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LAS

.INSURRECCIONES E.N CUBA.

CAPíTULO l.

L C&WIeB Q110 produjeron el movimiento poUtico de 185i.-Coali
ciones de fos partidos.-LosptWitG1J01 y la Uflion liberal.-Irregu
laridades cortesanas y políticas !f6ner&doras de la revolucion.
Ministerio Sr.rtóriuil.~pira(nones.-Fracaso ·de la 88dieion

. de Hore en Zaragoza.-Perseeuciones.-Levantamiento de O'Don
nelt.-Batalla de Vicálvaro, programa de Manzanares, sucesos de
Madrid J ttiunfo de la reTolucion de' Julio.-El partido demo-
crático. ,

_ n. SegUndo mando del general Concha en Cuba.-Entusiasta re
cibimiento.-Sus actos de gobierno.-Ideas .reformistas.-Dispo
siciones Sobre la servidumbre J la trlJta.~Movimiento de em
l~dos.-Proyectos eoonómieos.-Manifes,taciones poHticas.-

BeSinato de Cutañed&.-opínion :pública•.,...()rganizacion de los
cuerpos de Voluntarios! de las :M:ilic~as de color.m. Cuestion Pintó.-Trabajos de los disidentes en los Estados
Unidos.-Estrampe8.-Pintó in1ldente.-Su proaesoyejecncion.
Maniflestos de la junta de Nueva-York y de Goicouria por la de
receion do Quitman.-Actitud poUtica ~ guerrera.-Armamen
tos, bloqneo y estado de sitio.....,...El gobierno de Washington.
Anulacion de Soulé.-Vida política y administx:ativa de Ouba.
Bancos '1 sociedades .-Oríais económica.-Expediciones riegreras.
-Bandolerismo.-Somatenes.-Los sobrantes de Ultramar.-Jai
cio sobre el mando de Concha.-Su relevo.

1.

, Figtíran entre los mM funestos absurdos poU.tieos,que, obe
deeiendo 188 leyes de la ereaeion, producen y deben pródu
-eir fátlllmente otros semejantes, los monstruOS<?s engendros
que bajo' el nombre de coaliciones de 108 partidos han trBi
do á Jiuestta Espa.'fIa los' grandes y lamentables conflictos 1
la perturbacion social que con grave <!aBo de SUB ·intere-
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ses sufre, desde que, no sabemos aún si para bien ó para
mal de la pátria, se halla regida' por el llamado sistema re
presentativo. Una coalicion, propuesta por Bl Eco del 00
'm81'cio, órgano del bando h"beral mls bullicioso; ~bió el
órden de cosas en 1843. Aquel pacto inmoral, aquella mo
mentánea fusion que empezó siendo p81'iodtstica para conver
tirse luego en coalicion politica, y dió en el suelo con la re
gencia de Espartero y del partido que representaba, se apro
vechó hábilmente par l<ls li~les c~rvadores, qaienes,
más sagaces y avisados que sus adversarios, convirtieron en
revolucion lo que los progresistas preparaban para uno de sus
conocidos motines, y dirigian á la es~ha mira 'de recobrar
su perdida intluencia. Otra coalicion deshizo once aiios des
pues aquella obra, demostrando que en los principios de la
moderna sociedad politica' entra en mucho el no pararse en
escrúpulos. aunque se trate de imitar indigiJidad~,cuando se
tiene la. seguridad de obtener ciertos y positivos, siquiera sean
pasajeros, proveóho& pel'8Onales.

'Triunfante en 1843 la rama del partido lil~ralllamada de
los moderados ó conservadores, vencido con el regente Espar
tero .el elemento progresista, y convertidos los vencedores,
por medio 'de loe siempre inmorales recursos de la coalicion,
en dueños de los destinos del pais, cometieron el primer error
rompiendo SUS oompromisos coI! los que les ayuda1'Ol1 á esca
lar el gobierno, al pretender, con un exclusivismo de íraccion
tan exagerado como el que guia~ á sus contrarios, vivir
sólos y elaborar un Código politico esencialmente suyo, cual
el de 23 de mayo de 1845, que borraba todas las ideas demo
cráticas consignadas en el ~~ 1837, hecho por el COInun
acuerdo de todos los hombres de la familia liberal. Aunque
no, fuá cie~~~te~ aste intenio, sino otro más .interesa
do y ona.iwún más egoista la idea qu~ condujo á los xaodera
dos á variada Consti~ucjpn.Ta.~ la delnmltraron, aprovechan
do 18& ocaaÍQDes del, ,mom~nto, al explotar 1& conveniencia de
tener la. ·-corona propicia.9o sus intentos, concediéndo.la en la
nueva ·1ega.lidad libertades á~plias para elegir oonyuge vo-
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luntariamente, y sih má.~ requisito que dar conocimiento'dé
1& eleccion 8. lai Córtes. El Senado vitalicio, elegido por el
nwnarea, se crtó' para ésto y para que sirviese de contrapeso
al prestigio que á la atia raina. pudiera,. quedarle en las me
sas de los comicios.

El poco meditado Y'egoista exclusivismo, produjo, cual era
de esperar, un número considerable de descontentos,no' sólo
enJas filas de los libenJ.es' genuinamente progresistas, sino
en aquena parte del elémento jóven del partido. tl'iunfJl.nte,
más inclidada. á lap~ de las práctica.s constitucionales, y
que ménos ventajas poSitivas habi& alcanzado de la victoria.
En lá agrupacion que éstos formaron con tá1 motivo, levantó
ent6nces la. bandera «Je la disidencia D. Joaquin Franeisco
Paeheco, al que siguieron. Isturiz, Pastor DialO y todos los
que no querian romper el compromiso político' de 18,37, ni
hacerse 801fdarios de la revelucion radical que los maderados
provocaban; refugiándose ála sombra.' de aquella bandera que
ostentaba el lema del purita'llÚ1lW, los poUticOB independien
tes que andando el tiempo dieron vida y forma al partido que
se conoció, y suaque Diuy dividido y olvidado de 8U origen
86 conoce todavía, :con el nombre·de UNION LIBBRA.L.

Soberbios con .el triunfo, los hombrea que, despues de enal..
tecerle, se prestaron á. ser capitaneados por el general Nar
vaez, como Do.noso Cortés, Pidal, Bravo Murillo, Martinez
ele la Bosa, MOlO y otros, y' más enorgullecido el nuevo jefe
del partido con la fácil represion de 101$ motinea que-en Ma
drid, en Valencia yen ·variós puntos se promovieron, toman,.
do por pretexto el planteamiento del sistema. tributario dOOl6
tado por D. Alejandro Mon, acrecieron su arroganeia: con la
abeoluta confianza ae la Reina, que si no oblig8diL, mostráb&
Be reconoeida por la 8iinplificacion de los tl'ámités para 1&
eleceion de esposo: Desvanecidos; poI' tanto, con el indisputa
ble poderlo, y creyálidose omniseiefl.tes, desatendieron ya los
gobernantes moderados hasta las má.s desinteresadas indi
eaciones~ menosp~iandolas de .aquellos 1'urita'1lO8 á.' -cuyo
campo hicieron las circuDlt&nciall aoogerse luego. á mucl10s
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de los desdeñosos y entre ellos hasta el mismo general Nal"l
vaez. Confirmándose así que en política no hay idea que no
atraiga partidarios si con penseveranc.i& se la fomenta; y
viéndose en consecuencia. la de los diaid.entes ensanchar su
órbita de atraccion y adquirir importancia.,..&egun las proba
bilidades y la rapidez COn que se la oonaideraba en condicio
nes para merecer 168 hollores de la victoria. La de los punta,,:
Dos'se considero desde ent6ncesde próximo efecto. Aquel exi..
guo grupo fué pronto centro de accion de: los ambiciosos no
satisfechos, de los descontentos del poder y de los trinsfugas,
que han corrido siempre detráa de motivos para justificar 8Q8

eambios,"y como ·la confianza excesivá, el abandono del que
se cree invencible y la soberbia de los gobernantes dejaran
portillos abiertos con 8US descuidos á los adversarios, que
sólo ocasiones esperaban para penetrar en el terreno de 1$
opinion, invadieron ésta y arrastraron coIll5igo-Dumerosas
huestes al campo disidente.

La plétora de vida hizo á los moderados doblemente confia
dos y atrevidos para intentar, sobre las ya planteadaa, nuevas
reformas en los principios politicos, dirigidas todas &coneen·
trar el poder en un absolutismo imprudente. De aquí l!Iurgie-.
ron, 'cual debia esperarse, otras di~isiones y la provocacion
de mayores con1lictos al hacerse caTg'o de formular aquella
impaciencia de poderío el ministerio de D. Juan Bravo Muri
110. Otra. cosa. no podia resnltar del decaimiento de los hom..
brea que furmaron- el gabinete de 1845, que fué indudable
mente reformador incansable, diestro 'orgamador, y como
constitucional en la apariencia, severo con crueldad (1); en
cuyo tiempo se vió muy acatado el trono, tenerse gran res
peto al principio de autoridad, y darse á. la vez vida ála ad
ministraeion provincial, crédito á la Hacienda, lustre al ejér
cito y prestigio á la magistraturA. Pero engendrada aquella
situacion política en la impureza, debia ser víctima de su
antipático origen.

Consecuencia. obligada de éste, de 188 complacencias corte-,.
.nas y del exclusiYismo gubernaiivo fueron la funnaci~fu-
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nata de las camarillas; laS conspiraciones de salon por éstas
promovidas; los disgustDs personales que ,trasmitidos. 8. la vi
da politiea provocaban retraimientos;'la languidez del siste.
ma parlamentario, y la necesiciaden' el poder ~ atraerse á
los solicitantes másimpaciente8 é inIil.eeliatos, cnales eran los
ptWittUJUJl, cuyo grupo pudo con tal ocuion revestir de algu
na forma sus pretensiones y dar ensanéhe á la búa de su sis
tema. 'Obligada cousecuencia tambien de tal perturbaeiw, en
1& vida de 1&8 elevadas esferas irresponsables, fueron los fre
cuentes cambios de ministerios, los triunfos momentá.neos de
intrigas palaciegas, las intentadas párodias de golpes de Es
tado, la coalicion, en fin, de los partidos, yen niedio de tal
oonfusion, el reconocimiento público del programa democrá-
tico, nacido y desarrollado al calor de las imprudencias gu
bernativas.
- Ascendido á la regíon de los negóeios públicos el bando

pwritflhtO ó liberal eonservador, y lanzado á poco por los mis
mos nrlsteriosos medios que lo elevsJOJl; vióse desairado como
habia sido favorecido, atribuyéndose 811 favor, cual su des
gracia; inás bien á la voluntad capriehoBadel mona~a, que
á las atenciones que parecia' deber disfrutar, y á que se el'eia
COIl derecho, como rePresentante de la opinion pública cona~

tueional que le aclamaba yle recibió, con plácemes. Pero no
debia recibir esto como ,una novedad, ni culpar de BU des~

aire sino á sus propias. impaciencias, ,<mando elaramente
. contemplaban todos que despeilado. el poder real en la pen
<liente de las ánsias absolutistas, sinpreparaeion, sin criterio
y sin contar con 8équito, 1"eiasá p1'eCisado á buscal' hombres
que lo formaran, logriando aproxima.rseentidades que, cega
das por "la ambicion, realizaran; despues'de interpretarlos,
aquellos intentos á 'la S8.zon insensatos. Estos fueron causa.
del reemplazo del ministerio NarVaaz por el de los pUNaM8,
y'de que se llevaran al terreno práctico 1M teorlas politicas
de Bravo Mllrillo, tnal interpretadas por su imperfecto des
arrollo; de ellos loé consecuencia neceMria e1miDisterio in~
1010 Y sin prestigio 'de Roneali, que dió bt;,stantes motivos de

n
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oensura ,con la prOyectada devoluciori de lbs bienes 8. la f&Dl¡""

liá:de'Godoy, como el mismo Bravo Murillo las' provO;eó con
la toncesion ,de ~arriles; -tratada.' de inmoral; y'de ta..
les intentos fueron consecuencia tambieIÍ, la indicada. eoa1icion
de 1852, Y el-nombramientO del ministerio Lersundi-Egaila,
que precedi6 al del conde de San 1Jnis.

La a traccioÍl de hombres nuevos á las esferas del gobierno,
en un paia donde :eonstantemente, desde que rige el sistema
constitucional, han existido con exceso tantos aspirantes de
los que se creen meritorios, y tantos de los conooidos por sus
tendencias á. tomar papel en todas las escenastumultu&rias;
y la elevacion 8. 'aquellas esferas de personas colocadas en
más baja. escala. de las que se cOMideraban con derecho 8. ser
preferidas y hastaindiSpen88bles en los primeros puestos"en
grosó considerablemente el grupo de los que, á la sombra. de
la: simpa.tiea bandem lleipMitanirmo; manifestaron I!U des
contento; y al ooeeho estaban de Dcasiones propicias para de
cla1'Bl'11e adversarioS de·cuantos no figurasen en el credo de su
agrilpacion ó se opu.sieran á BUS oollveniencias polítieas.

·El primer poder ·tenia'que luchar con aquel1<>s ambiciosos,.
hijos. todos de los :ricios del sÍ8téma; deseaba dirigir éste por
caminos más expedítx>s y'armonizarlo, con reformas, 8. las
upiraciones del pais; pero' sin iniérpretes rectos y sin más
que servidores egoístas ó apasionados, se veia envuelto en la,
general corrupeion y 8.N8stra.do por la ÍmJeDsatez que en 10&
liberales de todas las esCuelas a.buDdaba., precipitándose, por

, tánto, rápidamente de tropie~o en .tropiezo en el abismo, del
&bsardo. A nadie le era esto deseooooido cuando Ele aoordó el
impremeditado nombramiento de D. Luis .José Sartoriui para
dirigir los destinos de.la nacion.
, Salido ,este politico de las ñlas del periodisIno., plantel fu
nesto para la política española,' jóV'en l.'lhIlpá_ica y de cora~

excesivamente' inelinado á la benigAidad, fué una esperanza
para el trono que, caomó de la indic_ de 168 polítioos qu:e
le·habian precedido' sin fundar nada- estable, aspiraba. ".¡
planteamiento de: l1ll sólido siateroa ele gohiémo, que reepon~
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dienio " las necesidades del pais y á 188 exigenoias de la ci
vilizacion, se asemejase al que exima en Francia, á cuya
nacion se tomó en mal ho1'8 por modelo, «mal los resultados
demostraron pronto dolorosamente. Lanzada la politica por
este mal caIDÍDo, #,podia eaperarse nada provechoso de la es
trechez de miras de los oousejeros de un poder sin experien
cia, que, alucinado por el desarrollo de algunos bienes ma
teriales y un efimero'nombre, no veía,en la Dacion 'Vecina loe
desastres que tras de tanto oropel se ocultaban'? Aquellos eon
sejerot contribuyeron á que la dinastia espafloia, seducida
por el aparente engrandecimiento de Napoleon ID, intentara
imita;rle, gaDosa de gl()ria, de prosperidad.,. de UD nombre
que levantara la nacion, grande con la casa de Austria, al
brillo de otros tiempos, sin calcular que 10& p~sentes eran
otros, y muydistiutaslas condiciones del pueblo.

El conde de San Luis se prestó á todo, en lo cual entraban
hasta la8 exigentes y absurdas pretensipnes de ciertas inge
rencias 'en la real mmilia. Para cohon~tar sus compromisos
con la legalidad, abrió las Córtes, cerradas por los minist&
nos que le habian precedido, haciendo público el propósito de
ajustar con su acuerdo-las reformas que comprendieran den
'tro de una misma esfera· todas las aspiraciones politiea.s; has
ta 1&8 de los ménos diacret08 reformadores, y trató de rodearse
de aquellos hombres cuya autorizada opinion tenia más deci
m.vo valor en 1M oposiciones. Pef() nada logró, porque SU8

medios eran equi~ocados; pttrqueen su persona.faltaba mu
cha de la sagaz experiencia y de la.:respetabilidad que su alta
'J?OBicion requeria: dotee que intentaba suplirlas con los ar
ranques de un' corazon siempre dispuesto á eondolerse; y por
que resintiéndose de la. irregularidad de BueneumbramieD.to,
no podia_ usa.r del prestigio y de la enérgica precision que las
circutl8tancia9 le aconsejaban como politieo espailol; teniendo
en cambio que limitarse á ser politico de partido y' á moatrar"
com.o ministro, su grati1;ud al poder real que le habia elevado
'á UD puesto fOO.avia inmel'eCido.-

Aquella rápida elevaeion de Sartorius y de algunos otros

n
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j6veuea avivó las: .ámbicione8 'de la juvantm.d de 'talentO qite
Jes' seguia i.Dmécli&ta.mente en 'ooad y aSpiraciones y •que:p.
·desde las 'a11lás 4ilue ~ba de dejar, donde se inició en los
¡preceptos ~e Ja aieooia administrativa. con8ti~llCional, soñaba
·8a el planteatnientD de las-teorias, qne los, ensayadores del
-sistema ó. ignoraban ¡ ó', no,' sabían aplicar segun' las' exi..
gencias de la épOca. NatnTal era que aquella jU'Tentud,

'JD8.s generosa. qu,e.la poSe8~onada de litios envid.iados y más
honrada y pura. cómo más.virgen en polítiea', se lanzara. de
tropel en, 'el primer camino simpáncG que al paso encontrase
ellq)edito, .y como ál&s8zon las simpatias' se inclinaban .h~ia

losfunda.do:res dé la esc~laptn'i&IIM, h&lagadee un di.. para
sufrir al siguiente las tortUl'8S de 1l~,opo8ieion, por aquel ca;.
mino se dirigió,' penetrando enel campo donde, ,no 'solomé ,
recibida cariñ08ameh~ sino que trasmitiendo JIU I8.CtiYidady
comunicando el brillante fuego de sus ricas imaginaciones á
108 más wiejos adalides, deeidió á-élMS á precipitar su marcha
.y a.,lJubordinar la·-cautelosa prlJden~~c;I,e los años á la. v.~lien
·te viril osadía de los espíritus nuevos..

Falta. de experieQ'(~ia. 1ajuventud'odal ,poder, no conaigutó
aeertar ni proseguir en undtlrrot.ero que la. oondujera, alfln
.de ,sus'ptopósitos .. VBcila.ba.en la dud~ de la ignorancia; teJia
'y-destejia' sin' conc¡uir ninguna~ que envolviese é hieiera
.$118181 opinion;, pellWa toa frecuencia el rumbo, cual bajel
sin brújula en noche ~mpestu08a, y á menudo ta.mbieJjl·. se
aturdía. en 108~lleoU08 hé.eia donde la otrajuvlmt~dla empp;.
daba, ouyoa peligros solitL ¡librar un mOIJ1ento. avisada. por ~l

-illBtinto de conservaciOIl, para,caer luego en otros más iemí
,bles 'Y ·procelosos.• :,
. Entablada lalucha'inteleotúal,y de amor propio entre,la
'generaciOn nueva j la -novísi.ma, se hizo la batalla inevita.'-:
ble; ;y enconad98 los' ódíoS1 crecieron con ,tal rapidez, 'lue á.
.pooo, "Dnque loa 'espirituscoooiliadores· inWljt8¡l'p,n aplMarl",
ya no' fué 'posible cónser.var la !temp18llll'a ~te, las, prpvQC8r
ciones del poder. Imprudente ,éat.e cuapdo n~'pndQ canee.
guir con lQ!3 m<rlios eoneillativos, ó exasperada qqi¡áslpor



CA.PíTULO Ji 15

sérle llifídil aQCeder á C11&r$) se le: exigia, prefirió laa. arIPM
del despecho á los suaves lazos, siemprepre:reribles, de la
atraccioÍl polltica;.y desarrollándose ~nces la gueno. de
loa entendimientos, la literaria y la· de ii:ltrigas en la llOCiedad
esoogicla, se preparo, por el siempre peligroso sistema de' las
conspiraciones, la.colision material de la fuerza y 1& saugrieD-
ta ~: los partidos ensailadQ8. ,

. Sartorius empezó "freciendo eargos millt8l'es á lOe gene.
l'ales Concha y Ros de Olano, y destinos polítiCos á los· pfWi
ttmos Paoheco;,. Bermuder& de Castro~ Cálderon" Cóllantes y
Rios Bosas,y vió SUB ·ofrecimientos rechazados con despre
ciativos alardes, porque, ensoberbecidas tambien:laa oposi..
mones, creian desprestigiarse al 8610 contacto. de los hamb~
que accedieron á prestar '8U Consentimiento á . las irregula
ridades:cortesanas que habian del'l'ibado tantos ministerios.
Sartorius,anu161as ~onceiionesde ferro--c&rrilee, que Se ha"..
bian consideratio'ese&lldalol88,y co~vocó las Córtes para. el 19
de noviembre de 1853; pero preparadas las fracciones pro
gresista y conservadora para hacerle cl'uqa guerra, respon
dieron á los halagos ministeriales haciendo previamente mm
manifestacion eontl'8 el 'gobierno, al vermcars6 elentierro d",
Mendizábal, que murió en aquellos días, .y derrotando luego
al ministerio en la eleccion de' los secretarios del Senado. y en
la designacion: de ¡>arsoD&s'para la comision del proyecto so
bre ferro-earriles. Desatentado entónces Sartorius y falto de

- la necesaria diJcrecion al verse juguete de las 0posiciones, for
zó la máquina para dividir su mBBa, .presentando otros pro
yectos de ley;qu6 hicieran suilpenderlosqne estaban,á.la· M
den del día, con objeto·de ganar tiempo mientras 101 ap.loba.. ,
ha el Congreso, que era enteramente BUYO. El há.bil. pllllitico
YdiplOmático profundo, cual sus 8depooB le' eonsideraba:ó f pa¡
1'eeiaj sin embargo, condenado.ya á caminar, de torpeza eJlJtol'!
peza y de desacierte. en'desaoiérteY, segunde· éldice un escritor
contemporáneo' (2) !refiriéndose á aquellas ·luchaS parlamento.
tariu; y cegado,: tanto eomorel po:der que representaba, ipGl'

una:constantB'é' inefieaz.:cmitimda y por .elapasionamiento

...
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eagendrado en las contrarieclades, le decidió por fin á tocio
ain meditacion bastante.

Sefia1ada. para el g de diciembre la lncha en elParlamento,
aprestáronse las oposiciones y el gobiemo á decidir si el pro
yecto de ferro-earriles, pendiente de aprobaeion eB el Senado,
seguirla discutiéndose ó eederia el puesto al prelJ8D.tado por el
gobierno en el Congreso, que aplazaba 1& discusion de aquel.
Oiento cinco senadores se inclinaron á 10 primero, derrotando
6!l consecuencia al gabinete Sartorius. Haciendo ent6ncea
lIuya la derrota del ministerio el mal aconsejado poder real,
se ·decidió como aquel á ne dejarse aft88Uar, y arrastraao por
un inseDsato espiritu de resistencia y.sin prever los peligros á
que se exponía., dictó al dia siguiente nn decreto cerrando
las Córtes. Acto improdente, sin duda, que elevó en muchOB
grad03 la exasperacion de las oposiciones é hizo despertar 1&
atencion de la indolente y adormecida opinioJ. pública.

Ya con este propósito, y en vista del acto provooa~ivo que se
,tuvo por ridículo y cual baJadmna1a extemporánea de parte
débil, dirigiél'Ons6 el 29 de diciembre en UDa hoja suelta los
uc!ÜO,.u de 1(1 preuap8riódica iUepmr,d~aütí 8tU 1ddor"
Y alpúlJlico (3), á la vez que los Rrmantes pertenecientes á los
periódicos LA. EpocA., LA. NA.CION, Lu NOVEDA.DBS, EL DIABlO

EsPAÑ'OL, EL TRIBUNO YEL ORIBK'l'B, para aumentar la exci
taeion denunciaban, como en aquel escrito, el rigor de la eeD

80ra de imprenta que á capricho extendia el catálogo de las
prohibiciones, y traspasando la valla de los preceptos legales,
impedía la circulacion de todo 10 relativo á las cuestiones de
ferro-carriles, á la vot&eion del Senado y conducta de lQS se
nadores coligados, á nombramientos oficiales, á contratos en
las obras públicas y de cuanto pudiera llamar la ateneion del
pats háciala conductBt anti-consiitucionalde los ~tr08.
La hoja. fué denunciada y amenazados los firmantes; pero
coino en nuestro carácter nacional raros son los escándalos
pollticos de los q.ue no pretendan todos participar, las almas
ardo1'08as y los corazones juveniles le manifestaron seguida~

mente 1lO1idarios de lasdeelaraoiones de la preoaa, firmadas

..
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por Lorenzana, Ranoés; Coello y Quesada; Ulloa, Romero
Ortiz, Monterilar, Barrantes y otros; viéndose á los escritbreA
públicos de más nombre dirigir en 12 de enero de 1854 una
carta de adhesion á aquellos periodistas, participándoles á la
vez el hecho de haberse verificadQ la fusion de todaS las opo.
siciones. Suscribieron aquel documento así los viejos publicis-
tas cual Quintana, San Miguel y duque de Rivas, como los
ménos viejos Rios Rosas, BOl'Tego, Gonzalez Brabo, Rivero,
Ro6 de O1ano, Garcia Gutierrez y·01ózaga, y los jóvenes Cá
novas del Castillo, Lopez de Ayala, Marros, Chao, Asqueri
no, Cisneros, etc. (4)

Heehala fusion y declarada la guerra, era ya el combate
inminente. El gobierno, con su poder omnímodo, y aquella
reunion de inteligencias subordinadas tí una idea y dirigidas
á nn mismo propósito, Be aprestaron ála lucha; disponiéndose
por un lado de la fuerza y de la habilidad por otro. Los há
biles formaron co-mités; dirigieron manifiestos al país en
nombre del partido liberal español; elevaron el 13 de enero
una larga exposicion á la reina cO"nstitucional doña Isabel JJ,
indicándola los peligros de mantener gobiernos desatentados
y señalándola con buen consejo el camino de la salvacion (5);
pero los fuertes persiguieron aquel documento, como otra pro
clama en que el elemento jóven incitaba al pueblo español á
que se levantase en armas (6) Y'oomo lo fué, asimismo, un es
crito en que se decia á la reina que eligiese n~os conseje'l'oa
ent'l'e ws /wmb'l'es de independencia, de mo'I'alidad 11 de justi
cia para que todo fuera júbilo en el país ..... (7); lo cual ma
nifestado de esta suerte dió motivo á los ofuscados palaciegos
para decir, que- la ambicion y las impaciencias de reemplazar
á los que disfrutaban de la confianza del trono, eran los úni
cos móviles que impeliaa á. los agitadores.

Unos y otros documentos, y las publicaciones clandestinas
que á la vez menudeaban, acrecieron sensiblemente la agita
cioD en el espíritu públieo y multiplicaron en el gobierno sus
tendencias á resistir; adoptándo al efeeto una tan poco medita
da como imprudeI!-te medida, cnando todos convenían en que

Thwn 2
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las situaciones militares eran aún indispensables para la acli
matacion del sistema constitucional. La medida, que bien
pudo calificarse de torpe, fué decretar en 17 de enero el
destierro de los generales D. Manuel de la Concha y D. Leo
poldo O'Donnell á Canarias, el de D. José de la Concha y don
Facundo Infante á las Baleares, yel de D. Francisco Armero
á Leon. Verdad es que otros gobiernos posteriores, á pesar
de aquella enseñan~a, han caido en la misma torpeza., sin te
ner en ouenta que los militares de la Espaila contemporánea
no pasan jámás por el destierro sino para purificarse y ser
glorifioados. Cuando el militar falta al cumplimiento de sus
deberes, es natural que sea castigado oon toda la severidad
de la ordena.nza, porque el absurdo de considerar sus faltas
como polítioas, siempre dará ocasion á los confliotos trascen
dentales que resultan de sujetarla.s á las medidas de gobierno
comunmente ineficaces, por lo vaciladoras y contemplativas,
y por ser tan limitada su accion cual fug~z la existenoia
oficial de los ministros coniltituoionales que las ~optan.

Aquel impremeditado decreto prueba patentisima fué de
esta aseveracion. Los generales que se prestaron á sufrir
el destierro dispusieron el viaje, no sin afirmar ántes su
acuerdo con los descontentos, interin los más animosos se
escondian para vivir más cerca de la lucha, en la que, ya
empeñada, ninguno retrocedió, estrechando todos, por el con
trario, el compromiilo adquirido de no desmayar hasta lle
varla al último término. La conspiracion séria se inioió en el
ejército, cuando á. aquellos destierros siguieron las declara
ciones de cuartel y de reemplazo de muchos generales y jefes
de los que, por sus simpatías con el elementodescontento, pu
dieran facilitarles el logro de sus deseos; yesparoida la semi
lla, en campo á. la sazon tan bien dispuesto, empezaron los
preparativos para una batalla sangrienta, ya que la pacifica
habia resultado infructuosa. El poder, que no todo lo ignora
ba, se vi6, con el ejemplo de los adversarios, impelido y obli
gado, no sóloádictar medidas violelltas para defenderse, sino
á. prescindir en muohos casos de la ley.



Q.U>fTULO 1 19

El carácter valeroso, independiente y-un tanto discolo del
general O'D()nneU, no era fáeil que cediese ante los políticos
que le perseguian, á quienes consideraba muy l'~queñoscomo
adversarios, y creciéndose á medida que la pers6Cucion arre
ciaba, su espíritu oposicionista decidióle á la lucha á todo
trance, no pesando siquiera,las probabilidades de buen éxi
to que le ofrecian las circunstancias y la cooperacion de aquel
elemento jóven', tan inteligente y activo, que le acataba

• y le requeria. Desobedeciendo entónces la que calificaba de
arbitraria dispo8Ícion gubernativa, pretextó un viaje para
ocultarse en Madrid, formando de su escondite el centro de
los trabajos revolucionarios y de su nombre la bandera de los
comprometidos y el bálsamo para curar las que los descon
tentos llamaban heridas de la pátria, sin considerar ó callan
do tntencionadamente si se proponian ellos mejor cosa que'
abrir otras más graves y más profundas.

En las im!1ginaciones ex.citadas de los ménos sufridos ó más
impresionados por las:régias veleidades, se alentó á la sazon la
idea de prescindir de la dinastía, proponiendo la union ibérica
en ódio á la reina que no se habia prestado á satisfacer sus
exigencias (8); pero convencidos de las dificultades que se
presentaban y de lo remota que seria la ejecucion de semejan
te proyecto, aceleraron su p8..\lO en el fácil camino de las cor
rupciones politicas, comprometiendo los jefes del ejército más
obligados á. los generales desterrados y disidentes.

La preparacion del primer acto agresivo contra la. arbitra
riedad, 6, mejor dicho, contra la ineptitud gubernativa del
inexperto ministerio Sartorius, se atribuyó al general D. José
de la Concha, suponiendo que al pasar por Zaragoza. cuan
do desterrado se dirigia á Barcelona y huyó á. Francia ántes
de ir á las Baleares, se PUBO de acuerdo con D. Domingo Dul
ce, segundo cabo de la capitanía general de Aragon. Y tanto
lo creyó así" el gobierno, aunque ignorase con toda extension
y de una manera evidente, cuá.l era el comproIniso adquirido
por Dulce, que para atraer á. éste al terreno del deber cuan~

por halagar sus ambiciones, si de ellas partia el móvil de fu-
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Mro8 irregulares actos, le relevó de aquel puesto secundario
nombrándole director general de eaballeria, como prueba de

\ la mayor confianza. Pero era tarde ya, porque la semilla es
taba sembrada, y tan próxima á germinar, que sin esperar
condiciones á propósito, y anticipándo:Je á la primavera, dió
l5U8 primeros asomos de vida en la mañana del 20 de febrero
de 1854.

El gobierno presidido por D. Luis José SartlJrius, conde ya
de San Luis, sospechaba de la lealtad del brigadier del re
gimiento de Córdoba, D. Juan Hore, y usando del sistema
preventivo de su eacuela, comunicó órdenes apremíantea
para que con sus tropas se trasladase este jefe á Navarra;
ordenando á la vez al capitan general de aquel distrito qU8
fraccionara la fuerza en los destacamentos, para deabaratar de
este modo los compromisos que hubiera contraídos. Pero re
querido y apremiado aquel militar por los conspiradores de
Madrid, creyó oportunos para sublevarse los momentos de em
prender la marcha en cumplimiento de los órdenes superio
res, y contando sin duda con 1& oooperacion de su primo el
coronel del regimiento de Borbon, D. Rafael Hore, y con el
apoyo ó neutraliJ.ad de las otras armas de' la guarnicion de
Zaragoza, se decidió á dar el grito de muera el gobierno al
atravesar la ciudad heroica para dirigirse á su deatino (9).

Frustrado aquel descabellado movimiento, natural y lógico
era que un gobierno, celoso de su autoridad, deseoso de ensa
yar el mando de los hombres civiles, para inutilizar el mi
litarismo tra.ido por los patriotas despues de la· coronacion
de Fernando VIT, y decidido, como el de Sartorius eata
ba, á hacerse respetar, fundase en la deslealtad de Hore la
adopcion de nuevas y más severas medidas de represion. Pero
fué tan inhábil en aplicarlas, como desgraciados estuvieron
los hombres que le secundaron en cuantas manifestaciones
politica.s ha.9ian hecho hasta entónces; quizás porque la hue
lla del tiempo la borraba en 'aquellos ministros la. incesante
accion de su soberbio optimismo. Pudieron, sin embargo, con
vencerse, ante las ocurrencias de Zaragoza, de que las cons-
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piracionea, que ya de un modo tangible iban agitando la opi
nion de Madrid y de algunas provincias, tomaban un carác
ter ostensiblemente militar; y no se convencieron, á pesar de
existir en la situacion entidades que alguna vez habian cons
pi:rado y podian saber que los generales en aquella como en
~as las ocaSiones, no eran, ni buenamente podian ser, más
qne el brazo amenazador dirigido por l&s clases sociales, cu
yos agravios qlierian vindicar, que contaban ya en la opinion
por emisarios á los numerosos descontentos de siempre. El go
bierno sabia que, indiferente nuestro pueblo á los trabajos en
eaminados á un tranquilo y lógico cambio de personas, ne
cesitaba fuertes excitaciones para responder, y confiado en
1& fuerza. que para desbaratarlas disponía, prosiguió sin'va
cilar aplicando su triste política.

Desde el dia 22 de febrero, emprendió sistemáticamente la
me de persecuciones donde habia de estrellarse; haciendo
blanco de su animosidad, no sólo á los hombres poUticos que
le eran reconocidamente hostiles, sino á los escritores públi
cos, y manifestando su m"&yor encono contra los redactores
de periódicos, gente que si no vale mucho en si, se mueve en
cambio no poco. Con tan torpe sistema, acreció rá.pida
mente la cifra de los enemigos del poder, al declararse en su .
contra muchos que á. poca costa se le hubiesen sometido;
enagená.ndose de esta Buerte Sartorius la adhesion de la gen
te susceptible de ser atraida. Consumada la insensatez de
dar importancia á ciertas nulidades, desterrándolas 6 llenan
do de ellas las cárceles, no pudo ya librarse de los absurdos
que 1\uelen acompañar á tales medidas, ni le fué dable evitar
que con los ódios políticos sé confundieran venganzas parti
culares, ni atin6 á prever tampoco que el clamor por las
vietimaa levantado llegase hasta el hogar doméstico, y que.
en él pudieran concertarse represalias por los hombr~s más
indiferentes,y agenos á la política.

A la vista de aquellos sucesos, de semejantes tropelías y de
tanta cegilera, nadie vaciló ya en declarar terminada la re
volucion moral y IJ. tener por seguro el triunfo en un plazo
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no remoto. Comprendiénd.olo asi los habilidosos en polítiea,
esos que no emplean sus fuerzas sino para abrirse }lIlso hasta
las primeras filas, donde mejor se disfrutan los rayos y las
primicias de los nuevos poderes, buscaron medios, ocasiones
y compromisos para hacerse meritorios ante el que en la pri
mavera del año 1854 era conocido en el palacio de los reyes
con el nombre de Víctor el Oazador, ó sea el general don
Leopoldo O'Oonne11; quien sin embargo del inmenso apoyo
con que podia ya contar en la apinion. les admitió en las
filas de sus auxiliares y áun se entendió directamente con
algunos, mientras el gobierno buscaba su paradero sin éxito
á pesar de tener en movimiento continuo su numerosa poli
cia. A todo esto, periodistas presos ó escondidos, desahoga
ban sus rencores, publicando clandestinamente el periódico
,EL MURCIÉLAGO, que lograron hacer llegar á manos de los
mismos reyes y de sus ministros, desde el26 de' abril que vió
la luz el primer número, hasta el II de junio, antevíspera de
la rebelion, que apareció por última vez; é interin recorrían
las provincias comisíonádos del centro revolucionario, tanto
para comprometer jefes de ejército, cuanto para estrechar las
relaciones entre estos y los gep.erales que conspiraban; haci
nando materiales en todas partes, con tal descaro y tan poca
oposicion, que nadie dudó ya en el inmediato incendio.

Cambiando O'Donnel1 de uno á otro domicilio, para evitar
una torpeza que pudiera suspender sus trabajos y hacer efi
caces los de la policia, pero sin verse obligado á' interrumpir
las inteligencias con las personas perseguidas como él, cuales
eran Messina, Serrano y Manzano, entre los militares, y Cáno
vas del Castillo y Rios Rosas, en el elemento civil; y entera
do, por emisarios tan eficaces como el marquésde la Vega de
Armijo, Leon y Medina, Fernandez de los Rios y D. José Ro
bles, de la rapidez y acierto como se conducian los trabajos
de la conspiracion, y de las impaciencias, por creerlos lentos,
que manifestaban el director de caballeria D. Domingo Dulce
y los jefes del ejército comprometidos, pensó 6'Donnel1 en
dar el grito sin perder tiempo, y señaló al efecto el dia 13 de
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junio. Circunstancias imprevistas hicieron fracasar aquel día
el movimiento, por no haberse concertado todos los elementos
de accion reunidos, y en poco estuvo que todo el plan no se
d86baraiase por haber llegado á. oidos del gobierno, aunque
vagos é indeterminados, muchos rumores hijos de la impru
dencia de alguno, que otros gobernantes ménos confiados
hubiesen podido aproTechar con ventaja. Receloso por ellos,
aunque ignorante de hechos concretos, dictó el conde de San
Luis muchas medidas preventivas, ineficaoes por lo tardiu;
acordó el cambio de guarniciones y el relevo de parte de la
de Madrid, que fué motivo de disgusto para las tropas leales
y circunstancia que los más impacientes y decididos conspi
radores adujeron para aventurarse inmediatamente á todo,
~siderando muy peligrosos otros aplazamientos. Acordado
&Si, lanzárons6 á la lucha, y en la madrugada del 28 de junio,
aprovechando la estancia de la c6rte en el Escorial, salieron
de sus cuarteles los regimientos de caballeria que guarnecian
á. Madrid yel de infánt~ria del Prlncipe, y dirigiéronse al
Campo de Guardias, desde donde pór la Castellana y Canille
jas, se fueron Mcia Alcalá. de Henares, repartiendo y circu
lando desde allí á. todos los puntos manifiestos y proclamas en
que, á. los españoles, á. todos los ciudadanos y al ejército, se les
incitaba á. rebelarse contra el gobierno inmoral del conde de
San Luis; como si muchos de ~llos no lo fueran y pudiesen
justificarse, faltando á. los compromisos del honor y de la
lealtad, cual lo hacian (10). ' '

Aturdido el gobierno al saber con certeza aquel suceso.
hizo que la reina regresase á Madrid; comprometió dádivas;
prodigó halagos para confirmar en su lealtad al ejército fiel,
pasándose al efecto el dia 29 una gran revista de tropas por
la misma doña Isabel II; tomó medidas de represion inconve
nientes por lo exageradas, y combinó los medios de atacar á.
los sublevados. Pero era ya tarde, porque empujada la bola
con má.s energía de la que el gobierno podia usar para con
tenerla, tendria que rodar hasta consumir el impulso recibido.

Resuelto. en tanto el poder á. resistir y los sublevados á.
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no cejar, se provocó 1& lucha en los campos de. Vicálvaro,
donde nadie conquistó ciertamente la gloria del triunfo; con
áderándose tan derrotados los unos como los otros, puesto
que las fuerzas del gobierno, desconcertadas yen tropel, se
retiraron;' la córte despues de la batalla; y las oontrarias,
aunque con más órden, perO decaídas, emprendieron la reti
rpda hácia Andalucia, que es 'camino para Portugal. No e~
en verdad grande la prisa con que estas mal"Chaban, espe
rando sin duda que los conspiradores de Madrid respondieran
al movimiento, levantando las masas populares; mas éstas. por
IU indolencia y natural apatia, ó porque ningunas ventajas se
prometiesen del triunfo de O'Dannell, mantuviéronse quietdl.s
yen expectacion de los sucesos. Calculando entónces los cons
piradores de la capital, que por si sólos pretendían llevar
adelante la realizacion de-sus propósitos, cuales eran los in
convenientes de la empresa y cuán dificil llegar ;. su tér
mino sin que el tumulto popular tomara parte, comisiona.
ron al jóven D. Antonio Cánovas del Castillo, para que Be

avistase con el jefe del que llamaban ejército libertador y le
impusiera del verdadero estado de la opinion de los partidos.

Resultado de la conferencia que el emisario civil de impa
cientes conspiradores tuvo con el jefe militar del movimiento,
junto al pueblo de Manzanares, fué la redaccion del progra.
ma conocido con este nombre (11), sin cuyo manifiestD, la
perezosa gente castellana hubiera permanecido probablemen
te indecisa, hasta calcular por el conocido triunfo de otras
provincias, si podria ya arriesgarse con leves compromisos á.
cumplir el que tenia pactado. Y no es esta una aprecíacion
gratuita para .zaherir al pueblo de Madrid, que ya en otras
circunstancias y por otros heohos ha merecido censuras más
ó ménos justificadas, sino indicar solamente lo que en aque
llos momentos presenciaron todos.

La historia consigna que D. Antonio Cánovas, despues de
I:Onferenciar con el general O'Donnell el dia 7 de julio,. regre
só el 9 á. Madrid con un ejemplar del programa, del que has
ta el 14 no empezaron á repartirse ejemplares; y que aquel
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mismodia., y cuando atendid08los medios de comunicacion no
podo haber llegadolUÍn. á Aragon y Cataluila, leva.ntáron '
Barcelona y Zaragoza el grito de abajo el gobierno; antici
pándose á las indicaciones de Madrid, y respondiendo quizé.s á
los trabajos iniciados ántes del fracaso de Hore ó á 168 pro
clamu circuladas al levantarse O'Oonne11.

De8pues de aquellos 'Sucesos ya. marchó la 1"evolucion por
un camino libre y franco y vivió por sí propia. TuYO que ce
der ante las exigencias de los tumultuarios y prestarse á 1&
colision que ensangrentó las calles de Madrid, colision 8.len
tada por el aturdimiento del gobierno de Sartorius, en las pos-

. trimerias de su mando, y por las vacilaciones y falta de acuer
do en los hombres de aquel mmisterio metralla, que ni podía
satisfacer ni respondia á ninguna. exigencia del momento, ni
representaba. concretamente la. opinion vencedora.. Triunfante
á poca costa. el tumulto, se acentuá definitivamente el movi- .
miento; que ya desde- Manzanares mostraba matices mM- pro- ...
gresiSt68 que conservadores, y lanzó el porvenir político en
manos de la parte nms egoista y versátil del bando liberal,
que, resentido por su desheredamiento desde 1813, sediento
de mando y ansioso de venganzas, dió en verdad bien tristes
recuerdos de 8U exolusivismo imprudente.

Aquel triunfo incalcnlado, que pudo haber sido previsto'
y contenido á no mostrarse las impaciencias tan vehemen
tes, relegó á un lugar secundario al verdadero iniciador del.
pronunciamiento. Los intransigentes que empezaron por pre
sentarle á. la. reina el memorial de sus exigencias (12), y por
libertar de la cárcel del Saladero á Escosura, Cervera, Sixto
Cámara, Rivero y otros demócratas, al saber que Espartero
se habia trasladado de Logroño á Zaragoza, donde converti
do en tribuno, enardecia las masas con discursos pronuncia:
dos desde el baleon de su alojamiento. convinieron utili
zarlo .como instrumento de sus fines y le proclamaron dueilo
de la situacion. Recelosos, cual siempre, de las habilidades
de los conservadores los progresistas comprometidos en el
-movimiento, olvidaron demasiado .pronto los compromisos
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que tenían oontraidos, y rindieron exclusiva adoraclon •
aquel idolo jalIláB afurtunado en la direccion de 10$ negocios
públicos; Eeta. poco sensata. conducta, que vino á saldar laa
ingratitudes de 1843, promovió escisiones entre los que veian
UD paso muy avanzado en el programa de Manzanares, y los
que sólo le consideraban eomo punto de partida para di
rigil'll8 al planteamiento de exageradas teoriss, ó sea los
demagogos demócratas, que rápidamente iban estrechando
las relaciones ~itioas con la parte más bullici~ del bando
progresista. Con tal 0B8dia Se lanzaron á la palestra aquellos
pocos demócratas, y tan rápido desarrollo adquirieron sus
teorias entre los más ignorantes revolucionarios y en los ene
mig~ de la auooridad del Estado como principio social, que
uno de ellos, jóven inquieto y avaro del aplauso de las mu
chedumbres incultas, decia pocos meses despues de las mn
.danzas verificadas en julio, «que la revolueion, empequeñeci-
»da por los partido8 oficiales que intentaban amoldarla á 8~S

»viejos y carcomidos eiatemas, entrañaba fuerza tan f'a,dical,
»que algnn"dia, rompiendo los débiles diques con que se pre
:ttendia 'COntenerla, volverla á presentarse en toda su primi
»tiva fuerza regeneradora» (13).

Estas manifestaciones, qne eran la genuina expresion de las.
tendeneias y no saciadas aspiraciones democráticas, jamás
basta entónces hechas con tanta claridad y valentia, dividie
ron, cual era de esperar, en dos bandos, la juventud concerta
da 'para derribar á Sartorius. El banlio de los exaltados, sin
otra definicion que el de los demagogos, y Bin decidirse aún
á ser republicano ó monárquico, constituyó la. agrupa.cion
que más tarde habia de formar los demócratas ó cimbros ac
tuales; y el otro bando,' compuesto de la juventud más racio
nal, más 8en~atay conservadora, y de mejor sentido en la in
terpretacion de los dogmas de buen gobierno, furmó en las
Córtes de la revolucion el centro parlamentario, núcleo 00

tónces de la llamada UNtON LIBBRAL, que como partido se en
eargó del poder en julio de 1856 y como situa.cion definida
gobernó desde 1858 á 1863.
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Aquellas divisiones, nacidas de la mala distribucion de la
influencia pol1tica, fueron él origen de nuestras desdichas
presentes. Pero como en los propósitos del autor no entra el
eeguir ]l88O , peso la marcha revolucionaria del bienio en ~
metrópoli, dar' por terminados aqui los preliminares de aquel
periodo histórico, que tanto influyó en la adminilltracion de
nuestras Antillas y principalmente en Cuba; pues tiempo-es
ya de enlazar los hechos para dar' conocer los amargos fru
tos que en nuestras pollesiones de Occidente se cosecharon,
despues de haber empezado á. influir como partido político la
exigua· fraccion democrática ó radical, que todavia hoy nos
empobrece y nos deshonra con sus torpezas.

Ir.

Cambiada en la metrópoli la s1tu&cion polltica, merced al
arrojo de los generales que siguieron hasta. Vicálvaro, yob
tenido el triunfo de la coalicion, aunque no en la forma ni
tan pet'fet!to como el gran grupo conservador se proponia, lle
gó la hora de disfmtar cada cual de las conquistas que ofrece
el poder violentamente adquirido.

Los llamados lwmbres di corruon, iniciadores del movi
miento, -y aun algunos otros que no habian demostrado muy
bien encontrarse en el caso del calificativo, exigieron el pre
mio de la victoria; siendo en el despilfarro de concesiones más
felices y afortunadas, entre los conservadores, las clases mi
litares que las civiles; ya porque de las primeras contaban
escaso número de pretendientes los progresistas, que á la pos
tre vinieron á hacerse duei'íos de la situacion, ya porque sa
tisfechos los hombres de las segundas con haber cumplido
BUS deberes, corriendo los riesgos de la conspiracion, ni cre-
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yeron digno, ni tuvieron por conveniente ir ti confundirae con
los héroes de última hora, constructores. extemporáneos 98
barricadas inútiles. Los militares recogieron cuanto hallaron
disponible. Cuando BUS servicios no se graduaron de entidad
bastante para merecer ascensos, recibieron condecoraciones y
cargos impottantes; siendoen aquella ooasion uno de los re
compensados con mayor largueza el teniente gene.,u D. José
de la Concha, quien, al regresar de la emigracion en Francia,
dónde permaneció hasta que el triunfO fué indudable, obtuvo
por seguQ.da vez el mando de la isla de Cuba en l.o de agos
to de 1854, ó sea tan pronto como quedó constituido el gQ
bierno revolucionario.

No solo premio, por la opinion esperado, fué aquel nom
bramiento del general Concha. Con él quiso dar tambien
el gobierno satisfaccion merecida. á. la gran' masa de los bue
nos españoles y á la. mayor parte de las clases principales de
la isla. de Cuba, que se pusieron en frente de D. Juan de la
Pezuela, cuando éste, con una. tan grande como inesperada
falta. de tino político, intentó quebrantar con sus medidas in
tempestivas los sentimientos de los leales y conmover los in
tereses de aquella sociedad: cuyas clases exigian una repara
cion que obtuvieron cumplida de los revolucioJl.arios de julio.

Ansioso el general D. José de la Concha de disfrutar cuanto
ántes la satisfaccion de encontrarse otra vez ~n el circulo de
sus solicitadores y amigos de la grande Antilla, aproximó la ,
hora de su embarco, verificándolo en la Coruñ& la tarde
del 29 de agosto, en el va.por IJ. Fratu:Í$co de Asia, junta
mente con unas compañias de soldados destinadas al ejército
de la isla. Llegó al puerto de la Habana á la una de la tarde
del jueves 21 de setiembre, siendo visitado á bordo, al fondear
el buque, por multitud de personas de todas las clases sociales,
y por comisiones representantes de las corporaciones oficiales
y particulares de la capital.

Día de jú~i1o fué aquel y no de menor regocijo los dos que
le siguieron, al decir de los periódicos de entónces, que pú
blicamente y sin reservas se fe~icitaban de W6r desaparecido



CAPÍTULO 1 29

la plancluJ. de plomo que les aJuJgaba, 11 de flue ti lo que tOMS
,tibo,.,.ecian 'I'eemplazasfJ lo 'luetOMS timaban; correspondiendo
en mayor grado la satisfaceion á las clases acomodadas de
propietarios y comerciantes que, en la cantinuacion del man
do de Pezuela, c:reian de un modo más ó ménos justificado,
amenazadas sus fortunas (14).

As1 que pasaron aquellos momentos de loca alegria y pu
dieron descansar de SUB activas tareas las comisiones, com
puestas de insulares y de peninsulares, encargadas de prepa
rar los festejos para Concha, y cuando decreció el bullicio que
era á la vez censura ágria y excesiva tal vez contra el gene
ral relevado, publicó el nuevo gobernante las p\'Oclamas cuya
costumbre habia interrumpido, sin más razon que un capri
cho de BU caráctef excéntrico, D. Juan de la Pezuela. En
aquellas proclamas, al manifestarse Concha complacidísimo
por las cariñosas demostraciones que hahia presenciado, acon
sejábales á todos sus gobernados la únion más estrecha,- si
querían que no se defraudasen sus esperanzas y que pudie
ran realizarse los propósitos y cumplirse los votos en 8U pri
mer mando iniciados, y dirigidos á fomentar la prosperidad'
de aquel pedazo de España, que era el fin de sus desvelos y
el que le obligaria, para conseguirlo, á emplear toda la con
fianza con que el gobierno de la metrópoli le honraba (15).

Eran aquellos proyectos, segun expresion de sus Me
'llWritJs, encauzar la politica por un álveo eminentemente es
pañol; dar á. la administracion civil vida propia é indepen
diente de los tribunales ordinarios, con 108 que estaba enla
zada, armonizando SUB principios con los establecidos en la
Peninsula y organizando la administracion del municipio con
cierta independencia tambien en la gestion de los interese8
locales; establecer la administracion militar, que tan funesta
ha venido á ser en todos los dominios españoles; encargar el
servicio de hospitales al cuerpo de sanidad militar; extender
los telégrafos; concluir fortificaciones y caminos públicos y
estratégicos; señalar dotacion fija á todos los empleados, su
primiendo cuantos derechos y obvenciones disfrutaban, para
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acabar de una. vez con a.quel sistema tan ocasionado á ir
reg,l1aridades de todo géne"fO, y crear, finalmente, para la
extension y mejora. del culto, seminarios conciliares donde
los naturales de la isla pudieran seguir cómodamente la car
rera eclesiástica. En verdad que no todos estos proyectos lle
vaban el sello del mejor acierto, ni habian sido inspirados con
el más conveniente sentimiento'espaflol (16) ni con el mejor
conocimiento de las necesidades y de los derechos que en las
posesiones alejadas de la metrópoli deben atenderse. Pero fas
cinados los habitantes de Cuba por las aficiones hácia Con
cha, á. que les impulsaba su rencor á PezueIa, todo lo creian'
aceptable y bueno procediendo de· su idolo, no calculando 108
peligros que entrañaban tan imprudentes reformas; peligros
y males que ya durante aquel mando se manifestaron con toda
claridad.

Antes, empero, de desarrollar aquellos proyectos, tuvo
que dirigir sus mIras al asunto que se consideraba más pre
ferente y el que con mayor urgencia y en primer término re
clamaba la atencion de la autoridad, cual er& el relativo á la
servidumbre; importantisimo por la8 graves cuestiones que
entrañaba y por ser el principal motivo de la excitacion de
los ánimos coutra su antecesor. Para ahuyentar el estado de
alarma en que encontró Concha á los habitantes de la isla,
dedicóse con activa solicitu'd á. calmarles, levantaudo asi los
abatidos espíritus que todavia estaban bajo la presion y el

_ mal efecto producido por la ya citada circular que publicó
Pezuela el 28 de julio de 1854, cá.si al mismo tiempo que en
Madrid se constituian los poderes públicos, hijos de la revo
lucion constitucional (17); disposicion que, conocidos los com
promisos de los hacendados de Cuba para adquirir trabaja.
dores, pudo calificarse en aquella oca.sion de torpeza ¡iolitica,
aunque fuera inspirada por las más sanas y humanitarias
tendencias. El primer deber de todo gobernante fué siempre el
de salvar los intereses sociales, y aquel duro mandato que·
ofrecia premios por la denuncia de bozales no empadronados,
cuando se sabia bien que los empadronamientos estaban muy
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lejos de ser una verdad, más que atraccion hácia el respeto
tie la lay, era oebo echado á las malas pasiones é incitacion á
Jos enemigo." de nuestro prestigio y de nuestra raza, para que
tuvieran en ménos el respeto debido al nombre de España y
de sus hijos.

Ligado estrechamente Concha á los compromisos de la '1'8

fJOlvcion de jIIlio por una parte, á las exigencias de la amis
tad y á SUl) ánsias reformistas por otra, no podia ser tan in
transigente como su antecesor; y requerido principalmente
á hacer públicos ante el mundo aquellos compromisos, mani
ieBtó en su circular de 26 de setiembre (18), que era para el
gobierno de S. M. deber ineludible dar cumplimiento á los
tratados y reprimir franca, leal y absolutamente el tráfico de
negros; lo cual constituía además para todas las autoridades
de Cuba una cuestion de honra nacional, porque el tráfico,
debia ya desaparecer y .desapareceria sin duda. No cre-
yendo, sin embargo, oportuno por el momento desconformarse
con las conveniencias politicas, tuvo que suavizar el cumpli..,.
miento de su mandato, disponiendo que no se inquietase á los
propietarios en la posesion de sus esclavos, con pretextos de
procedencia, lo cual establecido en principio, cuando sólo de
bió ser transitorio acuerdo, produjo á poco los innumerables
desembarcos y hasta la escandalosa osadía de introducir
en el puerto de la. Habana, en octubre de 1858, un vapor
con 1.800 africanos que tomaron tierra casi en los mismos
muelles doude S6 hacia el comercio licito. Pero á pesar de tan,
complaciente tendencia, vióse el· general Concha en la nece
Bidad de cumplimentar los reales decretos de 22 de marzo de
aquel afio, expedidos á propuesta sin duda del marqués de la
Pezue1a, sobre registro y capitacion de esclavos, ordenando
al efecto y de conformidad con el voto consultivo de la an
diencia pretorill1, en 19 de diciembre, que se empadronaran y
proveyeran de cédula. de vecindad todos los siervos de ámbos
sexos, las cuales deberian renovarse cada semestre, para evi
tar las- introducciones fraudulentas de bozales africanos en
las fincas de campo (19). Si no ociosas en absoluto, fueron en
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verdad bien pOCl) eficaces aquellas disposiciones, dirigidu
oon preferencia. á disipar politicamente las alarmas extendi
das con el violento sistema empleado por su predecesor, PU8lil

en puridad no se cumplieroh sino cuando alguna reclamacioD
internaciona.llo exigia.

Fué D. José de la Concha en su primer período de mando I

cual nosotros mismos lo hubiéramos· sido, sin variar como él
varió, sino afirmimdonos, por el cQntl'al'io, en la idea más y.
más á medida que mejor COQO~mos la vida intertropical, fué,
y se manifestó, con beneplácito de los sensatosespañoles, par
tidario d~ la concentracion del poder político en las posesiones
lejanas de la metrópoli, y de que las de Ultramar fuesen re
gidas por l~yes es.peciales. Mas careciendo del perfecto día"":
cernimiento que caracteriza á los hombres de Estado, tuvo la
infelicidad de aplicar el mismo principio á los ramos admini&
trativo y económico, con grave perjuicio de los intereses de
la isla y de su reputacion gubernativa, que forzosamente ten
dria que anularse en la lucha entablada con las prácticas de
la antigua costumbre. Sus convicciones acerca de la góber
nacion colonial las puso de manifiesto en aquellas Memoritu
que dió á luz despues del indicado primer mando. en las que,
decidiéndose por la institucion. de los vireyes como. los más
genuinos representantes del poder real, paladinamente decla
raba que á ellos se debieron los grandes hechos y los pro
gresos que ofrecia la historia en los primel'08 tiempos de la.
dominacion española en América. Pero el mistDo general, al
encargarse por segunda vez de la gobernacion. de la grande
Antilla, ora copiándolo de los doctrinarios moderados ante
riores á 1~54, ora impresionado ó seducido por el régimen
administrativo que muy á la. ligera estudió en Francia
durante su emigracion, 6 quizás influido por personas dis
tintas de las. que le rodearon en el primer mando, dió un.
giro complexo á sus ideas y de consiguiente á SUB propósitos,
y deslumbrado con el engrandecimiento externo de la Fran
cia oficial, creyó sin duda que el boato y brillo administ~

tivos y la aparatosa vida de las numerosas categorias bu....
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rOcráticas, aumentaban la vitalidad de los pueblos, cuando
aquellas señales 'no eran -sino con~cuencia del estado de
estos.

Dedic6se, pat'tiendo de tan et'r6neo principio, á crear sin
concierlo oficinas que, recargando el presupuesto inútilmen
te, embarazaban la accion sumaria aconsejada por las leyes
de Indias en la resolucion de los asuntos. Semejantes despro
pósitos sólo sirvieron para despertar ambiciones ,lógicas
de necesidad, y parn fortalecer las protestas que reservada 6
públicamente hacian contra tales innovaciones los hombres
de tendencias anti-españolas, que jamás se habian avenido
con las reformas procedentes de la metrópoli, porque todo lo
que con tal nombre se presentara contrariaba el aumento
de simpatías en favor de su bandera disidente. Más que á
conciliar, puede' decirse que se mostr6ent6nces Concha deci
dido á. dividir las opiniones que tanto reclamaban la union y
la concordia, alejando .así del camino de la lealtad á los que
con más discreta política le hubiesen seguido seguramente.

Ganoso de nombre y de ostentacion y sin apartar de su me
moria la idea de ser virey de· las Antillas, acariciándola aún,
por el contral'io, cell!lso quizás del poder omnímodo con que
el gobierno moderado revistió á pezuela, emprendió apa
ratosamente la organi~acionde los centros oficiale:!. Cual era
de espet'ar yes natural, tratándose de reformas radicales,
todo lo trastornó, así en el gobierno superior civil como en la
administracion general, ya fuera económica ó militar, y tan
to en el organismo de la policía cuanto en las obras públicas,
para cuya direccion creó un centro ineficaz y redujo á la im
potencia la Junta de Fomento, que tan grandes y desintere
sados servicios habia prestado. Todo 10 alteró, sacando de
qnicio lo existente; quizá. con el mejor intento" aunque en
mucho entraba, por desgracia, la afeccion personal, de la
que un buen gobernante debe siempre prescindir, y la. mira
egoísta de desprenderse de las hechuras de su antecesor y de
adqairirse á la vez las simpatías del gobierno aupremo que,
abrumado por las exigencias de los innumerables pretendíen-

TOMO D 3
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tes, agradeeiá mucho que se le facilitaran medios para des
prenderse de los que esperaban prlimio, por los servicios su
puestos 6 prestados realmente á. los hombres de la revolucion
de julio. Y que alguno de estos móviles fué el de su conducta,
y que de su inspiracion no estuvieran lejos tales propósitos,
se vió prontamente confirmado en el numeroso personal que
se nombr6 el año á. q1le nos referimos, por el ministro de E9
tado, á. cuyo cargo estaba entónces el despacho de esta parte
de los asuntos ultramarinos. Tan inusitado fué el movimíen
to de funcionarios públicos en aquella ocasion, que los habi
tantes todos de la isla, acostumbrados basta alli á. ver res
petarles por cuantas fracciones politicas se habian sucedido
en el mando de la metrópoli, asombrados, lamentaron en un
principio aquella imprudencia, en la que nadie perdia tanto
como el nombre español, y prorumpieron luego en agrias
censuras contra la autoridad que así se descubria, para que
108 enemigos ,de España usaran de esta arma en descrédito de
nuestro gobierno y de nuestro prestigio ante las naciones ex
tranjeras (20).

Al mismo tiempo que á. la organizacion administrativa, se
dedicó el general Concha á la cuestion económica, que era.
en verdad muy importante, como era urgente dar fin á 188
irregularidades y abusos observados en las aduanas. Para
evitar éstos, dictó una órden en 16 de diciembre de 1854 di
rigida á reform'ar la instruccion de 17 de marzo de 1847,
nombrando al efecto una junta 'de comerciantes de la Ha
bana, que unidos al administrador general del ramo y /),1 co
mandante del resguardo, propusieran las bases más eficaces
para impedir pI contrabando y amparar el nombre de la Ha-.
ciends (21). Mucho contribuyeron ciertamente á corregir el
mal aquellas medidas; pero más aún los dobles derechos es
tablecidos por aquel gobernante, que no rompieron, con todo,
el acuerdo entre los comerciantes contrabandistas y los em
pleados de las aduanas; contribuyendo tambien, y no poco, á
defender por el pronto los intereses del fisco, la ignorancia
de ]os funcionarios nuevos en elramo, que no habiansido ad-
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mitidos &ún en las asociaciones que tuvieron el fraude orga
nizado en aquel tiempo y áun mucho despues.

Un tanto tardía fué tal determinacion, y así lo notaron
no pocos de los habitantes de Cuba; que sabiendo, por ser pú
blico, el gran contrabando que en las aduanas se hacia, ex
traiia~n que pasaran los dias sin dictarse las correcciones
convenientes para castigar el crimen, acrecer los ingresos
del Tesoro y dar á la honrada opinion pública la satisfaccion
que merecia. ¡,Pudiera atribuirse tal retardo, cual algunos
pretendían explicar, á las, circunstancias personales de la
primera autoridad'? Gran número de maliciosos aseguraban
que reconocido el general Concha, á los que tantas muestras
de cariño le habian manifestado y tan entusiasta recibimien
to le hicieron, y cohibido y embarazado por sus continuas
demostraciones de afecto, ni de tiempo podia disponer para de-

I

dicarse á fiscalizar los asuntos que á. aquella clase de amigos
se referian; pero es de creer que tales explicacil1lles emanaran
de un fondo malicioso, siendo más fácil suponer que no acudió
aquel general á ese medio de gobierno sino cuando la nece
sidad se lo jndicó. Al tiempo de tomar posesion'del mando
existia en las cajas del Tesoro un efectivo de 2.309.318 pesos
fuertes, hallándose cubiertas todas las obligaciones, inclusa la
que la metrópoli exigia, por haber librado su antecesor al go
bierno cerea de los dos y medio millones de pesos que satisfa
cia Cuba como sobrantes. Mientras la desahogada situacion
seguía, nada intentó; pero á mediados de diciembre, y cuando
por el planteamiento de sus costosas medidas administrativas,
vió disminuir aquellos valores á los cuatrocientos mil pesos
del fondo de reserva, tuvo que decidirse á reconocer y explo
tar el manantial de los ingresos. Entónces, y esto comprueba,
la ordinaria falta de prudente tino de aquel gobernante, usó
hasta de facultades que era discutible si competian á los capi
tanes generales, para aumentar los ingresos ordinarios, y al '
encontrarse estos deficientes y con el apremio de atender á
sus aventuras gubernativas, apeló ya á las medidas que se
relacionaban con las aduanas de la isla.

m
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Dirigido por este camino, dieron pronto á conocer los au
mentos de las rentas públicas el buen efecto de la accion gu
bernativa, asi en las arancelarias como en todas las demás,
llegando unas y otras á presents.r un ingreso nunca visto y
jamás cual entónces censurado por l~s contribuyentes (22).
Verdad ·es que éstos contuvieron un tanto los arranques de
su disgusto, porque durante los cinco años de aquel mando
disfrutó la isla de completa tranquilidad, ipterrumpida sólo
con .apariencias graves, por la conspira.cion de Pintó, de que
luego se hablará, la cual ni aun secundada por las amena
zas increidas de los impotentes expedicionarios filibusteros,
hubiera interrumpido la marcha progresiva de los negocios;
pudiéndose en medio de aquella bienandanza fomentar la agri
cultura con el constante tráfico é introduccion de. negros
africanos, que se verificaba. á. pesar de las medidas restricti
vas' dictadas para impedirla (23). Indudablemente fué aquel
uno de los m"l'es periodos que cuenta. Cuba en la historia.
de sn prosPeridad. La riqueza, en vez de decaer, siguió sos
teniéndose, no obstante la defectuosa organiza.cion que reci
bieron las dependencias de Hacienda; el haberse renovado
cási en su totalidad el personal que conservaba la tradicion
en los centros directivos; y ellevanta.rse algunos empleados con
fondos (24), y hasta creció á. pesar de la falta de iniciativa en
alB'unos de los intendentes que hubo en aquella época, y de no
haberse corregido del todo los vicios del contrabando, cuallo
demostraba el registro del número de toneladas compara
do con el importe de los cargamentos que llevaron los buques
á aquellos puertos (25). Pero el tráfico daba tanto y era un
filan, aunque ilegal, tan productivo, que el· oro circulaba por
corrientes' caudalosas, llevando la riqueza á todas partes; si
bien aquella aparente opulencia no podia ser duradera, reco
nociendo fundamentos contrarios á los sano;;; principios' de la
legalidad, cual e¡( deleznable siempre lo qQ.e no se basa en
los inmutables de la moral,y de 111. justicia. Por eso sin duda
aquella pletórica y despilfarrada sociedad, fué condenada á.
sufrir la dolencia incurable que aún hoy padece Cu·ba, agra.-
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ovada considerablemente en la ocasion que se historia por las
imprudencias y la intemperancia del general Concha.

Los arranques de la inquieta. iJpaginacion de éste y la ten
dencia reformista que le caracterizaba y acrecia cada vez
más, hicieron conocer luego al público que el gobernante no
estaba aún satisfecho con la perturbacion extendida en todas
las esferas, y que deseaba llevarla á lo que habia tenido has-
ta entónces la fortuna de conservarse intacto. En conlK>nan
cia con sus proyectos, indicó Concha la necesidad de dar al
sistema tributario una forma que estuviese en armonia con •
los adelantos de Europa. y que respondiera á los principios
econ6Inicos á la sazon en boga, cual si Cuba se encontrase
en las mismas condiciones é iguales grados de latitud que la
ooñadora Francia. Muchos de los cubanos, reformistas por
temperamento 6 por conveniencia politica, se<mndaron la
idea del general, y aunque no todos conocian á fondo el sis-·
tema existente, crearon atmósfera, propalando con avie8Ol!l
ñnes que de realizarse tales propósitos resultarian grandes
ventajas para el pa.is, que asi conseguiria la asiInilacion
completa con la Península. Pero en el fondo de sus intencio
"nes habia algo más grave y más radical, y era la seguridad
que los reformistas ~nian de llegar por semejante camino al
triunfo de sus ideas, sin recurrir al sistema peligroso y caro
y hasta allí infecundo de las expediciones. Descuidada á
todo esto la parte espaiiola de la poblacion cubana, más estre
chamente unida por sus sentiInientos ala metr6poli, desco
nocia en su mayoría el golpe de muerte que por una vana
aspiracion estaba amagando á la integridad' nacional. Por
fortuna, la noticia circul6, y despues de decidido, tuvo Con
chaque entrar en mejor consejo, atendiendo las observaciones
de algunos buenos españoles, quienes le hicieron meditar so
bre las circunstancias especiales, los hábitos y las necesida
des de la isla, tan diferentes de las de la Peninsula, é ilus
trado su juicio, lograron que 'retrocediera ante los inconve
nientes de una igualacion que resultaria inaceptable é inefi
caz. Contuviéronse por tanto las alteraciones ideadas, quizás
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por algun habilidoso disidente, librándose por entónces á
Cuba de un cataclismo igual al que pocos ailos despues esta
lló en Yara por el mismo motivo. La semilla1 empero, quedó
sembrada y esperando en terreno ya preparado un tiempo
oportuno para producir loa amargos frutos que más tarde se
cogieron. ~Pondrian tal vez mano en tales proyectos los que
con semejante táctica pretendian ganar la batalla empeñada
contra España~ Todo es creible, conocidos ciertos caractétes;
mas descubiertos á tiempo, procuraron rápidamente hacer •
una retirada falsa los que jamás desmayan y esperan siem
pre buena ocasion para atacar avanzando.

Suerte fué para la isla aquel momentáneo entorpecimiento
en los planes económicos, con que Cóncha se proponia dar
completo aesarrollo á sus no muy justificadas reformas admi
nistrativas, y suerte fué tambien, aunque por otro lado tuvie
ra que lamentarse el avivamiento de las pasiones politicas, la
trégua que proporcionaron el asesinato del aprehensor de Nar
ciso Lopez y los alarmantes rumores públicos, espontáneos
Ó preparados, que sólo pudieron conjurarse con la muerte de
D. Ramon Pintó.

Fenómeno polltico, como muchos otros qué á la sombra
se han preparado, fué el asesinato de Castañeda; no ra
ro, por desgracia, en los pueblos hispano-americanos, que
no han podido hasta ahora desprenderse de la vehemente
energia_y de ciertas instintiva~ inclinaciones tan propias de
la raza que les dió origen, cual comunes en!otras razas, y
áun en la nuestra á veces, 1"& perpetracion de crímenes miste
riosos, cuando responden á. exigencias de las sociedades se
cretas que conspiran para influir Ó hacer que su iniciativa
prevalezca cerca de los poderes públicos. De alguna asocia
cion de este género partió, sin duda, el asesinato que por al-

• gunos dias atrajo la atencion pública y fué motivo de todas
las conversaciones.

Ya queda dicho en qué forma se verificó la aprehension de
Narciso Lopez por los cabos de ronda Castañeda y Zea. (26).
Por aquel acto, ejercido en el cumplimiento de sus deberes,
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Be conquistaron algunas simpatias los aprehensores, pero no
en tanta suma 'como fueron los ódios y malquerencias entre
los partidarios de LQpez y de los anexionistas á la Union ame
ricaoo. A tal grado llegÓ la animadversion contra Castañeda,
que tres años despues de aquel acontecimiento, siendo ya ca
pitan de los escuadrones rurales de Fernando VII, y hallán
dose en el café llamado de Marte '!I Be!ona, d~ la Habana,
situado en la esquina que forman la calle del Principe Alfon
so ó de Jesús del Monte y el Campo militar, recibió por esta
parte un disparo desde las persianas de una de las puer
tas, que atravesándole las sienes le dejó muerto al anochecer
del 12 de octubre de 1854. Muchos fueron los presos y dete
nidos á consecuencia de aquel suceso, y largas, como se acos
tumbra en nuestro país, las tramitaciones judiciales, que no
terminaron hasta abril de 1856, en que el presunto asesino
Juan Vingo, ó por otro nombre Nicolás Vinot, fué condenado
á diez años' de presidio ultramarino, á la vez que se imponían
varias penas ó se absolvia á los que en el primer momento re
sultaron cómplices y se hallaban prófugos ó ausentes, como
D. Porfirio Valiente, D. Juan Machado y algunos más, entre
los cuales figuraba ya una mujer llamada Doña Rita Balbin.
En la causa instruida apareció claramente comprobado, que
el asesinato de Castañeda, producto del soborno, respondia
á instigaciones filibusteras, yero. la inauguracion de otros
que se intentaban llevar á cabo en conocidas personas no
tables de la isla, inclusa la del general D. José de la Concha.

t,Seria aquella actitud consecuencia del despecho que ani
maba á los que con la amnistía y los ofrecimientos hechos por
D. Juan de la Pezuela, esperaban realizar á mansalva sus se
diciosos planes y se veian contrariados con elnombramiento del
otro general, que en vez de atraer con halagos álos revolto
sos, estaba decidido á usar los medios represivos'! Cuales fue
ran las intenciones de los instigadores de aquella venganza,
puede deducirse de la. disposicion en que,' hácia octubre 'de
1854, se enoontraban los cubanos emigrados en Nueva Or
leans y los individuos deJa junta revolucionaria auxiliados
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por algunos comerciantes tenedores de los bonos expedidos
:por Narciso Lopez. Estos excitaban á aquellos para dár á su
papel un valor que no tenia, y los emigrados cooperando á
sus intentos propalaban la proximidad de otras aventuras pi
ráticas; prometiéndose mucho de las estrechas relaciones con
varios individuos de los que, abusando indignamente de la
gellerosidad española, habian vuelto á la isla con instruc
ciones de aquel centro y Ile disponian á clavar el puñal en
laS personas que fueran inconvenientes á la rea.lizacion de sus
propósitos (27). y'no sólo este fin se proponian los perturba.
dores, sino promover en el pals la fermentacion que facilitara
organizar expediciones, en la confianza de que el presidente
de los Estados-Unidos, :Mr. Pierce, ménos duro que sus enér
gicas proclamas, se ablandaría á patrocinar, ó á consentir si
quiera, los preparativos del golpe de mano contra Cuba. en
que estaban interesados Quitman y otros americanos del Sur
de la república.

Ciertamente que no eran los tiempo~ los más' á propósito
para realizar semejantes planes, pues la gran masa de los
habitantes de la isla, satisfechos con obedecer á un general
como Concha, que literalmente manüestaba al gobierno de la.
metrópoli ser la escla'Ditud una. institucwn que con'Denia '!I ertl
preciso conse1"Dar en la isla !tasta por sentimiento tU !tuma
nidad, y conformes con el gobernante que fielmente seguia
las corrientes del momento,' no pensaban en anexiones ni en
revueltas cual unos meses ántes, porque poseyendo' cuanto
deseaban, en vez de buscar bienes imaginarios bendecian á
España, que por medio de aquel general, reales y efectivos
se los proporcionaba. Tambien es cierto que lo que á la ge
neralidad satisfacia disgustó á algunas perionas del país, no
de'los filántropos, que hasta más tarde no se dieron á conocer,
sino de aquellas que ha.bian frecuentado el palacio anterior
mente y asistido á la tertulia de D. José de la Concha, las que,
al ver á éste escoger otras para formar el circulo de su inti
midad, adoptaron un retraimiento peligroso. Apasionado el
capitan general, como siempre lo habia sido, miró con desden

,

. ,
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á los que calificaba de~lÍ8tfl8, y con indiferencia los ame
naudores proyectos de-la gente emigrada, con la que podían
los disgustados ponerse de acuerdo; no previendo que un paso
tan impolitico en aquellas circunstancias pudiese ahondar el
abismo, un tiempo abierto y apénas cegado, de las divisiones
entre el elemento criollo propietario y el peninsular comer-

o ciante. Grave mal era éste para la sociedad cubana, que vi
viendo en familia y siendo tan susceptible, daba á o las cues
tiones de amor propio una importancia tal que á .menudo
solia convertirlas en los inconvenientes más sérios para la go
bernacion; pero la primera autoridad, confiada excesivamente
en el aplauso del mayor número, abandonó á si propio aquel
gérmen de descontentos que á tan poca costa hubiera podido
destruir. ,

La prontitud en las primeras medidas gubernativas adop
tadas con motivo del asesinato de Castaíleda, contuvo mucho
las imprudencias de los simpatizadores separatistas, y de esa
clase social que existe en todas partes dispuesta siempre á co
locarse alIado de los que se complacen en luchar con los re
presentantes de la autoridad y del 6rden; contribuyendo tam
bien, y no poco, en aquella ocasion, para tener á raya á los
discolos, el armamento delps cuerpos de Voluntarios (28) y
la reunion en batallones de la'parte más belicosa en los hom
bres libres de las razas de color. El general Concha propuso
al gobierno la formacion de estos batallones, inspirándose en•la idea de disponer de una fuerza independiente de la del ejér-
cito, para cuando las circunstancias 10 exigieran; pero su pro
puesta, hecha dos meses déspues de la muerte de Castañeda
y dirigida á armar cinco mil negros y mulatos, en una forma
bastante parecida á la adoptada por su antecesor, el marqués
de la Pezuela, que Concha intentando anatematizar copi6 y
nosotros condenamos, no obtuvO' la completa aprobacion del .
gobierno de Madrid, quien más prudente que el capitan ge
neral de Cuba y procediendo con ménos ligereza que éste, li
mitó á dos mil hombres el número propuesto, dictando en tal
sentido reglas para su organizacion (29). Procedi6se ent6nces

a
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tambien á la de los Yol-u;n,tario" formados de peninsulares
en su gran mayorl&; bastando el simple anuucio de esta crea
cion y la de 108 cuerpos de color, pa.ra contener á los descon
tentos y revolucionarios del país y para evitar ql1e se realiza·
ran 108 asesinatos proyectados.

No fué el de Castañeda el único motivo que paralizó un tan
to los proyectos refurmi~tas de D. José de la Concha, cuyo
planteamiento- creyóse á ~a sazon inconveniente y hóy na
die duda en ca.lificar de desastroso. Dos ·hechos, uno que res
pondia á instigaciones filibusteras y otro muy rnidoso y no
bien definido ni explicado aún, tuvieron conmovido el pueblo
no sólo de la Habana, sino de la isla de. Cuba, en los primeros
meses d~ 1855. Tales fueron la ca.ptura y ejecucion del jóven
Estrampes, condenado como agente de los disidentes de Nue;
va.-Orleans é introductor en Cuba de armas para los separatis
tas (30), yel hecho que produjo la ejecucion, tambien, de don
Ramon Pintó.

nI.

Fué Pintó en su juventud frailejeronimo y uno de los que,
aprovechándose de la. perturbacion politica en la época de 1820
á 1823 se exclaustraron; demostrando ya entónces cuáles eran
las condiciones de su exaltado carácter, al pasar desde la cel
da del convento á las filas de la Milicia nacional. Cuando con
el au:rilio de la Francia reivindicó el monarca español sus de
rechos, suprimiendo la Constitucion, temeroso el ex-fraile de
las venganzas de los reaccionarios, procuró huir de España,
pasando en aquel tiempo á la grande Antilla con las funciones
de maestro y en calidad de ayo de los hijos del baron de Kes
sel. Con la proteccion de éste, obtuvo Pintó á la muerte de
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Fernando VII el nombramiento de OfJ'Jltad<w del Orédito p#
lJlico de la isla de Cuba, de cuyo cargo no llegó á posesionar
se por resistirse el jefe de Hacienda, conde de Villanueva,
quien no queria tener entre su" subordinados un génio tan
levantisco y bullicioso cual el del ex-fraile, el que le era ade
más antipátipo al vanidoso intendente, tal vez porque en ta
lento le superaba. Por tan inesperada contrariedad Be vió Pin
tó obligado á agenciar negocios varios, figurando á poco como
director del Liceo de la Habana, á cuya asociacion comunicó
prontamente la fuerza de iniciativa que resaltaba en el fondo
de su carácter.

Durante el primer mando del general COncha en la isla de
Cuba; Pintó, que ya sobresalia alli entre los hombres de ma
yor ilustracion é influencia, aprovechó cuantos medios se le
ofrecieron de aproximarse á la primera autoridad, consi
guiendo captarse á poco BU benevolencia. Tanto llegó á estre
char las relaciones con el gobernante, que despues de su rele
vo, y cuando el general conspiraba en connivencia con los que
promovieron el alzamiento de 1854, siguióse una correspon

·dencia activa y animada entre el ex-fraile y éste, emigrado á
la sszon en Francia, en 1& cual no es aventurado suponer que
el desterrado politico hiciera alguna promesa para el dia de
la victoria. CorJ:espondiendo á tal intimidad dirigió Pintó sus
trabajos á inclinar 1& ópínion en contra D. Juan de la Pezuela,
y cuando D. José de la Concha obtuvo por segunda vez el
mando de la grande Antilla, contribuyó como el más activo de
los agentes á promover el entusiasmo público y para preparar
le un recibimiento distinguido y ostentoso. i,Quién al enterarse
de tales relaciones y de semejantes afanes, no debia presumir
obligados y mútuos compromisos entre el gobernador y el go
bex:nado'1 Vínculos muy estrechos entre uno y otro se figura
ban, por cuantos conocian el carácter del general Concha y
BU fácil propension á soltar prendas; cualidad que comprobó
unos años despues al declarar como 8uya en el Congreso es
pañol una carta que, con la firma de ANTONIO, dirigió ·en
1854 desde Tolouse á uno de sus compañeros de conspiracion,
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en la cual manifestaba, no con gran prudencia, hasta dón
de llegaban sus intentos para conseguir el triunfo. (31.) Y si
en aquella carta dirigida á España, cuando la fisealizacion
gubernativa era muy estreeha y severa, se puso tan al des
cubierto, ¿,qué no podría imaginarse queeseribiese el emigra
do á la ilJla de Cuba, donde por la. libertad en las comunicacio
nes solian con frecueneia ser públicos algunos actos que en
Madrid se consideraban todavía secretos de Estado'

A los ojos de la sociedad escogida de la Habana, era Pintó
una de las personas de mayor privanza cerca de D. José de
la Concha. Todas aseguraban que él inclinó el ánimo del go
bernante á aceptar cierto número de solares en el barrio que
se llamó de CONCHA, y á conceder autorizacio'!l para formar
aquella barriada, en cuya realizacion tuvieron que consen
tirse censurables inconveniencias, siendo una de elias la de
llevar háciB. alli un caudal de aguas de regadio que debian
ir por otra parte (32); todas. decian que el ex-fraile mereció
en cambio, como persona de la confianza del gobernador su
perior, el nombramiento de secretario de la junta recaudado
ra de auxilios á favor de las viudas y huérfanos por las
ocurrencias de julio en Mádrid; y ninguna ignoraba que el
agraciado se habia suscrito por una suma respetable para
satisfu,cer los obsequios dispensados á Concha. t,Era pues ex
traño que con semejantes muestras dejase de señalar la'opi
nion á Pintó, como una de las primeras y más poderosas in
fiuencias cerca delcapitan general~

Pero esta influencia y tal intimidad vinieron abajo cual
artificio fundado sobre las olas, en uno de los ordinarios
cambios de la inconstante opinion de D: José de la Concha,
ocurrido en el mes de enero de 1855. Para nadie era un se
creto en aquella época, que Quitman, el antiguo amigo de .
Narciso Lopez, y á la sazon principal inspirador, caudillo
militar y persona de la predilecta confianza de la junta cu
bana de Nueva-York, activaba con más calor que nunca la
formacion de expediciones contra Cuba; ni se habian olvida.
do tampoco por nadie, las noticias que en agosto último tras-
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mitió á la isla el representante' de Espaila en Méjico, acerca.
de 108 depósitos de armas que los filibusteros iban reuniendo
en las costas de la provincia de Yucatan. De tales trabajos y
de semejantes noticias, parece que partió el decaimientó del

'ex-fraile en la gracia que disfrutaba cerca de la primera
autoridad y el inmediato fin funesto de Pintó.

Repitese diariamente por muchas de las muy respetables
personas que en la capital de la isla presenciaron aquellos
hechos, que disgustado Pintó por cierta indiferencia notada
en su amigo el primer gobernante, y ciego y tan imprudente
cual de la violencia de su carácter podia esperarse, cometió
la ligereza de comunicar su disgusto á alguno de los más
próximos subordinados ,del general Concha, manifestando
con acritud y 8uma destemplanza su resentimiento por no
haber recibido, como pretendia, tantas muestras de afecto y
tQdas las recompensas á que su intimidad con el general y
sus merecimientos parecian hacerle acreedor. Continuando
Pintó desatenqido,. á pesar de esto, no se limitó ya á exponer

,de un modo ~rvado y discreto sus quejas, sino que, conde
nando públicamente la ingratitud de su poderoso aInigo,
amenazó como comprobacion de las razones que le asis-
tian, con la lectura de algunas cartas en las que aquel, des....
de la emigracion, se jactaba de estar conspirando contJ:a
todo lo existente en España. Tan públicas quejas, si no eran
fundadas, acreditaban á Pintó de muy osado, cuando se atre
vía á lanzarlas con descompuestas amenazas y h~sta asegu
rando que en su poder existian documentos bastantes, para
probar que el capitan general era el primer eneInigo de los
intereses de Espaila en Cuba. Aquellas imputaciones, que
bien pudieran ser inventadas por los eneInigo~ del primer go.
bernante, se generalizaron con todo, y se extendieron con esa
velocidad con que suelen propagarse entre nosotros, aficiona
dos por sístema á acoger sin discusion las censuras contra el
poder; y tanto cundieron por la isla, que no parecia sino que
el general con BU silencio autorizaba conscientemente los ru
mores, 6 que, más hábiles los disidentes, pretendian demos-



trarlo para hacer' Pintó simp6.tico' su causa y utilDulo
como instrumento del desprestigio de Concha. Dwbo loé en
equeDa oeatrion explicane equel feo6meDo, Y mucho aumeo
taran ]u dudas al obeenanle el abandono y 1& iDjustificada
torpeza de los delegados del poder, que tenían , su cuidado
dirigir el juicio público por los &ciles y ~tos caminos de
la verdad, en dejarlo pervertir y extra'riar de un modo tan
lamentable.

Cuanto basta aqni queda dicho Te8p(do de las ligerezas
del conspirador de Tolonse, no ignoradas en Cuba, hicieron
BOSpecbar á todos si tendrían aigun fundamento las~
veraciones de Pintó, que si ODOS creian sinceras, las consi
deraban otros producto de una malvada inteneíon. Mas ya
que para hacer la luz sobre aquel raro suceso no baya traído
aún el tiempo todos los datos necesarios é irrecusables que
el historiador necesita, y mientras la oeasion llega, preciso
será recoger todos los ecos de la opinion pública, confirmados
algunos por escritos no desmentidos, para hablar de un su
ceso que no puede condenarse al olvido en consideracion al
ruido que hizo en el mundo.

Resulta de la tradicion popular y de los indicados escritos,
que á fines de enero de 1855 presentó un tal Ramos al ge
neral Concha, á cierto ex-presidiario de Ceuta llamado Gon-

o zalez ó Rodriguez, que se decia impuesto en los planes revo
lucionarios de los conspiradores cubanos existentes en el ve
cino continente, y que delató, mediante buena recompensa,
los trabajos que sobre la anexion de la isla de Cuba á los Es
tados-Unidos se estaban practicando por los partidarios que
capitaneaba Quitman~ y por los que secretamente extendian
18 propaganda en 1& capital y en otros"puntos de la isla.

Aseguróse entónces, y se halla escrito tambien (33), que el
espontáneo delator Rodríguez ó Gonzalez, sirvió á algunos
presos politicos cubanos que le habían proporcbnado la liber
tad, y que merecia de los conspiradores toda la confianza, por
cuyo motivo hacia frecuentes viajes á Nueva Orlesns llevan
do y trayendo correspondencia; y estaba tan al cabo de los
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trabajos revolucionarios, que pudo imponer al general Con,
cha de los más minuciosos detalles y darle pruebas auténti
088 de la conspiracion que iba á. estallar. Reducidos á. prision
en los primeros dias de febrero, en consecuencia de la denun
cia, el ex-fraile D. Ramon Pintó, el administrador de la in
mensa fortuna del conde Peilalver, D. Julian Oadalso, yel
doctor en medicina D. Nicolás Pinelo, se instruyó la ~usa

1 de infidencia. que, tramitada rápidamente, se falló el dia 10
de marzo, pidiéndose por el fiscal la pena de muerte para
Pintó y la de diez ailos de presidio con retencion y de extra
ñamiento :Ml'Pétuo de los dominios de España para Cadalso
y Pinelo respectivamente. Semejante peticion fué revocada
en acuerdo unánime de los vocales del tribunal, por creer
mAs atreglado á justicia sentenciar á los tres á. la última

, pena, que por fin sólo sufrió Pintó, á. pesar de las vivas ges.
tiones y de las fervorosas súplicas que su familia y numero
sos amigos pusieron en juego para salvarle.

Mucho se murmuro por el público habaneJ'o, desde el mo
mento en que Pintó fué encerrado en el castillo de la Punta
por el delito de proyecto de cOlJUpiraeion para Aacer la inde
pendencia de la isla; :tIlucho, y en muy misteriosas formas,
de los trabajos de investigacion llevados á cabo por el jefe de
policia D. Fructuoso Garcia Muñoz en la casa del reo, donde
recogió de poder de su espol$& algunas correspondencias y
documentos que le comprometian y quefueron luego rasf/Ot
dos por mano del f/eneral para no conoCtJf' los cdmplices ni
hacer derrfJ/l1l,(J,r mas láfIrimas, segun sus amigos decían,
enalteciendo sus sentimientos humanitarios: mucho de lo que
dieron que hablar otras correspondencias que se suponian en
poder del defensor. Piña, y que no llegaron. ciertamente á.
producir en la defensa todo el buen éxito que era de esperar
y más tarde en Europa se comentaban como pruebas irrecu
sables; mucho se dijo tamoien de la irritacÍon que Pintó su
fria en su calabozo por creerse injustamente acusado; mucho
sobre el cambio de vocales del Consejo que fueran propicios
al deseo que parecia existir en el general de acelerar la termi-

I
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nacion del proceso; mucho de la intervencion que en el asun
ro tuvo el virtuoso qbispo Fleix y Solans, y mucho, finalmen
te, de los trabajos' que para agitar la opinion públi98 se prac
ticaron cerca del elemento español más inconsciente y de los
voluntarios recien instituidos, para decidirles en contra del
que se hacia aparecer estrechamente enlazado con los repu
blicanos, y como agente y principal cómplice de los enemi
gos de. España que en los Estados-Unidos conspiraban para
arrebatarnos á Cuba.

Pero de todo cuanto se hablaba ó escribia con más ó mé
nos reserva, acerca de un asunto, en el que nada resaltaba
tanto como el marcado interés en darle ruidosa importancia,.
cual se obtnvo haciendo que hasta el asesinato de Castañeda
fuese olvidado; de todo cuanro hizo fijar las miradas del pú
blico, nada apareció entónces tan perfectamente distinto como
la predilecta inclinacion gubernativa á conducir con toda ce
leridad á BU término el proceso contra Pintó. Convicto éste
de haber conspirado ó de conspirar contra la existencia de la
esclavitud en la isla, fué declarado reo, con gran .sorpresa
suya y de cuantos recordaban la política. que respecto de 188
gentes de color siguieron los gobernantes anteriores á. la re
volucion de julio; y encerra.d.o en su 'prision y considerán
dose victima de ódios incomprensibles, exclamó varias veces,
desesperado, «que el 'Derdadero conspirador era' el !/e'MroJ.
»Ooncka,» lo cual el gobernante generoso no permitió que
figurara en el proceso, al decir de las gentes, por deberse
atribuir aquellas palabras á desahogos propios de un preso.
Este, á pesar de todo, esperaba que el general,.á quien tan
bien conocía, darla en su alma entrada á. la conmi.seracion; y
tanto confiaba en esto, que ni áun en la hora postrera creyó
que la sentencia se ejecutaría, esperando del antiguo cariño
de su amigo y confidente el indulto ó conmutacion de la pe
na fatal.

Equivocóse sin embargo, aquel talento hasta alli tan bri
llante. El 21 de marzo de 1855 oyó la lectura de su senten
cia de muerte, y puesto en capilla á las siete de la mañana
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subió al patíbulo á 18 misma hora. del dia siguiente, sufrien
do por fin la muerte valeroso y resignado al ver que el indul
to no llegaba. Sus cómpliceil Pinelo y Cadalso fueron á pre
.sidio, y muchos otros tenidos por simpatizadores de la causa
separatista pasaron á la Península como deportados.

Díjose sin reserva el dia de la ejecucbn, q:.xe al despedirse
Pintó en sus ültimos momentos de algun amigo intimo, pro
testó de su inocencia diciéndole estas palabras que se repetian
como textuales: « Me córvluce al patibulo el más i1ifame 2nIZ

1Jquia1Jeli311W; la "'istoria me kllrá justicia 11 quitará la más
JK;ar4 tÍ mis 'f}eraufJos, que son los fJ(J1'daderos traiaores 11 los
»que me kan a1"l'ebataao 'DiUanamente las prueoas de mi ino
»e81tcia y de su crimen.» Pero tanto se dijo sobre aquel asun
to, y de tan fantásticas formas y no bien explicados inciden
tes fué revestido; que todavía hoy, despues de diez y nueve
años, se tiene en Cuba por misterioso y anómalo cuanto en él
pasó. No es pertinente por tanb, y careciendo algunos do-,
cumentos de alguna de las condiciones que la historia exige.
á los iustrumentCIs irrecusables, apairinar ciertas afirmacio
nes relativas á aquel suceso, sino conceder un valor condicio
nal á la série de imputaciones de ,que fué blanco el general.
Concha por parte de la opinion; y sólo para dar á conocer
enál era el estado de la d~ la Hilbana el aquellas circuns
tancias, se insertan en la nota. (3t), el curioso .Diario que
dejó escrito un observador de las emociones por qué pasó el
pueblo de la capital de Cuba en tales dias, y los papeles an6
Dimos é inéditos que al siguiente de la muerte de Pintó circu
laron allí entre BUS adeptos. Quiénes fueran éstos y cuáles
los verdaderos lazos que les unieran, se ignoró por la gene
ralidad en aquella ocasion; pues los conspiradores cubanos
que entónces trabajaban en los Estados-Unidos por la inrk
plJ1UÚnCia 1Ita libe1'tad de su pátria, se abstuvieron de hacer
suya la causa de Pintó, y sólo los posteriores enemig08 de
EspaiIa, desenmascllrados despues del levantamiento de Yan,
al tratar de reunir hechos en desprestigio del nombre e&
pañol, apadrinarón como BUYO el de aquel, colocando á la

TOMOII 4
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netima en el catálogo de los mártires de la libertad de
Cuba (35). ,

En el manifiesto que la Junta cubana dirigió desde Nue
va-York al pueblo de la isla e125 de .agosto de 1855, no ha
cia aquella agrupacion más que lamentarse de la falta de
cumplimiento de los compromisos adquiridos por el caudillo
expedicionario Quitman, sin atreverse, como se ha dicho, á
contar á Pintó entre los agentes y principales comprometi
dos en la revolucion, que estaban alli. dispuestos á apoyar á
los invasores (36). Y no se diga que hubiese reparos é incon
venientes que lo impidieran, cuando Js publicidad de aquella
afirmacion hubiera por el contrario sido de gran provecho en
semejantes circunstancias á la ca.usa separatista. El no haberse
probado entónces, t,patentizaba qu~ Pintó fuera extraño á las
maquinl.l.Ciones filibusteras'? Prueba no hubo sin duda cuan
do en el mencionado manifiesto, únicamente yen sentido Com
pasivo, se reconocia.n sus indud.ables cualidades despues de
ejecutado, Inientras despues de ejecutadotambien, llamábase
heróico al jóven cubano D. Francisco Estrampes y se hacia de
él mencion especial en el documento de la Junta, enalteciendo
su patriotismo y confesando paladinamente que fué víctima de
su arrojo al encargarse de introducir un cargamento de armas
en la isla, y de levantar á todos los hombres de lajurisdiccion
deBaracoa que pudiese atraer á la causa. de la independsn
cia (37). Si tal recuerdo mereció Estrampes por la contrarie
dad sufrida en su aventurera empresa, natural y licito pare
cia que se hubiese dedicado cuando ménos alguna frase pa-

• triótica á la memoria de Pintó; y ni la Junta hizo tant;o, ni en
el documento dirigido alpueblo de Ouba en 20 de setiembre
por D. Domingo Goicouría, se citó su nombre al aludir á Es
trampes y hacerle figurar entre los héroes de la independen
cia de Cuba. ¡Se hubiera omitido el de Pintó encontrándose en
igual ó en parecido caso'? (38)

Duramente l.I.Cusaba Goicouria en aquel escrito á la JwM4
OttlJana, de la que se d~claraba disidente, por su torpe ó con
fiada. gestion en el asunto de las expediciones; y al tratar de
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la conducta del caudillo Quitman y de,su moralidad decia,
entre otras cosas, «que no estaban aún en BU poder los docu
»mentos ju.stificativos de los tenebrosos pactos de é9te, que

.»ni la Junta quizá poseia; pero que el MClw del deifalco por
»Quitman era muy notorio y tarde ó 'temprano las cuentas
..del 1wfI,f'adlJ caudillo lo sacarian Aluz;> (39).

L, vituperable conducta del generallqisiano Quitman, sus
indudable. prevaricaciones ó mala ~plicacion de los fondos
recaudados en la isla por los conspiradores del continente, y
Ja política preparadaó casual, pero eficaz, seguida por el.ge
neral Concha, despues' del asesinato de Castañeds y cuando
manifestó creer que su vida y la de muchas personas notables
ele Cuba estaban amenazadas; todas estas circunstancias, ro
bustecidas con las declaraciones patrióticas hechas en el Par
lamento español con motivo de la cuestion del BlacJt, War
no", como concausas se juntaron para levantar la opinion
nacional en defensa de su decoro, lo cual S6 consiguió al ha
cerse públicas las gestiones de Mr. Soulé para anexar Cuba
á los Estados-Unid05, Atada costa y A pesar del compromiso
firmado entre Inglaterra y Francia de no permitir Jamás que
la grande Antilla dejase de ser española. Esto, unido á. la ac
titud guerrera de la primera autoridad de la isla, produjo tal
division en las opiniones de los individuos de Junta, que entre
todos destruyeron su obrftt con la precipitacion que es comun
en tales casos; contribuyendo los propios motivos á. que el
gobierno de Washington, hasta- entónces benévolo á. los di
sidentes, enfriara su buena dispomcion y diera completo
cambio Asus ideas, declarando que no creia conveniente fa
vorecer agresiones contra una nacion amiga. ya que para él
no habia llegado aún la oportunidad de abrir negociaciones
eficaces sobre l.a éesion de la codiciada presa (40).

El enfriamiento en el afecto hasta allí manifestado por el
gobierno de los Estados-Unidos, hácia los que pretendian
aumentar una estrella. en la constelacion de la bandera ame- '
ricsna, coincidió con el viaje que, en vista de la marcha de
los SUce$OS, hizo él citado Quitman á. la capital de lQ Union,
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para conferenciar con el ministro de Estado Mr. Marcy, y
áun con el presidente Pierce. Poco tuvieron que agradecer
los conspiradores á la entrevista de su caudillo con· aquellos
personajes, que, ó negaron BU benevolencia á .los planes
de Quitman, Ó, pensando ménos caritativamente, porque
todo es posible en la region de los negocios tratándose de
1fJftlt.ees, quizás se entendieron con él tí costa de los in
cautos cubanos. Pero lo cierto fué, que al abandonar á Was
hington, centro del gobierno, se encerró Quitman en BU re
sidencia de Nueva Orleans, dando motivo con tal retirada y
con la sl.1C8siva friald8!i de relaciones con los disidentes, al
citado manifiesto de la J'lf,nta Oubana, á las violentas impu
t8.ciones de Goicouria, y finalmente á la disolucion de aquel
centro revolucionario de Nueva-York, cuyo deshacimiento .
no lograron contener las travesuras, ni la incontinencia di
plomática de aquel Mr. Soulé, representante de los Estados
Unidos en Madrid, que tanto, se distinguió por su carácter.
levantisco en las llamadas conferencias de Ostende (41). Para
inclinar al gobierno español á la venta ó cesion de la isla de
Cuba, gestionó en aquella época Soulé tanto como hoy se
mueve, alIado de los radicales españoles, d representante
)Ir: Sickles, y annquemás hábil, si bien tan activo como éste,
se vi6 obligado ante la nueva actitud que tuvieron que guar
dar los E;;tados-Unidos en presencia de la del gobierno es
pañol y del pueblo leal de Cuba, á dimitir BU cargo; no sién
doleposible hacer otra cosa, al desaprobarse muchas de las
indicaciones en cuyo triunfo. fundaba él el prestigio que algun
dia le elevase tí la presidencia de la república, á que aspiraba,
por hs mismos medios que, violentando un tanto la intérpre
tacion de las leyes federales, le elevaron á los abos puestos
políticos que desempeñ6 en los Estados-Unidos.

Cl)n la separacion de &mlé, el fracaso de los trabajos de la
J'lf,nta O'ubana y las medidas que el general Concha adoptó
despues de la ejecucion de Estrampes, ocurrida á poco de la
de Pintó, perdieron gran import~ncia los 8suntfi)s politicos y
se abrió paso la nueva vida administrativa iniciada por la
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primera autoridad. A ésta le tocó entónces recoger el fruto
debido á sus medios de gobierno, mereciendo por su acierto
que las Córtes declar&1"an al general Concha benemérito de la
pátria y que la reina, por aquel y otros 8ervicio~ posteriores,
le concedidra el título de marqués de la Habana (42).

Una. de las primeras m-m.idas p¡>lítioo-administrativas con
Ciue "aquel generAl inauguró el año 1855 y cuando más temor
le inspiraban los disidentes, fué la del 10 defebrero, en la que
al recordar la observancia. del bando de buen gJbierno, en
todo lo relativo ~ la portacion de armas blancas y de fue
go (43), restringia un tanto la legislacion vigente, y concen
trando en la primera autoridad el ejercicio' de la gracia,
aumentaba robusteciendo la suma de su influencia, tan con~

veniente en circunstancias peligrosas. Pero semejante res
triccion se hizo innecesaria tan pronto como se apaciguaron
los recelos de la isla, con el decaimiento de los rev61tososde
Nueva-York, mistificados por Quitman y abatidos por la
desgracia de Soulé; sin embargo de que mucho pudo contri
buir á consolidar la paz pública interior, el presentarse la
c~estion internacional que siguió á aquellos sucesos. Fué
ésta consecuencia de las perturbaciones que á principios de
agosto se promovieron en la república de Májico, con motivo
de haberse concertarlo los partidos polític~ extremos, contra
la continuacion en el mando del presidente D. Antonio Lopez
de Santa Ana.

Con mucho acierto tambien procedió en aquella ocasion el
general Concha enviando á Veracru7., donde las p8.lliones se
mostraban muy irritadas, fuerzas maritimas para proteger á
nuestros súMitos y prestar hospitalidad á las personas que,
por haber t:oma.do parte en los acontecimientos, la necesita
ran. Y tan· eficaz y oportuna fué indudablemente aquella
proteccion, para los que huyendo de la anarquía buscaban
ampa.ro, que hasta el repudiado presidente de la república,
Santa Ana, pudo utilizar el a.poyo que generosa, cual sie.m
pre, le ofreció- su primera y por él mal reconocida pAtria;
salvándose por tanto de las agresiones de aquellos de BUS go-
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berDados que tan mal le querian,. y que á sus sacrificios
OOmo gobernante se manifestaban tan ingratos, si cabe. cual
ingrato fué él con el pueblo español, á quien debia su posicion
y nombre.

Protegido por el pabellon que un dia dió la ley al mundo,
se trasladó á la Habana aquel general, que tanto daño hizo
á España, su verdadera pátria, cuando las toryezas de O'Do
nojú nos arrebatarqn los ricos territorios donde conquistó su
celebridad el gran Cortés. Pero la magnánima nacion que
entre sus mejores timbres de gloria ostenta, con más espíritu

.humanitario que conveniencia política, el lema de olvidar los
agravios del ingrato, alargando entónces la mano al desva
lido, cerró )os ojos pará no ver al adversario, si bien pudo su
poner que la proteccion en tales circunstancias dispensada á
los enemigos de nuestros intereses en Méjico, influiria direc
tamente en contra de los españoles residentes en aquel bello
país. Y tanto sucedió esto, que poco despues se vió el gobier
no de España obligado en defensa de su honra á come~,

durante el mando del sucesor de Concha en Cuba, la impru
dencia de gastar lo que no permitia el estado del Tesoro, en
viando fuerzas navales y un ejército al mando del general
Prim, para pedir satisfaccion y unas reparaciones que éste no
tuvo por conveniente llevar adelante, por fortuna ~r~ nos
otros cuanto por desgracia para la Francia, cuyos mariscales,
encargados de erigir un imperio, tan mal. supieron imitar á
los grandes capitanes del siglo de oro de la milicia espa
ñola (44).

Coetánea. á la·disposicion sobre el uso de armas, dictó el
general Concha otra en el mismo mes de febrero de 1855 de
clarando en estado de sitio la isla, y bloqueadas sus costas y
aguas litorales. Acto de tal naturaleza, siempre importante
y ruidoso en los pueblos mercantiles, lo fué más en aquellas
circunstancias, por no verse síntomas de inmediatos graves
trastornos; pues si la primera autoridad de Cuba abultaba la
importancia de los preparativos de la junta de Nueva-York,
los agentes consulares extranjeros, mejor enterados de ordi-
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nano qne nosotros mismos de los'asnntos internacionales que
nos atañen, conocían muy bien la flaqueza en que aquellos
conspiradores se hallaban 'y lo fácil que al gobernador de
Cuba le seria desbaratar sus planes dentro de la ,isla, y des
truir sus expediciones en el ca~ de presentarse. En conse
cuencia de tal apreeiacion, comunicada por los cónsules á sns
respectivos gobiernos, hubo reclamaciones muy fundadas de
parte de la Inglaterra al gobierno español, durante las cuales,
si el general Concha. ganó tiempo para tener la isla en per
fecto pie de guerra, mientras seguían las actuaciones que
llevaron al suplicio á Pintó y Estrampes, tuvo luego que re
conocer su ligereza. ó excesiva suspicacia levantando el blo
queo, tan extemporáneamente decretado, en la mism~ injus
tificada forma con que lo acordó (45).

Los disidentes 'cubanos de los Estados-Unidos, que en las
alocuciones y manifiestos de su Junta proclamaban l~ libertad
Yla independencia de Cuba, tenian ya en la época de que se
trata simpatizadores en la isla, intencionadoll unos é incons
cientes otros, que con el hipócrita aspecto y denominacion de
'l'6f(J1'mistas, se dirigían al mismo fin que aquellos, avnque
con paso más lento y seguro y con menor espontaneidad. Im
buidos ó acordes con tales reformistas y animados del deseo
de estrechar la union y concordia entre insulares y peninsu
lares, elevaron éstos exposiciones á la reina y á las Córtes en
diciembre de 1854, en las que, aceptando en toda.s sus ma
nifestaciones el sistema de gobierno establecido por el general
Concha y con el p.ropósito de librar á la isla de peligros y ele
varla al grado máximo de prosperidad, encarecian la conve
niencia de reorganizar la administracion éivil y económica,
reformar la municip,al y los aranceles, y adoptar medidas que
levantaran una barrera insuperable, contra los ambiciosos que
tendian á separar aquel rico territorio de la nacionalidad es
pañola. Aquellas peticiones y otra que en 23 de marzo de 1855
redactaron los cubanos, pidiendo tambien reformas, fueron
apadrinadas por el general Concha. ¿,No habian de serlo hala
gando la intemperante tenden<.?ia reforrirista, que era su fla-

•
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co, y convenciéndole los firmantes d~ que era. aquel el mé.s
político medio para librar á Cuba de peligros y la más acer
tada ,forma de quebrantar los ódios y de abrir ancho camino
á la prosperidad futura~ (46) La credulidad del general Con
cha y lo dócil que SP. prestó á apadrinar á los que sólo preten
dian dar el primer paso, seguros de que los siguientes les
conducian directamente á la independencia, fué sin duda el
origen de los males presentes. Consecuencia de ello debian ser
las exigencias cada dia mayores, cual lo fueron; y necesidad
ineludible en los sucesivos gobiernos españoles, el tener que
llegar de concesion en conC&lion al pdigroso punto de reunir
la Junta informati'lJ(J, y al impremeditado propósito de inten
tar la asimilacion de la colonia á la metrópoli. Si Concha par
ticipaba de la opinion de los que querían para las posesiones
ultramarinas leyes especiales, ¿por qué no dirigió sus trabajos
á un fin tan conveniente por camino más directo?

Inhábil estuvo siñ duda como autoridad al apadrinar tales
exposiciones, porque si peligrosas habian sido las propuestas
de reformas en otros tiempos, mAs lo eran en aquella ocasion,
en qne recientes las notas un tan.to amenazadoras de Soulé,
parecia ceder á ellas; á la vez que demostraba no interpretar
con gran acierto las manifestaciones políticas que iba ya in
dicando el gabinete de Washington, y se tradujeron unos
meses más tarde, en las concesiones que por instigacion del
presidente Mr. Pierce hizo eÍ ministro de Estado Mr. Marcy,
al dirigir la nota que produjo la renuncia de aquel bullicioso
representante. Pero al general Concha le halagaba tanto lo
que tendia á reforma, lo que le diese nombre y satisficiera su
amor propio; tanto preferia lo que le presentase ante la opi
nion identificado con los espíritus revolucionarios del bienio,
ó más bien con los funestos reformadores que con el nombre
de economistas empezaban á. darse á luz, y tanta fé tenia en
la bondad de su polít.ica, que no quiso meditar en los peli
gros que entrañaba., no supo prever que su empírico sistema
envolvía la muerte de las grandes libertades coloniales, con
cedidas por_las leyes de Indias, ni conoció que al prohijar
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con sus reformas, los .principios autonómicos modernos, que
directamente conducian k la independencia, prescindia de
aquella autonomía suave y tranquila que la legislacion es
¡lafiola llevó siempre á sus posesiones alejadas de la metrópo
li. ¡Cuánto más acertado y ilá~io no hubiera sido preparar
la opinion para esta clase de autonomia, que más tarde con
virtiese á Cuba en un Canadá perfeccionado, ántes que en

ti> •
una sucursal yanuel El general Concha se equivocó como en
otras muchas cosas, ,y hoy se lamentará sin duda por lo que
~on su política :contribuyó á preparar la sitnacion triste en
que actualmente se halla nuestra grande Antilla. .

Desvanecidos los amagos' de alteraciones en la tranquili
dad, con e1l.i1ionjero cambio que en la opinion pública se ha
bÚj. experimentado, merced á las disposiciones por él toma
das segun manifestó al ministerio, y deseoso aquel general de
enterarse al pormenor por si mismo del verdadero estado
de los asuntos en las diferentes jurisdicciones de la isla, salió
de la Habana el 20 de febrero de 1856 con direccion al de
partaménto Oriental, dejando encargado del mando durante
su ausencia al segundo cabo D. Joaquín del Manzano. Los
resultados satisfactorios de aquella excursion no se conocie
ron ciertamente en el momento, pues mal pudieran calificar
se así, las concesiones de cruces y gracias que á su regreso
se otorgaron á varias personas notables (47); ni debió ser
efecto de la visita el número de expediciones negreras que
aquel año desembarcaron en las costas de la isla (48), ni el
desarrOllo del bandolerismo en los campos, que más tarde le
obliB'ó á dictar los famosos bandos sobre somatenes, de que se
hablará á su tiempo. No fué en verdad aquella siLo otra de
las muchas é infructuosas visitas que en los tiempos pre
sentes han girado los capitanes generales, para ser o~sequia
dos con giras de campo y fiestas onerosas á loa contribuyen- .
tes, Ypara distraer del trabajo ordinario á los que, movidos
de la curiosidad ó del deseo de holgar, lánzanse sobre las
grandes poblaciones, ansiosos de los goces que jamás se des-

\

deñan por los habitantes de las zonas cálidas.
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De regreso á la Habana, el general Concha, que al decir
de alguno da los que han historiado su mando, no pertene
cia á la escuela de los que proclaman respeto á ·10. autoridad
y responsabilidad de las autoridades, sino que tenia por
máxima la infalibilidad del que manda, pretendió que se le
rindiese una verdadera adoracion, cegado quizás por las ova.
ciones de que habia sido objeto en los pueblos del interior, 6
exaltado su amor propio por un deseo de fama y de nombre
histórico, tan exagerado como impertinente (49). Tal lo
demostró al promover 6 consentir allí la revolucion económica
cuyas funestas consecuencias todavía hoy entristecen.

Hasta 1857 habia ido la fortuna pública desarrollándose
en la isla ep. rápido progreso. El alza de sus frutos agricolas,
la creBcion del Banco (50) como gérmen de riqueza, y la ac
tividad de todos, levautado ha~ia el país á. su mayor apogeo
comercial y hasta á. la plétora de riqueza. «Fuá consecuen
»cia de esta superabundancia,» dice el autor de los NUBvos
PBLIGROS DE CUBA, «el que se pensase por muchos aumen":
»tarla, buscándole canales y salidas en la improvisacion de
»SUli individuales proyectos;» y fin funesto de tal aspiracion
fué tambien la tendencia del general Concha á alentar la
cre&Cion de nuevos Bancos y de las sociedades (51), que mala
mente intervenidas, trajeron, cual era de esperar, el ágio y
la desconfianza, desconocida hasta entónces en las importan
tes plazas mercantiles de la grande Antilla. Favoreciendo la
primera autoridad la creacion de tantas sociedades inventa
das por 'los agiotistas, fué el mayor estimulante para que el
público se dejase engañar de éstos, y tal favor se demostro
más de una vez en la prontitud con que aquellas se autori
zaban en determinados momentos, segun afirma otro escritor

. coetáneo á. aquellos hechos (5'2); si bien al tocarse por todos la
gravedad del mal, hubo en aquel gobernante conatos de re
presion. No fueron estos sinembargo un medio defin ido de gó

bierno, como se vió claramente en el decreto de julio de 1857,
en el que, «con el fin de impedir la inundacion de semejantes
»proyectos, se'prohibia abrir listas para la suscricion de ao-
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,
nciones en nuevas sociedades, sin solicitar y obtener del go-
»bierno supremo el prévio competente permiso,» 10 cual fuera
una transaccion razonable con 10 que lQ.S circunstancias
aoonsejaban si no se hubiese concedido permiso para la or
ganizacion de otras (53). Pero de todos modos, pudo consi
derarse tardía. y extemporánea'semejante precautoria medi
da, puesto que á fin del mismo mes estalló ya la catástrofe, y ,
el caos dominó en aquel mar de riqueza donde se vertieron
más de ciento ochenta y siete millones de pesos desembol-
sados. . .

Tras de tanta confusion, y como obHgada consecuencia,
asomaron luego llls pavorosas crísis, inclusa la monetaria
que todavía lam'enta Cuba; porque complicadas á poco con
las aventureras empresas de Méjico y de Santo Domingo,
con las torpezas económicas que 'siguieron, y con 'la insur
reccion de Yara, crearon la lamentable situacion en que hoy
la isla se encuentra. bPuede negar~, por tanto, la responsa
bilidad que sobre el general Concha recae, si no como inicia.
dar directo, por haber provocado con su falta de tacto' los
males presentes'? Y no sólo con aquellas imprudencias se
prueba esto, sino con el mal uso que hizo á la ,vez de los re
cursos del presupuesto, cual se vió al remitir al Tesoro de la
metrópoli, jamás desahogado, 3.352.145 '/2 pesos en 1856,
cuando no pasaban los sobrantes de 1.044.824, habiendo
hecho 10 mismo y en igual ó mayor proporcion desde 1855 á
1859, Ycon tal exceso, que en este último ailo elevó la remi
sion á 5.693.770 pesos, cuando no estaba aún la crisis con
jurada, y era altamente impolitico y hasta punible debilitar
los elementos mercantiles en los precisos instantes en que
mayor nutricion necesitaban para no languidecer. Cerca. de
veinte millones de duros libró á la Península el general Con
cha, de los ochenta y dps que desde 1823 á 1866 pasaron
del Tesoro de Cuba al de la'metrópoli, y toientras, ¡carecia la
isla hasta de una carretera central! (54.)

Paralela á la económica se desarrolló la crisis politica, án
tes apuntada, que en vez de ápaciguar pronunció más la opi-



60

-.
LAS INSURRKCCIONBS EN CUBA.

nion sensata contra el que bien puede llamane sistema impo
l1tico del general Concha, quien desatentado mantuvo en
continuo choque los sentimientos de lealtad de los cubanos con
su apasionamiento exclusivista. Por este mal camino llegó al
extremo, no sólo de deportar á la Peninsula personas de espa
ñolismo acreditado, sino de presentar al gobierno como soapa
chogos algunos peninsulares muy dignos, por el grave mot~vo

de atreverse á emitir censuras por sus torpezas gubernati
vas (55) Ó sus arbitrari~ades, asi en detalles administrati
vos, cual el del uso y aplicacion de negros emancipados, como
en todos aquellos actos en que los enemigos de nUi!Stro nom
bre en América encontraban armas muy poderosas para des
acreditarnos.

Una de las medidas más ruidosas en los últi:nos tiempos del
segundo mando del general Concha en Cuba, fué el famoso
bando de 4 dejunio de 1858 relativo á los somatenes. Verda
deramente que si no esta ú otra. ménos extraña disposicion, era
ya preciso adoptar alguna sobre asunto tan vital, pues la
primera autoridad, durante el tiempo en que preocupada en

,sus funestas reformas á ella:i dedicaba toda su atencion, dej6
crecer tanto el bandolerismo, que el escándalo yla inseguridad
en los campos llegó al punto de tener los propietarios que re
fugiarse en los poblados para librar sus vidas (56); dejando á
ladrones y asesinos que á su antojo dispusieran de las fincas
rurales. Semejante trastorno pudieron conjurarlo los milita
res en aquellos distritos que recorrian con sus columnas,
donde, como en otros tempos, no encontraban nunca más que
flWuturas (57); pero no alcanzaron igual resultado los so
matenes, que subre trastornar las costumbres de los campos,
fueron ineficaces, cuando no perjudiciales. Con frecuencia
ocurria que los mismos bandidos daban la voz de alarma en
una hacienda vecina á la que trataban de asaltar; y como, se
gun la disposicion .de la autoridad, debian todas las dotaciones
acudir inmediatamente al punto comprometido, dejaban, al
obedecer tan impremeditado mandato, indefensos sus propios
intereses y á los malhechol'es en libertad para cometer sus.
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depredaciones. De aquella órden del general Concha, califica..
da con frases poco suaves -por ia generalidad de los habitantes
de Cuba, que cuando ménos la trataban de absurda, se ocupó
hasta el Senado espafiol, y por la prensa peninsular de todos

. los matices se condenó tan acerbamente (58), que obligaron al
innovador capitan general de Cuba á suspender su ej~cucion,

como ya lo habia verificado en otras disposiciones poco aoor
tadas.

No es el propósito del-autor, al resumir el mando del ge
neral Concha en la grande Antilla, hacerse eco de los que tan
crudamente le han censurado. Basta con lodicho para probar
que no fué su administracion tan acertada cual sus adeptos
han proclamado en todos los tonos de la lisonja, sino bas
tante funesta á los intereses de Espai'i& en América y contra
ria esencialmente al afianzamiento de los vinculos_y al des
arrollo del cariño á ]a madl'e pátria; pues ni en los hechos

,apuntados pudieron los españoles tibios encontrar motivos de
aplauso para el representante de la metrópoli, ni les fué po
sible tampoco mostrar BU aquiescencia en los asuntos relati
vos á las reparaciones del muelle de ]a Habana, á la cons
truccion del ferro-carril de Regla y Guanabacoa á Matan
zas, inaugurado en junio de 1858 (59), á la formacion del
caserío el Carmelo. al aumento de los impuestos, á los exor
bitantes gastos hechos en los telégrafos y faros. ni Á. otras
obras públicas en que la edtrechez de miras en el detalle,
oscurecia la bondad de-la idea primordial.

Ménos dignas de aplauso fueron las preferencias en su tra
to con las gentes visibles de la isla, en las que, prescindiendo
á menudo de 101:1 deberes del gobernante, dejábaRe arrastrar
por el carácter del hombre, atrayéndose sin justificacion unu
personas á. otras con perjuicio de la fusion entre peninsulares
y cubanos; eternizando asi las reprobadas camarillas, fu
mentando las desavenencias y hasta los ódios de clase y de
procedencia y dando origen á. divisiones trascendentales. Es
to. unido á. las absurdas disposiciones sobre la cuestion de
subsistencias, á los enormes gastos de policia que dieron

-
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márgen ála terrible acus&cion formulada en el Parlamen
to español por el senador Vazquez·Queipo (60) y á los ex
clusivismos que constituian 'el fondo de su sistema politi
co, ¡,podia prometer algo satist8.ctorio para el porvenir'? Es
cie~to que algunas mejoras materiales, hijas de la civiliza
cion más que de su propia iniciativa, como el establecimiento
de sellos de franqueo, señalaron con buen recuerdo el segun
do mando del general Concha en Cuba; pero en cambio la
contribucion impuesta sobre las costas procesales, la tras1&
Qion de las escribanías desde el piso bajo del palacio, que
produjo l!l pérdida de muchos importantes expedientes, y
otras disposiciones debidas al capricho, más que al buen
Sentido, dejaron triste' memoriap cual la -dejó de sus últimos
tiempos y cuando al creerse relevado por los cambios politi
cos de la Península, consintió con excesiva blandura el ejer
cicio de su in4ustria á. los fraguadores de alarmas y de cons
piraciones que tan 'buena cosecha prometian y proporciona
ron á los que las explotaban. Tambien es cierto que en aquel
período se aumentaron las rentas, aunque á. costa de recar
gos y de contribuciones debidas á la arbitraria voluntad del
'capitan genera.l; pero en cambio los gastos iban al mismo ó
á más ligero paso que los ingresos, pues no parecía sino que
se evaporaban segun eran absorbidos, desapareciendo rápi
damente cuando no en cubrir atenciones facticias, en formar
las remesas fabulosas que para saciar la insaciable sed del
Tesoro de la metrópoli se remitian indebidamente.

Inca.nsable en innovar aquel reformador sin fortuna, hasta
intentó introducir en la isla, por consejo de sus amigos inti':'
mos, la moneda de cobre, teniendo que desistir de su propó
sito en presencia de la adversa actitlid de la opinion pública,
que as\. en este proyecto como en el de aplicar la ley de'pa
pel sellado á los libros del comercio, se geclaró ostensible
mente contraria á su autoridad y la contuvo.

Todas aqu~llas mudanzas y la. apasionada politica del ge
neral Concha, trastornaron tantt> y en tal situacion pusieron
á la isla de Cuba, que segun decia en 1858 un inteligente
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publicista peninsular, que por residir .Qluchos alios a1ll cono
cia , fondo todos BUS asuntos (61), el general que tuviera que
relevar all}'Ue ya se titulaba marqués de la Habana, recibiria
la. poco agradable herencia siguiente:

1.0 Un presupuesto en el que los gastos eran positivos y
los ingresos imaginarios en parte, cual lo probaba el déficit,'
de 440.026 peSOlJ 1 real, que' principios de 1858 arrojaban
los estados de recaudacion, comparados con el presupuesto
respectivo, y un aumento'4e'5.138.434: pesos 51/~, sobre la
suma' que dichos gastos ascendían al tomar posesion del
mando aquel general en 1854.

2.° Exhaustas las cajas del Tesoro, que al ingreso de don
José de la Concha cOntenían 2.309.3L8 pesos 2 1

/, reales, y
en el mismo estado las de los cuerpos del ejército, 'ntes bien
repletas.

3.° Cobradas ya algunas obligaciones no vencidas, con
gran detrimento de los ingresos posteriores.

4.° En el último extremo, si no agotado, el fondo de eman
cipados que, al tomar posesion del mando el citado general
en setiembre de 1854, contaba una existencia .de 79.772 pe
sos 5 reales.

5.° Agravado el pais con vários impuestos nuevos.
6.° Provistos los almacenes de ropas y objetos de lujo por

dos 6 tres años, con gran perjuieio de los ingresos futuros.
7.° D~preciados los frutos de la isla, que fueron la causa

de la decantada prosperidad durante el mando' del general
Concha.

8.° Extendida la desconfianza en todas las esferas socia
les, como consecuen'CÍa de la impremedítacion con que mu
chos se lanzaron á especulacienes que les eran desconocidas,
y generalizado el retrai~iento que habia sucedido al mal in-
terpretado espíritu de asociacion. .

9.° Quiebras inminentes y numerosas como consecuencia
de aquellas poco meditadas operaciones, á las que se agra-'
garian luego las que la :q¡ala fé combinara en tales circuns
tancias.
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y finalmente, encontrarla en Cuba, como legado triste, el
sucesor de aquel general, halagados á. unos, descontentos á.
otros y á todos recelo808.

Con estas condiciones fué á. tomar posesion del mando de
la grande Antilla el capitan general de ejército D. Francisco
Serrano y Dominguez, conde de San Antonio.



CAPíTULO III

l. Mando de D. Francisco Serrano.-Su,recibimiento y simpatías
en la opinion.-Enfriamiento del afecto público al presentar su
plan político reformista.-Visita al interior de la isla.-Preferen
cias concedidas á los criollos.-Respuesta de estos.-El comité
español y los comités reformistas.-Proyectada contribucion di~

recta.-Estado del Tesoro.-Emision de bonos.
n. Reincorporacion de la parte española de la isla de Santo Do

mingo.-Causas que la precipitaron.-Intervencion del general
Serrano en este asunto.-D. Pedro Santana.-Apresuramiento

. del gobierno de la metrópoli y desaeertada política.-Cómo recibe
España aquel suceso.-Funestas é inmediatas consecuencias de
la política española en la isla anexada.

IIJ. Ligera reseña de nuestras diferencias con Méjico.-Acuerdo
entre E!lp'aña, Francia é Inglaterra.-Convenio de Lóndres.-En~

vio á Mejico de una expedicion.-Posesion de Veracruz.-Prim
general en jefe.-Su llegada á la Habana y á Veracruz.-Desem
barco de las tropas francesas.-Primeraconferencia de los pleni
potenciarios.-Actitnd reservada de Prim.-Comisionados cerca
ae Juarez.-Contestacion de éste.-Intérnanse las tropas en el
país.-Viaje á la Habana de Gasset y otros expedicional ios.-Mi
mmon en Veracruz, su prision y reembarco.-Convenio de Lfl
Soledad.-Discordias entre los aliados. - Conferencia del 9 de
abril.-Ruptura de·la coalicion europea.-Retirada de los espa
ñoles é ingleses.-Actitud de los conservadores mejicanos en
Europa.-Mal efecto que en Cuba produce 111. conducta de Primo
-Resolucion de Serrano.-Regreso de las tropas.-Prim en la
Habana.--Juicio sobre su conducta. .

IV. Triunros de los reformistas cubanos.-Muerte de Luz Caba
llero.-Disgusto que producen en los españoles las complacen-

, cias de Serrano con tal motivo, y aplauso que la autoridad reeibe
de los reformistas.-Principjo de la guerra de los Estados-Uni
dos.-Relevo'de Serrano, y obsequiosa despedida.-Juicio sobre
su mando.

1.

El general D. Francisco Serrano, que con el valor poco co
mun demostrado en los acontecimientos de julio de 1856, co
operó en alto grado á desbaratar los planes de los más volubles

TOMO II 5
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progresistas del bienio, que, incitados por los escasos pero
atrevidos demócratas de las Oonstitu,.-entes, se rebeláron con
tia la régia prerogativa, dando al pais el primer ejemplo de
lo que es una Cámara desobediente convertida en Convencion;
aquel general, brazo predilecto de D. Leopoldo O'Donnell, y
uno de sus siete hombres de corazon, obtuvo en premio á los
señalados y eminentes servicios prestados en aquellas jorna
das, para. el pronto y difícil triunfo de la ley y del órden, el.
empleo de capitan general de ejército, y poco despues el en
vidiado é importante cargode embajador de España en Pam.
Pero el valiente militar; 8.!lnque representó dignamente á la
nacion española en Francia, desde el 5 de setiembre de 1856
al 20 de junio de 1857, no se encontraba. alli en su verdadero
elemento. Tanto por esto, cuanto por otras circunstancias, y
entre ellas la muy 'decisiva de no estar enteramente conforme,
ni poder bien avenirse con las exigencias politicas de aquel
ministerio Narvaez-Nocedal, quesubJ:epticiamente habia
arrebatado el poder á sus amigos, los unionistas, se vió el
general Serrano obligado á renunciar el puesto diplomático y
á pedir su cuartel para la Penmsula.

Llevado de nuevo al gobierno D. Leopoldo O'Donnell,
en 28 de junio de 1858, para contener sin duda la precipita
da disolucion política, debida al poco acierto y menor fortuna
del elemento moderado, que por torpeza mandó entónces un
año solamente, y conferida tal vez al conde de LuceDli la. mi
sion de contener el desprestigio que el poder irresponsable iba.
adquiriendo con los continuos cambios y modificaciones mi
nisteriales, realizó la. suya el jefe de la union liberal, con la
base del eminente estadista D. José de Posada Herrer&.. Ani
mado del propósito de asegurar á su partido una vida en el
gobierno tan' larga como la necesidad aconsejaba que fuese,
para fijar rumbo á las diversas aspiraciones políticas y para
desarrollar principalmente el programa de 1854, ya acepta-'
do por la opinion en lo que se referia á la práctica verdadera
del sistema representativo, tuvo precision O'Donnell de apro
vechar cuantos elementos pudieran contribuir á su objeto, y
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de atraerse á la agrupacion vicalvarista. todas.las- personaa
importantes que con máa brillo sirvieran los cargos de con...
fianza. Apareciendo entre ellas-en primer término D. Fran-_
cisco Serrano, 8a acordó conoederle desde luego el que le cor
respondiese. y no siendo yaposible conferirle un puesto-diplomá
tico, despues de haber desempeñado la-embajada de Paris, le
propuso por tanto, el ministerio, destinarle" la- capitania
general de la isla de Cuba, á pesar de su elevada categoria
en el ejército. No pndo sin embargo verificarse esio inmedia
tamente, porque D. José de la Concha, aunque d.biael ejer
cicio de aquel mando á medios puramente políticos, demos
tró gran docilidad al adaptarse & los principios y plegarse
á .las exigencias de todas las situaciones que en cuatro años
se habian sucedido en España, mclusa la de Narvaez-Noce
dal, tan parecida á 18. que él contribuyó á derribar en 1854;
y creyéndose por otro lado indispensable alli, manifestó muy
poca disposicion á abandonar el puesto. Hubo, empero, que
comprender al fin, hasta dónde llegaban los compromisos de
la nueva. política nacional, y entónCeB dirigió al gobierno la
renuncia. de aquel mando, al que tanto cariño le tenia.

Sólo de esta manera pudo en tal oeasion premiarse &1
general Serrano, quien, despues de unaño·de ministerio unio
nma, veia. ya un tanto desatendida su alta clase, como olvi
dadas estaban otras personas importantes adheridas á -aquel
órden deco8&B, al que á. menudo creaban. embarazos, por no
disponer el gobierno de todo cuanto necesitaba. Esta.s necesi
dades politicas y las noticias que se tenian del estado en que la
intemperancia ó apasionamiettto del general Concha babia
puesto á los habitantes de laJsla de Cuba, movieron doble
mente el deseo de O'Donnell de enviar allá al conde de San
Antonio, cuyo carácter conciliador se prestaba como una ver
dadera garantía y su persona cual la más dispuesta y á pro
pósito para desempeñar airosa la mision un tanto dificil de
unir voluntades, cortar diferencias y borrar la linea. divisoria
entre el elemento español partidario del statu quo, compuesto
en su mayoría. de peninsulares, y el partido reformista ó libe-
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ral, en que figuraban los cubanos, ménos buenos españoles.
Aquellas agrupaciones, inspiradas en una intransigencia des
medida, hacian temer -peligros para España en u~ porvenir
más ó ménos remoto y confi.ictos que urgiaevitar á todac08ta.'

El conocido carácter dulce y condescendiente del general
Serrano, animó en tal ocasion á los cubanos que residian en
España, por conveniencia ó como expulsados de Cuba, á acer
cársele y recomendarle para su pals la politica expansiva que
ellos deseaban en la grande Antilla. Mucho les facilitó el ca
mino para llegar á su objeto la misma esposa del general, hija
de allá y unida estrechamente á ciertas familias cubanas, no
tables entre los que con el nombre de reformistas pretendian
monopolizar el favor de las primeras autoridades, quizás para
disponer los ánimos en pro de la anexion á los Estados-Unidos
ó de la independencia de la isla en que soñaban. Halagado el
electo capitan general de Cuba por aquellos hombres que te
nian á su disposicion las columnas de ciertos periódicos y la
palabra de conocidos oradores, no pudo mostrarse sordo á sus
indicaciones liberales. ¡,Y cómo desdeñarles, si con gran ha
bilidad le demostraban la conveniencia de ensayar en la
grande Antilla, aquellos principios que habian impulsado á
Serrano en los primeros pasos de su vida política'l

Enviando estaba España sus primeras tropas al Africa, pa
ra hacer comprender al emperador de lrIarruecos 10 peligroso
que era faltar á la fé de los tratados con una nacion goberna
da por hombres dignos, como afortunadamente estaba entón
ces la española, cuando el conde de San Antonio, que de buen
grado hubiese acompañado á nuestro valiente ejército para
compartir con él los laureles que iba á conquistar, tuvo que
despedirse de los soldados que alegremente;corrian á la guer
ra, y dirigirse al puesto que en América se le habia confiado.

Era el mes de noviembre de 1859 cuando el nuevo capitan
general negó al puerto de la Habana. Aquellos habitantes,
fanáticos cual siempre en su amor á la patria y seducidos por
las muestras de consideracion que el gobierno de la metrópoli
les dispensaba, enviándoles por primera autoridad una per-
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sona de tan honrosos antecedentes, tan brillante historia mi
litar y tanta influencia en el partido que á la S8zon gober
naba, cual era D. Franeisco Serrano, le recibieron no sólo con
la. ostentacion alli usada, sino demostrándole el mayor cariilo
y consideracionell. Cariño que él supo alimentar desde los pri
meros momentos prodigando su natural y conocida franqueza
en el trato y sus formas sencillas, tan preferidas por los pue
blos, cuando la persona que las usa no se violenta rii se ex
pone á qt\e se la tache de trivial. Los paseos que con frecuen
cia daba por las calles sólo ó de un ayudante acompañado; la
facilidad de entrar en los salones de, su palacio Bin aquellas
fórmu1asautoritarias que tan del agrado fueron de suantecesor,
y la confianza usual que á primera vista dispensaba, fué mo
tivo para qne las simpatias de los gobernados, manifestadas
desde el momento en que tomó pDsesion, se convirtieran pron
tamenteen verdadero aprecio. Yeso que el g~neral Serrano
tuvo que pasar por la contrariedad de sufrir bastantes dias la
presencia de D. José de la Concha, quien, faltando Uas conve
niencias de la costumbre hasta alli seguida, usó de gran par
simonia y procuró alargar cuanto pudo los preparativos de su
viaje de regreso; conducta que 'censuraron mnchos periódicos
americanos y condenaron acerbamente aquellos de sus adver
sarios, que no echaban á buena parte las numerosas visitas de
despedida que á las personas más notables y acomodadas del
pais hizo con su familia. ¡Tal era el apego que al dulce man
do de Cuba manifestó aquel general y tanto su sentimiento a.l
abandonar SUB dulzurasl .

Embarcóse por fin, y libre D. Francisco Serrano del que
era un verdadero estorbo para el desarrollo de su plan de go
bierno, dló el primer paso en la politica que trataba de ensa
yar, nombrando una comision compuesta de cuatro peninsu
lares, personas respetabilisimas y de la particular estimacion
de su antecesor, para que le informaran sobre las necesidades
del pais.

El criterio de aquellos comisionados fué tal, que indica
ron en su informe la idea, ála sazon absurda, y encare-
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cieron la necesidad de que la isla eligiera cuanto ántes di
·putados que la representaran en el Parlamento español, á
•cuya idea se adhirió Serra.no y, reconociendola conveniente,
lo manifestó así al gobierno de la metrópoli (1). Pero enterada!

.oportunamente de cuanto -se tramaba. contra los interes~ ca
!loniales, la mayoria de los peninsulares y otros muchos de
·los cubanos importantes de la capital, que creian inopoI'tuno
·aquel paso de la pl!imera autoridad, ·se pusieron .deacuerdo
para meditar 'acerca de los ensayos pólitioos que se disponían;
y para prepararse ante las eventualidades que pudieran sur
gir, formaron, por indicacionde D. Francisco Ventosa., un

.comité español, ó má.s bien se amplió el que ·de antiguo
-existia y un tiempo fué conocido con el nombre de camarilla
del general, ingresando en él, además de Ventosa, D. Fran
cisco Duran y-Cuerbo, D. Juan Atilano Colomé, D. José Ba
ró, D. Julian Zulueta, D. Francisco Feliciano Ibañez, D. Pe
dro Sotolongo,.D. Manuel Calvo, D. ·Mamerto Pulido, don
Nicolás Martinez Valdivielso, D. Ramon Herrera, D. Manuel
Martinez Rico, y algunos otros. Aquella agrupaoion, com
puesta de insulares y peninsulares, aunque la mayoría-era
·de éstos, se manifestó desde luego opuesta á las reformas
que las condioiones de la isla no exigieran; veló como centi
nela avanzado contra las irrupciones de la exageracion poU
tica que dominaba en ciertos cubanos de 1& esouela liberal,
-escuchados con tan excesiva benevolencia, como buena in
,tencion sin duda, por D. Francisco Serrano, y movi6 sus in
fluencias en Madrid para que se acogieran con reserva las
medidas que pudiesen comprometer la tranquilidad de Cuba.

Des.pues de conformarse con los dictámenes de aquella exí
gua comision de peninsulares, que no eran ciertamente de los
más conservadores; así que escnchó con toda atencion las
propuestas políticas de los liberales cube.nos, que hipócritas,
cual siempre, presentaban SUB tendencias separatistas bajo
el risueño aspecto de reformas, y cuando disfrutó halagos
hasta inverosímiles de aquellos poetas liberales tambien, exa
gerados y un tanto aduladores, quiso el genera.l enterarse
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'por sí propio de las ;nécesidades y verdaderas aspiracione'8 del
'pais yemprendi6 con este objeto una excursion por el interior
de la isla. Grandes'1nuesttasdeaprecio recibió sin duda y
correspondida 'fué con uBtIta. 1a 'franqueza de su carácter y
aquel fácil acceso, si bien más comun en el campo que en la
espital, deaeercatle a su autoridad hasta las personasmé
nos acomodadas; pero 10 que por este lado ganó D. Francisco
Serrano en aquel viaje, lo tuvo, de pérdida en la demasiada
condescendencia con que se prestó á ser obsequiado por per
Blnas que, ocho años despues de los últimos acontecimientos
politicos -en la-isla, aparecian todavía con la nota de sospecho
sas ante los verdaderos buenos españoles.

Muestra de esto fué y acto muy censurado por los penin
:sulares que iban ya recibiendo el nombre de intransigentes,
quizás por conservar más puro su amor á. la patria, lo que
OCtIrTió alllega,r él general á. Trinidad, donde su esposa con-'
servaba ricos parientes. Allí se le obsequió espléndida, prin
'cipal y determinadamente por las inuy distinguidas familias
del país, que eran áun las más poderosas de la isla, pues el
comercio, en sn'mayorla subordinado al de la capital, de quien
dependia, no estaba en condiciones para ofrecer á la primera
autoridad de la isla hospedajes, ni banquetes; pero suspicaz
euallas modestas clases que lo f,Jrman, era muy propenso á.
Tesenti'rse cuando se creia lastimado.

En uno de aquellos banquetes, que ya los peninsulares lla.
maban fiestas criollas, cuando la animacion reinaba y en los
momentos en que se generalizó con motivo de los brindis, di
rigi68e con uno ai capitan g~neral, el conocido separatista
D. Fernando Escobar, que más tarde fué deportado á Fer
nando P60 por su terquedad en los ódios á España, yen la
peroracion hizo tal panegírico del gobernador r~formista, que
éste, agradeciendo aquella favorable interpretacion de sus
ideas de liberalizar la sociedad cubana; le prometió un des
tino en la secretaríá del gJbierno, que, si no de los primeros,
fuera bastante para conceder cierta influencia á los hombres
de su comunion. Semejante acto, que en otras circunstancia.s
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hubiera pasado desapercibido, fué en aquellas causa de que
los recelosos peninsulares, que hasta alli habian disfrutado
de la mayor consideracion oficial, empezaran á retirar sus
simpatias á D. Francisco Serrano, y á colocarse en una acti
tud especta~te, poco tranquilizadora por cierto, cuando á
poco fomentaron las desconfianzas los hombres del comité que
se ha mencionado.

De regreso ála Habana, tuvo porprecision el general Ser
rano que cumplir mucháS de esas promesas que en el calor
de una conservacion ó en el entusiasmo de un brindis suelen
comprometerse, y empezó á manifestar claramente su tenden
cia reformista. Accediendo á los deseos de los hombres de
esta escuela, y no hay que olvidar que en su mayoris ocul
taban bajo este nombre sus ódios á la metrópoli, y procla
mando un sentimiento de equidad y de justicia, que á juicio
de sus admiradores no habia sido hasta entónces conocido ni
tan bien interpretado, declaró la primera autoridad que era
su deseo atender por igual á todos los habitantes de la isla,
es decir, á los leales defensores de la integridad del territorio,
lo mismo que á los que contra ella atentaban. Consecuen
cia lógica de tal determinacion debia ser el envalentonarse
los reformistas, quienes fueron desde luego autorizados para
crear otro comité que se pusiera enfrente del de loa españoles,
que acostumbraba reunirse en las casas de D. Joaquin Gomez
ó de D. Salvador Samá., para que en él pudieran los cubanos
tratar las cllestiones políticas que suponian tratarse en aquel
y para que aC?rdaran y expusieran sus aspiraciones al gene
ral y al gobierno supremo. Semejante imprudencia política
puede señalarse como el principio de los partidos autorizados
oficialrnsnte en Cuba, y origen' de todos los males politicos
que hoy en la isla se lamentan.

Aquella concesion, que no se limitó únicamente á.la capital,
sino que fué extendida á. las principales poblaciones de la
grande Antilla, se estimó por los buenos españoles como un
acto verdaderamente revolucionario y muy peligroso partien
do de las regiones -del poder. Pero no lo apreciaron así los in-
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dividuos del circulo 'Ó club reformista, que por primera vez se
reunieron en la casa y bajo la presidencia de D. José Ricardo
O'Farril, quienes aseguraban que sólo era su objeto borrar
la linea divisoria y desvanecer las prevenciones que entre
cubanos y peninsulares existian; lo cual no dejaba de ser una.
sutil~za bien pueril, porque á tener tal intento ¿con cuánta
mayor .facilidad no se hubiera realizado la fusion aproximán
dose aquellos reformadores á los hombres del cfYJ1I,ité español
ya establecido, para abrir negociaciones entre uno y otro
elemento y venir á un acuerdo, a una,avenencia que conso
lidase la union y preparara el tranquilo porvenir y la eterna
concordia, necesaria entre los que sólo por cuestiones de con
ducta, á su decir, estaban separados'?

Aquel circulo se ocupó desde un principio en hacer propa
ganda y extenderla por España y Europa en favor de la idea
reformista (2) , para lo cual subvencionaron periódicos é incli
naron otros á su causa. LA REVISTA HISPANO-ÁM:BRICANA, LA

SOBE~ NACION~,LA EpocA, LA POLÍTICA, LAS NOVEDA

DES, Y los que defendían principalmente 'en la metrópoli las
ideas liberales prohijaron aquella, suponiendo errón~mente á.
Cuba una provincia, peninsular; y las plumas de los constitu
cionales conservadores Ulloa, Coello, Estrella, FaQié, Ottiz de
Pinedo y otros periodistas se consagraron al objeto, así como
Asquerino, Bona, Conde de Vegamar y algunos escritores de
las escuelas más avanzadas, que posteriormente han manifes.
tado BUS propósitos de llevar las soluciones más allá de donde
los pocos reformistas de buena fé pretendian.

Grandefué la habilidad manifestada en los primeros momen
tos por aquellos reformistas, para convencer al público de que
eran sinceramente amigos de España y áun en el dia lo ha.
asegurado alguno de ellos (3); pero al poco tiempo demos
traron con su conducta la mayoría de los afiliados á. tal es
cuela, que habia más de ficcion que de realidad en aquellas
protestas. El primer gobernante, tan confiado como crédulo, es
taba entónces muy satisfecho con el desarrollo que iban te
niendo los que creía principios liberales de aquellos dominios,
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mientras los españoles de mejor juicib y'conoeedores de 'las
tendencias delos hombres de1 país, repétian, aunque á. mehu
do fUesen tratados de maníacos y lograra.n:p06as 'teces hacerse
oir, que tal política no era. en puridad siuo el principio de l~

perdicion de Cuba; atentado tanto más lamentable por COIDtr
terlo el delega.do delgobiernode la metrópoli. ¿Era, pues, ex
traño que' al ver aquéllos ma.gIl'lLtes reformistas la disposiéifu:l
del general Serrano á ia'vorecerles, osarail hasta abusar de su
'benevolencia, ensayando su preferida politica de halagar con:
obsequios ó seducir con dádivas y fiestas, que pudieran com
placer á los deudos de la pr!mera. autoridad, 'para tnultiplic~r

la série de concesiones'?
Tanto fué su descaro á 'poco lle disfrutar de aquélla influen

cia, que hsbiéndolehecho á. la señora del capitlln general un
obsequio de no esc&sovalor, trataron de dar á. conocer el he:-'
cho á sus correligionariós 'pór medio de su periódico EL SIGLO,
en el cual describian con todos sus pormenores yminuciosi
dades el objeto, tanto pe.ra que el-público lo cdnaciera, cuanto
para convertir la hipócrita lisonja en arma de desprestigio
contra la arltoridad de Espall:iI..

Afortlmadamente el funcionario encargado de lB. censUr8
periódica, español á. prueba y de reconocido patriotismo, don
Eduardo Álvarez Mijares, pudo á ftiempo 'evitar aquella in
conveniencia, negando el pase al escrito! pesar de las insO
lentes amenazas de aquellos mimados-reformistas que, al ver 
defraudados sus intentos de lanzar aquel porrzoi'losoy dorado
dardo al corazon del poder, que odiaban y querían adormecer
con adulaciones, acudieron en queja. '111 general Serrano y
con la pretension de que separase inmediatamente á aquel
empleado que, defendiendo el honor de la pá.tría, no se doble
gaba á sus exigencias. Por fortuna tambien, supo el honrado
funcionario ser bastante elocuente para patentizar á su jefe el
peligro qué el caso entrañaba, librándole as\ de una celada y
de un ridículo trascendental al confirmarse la prohibicion de
aquel escrito, que, sin embargo de esto, circuló de mano en
mano entre los mal llamados reformistas. Podrá. argüirse que

... ...
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"1Rltre las'PJeNOIlM 'quelÍorDI&'roo losp'rimeros :ciTemos 6 comi
.tI, politicos., habia alganas de'buene..intencion qne jamás des
·mintieron eu amor, á. la p'tria españolll; pero 'eran estas tan
'pocas por desgmcia y poseidas de una·fé tan quebradizoa y de
'eonvi~ciones tan, superficiales, que !nn por las que '¡l.ps1'ecilln
-como mejares 'J ménoB sospechosas páta 108 ,hijos· de Espaila
solis tratarse á-e&tas, y !'n08Otros:lJlismOB se "DOS ha conside
:Jado, como .extranjetos 'en 'la ista ~ -Cuba, cual 'si 106 que
'corno eosa .corrielrte D06 }nm-ba;n'8'IIi en el seno della'amistad

, procedieran de otra nacion.6 'de otra l'alZ& distinta.
Una de.las ideas que b1á8 bnllian 'en ,la cabeza liberal re

-formista de D. -Francisco :Serrano, era la q1S8 constituye -el
-bello.ideal 00106 modernoseeonomistas, es decir, la contri-
'humon direCta comoprineipio del iD\puestoúI1ico. iDeade que
-tom6 ]Josesion del mando, ,tu\'o que dedicarse 'aquel gobor
nllnte á buscar recursos 'para el TellOtO, que tsn eKhausoo :le
dej6 'BU" despilfarrado anteceBOr D. Joeé de la Concha, y-al
¡efecto dispuso qy.e Be eBtudiara aquella cuestion~ enoargalldo
-á D. Antonio Mantilla, gobernador que fué luego de la Ha-
-bana, que 'le propusiera luego un proyecto formulando su
idea, caal si fueBe muy fácil de resolver en. brErre término
-asnnto tan árduo. Aquel entendido funcionario tumplió, sin
-embargo, con gran prontitud BU cometido, y en un bien es-
crito y meditado trabajo 'Puso de manifiesto los inconvenien

.;eg qne S8 presentaban para l'ealizar 'el plan de la primera
autoridad (4); salvándose asi por segunda vez la isla'de Cuba
de la perturbacion y de los conflictos que la fatalidad tenia
aplazados para más tarde.

Tallleg6 á ser la penuria de aquellas cajas y tan insufi
cientes los ingresos, que ánles habian bastado para cubrir
cuando mén08 las atenciones urgentes, que tuvo la metrópoli
necesidad de remesar fondos á la isla. Pero estos no fueron
tantos que conjuraran el conflicto, ni pudieran hacer frente
á. las necesidades de lagobernacion, y como 1as aduanas, que
eran y son el prefei"ido ingreso, 'no producian cuanto podían
dar (5) en aquellos momentos, 6 sea en la vispera de las
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aventureras expediciones á Santo Domingo y Méjico, se con
cibió la tan funesta como necesaria idea de emitir bonos, que,
negociados por el. Banco español, &.cilitaran lo indispensable
para cubrir las eargas de más urgencia. SuspendiéroIÚJe con
tal motivo precisamente las remisiones á la Penmsula, que
habian sus antecesores verificado, y como la situacion econó
mica, en vez de mejorar se agravaba cada Tez más, y los ven
cimientos de los bonos exigían su reembolso, hubo necesidad
de expedir el decreto de 24 de enero de 1861, que disponía. su
renovacion á medida que vencian.

Cuando se llevaron á cabo aquellas empresas, hiciéron
se nuevas emisiones de bonos para atender á los extraor
dinarios gastos que ocasionaban, pues.la. de Méjico impor
tó 67.106.820 .reales, y no bajó la ocupacion y gU,erra de
Santo Domingo de 392.464.380 reales~ siendo talla influen
cia que sobre la riqueza de Cuba ejerció aquel malhadado
papel, que cada dia hacia notar más su pesadumbre. Bien se
puede asegurar que el estado aflictivo que hoy experimenta
el Tesoro de Cuba, la carencia de numerario y la fabulosa y
desconsoladora elevacion de los cambios, no reconocen otro
origen que el de los bonOs, como primer motivo de la deuda del
Tesoro al Banco, deuda que la ineptitud de los jefes de Ha
denda no logró oportunamente saldar y los acontecimientos
posteriores á 1868 vinieron á aérecer.

Veamos qué suceso fué el de Santo Domingo que tan caro
vino á costamos.

II.

Deseoso el gobierno presidido por el general O'Donnell, de
levantar la nacion espai'Iola del abatimiento en que desde
fines del siglo XVIII se encontraba, intentó dedicar á tal ob
jeto aquel rayo de prosperidad que la aplicacion de la rique-
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za de los bienes nacionales le ofrecia, y despues de recoger
en Africa los laureles que la fortuna.. y el valor de nuestros
soldados nos proporcionaron, dirigió 8US miras é. extender el
rádio de su polltica, aceptando los protectorados que á la re
juvenecida Espaila pedian 108 que un dia fueron reinos nues
tros en el Nuevo Mundo, y reivindicando la hon~ nacional
donde se hubiera lastimado. Para extender nuestra influencia
en América, preparó, de acuerdo con el capitan general de la
isla de Cuba, la ex.pedicion á Santo Domingo, y para reivin
dicar la honra y proteger los intereses y derechos de nuestros
hermanos en Méjico, envió el ejército que tan sin gloria tuvo
que retirarse.

Las gestiones para reincorporar á Espaila la república de
Santo Domingo empezaron en 1858' por una nota del minis
tro de Relaciones exteriores, del presidente y libertador don
Pedro Santana, en la que se solicitaba del gobierno español
el auxilio que le correspondia prestar con arreglo alart. 2.°
del tratado cele~rado entre aquella república y el gobierno
de S. M. católica en 1855; pidiéndose en aquella ocasion para
contrareBtar las agresiones de los haitianos que pretendian
absorber aquellos restos de nuestra raza en la antigua Espa
ñola. Haiti demostró claramente sus intenciones cuando al
cónsul francés en el Estado negro, Mr. Máximo Raybaud, le
envió á hacer propaganda en este sentido, por lo eual tuvo
Santana que expulsarle del territorio de su mando, y acelerar
la realizacion de sus proyectos anexionistas.

A aquella nota, dictada por el terror que inspiraba á los do
minicanos la sola idea de depender otra vez de los semisalva
jea negros de Haiti, siguieron otras y varias comunicaciones
diplomáticas, hasta que en vista de los sucesos ocurridos en
Santo Domingo en el mes de marzo de 1861, pasó una real
órden el ministro de Estado espailol en 24 de abril al capitan
general de la isla de Cuba, contestándole al despacho de 26
del mes anterior en que daba parte de los sucesos ocurridos y
~ncaminadós á realizar la anexion de aquel territorio á la co
rona de España. Aprobaba el ministro en aquel documento
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las disposiciones adoptadM por el:general SerranQ, cuando al;
ver amenazada la. existencia -de la. república de Santo .Domin",
ge por enemigos. exteriores, dispuso·acudir á. su socorro para.
evitar que perdiese su indepeDdencia; maniEstándole ademu'
en nombre de la',reina , que España. limitaria su accion, en·
presencia de las cirounaiancias del momento, á. dejar queaquel
pueblo siguieBe los deliberados ÚIlpulsoe. de su inteligencia. y.
de su vo1nnt&i·para,que, siD coacciones ni conse;jos e~traño~

decidiera. sobre su sitoecioIl' futur.. En este conoepto pedi&
al'general Serl'8no las pruebas.dela espontaneidad y unaoi
midadcon que los do~inican08 proclamaron la reincorpora-,
cían á. la monarquia española, á que aquella raza· debía so
origen y BUS priMipios ci:~ilizaQoms~'

Eo la misma· comunicaoioD, que era' al propio tiempo ua~

conjunto de las bases bajo las cuales aceptaria España un acto
de tanta trascendencia, eeindicaban las reformas administra
tivas, económicas y judioialesquela nuevaprovincia española
podia esperar, y á"quedebian sujetarse-en todo caso y prestall
S1l1 c(mformidad los ha.bitantes de Santo Domingo, ántes de
consumarse la inoorporacion. Ofreciéndose alpropio tiempo q1le'
no seria la esclavitud suatituida y: que el gobierno español, á
quien debía participársele la cifra que importaba la deuda de
aquella república,. e8tndia.ria la forma" y adoptaría la resolu..
cion más conveniente para enj ugarla del modo méf1OSlgl'aYoso
al Tesoro de España,-

Deduciase de aquella real órden, que todas las gestioues pre
liminares al acto de la anexioo partieron y en principio fue
ron resueltas por el general Serrano, ántes que de muchas de
ellas tuviera completo conocimiento. el gobierno de 1& metró...
poli; pues-si la iniciativa hubiera salido de éste, ni era creibla
que presidiéndolo el generalO'Donnell se aeeptara. la anexiono
tan á la ligera, ni que sin poseer aquellos datos se adopt&ll6

. una resolucion tan séria como la que comunicó en 25 de abril
nuestro ministro de Estado á los agentes diplomá.ticos en el
extranjero, particípán9.o1es los sucesos del mes de marzo, que
dieron por resultado la reincorporacion á España de la repú-
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blica de ~tp DomiI,lgo. M&nifeat"ba. el ministro en alIuella
npta que, sin embllJ:gfl··~no pose~ alÍn comunicaciw;¡,es ofi
ciales sobre WJ acpnteeiJnj,ento, lo denunci4ba á, las córte,s
extranjeras para,q~ nG se sorprendiesen del hecho si llegaba
á realizarse, ateD¡Q,iendo á que el gobierno español no podia,
~ostr!ltl'ie indif~nte á la suerte d~ una p&rte.de la razaespa
ñpla, á la ql,le ni pretendia violenta,r. en Sl,lS manifestaciones
~f'.9nómicas de pueblo libre, ni codiciaba absorber desde que,
cpnfu;mó su~dependencia en el tra~o d,e 18. de febrero de
1855. En el caso de reincorporarse la república de Santo 1)0..,

mingo á la monarquia española" sólo seria por la expresion
unánime, espontánea y explicita de la voluntad de los domi,.."
ni~nos, d.ecia,la nota; pero si tal acto, no consumado toda...
via, se verificase, España lo mantendria.,deunamanera firme.
é, irrevocable. .

Poco tardaron ep llegar á Madrid las DQticias y. los docu...
~ntos publicados por D. Pedro Santana en 18 y 30 de mar
zo de 1861 (7), por los cuales supo.el gobierno que elacro. de.
198 .dominicanos. h~b~ sido espontáneo y aceptado seguida
mente por el capitan general de Oub"" quien, una VeZ enarbo
1&da la bandera n~íon~ y proclamf.'da la. autorida~ de Efj-.
paña en Santo DOIQiogo, envió.á, e.quel1a j~la, con gran prisa,
}lC)li' cierto, los. recursos de todo género que creyó necesarios,
}lQnlend.o Isa tropas y buques de guerrll á las órdenes d~l

ge.fede escuadra D. Joaquín Gutíerre2í de Rubalcava (8).
El gobierno del general O'Donnell con un optimismo y

un apresuramiento impropio é ioju.stificabl.e, COIO,O no se jus,:,"
tificara, lo que no era creible U\.mpoc.o, por la ignorancia
que se tuviera de la calidad de los republicanos de la Amé
rica pr~entes de la r~a es~la, y del carácter de
aquellas. agrupaciones anárquicas que para figurar en el
mundo se dan el nombré de repúblicas; con una celeridad ex
c8~va sin duda, algunos días despues de conocer el hecho,
sometió á la firma de la reina Isabel el decreto de 19 de mayo,
~ cuya exposicion, tan bien ~actada cual las que acos
tumbramos leer en España, que tan práctica se ha hecho en
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legislar destle que ninguna ley se cumple, reconociase como
un fausto acontecimiento la reincotporacion á la monarquía
española del territorio dominicano. En la parte dispositiva
se autorizaba al espitan general de Cuba, para que dictase
las disposiciones conducentes á la. ejecucion de lo mandado,
y tlfrecia. el gobierno dar oportunamente conocimiento á las
Córtes de aquella importante determinacion (9). Ya entónces
y con igual prontitud se comunicó oficialmente el suceso á
las c6rtes extranjeras, que se conformaron sin interponer 1&
menor protesta. ¡,Y e6mo hacerlo cuando toda Europa, si no lo
dijo, creyó qu~ era una locura lo que se consideraba impre
meditadamente un bien; y que la anexion en su más favorable
aspecto, no podia mirarse sino como un oneroso cánon que
nos imponiamos por capricho'?

Jamás las naciones deben buscar su engrandecimiento en
la adquisicion de pueblos extraños á las prácticas de los bu~
nos principios poUticos, ó recargados de deudas, pues cuando
se aceptan anexiones de los que se encuentran en tan poco li
sonjera situacion, los malos resultados serán siempre iguales
ó parecidos á los que tocó España en aquella república de
Santo Domingo, que ni como territorio debia haberse admiti
do en nuestra nacionalidad. La. gran desconfianza que dé ser
lo tenian los dominicanos, dió motivo bastante al gobierno
eSpañol para meditar con gran detenimiento la resolucion
ántes de acordarla. Pero aquellos gobernantes se alucinaron
con el buen deseo; prescindiendo de su ordinario criterio y de
la necesaria prudencia, contagiados ·sin duda por el fácil en
tusiasmo del general Serrano, que se elevó á su más alto gra
do al escuchar las fervientes súplicas de un pueblo hijo nues
tro y amenazado de ser absorbido por la raza negra; y des
atendiendo los fueros de la conveniencia, se apresuraron á
complacer al general Serrano con grave daño de los intereses
pátrios. En tal aprieto se consideraban los dominicanos y tan
escasas eran sus esperanzas de conseguir lo que pretendian,
que recibieron como cosa increible el inconmensurable favor
que les dispensaba España al dignarse acceder á sus súpli-
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eas; creyendo por tanto que sólo á las gestiones del gene
ral Serrano eran deudores de aquel inesperado bien, segun le
manifestó el ayuntamiento de Santo Domingo al decirle en la
felicitacion de 20 de febrero de 1862, que todo lo debian á la
grande y noble como leal, desinteresada y eficaz proteccion
que S. E. les dispensó (10). Al ver D. Francisco Serrano
sancionada por el gobierno de España la anexion, y que nin
gUDa protesta. ex.terior se habia opuesto al acto y uingun
disturbio en el interior de la isla que pusiera en duda su le
gitimidad, fué á complacerse en su obra, tomando person8:1
mente posesion de aquel nuevo motivo de desazones para el
jlLlIlás tranquilo gobierno de la metrópoli, siquier lo fuese
de júbilo para el general, que á él debió el titulo de duque de
la. Torre.

Durante el mando de Serrano en Cuba, y mientras el ga
binete unionista presidido por O'Donnell estuvo en el poder,
natural era que, no habiendo aÚD empezado la administra
cion española á descontentar y abrumar á los' dominicanos,
se encontraran és.tos muy satisfechos y complacidos en lla
marse otra vez españoles. M(iS cuando á Serrano le reempla
zó Dulce en la capitanía general de la grande Antilla; y al
de los unionistas el ministerio de los hombres de Miraflores
Concha, y á éstos, siguieron otros y otros hasta Narvaez, las
torpezas y las intemperancias gubernativas, que como pro...
ducto de tantas mudanzas empezaron á ensayarse en la nue
va provincia, y la inconveniencia de intentar asimilarla á las
vecinas islas de Cuba y Puerto-Rico, sin tomar en cuenta los
años que la anexada se habia regido por el sistema republi
cano, ievantBron murmullos de reprobácion y en seguida 108
clamores con que tuvieron principio las agresiones, que no
terminaron sino arriándose el pabellon español tan prMipita
damente izado. Correspondiendo ya estos hechos á la época
del general Dulce, en ella se tratará de ,aquellas tristes so
luciones que tan mal parado dejaron nuestro nombre en el
mundo de occidente.

Grande fué el aplauso con que, en los momentos de la
TOllO II El
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anexion, se recibió tan fausto suceso en la Peninsula y por
muchas personas residentes en las Antillas, y grandes las es
peranzas que se alimentaron pOr los pretendientes á destinos
y por los soñadores en colonizaciones imposibles. Pero 108
hombres más conocedores del carácter del pueblo que ac~baba

de recibir tan serialada merced del gobierno español, califi
caron la reincorporacion de la parte latina de la isla de Santo
Domingo como un grande error, y cual lamentable coIlBecuen
tia de la propension que el general Serrano tenia- á. dejarse
convencer fácilmente. Asi como el abandono despues de perder
am millares de soldados y cuantiosos intereses, se tuvo por el
paso más impolítico y más funesto que pudo dar España,
desde que Colon llevó á la América el pabellon de Castilla (11).
y el error fué indisculpable; pues en vez de proceder con
tanta ligereza, el gobierno habia de haber concedido á los
dominicanos, teniendo presentes las exigencias de los tiempos,
un gobierno propio, un gobernador por ellos elegido en el
cuadro del Estado mayor del ejército español, y soldados y
armamento pagados por ellos; exigiéndoles por toda satis-

, faccion á nuestro protectorado, que recibieran sin derechos 188
harinas, vinos, aceites y demás productos españoles, y que
nos devolvieran en cambio con las mismas franquicias sus
azúcares, cafés, maderas, etc. Si en vez de imponerles.leyes
y costumbres desde el primer día, y una Audiencia cara yab
surda y un arzobispo que, cual'en los tiempos en que la isla se
llamaba la Española, vendia patentes de gracia á cierto precio;
y si en vez de la tirania del elemento oficial se hubiera dado
á los dominicanos, desde el primer instante de la anexion, 10
que pedian, y nada más, que no era mucho ciertamente, hoy
Santo Domingo estaria más asegurado á España que las mis
mas islas de Cuba y de Puerto-Rico.

De la mscinacion que embargó los ánimos de los politicos
españoles, con motivo de las glorias conquistadas en Arrica y
por la sofocacion de los imponentes amagos de Sa.n Cárlos de
la Rápita, desbaratados con las acertadas disposiciones del
ministro D. José de Posada Herrera; y del engreimiento que
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de todos se apoderó al ensancha.rse el territorio de la monar
quia, con la tacil anenon de Santo Domingo, no pudo librarse
el general Serrano, quien, en vista de los f:l8,tisfactorio~ resul
tados obtenidos en la vecina Antilla, creyó sin duda que aquel
fuera el principio de otras r~incorpol'8Ciones que devolviesen
á España su perdido poderlo en el continente americano.

Tan propenso era ent6nces aquel general, y quizá continúe
siéndolo hoy, á dejarse invadir por la seductora enfermedad
de las ilusiones, que tal vez ¡:v>r tal dolencia dominaao, contri
buyó tambien mucno á que el gobierno español acelerase, cer-
ea de los de Francia é Inglaterra, las negociaciones que dieron
'POI' rem¡1tado nuestra intervencion en Mejico.

Veamos qué circunstancias obligaron á. dar este paso, y
cuáles las ventajas que España se prometia, y las que obtuvo
al emprender nuevas aventuras en América, sin meditar con
suficiente detencion si á los Cortés, Pizarro y Soto de las pa
B8das edades, podía darles por sucesor un D. Juan Primo

nI.

Respondiendo los mejicanos al T'J'atado de OÓ'J'doba, firma
do en 24 de agosto de 1821 (12), por el cual los españoles, con
su virey á la. cabeza, dieroll á Méjico la independencia, mos
traron su primera ingratitud expulsando del territorio á SUB

progenitores. 'El tratado de reconocimiento,y amistad qua
pactó la nacion española con Méjico en ~ .de diciembre
de 1836, fué, á pesa.rde proclamarse en "él olvido absoluto d.
lo pasado, el punto de partida de una larga y terrible séli.
de lidios, venganzas y expoliaciones. El de 1853, que se fir
mó para asegurar á los hijos de España el pago de los crédi
tos que contra la república mejicana tenían, dió los mismos 1

•
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aún más ineficaces resultados, pues si ántes los acreedores
cobraban alguua vez, despues no cobrar~n de ningun modo;
siendo por el contl.'ario atropellados con embargos, robos 1
asesinatos. Y finalmente, el tratado conocido por el de Monr
Almonte, firmado en Paris el 26 de setiembre de 1859, con
el propósito de poner fin á aquella enorme suma de dificulta
des pendientes entre España y Méjico, sólo sirvió para que se
desencadenaran contl.'a nuestros hermanos, no mayores, smo
todos los males que pueden afligir á quien se le niega hasta
la esperanza en la justicia.

Las causas apuntadas, muy atendibles ya por si solas
en verdad (13); 'los atropellos repetidos diariamente contra es
pañoles, q_e obligaron al capitan geperal de Cuba, don
José de la Concha, á enviar en 1858 un comisionado á Vera
cruz, para reponer al cónsul español é intimidar con su pre
¡¡encia á los anarquistas mejicanos; y los acontecimientos
posteriores de aquella ci!J,dad, los irritantes robos en Guana
juato, los asesinatos de San Luis y Cuernavaca, y todo aquel
desbordamiento de malas pasiones, no ya contra' el nombre
español únicamente, sino contra todo lo que de Europa pJ;"G
cedía, obligaron al fin á Francia, Inglaterra y España á po
nerse de acuerdo y aliarse para corregir y poner término á
se~ejantes desmanes.

Consecuencia de trabajos diplomáticos en este sentido, fué
el convenio que se firmó en Lóndres el 31 de octubre de 1861,
pOr los representantes de las tres naciones monsieur Flahant,
mister Russell y don Javier de Istúriz. En aquel tratado se
comprometieron los aliados á enviar á las costas de Méjico
fuerzas de mar y de tierra, para que combinadas ocupasen las
diferentes fortalezas y posiciones militares del litoral de la
república, si no satisfacia ésta inmediatamente las reclamacio
nes que cada uno de los gobiernos veia desatendidas; acor
dándose á la vez por los plenipotenciarios otras medidas,
acerca del buen órden y de todo cuanto conviniera en la ínter
l'encion á cada una de las partes, para el desarrollo de la em
presa guerrera ( 14).
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Anticipándose á la firma de aquel tratado, yen consonancia.
con lo que en él iba á estipularse con Francia.é Inglaterra, or
denóel gobierno español al capitan general de la isla de C~ba,
D. Francisco Serrano, contestanQo á comunicaciones anterio
:res relativas al apreSamiento del buque la Ooncepcion y á otros
actos agresivos contra España, que organizase con toda pre
mura en la Habana un ejército expedicionario para trasladar
10& Méjico. Encargándole, además, que el jefe de aquel ejército
exigiese del gobierno de la república mejicana, reparaciones
por la expulsion del embajador español, D. Joaquín Francisco
Pacheco, en 1860: reconocimiento del tratado Mon-Almonte:
indemnizacíon por las asesinatos y. vejámenes cometidos en
ciudadanos españoles dentro de la república: abono de los in
tereses correspondientes Ala demora sufrida porlos acreedores
españoles con la suspension del tratado de 1853;. Ydevolucion
ó abono del valor de la fragata Ooncepcwn, usurpada violen
tamente, é indemnizacion de perjuicios á sus propietarios y
ea.rgadores (15).

Revestido el general Serrano con tan ámplias facultades, y
antorizado para la eleocion de las tropas de desembarco y
para disponer cuanto fuera necesario hasta en los menores
detalles, organizó, con actividad digna de aplauso, un ejérci
tó de 5.839 hombresdetodas armas, y dispuso el alistamiento
de los buques de guerra que habian de trasportarlos bajo la
direccion del mismo general de marina D. Joaquin Gtltier~

de Rubalcava, que con su presencia en Santo Domingo auto
rizó la anexion unos meses ántes. Sin esPerar el capitan ge
nera1 de Cuba la reunion en las aguas de la Habana de las
escuadras y tropas de las tres naciones, aliadas por el trata
rlo de Ló'l1.iires, faltando ya con esto al cumplimiento ~e lo
que acababa de estipularse y era de todos conocido, y dan<,lo
libre interpretacion á las disposiciones del gobierno de la me
trópoli, ordenó que las tropas españolas se embarcaran y que
~ dirigiesen hácia las costas de Méjico, los dias 29 de no
viembre, 1.0 y 2 de diciembre de 1861, al mando del maris
ea! de campo y comandante general del ejército expediciona-
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rio D. Manuel Ga.¡Jset. El dia 10 llegó al fondeadero de Ve1"8
cruz uno de los buques, al que se reunió el resto de la escua
dra en pocos dias.

El primer inconveniente que trajo esta precipitacion de la
España fué, segun dice un ilustre historiador mejicano (16)
motivo para que el gobierno de Juarez, sorprendiendo la opi
nion pública, anunciara que los eapa.ñoles llevaban el propósi
to de reconquistar á Méjico. Intentó con esto, ent6nces, jus
tificar su polttica contra nuestra naCÍan, presentándola como
usurpadora, y justificar tambien el llamamiento para la de
fensa de la independencia nacional de todos los oficiales del
ejército, quienes á tan simpático grito no se mostraroñ sor
dos, respondiendo hasta muchos de los que eran políticamente
adversarios del jefe. de la república. Este en tanto previno á
los periódicos del gobierno que tratasen con la mayor coDside
racioD á Francia é Inglaterra, en la esperanza de que con tal
conducta lograria malquist3rlas cou..España y detendria ó
impediria la salida de las fuerzas de aquellas dos naciones,
mientras se levantaba la opinion del pais en contra de la su
puesta reconquista española, Pero tal conducta, en la que
claramente demostró J!;larez su interés en aparecer.ignorante
de cuanto'en Europa ocurria, no tuvo los resu·tad08 que es
peraba; pues acelerándose la ejecucion del convenio de L6n....

•dres, se nombraron jefes del ejército expedicionario y repre
sentantes para entablar las reclamaciones cerca de la repú
blica mejicana, por Inglaterra á sir Cárlos Wyke y al como
doro Dunlop; por Francia al conde de 'Saligny y al contra
almirante Jutien de la Graviere, y España revistió con el do
ble carácter de general en jefe de sus tropas y de ministro
plenipotenciario, á D. Juan Prim, conde de Reus (17). Inten
ciones tuvo el emperador Napoleon, segun públicamente se
d1.jo, de conferir al general español el supremJ mando de las
fuerzas ex~dicionarias de las tres naCÍondS; pero desistió de
tal propósito por el mal efecto que su s6lo anuncio produjo en
los generales de los otros ejércitos: disponiéndose en conse
cuencia que, cual en Crimea se habia hecho, mandara ca-
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da jefe independientemente y obraran todos de acuerdo cuan
do las circunstancias lo exigiesen.

.Reunida la. escuadra española en las aguas mej icanas. di
rigió el general Rubaloava, primero desde el fondeadero de
Anton Lizardo y luego desde el de Veracruz, varias comu
nicaciones á las autoridades de esta poblacion, en virtud de
las cuales y del acuerdo tomado por ambas partes, de.semb8.r
oaroB lllil tropas españolas el día 17 de diciembre. Posesianá
10n8e seguidamente del castillo de San Juan de mua y de los
demás puntos fortificados de la poblacion, en los que á las
doce del mismo dia se izó el pabellon nacional por el impolítico
mandato del general Gasset. Mas pocos fueron los mejicanos
que autorizaron eón BU presencia aquel acto, por ha.ber aban
donado la ciudad los habitantes en su mayoría y con ellos
todos los empleados públicos, excepto los funcionarios del
ayuntamiento, y porque el resto del vecindario, prevenido por
los agentes juariztas, más dispuesto se haUaba á internarse en
el país que á seguir viviendo alIado de los españoles; & pe
sar de ha:berles asegurado Gasset en su primera proclama,
que España no iba allí ni como conquistadora, ni con otraa
miras de interesel! políticos.

El genera.l D. Juan Prim, primer marqués de los Castille
jos por la gllerra de Africa, que sin embargo de haberse
opuesto en 1858 al reCUlSQ de las armas para exigir satis
facciones á Méjico (18), fué nombrado en 13 de noviembre
de 186P'general en jefe de la expedicion, y con fecha. 17
ministro plenipotenciario para el arreglo d~ las cuestiones de
España con aquella repú~lica. Salió en el vapor Ulloa de
Cádiz para la Habana, á donde llegó en la mañana del 23 de
diciembre, lleno de satisfaccion por lo obsequiosos que CQD él
habian estado los habitantes de Puerto-Rico las pocas horas
que allí se detuvo, y anhelante de recibir otras mayores 8$:

tisfacciones, en el recibimiento que s~ prometia, y á su pJlisa
no el héroe de los CastiUejos tenian preparado los catala.nes
de la isla. Da continua fiesta fueron para el general Prim los
ocho dias que permaneció en la Habana, durante la.'t cuale8
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fué requerido por algunos mejicanos, y celebró importantes
conferencias con el padre Villalobos y con el doctor D. Fran
cisco Javier Miranda y Morphy, conocido tambien por el pa
dre Miranda, en las cuales, manifestando Prim que estaba
decidido 'á trat8:r con el gobiernó de Juarez, no quiso atender
las sábias observaciones que aquellas ilustradas personas le
hicieron, ni aprovecharse de sus conocimientos sobre las ne
cesidades de la vecina' república. Quizás tal desa.tencion fué
el motivo que obligó al padre Miranda á embarcarse para
Europa, y el que más predispuso la opinionde las córtes euro
peas en contra del jefe del ejército español, quien deseoso de
ejercer cuanto ántes los altos cargos 'que el gobierno le habia
confiado, se embarcó en la Habana, con un numeroso estado
mayor, en el que ni cronista faltaba, el dia 2 de enero de 1862:
llegando á Veracrnz seis dias despues y al siguiente de ha
ber anclado la escuadra inglesa, los buques franceses y al
gunos españoles en aquel fondeadero.

Al desembarcar D. Juan Prim en aquella ciudad mejicana,
fué objeto del más entusiasta recibimiento por parte del ejér
cito español, que en él veia un héroe abultado por la fama, y
del pueblo veracruzano, que esperaba encontrar en Prim un
defensor de sus intereses; cuyo'pueblo acogió 'con las mayores
muestras de aprecio las seguridades de los buenos propósitos
que al general animaban, manifestados á los jefes y oficiales
de las tropas que fueron á felicitarle á su alojamiento cuando
les dijo: «No venimos á Méjico á dominar ni á conquistar; ve
»nimos á exigir unasatisfaccionde injustos agravios pasados,
»y á obtener garantías para el 'porvenir.» Precediendo esta
dec1aracion á la conferencia que al día siguiente 9 de enero
dispensó D. Juan Prim al hijo del general mejicano Sant~

Ana., en la cual le preguntó éste si la mimon de los aliados te
nia algo de comun con las ~piracionesde su padre, y tradu
cidas y enlazadas las tendencias de ambos actos, demostraron
claramente á los habitantes de Méjico que no debian descon
fiar del general español, cuyos intentos é ideas expuestas al
padre Miranda circulaban públicamente.
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i,Podria, pues, extrañarse, que extendidas por Europa las
sospechas contra el conde deReus, cuando de ellas participaba
una persona del ta.lento, honradez~ instrucoion y valor del
ilustre Miranda, que figuraba además como el jef~ del parti
do monárquico en Méjico'(19), impresionaran de tal modo q.ue
hasta. el emperador Napoleon se hiciera. eco'1 bY era dudoso,
por tanto. que contrariado el monarca francé:! por la precipita.
damal'chadelastropas españolas desde la Habanaá Veracruz,
dispusiera. aumentar su ejército ex-pedicionario ha~ta que re
sultara igual ó superior en número al que la España habia
armado'l

Mientras tales sospechas se exparcian por las c6rtes euro-
o peas, desembarcaron las tropas francesasen'Veracruz, tenien

do lugar el mismo dia la primera·conferencia entre los pleni
potenciarios y jefes aliados, y verificándose con tal motivo y
para. solemnizar aquel acto una revista militar de las tropas
españolas. En cons~cuenciade ella y para dar al ejército, lo
mismo que á 108 representantes de las nooiones aliadas, .co
nocimiento de los propósitos que le guiaban, comunicó el ge
neral Prim una órden del dia en la que se leian estos pár
rafos: «Si BUS discordias intestinas (las de los mejicanos),
l>si sus disensiones los dividen y perturban, no merecen roé
2>n08 la consideracion de pueblos que p')r su dicha disfrutan
>paz y sólido gobierno» ..... «Orden, pues, y re_speto al pais
»en que nos hallamos; vean los que nos juzguen de invasores
>y dominantes que no venimos aquí por espíritu de conquis
l>fa, ni nos ciegan aml:!iciones de ninguu género; que l1ólo
M'enimos á Sellar el buen nombre de nuestra pátria; como
l>nobles y caballeros á pedir reparacion de ofensas inferidas,
»y como generosos y leales á contribuir tí la paz y desarrollo
»de un pueblo digno de felicidad y de ventura.» Ciertamente
que en las palabras que preceden no desmintió' el general Prim
sus simpatias al" pueblo mejicano, manifestadas de antiguo, y

_ellas pudieron servir á los aliados" para hacer deducciones so
bre el porvenir "de la expedícion.

En la segunda conferencia, celebrada el día 10, acordaron
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. los plenipotenciarios que el idioma oficial del Cons3jo y para
la redaccion de actas y comunicaciones fuera el francés, y se
trató del gobierno político y mili~r de Veracruz, de la admi
nistracion de su aduana, guarnicion de sus fuertes, extra.ccion
de c,ierta. fuerza de las tres naciones para que marchase tierra
adentro á librarse de las influencias del clima} de la redac
cion del manifiesto á la nacion mejicana, que se firmó y circu
ló con la misma fecha, y de dirigir un ultimatum á Juarezen
nombre de las treá naciones (20).

En esta. conferencia como en la anterior y en todos los a.c
tos públicos que se celebraron desde la llegada de Primo y re
union de las escuadraa y fuerzas aliadas, se notó el pocoapre
cio y hasta el desden con que se miraba todo lo relativo á
España, lo cual, como era de esperar, previno mucho en con
tra de la conciliacion el ánimo de los españoles. El general
Prim, que, conocidas las intenciones de Napoleon ijI, habia
acariciado la idea de obtener el mando superior de todas
lás fuerzas expedicionarias, llegó á resentirse por e.quel des
vío, que atribuia al fracaso de su nombramiento, y, esca
seando los arranques de sinceridad y BUS actos espontáneos,
usó en lo sucesivo de una reserva de todo punto inconveniente
al interés general de la empresa. Hasta perjudicial fué al
objeto de los aliados semejante meditada conducta, porque el
único de ellos que en el pueblo mejicano disponia de influencia.
era el general español, como lo demostraron los hechos in
mediatamente; mostrándose por tanto- recelosos del conde de
Reus lo mismo los ingleses que los francesea, asi que conocie
ron cuán poco debian esperar de sus actos.

Portadores de los documentos acordados enla segunda con
ferencia, se dirigieron á la capital de Méjico unos comisiona
dBs de Veracruz, entre los que figuraba el intimo amigo de
don Juan Prim, brigadier Milans del Bosch. Tales comisio
nados, hasta. el 23 de enero y mientras recabaron buena con
testacion del presidente de la república D: Benito Juarez,
fueron en aquella ciudad espléndidamente obsequiados con
banquetes, en uno de los cuales, ofrecido por el ministro de
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Baeienda Gonzalez Echevarría, tiode la condesa de Reus, que
en compa.i'lia de su esposo se encontraba ya en Veracruz, asis
tieron muchas personas de la familia politica del general
Prim. Los amigos de éste, que formaron parte de la comision
con el objeto de captarse <das simpatías de los mejicanos
ltmás exaltados, lo que consiguieron con un lenguaje y unas
adem08traciones que debieron halagar BU amor propio» (21),
aumentaron tanto la eonocida influencia del general Prim,
qne el mismo J uarez le envió, con otras personas notables y
uno de sus ayudantes, la respuesta al ultimat.m y la seguri
dad de sus mejores intenciones para tratar la paz; obsequián
dose en Vera.cruz, el 29 de enero, á estos enviados, por los jefes
de las tres potencias aliadas.

No satisfechoa éstos con la respuesta que en nombre de
Juarez daba su ministro de Relaciones exteriores, D. Manuel
Doblado, ála nota del dia 10, contestacion inesperada de los
buenos oficios de aquellos comisionados y de la influencia in
dudable "de1.conde de Reus, resolvieron envi~r otra; y para
disminuir las considerables bajas de las tropas y no anularlas
con la inamovilidad, internaron algunas en el pais, situándo
las en Jalapa, Córdoba y Orizaba, y anunciándolo así al pre
sidente de la república en la segtinda nota firmada el 2 y
trasmitida el 4 de febrero.

La casualidad, ó las circunstancias quizás, hicieron que á
este tiempo é ínterin el nuevo documento de ios aliados se
dirígia á. su destino, enfermase el gt'neral Gasset y se viera
obligado á pasar ála Habana para restablecerser lo que fué
ciertamente de notar; pero :riJ.ás lo fué aún que por igual
desagradable motivo tuviese el jefe de la escuadra Rubalcava
que hacer lo mismo 8ei;s dias despues, dejando solo á D. Juan
Prim y á su exclusivo cuidado los graves, importantes y nu
merosos asuntos que ántes podio. companil: con aquellos ge
nerales. La retirada de éstos inaugu~ó en la segunda quince
na de enero una especie de d.esercion del lado del general en
jefe, en la que tomaron parte un sobrino del general Serrano
y otnw personas visibles y del aprecio de éste, que dieron á
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eonocercómo iba preparándose la opinion, sin embargo de
asegurar públicamente que se tra.sladaban á. la Ha.bana por
lo perjudicid que les era la influencia. del clima ó quizás te
miendo al funesto desarrollo de la enfermedad endémica; si
bien la gente maliciosa creyó ql1e debia atribuirse á. la falta
de acuerdo y de armonia eutre los expediciona;rios españoles.
Por el mismo tiempo, se quedó el general D. Jua.n Prim sin
buques en Veracrui, despidiendo la arma.da española cuando
parte de la francesa pasó á las aguas de la Habana, al objeto
de evitar que sus dotaciones fuesen diezmadas por la fiebre
amarilla. ¡Tal confianza tenia en sus proyectos!

La buena in~e1igencia que debió siempre existir y tanto
convenia conservarse entre los afiados, estuvo á punto de rom
perile aquellos dias, no sólo por los recelos que quedaD apun- .
tados, sino por la inesperadapresentacion en Veracrnz del
ex-presidente mejieano Miramon, que con pasaporte fa.lso y
nombre fingido S!1líó de 111. Habana á. bordo del vapor mer
cante ing:és .4.1>0'/1,. Reconocido al desembarcar, fué arrestado
por 6rden del comodoro Dunlop, quien comprendiendo lo in
conveniente que podia ser la presencia de aquel enemigo de
Juarez en tales momentos, y las complicaciones que de ella
podian surgir, le condenó .8. dura reo1usion en la fragata.
(Jltallen!J6'r. El conde de Reus, que era. amigo del preso, in
teresó á lOil franceses en sn favor, y juntos consiguieron del.
inglés que alejara á. aquel osado politicq reembarcándole,
cual se ef~ctuó; marchá.ndose entónces Miramon 8. Europa
para engrosar las filas de los que, intrigando en las antesalas
de los palacios, tanto dificultaron la.-;¡ soluciones que tenian á
su cargo los aliados.

En virtud de la raspuesta que dió Juarez en 6 de febrero á
la segllDda nota de éstos, y á pesar de la intempestiva órden
circulada por el genera.l Zaragoza, quien intentaba anular en
parte los propó3itos de su presidente, verificóse una entrevista
entre los g~nera.les Prim y Doblado en el pueblo La Soledad,
en la cu'\l convinieron las bases de un tratado qne teTmínase
las diferencias entre el pueblo de :M~jico y las potencias euro-
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peas. En la tercera de aquellas bases se consignó que, duran
te las negociaciones para el definitivo arreglo, ocuparian las
fuerzas de las potencias aliadas, cotD;o garantia. y para librar
se de la insalubridad de las tierra.s calie~tes, las poblaciones
de Córdoba. de Orizaba y de Tehuacan (22). En cqnsecuencia
de este acuerdo, el general Prim, que habia refrescado su ejér
cito con los refuerzos que desde Cuba le envió el general Ser
rano, lo cual hizo decir á Juar~ que accediendo el represen
tante español ~ SUB pretensionea iba reembarcando ya sus
tropas, así que hubo despedido para la Habana la gente in
válida con la indicada escuadrilla, se displ18o, á pcupar los
puntos convenidos y á instalarse en ellos ántes del 15 de
abril, que era el día señalado para abrirse en Orizaba las
negociaciones..

En tanto que estas tenian lugar, los periódicos de Vera~

cruz, desconformes con la benevolencia. que el general Prim
dispensaba al pueblo mejicano, publicaron varios é intencio
nados escritos denunciando la conducta del representante es
pañol, y presentándola coo un manifiesto carácter de sospe
cha; mientras otro periódico, que se creia inspirado por el'
mismo conde .de Reus, respondiendo á tales agresiones, inau
guró una política atractiva, semejante á la que los jefes de
íra.ccion acostumbran usar en los gobiernos populares para
aumentar sus partidario's. Esto y las diarias entrevistas de
Prim con los parientes y paisanos de su esposa en Veracruz,
aumentaron las desconfianzas de los representantes de IBgla
terra y Francia, y previnieron sus ánimos en muy mal sen
tido pat:a los actos sucesivos. De allí resultó que la buena dís
posicion en que aún se encontraban los aliados al firmarse

. los preliminares de convenio en La Soledad, fuera debilitán
dose rápidamente, é hiciese ya suponer una próxima y com
pleta -ruptura, al tenerse noticia de 1808 gestiones que los me
jicanos emigrados en Europa dirigían cerca de las c6rtes de
Paris, Madrid y Roma, al objeto de encontrar un candidato
para el trono de Méjico. Tales nuevas conmovieron, cual era
de esperar, la ópinion pública; despertaron la susceptibilidad

•

.. ...
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de los Estados-Unidos; encendieron las desconfianzas en el
ánimo de Juarez y de los 'suyos, y levantaron montes de difi
cultades para las solueion~ entabladas.

Por fin llegó, y aún se adelantó por estos motivos, el dia.
de las conferencias. Reuniéronse el 9 de a.bril en Orizaba los
aliad08, para orillaT, si era posible, el desacuerdo que por
aquf:lllas gestiones habia surgido. Los representantes español
é inglés tomaron en la discusion, por punto de partida, el
Tratado de Lóndre.r, que sostenia el atatrlt qflO en Méjico, y
no autorizaba á las potencias aliadas para romper la amistad
con Juarez; mientras los franceses, falseando el pensamiento
de Europa, defendian lo contrario, obedeciendo las jnspiracio
nes de su emperador, que se veian trasparentemente dirigi
das á colocar en la antigua Nueva España un soberano de
quien poder disponer. Tlln Merrados se mostraron á sus opi
niones, ó tan cohibidos estaaan por los mandatos de Napo
leon III los franceses, que hasta menOliJpreciaron el Oon'De",io
tle la 8oletlad, diciendo que éste fué sólo un armisticio que
terminaba. con la exigencia que á los otros aliados atribuían,
de que Francia se declarase protectora. de Juarez, contra los
deseos ·del partido opuesto, 6 sea del conservador hispa.no
mejicano; y que, semejante exigencia., equivalia á cualquiera
otra que pudiera surgir de las negociaciones en el caso de
entablarse, y cuya posibilidad estaba prevista en el texto del
mismo convenio (23).

Indudables ya 188 intenciones de la Francia, y compren
diendo que por aquel camino ninguna avenencia era. posible,
manifestó el conde de Reus, que debiéndose estimar tal acti
tud como una declara.cion de guerra á Méjico, «él estaba:re
»suelto á. retirarse del país con las fuerzas que mandaba.,
»porque ni queria oponerse con las armas á. la resolucion de
»los franceses, ni ser pasivo espectador de una lucha. inmoti
llvada entre éstos y los mejicanos.» Rota de este modo la
coalicion europea., participaron inmediatamente los expedi
cionariosa.l gobierno mejicano cuanto a.ea.baba de suceder, .,
en aquella nota, fechada el mismo 9 de abril, manifestaron

•
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además haber rel!uelto para lo sucesivo una accion separada
é independiente. En consecuencia de semejante acuerdo, dis
puso Prim el reembarco d.e 8US tropas, al tiempo que las de
Francia, que iban á. concentrarse en Paso Ancho, se prepa
raban para emprender las operaciones, tan pronto como los
españoles hubieran rebasado aquella posicion (24).

En virtud de tal acuerdo, y al recibir el gobierno de la re
pública noticia oficial de la ruptura del Ti'atatio de LQndres,
dictó el presidente Juarez las medidas necesarias para poner
al pais en estado de defensa;· y seguidamente los franceses,
acompañados si no dirigidos por el general mejicano D. Juan
N. Almonte y por otros hombres del partido conservador, di
rigieron proclamas y alocuciones al pueblo qe Méjico lla
mándole á. su causa. En tanto el conde de Reus, falto de bu- \
ques por permanecer aún en la Habana la escuadrilla españo
la, tuvo que aceptar del comodoro Dunlop los suyos, y no
siendo estos bastantes á. contener todas las tropas, notició al
general Serrano cuanto ocurría para que le enviase los auxi
lios que necesitaba.

Grande·fué la sorpresa del capitan general y de todos loa
habitantes de la isla de Cuba. a.l recibir tan inespera.da nueva..
Creyendo el general Serra.no que hubiera. sido aquella una
excentricidad del carácter de D. Juan 'Prim, reunió en 16 de
abril, en que la noticia le fué comunicada, una junta com
puesta de generales, autoridades, senadores, ex-diputados y
personas notables, para hacerles presente lo ocurrido y con
sultarles si creian acertado dirigir algunas observacione.s al
conde de Reus, que pudieran aplazar su determinacion mien
tras el gobierno de la reina Isabel resolvia en el asunto. Aten
didas por la junta las razones que 1& expuso el gobernador
superior de la isla, se amoldó unánime á 8U opinion, dispo
niéndose en consecuencia que el general Gasset se embarcase
para relevar á Prim, si éste no queria seguir al frente de las
tropas; que esperasen éstas en Méjico la decision de S. M.,.,
que por la vía norte-americana se dirigiese inmediatamente á
Eapaña D. Cipriano del Mazo para enterar al gobierno supre-

m
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mo y recibir las órdenes que sobre el asunto dictara. Iba ~a

á ejecutarse el acuerdo de la junta, cuando entró en el puerto
de la Habana el día 171a fl"B.gata inglesa Okalleng'er, anun
ciando que parte de la division expedicionaria española esta
ba ya en la mar, debiendo presentarse ante el Morro de un
momento á otro; lo cual contuvo los propósitos del general
Serrano obligándole á disponer, por el contrario, el envio de
trasportes á las aguas de Yeracruz para trasladar á la Habana·
el resto de las tropas.

El primer cuerpo de. ejército que regresó .á la isla fué el
batallan de Cuba, que maltrecho y extenuado por las enfer
medades, desembarcó en IR. capital el·dia 24 de abril. Cinco
dias despues llegó la. marquesa de los Cast:llejos con su hijo
y acompañada de algunos amigos de su esposo el general
Prim, y finalmente, en 9 de mayo, fué acogido éste por el
pueblo de la Habana con una frialdad más pronunciada toda
vía que caluroso y entusiasta fué el recibimiento con que se
le halagó al desembarcar procedente de la Peninsula (25).
Tales y tan expresivas fueron las muestras de desagrado que
presenció en aquella ocasion el conde de Reus, que siete dias
nada más se atrevió á permanecer en la Habana, dirigiéndo
se al cabo de este corto período á España por la vía de los
Estados-Unidos. Y es que en la -concienci" de todos estaba
que D. Juan Prim, de quien se esperaba, si no que fundaSJ'
una monarquía española en Méjico, que afirmara al ménos
los lazos de union entre la isla de Cuba y los hombres de
nuestra raza en el continente americano, tal vez por sus pa
siones· inspirado, atendió más al interés y afeccion particula
res que al cumplimiento .le sus deberes patrióticos; y por sen
tirlo así el elemento español, que le recibió como una espe
ranza, le rechazó despues como á irritante decepciono

¿Pudieron los españoles imparciales asegurar en aquellas
circunstancias que el general Prim procediera con el patrio
tismo que tanto decantaba? Ciertamente que no: como espa
iíol, como funcionario diplomático, coD;l.o general del ejército
debia haberse sujetado á la autoridad del gobierno de que
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dependia. No lo hizo; y si el guiarse por su único capricho
pudo á la postre considerarse como un verdadero bien para el
tesoro de Cuba y como una conveniencia material para Es
p~ña, que s610 sinsabores, pérdidas de hombres y de dinero y
males de todo género se prome~ia siguiendo el conde de Reus
otra conducta, el obrar éste á BU voluntád, tauta comofortun&
pudiera Ber para la nacion, fué mancha en el nombre del ge
neral y del político qne, á pesar de haber .defendido cuatro
años antes en el Senado español la paz con Méjico, se-prestó
á ir alié. al frente de un ejército: Sabiéndose esto, bera extraiIo
que Be le hiciera blanco de determinadas imputaciones, que
no 10 parecieron· por cierto desde. el momento en que sus de
tractores las fundaban en la politica sospechosa y en la reti
rada que, segun ellos, indicaba, cuando ménos, que al aceptar
el mando de las fuerzas expedicionarias á Méjico llevaba al
guna otra intencion que la de Bervir á su pátria'l Ciertamen
te que la responsabilidad toda deaqueU08 hechos y de aque
nos gastos infructuosos, debiera atribuirse exclusivamente al
gobierno que, por apartar de su lado la bulliciosa repr~enta

eion politica del osado marqués de los Castillejos, le confió un
c&1'go de tanta importancia. &Pero qué habian de hacer aque
llos gobernantes que sólo vivir podian cuando un sable les
amparaba de los amagos de otros sables? Las circunstancias,
hijas de anteriores absurdos, trajeron en aquella ocasion, cual
Qtras veces, desdicha t!Wl lamentable á nuestra pátria.

IV.

Vueltas las tropas de Méjico, cuando en el reincorporado
territorio de Santo Domingo empezaban á. notarse síntomas
de disgusto, por la mala politiea y desacreditada adminis
tracion que en vano intentó imponerse á aquellos habitantes,
el general Serrano, que Be mostraba orgulloso por los hechos

TOMO II '7
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que vinieron á convertirse en desastres, continuó cual era.
presnmible de su fácil carácter y sin que la experiencia le
hubiese enseñado nada, por elmismo pelig1'9so camino que
empl'endió al inaugurar su mando.

Un hecho sencillo en la apariencia, pero de desagradabies
resultados, irritó al elemento espaiIol de la isla, un mes des
pues de haber sufrido la decepcion fundada en la conducta
censllrable'de Prim en Méjico. Tal fué el acuerd<? que á ex
citaeion de aquellos reformistas, ó encubiertos enemigos de
España, que es sin duda su sinónimo, tomó el ~neralSer
rano con motivo de la muerte del Sócrates ~,,;xano, cono
cido vulgarmente por D. PEPB, Ó sea. del gran perturbador y .
eneinigo de nuestro dominio en las Antillas, D. José de 1&
Luz Caballero. El fallecimiento del idolo de los enemigos de
E,spaña' en Cuba, acaecido el lunes 23 de junio de 1862, qui
·80 aprovecharse por los reformistas, envalen~nad08 con la
imponente actitud en que los Estados esclavistas de 1& Union
americana, sus aliados, se habian colocado, y quiso ex.plo
tarse en favor de sus inextinguibles rencores haciendo una
manifestacion contra el nombre espaiiol, que á la vez reali
zara un acto que desprestigiase y pusiera en ridículo la au
toridad del general que tanto les protegia. Presentósele al
efecto uua comi~ion de los prohombres de la reforma, quienes
enalteciéndole las virtudes y la sabiduria del finado, cási le
exigieron, y favorecidos por las circunstancias del momento,
alcanzaron, que por honra de EspaiIa se tributasen á D. PBPB

las honras que merecian los grandes hombres.
Fácil Serrano, blando cual siempre, é infortunado gober

nante como de costumbre, cuando no se trata de asuntos
guerreros, accedió impremeditadamente á aquella pretension,
hasta el punto de confiar á los mismos que tra.taban de ridi
culizarle, la redaccion del decreto que al dia. siguiente publi
có la. GACBTA DB LA HABANA (26), en el que, para dar un-so
lemne testimonio de consideracion á los méritos Zit8rarios y
á las 'Dirttedes pú1Jlicas 11 prif)aiJq,s del famoso D. PBPE, se
le decretaron honores cási régios. ¡Y por qué merecimientosl
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Los miritos liter(J,rios se reducian á1a publicacion de un tra
tadít9 de enseñanza con el nombre de Te'Oto de lectura ¡rtJ
lflada y del Info'I"IM ,obre el Instituto cubano (27),?1 S'1/,8

'Jirl.des ptiblicas ?I pri'Dfl4as consistian en haber pervertido
el corazon de la niñez con sus máximas antipatrióticas y
disolveote8, tratándose de la familia peninsular, yen háber
mmentado los ódios contra España en el colegio de El8al1J(J
tJo.r que dirigia (28).

Ciertamente que al accederSe á tan absurda exigencia por
la primera autoridad de la isla,. depusieron un momento sus
públicas- manifestaciones de rencor aquellos eternos enemigos
del nombre espaiiol, haciendo de ello alarde, cual se vió en el
número 18 del periódico que se publicaba en Guanabacoa con
el título de EL PROGRESO, en el que rendían homenaje con
un voto de gracias al general Serrano por haberse asociado á
ellos (á los cubanos) en el dolor que les causaDa la muerte de
de José de la Luz Caballero. Sin embargo, aquellos periodistas,
Jl81'& no desmentir sus sentimientos de siempre, manifestaron
á la vez que, de tal manera correspondían á los que lescalum
niaban de ingratos é indignos de ocupar un puesto en el ban
quete del progreso y de la, moderna civilizacion; aludiendo
traspanmtemente á los peninsulares, que por conocerles bien,
jamás creyeron sus protestas.

Complacido Serrano con el que suponia ungran acto políti
co, y hasta muy satisfecho con aquellos que como pródigo
amigo le adulaban y cual delegado de España le aborrecie.n
profundamente, siguió consintiéndoles las manifestaciones que
para zaherir á los españoles ideaban. Otra de estas fué la de
abrir públicas colectas para levantar una está,tua en el patÍf>
de la Universidad al ilustre D. PBPE, como merecido tributo
que le rendia la patria cubana desconsolada. ¡Y la España,
representada por su delegado, consentia semejante muestra de
gratitud, al que pervirtiendo y envenenando elcorazon de
sus hijos y al que acreciendo con su propaganda el número d.
los enemigos de nuestra raza y de nuestro· nombre, fijó loa
cimientos de las desdichas presentes!
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Muchos y muy variados fueron los medios' de. adulacion
que usaron aquellos reibrmistas para qQ.e el general Serrano
no cambiase el rumbo á su benevolencia. Distinguiéronse
en aquella ocasion los entremetidos poetas lÍ'M01Ues, como el
difuso y estrambótico Fomaris y Céspedes, de quien se ha
hablado ya, cuyo vate, agradecido 61 inesperado honor que
el general dispensaba á la. memoria del pedagogo-filósofu Luz
Caballero, apartándose momentáneamente de las corrientes de
su pretencioso enmarailado estilo, dedicó á la primera auto
ridad una composicion alusiva á las honras del maestro de
escuela, en la cual, con toda claridad y grandeosadia, procla
maba, al ad~ar al prócer, su falta de cariño y su antiguo
despego de cuanto á Espaila se referi&, en los siguientes
versos:

«Jamás mi lira altiva en tus palacios
Sus ecos dilató. Ni pude nunca
Soña.r siquiera que mi voz un dia
Llegase á tí. Poeta infortunado
Canté sólo la raza siboneya
Tan pobre como yo. Pero mi lira
Hoy suena en tu loor. Yo te venero,
Porque eres tú el primero
Que honras los grandes de la. pátria mia... (29)

Y no sólo los patriotas reibrmistas 6 enemigos de Espaila
que habia en la. Habana y en Guanabacoa., se congregaron
para irritar el sentimiento espailol con aquel motivo¡ sino que
tambien los del pueblo de Guanajay, que fuá el iniciad.or en
la idea de erigir una estátua al propagandista maestro de es
cuela, hicieron calurosas manifestaciones por medio de su
periódico EL DBSTBLLO: y á todo esto y á aquel claro y per
sistente insulto á nuestra nacionalidad, quien podía evitarlo
representaba con su inercia el más del&irado é inocente de
los papeles. Seria efecto quizás de la poca advertencia; pero
de cualquier modo que fuese, se traducia por todos 108 buenos

. espailoles como un acto verdaderamente impropio, si no anti
patriótico.
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En verdad que aquellos periodistas y aquellos vates de
Cuba. no pudieron quejarse del mando de D. Francisco Ser
rano. El Fomaris indicado, autor de los Oa'iUos del Billo
"", (30}, que á la sazon salieron á luz, trató de extender y de
anaigar la idea del provincionali8mo como base de la de inde
pendencia entre los guagiros de tierra adentro y los 'Deg'l6e1'ol
de Vuel1a Abajo; y los demás poetas sus compaileros, de
no tanto mérito por cierto que, á pesar de inscribirse en la
J'LOIlBSTA CUBANA., pudieran prescindir del irrisorio titulo de
Auontes, propagaron con gran suma de muy malos versos
los mismos sentimientos de ódio á Espaila. Era sin duda por
que la. benevolencia del general Serrano habia puesto ya en
desuso aquella famosa órden, que en marzo de 1854 dictó el
general pezuela, prohibiendo la publicacion de las composi
ciones absurdas é insensatas que hasta alli habiaQ atacado
impunemente la santidad del buen sentido (31).

Destinado parecia el futuro duque de la Torre á encontrar
complicaeiones, cuando DO las buscaba, en todos los momen
tos de sn gobernacion antillana. Antes de la expedicion á Mé
jico y mientras iba preparando la funesta anexion de la parte
española de Santo Domingo, que tan cara llegó á pagar nues
tro exclusivismo gubernativo~ una complicacion independien
te de su voluntad y que quizás le animaria á. precipitar las
otras, le sali6 al paso en la guerra civil que estalló entre 108
Estados confederados del Sur y los federal~ del Norte de la
Uníon americana, con motivo de las exaltadas ambiciones
y discordias añejas entre unos y otros habitantes. No escasa
intervencion le correspondió tener á D. Francisco Serra
no en aquel109l68untos, que tan de cerca afectaban los intere
ses del territorio de su mando y en los que 1& general simpa
tia. se inclinaba háeia los esclavistas del Sur; pero consiguió
con su politica de neutralidad evitar conflictos y no enarde
cer más á los actores de aquellos sucesos, que en conjunto se
tratan en el siguiente capitulo. I

De cuanto resulta en todo lo que hasta aqui queda referido,
respecto de lagobernacion de este capitan general enla g~n
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Antilla, se deduce, que si fueron bien intencionados sus propó
sitos, abrieron al porvenir el camino de tristes consecuencias,
asi en lo político como en lo económico y social, si bien en lo
relativo á este último punto no hiciera otra cosa su fácil ca
meter que prestarse á las prácticas tan admitidas, y con
descaro vulgarizadas dUrante el mando de su predecesor. Si
Serrano no alimentó la trata, tampoco supo escogitar medios
para extinguirla por completo.

Tres años cumplió .en el mando, que era el periodo entónces
señalado al de los capitanes generales en nuestras posesiones
ultramarinas, y al final de éstos, en 14 de diciembre de 1862
abandonó la grande Antilla..Despidiéronle aquellos publicistas
que sobre todo habian disfrutado de su benevolencia, quienes
hacian votos públicos por su próspero~rvenir, para que con
tinuase favoreciendo sus planes, mientras dirigían votos priva
dos los reformadores y separatistas, que tanto camino ade
lan.taron con las concesiones impeRSadas que obtuvieron. Uni
dos unos y otros á algunos peninsulares, no muchos cierta-o
mente, obsequiaron á D. Francisco Serrano en su despedida,
presentándole como recuerdo de la Habana una corona y co
llar de brillantes para su esposa, y un juego de postres de
plata; acompañando á estos objetos un documento en ~l que
le prodigaban grandes aplausos, por su acertada administra
cion (32). Natural era que los reformistas obsequiaran al pro
~ctorde sus ideas; no lo era tantO sin embargo que hicieran
ooro á éstos algunos de los que pertenecian al comité español,
il1 antinómico, y muy inconveniente á la vez en todos sentidos
que se invirtieran enormes sumas y se comprometiese al re-.
presentante de la nacion española hasta el puDllo de hacerle
aCeptar v&1i08os regalos, cuyo importe hubiera podido em
plearse con general aceptacion en mejorar las condiciones de
los acogidos en los establecimientos benéficos. ¡Cuánto más
político y digno de aplauso no hubiera sido convertir aquella
censurable maDÜestacion aduladora en espontáneo acto de ce.
ridad!

Reconocidos los reformistas al duque de la Torre, aprove-
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charon en lo sucesivo cuantas ocaaiones les fueron propicias
para demostrarlo públicamente. Tal se vió en el juicio que
sobre su gobernacion en Cuba hicieron, al colec«ionar los
trabajos de la JtllMa ínformatif)(/', en el que, aplaudiendo
aquella politica que para hacerse popular empleó con todas
las persona8 distinguidaa del pal.s, sin detenerse á indagar las
tendencias que representaban, condensaron los reformistas 8U
opinion y 108 motivos de 8U aplauso diciendo: «que D. Fran
»cisco Serrano procuró cerrar el abismo que existia entrt: pe
»ninsulare8 y cubanos, formando el gran partido reformista,
~que á él debia cási completamente su existencia; que auto
"rizó la publicacion del periódico EL SIGLO, ilustrado y va
»liente órgano de aquel partido; que dejó graJ1libertad á la
»prensa y obtuvo algunas útiles refurmas para el país» (33).

Ciertamente que juicio más imparcial nadie mejor que
aquellos reformistl;\s podían hacerlo; pero ¿fueron los que ellos
aplaudian, bienes positivos para la isla de Cuba'l Los buenos
españoles que figuraban en él bando anti-reformista y juz
eeron siempre funesta la e*tencia de partidos en las po
sesiones alejadas de la metrópoli, tuvieron por desastroso, y
en verdad que no se engañaron, lo que 8\1S adversarios
aplaudian; y aJ juicio que á aquellos les inspiraba su grati
tud, opusieron éstos la censura más acerba arrancada á sus
sentimientos patrióticos lastimados. Qy.e no fueron injustos
ni peSimistas, se demostró bien pronto; y la triste situacion
por que atraviesa actualmente la grande Antilla, prueba es
que patentiza su acierto y la equivocada política del general
Serrano.

Qle la buena fé inspiraba á este general, no admitia, sin
embargo, duda alguna, comprobándose dos añOIJ despues, y
cuando aJ declararse en el Parlamento defensor de los intere
ses reforInistas, demostró que sólo lo hacia partiendo del prin
cipio del más firme espa.ñolismo; pero éste no'se acataba sino
por muy escaso número de aquellos de sus defendidos, que
habian ya eliminado semejante deber de las afirmaciones que
constituian su credo politico. La buena fé no se sabe. que en
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el mundo moderno háya servido jamás de base á ninguna ele
vada potitica, ni se cree que pueda fundar gobierno alguno,
mientras existan' hombres de los que viven en constante ace
cho para abusar de ella. Y esto no lo tuvo pl'earente el gene-
ral Serrano. '

Si sus optimistas sentimientos los hubiera sustituido aquel
gobernante por una más sutil sagacidad, sin tener que apelar
á maquiavelismos insensatos; si tantas ofertas cumplidas las
hubiese reemplazado cc,n dádivas escasas, concedidas sola
mente como premio á servicios efectivos para la polltiea na
cional¡ si tanta benevolencia la hubiese promediado con eas
tigos saludables ó amenazas oportunas, que ~ultaran en pro
del afianzamiento de los compromisos en favor de España, hu
biera dejado el general Serrano en la grande Antilla más gér
menes de adhesion y algunas ménos ing'rataa semillas de des
'afecto. Pero Serrano, al descubrirse más de lo que un gober
nante debe, sin meditar en los inconvenientes de semejante
prueba de buena fé¡ al dividir el gran elemento rico y conser
vador, español por interés, aunque no todo lo fuese por con
vicciones, alentó á los flacos é insignificantes elementos eepa
r&tistas para que se organizasen, abriendo asi la fuente de
lágrimas que hace más de cuatro años está regando los cam-
pos de Cuba. -,
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l. Cuestiones que llaman la atencion del general Dulce al tomar
posesion del mando de Cuba.--Guerra civil en los Estados-Uni
dos y causll.S que la provocaron.-La eselavitnd.-Los filántro
pos y el motin de Harpw" Fm"f.-Ellibro de Mr. Helper.-Pro
posiciQn de Mr. Clark.-Reuniones electorales en Charleston y
en Chicago.-Eleccion de Abraham Lincoln.-Movimientos sepa
ratistas del Sur.-Formal declaracion de guerra entre confede
rados y federales.-El Reneral Ornnt.-Retirada de Lee.-Ase
sinato de Lincoln.-Pohtica española ante aquella guerra.--Con
ducta de Dulce.-Devolucion del ariete 8tofU1tJall.n. Insurreecion de Suto Domingo.-SRS orlgenes.-Torpezas del
gobierno é ingratitudes con Santana.-Mandos de Rivero y Var
gas.-Vicios gubernativos.-Proceder de Gándara.-Muerte de
Santana.-El gabinete Narvaez propono el abandono de Santo Do
mingo.~inion pública.-Discllsiunes de las Cámaras.-Des-
honrosa ley de abandono. .

m. Sistema gubernativo de Dulce.-Cuestiones sobre la trata.
El gobernador Navascués.-Argüelles, sus atropellos y ruidoso
proceso.-La SocWl4ll COSWfS la tratll.-Proyecto abolicionista.
-Reaccion en la opinion públiea.-Actitud provocativa de los
reformistas.-Serrano se declara su defensor en el Parlamento.
Cartas y exposiciones de los reformistas y antireformistas.--0o
mision del comité español en la Península.-Mision del {leriódico
La Reforma.-O'DonneU en el poder.-Reunion de una Junta in
formativa en Madrid.-El director del periódico La Amirtca en
Cuba.-Banquetes reformistas.-Amagos contra Cuba.-Rebe
lion de negros en Jamaica.-Cuestion del Pacifl.co.-Suicidio de
Pareja.-Mendez Nuñez ante el Callao.-Trabajos separatistas.
Emision de papel moneda.-Optimismo de Dulce.-Elecciones
para la junta de informacion.-Triunfo de los reformistas.-Su
cesos del teatro de Tacon.-Los tflC{)' del Louvre.-Dimision de
Dulce.-Un cubano más.-Ruidosa despedida.

1. •

Cuatro importantes cuestiones, dos exteriores y dos locales,
llamaron'la preferente atencion de D, Domingo Dulce al ha
cerse cargo del gobierno y capitania general de la isla de
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C.Jba en 14 de diciembre'de 1862. Constituían lasdelexterlor
la. titánica lucha entre los Estados del Sur y los del Norte de
la Union americana, y la situacion de la isla de Santo Do
min~, que pasados los momentos de entusiasmo, fué empeo
rando, merced á las torpezas gubernativas de la metrópoli
qne convirtieron pronto los plácemes en quejas, y los disgus
tos en las sediciones que precedieron á la guerra dé restau
raciono Eran las dos cuestiones locales depríncipa1 interés, la
relativa al tráfico de negros, y la que se refería á las refor~

mas politicas y administrativas que, en consonancia con la
conducta gubernativa. Y'las ofertas del general Serrano, iba
pidiendo una parte de la poblacion cubana.

La lncha colosal en que los Estados-Unidos de América
dieron á conocer al mundo los grados de su vitalidad, al
romperse los lazos politicos entre los plantadl?res del Sur y
los industriales del Norte de la gran república, era asunto
ciertamente que debia preocupar el ánimo del delegado de
España en Cuba; por los peligros en que ponía á la isla BU

proximidad al punto del combate y por la duracion de aquella
guerra doméstica y civil, tan sangrienta como implacables
eran las pasiones que la promovieron.

Conocido era de antiguo el antagonismo que entre unos y
otros Estados de la república existia, producto natural de la
diferencia de aspiraciones y de intereses en los habitantes que
los poblaban. Ricos los del Sur por la bondad de su terreno y
por la numeros& esclavitud que de aquel sueloextraia valiosos
productos, excitaban la envidia de los '!fanltees del Norte, que
precisados se veian á consumir dobles fuerzas y tiempo y su
periores capitales para procurarse las fortunas, la abundancia
y la opulencia que en fastuosas manifestaciones exhibian en
los pueblos del Norte, aquellos hijos de la Luisiana y de los
,territorios limitrofes regados por elpad'l'e de las aguas, segun
llamaron los indigenas al Mississippi. Taled propietarios no
parecia sino que intencionalmente usaban de aquellos alardes,
para humillar á los que de sus industrias no ·podian esperar
semejante desahogo ni soñar en tanta riqueza.

•
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Además, y 8i para aquel antagonismo no hubiera sido esta
l'luficiente causa, otra habia en la procedencia de un08 y otros
habitantes y en las tendencias de raza que lea dieron origen,
para promover y fomentar las desarmonias. Sajones pUro8 108
republicanos del Norte, participaban del carácter peculiar á
los hIjOS de las Islas británicas y de Alemania, y de las ten
dencias engendradas por aquel y por el puritanismo relí-

• gioso que les hizo abandonar Europa: á unos para ir á Che
sapeake, fundar á. JamestoWQ y desd~ alli eJ;tenderse, y á. los
otros paraposesionarsede Cabo-Cod y erigir á. New· Plymouth
con igual objeto,' desalojando ambos á los indigenas de 108
puntos donde má8 tarde fundaron Waahington y Franklin la.
actual república.

De origeu hispano y franco latino los habitan,tes del, Sur,
y de primitiva religion católica muchos de ellos, no podían
naturalmente avenirse ni á. los caractéres, ni á las creencias,
ni al modo de ser de aquellos, con quienes tuvieron que fun
dirse para establecer y afianzar su nacionalidad, al separarse
de España y de Francia á. principios del siglo, y como con
secuencia de los acontecimientos provocados en Europa y en
América por la insaciable sed ambiciOAa de Napoleon I.

Este antagonismo, estas disidencias en dos puntos de una
misma nacionalidad, se revistieron de distintas formaa y se
manifestaron bajo diversos aspectos, segun las circunstancias
y las eJ;igencias del tiempo; pero jamás varió en la esencia la
decision de los del Norte .. vengarse de las humillaciones que
BU relativa pobreza recibia con el provocativo lujo de los del
Sur. Para saciar su venganza se sirvieron de varios medios, y
resultando ineficaces escogitaron el de la perturbacion social
Ó BUblevacion de los·esclavos, como de éxito indudable. A este
objeto, convirtieron en causa comun la de los filántropos y
abolicionistas, numerosos entre los 1!O/n.!le68 despu8s de la
abolieion en las posesiones. inglesa8; hicieron coro á SUB recla
maciones; 8e asociaron á SUB centros de propaganda .y contri
buyeron con fondos pBn enviar emjsarios al Sar, no sólo al
intento de romper loa lazos de la obediencia en la eilClavitud,
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sino con el encargo de seducir, secuestrar y llevarse consigo
todos los negros que quisieran seguirlee ó pudieran arrebatar
á sus dueños y patronos.

Uno de aquellos emisarios, muy conocido en el Norte por
su fanatismo filantrópico, llamado Jhon Brown, promovió
con sus intemperantes predicaciones contra los propietarios
del Sur y en favor de la raza negra, un tumulto en Harper's
Ferry, por el cual le juzgó el 2 de diciembre de 18591& córte
del Estado de Virginia, y aprobada la l!Ientencia por el gober
'nador Mr. Wise, fué ahorcado en Cbarlestown. Aquel acto,
ejercido dentro de la más perfecta legalidad contra un per
turbador público, lo explota~ los bulliciosos abolicionistas
del Norte para zaherir y maltratar á sus enemigos del Sur,
llegando al ridiculo y fanático extremo de declarar á Brown
mártir santo y decoDSiderar cual otro PODcio Pilatos á Wise,
cual en aquella ocasion le llamó un orador de Boston. La
prensa de los filántropos se desbordaba á medida que la agi
tacion crecia, y como la morilidad. de este elemento soeia! no
se distingue en aquella república por sus virtudes edificantes,
apareció en tales momentos entre los muchos propagandistas
que con sus escritos fomentaban la intranquilidad entre los
habitantes del Sur, un Mr. Helper que, por conviccion ó por
hacer negocio, que no dejaba de ser lucrativo en semejantes
eircunstímcias, publicó un libro pintando con vivos y exagera-

.dos colores las penalidades del negroesclavo. Por suerte ó he.
bilidad pudo Helper conseguir que las Cámaras de Was

, hington se ocuparan de suobra yque presentasen una mooion
recomendando oficialmente la compra del libro.

Tan mal efecto produjo aquel acto en los políticos del Sur,
que. al empezar lalegi.elatura de 1860, el representante de los
Estados esclavistas, Mr. Clark, presentó otra proposicion para
que no pudieran ser en lo sucesivo elegibles los representan
tes que se habian declarado protectores de la obra de mis
ter Helper. En las discusiones promovidaS con este motivo,
prescindiéndose de la oonsideraciou mútua que ha.ata entón
ces se habia guardado por todos, manifestióse ya sin reservas
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dentro de las mismas Cámaras, aquel antagonismo y los ren
cores y hasta los ódios que existian entre unos y otros repre
sentanteS y entre una y otra par~ de la gran repúb1ica.

Llegaron en esto los trabajos preparatorios para la elee
cion de presidente de los Eetados-Unidos. En mayo de aquel
alio de 1860, se reunieron los demócratas en Cbarleston, ciu
dad del Sur, y tuvieron que disolverse sin llegar á un acuer
do. Citóse luego para Chieago la Convencion nacional de los
republieanos con objeto de designal' las candidaturas; en
cuya Asamblea ya se pusieron muy de relieve la diferencia
de aspiraciones y la diversidad de tendencias, al presentar la
fracciou más moderada á Douglas y Jhonson, como candida
tos para la presidencia y vicepresidencia, en oposicion á las
candidaturas de Breckinridge y Lane, respectivamente para
los mismos cargos. Pero ni unas ni otl'88 prevalecieron, por
que un tercer partido medio, llamado de la union constitu
cional y form~o con las procedencias de los antiguos 'fDM!/8 Ó

amerWanos'netos, conocidos por el apodo de hou notJ¡,inl/s, ó
nada saben, propusieron á Mr. Bell y al orador Everett. La
desconformidad. en las opiniones y la division de los demócra
1as del Sur. robustecieron naturalmente las fuerzas de los
republicanos de Chicago, quienes como bandera de concilia
cion en su partido, buscaron un nuevo -candidato, que fué
Abraham Lincoln, el cual en la definitiva votacion de 18 de
mayo, repetida varias veces hasta que resultó decisiva, fué
designado por una· gran mayoria para la presidencia de la
república; cuya eleccion se confirmó luego por 1.866.157 vo
tos contra 1.3'75.157 que obtuvo su contrincante Douglas.

Conocido el programa politico aceptado por Lincoln al ad
mitir su candidatura, en el que iba comprendida la reforma
del articulo constitucional relativo á la esclavitud, bastó la
noticia de su triunfo para que los habitantes del Sur de la
Union rompieran los diques de sus mal eomprimidos ódios.
Proclamaron públicamente SUB propósitos de prescindir del
Norte y de realizar BUB ideas de emancipaeion de antiguo ha
lagadas-, y contenidas tan sólo por el temor á la responsabili-

•
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dad que recaeria sobre los que provocaran aquella que á su
juicio debia ser lIaIlg'l"ienta y terrible lucha. La Caro1ina del
Sur, más impaciente que ningun otro Estado, enal'boló ántes
que nadie la bandera disidente y dió la primera los pasos para
separanle de la confederacion norte-amerieana.

Tales fueron las dudas que en los primel'08 momentos se
teDÍan sobre el derecho que á .los habitantes del SUI' podía
88istir, despues de admitido por Lincoln aquel programa, que
Mr. Buchanan, presidente aún de la república, no creyéndose
competente para resolverlas ni para adoptar las enérgicas
disposiciones que en otro caso hubiera tomado, esperó la
reuníon de las Cámaras ó más bien el relevo de su alto cargo.
En consecuencia de esto y de la impunidad y libertad que
por tal motivo disfrutaron los Estados esclavistas, se hizo in
dependiente la Carolina del Sur en 20 de diciembre de 1860;
siguieros las deelaraciones de la Georgia el 3 de enero
de 1861, de Alabama el 4 de abril y de los Estados de Mis
sissipi, Florida, Tejas y Luisiana poco despues; cuyos siete
Estados proclamaron una nueva Constitucion, eligieron pre
sidente á Jefferson Davis y vicepresidente á Alenuder Ste
phens, y en 18' de febrero designaron á Mongomery como
capital y residencia interina del gobierno de la confederacion.
Declarada de este modo la guerra, yrotas las hostilidades COll
el primer caftonazo disparado contra un buque del gobierno,
ántes constituido, que llevaba tardios refuerzos al fuerte
Sumter en Charleston, ya era irremediable la continuacion
de la lucha; comprendiendo 'Una y otra parte de los des
unidos Estados que no habiaya otra oosa posible que vence~ó

morir en la contienda, ni otra solucion ql,le sancionar la exis
tencia de la esclavitud ó borrarla para siempre de la legis
1acion de la gran ·república;ni otro ñn probable que la ab- .
&oluta destruceion del Sur ó del Norte.

No entra en las condiciones de este libro seguir paso á paso
la descripcion de los horrores de aquella guerra, en la que
bien pudiera decirse que pelearon treinta millones de he bitan
tes, pues á todos interesaba igualmente el resultado, yen la
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cual ninguno de los Estados permaneció impasible ante la ti
tánica, lacha en la que como medios de defensa ó de ataque
se dió vida á. la piratería, se autorizó el. saqueo y se come
tieron todos los absurdos y todos los horrores que jamás
en otro pueblo del mundo se idearon. Basta decir que aquella
hecatombe consumió cientos de miles de séres humanos y le
costó más de mil q,uinieotos millones de duros al "encedor.

La violencia hecha á la Constitucionfederal por los E::ltados
del Norte, fué sin duda la causa ostensible para romper los
vinculos de union con los del Sur (1). Pero aquella agresion
á la ley fundamental que, en presencia de la actitud franca
mente revolucionaria manifestada ya en febrero de 1861, hu
biera podido suavizarse con transacciones de conciliacion,
aprovechándose la oportunidad de posesionarse Mr. Lincoln
de la presidencia de la r~públicaen 7 de marzo; no, solo qui
SO sostenerse con la misma energía que se inició, sino aumen- .
tar más en grados la tirantez politica , suponiendo -que era el
medio más directo para. conseguir el triunfo sobre los confe
derados.

La proclama del nue"o presidente llamando al servicio de
las arma.s setenta y cinco mil hombres, expedida por el re
ciente poder ejecutivo, dos días despues de haberse derra
mado la primera sangre en las calles de Baltimore, y la del
6 de agosto comprendiendo en el acta' de confiBcacion á los
,que alentasen, ayudasen ó promoviesen insurrecciones, prue
bas eran de la política de resistencia preferida por Lincoln.
y si la batalla de Bull-Rum le aconsejó publicar su proclama
de rogatlvas públicas, impetrando de la Providencia lo que
sus ejércitos no conseguían, y si con el decreto de 6 de marzo
de 1862 resolvió la abolicion gradual é ind~mnizada de la
esclavitud (2), en cambio el 17 de julio del mismo año ordenó
para los delitos de traicion y rebel~on castigos en la forma
más violenta y ménos usada en los pueblos civilizados (3); y
en 22 de setiembre, cuando supo que despues de la batalla de
Antietam, habia tenido que retirarse el ejército de Lee al otro
lado del Potomac y 'que desocupar la Marylandia, dictó aque-
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lla proclama, verdadero ataque á la legitima propiedad de
las provincias sublevadas (4), declarando exentos de la ser
vidumbre á los negros de los disidentes que no se sometieran
á la Union antes del día 1.0 de enero de 1863, y esclavos á los
que dependiesen de confederados sometidos. Manifestaeion
tan extraña de los sentimientos filantrópicos y abolicionistas
atribuidos á Lincoln, hizo decir en aquella. ocasion al conde
Russell, en nota de 17 de enero, y á otros politicos america.
nos, que debian dudar sobre "el origen de la gigantesca lucha
entre el Norte y el Sur de los Estados-Unidos; pero nunca
creer que en ella se hallase envuelta la cuestion de la esclavi
tud, desde que veian que los confederados ó habitantes del
Sur sacrificaban hasta SUB esclavos antes que someterse á
los federales del Norte ó sean los lIanues, mientras que éstos,
al libertar los esclavos que estaban fuera de sus dominios y
no les pertenecian, brindaban con el cebo de la continuacion
de la esclavitud 'á los que á cambio le ofrecieran su lealtad.
Yen verdad que sólo apareute era aquel motivo, pues el ver
dadero residia en los viejos y profundos Mios que dividían á
plantadores é industriales.

Dificiles eran las circunstancias que en medio de tal COD

fusion atravesaba la Union americana, cuando pasados más de
tres años en la lucha, vino á complicarla más la eleccion de
presidente de la república. Lógico parecía á aquellos sajones
que el autor de tales desastres fuera el que restableciese la
perdida tranquilidad, y comprendiéndolo asi la mayoña de
aquel pueblo, se inclinó á la reeleccion de Lincoln con su pro.
grama de la abolicion de la esclavitud; recibiendo esta mues
tra de confianza de 2.223.039 votantes, en 8 de noviembre
de 1864. En el discurso que pronunció el 4 de marzo de 1865
al reinstalarse en la primera magistratura, se lamentó Lincoln.
de la continuacion de '&quella sangrienta guerra civil, que
«tanto debilitaba á los que leian la misma Biblia y dirigían
»preces é invocaban á un mismo Dios auxilio contra los que
»pedian igual divina gracia en el mismo idioma.>} Y unos días
despues, con fecha del 16, expidió una proclama, tardía en
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verdad, conced.i~~ un plazo de dos meses para acogerse á
amnistía á. los desafectos y desertores de la Union federal, á la.
vez que impulsaba la. gllerra, confiada entónces á~ dotes
militares de Ulises (j-rant.

La batalla de Ge~tYijburg, reñida durante los dias 2,.. 3 Y 4
de julio de' 1863, donde filé tan horrorosa la matanz~, que
tuvo que erigirse allí un cementerio cGusagrado por Lincoln
en 19 de noviembre, dió á conOCl:lr al gen~ra.l Graqt, discípu
lo de la escuela utilitar de West-Point, guerrero. en Méjico,
y que vencedor en Wicksburg y Petersburg, parecia el des
tinado á recoger los laureles de la. victoria .. Tras de ellos iba,
cuando alumbrado por las llamas de Richmond, hizo retirar
á Lee precipitadamente; y seguros ~á.si los tenia el 9 de abril
al intimar la rendicion al ejército de la Virginia del Norte.
Aquel glorioso hecho de armas regocijó tanto á Lincoln, que
á su ~greso de City Point, donde fué á restablecerse de una
ligera enfermedad, aseguró á la muchedumbre, que en
Washington le esperaba reunida frente ála White House
para saber noticias de la guerra, que las c)sas iban bien y
que se regocijaran con tal motivo, á lo que se le respondió
con ac.lamaciones y vítores á los acordes del yankee doodle,
Y Cl?n tres aplausos á Grant, á su ejército y á la marina.

Tan cierto era que las cosas iban bien, que pudo ya desde
entónces, darse por terminada la sangrienta lucha. y así lo
confirmó la proclama del 11 de abrU, que declaraba cerrados
al comercio y bloqueadoslos puertos de los Estados disiden
tes. En la misma fecha. se dirigió ya el gobierno de los Esta
dos-Unidos con una valentía peligrosa de usar en los cuatro
años anteriores, recordando sus deberes á los extranjeros,
que con motivo de la guerra esquivaba.n el cumplimiento de
los tratados; suspendió la quinta y la recluta en los Estadol'l
leales; limitó la compra de efectos de guerra; redujo el nú
mero de generales y jefes del ejército y revocó todas las res
tricciones militares que entorpecian el tráfico y el libre co
mercio. Conocida, el día 14 del mismo abril la rendicion de
Lee, sólo se esperaban ya noticias de Sherman para dar por'

TOMO n 8
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'cODipIMámente tetminMa la guerra:civil; 'penda:'fistalicJsd
1ái'eefa tener'diapt1e8to qtle jamás'" complaceria en' su'obn.
"-!JJieoln, ipues'éD él teatro :rord, donde asistió'al·siguienf.e
día pal"& solemnizar con su presencia' los 'trñmfbs de las
~ federales,- endontró 1& muérte' á manos del 'c6\nico
'J. Wilkes 'Booth. Ejemplo-no nneW:1Ü el último 1100 ;ie'ba
1dado con 108 'que"mis ó ménos justifieadamente han preten-
dido iinpone'r&e "los pueblos. '

, Produjo ia: muerte de Lineoln el estnIendo de la caída del
jigante, y seftaló el oidtimo estertor de a'lue11a lacha colosal
que sólo ahogando' en S&ftgI'C cielitos de miles de glierreros
pudo'concluirse; fué la humillacion de la madre agricultura pOr
BU' hijo 'el comercio auxiliado de la industria; y fué la 'ago
nia de un gran' pueblo y el exterminio de los restos -latinos de

'la primitiva taza eolonizadora en la Unian norte-americana.
Pero no fué aquella muerte, cual se pretendía, sacrificio'pro
''Videneial pata: dár vida ir la emaneipacion de la sexta· parte
'de' los habitantes, compuesta de 1legTOs esclavos, porque para
'·estos'empezó entónees 1& 'hora de 'las desdichas positivas''y de
'los bienes imaginarios, la libertad de vivir en la miaeria, de
acomodarse á la dureza de la esclavitud blanca y de' sufrir la
constante'amenaza de desaparecer de aquella sociedad tan

, tttclusiva oual' Be exterminan los pula f'ojfJI, propietarios un
, tiempo de los territorios de 'aquellos- grados 'de latitud; '1 cual
,pudieron deducirlo los ya libertos á quienes en los momentos
del entusiasmo abolicionista, hasta se les negó en Nueva
York asistir'á la p'roeesion y tÍ los funerales de Abraham
Lineoln (5).

La desaparicion de la l"&za negra enlos Estados-Unidos es
, sólo cuestion de tiempo, pbrque la igualaeion de derechos. y
su continuacion pacífica alIado de los sajones no pasarájamás
~ uña bella teoria. ¡

El papel que á. Espat!a le tocaba l'epresenta.r durante aque
lla contienda, fué el del vecino ueutral; y pa.ra que am se en
tendiese, comunicó órdenes tÍ sus delegados ~n América, ins
pirándose en la' santidad del deber, aunque contrariando los
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I~f¡in.,l: ~~~ ¡~os p~pios i~ter:eses de lpe, ~p&jlole8
_U¡P:~rWos. ,9p.servóse ,en~re éstos q.ue aqu.ellos 4isldentes,
"q~-~'\u~¡IJlO ~~,~wo uo er~p 1,D~ que 1015 simpatizadores de
.1Pll, 89~xi~~~:~~e Iq~er~~n impl~~~r en la;lla~dera conf~
>~a. <lel.S~ 1Il ~strell,a ,~~~~a.~a de 9.u~a, fueron los que
~s Pl'()picÁos:oe JIl~n~taron de.~u,n principio á los Es~a

\l9,8,~avistaa;,~~n,que las _simpat\as,porel~ur.e~ang~nera
Jea,!~~ por ~&sJIlismas&utorid~ades se.miraba con IPejor
_.IIgla~o; ~a AAUsa, qonfederada que 1,8 federal. El ,general Se~
.~o. que desde C\Íba pudo oir el primer estrU:e~do de la lu
.. ~},t& eñ.el"p,ró~imo, coptineI!te, compr~J;1~~a que alli se ventila
l~~lá.la. vez. Auestros,propios intereses, yen verdad q~e,sin

ejl).ba1go de, SQS si,mpat,í~, es~uvoacertadísimo, prescindiendo
.!ler eij,aa en;~~s circu~.s~nc;as y .u~ando de intachable con
dlZcta pWi.ijca aI,encerrarse corno ~bernante en los límites de
la más extricta neutrl1olidad. 4Y quién duda, que á pesar de ser

)a Qtigl,la,de los ,separatist&s. ,debiera ,considerarse por ~os
los .ei!p,!WQ1es y por tQdos los europeos más. simpática la causa

,d~ Sl1J' que ~& -del Nprte'1 En el Sur ~~istian.. nuestras trad,i
eip,oes y en ~a.n 4g.l,ls~in la ,prime~,poblacion fundada por
DOSO~r:OS en el con~.n~n~,ameri~ano; alli conservábamos her
~ de raza y de religion; alll existia identidad de intere
sea; y .nuestras leyes. humanitarias sobre la esclavitud, las iba
Dij)S in\~duciendo,a.llícon el ejemplode nuestro trato en Cu
ba,á la vez que pqdiamos prometernos ensayar favol'l:\ble
polltica internacional, atraidos por, la semejanza de condicio
nes, y más fácil por este motivo de reali~&r con bueu éxito,
.que la que en ,todo tieWPO IX?!l:amos proponer á losyanltees Ó

sajones pllrQ8 del Norte, refractarios de natural á nuestra ra.
aa y jamás Biqceros amigos nuestros. ,Si la. Europa, ménos op
tinPsta Y confi~da, lo hubiera comprendido así, veria hoy con
provecho suyo dividido en. dos 'el coloso norte-americano,
contra cuya presuntuosa. yanidad tendrá que ir preparando su
defepsa, si quiere eludir los conflictos que han de llegar pre
ei!J8 -y ,fatalmente en época. no remota.

Procedente el general D. Domingo Dulce de la misma es-
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cuela política que su predecesor, y afiliado cOmo él en aquel
partido de la UNJON LIBERAL; que animado de los mejores pro
pósitos soñaba con' resolver el díflcil problema de armonizar y
hacer compatible el 6rden con·la libertad politica, trató, cual
Serrano, de ensayar las soluciones de este sistema, quizás
absurdo en :aquellos grados de latitud, sin comprender hasta
d6nde llegaban' las dificultades y los·obstá.culos que intenta
rian vencerse sin conseguirlo. Como de la' misma escuela y de
iguales tendencias á. las manifestadas por D. Francisco Ser
rano, aunque de ménos instinto político y con dotes intelec
tuales bastante reducidas, inauglIr6 Dulce 10B ensayos de su
liberalismo en Cuba, precisamente cuando más implacable
era la lucha en la guerra federal-confederada, en la que si
guió aquella misma marcha de neutralidad públiéa y de pri
vadas simpatías en favor de los combatientes del Sur, como
expresion del sentimiento de sus gobernados.

Pocos fueron los casos graves en que tuvo que ponerse á.
prueba la aptitud de D. Domingo Dulce en esta cuestion, en
la cual por fortuna procedió con acierto. Una sola vez y á.
consecuencia de. haberse 'refugiado en el puerto de la Habana,
cuando la guerra tocaba á su fin, el formidable ariete confe
derado Sto1/,emall, tuvo que demostrar sus dotes como gober
nante al resolver las reclamaciones que para su entrega hicie
ron los Estados victoriosos. Inspirándose en aquella ocasion
el capitan general de Cuba en la honradez, que le era propia,
y en los más extrictos principios de la equidad, para no depri
mir á los confederados, desatendi61a peticion de los reclaman
tes, que exigian hasta con insolencia la inmediata entrega
del buque, y adquiriendo éste con la aquiescencia de los venci
dos p3r una insignificante cantidad, que ni llegó á veinte
mil pesos y·fué destinada á abonar sus atrasos á los tripu
lantes, pudo ofrecerlo y entregarlo en nombre del gobierno
de España al de Mr. Lincoln, quien no correspondió por cierto.
en aquella ocasion, en la forma del reintegro de tan exiguo
importe, ála galantería usada por Dulce' á satisfaccion de·
todos.
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Tantas dificultades, si no mayores, ofrecia el cargo de ca
pitan general de la isla de Cuba al tomar posesion D. Do
mingo Dulce, por las complicaciones siguientes á la. guerra
civil de'los Estados-Unidos, que tenia que atender, como por
lás que iba amontonando la. sublevacion de los anexados de
Santo Domingo, que estalló á poco de posesionarse del mando
aquel gobernante. No siendo menores ni ménos graves, ni
ménos dignos de preocupacion los actos de ciertos sujetos
que, prevaliéndose de la gravedad de la situacion, procura
ban, ya introduciendo expediciones negreras 6 desarrollando
planes políticos anti-españoles en las poblaciones y en los
C&IDp03 de la grande A.ntilla, multiplicar los obstáculos inte
riores y embarazar el desarrollo del plan de gobierno que
Dulce se habia. propuesto.

Conocidas son ya las causas que durante la gobernacion en
Cuba de D. Francisco Serrano, extendieron el disgusto entre
los reincorporados de la que llamó Colon isla Españo~a, cnyo
disgusto partia, en primer término, de la impremeditacion del
gobierno de la metrópoli, que al publicar la anexion, declar6
á Santo Domingo parte integrante de la monarquía españo
la. Las malas consecuencias de aquella ligereza se tocaron
pronto en la prá.ctica, ofreciendo sobre todo en las instit.ucio
nes políticas, dificultades insuperables á los funcionarios en
cargados de aplicarlas, quienes, como por otra parte estaban
acostumbrados á interpretar las tan diferentes de las vecinas
islas de Cuba y de Puerto-Rico,' donde ántes habian servido,
no podian amoldarse á considerar en iguales condiciones á.
unos y otros habitantes; y no atemperándose á las circuns
tancias del momento, engendraban antipatías hácia el go
bierno, en los que creyeron al ariexarile encontrar la protec-



118' LA.8 INSURllBCCIO!fBS' EN CUBA.

cion que deseaban. Las antipatías originadas por la mala
aplicacion delsisteina gubernativo (6), promovieron á"poco los
primeros contiictos en las localidades más bulliciosas, forma':'
lizándose en febrero de 1863 "lbs primeros actos agresivos
que pudo con su prestigio conjurar el gener!11 D. Pedro San
tana. En consecuencia de tales sucesos, y quizás para evitar
S!J, repeticion, se expidió en mayo del miSmo afio un aeéréto
~e amnistía (7), no sólo parií. los que en aqüellos disturtii081

habian tomado parie, sino en beneficio de las personas q'üe
hubieran merecido castigo .por delitos politícos áriterióréS" i
~ reíncorporacion. Aquel decreto~ emanado del ministerih d'e'
mtramar siete dias despues de crearse este departamentO"
para D. José de la Concha (8), no fué en verdad. medida <¡lie
mereciera aplauso por su buen aciertó, en cuanto se refería";
la gente bullidora anterior al acto de la anexion, que perse.;..
guida principalmente por su compli¿idad con los instigádóres
de la vecina república de gaití, encontrabá. en el in~ultO ias
p~ertas franqueadas para entrar de nuevo en el caminó de
las revueltas, engrosando desde luego las filas de los que Sé
habian declarado ya enemigos de España, y"atinadamettte
juzgaban que jamás los amnistiados llegarian á ser súbditos
leales. ¡,Qué podía esperarse de' aquellos gobernantes que por
satisfacer su amor propio desátendian las más caras exige"i'i..;
cias del interés nacional'l

Pocos meses habían trascurrido, desde aquel acto de e1e-;.
mencia de la reina Isabel, cuando en el Seyoo, en Guayubin:,
en Sa.ntiago y en otros puntos se levantó el grito de re~liOi1

contra España, excitando si no dirigiendo á los disidentes al..:.
gunos de aquellos reformistas y separatistas cubanos, que tan
benévola acogida y proteccion metecieron de D. Francisco
Serrano y les dispensaba D. Domingo Dulce (9'). A la sOmbra
de aquella bandera, que por momentos era más dificil de hli.;..
millar; se acogieron cada vez mayor número de descontentos;
yen tanto el gobierno de la metrópoli, que en las ciletttiones
ultramarinas ha tenido siempre el infeliz tacto de elegir el gé
Dio de la torpeza para inspirarSe, acudió entónées taniMen 6.
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este mal~,á~~W de. COn~J1erlen su sen,? 8\l,mpN\lés~d~.v

~Ua~ En 'VWf, dte. re.v~lJttir, con¡ á.tJl.Pli~.: atrib~ciQne's. y (
rodear($,~~ F~ig¡iolq'rle las pi~ub~~Jl;C~.~I1JJeja1>~~,
al ~~. D. PedrQ ;Sa~w.n." qu~. consupló la obra de la
reincpJ;pqr~n,euvió~,~a <'4»',l~~i~uir.UJl pa~s albolj9,ta•.
do, no ~~.los. general~.q~e..te.ni:an. hecp.a :iu,repu~ian, siDp..
de. lWl. qy.e .la, bU8!C8.bAn.; C9ntribuyendo~ grandeJIlentltl á~
agr&¡v~r aquellos a,ifup~r porqp.e sobre no atraer á los disco
108, se d.isgu~~(ál~ lea,les, qpe con.tal conducta veia~ des
ateod,idos, sus intere.ses por España.

E, ~~r~~n,de esw mismq, dijo al ministro de illtra-;
1D&f" á pri~pios de octubre de, 186~, D. p~~o Santanaad~.

de su ~tel g&D.er!Üde GU8.11Úma" retirie11d~ los pormeuo;
res de ~ a118xiQIl y la..reaPQ~pilidad que eJjl ,f,1. acto le cab~,

que. cuand9-.el general D. Felipe, R~vel'Q fsé. á relevarle, ~
retiró él ~ ¡su,ca~ á.pesar de encomrarse aún la.organ,izaciqn1

del~ en, UD. estad, incipiente, PQ~"exigirlo su quebranta.d&,
snlud; lo cual hizo sin duda desarrollar con .gran rapidez. et/r,
aquellos :mo~ntos la insurreccion ~D:los distritos de la Yega,
de Santiago Y de parte de Santo DOIn,ingo, sin. dominarlas,.
como hubiera podido conseguirse empleando desde ~n prin-.
cipio la energia que se usó en el levanta~iento . de febrero.
Pero la conclusion de la lucha y el conquistar la tranquili
dad perdida era imposible mientras no des~pafeCieran los.~o-.

ti~ que proll1ovieranel conflicto. Eran éstos, segun las tex-:
tuales ~abras de Santana, «las impremeditad~disposjci<r.,
»nes-.1oca.1es, contrarias.á los hábitos y costumbres del pais.
»la ti~tez con que el comisario régio planteó imp.ues~

»a1lictivos, el disgl,lSto promovido por una pastoral del arzo-.
,.biapo.que heria,el, amor prop,io de muchos hombres dignos..
~e..C8.D8ideracion, la conducta inconveni~nte por su carác~
~e iu~llíIigenciaorde~tí los curalJ, párrocps, y. elre,
J)su\~de ciertos.abusos. cQUletidos en lllp,ad~inisÚ'acion.~

»la. j~cia.(10).4> cual uni<,lo I\,los atl'Qw.~os. cometid94'
J)por,el.brigad~r B\!C8ta en la prov.incia de,&D¡ti~o.y e. la
»coo~uacioQ.~ autQcida4es inc~~~~ de corre&¡pOl1der á l~
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»deseos ael gobierno de la metrópoli, hacia más difíeil la
»conciliacion entre los qué 'sin aquell8s eonstantes amenazas
»á su reposo aún seria posible traer á un buen acuerdo.»

El gobierno, empero, no respondió éu'al debia relnoviendo
las autoridades que tan poco le honraban, ó castigando á los
que no cumplian con su. deber; y en tanto crecia rápidamente
el movimiento insurrecciona! de Santo Domingo, con el apo
JO cada vez más eficaz de los reformistas de Cuba y Puerto
Rico, que Amanslilva podian muchas veces fomentarlo. Tanto
creció, que hAcia el mes de mayo de 1864 estaban ya envuel
tas todas aquellas provincias en una verdadera y horrorosa
guerra civil, muy difícil si no imposible de sofocar. ¡,Ycómo
no aumentar sus proporciones, si los mismos generales llega
dos allí de España, en vez de plantear una buena poUtica. ati
zaban la hoguera de las discordias y se enagenaban las vo
luntades que más propicias debian tener'? El relevo de don
Felipe Rivero por D. Cárlos Vargas y el sucesivo nombra
miento de D. José de la Gándara, fueron respectivamente las
causales que nos hicieron perder la isla; pues mientras éste
áltimo general obligaba al respetable Santana á que pelease
con escasas fuerzas (11) Y aceptara. como imposicion ciertos
subordinados (12); le provocó á romper los miramientos de
la prudencia y á responderle al poco político general penin
sular, que en lo sucesivo no emplease con él el degradante
sistema que seguia, porque tenia demaeíada dignidad para
sufrirlo (13). Abandonando Gándara por otro lado á los domi
nicanos leales á España para que los insurrectos los exter
minasen, figuró como el primer enemigo del dominio español
en aquella isla, y esta conducta obligó á uno de nuestros más
elocuentes oradores á decir en el Parlamento español (14),
«que á Santo Domingo se habian enviado generales españo
»les dignísimos. y capacísimos para conducir sus tropas al
»enemigo, pero que se empleaban en hacer que los amigos
»cayeran en poder de los adversarios.» Semejante juicio, uni
do al que mereció el general Gándara euando al pedirle el go
bierno que manifestase las necesidades de aquella provincia,
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le respondi6 enviando un presupuea10 de 768 millones de res·
les para'hacer una red de carreteras, sm hacer meacion de
las poblaéiones que ni fuertes tellian-para guarecerse de las
balas insurrectas, justificaba ciertamente y daba la razon á
los que, en presencia de tantas desatenciolles" tenian que ha
cer el sacrificio de su lealtad para salTar BUS vidas, abando
nadas al Mpricho de los enemigos de la anexion (15).

No era pues de"extrallar que lamentase amargamente tales
inconveniencias 'el carácter pundonoroso del' general 8811....

tana, y que sufriera muy acerbo dolor nquel modelo de loiJ
»más valientes espa.ñoles, de los más insignes patricios,y una
»de las mayores glorias que en-este siglo ha tenido Espafia,»
como el eminente orador arriba indicado; D. Antonio Cánov&8
del Castillo, dijo en el Congreso; ni era de exp-añar que al
ver aquel ilustre, dominicano condenado al valiente español á
la impotencia, por mala direecion de su primer jefe; al ver
la marina olvidando á los Churrucas de Trafalgar, 'consu
miendo su tiempo en el aburrimiento de los puertos, mientras
los adversarios introducian erectos de guerra; al ver la admi
nistracion militar dedicada al despilfarro, si no al saqueo de la
Hacienda nacional; á los empleados civiles, ineptos si no cri
minales, atizaBdo la hoguera insuréccional con sus torpezas;
á la justicia sin apariencias de serto y al clero, intransigente
é ignorante de las necesidades del pueblo, convirtiendo su
mision de paz en ejercicios antievangélicos; al ver tanta per
turbacion, tanta. ineptitud, tanto crimen contra la pátria,
aquel corazon noble no pudo resistir por más tiempo tales
desmanes, y víctima del dolor que le causaban y de su impo
tencia para remediarlos, súcumbió el dia 14 de aquel mismo
mes de mayo de 1864, á consecuencia tambien del ágrio é in- 
'merecido trato recibido del general Gándara, en: una comuni
cacion qne le dirigió con fecha del 9, que fué sin duda el que
aceleró su muerte (16).

Faltando el héroe de la anexion de Santo Domingo, la
suerte de aquella guerra habia de ser cual rué cada vez más
adversa para las armas espai'Iolas. Ocho meses despues, en 7
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d8l«lero de 186i, el gebieJm 1Q06~~ ¡pt ~ p-:..
mraI. Nanaez, qM8 IIO>debi& te_~~Q. in~r4e en,ll\lC9~r;~.

-aOOlda- UJl, dominio- aoeptacW ~. eL parti40 u~.. lij¡,

lMl ~io-1 y.~ .. d;ó. i. 001WC8li~~ 0pol$icJpn qJiP.

dirigia..su propíaitGIt á~r.lI6 d,e.aqu~a, <too cr:ei.a ca~
nariooal, se propwl8. ~losl y: arn.j¡lII¡IIo(io por los JPá4. re.-.
pugnantea.ódil)S.de par,tido, á q~ eJlla.l~spaAa COJlstit~c~l

se h818UoDdi~o·siwnpre Wo, incJ,inó 8. tan triste 8O~U.c~OO á
Narvaez, y'~e, 11m ra\Ol'~rse, p~ el p~y.ecto pat.ra.~
aDandbno del territol'iG ~ncorpo~ c.ua~, a.ñps. ántes~

Grande filé el diagq. con. que el paij, J:ecibió 8,lJ¡.,.el a<;to,
de. dabilid8d, plle¡¡. aunque 1)0- creia co~veuiente COD~nu.~ lcps,
gaMos que tal empresa., le ocasiouba, jnzgab" más dign,o, IJ.o.
abandonar á Santo DOlflÍngo sino-despaes de vencer~ inq
l'eCCion y ja.má8 con ei carácter de vencidos que Na.rv~ p¡:e:".
tendia.. Pero como en E&paña es la opiniQn del p~is lo, qu.&
méB08 se· atiende por los uaercaderes polUieas, el proyecto
sigui6 adelanta en loa Cuerpos colegisJadores, sin que aquelll\o,
perezosa 61.1&1 siempre, protestase enérgi.c.amente contra ~l

deshorna, (17). VergoDloso era sin d~tl.. el abandono de un
pedazo de la pátria. en tales condiciones, é irritante para ,1
orgalloso C&~r espaliol; mas á pesar de la fllerte oposi.cio.J;l.
lIabllW1.. qae el proyooto eDOOIltró en la opinion pública, eq
1& prensa '1 en las Cámaras, el derecho de la fuerza numér~,
la ma.yoría de votantes, ahogó las alSpiraciones de los defe~

sores del sentimiento nacional, Y' el l.o de mayo, víspera, d,el
iia en que Espa.Qa recuerda á 8I1,'J hijos las leyes del ho;npr
y los deberes del patriotismo, se promulgó la ley de abandp1'"
no y 8& pncionó aquella vergüenza (18). Ciertamente qJJ.e
era 0Il8!'Q8& l&r OOIU1Qrvac.ion de aq~ ter~itol!'io con poca. ~
ditacioo aneudo, y qQe el interés mercantil, dominando l~
más elevados y san.tos sentimentos, obligaba y hacia. neceslPofia
esta ú otra parecida 8Olucion; pero ántea de toxuar1a exig¡a
la ho11l'& naeiouJ. q1At ~t"n á Santo Domingto, á con8~.nir

la viotorÍA 6 uwir en 1.. d.6Ql&n~, descle aquel ~pita.Q. tfClU;,::

ral de ejénito D. Ramon v..ri.a Na.rvaez que tan cob&rr4,;~
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mtmfe abtLmfo1'1aba ellO ttnotentJ'redl"An:&se aUreftCC& del enemi'
¡to',q~ no' otra éó8a ii~e.bfl.1& p!e8el1tMfondeh'el'gonrao8Ol
pi'Oyeetó, hasta. el último de' l~ generales1qml figu1'8ban elll

la~a del e!I~e.do ln",ot'deIJ ej~ito: fM!*ilol.
Ni esto hicieron ni tal pensaron, ni proeediersn aquellOs:

hombtle!f más que como' aposiorwaló! polttic()8; saRcioné.ndOiJe
en consecuencia- la lef de ab&wdono y retf~ndose nuetiJrolJ
1lé>1dadoS' del campa de 18 hmlia vencitlos y deshonrados (~.

III.

Admitido está Cómo un axiol'1lfl, que 8818 ley de lascom
petl*ciones" comun é. todo lo creado, 8Si en el órden moral
coDio en el órdétlfísico, y si alguna prueba faltase para 1&
ltiirnmcion-de este principio, pa;1lente' se enconttaria.en los he
chos ocurridos en la isla de Cuba durante- el ma.nde de don
DonñDgo Dalce, época: en que, ni la exp1osion patriótica
con motivo de la guerra de Santo I))mingo, ni las impresio
fles causadas por la. lucha colosal de la Union ameriClUl8J,
fueron .nficientes pat8 desannnar en la grande Antilla é. los
empresarios de negocios IIrriesgad09, ni para decrecer la eodi
éia del interés particular. Aprovechando los explot8dores de
éste la gravedad de láS ci'rellDstaneias y la preocupacion en
que 188 autotidades $e hall&'b8n con motivo de aquellos seon
1eeimien1:olt, pre'taliéro1'1se de la auseneia de los buques de
nuestra arm&da qo:e, ancla.dos en Monteeristi yen otros puer
tos, pasaban los dial!! inaetiV'OS sin vigilar- las costas y sin
imp!dir que é. los ins'Cirreeto8 de Santo Domingo les surtieran'
de &tDifIs, municiones y vivefelt 1~9 ha.bitantee de los próxi
intSS iildte5, Y atreViéndose á txx1o, eon la valent\a que dé. la
bnpunidad probable, introdujeron nutnerosaB expediciones de
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boza1e& en Cuba, 108 negreros que, aspiraudd A 1& Vef; á un
nombre 'patriótico cual el que los llombl'el más honrados pu
dieran merecer, abrian luscriciones:y ofrecian,valiosos dona
tivos en efectos y en metálioo para auxiliar á los soldados. que
peleaban en la vecina isla.

El general Dulce, que desde Espaila llevaba el propósito
de liberaliza.r á Cuba. y de adquirir fama extinguiendo por
completo el tráfico negrero, condenado por la ley,' no tuvo
habilidad bastante para conseguir esto sin ruidosos escándalos,
que al fin vinieron á resultar en desprestigio de nuestro nom
bre en América. La primer~ víctima del rigor contra los ne
greros fué el gobernador de la Habana D. Pedro Navascués,
y su falta haber expedido, por &euerdo de la primera autori
dad y con la mejor intencion, pases á negros bozales de la
pertenencia del hacendado D. Julian Zulueta, que se supo
nian procedentes de una expedicion introducida á fines de
1862 y se hallaban en la jurisdiecion de Cienfuegos.

Era ciertamente ilegal la concesion de aquellos documen
tos, que sólo por condescendencia de D. Domingo Dulce se
expidieron; pero el gobernador Navascués, leal y franco en
sus actos, y de carácter honrado y noble, al acatar el ~an
dato de su jefe, ignoraba ó no podia. sup~mer que las a.rgucias
del interés y el mal consejo del apasionamiento le tej~eran

una red de disgustos, de la que no pudo despren~erse más
que rompiendo su antigua amistad con el capitan general.
Cuando vió éste pasaral domi~iopúblico aquel hecho que des
mentia sus severos propósitos; que la opinion comentaba
malicioi5amente lo que le iwtpiró un esceso de bonda.d, y que
su persona era blanco de 1& censura de todos, pretendió que
prevaleciera á toda costa la pureza de su nombre; pero Na
vascués no podía consentir que fuese en deB,W"estigio del suyo,
y eludiendo la responsabilidad de un acto en el que sólo la
ejecucion material le pertenecia, se puso á la defensa de
cuantas sugestiones fueran dirigid~s á empañar el brillo de
su posiciono Dulce 1)0 quiso ,conforma.rse con el desenfado del
subordinado, y, usando de lu facultades que su autoridad 11
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daba, acordó en el verano de 1863 la suspension y el· des
tierro arbitrario á la Peninsula del gobernador de la .Habana, ;
lo que dro motivo á 1&1g08 escritos' en los periódicos, en
los que, durante 'algunos meses. 18.8 polémicas. pusieran en

. espectacion á aquellas autoridades, con gran perjuicio del
buen crédito espafIol (20).

Otro becho, tambien sobre la t'l'ata y más ruidoso todavía
que aquel, pueSto que 0&' ha terminado en definitiva :hasta
hace muy pocos meses, fué el relativo al teniente gobemador
de Colon D. José Agustin. Argñelles. Sorprendida por éste en
la Agüica, el 6 de noviembre de 1863, una expedicion de
mil setenta y tres negróB bozales, reoibió el premio de 15.000
pesos que por la aprehension le'correspondian, aunque se de
ela.ral'?n luego pertenecientes á D. Julian Zulueta; pero sos_O
pechando Argftelles que los armadores intentarian algo contra
él por haber desbaratado SU9 planes, quiso eludir la celada
que se le preparara y pidió una licencia de veinte días que se
fné á disfrutar á Nueva-York. Las sospechas de Argüelles
no eran infundadas. por cierto, pues al signiente dia de em
barcarse, fué ya acusado por la Audiencia de haber vendido
ciento cuarenta y un negros de los aprehendidos, que por
otro lado aparecian cedidos á los auxiliares de la aprebension;
hecho aquel que él negó en sus correspondencias públi
cas (21) y que aseguraban por el contrario las comunicacio
nes oficiales que con tal motivo mediaron entre la isla de Cu~

ha y los Estados- Unidos (22). ,
Viéndose Argüelles complicado de lleno en un negocio ne

grero, repugnante á su carácter, segun propia manifestacion,
renunció para poder mejor defenderse su destino y categoria
militar; pero en iales formas, que irritaron á Dulce mucho
más de 10 que ya estaba por los escritos que sobre el asunto
se dieron á lut en los Estados-Unidos; llegando su eXRS
peracion á tal extremo y enardeciendo tt\nto sus deseos
de venganZá, que propuso algobierno-de la Union la inme
diata entrega. de Argflelles. Faltando aquellos gobel"'U8ntes á
lOOos los principios de equidad y:á las-leyes hospitalarias
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-de .que~alarde se.-baae eo.,la,g1illD .~p~blic$, i.Usllmde
·ron· que les ~llgeoteuie<P01icia."uJili~an ,.,1 QlQ.iMr,io.~. e1,.Qa
, pitan ,geJAel&1 de <Jm>a ,00000000QÓ..para,~a~ S~ v.~~-

.VOI. intentos;·..dÍiadQte~eut.ón086 .~l,t"-..eapec~lJlo dA f¡,ue.,t'l
:.....4aI'-Mu.rray, por ¡p,alAuto del preaülente Mr..Li~Jl,
saltase por encima de aquella 1egialaciOD~PJlblÍC$.na .lJ,lJe
:.teócicamentelabre.proteotora~. braMs y a.m~ra á tod.Qa 101

'1!ue á .ell& se acogen, y. que .ain...Qtir,el .comproUÚ80 de ,¡a
18xtradicion, Be arreba~ase 1" liberf;ad 81 que con1iaha,pQ.derJa
;dJsfrutar'en el pueblo que .-e.diGa el más libre del ~und.o. ~s

'Verdad que el.gnm JW'8do de la u.nion ~puao iu~a~-

mente que se procesara.al ~8.4al.KQrray por .haber QbQI¡le
-ci.do las órdenes del. presidente,·~ asunto que.este 110 e,s~a.\la

autorizado para resolver. por. ser euestion leg,al é inter:tUJ.pio
nalla que· el 0&80 envolria (23); pero más dol(.»l'PI& y,lJro..<i
fuá pan. Argiielles, al.que.8e:arl'ebató violentamente del pQ.n
lo en donde era inviola.ble para que le juzgara, si no C9RlO
jueg, como primenL im1uencia para la ju&ticia la perlOna qlle
se habia declarado irreconc.i.liable enemigo suyo.

Aquellos escáudalos, 19,ue. no . otra palabra oorrespon<,ija
aplioar á la,arbitrafia deportaeion de' Nav.aacués y á los pro
cedimientos irregularmente iniciados· oontra Argüel1es, y:)¡J.s

·.eonsiguientes recla.maciones.de la Ing1&terra y de los, EsWJ.
dos-Unidos, .presentadas·con tal motivo, hicieron ya 8br~8"J.r

-.sérios temoresr á loseselavistas cu~os, denunciados á me
nudo por los enemigos de la erala, de que el gobierno de la
me.trópoli, á donde habian llegado rumores alarmantes sobre

, los abusos cometidos en el comercio de carne humana, .WJ;I).&
ra eficaces disposiciones é hiciese respetar los tratados, cual
habia preveniáo al general Dlllce. PeJ;o el. gobierno supreJno,
que parecia. complacerse en contrariar cuanto era convenieJ:J,
te á los intereses ultramuinos, si algo hizo fué negar...su

· aprobacion á la asociaeioll- que oon el titulo de Sociedad C(J1I,

era la t'l'ata se conatituyó debidamente antoriz,.,da. por el
eapitan general. Aquella s~edad se formó, de haC~d$d08

insulares y; peninsulares, al ver cuán .a.busiva era la intro-
....
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1tueeion tle'l~rxpeaieibJleS lttie,látpe.r (le 'k~m:ia .de .•
'ltdtoridad,' éléuron en'álg"unes' :flIile&.las eeci.... ·de-.1a gDIIl

<de 1\ntilla durante l08 Jail08 1M3 y 1864 (i4).
La benéfieareaccian :qúe'<8e ·'VeriIeó:..l COIIBtituiawe Jpro.

-lionalmeJite -aquella sociedad,'" mJMlltada pgr/ la 1pNIIA
'nmrmista y por loe eecrito1'eB :pariidt&rios de la independen-
· tia, que aprovecharon áquelliéM(uomo óefieaz moti.o ,.para
baoor la opoeicion á loe propietllrioecooservadorea ~ .0

querian BecUndarles en SU8 tl"&bajos -anti-espaflolea. Efeato
·tambien de semejante reaccion, fué el p1"Oyeeto que para abo
lir la esclavitudpreselit6 el'oorooel D. FJl&nciseo Mootatls '81
general Dulce, en 30 de jnlio de .1866, y que no mereeiólBl'

·acepWlo por desgracia,' tanto p81a los siel'VOl como para sus
dlieil08, qne creyendo eterna la inltituci«m reprobada ·ya por

·todo el mundo Civilizado, no hicieron con semejante irdran
ii~neia-m's que alal'!g&r BU' propia~ y 1& de la:ca11l&
que herida estaba de muerte (25).

Aquel proyecto yehlesarrollo de dicha sociedad, hubieran
pddido servir de' prineipio para 1& futara 'or~aeiondel tm

'bajo libre, y para la liberaeion de aquelloselclavoe que- algun
'dia habian de mánumitirse; pero ahogando en su nacimiento
'198 beneficiosos prop6aitos'qu'~ conteni&n,8e'aba.ndol1Ó el-abu-
so á la exclusiva voluntad de los gobernadores que en Ouba
mandasen, contrariando así lo mismo á los conspiradores.que
tomo D. Gaspar Betencourt, e11.Al¡¡1Wd1f,o, "poyaronentónees
1& extirpacion prudente de aquel vicio social, que·á, los más

-prudentes espaiioles que veían en la esclavitud una amenaBa
y un peligro para la exiStencia de Cuba espailola. Tan buen
efecto produjeron en la opinion los indicados proyeetos, que
llegó el caso de denunciar á la autorid&d.:.los atmadores IUS

. propias expediciones impetrando gracia; cuya benéfica reac
cion tuvo la mala suerte de desarrollarse cAsi paralela 8. 1&
revolucion reformista iniciada en el anterior· mando, y con
sentida y fomentada por la equivocada y mala politica del
general Dulce.

Envalentonados estos refonnistas, protectores de los itlsur-
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rectos de la isla de Sa.nto Do~in8'0 (26), con la derrota de
nuestras tropas y el abando.no de aquella provincia por Espa
ña, prepararon los movimientos de independencia de las otras
dos Antillas, protegidos inconsciente~ente por algunos de
los periodistas españoles que ya al ir el general Serrano á Cu
ba tenian las oolumnas da BUS periódicos á disposicion de los
cubanas que permanecían. en la. Península. No rué escasa la
proteccion que aquellos disidente, .recibieron entónces del
mismo ~. Francisco &rran.ot quien contestando al discurso
de la corona pronunció das en el Senado los dias 20 y 26 de.
enero de 1865, declarándose defensor decidido de los refor
mistas ó liberales de Cube..

.Ciertamente que el duque de la Torre defendió en sus dis-'
cursos, ala vez que la política ,de su partido, las pretensiones
de los amigos que con tal fausto le despidieron. Pero en
aquella defdnsa, hecha quizás con la mejor buena fé, no estu
vo en verdacl muy feliz ni conforme con lo que los intereses
patrios reclamaban, y no fué otro el motivo que el proponerse
hacer la causa' ultramarina comun con las aspiraciones del par
tido en que, militaba. Inconveniencia no nueva ni extraña ea
nuestro pais, donde jamás se han .sabido separar las cuestiones
de verdadera conveniencia de los ódios de bandería, que en la
ocasion á que se alude estaban muy excitados contra aquel
ministerio Narvaez-GonzBlez Brabo tan duramente comba
tido, hasta que sucumbió a consecu~ncia de los escanda
losos SUCe908 del 10 de abril, ó sea de la noche de San Da
niel. El unionista duque de la Torre no padia perdonar a los
mojerad08 su política en Santo Domingo, ni el proyecto que
acababa de presentarse para el abandono de la. provincia
anexada por su intervencion; y al hacerles responsables de
aquella vergüenza nacional, preparaba sin meditarlo otro

, acto vergonzoso intentando hacer simpática al país la causa
de los conspiradores contra 1& integridad de la patria, en me
noscabo de los verdaderos españoles que la defendian y por
ella se sacrificaban.

Agradecidos. cual debian, los reformadores de la política
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cub'lna á la valiente actitud del duque de la Torre, le diri
gieron en. 12 de mayo un,a exposieion con más de veinticua
tro mil firmas, dándole reiteradas y fervorosas gracias y
ofreciéndole su adhesion, por haberse constituido en defensor
de 101& intereses de los cubanos (27). De los cubanos solamen
te, y no en nombre de los buenos españoles, como pudo no
tarSe luego y cuando se vió que en las primeras ciento y tan
tas firmas de aquella exposicion, aparecian cincuenta y tres
individuos de It8 más comprometidos en la causa de la inde-.
pendencia, y de los que más tarde y despues del grito de
Yara, arrojaron 1& careta reformista para empuñar la ban
dtlra de Céspedes, constituir la junta revolucionaria de Nue
va-York, ó continuar sus hipocresia.s con el nombre de lalJo
f'M/,tes separatistas.

A los dos meses precisos respondió D. Francisco Serra
no á aquella ruidO'ia maniíestacion, alentando á. sus admi
radores en 108· buenos sentimientos de españolismo, yofre
ciéndose en tal sentido á mirar siempre por 8US intereses·,
Pero los de los manifestantes no estaban ciertamente muy
identificados con lo que' á España convenía, cual lo demos
traron pronto en su tibio cariño á. la verdadera pátria; pe.
tentizá.ndose asi que el duque de la Torre, no se encontraba
en aquella ocasion ménos equivocado en sus apreciaciones, ni·
ménos agano á. las verdaderas tendencias de los reformadores
cubanos, que cuando les concedió autorizacion para establecer
crmités en las poblacio.nes de la isla (28) .

. Alarmados los buenos españoles, partidarios de las refor
mas prudentes, con 81J.uell'a explosion de provincialismo, y
prevenidos por el comité español, que sin descanso velaba p8.
ra cortar el vuelo á la exageracion politica de los cubanos .de
la escuela liberal, lamentaron que ofUlCado el gen~ral Dulce
siguiera prestándoles la misma injustificada benevolencia que
BU antecesor, y que ~in acuerdo del gobierno supremo, y 8610
en su liberalismo inspirado. les l!outorizase para recoger fir
mas solicitando determinadas soluciones politicas. Persua
dieron entónces de la necesidad de pelear con las mismas ar-'

TOMO D 9

n
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mas para no dejarse vencer, y elevaron una ~xposicion á la
reina Isabel en 28 de junio, pidiendo el aplazamiento de to
da reforma poUtica, y que, prévio el estudio y preparacion in
dispensables, se plantearan inmediatamente las mejoras ad
ministrativas y económicas que fuesen necesarias y creasen
nuevos lazos de union entre la Peninsula y las provincias
ultramarinas (29). Pero los habilidosos cubanos, temerosos
de perder terreno y de no continuar. conservando propicia á
BUS intentos la autoridad de D. Domingo Dulce, elevaron en
tanto, para halagar á éste, otra exposicion á la reina solici
tando, que al concluir su término gubernativo el espitan ge
neral se le prorogara por otros tres años (30).

Requerido en tal forma, aquel gobernante, por los llama
dos liberales, se prestó dócil al halago á pesar de IilU carácter
OOrio. ¡Qué habia de hacer sino corresponderles! Continuó,
pues, dispensándoles su proteccion á tiempo que asegu
raba al rector de la Universidad de la Habana D.. Francisco
Duran y Cuerbo, cuando le presentó el borrador de la exposi
cion que los españoles anti-ref01'mistas dirigian al gobierno,
que sobre ella no tenia «palabra que enmendar ni tilde que
»sfiadir.» En vista de esto, los españoles genuinos,'quejamás
se separaban de la autoridad en los acuerdos traS'cendentales,
remitieron su documento á Madrid por medio de una comision
constituida por el rector, por D. Francisco F. IbaiIez, y don
José Suarez Argudin, quienes llevaban el encargo de apoyar
Cerca del gobierno las pretensiones que en la solicitud se con
tenían, y de inclinar la opinion del paia hácia la conveníencia
de no hacer alteraciones en la legislacion de Cuba ántes de
proveerla de las leyes especiales á que se referia el arto 80 de
la Constitucion de la mona:rquia. A e9te efecto fundaron
aquenos comisionados en Madrid el periódico LA REFORMA, '1
con el carácter de representantes del comité español ultrama
rino y bajo la presidencia del marqués de Manzanedo, diri
gieron al cuerpo electoral y á las personas influyentes una
cil'Cular, en la que detallaban los trabajos de los que, con la
mAscara de reformistas, pretendían conseguir la independen-
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cia de la grande Antilla. Recomendaban por tanto á los elec
tores que nombrasen diputados á hombres que,inspirándoseen
108 verdaderos sentimientos del patriotismo, ofrecieran en SUl

programu y adquirieran el compromiso de interesarse por
nuestras poaeeiones ultramarinas, defendiendo á toda costa h,
integridad :qacioDal (31).

La agitacion promovida con tal motivo, llamó en aque
llos mOME'ntos la atencion hasta del pais ménos conocedor de
los &!IuntoB de mtraIDar, quieJl pudo comprender por el vér
tigo político la 8'laveclad de la causa. que se estaba ventilan
do. Aproveohándose ~ aquel movimiento retOrmista y plLra
que redundara en favor de BUB intereses, preparó ála sazon un
viaje á la Habana el director del periódico LA AMÉRICA, don
Eduardo Asquerino, quien llevaba además, sin duda, el pro
póBito de darse á conocer y de ofrecerse á aquellos liberales
aatillanos, prestándose á todo lo que como suscritores y
correligiooarios le exigieran. En BU obsequio se dieron ban
~ reformistas en la capital y 1m algunas otras poblacio
nes de la isla, donde los intentos de los bulliciosos disidentes
se presentaron tan claros, que todos los comprendieron y á
10008 los buenos españoles irritaron. ménos ~ buen D. Do
mingo Dulce, que tuvo la desgracia de desconocer su impor
tancia y de no inmutarse pOI' tales provocaciones (32).

.Al reempl8lzar, en junio de 1865, al ministerio Nal'vaez el
de D. Leopoldo O'Don.nel1, impelido éste por la necesidad á
cumpliraJgunas de 1&8 promesas hechas en 1& oposicion, tllVO

que ocuparse desde luego en el estudio de las cuestiones ul
tramarinas. Y el hacerlo le era indispensa.ble de todo punto,
porque no pudiendo el general Dulce contener, despues de ha
berlo imprudentemente empnjado, el movimiento reibrmista
que Be desarrollaba oon gran lIapidez, encarecía al gobierno
la neoesidad de que fijase eD él su .tencion, porque los refur
mllldores, con lu earrespond.e~iaaá pel80nas notables y laa
réplicas que tenian buen cuidado de que se reprodujeran por
tedos los periódicos, aumentaban las proporciones de la oues
., que DI) pocIia ya ..plaz8l'8e por más tiempo. Tampoco el

o
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ministerio del general O'Donnell, precisado á cu~plir el com
promiso pendiente desde 1837, podia ya hacer ménos que
decidirse á. salir de la-inaceion en que habian vivido sus pre
decesores. Pero era tal el número de argumentos que tenia
que estudiar en pro 6 en contra de una y otra solueion, eh pró
ó en contra de las aspiraciones peninsulares 6 de las exigen
eias criollas, que en verdad estaba confuso, indeciso y sin sa
ber dónde hallaria el camino del mejor acierto.

Para encontrarlo, trató de explorar la voluntad de aquellos
habitantes, pidiéndoles informe.s ámpliosrespecto de todos los
&fiuntos administrativos, econ6micos y sociales, que convinie
ra. reformarse ó armonizar en su legislacion á las exigencias
presentes. Creyendo que para conseguirlo nada. habia más
acertado que reunir en Madrid una junta 6 asamble:a com
puesta de las personas que por sus antecedentes ó designadas
por el voto popular, mejor correspondieran á. sú intento, diri
gió todos los trabajos á este objeto; y resultado de estos pro
pósitos fué el decreto de 25 de noviembre de 1865. Autoriz6se
por éste al 'ministro de Ultramar para abrir una informacion
sobre las bases en que debian fundarse las leyes' especiales
que, en cumplimiento del art. 80 de la Constitucion, habian
de presentarse á. las Córtes sobre el gobierno sucesivo de las
islas de 'Cuba y Puerto-Rico. Se dispuso á la vez que para
determinar los hechos y aclarar: las cuestiones comprendidas
en la informacion, se compusiera aquella de las personas que
nombrase el gobierno y de las veintidos que diputaran loa
habitantes de las dos Antillas; á las que se oina verbalmente
6 por escrito, lo mismo que á los gobernadores superiores ro-:
viles, regentes é intendentes en ejercicio ó que lo hubieran
sido, á los senadores naturales de aquellas provincias ó que
en ellas hubiesen residido cinco años, y á todos los hombres
competentes que ofrecierap informes luminosos y facilitaran
los medios de encontrar el mejor &cierto en un asunto de tan
ta importancia (~3).

Kala acogida tuvo generalmente aquella disposicion entr&
los buenos espaiIoles de las posesiones ultramarinas; y no debia.
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esperarse otra cosa, conocidas como eran las dos tendencias
que tenían dividida la opinion de los habitantes de la gr~nde

10 mismo quede la pequeIla Antj~. Las personas de una y
otrá, que conocían con perfeccion aquellos asuntos y la indole
de los pueblos á quienes se .referian, CODsideraban preferible
á las furmas escogidas por el gobierno, y más convenien
te y eficaz, reunir los pareceres aislados de las corporaciones
insulares y de las personas notables de Cuba y Puerto-Rico,
sobre las reformas necesarias en la adIninistracion ó en la
politica; porque las elecciones de comisionados producirian,
á su juicio, los mismos diagustos que en las anteriores épo
cas constitucionales produjeron en la familia antillana; pues
dadas las cQndiciones de aquellos habitantes, no serian sino
algunas familias las qq.e iball á monopolizar el acto. No eran
en verdad desacertadas "las opiniones de las. pel,'sonas que
creian más práctico y menos ocasionado á entorpecimientos,
que las preguntas redactadas para los comisionados (34), las
contestasen por escrito las corporaciones y particulares. En
esta forma se hubieran evacuado los iIiformes con más libertad
y sin la perturbacion prévia del acto electoral; dejando á
la vez al gobierno supremo en gran libertad tambien para
adoptar 1a8 medidas más convenientes, en vista de las res
puestas, y sin las presiones que necesariamente habian de
ejercerse por la parte electiva de la junta, y por las influen
cias que á los nombrados oficialmente les concediese su po
sicion.

Pero los funcionarios más caracterizados del ministerio de
mtramar, y aquellos de sus inspiradores que por un exceso de

. pueril soberbia se creian muy impuestos en cuanto convenía
·á nuestras posesinnes ultramarinas, y muy competentes para
resolver las crisis promovidaa por las debilidades ó falta de
tino político de los generales Serrano YDulce; aquellos fun
cionarios, tan llenos quizás de ignoranCia como de buen de
seo., presentaron al nuevo ministro de mtramar, en momentos
en que suánimo se hallaba justa y profundamente afectado, loa
proyectos reformistas, no con la verdad en toda supureza, n~
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los hechos con toda la exactitud que debían ser expuestos, ni
historiados en la forma que por su indoleexigian, sino OOB

las tendencias hijas del apego á sns convicciones y á la par
ticular inclinacion de sus propósitos. No era ésta., empero,
hija de la deslealtad 6 de la mala fé, sino' negat~"fo pro
ducto del no saber. Asi se vió en la forma del decreto, pre
BeIltado con el más brillante colorido, para que el. público,
poco conoCedor de lo que en Cuba y Puerto-Rieo pasaba, se
deslumbrase á primera vista ante los seductores lI.traetivos de
una eleccion, tan parecida á la, de los diputados, en puntos
precisamente donde era la esclavitud aún un elemento social,
y ante resoluciones que tan en armonia estaban c<m 18.8 prác
ticas constitueionales, no bien comprendid&s en Espaila, sin
embargo de su ejercicio de treinta años.

Ciertamente, que semejantes funcionarios no cometian otras
torpezas ni hacian más ni ménos que lo que la mayoría de los
de España han hecho desde que rige el sistema :representati
vo, y que harán mientras no exista una verdadera adminis
tracion; como es cierto tambien que aquel celoso é ilustrado
ministro, tOcando de ce-rcalos males promovidos á. cada mo
mento por la falta de ilustraoion administrativa en 108 em
pleados, dictó para corregirlos y evitarlos aquella acertada
brganizacion de las carreras de Ultramar, destinada á pro-.
ducir tantos beneficios y en mal hora destruida por el espiritu
de favoritismo inseparable de nuestros poUticos presentes. •

Los peninsulares todos y áun muchos cubanos calificaron
de desastroso y perjudiciaUsimo á. sus intereses aquel paso
poco meditado, no tanto porqtie les faltasen en los munici
pios, constituidOl:l en su mayoda por hijos del pais, fuerzas
·bastantes que les asegurasen la victoria, sino por lo peligrosa
que habia de ser la reunion en Madrid de aquel foco per
turbador. No produjo el detreto mén08 disgusto en los refor
mistas, que, proponiéndose con aquel solo golpe obtener el
triunfo, vieron que ya no eP& tan abgoluta ni tan completa la
seguridad que pudieran 'Prometeree, por la. v&gll. expreSÍ<ln
del decreto en lo relativo·& 18.8 eleoeion~; y por someter "
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los electore8 municipales la votacion de los comisionados, sin
ampliar ni extender para este efecto el derecho al voto. Ellos
querian luchar aún más de seguro, sabiendo que C10ntra el
comercio y 18 indnstria, que en gran. mayoria les opondrian
los peninsulares, podian presentar 1,. riqueza rústica y urba
na, que en cási su totalidad les correspondía, y las profesio
nes todas pertenecientes al elemento oriollo reformista.
An~ de nombrarse el gabinete O'Donnell, y antes de que

estos disgustos trabajaran la opinion en Cuba y se apresta
sen un08 y otros contendientes á la batalla electoral, desar
:rollá.ronse en la metrópoli y en las nacionalidades pró
ximas á la isla, sucesos que no-dejaron de influir en la solu
cion de los que estaban elaborando los malamente llama.doe
refOrmistas. Los partidos de la Península, halagados y sedu
cidos por el reprobado vició de las coaliciones. se concertaron
é implícitamente acordes dirigieron sus tiros al ministerio
Narvaez, cuya pesadumbrenopodian sufrir. Para derribarlo,
no sólo procuraron enardecer las pasiones pollticas, sino en
marañar 19.8 económicas y envenenar las ultramarinas, que
jamás debieron descender á la arena ni usarse como arma de
partide por ninguno de los militantes. AlarIIl8B hubo en MIJo
drid motivadas por supuestas conspiraciones en Cuba, que
hicieron levantar el grito en muchos periódicos contra el go
bierno en el mes de mayo de 1865. Motivo fué de disensiones
parlamentarias y de polémicas en la prensa, la proposicion
llamada de las harinas en la que, tratándose de favorecer las
de Castilla, se cayó en la injusticia-de perjudicar tanto á los
consumidores de aquellas islas como á los del propio país pro
ductor; á éstos con los efectos de una exuberante exporta
cion y á aquellos obligándoles á consumir hastlJe. en críticos
momentos este articulo, más ea"ro, averiado muchas veces y
no de tan buenas condiciones cual podian adqnirirlo en pró
ximos mercados. Y fueron tambien cuestionables y cansa de
discordias provocadas por los catalanes, egoistas cual siempre
en la proteccion de sns industrias, las disposiciones arance
larias relativas ála importacion en la grande Antilla.
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Repercutian en tanto en la isla los ecos del clamor politico
procedentes de la Península, y los del miedo que producian
los imprudentes tiJ:OS disparados contra nuestro poderlo en
América. El clamor peninsular aumentó, en la acamon de que
se trata, con el reconocimiento del reiDO de Italia, sumamen
te combatido por la opinion católica; con las noticias de las
divisiones politicas y del retraimiento del general Prim, triste
preliminar de suceBOS más graves, y con las disidencias SUB

citadas dentro del naciente partido democré.tico. Los amagos
exteHores contra la tranquilidad deCu~ se manifestaron con
las conspiraciones fraguadas en el próximo continente, por
los emigrados cubanos; sobre los cuales decia el general Dul
ce, que algunos disidentes nada más intentaban desde los
Estados-Unidos turbar el reposo de la isla (35). Se manifes
taron tambien en la rebelion de negros ocurrida en Jamáica;
en las agresiones contra españoles residentes en las repúbli
cas del Pacifico, y en la perturbacion del inmediato imperio
mejicano, que próximo á perder el apoyo del ejército francés,
por exigencias del gobierno de Washington, empezaba á in
dicar las conmociones, que tan ftmestas habian de ser un poco
más tarde al emperador Maximiliano.

'Los sucesos de Jamáica, debidos á la falta de prevision del
gobierno inglés y consecuencia lógica de la precipitacion con
que procedió á resolver la cuestion social, no fueron en últi
mo término sino una de las muchas sediciop.es neg~ras pro
movidas despues de la emancipacion de la esclavitud, por
aquellos que al obtener la libertad no veian llenadas S118 aspi
raciones y pretendian ir más allá en el camino de las fran
quicias que disfrutaban. Pero pudieron dominaX'se á tiempo,
para lo cual ofreció aux.ilios el general Dulce; mas no sin
derramarse torrentes de sangre etiópica para conseguir 1&
paz que tranquilizara los agitados ánimos de los habitantes
de Cuba, que temian se extendiese á sus hogares la hoguera
sediciosa.

La cuestion con las repúblicas del Pacifico no tuvo tan fácil
• ni pronta solucion, aunque tampoco en las Antillas ejerci6
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tan inmediata Y deciliva iuiluencia. por la diatancia que sepa
ra á uno y otro punto, y por no haberse declarado todavia

, solidarias de aquellas las. otras repúblicu suramericanu.
Aquel conflicto sabido es que tuvo origen en el Perú, con
motivo de los asesinatos. de españoles verificados en Talambo
el. 4 de agosto de 1863; que se complicó eón la violenta po
aesion de las ialas Chinchas tomada por el jefe de nuestra es
cuadra en aquellos mares D. Luis Pinzon, quien amenaz6 con
~erla.s interin no se satisficiera decorosamente á Espaiia
por tales agravios, y que se enard~i6 asimismo con la perae
cucion del representante espailol D. Eusebio Salazar y Me.
zarredo, y con el robo de la corJ.:eSpondencia oficial remitida
por aquel marino al gobierno de la metrópoli.

Siguiendo éste su conocridamente, si no inhábil, descuidada
politica en los asuntos exteriores, 6 considerando quizás que
la falta de arreglo de tales desacuerdos, las complicacio
nes ocurridas y la declaracion de guerra á· España hecha
por el C6ngre80 de la república perulJna, en 9 de setiembre
de 1864 (36), debieran atribuirse á la calidadespecial del 'ca
rácter de Pinz<?n, decretó su relevo. Y pocos meses despues se
nombró para reemplazarle á D. José Manuel Pareja, que aca
baba de desempeiiar el departamento de Marina en el miniá
terio Mon-Cánov'1os, yen quien creyeron encontrar los gober
nante~ una garantia de prontos y favorables arreglos, por lo¡¡ .
VÚ¡culos de parentesco y relaciones que le unían á los hom
bres de aquellas l!epúblicu.

Fué efectivamente Pareja á tomar el mando de nuestros bu
ques y á exigir las necesarias satisfacciones, revistiéndQsele
al efecto, y para enmendar las torpezas de nuestro represen
tante Tavira, de las facultades de plenipotenciario. Dirigióse
entónces al gobierno del Perú, en 2 de enero de 1865, ·con un
'Ultimatwn, en vittud del cual se celebró la conferencia con
ciliadora y se puso la firma al tratado del Z7 del mismo mes
á bordo de 11\ fragata espailola VILLA. DB MA.DBID, anclada en
la babia del Callao (:TI). Pero complicada la cuestion yex¡m
dida á Chile por insultos que se ¡Jupusieron infe\'id08 poste- •
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riormente á. nuestro pabellon~ lo que .lliee Degab~, atribu
yendo tales imputaciones á 10aJ deseos del gobierDo espaiiol de
reivindicar su poderío sobre aquellos territorios, el generaJ.
Pareja procuró con el mejor 'pl'Opósitollegar á un aeoordo
amistoso. No tuvo la fortuna de conseguirlo, siendo pOr el
contrario victima de la mala fé de sus paisanos; y habiendo
sufrido á. la vez la desgracia de dejarse arrebatar uno de 101'
buques de la escuadra, cuando más seguro estaba de ,aquella
sinceridad, no encontró mejor justificaeion, ni supo explicar'
tan mala suerte en otro forma, que dando fin á. su vida de un
pistoletazo, cual lo verificó en el propio barco que mandaba.

Sucesor .del suicida Pareja en el maudo de 1& escuadra del
Pacífico, fué el reputado ma rino y, segun luego manifestó~

consumado diplomático, D.· Casto Moodez Nuñez, á q,uien se
le destinó pIlra vengar, no liÓlo aquel acto de delicadeza de
Pareja, sino 1& mala fé y las marrullerÍas del que ee llama.ba
gobierno de a.quellas repúblicas·y tan indignos procederes
usaba. Predestinado parecia aquel marino á trasmitir á la
posteridad su nombre unido al de los héroes, y,asi 10 demos
tró en el ataque del Callao, donde el mismo dio. precii3&meD
te que en EspaiIa se conmemoraban 108 actos heróico8 con
que cincuenta y ocho años á.utes conquistaron 8U inmortali
dad los mártires Daoiz y Velarde, recogió la marina espaflola
eternos laureles para adornar las brillantes páginas de la
gloriosa historia nacional. Tan alto como aquellos valientes
puso Mendez NuiIez el nombre espaiIol, el 2 de mayo de 1866,
en los lejanos territorios que el Paclfico halla, y que retratar
deb\era el rubor de nuestros ingratos deseendien tes.

Al tiempo que los sucesos del Perú yde Chile afec,taban los
intereses de la isla de Cuba y se pretendían aprovechar en
nuestro daifo por 108 enemigos de EspaiIa, resentido D. Do
mingo Dulce'con el elemento peninsular, por los a.taques que
los comisionados del comité de Madrid publicaron en el perió
dico LA. RBFORHA. contra su poco acertada gobernaeion, tra
tó ~ vengarse; pues aquel general, á pesar de tenerse por
muy caballero, el"& un tanta vengativo. Abusandoentónces ele
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esta mala pasion, abrió con el poderlo. de su autoridad la ma
no de las concesiones en favor de los reformistas, quienes ya
desde primeros de mano de 1863 ilÚeiaroo su campaña en la
prenll&, reorganiundo el periódico EL SIGLO, Y continuaron
con tal prot.eocion sin deseanso y por todos los medios al de&
arrollo de una propaganda asaz provocativa.

Efecto lógico de aquella, é inmediata _seIl:al de esta fué el
ruidoso banquete COIl que al director de LAAMBRlCA., don
Eduardo Asquerlno, se le obsequió en 9 de dieiem.brede 1865,
para demostrarle su gratnud por las calurosa.s defensas que de
las reformas hizo en la revista que dirigía. ,En aquel banque
te, al que asistieron coJ;Disionados de las más imp01'tantes po
blaciones de la isla, 86 pronunciaron brindis «á. las ~formas

»politicas en las provincias ultr~a.rinas, como base y ga
»rantia de union y como punto de partida para todas las con
»quistas» (38); demostrándose claramente que semejantes re
formas no las aprovecharian 8US solicitantes, sino como punto
de partida para la realizacion de otros proyectos, segun ha
manifestado sin ambajes uno de los que más parte tomaron
eB tales sucesos·al decir, en un libro publicado recientemente,
que entónces «era P'I'(JcUo UfW del prt!JJezto de las refo'l'1Nl3
para prepllt1'(J/!, el a@enimiento de lA lihrtad '!I de la indepeitr
de.ci4» (39).

Entl'añaban además los banqnetes reformistas la idea de
hacer una manifer.tacion esencialmente política que irritase
al elemento español; el propósito de armonizar lae aspiracio
nes de los congregados, -estableeiondo acuerdos uniformes en
la ejecueion de los aetos- consiguientes á. la. publicacion del
-decreto, rellitlvo ,á la eleooion de coinisiOllados para la Ju,'II.ta
inffJ'l'rMt.iM, próximo á recibirse segun sus particulares no
ticias, y la decision de excluir de las candidaturas á.' los pe
ninsulares y á todos loselemenÚlS que no les flleran perfecta
mente afineS.

Recibiéronse á. poco, en efecto, el decreto y las disposiciones
dictadas por el ministerio de ffitramar respecto de a,quella.
e1eccion, y·partiendo del acuerdo tomado en los banquetes, nq
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sólo prepararon su triunfo completo en Cuba y Puerto-Rico,
sino que contando con la seguridad de la victoria y con el
producto de sus habilidades en la metrópoli, aceleraron su
organizadon pan. la futura y próxima independencia, emi
tiendo sumas considerables de papel moneda para el des
envolvimiento de la república que se formaria con las dos
Antillas espalIolas (40). Estos trabajos separatistas debian
tener ya up. verdadero carácter de seriedad, cuando en 13 de

. febrero de 1866 manifestaba el representante de España en
los Estados-Unidos al general Dulce, que los conspiradores
cubanos, con la esperanza de que la guerra. del Pacifico y la
sedicion militar capitaneada por Prim, que estalló en la Penin
sula á. primeros de enero, les ofrecerían pronta y propicia
ocasion para llevar adelante sus'propósitos, se agitaban mu
cho; llevando su osadia\ al punto de presentarse á. Mr. Se
ward, á. su regreso de la. Habana, donde estuvo á fines del
afio 1865, para confirmarle lo que ya él sabia, que en la' isla
de Cuba se conspiraba descaradamente contra el dominio de
España (41). El general Dulce no lo ignoraba, pero lo con
sentia, segun claramente lo expresó al gobiemo de 1& metró
poli en 29 de marzo, al manifestarle que Bi en la islade Coba
existisn conspiradores contra la integridad nacional, eN.
tan aespl'ecialJ1e8 que no debía perderse el tiempo en ellos (42).
Se engaf[aba sin embargo D. Domingo Dulce cuando con, op
timismo tan censurable desgarraba la pátria., al seguir dispen
sando su protector apoyo á. los reformadores, con gran per..
juicio de los intereses de los espaf[oles y de 108 mismos buenos
hijos de Cuba. Merced i tal falta de perspicacia tomó{lrodi
gioso vuelo la conspiracion, y las gestioneB de los que la
alentaban en los Estados-Unidos crecieron tanto que, hasta
el marqués de Lema, nuestro embajador en Paris, tuvo que
llamar la atencion del gobíemo en el mes de mayo sobre los
públicos trabajos de aquella república dirigidos á. a.poderarse
de la grande Antilla (43).

Llegó en esto el término selIalado i la eleccion de comisio
nados en las Antillas. En las operaciones preliminares para
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las de Cuba ejerció una infiueneia tan grande como su po
sicion social le permitia, aquella misteriosa' entidad nunca
quieta. é incansable.en agitar loe ánimos·contl'a España, cual
era la del poderoso capitalista y propietario D. Miguel Alda
ma. Tan irreconciliable enemigo era éste de cuanto á la pa
tria de su padre (no reconocida por él) se referia, que ni acep
tar hoIllOSOS cargos, ni ser titulo de Castilla quiso, por no
hacer abdicacion de sus rencores, y. en aquella ocasion se
puso de acuerdo con Mol'fllea Lemos, aunque ,sin presentar el
rostro, y con agéntes tan eficaces como Femandez Bramosio
y Meatre, para dirigir aquellos trabajos electol'tlles, con cuyo
resultado se prometía aproximar la satisfaccion del ódio
inextinguible que al nombre.español tenia (44).

El general Dulce q.ue, intencionalmente ó sin criterio, ha,.;.
o bia hecho cuanto le fué posible para disgustar á los peDin~

sulares, representantes del partido español conservador, y
para arrastrarles al retraimiento electoral, aparentó en la lu
cha de los comicios una neutralidad que no pasó de la condi
cion del fingimiento; y á poco de las elecciones quiso. demos
trar la satisfaccion del gobernante, y que todo se habia veri
ficado de la mejor manera, usando de una de esas sutilezas
pueriles y tan conocidas que más conquistan el ridiculo que
dan nombre de hábil al que de ellas se sirve.\Tal fué el viaje
que hizo á la isla de Pinos (45), pal'a demostrar con su ausen
cia que el órden y la bienandanza politica eran envidiables,
aunque mejor habia de haberse ausentado para no presen
ciar cual les amargaba á los buenos españoles el ingrato
fruto, 8aZ9nado con las consentidas predicaciones del periódi
co reforn:Usta EL SIGLO Yproducido por la desatentadapoll.tica
del representantedelos sentimientos de lametrópoli. Ni eraen
'Verdad necesaria su presencia despues de haberlle verificado
la eleccion en medio de 188 mayores alarmas, promovidas por

. las absurdas invenciones que para conmover circulaban unos
y otros contendientes, ya que los á.nimos intranquilos, ausen
te ó. no Dulce, poco bien disfrutarían mientras consintiel'a
el alarde criollo que cada vez iba haciéndose más insufrible;
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eomo se presenció durante el acto electoral en el colegio de la
HabJ).na, donde se cruzuon palabras da amenaza entre refol"o
mistas y conservadores; teniendo éstos que sufrir los insultos
callando. ¿,Y cómo no con semejante proteeeion oficial, mono-

" palizada toda. por los envalentonados enE;inigos de Esparia,
que eontaban ya su triunfo cual cosa cierta?

Tanto era Mi, que 108 más fogoso& y exaltados hijos del
pais, pertt>neeientes á las familias mejor ac,omooadas de la
isla, estab~iaron aquellos dias algUnas escuelas de tito, y la
más importante en la calle del Prado de 1& capital, con el ob·
jeto de instruir á los que, segun aseguraban, muy pronto se
encargarian de organizar el ejército de la república cubana.
Aquellos jóveneS, discipulos en su mayori~ de la escuela po-

,litica de Luz Caballero, que se conoeian por los tacos del
Lou1J'I'e, si fueron hasta alli osados, insufribles llegaron á. ha
carse en adelante por lo provocativos; y cnando de su indole
y sus tendencias dieron muestras ciertas, fué la noche del 18
de abril en el gran teatro de Tacon.' Celebrábsse aquella no
che una funcíon á beneficio de la viuda 'del patriota cubano
doctor D. Raman Zambrana, y con tal motivo, todóB loe
tacos ó jaques intentaron poner á prueba la mansedumbre de
los peninsulares, que formaban la minori8o de los concurrentes,
empleando al efecto irritantes demostraciones de menosprecio
eontra el tenor' cómico Boix, á quien silbaron en todas las es
cenas, sin más razon que por ser catalan. Los paisanos de éste
le protegieron, como era natural que sucediera, contra las
sistemá.ticas é injustas agresiones de los inquietos criollos, 10

'cu&l hizo crecer el alboroto, que no terminó con la funcion en
el teatro, sino en la inmediata calle de 8&n Raíael,jonde
existía el café del Lotu1Jl'e, en la cual10s golpes yel escándalo
hicieron intervenir á' los agentes de la autoridad. En aquella
ruidosa manifestacion no thltaron mó.tu&s acusaciones de pro
cedenci& y de opiniones polUíeas, y se 'rió claramente qne i
los perturba~ores no animaba otr& idea, que la de demt>Strar i
los peninsulares la disposicion en que se hallaban para la
l¡¡cha.
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Los hombres conocedores del carácter del criollo en el pleno
uso de su natural vanidad, no extrañaron aquel escándalo ni
otros que diariamente S& pcomovian; y ioomo extraiiarlos al
ver ele tal modo abatido el nombre espaiiol en la eleccion de
comisionados pal'81a Junta-informativa' (46) Nadie ignoraba
en Cuba el programa que en cási su unanimidad llevaban
á la metrópoli los reformistal elegidos; de todos eran conocidas
SUB tendencias y los compromisos, de defender la autonomia
másámplia, quetenian contraidoscon suscomitentes,ypl'1blioo
era el propósito de excluir absolutamente al elemento penin
sular de la participacion en 108 a8Untos de la- isla. Sobre todo
PJ'El'endian educar para los cargos oficiales, la juventud que se
pusiera al frente de 1& administracion antillana, el dia que
dirigiesen el ejército de la independencia aquellos ttICOI que se
ejercitaban en las escuelas de tiro; lo cual sucadena cuando
se realizaran 108 planes que de antiguo iban desarrollando
D. José Morales Lemusen CubayD. SegilmnndoRuiz Belvis
en Puerto-Rico.

El gobierno que regia á la 8&Zon los destinos de, Espaila, á
pesar de pertenecer al partido de la muON LIBBllL, donde don
Domingo Dulce militaba, tuvo qne atender los clamores que
contra la politica de éste levantaron los hombres del CfYIMU

n1tlamari'no de Madrid, irritados por el desamparo oficial que'
habia proporcionado tan fácil triunfu al elemento reformista
criollo. En consecuencia de estas reclamaciones, aquel go- ..
bierno, si no obligó al infortunMo gobemante á dejar el
puesto donde bien poco tuvieron que agradecerle los intereses
pátrios, se apresuró á. admitirle la dimiaion que fundada en
motivos de salud, hizo dos meses despues de haber agravado
con su falta de tino en las ~leceione8 y de hacer desesperada
con 111 ÍDSell8&to optimismo 1& enfermedAd que desde entónces
tiene abatida á Cuba. Enterados los remnnistas del relevo
del general, que hasta les habia permitido tener por cen80r de
imprenta á uno de los redáctores del pePiódieo EL SrGLO, qui
sieron expresarle su reeonocimiento en una ruidosa despe
diaa, bien merecida por quien tanto les favoreció; y al efecto,
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prepararon, para cuando relevado Do1ce regresara á España,
una manifestaeion que -de pRSO zahiriese directamen1e lqs
patrióticos sentimientos del elemento espaiiol.

Al medio dia del 31 de ~yo de 1866 entró en el puerto
de la HabaDa la fragata de guerra L!.S NAVAS DB TOLOSA,

conduciendo al nuevo capitan general D. Francisco Lersun
di. Grandes eran los preparativos que para recibirle tenían
hechos los buenos es{>8.ñoles," quienes de alguna manera que
rían manifestar su desagrado á Dulce á.D.tes de marcharse;
pero el nuevo general no pudo dísfruta'l' entónces de tal ova
cion, porque despues de haber obtenido los peninsulares per
miso verbal para preparar las muestras de regocijo, recibieron
una órden por escrito derogando aquel, á la vez que presen
ciaban el injusto castigo impuesto al comisario de polieia, que
acatando el primer mandato, habia permitido levantar algu
nos adoguinas para 1& colocacion de un arco. No sin falta de
fundamento, creyeron los desairados buenos españoles que
aquel cambio de pareceres oficiales respondia á excita
cionea de los reformistas, quienes como dueños del favor, pre
tendieronahogar el sentimiento pátrio impidiendo toda demos
tracíon anterior á la suya, para la cual tenían ya citados á
sus principales correligionarios del interior de la isla. Sin em
bargo de esto, tan pronto como Lersundi se hizo cargo del
mando, todos los que querian manifestarle simpatias que re
dundaran en daiIo del gobernador ~ue eesaba, movieron á
los comerciantes de la plaZa Vieja y de las calles de RicIa ó
la Muralla y de Mercaderes, para que no se dejasen preceder
por los criollos; adornando en consecuencia con miles de
banderas españolas los puntos donde ya que no podían le
vantar arcos, los furmaron con el pabellon nacional cruzando
las calles de UDU á otras azotea.'J, para obligar ui á los ma
los y tibios partidarios de Espah á puar por debajo de la
enseña que tanto odiaban.

Al acostumbrado banquete de despedida cOn que obsequió . ,
Dulce á Lersundi, asistieron muchos refOrmistas, prete.ndien-.
do tal vez dlsfruw- con el nuevo gobeÍ'Dante igual iIúllienci&
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que con BU antecesor; lo cual irritó al elemento espailol tanto
quizás como la proclama de despedida publicada por Dulce, y
la manifestacion ruidosa. que respondiendo á aquel no muy
politico dócu'mento dispusieron los reformistas. Para bacer el
acto más aparatoso alquilaron éstos todos los vapores de via
je y remolque que prestaban servicio en la bahia de la Haba
na, á fin de que en ellos entrasen los comisionados de las po
blacioneS del interior y cuantos bijos del país pretendieran
concurrir á la manifestaciou. Con tal rigor se exigió la cir
cunstanciade ser cubano para tomar parte eu la fiesta, que
ninguno de los peninsulares ó gorriones, como ya nos llama
ban, fué en ella admitido; hallándose en este caso el autor,
que no queriéndolo creer, tuvo que cerciorarse de aquel ex
clusivismo al intentar ir á bordo de uno de los vapores. '

Repletos éstos de gente y cada uno con una' música, sa
lieron del muelle de la Machina, rodeando al ISABEL LA CATÓ
LICA, que conducia á D. DominR'0 Dulce, y convoyándole basta
frente del castillo del Morro; dando al acorde de himnos poli
ticos muchos vivas á las reformas, á Cuba y á su ídolo, yal
gunos mueras que distintamente se oyeron desde el muelle de
Cabl).lleria y desde aquellos puntos donde la babia es más
estrecha. ¿Cómo no mostrar su público reconocimiento al que
en 1& proclama. de despedida se ofrecia á aquellos Teformistas
como '/In ca!Jano más'? (47) A esta manifestacion de los cuba
nos, á las alocuciones de adhesion y simpatia de aquellos li
berales, que pedian para Cuba «las mismas instituciones que
»fueron el apoyo del trono y 1a gloria del reinado de Isa
bel 11» (48), Y á los v~rsos que le dedicaron los criollos, res
pondieron sus deprimidos adversarios con otros en que se za
beria duramente á Dulce, y se denunciaban las faltas de su
gobernacion, la.s torpezas de su política, y hasta, para irri
tarle, se le recordaban aquellos actOs de su vida pública que
ménos podian justificarse y más le mortifica.ran (49).

La despedida de Dulce fué fria y desdeñosa por parte de la
muchedumbre de curiosos españoles, que ocupaban silencio
sos el muelle, oyendo resignados los vivas á Cuba sólo. y los
provocativos mueras, y contemplando con dolqr aquel despil-

TOMO El lO
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farro de entusiasmo de los ~ionos, que ni un recuerdo, ni una
frase dedicaban á la madre España. Y es que los verdaderos
amantes de la pátria, al ver salir del puerto y cruzar las olas
en direccion á Nueva-York el buque que llevaba el nombre
de 1& protectora de Colon, comparaban los buenos y malos
actos administrativos del general que se iba y no deducian
del símil motivos' de aplauso, ni actos que satisficiesen la as
piracion' de sus sentimientos españoles.

Si Dulce comprando y devolviendo el ariete ,stone1Dallme
reció i obtuvo los plácemes de los amantes de España, por
que con tal hecho nos conquistaba el aprecio del pueblo de
los Estados-Unidos, con el que la isla de Cuba debia vivir
en_armonía, en cambio Dulce, victima de una equivocada po.,.
lítiC&~ irritó el sentimiento nacional y ahondó las divisiones
entre peninsulares y cubanos con las imprudentes preferen
eias á los enemigos de la patria, que obligaron á aquellos á
protestar en Madrid, por medio de una comision, contra tales
acuerdos. Dulce, inspirado en los honrados sentimientos que
le distinguian, persiguió la trata; pero las ventajas consegui
das en bien de la humanidad, cási quedaron eclipsadas por
los escándalos que levantaron sus medios poco meditados.
Con la misma falta de meditacion y no bastante perfecciona
miento en los detalles, alentó la idea de la Junta de informa
eion, no aceptada en la forma por los peninsulares, que eran á
la. vez blanco de,insultos en las manifestaciones antiespañ()
las que consentia. Descuidó elórden público en todas sus de
rivaciones; dejóse dominar alguna vez por debilidades im
propias de un gobernante; no supo, á pesar de su buen deseo,
conducir la Hacienda por el mpjor camino, prestándose dó
eilmente á las ligerezas y volubilidades del intendente conde
Armildez de Toledo, quien comprometió grandemente su
buen nombre tra::lladando el depósito mercantil desde la Ha
bana á los almac~nes de Regla; y levantó justas quejas en 1&
opinion. disponiendo y librando á la metrópoli algunos mi
llones de pesos, como sobrantes de aquel Tesoro que apenas
podía con sus naturales atenciones, y tenia descuidados los
8Ompromisos de crédito contraidos pOr las locuras de Méjico
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"1 de Santo Domingo, á p3sar de las enor~es emisiones ¡~

bonos con queaquel poco previsor intendente preparó la ~f\ic

tíva situacion económica y monetaria que hoy tiene abatid~

á los habitantes de la grande y rica Antilla.
Dulce p11QCuró.la tranquilidad de Cuba, enviando buques en

auxilio de las legítimas aut¡>ridades de la vecina isla de Ja
máiea, cuando contra ellas se levantaron las gentes de color;
pero des!ruyendo Ilquel efecto, consentia á la sazon á las de la
isla lecturas públicas de periódicos en las tabaquerías yen los
otros centros de manufactura d:>nde los reformistas las esta
blecieron. Dulce, en suma, no fué un buen gobernador para
Cuba española, sino la providencia protectora de los adora
dores de Cuba libre; y por sus torpezas, y por su equivocaJip.
política, y por los errores de apreciacion, no pudo consi
derarse su mando en América como la cont.illuacion del que
desempeñó en Cataluña ailos ántes, pues si allí supo conquis
tarse algunas simpatías, en la isla solo adquirió la mayor
responsabilidad de los males que desde 1m tiempo empezaron
á afligir á la perla de Occi lente. ¡Va lo recordaria tres aIlos
despues sin duda. y dolorosamente cuando el mismo 2 de junio,
en que circuló la proclama del cubano mis, era depuesto por
el elemento españ')l, c:>m:> s:>sp~choso ó traidor inconsciente á
la causa de la integridad nacional!

Lo fatal que para Cuba fué el mando de D. Domingo Dul
ce, se demostró perfectamente en las apreciaciones que sobre
1& bondad y acierto de sus actos emitieronh!lsta los ~ismo8

periódicos que representaban en la isla los intereses españo
les. EL DIARIO DB LA. M.o\.lUNA., que jamás ha seguido otra po
litica que la trazada por los hombres que constituyen la em
presa de que depende, ent.re los cuales se contaban entónces
algunos reformistas, despidió con calurosos aplaus:>s al gene
ral Dulce; y áun LA PRBNSA DB LA HABANA, que tan indepen
diente fué luegocomo inflexible el carácter de la persona que
la dirigia, abundó en benévolas frases al despedir á quien con
tal. solicitud habia fomentado el gérmen de las discordias."
Pero uno y otro periódico, y todos los hombres que tuvieron
la desgracia de ser arrastrados en aquella ocasion por las se-
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ducciones reformistas, no tardaron en medir la profundidad
del abismo hácia donde se les habia atraido, volviendo atrás
medrosos y ruborizados por sus fáciles y poco meditados ar
ranques.

¡Podrá negarse que una de las mayores responsabilidades
que pesó sobre Dulce desde aquellos tiempos, fué la de ha
ber contribuido más que nadie á dividir las opiniones, debili
tando el principio de uniformidad y los lazos de cohesion, que
son las únicas garantias que las metrópolis tienen para con
servar la dependencia de sus posesiones lejanaS, Los que de
pusieron á aquel general en su segundo mando, en esto fun
daron sin duda la ejecucion de un acto tan grave, cuando al
buscar el origen de SUB desdichas no distinguieron otro máa
visible que el protector de los cómplices de aquellos que,
en los departamentos del Centro y de Oriente, profanaban el
nombre español.
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1.

La esperanza cumplida no causa mayor alborozo, que el
experimentado por los buenos españoles de la isla de Cuba al
tomar posesion D. Francisco Lersundi, del mando superior
y capitánia general de la grande Antilla. Ellos suponian que
como neófito en la escuela de los pollticos unionistas, 8eria
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Lersundi allendido en cuantas indicaciones ó propuestaR hi
ciera para salir airoso en su gobernacion; y ellos que cono
ciím además los sentimientos conservadores que durante toda
su vida pública habia demostrado la nueva autoridad, en 1&
confianza estaban de' poder aproveehatlos para desbaratar,
hasta donde fuera posible, los planes antiespañol~ de los re
formistas, inconscientemente favorecidos por el gobierno de 1&
metrópoli. Para formular aquellas patrióticas aspiraciones,
en cuya realizacion estaba su bello ideal presente, dirigiéron
se animados del mejor deseo á manifestar al general la ver
dad de la situacion de la isla, y á pedirle que, amparando loa
intereses españoles, aplica.se los remedios que las circunstan
cias aconsejaran. Y no fu~ron los habitantes de la capitalloi
únicos que al felicitar á D. Francisco Lersundi impetraron
su amparo, sino que de las poblaCiones más importantes de 1&
isla, unos por escrito y por lDedio de comisionados otros, to
dos los que se, preciaban y ya se distinguian con el nombre
de buenos españoles, le expresaron la complacencia con que
veían al frente de los destinos de'la isla una persona que,
entre muchos honrosos titulos, contaba ya el de tener por
adversarios á los enemigos de EspaiIa.

La permanencia del capitan general en el pueblo de Ma
rianao, donde se t~asladó á poco de desembarcar, para librar-
se de las malas intluencias tropicales durante los me.'\C8 más
peligrosos para 1& aclima.ta.cion, y el aislamiento de la vida
del campo, fué propicia oportunidad para los hombres que
mejor pudieran aproximárse1e, y como en aquella ocasion
tuvo el partido español esta fortuna, supo aprovecharla para
ahuyentar á los reformistas de las esferas del poder, cuyaa
simpatias y favqres habian hasta a11l. disfrutado. La. perdida
intluencia de los que sólo á la sombra de la oficial podian
hacer la suya sUfrible al pais, disgustó profundamente al 
elemento criollo, quien no pudiendo avenirse á semejante
desagradable mudanza, empezó á manifestar su encono en
ruidosas asonadas, que con habilidad exquisita fueron dis
puestas en algunas poblaciones del interior.

La que más escándalo produjo fué la que se promovió en
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la capital del Camagüey, con motivo de las bromas acostum-
bradas y consentida.s durante las fiestas de San Juan. Tanto
se excedieron los habitantes de Puerto-Príncipe en aquellas
fieatas, y tal se zahirió intencionadamente á los españoles en
sus sentimientos pAtrios, que muchos peninsulares, secun
dados por las tropas de la guarnicion, jamás alli bien mira
das desde los acontecimientos de Agüero en 1851, se vieron
precisados á responder de palabra y con obras á las agresio
nes de aquellos renegados de la España de sus padres. La
gravedad de las provocaciones obligó á las autoridades á to
mar una intervencion directa en el asunto, lo cual hizo qué
1& opinion pública estuviese pendiente del rasultado, y que
el capitan general dirigiera, por medio de la GACBTA. DB LA.

lliBUA, una alocucion á sus gobernados manifestando, para
tranquilizarles, que los temores de que se turbase el órden
habían desaparecido merced al acierto del gobJrnador y sin
necesidad de apelar á medidas extraordinarias (1).

Natural parecia que en vista de aquellas provocaciones, los
peninsulares y cubanos buenos españoles aumentaran sus
clamores contra los reformistas ante el general Lersundi,
quien reconociendo 1& justicia que les asistia, se puso de su
parte en todo cuanto condujera á salvar los inter~s~s socia
les, allí amenazados con el más ligaro trastornJ. Consecuen
cia de esta predileccion fué el retraimiento de aquellos refor
madores; y consecuencia á la vez de esta actitud y de la beli
COI!I8 en que se colocaron los que pretendian llevar á Cuba,
por medio de sus comisionados en Madrid, las bases de donde
arrancara su soñada independencia, fuá el acertaiísimo acuer
do tomadó por la primera autoridad, por más que los separa
tistas encubiertos lo condenasen, de disponer la inmediata
clausura de aquellos comités reformistas, en mal hora autori
zado por D. Francisco Serrano. Con tal motivo cambi-) el c1&.
mor de sitio; pues mientras 19s buenos espaii::>les se felicitaban
por tan conveniente medida, 1amentábanse los crbllos de la
paralizacion en sus adelantados trabajos y de verSJ otra vez
en la necesidad de acudir al ineficaz y caro y peligroso sis
tema de las -amenazas, formuladas á poco por los emi-
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&arios que tenian subvenidos en el vecino continente ameri
cano.

y á él acudieron sin embargo y á pesar de todo. El re
presentante de España en Washington manifestó eíltónces al
capitan general de la isla, que todas las noticias que á éllle- .
gaban coincidian convergiendo al desarrollo de un proyecto
bastante formal, en el que los conspiradores se proponian al
terar la paz en Cuba (2). Aquel plan que empezó á formali
zarse cuando concluyó la guerra de los Estados-Unidos, en
la persuasion de obtener auxilios del partido abolicionista, y
más ó ménos indirectotl del gobierno de la república, decayó
uu tanto al ver que con éste n9 podian contar; y adquirió
nuevos brios con el giro que tomaron los acontecimientos del
Pacífico, cuya causa la hicieron suya, produciéndose con tal
motivo una union que hasta allí no habia existido entre
los sur-americanos rzsidentes en los Estados -Uniuos y los
disidentes de las Antillas, que no sólo promesas, sino hasta
medios recibieron para llevar adelante con mayor rapidez su
proyectada independencia. Comprobado está que eran aque
llos disiªentes en su mayoría gente perdida, como es tambien
de todos bien sabido que no fueron tratados con gran bene
volencia por los reformistas de Cuba, cuando estos considera
ron de más seguro éxito sus trabajos cerca de los capitanes
generales, que lQS recursos de la conspiracion. Pero cuando
vieron á Lersundi descartarles de sus consejos intimas é ins
pirarse en los sentimientos puramente españoles, cambiaron
de conducta. Prodigaron, en consecuencia, placentera acogida.
á aquellos bulliciosos de oficio, ántes desdeñados, y á los emi
sarios que, menudeando sus víajes entre la Habána y los
puertos del continente norte-americano, tenian en continuo
movimiento á todos sus adeptos para estrechar con eficacia
los compromisos, concretar y decidir los planes y dirigirse al
unisono hácia la final y suprema resolucion que aconseja6en
las circunstancias, que habian precisamente de nacer de las
lesiones próximas á celebrarse en Madrid por la Junta de in
formacion.

}{otivo fué tambien para levantar á eate tiempo el ya mé-
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nos abatido espiritu espail:ol y para deprimir más el de los
ántes envalentónados reformistas, las repetidas noticias, abul
tadas por el entusiasmo, de los triunfos obtenidos por aquella
valiente escuadra del Pacifico, que llena de laureles se retiro
del Callao despues de castigar la procacidad de los que nos
insultaban con nuestro propio idioma. Manifestaciones ruido
sas, expresion franca del más puro patriotismo, hubo por tan
fausto suceso así en la Habana como en su hermana la capi
tal de Puerto-Rico (3); y fiestas y suscriciones para obse
quiar á Mendez Nuil:ez, héroe de la empresa, á quien premió
el gobierno con el ascenso de brigadier á jefe de escuadra, al
recibir el parte de aquellos gloriosos hechos (4). A tales actos,
que eran motivos de sufrimiento para los malos hijos de la
patria, respondian éstos por el despecho aconsejados, re
uniendo aceleradamente materiales para producir el incendio,
cnyas llamas alumbrasen los escombros sobre los cuales pre
tendían fijar triunfante 1& bandera de sus criminales prin
cipios.

Un momento, sin embargo, fugaz como son los placeres
drl delincuente, tuvieron de regocijo en semejante ocasion
aquellos fanáticos adoradores del genio de la ingratitud; y
fué el que les prodnjo la noticia, segun su cl)nveniencia in
terpretada, de los acontecimientos ocurridos en Madrid el 22
de junio y promovidos con intentos no desemejantes de log
que proclamaban los disidentes criollos, puesto que unos y
otros se dirigían á destruir la existencia de la sociedad espa
il:ola. ¡,No habian de complacerse al asegurarse que a;quellos
tristes sucesos fueron preparados con dinero de peruanos y
chilenos'? Los hijos de Cuba que de acuerdo estaban ya co~

éstos y de su alianza se prometian gran provecho, alimenta
ban como probabilidades lo que no eran más que ilusiones.
Pero unas y otras y la satisfaccion que fundaban en la ruina
ó descrédito de los hermanos de sus padres, tan efímeras fue
ron y pasajeras, que quedaron .extinguidas á los pocos dias
y tan pronto como los vapores de Europa llevaron á la Amé
rica detalles del frustrado movimiento revolucionario; de la
expulsion de Francia del principal y ansente promovedor don
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Juan Prim, acordada por Napoleon III, y del cambio de go
bierno que, respondiendo á. una mal definida reaccion, se ve
rificó por tales sucesos en la metrópoli, con escaso tino cier
tamente por parte del p:>der irre3ponsable, que sin profundi
zar 1& gravedad de la9"cireuns~ancias ni ver la perturbacion
de los elementos politicos. reemplazó el miuisterio unionista
de O'O::mne11 con el moderado de Narvaez, en formas tan in
convenientes, que complicando la situacion con los nuevos
descontentos, prepararon las nada satisfa.ctorias solueiones
del· porvenir (5). En vista de esto dieron los inqUIetos criollos
otro rumbo á. sus esperanzas, con esa tenacidad india que á
nada cede, y presentando á Lersundi como trá.nsfuga del par
tido modera.uo, explotaron e~ta circunstancia. para hacerle
sospechoso al gobierno de sus antiguos correligionarios, y
especialmente ante D. Alejandro de Castro, que en otra oca
sion dejó de formar parte de un gabinete conservador más ó
ménos unionista, por indicacion de este g~neral, y aprove
charon el hecho en fa.vor de su causa. No fué difícil conse
guirlo, conocida la de.~stros!to práctica española que parece.
imponer á. los gobiernos nu~vos 1& obligacion de destruir las
obtas de gua autecesores; ni faltaron tampooo entónces fun
damentos para esperar que el de Narvaez deshiciera todo lo
de O'Donne11 que il. Lersundi se refiriese. .

Ante.'l de aquel cambio de ministerio y mientras el capitan
general permanecia aclimatándose en Marianao, recibió el
nombramiento de un nuevo intendente de Hacienda, en reem
plazo de aquel conde Armildez de Toledo que, á pesar de la
compatencia de que hacia alarde en los asuntos económicos,
á tan lamentable estado llevó los de Cuba durimte su admi
nistracion. Por cierto que poco tuvo .que agradecer la isla al
que seroejll.nte relevo propuso ni al gobierno que lo acordó,
puesto que las pretenRiones injustificadas se sustituyeron con
la insuficien~ia reconocida, para aquel importantisimo cargo,
del regente de la audiencia de la Ha.bana, que ni conocia los
asuntos de la Hacienda, ni podia dirigir éstos por mejor ca
mino que condujo los judiciales en Santo DJmingo, donde
tanto contribuyó con su infeliz acierto á complicar las cues-
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tiones, que no concluyeron sino con 1& pérdida de aquella pro
vincia, segun queda referido. Nada. bueno, pues, era fácil ea-·
perar de la. gestion económica. de aq.ue1 funcionario, cuya
desgracia no sufrió Cuba afortunadamente por mucho tiem
po, y aún aquel período no pllede recordarse sin dQ},or por al
comercio que tantas torpezas presenció y fijo está. en la me
moria de todos los que leyeron á. fines de 1866 los periódicos
que se ocuparon de aquella administracion.

Si se conformó LeriJundi con este desastre, no quiso con
lIentir que otros males continuaran desarrollá.ndose en las es
feras, donde en el desgraciado mando de su antecesor, habia
penetrado la accion perturbadora. Y ya que en lo político re
primió las osadías de los.peligrosos reformistas, cerrando sus
Cfl'aitú, tuvo que poner mano en los asuntos de órden públi
co para calmar la intranquilidad.en que los hombres honra
dos vivian.

S:>metido el o'bceca.do D. Domingo Dulce á. su fana.tismo
h'bera.l, al permitir crecer y desarrollarse los instintos y las
tendencias á la asoeiacion de aquel pueblo mercantil, no supo
evitar que se organizaran á la sombra de aquella plausible
condescendencia gubernativa, los ladrones y asesinos perte
necientes á todas las razas yen especialidad los que en las de
color eran conocidos con el nombre de fEáif,igos. Aquenas aso
ciaciones formadas con la gente más perdida de los barrios
de Jesus María y ·del puente de Chaves, habitados por las cla
ses mén08 acomodad~ ae la Habana, tenian su centro de ac
cion en las calles más ricas y populosas de la capital, donde
cometían sus depredaciones; y cuando aquellos malvados eran
perseguidos por ~ policía, escapaban hácia el puerto y se
zambullian en el mar, nadando por debajo d'el entarimado del
muelle de Caballería há.cia las aleantarillas que desaguan en
la bahia, donde encontraban seguro refugio para eludir la
priaion. El festivo periódico satírico DoN JUNÍPERO bautizó á·
aquellos con el nombre de los Mbitantes de la Luna; quienes
tanto llamaron.·la atencion de la primera autoridad, que ésta,
para reconocer sus guaridas y ahuyentarlos de aquel punto,
dispuso qué algunos CtlYUC08 Ó botes con fuerza armada les
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batieran en las mismas oscuridades donde libres se creian de
toda molestia. (6.) ,

Taies fueron los escandalosos hechos cometitlos en poc08

dias por aquella gente de mal vivir, aun despues del recono
cimiento de sus escondrijos, que el general Lersundi se vió \.
obligado á adoptar una séria determinacion, cual fué la de
prender á todos los vagos y viciosos apuntados en los regis
tros de la policia, con la que de continuo luchaban, y parti
cularmente de los que se distinguían con la clasificacion de
incorregibles, por haber sufrido más de cinco prisiones.
Acordado el plan de leva y cuando loS agentes de la autori
dad pudieron detener en la cáreel á todos los criminales de
la capital, se dispuso su embarque en la fragata Rosa del
TU'I'ia, mandada por D. Francisco Viñes, sobrino del famoso
capitan negrero D. Eugenio y despachada por la casa. J. Zu
lueta; cuyo buque, con ciento sesenta y seis de aquellos mal
vados, en los que figuraban 66 blancos, 21 pardos ó mulatos
y 79 morenos ó negros, se dirigió en 14 de agosto con rumbo
á Fernando Póo, donde se les relegó (7). No satisfizo por com
pleto la designacion de aquel cspitan, para navegar cerca de
las costas tan frecuentadas por otros buques d~ la casa con
signataria; pero la maliciosa opinion pública se equivocó ·en
sus gratuitas invenciones, pues Viñes cumplió fielmen~ la
palabra empeñada y su delicada mision.

Dirigidas por tan buen camino las medidas de gobierno
del general Lersundi, pronto secundó la prensa periódica es
pañola su propósito de 1impiar las poblaciones y los campos
de malhechores; y áun los periodistas, que de ordinario tras
pasan los limites de la conveniencia, le dieron color po,liticó.
al asunto, pidiendo que la medida ~ hiciese extensiva, con
arreglo á la ley de 9 de mayo de 1845, á todos los que no tu
vieran oficio, profesion~' rentas, sueldos, ocupacion ó medio
licito con qué vivir, con lo cual se proponian comprender sin
duda la mayor parte de los enemigos de España que se jac
taban de reformistas é independientes y no tenian más oficio
conocido que el de vivir de la trampa, explotando á los cán
didos partidarios de 01lba lilJre que se dejaban engañar. No
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fué necesaria, sin embargo, 1& aplicacion de la ley recordada
en los periódicos, porque despoes de cerrarse los comité, y
de verse que la deportacion de l~ mala gente era un hecho,
todos usaron en 'lo sucesivo de mayor prudencia, temiendo
que la medida pudiera extenderse á otras clases sociales.

Si activo y eficaz .estuvo el general Lersundi para reinte
grar su normalidad al poco asegurado órden público interior,
no demostró ménOij eficacia para destruir las causas exterio
res atentatorias á la tranquilidad de la isla y las maquina-

. ciones de los disidontes fabricantes de alarmas, que intenta
ban con éstas turbarla. Relacionados los conspiradores de la
isla con losinqllietos que en la Uni!>n americana tenian el cell··
tro de propaganda, pudieron contar para acrecer aquellas con
la impunidad que en los primeros momentos de paz entre el
Norte y el Sur disfrutaron, porque los naturales y su gCJ
biemo, ántes que á otra cosa, tenian que atender á los asun
tos relacionados con su tranquilidad doméstica. Y motivos no
les faltaban ciertamente en la poco segura sumision de los
Estados del Sur, há.cia donde fijaban su mirada con preferen
cia á las manifestaciones que, en favor de las repúblicas del
Pacifico, hacían aquellos bulliciosos, que por simpatia, afecto
é interés estaban con ellas relacionados.

Con la facilidad de inteligencias, que la persevtlrancia de
llr. Cyrus W. Field proporcionó al tender el cable eléctrico
submarino entre Inglaterra y América, encontraron los disi
dentes de los Estados-Unidos abierto un nuevo camino para
extender el.cursode sus incesantesinv~nciones (8). En favor
de su idea explotaron ya los acontecimientos ocurridos en Ma
drid el 22 de junio; los cambios politicos que siguieron como
consecuencia, aunque poco lógica, en la metropoli, y la pertur
bacion en los partidos y las intransigencias de los vencedores
moderados, que obligaron al duque de la Torre á retirarse á
su casa y á D. Leopoldo O'Donnell á. que, apartándose de la
política activa, se trasladara el 16 de julio al pueblo francéa
de B~arritz donde al siguiente año encontró la muerte. Estoil
.ncesos por un lado y, por otro la natural perturbllcion pro
elucida por los recientes desórdenes de Nueva Orleans, '1 por

J



]58 LA! INSURRECCIONES BN CUBA

el empaiio que al cabo realizaron los Yflnlees de complicar al
presidente de los Estados del Sur Jeft'erson Davis en el asesi
na.to de Mr. Lincoln, los a.provecharon con tal habil~dadaque
llos inquietos enemigos de la paz de Cuba, que hasta nuestro
representante en Washington, D. Gabriel Gareía Tassara, lle
gó á suponer una gravedad superior á la que existía real
mente.

En aquella OO&Bion le hizo al diplomático espai'lol revela
ciones de suma importancia un doctor Lagranja, iniciado en
todos los secretos de los conspiradores, quien puso de mani
fiesto el prestigio d~ éstos, superior á medida que iban estre
chando sus relaciones con los emisarios de las repúblicas del
Pacífico, enviados para entorpecer el desarrollo de nuestros
intereses en América con los estrepitosos preparativos que
hacian para abrir las hostilidades 'contra Ouba. La premion
y la actividad no se descuidaron ent6nces, ni en la isla ni en
los Estados-Unidos, para desbaratar unos planes tan amena
zadores, que lo fueron más desde el momento en que se mezcló
el nombre de Mr. Seward en el asunto y se tuvo por cosa se
gura é indudable su benevolencia el dia en que empezase la
lucha armada. No era extrai'lo que los hombres politicos de
la Union, de cuya sinceridad jamás han podido persuadirse
ni responder por completo los agentes diplomáticos ante sus
gobiernos, procurasen en aquellos momentos adquirir simpa
tias en todas partes, preocupados como estaban con la pró
xima lucha electoral; aunque de todos modos sorprendiera y
se dudara que Mr. Seward, el sábio de Auburn, como se
le llamaba, que tan partidario de los intereses de España se
habia manifestado, diese de pronto un cambio en tan contra
ria direcciono Del encrespamiento de las pasiones polític&8,
podia, sin embargo, esperarse todo, y así se demostró en la
reunion celebrada por'losjMnsistas ó conservadores en Fila
dE'lfia, para ponerse de acuerdo acerca del programa con que
habian de abrir la campai'la del próximo otoi'lo; en cuyo pro
grama resaltaban como esenciales compromisos la conserva
CiOD de la unidad nacional y el reconocimiento de la Consti
tucion y de la igualdad en los Estados del Sur. Se demostró
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tambien patentemente en la 8Sftmb1ea de los republicanos,
donde hicieron público su apasionamiento &nks, Sumner,
Tadeo Stevens y otros en los conciertos politicos don4e tanm
Be distinguieron Federico Douglas, la famosa Anna Dickenson
y el aacerdole radical por antonomasia, Mr. B'utler (9).

Tal estado de perturbacion acreció considerablemente la
insolencia de los disidentes cubanos, y no sólo de' los que re
gidian en los. Estados-Unidos, sino de los que conspirabau en
la misma isla. Esto hizo -decir en aquella ocasion á nuestro
representante, que asi como en otro tiempo el elemento fili
bustero de la república americana era lo principal, y la cons
piraci.en interior de la isla lo accesorio, ya sucedia esencial
mente lo contrario, pudiendo asegurar que el foco rebelde
existia en Cuba y contaba en aquellos momentos como esen
cial recurso el enlace con la guerra sur-americana(lO). Inútil
parece apuntar que las que se tocaban no eran sino obligadas
consecuencias de la mala politica de D. Domingo Dulce,
quien con su optimismo ya censurado, alentó tanto la cono
cida osadía de los enemigos de España, que éstos, contando
con la impunidad, trasladaron su campo de· accion desde el
continente al punto donde pretendían desarrollarla.

Lersundi acudió á corregir aquellos errores; pero era tan
grande el disgusto que le dominaba al verse subordinado al
nuevo ministro D. Alejandro de Castro, con quien no creia
poder conservar mucho tiempo templadas relaciones oficiales,
y tanto le contrariaron 18s desatenciones de todo el ministe
rio Narvaez, que desaprobando sus medidas ó respondiendo
con el silencio ó sus proyectos se complacia en motificarle,
que al apercibirse aquel general de los comentarios que pú
blicamente se haci~n ya sobre los desaires de que era vlctima,
lo cual sólo en desprestigio de su autoridad redundaba, tom6
con ménos calor los asuntos de gobierno, pensando en su próxi
mo relevo. Y no carecia de fundamento su augurio, pudiendo
ya contarlo por hecho cierto, cuando supo todo lo que iniluian
para desprestigiarle ante el gobierno de sus antiguos amigos,
los comisionados para la Junta informativa que iban acercán
dose á Madrid. En tanto, el elemento separatista, que nada
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de esto ignoraba, al conocer la actitud del gobierno de 1011
Estados-Unidos en la cuestion de Méjico, que obligó al pre
aidente J'honson á buscar reftlgio en la doctrina Monroe para
huir de la impopularidad, y al convencerse de lo mal dispuesto .
que el pueblo' yanlee estaba á mirar con respeto los asuntos
-europeos, redoblaron sus exigencias, para obtener lo que les
prometiera más satisfactorios resultados en sus gestiones re
lativas á la independencia de Cuba.

A fines de aquel verano de 1866, Lersundi, que permane
cia en el pueblo de Maríanaodesde su toma .de posesion, to
eando los inconvenientes de vivir fuera de la capital, regre
só á la Habana en la' tarde del 2 de octubre. Con tal motivo

.quisieron los peninsulares y todos lOs que se conocian con el
nombre genérico de buenos españoles, demostrarle al.capitan
general sus 'simpatías y aquel entusiasmo cohibido por la
prohibicion que el dia de su desembarco dictó Dulce, para sa- ,
tisfacer las exigencias de los reformistas; y decididos á ven-
garse á la vez de éstos, prepararon la manifestacion más
ruidosa que todas las presenciadas hasta entónces por el pue-
blo de la Habana.

, En la distancia de una legua próximamente que media
entre el final de la calzada del Cerro y la plaza de Armas
donde está el palacio del gobierno, se adornaron las azoteas y
los escasos balcones delas casa¡:l con ricas colgaduras, y levan
táronse arcos vestidos de verde, donde figuraban patrióticas
inscripciones. Todo en aquel dilatado espácio era animacion
y algazara, llevada al vértigo con incesl1ntes fuegos de artifi-'
'cio, disparos de armas, toques de aires nacionales por nume
rosas músicas y continuos y atronadores entusiastas vivas á
España, á su reina y al capitan general. Indescriptible espec
táculo fué aquel, del que queriendo participar para no singu
larizarse los reformistas de primera fila, relegados al papel
de mudos espectadores, dispusieron con las personas más
visibles del'barrio Ul). delicado refresco para la primera auto- _
ridad y su comitiva, en el kiosco de D. Francisco Fesse., si
tuado en el paradero del Tulipan. Limitado fué entre los invi
tantes el número de los que figurando en el bando de los del-
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afectos á E:!palia, ~istieron á aquella demostración puramente
espaliola; observándose además que muchos vecinos del Cerro
y de la calzada del Príncipe Alfonso, por no poner colgadu
ras en. SUB casas y para que no se les tachara de incanse- 
euencia en sus opiniones, sólo por presenciar aquella explo
sion de españolismo, se marcharon al campo con sus familias;
y demostrándose en tales actos lo profunda que era la division
politica y lo difícil de restablecer la concordia. entre personas
de aspiraciones tan opuestas. Enloquecidos aquellos buenos
espalioles con la gran libertad que para divertirse disfruta
ban, alargaron el bu1lic~o, que por completo no tuvo término
sino en la revista que en gran para.da pasó Lersundi el dio. 10,
cumpleaños de dalia Isabel n, á los batallones de voluntarios
de la capital y de los suburbios.

Instalada ya en la Habana la primera autoridad, pudo de.
dicarse con mejor éxito á. Combatir politicamente los elemen
tos de propaganda antiespañola, más diflciles de vencer por
su peculiar carácter, y entre ellos el de la instruccion públi
ca y el de la prensa periódica.

Con el fin de circunscribir todos los ramos de la instrucciob
á los límites de la ley, que á. hollarla tant.o habia. éontribui
do hasta su muerte Luz Caballero, como contribuian sus dis
cípulos despues para extender la propaganda antiespañola
en Cuba, empezó Lersundi á. ejercer en ella una personal y
directa intervencion, si no para cortar, para disminuir al mé
nos el mal tan arraigado; dando su primer paso en este cami
no al ina.ugura.rse en la universidad de la Habana el curso
académico de 1866 á 1867.

Invit,\do, cual de costumbre, para presidir la funcion cien
tífica, el capitan general asistió á. ella, y terminado el discurso
de inauguracion, cuyo tema no era por cierto el má.s agrada
ble para. un militar, puesto que trataba de filosofía alemana,
y sin atender la regpuesta que el decano de la facultad
de medicina llevaba al efecto preparada, manifestó Lersundi
deseos de hablar particularmente al claustro. Con la primera
autorida.d se trasladó éste á un salan inmediato, mientras el
brigadier Ceballos que le acompañaba quedó en el de gradoll

TOMO XI II
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presidiendo á la numerosa concurrencia alli reunida. Frente:
á frente de los hombres de la ciencia, y de los maestros de la
politica contraria ti los intereses españoles, censuró el gene
ral tácitamente á unos y á otros las tendencias que en la
educacion científica seguían, y refiriéndose al acto concreto,
de la inauguracion del curso académico, les hizo presente su
e:x;trliñeza por no hacerse en el discurso mencion alguna de
España, ni de la reina, ni de su gobierno. Uno de los decanos
de facultad replicó que se sirviera. leer la contestacion, la
que en efecto adolecia de las mismas omisiones, si bien_abun
daba en aduladoras frases dirigidas al gobernador superiar
de la isla, lo cual irritó doblemente á éste, y mucho más
cuando, pretendiendo apaciguarle, se le manifestó queeraco&o
tumbre del claustro terminar siempre aquellos actos con tres
vivas á la reina. Disculpa tan ineficaz, que, como las otras
explicaciones, ni convencieron, al general ni suavizaron la
acritud de su arenga (ll).

Muestra dió aquel suceso bastante clara para justificar
cualquier medida que se adoptase al objeto de impedir la ex
tension del mal; pero ántes de dictar las más eficaces creyó
Lersundi conveniente enterarse por si mismo de éste y de los
demt\.s asuntos, y conocer el verdadero estado de la opinion de
la isla. Los viajes que con tal prop6!1ito iba á emprender,
no pudo sin embargo llevarlos á cabo por haberse á este
tiempo acorda:lo su relevo; siguiendo por tanto la instruceion
pública. la misma peligrosa marcha que se trataba de variar.

De más inme:iiato rellultado fueron las disposiciones que
las circlmstancias le obligaron á expedir respecto de la im
prenta. Para contener este agitador ~lemento dentro de 1011

limites de la conveniencia, se obligó al funcionario encargado
de censurar los periódico~ á redoblar sus desvelos, para com
batir con la ley la táctica que diariamente renovaban los re
formistas; quienes, sin abandonar su sistema siempre agresi
'ro al nombre español, seguian adelante su obra revoluciona
ria, \ya valiéndose para ello de actos oficiales que inventaban
para censurarlos, ya promoviendo discusiones puramente es
peculativas en el terreno de la ciencia, de la agricultura ó de
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la rodustria. para sacar deducciones irritantes á los buenos es
pa:ñoléS, ó ya sirviéndose como medio de propaganda de tésis
filosóficas, e)(puestasen los términos más seductores y sim
páticos, p&!'8 ocultar mejor el veneno de sus ódios al hacer
atractivo lo que estaba en armonía con su interés político. No
usó, sin embargo, el general Lersundi, de tanto rigor como
aquel de sus antecesores que para destruir el prurito de pu
blicar ma.los escrillOs, mtigia á los autores patentes oficiales
de ilustra.ciGn¡ pero encargó al censor que reprimiese Con
severidad los abusos por medio de la imprenta, exigiendo
mayores ga'rantías y si fuera necesário, hasta aumento en
el dep6sito señalado á los editores responsables de los pe
riódicos (12).

A la vista. saltaba la necesidad de dietar alguna tDedid,¡
que contuviese las corrientes poHtieas, donde se iban precipi
tando por los numerosos periódicos que á la sazon salian 8.'
luz en las poblaciones de la isla. Sólo en la capital se publi
caban diez y seis, si bien 'entre éstos no tenian vida seg\lra:
más que cinco; tres políticos, uno oficial y otro literario (13);
pues los demás, que pudieran llamarse de ocasion, ibau á un
objeto 6 caso determinado, y cuando en la censura encontra
ban tropiezos ú obstáculos invencibles, se suprimian para
aparecer de nuevo con otros ·nombres, aunque sin abdicar de
sus primitivas tendencias (14),

Elperi6dico polítieo que á la sombra de la proteccion re
formista. concedida por Serrano y DulM, propagaba con ha
bilidoso descaro la autonomía de Cuba, ya que para defender
claramente la independencia ó la anexion no creian sus re
dact()res llegado aún el tiempo oportuno, era EL SIGLO; pe
riódico cuya historia abraza lade los reformistas, por su inti
mo enlace en" todos los aetos del partido, desde que obtuvo la
decidida proteccion oficial, hasta que considerándose bastan
te fuerte, indicó á. sus masas que se prepararan para levan
tar la b3niera c~ntra España. Supremoil fueron los esfuerzos
de los hombres que redactaban' aquel periódico, al p~ril.er la
indispuhble influencia hasta en1ónces disfrutada. Ni la sa
gacidad, ni 8U conocida prudencia les fué dable con!?erVl\r;

m
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eonvirtiendo á menudo los problemas filosóficos, hábilmente
expuestos ántes, en desaliiiadas predicaciones de principios.
antisociales, yen torpe y grosera discusion su refinada ele
gante polémica. Ya que no podian USar de la politica, ai>ro
.vecharon á la sazon los decretos expedidos por el ministro
Castro, relativos á la represion y castigo del tráfico Regrero,
y á la suspension por seis meses del cobro de los derechos de
exportacion á los productos de la'isla; y cuando les faltaban
temas á propósito para extender su propaganda., se valían
aquellos constantes instigadores de las figuras retóricas que
les ofrecian los trabajos literarios en prosa y en verso; en
los que tampoco adelantaron gran cosa, porque conocedor
ya el general Lersundi de las argucias propias de los disi
dentes, encargó á.SU8 delegados toda la vigilancia necesaria
para que la prensa no se utilizase más como elemento per
turbador.

La historia del periódico EL SIGLO, que no será ocioso dar
á conocer por lo que esta publicacion influyó en el desarrollo
de las insurrecciones en Cuba, tuvo origen en la época de
mando del general Serrano.

€uando en 1860 habia este general hecho públicas sus
tendendas reformistas, el conde de Pozos'Dulces, cuiiado de
D. Narciso Lopez y desterrado porlas invasiones y á la muerte
de aquel caudillo, regresó á la isla despues de haber perma
necido los años de destierro en Francia y Bélgica, donde se
dedicó con preferencia á. los estudios de la agricultura y de
la colonizacion. Para ensayarlos en Cuba, pretendió utilizar
se del tramvía recientemente establecido entre la Habana y la
Chorrera, aprovechando á la vez nnos terrenos que en el trán
sito de este camino poseia, en el punto llamado del Oarmelo.
desde el tiempo de Concha y conocido de antiguo cón el nom
bre del Vedado, por haber servido de enterramiento ~ pro
testantes. Empezó entónces la construccion. de una barriada
en aquellos sitios, y para acrecer el valor de los terrenos, cuan
to para llamar la gente hácia ella, fundó un pequeño periódi
co titulado PORVENIR DEL CA.RMELO, y dirigido por D. An
aelmo Suarez y Romero, literato cubano, que por sus ideaa
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'POlíticas sufrió luego el destierro, autor de un Ouadro de 14
Natvraleza, de varias biografías y de algunos libros de edu
eacion.

Por aquel tiempo fué á la Habana D. José Quintin Susarte,
periodista de la América del Sur y redactor que habia sido
del CoRREO DB LA TARDB Y de LA. CIVILIZA.CION, hasta que
Conchale desterró (15), el cual llevaba el propósito de darse
de nuevo á conocer y de buscar una ocupacion literaria que
le proporcionase medios de subsistencia. Puesto de acuerdo
con los de EL PORVENIR, propuso y fué aceptada la publicacion
de un periódico en dos ediciones, una.. de \a mañana que con
sentaria. este titulo, y otra de la tarde que tomó el nombre
de EL SIGLO, en el que se refundieron las dos á poco y cuando
ron Susarte se puso á escribir D. José de Armas y Céspedes,
director que fué del DIARIO DB SANCTI SPÍRITUS, hasta 1861 que
se le obligó á abandonar aquella poblacion por cuestiones' de
localidad.

Con la fusion de los dos periódicos y al admitirse entre sus
redactores á algunos conocidos literatos de la isla, tomó el
periódico EL SIGLO carácter propio y verdadera importancia.
De las estrechuras de la calle del Tejadillo pasó la redaccion
al ámplio y extenso local de la plaza de Santa Clara, encar
gándose entónces de presidir lajunta directiva de la. empresa
D. Silverio Jorrin, y nombrándose administrador á D. Caye
tano Montoro, por recomendacion de D. Antonio Fernandez
Bramosio; en 10 cual se veia cómo iban formando cuerpo en la
prensa yen los comités los llamados públicamente reformistas
y los que la opinion designaba entre los enemigos de la domi
nacion española.

Para aumentar la importancia del periódico, fué invitado el
ronde de Pozos Dulces pan que se encargara de su direccion,
al declararse la guerra entre los Estados d.~l Norte y del Sur
de la Union americana; empezando entónces EL SIGLO á for
mar, bajo el público nombre de reformista, el verqadero partido
eubano, en el que se afiliaron los tibios ó desafi:letos al dominio
de España que se distinguian con los nombres de ane~ioni.r

tu é indiferentes. Figuraban entre los primeros todos 10&
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dueños de esclavos partidarios por identidad de intereses dI"
los Estados del Sur; y el bando de los indiferentes lo consti
tuian algunos antiguos patriotas y los que ántea de decidirse
esperaban que una mayor ilustracion formase'la opinion pú
.blica liberal.

ilustrando iba EL SIGLO la de los habitantes de la isla y
arrastrándola hácia sus tendencias, cuando hubo desacuerdos
entre el director Pozos Dulces y los redactores Tápia y Ar
mas, por cuestiones con los del MISIFUF que dirigia Alcalá
Galiano, las cuales terminaron en desafíos." Seguidamen-

I te Y á consecueñcia de nn artículo de Perez Calvo, pregun
tando á los de EL SIGLO, que se llamaban reformistas ó con,.
cesionistas, si aceptaban ó' nó las reformas, contestaron los
partidarios de Armas negativamente, y no porque estuviesen
conformes con las ideas españolas de EL DIARIO DE LA MARINA
Y de LA PRENSA, ni con las de sus anteriores amigos y com,.
pañeros de redaccion, sino porque sus exigencias se dirigían.
mucho más allá.

A la sazon cási q,e estas polémicas fué cuando llegó á._
Habana el director de LA AMÉRICA. D. Eduardo Asquerino,
encontrando la mina tan preñada de disgustos que á punro
estaba de estallar. En el célebre banquete oficial que celebra
ron los reformistas en Las Tul/erías, donde Pozos DulC6J5
hizo la declaracion que queda expresada, se conoció ya¡ 110

.admitiendo duda al proclamar Azcárate su españolismo y
decir con entereza, que ja.más negaria.la sangre española. que
circulaba por sus venas, lo cual le valió el apodo de el !/Q
dijicado con que en lo sucesivo le trataron los disidentes. A
pesar, sin embargo, de las escisiones patentizadas en el ban
quete, concertaron tácitamente todos los tibios ó desafectos á
España hacer causa comun en cuanto al exclusivo interés
cubano se refiriera, y siguiendo adelante la division, se form&.
~n tres de las dos indicadas agrupaciones, tomando los nom-,
bres de conc88ionistas ó 'l'eformistas, ane:Dionistas é inde
pendientes, coUlttituyándose este partido con muchos de lQ8
indiferentes primitiv()s. En esta.desarmonía estaban los po
liticos cubaQos cuando,' por haber sido EUeg'Ído comisionado
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para la Junta informativa el conde de Pozos·Dulces, se pusie
ron al frente del-periódico EL SIGLO D. José Manuel Mestre
y D. Pedro Martin Rivero. .

Poco ántes de lo que acaba de referirse, ó sea á la conclu
sion de la guerra de los Est&dos-Unidos y al emanciparse la
esclavitud en los del Sur, suponiendo Goicouria y sus com...
paneros de emigracion en Nueva-York, iniciados en los tra
bajos que hacian los de EL SIG(.o, que al triunfo de los gatb
lees seguiria inmediatamente la anexion de Cuba á la gran
república, contrataron así qu~ murió Lincoln los vaporee
Ma1&4ata'f& y Ve1'acm para hacer viajes periódicos entre la
Habana y Nueva-York, en los cuales admitian á todos 108
jóvenes cubanos que se prestaban á trabajar en favor de 1..
independencia de la isla. Se equivacaron tambien en aquella
eoasion los impacientes emigrados, pues desangm.da por tan
luda contienda la Union americana, más que á emprender
nuevas aventuras, estaba disponiéndose á borrar las huell88
de la lucha y á conseguir la tranquilidad d,el Sur. Pero si
tales va.pores no sirvieron para el objeto deseado, se apro
vecharon sin duda. con gran eficacia para facilitar, ensan
ehar y dar calor á los trabajos que paralelamente se iban
ejecutando en la isla y en los puntos del continente ameri
cano afectos á las repúblicas del Pacífico, en la guerra. que
sostenian con España.. Mejor definidas entónces laa aspi
raciones de los que querian desligarse de la. dependencia el

panola, distinguieron á éstos en ane:cW'f&istas á los Estados
Unidos, no ya por el interés de la. esclavitud, sino por la ten..
dencia republicana federal; en cOMuionistas y tllItd1t.otMf,
entre los cuales figuraban algunos i'lUliferemes y todos Ws
partidario.s de los comisionados á la Junta informativa, yen
los francamente i1Ulependientes, que escuchaban las predi
caciones de la escuela á que pertenecía Armas y Céspedes.

Todo ésto 10 sabia el general Lerl3undi cnando no ignora
ba la proximidad de su relevo, acordado por el ministerio
Narvaez-Castro, á pesar del apoyo y proteccion que la. real
familia le dispensaba; y en la desconfianza de disponer del
tiempo necesario para cortar el paso á 108 futuros males, dejó

n
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parte del trabajo al. que le sucedier:a, dedicándose en tanto á.
recorrer algunos puntos de la isla, empezando por Matanzas,
donde permaneció los dias 20 y 21 de octubre. No hizo alli
otra cosa que lo acostumbrado por los capitanes generales en
liUS visitas á las poblaciones del interior: recibir obsequios,
paralizar los negocios ordinarios y recargar los presupuestoli
locales con los gastos 'lue BU presencia ocasionaba. Una cir
cunstancia no comun se hizo muy notable sin embargo en
aquel viaje, y fué el frenético entusiasmo que expresaron 1011
matanceros al general que marc1l,aba, lo cual no podia expli
carse en aquella ocasion, sino traduciéndolo como un de:!aho
go contra los que tan ruidosamente habian despedido á Dul
ce, ó por la excesiva confiánza que tenían en la temporal
ausencia de Lersundi. Queriendo éste responder dignamente.
á los que tales muestras de afecto le manifestaban y habian
manifestado desde que llegó á la isla, dispuso la celebracion
de un suntuoso baile en su palacio de la Habana, el dia 25 del
mismo mes de octubre, al que asistieron muy contados refor
mistas y escasas señoras del país, á pesar de haberse encar-

o gado de hacer los honores de la casa la condesa de San Fer
nando y otras señoras en ausencia de la del general. Pero el
elemento español y los numerosos empleados que á la fiesta
concurrieron, quedaron muy satisfechos, sin pararse un mo
mento á lamentar la ausencia de muchas personas impor
tantes, ni los males consiguientes á tan honda division.

Los desafectos á España, entre los que figuraban cuantos
quedan clasificados, haciendo en adelante causa apa.rte, ma
n.ifestaron ya un exclusivismo inflexible en todos sus actos,
respondiendo á los de los españoles con. otros especiales. A la
explosion de patriotismo que la visita de Lersundi produjo
en Matanzas, contestaron ellbs con un concurso literario en
el liceo de aquella ciudad, al cual fueron invitados los redac
tares de EL SIGLO Y varios s6cios de los liceos de la Habana,
de Guanabacoa, de Cárdenas y del Recreo de Pueblo Nuevo.
En aqueUos jUffgoS florales presididos por el brigadier gober
nador Estéban en el nombre, y en realida.d por el director del
liceo y del periódico que llevaba el mismo nombre, D. Do-
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mingo Delmon~, se concedieron premios 'precisamente á las
eomposiciónes que más en armonía estaban con los senti
mientos de los concurrentes, siendo en aquella ocasion agra
ciado D. Casimiro I>almonte por su oda á la América, que
tan ágria censura mereció del periódico satírico DON JUNÍPE
RO (16). En verdad que ni las autoridades locales ni la supe
rior de la isla, se fijaron gran cosa á la sazon en la importan
cia. y trascendencia que estos juegos florales y las sociedades
filarmónicas tenian, no adivinando que sólo eran motivos para
tlxtender las ideas políticas que por medio de la prensa no les
era tan fácil propagar. Con este aspecto existieron entónces,
y áun despues, verdaderos centros de conspiracion contra la
autoridad de España en la isla. ¡,Y era extraño, cuando siem
pre aquellos gobernadores 8e han elegido de la clase mi
litar?

Pocos dias habian trascurrido desde aquel baile, y era el
31 de octubre cuando llegó á la Habana el nuevo espitan ge
neral D. Joaquin del Manzano, quien tuvo la mala. suerte de
no participar., ni en mínima parte, de los obsequios que con
tal despilfarro y prodigalidad se habian rendido á Lersundi
durante los cinco meses de su gobernaeion. Y esto no era
tampoco de extrañar, porque el elemento español tenia ya 8U
\dolo en el general que se relevaba, y los disidentes de todas
las nomenclaturas probado habian de más, que no deseaban
nada que procediera. y les recordase su dependencia de Es
paña.

Entregado que hubo el mando á Manzano, se trasladó
Lersundi á. la m¡¡gnifica casa que en la calzada del Cerro
tenia el rico Larrinaga á esperar la salida del vapor que de
bia dirigirse á la Península el15 de noviembre. Ofreciéronle
19s españoles fletarle un buque si queria salir de la isla desde
luego; pero no lo quiso aceptar, ni servirse de ninguno de los
del Estado, quizáa para no hacerse blanco de censuras pare
cidas á las que los periódicos lanzaron contra el general Dul
ce cuando, no sólo para' regresar á España, sino para devolver
de paso á Mr. Seward en los Estados-Unidos la visita que le
hizo en la Hab~na, utilizó la fragata ISABEL LA. CA.TÓLICA., la

I e
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cual gastó durante aqnella expedicion la enortDe suma de
treinta mil duros. En aquel intérvalo vi$itó Lersundi los in
genios y fincas de Zulueta, de· Aldama y de oiros grandes
propietarios, donde fué espléndidamente obsequiado y entre
tenido hasta que llegaron los tri3te3 momentoli de despedirse
de los buenos amigos, que tantas.prueoos de afecto le habían
manife~tado como alltorida.d y como particular..

Fueron aquelloli los de la tarde del 15 de noviembre, en
que del muelle de la Machina zarparon el vapor-correo Es
PAÑA.. que conducia al general relevado, y todos los del ser
vicio de la bahía. que cinco meses ántea convoyaron al que
llevaba á D. Domingo Dulce; sólo que entónces los ocupaban
cubanos reformistas, y en esta ocasion peninsulares en su
mayoría, y liMos buenos españoles. Entre vítores y car~ñOll&8

demostraciones despidieron éstos frente al castillo del Morre
á su querido genera.l, que no dejaba ciertamente obras que
perpetuasen su mando, ni más lágrimas que las derramadas
por las familias de la gente de mal vivir que tuvo que depor
tar; pero en cambio dejó ódios profundos en el bando disi
dente del pueblo cubano. Quizás por falta de tiempo nGl
hizo Lersundi cuanto deseaba; pero á la atraccion de los des
carriados ninguno dedicó tampoco, con grave perjuicio delos
intereses nacionales.

n.

En los mismos momentos cási qne zarpaba de Cádiz el va
por que conducia el decreto relevando á D. Francisco Ler
8undi del mando de Cuba, celebl'aron, el 30 de octubre
de 1866 y en cllmplimiento de otro real decreto del 11 de
agosto, 8U Besion inaugural los comisionados de la Ju'4t4 de
infO'l7l&tU;Um" bajo la presidencia del· ministro de Ultramar
D. Alejandro de Caitro.
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D3 -los veintidos comisionados elegidos. diez y seis por Cuba
y seis por Puerto-Rico, con excepcion de tres Qcuatro, er.an
todos decididos reformistas (17). Sabido esto por el gobierno
moderado, sucesor del de union liberal, nombró, con arreglo al
decreto de convocatoria, las veintidos personas que d~bian re
presentarle en aquellos trabajos, seiialadamente entre las más
opaestas á las reformas; figurando por tanto en los agraciados,
algunos de los que firmaron la. exposicion elevada á la reina
Isabel, pro~tando contra las innovaciones que creian peli
grosas en tales momentos, y algunos vocales de los que for...
maban el comité español de Madrid y de los que en Cuba,
por no poder luchar con ventaja en los comicios, retiraron ó
.no presentaron sus candidatura~, y luego influyeron no poco
en la designacion de los comisionados de real nombramien
to (18).

Ya ántes de publicarse el decreto de 19 de octubre, que
dictaba las disposiciones relativas á los trabajos de la Jun...
ta (19), remitió el comité español de la Habana á sus repre
sentantes' en Madrid una especie de memorandum ó ámplia
instruccion en que se ponia de manifiesto el pensamiento del
partido peninsular, detallando las mejoras en que el país con
oretaba sus aspiraciones, y las que sus representante~ debian
pedir á la Junta informativa como las más convenientes en
tales circunstancias.

Se encarecia en aquel documento la ne~idadde no adhe...
rirse á ninguna opinion que se dirigiera á. llevar á las Anti
llas más reformas políticas, que las que prudentemente pu
dieran contenerse en la conservacion de interffles respetabilí
simos, en el mantenimiento del órden y en el aumento de la
prosperidad; proponiendo al efecto que se hiciera desaparecer
la tendencia de los independientes, reemplazándola. por el
~timiento nacional. No creian, en suma, oportuno los anti
reformistas, que se tratase de innovaciones políticas mientras
esto no se consigniese; para lo cual exigian tiempo y la pré
vía práctica de otras libertades 6 mejoras administrativas y
económicas.

Respecto de éstas. consideraban que la. primera y más ur-
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gente que debia adoptarse era la supresion del ministerio de
Ultramar, aconsejada por razones de alta política y de cónve
niencia pública, r'eemplazando aquel départamento por una
seceion en el Consejo de -Estado que se ocupara. exclusiva
mente de los asuntos ultramarinos, y se compusiera de perso
nas que hubiesen residido veinte años en aquellos dominios.
Proponian tambien los del comité, que la responsabilidad de
los funcionarios públicos fuera efectiva, y po concretándose
BOlamente á la primera autoridad, sIno extendiéndola á. los
gobernadores políticos 6 de provincia, á los intend:mtes de
Hacienda, regentes de Audiencia y á los secretarios de los
gobernadores superiores, para lo cual apuntaban al gobierno
el medio de comisionar á un ministro del Tribunal Supremo
de Justicia, enéargado en cada caso de instruir los juicios de
residencia, girando ántes una visita al territorio donde el re
sidenciado hubiera ejercido autoridad. Encaracian además
que se hiciera nueva division administrativa que estableciese
la armQnia entre la militar, la económica, la judicial y la
eclesiástica que no la tenian en la vigente organizacion: que
las elecciones se verificasen por las categorías de com3rcian
tes, industriales, propietarios y capacidades, dando la prime
ra clase dobles electores que la segunda y tercera, y la cuarta
la mitad que estas dos; es decir, concentrando el sufragio en
el elemento español peninsular donde los r3formista~ eran es
casos: que se suprimiera el Tribunal Mayor de Cuentas de la
isla, caro é ineficaz á su juicio, lo que á poco consiguieron;'
que se modificara la planta de las oficinas, reduciendo el per
sonal; que se simplificasen los trámites en el despacho de los
expedientes, tan complicados por las iujustifica:las innovacio~

nes de D. José de la Concha y luego del intendente D. Isidro
Wall; que se mejorase la administracion de justicia, y que se
suprimieran las circulares de las Au:iiellcias, tan idénticas
á los antiguos autos acordados que parecian sustituir. Y final
mente, pedian que se decretase la represion absoluta y eficaz
del tráfico de negros (20).

No dejó de influir en el ánimo del ministro de Ultramar, lo
-que los comisionados antireformistas le manifestaron en vista



CAPiTULO IV 173

'.

de aquellas instrucciones, como ya influyeron las gestionea
que despues de publicarse el decreto del 25 de noviembre
practicaron los del comiti, para que se expidiera. la real ór
den del 28 de diciembre relativa á. ,la eloocion de vocales; que
no dió por ciertn todo el buen resultado que era de esperarse J

puesto que el de las elecciones fué completamente favorable
al elemento reformista.

.Reunidos en Madrid diez y nueve de los comisionados ele
gidos en Cuba y Puerto-Rico, y los veintidos nombrados
por el gobierno entre las personas iudicadas y en otras que
poseian especiales conocimientos en los asuntos ultramarinos,
y verificada la Besion inaugural del 30 de octubre, empezaron
los trabajos ordinarios el día 6 de novi,embre bajo la presiden
cia de D. Alejandro Olívan. En esta verdadera inauguracion
se leyó, bajo la forma de interrogatorio, un programa de los
primerog asuritos que se debian tratar, el cual fué recibido
con grandes muestras de disgusto por los reformistas, que,
esperando ocuparse con preferencia de cuanto se refiriera álas
leyes especiales, veian que el gobierno, aparentando rehuir la
cuestion política, les presentaba la social. Pero á. pesar de
aquella actitud, di3puso el presidente que se subdividiesen los
comisionados en tantas secciones cuantos eran los capítulos
que el interrogatorio comprendía, y que éstas empezaran des
de luego sus trabajos.

En los de aquella Junta, coleccionados anónimamente en
Nueva-York el año de 1867 con el título de INll'ORMA.CION so
BRB tAs REFORMA.S BN CUBA. y PUBRTo-RIGo, se declararón
muy pronto dos tendencias entre los vocales que ocupaban su
puesto por la eleccion popular; la de los reformistas genuinos,
que pudieran llamarse de buena fé, como el conde de Pozos
Dulces, Azcárate, Terry y algunos más, y la de l?s indepen
dientes encubiertos que pedian la reforma como medio que les
condujera á otras soluciones, cuales eran Morales Lemus,
Echeverría y varios otros entre los cubanos y Ruíz Belvis y
Acosta cntre los puerto- riqueños. Pero en cuanto se referia.
á. franquicias próximas para las A.ntillas, todos solian estar
de acuerdo, pues.aunque no fueran tan grandes como las de-
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seadas por los separatistas, representaban siempre un paso
de aproximacion al fin de los proyectos antiespañoles, que
éstos no descuidaban un sólo momento.

Desde e16 de noviembre de 1866, en que aquel interroga
torio se reparti6 á los comisionados, hasta el 14 de febrero de
'1867, que se presentaron las bases en que debian fundarse
las leyes especiales para las Antillas española!4 que, en cum-'
plimiento del arto 80 de la Constitucion se someterian á las
Córtes, tratáronse ámpliamente y con ilustrado criterio los
cuatro capituloll relativos á negros esclavos, á negros libres,
á poblacion asiática y á inmigracion, de que aquel se compo'"
nía; y extensamente tambien se discutieron las cuestiones
económicas, que tan inmediata resolucion reclamaba el estado
de gravedad de la Hacienda de Cuba y de Puerto-Rico. Y, fJ¡

fin de ilustrar los informes con mayores datos, se quisieron
oir los pareceres de los últimos gobernadores y capitanes ge
nerales de Cuba, más benévolos á los reformistas cubanos y 
que á la vez aparecian como de oposicion al gobierno mode...
rada, cuales eran el duque de lá Torre y D. Domingo Dul
ce (21).

Dal informe que éste dió con tal motivo, no debieron que
jarse ciertamente las razas de color, pues en él exponia su
conviccion de «que despues de extinguida la esclavitud por
»la incesante obra civilizadora del progreso, desapareceria sin
»duda el valladar que en Cuba y en Puerto-Rico separaba
»al blanco del negro; siendo por tanto la mision del legislador
»en los presentes momentos, la de remover los obstáculos que
»se opusieran á la tendencia expansiva y fu~ionadora de la
»raza española, y adoptar cuantas medidas fueran necesarias
»para destruir las que contrariasen este prop6sito.» Creia
Dulce que llegado el caso de dictar leyes especiales pUl' el
régimen de los libres de color, no debia privál'sel~s de la
igualdad ante la ley que de hecho y de derecho habian dis
frutado y gozaban con algunas leves diferencias que eran de'
revocarse. Y en verdad que aquel general, al emitir tal dictá
men, no hacia más que presentar bajo la forma escrita lo que
ya en Cuba, habia practicado, si biep. con detrimento muchas
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~es,del dere~hode propiedad, y atropellando las leyes y las
costumbres en cuanto a.ludia á la cuestion doméstica. En"
ésta como en las políticas no siguió en su primer mando otra
marcha que la de su propia fanática inspiracion, la cual res
pecto de ésto último condensó diciendo, «que la divergencia
»de aspiraciones entre la mayoría de los habitantes de las
»Antillas y una minoría de los peninsulares, desapareceria
»con las reformas que el gobierno intentaba introducir y
»principalmentE\ con las que se referían al órden político» (22).

Las opiniones bien intencionadas del general Dulce se ea
loearon entónces á la altura del grupo más avanzado é insa.
ciable en sus exigencias, que respondiendo al interrogatorio
80bre leyes especiales, repartido ~n 14 de febrero, emitió un
informe muy brillante en verdad, pero de un sabor tan libe
ral'como imposible d~ llevar á la práctica en el estado de la
sociedad antillana. Tanto lo comprendió así el apóstol más
autorizado de tos reformadores cubanos, D. José Antonio Saco,
que sin embargo de cuanto le ocurri6 en las Córtes españolas
el año 1837, aleccionado por los consejos de 'la exp!'riencia,
se opuso en un voto particular á que la isla de Cuba enviase
diputados al Parlamento. Pero en cambio, el discípulo per
severante en la escuela optimista, D. Francisco Serrano, con
test&ndo al informe que se le pidió, expuso qne no sólo era de
alta conveniencia nacional el que aquellas pro~inciás fueran
representadas en las C6rtes, sino un acto de justicia que tal
representacion se les otorgase, en las mismas proporciones
que la disfrutaban los habitantes libres de la Península; pro
poniendo por tanto resp~cto del censo electoral que, no opo
niéndose ningun peligro, se adoptara tambien el que en la
metrópoli regia., con la única variante de calcular en reales de
plata ó fu~rtes los de vellon que aquí servian de tipo.

Es verdad que en cambio se declaraba el general Serrano,
en su informe, pa.rtidario de la concentracion de facultades en
los gobernadores superiores civiles, para que en todos los
asuntos de interés local ejercieran sobre los g-obiernos de pro
vincia, la misma vigila.ncia queen la metrópoli corresponde al
gobierno supremo. Pero desenvolviendo con poco feliz acierto
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un plan que tanto participaba de la autonomia como de la
asimilacion, aseguraba que en su concepto ningun inconve
niente habia en que la legislacion sobre imprenta rígiese 1&
misma allí que allui; pues no podía concebirse, decia, ctue
aquellas provincias de tntramar se resignasen á ser gober
nadas absoluta Y' arbitrariamente por la representacion de
las otras provincias SUB hermanas. ¿Quién le inspiraría al
duque de la Torre tan peregrina idea'l ¿Cuándo y dónde han

• sido las colonias ó dominios lejanos de la metrópoli conside
rados como provincias? i,Lo fu~ron en Grecia, ni en la anti
gua Roma, ni 10 son hoy las de Inglaterra y de las otras na
ciones europeas que las poseen, Ó es que los españoles tene
mos el raro privilegio de resolver imposibles? De aquel equi
vocado punto de vista han partido todos los errores de mu
chos de nuestros hombres de gobierno, que cegados por teo
rías inaceptables, ni han querido estudiar, ni comprender que
las lejanas tierras dependientes de una nacionalidad, jamáa
pueden ser parte tan direc,ta de la metrópoli como las que en
ella se encuentran, sin solucion de continuidad ó con muy in
significantes accidentes geográficos que vencer.

Es ley invariable en la historia humana, que las posesiones
distantes de un centro de gobierno, no puedan considerarse
nunca sino como dependencia.il provisionales, porau natural
tendencia, como la de todo lo creado, é. fundirse é identificar
se con sus afines. Y estando como debe estar obligada toda
nacion por los principios de la ciencia política, á sentar sobre
sólidas bases su organizacion permanente, ¿Beria racional, ni
lógico, ni provechoso, cambiarla á cada paso y cada vez que
uno de sus territor.ios lejanos se agregase é. los pueblos veci
nos donde tiene señalado su porvenir? Además, Cuba y Puer
to-Rico en las mismas condiciones que Avila y Cuenca, por
ejemplo, pero con los inconvenientes que estas pobres pro
vincias notienen de la navega.cion, de la ac1imatacion, de 1&
carestía y de muchos otros, ¿estimularian acaso á nuestros
habitantes de las costas, ánuestros comerciantes, industriales
y agricultores, á nuestros empleados, ni áun á los capitanes
generales, que tantos motivos de atraccion hanencontrado alli'l
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Las ventajas se han medido siempre en proporcion del pe
ligro. Si alli se disfrutan las incontestables del desahogo y
del fácil bienestar, y más derechos positivos y ménos deberes
obligatorios q11e en la Península; si disfrutan aquellos habi
tantes de ex.enciones que les facilitan prosperar, natura.l es
que sufran. la contrariidad de la restricción_política, que en
algo han de aprovecharse las leyes de compensacion. Lo
contrario representaria siempre un motivo de perturbaciones,
cuales la~ que 1:>:3 rapresentantes de Haiti llevaron á la Con
vencion francesa á fines del pasado siglo; como las que los
diputados americanos, en su mayor parte opulentos ~ trajeron
á las Córtes españolas en todas las épocas en que se lea con
cedió la representaciorr, que tan parecidas fueron á las que
los fastuosos plantadores del Sur de los Estlldos-Unidos lle
varon al Norte, provocando la sangrienta guerra civil que
sólo con el asesina.to de Lincoln tuvo término. Así debieron
comprenderlo en su mayoría los más intencionados vocales
de la Junta de informacion, que cuando no proponian s::Jlucio
nes más ó ménos directamente encaminadas á. la independen
cia, las iban dirigiendo, tanto los elegidos como los nombra
dos por el gobierno y las personas consultadas, á una solu
cion autonómica para las dos Antillas; que no de otra mane
ra parece que puedal?- interpretarse las leyes especiales.

Terminados los informes sobre laárdua cuestion política y
sobre las bases en que debian fundarse dichas leyes, se empe
zó á tratar en la expresada Junta desde el primero de marzo,
de los importantes y difíciles asuntos relativos á la esclavitud.
Luminosos fueron tambíen y sumamente apreciabldB, los tra
bajos que aquellos comísiollados llevaron á cabo, corno dignos
de estudio los planes de emancipacion gra9.ual que se propo
nían, por medio de sorteos óloterías anuales y por C::Jartaciones
sucesivas otorgadas como actos de gracia ó de beneficen
cia (23). Concluido aquel asunto, que ocupó á los comisio
.nados hasta el 27 de abril, se verificó este dia la última se
síon, leyéndose coÍDo despedida el informe sobre la esclavitud,
presentado' por el grupo de los reformÚltas cubanos. y acep
tado por la gran mayorla de los conéurrentes, y dándose uná-
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nime un voto de gracias á D. Alejandro Olivan, por el acierto
con que les habia presidido; otro á los secretarios de la mesa
por sus asiduos trabajos, y otro finalmente al ministro de Ul
tramar D. Alejandro de Castro, que á última hora se presentó
á formular en un discurso la expresion de sus tendencias.

No terminaron allí, sin embargo, los trabajos de los que
más impacientes se mostraban por la independencia de las
A.ntillas. A fin de despejar el camino que se proponian recorrer
para consegu4'la, quisieron dejar escrita la última expresion
de su~ súplicas, y de este trabajo de encargó el sagaz y cons
tante perturbador de los asuntos españoles en Cuba, D. José
Morales Lemus, quien ántes de emprender SIl viaje de regresb,
dejó al subsecretario del ministerio una Memoria, en la que
se condensaban todas las aspiraciones del bando reformista
avanzado. Se encarecia en ella al ministro de Ultramar, la
necesidad de proteger y fomentar el comercio de Cuba con 108
Estados-Unidos en los articulos de más consumo, como hari
nas, cons~rvas y salazones; la conveniencia de suprimir en
lo posible el derech() diferencial de bandera, y la de liberalizar
la en~ñaDZa en las Antillas, restableciendo la cátedra. de fi
1080fia en la Universidad y disponiendo que pudieran termi
narse en la isla todas las carreras profesionales, sin la preci
sion de recurrir á la Peninsula. Es decir, que ped.ian todo
aquello que les aproximase Á. la Union americana yaumenta
ra sus fuerzas en el pais, con. detrimento de los intereses espa
lI.oles. Para esto y para acrecer l~ ódios contra el gobier
no de España y hacerse simpáticos á sus correligionarios, ya
habian atacado el decreto del 12 de febrero que establecia las
contribuciones directas, á pesar de haberlo ellos favorecido,
porque el acto era aislado y no iba unido á la supresion de
las aduanas y del derecho diferencial de bandera, ni á la dé-
claracion de cabotaje entre las Antillas y la Peninsula, que
era el complemento del sistema con que se proponían debili
tar el Tesoro, y por consiguiente el prestigio de España en
aquellas islas.

Torpeza. fué, sin duda, la del ministro Clistro al dictar el
funesto decreto que establecia la contribucion directa; pero,
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eonlJeCuencia obligada de la reunion de la ~unta informativa,
" la que, despues de Beis meses de trabajos en la opinion y
en la prensa; despues de haber pervertido una parte del ele
mento oficial con sus peculiares gestiones, y cuando ya se iba
haciendo imposible de sufrir 18 pesadumbre que sobre el go
bierno ejereia aquella masa perturbadora de la politica na
cional, tuvo el ministro que otorgar algo para ahuyentarla.
Ya que de 10 mucho politico que exigia, no se le pudo dar
nada por creerlo peligroso, Be le hizo aquella concesion eco
nómica; pero con tan desgraciado criterio, con tal escasez de
tino y tanta precipitacion, que ni contentó á los reformista!
que deseaban emplear aquella arma formidll.ble en pró de SUB

ideas in:1ependientes, ni contentó tampoco á los buenos edpa
lioles que, comprendiendo desde luego 'la gravedad que el
caso entr,ai'íaba, desde Madrid protestaron p1r medio del pe
riólico LA RRFORMA y en las Antillas censuraron ágriamente
la medida.

Mas no por esto volvió atrás aquel minidtro ni !lun despuell
de comprender, como to:lo el mundo sabia, que dos punto.
únicos se habian'puesto de relieve y muy de manifiesto en
sos trabajos por la Junta de informacion; la idea autonómica,
de 1& que, entre la mayorla de los comisionado!', aparecieron
participar hasta los últimos generales que habian mandado
en Cuba, como S~rrano y Dulce, y la pretension separatista
de los más perturbadores, que por estar afortu!l&damente en
minorla, no la hicieron prevalecer.

Si tales eran las tendencias de los hombres de aquel tiempo.
¡,por qué no emp~zlLron á prepararse des1e ent6nces en el de
partamento ministerial las soluciones que un porvenir no re
moté> exigiria? ¿Parcl qué aprovechaban si no los trabajos in
mrmativos' ¿No existia ya el compromiso ineludible y formal,
rma vez oída la Junta y soltadas, ciertas promesas, de hacer
mtl'8l' ,en la vida moderna á nuestras posesiones de Occidente'
El jam~ bastante anatematizado decreto sobre los impuest08
d.irectos, yel que reprimía el tráfico negrero, fueron las úni
eaB manifestaciones del gobierno en respuesta á tan prolijos
trabajos. Lo demás se dejó para mai'iana; pero para un maña-
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Qa que por desgracia nuestra, ni se anticipó al dia en que las
impaciencias arrastraron á muchos á dar el grito de rebelion
en los campos de Puerto-Rico y de Cuba, ni se sa.be si po
drán utilizarlo en provecho de los intereS68' pátrios los que,
por teorías insostenibles inspirados, quieren hacer precipita
damente lo que sólo con pausa, meditacion y constancia puede
producir bienes positivos y duraderos.

Encargado de interpretar y plantear aquel malhadado de
creto fué el general D. Joaquin del Manzano y Manzano.

IlI.

El nombramiento del general Manzano se recibió en la isla
de Cuba como una transaccion entre las aspiraciones reformis
tas y las del comitéespañol; sospechándose que el árbitro fuese

, D. José Concha, por salir favorecido.' Tal sospecha sobre la
intervencion y mano queen el asunto pusiera aquel político, se
convirtió en realidad al conocerse el nombramiento público de
D. Hipólito 11orente, para un cargo militar, y su designacion
privada para consejero y secretario de Manzano. Y si otras
demostraciones faltaran para poner más de manifiesto la su
premacía de aquella influencia, bien pronto sepresenciaron en
loé actos gubernativos del nuevo general, que, como el relativo
á las sociedades anónimas, hacian recordar el nombre del que
tan receloso hizo en la Antilla al espíritu de asociacion.

Al posesionarse Manzano del mando, tuvo que atender con
preferencia las cuestionesecon6micas , cuyos inconveniantes no
habia su antecesor podido vencer, y dedicarse á conjl1rar las
amenazas revolucionarias, fomentadas por los que con el nom
bre de reformistas sólo á la. independenciadirig-ian sus trabajos.

Decia respecto deéstos aquel general al gobierno supremó,
en 30 de noviembre de 1866, que los afanes para. separar á
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Cnba de la monarquia española, cadadia se manifestaban con
mayor pnblicidad por los emigrados en los Estados-Unidos, y
áun- por sus cómplices en la isla; y que sus observaciones
coincidían con las denuncias hechas á nuestro representan
te en Washington, con la actitud de muchos refurmistas y
con la crisis económica por algunos banqueros de esta es
cuela provocada, como preliminar sin dnda de la insQ.rreccion
general que segun aquel representante tenian los disidentes
dispuesta para el próximo é inmediato mes de diciembre (24).
«Nada es imposible enlas actuales circunstancias en materias
lMie filibusterismo,» manifestaba Manzano al ministrode mtra
ma;r, «dada la situacion actual de América y la particular de .
»la isla, don.de las pasiones poHticas han tenido demasiada li
»bertad, principalmente en la preIisa periódica, en los últimos
»años, y hasta hace pocos m~:;es que la reprimió con gran
»acierto mi antecesor. Pero me estoy ocupando activa y cau
»telosamente para descubrir y destruir todos los planes de los
~esafectos á España, entando al mismo tiempo toda innece
¡saria medida alarmante, que sólo emplearia si á ello me
»obligasen los sucesos, en cuyo caso procederia enérgicamente
»y sin contemp1acion.»

Fundado era el temor de Ma'nzano y mayores sus recelos,
desde que supo por nu~stro ministro plenipotenciario, que
MI'. Seward le habia manifestado en una conversacion los de
seos que el gobierno de los Estados-Unidos abrigaba, por pro
pio interé:;, de que termina:;en las diferencias entre España" y
lasrepúblicas del Pacifico; habiéndose decidido en Washington
respecto de Cuba, entregarse enteramente á las circunstan
cias y conservar en tanto la neutralidad, que Manzano tenia
cada vez por más sospechosa. No eran ménos fundados los
temores que aquel honrado general tenia, por la carencia de
los elementos necesarios para resistir una situacion excepcio
nal; falta debida al angustioso estado en que la Hacienda de
la i:ila se. encontraba., cuyos apuros llegaron al extremo de
tenerse que retirar dd NU3va-York, por no di:;poner de fon-

. dos, la.comision que durante el verano envió Lersundi á la
gran república para comprar unos buques monito'J'es, yad-
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quirir piezB¿1 de grandes calibres para artillar nuestra e8CU~

fira y los principales fuertes de las costas.
A tanto llegó la carestia de los fondos públicos, que no

pudo desprenderse el Tellll'o de cincuenta mil duros para que
la fragata L~altad saliese á convoyar el vapor que conducia
á Lersundi, ni pudo pagarse una letra de ciento y tantos mi
les de escudos que el gobierno de la metrópoli acababa de gi
rar contra las cajas de la isla; porque los bancos particula
res, dependientes en sus negocios de la voluntad de los con~

~iradores, se negaron á facilitar sumas á la Hacienda si en
cambio no se les concedian algunas franquicias de la8 que
solicitaban para igualar sus privilegios á los del Banco 8s
paiCol, que trataban de destruir con el fin de debilitar al go
bierno. En semejantes apuros tuvo que acudirse al funesto
medio de los bonos, obligando la necesidad á hacer nuevas
~iones para salvar fas angustias del momento.

Grandemente.exasperaron estos motivos la opinion politica,
ofreciendo extensa materia á los periódicos para censurar todo
aqueno á. que pudieran atribuir tan aflictivo estado. EL DIA
RIO DB· LA MUINA se lamentó en tal ocasion de la ign~
rancia que respecto de los asuntos ultramarinos demostraba.n
los hombres del gobierno de la metrópoli, aludiendo directa
mente á trabajos poco sinceros de la Juºta de informacion; y
el mismo periódico y LA. PRBNSA. de la Habana aconsejaban á
los habitantes de la isl¡J. que, para sacar al gobierno de sus
errores, desenmascarasen á los comisionados que en Madrid,
con hipocresias y mentida buena intencion, introducian con
fina sutileza su falacia en el ánimo de los gobemantezJ. «De
~ber es de los buenos españoles, decia, manifestar con ver
»dad quiénes son esos reformistas ó vividores partidarios del
»adelant~ MY y ma1lana .Dios dirá, que con sus insensateces
»sólo se dirigen á conducir las posesiones ultramarinas á una
»cierta y segura ruina.» Los correligiocari08 de aquellos in
sensatos se congratulaban, en tanto, expresando en la isla su
pública complacencia, al leer el mensaje que el presidente de
la república norte-americana dirigió al Parlamento en di
ciembre; aplaudian la energia, propia del que impone, con
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que se obligaba al emperador Nap()leon má. activar 1& salida
de M~jico del ejército auxiliar de Muimiliano; y aum~nta

ban BUS esperanzas y sus bríos los separatistas, que previan
el restablecimiento de la república mejicana, y tras de este
acto, probabilidades de obtener algo para Cuba en medio de
la confusion que á tales SUceSOd acompaiiara (25).

Asomó en esto y como consecuencia de las desconfianzas
promovidas por los separatistas, que el gobierno inconi\cíen
temente protegia, la pavorosa crisis mercantil. Desconociendo
ó no considerando prudente decir aún toda la verdad, atribuyó
entónces el periódico LA PRENSA aquel calamitoso suceso á la
guerra de Santo Domingo, y á,. las obligaciones contraídas ~n
otra expedicion que no c'I'eia necesario 'l'8CO'l'fia'l', por cuyas
aventuras contrajo el Tesoro de Cuba compromisos con venci
mientos fijos, que ,no podian satisfacerse sin absorber gran
parte del crédito que los hacendados, comerciantes é industria
les necesitaban para que no desfalleciesen ó se extinguieran
sus intereses. La mala situacion económica la aprovecharon
l~ reformistas en favor de sus planes, y para empeorarla
lanzaban al público alarmantes proyectoS de soluciones absur
das, con los cuales extendian la desconfianza que no logra.ron
calmar los periódicos españolesdemostrando en tranquilizado
res articulos, cuán fácil le era al Tesoro reponerse en algunos
meses y cuánto hacia, de acuerdo con el Banco Espaff,ol, para
p~ocurar que la normalidad mercantil volviese pronto á. la .
isla. Entónces fué cuando el gobernador superior, que estaba
enterado al detalle de los manejos de aquellos oegociantel5, y no
desconocia las maquinaciones que en sus sociedades anónimas
se elaboraban en contra del crédito español, publicó el decreto
de 7 de diciembre, en el que o)mbraba unacomision informa
tiva para que le expusiera el estado de tales sociedadds, á. la
vez que ofrecia, para que sirviese de consuelo á los más alar
mados, dedicar todos sus desvelos y la influencia de su posicion
á la mejora del mal estado presente (26).

En la conciencia de todos estaba que !a crisis económica
reconocia p:>r origen los esfuerzos de los l'Pformistas agantes
de la Junta deinformacion, encargados de anular paulatina-
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mente, ya que de una BOla vez erádificil y <1emasiado visible,
al Banco Espaiftol, que negociaba los bonos ·con el Tesoro;
pues era su objeto privar á éste de los recurBOS que necesitara,
el dia que los tr8.litornadores se lanzasen al camino donde es·
peraban realizar sus fines. Tan imponente se hizo la situa.
cion á mediadog de diciembre, que el ala.rmado. general Man·
zllno tuvo que usar, para conjurarla, de toda la energia de
su vigoroso carácter y de todos los medios que su autoridad
le ofrecia. Al ef~cto convocó ante su presencia el dia 16 á
t~os los comerciantes, principales hacendados, altos funciona
rios y otras personas,notables de la capital, para que le pro
pusieran la forma de salvar aquella crísis. POC<? satisfactorio
fué el primer efecto producido por la actitud delcapitan gene
ral, pues más que á calmar contribuyó á. acrecer las alarmas
y abultar los peligros; pero compreodiendo los más tímidos y
los más decididos á dejar que el asunto se resolviera por si
propio, la imposibilidad de rehuir las patrióticasexigencias del
gobernador, tuvieron que atender al bien comUD, abdicando
de sus particulares propósitos. .

Los reformistas más caracterizados y algunos otros nota
bles á quienes atrajeron á. sus opiniones, intentaron conven
cer al gen~ral de que no era el estado económico tan adverso
como snponia, pues si por el momento escaseaba en la plaza
el numerario y la abundancia de papel favorecia poco los ne
gocios, cesaria el desequilibrio pronto y la confianza se resta
bleceria sin duda á los pocos medes, y cuando la próxima za
fra facilita~e los cambios y trajera la. masa metálica suficien
te para r~gularizar las transacciones. Manzano, empero, no
se d~jó sJducir por los. que sólo se proponian adormecerle
mientras llevaban adelante su plan, y en rElópuesta á aque-;
llos fingidos optimistas, encargó á un peninsular y á dos in
sulares que le manifestasen por escrito sus opiniones.

Constituida esta comision, disintió, como era de esperar,
desde un principio, pues los que sabian lo erróneas que eran
las bases que habian sentado, :ni querian desmentirse, ni
confirmar algunas de SUB ~everaciones;·y al ocuparse de
las causas originarias del mal entraron ya en completo des-
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~erdo. Los que estudiada tenían la marcha de los negocios
~ los últimos alios, atribuia.n las contrariedades que en los
suyos tocaba.n al exceso en las .importaciones, á. la guérra
del Pacífico, al ez1t&do de las 'plazas de Europa con motivo de
la: reciente guerra entre Prusia, Italia y Austria, á. la situa
cion de Francia y áun de la misma España, que muy inquie-

~ te. desde los acontecimientos promoviJos el 22 de junio en el
cuartel de San Gil, y muy desprestigiada, asi por los emigra
dos comprometidos en q,quelsuceso, como por el infante don
Enrique de Barban, que iba de córte en córte injuriando á su
prima. la reina. Isabel y ofreciendo á los folletistas datos para
elaborar calumniosos escritos contra España, por todo esto,
no estaba nuestra nacion nada diiJpuesta á tener su comercio
floreciente ni el crédito abundante. Además de estas caUiJas y
como superior á todas, exigió el di::ri.dente Fes3er que se con
signase en su voto particular,oque el gobierno de la metrópo
li era el mayor responsable de cuanto pasaba, por haber
recargado las obligaciones del tesoro de Cuba más de lo que
podía Soportar, con gran suma de gastos, de empleados y de
exigencias metálicas difíciles si no imp03ibles de atender con
los ingresos ordinarios; y responsable tambien ,el gobernador
de la is-la, que habia permitido lanzar á la pla.za una cantidad
de papel verdader&mente exorbitante. La fa.lta de avenencia
entorpeció lareO.accion del informe, pero ántes de las cuarenta
y ocho horas y mientras la alarma iba. adquiriendo gradual
mente proporciones gravísimas con la suspension de pagos
del Banco Industrial y el de Oomercio, dirigidos por los in
sulares informantes, se extendi6 el pánico, acrecido con las
amenazas de que el.BancoEspaiol, no pudiendo atender las
numerosas demandas de metálico, iba á seguir el- mismo tris
te camino.

Ent6nces se conoció ya claramente hácia. dónde dirigían
sus trabajos aquellos reformistas, que viendo la. única salva
cion del gobierno en el Banco, le bloqueaban y oprimieron
luego para debilitarlo y hundirlo. Mas prevenidos á tiempo
los peniniulares, que eran sus principales defensores, ni re
huyeron el rostro á la provocacion ni consintier<;lll dejarse
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avas'llllar, ofreciendo por el contrario todo su apoyo al Ba'llCD,
que con tanta garantía pudo ya llenar eumpli:lamente sus obli
gaciones, y con tal exactitud y puntualidad, que de los ocho
cientos mil pesos demandados el dia 22, satisfizo seiscientos
cuarJnta mil en oro y ciento sesenta mil en billetes. Sabiendo
sin embargo el capitan general que todos los reformistas, in
teresados en desprestigiar aquel establecimiento, reunían
cuantos crédi~ podian encontrar pa.ra acrecer las demandas,
á la vez qUJ situaban consiierables sumas metálicas en la
Oaja tk- A 1l0,.,.os yen, otros centros mercantiles, propuso á
una j unta de banqueras, comerciant&.4 y propietarios la limi
tacion del cambio de billetes; el cultol se re:lujo en efecto á la
8uma de ~einticinco mil pesos diarios y á. doscientos el1lUÍlDÍ
mum de cada pedido individual. A esta medida accedie
ron llenos de patriotismo los buenos españoles, teniendo que
conformarse tambien los que nO"10 eran tanto, por encontrar
se alU en minorla y por no querer ailumir los Mios de la im
popularidad que llevaba_consiga ~l opJnerse públicamente al
restablecim"iento de la confianza, que los secretos enemigos de
Esp<lña creian tener ya alt~rada plr mucho tiempo. A tanto
llegó la abnegacion espaiIola, que el cambio sobre Lóndres,
verdadero barómetro mercantil de aquella plaza, se fijó al
tipo de diez y siete por ciento en pap~l y al quince por ciento
pagándose en oro, con lo" cual llegó la crisis á conjurarse.

D. Joaquin del"Manzano, uno de los más honrados y caba
llerosos gobernadores que han mandado en la isla de Cuba,
no perdonó ~n aquella ooasion medio alguno para anticiplLrse
al conflicto. Es verdad que se vió precisado á llevar al Ba'lleo
los sagrados depósitos en metálico que existian en la .benefi
cencia, lo cual produjo por cierto la muerte repentina del di
rector de aquel establecimiento; pero ¡,qué habia de hacer en
presencia de semejante conjuraeion y al enterarse de que Fes-"
ser acababa de enviar á Europa letras de gran valor con
buen premio, y por el mismo eorreo y en metálico 1& cantidad
necesaria para satisfacer aquellas letras'?

El capitan general sabia a-iemás, como muchos de los bue
nos espai'io1es, todo lo que habia ocurrido en el banquete con
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que los separatistas obsequiaron en M;atanzas á loe generales
nort&-americanos Sherman y Campbell, que de paso para
Méjico permanecieron unos días en la. illla. En aquella fiesta
criolla se pronunciaron. numerosos brindis, haciendo votos por
lA próxima union del Rltado fU OflÓa á los de la república
americana, á lo cual los 'I/(I/RAe" respondieron con tono UD

tanto burlon, que no era fácil esperar tal cosa de los separa
tistas cubanos, que ni mucho ni poco podian ofrecer ni dar,
porque ellos sin España, jamás representarían nada en el mun
do. Más que afligidos, irritados por la inesperada respuesta,
protestaron los separatistas contra aquellas palabras, y ofre
cieron á los emisarios darles pronto pruebas de lo que podian
y vaHan. Ea consecuencia promovieron la crisis económica,
que indudablemente hubiera Bido de graves y funestos efectos,
á no comprenderse tan pronto por el gobernador y los españo- .
lea á dónde querian precipitarles aquellos hipócritas enemi
gos de nuestra nacionalidad; y provocaron despues las ruido
sas manifestaciones, que en el Camagüey tuvieron efecto con
motivo de la muerte de D. Gaspal Betancourt, el LUf/areño.

Este antiguo apóstol de la independencia de Cuba murió
en la Habana, donde se dedicaron á sus restos costosas hon
ras fúnebres. Despidióse el féretro con gran pompa, al em
barcarlo sns admiradores para el Camagüey; siguieron las
manifestaciones en el tránsito y durante la peregrinacion hasta
su ciudad natal, y alli, en Puerio Principe, fué verdadera
mente solemne la ceremonia de la recepcion, á la que concur-

-rieron miles de curiosos que desde muchas leguas de distan
cia fueron á derramar una lágrima por el defensor de Oda
liJJre; verificándolo con tan extremadas é irrespetAlosas decla
raciones contra España, que poco faltó para que no ac»,base
aquel fúnebre acto en escenas altamente desagradables.

A pesar de tod()csto, no cambiaronsus convicciones aquellos
norte-americanos ni acrecieron los grados de su benevolen
cia; y aunque ya habian salido de"laisla, persuadidos de que
la semilla de los enemigos de España daría fruto en época no
lejana, siguimoon &Ó.u. creyendo que sin una dec.idida protec
cion de su gobierno pudiera aquelfruto muy bienmalograrae.

m
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En tanto que las aflicciones metálicas afectaban en todas

sus esferas al comercio peninsular, la. citada Oaja u A /w,.,.os,
descuentos '!/ depósitos, dirigida por el conocido dididente don
C&r1os del Castillo, tan irreconciliable. eDemigo de los intere
ses de España 'cual émulo' de 108 dé1 Banco Español era el
establecimiento que dirigía, provocando á aquel, para exci
tar los sentimientos de los hombres que lo representaban,
publicó en los periódicos de 'la Habana' un estado en el que
resultaban existentes 1.337.308 pagos en metálico, yaparecian
en la quincena considerables entradas procedentes sin duda
del Banco que trataban de desangrar. Manifestacion fué
aquella que irritó profundamente á cuantos no ignoraban su
significado, al demostrarse con toda claridad la intransi
.gencia adoptada como linea de conducta por el partido revolu-
cionario.

Mucho se ocupó la prensa de una cuestion tan vital para
el crédito de Cuba. Los periódicos de conocidas ideas españo
las aprovecharon la ocai!ion para comba.tir la especie de abo
lir las aduanas en las Antillas, extendida por los reformistas,
que copocían el programa de los comisionados en la. Junta de
informacion; fundando sus razonamientos para combatir este
absurdo, en que los Estados-Unidos, con todall sus libertades,
tenían por este concepto un ingreso en su tesoro de ciento se
tenta millones de pesos anuales, y en que la Inglat.erra , con
su libre cambio ori!linal, recaudaba nada ménos que veinti
dos millones y medio de libra.s esterlinas, Ó sean unos ciento
doce millones de pesos. Algunos escritores expusieron en bri
llantes y muy meditados artículos el estado verdadero de la
riqueza del país, haciendo historia sobre la forma en que alli
se sostenia la masa metálica y la marcha que debia seguirse
para no disminuir la que era necesaria en el movimiento or
dinario de su vida mercantil (27). Ha8ta los periódio08litera
rios y sa.tírioos, :al ocuparse de la falta. de dinero, censuraban
á los ba.ncos de la Habana porque consentian sin mejorar
aquella aflictiva sitnacion.

Empezó en esto el año de 1867, Ycon él las esperanzas de
que mejoraria el estado económico, con los productoi de 1&
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zafra que se principió unos dias ántes, y con el resultado que
diesen las aduanas al cambiarse el importe de los azúcares
con los efectos que desde Europa alimentaban el consumo de
la isla. DdScsnsando un ttmto de aquella necesaria preocupa
cion y sin perder de vista los manejos de 108 que con el nom
bre de refor~tas procuraban promover toda clase de con
ftictos, se dedicó Manzano á los otros ramos gubernativos,
enlazados naturalmente con la vida de la Hacienda. que les
nutria y de donde derivaban toda8 sus manifestllciones.

Era uno de éstos el de la instruccion pública, que ya el ge
neral Lersundi trató de encauzar por una corriente verdade
ramente patriótica, y no le fué posible verificarlo por su pre
cipitado relevo. No ménos llamó la atencion de Manzano este
asunto en tales circunstancias, así por su interéd político
como por lo que afectaba al presupuesto, pues más de treinta
y cinco millones de reales, si bien pagados por el gobierno,
los ayuntamientos y particulares, consumían entre todos los
establecimientos de enseñanza de la isla, representado:! por
418 escuela~ públicas, 29:1: privadas, 24: establecimientos de
Begunda enseñanza, 12 escnelas profesionales y una univer
sidad, que educaron aquel año á. 27.780 niños de .todas cla
ses. No hablaba por cierto muy alto en favor de la. instruc
cioD. de aquella isla, sólo con Rusia comparable, el tipo pro
porcional de un educando por cada 48'854: habitantes; pero,
para concretar el juicio debe tenerse presente, qne má:¡ de una
cuarta parte de la poblacion·era. esclava, y que la cá.lii· una
nimidad de los inmigrantes, educados ya en sil país, no ne
cesitaban asistir á. las escuela.s de la isla (28).

Tambien Manzano como Lersundi tuvo que interrumpir
los demás asuntos gubernativos, para volver á. los politicos y
económicos que reclamaban la preferente atencion. Respecto
de los primeros, decia en enero el representante de Espll.ña
en Washington al eapitan general, que era necesario comple
tar cuanto ántes la defensa de Cuba, tanto por mar como por
tierra, para contener las tentativBs filibusteras; pues una s61a
de éstas seria acto muy humillante para nuestro pa.bellonon
América. Y. trasladando al gobierno de la metrópoli. los te-



190 LAS INSUBBBCCIONB8 BN CUBA.

mores del diplomático, añadia Manzano con la ruda franque
za del.militar honrado, «que en la opinion se notaba gran
»desvio por la indiferencia Ó tibieza ó falta de prevision y d.
»resolucion que respecto á Cuba se suponia en los ministros
»de la reina, que oian, en tanto, benévolos á los más exage
»rados reformistas de la Junta informativa.» Ménos que des
vio no podian sentir los ha.bitantes de la isla de Cuba, que tan
abandonados se veian de la metrópoli, cnando la actitnd '1
hasta las locuras de los radicales norte-americanos .lentaban
á los c::mspiradores contra la paz de la isla; aprov:echándose
en favor de sus proyectos del disgusto generalizado p:lr la
escasa cosecha de azúcar, de las disidencias entre altos fun
ciona.rios, como la del capita.n general y su secretario Moraza,
y las que alguna vez alteraron la armonia de la corporacion
municipal de la Habana, y de las polémicas entre los defen
BOres del general Lersundi y los que censuraban su sistema
administrativo, que no terminaron sino con amenazas y de
safios (29).

No dejaron !le utilizar bien aquellos-separatistas, y mo--
tivo no faltaba entónces por cierto, el desagradable efee
to que produjo el decreto de l2 de f~brero, relativo al estable
cimiento de la contribucion directa, reqnerido por algunos
de los comisionados de la informativa y anatematizado por
los mismos en visperas de regresa.r á la isla. Para ejecutar
tan desatentada disposicion, se comisionó por el ministro de
Ultramar un empleado de aquel departamento, lleno quizás
del mejor deseo, pero no tan abundante de las condiciones q118
la importancia del, caso exigía. Llegó éste.á la Habana, '1
unido á un intendente que ni se encontraba á 1& altura de su
mision, ni con las dotes necesarias de inteligencia en 101
asuntos que tenia á su cuidado, empezaron los trabajos para
reBOlver un imposible: para plantear el impnesto directo don
de fa.ltaba la estadística. Uno y otro funcionario idearon dis
posiciones para presentar al público con cierta b:mdad lo qtle
ninguna tenia, siendo, como era lógico que fuesen, infruc
tuosos sus esfuerzos é insuficientes para tranquilizar los áni
mas justamente alarmados por el absurdo 8C8erdo :miDiate-
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ria!. Unido esto al reclultado de la zafra, cuya escasez cada
momento se tocaba más de cerca, á la desconfisoza mercan
til no bien ;restablecida, á la disminucion de ingresos por la
injustificada suspension de los derechos de exportacion, y á
la ba.ja notable que en sus pedidos á Europa hicieron muchas
casas de comercio ,. todo contribuyó al crecimiento de los
~ntes de aquella intranquilidad y á poner máli de relieve
la flaqueza del Tesoro.

Tal fué esta, que solo la renta de aduanas que en el presu
puesto de 1866 á 1867 figuraba por 256.517.000' reales no
produjo en el ejercicio de aquel afio económico más que
181.043.120; resultando en consecuencia un déficit de cer
ca de cUJ.tro millones de pesos. E15to sin duda dió motivo á la
real órden del mes de agosto en la que se pedian á las autori
dades de Cuba, precisamente cuando se acababa de despedir á
los comisionados, ámplios infurmes sobre los medios que fueran
más á propósito para consolidar la deuda de la ~la,.antepro
yectos ó notas respecto de la posibilidad de levantar un em
préstito de consideracion, ofreciendo en garantía las rentas y
propiedades del ,Estado en la isla, y pidiendo, por fin, opinio
nes acerca de la conveniencia de contratar el empréstito con
los Estados-Unidos y de convenir con el Banco Español de la
Habana la cobranza de las malhadadas contribuciones.

Más detlacertadas no podian ser las propuestas del centro
minÚtterial, desde donde los economistas teóricos, ósea los in
coWlcientes conspiradores contra los intereses de España, com
prometian más la existencia política de la isla de Cuba que
todos 1011 recalcitrantes enemigos de nuestra nacionalidad
allí y en las vecinas repúblicas. Si el delegado pertenecia á 1&
escuela de semejantes teorillt8s, debió sin duda desviar sus
prácticas ó no ajustar en un todo los remedios que las dolen
cias de Cuba exigian, á los preceptos dela vana omnillcencia
con que aquellos se engalanaban, cual se notó al relevarle
prematuramente así de sus especiales funciones como del
cargo de administrador principal de rentas que al mismo
tiempo desempeñaba. En verdad que tampoco el delegado tu
vo 1& mejor suerte ni 1as.circuostancias favorecieron sus ges-



tiones, legun ee desprendía del estado delD'JStrativo qne pu
blicó en el mes de setiembre; Di podo satisfacer tampoco la
sed de economías yel a1lSÍ.8 de sobrantes de mtramar qne á
los del ministerio preocupaba. ¿Y cómo si entre lo presupues
to y lo cobrado oon arreglo al nuevo sistema resoltaba UD dé
ficit enorme? (30) En 103 tres primeros meses de ejercicio de
aquel presupuesto, cnya consignaeion ascendia á 61.290.260
reales, DO se recaudaron más qne 39.753.030 re:Joltando UD

déficit de 21.536.960, de lo coal podía dedncirse todo lo que
habian comprometido la hacieuda cubana aquellos teoristas
del departam~tode Ultramar, entre los cuales.nadie resnl
taba más responsable que el subsa-retario de los ministros
Castro y MarCori, por ser el que más contribuyó con su in
discreto optimismo á llevar á la grande Antilla los absurdos,
cuyas consecuencias todavia hoy está sintiendo dolorosa
mente.

A este tiempo, que era el principio del otoiIo, empt"llaron á
circular en la isla graves rumores de trastornos annnciados
ú ocurridos ya en la metrópoli; pero el general Manzano no
tuvo por su desgracia ocaaion de dedicar al asunto aquellos
desvelos que caracterizaron la época de so mando, pues reti
rándose una noche del pueblo de Las Puenteg, inmediato á la
Habana, donde habia cenado, fué invadido de una fiebre pú
trida qu~ le ocasionó la muerte ántes del 30 de setiembre.
Gran sentimiento produjo entre los buenos aquel infausto su
ceso; llorándose al caballeroso general y al hombre honrado"
que como autoridad dejó imperecederos recuerdos en los que
supieron apreciar sus sentimientos españoles, su actividad y
el tacto que tuvo la fortuna de emplear én los asuntos más
árduos de la política y de la Hacienda que se atravesaron
en el cur~o de su g)bernacion¡ y como particular, supo gran
jearse'el aprecio y la benevolencia pública y la adoracion de
las clasea de color, siempre por él protegidas.
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1.

Ca!lOno nuevo en lahistoria de la Américae8pailola, es el que
1Ie ha ob~ervadoen los segundos mandos de los capitanes ge
nerales de la isla de Cuba. Ora por querer demostrar mayor
suficiencia. y revestir BU autoridad con la que dá la posesion de
-eonocimientos prácticos, ora por los compromisos adquiridos a
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obtener la. reeleccion para aquelelevadopues~,muchos gober
nadores, requeridos por el agradable recuerd{) y por las simpa
tias que la primera. vel; oon su &cierto se conquistaron, salie
ron la segunda. desdeñados cuando no aborrecidos, aunque su

,sistema político no ~amhia.se, ni la bondad de sus disposiciones
disminuyese. Yes que la. opinion pública, insaciable en todas
partes, se manifieo.sta más exigente y voraz en los climas donde
el sol con sus abrasadores rayos dá á las imaginacionesmaybr
aétividad, y exuberante vida 6 todo 10 creado. Sólo así se ex
plica que aq u~llo, ocurrido á algunos gobernantes, viniese á.
sufrirlo tambien en pal'tle D. Frpnciseo Lersundi, á. pesar de
las calurosas manifestacio'oes de adhesioo de que'fué objetb,
al desembarcar p.>r segunda vez en la isla el dia 21 de~di

dembre de 1867 (1).
Oiertamente que ni las circunstancias eran las mismas, ni

los compromisos p'llíticos iguales, ni la marcha de los sucesos
iba al mismo paso que durante el mando an~rior. Salió Uét
Bundi de la Península, cuando el fracaso de Pierrad en Llinás
de Marcuello acabllba de debilitar -la actitud agresiva de los
progresistas obJdiente.s al general Prim, que tanto contribuyó
'81 desB8tre con su ausencia ó inoportuna 'presentacion en los
'puntos dond", debia.n sentirse los peligros del movimiento re
'Volucionario. Lersundi se deeidió á aceptar entdnces el mall
do de Cuba, por creer contar con las seguridades del poder
irresponsable y latl de aquellos antiguos correligionarios que
le separaron y ahora le nombraban, de los cuales esperaba
le consentirian dirigir la política antillana por las oorriep.tes
más favorables á la. lJalvacion de los intereses sociales amena
zados, y de los derechos de la dinastía puestos en litigio por
aquellos inquietos progresistas que, ansiosos de mando, no
desdeñaron entenlerse el 22 de junio, desde el cuartel de
San Gil, con el trono q,ue por otro lado parecia qne trata
·ban de derribar (~). .

Cuando el nombramiento de Lersundi se acordó, permane
-eiala córte en el real sitio de la Granja, preparando las.f&s
tuo8l.LS,6esta::! con que'se 'ramba de obsequiar al re.y.D."Luis
de Pbr'ugal, que-recien casado -oon -la hija d.e Vi~r .lrIar-

•
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nuelU, ~bttoile Italia; ,y fué tar:p.bie¡n cuando Pi~l'l'Jt9"

-ereyt3ndose t1errotMo, te.oiaque· re~relPirineo;m&~liciapdp
-Sil oredalidad ·eo. ~s pOOllJlellM.d~generall Prim, ·cuyJl.cooper.......
cion.espero entóncea tan, sin fruto como el fl.2 dej~del.

,anter.i&r.
Obligado á 4lOOO eEJtee oaudillo á jua$ifiearse de las impllfl8r

·oiOJ!6S0 ee SUll partidarrio¡s. publicó~¡eeha 25~e _i_re,-.n
Ginabra un tnanifiesto, refiriendo1&&~eqgaiIQs.qU6.'\I.ab.i.a SJl

frido en todas partes, de los que habiendo empeñado la. ~labJ"L
de faltar á los Be»el'ftS de la ¡ealt~, detuviln~l su ••

1m el tit.tal camino, y m~jor aconsejAd.ot1, 00 ll~aron " eu»
:plirla; cuyo manifi~8to, que 'np·~eci.a limo t'espuelt$ á 8a
-eimu\ar -del minilttro de E&tado Arrazola, dirigid-. ;801 OOO!pO
.mplOlllático Qtlpañgl en ~l extranje~ (3), p~uJo\lna ve~
:4e:f'" eXpl08iQn ·de adheiionee á la diqastia, pubUoad&8 en,.
'G"CBTA DS l4A.DlUD (4). .

El periódiooEL 1M:PUCIA.L, que'dió,á luz· el documento 81¡1,lt-

erito por Prim, no pudiendo emitir francos juicios por.la es.
··lIrecbez en la fidealizaoion de la prensa, decía entónces que 8U

bandera, como la. levantada p.1r aquel caudillo, era la !de
,eolllici()n y conci1i&cion de los partidos liberales para.- salvar 1&
.libertad .y ·el 6toden social; debiendo por tanto rechazarse las
¡ÁIDPLltIlCiones que' Prim se dirigian de haber intentado abrir
·Jos prmdios, para. aumentar el número de IiUS 'partidarjos, y ele
1eoer pactados fOrmales convenios sobre la. VEtOtIL ó .eeaion de

. la. isla d~ Quba._ ,
. GTa,l) les ·aran los 'brios .que Prim desplegaba pva ~r

esta últiJ,ll1l ·gl'6VÍ8ima aousaci9n:que no se hacia c~rtaJ:n~n
te con. pruebas oqnoratas, pero la fllndaban, sus autores en

·tan claros indicioa, que algo parecía distinguirse á trav~s ele
la llamada ealumtlia. Y en verdad que, si tal ocurría, IQ&

Diftttñaba el conde de Reus ser el más ingrato de los homb~~,
pu~ r-*Jpondiendo en ·aquellas mismos momentos á. .cartas .'1.oe

· hllhia. eseritordesde' Bélgioa, haciendo presente sil'allictiva,si
tuacron, ·le nmi'ian-B1l8.am~ de la8r~nde Antilla 8UlJ.'ftoS
eonsil1erabl8il.ó !produc$o·de,swscric.iooes que en la misma Ha
baua '86,abriarQD pr.ra..u~iliaral PQllt.ioo aV6l1turero (5). Pero



196 . LAS INSUJUlBCCIONBS EN CUBA

como elgeneral Prim negaba tambien implleitamente, al po
ner de relieve sus propósitos de salvar los intereses naciona
les, la solidaridad que pudiera atribuirsele con aquellos de SUI

correligionarios que no se contentaban sÍ'D la destruceion de
la dinastia, esto ofrecia motivos bastantes para poner en duda
algunas de sus aseveraeiones. En aquel tiempo era ya sabi
do, aunque con verdadera sorpresa por los que conocian
las connivencias del cuartel. de San Gil, que entre los funda
mentas del credo poUtico de los revolucionarios, figuraba en
primer término el gri~ de abajo los BorlJonts. Asi lo expre
saba el periódico que clandestinamente veia á la sazon la luz
con el titulo de EL RBLÁMPAGO, el cual, partiendo de aquel
principio y del de la soberania nacional, en su número 4, cor
respondiente al 5 de mayo de 1867, atacaba en formas des
templadi8i~as á la familia real española y á los partidos
conservadores ó doctrinarios; prometiendo á los hombres del
lUYO para el dia del triunfo soluciones 'I'a,dicales, aunque no
republicanas todavía (6).

En tres meses escasos que mediaron desde la muerte de
Manzano á la toma de posesion de I.ersundi, desemp~ñó in
terinamente aquel importante mando el mariscal de campo
y segundo cabo de la capitania general don BIas Villate,
conde de Valmaseda, quien ni ocasion para distinguirge ni
tiempo tuvo más que para tranquilizar los ánimos afligidos,
con motivo del rápido desarrollo que el cólera morbo adqui
rió aquellos meses en la isla y pa.rticularmente en la capital.

Disminuyendo estaba aquella calamidad, cuando desem
barcó Lersundi en la Habana, donde se le recibió por sus
admiradores con el entusiasmo que queda indicado, al que
correspOndió desde luego dedicándose al estullio de las cues
tiones que más urgia remediar. Eran éstas, en primer térmi
no, la de Hacienda, recomendada eficazmente por el gobierno
de la metrópoli, que -del nuevo gobernador esperaba, como
muestra de reconocimiento y de conciliacion, que haria
108 mayores esfuerzos para aliviar con suficientes recursos el
aflictivo estado del Tesoro nacional; y era la otra la de 6r
clen público, muy agravada por la actitud de los partidos de
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la isla Y por los trabajos de los emigrados, que estrechando
cada vez más SIlB. compromiso8, aumentaban los medios de
&eeion y hacian mover á sus emisarios en las vecinas repú
blicas.

Los disidentes, quelYa preferian elcalificativodeautónomOl
al de reformistas, al regresar los comisionados de la Junta
informativa, acrecieron SIlB pretensioDes y su descaro en pro
poreion de las probabilidades con que creian contar, y me
nudearon los juegos florales ó certámenes literarios, asi para
ponerse de acuerdo y estrechar los vinculos politicos , cuanto
para hacer más patente la division con los peninsulares, y
contarse y conocer el número de los que en las filas de 101
cubanos netos rormaban. En el mes de setiembre se repartie
ron numerosos premios en la Habana á aquellos predilectos
hijos de las MIl8&S, segun ellos se apellidaban, que habian
presentado las composiciones más sediciosas y llensa de sabor
antiespailol; y tambien en Puerto Príncipe se citaron con
el mismo objeto el dia 'nen la 80cierbld Filaf"TJtÓ1r,ica, centro
de propaganda de los desafectos del Camagiley , los poetas de
tierra adentro que pretendian recibir J>n'mio por sus hábiles
ataques á Espafta, ya dedicando el fruto.de.au ingenio á la
memoria de Betancourt, eliAJ,ga1'eño, ó á otros teinas que
pudieran zaherir el sentimiento pátrio (7).

Para hacer eficaces SIlB medidas sobra el órden público
dictó Lersundi , quince dias despues de 8U llegada, la censu
rada, 8unque necesaria medida gubernativa de establecer
las comisiones militares; con el buen intento sin duda de
exte~nar la gente de mal vivir, que, apro.vechándase del
cólera y de la libertad que por atender á este malla dejó el
gobernador interino, creció y se extendió por todas partes,
olvidando ya la leva,del afto último y la expedicion á Fer
nando P60. De los delitos de homicidio, robo é incendio debía
ocuparse solamente aquel tribunal militar; pero como á 108
distritos alejados de 1& Habana no era fácil hacer llegar 1&
vigilancia de l!\ primera autoridad, se cometieron algunas
tropelias que irritaron á aquellos .habitantes tanto si no más
que 1&s odiadas contribuciones directas. Asi se explica el
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mal erecto que prodajo aquella disposiei01l, cuyos reso.ltad~

oo· CGl'respowlie~JlI.e1ertamen1ie á las. espenmzall· de lO8' que'
más necesitaban ser defendidos' del baooolerislDo y del de&
órden.

Paralelo á'6lI~ sufrimiento '01!eCia, el· producido por los 111le

V881impuestos, ouya. pesadambre DO pudo yaBadie aguantar
CQ8'Dd~en' vez' del las' promesa.' qua lleno' de buena inWooioa I
~como remll'80 politico UBÓ L.ersundi, al eDearg'Bnle' de· JIOII-o

malizar aqll61' Ilel":ri.cio que tantos lamentos acarreaba, dietó
el gobieroo supremo· la real órden de 13 de diciembre de
1&61. Decia en aqueU... poeo meditadlll dispolicion ~l ministro
d8 m1lr8ll18f, «que no porque- se hubiese fijado ellO por 100
HObl'e el pt'9dnoto·lllJ.uido·de la renta, habia de creerse limi
*do el ispaeMo';' este tipo,. sino qDe en el caso de no alC8Dt-·
lMI8l' "cubrir el. presupuesto, debia aumentarse en propol"-'
mon á 1aa necesid&lles del Tea>ro.» Manda.to á la sazon tan'
aMoMO,. que- en la HabllDa se dudó si podria cumplirse pacUi
osmeute; p_ aunque se inWitara pot" la8 vias de la fuen&,
nti era posible presumir cómo responderian los habitantes de
la· isla, qwenes al ver en un principio lo reducida· que-iba ha~'

eiéndose la recsudacioo para el fieco, creyeron que debía
atribuirse él la existencia- del c6lera; pero al disminuir y des
aparecer este mal, conocieron que' <rtros eran los motivo¡¡ d.e
aquella reejs1lmci'l. pasiva. Tan eso88&- llegó á ser la. recau
decion del Tesoro en los. primero8 meses de 1868, que de lOE!
dOllcioDtos cuueñta miUoIl1!l8 de reales que en el antiguo con
oepto de rentM· terI'eMres debian cobrarse, s6lo ingresaron 
en lal caja. durante los. siete primeros meses de ejereicio. del
presUpllellto unos seseuta: milloDeB. Las otras rentas seguíaD
el miamo lastimoso puo, y á pesar de todo esto, aquellos teo·
ri8tlS del ministerio de m'ramar, siempre alimentados d.e
ilueiooe8 t enviaban· al gobernador superior de Cuba. el presu..
ptltt8to de· 1868' éJ 1~, en cuyo ca;pl.tulo de sobrantes· de On
't. consigna.ban' la eantidM de ciento treinta. y t~ millones
noveeientos mil reales,mieotra llBd8iconcedian "aq.uel 'P'&-o
SOllO abrumado 0611 una detad. de mú de eustzooi.en_ mi
llonee.

,
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Sabia el gobierno, sin. embargo, al cometerse tales torpe
zas, que Di. 108~ ni 1011 padrones hechos al plantearse los
impuestos diremos, eran exactos ni á propósito para. la.
reaftaeion de· BU idea; Y tanto era así, que el centro mismo
deCQDtribuciones. 1JuiVO que· reotifioarlos, ántes de' acudir· al'
triste .., entónces peligroso rOOUNO da los apremios. No se ig
IllJRb& tampoco en la metrópoli, que la odiosidad al nuevo.
impueato, era tanta- por super8l' su tipo al que pagaban ante
riormente aquellOd habibmtes, como por 1011 fraudea que & ..
gunos· de los funcionarios encargados de percibirlo cometiaD.
Aquellos. cr~nale8 sostenidos 'á la sombra del Tesoro pú
blico, abusando de la sencillez de las gentes del campo que
DO conocian, otro escudo que el de oro, ouyo valor es de cua
renta y doll Y medio reales de vellon, hacian pagar las cuotaa.
del impuesto á nazOD de estos escudos, por no expres.arse eB

1<l8 recibos que aquella unidad mont'taria era la de plata ó
de dieZ! reales de la Penl.usula. .El gobierno atendió poco á
aqnel.J.as irregula.ridades y sólo el' tiemp0 las corrigió; pero
fué, cuando el mal no tenia remedio, pues los saqueados ja
más pudieron ya reintegrarse ni del dinero ni del carmo á
España qne aquellos perversoelea arrebata.ron.

Quizás. para nivelar el presupuesto de Cuba ó más bien'
paTa decrecer los ahogos que el Teaoro de la Penl.nsull1 pade
cia, desde que nos prop1.lllimos teDer un gobierno y una.
JBÍnistracion tan cara como inútil en gran parte; ó quizás s.i
tiado el gobierno supremo por exigenciaa palaciegas, que no
dejarOll de traspirar al público, enca~ó el ministro D. Cállos
Mañol'li al general LersUDdi que le manifestase hasta dónde
seria posible contratar un empréstito con loaEstados-Unidos,
ofreciéndoles en ga.rantía las rentas y propiedades de la na
oion en la graode An'illa. ~adie creyó que el general Ler
_ndi diese oidos á tan absurda propo:ricion, que equivalía á
1& venta de Cuba; pero aprovechando la oportunidad de lle
gar á. la isla el comisionado de una casa inglesa, que iba.
eonvenir otro empréstito destinado á las obras del ferro-carril
ele Sabanilla, se puso en comunioaeion y. oonoertó 0011 el agen
te oomercial un negocio al 5 por 100, amortizable ea

" ...
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quince anualidades con cuatro ailos muertos, es decir, en diez
y nueve, con otras condiciones ventajosisimas al Estado 6
iguales á las estipuladas para el camino de hierro.

Dos dias despues de sentadas las bases provisionales del
contrato probable se desbarataron, afurtunadamente para
la rica Antilla, por combinaciones posteriores de Mañorí.
Verdad es que este minatro, sin atender al estado de Cuba,
contrató 1uego otro empréstito por su cuenta; pero por furtu
na tambien para las posesiones ultramarinas, 'no llegó á con
solidarae por f&Itarle la ap~bacionde aquellos diputados que
la revolucion de setiembre se encargó,de ahuyentar del Par-
lamento. .

Al malestar que la situacion económica producia, habia
que ai'iadir el consiguiente al estado politico general, ast in
terior como exterior, que directamente afectaba 1& vida de
Cuba española. Decia respecto de esto el general Lersundi al
ministro de IDtramar, en 15 de febrero, que con la ejecucion
en Méjico del emperad!>r Maximiliano, habia experimentado.
fuertes reveses la 'infiliencia de Europa en el Nuevo mundo,
porque acariciadas con la victoria de los republicanos las as
piraciones de la doctrina Monroe, los disidentes, ensoberb&-'
cidos por SUB aliaDzas con las repúblicas del Sur, alimentaban
mayores esperanzas que nunca, y. creyéndolo todo dispúesto
para realizar SUB propósitos, trasmitían 8UB creencias á los
conspiradores de la isla, cuya arrogancia se veía tambien cre
cer por instantes (8).

Algo muy grave debían meditar éstos, cuando el órgano de
los primitivos reformistas tan de prisa cambiaba de nombre,
de furmas y de directores, figurando en ellimit&do periodo de·
dosmeses con los titulos de EL SIGLO, LA. OpmJON, EL PA.1s y
EL OCCIDBNTB, y dirigido el primero por el conde de Pozos
Dulcesy suCesivamente los otros por D. Cristóbal Madan, don
Francisco Javier Cisneros y D. José Huguet (9). Tan precipi
tados cambios, resultado eran sin duda de la atraccion que bá
cía los separatistas arrastraba á los antiguos sostenedores de
la reforma, que abdicando de SUB hipocreslas, iban concretando
las solnciones 1 fundiéndolas con las de los que más animados
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estaban para aproximar el momento del triunfu. Asi lo demos
traron en la primavera de 1868, cuando despues de la muerte
del general Narvaez, sufrió el último desengaño la mnoN LI

BBBAL con la formacion del ministerio Gonzalez Brabo, y vie
ron que este partido, hasta entónces sensato, seducido por
algunos impacientes, publicó en S118 peri6dicosaquellos artícu
los que cerraban el trato de la coalicion con los progresistas~

que clandestinamente gritaban lI1Jajo 101 BorlJonu soñando en
una prematura si no imposible unionibérica, sinconvenirfor-,
malmente ántes el inmediato reemplazo de la dinastia que se
proponían derribar. Bien que los ansiosos de destinos lo pri-

, mero en que pensaban era en apoderarse violentamente del
mando, dejando en lugar mqy secundario los intereset1 pátrios
y la salvacion de la sociedad.

Poco 'ntas de aquella monstruosa coalicion, el general
LenJundi, que en el primer mando sólo visitó oficialmente'
Matanzas, y no pudo extender sus correrlas más allá de los
ingenios de Zulueta y Aldama, "salió 'mediados de febrero
bAcia Pinar del Rioen Vuelta-Abajo; dirigiéridosedespues con
algunos intérvalos á Guanajay, Santa Clara y otros puntos,
y proponiéndose visitar las principales poblaciones de la isla.
No 'se vió libre la primera autoridad en aquellas excursiones
de contrariedades y disgustos; llegando á ser muy aérios y
verdaderamente graves los provocados por el obispo de la
Habana Fr. Jacinto Maria Martinez y Saez.

Desde qtle fué por segunda vez' la isla el general Lersun
di, vivió con él en perfecta armonía el obispo de la capita1~

mostrándose completamente identificadas ambas autoridades,
con gran extraiieza de las gentes, que habian visto al prela.
de poco expansivo de orilinario con los anteriores capitanes
generales., Cuando se dirigió el que nos ocupa á recorrer la
Vuelta-Abajo, fué recibido por el clero de todos los pueblos
de la jurisdiccion de Pinar del Rio con los honores que cual
vioereal patrono le correspondian, incluso el .de repicar las
campanas á su entrada y salida de la poblacion. Enterado de
todo el obispo, y de que el general iba' recorrer otras juris
dicciones, al regresar éste de aquellas le 4.ijo que tambien
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él iba á gil'lLr su visita eclesiástica Mcia. los míIlIDOS .......

tos que figuraban en el itinerario de la. primera autonr.
dad. Con las más expresivas. demostraciones de afecte;. te,
despidió el prelado de Lersundi, pero sin hablarle de UDa.oir:o-.
cnlar que acababa de dirigir á los pirrocos, en la qu" lae·
prohibia terminantemente el repique de campan18 COD quo!
en otras partes se habia· recibido al general; «por ser hODOI'

M"idículordeeia, que ni á sus. magestades se dispeD.Jaba~ y.
»debia solo reservarse al dioeesano.»

Lersundi, que ignoraba.esta disposicioD., 'notó con SOl'f1'6'r'.
sa al llegar á San Cristóbal la falta del ruido de las ~m~·
DaS, Yallí supo por las autoridades 100aJ.es lo que· el obispo;
habia dispuesto. En vista de semej&nte·medida, tan depresi
va para su autoridad de vicereal patrono, mandó que 56.re
picaran las campanas, y lo mismo hizo .en Guanajay, donde
la expectacion pública estaba fija en aquel asunto. Con-.
sultado inmediatamente el heoho al Consejo de adm~ist-.

tracion, respondió aquel alto cuerpo que el prelado. se bahia
excedido y que debia' por tanto recoger la circular.

Seguidamente pasó Lersundi á visitar las Cinco Villas, y
en Sancti Spiritus encontró ya orgagízada por el obispo una
resistencia tal, que todos los curas de las parroquias se negar
ron á diAponer el l"epique de las oampanas, áun despues de
habérselo ordenado en nombre de la reina; viéndose oblig~,

el vicereal patrono á arrestar al de la iglesia de Jesus, qu~
ante un público ñumeroso resp'mdió que no obedecia su man
dato. La cuestion iba complicándose por momentos, y para
evitar mayores eSCándalos, invitó el general al obispo, que se
encontrabt\ en Ay, pueblo distante dos leguas de Sanoti- Spi-.
ritUB, que á este efecto se sirviera pasar á verÍe; á lo cual
l"eSpondi6 el prelado con una negativa. Se- le. previno de ofi.....
cio que retiJ'ase la circular, y se negó tambien; se le- aconse
jó, finalmente, por escrito" que meditase sobre el hecho.y con
tribuyera á a.callar el escándalo, y fué su contesta.eion ame..
oozar al gobernador SUperiOIl de la isla y su vicereal patro
no con los anatemM eclesiás'ioos.

Ea consecuencia deesoo, y precisado el capitan géneral á
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JM'GlIBder, dió cuenta. de todo.Io oourrido al gobierno supremo,
per' medio· del te1égTam, aul1ftciandll " la. vez que eitBb..·
mspmiendo lo-conveniente paral&Erañar al obilpe. En 1:ri-·
nihd, Cieafueg'lJs; Villa-:-Clara y Saguala Grande, se DUtó,

la misma ollrioaidad. en las gentes respeecx) .de·lai campsnaa;
peroya no hall:> verdadera resisteDoia, pues el obispo-, aUllq~1

sin ceder qficialmente, eDOI4'gó álswt súbditas-que si el. ge
neral mandabal'epiclll', oh8deciellen el!mandftoo.

Ast: que Lersundi.regres6 ,á laHabana, ofici6 por última vez
alo~ previniéadole.que retillaae 1.& cuoular.; '1 persistien...
do éste en la negativa" se alistó un ba1"OO y se·~igtnaron·las.

personas comisionadas para acompai'iar al obispo en su ex
trañamiento á Puerto-Rico; pero cuando esto iba á ejecútar
se, recibió el capitan general un telegrama de la metrópoli
disponiendo que el prelado se embarcara para Espai'ia á re
cibir órdene.3 del gobierno. ~o fué este el único caso en que
aquel. obispo intentó eclipsar con la energía de dU carácter las
bellezas de la mansedumbre cristiana, ni el último que se
puso en frente de las primeras autoridades, para hacer pre
valecer 8US opiniones propias, como más adelante se verá.
Pero indudablemente se habria en lo sucesivo reportado, si
en ocasion oportuna. hubiese recibido del gobierno de la metró.
poli 1& reprension que su impoHtiea é inconveniente conduC'-o
fa. merecía.

Aquellos gobernantes nadahicieron, y pretendiendo adqui
riraecon la beoovo1encia unadepÜ), se conquistaronpot-el con,..
tra:rio lID émulo al permitirle ámplia libertad para. buscarse
simpatias entre los hombres de la coaliaion, que oatensible
mente estsban ya preparsndo loa sucesos, de, setiembre. De
6I'eel' el que no dejal'on de inftuir para d1lS8Creditar el mando
de Lersl1ndi, 188 gestiones.que en tanto ocupaban sI obispo'
en la metropóli; las cuales, sin emba~, más que ele la per
sona resultaban en dailo del principio de autoridad, nunca
como entónOO9 DeCelario en la. grande Antilla. El ministro
JIlarfori, su secretaTio getlDal como hoy 88 llama, y los· de..
m8a poIiticos qne en TeZ de justicieros se mostrlU'on éondes
C8ndien~ en extremo con el obilpo, mvoreeieron más que
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nadie en aquellas circunstancias los intereses-de los agitado
res de Cuba, que con gran prisa desenvolvian sus trabajOl
revolucionarios. ¡,Podrá en vista de esto y de las otras torpe
zas gubernativas que quedan dichas, negarse la responsabi
lidad del ministerio de mtramar en las desgracias de Cuba'
Desde la reunion de los comisionados para la J~nta informa
tiva en adelante, no parecia sino que la única 1nspiracion que
en aquel departamento dominaba era la que pocos meses des
pues condujo á Yara al cabecilla Céspedes. No en vano se ha
propuesto por mnchos, en más de una ocasion, refurmar ó
suprimir por poco eficaz aquel centro administrativo.

H.

A poco de embarearse el obispo y despues de terminar
Lersundi sus excursiones, pasando á la inmediata isla de Pi
nos, donde permaneció algunos dias del mes de junio resta
bleciendo su quebrantada salud, se instaló por este mismo
atendible motivo en la populosa villa de Guanabacoa, di&
tante dos leguas de la capital, y unida á ésta por el ferro-car
ril de Regla y el servicio de vaporeat de la bahia que en vein
te minutos ponen en comunicacion á uno y otro punto.

En aquella salubre residencia., donde tanto como á la~
bemacion atendió Lersundi á esparcir su ánimo, sin duda
como medio curativo; a.111, donde pasaba el tiempo en medio
de los atractivos que 1& apacibilidad ofrece, fueron estas dul
zuras interrumpidas por noticias de la metrópoli, que no de
ja.ron de preocuparle. -La relativa al casamiento de la hija
mayor de la reina Isabel con el conde de Girgenti, hermano
del ex-rey de Ná.poles, y la del paso de D. Cá.rlos Mañori
desde el ministerio de mtramar &1 palacio real, pudo, empero,
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considerarlas como noticias placenteras; pero no así cierta
.nte, las que se referían ála grave marcha de la Penínsu
la, la que le contrariaba quizás tanto como su ~tado de sa
lud, y uua y otra y la pesadumbre de aquel1agobernacion, le
hacian ya desear alguna vez el relevo de un mandoque empe
zaba ,á repugnarle.

Motivos de contrariedad le sobraban sin duda, además de
éstos, ~n la ninguna cooperacion que para seguir adelante le
prestaban los funcionarios que debian ayudarle, y áun en la
inconsideracion del gobierno supremo y en las zozobras de la
opinion pública, que por momentos iba escatimándole la con
fianza. El intendente de Hacienda, abrumado por la situa~ion

del Tesoro y no sintié~dose con fuerzas blUltantes para conti-
.nuare,n tan alto cargo, manifestó el mes de agost.o al general
su propósito de abandonarlo, pidiendo al efecto permiso para
regresar á la Peninsula. Y ménos considerado el gobierno de la
metrópoli, l\ pesar de saber que durante el quinquenio último

. habian sufrido aquellas rentas un déficit de 333 millones de
reales, libraba cincuenta millones contra laangustiada tesore
ria de Cuba, sin pararse tampoco en la deuda de cuatrocientos
que el Tesoro tenia principalmente con el Banco Bspañol.

Encargado éste de cobrar los impuestos, fué establecien
do desde el principio de 1868 sucursales en los primeros
pueblos de la isla, las que sin más consideraciones politicas
ni otras miras que las de reintegrarse cuanto ántes de las
deudas del gobierno, ejercian una presion mortificadora sobre
los contribuyentes morosos, aumentando por consecu~ncia en
mucho los gradosdel disgusto público, no tanto contra aque
llos cobradorEllJ, sino contra las autoridades españolas. Estas,
ála vez que eran blanco de los tiros de 1& opinion, agobiada
por las contrariedades de los tiempos, tenían que atender á
desbaratar los trabajos sediciosos de la gente separatista, que
con gr81l precipitacion se dirigia á un desenlace próximo, y
no ya con su natural reserva, sino públicamente manifestaba
que la dominacion de España se hacia insufrible, desde que
el gobierno les arrastraba sin miramientos á la desesperacion
y á la dura necesidad de oponer á sus imprudentes actos la
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!8SisteI1leia armada, á la qae'tendrian qlle llecarrirsi 108,,.0
oed!eres oficiales lno .cambiaban. 'Pero Lersundi, ménos .ím-

,puesto' quizás que los di8id~Dtes :de lo que en ·la Peaíasola
oourria, y exageMlameBte coafiado, ni ;SUP() graduar la ia
¡»rtanoía del mal, ni·hizo caso de cuanto·las hojas·de .la
Junta de Nueva-York esparcidas por la iYa.deeian, ni creyó
jaméis -en. la'&menua·de resistir q lIe &queRas habillfl. flDraula
do; oon~idarando 81lficientes paTa-contener toda agresion las .

•eómisiOBes IJlílÜ1&res, CJqe era.n realmente }as que más pro__
-ceAmn la lucha (9). Semejaate. GptimiIDlO, fué en realidad la
primera 'Y Im6B podel'088' de 188 e»ntnllriedades que Lemuadi
'tenia que,vencer.

A pesar de -aquel, p1:ldo empero apreciar ya el-genel!al per
feotBme'Bte los peligros que á la mefttópoli amagaban,cundo
"mediados deselliembre leYó la. circular qlle el gobernador Ge
Madrid D. :Ignaeio1Barri2: clió al público en 20 de ,agoMo,
'plira desV1meur los rumores revolaeíonarios -y las gral'88
W1il'11U16 que tenían, losánimoe alterados, desde queel gobiel'

''n'&desterró al 'duque de lrfont¡iensier,Ydispuso la depo.cion
,do ,Ida gMerales:Serrano, Dulce y- Oaba1lero de Rod.as á (J&-

narias, Y'el destierro tllmbien de l<tsemmentes repíblicos BWs
'Rosas, 'Fetnandez de la. Hoz y,'algunos más, temeroso sin
duda ;de que la revoIueion, 'moralmente verificada, to
mase con mucha prisa la forma material que ·todos vislum
braban (10). Aq,uellos peligros, para Leraundi motivOi del roa
'yor desagrado, cual salvadora eaperanl!la se traduchm ,por
los disidentes, que entepados por BUS corresponsales y amigos

, de los conspirs.dores de Bélgica y de Ginebra, y'per los com
prometidos en 'Mlidrid y·en -toda España, de que se verifica
rla elmovimi68to tan pronto 00010 las eircunstanciasfueran
PJ'Opicías,' esperaban ansiosos el instante para secundar el 'Sato
é iIltentar el golpe contra la integridad nacional tanb.s '98-,

ces fracasado.
Cási al mismo. tiempo ,que estas noticias, llega:on á las

Antillas juntamente la de las cuestiones suscitadas por Uls
capitánes generales de ejército coRde de Ohaste y marq1JÍ8
de NO\'aliches, la delvia.je de la. familia real ,á Lequeitio l'á
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ot1'()S puntos de las ·Provincias V88C()ngadas, y.la que poni&
deJtnaniftesto la 'dispasicion del ,gobierno presidido por Gon
;lález.Bl"a:bo,. á no '&p8ll'iarseide su desa8tto80 eamino politico,
."~ como "OOllstituoional ~ 'imperfecto y como absolutista
iue6eaz. JY mientras' en Cuba lamen1laba el' valetudinario ge-

-nel'al' el poco acierto de ios politic09 moderado8 y la cegllooad
de la córte, y el gobernB5or Be la Habana creía poder reali

·Zllr 8l'1 pensamiento· de dar á luz una GtIl,ria de pOBtas miba
'MS' (11),' empezaron á represental'8e en Cá.diz las primeras
'esceJJ&8' del drama que~a.l oompleY.r:ie recibió 01· nombre de
.&ttal'U'ÍOA de S etiemlJ'fVJ.

Prineipió la ejecucion de aquel ·suceso, on la tarde del
jueyes 17· de este :mllS, ciJ.lOU1ando por Cá.diz la noticia de qu.e
en los buques de ,guerra ancl&dós en el puerto se esperaba,la

-llegada de'9!&ri08 generales 'para enarbolar la bandera de··la
"revoluciono A _ onee de aquella noche se dijo ya queaca
-baba 11e '6Iltrar á .bordo'de ,la frag&ta ZABAOOZA, el gene~
-D.JWl.n Prim; ,bastando· Ja noticia. de 8U presencia y el ere-
_iento de los -rumores, para que las autoridades deGla
ramn la ciudad y provincia de Cádiz en estado de sitio.
Todo lo anunciado' era cier'c>, y se demostró al dia aiguiellte

. al 'p<lIlorse en linea, á las órdenes del br..igadier D. Juan Bau
-wm'Topete, laS fragatas VILIJA DE MA.DRID, ZA.~aOZA y ':CB

'T1!JIA'N; los wpores Is&nL ll, VULCANO y FltRROL, y las 8'0le
ias EDBUNA. y LiaBA, así C()motod.08 .los guardacostas; y.al
verse 8.ubir á la úna de la tarde 1118 tripulaciones á las vengas,
dellde donde dieron entusiastas vivss. que S6 contestaron 6&n
salvas de veintinn cañonazos. Responrliendoá s3mejante alga
zára los comprometidos de la ciudad, como Sanchez .MiM,
-Verelo, Cala y otroll, corrieron á Bpoderarse del edificio de la
-cuana con lá parte del regimiento de Cantltbria -que habian
'Pmnunoiado'8 su fav()r; á cuyo edificio se tr~adaron al ama
-BeOOr del dia siguiente 19, Prim y Top~te, aoompll.t'iados de
-lDU.chos oficiales tie la escuadra, y arengando desde sus'ba1-
eones á la mllltiturl. fácilmente seducida p'l'r el alboroto,

-proclamaron el triunfo de la revolucion. Las autorilades que
-en'1itmto hábia.n ido" guareaeNe al C&Btillo de Santa Catali-
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na, no contando con tropas ni con suficientes medios de de
fensa, y viendo que toda resistencia era ya inñtil, resignaron
sus cargos, así el jefe militar Bouligny como el gobernador
civil, que no podian en verdad oir con mucho agrado los ecos
de aquel himno de Riego, que tantas veces ha deshonrado á
esta pobre patria y tan p:>cas ha servido para traernos ver
dadera política y prosperidad durable.

Al tiempo que esto sucedi~ en el antiguo puerto gaditano,
iban acercándose á él los generales desterrados que desde
las Canarias conducia el vapor BUBNAVBNTURA. fletado al
efecto, los cuales, así que el vigía anunció la proximidad
del buque, fueron recibidos por uno de la escuadra que los
convoyó hasta Cádiz. En sus muelles desembarcaron se
guidamente el duque de la Torre, Caballero de Rodas, Nou
vilas y el coronel Lopez Dominguez con otros hombres poll-,
ticos, en medio del entusiasmo de aquella misma gente que
poco ántes habia presenciado impasible su salida para el des-

, tierro. A este tiempo tambien, creció el alborozo con la noti
cia de haber secundado el movimiento en Sevilla el segundo
cabo de aquella capitanía general, D. Rafael Izquierdo, y de
prepararse otras poblaciones para seguirlo.

La primera proclama revolucionaria que entónces apare
ció, expedida el 17 de setiembre á bordo de la fragata ZARA
GOZA, fué la del brigadier D. Juan Bautista Topete (12), en la
cual, con el tono acostumbrado en semejantes documentos,
se pedia sobre todo moralidad, como si el levantarse al frente
de la esooadra fuese un acto muy edificante, y se aspiraba al
restablecimiento de la verdadera monarquía constitucional.
Seguidamente Prim escribió dos, una dirigida á los gadita
nOI:l (13) y otra á los españoles (14), firmadas ambas en-Cá
diz con fecha del 19. En la primera participaba el nombra
miento de una Junta provisional de gobierno, presidida por el
brigadier Topete y encargada de conservar las conquistas re
volucionarias; respecto de las cuales nada p¡'ejuzgaba; reser
vando al sufragio universal y á las Córtes Constituyentes 1&
decision de los destinos del país. En la otra proclama lla
maba álos españoles á las armas, para curar las enferme-
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tlade8,de la pátria con los pl'ÍBcipioBliberales de todos IDa

tices, que unidos·-debian destruir cuaut09 obstáculos se opu
sieran sistemáticamente á la prosperidad de los pueblos; y
aunque sin aveuturar por de pronto las soluciones que eran de
111. competencia de le soberanía nacional, garantizába las
promesa8 con lu:eap&d.a·y las de 108 generales Serrano y Dul
~ que próm&! á regresar de su destierro, figuraban oomo
él &1 frente del movimiento revolucionario.

Tan pronto como los desterrados de Canarias desembarca
ron en 0ád.Ul, dirigieron con la milUla fecha del 19 un mani
:fiesto á los espailole8, firmado por el duque de la Torre, don
Juan Prim, D. Domingo Dulce (que ála 8uon se encontra
ba en aquellas ielu enferm0), D. Francisco Serrano Bedoya,
don BaJllon Nouvilas, D. Rafael Primo de Rivera, D. Anto
nio Caballero de Rodas y D. Juan Topete, en cuyo docu.
mento, como obra del eminente literato D. Adelardo Lopez
de Ayala, Be describia.n en brillante y vigoroso estil!l los mio

les de la patria y ofreciese eficaz remedio para curarlos ra
dicalmente (15). Allauraado poeta que tanto habia contribui
do con 8U gmn talento á llevar á feliz término los trabajos
para aquella necesaria revolucioB, se le encargó entónces del
gobiernodeCádiz por la. junta de laeapital, así como por la
de Sevilla se designó luego al activo D. Práxedes Mateo Sa
..gasta para ignaleargo en aquella ps.:ovineia.

La real fa.mi1~, que estaba en tanto tomando baños en Le.
quet"tio, se trasla.dó el 18 de aetiambre á San Sebastiatl, tal
vez por el alzamiento de Cádiz·intimidada y cuando el go
biemo le dispouÍ&á reunir las Córtea, y álevanta.r el estado de
sitioen Cataluña, sin embargo de tener ya oonocimiento de los
eor.apromisos del brigadier Topete' y del general Izquierdo,
tanto como de la·mision que lleveJ:>a á.Canarias el vapor BUB

NA.V1INTUIU. (16). Ac()bardado aquel gobierno al saber el de&
embarco de los generales en Cádiz, C81'ElCió de la abnegacion
necesaria para afrontar 108 sucesos por sus torpez&s provoca.
dcls, y rehuyendo el combata cuando se aproximaba el verda
dero ;peligl'O, 8Il vea de saorifical'lle éual debia, prefirió la ce)..
moda sohwiou de presentar á..!a. reina en 19 de setiembre la
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renuncia de sus carteras y retirarse, desprestigiado ante el
público vascuence, que veia y no podia creer semejante re
probada conducta.

El general D. José de la Concha, que veraneaba ála aazon
en la capital de Guipúzcoa, invitado por la reina Isabel, tuv~

en aquellos momentos el valor de asumir todas las responsa
bilidades del mando. y como presidente del Consejo de minis
tros, y encargado de todos los ministerios excepto el de Esta·
do, por la imposibilidad de elegir colegas alli, se trasladó de
San Sebastian á Madrid el mismo dia 19. Y ciertamente que
nadie podia atinar á qué y con qué objeto, conocidas como
eran su personalidad y sus afecciones, su filie-cion política y su
historia militar, y los vínculos que en otros tiempos le habian
unido á algunos de los generales que figuraban al frente del
movimiento de Andalucía. Cuando al dia. siguiente llegó á
Madrid y supo que las guarniciones de CUiz y de Sevina. es
taban ya con los revolucionarios y cuál era el espíritu de la
opinion, di:lpuSO en el órden administrativo, que se encargaran
del despacho de los ministerios los subsecretarios, vista la re
sistencia á continua.r de aquellos ministros que su mayor de
cÍ8ion la manifestaban en acercarse cuanto ántea ála frontera;
yen el órden militar, mahdó que el marquésde NovalieheaBe
pusiera al frente del ejército de Andaluda; que el conde de
Cheste, relevado recientemente del de Cataluña por'el gene
ral Turón, volviese allá, encargándoseála vez del distrito de
Aragon; que D. EusebioCalonge malldaraen Castilla la Vieja,
Galicia y las Vascongadas, y finalmente, que su hermano el
marqués del Duero se encargase de las capitanías generales
de Castilla la Nueva y Valencia.

Rápidamente se extendia en tanto el movimiento revolucio
nario. De Santoña saltaba á Ceuta y Algeciras, y de alli á.
Málaga y al Ferrol, cuando el mismo 22, que etlto se sabia en
Madrid, anunció la reina Isabel el propósito de dejar á San
Sebastian para volver á su palacio; pero tuvo que suspender
el viaje por un telegrama del general Concha, en que le supli
caba que continuase alli. Mucha confia.nza debia tenere1 pre
sidente del Consejo de ministros en dominar el movimiento
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revolucionario, cuando tal cosa aconsejó; yen verdad que mo
tivos no faltaba.n para tenerla, puesto que de los ciento quince
batallones de infantería, artillería é ingenieros que contaba el
ejército, sólo disponian los sublevados de ventitres; de diez,
entre los setenta y cuatro escuadrones de caballería, y de
seis, en las treinta.y seis baterías de artillería, segun confesion
que en las ACLARACJONBS SOBRE LOS SUCESOS DB SETIEMBRB DB

1868 publicó el niísmo general. Si al estorbar éste'el regreso
á Madrid de la real familia, lo hizo conel deseo de evitarlá las
probables interrupciones en los caminos de hierro y l~s dis
gustos consiguientes al recibimiento de un pueblo próximo á
sublevarse, de ninguna manera era su conducta censurable;
mas como politico estaba en el caso de prever el jefe del go
bierno cuál seria la gravedad de los sucesos si á la reina y á
8US hijos les encontraba fuera de su casá el triunfo de larevo
lucion.

Esta, en vez de retroceder, iba adelante; lo cual decía muy
poco en favor de la confianza si aparentaba demostrarla el
general Concha. En Béjar, Alicante, Alcoy yen las monta
ñas de Leon se respondia al 'movimiento; la Coruña veiase
bloqueRda por la fragata VITORIA; Santander invadida por
el coronel Chinchilla; los andaluces avanzando, detenian al
marqués de Novaliches en el Carpio, Montoro y Pedro Abad;
yel general'Prim, que salió de Cádiz á bordo de una fragata
y acompañado de otros buques, manifestó frente de Cartage
na el propósito de apoderarse de aquella plaza y levantarla
juntamente con las inmediatas de Múrcia y Alicante, y ter
minó triunfante su mision en Barcelona.

Así las co~as y decididos loS hombres que capitaneaba el
duque de la Torre" dar una batalla que, conocido el estado
de los ánimos del país, ganada les concedería el completo'
triunfo, y perdida podria dar momentáneo aliento al gobier
no, que duraria lo que necesitase el general Prim para le
vantar los pueblos de las costas del Mediterráneo, en la per
suasion de que sólo esto pndia pasar. señalaron como campo

~ de la lucha los terrenos inmediatos al puente de Alcolea,
próximo á Córdoba. Ya el dia. Z1 estaban observándose 108

F
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4Qs ejércitos: el que mILndaba el duque de la TOF.JI8, ftlÜlmld()

.con la nop,cia del lev!ln~miento de las in~edi~ p:ovincias
de Granada 1 Almeria, y el del gobier.I1Q, pooo dísp\l~to ,
~lU' los fuegos con los compalleros que d;istinguia en la
otra márgen. del Guad~lquivir, y un tanto Í1'resoluto, ili no
~batido, á JlCS4.r del aliento qu~ ~urab(l i.Iutpirarle el in
f...n~~. C9Dde de Girgenti, coron~ de cabaUeria.
L~ reina, que por ignorar de lo que se traUJ.b", llO~

ninguno de los errores q\le loa revolucionarios le atribP.ian,
inllistia cada vez más en volver á M&drid, temiendo q~ la es
~aadra del Ferrol se trasladase á las aguas de San Sebu•.
El m,arqués de RoncaU, que como ministro de EstAado no se
apartó della.do de 1JJ. r~ famijia, COQsulta.b& á Concha si en
un evento desfavorable tendria la córte que retirarse á FI'8ll
cia, y eJ pr~jdente del Consejo respondiendo con ~tas pak
bl'88: «Si triunfa el marqués de Novaliches aún puede ~vane
»180 causa de la reina», demostraba con tal falta de COIlfiaUza

en las fuerzas h~t.a entón~es l~es, cuánta razan le asistiaal
marqués de Salamanca, cuando al ser detenida la reina en l.
estacion del ferro-~rril de San Sebastian por el telegrama de
Concha, la indi có la conveniencia de ~bdicar en el príncipe
de Asturias. ¡,A qué conducta tan vacilante y poco clara en
la~ manifestaciones, cuando en las ya públi~ proclamas de
los revolucionarios se peclia moralidad y justicia y deoenei~ 1
reunion de Córtes Constituyentes por el sufragio univ~al, y
la. destruccion, de los obstáculos que se oponían á la prQ8pe
ridad de los pueblos, sin dar á las pretensiones un earáe~r

distintamente antidinástico? ,Sin duda hubiera sido de gran
peso la opinion del gep,eral Con~ha, ai con toda la claridad
que lo grave de las circunstancias ex.jgia, la hubiese mal'i
!estado á la reina; pues tal vez, y probabilidades no faltaban,
~brian con ello podido desblU'atarse algunos oompromiaos
~volucionarios, ó dirigirse por otro camino las soluciones.
Que el porvenir de la dinastia estaba en la abdicacion, todM
lo comprendian; como en el ánimo de todos estaba que 108
generales en su mayorl~, viendo más resistencia en los pode
~ públicos, hubiesen aC('ptado con plácemes la. ofert¡a de
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endargar &1 duque de Montpensietla regencia. del jóven prln- _
oipe' D. Alfonso.

Ni el general Concha di6 aquel paso, que tanto le hubiese
acreditado como jefe del último gobie'rno de doiIa Isabel 11,
ni supo ponerse en inteligencia con los revolucionarios, para
salnl' lo que le estaba confiado, ni supo tampoco resistir el
empuje de la nacion 'descontenta por la politi~ de sus prede
et>BO'l"es.P6rO 8i de la. franqueza no aboBO este general, no
usaron'lIlÓ8 que él los de la revolucioll, que al solicitar el am
paro del duque de Monlpensier y al póner B su disposicion
las espadM que cei'lia.n, le ocultaron, pór descuido sin duda,
lo que sus coligados propalaban en el periódico c1andefltino
EL R'ELÁMPA.GO, en el cual figuraba como primer compromiso
de la revolucioB triunfante el grito de jÁ bajo los BQróonu1
¡;No'lo era el duque de Montpensier? E13que aquel movimiento
revolneiona:rio, como producto de coaliciones mal ajustad8&,
no se distingui6 por la buena fé de lO! comprometidos; pu
diéndose cr~r, que ni todos los que' en él figuraron se dirigian
á un 11010 propósito, ni. todos eran completamente agenos ni
estaban desligados de lo qU,e parecia ·que iban á derribar; y
que al juntarse no hacian otra cosa que medirse para luego
destrozarse mútusmente. Tal se vi6 delilpues y aún sus efec
tos se tocan hoy.

El 28 de setiembre se dió en el puente de Alcolas la ba~
11a que habia de decidir la suerte polític-a de España. ~o el
valor, porque todos eran Bl>ldados del ejéroito espaiIol; no la
habilidad, porque torpezas se cometieron por una y otra par
te; sólo un mal consejo, 61a desesperacion quizás, que arras
t1'ó al marqués de Novaliches más allá del puesto que un ge
neral eDje~ dabe ocupar, le trajo á éste la desgracia de ser
herido' precisamente en la. boca, privándole pór conaeeuencill.
de la facultad de comuniear órdenes y del medio de alentar á

, las tropa.s. Inutilizado el jefe, se crey6 su ejército en derrota, .
aunque en realidad la victoria á nadie le perteneciá.; pESro de&
mora1izadose retir6 abatido ~Montoro, á Villafranca y á otros
puntos, dejando paso á la revolucion pa.ra que se extendiese
por la Peninsula. 'Bien es verdad que quien ganó la batalla rué

.. ..
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el único que no estuvo á ella, y no en balde decian las gentes
y se cantaba por las calles al conocerse el triunfo de los revo
lucionarios de setiembre, que

En el puente de Alcolea
La batalla ganó Prim.

Prim Y no otro, que ya en Cádiz, abusando con sus exigen
clasdel blando carácter de D. Francisco Serrano, obtuvo para
él el ministerio de la Guerra y para su correligionario D. Prá
xedes Mateo Sagasta el de la Gobernacio n, si el. éxito corres
pondia á sus esfuerzos; es decir, el más dulce fruto revolucio
nario, cual era el disponer de la fuerza en el ejército y de
la influencia en los comicios.

El general Concha como jefe del gobierno, ó su hermano
el capitan general de Madrid, marqués del Duero, si no lo man
daron, consintieron que, mientras la fiscalía de imprenta se
ensañaba implacable en los periódicos rev olucionarios, se en
terase la capital de España la noche del 28 de lo que estaba
ocurriendo, demostrándolo con las idas y'venidas de soldados
cargados c~n camillas y útiles de campaña que cual en pro
cesion pasearon por las .calles principales, como previniendo
al público que se prepara.se para el dia siguiente.

Conocido que fué aquella noche el desas tre de Alcolea, re-
., unió el general Concha ante su presencia los generales más

caracterizados de Madrid, para exponerles la gravedad de las
circunstancias y pedirles opinion. «Oida la de todos los ge
»nerales, manifesté,» dice el marqués de la Habana en sus
A.claraciones, «que consideraba, como todos, perdida la causa
»de la reina, aunque se hicieran los mayores sacrificios; que
»no creia debia prolongarse una lucha que s610 habia de ser
»vir para producir grandes males á la patria; que aunque
»preveia tambian que los sucesos podrían precipitarse, no po
»dia por mi parte autorizar, siendo ministro de la reina, un
»acuerdo con lds generales que habian proclamado su de~ti

»tucion; y como era· posible que este acuerdo se hiciera nece
»sario para evitar graves conflictos á la capital, me resolve
»ria á marchar á San Sebastian, para exponer á S. M. el
»estado de la nacion y hacer mi dimision; pero que, como
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»minim'o de la Guerra, tenia que mirar por la suerte del
»ejército de Andalucía, y que, despues de enterarme de su es-·
»taIlo, iba á dar las órdenes necesarias para que se replega
»se sobre Madrid.»

#,No hubiera sido más pertinente que semejante resolucion
de última hora la hubiese adoptado cuatro dias ántes'! El
consejo de generales terminó, segun aseveracion del mismo
general Concha, á las seis de la mañalla del día 29 de setiem
bre, cuando bien poco era el tiempo que le quedaba disponible
para comunicar aquellas necesarias órdenes, pues á la misma
hora se repartia ya con profusion una proolama. cou el epi
grafe de jVICTORIAI, en la que se excitaba álos madrileños pa
la secundar inmediatamente el grito de las provincias., Ni
debían aquellas óriknsl. 11- ece.rarias serlo tanto, cuando al
participar aquel general al de Cataluña y Aragon, conde de
Cheste, que era el que de más fuerza disponia, su resolucion
de ir á San Sebastian á presentar la renuncia de un cargo
que no podía defender, le decia al propio tiempo: «V. E. po
»dré. obrar como lo' crea conveniente atendiendo al estado ge
»neral de la nacion y al particu.lar de esos distritos.» .

Un presidente del gobierno y jefe superior del ejérCito, tenia
indudablemente muchos medios todavía para proceder de otra
manera. El ganeral Concha no 10 creyó así; pero siempre
constará, á pesar ·de su~ justificaciones, que en aquella oca
sion abandonó el campo sin luchar bastante, dando un mal
ejemplo, por más que como acto patriótico se le aplaudiera, y
señalando una línea de conducta Alos generales que, preten
diendo interpretar la última id~ del poder responsable imi
tándole, abandonaron en distintas formas los mandos que des
empeñaban.

Ciertamente que la revolucion era ya precisa en España;
que fué acogida por la opinion pública con un aplauso uná
nime y como cosa tan natural y necesaria como preciso era
salir d~l constante estado de vergüenza y de sonrojo en que
los españoles creiamos encontrarnos, y nos confirmaban todos
los dias las publicaciones clandestinaR y las extranjeras, al
acusamos de consentir en el poder irresponsable veleidades
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que 008 ridiauliS6bantllBte 1& Europa, y·ea,IUlJ~'J

hembres ele gobiemo mal eneabierf» torpezas. que pueciaa
enmanes, é inmora1id~ y actos deshOllOOS08 para Q1.nombre
español. Por eso á. nadie sorprendió la revoluoiea, ni llaCÜe

estimó como una desgracia el tener qlle' eotregir aquellai ir
Jegwaridatles, cuya violenta enmienda no era sine el princi...
pío de otros· ~ayores conflictos para la pátria. Pero 1l\leM1'8

~fl8r .meridional, impaciente y apasionado, dejó arrasira~

se hasta el punto de so:poner-que un msJ·sup6má Bqllel.era
impOsible idearlo, y sin meditacion bastante por parte de 101
alucinados, y sin buscar prévialDente el.aotidoto, y sin teu.er
bien dispuesto el reemplazo que neaesitaba laque se iba por
la voluntad.· de los más, cteyeron tollos muy recompensados
BUS MueNoa COJJ. la reivíndioaoion de la hoBra nacional. Y
en tanto descuidamos la integridad deollsta, qu.e poco 1llLl"dó en
enlodarse, no ya por personajes históricas, .sino por entidades
desconocidas y no ,todas de reputlleion t&u .limpia que poo.íe
nn presentall'8lt con la frente levantallll ante 1&& per8Ol1M
mgnas y 1011 tribunales de jU8ticia.

La revolueion de setiembre en Madrid no rué otra cosa;, Di
. pareció más, que el &ato-de entrega de un obseqtri9-oirooiio.
No hubo 88llgre; !!le dió l&batal1a.eD seco, como deeiaD los pe..
riódieos; no hubo oon:flieto8, ni el deBÓrden, que de ordiouio
aeompaiia. á. semejantes cambios, se eBseD.cn-eó de las aallea
de la capital. ¡,Y cómo la lucha. si tod08 estabaD de aaueroQl
Se formó con los principaleij. agerües de la conspiracion, lJ.Qa

Junta,de gobierno, en la que tolD84'on parte hasta aquellos.de.
mÓCT'at&s que dos días ántea ~nifestabaa, que sólo abft.nQo...
Dándoles Madrid á. su cuidado durante las primera.c; veinti
cuatro horas, podrían comprometerse á formar causa a01l1UD
con 10& ~nionistas y progresistas que dirigian el mO"limiento.
Pero aquellos demócratas, á quienes desde el primer mome.
Be lee dió máS participacioD. de 1& que les corN8pondia y ma
nit'es4Br()u luego que no se conformAban sino coa ser dneiiOll
absoh!b de la si1luacion, rorrnaron á la vez, coa violeBciall
hasta alU nopreBenoiadaa, otra Junta de S'Obie1'llO,cuye V'\l8:"o

19 solamenteoon traBlla.eCiolle8 l JlOCO levantaliaa 'pudo~
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~O' eBtóDooe·eatablecieo de ,hecho .e!,gt>biel'Do de la re
"f01ucion~

lrtientl"u'salian de las·masasloe poderes públioos, se refu
giaba 8n territorio franeé&91 secular de la·mon&rquia, desam
puaio'de todos y ain qoe én kJs primel'O& ·momentos llorase
Mldie BU aWl8DCia. La. última· raIDL ele los Borbones destrona
dOBlBe .tableció en P"., en el mÍ8mo,palacio de BU anteoosor
Bmiqne IV. de Franoi&, altiempo que los generales venced.o
..ea Aloolea, ónieoB y verdaderos·héroes de la Mvolucion de
setiembre, 86 acercabmá.Madrid, donde en los primeros·diai
e octubre, con la baeedelduque de la Torre, de D.Juan Pria
y de D. Juan B. Topete, se formó el primer ministerio ó go-
_no proVíÜtion&l con D. Mela.rdo Lopez de Aya!a y don
Prálxedea }l. Sagaata ea represeJltaoion de los unionistas y
pNgl'8Siitu que dieron el grito en Gádiz; con D. Juan Alva
IeZdeLorenzsllB, por loe que en Madrid dirigieron el moví..
miento; D. Laureano Figu.erola y D. .A.I1tonio-Romero Ortíz·,
e.:t() representa.ntes de los hombres de la union liberal '1
del partido progresista que, sin haber tomado parte princi
:¡m en el cambio, 10 aceptaball con todas sus conaecuencias,
y. oon D. MUllel RlIiz ZGrrilla en repreeeDtacion de los expa
triados voluntarios que habian l.l6gaOO tMde.

Este filé el gobie1"llo pl'OviaioBal que integra se presen~

DIIia· tarde. resignar su· mandato en las Córtes Constituyentes
y lÚl!rió de ba., tambien al del p0d.er· ejecutivo y al gobi6l'no .
de la regéncia.

lIT.

•
.IAl8 hahitan.· de las Antillas que, eon el nOmbre de l'6fol'-o

míe*as Ó COn.el de independientes, aumentaban con sus plledi
caáoB.. el nÚDler& de los desafeotos, á ElIpaiia, sabi&nal por...

m
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menor cuanto se intentaba por los revolucionarios de la me
trópoli para derribar el gobierno de Gonzalez Brabo, y áun
la dinastía de doña Isabel II. Esto les alentó á precipitar los
trabajos, que para emanciparse seglÚan de tiempo atrás; y á
fin de hacerlos eficaces, los encaminaron al objeto delevantar
8U bandera á la vez que en la Península se diese el grito se
dicioso. Por tener mejores y seguros datos ó por su más per
fecta organizacion revolucionaria, fué Puerto-Rico el primero
que dió al viento su pendon rebelde; y los 'lJifJ(u á la ifUlepM
dencia de BorinqVB'/I, y los mueras contra el dominio espallol
en las posesiones de Occidente resonaron alli ántes que en
otra parte.

Antiguas eran en la pequeila Antilla las. simpatias en fa
vor de los que proclamaron la independencia en Caracas yen
otros puntos del continente sur-americano; y de antiguo ha
bian mantenido, por tanto, los puerto-riqueños, relaciones
con los republicanos de Santo Domingo y con los disidentes
de VenezueJ6, ya directas ó por medio de los agentes que con
virtieron á la inmediata isla de Santhomas en centro de ac
cion de sus trabajos revolucionarios. Desde 1821 á 1835,
como en junio de 1838, en que fracasó el bárbaro plan que
tenia por objeto una matanza de peninsulares; en 1840, en
que hubo necesidad de ejecutar á. dos sargentos andaluces
comprometidos por el separatista Vizcarrondo, como en todas
ocasiones .en que los partidos liberales ascendieron ruidosa
mente á la cumbre del poder, y siempre que en la Península
fué la anarquía considerada, se 'intentaron alli movimien
tos de éxito en verdad no muy favorable, pero bastante
para dar un paso má.s en el camino de la proNanda Y para
extender la idea de independencia- á la par que el número de
sus adeptos .

.En todo tiempo fueron importantes y peligrosas aqnenas
incitaciones; pero cuando con mayor carácter de gravedad
empezaron á. presentarse, fué el año de 1855, y mientras el
gobierno progresista del bienio consentia con BUS intempe
rancias qne los lazos de la obediencia seaftojaran. Un motin
promovido en la capital de la pequeña Antilla por los artille-
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1,

ros que pedian rebaja de un: afio de servicio, aunque sin
apariencias de tener color político, demostró en aquella época
que no era extrafio á. los trabajos de los conspiradores, los
euales, entre l~ medios de su sistema perturbador, usaban
con predileceion el de minar la disciplina del ejército. En 1864
crecieron en importBneia los t1'abajos separatistas, y se agi
taron doblemente los revoltosos, llegando su 08adia hasta que
rer aprovecharse de la auseneia de las tropas y de 10B vo
luntarios, ocupados en la guerra de Santo Domingo, para
realizar sus fines. Dirigian entónees ~l proyecto separatista
el ex-ministro dominicano Del Monte, el doetol' Betances y
un tal Faradis, quienes desde los centros de propaganda que
tenian en los pueblos de Mayagñez y de San Ge1'man, e~pi
dieron una proclama contra los españoles, llamando á las
armas á los !liberos ó habitantes del campo para emanci
parse de nuestro dominio (17).

Estaban tan adelantados los t1'abajos revolucionarios en la
isla al terminarse aquella desastrosa guerra. dominicana, y
tan alarmantes anuncios llegaban á la primera autoridad, que
esta tuvo por conveniente «embarcar para la Peninsula , bajo
»partida de registro, al comandante graduado capitan don
»Luis Fadial y Vizcarrondo, quien á. pesar de la resistencia
>que oponia, salió con direccion á laHabana en 19 de diciem
»bre, y desde alli pallÓ á. Espafia». Sospecháb&se por la opi
nioo pública que este militar era el mM comprometido y el que
debía ponerse á la cabeza del movimiento independien~ de
PUerto-Rico (18); por 10 cual rué aplaudida como acertadisi
ma la disposicion del general D. Félix M. de Messina, que
ya en otras circunstancias habia dado muestras bastantes del
puro patriotismo que le anir:naba.

Uu año despues del destierro de Padial, se estrecharon
fuertemente las inteligencias entre los disidentes puerto
riqueñ08,'y los cubanos dela junta de Nueva-York, que tanto
contribuyeron á los reveses de nuestras tropas auxiliando á
los rebeldes de Santo Domingo; y entónces ,fué cuando por
Goieouria y por el titulado general mejicano Quesada, Be trató
de hacer estallar á. un mismo tiempo la insurreccioD en las
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_ A.n$iI.l818 españbla&.. Sin descuidar ta1~ trabajos. y armo
niaWolóB en,&m~ is1aa, se .expidieron por dicho Quesada.
prOclamas en 1866 (19), fll tiempo que empezó á. circula.rse el
pIIlpel moneda· de la rep1W.ioa: de Cllba y Puerto-Rico, y se
~Íl ttegu&e á la. :tebelion arlD6da por acuerdo de los comi
Bioliado& de la Jllnta de infQl.oDlaciOJj\, que áates de aventurar
se de aquel modo querian) aparentando soliciw.r concesiones.
del gubierno de la U1e~rópEllii, trabajar má.s IlObre seguro
., con mayor proveebo. Pero los más impacientes puerto
riqueños no pudieroa contenerse al enCOR~rarseorganizados, y
eD 7 de junio del siguitmte aiJo de 1867 Be lanzaron á laa
empresa.sguerreras, promoviendo la sedicion militar qne~ fra
casada como las an~rif)res, obligó al geo.eral D. JoséM~
Marbhessi á expulsar de la L~a á D. Pedr-o GerónÍlDO Goico,
D. Ra.men Emetel'Ío Be'ances, D. Julian Eusebio Blasco, don
Rufino Goenaga, D. Cárlos Ello 1;80 Croix y hasta al comisio
nadGde la Junta informativa D. Segood~ Ruiz Belvis que
acababade regresar de Madrid. Manihtacion.externa.·deestos:
OOJI8piradores fué la proclama del 18 dejulio publicada por el
OOfJIitérevolncit'nario de Nueva-York en 1.0 de setiembre, '1118
terminaba con vivas á. P1WI'to-Rico y Ouba lifJf'u y un 9'HM'4

BspMu¡ p(J,f'a aietw¡we e1ll A 1Mf'Ute; y en consecueBcia de
&EJ.uel fracsso tuvo que lamentarse el fusilamiento de un c&ln
de artillería y el castigo de algunos soldados.

El comisiODado Ruiz Belvis, que figuraba como prineip&l.
agitador, se trasla~á desde Pllerto-Rico á. Nueva-York, y
nombrado por aquella junta reToluciOll&l'ia para pasar á laI·
repó.blicas del Perú y Chile COI1 el caráeter de plenipoteooia
rio, desplegó gran actividad para deciwi' á 8US gobiernoa en.
favor de la. causa antillana, lo que no le fué dificil obteller.
con 1& proteecion de Vicunna }(Mketla: y el apoyo ~l prinei
paJ. agente Cllb&no Morales Lemus, con qmen estaba da·~
do Yseguía continuada correspondencia. Antes dé termiDar.
su cometido murro Ruiz Be1vis en .Vrt,lparais(), s~bdole
en la diroocion del movimien~ puerto-riquello el médico :&
fanees, tan irreeoneiliable enemigo de EspaiIa como ~U81. y
que como 8U 8Iltece6or 98 habia &el'vidC} de la pl'Ofesion qU&
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ejercia para extender lap~& an~pa501a. Poea er.a
la diferencia de anteeedeates y oondieion88 entre uno, y otft)
caudillo. Edueado')I)e1vis ea CaltlC&s,'puó á la pequeila &Ilti
'lla, donde al amparo del gabiemo espalol ~esempei[óel juz
gado de paz de Mayagdetsj mion~ Batanees, natu.ra1. de
Cabo Rojo en esta isla, estudiando en FDaDoia d68arrollp'8lJi8
sentimientos de Mio á EspaiIa. Uno y otro 81l&1l viciOlOS",! de
vida privada poeo edifieante: ámbosjugadores y, 8fici~os
'las antiguas· costumbres borinqueiia.ll; loidos.pNst&yOO de
ciiido apoyo y grandes lfeI'VÍC~i08 á los dominicanos em.ndo
al grito de- l'estauracion se rebelaron conwa 1& obra ..ne~
·nis1&. del generel Santana, y 108 dos, finalmente, desobed&
cieron las órdenes de Marchessi, y en vez de ir á preI8Iltarse
el gobierno de la metrópoli, Be emb8l'08roD clandestinamente
para Nueva-York.

Los directores del movimiento puerto-riqueilo, seiI&1aron
las fiestas de San Juan de 1867 }la1'8 dar el grito lleVO

lucionarlo en la isla; pero los 1lel1'6t'DOfns que aquel-afio.tau.
lo amedrentaron á 108 conspil'llUiores y digieron á todos-aq1l1&
110s habitanteos, le obligarón á aplazarlo. Borrada á poco la
impresion de las B8Cudidas vol~Dic8., Be reunieron los prin
eipales conspiradores en. Santhomas loa días 9, 11 Y 16 de
diciembre, juntamente con los TOOales por Cuba en la jontB
de 'Nueva-York, D. Juan Vanuel Macias, que propuso lIoC8

lerar la revolucion en Puerto-Rico para que Cuba le secundao
se luego, y el muy inquieto. D. Domingo. Goieouria, <1\le
apoyando la idea, o~ió destinar 8. 188 dos Antillas un car
gamento de armas que tenia dispuesto y sacaría de 108 puer
108 de la Union americana, pretextando 110"arlo á las repó.bli...
cae del Sur. El gobiemo eepailol en tanto, condescendiente y
torpe en los asuntos ultramarinos cuaJ. siempre, decrétó un
indulto para todos los de la pequeila Antilla expulsados por
in1ldentes, cuya gracia no quiso aceptar Betanoos, porque e&

~an2lado con el triunfu que le hacian enbever laS relaeiones
(",00 los cubanos D. Miguel Aldama y Morales Ll'!D1lS, pl&
~aba las C88&8'para que el grito de rebelion 1!18 diese en los
últimos dias de sttierilbre ó primeros de oolubre de 14!468.
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¿Existiria alguna inteligenciaentre aqueJIos1 los conspiradores
de la metrópoli que á la sazon capitaneaba D. Juan Prim~

En enero del año. que se acaba de citar pasó Betances de
Santhomas á Santo Domingo, para ponerse de acuerdo con
Macias 1 con Cabral. Esteconspiraba contra el poder de Baez,
porque jamás se habia prestado á atentar contra los inte
reses de Espa.iía, é hizo entónces causa comun con Cuba
'1 Puerto-Rico, pretendiendo proclamar la república fede
ral antillana. En 'Ilquellas conferencias se concertaron, la
furma en que debia realizarse el movimiento 1 los medios que
para conseguir un triunfu indudable convenia emplear desde
luego, por las numeroSa15 sociedades secretas establecidas en
la pequeña Antilla.
. La decidida proteccion que durante 108 mandos. de Senano

1 Dulce recibieron los separatistas de Cuba; las concesiones
que bajo el aspecto de reformas otorgadas á cubanos y puerto
riqueños iban acercándoles la realizacion de sus propósitos;
aai como el resultado, adverso á las armas españolas, que con
sus esfuerzos obtuvieron los insurrectos de Santo Domingo,
alentaron tanto el espiritu independiente de los antillanos, q"ue
su provocativo descaro se hizo á poco imposible de sufrir. En
sus numerosas proclamas, en las reuniones familiares, en los
liceos y establecimientos cientificos y literarios, h.acian la
más pública propaganda, sin que ni en UDa ni en otra Anti
lla ejercieran las autoridades la atinada vigilancia que se re
queria, para conocer cómo abusaban aquellos disidenies de
la benevolencia ó de la ceguera. oficial, y qué fin se propo
nían en aquellas reuniones, donde eran excluidos los peninsu
lares y se rechazaba á todo el que se tenia por buen espaiWl.
Aquellas autoridades no veian la revolncion que desfilaba por
delante de sus ojos ó ignoraban lo que todo el mundo sabia:
que en tales reuniones se haoia la distribucion de los car
gos públicos que los concurrentes habian de desempeñar el
dia que la rebelion triunfase, 10 cual se tenia por tan segu
ro, queasi lo proclamaban ruidosamente en las francachelas á
que tan aficionados son aquellos insulares, celebradas ya por
la próxima realizacion de su independencia.
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En el pequeño pueblo puerto-riqueiio de Lares, fué donde
primero empezó lÍ conocersela actividad revolucionaria. Res
pondiendo hácia -mediados de junio de 1867 á. lal! indicacio
nes de loscomitú, tomó una actitud tan pública y atrevida
que fácilmente pudieron adivinar los españoles leales de lo
que se trataba, y hasta suponer la existencia de algunos de
pósitos de armas y de municiones en las casas de los ménos
prudentes conspiradores. Enterado de esto.el gobernador su
perior de la isla, comisionó á. un coronel para que se impusie
ra de la verdad.; pero la falta de tacto de un militar poco
sagaz y sin bastante experiencia, más que desbaratar, alentó
it. aquellos disidentes, quienes hábilmente supieron catequi
zarle y disponer de él hasta el punto de hacerle asil1tir á los
mismos bailes que celebraban como pretexto para conspirar.
La prevencion y desconfianzas manifestadas desde entónces
por la primera autoridad, les contuvo, sin embargo, y obligó
á aplazar el movimiento; pero como el triunfo lo tenian por
indudable, empezaron á. tomar antieipado lo que juzgaban,
corresponder de derecho al vencedor, y tallo practicaron pi
diendo fiadas muchas mercancias ti. los comerciantes españo
les, á quienes intentaban exterminarluego, y valiéndose de los
~rfidos medios que les asegurasen la posesion de un despojo
que no diese despues lugar á controversias.
Rele~o á principios de 1868 el general Marchessi, fué á

reemplazarle D. Julían Juan Pavia, quien iba decidido á ha
cer una polltica conciliadora que atrajese hácia Espaila á los
más desafectos; pero sn buena intencion no produjo el efecto
que esperaba ni redundó por tanto en bien de los intereses
espailoles. Con el objeto de borrar hasta el recuerdo de los
terremotos, cuyos del1&8tres si bien ménos se lament~ban to
dav\a, promovió aquel general fiestas públicas; animó las de
San Juan, y, á los muchos medios de esparcimiento consen
tidos. permitió que se uniera el del juego. Censurada fué du:""
lamente esta medida tan contraria á. todas las disposiciones
dictadas en la América española para destruir aquel cáncer
social; inas ni aun suspendiendo de este modo los efectos de
la ley, y comprometiendo hasta iU propio nombre pudo
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, contenerPavia la marehade lGS'deafectos, que'_oemp1earon
la concesion COQ1() arma para tlesprestigiarle. ,Vqué otra.mM
1mbian. de hacer'? Al Terse' tall f811ONOid08 por el gobieroct..
premo, que & ea:ciblcioo de la J1Wta iuformativa aceedia;'
matar Jos ingresos· del Tesoro puerlo"""iqueilo, suprimíe_
108 derechos de importacion¡ Y' al presnáar el dWgllBto de
los erlpl1ñol8ll, taBto por la. JDediclu emanali....dIe la Bl~"
poli como p&P las del eapitan general, que lea tr8tia ya.las q.
ereian Beguritiades para su: triunfo, '00 debi8D mostl'&l'Se 01'

gullosos y descontentadizos'
Consecliencill de lasbeuéV&tu disposiciones-de la &1Jt<Didai

nueva y de 8U desgraciada aeeptacion, de la. amnÍ8ti& para
los destel'Md.os y de aqllllUas ooneetIÍGNlea obtenitlas en Madrid
per los comisionados de la Junta. informatin..~ filé al oblifJado
enva.lentonamientode loa. eon8píNdolU separatista8 y la·acti
vidad desplegada al inaupsrse en juoio el último San Jnao.
que pensaban pasal'bajo el cioarinio de EspaDa (20), pUQIto
que se propaYJ.Ían no concluir el·silo 1868 sin fijar en Mlida
bMe la bandera de su independencia. En Lares, en el B&rio-

. lo, en Mirasol, Pezuela y demú puntos· donde todo e.ba oro
g&nizado, no dabaa punto de.reposo & los atili&dos las conÍ&
rendas, reuniones y fiestas en. las'llue, alapgando las de Sa~

Juan y Santiago, se celebt'a.be.ya el triooro de 8US proyectos.
. La POlitiC8 de 188 contamplacioMS y de la' eK:ceMva. pru
dencia y tolePllneia siempre han sido ·fatales ea nuestras An
tillas. Esta verJali, qne· han e~presado cuantos han v.iato de
eerea el modo de ser de la sociedad de lía Amério& latina, y qtae
con muy oportuno acierto exponen en su' libro los historiado
res de 1& INSURRBCCION DB LUlIs, fué patentelBente éompro
bada en aquella ocasion por lu compla.eenci8.8 del gobellD&
dor, y de aqueUos de sus delegados que 8UtoriZ~onÓ no cüa
tinguieron dlU'an1le las fiestas indicadas cómo se poo1a.n. 4e
acuerdo los conspiradores de Mayag;lez, Las Marias, 0&
muy, y otros pueblos -de aquel extremo de la isla, donde pó
blicamente se contaba el número y se citalaa,la época del mo
vimiento revolucionario.

Al día siguíesne de darse en Oádiz el grito de rebeHon por
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el brigadier Topete, ó sea el 18 de setiembre, anunciaron lo
que muy pronto iba á pasar, unos negros de la. hacienda de
Plumey, que en ademan sedicioso y con ruidosos vivas á la.
libertad, promovieron un escándalo que no tuvo consecuencias
por hallarse á este tiempo los comprometidos muy ocupados
en adquirir toda la pólvora. que existiaen los establecimientos
públicos. Cuatro días despues circularon los conspiradores por

. santo y seña. la. noticia de que al siguiente habria fiesta. en
casa. de un tal Rojas, jefe en Lares de una. de las secciones;
cuyo anuncio sirvió para que los despojadores de peninsulares
eediesen gran prisa en tomar á los comerciantes muchos víve
tes y efectos al fiado. Y el dia 23 se dió ya. el grito separatista
en aquel pequeño pueblo de Lares, anticipándose, por motivos
agenos á la voluntad de los rebeldes, la hora. de la revolucioIl,
que estaba señalada para el día 29.

El motivo, que se tuvo por providencial, de aquel apresura
miento, fué el haber ~orprendido uno de los leales á España,
que en el c~ino. de Quebradil1as á Camuyestaba descansan
do al abrigo de unas espesas matas, la conversacion de dos
personas desconocidas para él que se detuvieron casualmente
en aquel mismo sitio, las cuales, creyéndose sin testigos, se
confiaron mútuamente el estado delos trabajos revolucionarios,
las fuerzas de que disponian yel punto, dia y hora en que
empezarían las agresiones contra el dominio español. Aque
lla persona, que durante el largo tiempo de las confianzas
tuvo que guardar la mayor circunspeccion p~ra salvl\r su
vida, que hubiera perdido sin duda á ser descubierta, corrió
presurosa á comunicar cuanto sabia a.l corregidor de Areci
bo, que era el más próximo en aquella parte de la Oosta aba
jo designada como punto de operaciones y centro de accion
de los rebeldes.

Con aquel precedente indudable se adoptaron rápidamente
acertadas medidas en Camuy, inientras en otros puntos se
descubria la. pista de los conspiradores, que en]a mañana del
23 iban muy confiados á reunirse en la casa que el norte
americ8.no Mr. Brugman tenia en su cafetal del barrio de
Furnias, en la jurisdicciondeMayagüez. Reunidos allí treinta

TOMO II 15

m



226 LAS INSURRBOOIONES EN CUBA

y cuatro caudillos al frente de 250 Ó 300 hombres, marcha
ron á otro cafetal que en el barrio de Pezuela y jurisdiccion
de Lares poseia el indicado D.' Manuel Rojas, cometiendo
atropellos, violencias y saqueos en las tiendas de los españo
les que encontraron al paso, en cuyos, actos vandálicos se dis
tinguieron principalmente los negros que habian sido ~la

vos hasta aquel tnomento, en que al gritode libertad procla
maron y adquirieron por si la suya.
: Ya en la finca de Rojas se levantó la bandera encarnada
con la inscripcion de «MUERTE Ó LIBERTAD: VIVA PUERTO
RICO LIBRR: A.Ño DE 1868,» Rojas arengó á los sediciosos,
quienes prestaron juramento de no deponer las armas hasta
conquistar la independencia, y embriagados de entusiasmo,
se dirigieron en algarada al pueblo de Lares, situado en los
cercanos y <le los más escarpado¡ montes de la isla. De lo
que aquellos independientes prometian, dieron claras mues
tras en el corto camino que recorrieron, allanando casas,
atropellando á sus dueños, dedicá.ndose'al saqueo y matando
á un hombre de color por no querer seguirles. Y así que se
posesionaron sin ninguna resistencia de aquel pueblo, fueNn
á la casa del rey ó del ayuntamiento á constituir los pe>
deres públicos, iniciando sus actos de gobierno con la prision
de los buenos españoles, á quienes préviamente robaban, y
con la aparatosa. proclamacion de la república y la forma
cion. de un gobierno provisorio. Para presidirlo se aclamó á
D. Francisco Ramirez, de origen mulato y corto propietario
de una tienda de pulpería, y para ministros se nombraron
personas de no mayor significacion, entre las que figuraban
el juez de paz de Lares y un escribiente del juzgado.

El incipiente gobierno funcionó desde luego, redactando
los manifiestos de C6stumbre, cuyos originales se fija
ron en las paredes de las casas; seguidamente expidió correos
á los propietarios de las fincas inmediatas, pidiénd.oles gen
te para engrosar sus huestes, y caballos para la campaña
y reses para sustentarse; y á la vez que convocaban á todos
los jornaleros para recogerles las libretas, ó documentos ofi
ciales que les servian para justificar 8U laboriosidad y anotar
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sus jornales, obligaron al cura. párroco á. que dispusiese un
Te-be1V1n por el triunfo de la independencia, y empezaron los
preliminares de un empréstito forzoso que debia pa.garse por
el comercio peninsular (21).

Al amanecer del siguiente Ciia 24, un grupo de la fuerza
insurrecta como de 700 hombres, mandados por oficiales de
milicias, se dirigió hácia. el próximo pueblo de Pepino á. re
petir allí la proclamacion y establecer otro gobierno. En el
tránsito detuvieron á cuantos jornaleros encontraron,- obli
gándolos á unirse para aumentar las masas; y á. las ocho de
la. mañana penetró la. columna en las calles de la. pobla.cion,
dando vivas á. Prim, á. la libertad y á. la independencia de
Puérto-Rico, y mueras á. España y á su gobierno. Los veci
nos leales de Pepino, recelosos por los rumores que circula
ban y alentados por el corregidor de Aguadilla, que se habia
trasladado allí, permanecian en sus puestos esperando, y
cuando las turbas invM.ieron sus calles en' confuso tropel y
gritería, contestaron con viva.s á España y con algltnos dis
paros á los de las armas rebeldes. No se necesitó más para
poner en precipitada fuga. á aquellos revolucionarios, quienes
tan sin tino huyeron, que atropellaron á BU propia. gente de
&pie, la cual al verse tan ma.l tratada, se dispersó al grito
de traicion y arrojando las armas que llevaba par,a batir
se (22).

Sabido esto por otros de los comprometidos en el movimien
to, que desde la noche del 22 se hallaban reunidos en el bar
rio de Hato arriba, esperando el aviso para ponerse en accion,
lo suspendieron todo. Los que formaban el gobierno de Lares,
á quienes llegó la noticia de la derrota. por los dispersos, de
jaron 'Precipitadamente en libertad á los presos, creyendo per
dida su causa. Yalgunos caudillos fugitivos, que se'reunieron
en la hacienda que tenia Rojas en la Pezuela, despues de lar
gas discusiones sobre si debia continuarse la guerra. en las
montañas ó dar por terminados sus trabajos, decidieron, en
vista de las dudas y de la falta de uniformidad en los parece
res, ocultarse en los bosques de l'l.s jurisdicciones dond~ más
numerosos eran los afiliadós en las sociedades secretas.
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La autoridad, que con sus medidas habia procurado h&eer
fracasar el plan revolucionario, dispuso qne varias columnas
combinadas persiguieran á los rebeldes, los cuales fueron en
su mayor parte capturados en San German, Ponee, Maya
güez y Arecibo; presentándose los restantes pidiendo gracia
á las autoridades de Lares, Mayagüez, Camuy y Pepino. Por
decreto de 27 del mismo mes de setiembre puso el cspitan
'general á disposicion de la jurisdiccion ordinaria á todos los
presos, excepto á los cogidos con las armas en la mano ó ha
ciendo resistencia á la fuerza pública, quienes continuaron
sujetos al tribunal militar; y encargó de la sustanciacion
del proceso al alcalde mayor de Ponce, D. Nicasio Navascués
y Aiza, quien con tal mptivo desentrañó todos los trabajos
que de antiguo' venian haciendo las sociedades secretas titu
ladas LANZADOR DEL NORTB~ CBNTRO BRAVO N.O 2, EL POR
VENIR, CAPA PRIETO N.O 1.0 Y otras; pudiendo comprobar las
tendencias separatistas que todas ellas tenian.

El gobierno de la metrópoli, clemente é impolttico como
han sido de ordinario en tales asuntos los de la nacion espa
iiola, concedió, despues de la revolucionde setiembre, amnis
tía á todos aquellos enemigos de la patria, así como á los que
enCuba conservaban todavialas armas enla mano y sa.crifica
ban á nuestros hermanos saqueándoles su hacienda yasesi
nándolos bárbaramente. Estos respondieron á la graciosa y
extemporánea concesion, extendiendo el movimiento insur
reccional, multiplicando sus crímenes y ensañándose más en
los buenos españoles. Aquellos amagan desde entónces, y darán
siÍl duda un golpe sobre seguro cuando todo lo ~ngan dis
puesto, si la aventurera política de estos cuatro años no se
reemplaza con una gobernacion séria, y las contemplaciones
injustificadas, con actos de verdadera justicia para el delin
cuente y con premios y recompensas para los que sepan sa
crificarse por la nacionalidad española.
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Los acontecimientos de Puerto-Rico, que someramente
a.ca.ba.n de referirse, no se supierQn oficialmente en la grande
Antilla hasta el día 7 de octubre que llegó á Santiago de Cu
ba. el vapor FRANCB con periódicos de aquella isla (23), y de
los de la Peninsula, que con ellos coincidian, se tuvo ántes
m~ticia en la Habana por los telegramas de Madrid. Uno del
21 de setiembre anunció la dimision del gabinete Gonzalez
Brabo y el nombramiento de D. José de la Concha para re
emplazarle, y aunq.ue no muy explicitos, recibió el capitan
general otros sobre la sub1evacion iniciada por el briga
dier Topete en la babia de Cádiz, y respecto de las disposi
ciones adoptadas para contener el movimiento revolucionario .
allí yen los demás puntos de España donde se anunciaba (24).

Pero si la primera autoridad de la isla de· Cuba no se en
teró hasta entónces de lo que en la Antilla. hermana habia
sucedido catorce ~ias atrás, otra cosa les pasaba á los sepa
ratistas cubanos, quienes oportunamente enterados, organi
zaron con gran celeridad sus trabajos, y calculando, al saber
los sucesos de la metrópoli, que oca.sion más propicia á la
realizacion de sus proyectos no podia presentárseles, procu
raron borrar desavenencias, unir las opiniones y estrechar
sus filas para dar sin pérdida de tiempo el grito de rebelion.

Los conspiradores de Cuba, como los de Puerto-Rico, esta
ban de antiguo organizados mas6nicamente, y en esta forma,
tan preferida en todo tiempo por los propagandistas america
nos, llevaron adelante su obra'separatista. Al efecto tenían
dividida la isla. en diferentes lógias, obedientes á los her
manos de superior graduacion que trabajaban de acuerdo con
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el comité ó Junta Central, establecida en la Habana y rela
cionada con la primitiva Junta revolucionaria de Nueva-York.

En tales lógias no existia., empero, completa conformidad
respecto del tiempo y de la forma en que debia darse el grito
revolucionario, cual se demostró en la reunion que el 4
de agosto de 1868 celebraron los afiliados para decidir los
puntos que motivaban la disidencia. En a.quella junta, ea
nl>cida entre los conspiradores con el nombre de OO7/,fJencion.
de Tirsan, á la que asistieron representantes de Puerto Prín
cipe, Ma.nzanillo, Tunas, Bayamo y Holguin, no se consigui6
una verdadera avenencia, PQrque mientras unos señalaban
el' plazo de dos meses para el movimiento, se oponian otros
fundándose en que sus distritos no contaban aún con los su
ficientes medios para. emprenderlo; pidiendo por tanto que
fuese el término más largo y el necesario para adquirirlos.
Además de esto" habia una trascendental desconformidad en
tre l&s aspiraciop.es de unas y otras lógias, que las dividia'
profundamente; pues mieutras unas querian á toda costa ha
cerse independientes de la metrópoli, otras se inclinaban á la.
anexion tÍ los Estados-Unidos., y muchos de los afiliados
preferiau disfrutar, bajo la nacionalidad española, los dere
chos políticos que su Constitucion concedia. La del~acionde
Puerto Príncipe era la que más se inclinaba á este acomodo
así como al aplazamiento de las operaciones por un a.ño; pe
ro la de Bayamo pretendia, por el contrario, que la revo
lUelon empezara desde luego con un carácter francamente
separatista, y que sin pérdida de tiempo buscaran todos los.
distritos que las necesitasen, en Nassau ó en los Estados-Uni
dos, las armas precisas para emprender la lucha. '

Las conferencias concluyeron- sin llegar tÍ un acuerdo, pero
á mediados de setiembre, accediendo la exaltada lógia de
Bayamo, á instancias de Manzanillo, anunció á los del Cama
güey, que habia decidido prorogar por tres meses la hora del
movimiento, con lo cual no se conformó tampoco el comité de
Puerto Príncipe, porque lo mismo allí que en Vuelta-Abajo y
en otros puntos se necesitaba más tiempo para llegar á un
arreglo definitivo y concluir los preparativos revolucionarios.



CAPÍTULO V 231

En otra reunion celebrada á este tiempo, á la que asistieron
Augusto Arango, Ignacio Mora y RUPalcava, se pretendió
alucinar á los di8cretós con la actitud de muchos inicia
dos de las Tunas y Bayamo, que sin embargo.de la falta de
a~as y de la escasez de elementos, querían á toda costa lan
zarse á la lucha sin esperar el fin de aquel plazo. Y tampoco
esto hizo cambiar la opinion de la mayoria de los convocados,
quienes, confirmando su anterior acuerdo, manifestaron que
no debia contarse con Puerto Príncipe, Holguin, ni Cuba,
mientras no pudiesen disponer de los medios necesarios para
salir airosos en la empresa, eludiendo por consiguiente toda
responsabilidad en los conflictos que por las impaciencias de
los imprudentes pudieran ocurrir. ¿Era extraña, por. tanto,
la sorpresa, en los que más sobre seguro querian obrar, al
saber el levantamiento del afiliado D. Cárlos Manuel de Cés
pedes en su ingenio La Demajagua'? (25)

Mientras los prohombres de las lógias buscaban en aque
llos tratos y discusiones una avenencia que uniformase sus
trabajos revolucionarios, crecia rápidamente el malestar en
la opinion pública. La continuacion de las comisiones milita
res y de -las contribuciones directas, y el mal efecto que produ
cian cierta~ complacencias dispensadas por el general Ler
mndi á sus favoreoidos, durante su ~tancia en Guanabacoa,
juntamente con la inquietud aumentada por las alarmas po
líticas, hacia ya murmurar hasta á los que pasaban por me
jores españoles y agitarse á los jefes de losconspiradores que,
para irritar más los ánimos de sus córreligionarios, exten
dmn la especie de que el exclusivismo de la autoridad y
aquellas médidas de gobierno 8010 tenian por objeto mortifi
carlos. Entónces se vió tÍ muchos hijos del pats, comprometi
dos en las lógia.'! masónicas, poner de manifiesto sus planes,
é imitando tÍ los sediciosos de Lares, tomar al fiado efectos tÍ

los comerciantes peninsulares, cometer irregularidades en
las oficinas del Estado ó particulares donde servian, exten
der el ódio al nombre español en cantares p*blicos, é.indicar
con otras demostraciones la próximidad de la completa rup
turaentre unos y otros habitantes de la isla (26).
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Confusa un tanto la primera autoridad, con los muchos y
á. veces contradictorios telegramas que de la metrópoli reci
bia, ya anunciando el triunfo sobreios sablevadosdeSant&n
der (27), ya participándole haberse contenido el movimiento
en Cádiz (28), ya diciéndole que la revolucion seguiaadelan
te, é indeciso Lersundi sobre la: conducta que debia seguir en
presencia de anl1Dcios tan desconformes, no pudo sin duda ob
servar con provecho lo que á su alrededor pasaba, ni meditar
bastante la carta que escribió al nñnistro de Ultramar el 30
de setiembre. Manifestaba en ella el cspitan general, inspira
do por su constauteoptimismo, que el órden en Cuba erainal
terable, que la sorpresa causada por los acontecimientos dela
Península habia cesado al publicarse los telegramas del go
bierno, y que nada hacia suponer que la marcha tranquila
de aquel país se perturbase, puesto que los Estados-Uni
dos, de quienes más. debia temerse, se hallaban muy ocupados
en la eleccion presidencial, en la que los radicales se prome
tian sacar triunfante la ca.ndidatura. del general Grant, y los
recientes acontecimientos de la vecina república de Haití, no
eran de tal importancia que hiciesen resentir elórden interior
de la grande Antilla (29). Confiado en extremo aparecia en
aquel documento oficial el general Lersundi, siendo muy de
notar que no viese nada .de cuanto tenia tan preocupados "la
mayor parte de aquellos h;abitantes.

Cási en los mismos momentos en que Lersundi firmaba. la
carta para el gobierno, empeza.ban en MlI.drid la.s manifesta
ciones de la revoluciOIi, constituyéndose una Junta revolucio
naria con gran mayoria de osados y entremetidos, cual el in
dispensable en estos asuntos D. Pascual Madoz, quien se
puso á presidirla al grito de abajo los Borbones, que hasta
ent6nces nadie habia pronunciado, ni se sabia que figurase en
el programa de los hombres vencedores en Alcolea.

En aquella Junta recibieron muy favorable acogida, desde
los primeros momentos, todas las proposiciones que iban re
vestidas con el simpático atavío de las libertades públicas;
siendo una de ellas la que los reformistas cubanos utilizando
eldes6rden circularon e12 de octubre, en un escrito que suscri-
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bian los que pertenecieron á la Junta de infurmaelon, D. 08
lixto Bernal y D. NicolAs de Meárate. En aquel documento
«lamentaban los firmantes los actos del gobierno reaccionario
:.anterior al de la caida de doi'ia Isabel n, que estll.bleció, sin
»el consentimiento de los contribuyentes de Cuba, un impuea
»to direeto que causaba verdadera y justa. indignacion entre
»todos sus habitantes.» ,¡Como si el consentimiento de los
electores no fuera implicito en el de los elegidos que propusie
ron la odiosa contribucion! Y decian además aquellos refor
mistas «que el funesto gobierno caido habia desplegado un
»insolente lujo de arbitrariedad, revistiendo al general Ler
»sundi de t"ooultades dictatoriales que, si estaban escritas en
»188 antiguas leyes de Indias, el uso las habia derogado y
»hecho olvidar el noble patriotismo del duque de la Torre y
»del general Dulce, que en aquellos momentos figuraban entre
»los liberta.dores de la patria.»

Creyendo llegada la hora propicia al logro de todas sus
aspiraciones, pidieron tambien los reformistas á la Junta
revolucionaria diputados cubanos para. las próximas Córtes
constituyentes, disposiciones sobre la esclavitud, la asimila
cion de los habitantes de las Antillas á los de la metrópoli,
derechos de imprenta y de rennion, y áun, pretendiendo so
breponerse á las otras provincias de la Península, solicitaron
que en cada Antilla se nombrase una Junta presididll. por el
gobernador, que representara un verdadero poder autonómico;
que se'eligiese para rector de aquella universidad á un hijo
del pais, y sohre todo que se abstuviera el gobierDo de la re
volucion de ahondar con exclusivismos ~l abismo que separa
ba á los indigenas de los peninsulares en aquellas islas (30).
Mucho querian los reformistas para lo que la Junta podia
collceder. la cual tuvo el buen criterio de esperar la organi
zacion de un gobierno, y no entenderse con las autoridades
ultramarinas hasta que este se constituyera.

Sucedió esto el dia 4 de octubre, en que deClarada central
la Junta revolucionaria de Madrid, nombró al duque de la
Torre general en jefe del ejército español, confiriéndole el
encargo de formar un gobierno provisional que rigiera el Es-
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tado hasta la reunion de las Córtes Constituyentes (31). El
nuevo jefe del gobierno circuló este acuerdo á las juntas y
autoridades de las provincias el mismo dia.en que tomó pose
sion, trasmitiéndolo al siguiente á las de las posesiones ultra
marinas (32).

Al mismo tiempo que se trasmitian estos telegramas, llegó
á Cuba otro dirigido desde Pau á Lersundi por la reina Isabel,
en el que le encargaba que r~istiera todo pronunciamiento,
defendiese á todo trance las Antillas de la revolu?ion (33), y
que comunicara sus deseos al espitan general de Puerto-Rico.
Pero el espitan general, español ante todo, respondió al
presidente del gobierno «que comprendía la fuerza de su deber
»en aquellos momentos y lo sabria cumplir con la elevacion,
»desinterés y patriotismo que el caso exigia» (34): y en este
mismo sentido sin duda respondería á la reina expatriada,
puesto que aquella señora en otro despacho del dia 7 sólo le
agradecia su afecto, al manifestarle el interés que tenia en la
tranquilidad de Cuba; lo cual demostraba· á la vez, que Ler
sundi ninguna oferta comprometió de subordinar sus deberes.
patrióticos al sacrificio que como súbdito se le exigia.

Las noticias de lo ocurrido en la Península, recibidas en la
Habana con las de los sucesos de Lares, se trasmitieron
rápidamente á los afiliados en las lóg'ias del Camagüey y del
departamento Oriental. Entónces fué cuando los más impa
cientes de las Tunas y Bayamo, suspensos un tanto por las
observaciones que les habian hecho los que necesitaban de
mayor tiempo para terminar sns preparativos, no pudieron
contenerse más, yel mismo dia 9 de octubre en que se consti
tuía en Madrid el Gobierno provisional (35), levantaron los
conspiradores el grito contra España.

Segun la resolucion adoptada por los masone.. de aqnel de
partamento, reunidos en el ingenio El Rosario en los pri
meros dias .de octubre, debian empezar el movimientorevolu
cionario, asi cespedes como Aguilera, Marcano, Izaguirre,
Peralta, los García y los Figueredos el dia catorce del mes;
pero habiendo recibido el principal agitador y caudillo baya
més, D. Cárlos Manuel de Céspedes, una carta de Aguilera.
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&n1plCiándole que, enterado el gobierno de sus planes, habia
dispuesto prenderle, cuyo mandamiento, si existió, más bien
que de la autoridad gubernativa debia proceder de los tribu
nales de justicia, entónces Céspedes, temiendo con razon por
sus irregularidades los resultados de una causa criminal, lla
mó precipitadamente á. BUS cómplices para rebelarse, no sólo
contra la autoridad de España, que era lo convenido en las
16gias, sino contra estas mismas y contra la Junta central re
v~lucionaria, que recibió con verdadera sorpresa aquel grito
no bien definido en los primeroiJ momentos, por las que le
sustentaban. Convocada por Céspedes la gente á. su habitual
vivienda del ingenio la Demajagua, y reunidos allí los prin
cipales caudillos del departamento Oriental, juraron el dia 9 de
octubre vengar los agravios de la pátria cubana, ó morir en
la contienda áotes que retroceder en la demanda, y se lanza
ron al campo en la mañana del dia 10 para reunirse á las
otras partidas que habian de seguirles (36).

Los treinta y siete iniciadores del movimiento se dirigieron
desde el ingenio al pueblo de Yara (37). Era su propósito
atacar y apoderarse de Manzanillo asi que las filas, que por
instantes iban engrosando, bastaran para la empresa; pero á.
pesar del considerable número de sublevados que aquel mis
mo dia acataron la autoridad de Céspedes, desistió éste de su
proyecto, respetando la tranquilidad de las familias de los com
patriotas que alli residian, ó quizás temiendo mal recibimiento
de los buenos españoles de Manzanillo, que, enterados de lo
ocurrido la noche anterior en la Demajagua, se pusieron en
estado de defensa, atrincherando l~ entrada8 de la poblacion.

El mismo día 10 circuló el caudillo Céspedes su primera
proclama, que la hizo fechar en Manzanillo para decidir sin
duda en I:1U favor á. los irresolutos, que al leerla le considera
ran ya dueño de aquel pueblo, donde probablemente se impri
miría. En tal documento, titulado MANIFIESTO DE LA JUtTTA

REVOLUCIONARIA. DE LA ISLA DE DUBA, DIRIGIDO Á sus COMPATRIO

TAS Y Á TOPAS LAS NACIONBS, atribuyéndose el jefe insUrrecto
facultades que las lógias no le habian conferido, exponia.
las razones que le animaban á levantarse contra. el dominio
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español, formulando á la. vez el término de sus aspira.ciones.
Decia para justificar sus actos, que la dependencia dela me

trópoli no podían los cubanos sufrirla por más tiempo, tan~
por privarles España. de las libertades política., civil y raligio
sa que todos los plleblos civilizados disfrutaban, cuanto por
obligárseles á. vivir bajo un poder arbitrario; á ser adminis
trados por funcionarios públicos no siempre modelos de mora
lidad; á pagar impuesto3 exorbitantes, sostener armadas
caras é inútiles y por otros mil motívos, qlle eran otras tan
tas acusaciones, unas supuestas y otras muy aoertadas, con
que creian él y los BUYOS sinoerar ante el mundo BU actitud..
Respecto de los remedios pa¡ra aquellos males, ofrecia el re
generador de Cuba, al reconquistar para 8UB hijos los de
rechos de hombres. declarar la igllaldad entre todos, aunque
prometia verificar la emancipacwn de los 68Cla1XJS fl'l'adfl(J¡"
mente 'JI bajo intkmnizacion, procla.mar elórden y la justicia
en todas las materias, respetar las vidas y las propieda.dea de
todos, establecer el sufragio universal, la representacion na
cional y el libre cambio, constituyéndose así la isla en nacion
independiente, ya qlle bajo el cetr()de España aseguraba que
jamás gozarian los cubanns el fra.nco ejercicio de sus derechos.

Céspedes prometia tambien en BU manifiesto un brazo ami
go y un COl'&zon fra.tern!ll á todos los pueblas, y áun á. la
misma España, si consentia en dejar á. Cuba libre y tranquila
y la estrechaba en BU seno cual buena madre á. amante hija.,
pues de lo contrario, amenazaba con el exterminio de todo lo
espailol. Y formulaba. su programa de gobierno, publicando
el acuerdo de los caudillos de la insurreccion, el cual Be re
sumia en tener un jefe únioo (que seria él) encargado de diri
gir las operaciones militares, con plenitud de facultades y au
torizado para nombrar subalternos y desigear una comision
gubernativa de cinco miembros, que le auxiliara en la orga.
nizacion de la parte política y civily en les demás ramos gu
bernativos; yen abolir todos los derechos, impu~tosy contri
buciones que el gobierno espailol exigia, impnniendo en cam
bio, para. atender á los gastos de la guerra, una sola contri
bucíon con el nombre de ofrenda patriótica, que equivaldria
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á un cinco por ciento de la renta vigente calculada en aquel
trimestre, con reserva de aumentar 'el tipo si las ntlcesidades
de la guerra ~o aconsejaban (38).

Halagador se presentaba sin duda ante los más afligidos
contribuyentes y los soi'iadores ,en libertades impracticables,
~mejante plan de gobierno; mas no era ciertamente Céspedes
el hombre de autoridad para exponerlo y desarrollarlo. Aquel
caudillo estaba muy lejos de ser el carácter que en la procla
ma queria aparecer, pues más bien que al jefe republicano ni
velador y popular, debia mirarse en él á uno de aquellos vie
jos caciques del Camagüey, celosos hasta la supersticion del
nombre ilustre de sus' antepasados, que á la igualdad de cla
ses preferian el privilegio y el oropel, á que tanta aficion han
manifestado siempre los cNollos y mestizos de nuestras pose
siones ultramarinas. Pruebas de esta tendencia habia dado
muchas en los actos de Bu:vida pública y privada el abogado
Céspedes, que hasta recurria Uos autores dellibro titulado LI
NAJBS NOBLES para convencerles de que el BUYO lo era, y átm
en los momentos en que mayor actividad desplegaba en las 16
gias, para aproximarla hora de la revolucion, hacia consultas
sobre el escudo de ar.mas que á. su linaje correspondia (39).

Esto hace suponer á cl1alquiera cuán fácil le hubiese sido á
D. FranciscoLersundí, al iniciarse la rebelion, utilizar las ten
dencias aristocráticas del caudillo en favor de lo~ intereses es
paiioles; pero el capitan general, confiado en demasía y poco
cuidadoso de averiguar quiénes eran los insurrectos, prefirió
á los medios de la atraccion los del desprecio hácia tales ambi
ciosos, que en su mayoría no habrian ciertamente conquistado
el nombre que despuesde cuatro ai'ios de lucha han adquirido,
si el representante de Espa.ña. le~ hubiera halagado entónces
con empleos y condecoraciones, ó concediéndoles la influencia
que pretendían. Lersundi no tuvo á la sazon presente, que en
polític~ se han recon~ido siempre como buenos para curar
las enfermedades de los pueblos, los medicamentos más efica
ces, y ya que no disponia de soldados bastantes para domi
nar el movimiento, en el caso estaba de emplear los otros me
dios gubernativos para conseguirlo.
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Aquella omision sin embargo pudo al fin considerarse co
mo un inmenso bien p"ra España; pues si Céspedes y los
suyos se someten, ó dominando sus impaciencias aplazan las
resoluciones hasta conocer la marcha del gobierno'de la revo
lucion española, hubieran sin duda conquistado en los comi
cios y sin derramar una sola gota de sangre la independen
cia en que soñaban. Pero no lo calcularon bien, y 10 que con
siguieron al lanzarse al campo, fué despertar los sentimientos
españoles un tanto dormidos, precipitar la farmacion del parti
do español que apénas se eouocia y hacer más dificil si no im
pnsible la realizacion de BUS planes. Un verdadero bien á Es
paña hicieron entónces sin pensarlo, lo mismo Lersundi que
Céspedes, éste ensangrentando su causa y. aquel permitiendo
quizás por falta de medios que la insurreccion creciese.

Tan poco le preocupaban á Lersundi los conspiradores é in
surrectos cubanos, que al publicar en 12 de octubre el BOLK
T1~ DB LA GACBTA relativo á los suceilO8 de la Península, apa
rentaba desconocer lo que en el departamento Oriental de la
islaocurria; yalaconsejará sus gobernados la mayor pruden
cia, sensat~z y patriotismo para atravesar la tremenda crisis
que en la nacionhabia inaugurado la revolucion de setiembre,
y al pedir como español y como autoridad al ejército que
continuase siendo leal para conservar incólump. y salvar
aquel pedazo da la patria, nada. decia ni d~icaba una sola
alusion al bvantamiento de Cé3pedes (40.). y raro era en ver
dad que lo ignoral>e al tercer dia de la ocurrencia, existiendo
telégrafo hasta B3yamo y cerca del pueblo de Manzanillo,
dnnde ellO por la m!1ñana trataron de entrar los insurrectos.

Estos c'l.mbiaron de itinerario, segun se ha indicado, di
rigiéndose desde la D~majagua al puebh de Yara. ~lll tu
vo lugar la primera colision la noche del siguiente dia 11,
con tropas enviadas pnr el gobernarlor de B3yamo, ló cual
hizo que todos considerasen á Yara como el punto donde se
inició la revolucion, y alli corrió la primera sangre y se
verificó el primer fusilamiento, en el secretario d~l juzgado de
paz que los soldados hicieron prisionero. Dispersos los insur
rectos durante la noche, se juntaron á.la mañana siguiente



CAPÍTULO V 239

cerca. de Manzanillo y volvieron luego al camino de Bayamo.
Un jefe de nuestras tropas hubiera podido desbaratar entón
ces las partidas insurrectas, que sin cohesion todavía re
huían librar una batalla; p~ro por circunstancias que hasta
ahora no se han explicado bien dejó libre el paso á aquellas,
que con fecha del l' precipitaron el levantamiento de las ju
risdicciones de Jigua~i. Holguin, Las Tunas y B1\yamo, y á '
esta ciud.ad se aproximaron hasta cinco mil hombres en la ma
i'íana del 18 para atacarla, despues de haber expedido Cés
pedes su segunda proclama en el pueblo de B'1rrancas (41).

En este documento, fechado el misml) día 18, diferia algo
el caudillo insurrecto de lo que habia manifestado el dia 10,
pues ya al dirigirse á. los habitantes de Ba.rrancas que ha
bian huido á la aproximacion de sus bandas insurrectas,
llamándoles para que volvieran á sus casas donde serian res
petadas sus vidas y guardadas sus haciendas, por los defen
BOres de Ou1Ja libre que iban á. redimirles' del yugo español,
aeonsejábales á todos que se' apartaran del lado de nuestros
soldados, y de cuantos les indujeran á. defender los intere
ses de España. Es decir, que Céspedes, al verse rodeado de
.tantos partidarios, prescindia ya de atraer á su lado á los pe
ninsulares, cual pretendió hacerlo en los primeros mo
mentos; demostrándolo asípatentemente con su grito de j mue
ra España! que fué el primero que por escrito se dió desde el
principio ,de la insurrecciono

Muy poca prevision, si no escaso celo demostró el teniente
gobernador de IBayamo D. Julían Udaeta en aquellas cír
-cunstancias. En los ocho dias que mediaron desde el levanta
miento en la Demajagua, á la entrada de los insurrectos en
la capital de su jurisdiccion, ni alentó el patriotismo de los
buenos españoles, ni se preparó con una defensa. formal) ni
tom6 medida alguna eficaz para impedir que penetraran en
el poblado los desafectos de afuera, y ni siquiera evitó las in
telig.:mcias de aquellos con sus gobernados, ni que estos hicie
ran dentro preparativos parll recibir á sus correligionarios
del campo. La reducida. fuerza de ciento veinte infantes y
veinte caballos de que podia disponer aquel gobernador, hu-
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biera justificado cualquiera medida extraordinaria que en
tales momentos tomase; pero Udaeta no lo hizo así, y con.BU
censurable iJ;l&ccion proporcionó un fácil triunfo á los rebelde9.

Numerosas masas de éstos, protegidos decididamente por
los bayameaes, invadieron la ciudad á las ocho de la ma
ñana del18de octubre. Encerradas en el cuartel aquellas cor
tísimas fuerzas espai'iolas, sin provisiones, con municiones es
casas, sin más defensa que las endebles puertas y paredes del
edificio que les servia de cuartel y de fuerte, se defendieron
uno contra cincuenta, no sólo de los disparos, sino del incendio
intentado varias veces por los desalmados que Céspedes capi
taneaba, hasta que el dia 22, rendidos de fatiga y ahogados
por el coraje que les inspiraba la conducta de aquel goberna
dor, que á una muerte digna prefirió la capitulacion deshon
rosa, se entregaron, á discrecion sin duda, pues ya de ante
mano presumian que ninguna de las cláusulas estipuladas
tendria cumplimiento. Y as! fué en efecto; se respetaron las
vidasde aquellos valientes, porque no se les fusiló deede lue
go; pero encadenados desde la noche de la entrega y condu
cidos en tan mortificadora disposicion algunos meses por los
más intrincados bosques y maniguales, sufrieron una agonia
continu~, que les hizo desear mil veces la muerte, que por for
tuna pudieron evitar burlando la vigilancia de aquellos mal
vados (42). Que el gobernador Udaeta no cumplió cual debia,
lo demostraron las acusaciones de la opinion en Cuba y el
encierro á que se le sujetó; pero embarcado para la Península
á mediados de 1869, nadie supo que el gobierno de la revolu
cion hiciera nada en favor de la vindicta pública y para 88

ti.sfacer á los que, víctimas de la conducta de aquel jefe,
tanto padecieron por la causa de Espai'ia.

Con rapidez eléctrica se trasmitió á las principales pobla
ciones de la isla la noticia de la primera lucha en Yara y del
triunfo de los insurrectos en Bayamo. El gobernador del de
partamento Central, que estaba en Puerto Principe desde el
22 de setiembre, decia al anunciar aquel suceso, que cien
hombres mal avenidos eran los sediciosos; pero desvirtuaba
su afirmacion declararando el distrito en estado de sitio, y
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anulaba ta;mbien esta medida omitiendo otras que como conse
cueneia correspondian; encerrándose en una excesiva con
fianza yen una muy censurada prudencia, que permitió ex
tender sin obstáculos el fuego insurreccional por todo el
Camagñey (43). En el departamento Oriental no estuvo máll
acertado el general Ravenet. En el de Occidente respondieron
los revolucionarios con nna proclama publicada por la 8ocie
iIuJ, 'I'eplllJlicana de GuIJa 11 Puerto-Rico, en la que, dando
el grito de libertad y de independencia, incitaban los conspi
radores á todos los habitantes de la isla para que les secun
dasen en su declaracion de guerra á la metrópoli (44). Y en
tanto el general Lersundi, que á fuerza de pruebas se iba ya
convenciendo de que la insurreccion era una triste verdad,
respondiendo al grito dé los sublevados y á las excitaciones
de las proclamas, dió á luz el bando del 20 de octubre que
sometia á las comisiones militare.s los delitos de traicion, de
rebelion y de sedicion (45).

Asi que los insurrectos hicieron de Bayamo el centro de sus
operaciones, se fraccionaron en pequeñas partidas, llevando
cada una de ellas el encargo de adelantar el movimiento re
volucionario; y cuando llegó hasta su caudillo el bando de
Lersundi, hizo Céspedes circular otro, fechado en Bayamo el
12 de noviembre. Él imponia tambien severisimas penas,
no sólo á los que sirvieran de espías ó prácticos á los solda
dos de la tiranía, que era como calificaban á los españoles,
sino áun á los que, perteneciendo á las masas independien
tetJ, cometieran delitos comunes faltando á los naturales de- .
be~y á la legislacion vigente española, que era de la que
por el pronto se servian (46).

No encontrando dique que las contuviera, porque ní'el ca
pitan general habia estudiado todavia un plan de campaña,
ni las tropas de aquel departamento eran bastantes para em
preuderla, se esparcieron aquellas partidas insurrectas desde
el Oriente hácia el Camagüey, para ponerse en inteligencia
con los conspiradores de Puerto Príncipe, que tenian su cen
tro de accion en la 8()ciedad.flla'I'mÓnica.

Al aproximarse aquellas bandas, que hacian llegar el rn-
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mor de BU gritería hasta 1& misma ciudad, se acerC&l'OU al
gobernador D. Julian Mena muchos ca.maiüeyan08 notables
para ofrecerle su apoyo. Natural pareciaqueaprovechase elp
bernante tan propicia ocasioD para animar el espíritu público
en favor de Espaiia; pero inspirándose, por el contrario, en una
inexplicable politica, recibió friamente á los comisionados, '1
cuando éstas le preguntaron sobre los propósitos de los ham
bres de la revolucian espaDola respecto de la isla de Cuba, en
vez ~e atraerlos con promesas y halagos Y de reaponde:r cual
cOl'respondia, limitó su contestacioD á enseiiarles el telegrama
último del ea.pit8Jl general, qlle era tzaslado de owen que el
ministro de la Guerra anunciablP., que por el correo del 30 de
octubre se remitian á los habitantes de la grande Antilla, el
manifiesto del G:>bierno provisioBal y la circular del ministro
de ffitramar, donde aquellos propósitos se determinaban (47).

Tan inconveniente reserva ~oincidi6 par desgracia con. 1&
presentacion en Puerto Principe de un emisario enviado por
Lersundi, para enterarse del verdadero estado de las co
sas, el cual, por su propia cuenta sin duda, dacia acuca de la
actitud del capitan general que, «en su calidad de represen
»tante del gobierno su.premo, cumpliria exactamente la8 in...
»trucciones que se le diesen, por más que como particular fue
»ra abiertamente hostil á 1& revolucion que se habia operado
»en España» (48). Y esta imprudenciaofieial, unida ál&COIl
ducta del brigadier Mena, que para tranquilizar los afligidos
ánimos no encontró mejor medio qu~ encerrarse en el conven
to de la Merced, haciéndolo desocupar á. la Audiencia del terri
torio, acopiando allí TÍveres y rodeándose de los poCW 801
dados de la guarnicion, de los voluntarios y de algunas pie
zas de artillería; y reunidas todas estas circunstancias en
un solo cuerpo, decidieron á los tibios á tomar una resolucion
seguidamente. Los que más intranquilos vi'Yia.n por sus com
promisos con los del campo y su falta de confianza en la po
blacion, dejaron á primeros de noviembre sus hogares, creyen
do. encontrar mayores garantías de seguridad entre las ban
das insurrectas; y los que mejor dispuestos se hallaban á de
fAtnderse de los enemigos de España, empezaron á desanimar
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al ver redtacirse.811 número y notar las desconfianzll.8 de todos
en el gobernador, que tan triste ejemplo daba cuidando sola
mente de su defensa perBOnal (49}.

La .toma de Guáimaro por 1& gente de Céspedes el 6 de di
cho mea,los ataques al ferro-carril de Nue'Vitas el dia 9, y la
·aituooÍQn angwttiosa que da8de aquellos momentos empezó
palla la capital del Oamagüey con la carest1a, justificaban 1&
emigracion. &te. debió su mayor aumento, indudablemen
re, á 1M gravi8imaB imprudencia.s del delegado de Ler
eundi que., presemando á la primera autoridad de la isla re
fractaria á tndo acomodo y opuesta á los medios conciliativos,
decidió á declararse por el caudillo ba.yamés á muchos que
esperaban del G:>bierno provisional las libertades ofrecidas,
~ade la oonvocatoria de la Junta de informacion¡ los cuales,
desesperanzados por tanto, y dejándose dominar por la des
esperacion, prepararon ya la.s armas para engrosar las filas
wlJurrectas. Los buenos, sin embargo, y los más sufridos y

. ménos impresionables camagüeyanos, llenos de un plausible
huen deseo, enviaron embajadas á los del C8TI1po, invitán- 
dolea en una' carta firmada por peninsulares y cubanos,
á que depusieran las arI1l8s y. volviesen á sus hogares (50);
pero era ya tarde; el mal habia. interesado palores importan
tes, y cada momento presentaba caractéres más graves y difí-
ciles de combatir. '

Desde ellO de octubre en que se encauzó la revolucion da
sétiembre, con el nombramiento y aceptaciou por el país del
Gabierno provisional, no cesaron el ministIV de la Guerra don
Juan Prim yel de Ultramsr D. Adelardo Lopez de Ayala de
traamitir telegramas á Cuba sobre el favorable estado de la
opinion en la Penlnsula, ni de recibirlos del capitan general
relativ?s al levantamiento de Vara. Aquellas comunicaciones
telegráficas, muestras amn indudables del gran patriotismo
que Ó. 108 ministros animába para salvar los intereses ultra
marinos comprometidos, como eran prueba patente de la. po
ca disposiciqn de Lersundi á seguir en el mando de la gran
de Antilla; á pesar de las afectuosas manifestaciones que el
Gobierno provisional le dirigía, y de las ofertM de enviarle

a
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cqantas tropas y medios necesitara para vencer aquella re
voludon, en la que el confiado general iba ya creyendo (51).
La actitud de Lersundi, tanto como las intemperancias de
los indiscretos amigos del nuevo gobierno, presentando como
sospechoso el indudable patriotismo de aquel; las indecisio
nes consiguientes á las exigencias desmedidas y absurdas de
los que con el carácter de reformistas pretendian acrecer la
perturbacion en Cuba, y la animacion que éstos daban en sus
cartas á los mismos insurrectos, na.tural era que resultasen
en daiio de España, y asi resultó en efecto, aumentándose
cada vez más la osadia y los bríos en las crecientes masas de
los rebeldes.

Respecto del levantamiento de éstos, no dió al público el ea
pitan general ninguna notícia hasta el 18 de octubre, que in
sertó el parte oficial de los sucesos en la GA.CBTA DB LA HUA

NA.. Sin prescindir en aquel documento de su inagotable
optimismo, aseguraba al anunciar el envio de algunas compa
Mas de infantería y de un escuadron de caballería con destino
á las Tunas y Manzanillo, que podia' darse por terminado el
ridículo y criminal intento de los sublevados (52). Ménos con
fiado, aunque sin persuadirse de toda la gravedad de la si
tuacion, remitió tambien el regente de la Audiencia de Puerto
Prlncipe al ministro de Ultramar un oficio dándole cuenta. de
lo que sobre la insurreccion sabia hasta la f~cha del 24 (53),
que fué precisamente el dia, notable p1r la antigUlI. fiesta de
San Rafael (54), en que previo permiso del capitan general,
solicitado con su acuerdo por varias personas amig-as, se pre
sentaron ante su autoridad las principales de la Habana, in
vitadas por aquellas, para. convenir en la actitud que convi
niera adoptarse en presencia del movimiento revolucionario
iniciado en la Península.

Profunda sorpresa dominó á. Lersundi al ver reunida en los
solones de su palacio la más escogida socied"d habanera, as1
en insulares como en peninsulares, y tanto de los que perte
necían al partido de los buenos españoles como al de los refor
mistasy áun al de los conocidos por Budesaficion á España. Para
80rprendetse era en verdad el caso, atendiendo á que, al acce-



CAPíTULO V 245

1
I

l

d.er el general á los deseos de al!J1Snos f)ecinol, creyó que la
reunion se reduciria ámedia docena de personas, y se vió luego
rodeado de gente politica de tQdos colores yen su mayorla de
1& ménos simpática á los que representaban el pabellon nacio
nal. t,No habia de demostrar estratIeza al encontrarse delante
de Morales Lemus, Mestre, Echevarria y Cianeros, y confl1n
didos con ellos hs peninsulares más reputados~ La impresion
que á Lersundi produjo aquella sorpresa, no supo explicársela
bien, sino recorda.ndo y queriendo encontrar analogía entre
aquel hecho y los momentos hi~tór:icos en que Iturrigaray
presidia el ayuntamiento de Méjico, que tanto contribuyó á Sil

deposicion; ó cuando los notables de la Habana se presentaron
el año de 1808 al marqués de S:>meruelos, exigiéndole la for
macionde una junta qUf'l asumiera sus facultades gubernativas
durante la ausencia del rey cautivo D. Fernando VII. No
debia esperarile, por_tanto, que el capitan generals6 mostrara
ya muy propicio al pensamientO de los concurrentes.

Aunque demostrando en los primeros ml)mentos alguna
contrariedad en BU semblante, se reprimió Bin embargo Ler
lInndi, hasta el punto de consentir tan sospechoS&. viilita; y
preguntando á D. Apolinar- del Rato, como mediador que
habia sido para que la autA;lridad los recibiese, cuál era el
motivo que alli les llevaba, pronunció algunas palabras, y
concediéndola entónces el general á quien quisiese usarla, la
tomó el cubano D. José Manuel Mestre, prévia la vénia su
perior. Intentando éste hacerse intérprete de los s~ntimientos

de todos los presentes, indicó al general la conveniencia de
que autorizase en la ii11a reuniones donde se pudiera.n tratar los
aauntos públicos que á todos importaban; que se iniciara una
lD&rcha política franca y sinceramente liberal, en consonancia
eon laaconquistasde larevolucion de setiembre; que se plan
tease la libertad de imprentay cuanto COI'respondiera al nuevo
órden de cosas, pues todos los españoles, en cualquier parte del
mnndo donde se encontrasen, debian á su juicio considerarse
en el goce de los derechos concedidos por la revoluciono No
pretendia más, en suma, el orador, sino que el representante
"deEspaña seentregase atado·de piés y manos á los compañe-

..
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JlOS de los rebeldes, que en el departamento Orie'qtal estaban
asesinando á. nuestros hermanos al grito de 1WIH1'a /hpd4.

Al concluir Mestre de exponer las aspiraciones de 1& con
currencia, que ofrecia ampliar si sobre ellas se abril' discu
sion, habló el coronel D. Juan Modet; quien adhiriéndose. á.
cuanto acababa de manifestarse, propuso que 116 consultara al
Gobierno provisional, por medio del tel~grafo, lo que en tales
circunstancias debia hacerse, para dlU" llna. perfecta. asimila
cion á. las provincias de Cuba y Pllerto-Rico con las demás
de la Penlnsula. Pero elganeral Lel"sundi, que, á pesar de do
minarse, no pudo extender ya má3 los límites de 811 paeien
oia, interrumpió el &ero replicando enérgicamente, que habia_
oido bastante á los que hacian manifestaciones análogas á las
de los sublevados en Yara, y mrmin6Ia conferencia, despi
diando á los concurrentes y mostrándose en verdad demasiado
benévolo, cuando no hacia. sentir á. los iniciadores de la re
union, mudos ante Isa manifestaciones de Mestre, y á b
amigos de éste, los rigores que merecian por aq~ella encu
bieltta rebeldía. Sólo Modet fué desterrado.

Sonrojados se retiraron los buenos espafioles que hu.
despues de- oir á Leraundi no llegaron á conocer que sólo ha
bíaD servido de instrllmento á los 088dos disid'entes; y mur
murando se flleron éstos, entre los euales el hipócrita Mollr
les Lemus, que tan aficionado habia sid.o siempre á. 11l8fUtti.
fIt4S M1'(J¡S, inrentó el postrer esfuerzo cerca del general, que
no est&ba ciertamente en disposicion de permitir un paso más:
por aquel escabroso camino. Al salir de palacio todos los no
table&; se veia en sus rostros impresa la. emoeion qUlt á. cadJi
uno dominaba; muchos de los del bando español, DO podiaa
perdonarse el engaoo de que habían sido victimas, y loa cea
nocidos poI! sepaNtistlYJ, que en aquel último paso de acata
miento al poder de España. querian justificar su u1tleri~r se
titud, manikataban sin rebozo, que, perdida. toda esperanza
de ooncili&ci()U con la respuesta de Lersundq, y& sabian á qtté
ameree. i,No eran éstos, empero, los que ya priv&damen1le
habian jurado ódio al nombre espa.ilol y en inteligencias es
taban eon la Junta revolucionaria de Nneva-York y en tra-
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toaccm el mismo Céspedes' Los mismos eran, que al ver á
este caudillo 8Obreponet:B6 á sus volonta.des. quisieron sin
dada OOI'lseguir la emancipltCion por si y sin necesidad de
apelar" la lucha armada; pero eneontráBdose contrariados
en sus propósitos, tuvieron que decidirse á ella y obrar de
CODSUno oon )Oil bayameses y camagüeyan08 que, durante el
estado dé agitacion en que la metrópoli se hallaba, creyeron
más f&eiles de realis8l' sus planes (55).

0:00 dias ánte8 del meaBo que se acaba de referir, y cual
si estuvieran de acuerdo con los que ta1B8 pretensiones for
mularon ante el espitan general de Ouba, se reunieron los
reformilitas de Madrid y fi·rmaron una 'exposicion pidiendo al
Gobierw proviaionallibertadesparalas Antillas, en la forma
autonómica ó en la de asimilacion á la metrópoli, prefiriendo
esta ól1Jima siempre que se· confiriese á aquellos habitantes
el derecho de elegir dipotMOll para las pl'ÓximaEi C6rte8
Cbnstituyentes (56), Pero en los primeros momentos de con
fusioD. revolucionaria, que era de lo que los retbrmis1la6 que
rian a.provech&rse, DO consigaieron mejol!e8 resultados en
Madrid que en la Habana. Ni las oomisiones que de continuo
asediaban' al ministro de Ultramllll', D. Adelardo Lopez de
Ayala, para. que inmediatamente llevaae las conqui.it&s poll
tieas de la revolucion á Cuba y Puerto-Rico; Di la de los más
exigentes abolicionistas, que con ofer1Jas, con amenazas, con
alborotadoras manifestaciones y con -todo género de propa
ganda y de presion qoerian obligarle á. que sin oir á. loa aD

tillaaos, ni la opioion de las Córtes, decretase como acto ll&

voloeionario la abMicioo inmediata de la esclavitud; nada lo
graron, ni consiguieron desviar de su honrado '1 recto csm:í
no eatriótieo al ministro que, con su entereza y BU prudencia,
supo resistir los rndos embates dirigidO& por aqaellos encu..
bier10j enemigos de la iDtegridAdnaeional, que estaba. decidi
do fJ, Mlvar á. toda costa y salvó para bien de Elpa.ña.

En aquellos momentos, segun confesion del mismo minis
tro Lope8 de Ayala (57), dodo el mllnio queria 00I1C8Ú0IlEB;
»todo el mundo pedía la abolioion iamediata de 1& esclavitud;
»&1 pobre ministro se le iJ:lSUltaba por n leIi.Itoeia, se le lla-

.t!l ...
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~maba traidor á la revolucion de setiembre, se le rodeaba de
~una muchedumbre que pedia la libertad de los negros y la
~libertad de Cuba, y se le decia que era justiciable, porque en
»vez de aspirar á una celebridad europea y á 105 estímulos de
·,.190 gloria, preferia el silencioso y amargo placer de servir á
~su patria.» Pero aquel estadista, cuya memoria venerarán
todas las generaciones de los que se honren con el nombre de
verdaderos españoles, ántes que concesiones pedia y enviaba
iOldados á Cuba, para exterminar á los enemigos de Espaiia;
en vez de oir las halagadoras promesas de los que sutilmente
pretendian disfrutar de un derecho, para abusar despues
hasta de sus consecuencias, y ántes de alender los ad.uladores 
ecos de aquellos maestros en la escuela de 1& falacia, prefirió
la impopularidad á cometer vergonzosas debilidatles; y con
su enérgico patriotismo salvó el periodo más peligroso de la
revoluciony mantuvo incólumes nuestras posesiones antillan as.

Asi que los angustiosos momentos pasaron, pudo ya el
Gobierno provisional dirigir la voz á sus gobernados y al
mundo entero, anunciándoles el triunfo y los propósitos de 1&
revolucion de setiembre. En formas tan escogidas cual po
dian esperarse de la bien cortada pluma del reputado publi
cista y ministro de Estado D. Juan Alvarez de L'lrenzana,
le pasó la primera circular á lo~ agentes diplomáticos de Es
pafia en los paises extranjeros para conocimiento de los go
biernos cerca. de donde estaban acreditados (58) .

Seis dias despues y con fecha 25 de octubre, dirigió el Go
bierno provisional su MANIFIBSTO 1.. LA NAClON en otro bien
escrito documento, en el que, al conceder con el sufragio uni
'Yersal proclamado por las juntas revolucionarias las más ám
plias libertades, se indicaban las bases en que debia fundarse
el Códig.) que elaborasen las futuras Córtes Constituyentes.
y el dia 27 expidió el ministro Ayala, de acuerdo con ,quel
manifiesto, una circular á los gobernadores superiores civiles
de las islas españolas, en la que, retratándose el buen deseo
del hombre de gobierno, S6 indicaban las ventajas que de la
revolucion podían esperar los habitantes de aquellas posesio
nes al considerarlas como provincias.

,
I
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A las de los mares de Occidente, Cuba y Puerto Rico, se la8
concedía desde luego la facultad de elegir diputados, para
que en el Cuerpo legislativo deliberasen con los demás de la
nacion, la organizacion de sus municipios y provincias, sus
swtemal electoral y tributario y sus prf'JIupuestos anuales, y
para que intervinieran en aconsejar y decidir el conjunto de
mejoras, así políticas como administrativas y sociales nece
sariaa y convenientes (59). Más generoso que práctico y más
obligado que espontáneo, fué el sentimiento que inapiró aque
lla circular; pero el ministro de la revolucion era lo ménolJ
que podia conceder de lo mucho que no cesaban de exigirle,
y aún debía considerarse demasiado y más que sufieiente para
Bati!Úaeer á otros que no fueran los rebeldes capitaneados por
Céspedf'JI Ó fanatizados por Morales Lemus. Obligado el Go
bierno provisional á cumplir el programa revolllcionario, no
podía volverse atrás, y conociendo el ministro los peligros
que de precipitarse pudieran surgir, usó de la mayor pruden
cia, procediendo con gran acierto al llamar representantes de
las Antillas ántes de recorrer con mucha prisa el camino de
las concesiones.

Enterado el general Lersundi de cuanto en la Península
ocuma, y tocando la imposibilidad de ser relevado tan pronto
cual deseaba y de que se le remitiesen refuerzos con la pre
mura que las circunstancias exigian, para cortar el creci
miento.rápido de la insurreccion, tuvo que proveer medios
urgentes y eficaces para conseguir este objeto. Fué uno de
ellos, y ~vador en tan criticos momentos. la creacion de nue
V08 Overpol de Volunta1"io8 en todas las poblaciones de la.
isla donde existían elementos sinceramente españoles, y no
rué ménos oportuna la 8ceptacion de adhesiones y ofertas de
los que interesándose por su verdadera pátria, se prestaban á
combatir á los que habian levantado la bandera separatista.

Entónces empezaron á manifestarse los sentimientos patrió
tiC08 que hasta el día de hoy han asombrado al mundo. No.
~lo cooperacion é importantes cantidades para adquirir 8l"
mamento se ofrecieron con gran entusiasmo, sino.todo lo
Deceaa.rio para movilizar cuerpos francos destinadOiJ á persa-
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guir á. los 11lsur~tos, y. que las.tropas regulal'ell que gu__
necian toda la ilJ1a, ni de l. cifra de siete mil pasaban. ¡Qué
responsabilidad tan grande no debe exigir la historia' aquel
gobierno'moderado,que por uRlado pl'OlVocsba la revolucion
el!. la metropali y tenia por .0 desamparada la rica AnCilla,
mientraa hacia figurar en su pre811puesto un ejército de más
de veinte mil hombPee.! (60)

JAs teoristas del ministerio de Ultru.mar anteriores á. se
tiembre de 1868., oyendo con excesiva benevolencia las men..
tidas seguridades de aquellos comisiOB3d.os de la Jynta infop..

mativa, que &busaron de su. credlllidad hasta el punto de
convencerlds de que era inneoosaria en Cuba la fuerza arm....
da para cOlll.servar el6rden, siempre que á sus habitantes se
les ofrecieran algunas libertades; y atendiendo ~n insidiosu
sugestiones con p~erencia al estricto cumplimiento de lu
leyes de Indias, contribuyeron más que nadie á. que lleg&r&
el caso, apurado para LerslIndi, de encontrarse la isla cá.8i
sin ejéreito y sin cubrir en muchos mile& el .contingente QP-.

dinario, &1 estal1&f la in9lIrreccion de Yara. Aquellos funcio
nario3, torpes ó confiados, serán siempre los responsa.bles de
tanta sangre vertida, de tantas lágrimas deu&madas, de los
tesoros consumidos y de las grandM desdichas que á. Cuba es~

peran ántes de recobrar su felieidad perdida.
Al conocerse en la Habana la verdadera importan,ci4L de la

rebelion, fué cl1&11do las personas más visibles d-e1 elemeom
peniD8Ular, y entre ellas algllnas de las seducidas por los se
psratistas el día. de Sal\ R81ael, se CGDcena.ron, y cual en
1808, abrierou 8uscricioMS para movilizar 2.0()O .oluntarios
y satisfacerles 8t1S haberes duran., tres meses, que era el tér
min() el1 su coneept0 necesario para restabl6\er la paz. Don
Julian Zulueta, ~mo presidente del crJm4té espai'lol, al QU8

algunas de aql\ellas perteneeiaD, presentiG al frente de éstas
los patriótieos of,ecimientas á. l~ primera au.toridad en 23 de
noviembre, al tiempo que las sellaras más amantes de su. ver
dadera pátria, como dOOa Virgil.\ia Sirvent de Durán, le '
marquea" de Vill&lba Yotras mllY buenas eepu.ñolas, ad.p
riaD. botiqumes t recogian hilasy vendajes, y pl"eparand,o obIe-
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qWos para los heridos ~n campaiia, extendian el entuaiasmo
en todaslsB clases (61).

Graode fo.é el que desde aquellos momentos distinguió á la.
agrupacion que iban fQrm&lIldo loa defenso~ del nombre el
pajiol, que insctivos hasta alli, cohibidos y acobardados ante
1& osadía y las provocaciones de 108 que oon ~tintos nombres
hacian alarde de su deaaficion á Espaila, no habi&n pensa
do en defendel"lle, ni lo W;entaron hasta que la gravedad de
la circunsta.ucias.les obligó á mirar por sus vidas y hacien
das amenazadas. Las patrióticas mamifeetacia~de la capi~

tal se trasmitieron ent6uces rápidameDu, al ánimo de las es
0WlaS faerzasque se dirigían al combate, demostrándolo de
UIl8 manera muy expre3iva al presentarse en Puerto Prínci
pe el conde de Valmaseda con la. corta diviMon que mandaba.
Alli., a.l comnni.carlas en frases conciliadoras á los habita.n
ieIl del Camagüey, obtuvo que respondie1"an éstos, en 12 de
novEmbre, Folleatando de iU leal adhesion á España, siem
pre que en el terreno de los principios se ensanchara el cami
no de 1:18 imtituciones, y 86 estableciese un sistema político
lDÍIlJ conforme y adecaado á las exigencias de los tiempos é

, igual al de la Penínsl11a, con la. que querian a.similarse en
clWllllo lo permitieran las diferenci8.8 de localidad (ü2). Pem
aquella protesta era poco sincera, pues l!Í en la. junta de la

• Otwoellina se adhirieron algunos al programa de Cádiz, ea
la de las Mi1r43, celebrada el 20 de Dtlviembre, «rechazaron
»0108 jefes eamagiígyanes cási unánimemente toda inteligen
»e:ia con. España., declará.ndlDSe por la separacion de la metrc.
»poli y 1& absoluta independencia como única idea. revolu
ltCiooaria» (63); aunquealgunostímidoeó acomodaticios pre
firieran todavía un IUTeglo paciiico.

No cese.boo, á todo esto, las comunicaciones telegrlÍ.ficas
y escritas entre el GobierJlo y el capitan general de la isla.
ED.~ Y 00 de octubre daba cuenta Lersundi dill movimiento
de Yara, que á 811 j nicio 'DaUo, e'llBÍ .", plJCO; del escaso ejér
cito de quepodi&dis¡Doner para sofuearlo, sin embargo, y dala
faha de diDero y sobra de dificultadeli que habia para alimen-

.tar al exhausto Tesoro, que poco pol!liaprometerse del produc-·

...
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to de las contribuciones, detestadaa de todos y motivo, explota
do por los revoltosos para acrecer sus partidarios. A lo cual
replicaba D. Juan Prim, que en el correo del 30 iba el ma
nifiesto del Gobierno provisional, cuyas declaraciones, siendo
en su concepto satisfactorias á los habitantes de Cuba, con
tribuirian más que la fuerza á desarmar á los inquietos, que
habian formulado sus aspiraciones politicas levantando la
bandera separ atista (64). ¡,Seria expresion ésta de un buen
deseo de aquel ministro ó muestra de su ign~ranciade lo que
en Cuba ocurria, ó era tal vez acto enlazado con las cábalas
que en contra de Cuba iba tramando?

En los mismos momentos, participaba nuestro representan-
o

te en Washington al Gobierno, que el de los Estados-Uyíd08,
«8i8'mJWe justo '!I fl'IIf,igo d6 Bspaf&a, de nada estaba más le
»jos que de crearnos 'dificultades en las circunstancias pre
»sentes» (65), y aiiadia aquel diplomático, que los aventurel'Ol
y gente perdida instigada por la Junta de emigrados cuba
nos establecida en Nueva-York, iban disponiendo alli y en
Nueva Orleans expediciones para engrosar las filas de Cés
pedes (66). Tambien en aquellos dias daba á conocer el fi.s
cal de la'Audiencia de Puerto Príncipe al del Tribunal Su
premo de Justicia, la incomunicacion e9 que vivia con algu
nos juzgados del territorio ocupado por los insurrectos; la
amrma y el pánico que dominaba hasta en los naturales del
país, y el espíritu general de éstos tan decididamente contra
rio á Espaiia, que ni de los escribientes podía ya fiarse para
copiar las comunicaciones como aquella en que lo manifesta.:
ba (67).

y al propio tiempo, pues sabido es que en los periodos
revolucionarios, como son importantes todos los sucesos pa
rece mayor su número, el brigadier Mena hacia política en el
Camagüey, con muy desgraciado tino ciertamente, cerca de
los hipócritas reformistas, que pretendían grandes libertades
sin la emo,ncipacion de los nef/1'OS; Y comunicaba al cap!tan
general el estado de 1011 negocios (68), en tanto que el conde
de Valmaseda seguia la arriesgada expedicion que no tuvo
término sino en l~ reconquista para Espaiia de los escombros
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,

yel sitio de lo que fué ciudad de Bayamo, y mientras otra
insurreccion, más temible que la de Cuba y auxiliadora de
aquella, estrechaba sin consideraciones al combatido Gobierno
provisional.

Tal era la fomentada inconscientemente por los más exa
gerados revolucionarios de varias poblaciones de la Peninsu
la, que fanatizados por una mal interpretada libertad, asedia
ban al ministro de Ultramar con exigencias absurdas, en lliS
que se veia siempre el patriotismo en nltimo término, cuando
no olvidado. Los abolicionistas· de Madrid, que por otra parte
no perdian el tiempo, inventando toda clase de medios para
corresponder debidamente á las excitaciones de sus manda
tarios ingleses ó de otros puntos,' y teniendo en muy POCQ los
intereses de la nacion, que era despues de todo lo que mén08
les importaba, daban pábulo á aquellas insurrecciones. A ,
1& vez unos catalanes' que se decian republicanos, y que in
cautos no representaban otro papel que el de instrumentos de
los enemigos de nuestra nacionalidad, pedian desde Barcelo
na al abrumado ministro de IDtramar que, desde luego y sin
.esperar la terminacion del juicio criminal, indultase á los que
en La.res acababan de rebelarse contra España (69). Y otros
madrileños, que se llamaban reformistas de buena fé, capita
neados por D. Nicolás de Azcá.rate, pretendi.an que las pro
mesas de bienes para las Antill~s se sustituyeran con hechos~

aplicando inmediatamente los proyectos de la Junta de infor
macion para convirtir á Cuba y Puerto-Rico en el Canadá
de España (70). En verdad que esto, si no se hubiese temi
do que fuera añagaza para facilitar el paso á. la indep:mden
cia, habria sido lo mejor que podia ya resolver el Gobierno
de la revolucion, que por otro lado se conquistaba fervoro
sos aplausos entre los buenbs españoles, por la prudencia
y el valor del ministro Ayala en resistir las instigaciones
'dirigidas á comprometer la existencia. de nuestras colo.nias.

En una de las numerosas comunicaciones que entre Madrid
y la Habana mediaron en los meses de octubre y noviembre,
l!Ie vió precisado el G'lbierno á contestar las incesantes solici
tudes de '1ersundi para que !le le relevara de un cargo que
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ttm sin sa.tillfaecion deeempeñaba, y quena dejar á todo tran
ee; tanto quizBs por su falta de acuerdo COIl los hombres del.
revolucion, cuanto por eludir las con~inua8 exigencias, no ya
de la dinastía expatriada y de sus amigos, sino hasta las que
le habia dirigido el prMendiente. al trono D. Cárlos de Bor
ban (71).

Decíale el ministro al general, 6l1la comunieacion que da
ba como admitida aurenuncia, que el nombrado pua suceder
le seembarcaria pronto y que iba decidido á interpretar los
deseosdelGobiemo provisional, partioularmente en todo aque
llo que Be dirigiese- ásofocar con vigor las tentativas ó aglita
ciones que, con el pretexto de secundar los movimieBtos Ele la
Península, promoviesen los enemigos de la patria (72). Y lO'
cierto que fué muy de notar el telegrama en que los reformis
tas de Madrid anunciaron esto ~ Cuba. Para. hacer saber que,
reunidos bajo un mismo peDlaUli8nto cubanos ypeninsularea.
se habian presentado al general Dulce, y obtenido que llevaN
consigo alltorizacion para modificar el impuesto y gobernar
el país con un criterio liberal, Be dirigieron en 11 de diciembre
al. Morales Lemus y á Zulueta., ignorando sin duda las diferen
cias de aprecia.eion que entre 108 dos existian .despues del dia
de San Rafael; y J.a.s contrarias tendencias demostradas 811 ini
ciar Zulueta las suscriciones para movilizar cuerpos de vo
luntarios. O los de Madrid estaban á 1& sazon muy equivoca
dos respecto.OO lo que en Cuba pasaba, ó los reformistas -como
Azcó.rate pretendian contener á Morales Lernus en su camino,
creyendo mó,s fácil el poUtico que el de la lucha para llegar
al término de sus aspiraciones, ó Morales Lemus continuaba
aun engañando con habilidades é hipocresías hasta ásus pro
pios correligiona.rioe. Todo esto Be desprende de aquel extraño
despacho (73).

Cada dia era mayor el disgusto con que seguia al frente
de la grande Antilla el general Lersundi¡ pero no por esto
desatendió uno sólo de 109 asuntos má.s urgentes ni dejó de
animar el espíritu público rebajando un año de contribucioo
directa á los campesinosy sitieros, ni omitió dar cuenta detar
llada al Gobierno de cuanto ocurria, ni flaqueó sU patrio-
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tismo á pesar de las cootrariedades que le mortifie&b&n. Y
motivos no le faltaban en veFdad para desear salir de tan anó
mala situacion. Los ~\ltigl109 militantes en el bando de laB
refurmiBt4Ls de "tierra adentro, á ~uienes más de una vez ha.
bia tenido que vig¡1ar, pretendian adormecerle con protestas·
de adhesioo, mientras ellvalen~Oillosde la capital, dee
enmascarados en la reunion del dia de San Rai.ael, discatian
álllplia y descaradamente la forlill& y los detalles COD. que
debia plantearse el gobierno autonómico' en las Antillas; y

. quizás se ocupaban tambien de ~rlls cosas, <}u&Ddo á menudo
eoincidian sus reuniones con la cil'culacion de hojas cl¡i.ndesti
nu, más enf(aminadas á hacer causa comun con 1& gente de
Oésyedes que á particip&l' de las conquistas de la revolucion
de setiembre (74). Entre los que todavia pensaban en esto,
habia algunos habitantes del Oamagüey que, con~do á
fines de noviembre á laa excitaciones de muchos de sus paisa
DOS unidos á los independientes bayameses, aplazaban su dMi
nitiva respue3ta hasta saber si el programa del, Gobierno
proviiÜonal se hacia extensivo á Ouba (75-). Pero éstos, seduci
dos al cabo por 10:'1 más impacientes y cansados de esperar;
creyendo que nada obtendrian mientras permaneciese &1li el
general que, á pesar de la caída de la dinastía, celebraba en
su obsequio recepeiones los días 4 y lO de octubre, y perdien
do toda esperanza, decidieron, al aproximarse las tropti in
surrectas á Puerto Príncipe, unirse á ellas para engrosar BUS

illaR.
Si el sucesor de Lersundi hubiese ido á Ouba á raiz de la

revo1ucion de setiembre, quizás habría sofocado el grito le-
- vantado por Céspedes y los suyos; mas habiéndolo impedido
188 confutliones primeras del Gobierno provisional, las dudas
aobre las personas que habían de acompañarle y 11& enfermedad
de D. Domingo Dulce al8.oordarso su funesto nombramiento, el
fragor de la lucha: hizo cada dia mAs difjciles las inteligencias.
Hasta los tres meses no se intentaron éstas, término en verda d
excesivo para pasarlo en la incertidumbre, durante el cual,
las vacilaciones de Lersundi, su falta de facultades para tomar
cit'rtos acuerdos; la mala disp08icion de 80. ánimo y la poca
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espontaneidad para alentar con respuestas consoladoras ~ loa
que vivian hostigadooi por sus hermanos de lógia, acrecieron
los brios del movimiento insurrecto, engrosando considerable
mente las filas de los que querian aprovechar las circunstan
cias, y arrollarlo todo ~ntes que en la me'tróp31i .existiera el
órden, necesario para permitir al gobierno desprenderse de
tropas y dictar medidas eficaces.

. . No quiere decir esto que el general Lersundi descuidara
los puntos principales de su gobernacion, ni que ~ sabientlaa
dejase crecer las bandas insurrectas. Lo único de que debe
aeusársele es de haber sido victima de una confianza tan
exagerada, que aun ~ mediados de noviembre se prometia
que con los ocho dias concedidos á los revoltosos para dep,oner
las armas, y con el gran prestigio que á. Valma.seda con
sideraba en el departamento Oriental, acaba.rian aquellos.
Tambien creia que lo que por momentos presentaba mayor
gravedad iba mejorando; y tal era su conviccion, que asi lo
manifestóde oficio en aquellos dias, diciendo que el mejor es
piritu animaba ~ los demás pueblos de Cuba (76). La prueba
de que el celo no disminuyó en Lersundi se pudo ver en 188
disposiciones que en 19 y 20 de noviembre dictó, algo tardías
ciertamente, sobre el tránsito por el interior de la isla (77) J Y
acerca del uso y portacion de armas (78), yen lo referente ~

la actitud de los Estados-Unidos y á la expedicion de los mo
nitores peruanos CATAWBA. y ONEOTA que los insurrectos pre
sentaban como protectores de su causa (79). De ellos se decia,
que puestos al servicio de O·uba libre, estarian á su disposicion
mientras la jóven republica antillana adquiriese la arma.cia de
que hablaban en sus escrito5, lo mismo Céspedes que la ins
table cámara de los representantes cubanos; pero esta pre
suncion resultó al cabo tan ilusoria, como otras muchas que
los disidentes forjaban para aparecer con -cierta importancia
en el exterior, y amedrentar á los buenos esp3.ibles de la isla.

De cuanto queda dicho se deduce evidentemente que elle
vantamiento de Céspedes, consecuencia de su desordenada vi
da, fué una verdadera rebelion contra sus propios partidarios.
Sin ponerse de acuerdo con las demáa lógias que con prolijOil
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~lllaR¡¡,j.os Iwepar¡llron el ady~nimien~o de la libertad, ya en 1&
.íQrIJ)JA, alltonólij.icjt. Ó en ~a .sepllratista; sin con~ con los ne
-cesarios elementos, y sin otra o~~ensible 8.spiracion que satis
~r ~ particulares ambiciones de lOil má.s impacientes y
esquivar la accion de la justicia, anticipó el abogado bay~

.:més los actos que le d~eron, la celebridad que hoy dis:rllta.
No era extra,ño, por tanto, que Lersundi· prestara tan.poca
..atencion á lo que consider~ba una insensatez, yque 4emasia
_t,lo. confiado desprecilljJ8 de aquel modo á los sedicio¡:¡os, y 4e
j~ra así que el fuego de la insuraccion se extenJies3.

-Por aquella conducta y por la desconformidad. que de~e

un principio mostró con los hombres de la re.volucion de se
tiembre, se quiso atribuir á este general que subordinaba su
patriotismo á los compromisos que tenia con la dinastía c~ida.

Pero tal imputacion no era justa, pues si oblig¡:¡.do estaba·á
.doQ:a Isabel 11 tanto por el acatamiento del súbdito como por
su gratitud á distinguidas deferencia:!, en aquelIas circuns
:~and.a.s se portó como verdadero español, y si apareció con
-cierta apatía en algunas ocasiones, hija era aquella del ip.j~
tific!1do optimismoy de la qesmedida. confianza que en sus pro
pi<>:s medios tenia.

Lersundi disponia de poca tropa, y cre~ hasta 35.000 VQ

luntarios: Lerilundi carecia de recurROS, y supo levantar el es
píritu patriótico para que abriera suscriciones, organizando
'COn los productos de éstas, batallones de movilizados, para
'COmbatir la insurreccion: Lersundi, atendiendoántes álosinte
reses españoles y á la flaq ueza del Tesoro cubano, que 81 mis
mo Gobierno -de la metrópoli, mostró energía bastante y muy
'Oportuna ante los hombres de la revolucion de setiembre, ne
gándose á librar letras por valor de cincuenta y cinco millo
nes de reales que en los primeros momentos se le pidieron (80).
Lersundi, por fin, contuvo en el órden político á. los laho
'J"antes, que con la soberbia del triunfo tuvieron á los penin
·sulares habitantes en la isla medrosos y acobardados, hasta
que aquel general, con la organizacion de los voluntarios, con
lJUS excitaciones y por otros medios, logró preparar el camino
al verdadero partido español que entónces no se conocia, ni se

TOMO 11 17
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fOrmó hasta despues de los crimenes y horrorea que, con loa.
que defendian el nombre de España, se cometieron por laa
sanguinariashordas del caudillo bayamés.

bSe pódrá.n recusar jamás estos hechos como pruepas de
mostrables del patriotismo de aquel general?

Pues Apesar de todo, no pudo librarse Lersundi de que al
gunos de sus detractores le presentaran como sospechoso á
España, atribuyéndole manejos para organizar en la isla un
partido lersundista, que en casos dados se impusiera al go
bierno de la metrópoli, y Aun acuerdos con'españoles partidá
nos· del pretendiente D. CArlos para proclamarle alli (81).
Pero unas y otras imputaciones. careciendo de comprobacion,
nunca tuvieron más valor que el de las especies gratuitas Ó.

calumniosas. La historia podrá en todo caso hacer responsa
ble á Lersundi de su falta de habilidad y de su poca suerte
en graduar la importancia de la insurreccion al iniciarse;
podrá condenarle por sus injustificadas confianzas y sus va
cilaciones; pero jamás poner en duda un patriotismo tan
asediado y combatido.

Lersundi no mató ciertamente la insurreccion al nacer, pero
tampoco permitió que la grande Antilla fuera"presa de la di
801ucion revolucionaria; y esto es lo que en todo tiempo tendrá.
España que agradecerle.
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I. Personal destinado á las Antillas por el gobierno de la revolu
eion.-8egundo mando de Dulce en Cuba.-Frio recibimiento en
la Habana.-Estado en que encontró la opinion pública.-Alocu
ciones de Dulce.-Efecto que produccn.-Proclamas laborantes.
-Comunicaciones al gobicrno.-Tropll.s de refuerzo.-Actos re
volueiouarios de Céspedes.-Libertades proclamadas por Dulce.
-Cómo se responde á ellas.-Amnistia concedida á los insur
rectos.-Acogida que tuvo.-Sucesos de las calles del Cármen y
de las Figuras.-Actitud de los desafectos á España-

n. Comisionados enviados por Dulce á Céspedes para someter á
los insurrectos.--{)onferencias con éstos.-Asesinato de Aran~o,

negociador de la paz.-Sus consecuencias.--Osadfa de los dISi
dentes de la Habana.-Sucesos del teatro de Villanueva.-Acti
tud de los voluntarios.-Asesinatos y atropellos.-Nuevos des
órdeneS.-El café del Louvre; la casa de Aldama.-Tristes re
sultados de los Mios políticos.-Publicacion de la ley electoral
para la is\a.-Consejos políticos al general Dulce.

lIL Alucinaciones de la primera autoridad.-Emigracion de en
banos y reorganizacion de la junta de Nueva-York.-Recelos del
elemento español.-Medidas rellresivas para la prensa periódica.
-8ituacion de la isla.-TrabaJos de los lahoratltes.,....Proclamas
de éstos y comunicaciones de Dulce al gobierno.

IV. Operaciones militares del conde de Valmaseda.-Accioncs del
Salado y el Cauto.-Incendio de Bayamopor los insurrectos.
Reconquista Valmaseda aquellas rumas y reedifica la poblacion.
-Estado de la guerra. -Trabajos de los insmrrectos dentto t
fuera de la isla.

1.

Muestra. infeliz de sagacida.d política. di6.D. Domingo Dul
ce, al acepta.r por segunda vez el cargo de capitan general de
la isla de Cuba. Nadie tan bien como él, que el año anterior
estuvo en la grande Antilla. para verificar su ma.trimonio coo
la condesa. Viuda de Santovénia, podia' saber cómo se encon-
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traba la opinion pública. y cuál era el recuerdo que en el ele
mento peninsular dejó grabado su imprudente proclama del
cubano más. Pero mucho mejor que él conocia 811S intereses
el astuto general D. Juan Prim, quien al insistir tanto y ·ex
citar en todas formas el patriotismo de Dulce, p~ra obligarle
á que fuese allá á sacrificarse por los intereses de la revolu
cion, daba á conocer cuánto le importaba tenerle lejod de su
lado.

Prim, que entre los revolucionarios de setiembre fué el que
mejor comprendió su pasicion desde el primer momento, y el
único que sin desviarse siguió . las indi~iones de un pre
concebido plan de conducta, sabia perfectamente que, dado
el terco carácter de D. Domingo Dulce, no tenia má~ reme
dio que cumplir todos los compromisos empefiadosen la cons
piracion, Q inutilizar aquel carácter. Y como no ignoraba
ning!lno de los detalles del primer mando de Dulce en A.mé
rica,·y como estaba persu.ad.ido de que en Dulce encontraría
siempre un gran obstáculo para el desarrollo de sus ambi
ciones, trató de desprestigiarle ~ anularlo por completo, no
parándose en sacrificar un hombre y hasta un compañero, si
·este se oponia á la realizacion de aquel plan. Ambas cosas
consiguió, convenciéndole de la I).ecesidad de volver á Ouba.
Sin la aceptacion de Dulce en aquellos momentos, la grande
Antilla se hubiera salvado, camo sin ella habria tomado otro

-giro la revolucion de setiembre.
D. Domingo Dulce no supo interpretar las intenciones de

Prim, y aunque con resistencias, accedió al fin á embarcarse,
á pesar del decaimie~to en que su estado de salud le te
nia; y dejando de ser consecuente con su 'natural terquedad,
que era, despues de todo, lo único que resaltaba en el fondo
de su cará~r, se prestó á. todo. Atendiendo ruegos y exi
gencias, admitió los nombramientos del personal que habia de'
salvarle ó hundirle, y esperó á. fortalecerse un poco y á. que
Caballero de Rodas someties~ á. los revolucionarios republioa
nos de Cádiz, para dirigirse á. las costas de Cuba.

VerifiCÓ8~esto el dia 17 de diciembre de 186B. Ca.davérico,
exánime fué embarcado Dulce en el vapor Oomilltu; siendo
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tal BU gravedad, que di6 motivo á· que se pusiemn despe.ebos
á Nuevs-York anunciando su muerte para ántes de llegar al
término del viaje. Pero á medida que el vapor ganaba
grados de latitud hácia el Sur, se vivífieab8 el general y
ve1asele adquirir más fuerzas y alguna parte de su antiguo
vigor y de la entereza que tanto iba á necesitar, para hacer
frente á las importantes cu~tio~es que tenia en Cuba que
resolver. En el mismo buque que Dulce iban el obispo de la
Habana, todOl'J los a-ltos funcionarios que el gobierno de la re
volucion habia nombrado para las Antillas, asi el capitan gene
ral de Puerto-Rico, D. José Laureano Sanz, como el director
y consejeros de admiui~tracion de Cuba, el gobernador de
la capital de esta isla y muchos peque~os empleados, ,especie
de emisarios que llevaban á nuestras posesiones de Occidente
el espiritu revolucionario y muestras verdaderas del nuevo
estado político de la Panínsula. No fué aquel pasaje de 108
más pacíficos y tranquilos ciertamente (1); pero por fortuna
para los viajeros, terminó bien la expedicion; y despues de
dejar en Puerto-Rico al general Sanz, llegó Dulce á la eapi
tal lie Cuba el lunes 4 de enero de 1869.

Ya porque el telegrama sobre la muerte de Dulce se hubie
se creido en la capital de la i~la, ora porque su nombramien
to no correspondiera ni fuese del mejor agrado para el ele
mento español, fué lo cierto que á peearde la órden publicada
por Lersundi en la Gacet4 de la HalJaM del 31 de diciembre,
dictando las reglas acostumbradas para recibir á los nuevos
capitanes generales, ninguna demostracion se notó al fondear
el buque, de aquellas que daban á conocer la llegada de una
primera autoridad (2). Los generales Lersundi y Espinar, la
Audiencia, algunos altos funcionarios y muy pocas persoDas
notabbs, fueron los que se acercaron al OO'lfl,illaa á darle'
Dulce la bienvenida.

Verdad es que los ánimos no estaban para fiestas. La in
surreecion triunfante en los departamentos Oriental y del
Centro, habia extendido su espíritu hácia Occidente y pene...
trado hasta en la misma capitai, donde se dió á conocer pre
cisamente aquellos dias, oon motivo de la muerte del jÓ'Ven
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cubano D. Camilo Cepeda. Preso éste ,en Sanéti Spiritus por
insurrecto Ó la/Jora1Úe, fué remitido á la Habana á. disposi
cion de la primera autoridad, y ántes de llevar un mes. de
encierro en aquella cárcel, murió dé la tisis que le consumia.
Los patriotas· de la capital apl'ovecharon el aeto del entierro
para hacer una imponente manifestacion politica, que llenó
de asombro á los buenos españoles, indiferentes al movimien
to revolucionario, desconocedores de la extension de los tra
bajos separatistas y de la decision de sacrifiearlo todo por su
independencia que á los enemigos de España animaba (3).
Estas causas y el efecto producido por 1f~ proclama que los di
sidentes acababan de circular, halagando á los peninsulares y
diciéndoles que no se trataba de cuestiones de españoles y
cubanos, ni de reformas más ó ménos ámplias, sino de una
lucha entre el opresor y el oprimido, convirtieron el asombro
en de1311liento, y la vacilacion y la duda se apoderó de muchos
leales.

De aquí la indecision en recibir cariñosamente á Dulce,
que por un lado les era sospechoso y por el otro, segun 'la
misma proclama. no iba alli sino para privarles, como sua
anteéesores, de gran parte·de los productos que con mucha
fatiga conseguian los habitantes de la isla (4), con el objeto
de remitirlos á los que en la: Peninsula todo lo perturbabán y
todo 10 consumian al satisfacer sus ambiciones.

La vacilacion no debia por tanto sorprender, y era J!l.uy na
tural en aquel pueblo esencialmente agrícola y mercantil,
acostumbrado á la tranquila vida del trabajo, que se veía
desde el levantamiento de Yara requerido por excitaciones de
todo género, no todas dirigidas al mismo fin ni respondiendo
más que á la idea, poco española, de los que las promovían.
Algunos de aquellos abrumados españoles fueron ya com
prendiendo de lo que se trataba al leer otra proclama, diri
gida á los laborantes, en la que éstos, supo~iendo que no se
componian Bino de hijos de Cuba, recibian el encargo de
mantener la unidad, disciplina y reserva necesarias, al pre
tenderse por los incitadores el gobierno del pats por el pail3, y
garantías para el porvenir, por la persuasion 6 por la fuerza.
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Era aquel documento, expresion verdadera de las tenden
cias de los reformistas y de tOdas SI18 aspiraciones, reducidas
á disfrutar de una. libertad que les facilitase el monopolio del
poder, aunque al concedérsela se conservaran, para los que no
fuesen de los suyos, las restricciones que de antiguo tenían
disgustados á los ménos favorecidos (5). Lógico parecia que

• la incertidumbre yel retraimiento respondieran á aquella ac
titud de los revoltosos, y que aumentasen al ver sin cumplir
se las promesas del gobierno de la revolucion, que ni dictaba
eficaces medidas con la prontitud que se pedian, ni habia en
viado todavía tropas para cubrir los reemplazos y defender
los intereses espailoles comprometidos cada vez más (6). ¿No
habian de estar intranquilos los verdaderos amantes de Es
paila al encontrarse sin una agrupacion que hiciera frente á
la de los conspiradoras'? Entónces empezó á conocerse la ne
eesidad de formar el partido español, y se emprendieron los
trabajos pllra constituirlo.

Lersundi, que no ignoraba nada de esto y conocia ya el
verdaderQ estado de la opinion al embarcarse Dulce, lo tu.o
muy presente para no entregar el mando, en 20 de diciembre,
al general D. Felipe Ginovés Espinar, nQmbrado segundo
cabo en reemplazo del conde de Valmaseda¡ pues interino
por interino, creia que él podria responder mejor á lo que la
pátria exigia. de la primera autr*id&d de Cuba. Con esto
quiso desmentir Lersundi á los que le atribuian el propósito
de abandonar aquel puesto de honor, en el que ofreció conti
nuar hasta "que se le relevara, para ir luego directamente á
responder de sus I;\ctos ante el gobierno (7); y quizás se pro
puso tambien acallar la vocinglería de los periodistas disi
dentes de los Estados-Unidos que, para presentarle como
808pechoso á los mismos espailoles, le achacaban el proyecto
de imitar á Lincoln dando la libertad á los esclavos y de ar
marlos para destruir la insurreccion, si el gobierno de la me
trópoli no le enviaba oportuno~ refuerzos (8). Aquellos perio
distas eran los mismos que, al anunciar el embarco en Cádiz
del general Dulce, y al discurrir sobre la mision conciliadora
que. llevaba, para que depusier~n las armas los que las em-
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puñaron á las órdenes de CéspedeS. decían: «esto no pnéB.e
»ser y no' será; la independencia es el punto objetí\l'o'de mxeS'-'
~tras aspiraciones, y la cuestioñ no es ya de personas simlÍá'
»ticas' ó 'antipáticas, sino de arrojar uri. gobierno que naS' ha:
»pri\'a:do del pliesto á que ténémob derMho entre las naciones'
»del uni\'erso» (9): cuyas manifestaciones, dieron á conocer
mas que nada á Lersundi la verdadera impart&ncia de la in:'"
surreccion. tLa conoci6 de ia misma. manera Dulce alllegár:
por segunda vez á la i:51&?

Desembal'C) este general en la Habana á las doce de la
mañana de aquel dia 4 de enero, siendo recibido con más Cu"';
riosidad que entusiasmo, con muy escaso aparato y sin el
bullicio que la poblacion acostumbraba en tales casos. Se po
sesion6 seguidamente del mando, y el dia de R~yes dirigió su
alocucion á los cubanos; poniendo.de manifiesto el sacrificio
que hacia al admitir aquel cargo, acon!\ejándoles «union 1
»fraternidad, olvido de lo pasado y esperanza en el porvenir.,
y ofreciéndoles el inmediato goce de los derechos de reunion y
de imprenta. y la eleccion de diputados que en las futaras
Córtes pudiesen recabarde1supremo poder nacional, los de1nás
derechos políticos y las mejoras administrativas que leS' asi
milasen á las otras provincias de la. Península (10).

Al tiempo que este documento se imprimia, comunicaron td
gobierno de la metrópoli t~legra~as los generales saliente y
entrante. Manifestaba· Llfrsundi en el suyo, que la tranquili
dM era perfecta en el departamento Occidental de la. isla, y
que en el Oriental e!:ltaba 111 rebelion drcunscrita á. los pun
tos que qtl.sta allí habia indicado; y contagiado del mismo op
timismo, al p!lrticipar Dulce su toma de posesion, decía., que
los insurrectos no adelantaba.n, que el esptritu público habita
mejorado mucho, lo eual era bastante dificil en aquellas po
eas horas, y que ningnn cuidado le inspiraban lo~ rebeldes;
por ser grande su desaliento y calla. vez menores los medios
de accion de que podian disponer (11). tEro. creíble que, al si
guiente dia. de posesionarse del mando, pudiera asegurar estO
Con verdadera conviteion el nuevo capitan general?

Ni á los insulares ni li los peninsuláres les satisfizo la
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alocueion de Dulce¡ porque mientras aquellos tenian por es-
• caBo y 'Vago 10 ofrecido, éstos con!lidetaban excesivo yex-'
. temporáneo cuanto Be les daba. Log primeros publicaron, en

reBpuéstá á aquel documentó, una hoja con el epigrafe de
ind~J)(f1I,de'llcia, en la que despue!l de dar el alerta á sus cor
religionario!!, dici6ndoles qtta ge pretendia engañarles con
reformaos y concesione8, que de8pue8 de todo no pasaban de
ctuiros de sirena, iI1Settaban un discurso del orador Patrick
Hen'l'y titiilado La fI'l'erra el ine1Jitdle, en e1 que se trataba
de demos1irár que la paz era imposible (12). Los segundos,
consecuent~ coino siempre en ádorar el principio de autnri
dad, se dispusieron a ob~decer al que representaba la de Es
pa:Itit, y ménos impre!lion8:bles que la gente tropical, ocul
taron silenciosos 109 sentimientos que tales propósitos les
cailsitban, limitando las muestra8 de su disgusto á guardar
euidadosameñte el escrito que lo producia. Sólo con algunas
murmuraciones hicieron público los españoles su desagrado,
eülíndo 8!l dispuso que los voluntarios y militares quitasen de
sus úniformes las seliales que recordaban la dinastía proscri
tá; ~uarido desaparecieron de los lugares y establecimien
~ públicos los bustos y retratos de la señora arrojada
del trono, y particularmente al saberse que, subrepticiamen
te, á altas horas de la noche y con cautela, habia he
cho desaparecer la. policía del parque llamado de Isabel 11
la estátua de esta reina, mientras sé dejaba enmedio de la.
plti"lá de Armas la de su padre D. Fernando VII (13).

Asi qué Dulc~ llenó esta pueril exigencia de los revolucio
nários de setiembre que' le rodeaban, dedicóse á inquirir la
vérdad sobre el estado del pais, deseoso de confirmar al Go
bierno lo que le habia dicho respecto del poco cuidarlo que la
insurreccibn le daba. Esto le rué, sin embargo, ménos fácil,
á; medida que reunia datos é ib~ midiendo la profllndidad del
abismo que á los descontentos separaba. de España. Pronto
conoció los desatinos que entorpecieron la sumision de aque
llbs habitantes del Camagüey, que solo con rerormas politicas
se contentaban: luego se enteró de los pormenores del incen
dio de Bayamó, de los atropellos que los peninsulares, sin

m



266 LAS INSURRBCCIONES BN CUBA

más motivo que por serlo, sufrian, y de lo dificjl que· hacia
88to toda conciliacion; y en seguida averiguó el estado de las
gestiones que el llamado general en jefe y presidente de la
república cubana, D. Cárlos Manuel de Céspedes, seguia cer
ca del honorable Mr. Seward; para que los Estados-Unidos
reconocieran, si no ]a independencia, labeligerancia al ménos
de los republicanos de Cuba (14); en cuya obra le auxiliaban
los periódicos subvencionádos en Nueva-York, presentando á
los jefes de nuestro ejército como á unos malvados, y á los de
las bandas insurrectas como modelos de honor y de disciplina.
Supo además el capitan general cuáles eran los medios de
atraccion empleados por Céspedes, para' arrastrar á su causa á
los irresolutos hijos de Cuba y de España, que tenian intereses
que conservar (15); y leyó á poco el decreto sobre la esclavi
tud que, como amenaza á los propietarios que no le siguiesen,
publicó aquel en Bayamo el 27 de diciembre de 1868, en el
cual,·manifestándose aún ménos abolicionista que el propio
Dulce, conservaba la servidumbre en los esclavolt de sus par
tidarios, y parodiando lo que hizo Lincoln en la guerra entre
el Norte y el Sur de los Estados-Unidos, declaraba libres
los siervos' de los eóemig~s ó españoles, al decretar la confis
cacion de lo:! bienes de éstos (16).

El detenido estudio de cuanto acaba. de referirse, produjo tal
cambio en las opiniones del general Dulce, que dos dias des
pues de trasmitir al ministro de Ultramar el telegra.ma en que
tan fácil presentaba la sumision de los insurrectos, ya le dijo
que la insurreccion de los departamentos Oriental y Central
reclamaba grandes medios para sofocarla, y pidió en conse
cuencia cuatro mil hombres más que creia indispensables á la
pacifi~acionde aquel territorio (17). Sin embargo de esto, tan
optimista este general como su antecesor, asi como aquel se
empeñó en no dar nunca importancia á la insurreccion, él
estaba fascinado por su sistema politico, teniendo tan comple
ta fé en su bondad, que bastaba á su juicio dar al público
los decretos que sintetizaban las aspiraciones de la revolu
cion, para conseguir la paz inmediatamente (18).

Así que dirigió á los cubanos la indicada proclama y otra
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8. los soldados, marinos y voluntarios, en la que les ofrecia en
nombre del Gobierno provisional las reformas' ventajosas que
reservaba á los guardadores de sus glorias (19); y asi que
Lersundi se despidió de los soldados, marinos y voluntarios
españoles, sin dedicarles ni una frase á los otros ha.bitantes
de Cuba, lo cual fué motivo de censura por parte de uno de
los periódicos nacidos de la libertad de imprenta (20), lanzó
Dulce á la publicidad aquellas trailcendentales y extemporá
neas disposiciones, sin fijarse ántes en el poco halagüelio estado
de la política y de la Hacienda, y usando de una precipita
cion de la que muy pronto tuvo que arrepentirse.

El primero de aquellos dos decret~, fechado el 9 de enero,
concedia «á todos los ciudadaMs de la provincia de Cuba, de
»recho á emitir libremente SUl:! pensamientos por medio de' la
»imprenta, sin sujecion á censura ni á ningun otro requisito
»prévio» (21); y el segundo, suprimia las comisiones militares
establecidas en 4 de enero del alio anterior (22). Es decir, que

. D~lce, al soltar los vientos, .rompia las puertas que los tuvie
ron encerrados.

Las consecuencias de la libertad de imprenta se tocaron
inmediatamente. No hubo literato, ni poeta sinsonte, ni
aprendiz de escritor que no se apresurase á ensayar sus fa
cultades, para dirigir denuestos yexpresar por escrito sus
ódios á Espalia; si bien algunos aunque muy pocos escritores
salieron á la defensa de la madre patria. Más de 60 perió
dicos se publicaron desde ellO al 28 de enero, para reclamar
mayores libertades, zaherir en todas formas cuanto represen
tase nombre ó autoridad española, desatar todos los la zas de
la. obediencia, remover recuerdos irritantes, precipitar la in
mediata destruccion de nuestro poderío en América, é insul
tamos descaradamente; cual lo hacia el titulado La Okamar
reta, diciendo que no quecia n(¡da con España ni por España;
ó como El Negro Bueno, que declaraba á Cuba patria sola
'mente de los que en elta nacían, ó como la OonfJenciÓn 'f'epu
hlicana, que· recordando aquellos conocidos versos de Here
dia, presentaba tan imposible la union entre España y Cuba
como aproximar sus territorios salvando la inmensidad del
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mar'. Desbo'rdal1liento como squ~l ningun 'pmslo preseDCi61
jamás, ni se sufri'eron por. Dinglln pueblo insultos' semejantes,
ni provocaciones, ni amenazas, ni la saila que aquellOS" in
gratos manifestal'm, cont~ los hermanos de sus padres á
quienes debian lo que eran (23).

No dió mejores re8ultados el decreto que derogaba.el d8
Lersundi, estableciendo las comiaiones militares permanentes
para jw;gar los delitos de homicidio, robo é incendio. Soro&-

, tiendo los delincuentes de estas clases á los juzgados ordina
rios, no solo consiguió Dulce que salieran de las cárceles mu'"
chos irreconciliables enemigos de nuestra nacionalidad; cri
minales á la 'Vez como otros varios, sino que se abandonasen
los procesos á aquellos tribunales de justicia, que eterniza.n
do los fallos tanto contribuyeron siempre al despreStigio de
nuestro nombre en América. Sin castigos ejemplares que
los contuvieran, acreció considerablementleel descaro de aqua..
110s delincuentes, á algunos de los cuales tuvo que repritnil'
má~ tarde la justicia popular.

Paralela á la explosion de la prensa, tan funesta al brillo
de la literatura patria, otra explosion femenil, 'no ménos pe
ligrosa que aquella, vino á perturbar la sociedad cuba.n&7
ahonda.ndo la línea divisoria. entre peninlmlares é hijos del
país. Tal fué la que, interpretando las libertarles proclamadas,
dieron á conocer las mujeres insulares. La mujer cubana,
apasionada y valerosa cual ninguna, usando á la sa.zon 1&
osadía que dé. la impunidad, desafió los poderes públicos, con
manifestaciones que más que nada pudieron delDostr&r1e á
Dulce lo que espera.r debia de sus tan imprudentes como bien.
intencionados decretos. Cuando ni los hijos del pai8~ ni l~ pe
ninsulareB se recataban de llamarse públicamente enemigos,
y cnando nn08 y otros, si no Rlltoriz&cion, un acto debeneV'l)oo
kuci& espera.ban tan sólo de parte de la autoridad p&ra lan...
zarse sobre sus adversarios; los hábiles cubanos, jU3gando
peligroso ó impolitico hacer por síciertas demmltraciones, las
encargaron á sus mujeres é hijos. Entónces éstas t DO solo
cumplieron las misiones más delicadas, sinoque, para exci.tar
á los pa.rtidarios de (J1Iba li")'J'~, preaentáronse en los paseos
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100n el pelO suelto, ves~iilas de azul y blanco y con los tfflojes
-salpicados de estrellas de cinco pu.ntas, que llamablln de si,m
patia, mientras los adolescentes, irr~ponsables poda ley,
promovian escándalos poUtj.c08 ~n los colegios y Qtr08 esta
blecimientos, donde de ordi.D.ario tenia que intervenir la po
licía (24).

Pero á .pesar ·de todo, Dulce, en vez .de ~orregir aquel pe
Tenneéirritanteinsultoalnombre español, ciego todavía, con
tinuaba ofreciendo otrM libertades. A las concedidas el dia 9,
respondieron los estudia.ntes 1e la universidad pJ:omoviendo
el día 11 de enero un alboroto escandaloso, tomando por mo
'tivo el haberse nombrado un español para cubrir la va
cante de un bedel que habia fallecido, y oponiéndose á que
.'tomara posesion, sin más razon que por no ser hijo de Ouba.
.Al espiritu conciliador que demostró el capitan genel'~l, pr~s

tándose á autorizar con su presencia en el gran teatro de Ta
eon la fie~ta patriótica, donde se cllntaron himnos celebr¡¡'Qdo
la liberal union entre España y Ouba (25), respondian lQS hi
jos de la Antilla acogidos en los establecimientos banú ficQs,
dando vivas á la independencia y á Oéspedes y mueras á Es
paña (26), excitados sin duda por las mismas personas, fun
cion&rios del municipio, que dirigian aquellas casas de cari
dad. y fina'mente, al decreto expedido el 12 de enero, en tll
que, reconlando su lema «olvido de lo pasado y esperanza .en
»el porvenir, »concedia Dulce amnistía general por C$usas po
liticas, y el dilatadisimo término de cuarenta dias para pre
sentarse los que estuvieran con las armas en la mano (27),
contestaron en la Habana el mismo dia de su publicacion, re
cibiendo á tiros en las calles del Cármen y de las Figuras,
próximas al puente de Chavez, á los agentes de policia que
fueron á sorprender un depósito de armas para los insurrec
tos, que tenia en su casa doña Matilde Rosain.

Sabiendo la autoridad que desde aquella casa iban.á tras
ladarse á otra las armas, para distribuirlas entre los que te
nían el encargo de lleva.rlas al campo rebelde, dispuso que un
.comisario y algunos salvagus.rdias fuesen á apoder8rrae tIe
ellas. Despues de hecha la aprehension y cuando se sacaban
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las cajas que las contenian, para 'trasladarlas al cuartel de 1&
policia, fueron 10il agentes de ésta atacados con tiros de revól
ver pot" muchos cubanos apostados en las puertas y en las
azoteas de las casas para evitarlo. Los salvaguardias, qoo te
rlian que luchar uno contra ciento, lograron defenderse hasta
que recibieron un pequeño refuerzo de tropa, con el cual saca
ron adelante el depósito, recobrado momentáneamente por los
conjurados; pero no sin tener que lamentar las heridas de
dos celadores, dos salvaguardias y de algunos paiganos qne
pasaban por la calle. Dos de los principales comprometidos,
D. Francisco Leon y D. Agtl8tinMedina, se detuvieron en me
dio de la refriega y fueron caUBa, segun luego se verá, de las
numerosas desgracias que ocurrieron tres meses despues.

Aquel suceso, conocido por el de la. calle de las Figuras,
subió de punto la irritacion de los ya excitados voluntarios,
que poco acostumbrados á que se hiciera resistencia de aquel
modo á los mandatoil de la autoridad, estaban dispuestos á
castigar por su cuenta á los agresores. Pero el general Dulce,
á pesa; de verse precisado á contener la justa indignacion es
pañola, y sin embargo de ir recibiendo J;loticias de la agitada
situacion del interior de la isla, no llegó á convencerse de lo
ineficaz que su benevolencia resultaria al cabo, y en vez de
proceder con la energía que las circunstancias aconsejaban,
siguió adelante su sistema contemplativo, sin comprender aún
lo peligrosa que era semejante política.

II.

\ .

Las conciliaciones suplicadas y los pactos de transaccion so
licitados por los poderes legitim08 á los facciosos y usurpados,
j~más sirvieron para conjurar conflictos en las graves crisis
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politicas. Si al explanar su pensamiento gubernativo hubiera
tenido esto preseqte el general Dulce, quizás habría emplea
do otros medios para. restablecer la tranquilidad en la isla de
Cuba; pero partiendo su sistema de un espíritu de conciliacion,
en él se inspiró solamente, así al conceder las libertades qua
quedan indicadas, 'como al enviar algunos comisionados cerca
del caudillo insurrecto Céspedes, para negociar la sumision
de todos los que habian levantadQ el grito contra Espalia.

Aquel sistema, sin embargo, no era el más perfecto ni opor
tuno, y así lo conoció el general cuando á pesar de todos SGS

buenos intentos, tuvo que expedir, tres dias despues de publi
cado el decreto sobre imprenta, una órden disponiendo que
los vendedores de periódicos se limitasen á anunciar el título,
y suprimieran 'las inconvenientes y escandalosas apreciacio
nes que hacian en voz alta, sobre las publicaciones que pre
gonaban, con gran disgusto del público decente (28). La
ineficacia del procedimiento se demostró tambien cuando, en
vista de lo poco dispuesta que la opinion se encontraba para
un acuerdo ya tardío, tuvo que suspenderse la publicacion
de un periódico que co~ el título de El Oonciliador (29) se
proponia inspirar pulce, y dirigirlo 61 objeto de atraer á las
soluciones reformistas, 10 mismo á. los insurrectos del campo y
laborantes independientes, que á. los buenos e.."lpaiioles que no
querián innovaciones de ningun género mientras la paz no
estuviese asegurada, ni reformas políticas hasta. despues de
ensayar las administrativas y económicas que fueran en la
isla susceptibles de aclimatacion. '

Los comisionados que el capitan general envió para tratar
la snmision de Céspedes y su gente, se dividieron en dos gru
pos: uno compuesto de D. RaIOOn Rodriguez Correa. y don
Hortensio Tamayo, empleados del gobierno, y de D. José de
Armas y Céllpedes, que quizás prestó sus buenos oficios de
mediador á cambio de un destino análogo al que sus compa
ñeros di.sfrutab~n; yel otro grupo lo formaron D. Francisco
Tamayo Fleites, D. Joaquin Oro y D. José Ramirez Vila.
Aquellos se dirigieron por Nuevitas al campo insurrecto, y
éstos, desde Ma.nzanillo y Santiago de Cuba., pasaron á con-
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ferenciar con el caudillo bay.més, provistos de una carta de
Dulce para Céspedes, ~n la que le decia que 108 cQmisioAAdos
llevaban instrucciones y toda su confil;lnza para acordar una
conciliacion qu,e pusiera fin á la g;\lerm fra..tricida; ,adop~n

dose una fórmula honrosa. para to~os,q~pusiese término al
derramamiento de sangre y devolvi,et8. á a.quell~ provincia.es
pañola el BOsiego que tanto necemtaba (30).

El grupo de los comisionados Corre,a., Armas y Tam~yo,

quienes salieron para Nuev~tas ellO de ellero, iba tambien
.provisto de otra carta para .el jefe insurrecto. Habiendo enrer
mado Armas en aquel punto, siguieron los otros dos adelante,
y desde el campamento de Imias, donde la .noche del 18 cele
braron una conferencia con el Comité del Oamagüey, dirigie
ron con fecha del 19 una comuniCllcion á Céspedes, expresán
dole deseos de obtener una entrevista con él para cumplir ~
mision de embajadores, ya que los vocales del Co.mité no
creian poder celebrar acuerdo alguno sin la aguiescenci~ del
jefe principal (31). Aquella entrevista no pudo verif¡ca~

al cabo por las razones que luego s.e verán, si bien reci
bieron contestacion del titulado presidente de la república
(}ubana, en la que les- indicaba lo infruotuosos que serian
cuantos ofrecimientos se le hici~an en el éoncepto de que Cuba
continuase bajo el dominio de España (32).

A este tiempo, con fecha del.23 y prévia una entrevista
preparatoria celellrada el 21 con otros caudillos, recibieron.1os
comisionados Tamayo Fleites, Oro y Vila aviso de poder di
rigirse al campamento de Céspedes, yel dia 26 conferencia
ron ya con éste en su cuartel general de El ojo tk fJ(/'IIt« de
los melones; animando tan buen espíritu á unos y otros~
un principio, que tal vez hubieran podido llegar á una &ve
nencia á no ocurrir el mismo día el desgraciado fin de Au
gusto Arango. Como individuo del Oomité Cfl/IMtgÜ8yaM se
dirigió éste á Puerto-Príncipe, por su propia cuenta, segun
aseveracion de sus compaiieros, y animado del buen deseo de
acelerar las negociaciones de pacificacion. Confiando en un
salvo-conductoque parece le facilitó el gobernador de Nuevi-_
tas, iba á hablar con el brigadier Mena, yen el C(J,Sino cam-
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pulr8 del q.mtlflÜI1, ¡m>Dmo á la. oiudad, fué asesinado á la
una de la tarde del di&. 26, como el otro parlamentario ,que
le 8OOmpall&ba (33).

Aquel misterioso suceso no supieron esplicárselo los h~bi

tanma de Puerto.-Priocipe, pol' haber desaparecido de enc¡ma
-del cadáwr de Arango el salvo-conducto ql1e llevaba y los
<lemia documentos en que debia bas&rse la reconciliacion;
encontrándose 8610 el DÚmero del Da.uno DB LA. MA..IUNA. qqe
insertaba la amnistia concedida por el general Dulce. Pe
1'0 FOnto conocieron los tristes resuhadoB de un aconteci
miento tan adverso para la pacificacion de Cuba. Indignado
el Oontité del Oa'flV.l{/iWy, despidió inmediatamente á los co
misionados Correa y Tamayo, encargándoles que se volvieran
á Nuevitas y & la Habana, y dij~en al general que despues de
aquella mald&e\ no cabia t.rausaccion entre los hijos de Cuba y
8WI tiranos (34). Céspedes se apresuro tambien, en vista de la
exaltacion de los ánimos, á contestar por medio de los otros
comisionados la carta de Dulce, expresándole que ning.un
patriota cubano se prestaria, daspues de aquel incalificable
suceso, á entrar en tratos con el representante del gobierno
español (35). Y los caudillos insurrectos, que al verse solici
tados y creyéndose con más importancia de la que realmente
tenian, esta\)an ya poco dispuestos á, acceder á los arreglos,
aprovecharon aquella verdadera desgraeia para justificar su
negativa.

Quiénes fueran los asesinos de Arango no pudo averiguar
se de un modo induda.ble. Los insurrectos atribuían el hecho
á los españoles de Puerto-Principe, y así lo aseguraba el

- (lomiJé f'B'Dol1lCionario del OafJUl§,¡je'!l en un escrito dirigido
á los cubanos el dia 27 (36). En cambio aquellos decian que
<t Augnsto Arango había sido asesinado por órden del gene
»ra.l mejicano, Quesada,» uno de sus compañeros, quien en
terado de aquellas negociaciones, queria evitar la paz á toda
costa. Tanto podio. atribuirse, sin embargo, á los que, toman
do á 108 parlamentarios por iusurgentes é ignorando la mi
sion que llevaban, les atacaron, como á sus propios correli
gionarios más exaltados ó intransigentes, que, sintiendo

TOMO n 18
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perder los atractivos de la vida licenciosa de ~a manigua, y
las probabilidades de adquirir la posicion que de la guerra
se prometian, trataron de oponerse al tranquiloUBO de los
derechos políticos con que España les brindaba. Estos sos
peehaban quizás, que en cualquier acomodo, sólo los princi
pales jefes saldrian beneficiados, y decidieron continuar ali
mentando los sueños de independencia, jamás realizable en
las condiciones en que pretendian conseguirla.

Pero fueran cuales fuesen los autores del asesinato de
Arango y de su compañero, las consecuencias no pudieron
ser más funestas. Los hombres del Oomité del Oamagüey que
más propicios se presentaban á la transaccion, demostraron,
justamente enfurecidos, lo mismo que las gentes de Céspedes,
la imposibilidad de toda avenencia. A las buenas disposicio
nes sinceras ó fingidas de dos dias ántes, siguieron el des
bordamiento de todas las malas pasiones, una explosion de
ódios aterradora, la desconsideracion y la saña, áun contra
aquellos buenos españoles que más agenos era.:n al-lamenta
ble suceso, y el recrudecimiento, por tanto, de la guerra, que
desde entónces tomó tln carácter más cruel y sanguinario y
hasta salvaje.

Quizás como comprobacion de que el asesinato de Arango
se cometió por los insurrectos, pudieran presentarse los hechos
del teatro de Villanueva y del café del Lou'D'l'e, que tuvieron
lugar en la Habana cási en los mismos momentos en que,
despues de oir á los comisionados de Dulce, se dirigia aquel
á Puerto-Principej pues si los insurgentes y laborantes de la
capital hubiesen estado en buena disposicion conciliadora, en
vez de provocar tan sangrientos sucesos habrian procurado
disminuir las dificultades y allanar el camino, que el general
se proponia recorrer para llegar á una comun aV'enencia. Para
que esto pudiera esperarse, no faltab&n ciertamente razones
ni circunstancias en el conocimiento que todos tenian de la
mision de los comisionados, que ya se habia hecho públicaj
ni medios faltaban tampoco en las inteligencias que entre los
insurrectos del departamento Oriental y del Centro y el comi
té de la Habana existian; tan fáciles y continuas, que diaria-
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mente Be ponian en comunicacion unos y otros, mucho mejor
que el mismo gobierno con las tropas que operaban contra
las masas rebeldes. ¿Era presumible que á ser sinceras las
negociaciones por parte de los disidentes, se hubieran tratado
de desbaratar con los acontecimientos de Villanueva y del
Lo1IAJ,.~

Los del teatro de Villanueva ocurrieron las noches del 21 y
22 de enero de 1869; no pasando de una provocacion sin con
secuencias los de la primera y siendo sangriento el término de
los sucesos de la segunda.

Con ek propósito sin duda de contar sus fuerzas, apreciar
de un modo claro la actitud de las autoridades españolas, y
levantar el espíritu de los afiliados en el bando insurrecto, un
tanto abatido desde que vieron que la persecucion en el cam
po era más vigorosa, por la llegada de refuerzos de la Penin
sula; y con el pretexto de auxiliar á unos insolventes, que no
eran sino CéspedeS y los suyos, se concertaron los más osa
dos laborantes de la Habana, en el teatro de Vil~anueva la
noche del 21 de enero. Obedeciendo alguna consigna de los •
individuos del comité, y presididos por el concejal del ayunta
miento D. Antonio Fernaodez BramosiQ, que no debia ser ex
traño al asunto, aunque lo nega.ra más tarde en un escrito
que dirigió al periódico LA Voz DB CUBA (37), contaron los
congregados que podrían usar de perfecta libertad, é hicieron
una verdadera manifestacion antiespañola. Preparados al
efecto los actores, que pertenecian á la compañía de clJ,'l'icatos
6 bufos habaneros, saliéronse de los límites del programa,
entonando canciones.en que se herian vivamente el nombre y
lo.:; sentimientos eilpañoles, á las que respondieron los concur
rentes con 1)i1)asá Cuba. y '1II/lUras á España; produciéndose asi
un ruidoso escándalo, no contenido más que por el cansancio
de la satisfaccion de todos ellos. Terminada la funcion, se re
tiraron los concurrentes muy eI\valentonados por la impuni
dad de su exceso, y citáronse para otra noche en que la
funcion se repitiera.

Al enterarse al dia siguiente el gobernador local de lo que
habia pasado en la funcion de Villanueva, llamó á su pre-
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&enoia al dueiio y director de aquel teatro D. José Nin Y
Pona, al que le impuso una multa de 200 pesos fuertes por
haber permitido semejante escándalo, y le amenazó con más
duro castigo si consentia en lo sncesivo la repeticion de tales
desmanes. Seguidamente hizo acudir ante su autoridad al
actor que entonó las canciones subversivas, quien con toda.
clase de súplicas pidió gra.cia, obteniéndola de la multa él y
BUS compañeros, los cuales respondieron á las reprensiones del.
gobernador protestando solemnemente, que no fué su idefi.
promover alborotos y que, disp.uestos siempre á acatar las ór"
denes de los gobernantes, estaban prontos á demostrárselo
con su cordura y ci:rcunspeccion en la8 tablas. Al efecto so
licitaron en aquel mismo instante permiso para repetir la
funcion de la pasada noche, compuesta de piezas que por es
tar todas aprobadas por la censura no debia suponerlJe que
dieran origen á otras desagradables escenas; y con talea segll'
ridades se concedió á los bufos el permiso que pedian.

No ignoraba, sin embargo, el gobernador, que la funcion
de la noche del 22 se habia anunciado en los periódicos á be
neficio tambien de unos insolventes, aludiendo á Céspedes y á
los demás caudillos de la. insttrreccion, y sabia igualmenteque
á ella estaban citadas las persona8 de más significacion é im
po~ncia entre los labortmtes. Pero como el suspender las
funeiones en aquell08 momentos pudiera atribmrse por lós
periódicos disidentes á miedo dela autoridad, no quiso dárseles
este motivo de ataque~ ni dictarse otras pú.blicas medidfts
para conservar el órden en el teatro, despues de la palabra
oomprometida. por el propietario Nin y Pons. El gobernador
limitó sus precanciones, para evitar censuras que redunda.ran
en su desprestigio, á prevenir al jefe de policta que destinase
á Villanueva un reten algo superior en fuerza al que de ordi
nario concurria.

Llegó la noche, y mucha.s señoras de las invitadas se diri
gieron al teatro, llevando el pelo suelto y los trajes de azul y
blanco salpicados de estrellas. En el local, donde se osten
taban algUIll\s banderas tambien estrelladas,' fueron aquellas
hijas del país recibidas con calurosos aplausos por sus jÓ'Ve-
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DeII ~nos qtl8las e&pe16'ban; pero no pl/lsaron .00 ahi 1M
J,J1aDifeltaciones í.ntea de la hora de las oc.ho ,en que empezó
la fuocion.

J)ur8oQie la primera paria je ésta., quizu por eDeont~nJe

alli..el.~efe de polieia, nada OCoUl'1'ió; mM al representarse en
la.~parte la pieza tit.ulada EL PBDRO KOBVEDO ••• y cáÑ
á 8U final, uno de los actores bufos recitó con entonacion tan
WaWuante el verso ti... la. tÜN''' q~ ¡JrodU6sla ca-ia,que
~ público blo, cual si fuera la señal convenida, prorumpió
ullánime en vivas atronadores, no sólo contestando al del
a&tor, s.mo á lain~~ á O. l.ilJn y á Oárl9s .11..
'lIMel, ó sea Céspedes. A aquel vértigo patriótico sucedió el
e~ y~ aparente calmA, continuada hasta el entl!e$Q
~in~to.·

,Al empezar éste se reuoieron, en el pequeño espacio de.la
cauti.Da-caiédel teatro, muchos de los más jóvenes conc1J1'
rentes que, excitados por la fiebre alborotadora, no sólo :te
piiie!'0D aquellos vivas, sino que, al contestarles uno de 1M
twpañoles alli presentes con un brioso f1i~a Bsp(J,i/,a, añadie
ron ellos á sus vivas 108 mueras ti BS¡Jdif,(J, y á los fION'io1Hl,
qae es· eomo nos llaman á los períinsulares. Tal griteria y la
confusion consiguiente, atrajeron á los salvaguardias del pi
qooie y á algunos voluntarioa, los cuales fueron recibidos con
dos tUros de revólver, salidos uno de la oantina y el Qtro de
"JI e;x:.nemo del teatro. Contestada aquella agresion por 1&
fuerza pública, replicaron los que la promovieron d.ispa.
rando otl'08 tiros desde las ventanas altas y bajas del edi
~io. A los primeros disparos se conoentraron los espeeta..
dol'\6S pasi~os en el salon del teatro, y algunos de los. que
disparaban que pudieron ganar la calle y subir en sus <W

majes, lanzando al galope108 caballos, hi~ieron &1 P&80 dispa
ros sobre los voluntarios y militares que, atraidos por el fUiBOr
de 1& :refriega, 86 dirigían por la ancha calle del Prado, al
teatro que está á su final.

·A loa POC08 momentos. ya estaban alli reunidas las au
toridades looa.les, y más de mil voluntarios ocupaban á las
0Ke de la noche los alrededores del edificio. Reconocidos éa-
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te Y los con~urrentes á. la funcion, no seencontr6 en ellos otra
cosa que adornos insurrectos; pero al despedirse la gente y
hacerse un minucioso reconocimiento en el local, se hallaron
en los rincones y debajo de los asientos muchoR .revólvers, pu
ñales y estoques, 'lue comprobaban evidentemente la preme
ditacion del hecho promovido por aquellos osados alborotado
res (38).

Las agresiones de éstos no terminaban en tanto ni al disper
sarse se retiraron tranquilos á, sus casas, como era de esperar,
sino que, además de disparar sus armas desde los coches don
de iban, algunos hicieron descargas desde las azoteas de las
Calles próximas á, la del Prado, hiriendo gravemente á, un vo
luntario. Tanto irritó ti estos tal vileza que despues de apagar
10il fuegos de los conjurados, querian incendiar el teatro; pero
acatando los mandatos de la autoridad, desistieron de seme
jante intento. Otros conju,rados- llevaron la alarma á dis
tintos puntos de la capital: y de aquella colision y de los
atropellos en las calles de Villegas y del Principe y en los pla
ceres de Jesus del Monte, donde repercutió el rumor del teatro,
tuvieron luego que lamentarse dos mJ,l.ertos, ocho heridos gra
ves, y dos leves auxiliados por la policia,.sin contar otros que
lo fueron en sus casas (39). .

Con la natural agitaeion producida por aquellos sucesos
se pasó el dia siguiente 23 de enero. Para calmar los ánimos
del excitado elemento español, publicó Dulce una proelama
dirigida ti los 'habaneros, en la que, al encargar á los ciu
dadano~ pacificas que tuvieran confianza en las autoridades,
prometia aplicar justicia y pronta justicia á los trastornado
res del órden público que estaban ya en poder de los tribuna
les (40).

Pero más bien que agitacion, lo que en la Habana se ob
servaba aquel dia era estupor. Los voluntarios, que á poca
costa habian podido apaciguar aquella atrevida manifesta
cion, se encontraban como el recluta despues de foguearse;
no podian darse cuenta de lo que habia pasado, y sin embargo,
al verse vencedores empezaron ~ reconocer lo que valían y á
medir la importancia de lo que acababan de sofocar. Ellos,
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que hasta entónces ni creyeron ni dieron importancia á los
sucesos de tierra adentro, en los que tanta sangre habian ver
tido nuestros hermanos del departamento Oriental; ellos que,
nobles y generosos, jamás consideraron practicable que se
contestara con el puñal ó con un tiro de revólver1 al que orre
ci8. la mano de amigo á los que ántes la estrecharon con tanta
efusion, vieron que la ruptura era ya una verdad indiscutible;
se persuadieron de que las autoridades, faltas de fuerza, sólo
por. ellos apoyadas podian sostener levantada la bandera es
pañola; y al. convencerse !}e la necesidad de dominar las
agresiones con que amagaban aquellos audaces adversaríos, se
dispusieron á no dejar pasar ni -el más pequeño acto en que,
atropellando á SIlS hijos, se intentase injuriar á la madre Es
paña. Asi se explica lo que en la Rache del 24 ocurrió en el
café del LO'U1J'l'e y en todos aquellos barrios próximos al Oa1Jt
po de Marte.

Para aquel dia, que era domingo, habia dispuestO el gene
ral Dulce pasar revista en gran parada á los cuerpos de V9

lnntarios de la capital, la que no pudo verificarse por haber
llovido fuertemente desde la mañana; y al comunicarse la
contrBÓrden rompieron filas lOd batallonee reunidos, y en gru
pos se retiraron BUS individuos, esparciéndose por los distintos
barrios de la poblacion. Uno de los grupos que al anoc~ecer
pasaban por la calle de San Rafael, recibió desde las azoteas
de la casa ocupada por el café del LoutJre unos disparos,que
fueron contestados por aquelloo volunta~ios y por los de un
piquete que ála sazon se acercaba, el cual, creyendo que la
agresion procedia del café, hizo varias descargas de las que
resultaron cuatro-muertos y algunos heridos dentro 6 en las
puertas del mismo establecimiento. Aquella precipita~ion,

punible en cualquiera otra circunstancia, era aquel dia dis
culpable en parte" porque ya desde la mañana habian sido
atacados los voluntarios en las callea de la Maloja, de la Rei
na, de Peñalver y de la Gloria, por hijos del país y gentes de
-color; y recelosos por tanto de que. se intentaran repetir las
escenas del teatro de Villanueva, preparaban al menor sínto
ma las armas para defenderse. Muy natural era esta actitud
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fJIl ta.les momentos, en que no mmente mueh08 cubu10s hos
tilizaban á los peninsulares, sino que hasta las mujeres blan
cas, cu&1 se presenció en la alle ;del Egido, ineitab8n á la
lucha y al exterminio de lee gO~68; y áun los nIDes con
81lS mueras á EspaIfa promovían colisional, eomo la que'ea
la calle de los Corales tuYO lugar entre salvaguedias é ID
jos del pats, y dió p81"& éstos el triste rellultado de dos muer
tos, y dO! herid68 de la clase de tab8queres, uno blanco y otro
de color.

Al ruido de las descargas que se hicieron contra el café del
ÚJ'WfJ'1'e, que dista. pooos metros del teatro de Tacon, e1aon...
ceja! del ayuntamiento D. José BalDon Bentancourt, qoe en
este coliseo presidia, displlBO eerrar las puertas y resguardar
las con salvaguardias; dedicándOle con el ~syor celo, y se
eundado por el director de la compaftía de zarzuela D. Joa<
quin Gaztambide, á calmar los ánimos de las señMU y niDOS.
811spendida la fnnmon á BiU mi1ad, por el pánico que se habia •
apoderado de ias "'lMA que reprei5entaban la ,;arzuela CA.'l'A.~"
!fA., y concluidos los disparos por aquella parte, se retiraron
los concu\"rentes de todas cl811e8 sin que sufrieran l'DOlestia al
guna de la fuerza armada que l'6COr'ria las eallM (41),13 oual
, pe8&r de cuanto se dijo luego para call1mniarla, no cometió
atropellos sino en los puntal donde se la hostilizaba ó donde
los más recelosos creyeron enoootrar resistencia.

Los disparos desde la. a.zotea del .Lo1MJ'I'e fueron sin duo 1&
I8fia! pa.ra la. refriega, pues eási al mismo tiempo se oyeron
demnaciones -en puntos dlstinfx:ls -de la Habana, que comuni
caron la ansiedad á toUa.s las familias, y originaron esoeBU

lamentables en muchas calles. En las del barrio de San Feli-·
pe, punto céntrico de la ciudad vieja, fueron detenicl08 algu
nos jóvenes cubanos, y entl'e 'ellos el hijo de la marquaIa!de
Pr8do Ameno, por 'atribuirsele haber disparado desde 8U esa
de la calle de D-ReiUy algunos tiros á los peninsulares y vo
lunta.rios; en el barrio del Cristo, se -detuvo violentamente.
un moreno ó negro que cuchillo en mmo acometia á cU&D1oa
hombres blancos tra.nsitaban por aquellas calles; en el del
Angel se recogió gravemente herido de un b8lazo en la Q&-
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dera á D. Emilio Filg'Ueil'&; 8D el de SantaTeresa resultalOU
1amhien Talios herilio.; en el d&GuMalupe,.d.onde se anima
Ba· á los oonjorádos eon 'tÍ\'IQS.á Céflpedea, penetraron 108 vo
luntarios en la casa ele. dODli8 Nliao, enOOlltraD4o allí armas iY
JDImi~ODe8 gurdadas.por nn Bagt'O qll6 murió ántes de en
tregarlas; en el del AJlil6DIIll OOW'l'iel'011,. además 1ie las des
gracias de la cal)e .cielos·CoNaLes qae quedan apuntadas.
etro& suceaoe que pNdA1jeroo·la prwon de 108 qne se· tenian
por autores ee la grave herida de un voluntario del .quiJlto
bátalloo; en, las eatMS de la Fae~ y del Prlneipe. en el har
rio de la Oeiha, lo mismo qUll! en los de' Chavez, Pueblo Nue
vo, A.tarél·y Cerro, hubo~ y ciesgnwias abWJdantes.
unas consecuencia de provocaciones, y otras resultado de los
MOei.os'y de ¡a excttaoion que en los wlunta.rios dominaba.

Pero lo. més no~le que· durante el. día y 1». noche del 2á
de eneto oeurrió en la e8fi.I, fué el ataque y allanamienfa
d.e le. oasa del· rico propietario D. Miguel AldaUl8. 'Unos dis
paros, q.ue, lo mismo pud.i6l'Ofl haoorse desde esta casa que
de la. esquina de la ca.lle de, la Estralla ó de los inmediatos
poriiJ.es del calé de. ·Matte y :Qelua, a.esde donde recibió. la
mÍlerte el aprehensor de NW5lO Lapez, ll&maron la atencion
&le1a& faer.zu de volatl~rios.~ en el Campo de :Marte,
para conservar la tranquilidad por ~ael punto, y fueron~

lB del- ~d08O acontecimiento tan acerbamente censurado.
Decíase de público, desde que·se conooió en la Habana el

verdadero carácter de 16 iuDrreooiOll y empeza.ron-ádeiilinda.r-
se los campos, y se asegumba, quizás,abultimdose 1& gravedad
de los indicios, por 108 reeeloeos y más impresionables pe
Di.nsulaOOlJ, que en la 08&8 Ae Aldama se celebraban reuniones
BI1tiespañolas; que de allí partian las inteligencias con Céa
pedes y -todas las invenciones, ~e para alarmar ·al elemento
español y provocar eseándal08 en la capital, oirculaban con
DD'& exactitud matemática diariamente; y que en la C8B&

existía un gran dep6mto de armas para los iIlBurrectos. lm
preaionados por todo esto, y lin tener presente que de ·aquel
edificio inhabitado mal podian salir les .disparos, contestaran
lcls voluntarios con algunas desoargas, mientras algunM'
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hombres armados, sin uniforme y sin jefes, que se llam~ban

voluntarios tambien, invadian á la C&sa, y allanándola por
la parte que habitaba el marqués de Montelo, busc&ban infruc
tuosamente el depósito de armas que solo existia en la m:ente
de los que lo inventaron. Sabido lo que 8llí ocnrria, segun
manifestó Dulce al millist'rO dé Ultrámal' (42), «1os goberna
»dores militar y poll.tico, despues de grandes esfuerzos, logra
»ron que el fuego se suspendiera; pero no evitar que un gru
»po penetrara en las habitaciones de la casa de Aldama y
»cometiese exceBOS que ha; eondenado siempre el buen eentido
»y no disculpa. nunca la vehemeneia del patriotismo. El go
»bernador civil puso al ñn término á aquella eseen& vanda
»lesoa.»

Resultado de aquel bautismo de sangre, que los conten
dientes de la capital recibieron desde la noche del 22 á la ma
ñana del 25, en que murió un jóven cu.bano que, revólver en
mano, luchaba con un voluntario, fué el que arroja la triste
cifra siguiente: tres muertos y doce heridos en la noche del
22; diez muertos y catorce heridos entre una y otra parte el
dia y noche del24¡ un muerto el 25; cuarenta y cinco dete
nidos en la fortaleza. del Morro; y muchiBimos heridos más
de que .particularmente dieron notioias los médicos peninsu
lares á la autoridad local.

Los lamentables sucesos que produjeron estas desgracias,
pudieron señalarse como la ruidosa. entrada de la insurreccion
en la misma Habana. Los acontecimientos del departamento
Oriental, levantaron una verdadera valla entre los buenos es
pañoles y los separatistas ó independientes, y esta fué cre
ciendo á medida que los compromisos y la fuerza de cohesion
aum~ntaban en una y otra parte. Llegó un momento en que
los disgustos que pOl' preferencias oficiales se devoraban ántes
en silencio, se sacardn á la; superficie, con el asp3Cto de ódios,
por los hijos de la isla, los cuales, provocadores de la lucha

. cuando no se atrevian á mantenerla frente á frente, por con
siderar las fuerzBS desiguales y las suyas inferiores á' las de
SUg adversa.rios, se valieron de los medios que producen 18
intranquilida.d y la. ala.rma.. Esto dió origen al recelo de l~
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fuertes 6 verdaderos defensores del nombre español, recelo
justificado pleDamente al ver contestadas con agresiones in
sidiosas de todo género y con asesinatos 'cobardes, las mues
tras de clemencia expresadas en una amnistia ámplia y com
pleta; y como las libertades que la pátria concedía eran re
cibidas con tan enormes ab'USOB de la misma libertad, ·los
fuertes creyeron llegada la hora de la lucha, aunque en el
uso de la fuerza, de que se sirvieron con más instinto que
prudencia, no calcularan las responsabilidades anejas á los

. partidos que ban de ser juzgados por la historia.
Demostraoion clara de su impremeditado modo de obrar,

fueron los acontecimientos que acaban de referirse, provoca
dos por aquellos mentidos reformistas, que asi agradecian á.
la metrópoli los bienes politicos que por medio de Dulce les
concedía el gobierno de la revoluciono Demostracion tam
bien de la insidia de muchos de éstos, fué la doblez de sus

. procederes. Ellos sabian que decidido el general á otorgar
tanto como el programa insurrecto pudiera ofrecer, habia
manifestado al ministro de Ultramar el dia 16 que la cuestion
de esclavitud, asunto intimamente enlazado con el estado
politico y base de las reclamaciones extranjeras, lo dejaba á
la resolucion de los propietarios de la isla (43). Pero como no
ignoraban tampoco que el gobierno iba á enviar batallones
de cazadores, organizados por jefes á. propósito y con arma
mento nuevo, además del contingente para cubrir las bajas or
dinarias (44), y como sabian además que revestido el general
de ámplias facultades iba á publicar el decreto electoral, no
quisieron esperar más ni perder el tiempo, y el mismo día
iJue éste se firmaba promovieron el escáudalo del teatro de
Villanueva.

Aquella ley electoral, publicada. en la GACETA DE LA HABA

NA despues de dichos sucesos, dividia la isla en tres grandes
regiones: la de la ca.pital, que elegiria siete diputados, la de
Matanzas seis, y la de Puerto Principe y Cuba oinco, 6 sea
un total de diez y ocho representantes, y señalaba la cuota de
cincuenta escudos para disf~utar el derecho ,al voto. En con
secuencia de su publicacion, empezarop. los trabajos prelimi-
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Da1'8iJ para el eell80 electoral, dictándose al efee.te> una eircu,.
lar por el director de admiois.trooion, respecto á las reuWooes
que habriande celebrar leB electores· para ponerse de aeuenLI
8Obrelos 0ltIl~" Y p84'a ,atender á la libertad deleufla
sin (45). Aunque. es.s disposiciones no variaban eD • e....
Di. cáli en lB. rorl9& lo que ea ,la PeDinaularegia, tampoco
satiMicieron á aqwillos que desea.ron hechos y no fU'OlJ1tll8S,

y cuando ].o. ofloooido·se ~. daba l'Qspcmd.iañ oon los crimeaea
de Villanueva y del JAw.on.

Tanto lla.rn&fOn estDs últiUlDS la a.tencioD de lllS gober..
n8ldles y tanto les obligaban á mi.mr por 108 dere<Jh06 Y
los deberes del principio de autoridad, que p~s á 110

abandonar á su propia iniciativa á los enemigos de &palia,
'loe por medio de la imprenta y en otras formas atentaban,
DO 8010 ocm1lra la tranquilidad pública, sino contra la del }w...

gar doméstico, trataron ya de acudir á los malios guberoeü.
vos para corregir los desmanes. A este objeto se dirigió ..
disposiciO'Il de 26 de enero, que declaraba vigente la 6Xped.i

cla. por el Gobierno provisional de la naci0n en 24 de oota.
bre último, y sujetaba a las del código penal los delitos <»
mUDeS que se cometieran por medio de la imprenta (46). Die..
posioion que se tuvo aun por excesivamente blanda, y mel'leCi6
por tanto mala acogida de los hombres sensatos que, en 10
oeurrido veian c&118S bastante para i1W1pender aquella liber....
tad de escribir, hasta que el reposo que los imprudentes pe
riodistas alteraron se restableciese por completo.

Aconsejando a Dulce en este sentido, y para empujar á la
autoridad háeia un sistema de rigor, que era. el únreo eficaz en
aquellos momentos, y por el camino de las suaves represiGlDeS
propias de los gobiernos sábios y dique de las pasiones des
bordadas, aparecieron aquellos días en el nuevo periódioo ti
tulado LA Voz DB CUBA, dirigido por Gonzalo Castañon, UDalI

cartas escritas por éste con la firma de Juan Fernandez.
En la primera de aquellas cartas, lamentá.ndose el autor de

que nadie pudiera ya salir á. las e&lles de la. Habana sin ser
asesinado 668eBino, aconsejaba á. la primera .autoridad que
hiciera desaparecer aquellos mil periodiquines que habia vo... •
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mitado la libertad. de impr.enta, y qoec88tigara sin miramien
to á 108 que resultasen pJ'omavedores de l(Js sucesos de la
caJJe del Cármen, del teatro de Villaaueva y del café del Los
W'e, que tanta sangre habían costado. En la segunda se re
presentaba é. Dulce demasiado infilllido por el. gobierilo, de
Waehington, y se le impelía tambien á que sustituyese la po
litics de oontemplacion con medidas de rigor, si no exagera
das, bastlmtes pus que las -leyea se cumplieraa, y que' no
permitiese por más tiempo la existeucia activa de elemmtos
peligrosos, que eran continua .amenaza para la integridad
nacional. En la tercera carta se intentaba probar que los es
pañoles tenian, confianza. completa en el patriotismo de su ge
neral; pero no pudiendo el autor' pre9cindir de censurar las
.negociaoi(JJles entabladas con los rebeldes, le decia á Dulce
que la hora de las vacilaciones habia pasado y quena estaban
ya las cosas para andarse con pailas calientes, cuando lo
eficaz y seguro era exterminar al enemigo ántes de estable.
cer en Cuba las necesarias reformas. Inspiradas, en suma,
aquellas carfas en la mis perrecta opinion española, expre
saban fielmente los sentimientos de 10lil hij08de España p qae
al desarrollarse la insmTección separatista se agrnparon, y
emprendieron la plausibie obra de formar el partido español,
que empezó á dar sus primeras señales de vida en los sucesas
descritos.

Los que acometieron tan patriótica empresa, DO fueron cier- _
tAmente los que brillaban á la sazon en los más elevados
pnestos de la propiedad, de la industria ó del comercio, sino
que en su mayona pertenecian é.lo que bien pudiera llamar
se la elase media peninsular de Cuba; y el periódico que pre
cipitó el perfeccionamiento en .la. organizacion del partido
español, no fué tampoco, cual debía esperarse, el viejo DIAmo
DE LA MARINA, representante de cierta clase oligá.rquica, sino
LA Voz DBCUBA, creado para lnchar sin contemplaciones y á,
brazo partido con los innumerablts periódicos antieapañoles
nacidos de la libertad de imprenta. Los hombres de aquella
clase media, llenos del vigor propio de los partidos nuevos, se
presentaron entónces en la arena á reclamar la ftpresentacion
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política que les correspondia, y las consideraciones debidas á
toda agrupacíon social. Y esto no pudo negárseles de ningun
modo, porque entre ellos formaban todos los hijos del trabajo
alejados ántes de ~os asuntos públicos, que al ver en peligro
la iutegridad de la pátria, corrieron á defenderla eilpontá
neamente; pero inspiraron recelos desde el primer momento
á los pocos poderosos que, monopolizando la intluencia ofi
cial, se habían atribuido hasta alli el derecho de· imponer su
opinian á 108 demás; y por haber tenido la osadia de desligarse
de su obediencia en aquel patriótico arranque, estuvieron á
punto aquellos españoles de sufrir el peso de la animadversion
de los potentados.

Aquella clase media representante del porvenir político de
la grande Antilla, lo fué desde luego de la revolucion espa
ñola, demostrándolo así LA Voz DE CUBA al apadrinar la.
candidatura a.l trono de España del duque de MontpensieI",
que era la preferida por los hombres de setiembre que con
más sinceridad ybuena fé procedían. Esto y la falta de cohe
BÍon en los momentos de agruparse, impidió que su desarrollo
como clase fuera. tan rápido cual de su vigor debian todos
presumir; contribuyendo á ello principalmente los privilegia
dos del antiguo comité e8pañol, que nunca pudieron perdonar
'los hombres nuevos la audacia de desprenderse de su tutela..
Decidido este comité á defender los fueros de su influencia y
no atreviéndose á negar paladinamente su legítima represen
tacion á aquellos hombres, procuraba mortific.arles por medio
del DIARIO DE LA MARINA, desacreditando su periódico, al que
ya los separatistas llamaban LA Voz DE CASTAÑON, y del que
el órgano del comité ¡J.ecía qne nació mal, vivia mal'!l fJl()ririu. 
pefYl', con el fin de que sus suscritores y adeptos perdiera.n 1&
confianza que en él tenian. Pero á pesar de todo, si poI: el
pronto y durante el mando de Dulce no pudieron estos lea
les y desinteresados defensores de España ocupar el puesto
á que su patriotismo les daba derecho, poco despues de la de
posicion de aquel general, á la que tanto contribuyeron por
creerle sospechoso á la causa española, conquistaron una.
parte de la representacion·á que aspiraban,' cual se verá más
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adelante. El tiempo les concederá. sin duda la restante~y
¡quiera la suerte que no sea para· mal de sus intereses y de
los de la nacionalidad española!

nI.

No dejaron de producir efecto en el ánimo del general Dul
ce las cartas de Juan Fernandez, que tanta aceptacion obtu
vieron del público peninsular, y las continuas excitaciones
del periódico que las publicaba; aunque más le inclinaron sin
duda á dirigir las corrientes de su politica por ménos impru
dente camino, aquellos innumerables pei-iodiquines que todo 10
envenenaban con ·su mordacidad. A ninguno de estos se le
había visto dedicar hasta entónces una 80180 frase en fávor de
España, ni uua palabra que diese á conocer su aprobllcion á
las medidas que el Gobierno provisional elaboraba, para ar
monizar las conquistas de la revolucion con las necesidades
de las Antillas. Y sin embargo de esto, la confianza injustifi
cada, que tan funesta ha sido siempre en politica, continuó do
minando al capitan general, que para decidirse por completo
á la enmienda, parecia esperar aún mayores desengaños.

Tal era la terquedad de Dulce, que á un telegrama del mi
nistro de Ultramar, preguntándole por los desórdenes san
grientos de la Habana, á que se referian despachos particula
res llegados á Madrid, contestaba en 29 de enero que «dos
»motines de poca importancia material, de los que no creyó
»necesario dar cuenta por el telégrafo,» habian ocurrido efec
tiva.mente; pero que la tranquilidad se habia restablecido á.
las pocas horas sin efectos· ventajosos .para la insurreccion,
que iba por el contrario muy en baja, con gran complacencia
suya (47).
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Que la confianza de aquel gobernante llegaba ya. á la
exageracion, y que SM jureies respecto del verdadero~
de las cosas no eran los más exactos, se dem08tl'ó en su car
ta oficial de 30 de enero (48), en la que, al ampliar aquel y
otros telegramas, daba cuenta detallada de los sucesos ocur
ridos. Atribuia estos á la impetuosidad del sentimiento de in
dependencia, esparcido por todas las clases sociales, lo cual
no parecia decirlo Dulce sino inspirándose en aquellas pro
clamas de Céspedes, en que tan poderoso pretendia presentar
se ante las naciones cuya benevolencia solicitaba; y los ha
cia derivar. tambien de los recelos de los voluntarios, que lle
vaban hasta el desórden y las venganzas ]a indignacion
producida por las excitaeionee de aquellas clases adversarias.
Ciertamente que no resplandecia con todo BU brillo la verdM
en tal escrito, cuya ocnltacion, más que iubmciona~, serÍ6

erecto, sin duda, de la falta de aptitu.d pa.ra apreciar los ha
chos de mejor manera, pues no es presumible que al ex
presarse de aquel modo, se hieiera eco de los que tenian in1&
rés en presentar ante el mundo oomo más criminales á los que
defendian la integridad n&eional, que á los que contra ella
atentaban. ¡Y no daba importaneia. á los veinte muertos que
en aquella fecha se contab&n por tales/sncesos!

Y era extrai'io en verdad que preseB.tando en otro pun10
de la caTta oficial á aquellos beneméritofl,cuerpos como -9. los
mejores defensores de la patria, mOfltrftse animadversion COD

tra ellos y se complacie~e en manifestar BU des80OTMo á los
jefes y oficiales, porque el 24 de eDero contuvieron en-suslí
mitas la osadía de los que con &gresiolles diarias, ya que pa
ra una batalla formal les faltaba valor, ~uerian cansar á los
hijos de España, y mortificarles y venca-lee 4e esta manera.
Ent6nces demostró Dulce que sólo aceptaba á. los voluntarios
porque no podia pasarse sin ellos. Y si era &si, si reconocia
los grandes servicios que prestaban á la patria, ¿por qué los
denostaba? ¡,á. qué les reprendia los aetos cometidos el 24: eB

que ellos, sin jefes acostumbrados á la lucha., y det'endiéndose
por sí propios, sufrian las provocaciones del enemigo y la in
clemencia de la noche, mientras él permanecia en los salones



· CAPiTULO VI 289

de su palacio escuchando á algunos sujetos, que más tarde
sufrieron el embargo de sus Jilenes por deslealeil Si como ge
neral no daba importancia militar á aquella funcion de ar
mas, ¿por qué no dictaba medidas eficaces y encargaba á la
policl.a el rápido caStigo de. aquellos desmanes'? Y si la daba,
¿por qué no se ponia al frente de los jefes paisanos, que tanto
nece8Ítaban del buen ejemplo, para enseñar á los voluntarios
cómo debian defenderse de los disparos que recibian desde las
ventauas y azoteas de las casas'?

Otra prueba de que el general Dulce no dijo toda la. verdad
al gobierno, ó no supo decirl~, fué el asegurarle que por tales
sucesos dos que eran causa ó estallan moralmente compro
»metidos en la insurreccion de Vara, abandonarían voluntaria
»mente el país, cuyo síntoma y otros datos le hacian suponer
»que no estaba leja.na la pacificacion de la isla.» Grande era
la equivocacion de aquel gobernador en este punto, pues si
desde el 25 de enero en adelante dejaron sus hogares innu-
merables familias, unas con pasaporte y otras fraudulenta
mente, debido era esto, no á su espontáneo deseo de abandonar
el camp() de la lucha, sino al respeto que les imponian los
voluntarios, quienes persuadidos ya de lml~grado8 de su valer,
comprendieron la conducta que en lo sucesivo debían seguir,
y la inauguraron amedrentando á los insidiosos enemigos de
España, y conteniendo así sus osadas provooaciones. La mues
tra de sus erróneos juicioB la vió Dulce bien pronto en la 01'

ganizacion de la Junta de Nueva-York, con algunaB dé
aquellas personas que hasta amigas intimas suyas habian
sido, y á las cuales tuvo él mismo que castigar dos meses
despueB (49).

- De este y de Otl'OB errores políticos, suyos ó de los que le
inspiraban, partió la actitud del elemento español, que fué
retirando su afecto á aquel general por momentos y con tal
'celeridad, que en la noehe del 1.0 y mañana del 2 de junio se
vió obligado al ya inevitable y triste recurso de deponerle
violentamente y embarcarle para la Península, por creer muy
pelig.rosa. su continuacion en la isla. Aquel acto, que propor
eionó' e1triunfo á. la política persona.l de D. Jua.n Prim, con-

TOllO u 19
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secuencia. fué de la ilimitada confianza de Dulce, expresada
en sus comunicaciones; las cuales se encargaron tambien d6
desmentir, en los meses de que se trata, nuestros delegados
diplomáticos en las próximas repúblioas, demostrando al mis
mo general que aquellos fugitivos} arrojados de la isla por el
miedo, no llevaban 'otra idea que la de preparar expediciones
filibusteras, cuales las que desde Nassau y de los puertos
de la Union salieron entónces.

Sin embargo de las aficiones reformiatas de Dulce y de la.
fé que en su sistema tenia, tuvo que ceder ante .las circuns
tancias, cuya fuerza era superior á. su voluntad. En presencia.
de las que babia creado el peligroso elemento de la prensa,
incompatible ya por su procacid8.J. con la conservacion del
órden, se vió precisado á expedir la circular del 29 de enero,
en la que, al encargado de la censura de los periódicos en la
capital y á los tenientes gobernadores les prevenia, «que toda
»palabra ofensiva á la dignidad de la nacion, toda frase que
»directa 6' indirectamente atacase la integridad del territorio,
»todo articulo ó párrafo que tendiese á favorecer la causa de
»la insurreccion, se tuvieran como otros tantos delitos que
»las leyes castigaban; debiendo los delegados de la autoridad
»considerar. como responsables de tales culpas á los autores
»de los escritos, al editor ó impresor respectivamente» (50).
Esta fué la primera muestra de acierto político que el general
Dulce dió y de deferencia á los consejos de los buenos espa
ñoles que, más previsores que él, vislumbraron todos aque
llos males al simple anuncio de las libertades proyectadas.

Pero el mal uso de estas armas peligrosas, pudo conside
rarse al cabo cual un verdadero bien por Sil corta duracion.
y como motivo para justificar cuanta.s medidas sucesi~8S

dictase el gobierno, por rigurosas que fueran. El Gobierno
provisional, que vivia tan equivocado como Dulce respecto d~

las necesidades de la grande Antilla, no podia enviar á Cuba
sólo 'soldados, cuando los liberales d~ la revolucion le mi
raban ya con sospecha porque no mandaba c,)llcesiones, se
gun asegúró dos años despues el ministro de Ultramar Lopez
de Ayala. Tenia en consecuencia que cumplir los compromi-
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sos de la revolucion de setiembre y ve-pcer al propio tiempo
la insurreccion separatista; y para e1l9 envió las concesiones
acompañadas de bayonetas, para que, si no bastaba la per
suasion de la libertad, supliese la fuerza del soldado. Haciendo
aquella p~ueba, que por fortuna no nos costó tan cara cual
nos hubiera. podido salir, el gobierno de la nacion llegó á sa
ber ya la verdad por completo, y pudo convencerse, y conven
cer tambien á los reformistas de buena fé qúe en Madrid pe
roraban en favor de las libertades antillanas .. demostrándoles
palpablemente que no eran éstas lo que alli se pedia, sino sa
tisfacer sus ódios contra el nombre español y proclamar una
independencia absurda é imposible.

Acobardados los enemigos de España, cuando vieron al
elemento español decidido á e,xterminarlos si no desistian de
sus ~OTesiones y del sistema de asesinatos que tenian orga
nizado, huyeron unos al extranjero; otros pocos, de aque
llos que con más desenfado habian exhibido su au!lacia ante
la opinion pública, fueron á engrosar las filas de Céspedes;
y muchos de los que quedaron en sus casas, siguiendo su pe~

euliar sistema de hipocresías, hicieron públicas protestas de
adhesion al elemento fuerte vencedor, á la vez qua- misterio
samente, y sin que su actividad decayera, continuaron los
trabajos separatistas con el cará.cter de laOO'J'antes (51). To
cando estos conspiradores la imposibilidad de provocar la
lucha, en los puntos donde los voluntarios estaban organiza
dos, establecieron centros de accion secreta para mantener
viva la idea antiespañola y proveer de recursos y auxilios á
los insurrectos del campo, con quienes estaban en perfecto
acuerdo. De Céspedes y de sus caudillos recibian las comuni
caciones sobre la guerra, y las proclamas con que llamaban
ála defensa de su causa á los· soldados españoles (52); en
tanto que ellos expedian por si otras, animando al pueblo cu
bano para que rechazara las libertades proclamadas por
Dulce (53). Y cuando:presenciaron la. rapidez con que iba for
mándose el partido español, aquellos que llenos de soberbia
habian despreciado á los hijos de España; volvieron sus ojos
á los españoles pe~insuláres resIdentes en la isla pidiéndoles
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su neutralidad, en la lucha entablada ent~ los cubanos y el
gobierno de la metrópoli (54).

Todo esto lo desconocia el ministro del illtramar cuando
contagiado por aquella malhadada confianza de Dulce, le
manifestaba !3D 23 de enero cuánta era la que en él tenia
el Gobierno provisional, y cuán grande su esperanza de que
J,a. rebelion se anulara y desapareciese ante el buen espí
ritu creado en el país desde su llegada, y debido al incansable
celo que le dictaba su patriotismo (55). Aquel ministro creyó,
cual llegamos á cre(¡lr tambien muchos de los que á la sazon
residiamos en la capital de la isla, que era cierto todo lo que
de oficio decia el capitan general; y le ofreció por tanto inves
tirle, con cuantos medios estimaraést¡econducentes á la pron
ta pacificacion del territorio, y para. que los habitantes de 11\.
isla pudieran disfrutar de los derechos politicos que la revolu
cion les concedia.

Pero allí faltaba la exactitud: siendo muy de lamentar que
en tales circunstancias se le ocultase al ministro, del que tan
buen recuerdo se conservará siempre en las Antillas, el ver
dadero estado de la opinion y de la guerra¡ privándole asi
las torpezas ó las buenas intenciones del optimista general
Dulce, de dictar otras medidas que en tales momentos hubie
ran sido salvadoras y más tarde habian de resultar inefi
caces.

IV.

En tanto que Lersutldi dejaba la isla· y, Dulce recogia
en la capital el fruto de sus revolucionarios ensayos politiCOil,
el conde de Valmaseda, verdadero héroe de la guerra de euha.
atravesaba los despoblados del interior, dirigiendo su ~ucid?
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ejército á los puntos del departamento Oriental donde triun
fante la insureccion campaba.

Procedente de la Habana llegó este general á~uevitas. En
el inmediato pueblo de San Miguel publicó el 20 de diciem
bre una alocucion, animando á los soldados para que en las
próximas operaeiones rindiesen.con sus bayonetas á los ilu
80S que, á pesar de los medios conciliativos hast& entónces
empleados, no habian. querido someterse al cumplimiento de
BUS deberes (56). Yel 23 emprendió sus operaciones, con un ba
tallon del regimiento de España, los voluntarios movilizados
de Matanzas, dos compañías de cazadores de San Quintin,
una batena de Illontaña y alguna cab~ería; encaminando los
prim~ pe.sos de su ruta á Bayamo por los poblados de
Cascorro y Guáimaro.

Enteradas las bandas insurrectas de la presencia de Val
masada y de su corto ejército, empezaron á hostilizarle desde
los primeros momentos, guarecidas tras los Parapetos levan
tados junto al camino, desde los cuales disparaban contra la
division sus fusiles y revólvers, y los cañones de madera durí
sima fortalecidos con Z'IfIlZ(;MS ó aros de hierro y cargados de
metralla. Pero venciendo dificUltades y allanando cuantos
obstáculos oponia el enemigo, llegaron nuestras tropas á. Cas
corro el dia 26; de allí y por el potrero Tana se dirigieron el
28 á. Guáimaro, que encontraron cási completamente abando
nado por sus habitantes; emprendieron al día siguiente la
marcha por la derecha del puente de Tobabo al potrero Los
Dolores, donde acamparon el 30; libraron entre este punto y
Rompe una reñida refriega con el titulado general insurgente
D. Modesto Diaz el 31, y despues de unirse á. Valmased.a la
columna del coronel D. Eugenio Loño, entró la expedicion en
el pueblo de las Tunas ell.o de enero de 186~; habiendo sos
tenido una lucha diaria, é incesantes agresiones de los insur
rectos ooUltoa y esparcidos por la espesa manigua, en aquella
corta y gloriosa travesía.

Desde las Tunas, hoy ciudad invicta, que guarneció Val
masada con el segundo batallon de la Habana, se dirigió la
division, continuando su itinerario, al potrero las Arenas,
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siempr.e defendiéndose del enemigo y destruyendo las innu
merables trincheras que interceptaba.n el camino; y de alli
fué al paso del rio Salado, punto estratégico de gran impor
tancia, donde los insurrectos esperaban' con sus grandes ma:'
sas vencer á lJ.uestros pocos soldados. Comprendiendo el ge
neral español las intenciQnes de aquellos, simuló un movi-

, miento sobre Holguin, yendo por el camino Boajato hácia el .
potrero Naranjito, desde donde e18 por la mañana, dispo
niendo una acertadísima operacion, descendió -por la profun
da cuenca del rio Salado, vadeándolo por un punto donde su
anchura no pasa de siete metros, ni de uno la profundidad
de sus aguas. Los burlados insurrectos acudieron tarde á de
fender aquel importante paso; y cuando ya la mayor parte
de la division se encontraba en la otra orilla y habia podido
destruir las formidables trincheras que la. obstruian, se pre
sentó el irritado enemigo á disputar el campo con una fuerza
de cuatro mil combátientes.

Rudo fué el ataque de éstos y heróica. la defensa de los es
pañoles, quienes tras larga y sangrienta lucha, en la que la
bayoneta y el machete jugaron tanto como los disparos de
fusil y de cañon, dispersaron ántes de anochecer á las ban
das del llamado general insurrecto D: Donato Mármol, que
perdieron dos banderas y dejaron sembrado de cadáveres de
blancos y de negros el campo de batalla, mientras las bajas
de los nuestros, si bien dolorosas, fueron escasisimas.

Al terminar aquella sangrienta jornada, acamparon nues
tros vencedores soldados en la conquistada ribera del Salado;
y continuando al dio. ~iguiente 9 de enero el caminQ de Ba
yamo, llegó la expedicion á la una de la mañana, á Oatlto"
ptUo, donde rehechas las ba.ndas enemigas, esperaban atrin
cheradaS en la opuesta orilla del rio. Para desalojarlas ordenó
Valmaseda el ataque de una á. otra orilla; mas ni las guerri
llas, ni la artillería pudieron conseguirlo, por resguardarse
y buscar su seguridad los insurrectos detrás de formidables
parapetos hechos con grandes troncos de árboles, desde don
de pretendian defender á. toda costa el paso de) río, que es el
más caudaloso de la isla, lla.ve de la ciudad que ocupaban y
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donde concluia el itinerario de nuestro ejército. Despues de
apagar los fuego~ del enemigo, dispuso Valmaseda que acam
paran las tropas, buscando en el interin un medio para
atravesar el Cauto. .

El tiroteo de unas y otras guerrillas' continuó, sin embar
go, los tres dias que se emplearon nuestros ingenieros en cons
truir unas chalanas para pasarle; pero impaciente el ge
neral español, y deseoso de escarmentar aquellas turbas,
m&nd61evantar el campamento el dia 11, dirigiendo laexpe
dicion al punto llamado Oauto el embarcadero, distante unas
tres legnas de allí. Al llegar se rompió el fuego no á mucha
mayor distancia que en Oauto el paso, donde en algunos
puntos estaban tan próximas nuestras avanzadas de las in
surrectas, que se hablaban sin gran esfuerzo. Viendo que
tampocó el nutrido fuego de fusilería yde cañon ahuyentaba
al enemigo, se ofreció en aquellos momentos á Valmaseda el
valiente Mendiguren, para cruzar el rio y traerse una chalana
que en la orilla opuesta estaba atracada. ~ccedió el geneml, y
aquel arrojado español, imitando á nuestros tercios de Flandes
en el paso de Zuiderzée, se echó á nado 'con Presilla, Gomez y
otros que le siguieron, quienes despreciando las balas enemi
gas y venciendo la corriente una y otra 'vez, arrastraron á
nuestra orilla aquel aparato flotante, que medio destruido y
todo se aprovechó por las tropas para pasar el caudaloso Cau
~, y desalojar á los insurreatos, que parapetados en un case
río y desde sus trincheras lo impedian (57).

Duei'ios de aquel punto nuestros soldados, pudo ya Val
maseda contar con la posesion de Bayamo, y así lo compren
dieron tambien los insurrectos que huyeron desalados háciQ la
viej B ciudad.

Horrorosas flleron las escenas que, impelidos por el mie
do, promovieron éstos durante los dias 12, 13 Y 14 en el que
llam&ban santuario de la libertad cubana. Mientras Valmase
da acampaba en Oa1Jto el embarcadero, esperando que atrave
sara el río todala division por la medio inutilizada chalana, que
no podía contener ni pasar cada vez más de veinte personas; y
cuando solo faltab~ incorporarse el batallon de Bailén, se pre-
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sentó en el campamento, la tarde del dio. 13, un vecino de
Bayamo noticiando que el enemigo en su huida habia reduci
do á escombros aquella poblacion por medie del incendio.
Tan inesperada nueva hizo acelerar al general la marcha, y
levantando el campamento al siguiente dia 14 d.irigió la di
mion al ingenio Las Mangas, de la propiedad del insurrecto
é incendíariQ. D. Pedro Figueredo, donde pernoct8f'on las
tropas; yendo de allí á Bayamo, que disting;Ueron á gran dis
tancia por las espesas columnas de humo que se elevaban á
la atmósfera (58).

Al saber los insurrectos residentes en la ciudad el dio. 12 de
enero, que habian pasado el caudaloso fio las tropas de Val
maseda y derrotado completamente á losque defendían la ori
lla oriental, aceleradamente empezaron, no los trabajos ne
cesarios para resistir, en ~l que llamaban templo de la li
bertad cubana, á los españoles que trataban de exterminar;
no á defenderse como á rebeldes les correspondía, sino á pre
parar el saqueo y los medios de llevarse el botin y reducir á
cenizas aquel punto, único donde hacia tres meses ondeaba la
bandera de OufJa lilJr8. Para la realizacion de estos crimip.a
les intentos hicieron abandonar á los comerciantes, peniDdU
lares en su mayoría, sus casas é iutereses y los condujeron
entre bayonetas111monte, evitando así. que en un arranque de
desesperacion se opusieran á sus vandálicos planes; y cuando
los bandidosseencontraron sólos, dieron principio á las esce
nas horribles y á la ejecucion de todos los crímenes más es
pantosos, sólo presenciables en los puntos donde viven en
Mios profundos razas diversas.

«Comenzó el robo: dice el DIARIO DB UN TBSTIGO (59), las
»carretas empezaron á salir cargadas de ricas telas, de va
»liosas prendas y de. muebles: los negros se acuchillaban por
»una alhaja, sus jems registraban ávidos las cajas: el desór
»den yel pillaje imperaban; se estupraban las mujeres; eran
»atropellados 108 anoi&D.OS»; todo eran horrores y el crimen
contestaba á las resistencias. Una comision de las señoras
principales de la ciudad, medio desnudas, acudió en aquellos
momentos de angustia á la casa del gobierno á impetrar gra.-
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Gis. de los directores del exterminio, Mármol Maceo y Milanés;
pero aquellas atribuladas madres y esposa~ ni l:liquiera alcaI;l
Aron que estos malvados las oyesen, porque embriagados y
eiegos por el demonio de la anarquía, ni el tiempo les bastaba
para incitar alincendio y al saqueo. No consiguieron tampoco
que se las permitiera salir de la ciudad para ampararse de
las tropas de Valmaseda, obligáDdolas, por el contrario, á se
guir á sus violadores y á los asesinos de sus esposos y de

,Ilushijos,si no preferian perecer entre las llamas'de la inmen
sa hoguera, levantada por aquellos cobardes para deslumbrar
, 108 soldados españoles que se aproximaban, mientras ellos
se valian de su siniestra luz para oc~társe en las espesuras
de la maáigua.

Despues de aquella corta pero peligrosa expedicion de vein
ticinco dias, que fué una continua refriega y un incesante
asalto de parapetos, fosos, trincheras y hasta de barricadas de
colmenás. con qU:e alguna vez interceptaron los insurrectos el
camino, para distraer en su destruccion á los soldados y diri
gir en tanto seguras punterías los apostados en los bosques
inextricables; despues de aquellos sufrimientos, le esperaba á
Valmaseda el mayor de todos al acercarse á la que fué ciudad
de Bayal,Oo.

Pavesas y escombros hnmeantes se ofrecieron á su vista al
recorrer las que fueron calles de la poblacion. Solo la cárcel,
donde hasta última hora permanecieron encerrados muchos
prisioneros españoles, y la torre llamada de Zarragoitia, resis
tieron al elemento devastador y se salvaron de las llamas. Lo
demás eran ruinas.

Para descansar de las fatigas de la lucha, el general se
convirtió en obrero y -empezó á reedificar .la antigua pobla
cian india. Restaurada la torre de Zarragoitia y convertida
en centro de las nuevas defensas, hizo levantar barracones de,
ladrillo para alojar las tropas, y seguidamente dispuso trazar
ealles y reconstruir c~, para las numerosas familias que se
iban presentando ó que nuestros soldados recogian en los in
mediatos bosques.

Grandes fueron las simpatías que con el in~ndio de Baya-
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mo perdió la causa insurrecta, entre aquellos que si no la de- .
fendian con lai3 armas, se acomodaban lo mismo á obedecer
á Céspedes,que á las autoridades españolas. Los habitantes
del departamento Oriental, seducidos por todo lo poético y
eontagiados por los rasgos de imaginacion, tan propios de las
mayoría del pueblo criollo, se conformaron perfeCtamente en
un principio con aquella comedia republicana y con las farsas
del llamado ejército libertador, en el que todos mandaban y se
complacian en darse los pomposos títulos de las más elevadas
categorías militares. .

No lei3 disgustaba ciertamente aquella libertad de poderi36
divertir hasta el exceso y dedicarse, sin que la autoridad lo
impidiera, á todos los vicios, alli tan fáciles de adquirir por
las condiciones del clima. Pero todo esto les fué muy grato en
tanto que la anarquía no se interrumpió por las exigencias
de la guerra, y mientra.s creyeron que sin combatir podrian
conservar aquella vida licenciosa. Mas cuando supieron que
todavía era cierta la existencia de soldados españoles en la
isla, que los je~s insurrectos negaron para atraerse parti
darios; y cuando vieron que estos caudillos se ocultaban en
la espesa manigua á la aproximacion de nuestras tropas, y
que en vez de defender las libertades proclamadas, empleaban
su fiereza en asei3inar peninsulares é incendiar las casas de
los mismos cuba.nos, eljúbilo fué á ménos, y se convirtió en
llanto tan pronto como se tocaron de cerca las naturales con
secuencias del desenfreno de los negros libres y las desdichas
propias de la confusion de razas.

Sin embargo de esto, la mujer cubana, tan valerosa y li
beral, ysensible y resignada madre y esposa, quizás ent6nces
más por amor á lo suyos que á la causa que defendian, se
inclinó á seguirles en sus contl'8.tiempos y hasta en sus mal
dades, trocando la comodidad y las dulzuras del hogar do
méstico por la azarosa vida de sobresaltos y de miserias, que
vino á ser al fin la ordinariá de la mayoría de los afiliados

,en la bandera de Céspedes. Así se vió á muchas de aque
llas mujeres que, desnudas, miserables y hambrientas, reco
gieron en medio de los bosques nuestros soldados, volver vo-



CAPiTULO Vi 299

luntariamente á las privaciones de la manigua despues de res
taurar sus fuerzas y reponer sus rasgados vestidos, para cui
dar á los suyos y alentarles en la lucha, cuando con todas las
muestras de su carino no podian persuadirles á que abando
nasen la mala vida.

La noticia del incendio de Bayamo, y del pueblecillo del
Dátil llevado á' cabo seguidamente por laa hordas insurrec- .
tas, llegó al departaU!ento Occidental juntamente con el por
menor de los atropellos, que aquellos malvados habian come
tido y hecho sufrir á las ~ntes honradas de los puntos donde
dominaban. Foué.tal el efecto que produjo en la Habana la
triste relacion de aquellas desgracias, que el partido español
apenas formado, agrupó á su alredor á los defensores de Es
pana, siguió creando nuevos batallones de voluntarios y. se
dispuso á repeler de todos modos las agresiones del enemigo.
Y aun el mismo capitan general, que trasmitió la comunica
cion de Valmaseda á los ministros ¡le la Guerra y de IDtra
mareldia 18,y la dió al píblicoel19 de enero (60), encareció
al gobierno la necesidad de los refuerzos que habia pedido,
comprendiendo ya la. verdadera importancia de la insurrec
cion y la falta de tropas que tenia el reconquistador de
Bayamo. .

Las escasas fuerzas de que este general podía disponer,
apenas bastaba~á la defensa y auxilio de las familias que
iban repoblando la incendiada ciudad, precisándole esto á
vivir encerrado y amenudo sin comunicacion con las pobla
ciones de la costa, por impedirlo además las partidas insur
rectas, cada vez más numerosas, y tan envalentonadas, que á
fines de enero trataron de atacar de nuevo á Bayamo, circu
lando al efecto el cabecilla bayamés las órdenes oportunas á
los que llamaba sus generales (61). A pesar del aparato des
plegado por éstos y del reducido número de seiscientos solda
dos de que Valmaseda disponía, no se llevó á cabo el ataque
insurrecto; pero en cambio el gen.eral espai'Iol, buscando al
enemigo en la manigua, hizo excursiones por los alrededores
y !'eCOgió muchas de las familias que vagaban por los cam
pos, abandonadas de las gentes de Céspedes, en tanto que este

I
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caudillo conferenciaba en su campamento de El Ojo de fI9W4
fU los Helones con los comisionados que Dulce le envió para
negociar la paz.

Desbaratadas aquellas negoc.iaciones, y ensoberbecidos los
insurgentes con su poderío, confirmado por el representante
de España al tratarles de potencia á 'potencia, ya no vivieron
preocupados por otra idea que la de orga.nizar política y. ad
ministrativamente los dilatados territorios que creian domi
nar para siempre, suponiendo sin.duda que las tropas españo
las habian de dejarles tranquilos.

Tanto infatuó lo que hizo entónces Céspedes á los sepa
ratistas residentes en los Estados-Unidos, que el periódico
publicado por la Junta revolucionaria de Nueva-York con el
titulo de BOLBTIN DB LA RBVOLUClOW, contestando á los escri
tos del SUNDAY NBws, aseguraba enel mes de enero que la

. cuestion de la independencia cubana ganaba terreno en el
ánimo de Mr. Seward¡ lQ cual era dudoso, á peilar de decir
Céspedes ep. el manifiesto dirigido al gobIerno de los Estados
Unidos que tenia ya ,quince mil combatientes y cien mil ha
bitantes que le obedecian, y de calcular el articulista que
despues del incendio de Bayamo debian elevarse aquellas ci
fras á treinta mil de los primeros y doscientos cuarenta mil
lo ménos de los segundos (62). Dando esto como un hecho, lo
presentaba por fundamento aquel periódico para que los go
biernos del mundo considerasen al de Cuba bajo la proteccion
del derecho público, con mucha mayor razon desde que, se
gun 8US aseveraeiones, las tropas españolas, faltando hasta
á los rudimentos de la humanidad, usaban de todos los me
dios reprobados para qeshacerse del pueblo cubano cuya ma
yoria. era contraria al dominio de España. Así difamaban los
incendiarios á los españoles que reconstruian á Bayamo para
recoger las familias que ellos abandonaban.

Extendidas por las repúblicas de la América latina y crei
das en algunas de -ellas tan absurdas especies, no era extrai'Io
que dieran motivo á 108 meetings y á las "numerosas reunio
nes y eonciertos públicos dedicados en Méjico y en Venezuela
al auxilio de los que en la próxima Antilla peleaban por 8U
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-
indepe~dencia. En tanto, el gobierno espailol, lo mismo que
BUS delegados en aquellos países, apáticos ó poco conocedores
de lo que en tales momentos procedia., dejaron. sin contestar
Bemejantes invenciones, que poco á. poco fueron formando la
opinion que tan contraria nos fué y nos es hoy todavía.

Pero en todo esto, ¿era tanta la responsabilidad del gobier
no de la metrópoli, como la de sua delegados~ En verdad que
los hombres de la revolucion de setiembre, obligados á. cum
plir el compromiso de llevar su programa liberal á las pose:
siones ultramarinas, no podian dirigir sino á este fin sus pro
pósitos; pero al enterarse de la insurreccion de Cuba, necesi
taron proceder con gran prudencia hasta convencerse de las
intenciones y del verdadero color de la bandera disidente, de
la importancia de la guerra y de-laaceptacion que tuviese en
la mayoria del paÚ!.

El optimismq de D. Francisco Lersundi le privó de gran
parte de estos datos; las confianzas exageradas de D. Domin
go DulCe, tampoco podían imbuirle sino el error; y como las
comunicaciones de· nuestros delegados diplomáticos ó eran in
completas 6 llevaban tárdiamente las noticiás á conocimien
f.o del gobierno, éste no podia atemperar sus acuerdos más
que á las indicaciones de aquellos delegados.

Ganoso Dulce de la gloria que esperaba adquirir con la
aplicacion de su sistema y con el prestigio de su nombre,
ocultó demasiado tiempo á la metrópoli el verdadero estado
de la opinion y la exacta importancia de la guerra; queriendo '
hacer comprender que entre los indepen4ientes no figuraba
sino una minima parte y no la mayorla de los hijos de Cuba.
En esta equivocacion vivió el gobierno desde primeros de
enero hasta cerca de mediados de febrero en que, pasados los
acontecimientos de Villanueva y del LOU1J'I'8 y por el levan
tamiento de las Cinco Villas, pudo persuadirse de la exten
lÍon del conflicto. Yasi se pasó un mes, desaprovechado como
los tres anteriores; pues en tanto que los ministros creian á
sus' medidas politicas de bastante eficacia para terminar.la
guerra, aumentaba ésta y adquiria un carácter más sangui
nario. Si el gobierno hubiese sabido la verdad completa des-
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de un principio, ¡,no habría tomado desde luego las medidas
guerreras que adoptó despues'1

Tal era el estado de Isa cosas y tales los sucesos, en los mo
mentos en que las libertalles proclamadas -po~ Dulce se dis~

frutaban en la Habana y en el departamento de Occidente·
con toda amplitud, y les servían á. los partidarios de Cés
pedes para trabajar á. salvamano contra el dominio español en
Cuba.
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CAPITULO VII.

J. Ineficacia de la política de Dulce para extinguir ódlos y obtener
la paciflcacion.-Fuga de Morales Lemus.--Salvo-conducto con
cedido tí. Fernandez Bramosio.-Insidias de los laborantes.-El
carnaval de-I869.-Levantamiento de las Cinco Villas.-Los vo
luntarios ~uarneciendo las fortalezas de la capital.-Suspension
de garantlas.~apturadel pailebot Galbani6'.-Medidas políticas
y económicas.--Sistema represivo.-Imprudencias gubernativas:
-Proclamas filibusteras.-Prision de sospechosos.-Amnistía y
abolicion de la esclavitud por Céspedes.-Proell1ma de Dulce:

JI. Causas de la política de represion.-Mensaje de Césredes al
presidente Grant.-Respuesta de éste.-Constitucion de partido
español.-Asesinatos de Mayarí é incendios de Jiguaní y de Rai..:
ra.:.-ordenes destructoras de los insurrectos.-Refuerzos milita
ras.-Aspiraciones del partido españo1.-Paliativos de Dulce.
Union entre las tropas y los voluntarios.-Medidas de rigor.-Ex
pedicion.1Í. Puerto Príncipe.- Medidas para restablecer la con-
fianza. .

III. Salida de deportados·poüticos tí. Fernando Póo.-Alboroto en
la plaza de Armas.-Proclama de Dulce.-Revista de los batallo
nes de voluntarios.-Errores de Dulce.-Vigilancia de las C09
tas.-EI vapor Comanditario.-Captura de la goleta Marg Lomell.
-Llegada de tropas.-El gabinete de Washington.-Entierro
del Gorrion.-Tumllltos y atropellos.-Inclínase Dulce al partido
español.-Viaje del trasporte San l'ra.cüco de Borja con los de
portados.-Conspiracion t'racasada.-Fuga de algunos confina
aos.-Indlllto concedido por el gobierno.-D~stierrode españo
les.-Falta de acuerdo entre Dulce y sus gobernados.

r.

Las pruebas indudables de desamor á España, y la poca.
aceptacion que merecieron á la. mayoría de los cubanos las
libertades proclamadas por Dulce, hubieran parecido sufi
cientes y justificados motivos á otros gobernantes para veri
ficar UD cambio de política, reempla7.ando la benevolencia con

m
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la saludable severidad que las circunstancias aconsejaban.
Pero Dulce esperaba sin duda otras mayores y más ruidosas
pruebas, ó de esas que llegan al corazon hiriendo todos los
sentimientos generosos, cual el desafecto en los obligados. á
ser agradecidos, ó como la negacion del cariño en los que,
por atender compromisos de banderia, responden á los hala
gos con públicas demostraciones de ódio.

Tambien esto lo tocó de cerca con la defeccion de Mnrales
Lemus, en quien como abogado de su esposa y encargado de
sus intereses, parecia deber fiar Dulce; pero como aquel, ántes
que otra cosa, era director de las maquinaciones del comité
revolucionario y enemigo por tanto del nombre español, todo
lo abandonó por seguir su causa, y cuando el capitan general
quiso verle para tratar de sus asuntos particulares, tuvo por
respuesta la noticia de que su abogado se habia embareado
clandestinamente el dia 30 de enero, para continuar en los
Estados-Unidos'los trabajos antiespañoles que suspendió en
la junta secreta presidida por él' el día 8. Tanto afectó aquel
inesperado acto al general, que le hizo inclinar mucho á las
opiniones de los hombres del partido español; mas no fué
aún bastante para decidirle por completo á cambiar de poli
nes y esperó otros actos determinantes.

D. Antonio FernandezBramosio,concejal del ayuntamiento
de la Habana, era otra de las personas distinguidas por Dul
ce, que no le dió otro desengaño con los !hIcesos del teatro de
Villanueva, porque el general no supo apreciar la importan
cia de éstos; pero no escaseó más tarde los motivos para que
lo recibiese, en la conducta rencorosa observada al trasladarse
con la proteccion oficial á10s Estados-Unidos.

Para eludir los efectos de la. indignacion pública y la res
ponsabilidad que los tribunales iban á exigirle, por las desgra
cias"ocurridas en aquel teatro, solicitó Bramosio y obtuvo de
Dulce, un salvo-conducto que le permitiera salir de la isla sin
responder á las acusaciones del juez, ante el que habia pres.
tado ya una declaracion. Temiendo además que en las actua
ciones se descubriera cuanto habia hecho y trabajaba por la
causa separatista, y persuadido de que el juez de la causa 88-



CAPÍTULO VII 305

bia tan bien como él, que ya el general Lersundi, teniéndolo
por uno de los principales comprometidos, habia procurado

,cogerle in Ira§anti y no lo consiguió por valerse entónces el
concejal de algunas mujeres para mlJVclf las mallas de la
conspiracion, ee escondió, y suponiendo que si solicitaba pa
saporte no se le concederia, por haberse acordado ya su auto
de prision, acudió al medio del salvo-conducto, que obtuvo, no
sin que se enterase de todo el jefe de policía encargado de
prenderle.
. Obligado este funcionario á cumplimentar la ó~en del

juez, comisionó el 26 de enero al subcomisario del reconoci
miento de buques para que extrajese del vapor norte-ameri
cano Beaufort, que debia levar anclad el 25 y no lo verificó
hasta el dia siguiente, al concejal Bramosio, que estaba ya
embarcado; encargándole que-lo llense á su presencia con el
'documento que poseia para poder viajar. Asi se hizo: el
detenido fué desde el mllelle de la Machina á la jefatura de
policía donde mostró, para que se le dejase en libertad, el
llamado,salvo-eonducto, que era un papel con el timbre del
gobierno superior civil y la firma de D. Domingo Dulce en
blanco, muy á propósito por su forma para que de él se sirvie
ran todos los comprometidoS' en la i~urreccion, y los emisa
rios de la Junta de Nueva-York que se entendian con los
laborantes de la capital. El jefe de policía, obedeciendo el
mandato que implicaba aquel documento que nada decia por
escrito, acompañó á ·Bramosio hasta el puerto, embarcándolo
en el punto poco concurrido situado entre la Oortina de Val
dés y el castillo de la Punta, desde donde volvió el conce
jal al Beaufort, media hora despues de haber bajado de él y
cuando el vapor iba á salir de la bahía. Seguidamente aquel
funcionario que se habia quedado con'el salvo-conducto, fué á
llevá.rselo al g.meral hecho pedazos, y cuando esperaba que
D. Domingo Dulce se inmutase al recibirlo, por la suma gra
vedad que en tales momentos entrañaba el suceso, vió con

.asombro que el gobernante lo recogia friamente y diciendo
que todo aquello no era sino consecuencia d,e l\loi torpezas de
su secretaria (1).

TOMO II ~
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Pero si el capitan general de la isla de Cuba fijó poco su
atencion en aquelgravisimo asunto, no sucedió lomismo á los
buenos españoles, que pronto trasmitieron lo ocurrido á. to-.
dos sus corresponsales, que eran á la vez defensoresdelainte
gridad. como voluntarios, en los principales centros de pohla
cion. Tan desagradable efecto produjo en ellos la proteccion
dispensada de aquel modo á los más encarnizados enemigos
de España, que desde entónces empezaron á mirar con pre
vencion todas las medidas emanadas de la primera auto
ridad. y esto era muy lógico cuando acababa de aprehender
se por los voluntarios á un negro desarrapado y miserable,
que en medio de la viII. pública disparó su lujoso revólver á
una familia peninsular, y al ser preso con1esó que le habian
entregado el arma y una onza de oro para que matara espa
ñoles, ofreciéndole aquelta cantidad por cada uno que mata
se. ¿Eran acaso las circunstancias en que esto ocurria las
más á propósito para que D. Domingo Dulce prodigase su be
nevolencia, á los que abusando de la infelicidad de los desdi
chados negros, los convertian en asesinos de los defensores de
la buena. causa'? ¿Eran momentos aquellos para vacilar sobre
la política que convenía seguir'l

El caso del negro, que excitó justamente la indignacion
pública, no fué aislado ni el único dispuesto 'por los que en
tan criminales atentados querian fundar un sistema de ex
terminio; y que no lo era se vió claramente en los primeros
dias de febrero y con motivo de las fiestas del carnaval. El
recuerdo de los asesinatos que los negros ñq,ñigos cometieron
en la Habana en el del año anterior, lo tenian muy vivo en su
memoria los habitantes de la capital; y para que tales desmanes
no se repitieran y para que la pasion política no se manifestase
en aquella fiesta, dispuso el gobernador político, unos días
ántes, que ninguna máscara llevara careta (2). Pero algunos
hijos del pais, que á toda costa querian sacar partido en pro
de su causa, salieron á la calle con la cara tiznada y disfra
zados de ñáñigos, para cometer fechorías en daño del público
peninsular; lo cual no consiguieron afortunadame.nte, tanto
por faltar la concurrencia en los puntos donde otros años



CAPÍTULO VII 307

asistia, cuanto por haberse ah"uyentado á los malvados con
la prision de nno de ellos.

Ya que se desbarataron sus siniestros intentos, pudieron
sin embargo complacerse en ver cp.si suprimido el carnaval
de aquel año, pues este hecho y la inquietud 'pol1tica domi
nante, desanimaron tanto hasta á las gentes más despreocu
padas, que nadie se disfraz6 sino las pocas personas que
fueron á los bailes de la noche, y las que componian las,
dos ó tres eomparsas qUi pasearon por la ciudad durante al
gunas horas del día. Atal extremo llegó aquellos meses el re
traimientodel pueblo habanero, que á fin de darle alguna anj·
macion, invitó el gobernador local al encargado del teatro de
Tacon, á que proporcionase todas las facilidades compatibles
con sus mt6resesa! maestro de música Gaztambide, cuyacom
pañia de zarzuela funcionaba allí, pa1'8 que pudiera atraer las
gentes al teatro. Mas ni con eso aumentó-la concurrencia en
los centros de diversion,. ni se pudo conseguir que asistieran
álas públicas más que las peninsulares, pues los hijos del
país, aunque tan aficionados á. los placeres, preferian privarse
de ellos por no recibirlos de parte de los españoles.

Como si los acontecimientos recientes, las defecciones pre
seneiadl\s yel estado de la opinion no fueran ya bastantes
para justificar un canibio de politica, Dulce esperó todavía
más, y sin duda algo de mayor importancia para decidirse á.
emprender el buen camino. Poco tuvo por desgracia que es
per~r entónces, pues el mismo dia de carnaval que en la
Habana intentaban promover conflictos aquellos disfrazados,
respondieron las Cinco Villas á las libertades concedidas por
España levantando la bandera rebelde. Entre Camarones y
Ranchuelo, de la jurisdiccion de Villaclara, y en los limites
de los departamentos Occidental y del Centro, dieron el grito
separatista tres mil insurrectos, secundados por muchos
antiguos voluntarios hijos del psi!!, que para aumentar el
númeroobligaron á. algunas negradas á. que les siguieran, y
para extender el pánico empezaron sus devastaciones, rom
piendo el ferro-carril de Cienfuegos y to~as las líneas tele
~ráficas de aquellos distritos (3).
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El capitan general, que al recibir tan triste nueva supo
tambien que al movimiento debia responderse en la Vuelta
Abajo, dispuso que sin pérdida de tiempo salieran, para batir
á los levantados, las pocas fqerz&8 que guarnecian las fortale
zas de la Habana.; pidió con urgencia al gobierno que desti
nase á la isla otros seis mil hombres además de los seis mil
que estaban en camino, y autorizaciones para adquirir recur
sos pecuniax:ios; y para dar á los voluntarios en aquellos apu
rados momentos una prueba de confianza, les encomendó la
gual-da de todos los fuertes y defensas de la capital. Acto en
verdad muy impolítico, aunque pareciera necesario, que le
conquistó por el momento alguna simpatía entre los que re
celaban de su política, y vino luego á resultar en daño de su
propia autoridad.

Más alarmado el gobierno de la metrópoli que los mismos
habitantes de la isla, al saber por telégrafo el levantamiento
de las Cinco Villas, ofreció á Dul~e cuanto necesitara,orde
nándole con fecha 10 de febrero que suspendiese todas la ga- .
rantías y que resistiera á todo trance. Solo entónces, y no
por su propia voluntad sino obedeciendo el mandato del go
bierno, cambió Dulce su funesta política, dirigiéndola por
donde un mes ántes le indicaron los buenos españoles, para
evitar los conflictos que ya~se lamentaban (4). Ciertamente
que era tiempo de que tal se hiciese, pues aquellos mismos
días empezaban á regresar á la Habana, muchos de los taba
queros que huyeron á Cayo Hueso por estar comprometidos
en los sucesos de Villanueva, y movidos é incitados por Mora
les Lemus, Bramosio y otros de loslabora'ntes que, segun EL
CRONISTA. de Nueva-York, hacian provision de armas y mu
niciones para la gente de Céspedes, volvian á la isla para en
grosar las filas insurrectas. Y era tiempo tamoien porque las
gastiones perturbadoras de aquellos emigradoil eran ya ma
nifiestas. Así se demostró en la prision de veinte jóvenes es
tudiantes cubanos, que á fines de enero se dirigian á Cayo
Romano en el pailebot iliglés GalfJa'nic, procedente de las is
las Lucayas inglesalf, _para desembarcar en aquel punto al
gUllas cajas de municiones y fusilea, que tuvieron que arrojar
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al agua por aproximarse el buque de nuestra armada que les
perseguia y apresó.

Haciendo uso aquellos dias el capitan general de las auto
rizaciones que le fueron concedidas por el ministerio, para
proponer los medios de regularizar la gestion económica y
atender las necesidades del Tesoro, cada dia crecientes con
motivo dé la guerra, convocó á todo$ los propietarios de fin- '
cas urbanas residentes en la Habana, para pedirles su coope
racion en tan apurados momentos. No se mostraron sordos los
concurrentes á la voz del patriotismo, á pesar de los recelos
que les inspiraba la política del representante de España, y
demostrándose por el contrario decididos á defender la inte
gridad nacional á tóda costa, ofrecieron contribuir á tan san
to objeto con nueve millones de duros, que las ofertas de los
comerciantes hicieron luego ascender á cerca de veinte mi
llones (5).

Coincidiendo estos actos con la apertura en Madrid de las
Córtes Constituyentes (6), dirigió el general Dulce un tele
grama al gobierno en 12 de febrero, encareciéndole la nece
sidad de presentar á la representacion nacional un proyecto
de ley I levantando un empréstito de veinte millones de pesos
fuertes, con interéll de seis por ciento, colocacion á la par con
garantia de la nacion, y cion la cláusula de que, en el evento
de no poderse amortizar en Cuba á su vencimiento, tuvieran
los tenedores derecho "á cangear los _resguardos por títulos
del:3 por 100, al tipo de cotizacion de Bolsa (7). Estas condi
ciones no fueron escuchadas entónces, ni ninguna de las veces
en que posteriormente han sido propuestas por los h'abitantes
de Cuba, que pretendian fundir de esa manera los intereses
insulares con los de la metrópoli. l.Contribuiria" tal reserva
quizás ála prolongacion de la guerra, y á crear el estado eco
nómico que hoy aflige á la grande Antilla~ 'iás' adelante se

, verá cuales fueron los resultados de aquel prudente silencio.
Obedeciendo Dulce el mandato del gobierno supremo, co

municado en despacho telegráfico del 10, derogó con fecha
12 los decretos de enero; quedando por tanto restablecida la
prévia censura en el ejercicio de la imprenta, al tiempo que
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se sometian los delitos de infidencia á los consejos de guerra
ordinarios (8). Al siguiente dia publicó otro decreto compren
diendo bajo la palabra i,'ltfidencia los delitos de traicion ó lesa
nacion, los de insurreccion, sedicion, receptacion de rebeldes
y criminales, las inteligencias con los enemigos, la coalieion
de jornaleros 6 trabajadores y ligas, las ex.presiones, gritos ó
voces subversivas ó sediciosas, la propalacion de noticias alar
mantes, las manifestaciones, alegorias y todo lo demás que
con fines políticos tendiera á perturbar la tranquilidad y el
órden público, y atacase de algun modo la integrida.d nacio
nal (9). La circunstancia de no terminar hasta ocho dias
despues el plazo señalado á los insurrectos para acogerse á. la
amnistía, hacja esta disposicion poco oportuna para atraer á
la clemencia á los que, á cambio de la licenciosa, vida de la
manigua, se les ofrecian desde 10'8 primeros momentos las as
perezas de una legislacion dura y muy difícil de eludir por
los conversos. Por eso sin duda no correspondieron los resul
tados á. la idea que la dictó.

Secundando el gobernador de la Habana la nueva polltica
inicía.da el 12 de febrero con estos decretos, expidió con fecha
del 16 una órden anulando todas las licencias para portar ar
mas, que hasta allí habían sido concedidas; disponiendo la
entrega de éstas en las comisarías de policía, 'y que los fabri
cantes y expendedores pasaran nota á la autorida.d de las
que tuvieran en Su poder; y previniendo además que cuantos
de6earan conservar las permitidas por la ley, lo solicitasen
de nuevo. Todos comprendieron desde luego que el objeto
de esta medida era desarmar á los desafectos á. España, el
cual no pudo conseguirse, porque advertidos los poseedores,
las ocultaron con tiempo, prefiriendo enviarlas á SUB partida-

. ríos -del campo ántes qne obedecer el mandato de la. auto
ridad.

Tambien tuvo el gobernador que desmentir el mismo dia.
los rumores circulados por los labo'J'antes, quienes para alar
mar al público decian que termina.do que fuese el plazo de la
amnistía, no se ex.pedirian más pasaportes para salir de la is
la. Se dedicó además á ejercer toda la vigilancia política. que
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~1 nuevo sistema exigia, y consecuencia de la mayor asidui
dad y celo desplegado por sus delegados desde entónces, fué
la aprehension inmediata d~ armas, municiones, equipo y
banderas insurreetBs verificada en la casa-quinta de Rive
rand (10), Yla que· se hizo pocos dias de3pues, d~ una prensa
de campaña y de piedras litográficas con el retrato de Luz
Caballero, en la casa del abogado disidente D. Nestor Ponce
de Leort (11).

Fuá tambien efecto de la nueva política, la gran activi
dad desplegada. por la marina en la persecucion de los bu
ques sospechosos de hacer el contrabando de guerra, y la au
torizacion pedida por Dulce al gobierno para. el armamentl)
de otros de vapor (12) con destino á la persecucion de los que,
segun l~ noticias de nuestros cónsules en 103 Estados-Uni
dos, se armaban en aquellos puertos con filibusteros engan
ehados para engrosar las filas de Céspedes (13). Se tuvo por
consecuencia obligada del rigor ensayado la detencion de per
sonas sospechosas en lás poblaciones y de las que sin motivos
justificados debidamente viajaban por el interior de la is
la (14), y 18 mayor energía que se usó con todos cuantos
aparecían con cierta complicidad con los insurrectos, cual la.
que hubo de sentir hasta el cónsul interino de los Estados
Unidos, Mr. H. R. de la Reintrie, al pretender inmiscuirse en
asuntos agenos á sus deberes oficiales (15). Y, creyéndolo ne
cesario al complemento del sistema represivo, dictó Dnlce otro
decreto en 18 de febrero, disponiendo que quedaran cerrados
al comercio, tanto de importacion como de export~cion y asi
para los buques de altura como para 103 de cab6taje, todos los
puertos ó embarderos en donde no hubiere aduana, compren
didos desde la farola de Cayo Bahía de Cádiz por la costa del
Norte, yal Este del puerto de Cienfuegos por la del Sur; Ó

sea en las dos terceras partes de las costas de la isla, abra
zando por completo los departamentos Oriental y del Cen
tro (16).

Al recibirse en Madrid noticias escritas de los aconteci
mientos de la capital de Cuba, dirigió el ministro de Ultra
mar un telegrama al general Dulce en 20 de febrero, dicién-
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dole que el gobierno estaba «resuelto á exterminar la insur
neccion sin valerse de otro medio que el más alto rigor de las
»leyes de la guerra;» y preguntándole si se conformab8 con
semejante política (17), contestó Dulce afirmativamente, ma
nifeiltando á la vez que los buenos resultados obtenidos desde
el dia 12 en que suspendi61as garantías, le hacian confiar en
el pronto término de la insurreccion, si complicaciones exte:
riores no lo e~torbaban, y en que el rigor no tendria que em
plearlo sino en algunos caciques (18). Sin embargo de esta
respuesta, debian ser otras las convicciones del general
cuando al propio tiemp() pedia que se le enviasen armas, é in
sistia en que se le autorizase pua levantar el empré8t~t(), que
confiaba coloca~ inmediatamente; respecto del cual no mos
traba el gobierno mejor disposieion que en un principio, pre
firiendo á la operacion de crédito remitirle dinero (19). Esta
medida, hubiera' sido la más beneficiosa, sin duda; pero no
pudo llevarse á cabo, á causa de los frecuentes cambios politi.:..
cos que el estado revólucionario de la Peninsula etigia.

Discurriendo Dulce por la esfera politica tie las represiones,
se vió impelido á recorrer todo el camino hasta su obligado
término. Para circunscribir la imprenta, no ya en los limi~
seiIalados,ántes de decretarse su liberta'd, sino en otros más
estrecb03 todavia, dictó con fecha 22 de febrero una órden
para que el fiscal se entendiese con el gobernador político de
la Habana, en todos los asuntos relativo:i á la prensa (20); cu
yo gobernador tuvo además'!lue adoptar por si otras medidas
que sirvieran de garantia al órden, Yo calmasen la opinion
alarmada áun por las excitaciones filibusteras de aquellos dias.
y al finar en 20 de febrero el plazo de la amnistía, los que
jam/Ís creyeron en la eficacia de aquella medida, esperaban
con ansia las disposiciones que la primera autoridad dictara.
para terminar la guerra, y así lo manifestaban públicam~nte

produciendo su actitud cierta agitacion en los ánimos. Pero el
ya ménos bien aconsejado gobernante, con una falta de crite·&
rio polítieo imperdonable, respondió á la espectacion pública.
insertando, en la parte oficial y preferente de la GACBTA DB LA.

fuBANA del día 21, un suelto sin firma en que se expresaba.,
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como por indicacion del capitan general, que si nadie podia
. aspirar ya desde entónces á los beneficios ofrecidos en el de

creto del 12 de enero, por haber espirado el plazo; no por eso
se negarla la gracia del indulto, á los que la solicitaran y se
presentasen á las autoridades legitimas con ar~as ó sin
ellas (21).

Grandes fueron las muestras' de disgusto con que se reci
bió semejante manifestacion por los buenos españoleg, quienes,
con~endo cuáles eran los medios más eficaces para reducir á
los insurgentes, sabian que aquellas tréguas y tal blandura
solo servirian para aumentar su provocativa audacia. Y en
verdad.que razon no les faltaba. Precisamente en los momen
·tos en que la imprudencia gubernativa se imprimia, estaba
ocupándose la policia .en recoger numerosos ejemplares de
una proclama sangrienta que algunos negros, provistos de
un organillo para llamar la atencion, repartian por las calle!!;
en cuyo hediondo papel, dirigido á las gentes de color, decian
los lalJora'lf,t6s á los negros «que s610 cuando tomasen la tea
1>Y el puñal y mancharan con sangre española sus manos,
»tendrian ellos el placer de estrecharlas entre las suyas» (22).
Con aquel intempestivo suelto coincidió tambien la publica
cion de un comunicado, que el ex-gobernador de Bayamo,
Udaeta, recien llegado á. la Habana y preso en un buque de
guerra para librarle de la indignacion popular, dirigió al
DIARIO DE LA MUlSA, pidiendo al público que suspendiese su
juicio hal3ta que el consejo de guerra dictase failo sobre sU
conducta (23). Y reuniéndose tan excitantes circunstancias
en un solo dia, ¡,era de extrailarse la alarma y la irritacion
del elemento espaftol'1

Tales fueron los rumores y la agitacion de los ánimos, de
bida á estas coinciaencias, que para calmarlos insertó al si
guiente dia la GACETA otro suelto, tambien sin firma y en
la parte oficial destinada á los acuerdos de la primera auto
ridad, expresando que carecian de fundamento cuantas alar
mas circulaban atribuyendo al general otros propósitos de los
que ~nia de manifiesto, al mantener en el ejercicio de sus
funciones los tribunales encargados de castigar á. los trastor-
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nadores del 6rden público, enemigos de la pátria (24). Muy
pJCO satisfizo á los excitados españoles es~ declaracion, á
la que quizás habrian respondido con \ln conftictJ>, si no se
hubiesen dictado ,0tr88 severas y públicas medidas inmedia
tamente.

En virtud de un oficio que el gobernador de la Habana di
rigi6 al general Dulce, participándole la existencia en la ju
risdiccion de varias personas ocupadas en agravar el estado
político, con su conducta sospechosa (25), diSpuso la primera
autoridad que se prendieran desde luego aquellos trastornado
res que, segun comunicacion pasada al ministro de Ultra
mar, los componian en su mayoría abogados sin pleitos,
médicos ain enfermos, comerciantes quebrados, hacendados
tramposos y hasta estafadores condenados á presidio (26). De
personas pertenecientes á estas clases se llenaron en pocos
dias las fortalezas de la capital.

Tanta fué la aglomeracion de presos al reunirse á éstos los
qI~e procedian del interior de la isla, detenidos por los tenien
tes goberpadores despues de los decretos del dia 12 de febre
ro, que se vi6 Dulce en la necesidad de pens~r en algunas
medidas que hicieran desaparecer aquel que podia conver
tirse en foco de grandes disgustos. A este fin propuso al go
bierno el dia27, por medio del telégrafo, la deportacion á Fer
nando Póo 6 á Ceutá de los doscientos cincuenta detenidos en
el fuerte de la Cabaña. La inmediata respuesta del ministro
diciendo que fueran á Fernando Póo, á la vez qne le pedia
detalles sobre el empréstito que esperaba se aprobara en las
Córtes por unanimidad (27), contribuyeron tanto como las
prisiones á contener la accion de los impacientes.

Respondiendo al este tiempo el jefe de los insurrectos á los
decretos sobre infidencia y á la política de represion adopta
da, y pretendiendo aprovecharse del mal efecto que suponia
debian producir tales medidas en el elemento liberal cubano,
expidió, el mismo dia que Dalca proponia la deportacion,
una ámplia amnistía desde su campamento de San Hilario en
la jurisdiccion de Bayamo. En aquel documento, por el cual
fueron muy poC<JS los peninsulares á quienes alcanz6 la gra-
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cia de los insidentes, se extendia la clemencia de Céspedes
lo mismo á los cubanos que á. los extranjeros, ó sea alos es
pañoles, que en el preciso término de 30 dias se acogieran á
indulto, y lÍ todos los p~sadoB que ·-estuviesen sufriendo
prision ó condena por causas politicas, respecto de los cuales
ordenaba que fueran puestos inmediatamente en libertad (28).

Entónces rué tambien cuando la Asamblea de represen
tantes del Centro ó del Camagüey, en coniraposicion á lasdis
posiciones del delegado de Espai'ia, publicó sin punto de
feoha su decreto del 26 de febrero, declarando abolida la es
clavitud en el territorio donde suponia ejercer jurisdiccion,
001\ la inde mnizacion COl'respondiente á los dueiios de escla
vos; obligando á los libertos á defender la independencia de
Cuba, en las mismascondicionesque los demás soldados de la
república cubana, y anunciando que un reglamento especial
prescribiria 108 detalles para el cumplimiento de aquel. de
creto (29).

y en estos momentos mismos el eapitan general D.. Do
mingo Dulce empezó á preparar 1& deport.acion de laborantes
á Fernando Póo.

n.

Veamos qué circunstancias, además de las apuntadas, de
cidieron á Dulce á proponer una medida tan opuesta á la po
lítica inaugurada en enero, y á IlUS ideas oonoeidamente li
berales y reformistas.

En tanto que en la Habana tenia que sujetarse por el ri
gor á los promovedores, de desórdenes y autores de alarmas,
continuaba la insurreccion, en los distritos de que se habia
apoderado, con bríos bastantes para reunir la llamada Cámara
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de representantes, y no tan decaida por consigtúente como el
general Dulce daba á entender al gobierno en sus comunica
ciones. En las dirigidas á fines de febrero, aseguraba que en
el d,epartamento Oriental, donde expedió á la sazon Céspedes
su decreto de amnistía, no quedaban sino las bandas de la
drones que hasta entónces babian logrado eludir la perseeu- .
cion de las tropas; pero que en el del Centro, donde más hon
das raíces habia tenido la insurreccion, aún podia concedér
sele alguna importancia (30).

No estaba del todo exacto el general en sus juicios, puesto
que en ambos departamentos dominaban de hecho los insur
rectos., si tlien en los dos podia aplicarse igual calificativo á
los. que trataba de ladrones, si para llamarlos así se fundaba
en el modo de hacer la guerra que los partidarios de Céspe
des tenian. La táctica que estos usaban era presentarse 10

ménQs posible en frente de las tropas y de los voluntarios es
pañoles, quienes cuando saliau en su busca nada encontra
ban de ordinario, y sólo conocian su proximidad cuando eran
recibidos con descargas disparadas desde los parapetos don
de ;se emboscaban, de los cuales huian inmediatamente para
no volverlos á visitar en algun tiempo, y desaparecian en la
espesura de los bosques vírgenes donde las tropas no podian
siempre seguirles por desconocer el terreno. Este modo de
guerrear no podia ser más español, pero no lo era tanto la
mania que en los jefes insurrectos dominaba, y principalmen
te en los que habian hecho la campaiIa de Santo Domingo ó
peleado en Méjico, como Marmol y Quesada, 10:1 cuales al

. sistema de sorpresas y emboscadas unian el de la devasta
cion; quemando las fincas valiosas y las poblaciones peque
ñas, y atropellando despiadadamente á los peninsulares y á
los que con ellos simpatizaban. Por esto llamaba Dulce y con
fundamento ladrones y foragidos á los de aquellas bandas
poco disciplinadas.

Es verdad que la organizacion de los insurrectos estaba
muy lejos de ser tan perfecta como sus caudillos decían,
probándose su mal estado en muchos documentos recogidos
por nuestro ejército, que demostraban tílmbien la8 hondaá

rr
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divilJiones que existian entte los que mandaban aquellas tur
bas. En una carta, por ejemplo, firmada por Luis Figueredo
reclamaba con la mayor sangre fria á su hermano Pedro, que
le remitiese varios sujetos que mntaban a su lado, algu
nos de los cuales llevaban su mismo apellido, para tomarse
el encargo de ejecutarlos por creerlos desleales (31): en otra
comunicacion de Céspedes, dirigida.á éste mismo Pt!dro Fi
gueredo, se expresaban las desconfianzas que en algunos de
sus caudillos tenia, y los recelos de que se entregasen á las
autoridades españolas (32): y otro escrito del coronel Gordon
retrataba perfectamente el,l.\nárquico estado de aquel ejército,
que los recelos tenian tan dividido, á pesar de lo que en con
trario aseguraba Céspedes en el mensaje que, con la aproba
cion de la Junta suprema de gobierno, dirigió al presidente de
los Estados-Unidos en r.o de marzo.

Aquel coronel encargaba en la órden del cuerpo á los capi
tanes, para que ]0 hiciesen comprender á sus respectivas
compañías, que todo individuo del ejército libertador estaba
autorizado para dar muerte á cualquiera que tratase de acon
sejar la presentacion, ó el pase al campo enemigo ó sea al es
pañol; bastando para salvar la responsabilidad del matador
que remitiese á sus jefes nota escrita del nombre dl'l que mu
riese, y las palabras de que se valiera para la seduccion (33).
Esta.órden cruel fué sin embargo imitada por el mismo ge
neral Dulce, como se verá luego, en su proc~ama del 12 de
abriL

El indicado mensaje, dirigido por Céspedes al presidente
de la Union americana', general Grant, á pesar del poderío con
que intentaba revestir á la insurreccion, no venia ádemos
trar otra cosa que su gran, debilidad, al solicitar el caudillo
bayamés, con la aprobacion de la Junta suprema del pueblo
de (J'IIlJa, el reconocimiento oficial de la movediza é insegura
república que presidia.

En eate,documento aseguraba el presidente Céspedes, al de
los Estados-Unidos, quede cada veinte habitantes de la isla,
diez y nueve eran partidarios de la república por él proela
mada; que disponia de 70.000 hombres en el campo de bata-
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lla prestando servicio, organizados y gobernados con todos
los principios de la guerra civilizada; y contaba con una po
derosa escuadra, con la posesion de dos terceras partes del
área geográfica de la isla, y con la simpatía unánime de todos
los cubanos, unidos sola'mente por el miedo á. los españoles
mantenedores del statu fJ'IW, pero decididos amantes de la j6
ven república, que declaraBa la libertad de conciencia y la
independencia individual.

Con la bella pintura de tal pOderío, que lo hubiera sido sin
duda á realizarse tanto idealismo y á convertirse en hechos
los deseos, pretendia Céspedes que la gran repúbliaa consi
derase á la suya en el número de los pueblos independientes.
Pero el general Grant pensó de distinta manera, á pesar de
quererle.probar los cubanos cuanta era la analogía entre su
guerra y la guerra última de los Estados-Unidos, de la que
solo diferia á su juicio en que en .aquella una pequeña mino
ría se rebeló contra las leyes, y en la suya estaba resistiendo
la inmensa mayoría del país el dominio opresor de los extran
jeros españoles (34).

De tal manara pensó en contrario el general Grant, y des
atendió los mentidos conceptos de la exposicion mensaje, y
las razones que los laborantes de Nueva-York empleaban
para llevar á su ánimo el convencimiento, que en el discurso
presentado ante las CámaraS, al tomar posesion en 4 de mar
zo, les manif~stó oficialmente su desden. Y para evitar sin
duda las complicaciones politicas que pudieran ocurrir, á con
secuencia de la gestion constante que cerca de su gobierno
hacian aquellos insurrectos, que para trabajar impunemen
te contra el poder de España adquirian naturalizacion norte.
americana, les hizo entender que jamás esperara su protec
cion ningnno de los que calificaba con el depresivo nombre
de ame'ficanos fraudulentos. Comprendia entre éstos á todos
los que, despues de naturalizarse en los Estados-Unidos, ad
mitian en su tierra natal el desempeño de cargos de confian
za ú honoríficos, y sólo cuando ocurría alguna contienda dvil
y en casos de conveniencia personal hacían valer su cambio
de ciudadanía (35).
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A los que empleaban estos medios para medrar, les negó
Grant todo derecho á merecer el amparo de las autoridades
norte-americanas; cuya. de~rminacion no parecia. dirigir:,le
sino á aquellos funcionarios públicos hijos de Cuba y natura
lizados en la Union, que cnando decretó Dulce las medidas
represi-n.s adujeron, para eludirlas y trabajar á mansalva en

• favor de su independencia, las propias razones expresadas
por Grant. Entónces ordenó éste á sus delegados en el ex
tranjero, que retirasen su apoyo á los que hasta allí habian
aprovechado tan falsos y fraudulentos pretextos, en favor de
su interés partieula.r. ,

La actitud demostrada en sus comunicacionas por los jefes
insurrectos, aJ dar á la lucha un carácter sanguinario, se
confirmó á este tiempo respondiendo á los indultos ofreci
dos por nuestro~ jefes militares y á la amni~tia concedida por
Dulce, con enmenes, que la pluma S8 resiste á describir,
sólo imaginables por almas perversas. TaJes fueron los que,
para mengua de la. humanidad, se perpetraron los primeros
dias de febrero en el pueblo de Mayari, situado en el
departamento Oriental, asesinando horrorosamente á diez y
seis peninsulares y tres cubanos indefensos, siendo una de las
victimas el cura párroco, á quíen inmolaron -despues' de sa
quearle sin más motivo que por no seguir la ba.ndera insurrec-

• tao Horrendos fueron tambien los atentados contra Jiguaní,
cuya poblacion entregaron á las llamas las desbandadas hor~

d8.ll de la manigua, repelidas por los valerosos defensores qne
asi consiguieron dominar el incendio; y terribles las escena-s
de Baire que, ménos afortunado que aquel pueblo, fué redu
cido á cenizas. Y estos crimenes no eran aislados, sino que res
pondían al sistema. de terror inaugurado y conocido á la sa
zon por la órden que el general Máximo Gomez comunicó á
Figueredo, encargándole que inmediatamente se incendiaran
las C8.llas de vivienda, trapiches y maquinaria de los ingenios
pertenecientes á. todos los que, con· el producto de sus cosechas,
contribuían á sostener los voluntarios movilizados de Cuba
que -les perseguian; respetando únicamente las fincas de los
hacendados franceses (36). Aquel vandálico mandato destru-
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y6 en pocos dias propiedades valuadas en cerca de seis millo
nes de duros.

Estos horrores fueron sin duda de más eficacia qoe ningo
no de los otros trabajos de propaganda, para acelerar la oon8
titucion del verdadero partido espaiIol que, iniciado en los
últimos momentos del mando de L~rsondi, se presentó ya al
público en los acontecimientos. del Louf}1'e, y adquirió forma
despues de las deportaciones á Fernando póo. Muchoeoadyu
varon á su desarrollo en aquellos momentos el desembarco d.e
las tropas que diariamente llega.ban de la Ptlnínsnla, y la acti
tud del ministro de Ultramar, cada VtJZ más patriótica y más
enérgica contra los enemigos dtl la integridad nacional. Aquel
ministro, mientras creyó justificada la demanda de derechos
pol'iticos, hecha por los cubanos, se dedicó sin descanso y con
la pl'udencia y moderacion que la gravedad de las reformas
requería, á meditar el modo de sa.tisfacer á los reclamantes.
Pero cuando vió cómo respondian éstos á las cJncesiones, y
que la generosa conducta del gobierno la pagaban con la
más negra ingratitud, é intentando convertir los medios que
para mejorar su condicion é intereses se les cop.cedian, en
arrojar de aquel suelo espaiiol á los v~rdaderos espaiIoled, el
ministro tuvo precisamente que cambiar su actitud y re
emplazar la benevolencia.con el rigor de las 'crueles leyes de
la guerra, ya que lo que se ventilaba en Cuba con las armas
en la mano no eran los derechos políticos, sino cuál habia de
seguir siendo la nacionalidad de los cubanos (37).

Arrastrado por las corrientes de la pueva política, cada
instante más solicitada por los que en los atropellos de Maya
rí, Jig.llaní y Baire conocieron por completo el carácter de
la guerra, no pudo el general Dulce retroceder, y ciñendo
las vacilaciones que más de una vez le hicieron sospe?:hoso,
siguió el camino que la opinion peninsuhi,r le iba trazando.
Para no apartarse de éste, encargó al gobernador de la Ha
bRna que interviniera las lineas telegráficas de los ferro-car
riles, por las cuales se entendian los insurrectos del campo
~on los de la espital, con mucha más precision que el mismo
gobierno. Los laborantes, sin embargo, no por privárseles de
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aquel medio dejaron de conocer los movimientos de la insur
reccion mejor que la autoridad. Al efecto se valian de négros,
8post~0IJ á cortas distancias desde el campo de la lucha á. la
Habana, 'iuienes de viva voz se comunica.ban palabras con
venidas entre los insurrectos y los lalJorantu y ponian en
perfecta inteligencia á unos y otros. De ahí resultaban los
rumores y las alarmas promovidas por los disidentes, cada
vez que nuest1'8s tropas sufrían alguna contrariedad; pues
conociendo ellos el 'hecho ames que el capitan general, excita-

•ban con las noticias al elemento español, que sufria no poco
al ver confirmados todos los' sucesos que le anticipaban.

Tras esta y otras medidas que, atendiendo á las exigencias
de los más intransigentes del ya formado partido español,
tuvo Dulce que adoptar, dejós6 conducir, como era lógico que
8ucediese, por la opinion de los más celosos defensores de Es
paila, y ofrecióse á usar toda la dureza que las circunstancias
pidiesen. Comprendiendo 1080 de este partido que la guerra
como de raza debia hacerse sin cuartel, cual lo habian pro
clamado en sus escritos los caudillos insurrectos, y estiman
do que entre los eepaiIoles y los desafectos á EspaiIa. en que'
figuraban la mayoría de los insulares, era ya toda avenencia
impOsible, pretendieron que como consecuenciaobligada auto
ríZ8.ge Dulce respecto de 108 cubanos las represalias y el ex-'
terminio que aquellos llevaban por donde iban.

Pero el capitan general, que no podía romper de un golpe
el lazo de SWl afeociones, ni su tradicional tendencia á las
ideas reformistas, si no se negó á tales exigencias por falta
de medios, quiso ensayar su habilidad templando á los más
fogosos. Hubo momentos en que creyó conseguir su propósi
to, porque los impacientes callaban; mas éstos, suponiéndose
los verdaderos defensores de la integridad nacional y los re
presentantes del órden, si no insístian epa por respeto á la
autoridad espaiIola, y para no dar públicos espectáculos á los
enemigos siempre vigilantes. Devoraban, sin embargo, en si
lencio su disgusto, y por el patriotismo inspirados, hacian que
les imitasen hasta los más resentidos volunt&rios, que por la
tranquilidad y los intereses que consagraban á la defensa de-

-TOMO u . 21 '
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Cuba ~¡Wíola.. ooaj~ se l)reiam~~~ tí .Jor'es.,.
tiño Elel que por el poder se. ~6lnO&trah80.

llor w.l·motivo, y,a,! teQ.el' por iudud6ble la falbo de smce
r~ en las prome$~ del ~~&n ge.geral, fué CijAUOO mM
se deav.ron l~ defellSOles de España '~n "traeree l~ aim
piltias de los R91dados, q.1l0 el Go\lier.no. provisional envi&b,.,
diaria~ente á la isla; pu68 1Qs buenos eip.ñol~ hasta 11~8

1'QD. á recelar que pudiér~ Dulce Ngun dia responder á sua.
sacri.fieio5. imponiéndoles <lU vohm_d' reformista. EntóDcea
emprendieroo un si8~a dQ h~08 oon lOi militares, ob8&
quiando coI11al'g~z~ á.ou~delembareabanenlos puertos.
de la ;ia¡a, y prodigáwio).es~ cla~ deafeotuosa.sdemos
traciones; y haciéndole&comprenderque la cauu .d-e los volun- .
tarios era la de España. y que con na4ie~ que con ellos de
bian entenderse los SQldados en cuanto sa lleti,riera á la deíeDS¡ll,
de la patria, consigu.i.eroll hacer el vacío de la fu.e:za ~J:eded.or

!le D. Domingo Dulce.
ProntQ demostraron comprenderlo asi los batallones pro

cedentes de la Peninsule. que desqe 1,& Hl}bana salierop ..
~mp¡ll.ña el 25 de febrero, precisaIJlente el ull5l1JO dio. en qQ6
1p. GACETA DE M.U;H~D Jlubli.cabalos decretos convirtiendo el
Gobierno provisional en Poder ejecutivo, y el d;iscurso que el
duque de la Torre, jefe tambien del nuevo gobierno, p1'~
ció ante las Córtes Cons~ituyentes, IJlanifestando.l1especto de
la,s Antillas su propósito antiguo de concaderlaa las liber~

des de la revoll.lcion (38). Pero si la. identificacion de losje-.
fes, oficiales y tropa. del ejército con 108 voluntariQs era un.
hecllO consumado, n.o podia decirse lo mismo respecto de tpdQfJ
los gen,erales que l,a,s.e~enci~sde la guerra h~biq.n llev~

á Cpba., y esto dióorigen tres meses máfl tarde' lOli\ CQndi~."

toa que terminaron con la deposicion de la primer~ ~ulloridad.

Mientras las tropas llegadas á. la Hl!obana 108 d.i~ 15, 17 Yo
19 de aquel mes de febl"ijfO, con 108 generltles Letona y Pe
~ y otros jefes superiores, se dirigian á 108 departamentpa
insurrectos, siguieron en la capital las prisiones de sospe
chQijQS comprendidos en lo pretWrito por los decretos· dm dia
12; cuyas prisiones in~midaron t&.ooo á 10& insurrecto, de~
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Ion Ó labora'4tes, y tanto acanaron 1118 imps'CÍ'encias del ele
mento pe~insular más susceptible, que' hicieron entrever la
prót:ima calma de la vida normal.' N"o contribuyó ménos lÍ

esta buena disposicion de los ánimolf, 1& 'oferta que á la ~et

hi~o el general de sujetar'! un conseJo de guerra al que rué
- gobernador de Bayamo, D. JullaD Udáeta, contra quien la

mul'titud estaba tan excitada, desde qu~ llegó á la Habana
el dia 18, que hubo necesida.d de detenerle por el pronto en
la fragata GERONA para librarle de un stropello. Y motivo fué
tambien para creer que no estaba lejos el tiempo tranquilo,
por la1Jorantes é impacientes alterado, la promesa que hizo
la autoridad de castigar prontamente á los promovedores del
suceso de la calle de las Figuras, cuya. causa se sustanciaba
con gran lentitud y se activÓ' por los continuos recuerdos del
periódICO LA Voz DE CtrBA.

Si necesario el sosiego, lio 10 era ménós la prudencia en
aquellos momentos, y cuando tan probable hadan un próxi...
mo conflicto las corrientes indisciplinadas que con los recelos
penetraban en las másas de los españole~, disgustados por la
politiea de Dulce. Y que el con:tlicto estaba Cercli., pudo co
noeerse en lo ocurrido el domingo 21 de febrero', en que ter
minó el pl~o de la amnistia. Pué aquel dia á montar la
guardia en las fortalezas el que hoy se llama primer Rat(/,
lton dé Ligeros de la. capital, y al volver de la Cabaña los
~oluntarios relevados, rompieron filas en la plaza de Armas;
mas al pasar por debajo de la habitacion del general Dulce, ~

y dar los vivas á España que se acostumbraban, interca
laron algunos mue-ran los traiilo'l'es que prbdujeron no esca
sa confusiony despertaron la curiosidad y la natural alarma,
que se trasmitió rápida á todas las calles de la ciudad', sin
otras consecuencias por el pronto.

Aqnel mismo dia presidió la primera autoridad una reunion
de hacendados, comerciantes, ptopietarios é industriales, pa
ra tratar de la situacion económica y tbrmalizar los' ofreci
mientos hechos en las juntas anteriores, y al despedirse los
concul'rentes, despues dtJ acordar cuanto se deSéabt:L, anun
ciaron los ayudantes al general 1!1. 'Visita de uno de lO!r capi-
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tanes de voluntarios de guardia en la Cabaña, que deseaba
hablarle de un asunto interesante. Y lo era en efecto; pues
aquel capitan, en representacion de los demás voluntarios
que' montaban el servicio l!n la fortaleza, y haciéndose intér
prete de los sentimientos de todos los del batallon de Ligeros,
aunque con carácter oficioso y expresándose con la buena fé
nacida de las oonvictiones arraigadas, expuso al general,
sin grandes preámbulos, el estado de la opinion, al vencer el
término de la amnistía, y le manifestó, en puridad, que era
ya tiempo de que cambiase de potitica.

Fácil ~s de suponer el efecto que producirian tales'palabras
en el ánimo entero de D. Domi~go Dulce, y todo lo que ten
dria que dominarse para contestarle con prudencia al capitan
comisio¡;lado (39). Empezó larespuesta dándole saludables con
sejos é imponiéndole de la manera como debia entenderse el
cumplimiento de la ley; en el.cual, le dijo, era preciso evitar toda
presion para que las naciones extranjeras, que tenian fija su
mirada en los asuntos de Cuba, hicieran la debida justicia á
los defensores de la integridad nacional, para distinguirlos de
los que la atacaban. Hízole luego entender que ni estab~ en'
su ánimo, ni habia sido nunca su intencion esquivar el cum
plimiento de la ley ni el de sus promesas, sino hacerlo todo
sin precipitaciones que pudieran atribuirse. á un espíritu de
venganza. y le encargó, finalmente, que él y sus compañeros
tuviesen confianza en la autoridad, cuyo exclusivo propósito
y sus desvelos los dirigia á salvar los intereses de España
en Cuba. .

El capitan se retiró ál parecer convencido, cuando el ge
neral dió por terminada la conferencia; pero habiendo comu
nicado á algunos amigos, antes de regresar á la Cabaña, lo
que acababa de suceder, se extendió el hecho por todas par
tes, comentándose de diverso II).odo y despertando la emula
cion en los otros batallones que pensaban en el mismo senti
do que el de Ligeros. Moti.vo fué este para que muchos volun
tarios, libres de servicio, pasasen la bahía y fueran á aquella 
fortaleza á enterarse ,detalladamente de lo ocurrido; y causa
fué tambien de que los presos, al observar aquel dia tanto ir y
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venir, creyeran que se trataba de algo muy grave y des
ahogasen más que de ordinario BUS rencores, cantando á las
centinelas el trápala que empleaban para excitar á los volun
tarios, cada vez que el capitan general decretaba la libertad
de algun cubano.. Otros muchos CUrioBOB esperaron al dia
siguiente e't desembarco de los Ligeros para ver cuál era' su
actitud á la hora de romper filas.

Llegó la del relevo en la maiiana del 22, y aunque el g-e
neral segundo cabo D. Felipe G. Espinar y el gobernador po
lítico D. Dionisio L. Roberts, fueron &1 punto del muelle de
Caballería. donde desembarcaba la guardia saliente, para
evitar cualquier escándalo. tuvieron que oir muchas ';'e
ces el grito de mueran los t'l'flidores, que era el que se
.tomaba ent6ncea Como manifestacion de desagrado á las
dispolriciones de la primera autoridad. La alarma de este
dia superó en mucho á 13· del anterior, y tales fueron
sus proporciones, que el genE.'ral Dulce tuvo qua publicar pa
1'8 calmarla una alocucion, en que decia á los voluntarios que
desoyesen los consejos de los malévolos que procuraban intro
ducir en sus filas la desconfianza, y ofrecia. que las facultades
extraordinarias con que el gobierno de la nacion le ha1>ia re
vestido, las emplearia desde luego pa1'8 juzgar inexorable~

mente los delitos de infidencia (40). Un tanto restableció la
trsDliúilidad. á,quel' documento, haciendo cesar los temores de
una colision, que tan funesta hubiera sido en semejantes cir
eun~tanci8S;y para que los recelos terminasen del todo, lla
mó Dulce á su presencia comisiones de cabos y sargentos de
voluntarios, á quienes exhortó y áun creyó Convencerles con
prudentes consejos.

Este acto y gran parte de las declaraciones de la procla
m,a, no presentaron, sin embargo, otro carácter que el de una
imprudencia. gubernativa, indispensable si se quiere en tales
momentos, ymucho más cuando éstos eran provocados y trai
dos por el mismo general, con su sistema de gobierno poco
sábio. No acertando ó no queriendo comprendel' Dulce cuál
era el verdadero estado de la opinion espaiiola, mostrábase
con frecuencia excesivamente blando con 108 que solicitaban
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\a liber~d de sus pa.riRntes presos; "no clI.ilt.igaba WJ;I. la~
mura que loe tieD¡\poi e::ltigia~ á los l4bQrantu que, en la
confianza de ref;ibif en tod9~ igtUJ.l trato y Qb~\" la
misma libe:rtad p:ro~tQ.mente, &e burlaban envalentolla@s .de
aqu~lloB bUQIlos volunt&rws, q~ ltólodesdtmeae.uando no m
i I,lrias recibia.D eu prelll.io á &U~ sacrifiaios por la pátria. ,&rJm
por tanto injustificados sus recelos? Afortuuad.ame~~ para
un.os y onos no 'se verificó aquel día la oompl~ta rupiUl'8 de
108 voluntarios con la primer!:!- "autoridad, por haber ésta con
tenido al elementQ español con su proclama; pero aquello UD

f~ sino un aplaZlJ,mieoto, y en tal acto no se vió otra cos.a. que
el priJ,lCipiQ de mayores conflictos, no fimnaliza.dos hasta más
tarde.
C~ ante ~ aconteeiJ.rlientos y no da.ndo á las CQI88 la

importancia que ten_n , deciR Dulce al gobierllo aé:ia días
~ues de esto, que era completa la tranquilidad en to<las las
jurisdicciones de la. iala, fieles áEspaiia; y cQ.nfiado cone~
so cual siempre, pues no debia SUpon8\'8e que intencion8l
mente hablase de mala. fé, daba noticias al minisfz-o de m
tramar sobre'el estada de la insurreccion, en una forma taJ. y
con tal seguridad de dominarla en breve plazo, que JU) pe
recia sino que todo debia ya darse por concluidó y la paz
por completamente hecha. ¡&o decia el último día del JmI8,

que empezó con el lennt8JDiento ~Ií masa de 18.1 rieas ju:l'is
dicciones de Cinco Vill~l (41)

Algo, a.unque no mucho, mejoralQnlosasuntoB con el ~riunfo
obtenido en Cubitas por el brigadier D. Juan Lasca, en su
e:x:pedicion de_NuBvitas , Puerto Principe¡ mas nQ era motivo
bastante pa.ra dar por tan segura la. próxima pacifie.eion
de la isla, pues aquel triunfo de n,ueatras armas, ai conaigtui6
el bien de levantar el cerco que los rebeldes 1ienian puesto á
la. capital del Cal'J18g11ey, afectó bien poco al desarl"Q1lo del
resto de la insurl'OOcion (42). Lo que contribuyó rnucllo en
tónces á tr~nquil~&r á 10il impacientes y recelosos, fuá la
oferta hecha por Dulce y confirmada por el gobiel'nQ de Ma
drid, de embarear próximamente para Fern&ndo PÓO á.los
detenidos en las for1:41ezá8; y no produjeron menor buen
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efeem' las'di~posidioMs adoptadas al propio tiempo para oon~
trúit' treinfla l&l1ch&B caloneras, que vigiksen las oostsk con
me~e8 ~fJB q_'IOll· qu.e se· tocaban· al presente. Am1..
que'el enorme gasfu de treinta·millones qtM iba áibaeerse, Con
lB. tldqnilJici(')b de eé109 baquell, ~ra l!l'Obre Cuba, lo~
ban con gusto los buenos españoles, que no median los sacri
ficios si e1l oá1'llbié' $e castigabaI1 oual merecian las cruelda
des cotnMidlJS pat'lt)/f ÍtlSl1I"i"ectoB,·eon 108 cle8graeiados que
tanianla. m~lw anarté de caer 00 SU8 manos.

Pttro si por un: lado' procurilba el capi.~ generAl satisfacer
188 aspiraeiónes eSpañolas, por otro dietaba. medidas que no
~ill. IÍno- qn~ !le prepal'Aban" prupdsillo p&l'a neutralia'r
&qTt611as, y Ct'eBt nuav8iB alarmas alllldo de las quedesa.p&T'6
dan. Tal s'6 vió á la· 98.zon en la.órden comunicada al fi'8C8l
de impreata "i al gobernador poUtroo de la' Ha:bana, prohi
biendó'ltJ ei~\lllreion ~l periódico EL ORo:rnSTA DB NUBVA.

YOKK:, porque ~fe, decidido defensor dt! los intereses de Espa:..
!fa, ~bnado del ~l"d'8d.ero eflpi.ritu pa.triático, .censuraba con
dureza· loe aotos inconvenientes y la eérie de tolpezas con que
B, Domingo' Duloo eamprdItle'ia el reposo pó.blico y butala
llacionAlidad (43)'. 10s buenog esp8ñ()l~ murmuraron acerba...
mente, eontra el culto que con tal &Cro pretetldia. Dulée que

. ae ri'tldia~ ~ 9tl p8l'Sons, y unieron 68te dMo a.l capitulo de
cargos, que pa.rticularmente iba. cada uno tbrma.ndo contra
lu8' acuerdos de la primera &utorid&8j cuy() capitulo auméntó
al saber de un mod()a~tioo',pues en squellas circlinsflan
cías nada era reservado para loa voluntarios, las aeg'Urid8tHB
que Dulde daba.: al gobierno de' la pronta. ~ificacion de la.
isla, cuando las noticias recibidas de la campaña .no estaban
nada conformes con esta aseveracion. Y como al tiempo que
asi velaba la. verdad el capitan general, continuaban los de
fensores de la patria. recibiendo agresiones de la gente de
color pagada por los laborantes (44), y como no ignoraban
que por recomendaciones seguian extrayéndose de las cárce
les presos por infidencia., á quienes con arreglo á los decretos
del gener.a:l debía sujetarse á los oonsejosde guer~a; Y ,segun
el gobiernb á. Is'dlJporiacion(45) j el capitulo de cargos CIlecriel,
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el malestar no cesaba y la excitaeion. iba tomando por mo
mentos mayores prOporciones. A pesar de esto, y de la grave
dad que implicaba la decidida proteccion que la causa insur
recta recibia en los Estados-Unidos, insistía el general en
asegurar á la metrópoli que nada importante pas&ba en la
isla de su manllo (46).

Los rumores de aquella C9nspiracion pÚblica, de todos ca
nacida ménos de la autoridad, y las ml,lrmuraciones de la.
opinion contra la polítíeava0ilante de Dulce, parecieron al fin
Jlegar hasta éste,. y entónces fué cuando, para eootenerlu
ofreció embarcar inmediatamente á aquellos presos de la Ca
balía, que tantq contribuian á fomentar 1a& desavenencias en·
tre el gobernante y sus gobernados. SeñalÓ8e el 16 de marzo
para la salida de los deportados á Fernando Poo, lo cual
no pudo verificarse por dificultades materiales y la opoaicion
de la marina á que dejara el puerto úno de sus buques sin
las condiciones que tal viaje e"Xigia. Pero vencidos estos iQ'
convenientes, se acordó el 20 de marzo que al dia siguiente
domingo de Ramos, álss diez de la mañana, saliera del puar-,.
to el trasporte SAN FRANCISCO nB BORJ:A. con los doscientos
cincuenta presos -políticos que existian en las fortalezas de la
Csbai'ia y del Morro; dictándose al efecto varias diSp06iciones,_
respecta del registro de equipajes y de todo lo conducente á
la bue~a na.vegacion (4'7).

A pesar de esto, aún se doda.ba por el recelGSO público que
aquello 86 cumplie:~e. ¡T8.Il poca e1'a la confia.nza .que á los
habitantes de la grande Antilla llegó á inspirarles su primers
au~ridad, 0.10, dos me~ Y'~edio de estarles goberna.ndol

III.

No á completa sa.tisfaccion, sin duda, y más bién obliga.do
JlÓr las circunstancias, a.gravadasconla falta. de \ino politi-
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00, tuvo Dúlce que cumplir su programa represivo, y ejecu
tar UD. ac~ de dureza que sin'ieee de escarmiento A los sola
pados enemigos de Espala. Tal fué la deportacion AFernan
do Póo de los dQSCientos cÍDcuenta detenidos, por sospechas
de 141JortMti8'14O más óménos justüicadas.
, A las diez de 1'& mañana del 21 de marzo de 1869 salió
del puer~ de la Haban", la fragata de hélice LEALTAD, des
tinada á servir de escolta al trasporte SAN FRANCISCO DB
BoB.JA.; Acuya hora iban -lleoA~dose los muelles y embarca-,
ciones inmediatas al camino de la CabaiIa, de curiosos que
deseaban presenciar el embarque de los, presos, que de
dos en dos bajaron de 1& furtaleza, con voluntarios que les
aoo~paiIaban, hasta. el buque atracado junto A uno de aque
1108 muelles'. A la una de la tarde terminó la operacion y se
puso en franquía el trasporte, Y los concurrentes al retirarse
acrecieron, desembarcando en el muelle de Caballería, la
muchedumbre que desde alli observaba lo que en la otra ri
bera del puerto ocurría.

En esto y al tiempo que' el SAN FRANCISOO DB BORJA salia
Ala m&r, se oyeron descomunales gritos levantados junto A
la capitanía de puerto, y en la plazoleta que forma el princi
pio de aquel muelle y la verja que dA entrada á la calle de
O'Reilly. Aquel alboroto lo produjo un individuo j6ven,
amulatado, que segun unos nabia dado vivas á Cuba libre,
y segun otros fué sorprendido en el acto de robar el bolsillo á
uno de los que distraidos estaban mirando 1& salida de los de
portados. Pero fuera cual fuese el motivo, empezaron Agol- I

pear al jóven~ los que más cerca de él estaban, hasta el pun
to de llenarle 18"cara de sangre. Atraido por la griteria se
presentó al momento el sUO-comisario de policia del distrito,
quien coo unos voluntarios pudo llevarse al acusado al inme
diato cuartel de la FUERzÁ, para librarle de la multitud que
queria matarlo. .

La algazara promovida por tal motivo, que por momentos
iba aumentando, llamó la atencion del gobernador politico,
cuya casa estába contigua al cuartel, quien al ~er desde uno
de 108 balcones la actitud de la muchedumbre, se dirigi6 cor-

n
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riend0, acotnpSfld.() dal se<n'ttario tIel· gOOimno, .. los B"up08
donde era mayor el bullicio, pua .etl'l1JmlnJt. da la. CMl86 ,.

re&tablecer el Ó1Wen. Un gsat[o. mmelWloj ~to ea su
mayor parte de- marinerill mercante,_ pa.1l'OM8 y Ht~." 1
de algunos dependientes d6 10$ Dm8l:181l Ydie Ira flienllli.l il»-
mediMaI, apiñado delan~ da la CJelll'ada:verja del ouartel de
18 FUBll%Al, JIlilani&ataba Of.lb. gritos.amow.z:aoores. su decisi'Olll
de arrollar 1& glllR'dia. de voluntarios p8.l'8I II16tar -al·pJeBO,. si
éstoll DO le fusilaban mmedia.tamente.

Penetraodo fJJ1 aqlleU&. mastll COIllpldaI no- sin gmmde& es..
fuerzos, el gobernador y ei seeretario, cUa UBO' por itll parte
exhOll'talOn calu1lO8'ament&á ~os.que más alborotabas, otirecft
dDles que la autoridad castigarla con .reglo á,la Jet 811 ..,..
nido si resultaba criminal. mita filé cmao.to hieie!'OD. pIota
flOIlvencer á. aquellas turbas, en bJa· que muchos beodos; que
ni sabían de lo que se tr,atlllba; ni era ticil que ateMiegell 1"»

Eonamient08, no cesaba.n de incitar 8. las demás y de pedir la
muerte del preso. A poco se oyeron algtm68 disparos en la pla..
za, yen:tónce&, pol'no-hal1a1'8e el1sw babitacion,'situadaen el
mismo edificio del gobierno, elgeneral ieglllndo-cabo D. Felipe
Ginovés' Espinar, á quien corJespondia proveeJl OOD' las con
venientelil medidas mili1lares á l.¡defensa. del asediado eaartel,
comisionó el gobernador al secretario para que manifegtaee
al c&pit&n general, que llll autoridad eivil habia llenado 811 mi
Si0D sim resultado plausible, y que en. el estado de las cosas
BOlo á. 18 milita,r y superior de la isla aompetia .sa.tisíacer á
lu' masas 6 disolverlss. '

El general Dulce; que se en.oontraba. en aquellos momentos
en su palacio, ooompañado del iutendente D. Joaquín Esc~

rio, del jefe de estado mayor D. Cárlos Navarro y del coronel
O'D&1y, -&s1 que cry6 BI1 seeretario político, se dispuso para
bajar á. la. plaza, veriücándalo segtrldamente sin uniforme 1
dirigiéndose con aquellas personas á LA FUER~A,. al través de
la ma&a compMtla de albOlrotador.es, que encarándose con el
general, le pedian el preso con gmos y mru1'tU fÍ¡ 1m traidoru
y á los enemigos de Espaita. No sin dificultades llegaron don
Domingo Dulce y SUB acompo.liantJea. á la: verja elel cuartel,
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tlI1 CUyD patió peneh'aron y fueron reéibillGs por el comandan
te delsegnndo buallon de volontarios, D. '1oaé A. Cab8rga.,
.. quien le p~guntó el general dónde estaba el preso y ~ué

dehie. haCerse QOIl él. Ca'barga respoBdió que eBterrado·en 1Ml

~labozo. y qua llegun la opinioo; debia lI6J' fusilado d6lde
luego. Insistió el geooralBi opinaban del mismo mooo 108
-6fieiales y voluntarios aUl preeeIIteB; y habiendo rellplilBdido,
los qoe por más próximos oyeron la pregunta, que esta0aD
conformes con la respuesta de 9U jefe, Be volvió Dalce á 108

.allx>rot&dorea que, a.rrimados á 1.. verja, mostraban mayor
ansiedad por saber el resultado de aquella corta conferencia.
y les dijo que el1'eo iba á ejecut&rS6 en seguida; á lo eualaia
dio uno de los que trasmitieron t\ loa curiosos etlwaetterdo,
que eonieran en busca de un confesor. .
. Al oír este encargo y trasmitirse rápidamente por el públi
CO, se dispersaron los de las primeras filas, eorriendo eD dis
tiDta8 direcciones ·hacia las iglesias más cercanas. EBto dió
mo.tivo á. que los voluntarios de guardia en el gobwrno polí
tico yen el palacio del general, creyendo que aquellSB tlll'b&s
fueran en contra suya, hicie~an algunos disparos, de los que
resultó UD hombre muerto en la misma plaza y frente á la
calle de los Oficios. Apaciguada 1& falsa alarma, despejados
los grupos por los voluntarios armados que, atraidos por el
rumor del alboroto, iban llegando á la plaza de Palacio, y
euanda por algunos que habian oído á. la primera autoridad
se hubo indicado á lllfuerza armada la conveniencia de ~
mar un consejo de: guerra verbal, que depurase la verdad. ele
101$ hechos y re~iiltiese I'll juicio del carácter de legalidad qUle
debia tener, fué adoptado este medio y regresó el ~nera.l &
BU morada, en medio de vitores y de ruidosas aclamacione&.

En los mismos momentos que aeta Elucedia, se acercó pri
mero al gobernador y luego al secretario del gobierno el. sllb·
comisario de policía del distrito D. Juan Bautista R!)mero, á
m.anifesiarles que el desgracia.do á quien él había preso, no
dió ~les voces subversivas, .ni hecho otra cosa que roba!: un
bolsillo; que él habia recobrado y ellseñab80. El gobernador
como el secretario le aconsejaron que todo lo ocurrido y que
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hubiera presenéiado, lo declarase luego en el consejo de
gl1erraque se esmba retmiendo, pero que en tanto fuera pru
dente y se abstuviese de decirlo á los grupos, excitados en su
mayorla por la pasion de un mal entendido patriotismo, y al
gunos por la bebida, si queria evitar los daños que haciá pro
bables el estado de los ánimos. Por su desgracia no siguió el
sub-comisario los consejos de SUB superiores, sino que, fatal
mente inspirado por el afecto ó ·compasion al preso, que ca
mo él era hijo del país y llevaba su mismo Itpellido, fué á
repetir á los pocos momentos en medio de uno de los grupos,
reunido en la misma puerta del gobierno politico, aquellas
palabras; añadiendo que era infame matar un Aom6re por
M6er 'l'o6ado un 6ollillo. En contestacion á tan honrosa im
prudencia, recibió, sin que pudiera saberse de dónde procedia,
un balazo en la cabeza que le dejó cadá.ver instantáneamente.
¿Seria el matador el mismo que al preSentarse la autoridad,
dijo que el su-bcomisario, para librar al preso, que-era su pai
sano y pariente, habia inventado la superchería del bolsillo'
SoI.-e aquel- asesinato ninguna averiguacion judicial se hizo
despues. .

Apaciguado un' tanto el alboroto' con las detonaciones de
los disparos, por la presencia de aquellos cadáveres y por la
ausencia de la gente que corria el! busca del confesor; y re
forzada á poco la guardia de LA. FUERZA. con los grandes gru
pos de voluntarios que iban presentándose, se constituyó el
consejo de guerra con capitanes de estos cuerpos y empezó el
procedimiento verbal recibiéndose declarlreiones. ,Fueron ad
mitidos á ellas los sujetos (le las turbas que desde las primeras
filas se ofrecian y protestaban de haber presenciado todo el su
ceso, los cuales depusieron, cualera de esperar, uná.nimemente
en contra del preso. Convicto éste, por tanto, aunque no con
feso, porque embargadas sus facultades, cohibido por el terror
desde que recibió el primer atropello, é intimidado hasta la
estupidez, ni tenia conciencia de lo que á su alrededor pasaba,
ni voz para defenderee, ni aliento para declarar; no pudiendo
siquiera disculparse, ni decir quiénes fueran los cómplices é
instigadores por quienes el tribunal le preguntaba.
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En vista de aquel silencio, que el espanto retratado en el
IleJDblante del desgraciado detenido José Oándido Romero ex
plicaba claramente; en visi&. de que ni una palabra siquiera
I!e oyó en fávor. de aquel infeliz, pues el defensor nombrado
de oficio, sin tener antecedentes, sin una sola declaracion fa
vorable, y con la presion de las turbas tampoco pudodemostrar
su habilidad atenuando la culpa; por todo esto el consejo uná
Dime, prestándose poco valeroso á. las exigencias de los que
pedian la inmediata muerte de¡ reo, tuvo que condenarle á
sufrir la última pena, en el mismo punto en donde se suponia
haber cometido el delito. ConcediÓlele apénas el tiempo pre
ciso para reconciliarse y cumplir los deberes religiosos, pues
aprobada la sentencia por el capitan general, con la misma
precipitacion, se ejecutó en seguida; siendo fusilado Romero á·
las seis de la tarde, y despues de cinco horas de congoja, por
un piquete de voluntarios, frente á la capitania del puerto y
en medio de una inmensa concurrencia de curiosos (48).

Aquel_hecho, que no fué en resúmen sino una absurda
manifestacion popular, una imix>sicion á la ley y al primer
encargado de hacerla obedecer y una prueba de censnrable.
debilidad de éste, no era á la vez sino consecuencia 16gica de
la excitacion que en los ánimos dominaba desde por la maila
na, con motivo del embarque de los deportados. La autoridad
no supo encauzar, para disminuirla, aquella excitacion tan
natural y propia de todos los paises en tiempo de guerra, que
allí se manifestaba doblemente aparatosa por las condiciones
del clima y por el ca:r~ter intransigente y de Mios de raza
que la lucha habia tomado. No era extraño, por tanto, que
permaneciendo las pasiones en viva y constante agitacion, es
tallaran con violencia al más leve motivo, y ppr causas que
en circunstancias normales no llamarian la atencion 6 se con
8id~rian de poca gravedad. Eran además de todos conoci
dos los rumores que 103 deportados circularon días ántes por
medio de sus parciales, anunciando graves sucesos para el
dia del embarque. Y como era rara la vez en que á los anun
cios de trastornos no siguiesen estos, todos los buenos espa
i'ioles supusieron, al enterarse de la detencion de Romero, que
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fuera éste el instrtrllleD~ elegido ¡m sus p&isanos para iui
ciar los conflicto. que deblA lecundarseen otros pQntos de la
poblaciOD. No fué otra la ti.oetici. Wl&da en el' teatro de Villlr
nueva y la noche de las desg'1'8eiae del .L9U1J1'~, no ol"fi.d&das
por los voluntarios, quienes sabían que los k60raffÚII no se
proponian otra cosa· al prom01'8I' los trastornos, sino qne los
defensores de la integridad aaeion&1 se mataran unos á otros
en los primeros momentos de eonfWJÍ<JIl; yde"squílas1lSC8pei
bilidad. de éstos y sus recelO&, y su irríta.cion cuanda sospe
chaban que cie~ actos iban dil'igid08 á este fin.

Tanto se temió por estos motivos que las eBCenas desagra
dables no terminasen aquel dia en 1& plaza de Armas, que el
gobernador 100&1 se apresuro á dictar algunas medidas pt'6'

ventiva.8, innecesariBB afurtunad:amente. Pero estas medidas
no fueron bastantes á impedir que los más audaces partida
rios y amigos de los deportados á Fernando POO, se reunieran'

, y celebrasen un banquete en sn honor, que sirviese á la Ve'!'

de despedida entre los ooncurrentes que no volvieran á verse
más, por tener que dirigirse &la ~migracionó seguir el cami..
no que aquell08l1evaban; en cuyo banquete se pronunciaron y
leyeron brindis enltaruio h88t& lo inveroaimil la expresioD.
de irreconciliable Mio· á España (<W).

No sin razon se ha dicho qne carece de entrañas la poUti
ca, y esto lo demostró D. Domingo Dulce al .prescindir de
ciertaB formalidades en la ejeuucion del desgraciado Romero.
El capitan general sabia, tan bien como el primero de 108
que presenciamos aquel atropenamiento juridioo, que ni el
motivo aconsejaba tlmQ> rigor ni habia ra.~nes bastantle8
para justificarlo; pero sofocado el ejercicio del poder guber"
nativo y sin medios éste para hacerse obedecer, en vez de
servi.rse del sentimentalismo, no pertinente en verdad é in
eficaz en aquel caso, quiso, utilizando el suceso. reintegrar
su popularidad perdida. Al efecto publicó el signiente dia. una
proclama en la que, recordando las proIDesa.s aventuradas
el 23 de enero, despuea de los acontecimientos del teatro de Vi
llanueva; decia á los que con más ceJar habianexigido el fu
silamiento de Romero: «09 he cumplido mi palabra. Os ofre-
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»6i_jQliiaia Y pIOD.jlltllli<ria, y lapohlaaioo entera de la Ha»..,.. ha. preaeneiado ayer uno de esos ellpeotáeulos. tenrible8,
»q_1l0 po"!ua ettrfm8ZDII,n á la humannad, -dejan de ser'
»~ios en IQe)lueato.l c1ados y cuando la traicion levail1la
~ft. b8~ eleex~ .. (áQ).

El ge¡neraJ. Dalce no .debia, sm' embargo, .estar muy per..
slMido de lo queafi1'Jn&be, cutaOOn al dirigir su voz á los ha
bi'-uw de lB isla y pvticulannente á. lbs voluntarios, no sólo
atribuia á BoIne1'6 setol insbUmeo:to,de los oculCnB promovedo..
res de 111 c()I]Jl)ociou popular; siDO parecia pretender que fue
ra 811 CÓJDplioo un d.e~nid(t apellidado Noy, Ilegun los parió-. .
dicos, qne conceptUAmos eBtra.iioó. todo, ó aquel infeliz mon
tdés que, quizás por equivocacioJ1, murió de UD balazo en la
CIJr¡bEr/a ~l huir de la plaia de Armas y dirigil'8e á la calle de
los 0fiein8. Blien cuidado tuvieron clie-h~ periódkos de no
oc.~ mucho de e.etto,· sin duda porque el acto J)Qlítico lo
e~iria. lIlii; pero ea cambio aplaudieron calurosamente la
~ciondel ~neral, y 8&felicit.arou. por laestreC~ uníon en- ,
tIe. {i Y loa v~luntui08 ooa en. sancionada. EntóDCes, y para
no. perdel tu oporinaos Y¡wpieios moment06, se citó á. todos
los \J&ta.llG~ de vGIUJ1¡tarios" UJ')agran parsd&; temelllGO ln
8ft!' el ~3 de marso lo que DO pudo Yerificarlle en 24 de
~llO.

Wara-villo8Q fu~ el efeok> que Q8te acto produjo. Satisfecho
y cmnpUwiente Dulce, ofreeió á. los v.olun~ario8 no ceder á
nadie la. honra de llevarlos al campo de batalla, si las circuns
t.a.JJeiN y.~ salvRcion de la pMria lo exigían; y a.lbol'Oza.dns
éatQs. creyendo haber hecho pooo con victorear á. IU general
durante la puada, y queriendo dem06trarle la reconquista
de SIl cuiiío, le dedicaron una serenata con· las músicas de
lea batallones, y a.l mi.9mo tiempo le hicieron lino. visita respe
tuosa de adhesion y de simpatia numerosas comisiones de jefes
y oficiales (01).

~l t6legrama que Dulce dirigió el mismo 22 al ministro de
Ultramar, partielpándole el embarque de los destinad.{)é á
Fernando POO, hacia mencion del alboroto ocurrido al ve·
l'ifieuse aquel; pelO diciflllldo lÍnioamente que por haberse ..
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provocado con gritos subversivos alguna agitacion durante el
acto, habian sido presos dos individuos á quienes se juzgaba
en consejo de guerra, y ailadiendo, al ocultar lo demás y para
no desmentir su acostumbrado' optimismo, que el departa
mento Oriental podia considerarse pacificado, y que á snjui
cio el resto de la isla lo estaria por completo diez ó doce dias
despues de aquella fecha. Aquel despacho se cottlpletó con
otro del siguiente día 23, en el que mostrándose muy "satisfe
cho, comunicaba al gobierno haber pasado revista á doce mil
voluntarios, en presencia de la poblacion toda de la Habana,
'que llena de entusiasmo por España le habia dado á conocer
la perfecta reanimacion del espiritu público (52).

Ciertamente que Dulce, ó tenia el-propósito de continuar
ocultando la verdad al gobierno de la metrópoli, ó lleno de la
confianza de siempre, creia todavía. sencillo lo que tanta gra
vedad entrañaba. Lo peor del caso era que sus erróneas con
vicciones queria imponerlas á los que tan bien ó mejor que
él sabian cuanto pasaba, y apreciaban. la situacion de otra
manera. Asi 10 demQstró al publicar el decreto del 24 de
marzo diciendo: «(que dominada ya por la fuerza de las ~rm&S
»la insurreccion en el interior, era. preciso evitar que recibia
»ra auxilios de fueraj» y al efecto, dictaba órdenes respecto
de los buques apresados en aguas españolas, con cargamento
de gentes, armas, municiones ó de cualquier otro efecto que
pudiera contribuir á promover ó fomentar. la insurrec
cion (53).

Estas disposiciones respondian sin duda al hecho audaz que
acababan los insurrectos de llevar á cabo, por medio del so
brecargo del vaporcito mercante EL COMANDITARIO, apode
rándose de este buque lleno de los pasajeros que hacian el
viaje desde la Habana. á Cárdenas, y á otros puntos de la cos
ta del Norte.

A las seis de la tarde del 23 de marzo, y míentras1a pobla
cion toda presenciaba 1& gran parada de los voluntarios, zar
pó del pnerto de la Habana aquel va.porcito, en el que á últi
ma hora penetraron algunos sujetos fraudulent&mente. Ya
en alta mar y ca.pitaneados por el sobrecargo D. luan Bau-
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tista Osorio, sorprendieron al espitan del vapor, asalta
ron á los llesenta pasa.jeros en sus literas, cuando estaban
durmiendo, y los encerraron en la cámara hasta la mañana si
guiente que los desembarcaron en Cayo Palanqueta, Banco de
Cayo Sal, dejándoles provisiones para dos dias. Dirigióse
el buque con el nombre de.' Yo,ra y á las órdenes de Oilorio,
hácia Nassau, para ponerse á disposicion de los insurrectos
de allá que eilperaban trasladarse á Cuba y'proteger y acom
pañar á. la. goleta Mar?! L07IJell, que llevaba materiales de,
guerra para Céspedes. Poco tiempo disfrutaron aquellos in
dependientes de la posesion del vapor usurpado, pues tan
pronto como se tuvo noticia del suceso, salieron varios buques
de la. armada. en persec\lcion de los piratas, á los cuales dió
alcance el cañonero LUISA en Cayo Estribo, apoderándose del
COMANDITARIO, aunque no del usurpador, que pudo ganar á
nado la próxima costa inglesa (54). La goleta fué tambien
apresada por otro de nuestros buques, LA ANDALUZA, no mu
cho tiempo despues; y Osorio, si escapó entónces no tuvo
igual fortuna dos años más tarde, en que, preso con otros
expedicionarios del vapor filibustero SA.LVA.DOR, fué fusilado
en Nuevitas el 6 de julio de 1871.

Dias prósperos y como de Páscua fueron los últimos del
mes de marzo para el general Dulce. El 27 , sábado de Gloria,

- llegó un batallan de tropas, que como á los anteriores se le re
cibió con eL agasajo y las fiestas ya organiz:l.dás para cada
uno de los que desembarcaban de la Península. Aquellos dias
tambien, nuestro representante en Washington D. Manricio
Lopez Roberts, que se posesionó de aquel cargo el dia 15, dijo
al capitan general, para que ningunaimpresion fuesedesagra
dable; que el gobierno de los Estados-Unidos daba las se~u

ridades más completas de neutralidad respecto á la cuestion
cubana, negándose, á recibir oficialmente la comision presidi
da. por Morales Lemus, que iba á pedir derechos de beligeran
tes para los rebeldes Ó el reconocimiento de la independencia
de la isla (55). En virtud de este despacho se destituyó dos
días despues á Morales Lemus, del cargo de consejero de ad
ministracion, que, por consideraciones indebidas del general

TOMOl! 22
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Dulce, habia conservado hasta que dió aquel escándalo inci
tando á. una nacion extranjera á. declarar la guerra. á. su
pal.s. Yal propio tiempo tambien se representó en la capital la
farsa, tan JSueril como extravagante é intencionada, conocid~

por EL ENTmRRO DEL GORR[ON, que empezando por uoa fri
volidad tomó luego proporciones de suceso político.

Un voluntario de la compañía de tiradores del sétimo bata
l1op-, encontró la tarde de jueves Santo debajo de los laureles
de la plaza de Armas un gorrioo muerto, y recogiendo al
pajarito que llamaba su paisano, lo llevó al cuerpo Je guar
dia y luego al cuartel de la Fuerza, donde el batallan que es
taba de reten, para entretener sus ócios, amplió la idea del
iniciador haciéndole al gorriou una mortaja y levantando un
altarcito, para colocarla. Desde aquel momento fué el chiste
tomando carácter de cuestion patriótica. Se habló del suceso
en los periódicos, se circularon invitaciones, para visitar al
!J0rrion 'Doluntario, á. todas las persona~ que se contaban en
tre los buenos españoles, y las que quisieron probar que eran
de las primeras amantes de España, como la esposa del ge
neral, marquesa de Castellflorite, la del gobernador poll.tico
y otras varias señoras, fueron al cuartel llevando coronas de
flores para el gorrion afurtunado, mientras sus acompañantes
dejaban cantidades en metálico -destinadas á. levantarle un
monumento. Invitados los poetas peninsulares ó patones y
!J0rriones, segun expresion de los hijos del pata, para que de
dicaran una corona poética al pájaro paisano suyo, publica
ron en el periódico festivo EL MORO MuZA. y en el BOLBTIN DEL

Eco DE LOS VOLUNTARIOS chistosos artículos necrológicos y
varias composiciones al garrion cubano, en todas las cuales
aparecia una verdadera. intencioD política. Tanto' ruido hizo
el asunto, que todos los peninsulares ó gorriones -de la Haba- •
na acudieron al ~úartel de la Fuerza, donde sin satisfacer dos.
reales de v:ellon no se les permitia entrar hasta el cuerpo de
guardia, punto de 4t fiesta. Estas entradas produjeron en un
solo dia. más de trescientos duros, que se.destinaron luego á.
las casas de beneficencia, con las demás cantidades recaúda
das, que vinieron á. formar respetables sumas, asl. en la capi...;.
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tal como en Matanzas, Cárdenas y en los otros puntos que
reclamaron al gorrion, para celebrar con tal motivo fiestas
públicas en nombre de España (56).

Foca duracion tu'vieron aquellos tranquilos y humorísticos
desahogos. El domingo de Páscua 28 de marzo se promovió
ya otro tumulto en el barrio de Jesús Maria de la capital, sin
graves consecuencias por fortuna, en el que tomaron parte
algunos individuos del cuerpo de ingenieros y marinos de
los buques de guerra anclados en el puerto (57), y al dia si
guiente faltó muy poco para tenerse que lamentar escenas
desagradables, á causa de la detencion en el pueblo de Ma
rianao, inmediato á la Habana, de dos hijas del pais, jóvenes
de quince y diez y siete años, á las que se les atribuia haber
dado vivas á'Cuba libre, á Céspedes y Aguilera, cuandl'l por
frente de su casa pasaban unos voluntarios. Conducidas ante
el gobernador politico, pudo este persuadir á sus conducto
res del mal efecto que aquellaS' inconveniencias producían y
de lo que dañaban al nombre español, lógrando así poner en
libertad á las amedrentadas mujeres, despues de reprenderlas
delante de loS qne las habian escoltado, y cortar en sn prin
pio lo que hubiera podido tener escanJaloso término (58).

Estos Ylos muchos pequeños sucesos que diariamente ocur
rian, dificultaban cada vez más el mando en aquella isla y
acrecian los compromisos de las autoridades. Excitados de
continuo los voluntarios por las correspondencias del interior,
y recelosos por las alarmas que extendian los laborantes, que
protestando españolismo, no perdian oCRsion ni momento para
trabajar en pró de su causa; disgustados por los males que
á sus intereses resultaban con la paralizacion general de los
negocios; convencidos de que toda sincera inteligencia entre
peninsulares y la mayoría de cubanos era ya imposible; po-

, seidos á la vez de que ellos y no otros eran los salvadores de
Cuba y de que sus sacrificios merecian una justa recompen
sa, quisieron conseguir esta por si mismos imponiendo su
voluntad exigente. Con tales medios, dirigidos en ocasiones

- dadas por la exaltacion con que creian demostrar mejor su
amor á España, si algo alcanzaron fué sacrificar á menudo la

m
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prudencia en detrimento del principio de autoridad que defen
dian, y de los mismos intereses españoles que estaban encar
gados de conservar. .

Yeso que todos los voluntarios, como todos los peninsula
res, tenian necesidad de ser en la isla de Cuba muy conserva
dores y cási absolutistas, áun aquellos que en la Península
habian profesado las ideas más exageradamente liberales.
Tanto era así, que cuantas medidas se dictaban dirigidas á
ejercer presion en nombre de la defensa nacional, merecian la
general aceptacion del elemento voluntario y de todo el
partido español, siquier tendiera éste á que el absolutismo se
ejerciese solamente cODtra los que no figuraban en sus filas, y
pretendiera, en suma, que el monopolio de la influencia cerca
del poder, concentrado ántes en unOl:! pocos, se usara por to
dos los que se tenian por buenos españoles, en contra de los
hijos del país, que lo eran ménos; convirtiendo el patriotismo
en in~erés de bandería, con grave perjuicio de la paz y tran
quilidad en muchos casos. De todo esto aparecia como primer
responsable el capitan general que no supo ó no quiso, al
encargarse del mando, aplicar los castigos que las circuns
tancias aconsejaban á los conocidamente desafectos al domi
nio español, originando los recelos, las desconfianzas y las
justicias populares, siempre absurdas, aunque algunas veces
pareciesen justificadas por la criminal audacia de los disi
dentes ó laborantes que las provocaban.

Dadas estas condiciones, natural era que le disgustara al
elemento español todo lo que el gobierno de Madrid intentase
para el establecimiento de libertades en las Antill!ls, á lo cual
manifestaba tal oposicion, que, despues de inclinar á Dulce á

,las medidas represivas, hasta pidió que se suprimiese la uni
versidad de la Habana, para que los jóvenes cubanos, que allí
aprendían á odiar el nombre de España, fuesen á recibir la
enseñanza superior en la Península. Ya en esta pendiente, no
seextrañó tampoco que algunos apasionados por el amorpátrio,
exigiesen que todo se españolizara y que obraran y pensasen
en español y cual ellos mismos pensaban, cuantos defendieran
paladinamente los intereses de la metrópoli.
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La primera autoridad de la isla, aunque violentándose, tuvo
que atemperarse á estas tendencias, y desechar sus repug
nancias á medida que tocaba de cerca lo mentirosas que re
sultaban las protestas de españolismo, hechas por la mayor
parte de los cubanos á quienes dispensó un dia su afecto,
las cuales le hicieron modificar sns opiniones y conocer ya
el abismo abierto entre españoles é independientes; abismo
que necesitaba toda una generacion lo ménoa para allanarse.
Entónces conoció tambien, que mientras el espíritu español
viviera y la union estrecha entre los voluntarios no se rom
piese, la isla de Cuba existia para los españoles, aunque lle
gase la funesta ocasion de perderse para España, en conse
cuencia del exclusivismo, de la falta de discrecion ó de malos
procederes de algunos de los desatentados gobiernos, que pu
dieran sucederse en la Peninsula, ántes de constituirse el
conmovido pais en la,forma politica preferida por los con
servadores de la revolucion de -setiembre.

Estas corrientes de la opinion, y los aplausos aceptados
por Dulce con motivo de la deportacion á Fernando Póo y por
sus debilidades del domingo de Ramos, hicieron exigir á los
más impa«ientes una segunda deportacion, en la que mez
clados con la gente de mal vivir, fueran los demás sospecho
~s, que en épocas de trastorno sabido es que crecen á medida
que las ambiciones se despiertan. Juzgaban.aquellos que asi
quedaria asegurada por completo la tranquilidad, y como sa
bian por los amigos de los deportados que á éstos les indul
taria prontamente el gobierno, se daban gran prisa en pe
dir medidas de rigor contra los laborantes, á quienes que
rian tener muy léjos mientras la guerra no terminase, para
evitar que con su propaganda aumentaran el número' de los
irreconciliables enemigos de Espai1a.

El indulto se decretó al cabo, aunque no tuvo efecto tan
. pronto como los laborantes y áun los mismos deportados se

figuraban, consistiendo la demora en la dificultad de las co
mun~cacionescon el golfo de Guinea. T81 era la conviccion
en algllnos de los que iban lÍo bordo del SAN FRANCISCO DE

BOBJA., de que recibirian inmediatamente el indulto, y tal su
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confianza de que el gobierno accedería á las súplicas que en
nombre de todos los deportados, iba á expresarle la señora ae
uno de ellos que veinte dias ántes salió de la Habana para
:Madrid con este objeto, que, valiéndose de su conocida ha
bilidad, consiguieron la ruptura ó desaparicion de uno de los
más importantes tornillos de la máquina del vapor, y que
éste arribase para reponer su ayería á la capital de Puerto
Ri~, en cuyas aguas creian aquellos permanecer hasta que
el correo de España pasase, y dejara las cartas y periódicos
que debian ya hablar de su indulto. Pero el general Sanz,
comprendiendo mejor que el capitan del buque cuál era el
intento de los deportados, atendió á cuanto hacia falta con to
da prontitud y dispuso que sin pérdida de tiempo se dirigiera
la expedicion á su destino.

Sesenta y cinco días despues de haber sa~ido ésta de la
Habana, la llevó al puerto de Santa Isabel en Fernando PÓG
el SAN FRANCISOO DB BoBJA., sin haber perdido en la travesía
ninguno de los navegantes, de los cuales desembarcaron allí
el 26 de mayo, los 250 confinados y 85 voluntarios que para
su custodia se comisionaron. Aquellos deportados consumieron
en la travesía gran parte de los cien mil duros que entre todos
llevaban, porque rehusando en su mayoría. el rancho de á
bordo tuvieron que comer por su cuenta; saliéndo1.es esto su
mamente GarO, tanto por el elevado precio que en los bu
ques tienen los artículos de consumo, cuanto por desprender
se prematuramente de las cantidades que tan necesarias ha
bian de serles en el destierro (59).

Parecia natural que, • pesar de diSponer ya de pocos fondos,
lo primero á que atendiesen los deportados fuera á procurar
se la libert&d ó los medios para salir de aquella mortífera is
la; pero dominados por el ódio al nombre español, reconcen
trado y acrecido en tan larga navegacion, en vez de hacer
esto y despues de averiguar con qué fuerza contaba la colo
nia para su defensa, trataron de prender á las autoridades,
proclamar la república en-Fernando Póo, nombrar presidente
á uno de los negros hijos de allí, y apoderarse de un buque
español para volver á Cuba ó trasladarse á los Est&dos-Uni-
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dos (60). Al efecto, tantearon la adquisicion de doscientas
espingardas; mas como es dificil la avenencia donde hay mu
~hos qu~ pretenden hacer prevalecer su idea, no se llegó á
un acuerdo, y prefirieron escaparse de la isla á medida que
tuviesen oportunidad. Asi lo vermc'aron el 9 de junio, quin
'Ce dias despues de su desembarco, Balmaseda, Lamar y Bro
derman~ y el 21 Cárlos del Castillo, Miguel Embil y otros
quince, todos 108 cuales, despues de mil penalidades, se tras
ladaron á Europa y á América. Gran parte de los sinsabJres
del fugitivo los hubieran aún evitado estos á ser ménos impa
cientes, pnes el 4 de agosto llegó á Santa Isabel el vapor SAN'
ANTONIO, enviado por el gobierno pa.ra trasladar á Cádiz
y luego á la.s Baleares ciento ochenta de los confinados,
y algllnos dias despues la PINTA trajo á Europa los res
tantes.

El destierro de los deportados á Fernando POO, que no fué
por tanto de los más largos que por causas politicss se acos
tumbran, pues no llegó á dos meses y medio, aún lo habrían
evitado si el capitan general de Puerto-Rico no se hubiese
opuesto á la permanencia del SA.N FllA.N9ISCO DB BORJA en
aquellas aguas; pero el general Sanz no podia hacer otra
cosa sin disgustar al elemento espaiIol de la isla. El de la de
,Cuba fué al cabo quien recibió aquel disgusto, al enterarse
del indulto concedido á los deportados por el presidente del
Poder ejecutivo D. Francisco Serrano, quien con tal moti
vo perdió las pocas simpatías que le quedaban entre los es
paiIoles de la grande Antilla.

Duro estuvo,sin duda, Dulce al-proponer la deportacion
de los llamados lolJo1'o/!ttea, y no fué más blando en ....e~d
con algunos empleados y españoles peninsulares, á quienes
por su imprudencia en expresar con exageradas manifesta
ciones su patriotismo, les embarcó para la Peninsula bajo
partida de registro en el corl.'eo de 30 de marzo. Pero éstos
no tuvieron la suerte de que se les indultara tan pronto
como á los irrec.onciliables enemigos de España, quienes,
mientras los buen.os españoles lamentaban la triste politica
que castigaba. el amor á la pítria, tenian entrada en todos ltll&

e
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círculos oficialés de Madrid, donde b3névolamente se les au"
torizaba hasta para que influyesen en los asuntos relativos
á la isla de Cuba.

A este tiempo, y en tanto que Dulce convertido en intran
sigente recorria el camino de la arbitrariedad, siempre de
tristes resultado:! para los gobernantes, aunque momentánea
mente sirva. de satisfa.ccion á una parte de la opioioo pública.
las bandas insurrectas cometian otras muchas, en los territo":
rios donde no existia núm~o bastante de españoles par!;\ ha
cer frente á sus agresiones. No otra cosa podia esperarse de
los que se habian conv~rtido en adalides de la insurraccion
cubana. Angel del Castillo, por ejemplO, despues de arruina
do y agobiado por las deudas, no encontró mejor medio para
librarse de sus acreedores que saquear á. éstos sus fincas, ro
barles sus ganados y levantarles sus dotaciones llevándose
algunas consigo. Bernabé Varona (a) Bembeta, convicto de
haber tramado en junio del año anterior una conspiracion de
negros, y despues de haberse sometido á. todas las humilla
ciones para librarse del castigo que iba á imponerle el g,me
ral Ler:lUndi, se ded.icó á capitanear una horda de salteadores
s~n fre"no ni ley, cuyos excesos se resiste la pluma á detallar
por lo horrorosos. Eduarlo é Ignacio Agramonte y Antonio
Zambrana, jóvenes r~cien salidos de las aulas, llenos de am
bician, á toio se prastaban para satisfacerla. El marqués de
S~nta Lucia, aristócrata arruinado, buscaba en la insurrec
cíon el único modo de restaurar en parte su fortuna y NCO-

.. brar el prestigio de su nombre, perdido en orgias y cortesa
nas. y otros much03, unos p:>r inclinacion y otros p:>r ¿educ
ciones, fueron á engrosar las filas del no roénos desacreditado
Céspedes, dando la más tris!ie idea de su papel de regenera
dores; al servirse para hacer la guerra de medios que hasta
los salvajes del interior de Afríea rechazarian (61).

Tambien á este mismo tieplpo, imitábanse en las Cinco Vi
11aslas tropelías de 103 departamentos Oriental 'y del Cama-

o güey, y se circulaba el papel moneda, pagadero despues del
triunfo de la revolucion con e16 por lOO de interés anual (62),
que era uno de los medios de que se valian los insurrectos
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para abUilar de las gentes de buena fé que tenian la debi
lidad de creer sus afirmaciones.

Con estos hechos coincidían los actos públicos de simpatía
que por el gobierno de los Estados-Unidos se autorizaban
diariamenw; ora permitiendo que las mujeres cubanas allí
residentes abrieran suscricioues y recogiesen fondos para
atender al l()s insurrectos enfermos y heridos (62), y que, en
los meeti/n,1I1 y en ciertos perióditos, se hicieran calurosas
manifestaciones anti-españolas, para extraviar. la opinion
pública; ó ya consintiendo que en concierto~ musicales se
allegasen tambien recur30S para los rebeldes, y que en fun-.
ciones religiosas se demandara con oraciones y preces el
auxilio divino en favor de la causa insurrecta. Tan irritante
al sentimiento español llegó entónces á ser la actitud de una
parte del pueblo yanltee, que nuestro representante en Was
bington, D. Mauricio Lopez Raberts, se vió precisado, pocos
dias despues de posesionarse de aquel cargo, á recordarle al
secret&rio de Estado, Mr. Hamilton Fish, la 'proclama expe
dida en 1831 PQr el presidente Willard Fillmore, y al recla
mar la accion oficial de la gran rp,pública contra los agreso
res de una nacion amiga (63).

Asímismo coincidieron con semejante situacion las decla
raciones hech9.s recientemente en favor de la causa cubana
por el Congreso de Méjico, y las autorizaciones que á. algu
nos dueños de ingenio, inclusos al los de la sospechosa famir
lía de Aldama, concedió el general Dulce, para que pudieran
disponer de determinado número de armas de fuego, para de
fender sus fincas de los incendiarios, cuyas armas presumie-

_ ron los más intranquilos hijos de España que llegaran más
bien á. emplearse en contra suya.. Y por fin contribuyerqn' á
la vez á. acrecer las causas del malestar, las polémicas susci
tadas entre los periódicos LA Voz DE CUBA Y LA AURORA DBL

YUMURI, que en sus escritos, especies de pujas de patriotismo,
más que calmar, excitaban la. opinion pública; y las sospe
chas y el general recelo con que el elemento esp::¡.ñol miraba
á aquellos que, con el carácter de reformistas, celebraron re
cientemente sus reuniones en la casa. del marqués de Campo
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Florido y se declararon sin reservas partidarios de la autono
mia de Cuba, yal verla impracticable por 188 intransigencias
de los contendientes, Be apresuraron á formar en lal'l filas de
ios amantes de la integridad nacional, aunque algunos de
ellos permaneciesen áutl en secretas inteligencias.on los 18
bor&ntes (64).

Perplejos é irritados á un tiempo por las contrariedades y
tocando de cerca los des~radables frutos de la pooitíca de
Dulce y los peligr08 que envolvía, t,qué habian de hacer
los buenos españoles' Sufrir más era difícil; atentar contra
-el gobernante que tanto comprometia el porvenir de Ol1ba,
temerario; desobedecer al gobierno de la metrópoli, funesto
bajo todos conceptos; y como cualquiera de estos medios era
contrario á los deberes patrióticos que se habian impuesto y
al juramento de conservar por siempre á Cuba espat'io1a,
adoptaron el sistema de las insinuaciones más ó ménos direc
tas, ya para librarse de las asechanzas de los inquietos y hábi
les laborantes, cuanto para tener siempre sobre aviso al gene
ral que, si no olridaba sus compromisos, parecia no recordar
é. veces que para salvar aquel pedazo de España., era preciso
no .perder de vista á los adversarios, que con capa. de amigos
se confundían entre los españoles para mejor poderles envol
ver en sus redes.
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. l. Reeelos del elemento español por la política de Duloe.-lnciden
te promovido por los voluntarios de Matauzas.-Poder decisivo
de los voluntarios de la capitaL-Triunfos de las tropas espafio-

-,las.-Aumento de la fuerza de la Guardia civil.-Detencion de
efectos destinados á los insurrectos.-Listas de sospechosos.
Proclamas J política de Valmaseda en el departamento Oriental.
-Presentaciones de familias fugitivas.-Reunion de la Cámara
del Camagüey.-Ejecucion de los reos Leon y MedinR.-Sucesos
desagradables y alo.rmas.-Imprudente aloeucion del 12 de abril.
~ausas que precipitaron el embargo de los bienes á los eDemi
gos de España.

n. Legislacion española sobre confiscos y secuestros en el presente
siglo.-Diseusiones de la prensa de la isla., exigencias de la
opinion para privar de recursos á los separatlStas.-Decision de
Dulce.

nI. Decretos de abril mandando proceder al embargo de los bienes
de los insnrrtlCto8.~onstitucion del Consejo administrativo de
bienes embargados.-Legislacion establecida.-Toreidas inter
pretaciones de algunas Rutoridades gubernativas y sus efectos.
Emigraciones consiguientes á la ]?olitica de represion.-Jrlotivo
de algunos embargos.-Su aprobaclon por el gobierno.

IV. Simil entre los hechos de la guerra de Cuba y de los Estados
Unidos.-Legislaeion eomparada entre uno y otro punto.

I.

Las pendientes politieu que conducen al absurdo recono
cimiento de 18.8 exigencias inj\lstfficadas, jamás pudieron
utiliz8.l'8e como buen camino para buscar un gobierno, sino
para ir al encuentro de las farsas que, con este nombre, en
vez de asegurar, destruyen los vincu108 que las sociedades
necesitan para vivir y desarrollarse.

Por aquel mal camino se 1anza.ron los insurrectos de Cuba,
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desde un principio, sin gran sorpresa de los leales españoles
. que les observaban, quienes hubieran recibido lo contrario
como una verdadera novedad; pero lo que nadie podia supo
ner era que muchos hijos de España, quisieran imitarles ó
les siguiesen. y'sin embargo, sucedió así. En otra opuesta á.
la pendiente por donde se q,espeñaba la gente de Céspedes, se
situaron á. poco los hombres que alucinados hacian precipi
tar á. Dulce en parecidos absurdos; y á las intransigencias
censurables de los insurrectos, pretendieron los más ardoro
sos amantes de España, que respondiese la autoridad legítima
española con otras iguales si no mayores. Y esto era muy na
tural, pues obedeciendo los ódios á un móvil no muy deseme
jante, y siendo cási una misma lasangre que animaba á unos
y otros contendientes, ¿debian esperarse manifestaciones di
versas'?

En el decreto de abolicion de la esclavitud, expedido por
Céspedes tres meses ántes, se implicaba la confiscacion de
los bienes pertenecientes á los defensores de la integridad es
pañola, é irritados éstos y para contestar con la represalia,
exigieron del capitan general que privase inmediatamente
de sus propiedades á los mantenedores de la lucha, que como
Morales Lemull, aparecian en la junta republicana de Nueva
York hacinando combusdbles para alimentar en Cuba la ha
guéra de las discordias. Tal fué el calor con que se trató este
asunto, no provocado ciertamente por los españoles, y tanto se
discutió de palabra y en los periódicos entónces, que el ge
neral Dulce, á pesar de que, accediendo á aqu~llas pretensio
nes, rompia sus compromisos de consecuencia con la historia
de toda su vida, tuvo necesidad de comprometerse á Uevar á.
cabo los deseos de sus más irritables gobernados.

Recelosos éstos y no fiándose gran cosa de los ofrecimien
tos del general, que tantas veces habia esquivado cumplir,
persistieron en sus intentos de obligarle por la presion, apro
vechándose de 10:5 muchos motivos que la fatalidad ó la ma.la
suerte y las torpezas de aquel gobernante les ofrecian á. cada
paso. El día 2 de ábril se presentó á. propósito una de las oca
siones que tanto perturbaban.
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Ha.biéndose ~mitido preso á la Ha.bana, por el gobernador
de Matanzas, un vecino de aquella poblacion enemigo decla
rado de España, y enterados los. matanceros, despues de la
remision, de ciertos particulares y de los compromisos del
detenido en favor de la causa separatista, lamentaron que no
se le hubiese juzgado allí; y temiendo que el general Dulce
procediera como en otros casos, dándole libertad ó concedién
dole pasaporte para que saliera de la isla y fuese á aumentar el
número de los enemigos exteriores, decidieron presentarse á
la primera autoridad y reclamarla el preso con aquel objeto.
Sin más meditacion y excitados por la desconfianza que el
capitan general les inspiraba, se trasladó una .compañía de
aquellos voluntarios á la capital, para encargarse del que esta
ba encerrado ya en la fortaleza. de la Cabaña. En vez d~ acce
der Dulce á la peticion, confiando en el prestigio que creia
tener en el elemento espai'Iol desde el domingo de Ramos, lla
mó á su presencia á los jefes de los comisionados; les afeó su
conducta, hizoles notar lo peligrosogue era querer imponerse
á la justicia interrumpiendo la marcha de Íos procedimientos,
y logró por fip. de este modo, y principalmente por la in
tervencion de los voluntarios de la capital, que desistiesen
los matanceros j regresaran á sus casas á esperar el fallo de
los tribunales. Airoso pareció salir en aquel caso el principio
de autoridad; pero como para mostrarse arrogante con los
voluntarios de Matanzas tuvo Dulce que p~dir la cooperacion
y ayuda de los de la Habana, la energía con aquellos adqui
rida á cambio de d~bilidades con éstos, confirmó desde en
tónces el principio, funestisimo para la continuacion de su
mando, de que los voluntarios de la capital serian en lo su
cesivo los árbitros en todos los asuntos de interés pátrio, y
que puesto el general á su disposicion, no tendria más reme
dio que atender sus exigencias ó marcharse. ¡Cuánto más·
conveniente no hubiera sido á todos el relevo de Dulce en
aquellas circunstancias, y ántes de consumarse la.s primeras
abdicaciones del principio de autoridadl Pero la mala ventura
dirigia los sucesos por otro camino, y por él tuvieron que
seguir en adelante.

-
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A pesar de haberse frustrado las pretensiones de los ma
tanceros, por los buenos oficios de los españoles influyentes,
no pudo evitarse que los de la clase m.\rlia murmuraran y
se mostrasen 'opuestos á aquella solucion, en los cuerpos de
guardia y en todos los centros donde los voluntarios se re
unían. Mas por fortuna para la autoridad, que en cada acto
de aquellos estaba á punto de dejar de serlo, entró en el puer
to de la Habana, á los tres días de este suceso, el apresado va
por COMANDITARIO, conducido por el trasporte de guerra SAN
QUINTIN; lo cual distrajo la atencion pública tanto como la
llegada á la' capital, elll).Ísmo dia 5 de abril, de las fuerzas del
batallon de artilleria, que despues de derrotar en la Sigua
ne~ con las tropas mandad~s por los generales Pelaez, Leto~

na y Bucetll. yel brigadier Escalante, á los insurrectos de
departamento Occidental, volvian victoriosas trayendo una
bandera tomada al enemigo, que entraron en la poblacion
arrastrándola por el lado, con grandes exclamaciones de en
tusiasmo y vitores al España. y á sus hijos.

No fueron ménos provechosos, para la conservacion del ór
den en aquellos momentos, el decreto creando un tercio de la
Guardia civil, que aumentarla en mil hombres la fuerza que
esta tenia en la isla; la creacion de un batallon de negros
para combatir á los enemigos de España, organizado por el
coronel Yoller; los preparativos de fiestas para recibir á los
'Doluntarios catalan6S, por cuya formacion dirigió el ayunta
miento de la Habana á la díputacion provincial de Barcelona
una carta patriótica expresándole su gratitud (1); la presion
que se iba ejerciendo sobre los laborantes, y finalmente la
aprehension que el día 6 se verificó en la capital de efectos
destinados á los insurrectos.

En la librerla de la calle del Obispo, conocida por la de
Charlain y Fernandez, de la que era sócio D. Nestor Ponee de
Leon, se recibió una voluminosa caja consignada fI. éste, que se
supuso estar llena de libros. Sin abrir la tenian los depen
dientes, que eran muy buenos españoles, cuando recibieron
un aviso que les dirigió su consocio desde Nueva-York, en
cargándoles la entrega á persona determinada de la caja que
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segun la carta contenia instrumentos de cirujia. Enterados
los dependientes de que Ponce de Lean, por figurar entre
los laborantes y haber sido principal redactor del periódico
1.\ VERDA.D, en el corto tiempo del libre aso de la imprenta,
habia tenido que huir á 108 Estados-Unidos, donde laboraba.
áun con la Junta cubana presidida por Morales Lemos, en
vez de atender las indicaciones que se les hadan, y ántea
de prestarse á servir loa intereses de la insurreccion, pusie
ron el hecho en conocimiento de la autoridad local. Reco
nocida la caja de órden de ésta, se vió que contenia instru
mentos quirúrgicos y gran número de aparatos para heridas,
dislocaciones y fracturas, de los que se utilizan en los hospi
tales de campaña; cuyos efectos resolvió el gobernador que
se recogiesen y pusieran á disposicion del capitan general,
quien mandó á su vez que se hiciese de ellos cargo la sanidad
militar, para el servicio de aquellos de nuestros soldados que
tuvieran la desgracia de necesitarlos.

Motivo que contribuyó tam'bien á distraer la atencion de
los que aún la tenian fija en l~s reclamaciones de los matan
ceros, y que hizo mejorar la actitud de la opinion española
en la Habana, fué la circular reservada, aunque para los vo
luntariGs no lo fuese, que el gobernador superior civil dirigió
á los gobernadores y tenientes gobernadores de la isla el mis
mo dia6 de abril. Fundándose en el carácter de violencia que
la insurreccion habia tomado en el departamento de Oriente,
y en el poco fruto conseguido hasta entónces con las medidas
adoptadaspara procurar el arrepentimiento de los extraviados,
se pidieron en aquella órden á las autoridades locales, notas
conceptuadas de todos los que hubiesen tóma.do una parte ac
tiva en el movimiento, y de sus cómplices é instigadores pre
sentes ó ausentes~ con el objeto, sin duda, de poseer datos para
expedir las disposiciones sobre embargo de bienes, que en
aquellos momentos se estaban elaborando (2).

Ciertamente que no estaba fuera de tiempo tal disposi
cion, pues ni el departamento Oriental ni el del Centro, cor
respondian á las numerosas excitaciones diarias que el con
de de Valmaseda dirigia á aquellos habitantes, para que se
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acogiesen á las tropas leales. En una órden general que ex
pidió el 4 de abril en Bayamo, animaba á éstas para qüe á las
recien llegadas de li!. Península les en~eñasen con el ejemplo
la resignacion en los sufrimientos, propios de la guerra y del
clima, y las grandes virtudes del soldado español, impetuoso
en el combate, compasivo con los desvalidos y duro en el cas
tigo á lo~ culpables (3). Y en otra proclama de la misma fe- '
cha, dirigida á los habitantes de los campos, tocando aquel ge
neral de cerca la ineficacia del sistema de blandura, pretendió
terminar á sangre y fuego la insurreccion separatista, imi
tando, si no con gran prudencia política, impelido por la ne
cesidad, el de intransigencia y de terror empleado por los di-
sidentes (4). .

Esta proclama, que fué acerbamente censurada por la pren
sa extranjera, por el gobierno de Washington y áun por el
insurrecto Manuel Qu~ada, consiguió sin embargo amedren
tar á los rebeldes, que cada día daban á la guerra un carácter
más salvaje, y atraer á muchos desviados que hasta se pres
taron á servir de guias á las tropas españolas (5). A este S8

tisfacto~io resultado, contribuyeron asimismo los buenos es
pañoles hijos del·pais, dirigiendo á sus paisanos de los parti
dos de Bayamo, Jiguaní y Manzanillo otras alocuciones,
aconsejándoles que depusieran las armas en vista de lo in
fructuosa que era ya su insisténcia en resistir el poder de Es
paña (6). Pero ni unos ni otros documentos, ni las demás pro
clamas dirigidas por el conde de Valmaseda á los habitantes
de la j urisdiccion de las Tunas, á los propios insurrectos del
departamento Oriental y á los hijos todos de la isla (7), lo
graron que los cabecillas y principales comprometidos se
sometiesen, ni que cambiaran de sistema, ni que prescindie
ran de ninguna de SUii tendencias independientes.

Sin violencia se comprende que no respondiesen estos in
surrectos á las excitaciones ni á los halagos de Va1maseda,
cuando tan preocupados les tenia su vida política, concen
trada á la sazon en la Cámara de representantes de la repú
blica cubana, reunida en el pueblo libre de Guáimaro. Fun
cionando allí la Asamblea Constituyente, 'bajo la presidencia.



CA.PÍTULO VIII 353

del CArlos Manuel de Céspede~, eligió á éste para los cargos
de general en jefe del ejército libertador y presidente de la
república de Cuba, y elaboró, dando treguas á la lucha, la
Constitucion que debia regir durante la guerra, cuyo código
fué votado por los quince representantes que la constituian (8).

Al tie!Dpo que esto pasaba en el teatro de la gnerra, otro
motivo para contener á los espanoles más recelosos de la Ha
bana, fuá la aprobacion por la Audiencia del territorio de la
sentencia dict'ada por el tribunal inferior, tan exigida por
aIgun periódico, en la causa que se seguia á los prasos Leon
y Medina, como p'rincipales instigadores de las resistencias
á la autoridad, que produjeron los asesinatos cometidos ei 12
de enero en las calles del Cármen y d~ las Figueraa. En con,;.
secuencia entraron en capilla el 8de abril por la mañana, don .
Francisco Leon y Nuez y D. Agustin Medina, para ser ejecu
tados al siguiente dio. en la plazoleta contigua Á la cároel de
la capital, conocida de antiguo con el nombre del Placer de
14 P'IInta.
. El reo Lean y Nuez, que debia sufrir primero el pos
trer tormeI;lto, recorrió el corto espacio que mediaba entre
la cárcel y el patíbulo, en medio del más profundo silencio y
sin que la muchedumbre' de curiosos manifestara la menor
muestra de intentar subvertir el órden. Subió con entereza
la escalera del fatal andamio, y mientras el verdugo se pre-'
paraba & desempeñar su triste oficio. pidi6 permiso para
hablar, com~tiendo el mayor de plaza la imprudencia, que lo
era grande en aquellos instantes, de permitirle la palabra.
Empezó el reo pidiendo perdon á todos en tono contrito, y
cuando el público se inclinaba á creer en un sincero arrepen
timiento, cambió Lean el curso á sus ideas, y diciendo que
moria convencido de· que la insurreccion triunfaria al cabo,
terminó su discur.so con enérgicos vivas á la independencia
de Cuf>a y á. su ca~dillo.

Fueron estos contestados con un brioso ¡muera! y vivas á
Espaila, por el piquete de voluntarios y gran parte de la nu
merosa concurrencia; pero tuvieron eco en- algunos labios, y
CQmo si tales gritos hubieran sido la seilal que los enemigos

TOOMJI' ZJ
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del reposo público, diseminado& entre los buenos, españoles#-
• esperal'8.D. para reali:4ar 8U6 desoono.cidQ8 pl~D¡eS~ se 01~1'OQ. é.
un mismo tiempo dispar<)lf de a.rma de fOOi!O eQ. lll$tiQ~

puntos próxir.Q.O¡¡ al. lugar ~ 1" eject,loion. l.a IJu.(ltit~d al
oirlos se movió en tropel para huir; las corridas en to~"8 di.
reocionea aUlDentaron la confusion y el pavor "(Jan 10& atroPe
llos y desgracias; Y' en tant.Q.los volQnt~rios, que forma.ban el
Quadro al r.ededQl' del patibqlo, quedaron en su pllesto sin
pneticar otra. e.voluoion que volver frente á. retagu~r~& la,s.
segundas. filas. para con~er l~ ~e$ione~ del 6J:wri9r,
mien.tras las primeras permaneci&n y oon$inuaroJ;l firmes
hasta que la justicia fué cwnplida. AunqUe eOn algun apre..
suramiento se verificó la del segundo reo, y n.o sin la f.lta do
algunos de los asistentes que debian presenciarla, que DO pu
dieron por 1& oonfusÍDn y la premura seguir desempeii&D.dll
todas sus funcionea oficiales.

Los primero;; tiros que movieI"QD el alboroto se dispararon,
al parecer, desde las ventanas de la botica del hospiW si..
tuado en el mismo edificio da la. carool; creyéndose que sus
autores fueran UDOS practicantes, hijos del pa.i.s, á quie
BeS no pudiéndoseles probar nada, sólo se las castigól~
:relev*,ndoles de SUB ~rgos con otras personas <le reconocid()
~pai.iolismo. AtaJes disp&rai, contesta.dos por los volunta
rios, debi~ replicar desd~ aJgQ.Dfl. G$iI& de la inQ1edia~ca1
zad,a de San L~l\ro, porque en las desgracilij:! ocurridas en el
cortQ tiempo que duró el m(Jlote, apaJecie1'Ql\ ~Uel't()s y he-.
"ridos en aquella. ca¡\l&. Estos asoondiellOn á mete de los prÜQ.e
l'6S# entre ellos un" mujer. y á nueve de los sagundO$, tres,
~ncos y seis de color; pero fué. mayar el Q'6.mero de in
~un~,~un daliQ8 con6.dellcWJ~s fa,ci1itados por lQ8~
tatiVOB á la au,tpddad loeaJ. (9}.

Al primer aptJncio delal~ EI6 presentó ésta en el aitio
de las ocurrencias, y en medio de l~ refr•• dispuso, para
evitM nuev~ Qloti:vos de coli&ion ~ el inJ:Dediato levfJIJ."
lD¡Íento de l()s oluM,veres de lo~ ajustieiadOs, ya que 1011~
lUentos no eran 10Sr más á propóBito para llenar todas lQ8 íQr'''
malidades de" OO'3tumbre. Al efecto, mandó • la pl>lic1.a que

.... ..
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con qJgun()S presidiarios hiciera aquel servicio; y el inspector
eapeci~ lo IlOTÓ á cabo, baste. conducirlos &1 nuevo cemente
~o de s.n Antonio el Chiquito, con una escolta de los volup~

. tWos y salv~1J¡ar~as que ,habían formado el cuadro, pre
cllviéri4~ a$i que en el tránsito ocurrieran otros incidentes
d~~ad~~. '

Pel'Q qo t.emUn~ran en aquel 'gran contlicto las efectos de
la excitacion en que los ánimos se hallaban. Además de
latt deteneion~, ~guna poco justificada, que se llevaron á.
cabo al sigQ.hmte dia del alboroto (10), y del ~llanamiento de
c&.&as, TeriiCJW,o por individuos con uniforme sin I,Ltribuciones
niautor~ por mapdato de autoridad competente (11), se
cÚ'culó el día 11 la especie, inventada sin duda por los la~o

'I'a.'JtBS, de que Céspedes hahia sido preso y que debia llegar
de un momento á otro alparruJ,ero ó estacion del ferro-carril
de Villanu.eva. Sin ,veriguarse por quién, fueron a.visados
a:\gunos voluntarios PJr& que asistieran á aquel punto de
n~ve .di~ d~ la ~he, que ~a la hora en que debia lle
gaJ el tren qqe se suponia con(!ucir al caudillo ipsurrecto.
Cuando las a,utorid!'de13 se enteraron de esta. nueva: alarma,
una muchedumbre de curiosos de todas clases llenaba ya ~l

campo de Marte y las calles_ de la ~anja y otra.s inmedi",ta.s
, al pa1'4df1'o; y coInp.1!endiendo que las in~~cionea de los au
.tores de tal espec,ie, no fueran otras sino que de la agloJJ;J.era
cion de gente ar_a resulta.8e álgun confticto, trataron de
pal'8qadil al públicp, para que ~ retirl\Se, de queel"aine;l:acü>
cuan1;() :respeoto de Qíspedes se dec~a; lqgrán~olo al fin ~n

hopa ba,stan~ ,J.Tanzada d~ la noche y conjul'audo asi desgra
cia.$llue ~~~ap iJ,levif.$ble$.
M~ los alarmistas no desistieron de su propósitp., sino que

apro~h~~o al~ siguia~te la ex;ci14eio~,no 'bien dom.iqa
da, extenQieron entre los más crédulos que Céspedes habill
ll~o en efecto á la Habana la noche anterior; pero que es
tawlo en al interés de las a,utoridades QCultarlo para evitar
complicaciones y ~OOro~os, ha\lian dispuesto que be-j&l'& del
tren e\lla quMlt~ d~ lf,lS :M;olinos, cond~iéndole desde alli al
cast:Ulo llel Prlnoipe, donde se encontraba. Para desmentir
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esta alarma y contener la efervescencia popular, inclinada ya
en contra de los gobernantes, expidió el general'Dulce la alo
cucion del 12 de abril, dirigida á los vecinos de la Habana,
en la que más que tranquilizar incitaba la saña contra las
personas de sospechoso espatiolismo, puesto que autorizaba á
los voluntarios para que se apoderasen'de todo el que pro
palara noticias, que pudieran contribuir ~l desbordamiento de
las pasiones (12).

Durante la noche del domingo 11, observó el gobernador
local que entre los numerosos grupos que esperaban la lle
gada del tre'n, los que ménos atendian los razonamientos de
los delegados de la autoridad eran los que llenaban los pues
tos de bébidas inmediatos á la estacion; y para que en otros
casos, entónces tan frecuentes, no fuera esto origen de ma
yores conflictos, expidió al dia siguiente' una órden á la poli
cia disponiendo que los cafés, bodegas y demás estableci
mientos de esta clase, se cerraran á las diez en punto de la
noche. Este mandato se obedeció en un principio, aunque con
marcadas muestras de disgusto, por los voluntarios que ejer
cian aquellas industrias; pero cayó pronto en desuso, y fué
motivo bastante para que el prestigio de las autoridades des-

. cendiese en muchos grados.
Todo esto contribuia grandemente á que el estado de los

ánimos fuera poco. lisonjero. Para mejorarlo, y tanto para
limitar el número de las alarmas que diariamente inventa
ban los laJJorantes, suponiendo hechos graves en el teatro
de la guerra; cuanto para n~ desatender las exigencias de
la opinion, que pedia el inmediato embargo de los bienes per
tenecientes á los más comprometidos con los insurrectos, se
dedicó el capitan general á este asunto con toda preferencia.
Hizo activar los trabajos que se estaban haciendo, y comuni
có esio á sus amigos para contener las impaciencias, crecien
tes por momentos y lógicas de necesidad, de los que veian
cómo el primer gobernante iba cediendo poco á poco á todas
las pretensiones de los más exigentes; y estos al cabo lo
graron arrastrar al mayor número hasta el mismo absurdo,
que lo era y grande en verdad el de entorpecer á cada mo-
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tnento el libre ejercicio de la gobernacion al grito de viva
Eapafia.

Entónces fué; cuando tomando por fundamento de sus
acuerdos un impreso circulado profusamente y dirigido á los
habitantes de las Antillas, por la Junta central republicana
de Cuba y Puerto-Rico, en el cual se pedian á todos los sim
patizadores de la cau::~a cubana recursos para satisfacer los
gastos y acrecer las proporciones de la gtylrra, expidió el ge~
neral Dulce los decretos del mes de abril, relativos al embar-

go de bienes á los disidentes.

H.

Las confiscacion~sde bienes por causas politicas, émpeza
.~ll. este siglo en nuestra pátria, poco despues de la declara-
Clon ..::JI al'" 100 .. ,-,e guerra prImer ImperIo napo OlCO •

.Q:l l!:l Espiritu de la revolucion francesa, extendido rápida
bl e:tl1;e pór toda Europa, dividió la opinion politica de lo~ pueVi.;s» dando creces al fanatismo de banderia; y muchos indi-
~1i~~, por él inspirados y seducidos por las promesas de la

b ~::l.c3ad que creian estades reservada á los hombres libres,
..Be:=-:: '
aq - ....::ficaron hasta sus deberes patrióticos, á las simpatias que
v ~~l.los regeneradores buscaban en loa paises que á poco ~
~~~ron, primero con el nombre de huestes republicanas y
ex.\. ~rde con el de soldados del imperio. Aunque en grado
. ~~o, se vió tambien influida España por las modernas cor
~~~s;\y aquellas simpatias, ó la rep'ugnancia á cruzar las
;~~ con los que aseguraban llevar los bienes de semejante

~~"tad en las puntas de las bayonetas, y no la cobardia ín
• ~~-prensible en pechos españoles, dieron márgen, sin duda,
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á las'desetc1onaa en nuelltlto ej~l'citb, y" &Íístatilieltto de mu
chos hombres públicos en el partido invasor, á rais ete 108
aoontooimientoa inioiados en Madrid el mE18 de mayo de 1808.

Considerables y de impO'rtaneia debieron ser talas deSercio
nes. cuando cuatro úllJ!e8 deapues de 1& disposicion dfu~ &h
6 de junio de aquel 8ño, por la Junta de gobierno ooosütuida
en Sevilla, deelál'al'ldo ~ gU61T8 6. la Francia -y mandando
emba.rgar los buques franceses sunos en ntl'el'tros pueri08, 1
todu las propiedildes que poaeyéran an Espafta aquel 8'0'"
bierno, ó individuos de aquella nacion; expidió en Ár&Iljuez
el conde de Floridablanca, presidente de la Junta suprema
central gubernativa del reino, el decreto de 26 de octubre
del mismo año, que creó el tribunal extraordinario encargado
de entender en las causas y confiscas por delitos de infi
dencia. En 9 de enero de 1809, se amplió este decreto por di
cha Junta suprema, establecida ya en Sevilla, «imponiendo
»la pena de muerte á todo oficial ó individuo de tropa que se
»separa.ae de las filas, y la confiscacion de sus bienes en bene
»ficio de los pobres de su pueblo; extendiendo tan duras pe
»nas de muerte y confiscacion al padre, hermano ó pariente
»que acogie!!6 Ú ocu1tar3 á. cualqnier desertor, y IÍ.las autori
»dadés qne no procurasen su c&Sti~o.)

Fundándose entánoos la Junta, en 1... sin. razon del enemigo
al det!pojar á 108 esJ>llfioles de 808 bienes y de su libertad, y
de no corresponder á ia generosa y noble condllcu obsel
wda par nuestro gobierno! tuvo ~eoosiclad desde UD prm
cipi9 de acudir al S()COll'O de 10B desgraciados que s1llfrian
daño!! por la guerra, y oonfil'tnó por tanto, con fecba. 2 del
Biguien1le mes de febre'rO, el ei1bargo y secaastl'o de toan los
biénes ,. ef~ de los fmnó68ea relÍdenttll en Espali8.. En
ton8ecuenma. de esto f~ o~ la. JntfJ rl8 'I'e~,
compuesta de Ctl&tró OOt1sejel'08, un llacal, 1Itl rel8,tm y un
secretario, "la qúe sé.lé eortletio e.OtbO prtm:6r cuidado al 4e
éDte'tÍderse eon lBS jUEl~ict813 de 106 pueblos, pata qlle iJtma...
rlln inventarlos exlI.ctos dé tOOioS las ftneas, e.udales, eI~toB

y d6téeh08 de que metan :in~ootáU.deJ8e, ptn' pertenecEn' 11 IIB
turáles de lá nscion qne injustamente 1108 h.ei&, la guBl'l'&.
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"Córrespondia á aquella Junta, segun las bases de su orgs
nizacion, disponer la forma de administrar dichos bielies; de
cidir eldestihoqne debia dárseles; ded.ucir, liquidar y justifi
car los daños causados por el enemigo ála España y á. sus
hijos; instruir los expedientes de indemnizacion á los españo
les, que probasen haber snfrido perjuicio ó daño de los fran- .
ceses, cuyo resarcimiento debia satisfacerse con el producto
de los bienes embargados á éstos; y dar por fin cuentB., á. la
Junta suprema de gobierno, de los fondos que sobrasen, co
mo producto de los confiscos, despues de estas reparaciones,
para aplicarlos en la forma más conveniente.

La 1egislacion -sobre este particular, fué desenvolviéndose
.. medida qne las divisiones originadas por las ideas revolu.
aonarías crecian. Tales discordias produJeron los diarios al
'borotos, con que se inició la idea liberal en nuestra patria,
que para evitar en los pueblos, ántes tranquilos, la naturali
Bacion del sistema trastornador, recordó dicha J unta suprema,
en 8 de abril de 1809, las prescripciones pena.les de la prag
mática. de 17 de abril de 1774; disponieudo además que les
fueran secuestrados sus bienes, á. todbs los amotinados ó per
turbadores del órden público, que se ausentasen de su pueblo
para eludir el castigo impuesto por las leyes. Oon fecha. 2 del
siguiente mes de mayo, ordeno la propia Junta que se confis
~aSen las propi~ades, derechos y acciones de ~mantos públi
camente se declararan ó hubiesen declarado en favor de los
invasores; yentre estos Í1lel"onentóncescomprendidos D. Gon
galo O'Fa.rril, el marqués de Oasa Calvo y otros cobanos y
americanos partida.rios del rey intruso Jasé Bonaparte.

Obligado éste á. servirse de todos los medios que le facili-
•·..taran recursos, para permaneber tl.1gun tiempo más en su

'colÍlDatido trono, dispuso á. su vez la venta de ciertos bienes
'C0I1fisca.dos y de todos loa que pGr otra.s procedencias pertene- •
cian á la. Bacion. Y respondien<m seguidamente á semejantJe
acuerdo del rey extranjero, el Consejo de regenci& de Espa
ila é Indias, expidió un real decreto en 15 de júlio de 1810,
firmado por D. .Javier Oastafios y por BUS colegas el obispo de
Orensa, Sá8vedra y La.rdizabal, declarando nulas y de nin-
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gun valor las ventas y compras de terrenos ó propiedades
españolas, verificadas en virtud de aquel mandato, y suje
tando á' los compradores, no solo á perder la propiedad y
cantidades entregadas por ella, sino á pagarlos daños y per
juicios que al primitivo y legitimo dueño se le'hubieran ir
rogado.

A ~ste tiempo se extendi6 á nuestras Antillas la aplica
cion de esta politica, yel capitan general de la isla de Cuba,
marqués de Someruelos, después de declarar su decision de
sostener á. toda. costa la autoridad de D. Fernando Vil, insti-

I ~uy6 alli la Junta de represalias; la cual, se incautó desde
luego de los biene!t pertenecientes á franceses y á los hijos
del pais que se habían inclinado á la causa del usurpador, y
dictó varias reglas para su administracion, mientra.s el go
bierno supremo resolvía el destino que debia da;rse .á unos y
otros (13)..

En la isla de Puerto-Rico no era tanto el número delos ha
bitantes que se encontraban en este c~so, pero grande en
cambio el de los partidarios de los que acababan de con~ertir

en república la parte española de Santo Domingo. PuestOs
los puerto-riqueñ05 de acuerdo con los dominicanos, preten
dian proclamar tambien la independencia en la antigua Bo
rinquen; y para evitarlo y disipar la' alarma politica promo
~da por lbs emancipadores, revistiÓ el Consejo de regencia á
aquel gobernador, en 4 de, setiembre de 1810, de ,las más
ámplias facultades que puede atribuir la soberania, asi para
reI?over todos los empleados sospechosos de simpatizar con
los disidentes, como para detener y expulsar del territorio de
su. mando, confiscándoles sus bienes, á las personas compro
metidas con los insurrectos de la vecina isla ó de los otrolt •
puntos de la América española. Poco tiempo permaneció en
vigor, por desgracia para la tranquilidad antillana, aquel
decreto, pues por mediacion de los influyentes diputados
americanos en las Córtes de Cádiz, lo revocaron éstas el 15
de febrero del siguiente año, sin considerar que, dejando in
defensas y desarmadas á las autoridades españolas ante las
sugestio?es de aquellos hijos ingratos, contribuian más que

"
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, nadie II dar poderoso aliento á la causa de la independencia.
Pero si las Córtes se mostraron tan blandas CQD los que

empezaban II manifestar su ingratitud á la madre España, nó
lo fueron tanto, Bino muy rigid.as pOr el contrario, cual do
minadas por el espiritu de partido, con los naturales de 1&
Península, que como aquellos simpatiiaban con el liberalismo
moderno, expresado aquí en las aficiones ent6nces reprobadas
á las ideas francesas. Para. impedir que estas se extendiesen
más, emplearon los poderes públicos españoles, contra los
partidarios del extranjero, el rigor de que daba muestra el
decreto expedido por aquellas Córtes en 14 de julio del mismo
año 18Il, en el cual se recomendaba la brevedad en las cau
sas sobre infidencia, y que se procediera sin que las Audien
cias tuviesen necesidad de consultar las sentencias de muerte.

Respecto de la incautacion de,bienes de estos infidentes se
habia ya dispuesto, en declllto de 2 de abril firmado en Cá
diz por el Consejo de regencia, que en cada ,provincia se es
tableciese una comi:lion ejecutiva de confiscos, encargada de
indagar~ fincas pertenecientes á los afiliados en el partido
francés, y de recaudar. sus productos. Mas como por algunas
autoridades se consideraran de aquel partido á todos los que
permanecian ausentes de su vecindad, tuvo que dictarse la
órden del 8 de agosto, emanada de las Córtes, y disponerse
que aquella comision de confiscos procurase evitar la confu
sion propia de las circunstancias, y que se abstuviera de en
tender en los bienes propios de 'los espaiIoles aprisionados
por las tropas napoleónicas; acerca de los cuales se encargó
á las justicias de los pueblos, que si los prisioneros no tenian
quien cuidase de ellos, nombraran apoderados legos que los
administrasen.

Dedicando las Córtes de Cádiz á este asunto toda la aten
cion que por su importancia merecia, dictaron en 1'7 de junio
de 1812, las reglas que debian regir para la confiscacion de
bienes á los enemigos de la patria. Se dispuso en el decreto
de aquella fecha, que los fondos ócapitales en dinero, frutos
6 efectos de pertenencia española, trasladados desde provincias
ocupadas por el enemigo, á plazas que se hallasen libres en la

"
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Penlnsula, no snfrieran el Beeuestro ni la reeetlcion por pura
residenoia de sus dueflos en los pueblos sujetos al gobierno
intruso; y que goza~n de igual. seguridad, )o! fondos y capi
tales que en las pro'rincias libres estuviesen en giro de co
ttle'rcio ó en depÓBito confidencial, y los que pertenecieOon en
estas provincias á 108 que residiellen en las ocupadas; sujetán
dose todos estos bieDeB á. las contribuciones generales. En
consecuencia S6 mandaba, que fueran devueltos , sus dUeiI06

los bienes que, hallá.ndose en tales casos, hubiesen sido secues
trados, ofl'eci~ndose el gobierno á reintegrar el importe de los
-.ehdidos á. beneficio del"Estado; y 8. la. vez se disponia, el se
euestro de los de aquellas personas que estando oomprendidBs
en la ley, no se hubieran presentado al alistanriellto general
.de las de su clase; y los de las que, además de residir en p6is
ocupado, fue1'8n sentenciadas en rebeldía como partidarias del
enemigo; en cuyo 0&80 debían señalarse las rentas que les
oorrespondieran por alimentos, á todos los parientes ó deudos
que tuviesen derecho á exigirlos del delincuente.

Para cohonestar ~B e::tigeneiaé de la opinion pública oon
los preceptos de la Oonstitueion, sancionada recientementé,
displlsieron las Córres en el mismo decreto que, con arreglo al
artieulo 304 de dicho Código polltiOó, cesaran desde el día de
la sancion de éste los procedimientos llamados con6soos de hie
D.es de los partidarios franceses, y que 106 qu.e.se embargaren
po!' providencia de los tribunalesj fueran entregados á los he
rederos de los disidentes despues de sufrida por ésOOs la pena
oorporal, y de 8&lisfacer 108 daños y demas penas peeuniaries
"que hubiese lagar con arreglo· á tlerecb.o; no dándose' esta
disposicion efecto alguno retroaétivo. Pei'b téseo8ÓS aquellos
honrados libérales de armonizar las penas con las preaCripeio
nes del nUe\To Código, no supieron. presoihdir del rigor en el
c&stigo de los infiden~s, y aunque s1l8vízilao ea la forma,
Conservaron Sl1 eaptritu·de severidad., alllOm6ter á las jUl!lticias
0rdinarias el conocimiento de las eausu sobre ~ptesalias Y
secmestros.
Rein~r&do D. F«D&D.do vn en el trono de SUS mayores,

deeret6 en 24 de febrero de 1818, aunque oontraria.i1do un
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tanio la opinion española más intransigente, que ee alzara
el ÍIOOUestro puesto" lS'8 bienes ·de atlMitos de la Francia,
excepto el de las propiedades adquiridas en concepto de bienes
nacionales durante 1& dominacion del gobierno in~ruso; díe
poniendo pára 1111 cumplimiento, que los intendentes pusie
mn en poseBion de BUS bienes á los ir'ncases que lo solicita-,
ran. Y cuatro años despues, cuando con el ejercicio del
régimen oonstitucional se amortiguaron bastante los renoo
res.contra los partidarios lf!1nceses, se coueedi6 la attlnistia
de 14 de abril de 1822, en la cual se mandó, que á cuantos
hubiesen segllido al gobierno del intruso, se les restituyeran
Í1us secuestrados bienes en el estado en que se hallasen, y. con
1nd.os los frutos Y productos existentes á la publicacíon de la

.gracia.
li:lvBdidu. la España por el ejé'tcito del príncipe de Angule

ma en 1823, y iIsando el rey Fernando del absolutismo q~

tanto ansiaba, decretó en 23 de junio el secuestro de 109 bie
nes pertenecientes á 108 d.iputados á CóTtes, Y108 de todas
aquellas personas que tantas amargúras le hicieron 8U

flo.it~ en su traslacion forzosa 9. Cádiz; declarando á la vez
reos de lesa magestad á los diputados que más intervinierOll
en la. ejecucioD de aquellos hechos, y disponiendo que fueran
tIOmetidos á consejos de guerra los militares ql1e se habian
distinguido en los exC6IOs de la Egunda época constitucional.
En oonsecuencia de estas vengativu medidas, se dictaron,
en setiembre y diciembre de aquel año, algunas disyosieioneB
relativas á la administraoion de los bieneS connl!la&dOB" 10&
liberales, ex.cepttIánaose los que perteneeian á los milita.res,
y confiándose. aqnel oometido á la llamada direooioD del Oai
DITO PÚBLICO. Estas fueron las últimas trascendentales dispo
siciones, que sobre I1ElCliestros y eonfisCGI ee expidieron ~n el
ninado de Feruando vn. .

u\ la muerte de este rey, su eipotlIa la reintl. gobemadora.,
1loia Ma.ria Cristina de Borbon, diSp1lS0, en 22 -de octubre de
1884; qu se' secaestrarara los bienes de cuantos hubiesen

- abtl.ndonado sus domicilios, pa1'a inrbrpora1'8e 1. las facciohel
de D. Cárlos. Seguidamente dictáron.~ varias reales órdet188
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acerca de la forma en que los bienes debian administrarse, y .
de la aplicacion que idos productos se habia de dar; y partien
do del principio de las indemnizaciones, por los daños y per
juicios causados durante la guerra, se destinaron á la extin,;.
cion de la deuda del Estado 108 residuos que resultasen, des
pues de proporcionar los alimentos á la mujer é hijos de la
persona embargada, y las demás á quienes de derecho corres
pondiese. Este decreto se 'amplió por el de 17 de setiembre de
1836, haciendo extensiva la misma pena. de secuestro á todos
aquellos que sirviesen ó auxiliaran directa ó indirectamente
al partido del pretendiente; anuland.o todas las trasmisiones de
dominio verificadas en los bienes desde la fecha en que sus
dueños se decidieron por D. Cárlos, teniéndose al efecto por
sospechosas cuantas transacciones hubiesen tenido lugar
desde 1.0 de octubre de 1833, en que empezó la guerra civil,
y disponiendo que los productos de aquellas propiedades, se
destinasen á pagar tas obligaciones y cargas de justicia, y á
resarcir los daños causados por los par'tidarios del príncipe

•rebelde á los leales al gobierno.
Otros decretos de 29 de setiembre, 7 de noviembre y 10 de

diciembre de 1836 y 14 y' 28 de febrero de 1837, se expidie
ron en consecuencia de lo dispuesto anteriormente, y en par
ticular el de 16 de agosto de 1836, mandó secuestrar des
de luego los bienes que tuviesen en España cualltas per
sonas marcharon al ex.tranjero, sin licencia, pasaporte ni au
torizacion del gobierno, despues de publicada en Madrid la
Constitucion 'de 1812, y encomendó la ejecucion de esta me
dida á los jefes politicos, en union con las diputaciones pro
vinciales á las que estaban asociadas las juntas de armamen
to y defensa.

Dictáronse tambien en aquella profusil. legislacion, excep
ciones respecto del embargo de los bienes que poseyera.n las
familias de los facciosos fusilados y de los deportados á mtra
mar, y las reglas á que debian sujetarse las autoridades en
la ejecucion de las órdenes sobre secuestros. Yen 30 de abril
del mismo 1837, teniendo en cuenta que el objeto de aquellas

, órdenes era contener y reprimir á los carlistas, reparar con
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sus bienes las consecuencias de BU actitud y privar de auxilios
á las facciones, y considerando muy justo y equitativo dejar
expeditos todos los recursos legales, á cualquiera persona que
pudiera creerse lastim8da,-se previno á los tribunales que ad-,
mUieran cuantos recursos se intentasen en la forma debida, y
que los sustanciaran con arreglo á derecho.

Pero conciliador y vacilante cual siempre el gobierno cons
titucional, viéndose en la necesidad, para no desmentir su li
beralismo, de atemperar su politica. á. la nueva Cqnstitucion de
1837, mandó en 19 de julio del mismo año, imitando. á. sus
predecesores de 1812, que se alzaran todos los secuestros, ex
cepto los relativos á egpa.ñoles ausentes sin licencia,- que en el
ténnino de tres meses no se presentasen al gobierno legitimo
á. la sazon, para prestar juramento de fidelidad á la reina.
Esta órden la confirmó el general Espartero, en la de 18 de
setiembre de 1839, haciendo extensiva la gracia á todos los
convenidos en Vergara que J:econocieron el gobierno de los
vencedores.

Lógico parecia que tocados de cerca por los gobiernos li
berales, los inconvenientes que á la. buena gobernacion opo
nia.n las inca.utaciones·por el Estado de los bienes de particu
lares, se dejase ya de aplicar esta pena, prohibida además en
el Código fundamental; pero no sucedió asi ciertamente, pues
quince años más tarde se aplicó aún por 108 hombres de la es
cuela politica, que con. mayor energia la condenaban. Tal hi
cieron los progresisf.as triunfantes en la revolucion de julio de
1854, encargando en 28 de agosto á. 1~ gobernadores capi
tanes generales de mtramar, que hicieran extensiva á aque
llas proviI)cias la órden de la misma fecha, que mandaba de
tener ó emba.rgar todos los bienes pertenecientes á.. la reina
madre doña Maria Criatina de Borbon y é. BU fami·lia, y dis
ponía que aquellos bienes quedaran en depósito de personas
de responsabilidad, con las formalidades de estilo, ósea con
las"operaciones préviasde un secuestro. En consecuencia quizás
de tal disposicion, se dictó la del 20 de febrero de 1855, que
reglamentó cuanto debiera haeerse pa.:ra.la buena adminis
traeion por cuenta. del Estadodelos bienes,de esta. clase; ycon
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posteriori.dad , la invalidaoion de las órdenes que privaron á.
doña Mari.. Oristina de sos bienes, no se legisló ya en la
Peninsu1a fespeoto da oonfiaoos, sino en 10 relati~ á los de la
pri.nceaa de Beira Yde 108 t!ll1.-infanteJl D. Cárlos y n. Sebath.
'lían, cuando se trató de devolver á éste último los que le COl...

respondian.
:r.a legis1aeiou que se aa¡ba de indicar, inaerta en su ma

YOf parte en laa CoLBCCION'BS DE DBOBBl'.OS y en la L&GISU'l1t<

VA DE Espw, la teodrian sin duda muy pJe8EHd¡e as1 los altos
fllDcionarioa como los periodistas de la isl& de Coba que, ,
fines de marzo de 1869, inclinaron la qpioion pública á que

. pidieae el castigo, con el confi.eco, secuestro ó embargo, ~
los que fQ1'man40 en 1811 filas de Céspedes ó constituyendo la
junte. cubana de Nueva-York, ,teoian levantada la bau.den
rebelde ó procla~aban y protegia& públieameBfe la guerra
CQntra. Espaiia. '

Ex.tensamente discutieroa aquellos periodistas, aOOle la
convenien,cia politica y la legalidad. de confiscar en provecho'
del Eetado., los bienas pertenecientes á los fautores y sus cóm
plices en la revolueion cubana; ya para subvenir con sus pm.
duetos á l~ gastos de la guena, Ó para indemnizar "á Jos
partidarioa espdoles, que hubiesen sufrido'en sus fortunl'8"
consecuencia de 108 &xceso&del. enemigo.

El. Dtt.alo DB LA. M:uuu., peliódieo el más tamplado,~
tril\ario y leido 8n la iala, propuso que el gobierno se apocI.e., .
rase de los bienes de los insu~toll y de 8lbl auxiliares ó la.
boran~8, é iostruY"ndo luego expedientes de indemnizacUm
resarciera con loa plOduetoB, 8~ lo qua les correspondieee,
á los que padecieran por ser leales á Espaiia. Teniendo 8D.

ClJ.ente. el DU.BIO, xnM que la legis1aeion especial de Cuba. lu
CoWltitu<:~de1837 y'de 1845,queabolian la pena. de con-..,
fisca.eion, dudó si en todo caso. debía decretarae ésta C01lll8

medida guberaativa; pel.'> rooeoociendo luego que aquelloa
CódigQS politieoe 00 es.taban vigen* en las Antillas, afumá
IIU jui~o declaráBdose par la inmedia.te. aplicacion del castigo
á los eMmigos de la integrid&<i naoional.

LA. P.BBNSA DB LA. HABANA.~ periódico que por su puro ea-
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pañolisma se expuso á Bel' tra~do alguna ve~ de in*ransigen
te, ampliando en la polémica.1a idea del oonfi8C~, sostuvo que
el gobierno debia inCau1;f.rse dC3de luego de todos los frutos
y productos que proporcionaran los bienes, no solo de los des
enmascaradOs enemigos del dominio de España, sino hasta
de los sospechosos de labO'l'antismo; flllldando sus opiniones
en laque en otros paises se habia hecho en casos semejantes,
y en las prácticas seguidas en la Peninsula durante la última
guerra civil.

y LA VOZ DE CUBA, órgano de la más exaltada opinion es
pañola, presentó la cuestion bajo el doble punto de vista del ,
derecho .constituyente y del constituido. Con arreglo al pri
mero, declaró que no era partidario de la confiscacion en el
estricto sentido de la palabra, que significa adjudicacion al
fisco; pero que consideraba muy Conveniente y creía que de
bia aplicarse como medida politica, por cuanto debilitab" al
enemigo privándole de recursoa, y se hallaba justificada por
le derecho internacional 'y el de la guerra. Bajo el punto de
vista del derecho constituid!), procuró demo~trar qu~ con ar
reglo á leyes de la NovíSIMA RECOPU.ACION, vigentes en la is
li!. de Cuba, debian confiscarse los bienes de cuantos cometie
ran el delito de traicioDj deduciendo, en sus conclllsiones LA.
Voz D:a CUBA, que aquella pena podia aplicarse por los tribu~

nales de justicia, sin apelar t\ D\edidas gubernativas, ó con
sultarse en otro C8JJ0la voluntad de las Córtes Con8tituyen~,
que acababan de in&UgU1W 8118 trabajos en la metrópoli.

De los demás pariódioos que se ocuparon del 8.iunto, pocos
. disintieron del comun parecer, DlIiS como todos los ~tros que

representaban la idea española se pronunci~on terminante
mente en :&vor da las confiscaciones, impelieron asi á la pri
mera autoridad para que tomara pront;o acuerdo 6~ tan im
portante asunto.

EntónCeil f~ cuando el general Dulce, en presenr.ia de las
airounstancias Cfaa4as por $,1 d~8Ciadapoütic&, y no te
níenda más femedio que dejar86 arrastrar por las exigencias
de la opinioll, se Pre4iltó á tod,o; y,para qUE) DQ pa.recieie que
eran IIUS, actos couoouencia d~ la preaion, espt:lró un motivo
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que le permitiese ceder sin aparentado; el cual le proporcio
naron, en los primeros 4ias del mes de abril, los mismos di
sidentes, con la nueva muestra de su imposible reconcili~ion

con Españ~, ántes indicada.

III.

El medio justificativo que el eapitan general aprovech6
para dar un rudo golpe á la insurreccion, privando de recur
sos á sus auxilires, fué la circular que, con fecha. 1.0 de abril,
comunicaron á las persona.Y acomod.adas de la isla los vocales
~e la JUNTA CBNTRAL REPUBLICANA DB CUBA y PUBRTO-RICO

establecida en Nueva-York.
. Aquel documento, autorizado en primer término con la fir
ma del cubano D. José Morales Lemus, que hasta mediados
del último lÍles de enero estuvo entendiendo como abogado en
los asuntos particulares del general Dulce, se dirigió á. los
habitantes de las dos Antillas españolas, y principalmente á.
«aquellos viles adoradgres de intereses ma:.teriales mal enten
»didos que, á trueque de no ver perturbadas sus especulacio
>>nes y goces, aspiraban á conservar la buena gracia de los
»dos bandos, y mientras blasonaban de lealel:l con el gobierno
»español, se jactaban secr.etamente de patriotas entre los di
»sidentes hijos de Cuba, con el objeto de quedar en buena. ar
llmonia con el victorioso y contar durante la lucha con las
»consideraciones de uno y otro beligerante.» Tal era el tono en
que, amenazando publicarlosnombres de 108 quena contestaran
debidamente, se invitaba á los naturales de la grande Anti
lla y áun-á algunos peninsulares, para que' facilitasen y con
tribuyeran con fondos á la obra de la. independencia; mani-



CAPiTULO VIU 369"

festando Morales Lemus, en nombre de aquel centro revolu':'
cionario, el disgusto que en él habia producido la falta de
oportunas respuestas á las excitaciones que con anterioridad
se dirigieron á los antillanos, y fijando reglas para recauda.r
las cantidades que los buenos patrwtas se comprometieran á
donar con destino á la continuacion de la guerra (-14).

Retada la autoridad legítima por aquellos renegados espa
il:oles, que en su circular expresaban«haber llegado ya el mo
»mento de elegir decididamente entre las banderas de lapatria
»y las de sus opresores,» y eomprendiendo el generar Dul
ce que, en presencia de aquellengllaje y detales provocacio
nes, no podia mostrarse indiferente ni dejar de dar á los leales
la satisfaccion en tDdas formas reclamada, resolvió, para cum
plir con éstos y privar á los rebeldes de los recursos con qne
nos dañaban, que pasase el asunto al Consejo de administra
cion de la isla; pues rozándose el grave hecho de los secnes-

. tros con altas cuestiones del derecho comun, queria rodearse
de todas las garantias de acierto ántes de adoptar trascen
dentales medidas.

Elevó, al efecto, una consulta á aquella respetable corpora
cion, á la que hasta hacia poco habia pertenecido el mismo
Morales Lemus, la cual no pudo evacuar su dictámen ántes
del 14 de abril; y habiéndolo emitido en un todo conforme
con lo que la opinion pública pedia y el general deseaba, ex
pidió éste los decretos correspondientes para el embargo gll
bernativo de los bienes que pertenecian á los declarados ene-
migos de España. -

La primera disposicion que se dictó á este fin, fué una cir
cular dirigida á los gobernadores y tenientes gobernadores
de la isla, con fecha 15 de abril, é inserta en la GA
CETA DE LA HABANA del dia 16. Participaba en ella el gene
ral Dulce á sus delegados, refiriéndose al papel firmado por
José Moral~ Lemus, como presidente de la JUNTA CENTRAL
REPUBLICANA DB CUBA y PUBRTO-RICO, queexistian en la isla,
no sólo enemigos de los que con las armas en la mano procla
maban la independencia, sino otros entre los que con solapa
da humildad y rastrera hipocresia empezaron por demandar
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derechos poUticos, y se constituyeron despues en agentes de
los insurrectos activos, perturbando en favor de éstos el órden
público; y crey~ndo ya preciso contener á los que despreciaban
cuantos medios ,de conciliacion se les ofrecian para separarlos
del camino desleal, recomendaba el gobernador superior civil
la más prudente vigilancia, el cumplimiento exacto de las
órdenes que de su autoridad emanasen, y la aplicacion- severa
~ las leyes que más c~ntribuyeran á secar los tI;lanantiales
de donde extraían SUB recursos para ~rturbar, aquellos encu
biertos instiga.dores de la lucha fratricida (15).

Entre las órdenes á que se referia el capitan general, cir
culaba una que suponia haber~e comunicado al goberna
dor político de la. Habana elLo de abril, la cual manda
ba proceder inmediatamente y sin levantar mano contra
diez y seis individuos que figuraban alIado de aquella Junta,
y efectuar el embargo de todo~ los bienes que poseyeran ó
hubiesen poseido en la isla, mientras no quedase «justificado,
»respecto de estos últimos, haberse cumplido escrupulosa
.mente cuantos requisitos establecian las leyes para el tras
»paso de dominio» (16).

Esta órden, que aparecia expedida con anterioridad á 1&
fecha en que el Consejo de administracion debió de emitir
el ~nforme que produjo el acuerdo sobre los embargos, se dic
tó sin duda en tal forma para anular las ventas simuladas;
pues ya de público se decia que el ex-concejal D. Antonio
Fernandez Bramosio habia traspasado á la casa neo-yorkina
de Mosses, Taylor y compañía todas las fincas, censos
y derechos que poseia en la isla. Y que esta era la idea se
confirmó en otra órden, fechada tambien el dia primero,
y publicada en la GACETA. del día 16, dirigida. á precaver .
que las personas comprendidas en las 6rdenes de embar
go de bienes, celebraran con la garantía de éstos parecidos
contratos al que se atribuia á Bramosio (17). Cumpliendo el
gobernador de la Habana las órdenes de la superioridad,
ditJpuso, ~on la misma fecha de 1.0, de abril, que cuantos
poseyeran cantidades, efectos ó valores de cualquiera cla
se pertenecientes á sujetos embargados, dieran inmediata-

..
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mente cuenta al gobierno político, si querian evitar las res
ponsabilidades que en caso contrario, y por las ocultaciones 6
medios que uBm'an para eludir el cumplimiento 'del manda
to, pudieran .sobrevenirles. Prohibió terminantemente éom
prár, vender, pagar, trasferir, ceder y hacer cualquier otra
operacion que afectase ó pudiera referirse á la propiedad de los
bienes intervenidos; y comprendió á los infractores en lo
dispuesto sobre delitos de infidencia en el decreto de 13 de
febrero anterior, que les sujetaba, á la accion de los consejos
de guerra (18) .

.Desde el momento en que estas disposiciones salieron á luz,
.se tocó la necesidad de crear Ó, designar un centro ó comision
.que entendiese en todo lo relativo' á los emba'l'gos. En conse
cuencia se acordó el decreto de 16 del mismo que fué firmado
al dia siguiente, creando el Consejo administrativo de los
bienes embarga.dos y nombrando las per150nas que habian de
constituirlo.

Disponia aquel decreto de creacion que el consejo, esta
blecido en la Habana ba.jo la presidencia del gobernador local,
se c¿mpondria de tres vocales de la clase de inuividuos de su
.ayuntamiento, tres de la de propietarios y. hacendados, tres
de la de comerciantes l de un jefe de Hacienda. y un secretario,
.que seria el del gobierno político, y sus oficinas de las perso
nas que el gobernador considerase suficientes: que la corpo
l'acion desempeilaria gratuitamente sus cargos; y que su pre
sidente dispondria de los fondos que se recaudasen por
consecuencia de los embargos, conservándolos depositados
en la tesorería central de Hacienda, y tendria facultades reso
lutivas en todos los asuntos de que el consejo se ocupase;
.elevando solo á. la primera autoridad las cuestiones dudosas,
.en la interpretacion del decreto del dia primero, y las de
.carácter contencioso y puramente legal que exigieran resol
verse por los tribunales. Disponia tambien que los tenien
tes gobernadores aéatasen y ejecutaran las órdenes de este
presidente; que le remitieran cuantos datos adquir~esen en
8US respectivas jurisdicciones acerca de los bienes embarga
.dos ó de los que en lo sucesivo se embargaren, y que por su.
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conducto hicieran entrega de estos bienes al mismo consejo
con los inventarios, escrituras y todos los documentos públi
cos que adquirieran ó considerasen necesarios (19).

En la d~8ignacionde las personas que debian constituir el
Consejo de embargos no faltaron dudas y vacilaciones. En
tre los intransigentes predominaba la idea de que recayeran
los nombramientos solo en individuos del elemento peninsu
lar; pero despues de meditarlo' mejor y de reconocer la con
veniencia de incluir en la plantilla algunos hijos del pais que,
con su presencia é interviniendo ~n la administracioD de las

. fortunas de sus paisanos, disiparan las sospechas y murmu
raciones públicas que pudieran resultar del exclusivismo de
nacimiento, se decidió al fin elegir por mitad entre peninsu
lares y cubanos á diez buenos españoles (20).
. Hechos los nombramientos y planteados los trabajos pre

liminares, empezaron los de aplicacion, celebrándose el lunes
19 de abril la primera junta, por el llamado desde entónces
CONSEJO ADMINISTRATIVO DE'BlBNBS EMBARGADOS, y no de con
fiscaciones ó secuestros como una parte de la opinion preten
'día conseguir.

Al siguiente dia 20, publicó la GACETA. otra circular del
general Dulce, á los gobernadores y tenientes gobernadores~

aclarando el decl"eto del dia 1.0 y disponiendo que lali minutas
de todos los contratos de venta de bienes raices ó semovientes
se presentasen á la revision de la autoridad gubernativa local
antes de llevarse á efecto, con el fin de impedir que los indivi
duos comprometidos en la insurreccion, excepto los amnistia
dos Ó indul~ados, traspasasen á otras manos sus bienes, accio
nes ó derechos. Mandó por 10 tanto el general, que en las se
cretarias de los gobiernos se abriesen registros para anotar
todos los contratos, en la forma que el decreto indicaba, y que
de cuantas autorizaciones de venta se concediesen, asl. como
de todas las negociaciones que se suspendieran por pertenecer
al bando insurrecto alguna de las partes contratantes, se'die
se noticia al presidente del Consejo administrativo, á quien se
le habia ya encomendado este servicio como. autoridad local.
en comunicacion del 17 expedida por la primera de la isla (21).
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En la misma fecha del 20 de abril se comunicó otra circu
lar, á los delegados gubernativos en las jurisdicciones, esta
bleciendo la jurisprudencia que debia seguirse en todos los
asuntos relativos á bienes embargados; en cuyo primer ar
ticulo, y refiriéndose á lo dispuesto en la del 15, se compren
dian en la penalidad á todos los que hubiesen tomado parte
en la insurreccion dentro ó fuera de la isla, ó que la hubiesen
auxiliado con armas, municiones, dine~o y artículos de sub
sistencia (22).

Esto dió lugar á varias interpretaeiones, que el teniente
gobernador de Sagua la Grande y los de otros puntos descu
brieron luego, embargando por sí, y sin prévio decreto del'go
bernador superior, loS bienes de muchos sujetos ausentes de
sus respectivas localidades, por suponerles en las filas insur
rectas ó por haber sido deportados á Fernando póo. Entre
aquellos gobernantes, creyó prudente el de San Cristóbal,
áutes de aplicar una torcida interpretacion, consultar á la
primera autoridad si debian comprender..e en la circular
los procesados por delitos de infidencia y los deportados al

_golfo de Guinea; y ménos disGreto el de Sagua la Grande,
expidió por el contrario en 23 de abril órdenes de embargo
respecto de los bienes que en Oeja rJe PolJlo, Ro//I,c¡"o Vel<n,
Sierra .U'orena, OalolJa.u¡,r y Santo .Domingo tenian dichos
-deportados, y empezó por su cuenta á disponer de aquellos
bienes (23).

Al conocer el capitan general tan peregrinas interpreta
ciones, ordenó á aquellos celosos funcionarios que se abstu
viesen en lo sucesivo de proceder contra personas distintas de

- las que aparecieran en los decretos de embargo, que la GACE
TA. publicase; y con el fin de desvanecer otras dudas, expidió
la circular del 22, manifestándoles, que si las órdenes en que
Be mandaba proceder á ciertos embargos, comprendían indivi
duos del mismo nombre y apellido de otras personas residen
tes en sus domicilios de la isla, se entendiera que tal~ órde
nes 81>10 podian referirae á los que estaban á la sazon ausen
tes de SUB casas. Para mayor claridad, como para prevenir
abusos, determinó Dulce en otra órden delll de mayo, que

m
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cuantas disl'0siciones habia dictado ó dicta,re sobre el par
ticular no debian aplicarse á las personas que estuVieran su
friendo casti15o, cual los deportSdos á Fernando Póo, ni á 10ft

presos gubernativamente ó que se hallasen sujetos á la ac
cian de los tribunales (24).

Los motivo:1 que dieron lligará la publicacÍon de' estas
aclaraciones, no fueron otros sino los atropellos ejecutados, por

, exceso de celo ó falta de inteligencia, por ciertas autoridades
subalternas encargadas de interpretar las disposiciones su
periores. Las lamentables indiscreciones de tales funcionarios,
fueron á la vez causa de que 101\ más timidos, entre los much()8.
atropellados, se apresuraran á abandonar la isla; presencián
doseent6nces el espect'Ículo de 'una emigracion tlln considera
ble y vertiginosa, que hubo dias en que se disputaron los pasa
jes ~n violencias, y se llenaron hasta las bodegas de los nume
rosos buques que salian de la Habaua, con rumbo á los puer
tos del pr.)ximo continente, ó de las islas vecinas de dominio
extranjero. De todos los puntos de Cuball.Cudieron presurosos á
la capital los fugitivos; no siendo aventurado calcula\" que
en aquel puerto -se embarcaron mensualmente de dos á tres
mil familias, de más de cinco individuos cada una, en el
tiempo trascurrido desde febrero á setiembre de 1869; y pu
diendo asegurarse que más de cien mil habitantes, ó sea la
dozava parte de la poblacion, abandonaron en aquel periodo
BUS hogares para vivir fuera de la isla (25).

Aquellos emigrantes desembarcaban generalmente en las
poblaciones de los puertos extranjeros, donde los buques ha
cian ~u primera escala. Agrupados am, inquietos por afini
dad con los comprometidos en la insurreccioq que les habian
precedido, y disgllstadcis por la escasez de recursos y la falta
de comodidades, promovian á menudó conflictos que haciaD
necesaria la intervencion de nuestros cónsules. Estos comu
nicabal'l. en consecuencia al capitan general de Cuba, los su
cesos á que daba lugar la exasperada situacion de los fugiti
vos, y la primera autoridad de la isla respondia de ordina- •
río á tales comunicaciones, mandando embargar los biene~

de ,los que las motivaban. De aqui las reclamaciones que mu-
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chos de ellos' presentaron despues, haciendo protestas de
amor á España y explicando los pavorosos motivos de su
fuga, y de aqui tambien la necesidad en que se vieron los

. gobernadores superiores de anular 'algunos de los decretos
expedidos. , \

No fué este el medio único que aquellas autoridades' utili
zaron para aumentar el número· d.e los etnbargados, pues
cuando tuvieron la desgracia de mostrarse débiles en acceder
á las absurdas exigencias de los recelosqs, hasta se prestaron
á servir pasiones vulgares, si no instintos criminales. Cierta
mente que la responsabilidad no era toda suya, correspon
diéndoles la mayor parte á los gobernadores, tenientes go
bernadores y otros delegados gubernativos de menor' signifi
cacion, que iniciaban, si bien con arreglo á las órdenes vi
gentes, numerosos expedientes de embargo. ·Pero el' capitan
general hubiera podido averiguar que los datos en que se
mndaban no siempre eran ciertos, y por el contrario aproba
ba desde luego las propuestas, por no divorciarse sin duda
de una parte de la opinion, que por medio de ciertos periódicos
le avisaba préviamente las resoluciones que procedían en de
terminados casos. Mas si á veces para decretar un embargo
fué suficient-e una. simple comunicacion elaborada. por indica
ciones perversa.s, y fundada. en hechos ima.ginarios ó injustifi
eables; si secretamente se sabia que en ciertas ocasiones una
denuncia de los deudores contra personas acomodadas, nn
anónimo dictado por el espiritu de venganza 6 para indispo
ner á señaladas familias, f~eron motivos bastantes para sor-

- prender y explotarse la. credulidad de los gobernadores, poI" '
aquellos que al' propio tiempo querían imponerse á éstos, la
culpa no debla atribuirse al obligado, sino á la fuerza que
oprimia á los que por ley tenian la IDÍsion de coutener~a. Aun
que más bien debian imputarse tales irregularidades á .la ac- ,
cion de las circunstancias; que á. 108 defensores de Espaila les"
tenian intranquilos y desasosegados por la ruina en sus ha.
ciendas~ que cada dia iba en aumento, y á los goQernantes
sujetos á sufrir las eonseeuenciasde semejante situacion (26).

Obligado tambien el poder ejecutivo nacional por las IDÍs-
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mas circunstancias, aprobó las -medidas dictadas por Dulce;
pues queriendo la mayoda de sus individuos que éste saliera
airoso en sugobernacion, á ninguna de 8US propuestas dejaba
de' acceder. En un telégrama del 21 de abril autorizó el gobier
no á aquel capitan general para secuestrar los bienes de los in
surrectos y sus cómplices, y aplicar los productos á los gastos
de 1& guerra. Y ampliando el ministro de ffitramar aquella
autorizac.ion, y atendiendo á la gravedad de la medida, decia
en carta oficial del dia 28, que el mismo resultado podria obte
nerse aplicando en vez del secuestro el embargo, como COIlS&

cuencia de todo procedimiento, á los cómplices de -los insur
rectos; pero que dejaba al capitan general con entera libertad
de accion, y le confirmaba en 1& absoluta confianza que del
gobierno disponia, para proceder como mejor conviniese á la
defensa de la integridad nacional ('11). -

Prueba era esta. de lo poco explícito que, siguiendo su si&
tema, estuvo entónces Dulce con la IQetlópoli, cuando decre
taba embargos y hacia comprender que se reCeria á secues
tros; y señal cierta era tambien de que por aquel camino no
podia dirigirse á buena parte, -pues cuando los gobernantes
f8ltan á la sinceridad en épocas dificiles y de peligro, no sue
len generalmente reooger otro fruto sino el muy amargo que
los pueblos destinan á los defraudadores de sus esperanzas.
Cercenando Dulce la verdad al gobierno, contribuia má.s que
nadie á a1lojar los lazos de union entre éste y los buenos es
pañoles de Cuba; quienes si alguna vez tenian ocasion de
agradecer á la primera autoridad que inclinase su política á.
las aspiraciones de los buenos, en otras muchas encon~raba.n

éstos motivos, cual se ha visto, para apreciar como sospecho
sas sus incompletas soluciones gubernativas. Por eso hasta
los tan solicitados embargos dejaron á poco de satisfacer al
público, quizás por emanar de un gobernante cuya continua
mon aIll se iba ya haciendo imposible.
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- Agriamente censurados fueron los actos que se acaban de
referir, no solo por los periódicos que loa Worant" é insur
rectos tenian y aún tienen' su disposiciou en los Estados
Unidos, en la América latina, en Inglaterra, en Francia.,
tambien en &paiia (28), sino por varios publicistas que, ha...
=endo abstraccion en loa hechos de Cuba de· las circunstan
eias que los provocaban, ponian. tmicamente de ;relieve las
exageraciones de su guerra, por ser quizás l4S últimas q1Hl

-les causaban impresion; y , la 'V8Z omitian· considerarlu
c;omo accidentes propios de todos los pueblos que sufrep. igua
les contratiempos: no parándose á. meditar que aunque la
grande Antilla tenia ejemplos recientes de intransigenoias
hasta inverosimiles en 1& vecina· [J'nian americana, ni quiso
imitarlos, ni dar al mundo el &lpectáculo de los absurdos que
~Jlto abundaron en aquella sangrienta lucha.

A tal número ascendieron éstos, que ni aglomerando' lo
ocurrido en Cuba 10 que dispusieron las supremas juntas de
Sevilla y Cádiz en '1808 y 1809, Yla regencia del reino '1
las Córtes generales, desde 1810 hasta que_ terminaron 8U

mandato; ni aiiadiendo además lo ordenado por Fernando' VIl
respecto de los diputados y person88 que intervinieron en su
tras1acion .á Cádiz, y 10 displ1esto pe>r la reina goberJladol'f.
acerca de los facciosos y partidarios del Pletendiente don
Cfuo1os; ni aumentando 'un- en muchos tantos las violencias
que en aquellas ocasiones se cometieron, y todos los atrope
llos, inseparables de 188 luchasinterna.eionales y civiles; COIt

todo esto ,aún podian considerarse como muy insignificantes
los actos de rigor de los espaiioles, al lado de los qne dieron
'conocer al ,mundo el carácter anglo-americano, en la última
8'l1erra sostenida entre los federales del Norte y los confede
rados del Sur de los Estados-Unidos. Yes que al pueblo es-
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pañol, de natural generoso, rara vez las pasiones politicas le
han arrastrado al extremo de ensañarse con los vencidos.

Muy distinta es la condicion; de aquellos yan!ees que, á
semejanza é imitacion de sus padres los iugleses, mientras
predican las más amplias libertades y ~ entrometen en todas
las naciones hasta para imponerse, si en ello alcanzan prove
cho, conservan en sus instituciones absurdos é irritantes pri
vilegios· y mal .encubiertos absolutismos. La diferencia entre
la predicacion y sus prácticas políticas, la demostraron paten-
1iemente en los actos legislativos y efilos hechos repugnantes
que se realizaron durante su sangrienta guerra civil.

Aquellos soberbios republicanos, que con tal dureza han
censurado y censuran las medidas adoptadas por el gobierno
español par~ someter á l~ insurreCtos ·de Cuba, no son otros
sino los que en ,su Parlamento elaboraron la dura ley, no muy
propia de los paises libres, sancionada por el presidente
Abraham Lincoln en 17 de j ulío de 1862. .

Fundado aquel enérgico mandato en el derecho de defensa
que los poderes coustituidos han usado en todo tiempo, aun
que prescindiendo en él de las consideraciones tan propias
entre individuo~ de una misma. nacionalidad, disponiá que
toda pt'rsona que cometiere el crimen de traicion contra los
Estados-Unidos fuese castigada, ó con la pena de muerte y
la pérdida de los esclavos que tuviere, los cuales se declara
rian libres, Ó, -á. juicio de los tribunales, con el encierro
por no· ménos de. cinco años y la. multa que no bajarla de diez
mil duros. Esta debia satisfacerse con otros bienes distintos
de los que representaban los esclav.os, que en todo caso se de
,clararian libres; prohíbiéndose al erecto toda venta ó trasmi
sion de dominio en las propiedades del infidente sujeto á la
ley. t,Eran estas penas más suaves que las impuestas en Cuba
á los enemigos de nuestra nacionalidad' .

Disponia tambien aquella ley que cuantos auxiliaran yes
tuviesen en connivencia con los disidentes, fueran condenados
á una prision que no excederia de diez años. y á la liberacion
de sus esclaV'os; que á los que en este caso Be encontr&sense
les considerara incapacitados para siempre é inhabilitados
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para ejercer cargo alguno en los Estados-Unidos; yque el pre
sidente de la república quedaba autorizado para apoderarse
de 109 bienes, fondos públicos, créditos y cuanto perteneciera
á 108 que tomagen parte en 1" causa de los confederados, ya
como oficiales del ejército y armada, ya en el concepto de
funcionarios de los' Estados s~paratistas y miembros' de sus
Cámaras, ó ya deUosque como particulares les auxiliasen; cu
yos bienes los aplicaria al Sostenimiento del ejército federal,
así que los tribunales autorizados al efecto procedieran á su
venta.

y finalmente, establecía aquel decreto las reglas sobre
la liberacion y Cdestino de 108. negros procedentes de los
plantadores del Sur, autonzando tambien al presidente para
que utilizase de estos loS que estimare neceSarios en provecho
del l:>ien público, y para que co~cediera los indultos y amnis
tías que tuviese por conveniente (29). .

Tales prescripciones, usadas como puntos de comparacion,
serian suficientes para demostrar en cuánto excedieron los
gradO:l del rigor empleado en los Estados-Unidos, al que apli
caron las autoridades de la isla de Cuba para contener á los
enemigos de la iiltegridad nacional;' y si áun no se creyera
esto bastante, podrian citarse algunos actos del ejército fede
ral, en que aparece muy de relieve el carácter de intransigen
cia 1 hasta de ferocidad que distingui~ á aquella gigantesca
lucha. Basta citar , como ejemplo, el Código de instrucciones
para los ejércitos norte-americanos en campáña, en cuyo ar
~cu1o 157 se disponia, que á los ciudadanos de 108 Estados
Unidos que se opusieran á mano armada, ó sin armas, á los
mo.vimientos legales de las tropas nacionales~ se les conside
rase como en estado de guerra contra el gobierno federal;
declarándoles por consecuenoia culpables del delito de traicion
y sujetos á la pena. de muerte. En otros articulos del mismo
Código. se negaba á los confederados prisioI1e~os la palabra de
honor, y no se consideraba á los que luchaban comprendidos
en las leyes de la guerra, faltando á todos los principios y á
todas las prácticas de los pueblos civilizados. ¡Se han dicta
do parecidas disposiciones en la isla de Cuba'
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Pues si notabl~ fuerón estos grandes absurdos autorizadoa
por los poderes públicos, no llamaron ménoa la atencion en
tónces los excesos cometidos por los habitantes de aquella re
pública, con los sospechosos de desafeccion al gobierno Cede
ral; excesos-jamás comparabl~ con loa que se atribuy.en al
elemento leal á. Espaii& eola grande Antilla, y á los volunta
rios que la prensa yaaUe ha tratado de denigrar: Con re
ferir algunos de los muchos hechos qué cita el ilustrado es
critor Mr. Moore, en su obra relativa á la guerra entre el
Norte y el Sur de la Union americana, se comprobadn ple
namente estas afirmaciones.
- Juzga dicho escritor aquella titánica lucha, diciendo «que

»nuestro siglo no ha presenciado una sola guerra en que loe
»usos de los pueblos civilizados, y las leyes má.8 vulgares
~e la humanidad, hayan sido violadas tan por completo y
»con 'más frecuencia que en la que desoló parte de la gran
»república.» All1 se presenciaron verdaderos extravios de in
dignacion popular, disposiciones violentas del poder, conñs
cacion de propiedades para satisfacer la saña pol1tica, des
tierros sin íormacion de causa, destruccion de villas y ea
serios, supresion de periódicos por mostrar simpatias en fa
vor de la paz, atropellamiento de ciudadanos por sospecho
108, y hasta prision de las mujeres que, creyendo en la impu
nidad de su sexo, no se recataban de expresar ciertas simpa
tias que ningun pais del mundo, ni ninguna raza humana,
ha considerlido jamás como delitos. •

Grande ea el número de los atropellos de esta'clase que re
fiere aquel publicista y compilador de todo lo ocurrido en
tan sangrienta lucha, algunos de ellos tan repugnantes, que
se prestan á la duda y no serian creidos á no estar compro
bados por todos los periódicos de la época.

Dice Mr. Moore respecto de la 1'9tencion de bienes, que
ya en setiembre de 1861 se confi.~aron 108 de Roberto Taylor,
solo por habérsele acus&do de ser enemigo de la república;
y que al siguiente mes de octubre decretó la'Convencion del
Estado de Missouri, el secuestro de cuanto perteneciera á los
rebeldes ó á los simpatizadores de éstos; apropiándose el pro-
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.' dueto de su h,acienda para resarcir á los que sufrieran pér
didas por sostener la cau~ nacional. En el mismo octu
bre una órden expedida por el presidente Lincoln en Was
hington, mandaba al marskal apoderarse de los bienes de
Williain Shields, por 'mantener correspondencia con loa re
beldes: eL20 de noviembre se Íncautaba el gobierno del lUJteZ
de :Mr. Miller en Baltimore, ,con todas sus pertenencias, por
sospeeharse que d,eBde aquel establecimiento público, no sus
propietarios, sino los empleados y huéspedes, se correspon
dian tambien con los separatistas; y en 30 del mismo mes, el
ayudante general Thomas enviaba instrucciones al general
Shennan, que se hallaba en Beaufort (Carolina del Sur), para
que se apoderase de todas las co~h88 y las remitiese á
Nueva-York dOnde se vendieron en provecho ael gobierno
federal.

No fueron menores que las arbitrariedades sobre la propie
dad los atropellos que por los del Norte se cometieron. El
general Halleck, por ejemplo, dispuso, en San Luis, que no se
tratara corno prisioneros á los que se aprehendieran cerca de
las filas rebeldes, sino que fuesen fusilados sin otra averigua
cion; y mandó que los Pre'D08t marslulls de aquel punto, re
cogiesen ,las familias de los partidarios unionistas ó federales
y las alojasen en las casas de los confederados ó adeptos de
los rebeldes, obligando á sus dueños á que las mantuviesen.

En todas partes se prendieron como sospechosos, victimas
de denuncias, ciudadanos á quienes por considerarlés simpa-
tizadores de los separatistas, se les sujetaba.8, las terribles
leyes decretadas por las Cámaras. Tal lo fué Williarp S.
Johnston, sobrino de un general, por habérSele. .encontrado
en su baul UD mapa del confederado Estado de Virginia; y
del mismo modo se trató á los abogados que daban cuenta
de sus negocios á los clientes del Sur, á los periodistas que
en bien de la Union censuraban los movimientos militares ó
predicaban la paz, y á los impresores y editores; entre los
cuales al desdichado Ambrase L. Kimball, habitante en He
ber Bill, poblacion del Massachusets, se le sacó de su casa en
21 de agosto de 1861, y cubierto !le alquitran y plumas se le
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paseó por la villa, montado en una barra de, hierro, infi
riéndole mil ultrajes y obligándole por fin á jurar de rodi
llas, en medio de la calle, que jamás admitiria escritos
eon~ra el Norte, aunque fuesen pidiendo la terminacwn de la
guerra.

Cuando tal se hacia no debia extrai'iarse que hubiese im-
- prentas saqueadas y destruidas' por el pueblo desbordado;

que se suprimiesen los periódicos lJay Boo!, lJaily NtJ1Ds,
Okristian Obse1'1)er, JifftJ'l'sonian y otros; que doctores, ma
giatrados y miembros de legislatura fuesen presos por sospe
chas gratuitas; y hasta. que abundasen las luchas y asesina
tos, como los del Connecticut con motivo de haber enarbolado
unos ciudadános la bandera de la paz,'y que se repitiesen en
Indianópolis, Seooba, MasSllChusets y otros -puntos, escanda
losos·excesos producidos por la exalta.cion patriótica. Tal fué
elque se ~ó conel vecino de Saraton en Peñsilvania, William
Halsey, á quiel!l por sospecharse que simpatizaba con los di
sidentes, se le puso en 1& dura alternativa de abandonar la
poblacion en el término de tres horas, ó salir de ella monta
do como Kimball en una barra de hierro.

No fueron las mujeres tratadas con más consideracion que
los hombr~s, cuando se las íicusaba de espionaje ó de sostener
correspondencia con los que militaban en las filas confedera
'das, llegando el general Butler al extremo de consitlerar co
mo 1\. una mujer pública á toda. sellora que insultase con pa
labras, gestos ó de otro modo cualquiera 1\. lo!! soldados de la
Union (30). Del pueblo qne tan tristes hechos legó á la his
toria, no podia esperarse otra cosa que 10 que hizo con la se-

/ ilora Surratt, viuda. de cuarenta y cinco 0.1108, católic!), y de
irreprensibles costumbres, la cual murió en la horca, p')rque
sorprendida ó fanatizada por el cómico Booth, permitió á este
que celebrase en su casa con.ciliábulos y guardase aID las
armas que sirvieron luego para asesinar.1\. Lincoln. ,

¡Se ha llevado en la isla de Cuba á tal grado de exaltaciQn
la intransigencia de los partidos'1 Digalo la esposa del mismo
jefe insurrecto D. CárIos Manuel de CéspeJes, á la que, guar
dándole desde que fué ap~isionada todas las consideracioneS
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que BU sexo merecía, se la embarcó para los Estados-Unidos,
sin que tuviera que quejarSe del trato de los españoles (31).

Tampoco los eKtranjeros, 'lia'll.MeS en su mayoría, que han
tratado de inmiscuirse en los asuntos de la guerra cubana, y
hasta han servido de emisarios á los insurrectos, pueden cali
ficár de al'bitrária la conducta con ellos seguida por los dele
gados de España, que se cont~ntaron en ocasiones con expul
sarlos de la isla, y si les sujetaban á. la a.ccion de las leyes,
cuando los creian delincuentes, era sin atropellarles injusti:",
ficadamente. En cambio, segun el citado Mr. Moore, s un
extranjero, s quien durante la guerra. entre el Norte y el Sur,
se le pidió el quien ."ir;(J en las lineas avanzadas de los fede
rales, porque no supo responder y s pesar de haber probado
que no sabia inglés, se le mand6 fusilar; diciendo luego con'
irritante cinismo los ·periódicos exagerados, que ya adquiriría
&1 conocimiento del lenguaje asi que se le fusilara.

Las autoridades españolas en Cuba, han escuchado y aten-
- dido siempre cuantas observaciones, aunque imprudentes al

guna vez, se han permitido los que alli representan oficial....;
mente á pueblos amigos; y en la república modelo, al protestar
los. eónsules que residían en NuevaOrleans contra las disposi
ciones milita.res yactos, sun eu tiempo de guerra poeo huma
nitarios, dictados por el general Butler, recibieron de este la
contestacion del 16 de junio de 1862, en la que les decia que
si á los representantes extranjeros no les gustaba.n las leyes
.nort.e-americanas, expedito timian 'el camino para marchar
Be.; pero que si en el interin' faltaban á aqueilas leyes, no espe
rasen escapar sin el castigo que sú trasgresion mereciera. j y
eso lo manifestaba tambien al cónsul español, al representan
te de la nacho que firmó el tratado del mes d~ octubre de
1195, todavia en vigor, con la república á la que tanto apo
yó para que afirmase ·~u existencia independiente! Pues los
compañeros de aquel general, eonatituidos luego en poder, son
los que más se han entrometido y entrometen en los asuntos
de nuestras -Antillas.

¡Pueden por tanto censurar'decorosamente los Estados
Unidos la politica que empleamos en Cuba para dominar la
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insurreccion'l El gobierno espaiIol, excediéndose en bene
volencia, concedió á los insurrectos, para atraerles y apartar
los del mal camino, toda clase de libertades; y el norte-ame
ricano puso en &ccion todos sus violentos recursos, pal'a ex
terminar á los confederado~, desde que estos cometieron BUS

primeros actos agresivos. Cuando el gobierno espaiIol vió
que eran inefic8Ceslos medios de persuasion, decretó el embar~
go de los bienes de aquellos que al halago respondi"n ha
ciendo declaraciones de ódio eterno á los hijos de Espaila; el
embarg-o únicamente y no el secuestro ó la confiscacion em
pleada desde un principio por el gobierno de la. Union; pues
al gobierno espai'Iol no le inspiraron su poUtica vulgares pa
siones, ni la desarrolló por sátisfaeer rencores, sino para pri
var al enemigo del instrumento con que le dañaba, .,. para
afianzar la lealtad, presentando á los defensores de la patria
aquella garantia para indemnizarles de los perj uicios I:lufri-,
dos por la guerra; indemnizacion que al cabo nadie ha reci
bido. EspaiIa, por fin, embargó aquellos bienes á la manera
que Il(e retiene el arma del asesino ó las prensas y troqueles
del monedero falso, para impedir que con ellos se cometieran
nuevos crímenes, y no' como el que, abusando de su fuerza,
despoja violentamente al indefenso.

¿No eran los bienes y sus productos los instromentos de
que se valian,.los insurrectds en el eampo y los lalJor4ntes en
el extranjero, para hacer armamentos, aumentar las propor
ciones de la guerra, y tener la isla en con,stante- perturba
cion'? Asilo consideraron los mismos norte-americaDos al de
cretar sus confiscaciones en aquella contienda civil, Y &Si se
h& comprendllio recientemente ~n la misma Europa, al dis
poner el gobierno prusiano el secuestro de los bienes per
tenecientes á los habitantes de la anexada AIsacia, que Be

mostrasen adictos á la dom'inacion francesa. Además, nues
tro Córligo dispone que todo el que eause daiIo responda con
sus bienes, y esta responsabilidad no la puede perdonar el
gobierno cuando el mal causado perjudica á terceras perso
nsa; y siendo tantos los particulares que le recibiall por 106
atropellos de los insurrectos, natural, lógico, indispensable
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era que la autoridad espai'iola defendiese á sus gobernados
de tales adversarios.

En vista de nuestro proceder y del empleado por los que
tan gratuitas censUra8'nos han dirigido, puede juzgarse de
parte de quién está la razon, y toda la que asiste al represen
tante de la. gran república. americana., cuando con un carác
ter humanitario que tiene poco de sério, reclama. en favor de
los asesinos de nuestros hermanos y de los destructores de
sus haciendas, una proteccion que los Estados del Norte estu
vieron muy lejos de dispensar á los confederados del Sur.
¡Verdad es que tales reclamaciones se oyen por carecer ya
nuestra desquiciada patria de hombres politicos, de a.quellos
que tenían energia bastante para disponer que ciertos diplo
máticos devolviesen, por si mismos, las notas incouvenientes
á los gobiernos que representaban!

TOldO lt
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priml}ra autoridad y sus gobernados, y para borrar las des
confianzas que muchos de ellos tenian en el general Dulce;
pero por las razones ya repetidllS, no pudo tal resolucion
considerarse al cabo sino cual pasajero motivo de concordia,
Ó como una tregua á las exigencias que en vez de disiparse
tomaron pronto nueva forma y mayores proporciones.

El 19 de abril verificó su primera sesion el CONSE10 ADMI

NISTRATIVO DE BmNES EMBARGADOS, yen ella pudieron ver los
consejeros, lo que el público ya recelaba, que los asuntos de la
mayoría de los comprendidos en aquella pena estaban en
gran confusion y embrollo, y hacian por consiguiente muy
dificil disponer desde el primer momento, cual se esperaba,
de productos liquidos suficientes para aliViar las cargas ex
traordinarias que los buenos españoles sufrian á causa de la
guerra. Esto dió creces al disgusto público, á. pesar de com
prenderse y explicarse por todos que el embrollo en los nego
cios de gran parte de los sujetos comprometidos en la insur
reccion, procedia de los cuantiosos desembolsos hechos en fa
vor de ésta, pa~a cuyo efecto tuvbron que empeñarse con la
garantía de sus propiedades y adquirir fondos á. onerosos pre
mios, por proponerse quizás no pagarlos, de los comerciantes
peninsulares, á. quienes sedujeron con fabulosas ganancias.

Aunque algo podia utilizarse, no obstante, para atender á
los gastos de la guerra, hizo aquella circunstancia que no
fuese la disposicion tan aplaudida como se esperaba, creyén
dola poco radical los que para la salvacion de Cuba. sólo te
nian fé en las medidas de rigor, y no consideraban buena
polltica sino aquella que comprometiese á muchos en pro de
la causa de España. Para conseguir esto y hacer más difícil
el triunfo de la insurreccion, proponian los que así pensaban
que el embargo tomase carácter de secuestro, que los bie
nes de los disidentes se vendieran en vez de administrarse, y
que se empezara desde luego á indemnizar á los que por de
fender la integridad' nacional sufrieran perjuicios notables
en BU hacienda; en cuyo caso se hallaba.n aquellos comer
ciantes, que habian adelantado fondos ó efectos de remccion
á los que ya figuraban entre los enemigos de la patria..
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Ciertamente que el elemento espaiiol, que si no vencedor 11e
vaba hasta entónces la mejor parte en la contienda, debia
mirar por la seguridad de sus intereses al presente y en el
porvenir; y si se declaraba por la division entre muchos po
seedores de los Qienes del enemigo, era porque sabia bien que
administrándose oficialmente, con dificultad se evitaria que
alguna parte de los productos, dejando de.ingresar en el Te
soro, fuese á manos de los primitivos dueiios, quienes, cada
vez más irreconciliables, los destinarian ála adquisicion de ar
mas y pertrechos de toda clase, y á avivar la propaganda en
el continente americano para dirigir expediciones que engro
saran las filas de Céspedes.

La. excitacion con este motivo acrecida, en la capital prin
cipalmente donde todos los dias se presenciaban acciones y
reacciones, segun el efecto que la última impresion producía,
tomó la forma de entusiasmo á la llegada de un batallon de
Yol1lnta1'ío8 catalanes, enviados á BU costo por la diputacion
provincial de Barcelona, que desembarcaron en la Habaua el
mismo dia 19; pero volvió á manifestarse con sus ordinarios
recelos y desconfianzas al pasar el accidente que interrum
pió BU camino.

Festejos y aparato tan solemne, cual el desplegado en el
recibimiento de los catalanes por los buenos espaiioles de la
capital, no es fácil suponerse aqui, ni lo acostumbran las po
blaciones de España en sus más distinguidas fiestas naciona
les. Desde el punto de desembarque hasta el cuartel de Ma
dera, situado junto á la quinta de los Molinos, estuvieron en
galanados todos los edificios «lel tránsito con profusion de
banderas españolas, formando arcos y vistosos adornos, J
embellecidos por caprichosas combinaciones de luces durante
las noches, en los tres dias que duró la fi~ta y la permanen
cia en la Habana de aquellos galla.rdos hijos del Principado,
que llenos de amor patrio dejaban sus hogares para extermi
nar á los fugitivos de la manigna. Gran revista, presencia.da
por el general Dulce; espléndidos banquetes á la oficialidad,
con asistencia de comisiones de los principales pueblos de la
isla; serenatas, funciones en el gran teatro de Tacon yen el
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de -Almu, ,corÑ48.8 de:tome, bailes y reunionaJoeD los 1Iálo
De8"del.LotMJ"" paseos, en le8 que lbs vitmell Y 'aplaaiJOl·tJe
socedJiaa con ptodig'iol8-p'mlltitud; esa fd le eariiosa Oft

ci&n que ellevautado espiritu patriátioo ¡d~l 'pD.eblo·1u~b.DleJ'O'

detlic6 á los q-ue OQD' santa abueg&oion ib8n á -safrir·ell· Odba
10tJ ri~~9 del clima y ele 111 ~el'P&, pala roDlePVIIt" kiWgl'{)o
el territ&rio de la patria. LOIr poetas' cantal"()n A10& valientel~,

1&8 autmidades se desvirieroo- -eóIfl obseqllilM, 10& v~lIdari08

todos acarieiaron á. sus DU~OODlpaiiem9, q_ ya, .al terow'
dia, gan9808 de pelear, dejaron- la ~iudad dirigtMndol\& "
Nuevitas para compartir las i¡tigGd.e 1& lu:eha con tll!'lloUoa
de sus hermanos que operaban en el deparlaJll16lt1& 0enQta).

El refuerzo- de los cutalanes que, uBido á los- ~f6a
dos M-l'teri&rmente, hacia ~r A QI1OS> di8Z y ooho mil'
COD!l'batie11't8s el Dlímem de 110s em"iados por el gQbielH de'
la revolucion, desde noviembre de) ah anteri0't • bes d.
abril (1); y la deeision de la metrópoli á no dejlll1l8 vemser
por las' al'ID&S de los insurreet06, ameaJ8lltó tante'" IWIDllo8
de los que se indinaron á 1&8 filas deo és*es, Cna;Mo areyer'OD
iml~utible 8U triunfo, que bandas oomerosas de fam:iias
enteras se presentaron á. nuestras tropas pidiendo hoepi.Ci&li
dad, al tiempo que los ménGB oomprometidM i»lieitaibe Í'II.

dulto. De los cabeeill'lls, unoshuian y 1GS que creyel'Clll qae
para ellos no habia salnoion,.desesperados, multiplicaroa BOa

depredaciones, activ&ndo ~ levanfl8miento de los negl'M ele
las fincas, extenctiend& los ineendios Ele los eamp4)S de mña,
y mortifioalldo eA tod88 forrmas á los partidarios del dominio
elpaliGl.

Mas á. pesar del decfrimieuio que se nOl<} en. l•• baadas iD
sURec1as, Id aumental'Be tápidamente DQeat1'lls trepas con lB
nÚIDel'O que DO podian suponer:8.i esperar del estado poü&iee
de la P.eninsula, y·sm embargo desa.berse kldo eato par los
bn6llOs espa;íioles, contilllll8ban los de la capital siendo vio...
timas de l&s maquinaeiones de loslab."ante8 ~ue. T.i,emclo en
tónteS 80 osusa muy d~ct.ida, renovaban .los 'motivos de e:x:cn
taeion, dando aliema á 10s eonfli(ños que siempre Wllian á
l'e'8ultar en dellprest'igio 00 la auteritW easpafIoJa.



OI.PÍTULOI& 391

~• .iefJ iIiMdi~ ... rIl9 faUahan IV~a, ...
.,.....18l00QU ralla .Ml:Jüided.. ,por 1M deeiiWWilli 4iel Q8~Q
degUORa tNUQido al fJ4$ el 25 de ..bd,",rajWf4rW á losa
6de". lMndiv&t~ y D• .Rafael Wa&a. a~oudQ .éil~

deb" tli4paraQDaeQ·ua4W~e_.1'PNftlvQr~4tl¡p.

DMa! a.p¡oar "l1Hhe Me Jea.fiU.Ceeu de ~illaDue..,.ee~
deoiorrm .w~.·los.-m.iI, )pe.1IQue-4lMua le ooadeDé'a!
~o • ttWJ~:alos 'ti,~ «Ml fiW10i0n ;y RO :á la.~
maYQr .pe~ le ,le .0._ .aplioer. .Af~amente
...-u.._pe~Ml.~ Jo¡ lUái melJ.., D.US p¡Qs ~r.oclpa

de~~ 5 tMe.e ¡ow.r.ownaba .eaa J8 ,oelUltido
t4,anlelliar jia.~,~~llrsrla ~D pro.dtmci.a8~
plea j_.17al~ rCG~,á lQ8 IBM ~delJ.

Cl*...~.elpmuW"deJ-on.conv~r.~~
~ ..~.$ la_~....lall~.-el,....
CMIiW...."o. I>. Llomingo&lQe.

.&xfJ¡iQW • .e:J dieJ¡p ..... ~, ,,~ ónleapara~ 118 ptWie
ra ...~ al ~~ palíWR ea la Ca¡'¡e.o. ,iQli...
lIIoJig ..AlTal"OI, ~ .-»a ~ illi ce~ .irrespou.w.
We dal dtilito .te iufidaar.W B.o que se le .euft&b&. CuaodG
el.jf.P de.la guar.dia f.ué ·á .ca-aplúrwnta.r .aquel .mandato. 1lQ

cabP4e veluntarÍO$, ¿ust.igadD por aJ«'un _évQlo ó 1U ....
p¡w~ ~ii&mQ, se QPVIIQ á q!le se -diera libertad al PreII) .6
aUx>¡:ofQ á.lua~~ros.~ ¡ue éste. oioorineGe
~ .er..~ .d8 Wi ¡Re, dasde l~ primarQtl mGal~
de la._u~, IllN 86 habiMl~uido .eQ ,IíDIil¡l'Bfioar"
las R1DÚÜ11ll ~pañolas. ~y~;Jos V.Qlu-:atqr~S qu.e~
sido el general victip¡a.de ~a ,¡g,rpnsa, ae~ da parote
dctl~ 1 ,;¡i.su,j~fes 1 Q,j.~le,s, ni al,¡obemador~ laior
tDJeu. Di al mis.J:xw genezo.al E~r, á qllieJl comisiooó D1I1
ce lIJA que vac.ier~ 188 .realateucíal de la guardiB, .pQdieron
qoueguir nada de 3qWiUOS á qu,ieuea este m.iamo.goeneral. eX4

Clliwuaea", blando e~ee., .l.esoti:eció por 6n. .para .calmar..
las y mtM.otras demasUls, au.nqlle ñUtando á la .beciie.c.ia
clJbida • 1& primera aJ1taridAd" que el preso co.u~iJ:U.1láa eu
8.•~.~Q .. puar de la órdef¡ de eXlCareeraCÍim.

La {llena tue prestUa aqllel.~el se.rvir.i~ de plaza, pel'-
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teneciente al tercer batallon de voluntarios, verificó al in.,.
mediato su relevo sin oposicion ni alboroto, despues de im
poner detalladamente á. los que montaron la guardia de
cuanto habia ocurrido. Irritado D. Domingo Dulce contra
Espinar"por su conducta complaciente, ó más bien por su
desobediencia punible, dejó pasar dos dias y fué, vestido de
uniforme, á la fortaleza cuando la. guarnecian los voluntarios
del segundo batallon, mandados por D. Julian Zulueta, qnien,
secundando los deseos expresados por el Capitan general en
la. alocucion que les dirigió, obtuvo que aquellos consintieran
en que fuese el preso puesto en liberta.d. Los sistemáticos pro
movedores de disgustos ó labora.ntes, que vieron en &quel
acto un triunfo del principio de gobierno, quisieron desvir
tuarlo, y sirviéndose de su conocida y maquia.vélicatá.ctica de
dividir y extender las deB"confianzas entre los buenos volunta
rios y sus jefes, soltaron al efecto la especie de que habiendo
faltado el segundo batallon á. los deberes del compafl:erismo,
contrariando la decision tomada por el tercero, debia disol
verse y organizarse de nuevo. Consecuencia de estas voces
fueron las muestras de descontento que á la hora del relevo
se manifestaron, principalmente contra el coronel del bata
llon D. Julian Zulueta, las cua.les consiguió acallar el coman
dante segundo jefe D. José A. Cabarga, disuadiendo 1. loa
más pertinaces y haciéndoles conocer cuán funesta seria en
aquellas circunstancia.s la desunion entre unos y otros. Zu
lueta, que por este motivo estuvo alejado bastantes dias del
mando de sus voluntarios, volvió á ponerse á su frente des
pues de lisonjearles con algunas promesas.

Tras de aquella alarma, que pudo ocasionar sérios disgus
tos, ocurrieron otras sin consecuencias de gran entidad atbr
tunadamente; pues los ánimos, siempre excitados, necesitaban
bien poco para revelar su estado de intranquilidad. La. salida
á la mar de un buque, al mando del comandante general
D. José Malcampo, que fué aquellos dias en persecucion de
otro filibustero, que segun confidencias se dirigia desde lu
costas de Méjico á las de la isla, se a.provechó como moti
vo para aumentar la efervescencia; la reorganizacion de la
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junta directiva de los ferro-carriles de la Habana acordada. a.1
mismo tiempo, quizás con tanto carácter administrativo como
polltico, dió tambien creces á la agitacionj y hasta. los actos
que ménos tenían de extraordinarios y que ménos se rela
cionaban con la politica, utilizáronae entónce8 para. conmo
ver á los más susceptibles. Esto resp()Qdia. lógicamente tanto
como á la fatalidad de las circunstancias, á las torpezas gu
bernativas de Dalce, quien con escaso tino pretendia enmen
darlas, haciendo concesiones que ya solo servian para. a.umen
tar las exigencias y SIl desprestigio como goberna.nte, y pa.ra.
reducir el principio de obediencia, cada vez más quebrantado.
Ciertamente que en muchos casos, tan reaponsables como el
mismo general fueron algunos altos funcionarios, que no sa
bian aconsejarle 10 que convenía, cual se demostró á poco,
y con motivo de la excarceracion de presos políticos, en los
numerosos pasquines que se fijaron en los puntos más públi
cos de la HabaDa, acusando á los empleados que se suponian
más influyentes con el primer gobernante.

Al tiempo que vivia. en estas alarmas el elemento espafiol
de la. grande Antilla, hacia. circular el insurrecto por los
Estados-Unidos, y aquella prensa publicaba, la organiza.cion
política, administrativa y económica que el titulado gobierno
de Céspedes habia acordado despues de proclamar la Uonsti
tucion de su república. Pero ni esto, ni las notas y escritos
que los insurrectos y la.lunta de Nueva-York pasaron al
gobierno de Washington, sirvieron de gran peso á la suon
para que la benevolencia de los Estados-Unidos se declarase
en fa.vor de los enemigos de Espafia. Sola.mente en Méjico,
pudieron obtener los a.gentes insurrectos que los delegados
del gobierno de Juarez, autoriza.sen en Veracruz una vergon
zosa. fiesta pública., en la que se pa.seó triunfante la bandera
cubana y se deprimió, arrastrándolo, el glorioso pabellon lle
vado alli por Cortés con los principios civilizadores de la
Europa del siglo XVI.

Entre los documentos que aquellos dia.s se interceptaron al
cabecilla Fernando Callejas} se encontró una comunicacion
emana.da del .DeparlamlfÚo de la (}u,'N'a, en .180 Secretan,a
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tU IJ.,. del~ de CéIpolIes, la oual M'a un U'M-"
de la dirigid'" por el cwmn. 'iD8lllrrede ,la.Jnn 6lOO1u'L

.......UClONAKIA I1B loA .lb:tr.uu., el 12 de mat'fl9., y trtulCribia
1611 csrnbiOI heda08 en la. orgaaizaciOll de la tept\blie. deCo
ba, y van. 4e 1&8 iuMJ'\IOOioMs '4\ue los 'fJl"iódicos a_'"
noa hablan ya dab (¡ ecmeetr.
~,endo el~ bayamtB, en el III88 de IDImode 1_

y áotes d9 la'~ eJa BasC&Tg'08 por .0\-. 01
Ca:mag1ley, que. podía tlDInar 'ID oons.iaerscion las ~l8fJIIM

que le hacian desde la Ranna, 1. qne fOPffi&ben -aqalta
Juta -re~wciOllIl'Í., lea ctiri@rió aiehe oomunicaciOll " lu
instltacoiOlft Rlativa &.,. ers-niAcion de la parte ooeidat~
t&1 d.e la isla. .8egan elta&, tiebia:diridime ea tresdisaritoe IJIi..
litaTes, eada UDO al IBIIUo de na peral jefe de operaclouea,
el terriaorio wmpreodido 'desde 10& timifles del Oa.magaey con
Saueti 3p.rttU8 hllStael cabo,. :SRAQ~ ~prit:8el'O de
~nidad, e~tetJ.dido_la las jnrisdiociooes .Cienfo~y
Colon; el segundo de la Habana, liuiitacl:o:& 'Úcoideme por _
deOMUajl1Y ys.m Cristóbal, y el t8roerQ deIJi., de1ltio, que
1Ilmdria por~iao el expresad.callo de.San Antoaio. Par
tiendo de~ orgtaDÍzacma., Be designaba para cada lIGO de
108 distritos un intendentedeejéllcitoy HacieDlb., quien, eo_
108~ de operaCiones, ~ea1enderi& con el comaBdante ge..
J!e!'a:l Oárlos Manuel de'CélJpedas y 'con }& Junta central revo..
luci~aariade la. Ks.b&na, y nombraria los adminilltradore••
ooleetoP68, comisaria9 de guerra y proveedores 00D sujeOÍlm •
lee oo~respondientei reglamentios. Se enearecia la orge.n....
oion del ramo ,¡te 0C:01Te0S, de la ...dmiDistracion judiciai y DU

l!Iidipal '1 det ramo de poliela, lCobsenándiose en UMto, el-m...
.mm. del 6:ltJingwidtJ /fi!JiI"1IJ(J tJI1I'4ia1, tumque interpNÜDd,o..
»!o en el sentido más liberal ·posrible.~ Y, eoncadiéndoM tola
Junta -central grandes ,.tribacioneB ptlM. hacer nomb~amiIm..
b mientTas Be leania MCoRgreso tepllbluno, se la hacia
entender que quedaban de hecho establecidas todas Md 1....
1lertades, oom:pe.tibjes 0011 el estado de guerra eR que la Je

p6t.liea se hllllak, y fJne 'cuantos empleos OOll6ritl'& tUeMQ

meramente pravisiMlalés¡ sin iMprimircaMtI)r ni daM' ..,..



..
oho ,á.·sueiWo, Ji.,,,~ el·Cb!l8"1'e8O reseme~.lo ammmimde..

·Al V.et.' Célpedu, .,. '1 medio lDÍ8 tarde, lo llUlKlrias ,que
hahian retmlt8tkl1as promesa&dala Junta de.la Huana., que
OOIdiaba , no .pwJo.ll1. cabo 81lbln8ll en favar de .la iDdepeu.
deneia de Cut. todO:1IO .departamento Ocei.deJrta1, yal smtir
per él oentnrio loa tieec:alabrb8 que,:á :pesar dBll~8xrtanriClDto
de lu CincoVi11a11..Ú!ian 8UB adeptos á medida .queMegaban
1!efaerzCl8de le PeBJ.., .desistió del ~&ito cie'..snerar
wl'itorio de la. repúbliaalcu'bLna aqP'1 'CJepmsmllDto, y.aa
ló ,su órden del mes da mezo ID' ou&'expeHidael 4. de ma.
yo.. PreBciodieoie en ésta da la ,in4lerVenoioD de la J;nma d:e
le Habu1a, limit6 ItUS iust:nraei....a1 Iftil'fllrito militar'de
las ViBR8, pllra el cual nOJl:llW ~DPn1 en jefed8Gp8~
me á Villt:'g8s y jefes'" 'fliTiaiona OBatiRo Casanova, 108
Cuadas, Herma_m " Callejas,aldeol~teslasdem"
prescripciones administrativos dictadas anteriormeate (~.

Estos 1Cto8,de lfB"ibsorrmtos y IU'fteiBntea órdeluDJ sállre
incendio de fincas U:1W1I~ '(8), DO descODocia. al elemooto
leai, 'irritaroD doblen»ente la opinion espalloIa., que tan oom\)a.
&da 86 enC01L1Irsba ya pe!' oontrarill8 imptesiones; tinas :naci
das de 511 propia aetit11d, 'PlOvoca...otrM 'por la iarper¡a 11
eptimismo del eapitlftI gene.sI, a!lte leIlEehos'Oe}fl¡ msurree
eion y las maquinaciones de lee 1tWo1l/MtII de dentro y fuera
u la isla. ymás de uua hija. de 'la iDexperimeia ó de la mala
fé de algunos gobemaatea peDinsulares. De este 1IIlt.i.mo <Jri...
~n fué la causa á que se debió el males., pltblieo-de 108 pri..
meroll dias de ma.yo. •

{JoB ánlÍa le eatahan esperando e& la isla BOticias de los
ieJmtados;. Fernando Poo, cuando .el die e llegó al poeTto
Ele la Habana el1'6por-con'to de ~apafi& 'OOD pel'!iódicos y la
numerosa cOJ1'88pondeuci& tlue.8e ,ligue entre la ealonia y la
metróp:>}i. Por DDoe y otra le '81lp) que itdlwencias m0Vicac
OOI'ca del Pooer ejecutivo, y en particular.tie 1" presidente et
@1'Ileral SerranB, lrabian conseguidequese e~dieseD ilrdenea
disponiendo que el deltino de aquellos 4eportaG08 te tmslada
se á las Canariasó 1M Baleares, y aun IqrDe 'fuesen á Madrid
~1lDIIi .)oe que más odida, el e1emmto, pmOusnlel', 'POr
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haber hecho público alarde de ser irreconciliables enemigos de
nuestra patria. Tales noticias exaltaron al más alto gra
do el descontento de los leales, que tan poco correspondi
dos veían sus própositos por el gobierno nacional; pero_ aquel
gran disgusto vino á redundar al cabo en provecho de la po
pularidad de Dulce, que con 1& desautorizacion del ministe
rio se conquistó simpatías, aunque pasajeras, hasta entre los
muy recelosos. Ciertamente que cuando más necesitaba furta
lecerse la autoridad de aquel gobernante. para combatir con
éxito todos los elementos que trataban de debilitarla, debia
considerarse como muy impolitica, y lo era sin duda, la reso
lucion ministerial que, contrariando la que autorizó las tras
cendentales medidas de los consejos de guerra y la m~ma de
portacion, desairaba al Capitan ganeral, anulando el primer
acto político de importancia ejercido con beneplácito del ele
mento español.

El mal efecto que produjo aquel indulto concedido á los
deportados, se aumentó notablemente al saberse por el mis
mo correo, que accediendo el Gobierno supremo á las indica
ciones de los partidos de la Península más simpáticos á los
laborantes, habia acordado la inmediata eleccion de diputa
dos puerto-riquenos para las Córtes constituyentes. Los ha
bitantes de Cuba sabian que los de la inmediata Antilla es
pañola no se encontraban en mejores condiciones políticas
que ellos, pues si en Puerto-Rico faltaba la guerra por no
haber concurrido las circunstancias que en Cuba. la soste
nian y alentaban, muchos hijos de aquella isla. no eran gene
ralmente mejores ainigos de los españoles, ni su opinion res
pecto de la metrópoli más favorable que la de los disidentes
cubanos. En uno como en otro punto se necesitaba á. la. 8&

zon robustecer el principio de autoridad, para dar fin con
tantos y tan tenaces enemigos, y en uno como en otro pl1Dto
convenia no contrariar ni comprimir las generosas aspiracio
nes de los que furmaban la agrupacion española, ni estorbar
que continuasen haciendo en favor de la integridad nacional
los sacrificios que tanto renombre les han conquistado.

Aprovechando el general Dulce, en pro de su popularidad,
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el mal efecto que aquellas disposiciones del Gobierno central
produjeron en el elemento espaiiol, y para identificarse, si
aún le era ~ible, con los sentimientos de los voluntarios, de
los cuales comprendió aunque demasiado tarde que no podia
separarse si queria hacer en Cuba politica española, se tras
ladó el domingo 9 de mayo á la in.mediata ciudad de Matan
zas, á donde concurrió tambien el primer batallan de volun
tarios Ligeros d'e la Habana y la compañia de Guias del
Capitan general, que acompañaba á la primera autoridad á
todos los actos públicos. Fué en la ciudad de los dos rios re
cibido el delegado de España con las mayores muestras de
regocijo, por los tres batallones de voluntarios matanceros,
el escuadron de caballeria, las compañias de marina y arti
lleria y el pueblo leal de aquella hermosa ciudad. Fiestas
públicas, bailes en celebridad del Capitan general y de su
acompañamiento, revistas, serenatas, recepciones y gran en
tusiasmo, hasta con lisonjeras frases expresado en los pe
riódicos, por las corporaciones oficiales y por las clases to
das de la poblacion, hicieron muy placentera la corta perma
nencia de Dulce en la patria de su esposa la condesa de San
tovenia (4).

Al ser objeto de tales demostraciones de simpatia y de tan
aparatosos festejos, se alucinó Dulce, y, á pesar de tener mo
tivos para conocer á SUB gobernados, hijos de meridionales é
inftuidosademás por el sol intertropical, creyó en lafirmeza de
aquel carino; olvida.ndo que las impresiones de los pueblos,
como los fenómenos meteóricos, sufren de ordinario por in
significantes accidentes los cambios más bruscos, convir
tiendo los albores de una apa.cible mañana en los horrorosos
d~astres de la tormenta vespertina. Dulce se engañó, yex.
cesivamente confiado, dejóse adormecer por los balagos de la
muchedumbre, que aprovechaba la visita del eapitan gene
1'81 quizás más que por otra cosa para satisfucer su inclina
cian á los vivos placeres pa.trióticos. Dulce no previó las
consecnencias de la volubilidad popular; y estando muy lejos
de imaginarse los sufrimientos que los que á la sazon le
obsequiaban pudieran hacerle sentir, no miraba atrás ni
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lIdelaate, qt16 era don«e la. opiDÍ4* -tenia: 1;08 su. reeuet'llo '!
eu.,m1~; y por eso le eslta1:M.elado lo que' tMos me,1
'})f)r-~Jno pM1a pIVumit''lo·qf.lle la-filttdW.a4Jlli1aie. reeeI'v"
4&·& iba lÍcumplfl'8eM "'mmG~ 'Y p01'IGIIO'oolefU.....
~ prepaI'ar18 para 0&et', como lÍ t<B 'Primet"O&¡ podeN8~
T88p0Rde: 'Sin, ·UlAG88&bar el prilloi~"qU8 tep1!6MJlltan '.

II.

Imposible pareeia, á cuantn o1JBer.vaban desapMi<mad&
mante el estado pIlÜtioo de J.&. isla lis Ouba .en la primera
q<oiaoena.de mayo de 1889., qlle, despoes ie ,todos 19s·su.ce..
MI WUrid08 ,d&Sde el ·mes de mero, pudiera SCl.lñenersepor
más tiempo una a.torida.d tan íraMfrllrll como la lie don
Domingo Dulce.

Demf)strado queda ya que ae pG8esionÓ por segnnda. vez
del mando d.e 1& B'l'&llde Anlillll, CIIIl tu ple& aoep'''
del elemento periinsular eomodelll8paratista. Puesto.á proea
tm por e&to9 en. el tlei\tl'c. de Vili'Ulu~va Y' por aqu.ellos en el
oa& dJei Lo.//D,., Y- ,el asalto·.je 1& casa ale' Aldama, reIJIlflD""
dtó con censurable inaporiunidad; en ambos aalG8;m~
ame blando cuao.do debiG .I8l' 81lérg!ioo, , aeairaudo 'OIbm8i
v8lB8D18 tí b fine 1... p.Uioa le &CCJ1ISejatra hala~l'I. PM&
~Dg.raeiane -oon 10&,disidenta ft'rió eoraUionadoll á le.·...
8Ul"reetoa, heciélldoles' 81' honor ,dttotrd&rlea,de p:>teaaiI.:á:,...
Mooia, 'áiiD.de q.e 8&BlJtD8tÍ88m; yd.- de ...r·~
do aquel .•to, filé _énD 0IID.1~ila_.""_ti. el, puD1:D
., comprometerse" pred~dOl ...m.cCJllllwetal y -el I f.WO

tie la graeib., _mulando.&Bl s' juta- '¡wlifflllMJiml. 4el ....
meo.lo español. .Para,ooDCfIJÍS""".' .pMi_.•~ mú
ftCea.. d.e8tle queJE mJofllllltittD 'por aqutllaa .....tIJa 4e
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4.eflHlenci& •.laselWBigos de la plñri&,1HiVQ l}4II8 8ODMBt4r l.
prooipit&eiClD en lo¡. p"ooad¡UJie¡¡~s iutrutilQS OM.t,. l~ 'l!O--

movedores de los desórdenes de la oalle 1M -. Firul'8ij in+
ten'á apag~ 1&s l\un.,edae de ~., ,. & eaG.a. punto
haGia enoenlle.r 00,"~ TlV8Z& su deucartaaa. J16litiea.....
fO~o á FenaadQ p~. <loaci~tos ci40tlell.4ClSpeoOoios.; 1
l~é.Mata an~~"" .• ton $:U prEWeJl(Jia y. ceo Sil i"zna, lu ir-
,~~dad.se q,ue el d4a del embtuoo di ésios.,.6 preeeaci&-
raa.. la pla~ j& Armas. .

Con W sitde....d. iftde·eisioo y de CM.templHimes.-*
ep;.aadaít, wupn esencial y flnerallle. reauUado. tOCÓ'al.~
y. Qfi'J! <¡Ile pbr tM (}8rnirlO nada. b1l6J1O p~ prometllrsi 811 ~

fillOOiivo,. debió p&1'8uaditse 'ntee de perd~r por eomplet9 ~
prei&igi.G de su autoridad.. No fué, empero, tOO.o lo preJ!isor
Que las.4í.1'ol1l)8taDeiu rlOOnsejabBn; y. dJes~diQ de coacesion
en oODCes;on *,1 extrelD6 de·..ececler á las e«igeAciu siempr.e
~ret.ie.teil de los ménos COD~DtadiZ08, y. fiJ~ando la. pena
4e mnerte de los revoRosoSo 1.4ron Y' ~~j ya exopi.dliencklla
al~uoion en que ~uf;@li3aba é. lQS wluatarios para que por
si ,e hicieran j ustic ia; ya decretando el emDa~ de los
biDM6 á los infuk44i88; ya sfttdsfs.ciendo Q todo lo ql.lEl-cGfil
~Í8 ee le peai8l, ,aunque·fllese absu-rdl>, por 101 que es
tlihan caasaaos d& sufrir el male$tar y los. pePjuiciQ8 que
~f6 ellos pesaballr d.esde el prillupi0·de.la l&0u.

GualqllÍoer otl.'tl ~eral, aal1 con tanta¡, ~icaeioDes" 00...•
biB1'8 podido reeobrar el apreoia ptiblieo If8llendo • eam~
pe,qp " Dulee no ile l~ P&'mi~i& el est~ de ,sa salgd. Qtro go 
llltr.Q&nte hubillile e&tBalooido '1 hasta. 8i8temat~0, g~
ciéndose tras de la elástica ~rmula. Gel &KJ¡¡¡"p8IJ.ult. algunOB
ele~,~lIl8 de ¡-obi6l'OO saBCoÍ~dos por el apW'o, qlle.lti.te
l'almente 8e llamnd~s y 'tU6 en pWtiea ·toman -de-OI'
ainarw el nom~e de 6lHJ1binaetoIlB'; f8l'.O DDl~ntl peQi&__
rar KU lU.stor~, W pl~eacindir de sus.~mÍ8as, ni reoopl'
la. frase del 6»iaM .tir, lJ()ltada .1 ~entD 60_ '6DIi8ñar fk
~tido,e12.de,juni>.i,1866. Dllj.ce, por-COBllgllién-, halda
15gal1. p,al6" ,. á1laoel1l8 lInpasib1& EtD. 0tWa. eiD~
~_~, ~"lQe "O1l iie.,M~ó ......

E
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miento de aquella imposibilidad; y por eso el término de su
mando, acordado ya por la opiuion pública, todos 10 espera
ban de un momento á otro.

Tan poco comprendia aquel general su verdadera situa
cion, que ni hizo aprecio, ni desmintió cual debia, ni demos
tró estar al tanto de las comunicaciones que empez8ban á
cruzarse, entre el gobierno de Washington y los delegados ofi
ciales y oficiosos que la república norte-americana tenia en
las Antillas, .'1 que respondian á las negociaciones entón
ces secretas, que el general Prim oyó y alentó sin gran re
pugnancia, relativag á la venta de Cuba: negociaciones que
al entablarse asi podian dirigirse á la realizaeion del deshon
roso proyecto, como al desprestigio de Dulce, que, á pesar de
la.distancia, continuaba siendo uno de los mayores obstácu
los que le impedian al conde de Reus llevar á cabo sus planas
ambiciosos. No dándose Dulce por enterado de lo que se pro
yectaba, que ya por activos emisarios en los Estados-Unidos
y en Madrid sabia detalladamente el elemento espaiiol de
la isla, los más recelosos hombres de esta agrllpacion, cre
yeron á su primer gobernante cómplice de aquellas maquina
eíones; lo cual unido á ¡90S muchas sospechas que en él teman,
por su falta de sinceridad,· aumentaron considerablemente
las dificultades para su continuacion alli. Por estos mo
tivos, aunque alguna vez demostraran los buenos espaiioles
simpatías momentáneas al Capitan general, no debian consi
derarse como definitiva expresion de sns sentimientos, pues
las sospechas arraigadas, siemprediflciles de desvanecer, ne
cesitaban á la sazon para neutralizarlile grandes actos que'
Dulce no le era posible ejecutar por si. '

Al regresar este general de su excursion á Matanzas, pudo
conocer tal actitud en algunos desagradables sucesos, que
disiparon por completo las gratas impresiones que traia. A
los dos dias de hallarse en la Habana, un capitan de volunta
rios del tercer batallon, constituyéndose en autoridad, man
dó al celador de policia del harrio de Guadalupe que detuvie
ra como preso á un voluntario de su compaiila. Enterado Dul
ce de semejante atropello, castigó al capitan como usurpador
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"1~·atriQuci~~s, .indilfápdole que dejara la isla y.seembM:CMe
.para la Penip¡ula e,D .el primer vapor-correo que sali.ese (q).
A'luel acuerdo, que ,si ,.algo teJli~ ,de~D8ur"ble eI'a la b11\I,1

tdura, produjo ,~in eQlbargo un efecto poco lisonjero entre los
'VoluDwios, que, pegwloll por el ~píritu de cuerpo, en vez
de meditar en la razon 'lile asistia al genere.l, dirigieron llUS

mUrDlumciooe8 contra él y la autoridad que habia recibido
.la q~j",;.Ia cual intentó borrar el txml ,efectoproponi¡:ndo alluel
mi~o dia. el embargo de .los valioso~ bienes de D. Maill~l
José Rojas, que en Nueva-York estaba .en tratos para trllJ5p$-

,aarlDs ála caa. :MQSgeSp Taylor y.compañia (6). .
-OtrQS 4Ds di» ,habian pasad..) desde que·.se trató del .6lU

,barco «e aquel eapitan, ., cuando aún pllrtc del público -ee
.QCapaba,de1 asuuto. Gtro .rp.oti~·ode ~xcitacion PUS() los ánÍJUQs
,eIHJ()b~lto. Tal fué .el ,"cuerdo tomado para que el eonde
llpdo á calleua perpétua.~nMpJilla, Rafael Lp.nza, .5tlliese Plll!l
• PeniDsula.en el .cqrreo dal .15 de may(). En el pMaporte

,q1ll6 al ~Jx> ~e· ex.p~i6 1101 .presidiario, documento igual .lll
1¡ue·~ban los d.emás p~!J.jirps, creyeron ver los recelQ5.os
....lgo mÍ$.terÍOSQ ., poeo .conforme can la decision del consejo .de
.g.u.erra, y ~oUlP ,todos supPOian que ai iba Lanza á &i>'-us ~c

.libr.aria.del.castigo iDlp\lej~O par el ~ribWla1. Ja.irritaci.qu c.ou
ua Dulce cr~ió.de un mQ.l1oa1e.rm;lnte. .Que },assupoilicioll~S

.ao :C8Z.ecian de fllodameuto, y que er~u justificados 10s .recelas
de ·~6 ttein~.d.i~despllSs c.~"ndo, ¡&1,dC$embarcar el confipJl.do
_t\n~DtaDder, .el gQbernador de la pr:ovjneia,.por no.tener 6r
,d~es para~p~iderar é. L~llll.a ew:no tal!pr.esidiario 6por otre.s
'eircllDStancias, lJ dej6 que,tie clirÑfiese á Madrid tan libre
JDeme .l.'(),lJ)Q lo verificarC¡]l 1,c)s otros pas~eras (7). AIgunoa de
atQs"que p~r1~eciao {¡.l~.cJl~rp;)Sde v()luntarios, asombrl'
d9s ,en presencia de.8eJ;1l~jante absurdo, empezaron Adudar ~
.los, ~ribuDale3 de .la Wa. de.CIlPa. ¡!eQian considerarse como tci
~uales espaüGl.es despues de la revolucion de setiem,bre;. é
.irri~08 por tal escándalo, dirigieron teJégramas y e~d

bieron carl$sllenas de justa .í?~nacion, ,que solo en ·des
preaJ¡igio d~l g.obierno de 1& metrópoli .debian .resultar.

.El día anterior al de la salid'l de aquel correo del puerto dn
TOMO Ir 26
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la Habana, otras dos causas de excitacion pública, imprevista
la una y preparada la otra, precipitaron el ruidoso término
gubernativo de D. Domin'go Dulce. No de otra manera se tra
dujeron la prision infraganti de una señora, muy conocida en
la capital, que trataba de negociar por dinero la libertad de
ciertos detenidos políticos, y la circulllcion de hojas impresas,
atribuidas al elemento espauol, en las que se figurllba que 108
leales de Cuba daban á sus hermanos de la Península cuenta
del estado de aquellos asuntos bajo el desgraciado mando del
general que los dirigia:

Una de esas mujeres que se dedican á recorrer los centros
oficiales en bU'ica de concesiones, para si ó para sus amigos.
fué sorprendida por el alcaide de la cárcel de la Habana, la
tarde del l4de mayo, pocos momentos despuesde haber acep
tado de un preso poll.tico dos mil duros en billetes de Banco,
como anticipacion por el pago de una órden de libertad que
le babia ofrecido. D~cíase de público, por bab3rlo indicado
la mi:;ma neg(lciadora, que ella contaba para alcanzar tales
grnciatl con la proteccion de altos funcilmarios gubernativos,
y así se leyó algunos dias despuc8 en los numerosos pasqui
nes fijados en los ponto8 más céntricos de la capital. La mu
jer que cn tan punibles actos se ocupaba, rlié encerrada en la,
Casa de recogidas y puesta á disposicion de los tribunales de
justicill; pero el-efecto producido por el becbo en la opinion,
que tantas veces babia. clamado contra la benevolencia usada
con algunos enemigos de Espaua, no pudo disiparse, aumen
tando por el contrario la irritabilidad de los descontentos y
acelerando el inminente momento de las graves soluciones (8).

Las hojas impresas, que con profusion eircularon el mismo
dia y remitieron á la Peninsula cuantos escribieron por aquel
correo, contenian- una reseña bastante exacta del estado po
Utico de la i:>la, y la acusacion más sangrienta al espitan
general y contra. muchos de los jefes militares que opera
ban en los distritos insurreccionados. Con el epígrafe de
¡j¡ALERTA Á NUBSTROS HHRMANOS DE LA. PHNfNSULA!!! decia
uno de aqudlo;¡ impresos, que si bien la insurreccion iba de
cayendo por el aumento de nuestras tropas y la r"licidad con.
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que habian llevado á cabo slgllnas· opel'&Cione6, era genera}
el disgusto por no haber ya concluido completamente, atribu
yéndose esto á la incapacidad, poco aeierto Ó procedere~ sos
pechosos de ciertos gobernadores y jefes de cblumn&s, que
alimentaban la insurreccion con sus tolel'anei&$, Ó' eaD136ndo
á los snfridos soldados con marchas inútiles y ~Qrp¡e~as.iu

comprensibles. La mayor responsabilidad ~ atribu-ilfo en,
. aquella hoja al eapitsn general, quien sabiendo perfuct&[llen

te lo que pasaba, permitia que cie~tos jefes mandasen eolQ.IJl
D8S; y no dejaba de imputarse alguna al gobiernq central,
que levantando el confinamiento á los deportadOli á Fernando
.Póo y con otras benev.olencias, fomentaba la osadía,de los la
lJorantM, los cuales, correspondiendo á tal b1andur.. ,;AJe,,m.o
faban de 108 voluntarios, diciéndoles que si la causa 8e~a

tista no triunfaba en el campo de la lueha, vencerill al ,fil) ,en
Madrid, donde conseguiria cuantp ne(fesitase. Se rQgaba por
tanto en la hoja á los buenos espa.ñoles dela Peniasula, que
hicieran· saber al gobierno lo que en' Cuba, ocurría y lo que
dariaba " los intel'eses españoles la cont.inuaciQn,de D. Domin
go Dulee, el que hacia tiempo no COlltah&. nin{S'Una afician
ent-ra los peninsulares, y despues de· haber perdido tall1bien
la de los cubanos simpatizadores, apenas podría. señalar Qno
solo que estuvieseBl1tisfe~hode su mando (9}.

La otra hoja, que llevaba por título SCT~ACiOtil I'OLÍTJCA

DE LA ISLA. DE CUBA BL 15 DB MA.YO DE 1869, aM..exprediol)
verídica, aunqne un tant.o a.pasionada por la agitacion del
ánimo de sus autores, y relato· miúucioBo de laij C&U$a8 def
malestar y de los recelos delelem9nto espauo.J., Aquel impre
80, que P'l:iill c m$id~rarse c.omo el preliminar. d9 il& dePQsi
,cion de Dulce" dacia que ég~. negacionabsoll2.ta·en.lo físico
y lo moral, como en lo político y lo ci\1il. no era Di podia
Ber el destinado á salvar la isla de Cllba de lo!r peligros que
la amenazaban, principalmente por el profundo ódbque. pro
fesaba y no pod.ía. disimular á los cuerpotl de volun~arios, á
los que ni en público ni en privado les habia jamás dirigido
una sincera palabra de satisfaccion, ,yen cam.bio' m\lohas
ofensivas...Su politiea antiespañola en el primer ml'I\do,
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~8 aqllel imp~, ,..epaN ia re.lioa q_ estalló ,en Ea
'1"&, y sn~ funesta ~Djo la _prepageaiftD'lJe la afama
"6ft toda tI' isll1; 00 par«:ieado sino 'que -1GB insutTeeb CMI

Jl/tM'Im alJb et ~POJ9 del que ya ea ia primera -época laM6 *'
-lW08tm !le1108 'Verdaderos espaiio1e1 -el iDstilio ele 'OOM116:DIOW

JmN 'f1éW.'NO HÚ, dirigiéDdCIIJe á loa que1al.¡maenie combUi~
~Ul!lt1to 'de ,Espait& l8lW&ftába.,,.

f¡(Rt~liltase d~Wl Ji Daloe, pll".lpl8S::pedicIM mal".lJ.... 4e atMtUll818 primeru órrieoell '8Obre_~s-. •••
pttWiOM'eB 8111J.a-G"llOsu hasta lJl dia 15, dado am tia.,..
-Jli& 9US antig'9s '101 ~u.ba.oa _leales, para q.e pulÜera. ¿
lI1Nen recaude 9U8 ."'81 Y BUS hUmea micea 1*' 'medie"
~tlII8.y i'l'&IJpu08 ,imutadOlu Pel:G haoiaaele cA a.¡u.el p
nerwl pet"6wM justEia re~eto de 8.U reconocida heuradM..
aWllque dieiebdo -qa(t tal rirtud la ~or.OOiaD 'IIS iemás de
1eot<ts; Pllf'8'ni so. int.exibilidad 'Priia 't'eIiatil' las BUg'eJti.

Uftl aduladoras, ni ·8U antigua energía 8el'vía 'ya para..cantit
'"Mr en >1lJ811miCies d.el-dlJlter • aqU8Üol!l de -sus .uborlli....
1'IHM&res '1 oi\Tnell, 'l*' ftu. ltl"lstea mtteMru da patríoiiNM 'Y
\le rDIW'ldidad. eet&ttM .dMld.G~ mostl'6,od08e así., GlUlO primer
góberRflnte, U1l8 núlidad. que etI.,circlHWaneiu .• gt'M'e.

_lo keM1tft'l podía prodacir' '( ro).
Bien se coroprende qtJe a.i aIgan prestigio mm ·huta.w.

~t nombre lite Dl1iee, bastaban para -anuario, e.. ·ftCUM.cio
BM en 'su maYGria fllndadu, aunl\ue,talNeZ en ex:eese illl

"udeó1l&9'PM -lo -extemporá'l18J11, y <los 'lrechOl d.iari0l~.

eome se 'sneedian ccm·ttU. rta.pid8Z, prllÍllDdizaban 'POr mom..
t991slJ h~n&8 'e11 disgl'lito. 'Cetroo ei 408 tmarri-dos ea 'aq.e
Ues'8i69-le -m~o 'D~ 'h:llmelllll sido bu1antQII par.a q1le la
trritacioft de 'os '1"ec8\o888 'se h~iera yaiuaopat'twble,.tra
m!'ft1denela, cuslM la c16l\destinB ex'naacion de iarmrt.
ieH. de'1a-6abaia ,de <1GB j6velle8 apreh-endidOl el 27 de enero,
Clrft el 'lJ'ilebót IhUYACIlB eft CaJG RomanD, y BeIlteociad."
t'reBillio, ~n8 (& 'cOtftI'licar el 'POOO 1raDlluilG estad. de-ioa
"iIJ!lDlJ.

,Ea. "92 de mayo tbba qa 8lltlordia en aquel. fot1&leza llIl
~'ballátotl de .olunllllL'rios de la Habana, del1!1le c6Re.-



ronel. D. .lik'aDciacO' F. Tha~. e- el ~~ de. e~raer &
~jó~eDes' para eDillbarcAl"1as, en •• fl!agata. CÁRAfIU"
eDC&rgt&d81 cile' llmrarlotr al WleDal M laoCumqa,. ea.~
debiao IlIfrilJ las c9ndenas, 8fIl presentaroo poi la. 1lOO1w" g,e
amerdD OOD los jeMe de- la-(J1I8I'dia., 1&& autwridadas da suaciaa
eoeargadlaa da' "ferificsfl0'; Y' -palra que· con tal m~~o m. se
promD\"Í8S8D' esaáIMi.¡ ClOttlO' los; ,a re&ridoa, 8Q oerr8lJM'
los dormitorios de los voluntarios, dejando las indisp~_w...

creB1:inelo Em 8U8 po....
Coft el mayor Iligtlo 11., "fel'ift06 .. eurluna. ~ los, pIle861;'

pero- C'll8lodO" U.m~ diel siguiantlt dbmhlgo '23~8UpieND

low 'YOl1m«a\'Ú>!J por los centineia. lo.qQel babia. pasado Gil_te
la nocheo, y 88~ que se l8UBlO la. fuema p8I8t. el· .eiam· all/Ia

, fJll'M'dia, plOl'umpieiut cás¡ to:Jns: tos del lJabn.:alr .. ..e
r'U á lo~ 1Iraidores, que les ane~D í. "8 8Em~dB

Espai'ilf ¡Mm librarles elel eastiglt', que en·el! «OnCepIkl iebiaa
Mifrir en la iela. E~ alboroto Ct'eciÓ' d'lJIrallte. lo; tl'lll'ge&."
puerto, desde)a fa.lda. de la cabltJ[J~hasta el muelle <te. &ba.
1lerla, Yeoaonlb la fuel'1J& ~~ á la. plam. del AMOM, Yd....
tiuguiÓo lÍ D. ~min8O' DulCe· ~n UO(JI~ 1:»8. balCOlUB <W pa
laeif)l, la 8rit8Pi~ , 109 muenY se~ tañ> al genlllJlll

, COIBO' al coronel qua ro. m&~ba" qwen ÍlDteQtÓJ ell twno he,.

eeP el árden entre· BUS sabo,lfioadolJ. Y' nad8I eonsigaió; te
siendo qne interTeftir el' ~adot- P&JAico, pa.a que' *lue
lbr despejara!) la plaM de A,m_.,. le' apardal'UD: por lu
~ ÍRmed.iata.t. .

EIl' oonsecueucÍ& da- lo oemftlo, pnMllfó el aort;TDeJ¡ IbaiI8IJ
lIJo 18ftooois de su e8t'go .108 cIos di.;. Y _dole lIdtIlitid&.
nombrós8' poclt' d88pueII etJ su h.gar Id .:1eigllOl: cmoul ckd
miemo.euerpo, D. Fm1ci8eoCaldenm y ~e8Ie1, qoi611 filé~
bien recibic10. por 10&ftIIuutmos:, al pesa.w d&*' 8Ilstfu_.,
et\9al1l'8 pue8Ca8' en' acciou pór et SllgUDdo. jefe D. Santiago
Alenuiny, que~wma l&8C8DC:Iett á aque]¡pb~

El· mietMcJ «lill' que nubt ~IJ. aque". mU81'8S~ ett -loe .....
oMnpNDdió~ 41RltJ, atnlqu. taldiameme, que m JIJIIIIfilo ea
Otdll habi&- ~o, 18 flaDlI- en la. Per1m.ula: el priaáer

. J1III8O' deo desaomposieioo entre 1011' lIlOmb.,. ee lIIÜBm9re.....
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valentonados los demócratas, así que se consideraron con
fuerzas bastantes para darse á conocer y para rebelarse im
punemente, emprendieron sus agresiones contra los que tan
generosOS' se les 'habiau mostrado, dándoles una posicion po
lítica superior á sus servicios y merecimientos, y esto motivó
un discurso del ministro de ffitramar, D. Adelardo L. de
Ayah, y la consiguiente crisis del primer ministerio de la re
volucion.

Excitado el carácter de aquel justificado ministro por las
intemperancias yexigencias de la fraccion democrática re
publicana, pues ya; el elemento republicano, desconocido casi
el otoño de 1868, empezaba. á adquirir la importancia de
partido político, é inspirado en el laudable propósito de seila
lar á cada cual ellngar que le correspondía segun sus actos,
pronunció ante las Córtes Constituyentes en la se~on del 19
de mayo de 1869 el didcurso en que negó á las masas, en..:.
t6nces turbulentas y en.valentonadas por la impunidad de sus
excesoB, aquel republicanismo generoso y las patrióticas ten
dencias de que hacian alarde, y que no supieron ó no quisie
ron demostrar cuando 18s circunstancia8 t4nto lo... exigian.
Para probar sus aseveraciones, citaba aquel orador lo ocurri
do en Cádiz el dia del embarco de 108 generales desterrados.
Mientras un gobierno insensato atropellaba de ódios mar
nera a los que defendían los fueros de la legalidad, aquel
pueblo gaditano, indiferente á los dolores de la patria y su
miso ante las manifestaciones de una vergonzante tiranía,
8010 se mostraba enérgico y estaba a punto de llegar a 18.8
manos por. nna fútil cuestion de competencia entre dos tore
ros; no enviando otro recuerdo a los que salian para el des
tierro, sino la griteria y los aplausos ruido$os con que cele
braba 18s suertes de los diestros en la plaza de toros.

La op()rtona peroracion del ministro de Ultramar, primer
grito de alerta dado a los hombres de setiembre que !.le iban
desviando del camino trazado en los peligrosos momentos de
la conspir8cion, produjo aquella crisis y dió motivo é. que la
lucha Bedreta; declarada entre el elemento nuevo de la revo'"
lucion y el que constituian la mayoría de sus iniciadores, se
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manifestara francamente en público. Entónces fué cua.ndo el
presidente de las Córtes, D. Nicolás Maria Rivero, queriendo
aprovecharse de la perturbacion entre los conserva~ores, para
descartar á los unionist.a8 de SIl legítima influencia y dar ~

la situacion un carácter' eminentemente democrático, como
preliminar de otra más acentuada y conforme á sus primi
tivos compl'Omi'SOs poUtiC08, convocó á los p~rjodi.stas de las
fraccioneg liberales más avanzadai', para formar la liga de
propaganda que estrechara y consolidase la fusion de los dos
elementos que constituyeron luego el bando radical (11).

Enterado Dulce por medio del telégrllfo, el 23 J~ mayo, en
que dió por muerto su prestigio en Cuba, de la marcha que
la política en la Península iba á emprend.er, contraria y ad
versa á los compromisos de la revolucion, debió ya pensar
sériamente en volver á. Europa, donde le seria más fácil des
~ratar ciertas ambicionp.s, que vencer las dificultades caJa
dia crecientes en 8U gobernacion de la grande Antilla. Asi
debió proponérdelo cuando tan fácilmente ea prestó á seguir
los consejos, á su juicio sinceros, aunque 'despues afirmó que
obedecian á planes ménos levant'ldos, que le dieron los más
altos funcionarios de la i¡¡la, el mismo dia 25 en que el coronel
del sexto batallon presentó 8U renuncia.

Aquel dia., segun la propia version del general D111ce, fue
ron á verle p:>r la maiíana dos de los primero3 funcionarios
de la isla, en reprasantacion de toias las demf\s autoridadeg
civiles y militares y de los altos empleados d~~l órden admi
nistrativo y judicial, para hablarle de la excitacion en que se
en~ntraban los ánimos y de la intranq llilidad de la pobla
cion. En virtud de aquella entrevista, y por inJicacion y lla
mamiento del' mismo Dulce, se reunieron en su p<\lacio todos
aquellos altos funcionarios, formando una especie de junta de
autoridades, en la cual, tratánd,)se t:xtensamente de los asun
tos políticos, se llevó sin dudll la completa convicebn a~

ánimo del cspitan general cuando éste, despues de la con
ferencia, ofreció dirigir desde luego á Madrid la renuncia de
su cargo.

Confirmando este aserto J publicaron más tarde variOl
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escritos ·l~ p~r¡óJicos defensores del eJen1etlfO espáft~1 'J et.
10& emrp):J de voluntarios, lÍllllli(esfundo que para la tteposi
cion de D..ke, ni prepal'Bron éstos los sutesdl!!> Ól in~tñnieron·
eft 18 eon~I)iraoio[}, que fUé' obra exclusiva du las &Iltoridlldes'
de la eapita}, las eu&les, inspíclndoge en SúB sent4n1ieRto8 pa_
ttioticos y l\p~drillandiJ los clllmotés de los desco'atentos, rose
tal vez d~ lO' que· aug pósicitln~ oft~iale::l les pepmitÍt1l!, ju&
garon, Clml el pú&!ico ménos surrillo, que la- mlllt llitua~Í9d

por que la; Lila atravesa-lm no podi~ mejtiratSg miftttas per
maneciese t:tt fr~nte del mando el poco af{)rtunndo- espito'
general; y ccbbrarOli, pal'a acordnt4 el l"e1IIedio, &lgl'lOO 000

ferencia!:J en la: t:asa dei brigadier cOlIílindan~ gene1'81 del
apostadcl'o D. José Malctl.mpo.

Rn ellas, s~gltn las versiones de la prensa y del mismo.
Dlllce en su oficio del 18' de junio dirigido al minitttl"O de 1,..
Guerra, d~¡ liert)ll en eoneiliá.bulo seeretd l&s- aa1oridades:
corígrJg::das que, el'gubernadorpoH.tioo-de la Hab:ma, D.D~
nimo L. R )b~rts, 1 el genetal de ingenieros, snbh\speetor d&
los voluntarios, D. R1\(~l.el Olavijo, fuesen iI ver al espitan gtt'
Ifernl y le d:mnstra:rnn, para pro~ocar una. at1tt'etist', 108 pe
llgros de b sltuacion polítidft. y lfllf diñenltlldes qu~ 8U mal
estado de saltld 'oponia al oecesllrio mejoramiento. -Ast 1100
varon la conviccion !JI ánimo de D1'11ee, quien", ellal mtiniies
t6' despue3, i3'fiorab~ las intenciones de ar¡\leno~de1egadéS, Y'
que su,; p1\SOS redpondietlU'l al pla'n que tenis por' obJet9l obli
garle á re:3i5naI' el manrl& en cualqnieta de los- ot4'Ofl gE."nera
les. Conseguirla de la primera autoridad la co1lferenoi&> qUfJl
los mni:iarios deseaban, se verffie6 esta pocas hoñ\s máS tájl.o.
dé, asistiendo los g0nel"'dles n. Felipj G400vés EE1pinar, dob'
Antonio Venen'C y D. Rafuel Clavijo; él brigadie'r da 1tl11rd1

D. José M~lcamp:i, el intendente de- Hacienda n. JbWfuin He
~rio, el gobern'\dor político de la Habana D. Dioni!io Lo---
pe-¿ Róh~rts, el regente ele la audiencia :{j. Joaquiti Calve
~ y e1 dirootor de administrMion D. Narciso de 1& E~tI
18 (12}.

En aqllella importante reunion, que segun Dulce'M tenia
el caráet()'l' ofiCÍ!11 de junta ni de oonsejo, es1u\'ietott 1M con-
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c1trré~f!en an: prilleipi& ttrn:r reuriS()s en nt&ói~star clsr&
meIi1ie ~ opiniofte8 á la pt'i~f8 aUWridlrl, 1 ani~n&dos

por' ésta~ el' intendente Escario-, :p~do lie la buena diSp>
sicron del general,,! de lo expras"adé' por la· mañana, ampli6
las indíooei'Ones de !'Os dolt'delegados qUe, sagundadas PO{" los
deltlá.s- altos frmcionarios, conV'Eméiel'oI1- l\ ob~igaron á Dulce,
al v-er la unanimidad de pareceres, á. ac~eder' á- sus pm~n
si()tle~ y l'I ~dir aql1elmismo dia por telégrafo SU 1'<>levO' 81

p'residenté del Poder ejecutivo j li los ministro$' de la Guerra
y de-mtrlIDla'r. Ocnltando-en'aquel telfigt'&ma, como e~ (jtl'll~

oCasione!'!, la' verdad y las cauBás ciert&s de su' detenrtin&
don, asegnrA.ba aquel gobernante, para que el Gobierno S\l

¡1l'emo defiriese á su deseo, qué podia teneI1le' po1' terminádB
la insurreccion, puesto q'l1e Bolamenté p&t"tidas de ba'nd'o~ro!l

qtledaban, las que eon petltréi'fas columnas de Guardia civil
se é:tterminal'ian; y encareciendo la- t'.Itgencfli del rele"o, ,
exigido por el estado de 8u salud, rogaba q.tJ'e el decreto oor
respondiente se pl!b1ica~ a\' sigmente di8 de recibirse su des
pácl10', pllés su resolucion, <cen la que no ibá en-v~lta ningu-
J1nll.j'!l.et politica,» era irrevocable (13). '

JI pest\r de' haber ófreeido el espitan general ttMn1itir
in'rirediatamente este' telegramá, la atl'Aiedad tavb int'tll.nqui
los durahte los dit\~ 26 Y 27 de msyo, asi é,·lo9 habitantes de
la. Habant\ ql1e estaban al Mntl) de lo oourrido <AAoo & las
mismas autoridades que igllOtando, pt>'l' l~ reserVQ· qua em
preó {jalce, si 18 dimi8ion se habit\ yet oofnlÍlli<*1o,. reeelaban

, aun en aquel caso cle·lll. sinceridad del qUé tan fácihnente se;
prestó al Meo hito de su intrig-a. py~, eIOpero, tuvo tér
rltirto áquel1a desazod, -pnes e'lll~ no~ del ge~undo dia ~
recibió ya la respúé9ta, admitieItdo' dichá- ratmncl8 y nOl'8
or'lkndo en reernpI!i7ID del dimitEmte- ail t;ijnie1i1lfJ gmeral don
Amooid O&ba:llero de· RIod1í8; tuya notiti,-, eám al propio
tiempo- que el genoerat ntilée; lit.. supo el pablicwy filé cll'Cul~

da á. todá la isla por l<is' pel'iódieo&de 1&maitat1"'" del 8igni~
di.. 28' (14r.

to,. altos frrnéi6nBlioS" ptOliJ,)'\fEMort!~ de lá-l'eíItIMia. Ó del
con~&ti\iIb, Be'g'ut1 le nantó el ~l Dti~; DO usaron de
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diacrecion bastante para ocultar su ansiedad en los dos di&s
de espera, y ob:!ervA.ndolo la parte del público iniciada en el
asunto, imprimió á la impaciencia aquel peligroso carácter
de agitacion que tan fácil era de llevar en momentos dados
á lO:! ánimos ya intr~nquil~. Así e.quella, creciendo rápida,
fué tomando el aspecto de una exigencia, que, aunque no
se formulaba á. voces, todos adivinaban, todos pretendian
que se realizase deoade luego, porque en la conviccion de
todos estaba que cada instante que se dilatara la funesta
permanencia de Dulce al frente de aquel gobierno, era un
nuevo p3ligro para la pátria. Da tan imprudente manera se
demostr~ la impaciencia por algunos, que los rum<;>res de las
púolicasantipatías llegaron á. oido:! del capitan general, quien
irritado al verse repelido por la mayoría del elemento espa
flol, y dejándose ins'pirar por pa:¡iones poco generosas, hizo
víctimas de 8U ciega iracundia á personas á las que nadie
ignoraba que ha.bia retirado su afp.cto, quizás porque alguna
de ellas le habia demostrado con ruda, lealtad y franqueza los
daiios que pudiera producir su equivocada política, á cuyas
personas, tomándolas por incitadores de lo que era espontánea
manif~tacion de los buenos espaiioles, cual si fU'~sen los ma
yores enemigos de la nacionalidad, ordenó el dio. 28 que se.dis
pusiesen á. dejar la isla y se emb!lrcasen en el cOl'reo del 30
para la Penín:!ula bajo partida de registro. Comprentlidos fue
ron en aquel violento mandato el ~bogado, oficial de volunta
rios de artillería y antiguo funcionario en el gobiel'llo superior
civil, D. Eduardo Alvarez Mijares, el cura párroco de la igle
sia de Nuestra Seüora de Monserrat D. Anacleto Redondo, el
director del periódico LA. Voz DB CUBA D. Gonzalo Castai'ion
y el abogado D. Basilio Diaz del Villar (15).

Semejante acto, que todos calific3.ron' cuando ménos de im
prudencia grave en tales circunstanoias, fué como 1& gota
que fa.ltaba para rebasar. el borde de la copa que contenia re
vueltos los disgustos, las impaciencias y la ji,gitacion¡ y no
podia ser otra cosa. tratándose de personas que disfrutaban
grandes simpatias en los cuerpos de volq~tarios.y distinguian
los lla.mados buenos espaiIoles y toda la ,poblacion impre-
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sionable, la cual al ver aplicarse tan inusitado y duro castigo
al patrioti8mo fe1'1Jiente, recibió la medida como un r~to, di
rígido en partioular á. los que tan fáciles se habian prestado
á ahogar la irritacioD que les produjo la clandestina salida
de la furt&leza de la Cabaila, de los veinte presos embarca
dos en la fragata CÁIUlBN.

Cual si tantas circunstancias rennidas no fueran bastantes
para promover un conflicto, inevitable y necesario á lamenor
imprudencia de unos ú otros, vino un nuevo accidente á ha
cer la situacion insostenible y á acelerar el rompimiento de
la obediencia por todos tan temido. Tal fué la llegada á la
Habana del genemI D. Antonio Pelaez en la noche del 30 ,
de mayo. .

Operaba aquel general en las jurisdicciones de las Cinco
Villas, y alli como en la Habana era blanco por su conducta
de las acusáciones de los espailoles ménos sufridos, quienes,
en la hoja circulada el dia 15, le presentaban ya como sos
pechoso defensor de los intereses de España en Cuba, yal
dirigirse á la capital empezaron á extender, en voz ba.stante
alta para que el p4blico lo oyese y se excitara, que durante
su mando se habia mostrado excesivamente blando con· los
insurrectos, y lllUY pródigo en la concesion de salvo conduc
tos. De estos dijo.el general Dulce que no dió má.s de diez
y recayer:on en personas de reconocida pobreza: los habitan
tes de las Villas creia.n sin embargo otra cosa, y así lo escri
bieron y por medio de emisarios 10 participaron á los volun
tarios de la Habana, los cuales, al saber la llegada de Pelaez,
en grupos no muy numerosos y sin uniforme, se presentaron
al anochecer del dia 31 (>n el Campo de Marte, frente al
hotel Telégrafo, donde aquel estaba alojado, y promovieron
con una ruidosa. cencerrada un grave escándalo, que por for
tuna no pasó adelante por hallarBe&usente el general á quien
se dirigía. Para evitar que se repitiese el acto, en el que se
gun Dulce pidieron las turbas la cabeza de Pelaez, 'se refugió
éste en el palacio de gobierno y desplles en 'uno de-los buques
de guerra &ncla-:lo en 'el puerto, desde donde se trasbordó lUe-L
go á otro para abandoDar la isla.
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1W,}a¡el_.l.lDicaoiImJ~8' 11M el capitao generalllilHIlÍl
nistr()f de:111 Guerra,; rdriéDdDla·aquellOB 8lIeeSOS,. _bw..la
resp:m.sabilidaa de lo ocorrido GOl! Pe1aez. á· mit ~iJQea deli
ceronel de milimas·discipina.da8'D. JO&qtÜn GODIZwez Ea1&-·
f~ teniente g.oberDBdQ»- de CiflníllegtlS ll00nbl"8do.po. DuJíee
y separado luego por él mismo á caU8&', ségd tietm.,. de BaI

reeibir'á.los·imucrectea que Be pllelfi6Utabau¡ dei]lO.dejat vivir
tl7lllnquHos,deritl'& derlll8 ·prltlacione&á ni~DO de- aqu~. á •
quienes' ls opiDioo públiCII s8iíalaho oomo- partidariOll de loa
rebeldé8, ., po" lraberse'eon'V8~idf)en, instl'umenf.ot die sus.go
berna.rlos'.máj:inflr&l.kJilJentee. Ilrritado Dulce contra Esdléfan4
ptJt' ha..betla· ina1iaado~ésfJe'máslqtleJá ti polítwa. inefieaa. cW
primer goberna.nte á la aconsejada por el elemento español.
lwu!Ib. aseguró ea aquclla,eamuniaaeiODlqlre'fué'e1 ex,..teaiente
~be1't18d7;,r'quien dirigi6las tmbwf q'le dieron la eenee~
á. .PellMm; ID88, en esto,estU~ poooe)CQcto~ pues en tales Dlo

me&1ne¡ se·enoontraba a.quel ~~81Ddo d.esde·(Jie~.

&ta:banóde aarninOl paa·a,la,;..HabauB, OOIl!O,á' tOOos OOnMab&;
pudieBalo at~s.t.igulW ellmtorrae eefe,ltbro.. que Cl.s.Ualmen_
pl'9.B8'OOió parte deaquei IIl1Ce8af • que~no,W"ti{¡ nier»re .ros. pro
I!lO~edorelf Dil entre m au"i980~ fJ.u6lllsistieroo: á la a1gaaara~

Cier1llmJenCB GJ~e. el. iatOrtmnadb ospitan. geneNl rebuscó) .pam
eitvlOlÍJ atilsluell documental' tOO()8·los.nom.brEB propiCIII q1l6
pudieNDl sem.rle.'plW18t jU8tifillllr lt1 elemento;eepañctl< y Li.bIar~

le de las- lIe.p8nsabilill1&dea de J.s¡ hilltArill, en 10 ellA); demo..-.
tl'Ó; en) verda. los. más loables. ~n&ls pa'riMiDos; pIlO
fué. plCo' felil4, en haeer eier.tlas apceciaciones¡ y' e. atrihaU
á,¡ bis ei.roall8taocias¡ pbr' él preparadas'': catlS8 primera da:
8U8 dt~tas:,.DiéD<JS ioQnrv.enmo·deJla qaae en 8U ftalfJl*ill
tavierlJm

Ei::l JIl'eemilil del..eom¡iicaaionelJ,¡que al tePmiDaT eL mu
de may.o tanfD¡ di.&.tiliabaa el' mando de Dll1.d!,. y ele! estada
en que! á &t~ le J'Stiujerml' delp1le& da: haberse lae'cho- flÜWicar
la admisiOllll8m'tenUllOia,. e1 p.., ltigeroso'princi¡i.odeJ au
toridad asqueó IIlUl &.ello. que ..'ha... eontribtlJeDd. á:h

SBU1a&ii:m el nriamol peral, DO! mOltn08.o g1"8al imerós l1i .
mucha prisa en que se cumplieran, a}8"J8ll81 deJ8lnl 6rde!leic, 1-
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entre elas das quel'.espeoto -de ·los·deport8dns·áAa PEJñÍ1ietda
eJqridtiG dos di.- 'nlas. ~8 quedar.on -en la -eapi~,atl!l la
poca ofician que era ·de '8Ilp0Jltr ·á &p1.audir 18 'Id!- dQl
que, si 8e manifestaba con ellos benigno, les habia ya proe1&
cido una;mortiñeacionprofuDlia,'prr lo 'cual 'l'ese1ltidos, debia
~SIe 'náturalmeate d.ellégioe del8l'roUo M iBs 1>a&iues ..
humanal, 'CIne á la <1lennolencia :obligaia respoudieraD más •
eon ,actos de JI'euoor 'qv de -gratitud. ,FA gobemnte, ¡paeo
'lttinado, .no ~"' que lIpllOl'8ehanlio' -mreunstallOias· opn'-
tunas, podiEJsen oonV8rltirse todoe Ó aJ:gun~ de;allnel~s·des

eontentc8·en 'lDótnN8 principales de 'B1ll desgraci -l, '1 ménet há-
bil para disimm. -su fa1b de IIICoian, !DO SUJ» -Di siqu;era
!Vestirla. rcoll'~ JatrauUvo ropajed21a'clmnencia.

A pesar de lit. gra..,edad de· las eoll'll8, 'au ~ae(jia J>ulee
-oficiáll1loote ;al .g"obifJl'll:o supremo en el ConTeo ·sel :00 ·de
m1yo, 'que tliQgun ~OOidllti8Bt.. rle rverdBdea' ·,jJQpmiancitt
.había oeunido _ la isla ,clMie,el día ili., :coMiderancm muy
ba16di,ei,que prociajo la .'MIlunoia dé! :coronel del 8~t;p :bll

-tallon .de YÓltlDtuioa. TaIñien ~.arah.. 1l;ijo ~ll 4i~

~ ·el'a.la tranquilidad inaltera~,' IiiÍn emBarga ~e ea_
.presenciando loa-que trató de Bachostg'favee, 68 .1.~tJWe&o

mGm escrita '.bordo·elel ,GfJIP6~oQ.t..diez y:aeho'~rkspue8,
'Y ele decDr, en el 'Propio oficio, qtlel&e J1abia.vi&to~isaQo ,
.tlmJar cietrtas medilias de .rigor, oontr.a.~rMlM-peMnwlamlJ

mal,avenido'l con las doetrÍDU·proelamad~·ea Q'-d~ ~TVe¡;

.eedoru en· Alcolea. APodia con ·tao doWe :eilttema.,-cum ..~
cfrecuenfm 'contradicciones,. eapemr bDeltGl~~ QJl :su
~acion D.. Dom1ago:Dulc~

!Tanto:}os 5p800res como 1M lÜ,illelltes de:la·Ü de ÜIlba
.abiao que nó, y.el gobierno ID:ituoo, -si antes 'no llagó á.r8up&
11eI'10,10 'conocería L.'IÍD duda al leer aquella clHDllnicaciQn ~1

3(} dema".. en la que, al ampdi.ar el telégramn.. de.Slil·J!8DWloie.,

mmifest&ba -que rll?AIleseapeciales uHobligal'C)ll 4 ,pedir' ~
:relevo, y que en 81Cto y.resr»I:lei01l t&D. 8&trema ~ 4le8siol»1oda ~
imerprelaciones malicies!lrS, 'Dohabis partido de Ugel8l, siJJP
'Clne obedeció á CllunS decisi¡ras, cdlllesrarn el,esiado de 8U

salud que 'comenzaba á resentirse, el ,ver ,á la tin8U~ciQn
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vencida ya, y el tocar de cerca la neeesidad de que otro go
.hel'nante ciclltrizase las heridas por él abiertu, que eran oon
secuencia dolorosa pero inevitable de toda sitoacion violen-
ta (16). .

Digna de aplauso era ciertamente esta confesion, si tardia,
exacta del g~neral Dulce. Si tres meses Antes hubiera habla
do' de tales heridas al gobierno nacional, quizás su cuJ'&
cion habría flido muy fácil. Pero no era tan cierto lo de la
conclUlJÍon de la guerra. Los insurrectos acababa.n de perder
en la ·bahía de Nipa gran parte de las armas y efectos de
gOOfta, entre ellos algunos cañones, últimamente introduci
dos en la isla, y se habian visto obligados á refugiarse en las
fragogidades de los bosques; no vivian muy tranquilos en el
campo ni disponian ya en abdoluto, como ántes d~ la llegada
de refuerzos, de los inmensos territorios de Oriente ydel cen·
tro de la isla; estaban un tanto abatidos por la persecucion in
cesante, pot la falta de comunicaciones y auxilios, y por la
deseroiondelamaníguade las numerosas famiiias que se pre
sentaban á nuestras tropas; y veian á muchos de los presen
tados prestarse á servir de guias al ejército español y áUD

á pelear contra los que acababan de ser sus compañeros (17).
Todo esto era verdad, y sin embargo no podiaasegl1l"a1'8e que
la insurreccion concluyera; pues lo que hacia el grueso de
las bandas era moverse de un punto á otro y ganar tiempo,
mientras la estacion adelantaba y llegaba el verano COB

sus rigores tan funestos para nuestros soldados. Estos actos
de la táctica insurrecta los tl"adujo Dulce, inconsciente 6
deliooradamente, como prueba¡;¡ de la' concll1sion de la guerra,
con gran perjuicio de los asuntos de Cuba y del mismo go
bierno de la metrópoli, que en tales seguridad~ fUl!daba B08

• afirmaciones en el Parlamento y en la prensa, la marcha de
so politica antillana, y la preparacion de los refuerzos mili
tares destinados á Cuba. Tan incomprensihle proceder, &teoia
justificacion en quien como aquel general babia permane
cido más de cuatro afios en aquella isla? ¿Qué simpatías po
dia esperar de los que 8ufrian las dolo1'088.8 consecuencias de
8U optimismo politico",
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'El estado de las COBas en la m&il~na del l.0 de junio
de 1869 le indicaron todas las que debia prometerse; pa
sando por el dolor de conocel'lo en so triste realidad la noche
de aquel dia en que llegó 1\ la capital, procedente de las Cin--

- co Villas, el coronel D. JUlln Modet, quien teniendo la dea
gra,eia de pal'ticipR.r de la fama que inclinó hAcia el general
Pelaez la animadversion pública, fué involuntariamente el
motivo inmediato de la deposicion. de D. Domingo Dl11ce.

nI.

El coronel D. Juan Modet que, por el calor con que defen
dió lRs reformas políticas para Cuba el dia 24 de octubre
de 1868 ante la autoridad del capitan general D. F raucisco
Lersuu1i, fué desterrado' por éste 1\ la Península, regresó
pronto á la RLbana con la autorizacion del Gobierno provi
sional y obtuvo despues, de D. Domingo Du:lce, mando de tro
pas en las jurisdiccioneil de las Cinco Villas. Durante las
operaciones militares no consiguió la fortuna de captarse to
das las simpatias del elemento espaiiol, que teniéndole por
reformista, le miraba con prevencion, y tanto por esto, cuan
to para imponer al capitan general del vardadero estado de
la guerra en el territorio donde operaba, pasó ála capital y
S6 presentó en el palacio de la primera. autoridad la mauana
dell.° de junio, en ocasion en que aeompañab3n á Dulce al
gunos jefes y oficiales de los cuerpos de voluntarios.

Con la franqueza comun al carácter navarro, quizás indis
creta en aqnellos momentos, hizo Modet ante la concurrencia
una viva pintura de los que á titulo de buenos españoles,
abusando de los exagerados alardes de lealtad, tanto contri
buían con SIlS intransigencias á fomentar las.escisiones y la
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8'oerra en 'los puntpll,que eOIl SQB tropatJ habia r~ri(lo. Los
-que :con el gellllmu :l~ .eaa¡abau 01e"0, no~liC&rQn• .epusie
1'00 otras á aquellasa6rQUJ.ciones; pero prou,t,o comun.iearo.n Ji
-otTas pel'iJoftlll5, yes'as ~~li}IODpor·el pg,b~ cuanto ;M.-
-d.et habia dieho; y o..\ifioando sus bjen ilÚieoci~as Tersjo-
,MS de poc~ 'e.lp8.lipla81, oomprendiéroule, lQ¡8 Jalás .ardorOlOi~
ménos pmdent.e&, "p el Bl\8Wma l~do' ~mra ~l gep13,,1
Pelaez, ry. aaordlUJ)ll ded~llle~ • tt.te o~ra ~,. ~

la noche de aquel dia.
Enterado el gobernador local de lo que se proyectaba,

avistóse con los coroneles de voluntarios más influyentes;
eonferenció además con otros jefes y oficiales de los bata
llones que contenian mayor número de gente eXf11tada, para
que contribuyeran á conjurar el preparado ~cá.ndalo, é in
tentó prevenir á Modet, por medio del secretario del gobierno
político, para que procurase evitar todo acto que pudiera
acrecer la irritacion de los fanáticos y la intranquilidad en
.los ánimas, lo. epal PO le fué posible ·por hallArse Aquel .• la
.sazon fultra de su c~a. Las ofertas y l!I8gurid.a.d.eslle mOO.iM,
-eomprometidas por .los jefM de v.ol~i~, h~ci6f~ ~ ~

gobernador qne.la ~eo.cEll'rada no Be verifi~ia; pe1:O ~

..qQi:vocó PQr pesgra,cia. Mu.ebQS pe .loa invitados plU'Jlo.eija
_que DO habian r«:ibido conÍ¡M-,flVÍSO, y tDdos.losdes~~s

.Y amigos de Qovedades.q~e durante el dia.,se .enter,at"Qtl 4e.lo
_que se proyectaba~ dirigiérQD.lle al.allocbecer hácia el Campo
.de Marte, á cuya plaza daba la ,cal\fl. .de M.ode~, y eua.ndo
frente de ella se reuniel'QD aiguI)Qll gr~po8, .CQl.Qpue.'ttos e;D.8Jl

mayoría pOI' dependientes .de tieda, ind~tri~ y tr.~
·,dores del JPuell~,. prorumpier()D en gritos d~&fora,dos f ~~
,r.as. ,De III alga~ara int~ron algunos pl\!f&r m~ ade1an~,

_,onvirtiendo en hechos sus amenazadoras palabras y ~IJl&

gando asaltar la t1IUIa, lo que no se Tetificó afortunallatn.múe
_por la JQeliiaciQn de las autoridades y consej~ de-!os jtÚea de
voluntarios, yamr habe¡;les becho entender iJ. los alborot~pres

que el coroneUlodet n.o estaba allí.
,Natura.1. pll.recia que'eotGoces se di¡olvieran las_~, pa

·roo lo habian verificado la. tarde del dia .anterior »J oir.l,.s
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i~taeiBóe8 del gobermor político y del gewnJ Ginov~l'
sPl!Iar¡ pero esto era ya más dificil, por ser muchas veees

illlllel'ior-el Dúmero de 108 que las eon~titl1ian¡ y 8.llnque alóll
d~~bormadores se diseminaron por los inmediatos paseos,
eo~~ronse 0'r08 turbulentamente hácia 1:1 plaza de Armas,
~f?'Upoaque fueron. acrecentándose con los ouriosos ancon-
./!) 08 al pIklO. .

8e1) ~ tanto el coronel Modet, que al retirarse á. BIl casa. pre-
ka ~l.6 Parte del tumulto á. él dedicado, aunque graduando por

re~\'o~ ~~ que llegaran ál!lus oidos la gravedad del aucese, no
l~ tq,~ió, y pasando dentro de su oarruaje por el lado de
~"'-";;]a~-., logró trasladarse á la maestranza de artillería, don-

.....~~~ evitar los efcletos de &9, uella conmociOB y disponer de
't:»...~'O los medios necesarios para abandonar fá.cilmente la isla,

aoallo verificó 1llego (17).
Los grupos que invadieron la plaza de Armas por 1& calle

del Obispo, se situa.ron con preferencia delante de la parte del
palacio inmediata á aquella calle donde el general tenia su
despacho, y desde allí siguieron dando mueras á. los traid.o
res, dirigiéndolos directamente, no solo al general Pdlaez y
al coronel Modet, siuo hasta al mismo D. Domingo Dulce.
Hicieron demostraciones de querer invadir la casa. de gobier
no y no lo realizaron, conteniándose ante la actitud de los vo
lUlltari06 de la guardia que, formando en &la frente de la
puerta principal y cruzando las armas, manifestaron su deci
sion á defender el puesto. Amagaron los más audaoes con dis
para:.- al eapitan general, que desde uno de los balcones pra
seneiaba. .el alboroto, quien al oir las voces de lús que querian
dirigide las punterías de las armas cortas que llevaban, se
qoedósolo en el balcon y encendió tranquilamente un fó:;¡foro
y con él un cigarro, para que los que tal crimen ideaban no
equivoc81!eD el blanco. Por hOBOr de España aquello no pasó
de una ameJ;1&Z8, pero fné motivo para que todos los que pre
Enciaron tal aeto conociesen hasta dónde ra.yaba el valor y la

.eerenidad del general Dulce.
Inmediatamente dispuso este gobernante, segun maniftlst6

en 811 oficio al ministro de la. Guerra, «la concentracion de la
TOMO u Z7
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)IGuardia civil 1 del escuadron de la Reina alrededor de la
ltcaaa de gobierno, serian las diez de la noche. No pude, sin
»embargo, dijo en su escrito el general Dulce, lograr la re
ltunion de esas fuerzas en aquel punto hasta las altas horas
«de la noche. t,Por qué7 No lo sé, no se sabrá prob4bl~mente

ltnuuca. La Guardia civil estaba al mando del coronel Baile,
lt1 el escuadron de la Reina á las órdenes del coronel Franch:
»los dos me habian respondido aquel mismo dia de su deciaion
»1 lealtad.

»Durante ese tiempo, las turbas habian crecido, 1 los grí
»tos de «mueran los traidores» arreciado.

»Agotada al fin mi paciencia, mandé que el escuadron de
ltla Reina oCupase la plaza. No se me ob~eció. El grito en
»t6nces de «mueran los traidores» se convirtió en el de «mue
»ra el general Dulce.» Al oirlo me presenté solo en el balcon
lt1 desde alli increpé al jefe que mandaba el escuadron, y le
ltamenacé con fusilarle al día. siguiente si no cargaba á los re
noltosos.»

De lamentar es que la relacion oficIal de aquellos sucesos
hecha por D. Domingo Dulce, donde consta lo que acaba. de
trascribirse, no contenga toda la exactitud que la historia
tiene derecho á exi~ir, para contar con un punto de p,rtida
de acertadas deducciones. En prueba de esto, puede citarse lo
relativo á lÓ3 mueras dirigidos á la persona que desempeilaba
la primera autoridad, que se dieron mucho ántes del momen
to que en su comunicacion indicó, puesto que al desembo
car los grupos en la plaza de Armas fueron ya ruidosamente
repetidos por varios sugetos; y dem'ostracion tambien, y de que
al hacer el primer relato' se o J:itió algo por Dulce, fué la otra
comunicacion en que, contestando á la. del 28 de junio del
ministro de la Gu"rra D. Jl1an Prim, que era re~puesta á la
suya del 18 fec,hada á bordo d ~l vapor GtJIPÚZCOA , amplió aquel
gene:alsus propios conooptos dicbndo: «El coronel Franch
»recibió por dOil veces la órden de cargar á los revoltosos; la
»segunda se la intimé yo mismo de~de el baleon. Y no satis
»f~chn con esto, le hice sllbir á mi presencii\, y en la de mu
»chos que lo oyeron le dije que ai ft.O cargalJa le karia ftUi-

..
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~ltw al tli4lig.ient,.» En aquel oficio añadia tambien Dul
ea que entre él y el coronel Baile tuvo lugar el siguiente diá
logo:-«¡,D~qué fuerza dispone Vd.'?-Dé d015cientos hombres.
..-¿En qué sentido están'?---.En mal sentido.-¡,Ylos oficiales'
·»-En peor; me los han ganado.-póngaseVd. alfrente,que
'»voy á mandar romper el fuego. Y por única respuesta 'se me
~encogió de hombros y bajó la cabeza, sin dar un paso. En
»t6nces le dije á lo que recuerdo: quítese Vd. de mi vista.»

En verdad que ambos coroneles con su resistencia pasiva.
faltaron abiertamente á la obediencia que debian al superior;
-pero en tan críticos momentos no podian hacer mejor cosa
que lo que hicieron, sin que esto sea santificar la indil5Ciplina.
Enterados como estaban de lo que el general no sabia, y era
que un tiro que se le disparo casualmente á uno de log guar
dias apostados fuera del palacio, en la entrada de la calle de
O'Reilly, .produjo tal impresion de despecho, que muchos de
los alborotadores desarmados corrieron en busca de sus fusi
les para resistir las agresiones si á ellas se daba principio, no
-creyeron por tanto que estas debieran partir de sus redu
eidas tropas, y ante la gravedad de.las cotJsecuenciasprefirie
ron, arrostrar la indignacioD del general llilce á verter la
sangre de aquellos españoles que á fqer de leales promovian
el cofiflicto. Extendiendo la alarma por sus barrios los que
fueron á armarse, motivaron la reunion de los pelotones que
de la una á las dos de la mll.drugl\da se formaron en el Campo
de Marte, paseo del Prado y en otr9s puntos de la parte nue
va. de la capital, y se dirigieron luego hácialla. plaza de Ar
mas (18).

Desobedeciendo el coron~l Baile á D. Domingo Dulce en
tan apurada ocasion , sacrificaba sin Juda á su general; pe
ro salvab::l á Cuba para E~paiia; pues si en medio de aque
lla efervescencia en que á nada se atendia, BOr hallarse im
presionados ha..~ta los caractére~ más frios, si en tan Bupre- ,
mas instantes se hac~ Ull~ Je:\cargll, ql1~ hllbicra ocasiona
do numerosas víctimas, habrhse dado mí.rg,m á lamenta
bles desgracias, á inclinar el grito de vengLllza' contra tolos
los habitantes d~ la Haba.na que no eran simplticos al elemen-
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10 armado, y á la inmediata pérdida. de Ouba española. El qne
escribe esw líneas, que con el espiritu más conciliador recor
rió los grupos dirigiendo frases de templan~s á los más exal
tados, l1:lí lo comprandió, y pudo apreciar que en el ~tado á
que habian llegado las cosas, el remedio único y la forma
más suave para terminar el conflicto era la abdicacion de
D. Domingo Dulce. ¡SU expiaciol), sin duda, por los mislllOl
sediciosos medios ql1e do:! veces le proporcionaron la e1evacion
al primer puesto de la. grande Antillal

Tal era el convencimiento unánime al oirá los mismos albo
IOtadores hacer á voces una especie de balance, de los actos
aceptabl ~io y de los inconvenientes que habian caracterizado la
gobernacion del Capitan general. Aquel pueblo esencialmente
mercantil, ante la lógica de los hechos y la evidencia. del pe
ligro que implicaba la continuacion de Dulce en el mando,
DO vaciló en decidirse por los promovedores de la crisis, y
para no comprometer más sus intereses, ni prolongar el su
frimiento que le causaban los males de la. pátri:l, se inclinó
seguidamente todo al partido y exigencias de aquellos. Por
esto tenia que dá.rsele la razon; lo cual llegó it. comprender
hasta el mismo Dulce, quien despues de meditar friamente en
1& Peninsula sobre aquel' grave suceso, no quiso def~nderse

de las acusaciones públicas, fundándose en que ~para ello te
.nia que menoscabar el pre.'ltióio de los voluntarios de Cuba,
..debilitando su fuerza moral; y como era un elemento del
»que no podia prescindir la pátria, no queria que nadie le
»defendiese si sn defensa habia de deprimir ~ un elemento tan
1>importallte.» Su silencio, empero, procedia más bien de ha
ber ya reconocido 108 errores de su mando en Cubs, y por ha
ber declinado la fuerza de su rencor contra los primeros fun
cionarios de la. i!lln, á quienes atribuia «la. preparacion del
»pensa.miento criminal al que los voluntarios no hicieron
»más que darle forma.»

Cuando más irritado estaba Dulce por la. actitud ó nf'gt'tivA
tácita á. sus óruenes, demostrada por el coronel D. PlI.blo Bai
le, y por la poca disposicion á obedecerlas de D. Ramon
Franch, dió la caballeria de éste un amago de carga que, se-

..
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gun el Capitan general, «fué Bufieiente para que los grupos
abandonaran la plaza."» En tal afirm3cion, sin embargo, no
usó tampoco de toda la exactitud 'el general, pues la mayoria
de estos no se movieron de los puntos que ocupaban, y sólo
los que permanecian próximos á la calle del Obi:Jpo seapre
3U1'aron á ir á sus casas, para volver inmediatamente arma.
dos, continuando los demás en BUS puestos carla vez' más
conmovidos por aquel acto de despi3cho de la primera auto
ridad.

En tanto los generales Clavijo y Venenc, á quienes Dulce
habia mandado que se vistieran el unifJrme, y D. F~lipe Gi
nové.i Espina.r, que b':l.jo los arcos de la casa de gobierno per
manecia tratando de impedir con su presencia que penetra
1'8n en palacio los más exa.ltados albJrotadores, al ver nu
trirse los grupos con voluntarios armados, y al enterarse de
la conmocion que ya en toda la capital dominaba, se convir
tieron en mediadores de los amotinados que pedian la inme
diata resignacion del Capitan general, á la que éilte tan mal
se avenia. Ni eiltos ganerales, .ni el gJbernador, ni las
otras personas qne mediaron para que aquellos desistiesen de
tal propósito, nada consiguieron, ni era fácil en el estado de
los ánimos; por lo cual, y para que no siguiera más adelante
el oonflicto, subieron á las habitaciones de Dulc~, Clavijo,
Venenc y Espinar ya de uniforme, con algunos comisbnados
de los grupos, para; hacerle presente la pretension de la in
mensa mucheduqlbre que llenaba la plaza y las inmediatas
canes del Obiilpo, M~rcaderes, O'Rei1ly y Oficios; pretension
resumida en la exigencia de que resignase el mando en el
general segundo cabo.

D. Oomingo Dulce, terco cual siempre y mlÍs á la sazon
por la contrariedad que le dominaba, no qniso ceder á las im-
posiciones del tumulto. Pero al ver que usaban los amotinados
de igual terquedad, aplazó la resolucion unas horas y para
cuando fuese ya de dia, disponie'ldo q1le en el Ínterin se f)r
masen los batallones de voluntarioil para que manifestaran,
por medio de oomisiones, cuál era su vlJluntad definitiva.

Así se verificó. En las primeras horas de la mañana del
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miércoles 2 de junio, 'acompaliado Dulce de aquellos gener&-o
les y. de sus ayudantes, recibió las comisiones de los cuerpoll
armados, mientras los batitllones reunidos en varios puntos
de la ciudad esperaban la resolucion del Capítan general.
Abierta la entrevista, preguntó Dulceá los voluntarios si apro
baban la actitud demostrada por los grupos la noche ante
rior, á lo cu»lle respondió una voz desconocida que su mando.
taO era conf7eniente en la isla de Ou1Ja; y un oficial de los
comisionados, llBando de la palabra, apoyó con varias razones.
la misma afirmacion y terminó diciendo «que los fJolvnta
»"ios querian una poUtica más¡ranca, 11 e:cigian que par/l
»el efecto, le encargase del mando el general B spi1l4r. »
Dulce tuvo que ceder entónces, y dirigiéndose á los comisiona-o
dos les dijo,Ilastimado, que era aquel hecho más grave y áun
más criminal que la misma insnrreccion de Yara; pero ya que
Be le obligaba por la fuerza de 108 voluntarios, única existen
te en la capital para sostener sus disposiciones, desde aquel
momento resignaba el mando en el segundo cabo, cual pre
tendian.

¡,P~ro fueron 10B voluntarios los .. que obligaron á Dulce á
dejar el mando de un modo tan violento'? Absolutament~, n6.
El Capitan general sufria en aquel doloroso paso, las conse
cuencias lógicas y obligadas de su desgraciada gobernacion.
de cinco meses. Los \oluntarias y todo el elemento español
que desde la primera proclama del 6 de enero fueron colec
cionando cllanhs expedia la primera. autoridad, vieron á
pc.co en ellas defraudadas sus esperanzas, por la falta de.
cumplimiento de las promesas: los voluntarios conocian, si no
en lQ. forma en la esencia, todas las manifestacionl's hechas por
el general al Gobierno de Madri:l, en las que daba. á. la in
lIurreccion una importancia escasa y á 1& metrópoli grandes.
seguridades del próximo término de la lucha, cuando preci
samente sabian que el enemigo era tan numeroso, si no más,
que el dh del levantamiento de Césp~es en Vara: los vo
luntarios s~ntia.n la. pesadumbre de sns ~acrificios, cada día
crecientes y no reco~npen811dos; sufrian los malos efectos de.
las torpezas, militares, no corregidas, y de la. gobernacion

... l1It.
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por momentos más funesta, porque resultaba cada vez mé
nos eficaz; y con todo y á pesar de motivos tan gravea, aho
gaban su sentimiento en seCreto, porque aquellos gobernantes
y a1uell09 militares procedian de la adorada madre Espaila.
Pero cuando llespues de desairárseles se les provocó con ama
gos de cargas de caballería y con responder á tiros á las que
conceptuab'l.n jU:itas reclamaciones, y cuando no pudiendo
sufrir ml\s perdieron la prudencia, rompiendo el dique de los
mir lmientos desahogaron la irritacion tanto tiempo compri
mida, y lanzadoil en el camino de la pa8ion desenfrenada, no
tuvieron mis remedio que recorrerlo hasta el fin y marchar
muy deprisa, que es lo que han hacho y harán siempre los
pu~blos en iguales ó parecidu circunstancias. Estas, pues,
fueron las que arrojaron más bien á Dulce de su mando; cir
euniltancias praparadas por él mismo y no por los buenos es
paiioles, que á tolo accedian si era para conservar la integri
dad nacional; circunstancias agravadas por la terquedad del
primer gobernante, en proseguir una política y rodearse de
unos hombres antipáticos á la mayoría del elemento espailol,
y aprovechadas por los altos funcionarios que, quizás por dis
frutar mayor popularidad, halagaron las aspiraciones de las
másas que dieron carácter al ruidoso suceso, calificado por
Dulce de más grave que el mismo grito insurreccional de
Yara.

En verdad que al hacer pública esta apreciacion se dejó
dominar demadiado por su despecho aquel general, que al
sentarla en tales momentos, no s610 irritaba más los á.nimos .
de los que se tenian por los mejore.~ defensores de la pátria,
sino que facilitaba.1as acusaciones de nuestros enemigos, que
de allí en adelante proclamaron en todas formas que no una,
sino dos eran las insurrecciones de la isla de Cuba. Y cierta
mente que no cabia paridad entre uno i otro hecho. En Yara
dijeron ya sin embozo los hasta entónces hipócritas refor
mistas, á. quienes en este concepto babia protegido el mismo
Dulce, que todas aquellas protecciones y aquellos halagos y
toda la intíuencia obtenida deaJe 1860, la habian aprovecha
do para armarse contra Espaila, y reunir las fuerzas que en
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un dia dado desposeyeran á los espailoles <leda hacienda que
habían rennido á oosta de grandes 8&criftcios. En la. plaza de
Armas lo que manifest&ron cuantos pediau justicia.aontra 101
jefes militarts, que á 8U juicio DO habían quet"ido ó no habian
sabido cumplir 0011 el debe!' de buenos esp~üolel3, y 1.1 que de
aeaban Cu&'Q~ se tenian por mejores patriotaa, era p12reza en
el patriotismo, eran blleDos ejemplos en la primera. autoridad.,
era que 86 enmendasen las torpezas que comprometian 1.
existencia de Cuba. española, y que sin vacilacioBea se SlLCri.·

ncase teda por la Bl.lvacion de la pá.tria, como tlebi.an obliga..
aion de hacerlo cuantos habian jurado sacar Ui.unfante l.
bandera de España de la8 agresiont$ de sus renegados hijos..

Tampoco cabia paridad, como algunos han querido encon
traT1&, entre la clepoaieion de Dulce y la del virey de Méjico
Iturrigaray. La de és'e, ya queda dicho que fué principal
resultado de la ambicion de m&ndo y de la codicia de &Igll
nos, instigados por los emisarios poco prudentes ql1e enriaron
las juntas formadas en la Peninsula. al empezar el cautiTerio
de D. Fernando VII. El acto que desposeyó á. Tturrig&ray del
Mando fué meditado con grau antieipacion; preparado con
todas las cirennstancia..'l y detalles de una verdadera conjura
mon, no necesaria por cierto 00 unos momentos en que, con&
tituyéndose en la metrópoli los poderes públicos, podian espe
rarse de ellos todas la.s soluciones; y fa.vorecido y segundado
por la mayoria de los hijos del pais, q~ á poco dieron el
grito de independencia y no cejaron hasta que trece ailos

. despues la obtuvieron.
En 1& deposicion de D. Domingo Dulce no mediaron los

enemigos de Espaila, ni intervinieron en otra forma. que &1l
mentl:l.ndo los gr&dos del malestar con sus invenciones alar
mantes. No fué aquel acto resultado de una verdadera con&
piracion, pues si las autoridades celebraron reuniones á es
paldas del Cspitan general, para ocuparse de los asuntos po
llticos y acordar el modo de mejorar su mal estado, Ó co"lja
rar los peligros crecientes por momentos, ó prevenir los qu.e
veian acercarse preeipitadamente, y para buscar el medio de
contener un arranque violento de la. opinion pública. excesi-
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vamente incitada, no se- dirigiau aquellos altos funciOllBrios
á atacar" Dulce por sorpresa, ni OOlDl'tiendo asesÍuatos para
conseguil'l~, eual sucedió en la noche tie la deposicion de
fttrrrigaray¡ demostrándose wdo lo oontNU"io en la conf~ren

eia que el25 de mayo celebraron con la primera autoridad.,
en la que la persuadieron ele la eon"lOOiencia de presentar sou
renun'~ia. En la pls.za de Arma. no bullo una sola desgracia
entre los muchos miles de personas que simularon l\uerer iD"

vadir el palacio, defendido por muy pocos oompañeros de loe
mismos que a.pareDtabtm teller tal prlapósito, que 8010 en la
apariencia existia, pues" ser verdadero, lo hubieran reali
zado indudablemente sin gran esfuerzo, cuando tan poco se
necesitaba para arrollar aquella reducida fuerza; no muy dis
puesta por cierto á resistir.

Dulce dejó el mando cuando se le manifestó que este era"el
general deseo y la exigencia de cuantos consideraban inco
veniente á la isla su coutiriu~cion, y de la aut~ridad hizo
entrega al seg-undo cabo su sucesor natural. A Iturrigaray se
le depuso violentamente¡ arrancáronle de sus habitaciones á
/lItas horas de la noche, se le aprisionó, fué atropellado, y en
vez de consultar los conjurados su voluntad sobre la persona
que debia sustituirle, le sacaron preso de la capital de Méji
co. Dulce, por el contrario, -pet'mánecí6 en la casa de gobie:no
tres dias desplles del de la deposicion, y en pleno sol y ro
deado de gran muchedumbre, de' los generales', altos funcio'
narios y persoDas principales de la Habana, fué desde pala
eio al muelle, donde se embarcó sin que nadie le mole8tara,
ni le falts8e al respeto. Como decia el MANIFIESTO Á LA NACION
POR LOS VOLUNTARIOS DE LA ISLA DB CUBA, publicado para
justificar su actitud en aqnellas jornadas, el suceso de la
plaza de Armas no fué un movimiento revolucionario para
nombrar el poder que rigiera á los voluntarios, ni estos cons
tituyeron siquiera una sitnacion nueva (19): se separó al hom
bre, dejando incÓlnme á la autoridad; prescindióse de D. Do
mingo Dulce y no del eapitan general de la isla de Cuba.

Cuantos tuvimos el sentimiento de presenciar los sucesos
de aquella triste noche, no oimos en verdad ningun muera al
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Capitan general, entre los muchos á los traidores y á Dul-,
ce (20), ni ninguna palabra ofensiva al representante de la
EspaIia que al propio tiempo se victoreaba calurosamente.
Pero ¡cuánto no habrian ganado el erédito espaliol y los de
fensores de su nombre si tales hechos no hubiesen ocurrido!
Las intenciones de la asonada iban sin duda dirigidas contra
la per!lOna de D. Domin~ Dulce; mas como en él se simboli
zaba el principio de autoridad, éste fué al cabo el que perdió
el prestigio, quedando tan lastimado, que en mucho tiempo
no pudo reponerse, y hoy tal vez no ha recobrado aún su in
tegridad perfecta.

IV.

En los primeros momentos, subsiguientes á. su deposicion,
pasó e~ general Dulce indiscretas, aunque verdaderas comu
nicaciones oficiales á las autoridades superiores y corpJra.cio
nes de la capital, manifes'tándolas que obligado por una co
mision de los batallones d.e voluntarios, habia hecho entrega
del mando al general segundo cabo D. Felipe Ginovés de Es
pinar (21). M'1S entrando luego en mejor consejo, recogió
aquellos oficios y publicó en la GACETA. .DE LA. HUANA. otro
en el que, sin motivar el acto, anunciab3. al público haber
resignado su cargo en dicho general, quien desde aquella fe
cha. quedaría al frente de los mandos superiores militar y pa
litíco de la. isla (22).

Seguida.mente y aftlctado aún por los sucesos de aquella
maiiana, dirigió Dulce u'n despacho telegráfico al Gobierno
de Madrid, participándole que una Bublevacion nocturna pre
parada y no reprimida, por fa.lta de soldados y sobra de jefes
indecisos ó ~ébiles en presencia del peligro, le habia exigido
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resignar el mando precisamente en el general segundo cabo;
urgiendo p:>r tanto el embarqne de 8U 8ucesor el gen~ral Ca.
ballero de Rodas, á quien convenia que acompañasen dos mil
hombres escogidos, con jefes valientes y adictos á 8U persona,
para.que dieran la guarnicion en la Habana (23).

Fiel expresion del estado en que el ánimo del general de
puesto 8e hallaba fué aquel alarmante telegrama, di::lCulpa
ble tan .sólo por el apasiónamiento que lo inspiró, pues lss
circunstancia." aunqne muy graves, no eran por cierto del
carácter que Dldce quería hacer suponer al gobiern) y que
desmintieron aquel mismo día con sus actos, y dem1straron
en 8U conducta sucesiva, los mal juzgados voluntarios de la
capital y de la isla. La entrega del mando se verificó con las
formalidades oficiales de costumbre, aunque omitiendo al~u

n08 de los usados detalles de cortesía, y la autori;ladinterina
empezó á funcionar inmediatamente, mi~ntrag la depuesta
continuaba en la. casa de gobierno recibiendo, sin que nadi~ se
]0 estorba.se, visitas de despedida de las personas principales
de la. capital. Los voluntarios, en tanto, satisfechos al verse
libres de la gobernacion del que creian un p3ligoro pará la.
pátria, preparaban una espléndida recepcion'á, h:i volunta
rios vascong'ldos que llegaron aqueÍ dia en el vap::Jr-correo;
queriendo probar con su cordura y sensatez que ellos eran la .
legitima gart'ntia del órden, y los únicOd verJad~ros defen
sores de la causa de España (21:).

Cohibida la autoridad de Espinar con la presencia de Dul
ce,hasta despIles del dia 5 que se embarclS édte para la ·Pe
nínsula en e] vapor Guipúzcoa, se limitó en el ínterin á dar
cuenta al gobierno de baberde hecho cargo del mando de la
isla, á decirle que carecia de tropas y á encarecerle el pronto
viaje del general propietario (25); pudiendo ya. el dia 6 comu
nicarse extensamt!nte por telégrafo con el pre:iidente del Po
der ejecutivo y con los ministros de la Guerra y de Ultra
mar. Contestando sin duda en elite despacho á. las prevencio
nei! del gobierno supremo, dirigidas á que se reconcentra
ran fuerzas en la capital, manifestaba Espinar qne no podria.
disponer de un solo soldado sin debilitar en los parajes de la.
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insurreccion el ejército, distribuida en 3.900 leguas cuadra
das de territorio y diaemina,lo hasta en partidas de veinte
hombl-es; además de qU'l para verificarlo neeesitaria quizás
un mes de término. Para. tranliuilizar, sin embargo, al go
bierno que, fundado en el a18rII18nte telegÍotlma de Dulce, no
se habia impnesto de la euctitud de 108 sucesos, decia ta.m
bien Espinar que en las pGblllciones reinaba. el órden, aunque
no toda la apetecible tranquilidad moml; pero que el ejército
y los voluntarios fraternizsban, y esto hacia dificil y peligro
80 el empleo de la. fuerza, aunque trop8.S euviuas de la Pe
nínsula llevasen semejánte mision, que 8010 graves complica
ciones determinaria, cuando más que enérgicos aetos, lo que
se necesitaba am, paJ'8. robustecer el quebrantado principio de
gobierno, era mucha habilid&d y gran tacto político (26).

·Esto, más que rigor, se requeria indtldablelnente en tales
momentos. El ataqué que produjo 18 depotlicion de Dalce,
aunque fuera dirigido á la persona, como decmn sus autores,
y no al Capitan general, procedia' de todo un pueblo que en
semejantes circunslancias lo representaba el elemento e:q¡a
ñol, y habiéndose constituido las masas en poder deci=!ivo,
sobreponiéndo3e al principio de aut!>riJad, al interino repre
sentante de ésta. debia fltltarle ló,~ica.mente el prestigio en la
ocasion en que más necesidad tenia de él. El general Espinal
temia con razon, y por eso se huhiera inclinauo á. la blandura
aunque sus compr:>misas no le ob'igaran, que los hombrea
ménos pensadores entre bs que cooperaron á la dep3sicion
de Dulce, a.lucina.dos por el triunfo y sin meditar en los p~li

gros que el h3Cho entrañaba, re:l1iz:l.\Bn sus proyectos ambi
ciosos exigiendo los frutos de la victoria. Temia á los que en
san intimidatorio pretendian imponer á su débil autori<1a:l me
didas exageradas, que consi.brab'ln muy raz()n~bles, muy es
pañolas y muy propias para extirp.1r ciertas eorr1lptelas.como
las del personal de determinados ra.m")s d~ la Administracion
pública, p)r ejemplo. Pero edto, que hubiera tenido todo el
carácter de un completo des~onocirniento del gobierno de la
metrópoli y hubie~ desvirtua:1o, por consiguiente, las aseve
raciones de aquellos mismo!f hombres que jamás intentaron
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prescindir de Eapaña al booer páblie08 Srnt pl'OpÓsitos de de
poner il. Dulce, pudo por ÍI>rtuna evitsrse; conjurándo~e los
temores del gobernadar infJerino, mereed á la m!diacion de
personas caracterizad1l8 é inftuyentes en las masas, y á 183
exhortaciones de la prensa.

LA. Voz DB CU8A., que era. entónees el periódico prefdrido
pOr la p,ute más ardorosa del elemento español, inspirándose

. en el patriotismo de las persona.s que le dirigiau y daban vida,
al poner de manifiesto la gravedad de 10. situaeion, gravísimo.
y má~ ocasionada á peligros qlB ninguna. otra de las que la
isla había atraveMdo, aconsejaba á los voluntarios que conti
-nuasen siendo sensatos, que mostraran cordura y buen senti
do é inmolasen ante el aentimiento de la patria sus pasiones;
que siguieran unidos si querian Slllvar su C&l18a, y respetasen
el sacrificio del general Espinar, que aceptando el gobierno de
Cuba, con8Umaba un acto de abn<3gacion por lo ménos tan
grande como el de Dulce al haberlo resignado. Formulaba
aquel periódico BU p6n~amiento dieitmdo: «si el cspitan gene
l>ral ha dimitido, viva el cspitan general;» pues al represen
tante de España, cualquiera que fuese su nombre, debia re
vestírsele de todo el prestigio, de todo. la autoridad, de toda.
lafuerz3 neces~ria para s~ear á salvo el nombre de la metró
poli, que era el único que no podia perderse de vista ª' través
de los acontecimientos. Para ello 800nsejaba que todos los
españoles contribuyeran fervorosamente á la conservacion de
la unidad,. sin lacual era su ruina cierta; pues.con esci,¡iones
é imprudencia.s. solo se con~eguiria proporoionar á los adver
sarios la. sati~facci,)n de ver debilitarge á 108 defensores de la
integridad nacional.

EL Dl.uUO DR l.A MARINA. predica.ba tambien como conducta
salvadora la estrecha union de todos los españoles, p'lra forta
lecerse' y resistir las inoo:!>Iontes y v"ariadas agresiones de los
separatistas. La patri6tica PI1KNSA. D8 LA. HABA.NA., creyendo
en la. imposibilida.d de la desunian en el elemento leal, se
mOtitraba. decidida. á combatir todas las ideas disolventes, má.s
temibl~s que la mism'} in~l1rreecion armada.. Y los jefes de

. voluntarios y los más importantes pa.rtidarios de Rapalla, ha-
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ciendo coro á 1&8 loables tendencias de lo~ periódicos, procu
raron con 8U8 consejos evitar indiscretas manifestaciones; im
pidiendo por el pronto que el domingo 6 de junio, se verificase
en el teatro de Tacan una e8pecie de 'llUeting en el que, algu
nos de los que se tenian por los mejores espailoles, tratando
de constituir el CASINO RSPAÑOL DB LA HA.BANA, se proponian,
partiendo de los princ,ipios fundamentu1es de aquella asocia
cion, tomar ciertos acuerdos en &Suntos de interés público, y
presentarlos á la d~bil autoridad interina para que los acepta
ra y diese forma (27).

En vista de esta. actitud y de las tendencias á conservar el
órden manifestadas por los mismos que, imitando lo~ sucesos
de la capital, habian depuesto á. sus autoridades y hecho ma
nifestaciones contra la política de Dulce, en Ma.tanzas, en
Cárdenas y Güines; disponiendo ya del apoyo que .todos le
ofrecian para salvar la crisis del momento, y cuando creyó
poder conseguirlo, dictó Espinar, en agradecimiento á los que
apartaban de su camino gubernativo los obstá.culos que lo
obstruían, algunas medidas que les fueran sinipáticas y cor
respondiesen en parte á exigencias formuladas.

Ciertamente que aquellas poblaciones, si mucho se apresu
raron á. imitar á los que en la ca.pital depu::lieron á Dulce, no
se mostraron ménos activas en seguir la marcha patriót ica de
reaccion iniciada por los notabbs y los periódicos de la Haba
na. Inspirá.ndose Matanzas en el propio espíritu !Xlnciliador y
en la dillcreta tendencia de aquellos, logró imbnir hasta en los
ménos prudentes la nece::lidad de la. nnion y del órden. Publi
có al ef~cto el CoMITÉ NA.ClONA.L COSSBRVADOR de la ciudad
y su juri:diccion una circular-proclama, manifestando que
aunque grave y difícil la situacion, no era desesperad,l ni im
posible de v~ncer. yofreciendo á los delega.dos d~ la autori
dad, toda su fuerza moral)' material para m~joral'la y salvar
los principios de gobierno, cumpliendo y procurando que por
todos se cu:nplieran las leyes, como el mejor medio para triun
far del enamigo comun y de los traidores que int.entab ID divi
dir al elemento leal y se gozaban con la esperanza d~ ll}grarlo.
«No es tiempo de volver la vista. atrás,» decia aquel docu-
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mento, «para. mirar los lamentables errores, la. torcida mar
~ha contraria. al rápido triunfo 'de la causa éspailola y la
»práeticade los planes utópicos, opuest08 á todo principio de
»buen gobierno y de prevision histórica, seguidos por gober
»nantes faltos de buen consejo ó excesivamente confiados. 01
»vido, plles, de 10 pasado y ocupémonos del presente para BU

»remedio; sirviéndonos aquel BUcellO de leccion y de triste
»ejemplo para el triunfo del pol"Venir á que aspiramos, y para
»el afian7.amiento de la paz y tranquilidad de la isla.» Esto
aconsejaba aquella patriótica corporacion, al p3rBuadir á. los
matanceros de la necesidad de evitar 111S reuniones tumul
tuariu, las manifestaciones armadasy anárquicas, y el apa
rato de la fuerza con el carácter de sedicion, y al encarecer
la conveniencia de subordinarlo todo á la razon, al convenci
miento ,"la fiel observancia de la ley (28). Tambien Cárde
nas , las otras poblaciones de importancia. ofrecieron su apo
yo para sostener la causa del órden , la autoridad interina
de Espinar.

Para. satisfacer éste «alguna9 exigencias pacificas sobre
lremocion de ciertos empleados,» segun manif~stó al go
bierno en un telegrama del dia 8 (29), exigencia:'! hechas por
los mismos partidarios del órden que tanto hablaban de la
neeesidad de sostener1:> y ofrecian su inllllencia para conse
guirlo, publicó como capitan general interino y cual si se ha
llase revestido de facultades extraordinarias, un decreto pro
metiendo empleos civiles á lOs militares, milicianos moviliza
dos y voluntarios, inutilizados en campada ó que se hubiesen
distinguido en señalados servicios contra los insurrectos.
En consecuencia dicl colocaeillu á algnnos de los que se en
contraban en aquel caso y á bastantell dependientes de co
mercio que, ya porque lo!! asuntos mercantiles decayeran con
motivo de la guerra. ya por la aficion á. d'3;i6IOpeñar desti~os
ci\Tile6 que se iba desp3rtando entre los defdnsores de la inte
gridad. nacional, pretendieron reemplazar, tlsi á los hijos del
paí..i que no eran voluntarios, ql1e habian obtenido empleos
por la intercesion d~ 11)9 l'eflJrmistas inclinaios últimamen
te al Partido de la independencia, como á los peninsulares
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que' debian SUB.nombramientos á la. revolucion de setiembre..
El buen efecto qlle produj() en el 'elemento español el acuer

lio de &pinar y los aplalltSo:l dedieados á. é6te con tal motivo,
se interrumpieron un tanoto por la pttblicacion en los periódi.
cos e&pailoles·de 11\ carta que el corona.l Modet dirigió .. los
l'olun~rios de la HabJ.na, justitieá.udose de 106 actos que se
le imputaban como jefe de columna en las jurisdicciones de
las Cinco Villas (30). Elooronel Modet, lam,mtándose de las
ocurreneias de la noohe del LO de jllDio, perdonaba á la
parte turbulenta de los -.oluntarios que; intentando con Stl

actitud lastimlU'le en 1" hoora, habían sembrado un eterno
pesar en su alma; pero nopodia perdonarles el daño que co
mo RutOi"eS de aquellas escenas infirieron á la pátria. Esta
&firmaaion, in~perada en' tales momentos, irritó el ánimo de
los que no se eneontraban satít;fechos con la victoria, y si no
an'epentidos, recelosos estaban y temiendo el juicio que en 1&
metrópoli se hiciera sobre la deposiciol1 de Dulce. Tal vez el
pequeuo alboroto, promovido el dia en que redactó dicho de
creto Etlpinar, del que resultó muerto un negro por desoir ¡la
voz d" atajll, fué efecto del estado de exoittliCion en que por
aqnella. carta muehosse encontraban (31).

Por esto y pOll" otras m8.D.ifestaciones de la opinion, de esas
que no dejan lugar á. la duda, aunque E~pinar relevaba
autoridades militares en lo~ distritos, y funcionarios civi10ll
de carácter politico, como el fisc~l de imprenta, cuyo car8'O
confió al poeta. D. Francisco Camprodon; aunque dió un ver
dadero empuj~ á la. .persecllCion de los insurrectos, por su
propia iniciativa y la de los espauoles que le acousajabaD;
aunque se excitase aquellos dias el sentimiento patriótico,
favOl·eci.:mdo la suscricion pira obtlequiar con una. caja de 8\"·

mas al va.liente español D. José Llalla, residente eD: Nueva
Orleans (quien para acallar la vocingleria de los emigrados
cubano,; pllblicó un cartel de desafio, retando á lucha. personal
á to1os bs qne manifestasen en los Estados Uoidos simpat1as
por h b,lndera que sustentaba Cédpedes) (32); aunque la
tranquilila 1 material fuera tan completa, como aseguraba 1&
primera autoridad interina de Cuba, en sus despachos é. los

•

I
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ministros de la Guerl:3 y de Ultramar, aquel ól'den á ~die

satisfacía, y todos le consideraban, si no estudiado fingi
miento; consigna secreta circulada entra los vencedores, para
seguir ocultos trabajos que sancionaraD y asegurasen sin
eontrariedades violentas su conquistada influencia.

Solo en muy reducidos circulos, con voces poco vigoro
-8as, ménos alarmantes yen tono más bajo que el -empleado
hasta allí, se hablaba de la poca armonia y falta de perfecta
union entre una parte del pueblo armado y los jefes quo lo
mandaban, por la resistencia de éstos á acceder á todas las
pretensiones, no muy sensatas algun8s', de los más impacien-·
tes. Evitóse sin embargo que durante los primeros días del
mando de Espinar, se formulase el desacuerdo en manifesta
ciones públicas, lo cual pudo traducirse por síntoma favorable
y de bueh efecto, debido tanto á la intervencion de la prensa
como ála lógica de los sucesos, que á los directores de aquella
les habia ac~ido los halagos del poder y obliga.do, por gra
titud, al compromiso de ampararlo. A éste, como á aquellos
y á cuantos habian puesto ·mano en los trascendentales suce
sos del 1.0 y 2 de junio; les preocupaba bastante el silencio
del telégrafo, que tuvo unos dias á la isla en el más completo
desconocimiento de los asuntos de la metrópoli, del viaje de
Caballero de Rodas y de la politica que llevara el encargo de
desarrollar; la cual, conocida la tendencia del gobierno de

. Madrid á restablecer el quebratando principio' de autoridad,
no podía considerarse para todos satisfactoria. Pero ya el 11
de junio se recibieron despachos anunciando la salida de
Cádiz del nuevo Capitan general, sin las tropas que Dulce
babia aconsejado le acompañasen, y esto tranquilizó y no
poco á los temerosos de que una energía ex.cesiva pudiera to
marse por motivo de mayores complicaciones (33).

Para aprovechar entónces la benevolencia que tenian dere
-eho á exigir de la autoridad interina, redoblaron los 'impacien
tes ciertas exigencias, qué ~spin8r tuvo precision de satisfa
'eer, asi en lo relativo á los cambios de personal como á otros
varios asuntos. Puede citar~ entre estos, la excarceracion de
e.quella señora que por presta.rse á conseguir el indulto de

Tovo 1I 28
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un preso político, fué encerrada, la cual, merced entre otras
inlluencias á la activa gestion de una de las personas que
intentó deportar Dulce á la Península en, el vapor-correo del
30 de mayo, obtuvo la libertad. Y puede citarse tambien por
su trascendencia, el permiso que concedió el primer gober
nante, á pesar de no permanecer en vigor el derecho de re
union, para que, los fundadores del CASINO BSPAÑOL DB LA

HABANA, pudieran celebrar en el teatro de Tacon la junbl
que el dia 6 fué suspendida por la gravedad de las circWl8
tancias.

La existencia de aquella sociedad" que tanta importancia
ha llegado é. adquirir, y á la que tanto le toca figurar en la
historia moderna de Cuba, se autorizó ofi.cialmenf;6 durante
el mando del general Dulce. En 11 de marzo de 1869, diri
gieron una solicitud al gobernador político de la capital don
Isidro Gassol, D. José M. Avendai'io y D. Simon Sepúlveda,
los t.res pertenecientes á la que hemos denominado clase me...
dia, exponiendo que, para salvar la dificil situacion por qué
pasaban el comercio y la industria de la isla, desde que esta
lló la insurreccion de Vara, creian conveniente que los hOIB
bres interesados en aquellos importantes agentes ~ la vida
social, se reunieran para ponerse de acuerdo y dirigir la &C

cion comun á tan provechoso fin; y pidiendo, para· conse
guirlo, que-se les autorizara la fundacion de un. cuino que
sirviese á la vez de centro de distraccion á los a~ciados (34).
Aquella solicitud, que envolvía una fuerte censura contra la
autoridad, que tan desgraciada fué para mejorar el aftictivo
estado de los negocios, se atendió sin embargo inmediata
mente por el gobernador político, á pesar de que, para en
tretenerse en lecturas y juegos lícitos en las horas de ócio,
existia ya el titulado CASINO DE LA. HABANA., donde se reunían
los empleados, militares y bastantes hijos de escogidas fami
lias del país aficionados á. estas distracciones. Pero los solici
tantes estaban tan lejos de pensar en inscribirse en tal cflSiflO
tomo en aproximarse á aquellas clases sociales, pues si entre
los fundamentos de la .peticion figuraba el de solazarse, no
e~ ciertamente el esencial, sino que su propósito iba más bien
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dirigido á convertir ~n un centro político el que se proponian
establecer.

Co'ncedida la autorizacion el mismo dia que se pidió, dedi
eáronse los iniciadores á reunir sócios, á procurar que segun
daran y amparasen su pensamiento los hombres más influ
yentes de la clase media y jefes de voluntarios, á disponer lo
cal á propósito en los altos de las casas de Ariosa y á redac
tar el reglamento que habia de someterse á la aprobacion de
la autorid"Ld. Preocupados con esto y por,los acontecimientos
de marzo, abril y mayo, no creyeron conveniente los funda
dores constituir antes el CASINO; pero al presenciar el vario.
modo con que se apreciaba por la opinion la actitud politica
que adoptarla Caballero de Roda~ al llegar á la isla; Y'~':')

miendo que pudiera revocar la concesion y anularse por con
siguiente toda su obra dp. propaganda, aprovecharon las fa
cilidades que les ofrecia el mando interino de Espinar, é im
primiendo dicho reglamento el 11 de junio, con el objeto de
discufirlo y aprobarlo inmediatamente, citaron para el mis
modia á'ios sócios inscritos á la junta que debia celebrarse en
el gran teatro de Tacan.

Reunidos en aquel local bajo la presidencia de la que se
presentó con el carácter de comiaion pro'Disional del CA.SINO
PBNINSULAR, constituida en su mayor parte por los hombres
que definitivamente vinieron á componer la directiva del CA
SINO ESPAÑOL, se abrió ámplia discusion en la .que, tal vez
respondiendo á insinuaciones del COMITÉ presidido por Zulue
ta, que en aquel centro veia dibujarse un pod.er émulo que
pudiese anular el suyo, atunos asistentes combatieron el
espiritu de intrallSigencia que en e~ reglamento dominaba, y
que tendia á cerrar las puertas del CASINO á determinadas
clases del elemento espai'iol. Grande fué el calor con que los
oposicionistas se expresaron para entorpecer la marcha que
hicia su desarrollo emprendia aquella clase media, y muy
vigorosa la defensa que ésta hizo para que sus pretensiones
prevalecieran; mas presentándose aún bastante débil, por no
haber podido extender .cuanto deseaba su movimiento de
atraccion, tuvo que fla1ue&1' en ciertos puntos, y no habien-
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do por tanto llegado á un acuerdo los concurrentes, se sus
pendió el debate, aplazándolo para dos dias despues (35).

Para continuarlos verificóse otra reunion á las doce del
domingo 13 de junio en el mismo teatro; pero en ella no se
dejó ya la entrada libre como en la anterior, sino que fueron
admitidos solamente los -verdaderos sócios, con el fin de evi
tar que oradores intrusos interrumpiesen otra vez las solu
ciones. Arduo fué el trabajo, y grandes los esfuerzos·de lógi
ca y de conveniencia empleados aquel dis, psra conseguir una
transaccion entre los que sustentaban opuesta3 aspiraciones;
y per~uadiéndose al cabo los iniciadores de lo peligroso que
seria e1 exclusivismo que querian usal"', accedieron á adQÜtir
ciertas enmiendas en el reglamento impreso con aquella.fe
cha, y aprobado con la del 26 (36). Seguidamente se procedió
á ia eleccion de las personas que' habian de constituir la pri
mera junta directif)a; y en verdad que el resultado de las
votaciones demostró que, los socios en su mayorla no en
traban de buen grad0 en la reforma introducida en el pro
yecto de la comision jJ'fOfJisional, y que aquella transaccion
adolecia ae gran falta de sinceridad, puesto que para consti
tuir dicha junta fuer!>n elegidos precisamente loa ho~bres de
la clase media mercantil más refractarios á un acomodo, y
se admitió únicamente entre los que pertenecian á otraS cla
ses sociales, aunque figurando en el penúltimo lugar de la
candidatura, al publicista y director del periódico LA. PREN
SA, D. Gil Gelpt y Ferro (37). Desde el momento en que el
CASINO ESPAÑOL DB LA HABANA se instaló, pudo ya consi
derársele como el verdadero guioa del elemento peninsular de
la isla y cual la primera avanzada de los que con más pro
piedad que nadie podían llamarse buenos españoles, y as1 lo
pretendian, por,hacer más desinteresados sacrificios y nO,re
cibir; en recompensa á. sus actos patrióticos, ninguna de las
ventajas que á los privilegiados de la camarilla ó comité lea
proporcionaba su influencia oficial.

Esta lJ.Ctitud de la clase ménos atendida y considerada del
partido español y del elemento voluntario, contribuyó en
gran manera á. distraer algunos dias la opinion pública y á
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conservar el órden material; influyendo tambien mucho para
que este bien se siguiera disfrutando, la. dolorosa impresion
que 'en los verdaderos amantes de España causó la muerte
del honrado intendente de Hacienda D. Joaquin Escario,
quien hondamente impresionado por la parte que, lleno de
los más santos propósitos, tuvo que tomar en la obligada re
nuncia de D. Domingo Dulce, no pudo resistir los rigores de
la cruel enfermedad que le asaltó cuatro dias despues del
embarco de aquel general, y descendió al sepulcro llorado de
todos los hombres que conocian sus virtudes y su patrio
tismo (38).

Motivo fué tambien para distraer las intenciones inconve
nientes y contrarias á la tranquilidad, que en algunos poco
discretos españoles pudieran aun existir, la prision. de los vo
cales de la Junta cubana de Nueva-York, comunicada por
nuestro representante en Washington D. Mauricio Lopez
Roberts, en telegrama del 17 de junio, y circulada con gran
prisa al público por el general Espinar en un extraordinario
á la. GA.CETA DE LA HABANA (39). Morales Lémus, Fesser,
Basora, Lamar, Alvarez, Mora, Ryan, y otros hijos de las
Antillas y norte-americanos fueron, por reclamacion de aquel
diplomático, reducidos á prision; acusados de haber infringi
do las leyes de neutralidad, al organizar el dia l.o de mayo
en territorio de la república, una expedicion militar contra los
dominios de un pueblo amigo cual era el español. Pero ha
biendo presentado aquellos fianza carcelera, con arreglo á las
leyes del páis obtuvieron seguidamente la libertad, d~svane

eiéndoile asi las esperanzas concebidas en Cuba, por los que
creian que tal detencion sirviera para desbaratar los planes
y contener la audacia. de los irreconciliables. enemigos de
Espalia..

Sucedió todo lo contrario, pues al cabo no pudo aprovecharse
aquel acto, sino para suspender momentáneamente los áni
mos, y hacer por unos días más fácil-el mando de Espinar y
más llevadera la critica situacion que la isla atravesaba. Tan
distinto fué el efecto en los siempre inquietos miembros de
aquellajunta, que mientras contra ellos procedian los tribu-
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nales de la Union, tan blandos al fin en su castigo, quisieron
aprovecharse del estado de cosas nacido de la. deposicion de
Dulce, y circularon al efecto una proclama entre los peninsu
lares de la iilla llamándoles á su causa, excitándoles á que les
siguiesen en la obra de la independencia, yen la constitucion
de un gobierno propio, hijo de la soberania del pueblo y con
la forma de la república federal; por la que, «tal vez,» decia
Morales Lémus, «nos esté reservada la satisfaccion de ofrecer
.ten no muy remoto dia. un asilo y una nueva patria á los
»hombres honrados y liberales de la misma Espaiia» (40). No
faltaban verdades en aquel hábil documento, lanzado con tal
oportunidad y dirigido á dividir, como el mejor medio para
triunfar de 10i) buenoll espaiioles, quienes en aquellas excita
ciones distinguieron un gran peligro y. ante él procuraron
entónces estrechar sus filas para ahuyentarlo.

La misma GACBTA. que publicó el tel~grama relativo á la
detencion de Morales Lémus y consortes, anunció tambien,
como noticia satisfactoria, la eleccion del duque de la Torre
para el cargo de Regente,del reino, hecha por las Córtes 0008-'

tituyentes españolas (41). Aprovechando Espinar el suceso en
favor del órden, dispQ.so que se celebrase tan plausible nueva
con salvas de artilleria, y con una revista en gran parada
de los cuerpos de voluntarios de la capital. Verificóse esta el
día 20 de junio con gran brillantez y concurrencia, pudiendo
asegurarse que el acto fué tan ordenado cual otros iguales
efectuados anteriormente, aunque en él no prescindieran al
gunos, al romper filas los batallones, de la censurable costum
bre de disparar tiros en los fosos de la muralla, que mlie servian
para producir alarmas en el vecindario que para limpiar los
fusiles, que era la razon con que trataban de disculparse
aquellos á quienes se les reprendia tal abuso. Se aprovech6
tambien la elevacion del duque de la Torre para que el gene
ralle felicitara calurosamente en su nombre, en el de las ar
mas y de la fuerza ciudadana, y en el de todas las clases de la
isla, al tiempo que los voluntarios de Matanzas dirigían otra
felicitacion telegráfica á D. Jnan Prim, la vispera de su santo,
y cuantos tenian influencia eerca de los hombres de la revolu-
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eion de setiembre manif9staban en todas formas sus respetOl
yadhesion al gobierno, para demostrarles que la dep:>sicion
de las autoridades en Cuba no alteraba en nada su obediencia
á los poderes nacionales, ni disminuia los grados del patrio
tismo de BUS habitantes. Para dar á. .con~cer éste, publicaron
á la suon los periódicos, precedidas de grand&J protestas de
españolismo, las cifras á. que asce~dian los donativos hechos
por los vecinoa de la Habana, imposibilitados de empuñar
las armas, en favor de 108 voluntarios defensores activos de
la integridad nacional (42).

Mucho contribuyeron asimismo á. mantener la obediencia,
durante la corta interinidad de Espinar, las noticias oportu
Damente circuladas, relativas á. los acertados movimientos
del general Lesca y á. los triunfos obtenidos por el brigadier
Ferrer y por otros jefes de nuestras tropas sobre los insurrec
toe; noticias que el general comunicó á. la metrópoli con al
guna e:J:ageracion sin duda (43). Y áun contribuyó al mis
mo bien el apresamiento hecho aquellos dias de la goleta bri
tánica LA NAVB, conductora de municiones de guerra que
se suponian destinadas á. los insurrectos, y que resultaron
luego ser para IRS posesiones de los ingleses en "las Anti-
llas (44). .

Pero tantos esfuerzos y el buen efecto producido por todas
las meditadas disposiciones que tomó Espinar, para atravesar
su gobernacion interina sin ruidosas manifestaciones, fueron
contrariados al:fin por la presencia de D. Manuel Buceta, que
llegó ála Habana con el objeto de embarcarse para la Pe
mnsula. Poco simpático este general á la opinion española,
que censuraba su conductadurante el tiempo que operó contra
los insurrectos, estuvo á punto de recibir una cencerrada co
mo las ~e Pelaez y Modet; cuyo escándalo evitó por fortuna
e! mismo Buceta, embarcándose despues de publicar un co
munieado en el que se ofrecia dar detalles, á cuantos los
desearen, sobre su comportamiento militar, é insertaba para
justificarse algunos documentos relativos á las operaciones
que habia dirigido en el departamento de Oriente (45).

En esta actitud de los que quisierqn tomar á aquel gene-
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ral por motivo para reproducir los conflictos que la gente
sensata trataba de proscribir, vió claramente el gobernante
interino cuál se iba perdiendo su prestigio, y cómo él princi
pio de autoridad le era cada dia ménos fácil de restablecer; y
tocó más las dificultades que se oponian á asegurar el sosiego.
público, en los tiros calumniosos que empezaron á dirigirse
contra el digno y caballeroso general Letona, á quien el ele
mento ardiente acusaba de no perseguir á los insurrectos del
Camagñey con la eficacia que fQera dedésear, y pidió por tan
to al capitan general que le relevara desde luego. A esto tovo
Espinar el buen sentido de no ac.ceder, aplazando el acuer
do hasta la próxima llegada del general propietario.

Espinar fué sintiendo muy pronto los efectos de su bene
volencia con ciertos ambiciosos, no muchos afurtuna;damente,
que ni la anarquía desdeñaban si con ella podian propor
cionarse aumento en su hacienda. particl.ilar; vió resentirse
los ingresos del Tesoro ya muy apurado; oyó los anuncios.
de próximas suspensiones de pagos, en banqueros acredita
dos; conoció la tendencia en determinados y muy conocidos
peninsulares, á. dejar la isla así que aquellas circunstan
cias mejorasen algo, y no pudiera su accion traducirse como
abandono del campo al frente del enemigo; y comprendió por
fhi, que algunos iban cansándose ya de cumplir las protestas
que le habian hecho, de sostener el prestigio de su autoridad
á toda costa.. Para no. dejar un triste legado á su sucesor y
para. allanarle por el contrario todo 10 posible el camiuo de su
gobemacion, hizo Espinará la postre un gran esfuerzo, úni
co verdaderamente loable durante su interinidad: cual fué re
levar á los voluntarios que hacia seis meses prestaban el ser
vicio de guarnicion en las fortalezas del Morro y de la Caba
i'l:a; reemplazándolos con la marinería de las dotaciones de lu
fragatas GRllONA. y VITOBIA, y consiguiendo asi que des
apareciera el gérmen de muchos conflictos (46).

Grandes fueron las contrariedades que sufrió Espinar, en
las muchas abdicaciones de sus facultades de primer gober.,..
nante á. que tuvo que prestarse, y no pocas sus súplicaa
con el fin de contener las imprudencias, asegurar la quietud



CAPírULOIX 441

--

de los intransigentes y para dar á su mando el carácter de
jostificacion que lo hecho con Dulce exigia. Como esto esta
ba ~to en 811 interés cuanto en el de los demás altos fun
eionarios que en aquel ~cto intervinieron, se logró que en los
veintiseis dias de su gobernacion disfrutase la isla alguna
tranquilidad material, aunque en los ánimo~ fuese la pertur
bacion mayor que en los cinco meses de permanencia de
Dulce al frente del mando.

Espinar lo hizo en Cuba mejor sin duda que D. Pedro Ga
ribayen Méjico, porque no le rodearon más hombres que 108

de un solo partido, dispuestos á desoir toda idea reformista,
que no era por cierto muy fácil comunicarles; Espinar Gontu
vo hasta donde le fué posible las exigencias ilógicas y le con
servó al capitan general propietario toda la autoridad de que
disponia, ya que no toda la que le correspondiera; hizo con
esto cuanto podía hacer; perí> no lo suficiente para borr&" el ,
mal efecto de ciertos actos imputados por Dulce, y para des
vanecer las responsabilidades que se adquirió con las vacila
ciona¡ y conducta poco explicita en mOlpentos de prueba. Con
más decision, energía y buen deSeo por parte suya y la
de algunbs de sus amigos, se hubiera podido evitar el escán
dalo de la m~ñana del 2 de junio, ó darle á aquel lamentable
suceso un a.s~to ménos violento y ménos perjudicial al buen
nombre español; y como de tal actitud no dió muestras, tiene
la historia que censurarle la extraña y peligrosa manifesta
cron de sus sentimientos patrióticos.

Si Espinar tuvo planteado algun 'cálculo ambicioso, solo
desaires recibió por recompensa, ni era fácil que estando aún
sin premiar los grandes servicios prestados por el conde de
Valmaseda desde el principio de la insurreccion, se le aten
diese á él por 8U benevolencia con 108 deposantes de Dulce.
El mando de Espinar fué una mortificacion sin duda y un
continuo desvelo para conservar el órden que no habia pro
curado afianzar á tiempo; pero &no fué tambien una necesaria
expiacion por su falta de sinceridad, y el fruto obligado de
un procederpoco justificableen muchas ocasiones'?Su ausencia
de la plaza de Armas el domingo de Ramos, su vituperable
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blandura como militar el dia 23 de mayo, 8U condescendiente
y sospechqsa actitud respecto. del primer gobernante siempre,
y. en particular la triste noche del 1.0 de junio,. no le pacían
por cierto merecedor de que apacibles circunstancias favore
cieran aún tanto su interina S-Obernacion. La que se ejerció
entónces no tuvo otro aspecto que el peculiar de los poderes
usurpados, pues producto era de la violencia, y sabido es qne
los de este género, si algnn momento satisfactorio propor
cionan á los ambiciosos, no es sin hacerles sufrir antes 1& pe
sadumbre á que está condenado todo el que atropella los eter
nos principios del deber, cuyo espinoso limite nadie 8alva im
punemente y sin recibiJ: alguna dolorosa herida.



CAPÍTULO X.

1. Mando del general D. Antonio Caballero de Rodas.-Su pro
. grama de gobierno ante la opinion.-Medidas gubernativas y con.

ciliadoras.--Uso de las facultade9 extraordinarias.-Personal.
Embll.rgos.-Comisiones de vigilancia en las aduanas.-Estado
político.-Escritos clandestinos yexcitacion pública.

n. Ingerencias de los Estados-Unidos en los asuntos de Cuba.
Negociaciones entre aquella república y España sobre el parti
cular.-Efecto en la opiníon y en la Jlrensa española, europea y
americana.-Actitud del elemento español de la isla.-PatrlOtis
mo de Caballero de Rodas.-Término de las negociaciones.

In. Obstáculos á la buena gobernacion de la isla.-Mejoras em
prendidas.-Empréstito.--Movilizacion de voluntarios.-La guer
ra.-Renuncia de Lesca.-Caráctcr que los insurrectos dan á 1&
lucha.-Incendi~s y atropellos.-Irritacion en los ánimos.-De
fensa de las Tunas.-El general en Matanzas.-Efeetos de la ex.
citacion en la Habana y otros puntos.-Relevo de Espinar.-Im
presos elandestinos.-Pr0leeto de milicia sedentaria.-Medidas
represivas.-Polieia en los buques y restricciones en la expedicion
de pasaportes.

IV. Estado político de la metrópoli.-Los demócratas en el go
biemo.-Recelos de los leales de Cuba ., Puerto-Rieo.-Erectos
de las facultades edraordinarias.-EnVlo de tropas.-Juntas en
el CASINO ESPA~OL.-Disidencias.-Excursiou de Caballero de
Rodas por las Cinco Villas.-Reorganizacion. de \a JUNTA de
Nueva-York.-Sus activos trabajos.-Las cañoneras españolas.
-Proclnmas.-Política de rigor emprendida pilr el general Cab&
llero.-Prisiones y deportados á España.-La insurreccion y
las expediciones filibusteras.-Voluntarios de la capital desta
cados en Vuelta-Abajo.-Operaciones militares al terminar el
año 1869.

1.

Mucha era la impaciencia con que se esperaba en la capi
tal de Cub~ al teniente general D. AntOnio Caballero Fer
nandez de Rodas, cuya nombradiapol' los triunfos alcanza-
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dos sobre los republicanos andaluces, 1& habian trasmitido á
las Antillas los ecos de la fama, representando al héroe del
partido conservador de la revolucion de setiembre, cual tipo
de valor indomable y de honradez y energia inflexibles.

Unos le requerian, confiados en que fuera á poner órden en
tre los promovedores de los acontecimientos del l.o y 2 de ju
nio, cumpliendo los deseos expresados por el gobierno al ge
nera! Dulce en sus últimos telegramas; y otros, si t.emian;,
tambien ansiaban su llegada, para salir de la inquietud en
que les tenia el desconocimiento de las instrucciones que tu
viese el encargo de cumplir respecto de los que, influyendo en
la cosa pública, no habian demostrado bastante celo en pro
del principio de autoridad al verificarse tan tristes SUCe8(lJ.

Aquellos pertenecian á los severos amantes de Espaila, age
·nos á los tumultos, y no repuestos aún de las dolorosas im
presiones recibida$ al "ter desprestigiarse la representacion
de la patria humillando á su primer delegado; y estos er&Il

los que por c&1culo ó por compromiso cooperaron á la deposi
cion de Dulce, y arrepentidos en su mayoria. al meditar en
hecho tan vituperable, necesitaban conocer el juicio del go
bierno para a.usentarse de la. isla ó para volver el reposo á SUB

intranqujIos ánimos.
Para satisfacer su anhelo, no tuvieron que esperar unos y

otros sino el término regla.mentario señalado á los viajes de
los vapores-correos españoles, pues en la madrugada del lu
nes 28 de junio distinguió ya el vigia del castillo del Morro,

. próximo á la costa y bordeando en aguas de 1& Habana, al
vapor ANTONIO LOPBZ, que á 1& salida del sol surc6las de la
bahia y fué á anclar enfrente de la capitania del puerto.
Circulada rápidamente la noticia de haber fondeado el buque
que conducia al nuevo capitan general, fueron much~ las
personas notables que se trasladaron á bordo del ANTONIO
LoPBZ con el objeto de adivinar las intenciones que la nueva
autoridad llevaba; y poco en verdad tuvieron que impacien
tarse los que más deseaban conocerlas. Apenas eran las doce
del dia, cuando desembarcó el general Caballero acompa
ilado de los altos funcionarios, é inmedi.atamente d.espues de
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prestar en la sala del municipio el juramento de ley y de ha
cerse «?argo 8el gobierno euperior de la isla, dió ya al público
la acostumbrada alocucion programa, que sintetizó en las
simpáticas palabras, ESPAÑA, JUSTICIA Y MORÁLIDAD (1).

Satisfechos quedaron de aquel documento hasta los ménos
eontentadizos del partido español, por dedicar sus mejores
párrafos á la defensa de la integridad nacional y al plantea
miento de una buena administracion, basada en los más puros
principios y la mejor para conseguir y consolidar la felicidad
de los leales habitantes de Cooa. ¡,Y cómo no conceder calu
l'O808 aplausos á aquellas expresiones oficiales, cuando en ca
lidad de intérprete de los sentimientos del gobierno de la na
cion y de los hijos todos de la Peninsula, reconocia el nuevo
espitan general la abnegaciorÍ y el patriotismo de los buenos
españoles de la grande Antilla, á quienes en nombre de la
patria les daba las gracias, y particularmente de los que,
<rabañdonando sus habituales ocupaciones, se habian conver
:otido en valientes defensores de la honra nacional?»

Estas halagüeñas frases y el silencio sobre los sucesos pa
sados, bastaban ciertamente para desmentir cuantos rumo
res se habian circulado con aviesos intentos, acerca de los
proyectos que, para castigar la violenta deposicion de don
Domingo Dulce, llevara alli el nuevo gobernante. Y asi fué
en efecto: tan favorable impresion produjeron en los ánimos,
que el recelo se convirtió momentáneamente en fervoroso en
tusiasmo. Los voluntarios, las clases todas que aiistieron al
acto de la recepcion oficial en los salones del palacio y la

_ muchedumbre decuri080s atraídos por el suceso, victorearon
calurosamente á la nueva autoridad, ·al presentarse en un
balcon de la plaza de Armas pala ver desfilar la milicia vo
luntaria, é hicieron otras significativas demo~traciones para
expresar la satisfaccion que sentían al ver en Caballero al go
bernante que no solo cump~a, sibo superaba el limite de sus
esperanzas .
, En la tarde del dia del desembarco, obsequió Espinar, como

eapitan g.meral s!1liente, á Caballero de Rodas, con el ban
quete de costumbre, al qne asistieron los generales, altos fun-
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cionarios, jefes del ejército y los de voluntarios de la. capital.
Al brindar el segundo cabo por la nueva autoridad, aseguró
que en su interino mando habia tenido siempre en los jefes
é individuos de los batallo'nes de 'Voluntarios, el más constante
apoyo para. el afianzamiento delórden, sin queen cambio le
hubiesen molesta9,o con ningun género de exigencias; lo cual
si no era estrictamente exacto. daba á conocer el carácter y
los compromisos de Espinar. Y respondiendo el eapitan ge
neral propietario que estaba seguro de que á él le sucederi.
lo mismo, manifestó que al aceptar el importante y dificil
cargo de gobernador de la isla, lo habia hecho contando con
el apoyo de tan buenos españoles para mantener el sosiego
público, conservar integro el territOrio de la patria y comba
tir sin descanso á los insurrectos hasta aniquilarlos por com
pleto; para lo cual estaba decidido, como dijo paladinamrnte
en la recepcion de la mañana, á no separarse jamás de los vo
luntariOs, entre 108 cuales se le encontraria siempre vivo ó
muerto.

Expresiones tan halagadoras, unidas á las que hizo públi
cas cuando al siguiente dia devolvió á Espinar su galante
obsequio con otro banquete, elevaron considerablemente los
grados del entusiasmo en el elemento espai'lol, cuyos arran
ques no tuvieron limite al ver pasear aquella noche al capi
tan geueral¡ acompañado de la ma.vor parte de sus eomeIl8&
les, por 188 calles de Mercaderes, Muralla y Obispo, engala
nadas con banderas españolas, é iluminadas con el buen
gusto que aquellos vecinos demuestran en sus manifesta
ciones patrióticas. Rodeado de muchos voluntarios, que lle-

. vaban 'hachas de viento encendidas, y seguido de numeroso
acompai'lamiento y por músicas. que tocaban himnos na
cionales, recorrió Caballero aquellas calles, victoreado sin ce
sar hasta que tuvo fin la serenata que se le dedicó al reg~
sar á. su morada. Con ian aparatosa ovacion quiso probáraele
al capita,n general, que no se dirigieron al representante del
poder de España, sino á la personalidad de D. Domingo
Dulce, las ruidosas y tristes escenas de principios de aquel
mes; pero pudo tambien Caballero de Rodas conv~ncerse de
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la instabilidad en los propósitos de los habitantes intertropi
cales, y aprovecharse de aquella elocuente leccion para tra
zar COD. firmeza el rumbo á la política que iba á emprender.

10s periódicos de la Habana y seguidamente los demás de
1& isla, interpretaron con patriotas declaraciones el entusias
moen favor de la primera autoridad; haciéndole por tanto cre
cer en vez de entibiarse y presentándolo como sentimiento
unánime del elemento leal. A pesar de haberse sabido aquel
mismo dia, por las correspondencias y pasajeros del va.por
MOCTBZUMÁ, procedente de Nuevitas, el desastre sufrido por
las tropas del batallan de la. Uníon en el departamento Cen
tral, no se estimó el suceso como, motivo bastante para inter
rumpir la pública alegría; ni causa fueron tampoco, aunque
pudieran serlo, para amenguar los entusiastas arranques, las
notables alteraciones en el personal de todas clases que em
pezó desde luego á hacer Caballero de Rodas para dar colo
cacion á sus no escasos parientes y amigos. M.uchas fueron
las muestras de cariño que quisieron darle, y estas no ter
minaron hasta despues de la brillante revista en gran parada
que pasó á 108 doce mil yoluntarios de la Ha.bana.

Cieria~ente que aquellos voluntarios, origen y punto de
partida de .toda~ las maDÜestaciones de la opinion española
en Cuba, no pudieron. pteBentársele más favorables á Caba
llero de Rodas. Buena 'prueba fué el haberse posesionado del
mando sin tener que lamentar, en medio de la confu,sion
del acto, ninguno de los disgustos tan frec~entes en las
reuniones públicas de aquel tiempo, y sin que se derramase
I18ngre en molotes, ni en luchas perSQnales de carácter poli
tico; y suerte fué tambien para el general poder dar sus pri
meros pasos en el gobierno, sin que la opinion se le mostrase
ostensiblemente adversa, lo cual podio. tomarse como buen
augurio. Pero ya dos dias despues, comprendió hasta: dónde
llegaba la intervencion de la gente armada, al llevarle, gru
pos de ésta, el presunto autor de las heridas causadas á un
voluntario, para que de su órden se ~e juzgase (2); y lo vió
luego, con la desagradable realidad que produce lairritacion,
al empezar á expedir las p.rimeras órdenes dirigidas á resta-
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blecer el principio de gobierno, bastante quebrantado, segun
confesion hecha, á. la metrópoli por Espinar en sus últimos
dias de mando.

El 2 de julio admitió, como capitan general, la renuncia
que del cargo de gobernador del departamento del Centro
hizo el mariscal de' campo D. Antonio Lopez de Letona; cuyo
acto no se censuró, porque algunos, con, el prurito de des
acreditar á todos los funcionarios civiles y militares nombra
dos en tiempo de Dul~, habian logrado hacer antÍpático
aquel'militar á los volun~rios. El dia 6 confirmó, Consi~e

rándolos como vigentes, los decretos del 12 y 13 de febrero
sobre infidencia; y la medida satisfizo en cuanto halagaba el
sentimiento del partido español, que cada vez aumentaba sus
deseos de ver grandes arranques de energia en la autoridad
contra los enemigos de España; pero no sentó de igual modo,
en ciertos elementos mercantiles, la parte dispositiva que SD

metia los delitos de contrabando al juicio sumario de los con
sejos de guerra (3) I dando esto márgen á ciertas desconfian-

, zas en el capitan general. Yel día 9, por una conciliadora
y loable disposicion, estuvo ya á punto el general Caba
llero de abrir la sima donde su prestigio desapareciese. Tal
fué la circular dirigida á los comandantes generales de los
distritos, en la que les dictaba. prudentes y acertadas reglas
para corregir los abusos que díficultaban'la obra de pacifica
cion, y para que 1" guerra se hiciese sin recrudecerla con
venganzas, ni con las arbitrarias prisiones preventivas de
sospechosos (4). Aquel mandato, que por su carácter era re
'servado, tuvo la poca discrecion de publicarlo en los periódi
cos el gobernador de Matanzas, y se tomó tan á mal por el
elemento español de la Habana, que para anular el efecto,
tuvo necesidad el primer gobernante de transigir, enviando á
la Península bajo partida de registro, ElO el vapor-correo del
dia 15, algunos de los detenidos por la!JO'/'O,1Ú6S y simpu,tisa
dores de la insurrecciono La semilla de la desconfianza que
dó, sin embargo, sembra~.

Seguidamente á. aquel primer tropiezo en su gobernacioD,
Be dedicó Caballero de Rodas, para cumplimentar los priDei-
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pales encargos recibidos del gobierno de la metrópolis á pro
curarse los medios de mejorar la situacion económica y nu
trir al éxhausto Tesoro, enflaquecido con excesivas cargas,
y {j dictar las medidas más 8ficaceff pa.ra la moralizacion ad
ministrativa; suprimiendo al efecto ciertos destinos y remo
viendo á. los empleados que dese~ba reemplazar por otros.
Usando ent6nces de las facultades discrecionales de que se
hallaba revestido, decretó la reforma del cuerpo de pon
eia (5), la supresion y reorganizll.cion de la fiscalia de im
prenta (6) y alteraciones en la planta del personal-de algu- I

:nas oficinas. Dignas dé aplauso eran aquellas disposieiones, y
8si lo demostró la pública aquiescencia; pero no fué igual
mente aprobada la eleccion de personas para la provision de
'vacantes, que hubieran podido amortizarse, para las cuales
se nombraron, con preferencia á beneméritos funcionarios pa
sivos ó á. los inutilizados en la gUe'rra, algunos sugetos de los
que acompañaron al general á. la isla.

Con semejante proceder dió el general su segundo tropiezo;
pudiendo ya oir distintamente las murmUl'aciones de los que
~n él veian flaquear uno de los principios de su programa de
gobierno: el principio de la. justicia, no interpretado en aqu~l

caso con verdadero acierto. La mala impresion,' empero, lo
gró' atenuarla un tanto disponiendo en 16 de julio. con bene
plácito del elemento español, el embargo' de los bienes de los
ricos propietarios D. Domingo 1 D. Miguel Aldama.. Para
eludir éstos los efectos de la animadversion pública, pidieron
ti. Dulce en sus últimos días de mando pasaporte para salir de
la isla, y cuando recien llegados é. Nueva-York apenas tiem
po habian tenido para instalarse, suftieron este castigo, que,
de lab01'antes prudentes y quizás convertibles con prévias
amenazas, hizo que se declarasen en furibundos y desenmas
carados partidarios y protectores de la insurreccion (7). •

Aquellas facultades extraordinarias que el capitan gene.
ral empleaba en sus actos gubernativos, le fueron confirma
das en una comunicacion que á. este tiempo llevó á. la isla el
correo de España, en cuyo escrito, deplorándose aún"el hecho
que habia motivado la eleccion de Caballero y su precipitada

ThMon ~
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marcha para posesionarse de¡ mando de Cuba, se le repetía á
este gobernante que contase con la omnimoda confianza del
ministerio, y que usara de todas las atribuciones 'que le fueran
necesarias para salvar los intereses de la patria en la grande
Antilla.

Impresionado, sin duda, el ministl'o de Ultramar. por los
conceptos del extenso relato que le dirigi6 el general Dulce á
fines de junio, manifestaba á. Caballero de Rodas en aquella
comunicacion, lo decidido que el gobierno de la Regencia es
taba á restablecer en todo su vigor el decaido principio de
autoridad, aunque no desconocia las dificultades que la gr&
vedad de las circunstancias pudiera oponer, y la precision
de atender á. objeto tan preferente por otros medios que los
propios de situaciones normales. Para que no omitiese ningu
no de los que se creyeran eficaces, decia elministro , «atento
»11.1 interés y tÍ. la honra de la nacion comprometidas ante UDa

»insurreccion incalificable,» que por su parte no tomaria me
didas Bobre Cosas ni personas sino á. propuesta del capitan
general de la Antilla, y que, sin consideraciones tÍ. nada ni á
nadie, propu'siera la re~ocion de los empleados cuya morali
dad ó aptitud se tuviesen por dudosas. ó que por cualquier
motivo fuera inconveniente I'IU permanencia en la isla.

No queria decir esto. ciertamente, que la primer~ autori
dad de la de Cuba resolviera en todos los a,mutos por si, y
prescindiendo de dirigir consultas al gobierno supremo, en
cuanto condujese «á calmar la exajeracion del sentimiento
»pátrio y á cicatrizar las heridas que la exaltacion y la efer
»vescencia del estado de guerra habian abierto;» 'pero Caba
llero de Rodas lo tradujo de la manera que estimó más acep
table, quizas por lo poco explicito que fué aquel ministro. Y
en verdad que esto no era nuevo, ni con tal proceder hacia
éste otra cosa sino seguir los conocidos pasos de lo~ gobiernos
de la metrópoli que, por apatia muchas veces y las más por
ignorancia, no usaron de ordinario gran precision en las ma
nifestaciones r:elativas á los asuntos ultramarinos; atentando'
de esta suerte contra la bondad y ,eficacia de las sábias leyea
de Indias, ypervirtiendo los sentimientos pátrios en nuestras
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posesiones lejanas. No era. de extrañar, pues, que de las in
definidas é indeterminadas facultades extraordinarias, resul
tasen las confusiones é inconvenientes que no tardaron \lo la
mentarse (8).

Decidido Caballero de Rodas á usar del poderlo ilimitado
de que creia disponer. no solo en laésfera política yen cuan
to se dirigiese á. impedir que se falseara el sentimiento pátrio,
,sino en todos los ramos de la administracion pública, y su
poniendo, sin duda, ser este el mejor medio para terminar
prontamente la guerra, que era el objeto con preferencia en
comendado por el gobierno supr~m'O, no dejó puuto alguno
libre de su accion; provocando en muchos casos disgustos,
inconveniencias y conflictos, que en vez de estrechar dividian
los vínculos y la unidad, lDás que nunca necesaria, entre las
altas entidades gubernativas y sociales. Partiendo aquel ge- .
neral de los principios sentados en su alocucion~programa,

. quiso llevar las mejoras á todas partes, y, poco conocedor aún
de la sociedad que gobernal1a, tuvo que desistir en más de
una ocasion por no corresponder los resultados á sus buenos
propósitos.

Uno de los asuntos de que primero se ocupó, por ser de los
que más pábulo daban á ruidosas murmuraciones, fué el re
lativo á las aduanas. Para extirpar los vicios del contraban
do y tener á raya á los prevaricadores, cuya triste fama ha
bia llegado hasta la Península, creó como eficaz remedio co
mi,siones de vigilancia, en las administraciones de todos los
puertos habilitados de la isla, las cuales dispuso que empe
zaran á prestar sus servicios desde elLo de agosto (9). Se
mejante acuerdo, que no era una novedad en Cuba, dictado
quizás por indicaciones de los que habian recibido con poca
aceptacion el decreto que sujetaba á los consejos de guerra los
delitos de contrabando, fué muy bien recibido por el cuerpo
de comerciantes; pero no dió mejores resultados que en las
otras épocas en que se sometió á igual interesada fiscaliza
cion á los empleados fiscales. ¡,No era fácil que entónces, CO'"

mo en los pasados tiempos, acabasen los vigilantes por poner
se de acuerdo con los vigilados, haciendo así ineficaces todas
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lasdisposiciones, y facilitando la organizacion del prevme&to
sin riesgos y con mayores daños para el Tesoro'? Si por el
pronto no sucedió tal desgracia, deprimióse l}ID.peroentre fun
cionarios poco escrupulosos á. otros muy dignos, Yesto al ca
bo venia á. caer en desprestigio del principio de auioridad que
se tMtaba de reintegrar.

Aquellas medidas estuvieron á. punto de suspenderse por
haber aparecido á. la BaZon el cólera morbo en los establecí
Illientos de beneficencia. de la capital, y no habiéndose des
arrollado felizmente, trató Caballero de Rodas de decretar
otras; pero en presencia: de las dificultades y complicacioBes
con que tropezaba, en cuantos a8~ntos se proponia recorrer,
tuvo que cruzarse de brazos y diferir la correccion de las
numerosas corruptelas que iba descubriendo en todos los la

mos, hasta despues de hacer un perfecto estudio de las cau
sas que las originaron, para escogitar los remedios que fuesen
más oportunos. Desconsoladoras y nada 8&tisfactorias, Aun
para caractkres ménos exigentes, ~bieron ser las deduccio
nes sacadas de aquel trabajo.

Caballero de Rodas comprenderia claramente, en con8e
cuencia de sus observaciones sobre la situacion de 1& isla,
que perdido el principio de autoridad, poilia considerarse á
Cuba perdida para España, mientras no lo recuperase, y si·
pronto no se corregian los males cuya gravedad aumentaba
por momentos. Estos se lLDunciaban ya, entre 108 hechOll
tangibles, en el cambio del papel mo~eda á. oro que empezaba
á. convertirse en regularizado articulo de comercio (10); en el
premio de los giros, cada. día. creciente; en el desarrollo de
aapiraciones politicas en todas las clases sociales; en las in
temperancias de los que debieran manifestar más interés en
sostener incólume el poder del representante de EsPaña, y ea
otr08 sintomas que solo preparar podian acontecimientos ad
versos. Distintamente veria, como todos cuantos observaban
éstos de tiempo -atrás que los españolad, hablando en puridad,
solo eran dueños del terreno que pisaban, Y que los hijos del
pats, no afiliados al elemento leal, únicamente dirigian la
palabra á. aquellos por pura precision y cuando los necesita-



"

CAPíTULO 'X 453

han, en tanto que conducían adelante y sin descanso los tl"a
bajos de conspiracion contra todo lo que era esp&ñol, y apI'o
wababan hasta los más pequeños detalles de la vida social
p&r8 ma.nifestar sus sentimientos de ódio inextinguible al do
minio de España.

CabaUel'O de Rocdas veria tambien, si miraba sin pasion el
estado die las cosas, enfrente de aquellos desafectos al ele
mento español constituido t\lrededor de un importante núcleo
de peníollulares. Observaría que éstos, por haber hecho su
eapital y creado sn familia en Cuba, tenian muy e::!casos y
débiles vinculos que les lla~en á la Península¡ pues pro
cediendo en su mayoría de modestisimo. origen, al adquirir
alguna instruccion y riqueza y la consiguiente posicion so
CÍal, repugnaban regresar al Jado de los que en sus poebloa
11118 habiaD conocido sin una ni otra, y les recibian de ordina
rio oon exigencias absurdas, todas dirigidas á explotar el
oolAillodel iln.diano, yá mortificarle hasta el extremo de abur'
rirle é impelerle á volver agradeéido al punto donde 18 suer
te le favoreció. Y- esto era muy lógico: el peninsular, como to~

do hombre agradecido, no reC'Onocegeneralmente como mejor
ymás positiva pátria sino aquella donde la aociedad le halag&
y la furtuna le sonrie. .

&ta fortuna, 8.- costa de asiduos afanes adquirida, la vie
ron peligrar los peninsu]81reB al acentuarse las tendencias del
mo"9imiento de Yar8¡ y por eso, hasta los que dudaron en los
prime'l'os instantes de la. insurreccion cuál era 1& actitud que
les· eonvenia adoptar para conservarla, y áun los que en me
dio de las vaeilacioneB siguieron, como prohombres del comi
té ó ctil"eCtorio del partido peninsular, las indicaciones que los
jere~ del movimiento separatista formularon el 24 de octubre
de 1868, eomprendrendo entónces que aquel camino no les
oondtreiri~ á ll'I. conservacion de sus intereses, los identifica--
:ran eonlos de la integrida-d fmeional, y se armaron y displl'
sreton iJI 88crifical"lle, á no rehuir el peligro y á españolizBtlo
1Mb, eOtlJ() el mejor medio pM'á la conser"facion de si propioBi"
€te- sus bienes y de la nacionalidad. española-o Si los insurrw
tos no. hllbi'9t61l cometido la torpeza de ensaUarse eon ven-
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ganzas "1 de atentar atolondradamente contra las propiedadel
de los peninsulares y cubanos afectos á España, tal vez los
sacrificios de estos en defensa del nombre español se habrian
significado mucho ménos; pero co~vertida en un abismo la
línea divisoria entre disidentes y españoles por los excesos de
unos y de otros, que aquellos con nolenciasprovocaron, se
hizo ya imposible un acuerdo entre ambos partidos; los cua
les, á mediados de 1869, manifcstabanya la tendencia de ex
terminar á su contrario como único medio de poner fin á la
sangrienta lucha, y de asegurar un dominio indisputable. O
ellos ó nosotros: fué el dilema que ee planteó por las dos partes
contendientes desde aquel momento. -

No era otro el estado de las cosas, segun la más desapasio
nada apreciacion y cual pudo observar Caballero de Rodas en

l -
el prImer mes de su mando, al tiempo en que, por no baber
descubierto éste bastante el carácter de su politica, ni dado á
conocer con hechos el pensamiento que el gobierno abrigaba,
en consecuencia de las gestiones hechas por Dulce en la Pe
mnsula para vengar el ultraje de que se creia victima, an
daba la gente así española como la desafecta revuelta y agi
tada, sin saber por qué ni explicarse los motivos de tan ip
quieta situacion. Efecto era indudable de la accion cada vez
más viva que en los ánimos ejercia el espiritu de la revolu
cion de España, trasportado en abundancia á Cuba por el no
escaso personal que acompañó á Caballero de Rodas y por el
que los demócratas iban enviando; cuyo espíritu lo invadía
todo, y no siéndoles á muchos agradable, le rechazaban como
cosa nueva, no deseada, produciéndose en l&. expre..ion de las
repugnancias no poco desasosiego. Esto, las desconfianzas de
todos entre si, la falta de verdadera autoridad en el primer
gobernante, el no perfecto conocimiento de este en los asuntos
de la isla y su escasa práctica en el arte de gobernar, bacian
temer que la menor imprudencia provocara un conflicto, no
extraño cuando tod:>s murmuraban y se calumniaban recí
procamente, fOmentando los recelos, y cuando la mirada del
capitan general no era tan perspicaz que acertase á descifrar
aquellas prevenciones ydesconfianzas, y á traducir perfecta-
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mente cuáles eran los verdaderos motivos de un estado tan
poco tranquilizador.

Retrato fiel del de la opinion española, dirigido á la autbri
dad, fué el escritd que con el titulo de CARTA-MA.NIFIESTO AL

GBNBRAL CABALLERO DB RoDAS, se circuló en aquellos mo
mentos de inquietud (11). En lenguaje llano y hasta trivial,
yen tono POCI) reverente se le decia al primer gobernante en
aquel escrito, para decidirle á seguir una política aceptable
al partido leal, que tuviese muy en cuenta, para dominar la
insurreccion, lo que ciertos jefes militares habian hecho y lo
que aún. pudieran hacer. Que tie enterase de las 'cualidades
de los que nombrara. para las operaciones de la guerra ántes
de confiarles el mando de tropas; porque algunos, en vez de
tomar los caminos que ~ireetamente conducian al escarmien
to del enemigo, solian preferir los opuestos, facilitándole de
ese modo la fuga y causando la desesperacion de nuestros su
fridos soldados; y otros, benévolos en exceso con los insurrec
tos detenidos, irritaban con su condncta á l,os leales, que esta-

- ban ya cansados de ver expedir salvoconductos á Jos que de'
ellos solo se servian para mantener impunemente relaciones
con las bandas rebeldes y hacer por este medio ineficaces los
movimientos de las tropas. Incitábase tambien en aquel do
cumento al general, para que se mostrara implacable con 108
delincuentes é hiciese sentir el peso del castigo á todo el que
faltara á. su deber, fuera quien fLlese; porque las contempla
ciones con unos y otros y los miramientos por afeccion parti
cular ó por recomendaciones de amigos, uo podrían jamás

,producir los buenos resultados que la España tenia derecho á
esperar de las autoridades que enviaba á la isla.

Al tiempo que ésta, circuló profusamente otra hoja en
verso, denigrando el recuerdo de D. Domingo Dulce y tra
tÁndole de traidor, al suponer que durante su último mando
obró en connivencia con' los laborantes, para establecer en
Cuba la política proclamada por las gentes de Céspedes. Tan:"
to como,á ofender al general depuesto, iba aquel papel diri
gido seguramente á desprestigiar e~ principio de 8u.toridad,
y por eso al conocerlo la primera de la Habana, ordenó que
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desde luego recogiese la policia todos los ejempla1'ei; mas no
pudo ya impedir que gran número fuesen tl parar' manos de
los aficionados á novedades excitantes (12).

En las sugestiones de am.bos impresos, se veia mar~o el
intento de que sirvieran de gérmen á una opinion dañosa á.
C~ballero de Rodas, si este nQ se echaba en brazos de 108 ele
mentos más exigentes. Pero más bien que á obtener es~, de
un carácter tan poco· dispuesto á. dejarse dominar como el de
aquel general, contribuyeron las hojas por el pronto á acrecer
los recursos de que los alarmistas se valian para llevar el de
sasosiego á los ánimos, no muy ~ranquilo8 á la sazon ¡x>r ha
berse tenido noticia de la salida de Nueva-York del vapor
OQ/,ke,.ine W/¿itüzg, lleno de filibusteros irlandeses y ameri
canos, ~l mando del coronel feniano Byron. Por fortuna aque
llos expedicionarios no llegaron á causar ningun daño en
Cuba, por falta de direccion y por los desaciertos é indiscre
ciones de última hora, tan frecuentes en empresas de este
género, que pusieron en movimiento contra ellos á la policia
federal.

Animado Oaballero de Rodas de los más patrióticos inten
tos, y de una entera é inquebranta.ble decision á restablecer el
principio de autorid,ad y cumplir los propósitos conciliado
res del gobierno de la metrópoli, no podia conformarse con el
sistema que los autores de las hojas clandestinas empleaban
pa:ra expresar. su amor pátrio, porque tales medios solo en
peJ,juicio del órden público resultaban. Sabiendo que los gran,.
~ rumores en la opinion obedecen siempre á poderoa&a
·c",u~s, trató de averiguar cuál fuera, además de las conoci
das, la de la inquietud que por momentos iba tom~nd.D un
clf.rácter mác3 alarm~nte, y pronto supo que el origen .del
IW\lestar. en los alterados españoles, eran las negociaciones
cliplpmáticas, qu~ acababa.n de .entablarse con la mayor re
8twva en~re el presidente del gobierno español D. Juan Prim
y. ~l ministro de Estado de la Union americana, respecto del
~enir de la. isla de Cuba.. Causa.. tan grave, que oieial
Jijente le era aún desconocida., y de la que los periódicos em
ptz~ban ya á oeu.pa.rse, le hizo disculpar la jU&tificada exci-
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taOion de los más iw;presionablea, á quienes prool1ro aantenltr
en tanto que inquiria la. extel:lsion del oon:tlicto.

La noticia del absurd~ llegó, totes que á nadie, á los
laborantes de la isla y á los de MWid, relacionados con los
de los Estados-Unidos que habían fOl"'mulado las bases -de l.
negociacion, segun afirmaron ellos mismos, y rá.pidamente
pasó al dominio público. ppr medio de la prensa. Ciertaa indi
caciones y un proceder no muy patriótico de algunas perió...
dieos dEl la metrópoli, provocaron entónces expresiones amar·
gas en loa de la Haba.n.a.; lamentándose del mal efecto que
en los leales de Cuba causaban y del daño qua á la pá.tria
hacian con su ceguedad, principa~mente aquellos perióQi.eos
que defendian partidos oon representacion en el poder, como
el democrático-moná.rquIco, que con el nombre de radical
tanto se -prestó luego á sacrificar las Antillas y el honor da
Eepaüa á las complacencias no,rfle-amerioanas. En presencia
de la actitud de la comedida prensa de la isla, que eoc~ó
acertadamente aquella exploswn patri6tiea. y de lo sospeoho...
sa con que aparecia. la política del general Prim, tuvo nece·
sidad Caballero 'de Rodás de abandonarse oonfiado á las cor
rientes españolas, impidiendo asi y con gran oportunidad
que se condensaran y formasen tempestad~, las amenazado..
ras nubes que apareoian en el horiumte. No de otro modo
poclia conjnrarse la tormenta, preparada por el hado maléfico.
de los hombres de la revolumon de setiembre, ni 4e otra ma,..
nera interpretar acertadamente el capitan general los senti...
mientos nacionales, ya á la azoo bastante abatidos por lu.
demasiBil de la insensatez revolucionaria.

lI.

Los Estados-Unidos, que d-eade la hora de su independenoi.
soñaron en hacer replll,liaau. toda la América, y firmes en su •
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propósito aprovecharon las torpezas y las malas artes de Go
doy, para hacerse dueños del importante}rlississippi, de la
Florida y de las dilatadas costas que baña el norte del Golfo
de Méjico, extendieron desde entónces SUB aspiraciones ála isla
de Cuba por un'lado y al istmo mejicano de Tehuantepec por
otro; moviéndose con ei!te motivo en todos tiempos; ya ayu
dando á' los que se rebelaron en la Nueva Ellpaña contra la
metrópoli, hasta que se constituyeron en república; 'ya auxi
liando tambien á todos los disidentes cubanos que, unas veces
con el nombre de anexionistas y de independientes otras, tra
taron de emanciparse de la nacionalidad española.

Aquella gran república, qué justifica las manifestaciones
de su política exterior en la pretenciosa fÓllmula, de intentar
hacer felices á todos los pueblos con la bondad de sus princi
pios liberales, parecia lógico que mostrase simpat!.as prácti
cas en cuantas partes 8e proclamaran doctrinai! parecidas
á las suyas; pero no sucede as!. en, verdad, porque en aquel
inmenso centro de egoismos se subordina todo ab:ilolutamente
al interés material. No otra cosa se vió respecto de E~paña al
verificarse la lamentable revolucion de setiembre de 1868. Na
tural parecia que los Estados-Unidos, viendo en el nuestro
hasta un insensato arranque de liberalismo, se ofrecieran á
ayudar al pueblo español en todo cuanto necesitara para dar
glorioso fin á su movimiento poll.tico, en la forma exigida por
108 verdaderos sentimientos nacionales; mas en vez de hacer
esto, que todos esperaban y que hubiera sido tan digno como
bien recibido, plantearon' BUS trabajos para aprovechar en
favor de su engrandecimiento, segun la doctrina de Monroe,
el desconcierto de nuestra p átria, acrecido con la rebelion de
Céspedes en la Demajagua, coetánea á la de la marina espa
iio1a en el a.postadero de Cádiz .

A raiz de estos sucesos, y para no perder el tiempo ent6n
ces ta~ oportuno, empezaron á cruzarse comunicaciones en
tre el ministro de Estado y los agentes.consular3i! de aquella
república en Cuba, relativas á las tendencias y progresos de
1& insurrecc-ion y á las simpat!.as que contara. en los distintos
elementos sociales de la isla. Pronto quedó impuesto el go-
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biernQ de la Union de todos eiltos particulares, pues el eónsul
de Matanzas, Mr. Hall, expuso ya á Mr. Seward en 18 de no
viembre de 1868 todo lo que en conjunto repreilentaban las
aspiraciones del partido insurrecto, las cuales resumian sus
principales caudillos, en la completa emancipacion del domi
nio de España (13).

En al),uellas comunicaciones fundó el gobierno norte-ame- .
rieano la baMe de su ulterior política respecto de Cuba; yal
ser ampliadas en los primer.os meses de 1869 y confirmados

. sus asertos por el mismo c6nsui á Mr. Nashburn, sucesor de
Mr. Seward, y al secretario Mr. Hunter, se aprovecharon
para crear en el pueblo ·una. opinion concreta y fomentar
la del elemento oficial, que,como la mayor parte de los ambi
ciososlladees, era ya partidario de la doctrina Monroe. Tal
creció aqu~lla opinion en favor de los cubanos, que pronto
disfrutaron sus buenos efectos los individuos de 'la Junta 'I'e
fJolucionaria de Nueva-York, en la proteccion que se les dis-

_ pensaba, á pesar de las felicitaciones y protestas de simpatia
'que el gobierno de Washington dirigia al de Madrid por los
gigantellcos pa.~os que iba dando en el camino de las liber
tades. A tanto lleg6 el clnismo en favorecer los trabajosfilibus
teros, que nuestro representante, D. Mauricia Lopez Roberts,
se vió obligado á. acudir á. Mr. Fish, nombrado recientemente
secretario de Relaciones exteriores, reclamando contra la be
nevolencia que los mismos agentes oficialetl dispensaban á. los

, que, recononClciendo en Morales Lemus al delegado del gobier
no independiente de Cuba, despachaban expediciones al'ma

I das y surtian de efectos de guerra á aquellos súbditos de Es
paña rebelados contra la metrópoli.

Mr. Fish, que mantenia antiguo y estrecho t~ato con al
gunos cubanos de importancia, sorprendido con semejantes

I reclamaciones, quizás por recibirlas ántes del tiempo en que
las esperaba, contestó á Lopez Roberts que, á pesar de la con
ducta. observada con la república durante su guerra civil por
aquellas naciones europeas que á los dos meses de lucha re-

o conocieron ya la beligerancia de los Estados separatistas, el
gobierno de que formaba parte habia, decidido proceder de
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contraria manera, y proclamar solemnemente que oonservari&
la. neutralidad más estricta respecto de Cuba, sin embargo de
Iaa grandes simpatl.as'que el pueblo norte-a~ricano habia
m()strado siempre á los que luchaban por su indep5ndenci&.

No obstante esta declaracion, muy honrosa. á ser sincera.
se notó pronto una gran diferencia entre las promesaJl y 1LII
hechos. Cansados los políticos Y4fl84es de ocultar sus 'verda
deras intenciones, empezaron á. darlas á conocer claramente
al expedirse por el general Dulce el decreto de l.o de abril .
que, para la eficacia de los embargos, man~aba presentar á
la. revision de los gobernadores de la isla, ántes de llevarse á
efec~, los contratos de venta de bienes raíces y semovientes
que se iniciaran; y al circularse por el conde de Valmaseda.la
proclama del 4 del inismo, mes de abril, en 180 que re8pondien
do á los actos crueles con qp.e sostenian la guerra las hordas
de Céspedes, reemplazaba con el rigor y el sistema de exter
minio la benevolencia empleada hasta alli infructuosamente.
Impresionado Mr. F·ish con la lectura de estos dooumen~

que le fU6f'on remitidos por el citado có08ul M"r. Hall, paiÓ
una nota á nuestro representante Roberts. exprexándole 1&
pena con que el presidente Grant habia visto el dt'creto de
Dulce y su esperanz(J, tU que f~16 modijic(J,@ en cuanto se
refiriera á las propiedades que los ciudadanos d,e los Estados·
Unidos tuviesen en la Antilla. Como demostracíon patente de
1M intenciones de aquel gobierno á, inmiscuirse en nuestI'Oll
asuntos interiores y tácita. prueba de que no era muy comple
ta su prometida neutralidad. se tuvo aquella nota, puesto que
la disposicion del eapitau general solo se referia á los bienes
de los que figuraban entre 103 enemigos del. dominio espairol
en Cuba, y no á, los de los propietariOlJ ajenos á la eontienM.

Patriótica y 6ntera.. cual el caso rel):uaria, fué la resp1il~

de nuel(ltro representante. quien logró COIl. ella tener á. raya.
por el pronro tan peregrinas a.IIpiraciones y evitar que en, a]".
gun tiempo expresara de oficio e\ gobierno de la Uni0n ofn8
semeja~tes. Ent6nces fué cuando aquel gobierm, poco- 811'"
fecho. liD duda. de algunos de SUB agentes consulares. por no
hBber protestado rnidosamen1e contra unas medidas que por
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80 eficacia pudieran contribuir en gran manera al término de
la insurreccion, hizo ciertas remociones en el personal, nom
brando para el impot'tante consulado de la Habana á Mr. Ed
ward Lee Plumb. Además, elaecret8rio Fish. ya que no con
siderabapertinente reclamar contra. la proclama de Valmase
da, la conde...nó én nombre de la humanidad y de los intereses
civilizadore&; teniendo .buen cuidado de omitir el recuerdo de
los actos inhumanos y numerosos atropellos, sufridos por los
habitantes del Sur en su,.eangrienta guerra civil, que tan
triste fama dieron á. los generales Bntler y Sherman. Es ver
dad que á Mr. Fish, no le convenia en aquella ocasion para el
desarrollo de sus planes servirse de comparaciones históricas,
,Como lo hizo en lo relativo á. la beligerancia de los cubanos,
porque sabia de sobra lo desventajosas que resultarían á 1&
Unioo; bastábale reunir capitul~s de ~rgos ciertos ó supues
tó8, contra el dominio español en América, y esto era lo que
estaba haciendo po;ra tener datos en que fundar las sucesivas
reclamaciones y notas diplomá.ticaa.

Dma.nte las primeras que mediaron, en consecuencia de los
iDÍormes de los cónsules norte-americanos, desarrolláronse
en la isla. los acontecimientos que depusieron á D. Domingo
Dulce. Mr. Plumb, que presenció aquel lamentable suceso, lo
atribuia, en el telegrama que el mismo 2 de junit> dirigió á
su gobierno, á la actitud de los voluntarios; y al ampliar
dos dias despues aquella afirmacion, manifestó á Mr. Fish,
para da.rle. á conocer el estado de los partidos contendientes,
que aunque eran criollos los insurrectos ó enemigos que en la
_la tenia España, los leales ó españoles estaban tambien al
tamente disgusta40s con el gobierno' de la' metrópoli, porque
á su juicio no se esforzaba cuanto debiera para la termina
cion de la lucha, ni seguia una polinca tan patriótica como
la qne los. asuntos de Cuba reclamaban. Conclusiones más
llatisfactorias y conformes á 108 sentimientos de los politicos
de Washington no podia expresarlas, en verdad, mister
Plumb; quien sentó al mismo tiempo como hecho incontro
vertible, y para perfeccionar la opinion de su, gobierno, que
108 militares encargados de dar fin á la guerra y los emplea-
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dos pnblicos, enviados de la Peninsula, no tenian intereses ó
vinculos en el país, y que los propietarios y negociantes es
pañoles que los ,poieian, y que no dejaron de contribuir á la
deposicion de Dulce, temerosos de lo que por esto les pudiera
suceder, se mostraban múy dispuestos á hacer lo mismo coa
el nuevo eapitan general si no les satisfacia. No de otra suer
te queria demostrar. :Mr. Plumb que, tanto llÍ.. mayoría de los
cubanos por sus ideas st>paratistas,. como los propietarios y
comerciantes del bando español por su descontento con el go
bierno, estaban muy cerca de preferir al que tenian, un es
tado de cosas que les permitiera. mayor independencia poli
tica.

En vista de los informes de este género y de otros datos
análogos comunicad:ls por los laborantes cubanos al gobierno
de los Estadoi>-Unidos, éste, que no apartaba jamás de su idea.
la política de Monroe, dió oidos á las gestion~ de los separa
.tistas de la Jünta republicana. de Nueva-York. y apoyando la
fórmula sintética d.e sus aspiraciones la trasmitió á su repre
sentante en España, Mr. Sickles, pa.ra que intentase ~erca de
los poderes constituidos en la Peninsula un cambio erl el1JlO
dus 1Ji1Jendi de los habitantes de la grande Antilla. Asl lo
h~o el diplomático norte-americano, segun lo dió á. entender
en su nota del 12 de agosto de 1869 dirigida á. Mr. Fi,sh,
participando en ella el resultado dd la conversacion sostenida
sobre el particular con el presidente del Cons~jo de ministros
D. Juan Prim, que fué quien siguió aquellas negociaciones,
prescindiendo..en muchos casos del ministro de Estado y de
sus demás compañeros. En tal conferencia se manif~tó el
jefe del gabinete muy inclinado á conceder á. los cubanos el
gobierno autonómico, qúe vino á. desbaratar el levantamiento
de Yara, ó la completa emancipacion' de la metrópoli si la.
creian más aceptable; aunque ni á una ni lÍo otra accederia.n en
su concepto, la España, mientras resonase el grito de muertJtI
los españoles, ni los hombres de la revolucion de setiembre,
que no podrian dignamente estable<;ler alli las reformas pro
yectadas hasta que se apagara el eco de aquel insulto.

Insistente el representante de los Estados-Unidos y apre-
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miado por la nota de :Mr. Fish, tanto como los hQmbres de
Washington lo estaban por lo!! laborantes, que no querian
desaprovec~ar la oportunidad que el estado de perturbacion
de España y las divisiones é intransigencias de los partidos
les ofrecian, consiguió de D. Juan Prim autorizacion para
decir á su gobierno, que el de la Ragencia que él presidia,
aceptaba desde luego 10il buenos oficios de aquella república
respecto de los asuntos de Cuba, partiendo, por supuesto, co
mo bases de una convencion de las mismas, que él ignoraba
estar formuladas por los separatistas, cu,yos detalles se arre
glarian oportunamente. Las proposiciones cardinales que iban
á v~ntilarse, ! con las que Prim se conformó, eran IlLd si-

. gwentes: '
«l._ Los insurrectos depondrán las a1"'J'naS.
»2.- l!.'apaña concederá simultáneamente una amnistía

»absoluta '!/ c(Wll,pleta.
»3.- El pueblo de Ouba 'Dotará por sufragio. uni'Dersal

»806re la cuestion de su ittdependencia.
»4.- Si la ma,!/oría opta por la independencia, España

»la concederá, prévio el consentimiento de las Odrtes.
»Ouóa pagará un equivalente satisftU:torio, garantizado por
»los Estados- Unidos.

»A sí que se concierten lós preliminares ~ Be darán sal'Do
»conductos para atra1Jesar las líneas españolas á fin de que
»haya comunicacion con ·los insurrectos.»

Este convenio, que trasmitió Sickles á Washington, enca
reciendo por encargo de Prim el mayor secreto respecto de él
y de las demás comunicaciones relativlLd al asunto, demos
tracion bien clara era del intento que el desgraciado jefe de
los radicales tenia de vender la isla de Cuba ó de acordar su
independencia. La suma de las condiciones aún no ha llegado
al públ4coni llegará sinduda hasta que á los futuros historiado-

. res les sea dable juzgar, con el rigor que sus errores merecen,
á los hombres que por no ilaber Ó no querer aprovecharse del
fácil triunfo alcanzado en setiembre de 1868, arrastraron la
Eilpaña á la ruinll. presente; pero puede sospecharse que no
sean más honrosos quelos publicados, lostratos ocultos todavía.
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-Que los propósitos del eonde de Reus se dirigian á de&

prenderse de la isla de Coba, pnede afirmarse además por
01l&ntos oyeron al general D. Antonio Oaballero de RodáS- ,
en las sesioñes celebradas á fines de dieiembre de 1872 pot
la LIGA NACIONAL, en los salones del Oent'l'o m8p(l'M~'ffl

fM'fino de Mad'fid. Allí manifestó paladinamente el ex-eapi
tan general de la grande Antilla, que á poco de entsblane
taleg negociaciones recibió del presidente del Consejo de mi
nistros una carta, relativa á la venta ó cesion de la isla, en
la que le manifestaba si tendria cotazon bastante para coad
yuvar á sus planes, preparando los ánimos y las cosas en
aquel sentido; á lo que Caballeto indignado le respondió que
á.ntes se rebelaria contra el gobierno que consentir tal infa
mia. Confirmacion tambien de que D. Juan Ptim tenia el
decidido empeño de que España pasase por la vergüenza de
vender á. sus. hijos, quién sabe si rencoroso todavía. desde
~quellos tiempos en que no quisieron los españoles prestarse
á sus descabelladas am"Qiciones, y prueba irrecusable de 8118

primitivos intentos se vió luego, en la comunicacion oficial
que el expresado Mr. Sickles dirigió al ministro Mr. Fish
unos días despues de la primera nota.

Refiriéndose el representante norte-americano en 20 de
agosto de 1869, á un telegrama expedido_por su gobiemo el
16 en el que se le encarecia la m'gente decision sobre los
preliminares del convenio, le manifestó á. Mr. Fish que en
cumplimiento de sus indioaciones habia celebrado otra en
treVista con el general Prim, en la cual, despues de ente:..
rsrse éste de la opinion de Washington respecto de las pro
posiciones primera y tercera, en las que se estipulaba que 1011 
cubanos depondrian las armas para declarar luego por medio
del voto quiénes eran adeptos de la 8epara.cion, confirmó
que estaba dispuesto á acordar las bases de un arreglo que
preparase la independencia de Cltb~; pero que no podia dH
por si al aeto.la sancion de' un tratado, ni someter la propo
sicion á las Córtes españolas interin permanecies~n los insur
rectos con las armas en la mano. Tambien atribuia Sickles ,
Prim haberle dicho «que los Estados-Unidos podian estar
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»SegUros de la buena fé y favorable dispasicion de España, y
»de la franqueza y sinceri;dad del presidente de su gobierno,
»para tratar con el de Washington, sobre la base de la inde
»pendencia de Cuba, en el momento en que pudiera hacerse
»00 acuerdo con la dignidad y el honor de. la nacion..... y
»como por las condiciones de la guerra no era fácil que nada
»consiguiesen los cubanos, por carecer de los suficientes
»medios para emanciparse, creia que estaban en el caso de
»&OOptar los buenos oficios' de la república, pero deponiendo
»las armas, para elegir sus diputados y declarar sus defini
»tivas aspiraciones políticas por el sufragio popular.» Seme
jantes declaraciones llenaron de satisfaccion á. Sickles, quien
así lo expresó á su gobierno, añadiendo que en vista de lo
bien dispuesto que se manifestaba Prim á un arreglo con los
Estados-Unidos respecto de Cuba, no seria «la independencia
»de la isla un obstáculo sério para la negociacion.»

Apesar de esta creencia de Sickles, Prim, que fué compren
diendo por la actividad del diplomático los peligros que el
asunto entrañaba, procuró en sus conversaciones oficiales no
descubrirse ya. tanto que le fuera luego imposible volverse
atrás; pero dió á entender bastante su pensamiento de enage
riar ó desprenderse de la rica Antilla, para reponer áun el
Tesoro público, cada vez más enflaquecido por 18s torpezas de
los economistas de la revolucion de setiembre. No otra cosa
pudo deducirse de otro despacho de Sickles fechado el 24, en,
el que manifestaba que el ministro de Hacienda (D. Lauree.
no Figuerola) estaba asimismo «bien dispuesto respecto de
»nuestras miras con referencia á. Cuba;» pero en cambio el de
ffitramar, D. Manuel Becerra, no podia mostrarse más hostil
á. todo arreglo que se dirigiese á separar de España la ht>rmo
sa Antilla.

Cuando estas comunicaciones y todas las que constituian el
expediente sobre Cuba, reclamado por las Cámaras de los
Estados-Unidos é impresó de oficio por el departamento de
Negocios exteriores de la república, llegaron á. conocimiento de
la prensa, se exparció rápidamente la alarma entre todoa los,
que en la isla tenian intereres'ó conservaban amor á las Anti-

Toyo n • 30
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lIas españolas (15). El primero que, dando la voz de alerta,
las publicó en la Península, fué el periódico titulado CUBA BS

PAÑOLA, dirigido por el cubano D. Manuel G. Llorente; y de
él 10 reprodujeron los demás de lit prensa nacionallevanfan
do, entre todos 108 que se tenian por buenos españoles, la pere
zosa opinion en favor de los asuntos ultramarinos, y dirigien
do muy ágrias y justificadas acusaciones contra los hombres
de la revolucion de setiembre y en particular contra los que
figuraban en las primeras filas del llamado partido radical,
que por mostrarse tan condescendientes con los insurrectoB
sufrieron el mayor peso de la indignaéion pública. No
fueron menores las protestas contra' aqueUos deshonrosos
proyectos hechas á poco en el Parlamento, donde hasta se uSÓ
de la palabra dinero para denigrar el móvil á que obedecian.

Al ente~arse la prensa europea de las negociaciones de
venta, las afeó igualmente. En varios escritos publicados por
el Times de Lóndres, se atribuyeron tales actos tÍ la limita-
da experiencia diplomática de Mr. Sickles, suponiéndose por
tanto que ya que su nombramiento de ministro plenipoten
ciario no habia merecido aún la sanciop del Senado de Was
hington' aquel alto cuerpo no querria rehusar el aplauso uná
nime que le resultaria si negaba la confirmacion al nombra.
miento de un hombre que tan poco popular habia sabido ha
cerse en su primer ensayo diplomático (16). Se equivocaba,
sin embargo, el Times, y si, inspirándose en su buenafé, abri
gaba tal esperanza, era por ignorar que las insinuaciones par
tieron del mismo gobierno de los Estados-Unido>!, y que Sic- •
kles no hizo más que aprovecharse de todas las circunstan
cias y arrostrar la antipatía general á cambio de los elogios
de sus superiores, de cuyos deseos fué tan fiel intérprete como
á un buen servidor correspondia.

Tambien la prensa de Nueva-York trató extensamente de
la venta de Cuba, aunque en diverso sentido, por dominar alli
las inspiraciones filibusteras; consiguiendo por esto, tanto eo
mo hacer prosélitos, levantar contra la idea el espíritu de in
dignacion de todos los buenos españoles residentes en el con
tinente americano. A pesar de tenerse ya por desp.chadas las
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proposiciones de Mr. Sickles, que segun el periódico LA RB
PÚBLICA solo se dirigian- á tomar ,en hipoteca á la isla, conti
nuó discutiéndose en las columnas de los periódicos el asunto,
que unos consideraban perjudicial y gravoso para los Esta
dos- UI).idos, mientras otros opinaban que debia dejarselibre
el curso de los sucesos hasta que la solucion se viniera á la.
mano sin violencias, y alguno, como el HBRALD, defendia al
gobierno por cuanto intentó ó hiciera en lo sucesivo para
aproximar el momento en que Cuba fuese 'IIanltee.

Pero donde el efecto de aquellas negociaciones se hizo im
ponente fué en la isla á que se referian, y de cuya suerte in
tentaba Prim disponer sin haber consultado ni BOmetido pré
viamente BUS proyectos á la consideracion de los verdaderos
defensores del nombre español. Al insertar LA Voz DE

CUBA. en SUB números de fines de setiembre una correspon
dencia de Nueva-York, y al hacerse cargo de la gravedad é
importancia que tenian las noticias comunÚladas desde los
Estados-Unidos' á la Habana, manifestó decididamente, con
intencion más plausible por lo patriótica que pr~cticable, que
á la actitud de aquella república no podia ya responderse si
no con la inmediata y completa pacificacion de la Antilla ó
con la guerra internacional; pues si el gobierno de Washing
ton llevaba al terreno de los hechos las proposiciones de
Mr. Sickles, reducidas á declarar beligerantes á los insurrec
tos en el caBO de no aceptarse un arreglo satisfactorio en la
cuestion cubana, á la lucha, que se haria inevitable, no po
drian mostrarse indiferentes la Francia, la Inglaterra, cuyos
gobiernos, recordando lo que enllpocas no remotas habiancon
venido para que Cuba continuase siendo española, no se pres
tarian sin duda á consentir semejante inju:iticia. LA Voz DB

CUBA esforzó entónces sus razonamientos y se extendió en
muchas consideraciones para deducir los resultados probables
de una guerra entre España Ylos Estados-Unidos, que, como
habria de ser precisamente marítima, nos colocaria, á, su
juicio, en situacion muy ~entajosa por la inmensidad de las
costas d~ la república, la importancia de sus puertos y la del
comercio, con Europa por el Atlántico y con la China á. través

m
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del Pacífico, que nuestros atrevidos buques meJ!lC8ntes se
encargarían de estorbar; y áun más filvorable á la España,
porque la marina de guerra, tan dificil de improvisar" era 8U

perior la nuestra ála norte-amerícana (17).
En verdad que tan risueños como descabellados cá.lculos, más

que de otra cosa sirvieron para levantar el espíritu público y
enardecer los ánimos, hasta con perjuicio de los intereses es
pañoles; pues si la hora del conflicto hubiese llegado, no ha
bríamos sido nosotros ciertamente los vencedores en la con
tienda, á pesar de los antiguos pactos entre Inglaterra y Fran
cia. Algo contribuyó, ain embargo, la decidida actittid de los
leales habitAntes de Cuba, para llamar en aquellos momentos
la atencion de la parte sensata del pueblo norte-americano,
que, engañado con la falsa opinion producida por los labo
rantes y los periódicos que subvencionaban, desvió un tan
to su buen sentido del cenWo de realidad; pero, á. nadie se le
ocultaba que si las cosas hubieran ido adelante,. aquella
parte de la poblacion habria t~nido que seguir el camino se
ñalado por el resto de sus compatriotas.

Tan grande fué el inmediato efecto que causaron en Cuba,
las noticias relativas á las conferencias celebradas entre Prim
y Sickles y las notas diplomáticas, que bastaron los rumo
res para que el ayuntamiento de la Habana elevase al capitan
general en son de protesta, y para que lo comunicase al gtr
bierno supremo, el acuerdo unánime de la municipalidad,
ofreciéndose en todo cuanto fuese necesario, como en otras
ocasiones lo habia hecho, para sostener á todo trance la dig
nidad de la nacion. Incitábase en él á los poderes nacionales
para que, SI por ventura otro poder extraño desconociese con
actos de directa ó indirecta hostilidad el derecho de España, y
atentara contra el decoro de su soberania, se obrase en la me
trópoli con entero desembarazo y enérgica decision, en la se
guridad de que los habitantes de la isla de Ouba antepon
drían siempre á sus particulares intereses el honor de la ban
dera nacional, _que debia continuar ostentándose limpia y
gloriosa ante todos los pueblos del mundo (18). A la protesta
del de la capital siguieron inmediatamente l~ de los demás
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ayuntamientos de la isla; y los leales todos se prestaron, por
medio de calurosas manifestaciones publicadas en los periódi
cos españoles, á perecer ántes que consentir la humillacion de
sujetarse á otro dominio.

Conocido el impresionable carácter español, no debian reci
birie por cosa nueva aquellos exaltados arranques de patrio
tismo, los cuales acrecieron notablemente, en vez de hacerlos
disminuir el abatimiento que se apoderó de los más sensibles,
al saber con certeza que en aquel grave asunto no se trataba
ya de las ordinarias invenciones de los laborantes y de pe
riódicos filibusteros, para excitar á los defensores de la inte
gridad nacional, sino de hechos oficiales autorizados por el
general Prim, en las negociaciones seguidas sobre \8 base de
cambios arriesgados en 1& vida política de Cuba. Los leales
habitantes de ésta pudieron proporcionarse en el mismo
Washington, datos auténticos sobre el particular, iguales á
los que la prensa habia dado á conocer; yal circularlos por
la grande Antilla, consiguieron que la indignacion levanta
da contra los Estados-Unidos, se compartiese con el presi
dente del gobierno español, que, por salir airoso en sus planes
ambiciosos, no vacilaba en sacrificar á los que tantas pruebas
de abnegacion estaban dando.

Un tanto se atenuaron, no obstante, estas malas impresio-
,nes respecto del gobierno de la Peninsula, al recibirse una
correspondencia de Washington fechada el martes 19 de oc
tubre de 1869 y publicada por el Net1J-Yorlt Times, en la
que se dE'Cia que los últimos despachos recibidos del general
Siekles, anunciaban haberse retirado por lOs Estados-Unidos
la oferta de mediacion entre España-y Cuba, y que conside
rando por tal motivo las negociaciones concluidas, el depar
tamento de Estado de la república abandonaba ya su actitud
de reserva. y permitia que saliese á luz cuanto ha.bia media
do en el asunto (19).

Aquel escrito, que corria de mano en mano por la Habana
y entre todos los leales de la isla, no dejó de indignar.· sin
embargo, asi por el lenguaje depresivo que respecto de los
hijos de España usaba, como por los medios y mediadores de
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que Prim se habia valido para entabl¡¡r y seguir las nego
cÍ!lciones con los Estados-Unidos. L6gico y natural era el re
sentimiento de los habitantes de Cuba contra el conde de
Reus, cuando tenian la perfecta conviccion de que solo se con
tuvieron los antipatri6ticos propósitos del politico por la ame
nazante actitud de la prensa nacional conservadora, iniciada
por los periódicos CUBA E.SPAÑOLA y LA EpOCA Y sostenida
por los otros buenos defensores de los intereses antillanos; y
tan natural y propio como aquel, fué el rencor contra los hom
bres de los partidos hijos de la revolucion de setiembre que
daban aliento á los malos e~pai'bles que, por conseguir el triun
fo de sus ideas demag6gicas, no vacilaban en fundirse con
los insurrectos, ni en recibir fondos de estos pl1ra coadyuvar
á sus fines extendiendo la anarquía en la Peninsula, é impi
diendo que se embarcasen tropas para Cuba. De esta criminal
trama fueron patente prueba. los documentos que por rara ca
sualidad obtuvo aquellos dias el general Caballero de Rodas,
y se publicaron autorizados con la firma del secretario del
gobierno superior, D. Cesáreo Fernandez (20).

Ent6nces fué cuando en vista del tono despreciativo. de
ciertos peri6dicos -yadees. se trató en sério, áun por algunos
españoles de entre los más sensatos de la grande Antilla, del
proyecto que indic6 LA Voz DE CUBA de enviar nuestras fra
gatas blindadas á las costas de los Estados-Unidos para
bombardear sus puer~s más importantes; entónces fué tam
bien cuando los agiotistas de Nueva-York, aprovechándose
de la actitud belicosa del elemento español de la isla, exten
dieron el pánico en el mundo mercantil, y haciendo subir el
cambio del oro en su mercado á. más de un 30 por 100 el día
de la falsa alarma, arruinaron á numerosas familias é hicie
ron quebrar bastantes casas de comercio; y entónces fué asi
mismo cuando para evitar las colisiones, por fortuna no re
projucidas despues de la deposicion del general Dulce, se
dieron á luz aquellos documentos que probaban la complici
dad de los republicanos de la Península con los insurrectos de
Cuba, y se activó el despacho dp. expedientes sobre infiden
cia que tanto alImentó el número de los emba.rgos y el de los
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wjetos á deportaciones á España por laborantes ó agentes de
los rebeldes.

Dos graves heridas se abrieron de esta suerte, á un mis
mo tiempo, en los sentimientos patrióticos de los españoles·de
Cuba. La producida por las negociaciones de Prim, par!!. ven
derlos como á esclavos, fué profunda; y no ménos dolorosa la
que les causaron los mal llamados hijos de España pactando
alianzas, para sacar triunfante su republicanismo anárquico,
con los' rebeldes que, á otros hijos de España á quienes de
bian tener por hermanos, les destruian su haciend~ con bár
baros incendios y les inmolaban con crueldad salvaje. Aque
llas heridas, que no se curaron, ni se curarán quizás en mu
eho tiempo, justificaban plenamente la irritacion en el ánimo
de los buenos espauoles. 1,Y cómo no'? ¡,Podian mostrarse in
diferentes á la decepcion los que tantos sacrificios hicieron y
los que tantos compromisos arrostraron declarándose defen
sores de los intereses de E8paña, al ver como hasta periódicos
tan reputados y sensat'lS cual el DIARIO DE BARCBLONA abo
gaban por la venta de la isla de Cuba'? (21) ¡,Era posible que
permaneciesen tranquilos al enterarse del estrecho y público
afecto que unia al entónces presidente de las Córtes Constitu
yentes, D. Nicolás María Rivero, y al ~epresentante y actor
principal de la aijlrma, Mr. Sickles'? (22) bY era creible que
-ante la. explosion de amor pátrio, que llunque lenta iba esta
llando en la Peninsula y se manifestó ya, como protesta
-contra los proyectos de Prim, aplaudiendo á los héroes de
Victoria de las Tunas, se mostraran inBensibleslos que por
abundar en españolismo sufrian de un año atrás tantos
-quebrantos'? (23)

Tal situacion, agravada con la suma de complicaciones
nacidas de la guerra y del estado económico, que por mo
mentos acrecian el malestar, fué la rémora que detuVI) el paso
á los.planes que,eD bien de la isla se proponia desarrollar
Caballero de Rodas. Unos y otros motivos fueron los prime
ros insuperables inconvenientes con que tropezó en su gober
nacion, que, oprimida por un lado con las exigencias de la
metrópoli~ como la abl1urda del general Prim, y por otro, con
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las que parecian muy propias del elemento español deCnba, le
impidieron de todo punto hacer mejoras; no siéndole posible
en aquellos momentos más que inclinarse al pasatiempo de
las contemplaciones políticas, para huir de la infructuosa
inaccion.

III.

El justificado desasosiego de los españoles de Cuba, produ
cido por las imprndenci~ y punibles procederes políticos del
presidente del Consejo de ministros, D. :Juan Prim; la perp\e
gida,d en que pusieron al general Caballero de Rodas, las in
calificables proposiciones que aquel ministro, su superior
gerárquico, le hizo paN que se prestara á. servir de instrn
mento en sus proyectos, y la inclinacion de las públicas sim
patias hácia el general conde de Valmaseda, en quien funda
ban SUB esperanzas á la sazon 1& mayor parte de los leales de
la isla, todos estos eran graves obstáculos que, unidos á los
propios de un paia en revuelta, entorpecian más y más los
planes gubernativos que la primera autoridad se proponi&
desenvolver.

Ya se ha visto cómo las gestiones del general Prim tuvie
ron que paralizarse, asi ante la imponente actitud de la opi
nion pública, que exigió de sus gobernantes el debido amor á
España, como por la enérgica respuesta que recibió del ge
neral Caballero, negándose á toda complicidad en cualquiera
gestion desastrosa para la pátria (24).

Vencido aquel obstáculo, no pudo Oaballero conseguir lo
mismo respecto del que le impedia usar ex~lusivlUD.ente del
apoyo moral, que para salvar las circunstancias del momento
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necesitaba; pues el cariilo de la opinion se distribuia, quizás
Wcándole á. él la menor parte, entre la primera autoridad yel
CQDde de Valmaseda. Oolocado el CQnde al frente de las tro
pas que operaban contra los insurrectos dei'de el otoilo de
1868, no habia en un ailo conocido el descanso; y como ter
minada la reedificacion de Bayamo y desbaratados los mejo
res planes de los rebelde!, acababa de expedir la proclama de
agosto, dando por terminada la rellelion en aqu~l distrito y
en las jurisdicciones de Manzanillo y Jiguani, las españolas
masas populares, de natural positivistas y extremadas, que
ya cantaban sus alabanzas, empezaron entónces á. considerar
al conde como su esperanza única. ¡,Era extraño, por tanto,
que se le escatimase algun afecto á Caballero de Roda&, cuan
do se quería hacer llegar gran suma al pacificador del depar
tamento de Oriente~ Al capitan general le era necesaria pues
mayor popularidad; yasi que se hubo restablecido algo de las
dolencias que le molestaron en la aclimatacion, sufridas du
rante el tie.mpo emplead,o en el estudio de las necesidades de
la isla. y asi que pudo disponer de momentos oportunos se
dedicó ot~ vez á conquistarla, continuando con el ardor que
las circunstancias le permitían las mejoras de los ramos que
más las reclamaban (25). '

La primera que se le presentó ante la vista exigiendo su
preferente solicitud, dicho queda que fué la cuestion económi
ca, de cuya dificil solucion dependia el descrédito ó,la gloria
de su mando. Para salir airoso en tan árdua empresa y aten
der á. los apuros .del exhausto Tesoro, decretó un anticipo de
doce millones de escudos, sin interés y reembolsable en dos
años, y la consiguiente autorizacion para que pudiera elevar
se á. veintiocho millones de eBcudos la emision de billetes que
el Banco Esp~ñol de la Habana tuviera circulando. Este anti
cipo debia amortizarse con el producto de la contribucion de
guerra, la cual, habiendo producido en los cuatro meses des
de l.o de marzo á 30 de junio cerca de dos y medio millones
de escudos, se. calculaba que daria un ingreso anual de seis
millones; suma suficiente para reintegrar en dos años al Ban
ca Ó para retirar de lá .circulacion cada mes billetes por valor
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de medio millon de escudos. Pero ni el impuesto extraordina
rio para los gastos de la g~erra, ni el producto de los bienes
embargados, que desde entónces empezaron á servir de ga
rantía en aquella deuda y sus rentas á destinarse tambien
á cubrir el déficit del presupuesto, ni ninguno de cuantos
medios se intentaron, sirvieron al cabo para sacar de apuros
al Tesoro; consistiendo quizás la ineficacia, eh no prevenirse
con bastante acierto los vicios de que ha adolecido siempre
nuestra administracion (26).

Aquel bien intencionado decreto del 3 de agosto, muy ne
cesario para sacar adelante los urgentes servicios de la go
bernacion, irritó más que satisfizo á los buenos espdoles
que vei\1n ya en su triste realidad, tan próximo el quebranto
de sus intereses como lejano el término de la lucha, á pesar
de la prometida pacificacion que nunca llegaba; calculando
muy fundadamente que si la guerra duraba algunos años, ni
la garantía de los bienes embargados, ni la riqueza de todos
los leales bastarian para responder á sus enormes gastos. La
excitacion, pues, que podia tenerse por endémica desde los
últimos tiempos del mando de Dulce, se acreció en. aquellos
momentos por ésta además de otras varias causas.

Efecto de diferencias entre la primera autoridad y altos
funcionarios, debidas quizás á exorbitantes aspiraciones de
ciertas personas de las que acompañaron á Caballero de Ro
das ála isla, era una de ellas. Tanto ó más grave que éilta
era la falta de tropas que se iba notando, la que hubo necesi
dad de subsanar precipitadamente por haber sufrido el ejér
cito del Camagüey, durante el mes anterior, una baja de ca
toree oficiales y unos lleiscientos soldados, ocasionada por la
guerra y las enfermedades del clima. A este fin, se abrió el
alistamiento entre los voluntarios de la H'J.bana, para movi
lizar ql1inientos con destino á Nuevitas y Puerto-Príncipe;
pero los alistados mostraron, coma en otros casos ha ocurri
dO, gran resistencia á ser mandados por otros jcl'es que los
suyos naturales, tan paisanos como ellos, contribuyendo as1
á que las complicaciones aumentaran. Uniase á. estas causas
la escasez de jefes hábiles para dirigir las operacionee; pues
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entre los oficiales generales, aparte del incansable conde de
Valmaseda, que no podia abandonar el departamento Oriental,
solo existia el brigadier Lesca, quien á poco de ver premia
dos sus servicios y pericia militar, con el ascenso á mariscal
de campo, tuvo necesidad de dejar la. campaña para atender
á la cUl'acion de sus dolencias; confiándose entónces la direc
cian de las tropas en las Villas, á jefes no todos bastante co
nocedores de la táctica de los insurrectos y de los medios más
eficaces para desbaratarla. ¡,No podian traducirse todos es
tos motivos y tenerse por prueba cierta y 8uficiente para jus
tifica.r el mal estado de la opinion, para creer'en el no com
pleto .prestigio de la. autoridad y para persuadirse de las
miras muy censurables de los que, ante cuestiones de conve
niencia, no dudaban sacrificar la santa causa de la integridad
nacional al provecho propioY

No era, pues, extraña la conviccion de cuantos suponian
que los asuntos de la isla en vez de mejorar empeoraban. Y
así sucedia, por desgracia. Además de los entorpecimientos
indicados, los incansables laborantes, los simpatizadores y
los insurrectos, que no desperdiciaban ninguna oportunidad ni
medio pa.ra proseguir la guerra á muerte contra' todo lo es
pañol, creaban muchos otros insuperables con inhumanas
disposiciones, que eran tangible expresion de sus profundos
ódios. Así se demostró en la órden que el titulado general
y jefe de operaciones del distrito de Villaclara, Ruloff. dirigió
á sus subordinados, autorizándoles para levantar partidas en
el departamento Occidental, para adquirir fondos voluntaria
6 forzosamente, imponiendo exacciones cuando DfI se presta
ran á. pagarlas de buen grado los mismos patriotas, y para
destruir é incendiar fincas, áun las de sus propios partidarios,
si con ello podia perjudicarse á los españoles; concediendo á
los dueños de edificios solo el tiempo necesario é indispensa
ble para extraer de ellos sus muebles y efectos (27).

Estos provocativos proceueres aumentaban la irritacion en
los españoles ménos sufridos, que cegados por el fanatismo
patriótico, respondian con imprudencias sin cuento cuando la
ocasion se les presentaba ala manG, de las cuales si algo se
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conseguia era exasperar las pasiones, ensaiIar la. guerra,
convertir en eternos adversarios áun á muchos que habían
manifestado deseos de ser amigos, y hacer imposible toda
avenencia con algunos que, si no ppr amor, por eáleulo ó por
miedo, permanecían retraidos y esperaban que se les abrieran
los brazos para decidirse por el partido espaiIol. La guerra
no tuvo desde ent6nces otro carácter que el de una desespe
rada y sangrienta apuesta de ruina y desolacion. Cundia el
incendio, no escaseaban los asesinatos, las delaciones se aten
dian, y todas las malas pasiones andaban sueltas y cebándose
en los ménos precavidos yen los más débiles. Los hombres
diBeretos veian con dolor en tantos absurdos, justificadas en
parte las censuras y la probable -intervencion con que nacio
nes extranjeras amenazaban indirectamente por medio de sus
periódicos, y temian ,que si las últimas tropas enviadas de
la metrópoli no daban fill á la. lucha ántes de la primavera
próxima, lo cual no era tan fácil aunque 10 asegurasen los
jefes militares, ó si no se llegaba ti un acuerdo ántes de me
diar el año de 1870, las reclamaciones que los Estados-Uni
dos intentaban continuar y que seguirían sin duda con ma,..
yor energía, comprometerian grandemente el porvenir de
Cuba espaiIola. Las alarmu que empezaron á circular sobre
la retencion de las treinta lanchas caiIoneraB que, por cuen
ta del Jesoro cubano, se construianen Nueva-York yesta
ban destinadas á impedir el desembarco en las costas de la
isla de las expediciones filibusteras, que los mismos '!/(J'JI,M,u

favorec~n, indicaban ya que no eran infundadosloB temores,
y que el gobiel'Ilü de Washington, si en la apariencia se
mostraba neutral, no siempre podria ocultar sus simpatias á
la causa insurrecta.

Es indudable que jamás el buen sentido ha· abundado en
los momentos de perturbacion social, movida por las revolu
ciones ó por la guerra civil. El criterio que guiaba á la S&

zon los actos de los habitantes de la Antilla, desde los jefes
de uno y otro liando hasta los individuos de las últimas cla
ses, no podía, por tanto, ser, ni era, en verdad, el más tran
quilizador. Hasta el mismo general Caballero de Rodas, que
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veia contrariados á cada paso SUB propósitos de hacer gobier
no, olvidándose alguna vez de reprimir los arrlUlques de su
enérgico carácter, contribuia tambien inconscientemente á
que el malestar no disminuyera. Tal Be vió en la exaltacion,
no muy justificada ni muy propia de una primera autoridad,
que manifestó en ciertos casos, preparados tal vez por los que
pretendían acrecer los méritos cerea de su persona; y fiJé
prueba pública el disgusto originado por la visita. que á la
cárcel de la capital hizo á mediados de agosto, la cual, por
no haber asistido á ella la Audiencia, como el gobernador
superior esperaba, dió márgen á un conillcto que pudo ser
grave y se contuvo afortun~damente á tiempo; pero no sin
dar motivo á que del caso Be OCllpase la espeetacion pública
con murmuraciones, en las que nadie perdía tanto como el
nombre espaiiol.

El desembarco en la Habana á este tiempo del nuevo in
tendente de Hacienda D. José Emilio de Santos, mensajero
,de las últimas noticias del estado politico de la Península; 18..
curiosidad con tal motivo despertada en aquel pueblo, qU]
tanta demostraba en el recibimiento de los primeros funcio
narios, y especialmente de los que debian sostener relacio
nes directas con el elemento mercantil; y los favorables des
paehos que á la vez se recibieron sobre la gloriosa defenS8
del pueblo de Las Tunas, donde en un brillante hecho de ar
mas acababa de recobrar la causa española gran parte del
prestigio que por lastimosas escisiones iba perdiendo, todo
esto distrajo momentáneamente la atencion hasta de los más
inquietos, que necesitaban tenerla siempre fija en algun su
ceso para perturba\" con aplánsos ó censuras poco discre~.

El viernes 13 de agosto de 1869 fueron aproximándose al
pueblo de Las Tunas, en el departamento Oriental, las masas
insurrectas de aquella jurisdiccion y de las del Camagiiey,
para apoderarse de él, y dar así una prueba de su poderío á
los simpatizadores ,!/(J/l,,/t,~8 de la rebelion cubana que, eng&
iiados tantas veces por las promesas de los llamados liberta
dores de la isla, empezaban á negar su apoyo á estos, amena
zándoles con retirárselo todo hasta que fuesen dueiios de una

•
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poblacion, donde funcionase el gobierno de su república y
sirviera de centro de operaciones y de base de otras conquis
taso Reunido el grueso de los ill$urrectos en número de cinco
á seis mil combatientes, y animados y enardecidos con una
proclama dl~ Céspedes (28) y con la preséncia de éste, de su
gobierno y de lo más ~ido de la gente de la manigua,
aprovechároILSe de los momentos en que la guarnicion dé las
Tunas habia salido á forrajear y adquirir provisiones duran
te la noche del 15 al 16 de agosto, y á las órdenelJ del gene
ralísimo Manuel Quesada, arremetieron con un impetu no
acostumbrado las fi.acas defen38S de una plaza sin defensores.

Los caudillas principales de la insurreccion, con la gente
mas escogida y mejor armada, invadieron las calles de Las
Tunas no defendibles más que por un vecindario extenuado
por falta de alimentos y víctima de la &ccion del cdlera morlJo,
y por eoldados convalecientes y enfermos de que estaba lleno
el hospital. Al rudo ataque de las hordas insurrectas, aunque
endebles dejaron unos y otros sus camas para empuñar el
fusil ó el machete, y sin temer al número, ni el peligro, ni á
la muerte que sembraba por todas partes la artilleria enemi
ga, se lanzaron á la defensa de las calles y de las casas, y
contuvieron la avalancha mucho tiempo y hasta que, atraida
por el fragor de la pelea la guarnicion, que recogía alimento
para sus hermanos los enfermos, acudió al combate, y envol
viendo por la retaguardia las masas rebeldes y alargando la
lucha á más de diez horas, logró al fin quedar dueiIa del
campo, ahuyentando á los invasores. Lo mismo Céspedes que
su gobierno, lo mismo los caudillos Quesada, Peralta, Rubal
caba, Cavada, Bembeta, Garcia y otros, .que las numerosas
mujeres vestidas de amazonas que iban á posesionarse de la
queoonfiaban proclamar capital de la república cubana, hu
yeron á la desbandada ante aquel puiIado de valientes, des
pues de dejar entre otros trofeos UDa rica bandera, que con
quistó histórica fama al sarganto Facundo Martin Picado,
arrebatándola con la vida del caudillo insurrecto que la 11e
'vaba, y de abandonar en el campo los cadáveres de muchos
de los suyos (29).
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En tanto que la noticia de eilte glorioso suceso pa,ra las
armas espa.ñolas llegaba á la Habana, se dirigió con fecha 21
el general Caballero de Rodas á Matanzas, accediendo á los
deseos del partido español de aquella ciudad, donde fué obse
quiado con una brillante gran parada ·por las batallones de

. voluntarios, y con las aclamaciones y entusiastas muestras de
cariiio de la poblacion entera. Y á este tiempo tambien, los,
laborantes de la capital que mejor y ántes que los españ)les
tuvieron como tenian siempre noticia del desastre de los suyos
en L'l8 Tunas, empezaron á hacer notar los conocidos síntomas
precursores de los molotes, que tan triste recuerdo habian
dejado del mando de D. Do¡ningo Dulce. ,

Babia ya. regresado de Matanzas el capitan general y era
el 24: de agosto, cuando los voluntarios de la quinta compa
ñía del primer batallan de artillería, mandada por D. Leon
Martiantu, le manifestaron á éste con tono enérgico. que no
querian consentir por más tiempo continuasen siendo ofi
ciales de la compañía sus dos hijos, sino qu~ se nombraran
otros y no apareciese vinculado en una familia aquel mando.
Consecuencia de tal actitQ.d fué la queja que el capitan elevó
á su coronel contra los promovedores de la disidencia, yefec
to inmediato de esto el arresto de los voluntarios en la Maes
tranza. No conformándose ellos con tal castigo, eligieron una
comision que, levantando por sí el arresto, se presentó á re
clamar contra la medida ante Caballero de Rodas, quien con
una benevolencia inconveniente en el encargado de conservar
integrós los fueros de la autoridad, recibió cariñosamente á
la comision y ofreció alzarles el a,rredto y devolverles las ar
mas, que el espitan les habia recogido por ser de su propie
dad. Esto no sucedió al cabo, porque habiendo Martiantu en
contrado bastantes individuos adeptos á su persona para for
mar una nueva compañía, obligó á. aquellos á buscar otras
donde servir (30).

Los laborantes que no fueron extraños á aquel disgusto,
cortado por fortuna á tiempo, aunque á costa del principio de
obediencia, viendo que la solucioq, no correspondió á sus de
soos, trataron por diferentes medios de promover otros para
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interrumpir la s'atisfaccion en qne el elemento leal se compla
cm por el triunfu de Las Tunas. A no otro fin parecia dirigir
se la reunion que la noche del 25 se 'sorprendió en una casa
de la calle de Estevez ó de la Horqueta, donde con el apa
rente objeto de celebrar un bautizo, se juntaron varios hijos
del país, hallándose las señoras, á imitacion de las heroi
nas de Las Tunas, con el pelo suelto y ataviadas con ador
nos y atributos insurrectos, y los hombres con las corbatas
azules sembradas de estrellas tk si.palia ó de cinco puntas.
Terminadas las danzas, indispensables en toda reunion fami
liar cubana, entonaron unos y otras las canciones de moda,
que concluían con vivas á Cuba libre y á los caudillos de la
manigua; cantando todoseon tan poco recato, que las ruidosas
exclamaciones llamaron la ateneion de los delegados de la
autoridad, los cuales se vieron precisados á llevar á ellas á la
casa de Recogidas y á sus paisanos á la cárcel, sin ocurrir
ninguna desgracia de las que tan frecuentes eran en pa
recidos casos.

Pero si aquella noche no 1&8 hubo me~ á la prudencia
de los enc8l'gados de conservar el órden, no ocurrió otro tan
to en la del siguiente dia 26. Por el distrito de Jesús Maria
de la capital, punto abundante en pueblo bullicioso, iban
unos hijos del país felicitándose por haber sido admitidos en
un cuerpo de voluntarios, y lucian en sus sombreros de ji
pijapa la escarapela correspondie~te.en formas tan inusitadaa
que llamaron la atencion de los transeuntes. Atraidos algu
nos voluntarios de los antiguos por los ademanes de los no~
tos, se acercaron á estos para negar en tono despreciativo que
hubieran merecido tal honor, lo cual dió márgen á expre
siones duras, á réplicas y polémica acalorada, y á voces que,
aglomerando gente, atrajeron á otros voluntarios armados,
los cuales, mezclándose en la cuestion y poniéndose de parte
de sus viejos compañeros, al pasarse de las palabras á los he
chos emplearon sus armas contra los nuevos. Tan triste su
ceso hizo temer que volviera á continuarse en la Habana la
funesta época de enero á junio, en que ninguna cuestion ter
minaba sin derramamiento de sangre, y no otra cosa llegó á,
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creenle, al adqluirir publicidad· la frase con que el coronel de
uno de los batallones intransigentes quiso explicar al ge
neral el motivo de aquellas tropelías, diciéndole que.... lo4
MCAacnos 1W estaban contentos. ,

Otros lamentables sucesos, aunque no tan riudosos como
loe dl'-los mesespasgdos, pero que demostraban claramente
la excitacion de los ánimos, ocurrieron en los últimos días
de agosto y primeros de setiembre,coincidiendo con la lle
gada del vapor-correo que llevó la órden del relevo del ge
neral Espinar, y la de su reemplazo c.omo segundo cabo por
D. Buenaventura CMbó. Este suceso, que un mes ántes 8e
hubieSe recibido como un~ pJ¡>vocacion.~ los cuerpos de volun.
tarios, dió aún márgen á demostraciones fogosas en favor del
relevado por aquellos que le aseguraron, cuando Dulce fué
depueato, que jamás consentirian en su relevo; p~ro como el
gobierno habia ya dado á conocer su propósito .de echar el
velo del olvido sobre tales sucesos, los caracteres más ardien
tes se limitaron á demostrarle á Eapinar con cariñosas ex
presiones la prueba de su afecto y á: lamentar la ausencia de
un buen amigo. Tanto afectó á Espinar su inesperada sepa
meion y aquel despego nunca creido, que cayó en cama y
estuvo bastante grave, mas luego, y sin d,uda para que na
l!8.liese con malas impresiones de la isla, fué á. la despedida
obsequiádo de todos modos por los que más protestas de ca
rifio le habian hecho.

Los efectos de la .pública excitacion, que si hubieran de
referirse todos darian materia para escribi~ más de un volu
minoso tomo, se extendieron á todas las partes de la isla. En
Guanajaydiéronse á conocer prendbndo, sin mandamiento
previo de tribunal compéltente, á algunos vecinos por des
afectos; en la calle de los Corrales de la Habana, se promovió
ála vez un fuerte escándalo por unos desconocidos que, des
de las 'azoteas de las casas, tenian el criminal entratenimien
to de lanzar botellas de aguarrás y p~tróleo contra los tran..
seuntes; en el barrio de la Ceiba se daba ruidoso fin á un
baile familiar celebrado en·la casa del escribano Pelaez, yen
los baños de Romaguera, hasta una señora principal de la

'fOMO II 31
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iala y otra peMnSulllr, llegaron á las VlSD08 por· euestiouea
po11ticas (31). ¿Puede caer más desgraeial'lqbre un paú en"
que .áun el bello sexo defiende· por la fueJlZa las tiootrioas q:ue
los 'partidos sustentan?

Cual si faltasen combus~ble8 paN alimen*ar el fuego de
tu pasiones, se circuló profusamente·' .principie8 de Re..
bre una hoja dedicada á todos los buenos españoles reside...
tes en Cuba, y particularmente á los voluntario., en la '~.l,
denunciando deslealtades y dando lavClz de slanna, se dBBia
que todos,los leales ceran presa de nn dolo premeditado y ne
'»uua t_icion deliberada,» nacida entre los hOllDbrea que, eoe.
táDeoal movimiento fe YaYa, d,Wron en la PeniDsula el grito
más propio para facilitarles la ·satisfaccion de sos ambicio-
DeS. 'Arrancando de tal supuesto y sin aparta1'8e de este ór
den de ideas,ae infundia en el escri*o la tI08pecha en loaláIJ1.
m08, respecto de ,todas las hechul'8S de la revolucion de 8&0

tiembre, y se aconaejaba á cuantos creyeran ·teQ$1Je 'poi"

bnenos espai'ioles, qlle viviesen muy sobre aviso para cas~~
los enmenes contra la patria do quiera que se encontra
sen (32). Comprendido Caballero de Rodas entre los aucnftlll
l1e larevoluaion española; no se libraba de 8eID6jantlts alD8'.-

'BaZas, y esto era ya una prueba de que su popularidad de&
eelldia rápidamente á los tres meses de mMl.do.

Alguna de las indicaciones que en aquel.clandestino escri
to se hacian, respecto al aumento de 103 defensores de la m...
1egridad de la patria y sobre el empleo de medidas de rigor
eootFa los enemigos de España, parecieron oirle y estudiarE
flOr el capitan general, é inclinarle á Il&tisfacer ,á la opinion
pública que en aquella forma descubria BU pen1l8IDienoo.

En cuanto á lo primero, autorWó Caballero de Rodas, .. 1IQl

centro direeti'Vo y á las comisiones -encugoadas de promO"f8l'
el alilltamiento de los cuerpos de voluntarios de las rellel"VaII

de la Habana, para que llevasen adelante los .trabaj_. -Al
verificarse éstos, 'se 'vió en el Oom", updDhm interés mar
cado á fortalecer en intlueneia, disminuida .en las DlIL888

desde la cretteíon «ehCAsINO, con la uniotl de persouaa impel'
tánteB de este cebtro,y con ,mucho. de los .qYe habi.1:ilg.u.-
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\

r8flQ qft~,lq.s ~~qQ1l#1" fie 11). QIl& dQl ~lWrqu~ de~
IfJ~fjd9A ~JI. :Mt pr~~ ijMlPQ~.. jel último, ma.ada d~ Dula;
y.~~ !W' b..~bil:lrQQ. ~llIPg.nOO$l QIl 1m a~~ lu. msol~io.,.,
I1e#J ~ft\ ~~~~ d.iNQtjf~ ije; ~~va.tQJl .lA ~Pl!"b~OIl, qWl se

8lJpq~~Jlq1El#li~~J ~·l"~m llut4JWI'd;. fi'..;¡tiJ,. ql.W,ve¡'¡'.tm
tal~fu~j~ ~tlIi~ ~. yo d.ebili4lo"" hJ. p~~.
dAr~~ ~1 C~ JJ~PM~li~' Jª" QU~II~ ~in ~u4a opneedido
detl4~ ~llego; ~ 10 J1loM ~iw~ <w.u que fQé por 1~ i~n

sa masa de los voluntarios la creacion de la milicia sedeDtIm
J;.\~I y. ~l·~idJ.e»~ ~n qy.e,J.a, pq~,el ~,iódi9Q L4 GORD. en. una
gr~~tuxa, li'J1. qu~ a4J p~~~ o..~d&.M}~,
fu~ 'iOJ;\: ~~i'i'iÍlh~Qs .. ~" ~M-lM m~ 11 d~ ellt'ature&, ooarr
q~, ~ y uro.Jf~~~lij\ {ij¡¡~ip.t", (lO~tuvwrou á, 1, primera
aqwj4~ l' ~~d¡~.pqrlu~1iPp~lftlWoij.slMli~ndlll proyftiln
tp p~,,~~W Ii~~s.ct~ ~\1r~rA ~l Q~J",(33)•

.{Imlel,id.o á ~" me.di«"" de l'igwr, nec~~iaa P&l'(l, eontea6JJ.
~ ~ij"~ÜJ. d# ~ eJ,le.QÜH9a da Eepaiia que Mbilmtmt6 8,abi&a
eludir los castigos impuestos por l~ ley, diató qO&. CabNleeq·
de Rodas, que demostraron muy pronto su eficacia en las cen
suras que merecieron de los laborantes. Sabido era que los de
la isla tenían áctivos agentes desde que se les interceptaba la .
correspondencia, por medio de los cuales se entendían de pa.
labra. ~n sus correligionarios ~e.los Estados-Unidos, cuando
por escrito no les era posible comunicarse el estado de los asun
tos Yde la guerra.. Para evitar esto publicó Caballero de Rodas
un decreto, disponiendo que todo buque de vapor 6 de vela que
saliera de cualquier puerto de la isla Yo 'admitiese pasaje, fue
:ra. NPt~lODdpf\~pP#l~~·lE»yM ~ ~c.\& I'W.~ fQnc~~r~ de
RQij~Í*t. ~~a~p<ll> tl" etl~ntttP l§s RWMiQ~ ~~ l# @~~.
g~. ~l lm¡ti~Q ~ij e\ n4m~r,q YJ &Ü4c~ne,l$ ~~ 1RIf ~WIo~l
Y. 4I'~"Elr 4ft ~ ~Q' ~C\Q ~qytl·~~~i6lttl ~Pl1m~~~
dq, !lll-~JJ ~rw.·s~ ÍIJJ~ "'Wl ~Jl ~fjQs ff, mqlFf. Á ijJ\l%l
~m~ !iiM d# AA~J J @Jl ~p.qWll~ el ~pit8RAM
bQ#ly.~ ~ 1I.MAWl~~~cl\d~~ dlt~t~
res (34).
~ ~e.J\jQA9D ~l!e~·~~.q~Ri~ql!f- ~"i~~.l\~ epr

cculW't, 8 \~ 1J9b81'P~1M Y~p.~~ 8'R~R~e,I, Brij~ip,

-~
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biendo la salida para los El1tados-Unidos, Méjico, las Baha
mas y Jamáica á todo individuo espailol que contara la edad
de 14 á 40 años, y concediendo elderecho al pasaporte, en
tre los que se encontraran en estas condiciones y 10 solicita
sen, solamente á los que fueran garantizados por persona de
responsabilidad, 'que se comprometiese á satisfacer al Teso
ra cinco mil pesos en el caso de que su abonado se afiliara en

,alguna expedicion filibusteraó trabaj ase en favor de los in
8urrectos (35).

Este mandato que, como el anterior, no sirvió al cabo sino
para hacer más precavidos á ]os agentes del laborantismo,
fué acerbamente censurado por -la prensa extranjera, y moti
vo de disgusto para lOE! defensores de :Espaila que, creyendo
deber librarse de los efectos del precepto legal, acabaron tam
bien por censurarlo cuando vieron que en las aclaraciones no
se hizo en su favor la excepcion que pretendian (36). ¡Era
fácil gobernar bien con tantos obstáculos y posible la auto;i
dad con Semejante criterio'

IV.

En tanto que Caballera de Rodas dictaba aquellas disposi
ciones nada conciliadoras, como reSpuesta. á las exigencia.s
de los intransigentes y por creerlas el más acertado medio
para precipitar la terminacion de la lucha armada, dirigían
se las corrientes de la política peninsular por un camino dia
metralmente opuesto al que el partido español de las Antillas
intentaba hacer seguir, no solo á su primera autoridad, sino
al mismo gobierno de la metrópoli.

Admitida la dimision al ministro D. Adelardo L. de Aya
la en consecuencia de BU discurso del 19 de mayo, entró á
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sustituirle en el departamento de Ultramar el de Marina don
Juan Bautista"Topete, mientras se resolvía la crisis iniciada
con tal motivo y se verificaba la evolucion política, necesaria
y obligada ya desde que progresistas y unionistas hicieron
abdieacion de los principios de sus respectivos credos políti
cos,- aceptando de los demócratas las bases fundamentales
del suyo~ al elaborarse la Constitucion de 1869..Entónces se
dió entrada en las esferas d~l gobierno á los hombres de
aquel grupo, si pequeño, muy audaz, concediéndolas influ
yente participacion y puestos importantes en el primer minis
terio de la Regencia.

En éste, presidido por D. Juan Prim, tuvo principio el pe
nodo llamado de la interinidad, y le correspondió la cartera
de U1tramar al antiguo revolucionario y dem6crata-monár-

.quico á la sazon, D. Manuel Becerra, cuyo nombre, por
sus antecedentes reformi3tas, fué recibido con gran recelo en
la isla por los defensores de la integridad, que temian el inme
diato planteamiento de los proyectos consignados en el pro
grama del bando que le elevó, los cuales ni convenientes ni
provechosos, sino muy funestos serian mlmtras el e~ado de
guerra continuase en Cuba. No juzgaban sin embargo con
todo acierto al nuevo ministro de Ultramar los que le supo
nian dispuesto á proceder precipitadamente y desde luego
en asunto tan grave, pues si no le era fácil desligarse de sus
compromisos politicos ni desmentir sus aficiones reformistas,
trató lile armonizar las exigencias de los tiempos con las pre
tensiones de los españoles de las Antillas, dirigiendo á este
fin sus trabajos con más patriotismo y un criterio áun ma
yor del que todos le conc~d.ian.

Para llevar á. nuestras provincias ultramarinas el espiritu
de la revolucion de setiembre y cumplir respecto de ellas al
gunas de las promesas eu mal hora hechas por los revolucio
narios, dedicóse Becerra con una actividad vertiginosa á. es
tudiar todos los asuntos de su departamento que en su
concepto debian reformarse, procediendo quizás con más ar
dor politioo del conveniente á convertir en hechos SUB teorías.
Siguiendo la funesta costumbre de nuestros modernos hom-
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Mes de -gobiemo¡ empezó pot saatituit' el péI'SOt1ál, ')"á pii\lé"
deo -ea el despadho de· los asuntos, con Mro itlbnéb _n !bl&
en lides revnlúoiomiriaB'; é imnedmtaDlellte Il'ótñbtó 'ftLM
,oomil!lid1lee, UnaS para preparar las lllqjmu que t!~á lk
.1JÍZlBdion del persoual judicial y mll!g!&Jaclon pewal'~

das las 'posesiones ulttanmrina&, y otras p&l'á ~~nflt'le

las 'baBee 'y pto~~ sobre la refot'R:ia pol1tic~ftlibÍátAtff'Vá

y la abo)iflion de la. eBcla'ritud en la isla de Puef'to...:.Rl\}&.
6an(M() de nmIlfwe y d.e deja? bien 1entado "1 dé 1a de~

~ia en aqlrel miniñeriú, quiso legislado todG con~l ~fftú
de las doctrinas de su partido. Declaró .. ltbet'tall :reli~l_

. -en lila AntillllS españ(j&B; abolill la infortná0i011 de limpieza
rde~ para o.spirar á ~iertbs eorgdl ~ 'ejercer~mtHl
-ti8s profesiones; 'deeret6 ei 'eMábleoimiento de una. dl8a 'de
1IR)ned& en la 'Habana; redllieci6 ks eontribuciohet'l supri...
midas 'eIl 1867¡ Y dictO órtienes no aclama Mbre HU1Ia8,
-erancele8, preSllpUeBtns ¡ dflElClIél11f> de suMA08 'á I0s -mal-
-pleM.os, con'babilidad a.dmibistratift, elasés p8Si'ftS~~,
ltelégraf0s, IIplicilcien de ·la iey de enjl1icilllDMBto'c¡~ y .,ar
fe él OOigo Telatful. rá sociedades ·i.nóni'IrlD, 1 '&Obre mros
V8rÍ08 ..untos. P~sehtó además á :las Oór_ Constitayentes
-proyectos de ley paTa declarar 'de cabot&je la na~acrionen'
1re iRs íproviocisl 'ultramarim:u y 18 .PeDÍDsUla-; pIft 8l1pri.'
·mir él derechO di.furei1oial de baltdeM., explotartdms teR
~tlO8 'BubmMiMs y ,1aDar ioil jweBo:pa.á8tol enIl~
-eMoBiIÍ.9; Y etIro! '8Obloe e~tl'airjeMl -órlleh lp1ÍbliaO,'Cl~
·tlion prbvineiiJl ':y mtküicijlai, ':y"él :rel'aCívo 'Í. -modifi.ea.t" lIlp
BOl! a1'ttcnlt!l8 'de la C9nstitumoo. de 1869 para .que f'II'Ü9ftt.
regir en Puerto-Rico. Y nos~ aú lu 88pilabiOlRlS
rtéformiMas -de i9eeertá, pr~"y RO !pUdo-dar é. ¡}ni F /ha
ber 8a1ido del lIlinis*énfll, '1ln Ippo;y'eotód.e ~ety :aeébmmib li
Ores é.lOldñj1>s tde éseláTO 'Úabidos 'eD. e.. ,d8llde 'el .Q9-de
-eetiembre 'de ISa&,:yJá,' i'C'B esc311mJ!1 'que t!Ift'rienih oo1l1O..m
·llacies en 'el ejérmo'espafl:oL; --otrbB abrliend.o ~ -:esolav*z8. ren
iluert;o...Rieo.y pl&nUJsaclb -una ,1eyoeletJmflal en la isl., ~-otros

'l'8latiVl'JS al ma·tl'irmKl.i~)''C'ivil,y ~ la ·infpreeiob de la -.I. 8.e
InciiRR~é1 T-ribm1a1 de ChetrtAl.s'dél-Reino (.sri),
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1.0& habi.ntee de la. isla. de Cuba y los· que en Madrid re-.
Pre&eJl~baD So& inteNseB, temieron que tantas inuovacipnea
y sobre todo las muy llraacendentales s()(Jiales Ji ~lit¡iC811·pro
yectadas. para Puerto-Bieo, produjeran con una aplicacion po
CQ. discreta daOOs irremediables, de 10lJ que algunos eetabaa
ya indicados desde que los representantes de la peqlleia An....
tAlla ellpailola tomaron asiento en. el Parlamento; y temiendo
~D má8 que tales refomas prejuzgaran y seiIalasen á CW
el uamino que·lllego hubiese de seguir, protestaron.~.ruido
_.nte y Bi en varios comedidos escritos dirigidos al go-.
Wemo y al ministro, manifestándoles lo peligroso que seria
introducir novedades en las poB88ionea de Occidente, m~T"
Wa8 la isla de Cuba no ea\uviese pacifioada. llel'Oal~
Becerra por suB proyectos y por la gloria que pretendif! QOI,l..,

quistar can ellos á BU no bien fOlmado ni muy acreditado
partido democrático, desatendió tan justas recla~j<H1eaf,
incitado por 106 diputados puerto-riqueños principalme~~.re~
dobló la actividad para llevar pronto á cabo BU pensamiento
rei>rm~; reemplazando aBÍ su primera 10801;11& p~ud.encia

por un vehemente deseo de nombradia (38)..
No debía extraIlarse, por tanto, que la respetable lniDorla

peniusular de la hastll ent6noes tMnquila isla de Puerto-IU
flO temiese los deBastres CQ~uientes 4 la proclamaoion M
prematul'as libertadet. T-n natural eraes12temOf, como jusü
ficada la actitud del potente pal'tido- espaiiol de la isl~ deC~
qll~ viendo ea_elida cambio politico de la Penin.s.uJa·ascender á
laa esfel'U1iel gobierno hombJre8 cada.V~ más opuestos &1 iD&:-
linto.de conservaoiOl1 yá la d81~ interesespatrios en América,
.I'IJlQ~traba reeel~o; estando dispuesto en máll de UQ C88() á
aamseja.r á la primera auroriiad., que esoatimara el cúmplue
ó qae 88 obedecisllan y nn Be cumpliesen rouchas de las Buie!:
das- disposiciones. no solo relativas á uu,ntos gene~lesouyo
pbmteamiento pudiera comprometer la p&Z pública, sino~
rQSpecto á. la r8mo.eioD de 8mplea.d:os que los-miniiJtrQt\ deaq~
lla perturbadora fnccion pG1ítioa deol'etal'an.

Por cierto que en los primefos !Deses del ~anda dfJ C~b~JJe...

re de Rl)das, se vieroó alNmalias tri8ij~as en IQs lf,illJlJ..-
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tos de personal, p:>r la falta de acuerdo entre el ministro y el
primer gobernante de la isla, ó por la inte'rpretacion excesi
vamente lata que daba éste á sus facultades extrl!oQrdinarias.
Parecia lógico_que el capitan general, solo debiera. disponer
en el territorio de su mando de cuantas le conviniese usar,
segun las circunstancias, para concluir la guerra y mantener
el público sosiego; pero en vez de sujetarse á esta limitacion,
empezó á. ejercerlas indiatintamente y en la misma forma eje
cutiva que en los asuntos políticos, en los administrativos y
económicos, resultando de estO, en cambio del bien que se
esperaba, una muy sensible perturbacion, tan dañosa al
nombre de España como lo son todas las que dUl'ante las
contiendas civiles contribuyen á aumentar el número'de des
contentos. Así, por ejemplo, se vió que mientras el capitan
general reformaba la planta de oficinas y su primia destinos
para hacer economías 6 por el mejor servicio, el ministro de

.Ultramar, sin tener presentes las facultades extraordinarias,
firmaba nombramientos y ,arreglos en el personal; repitién
dose el caso de llegar algunos empleiWos ála isla en un va
por-correo y tener que volverse ála Península en el sigUien
te, 6 no pod6l' regreBa\' por falta de medios y acogerse-á la
hóspitalidad española, por no existir ya á. su llegada á la Ha
bana el destino á. que se refería la credencial recibida en el
ministerio (39). ¡No parecia sino qua nuestros enemigos eran
los inspiradores de tales absurdos!

El mal efecto que las disposiciones ministeriales y los pro
yectos de otras produjeron en la isla, se atenuaron un tantD
con el incesante envío de tropas para combatir la insurrec
CÍon. La gloria d'e este acto patriótico, la atribuyeron los mi
nisteriales, y af:Í lo manifestaban á los habitantes de Cuba,
al presidente del gobierno de la Regencia D. Juan Prim;
siendo en verdad muy extraño -que se prestase á proteger á
los defensores de la integridad nacional el que al propio tiem
po trataba de venderlos. Pero verdaderamente y más que
á aquel general, debiéronse á la sazon 1~ refuerzos militarell
á las activas gestiones de D. Manuel Calvo, representante en
Madrid de los hombres del CoMITÉ. BSPA.ÑOL de la Habana,
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eo-empresarios en la compailia de vapores de Lopez, el cual,
de acuerdo con el director de infantería D. Fernando Fernan
dez de Córdovar hizo cuanto le fué posible á fin de que los
banderines de engllllche para Cuba permaneciesen abiertos, y
reunieran y enviasen refuerzqs áun á espaldas muchas veces
y quizás sin conocimiento del mismo ministro de la Guerra.
A aquel representante, pues, debia corresponderle en primer
término la gloria de haberse aumentado el número de tropas
en el ejército de Cuba.

Tanto se comprendió así en la Habana, que para mostrar
los leales su recon<~cimiento á los patrióticos servicios de
Calvo, se reunieron en el CASINO ESPAÑOL e18 de nov,iembre
de 1869, dond& pronunciaron discursos Zulueta, Sotolongo,
Argudin, García Rizo, Llorente, Vila y OtrOR, disponiendo el
ánimo de los concurrentes para que acordasen una felicitacion
al que tan bien representaba en la Península los intereses de
los españoles cubanos. Aceptada unánimemente la idea, se le
expresaron por medio del telégrafo á D. Manuel Calvo )os
sentimientos del elemento español, y. en una carta firmada
allí mismo, en reprt'.sentacion de todos los defen~res de la pa
tria, se le confirmó la gratitud á que se habia hecho acreedor
y le manifestaban cuantos reconocían sus liesvelos enfavar de
1& causa española (40).

La union de todos los partidarios de ésta, iniciada poco án
tes en los preparativos para las elec~iones municipales (41).
no fué por desgracia muy completa, aunque parecieran fun
didas en una sola las aspiraciones del COMITÉ y del CASiNO,
al congregarse unos y otros en las salas de éste; pued aquella
reunion no pudo apreciarse, en suma, sino como unll trégua
conceliida á las prevenciones que minaban á los dos grupos,
ni tenerse por vinculo bastante para estrechar la concordia
que á todos cónvenia. Comprendiéndolo así y tocando la ne
cesidad' de hacer indestructib.le la cohesion en las fuerzas es
pañolas, propusieron los hombres más ardorosos del CASINO,
halagados en su vanid"ad al ver acercársele lo más principal
del elemento español, ql1e se celebrasen periódicamente re
uniones como aquella ~l1' tratar de los asuntos generales de
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la i81a. Los del 001lt'1'*. en medio de los ammques del entu
siasmo. no Be opusieron A. la idea de los elel CASINO, '1 estos
p1e8entamn. al efecto, A. lB. aprobaeion del gobierno poHtieo,
un proyecto de regl&meD.t6 que ampliaba el"'rigente en lo re
lati'fO á lu eesiones p(lblieas y al órdel'l que en ellas debiera
eeguil'Be.

El gobemMor de 1& Hsbana vid en tal prttyeclo la clara
intellcion qne 8U8 autDreB "miaD de eorívertir aquel cefttro,
autorizMo solo para 188 diversiones licita&, en una~e de
euerpo deliberante, y Uf) oft1i. cosa se deduoia de la refbrma
propuesta, en nada distinta, pues pat'ecia un e%t!'aeto, de los
reglamentos que eft los gobiernos constitneioDales tienen las
OAmal"llS'para: 1m ~_men. No podía por eonsiguiente- apro
barlo, y lo devolvió á SUB autores; 108 ctiales reeelsron que la
negativa de la autoridad respoodíese á las inftneneias de los
potentados del antiguo COMITÉ, que 'DO estaban en veYdatl
muy conforme8 en que 1ft naeíen1le clase media adquiriese
más prepondel"fln<lift «re la que les convenia; yal manif'estat'
aquellos Sil disgusto, con la ingenuidad que caraeteriza á 108
políticos jóvenes. aftojáronse notablemente 108 lazos de unio!t
tan n.ecessri08 p&l'B asimilar las 88piraeiones de influyentes y
recelosos. Rota la eonfianzB '1 aereeidas las desav~ncias,

la division del partido español en dos Mndos se <lió 1'1 "co
nocer; lL8Í por los impacientes ganoso9 de influencia y posi
cion, como por los egoistas que querían eot'ltinU8:f monopoli-

I z'll.ndo la oficial que disfratabrm.
Los disgustos par DlÓTiles de este ~De'l'O, y tmos los tm-os

que producilln la inqtrietud y el malestar motindo por la
goerra, repercutian nam-ralmente en la persona del primer
gobernante, y é8te, paralib'l'f.lo'l'se de tales molestias '1 eon el
objeto de cambiar lBS eit'CU1Istancia! qYJe le obligabll.u 5. eoD.

811mirse en la inaoeion, proyeelt6, pocos dlas lntes de 18. re
tlt1Km en el CUl'NO, un naja 8.1 d..rtamentlo d~ las Cineo
Villas, donde si no eristia'fl y~ 'g'pBndes ma'Sa!l insUl'reeÚIIS,
conste1'llsban BÚn á los baoendM&s Btrmerosas bandaB de
merodeadores é imendiarios. Despae9 ~ encargar interina
mente del man&o al goeDM'&l '8ego.n~ cabo D. BIreBlI'Ve8'tura
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Caróó, ée dif'!g16 Úab'án~ro de lWdltS en ade 1ltwielhtwe til
puerto de ~tabáIi6,., de é.fli po\' :tX1~r " CfunftreS't'&, dó'tlde
toé recibido y obseqlii~do pbr gquellós' btiEttlbfr él!lptd"iolt'!é ttItl

grandes muestras de patri6tico entusiasmo, lu tnbmlo qne 'eb

~maclat'á, Tl'tbfdad, ~lmcti S'ptrlt1lS y éIi todos loa puntoS'
de las 'VlllllS que 'féCo'trió 15il tM diez (Has <¡úe eQtu'V'O sUtleftte
áé 180 Uabana..

lI:uy sátiéCeeho· regreSó" l!I4tl1 t1adad ~l ~apit&n ~ttéJ'8I,

as! del pátríotistno Mttm del buen e!q)iritú q~ t\ io~ habitan...
tes d.e aqueilos diétl'ítas B.tiittlaban, llí cua.l y la l"elaéÍlífi lIél
eStado del territorio que halñ. réCl1triclo, 10 diO á conoc~t ál
pó.l>'lico oficíalti'rentl:!p6'1':tX1-edro de la GACB'tA (4:1). Pero noftte
ton grandes pai'a él pata l~ 'Ven'ta.j&'S debidásll. aqaellll. e~cu~
stoll, que i1adie pudó al C'abo '8gtad~r tanto tmD1l> lo~ pk'élfOS
jiór delitos comunés en tal! cá'teeles <!e laa Vi1~, á 108 qne l~s

iébajlS la qu\nta par~ d.e sua ooi1de11a~, eonced.ietldp l'!U 00tt
aécliencia la. libertad, entre lAs eusti"O jUri!diceiones, á GUOS

e1ento veinte indultadClS t~). Que la~ '9'entsja:s no fueJ'ól'l de
importancia., io d!!nlbstmba la eoll.tiMaeion de la ttlÍs'lt1a in
~uñdad en los puntos \tisitádos, 1& salida ~l getle1"8.l Cato
MA operar en Il.quellM distritos (43) y el a.batitnient6 de los
ci~tensores de los inteteses espa'ftoles que ~e prdDletian ta. p8.Z

dé la visita del general á las ~illas; lbS euales, á'll'tIque '!1e
abstfi'Viesen &1gutl!l. ve~ de manifestar sU disgulrtO. pot le, 'tn
éficacia de todos ~os ttledlos empleados pata concluir bJ. guer
l'a, b6 estabá't'l satisfechos, y quel'ian t}.l1e llls 'tendtlnems eon
ciliadoras de la primera I111Wridad se s'uBtituyeran intn~dia

tametite pór otras de efeéto y Aensiblés par&. l~ que más oon
'ttibuill.tl á 'mantener ~l público desasosiego.

Ji1&tiflcaao parecih éste aquellos dias, IldelnáS 1!e lo!! des
~adablesDlOtlvos permanentes, pór !Ó8 o'tros que á c&.d:1I. pMO
~ impl'O"isaban. 'Nuevas tlte-rtjI1 é. la 'B8~O'n lbs que d~bian

1tnótigen á. la scdan de ~a. .tunta c'Ul1ana aé Nlle~a-York,

\ates ~mo la.s ex:pedieiottes de ~1ibaste'ros teeien:tem.eIité ftt

'~'1ÜzBdas, y'1'os'tl'aba)08 cetéa del gobierno -de W&tihinogto'a,
p~flL deleher lsslanchall cai'ionel'S8 éOtlgltruil!'&'a po'!' cuettlla del
~órb'de ltl islll pata gUlltdat SUB 'costas; lo'tual, unido ilos

/
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últimos hechos de los insurrectos, cada dia más refractariol
á las prácticas de la guerra en los pueblos civilizados, exten
dia la desanimacion y secaba paulatinamente las fuentes de
la prosperidad. ,

La tantas veces citada Junta de Nueva-York, que contaba
ya un año de existencia, se constituyó alli por algunos pa
triotas emigrados, con el propósito de arbitrar recurdOS para
auxiliar la insurreccion, á fine,s de 1868 y.cási al propio tiem
po que en la grande Antilla se formaban otras juntas con
igual objetq'. Mientras estas se poni~n en inteligencia con la
gente de Céspedes, preparó aquella las expediciones del (Jal
'Daftíe y de la Mary Lt»oell, y cuando pasados los acon~i

mientos del teatro de Villanueva se disolvió la principal, de la
Habana por emigrar parte de SUB vocales, éstos se unieron á
los de los Estados-Unidos, y fundiendo ámbas juntas, forma
ron la CBNTRAL REPUBLICANA DE CUBA. y PUERTO-RICO, para
cuya presidencia fué elegido, atendiendo á la nombradía de
buenpatriota que tenia en la isla y por haber presidido la. de
la capital, el abogado D. José Morales Lémus¡ quien asumió
además el cargo de representante de la República cubana que
Céspedes habia (',onferido á D. José Valiente. ReConstituido
aquel centro revolucionario, pudo Morales Lémus conseguir,
aunque no sin grandes esfuerzos por la escasez de fondos y
falta de habilidad, que se alistar~n las expediciones filibus
teras del (Jrapeslwt y del Salvador, la fracasada de Goicouria
y la del vapor Peri't, que desembarcó en la bahía de Nipe al
titulado general Thomas Jordan (44).

En ~irtud'de las gestiones que al conocer los trabajos de.
los disidentes. hizo nuestro representante en Washington,
fueron presos en junio los individuos de laj únta por el gobierno
de los Estados-Unidos, como violadores de las leyes de neu
tralidad, y esto imposibilitó á Morales Lémus de seguir Ú8an
do de toda l~ influencia que, por medio de D. Domingo Ruiz,
habia, alcanzado cerca de Mr. Fish, y le privó á la par de la
confianza de los cubanos que en el presidente de la junta
veian al partidario reformista, concesionista y conservador,
más bien que al fogoso adalid de la independencia. La causa
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que contra ellos se formó, Por haber armado el vapor 90,.
~t ó Ou1;a, detenídopor la policia en Wilmington, debia
verse en el mes de noviembre; y como ya sin prestigio ni 'li
bertad de accion no podian aqqellos vocales hacer t:.tuy efica
ces sus trabajos en favor de los insurrectos, se formó otra
junta bajo la presidencia del más influyente de los emigrados,
que se habia resistido hasta entónces á que su nombre figu
rase en público, cúal era D. Miguel Aldama, en tanto que
Morales Lémus áun pretendia reorganizar la suya (45). Uno
de los primeros actos de Aldama, como presidente, {LIé licen
ciar en 12 de noviembre á los tripulantes del Hornet ó Ouba,
causa de la prision de los vocales, por no tener á la sazon°
buque dispuesto para enviar expediciones &Céspedes (46).

Con tan activo presidente, no era extraño que los agentes
de la insurreccion cubana estrechasen al gobierno de Was
hington para que' se les mostrara benévolo. Al abrirse en
dicho mes elCongreso de los Estados-Unidos; y en tanto que
el pr~gidente de la Junta filibustera de Paris D. Miguel Em
bil movia la opinion francesa por medio del periódico L.\.
CoNVENTION AMBRICAINB, dirigido por el sentenciado á. pre
sidio D. Rafael Lanza (47), gestionaron en Washington cer
ca del sucesor del general Rawlins para que se declarase Zea
der de los asunto~ cubanos ,.·todos los vocales de la antigua
junta como los de la nueva, y acudieron al gobierno de mis
ter Grant, para conseguir la ansiada beligerancia.

Rawlins, que era ardiente partidario de la. politica activa
en favor de Cuba, y á quien atendiamucho el presidente de
la república, inclinó á éste á su opinion, quiZ'~ mM que
á la de Mr. Fish, cuando mediaron las notas diplomáticas
nacidas de indicaciones de los mismos emigrados cubanos
(segun aseveracion del antiguo disidente CArlos del Castillo),
y sostenidas con tanto celo por Mr. Sickles, mientras desem
peiIaba nuestro ministerio de ffitramar D. Manuel Becerra,
de quien decia el secretario de Morales Lémus, D. Enrique
Pii~eyro, que le'tocaba simular ménos elasticidad de la que
108 ministro!! habian teniclo cuidado de mostrar. Mas Rawlins
tuvo la desgracia de morir durante eatas negociaciones, y
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-car en la cOllÜ&nH 4 los 16ülea de Cu.ba, y f~rAlos ,in...
IIImOOtQs la ~ecuQWn.4,ea.lgAMl hiJw,i\lJe plau.da vang0.n.f4~ 1&
p~ que~o .iIMna4a.de mJun.*a ~J),tl'a.l {r.epublicR.¡:m
~ ,N'¡ueva-Yor.k J fir.mad/fo .por Aldam~, J(QJ'aJ~ LéJ;l\"~, Ci~

n~, PiñEtY~ ~r .¡¡Eche'V:'-l'Ñ ae Qi.rcuM ~l 21 ~ di...
~w;Qbre·de 1869 por b1.. ,la isla. {En .-quellJaCrito se i\QOnae

j-.b.a 4 los inswroo1oe.que, BJl~ .de los últ.iJnoa Ú&CRaos. de
los desaires d~l go\MeQlO 11 Par.\amen.tQ ,QOrte..~IJ1erie&~M, de
haber ya suprimido .el gQhierm> ,es~ ~ oontribuciQ~

di.reotas qüe .f~IIOQ;4f1 QStaltlible XQotivo ~ la guerra, y Q.t'
no ofrecerse por el momento otro medio más a~table ~ d
~ .la ,BUmision, d.e.~ 4fij)OI;lM 1M ",r.¡JlU cu.a.ntos p~~ge

ciQr&ll en .el ca.wpo. y'Vol:ver á. .r.ecup6U'al ,00.e1 tr~b~~ ,alladf.l
de BQS familiaa laS·M~. ¡pétdidss,.gqe .habian sufrido (:5H,
Pero la.pr¡lD~taf,l.uWidad. de.la. ~, qu~:POr varioacoD.McWoa
coooci.a los .propóaijija qJJe lQIiIlaborantes .teniaR" de prom~l'

en la. próximaNQCq...puJUu. Wl contlicto en laeapital, .p~

~,é en .semej&n~ .alíaeaz¡¡, :mo~~r4nd.ose por el contrariod~
pneata.Juw ~ar en la polítiCA de qgor,á que l~ decidi6r~

aJ in l$s ,cir.c~~iltoll '1 1M ~encia.a (le los que su.POJ1lw.l
qu.e r$Dlo C,()Jl eDe;J:~¡podiaae.lvU'$e Cuh.. española. ,6D.e.bill.~

BQOOrDallte ¡nostJ:lll'Jle .bl&nclo, ellando al d.ia siguiente de
3quelel,l.:que.se tQcba~laFOela.ma, circwó Qtra por la Ha,..
D~ ll.a.ma.nrl.o á lAs ~1I\8S,á t,oOO¡¡ los plIrrtiduins de Ut. .iJl"
W;~ncia.? (52)

Para plaptear.la. JUW'q. ¡política. ,r~~a por}p, opinillJ;L
que "'!luellos <li~JQOn ~ivo de-h¡¡per~oehegeJ;l~f~l

~o la. t1'1toa14wj.pn del CQlone1 ·Ud~t$. 4 :k Pe.Ql,nsula, .&6

excitó 'mucho y justamente, Ca.ballero de Rodas, que éle~
irahll. p:Ee&rir l\IÍQ .al wétOOo t1gQEljllO el cpu.cUi&toriu, vien
do ilXlposibleeslllf.bleoQr ,en .es.te ,la. bl\8e de 1Ul .BiBtew,i" .tqv.~

qp.eM.pedir 6rdenu., linl.ltan@·la.libell'tad de publicar la.s,te.,..
aoluC~8 del.gobi~rnQ, Q.v~lU\ao '" si eJ. oonocifOiellto .de.laa
~ por delito¡ d.eiJdid~a.,.?I '-Ccediendo,.. la.limitacion, 00
las.oonresion.es de ~,~ tr,á,usito..por la ~la; y para ju~ti

.6.cw.de.bidamente otra¡¡ ,medid$S enérgicas, etq)er6 aún.8. que
las .&utori.d.adelJ;subal~n's .le.e~i~lU'~n .e~presá.trd.ole oficial..
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mente los deseos y aspiraciones de sus administrados. Res
pondiendo el general á una extensa comunicacion que el go
bernador político de la Habana le dirigió e19 de diciembre

. en la que, despues de detallarle los medios de que se valieron
y empleaban los laborantes desde el principio de la insurree
cion para mantener continua la intranquilidad, le proponía
el uso inmediato de la polities represiva, autorizó Caballero
de Rodas' á Lopez' Roberts para que la pusiera ~n práctica,
l'e8pecto de las personas significadas por desafectas, y que á
juicio de la opinion debieran. ántes sufrir los efectos de su
sospechosa conducta.

En consecuencia, el gobernador, queriendo amedrentar con
un acto sorprendente por lo rápido á los que por ser muy há
biles conspiradores era más dificil probarles que lo fuesen, y
proponiéndose que cumplieran con acierto su encargo los in
dividuos de aquella policia que por ineptitud, por indolencia
ó por punible blandura, no lliempre correspondian con sus
hechos á los deseos de la autoridad, citó á todos los empleados
de vigilancia á las once de la noche del 22 de diciembre, y les
entregó pliegos dirigidos á los significados como la1)orantes,
que aacendian en la Habana á más d~ cua.renta, eon el man
dato expreso de que los abriesen una hora despues delante
de las personas cuyos nombres figuraban en los sobres. Los
pliegos contenian órdenes nominales en las que' se prevenia ,
los comprendidos en cada una de ellas, que preparasen sus
asuntos para embarcarse en el vapor extraordinario que con
rumbo á la Peninsula saldria el 24, ó sea el dia indicado
por los 'alarmistas para provocar un conflicto en la ca
pital (53).

No solo á los laborantes y simpatizadores castigados en
tal forma sorprendió la reserva con que se llevó á cabo aquel
servicio en la noche del 22 al 23, sino á los mismos partida
rios de E~paña;' algunos de los cuales, y de los que creian
deber ser consllltados como en otras ocasiones y en hechos
semejantes 10 habian sido, al ver entre los notificados para el
embarque á sujetos con los que les unian vinculas de amis
tad 6 de interés, se apresuraron á pedir gracia, que, aunque
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re&i$~n<lo, tuvieren ws autorid&d~que otorgar, con!o 8U~

oió respee~ de D. G9Bzalo l\JIonso y de algtlD otro. 0Jn
pn dalio de lti -equidad eludieron estos el castigo, y dejaron
_bien de embaro~rseotrQ.9 á quienes se les encontraron pa
pe$ SOspeChOBO~y fueron, como responaables de mayor de1;ito,
encerrados en la 6'rcel. Tanto D. Claudio Vermay, al qo.e,
figurando en UD imp~rtante pueEñ<r entre los masones, se ¡e
recogieron documentos de aquena l500iedad secreta y nÚlnell9s
del periódieo cl&wlestieo EL COMP!.sj como D. Francisco Mes
tre, al que se le eQoontró escrito de su le~ra el borrador de una
eomposicion poéti0¡8. estimada como una verdadera procl~a

subversiva, tuviellOD esta que -al fin fué ventu.rá, porque no
habiéndoseles considerado merecedores de gran pena se les
dispensó del destierro al ponerles en libertad (54).

No ~o sati.efizo al elemento intransigente la actitud
adoptada por Oaballero de Rodas, que la tuvo por doblemente
eficaz en el eatado en qae .se encontraban los insurrectos á la
.-00, ,abatidos por verle privados de los auxilios de la J1I,l1ta
de Nueva-York, desde que se a.presaron los últimos buques
con que enviaba refuerzotl, ~a.s y peFtrechos á la gente de
Céspedes. De los buques fletadoel á este objeto en la8 vacinas
V-aiooes, principalmente de dominio norte-americano, con
los nombres de Ga1IDt6nú, (J'J.'lJjJ-eslwt, MM!! L01De/,l, Anu,
Oafkerine Wiiti4tg y P~f'it, pocos fueron los que con toda
felicidad habiaD desembarcado au cargamento; y como ~l

lAdy 8t8rlinf/, adquirido con ellíl.ombre de Homet por Mi
guel Aldama y bautizado por éste con el de O., se apr~ó

con ~ capimn Higgins y se le sujetó .á los tribunales ~e

Wilmington, y como el Lilliuf, ó Céspedes, mandado por ,Do
mingo Goicollria y conductor de ·una fuerte expedicion. aca
btba de sufrir igu/ll sueNe en Nass8u ante la cañonera ÍJI

gm Laj»fJánf/, los inlJurrecb decayeron en presencia de tan
tas eontrariedade!J y de la falta de armamento y de pertreohos,
que ~nian muy escasos á pesar de asegurarse lo contrario
por los laborantes de Nueva-York (55).

Pronto se demostró el estado de sus ánimos en las bárbarlls
disposiciones dictadas para convertir el fuego en prim~r ele·

TOMO Ir 32
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mento de guerra y los crimenes en sus preferidos auxiliares.
boa insurrectos veian disminuir sus fuerzas, y cuando empu
jados por nuestras tropas tuvieron la precision de buscar
refugio en las guaridas de los mas intrincados bosques,
exagerando los instintos de crueldad, apelaron á todos los
malos recursos para hacer daño á los hombres del partido es
pañol; lo cual no era ciertamente muy acertado en los mo
mentos en que más dificil se les presentaba la victoria~

En octubre de 1869 y al contar la insllrreccion un año de
existencia, expidió CésPedes una proclama en la que, «auto
»rizado por el Congreso nacional para emplear todos los me
»díos y derechos de la guerra, mandaba al general Manuel
»Quesada que dictase órdenes para destruir todos los cam
»pos de caña de la isla y la cosecha de tabaco con toda rapi
»dez y hasta donde fuera posible, para que al mismo paso
»marchara el triunfo de la causa de la libertad....» (56) Y en
tanto el cabecilla Federico Cavada, indicó nominalmente á sus

, subordinados desde la j urisdiccion de Cienfuegos, los ingenios
que debian ser pasto de las llamas y lo fueron pronto en va
rios puntos de las Villas (57). Efecto tambien de aquellas no
muy cultas disposiciones, fueron los preparados descarrila
mientos en los ferro-esrriles, y otros desmanes poco conformes
ciertamente con aquel carácter de guerra civilizada, que que
rian hacer comprender los laborantes de Nueva-York al go
biernode Washington, para que declarase su beligerancia (58).

Estos actos de intransigencia y de rigor de los insurrectog,
muy anteriores á lafecha en que se decidió el espitan general
por la política enérgica, los 'usó C&!pedes, en gran parte para
contener sin duda las numerosas d6lilerciones de su campo,
del cual muchas familias volvian arrepentidas al amparo de
las autoridades españolas (59); cuyo caudillo y sus cabecillas
decian, para justificar semejante barbarie, que á. ello les obli-

. gaban los agentes y mandatarios españoles, al poner en juego
medios reprobados por la humanidad en. aquella sangrienta
guerra. De la exactitud de esta afirmacion no debían sin em
bargo estar muy seguros, cuando tal vez tanto para no verse
desmentidos, como para contener á los que se moatraban



CAPiTULO X 499

cansados de la. azarosa vida de la. manigua y la abandonaban
a.traillos por las ofertas de perdon que constantemente reci
bian de los Jefes del ejército espaiiol (60), dictaron los insur
rectos una severa órden prohibiendo la circulacion de periódi
cos, impresos y manuscritos procedentes de puntos que pres
taran obediencia. á las autoridades espaiiolas, y conminando
con graves penas á los contraventores y á los que violasen el
sagrado de la correspondencia (61).

Seguras pruebas eran estas 'de' que la causa insurrecta iba
decayendo, y no lo eran ménos las disídencias y lrinsabores en la .
Junta de Nueva-York, que parecian responder á las que en la
manigua obligaron al caudillo Manuel Quesada á entregar el
mando, al jefe de estado mayor general Thomas Jordan, en 15
de diciembre. La poco satisfactoria situacion de los insur
rectos, la confirmó plenamente el mismo Quesada al asegurar
en su INFOIUIB OFICIAL á. la JUNTA CENTRAL REPUBLICANA. DB

NUEVA-YORK, «que la falta de auxilios y la frialdad de la
»prensa americana tenia apocados los ánimos de algunos y
»entristecidos é indign~dos los más; obligándole á él á tomar
»la resolucion de salir de la isla para procurarse los medi08
»de mejorar aquel estado» (62) ~

LOs efectos de la nueva política indicada por Caballero de
Rodas á principios de diciembre y desarrollada despues, no
fueron, sin embargo, todos tan plausibles cual debiera espe
rarse de los buenos resultados obtenidos al extender el des
aliento en la insurreccion; teniéndose que lamentar algun08
muy tristes, y tan desagradables como el fruto amargo de la
intransigente exigencia de las masas. El pueblo fué y será
siempre el mismo cuando se le hace árbitro de la suerte de
las colectividades sociales, pues verdadero mónstruo, jamás
sacia la pasion que una vez le ha sido excitada con impru
dentes concesiones. Bien se lo demostraron al primer gober
nante de la isla algunos sucesos de doloroso recuerdo ocurri
dos aquel mes, de los cuales bastan algunos ejemplos para
indicar las dificultades con que tropezaba el general en su
mando.

El segnndo batallan de voluntarios de la Habana, que fué
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destinado á Vuel.ta-abajo para guarnecer aquel departaDlD
to, prendió á loe presuntos autores de dos asesinatos perpe
trados en Lagtmillas la noche del -n de noviembre anterior,
y formándoles eoneejo de guerra fusiló á diez de ellos, el
14 de diciembre en el pueblo de San Luis (63). Los TollUl

'arios de Matanzas salieron casi al mill!Do tiempo á eampda,
é inspirados por el más puro patriotismo prestaron ID1lY
buenos servicios en el partido de Bolondron, y formaron )I8l'

üdas armadas en Corral Nuevo, Santa Ana, GU&c&m&ro,

Cabezas y Alacranes, para. librar las fincas rurales de ineen
dios y de sediciones de negrM, como la que acababa de con
jurarse en ~l distrito de Sagua la Grande; pero alueiDados
quizás por el fanatismo patriótico, se precipitaron un tanto,
si no al prende\', al juzgar á D. Tello Lamar y Valera. á
q~n, acusado de tener depositadu en una finca del partido
de Santa Ana armas, sombrer~ con escarapela, pélvora,
balas, baleros y banderolas, se le formó consejo de guerra
verbal y fué fusilado en aquella ciudad el 24 de diciem
bre (64). En Güines se fusiló tambien á un pardo ó mulato
.por atribuirle querer sublevar dotaciones de fineas. Y ea la
misma capital continuaron haciéndose prisiones despnes de
las de la noche del 22, alguna quizás por exigencias delpar
tido armado que contribuyó á detener en esta fecha unos
hijos del país á quienes se atribuia. haber querido sedncir,
para que diesen gritos subversivos, á unos soldados del se
gundo batallon de voluntarios de Madrid que llegaron el dia
aB~rior ála Habana, procedentes de la Peninsula. Los dete
Bidos fueron condenadO/! á muerte (65), debiendo veritieal'lle
la ejecucion en el campo de la Punta; mas para eviiar ese&

DaS desagradables como las ocurridas el dia ratal para Leon
y }ledina, se mandó que los reos fU6Ben pasados por 188 ar
mas en la fortale¿a de la Caba.ña. (66).

A pesar de la .escision entre los insu.rrectos, tampoco da
ban las operaciones militares los buenos resultados que debia
exigir la causa' española, cuyos defensores no se satisfacían
ya sino con ver terminantemente concluida 1& insurreocion;
aunque no dejaban de entorpecer este momento por todos de-
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seado, con sus demostraciones de excesivo celo, mAs perjudi
ciales que oportunas. Limpia la CiéDaga de zapata de 108 fn
SUl'I'eetos que a1li se refugiaron despues de la fracasada in
8urreceion de Jagüey grande, y pacificado aquel territorio
con la eoopera.cion de los voluntarios de Matanzas, C~rdena8,
Colon y otros puntos, parecia. natul'a.l que esto tranquilizase
los ánilD08, y con mayor motivo cuando el gener&1 D. Juan
Lesca, impedido por una larga dolencia de oontinuar al frente
de 1811 tropas, se despedía ele ellas á. principios de diciembre
asegulándolas, que «1a pacificacion seguiria su curso y que
muy en breve quedaria terminada» (6'1).

Pero DO sucedia &8i, ni de tantas seguridades reaultaba al
cabo sino un buen deseo. No otra 008& se comprendió al des
tin&l'88 para suceder á. Lesea en las Cinco Villas al general
don .Benaventura Carb6, quien tuvo necesidad de dict&r IBU

chas é .importa.n1e8 medidas, porque aún el estado del pais lo
exigia; logrando oon ellu que se acogieran unos á indulto y
que se alejaran otros del teatro de sus hazaiIas, dirigiéndose
al Camagüey, donde á. la sazon tenían 108 insurrectos 8U een
tro. El general de color, procedente de la funesta anexion de
Santo Domingo, D. Eusebio Puello, que operaba en aquel
departamento, no consiguió abatirla arrogancia de los ín
8UI'1"OO&08 camaglleyanos, y estos, por tanto, seguían provo
cativos á pesar de 108 diferencias y del recuerdo triste que
aún oonserraban del descalabro de Las Tunas, y de las 0011

trariedalies recibidas oon la muel1e de los cabecillas Marca
nos, el deahacimiento dala junta insurrecta de Puerto PriD
cipe y las recientes derrotas asi en las Villas como en el de
partamento Oriental. Los leales h8bitantea de Cuba sabian
todo esto; no ignoraban que la permanencia del "general ne
gro al frente de lu tropas producia, más que vant8jas, par
j~i08, contribuyendo quids á los desastres no mén08 que
sn impericia 8U color; y estaban :reCelosos y disgustados .,
con la conBignien~zozobra (68).

Dificil era, por tanto, que la situacion de 108 ánimos me
jOl'&lé, pues no obstante 188 seguridades da los jefes milital'e6.
que no parecia sino que se poDian todoe d& acuerdo para dar
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siempre poca importancia á la insurreccion, con perjuicio no
table de los intereses de Espa~a, la guerra seguia. en uno Ó

en otro punto, siendo el único que al parecer alcanzaba en
ella. ventajas ciertas el comandante general del departamen
to de Oriente, conde de Valmaseda. Tanto se consideró &Si por
todos los buenos españoles de la. isla, que sin distincion de
clases abrieron una sWlcricion para manifestarle á aquel ge
neralsu adhesion y simpatias; acto que tuvo por objeto darle
á conocer el número de sus admiradores más bien que lison
jeade con el valor del obsequio que se le destinaba. Los par
ticulares españoles, los voluntarios, el ejército, todos contri
buyeron con la insignificante suma de un real sencillo (dos
de vellon) para regalar un traje tU campa~a al conde y á las
tropas que le acompai'iaronen su expedicion desde San Miguel
de Nuevitas á Bayamo en 1868, á lo cual respondió el general
dando espreaivasgracias al elemento español (pues era sindu
da todo), que de aquel modo le distinguia., y declarando á poco
oficialmente pacificado el departamento Oriental (69).

L8.8 deferencias al conde envolvian tanto como un desaire
una especie de censura á Caballero de Rodas, á quien se le
obsequió luego con otro traje aunque no con tan ruidosa SUB

cricion, y ellas dieron motivo á. que en cierto modo y á juicio
del público, se pWlieran en frente uno de otro los dos gene
rales y se declarase una lucha sorda de rencores por obtener
la exclusiva popularidad que no podría tener término sin 1&
salida de uno ú otro de la isla. El capitan general, sin em
bargo, se rehabilitó bastante por las citadas medidas y por
las que de acuerdo con el intendente de Hacienda D. José
Emilio de Santos dictó á la sazon, dirigidas con el mejor in
tento á moralizar la administracion, organizar la de los bie
nes embargados y .poner en órden los asuntos. económicosj
cuyas medidas, aunque no todas correspondieran por sus fi
nes á los medios empleados (70), como coincidieron con el des
embargo de las treinta cai'ioneras constwidas en Nueva"
York, que representaban una victoria sobre las intrigas de
los laborantes, proporcionaron á. Caballero la satisfaccion de
recibir inequívocas pruebas del allrecio público (71).
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Esta era la situacion de las cosas al terminar el año 1869,
que tan tristes recuerdos dejó. En aquel año, que fué el ver
daderamente revolucionario de la isla de Cuba, se decidieron
sus futuros destinos; deslindáronse en él los campos politicos
hasta entónces confundidos, se iniciaron los partidos en el
el~mento peninsular espaiíol. nacieron en la mayoria de las
clases de éste las ambiciones que antes se concretaron lÍ lí-.
mitado círculo, y empezó á tomar la. deuda provincial y la
situacion económica de la isla un peligrosísimo carácter. L~
gobernacion de aquel año, si no puede censurarse por las in
tenciones, debe serlo por sus efectos: abundó sin duda en
buenos deseos; pero quizás no tanto como en falta de habili
dad y de acierto. El poco que tuvieron unos y otros se cono
ció muy pronto, y la falta de habilidad en dar buena diree
cion á las aspiraciones políticas espaiíolas se toca hoy en do
101'OSOS resultados y quizás antes de mucho se traduzca en
grandes conflictos, que proporcionen á los partidarios de la
destruccion de la sociedad cubana de aquel año el triunfo,
aunque pasajero, que no hlJ,n sabido conquistar en más de
cuatro de lucha.

Obra de los tiempos ó consecuencia obligada de su marcha
civilizadora, se llamará. sin duda por los discípulos de ciertas
escuelas á todo esto, que en puridad no fué otra cosa sino el
fruto amargo de las torpezas y la expiacion obligada del mal
paso dado por-aquellos hombres de la revolucion de setiem
bre, que al romper todas las legitimidades, no supieron fun
dar otras para sustituirla8. El absurdo no civiliza.

Pero ~podian acaso esperarsé agradables frutos de proyec
tos amasados con la hiel de los ódios, p<Jr los reformistas que
querian prevalerse de la superioridad de su inteligencia para
subyugar á los españoles amantes de su pá.tria y del trabajo
con que procuraban engrandecerla'? ¿Debia tampoco aceptar
se como provechosa la actitud de éstos, que, para conservar
su patriotismo, su reposo y su hacienda, tuvieron que acos
tumbrarse á. los atropellos sangrientos que sus adversarios
les enseñaban'? ¿Y qué otro nombre sino el de absurdos, aun
que fueran bien intencionados, merecian las manifestaciones
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de unos políticos y de unos gobiernos que alentaban" aque
llos con esperaazll8 reformistas, como incitándoles é. que no
08Jasen en sus pretensiones, y auxiliaban miéntras á éstos
con numerosas tropu para que ahogasen en sangre los gri
tos de libertad que ellos mismos adoptaron como ensefIa y te
nian por escudo para guarecerse de 108 Maques de cnantos
reprobaban el mal uso del movimiento de setiembre'l

Aquellos absurdos que, no parecian sino premeditado cri..
men ó preconcebido propósito de lLnuinar 1\ Cuba, obra fue-

, ron de la discordancia entre los hombres que habían ofrecido
dignificar las altas esferas gubernativas, y al posesiolULl'le
de ellas no acertaron ó se resistieron 1\ cumplir sus promesas.
De todos ellos, pues, debe conside~rse responll8bles é. los que
al abrir el dique populaT' aliandonaron las compuertas con que
hubieran podido sujetar aún las corrientes impetu08&l.
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I. Bienes embar~os.-RefOl'IllM heehas por Caballéro de Rodft8
en la organizaClon del Consejo.-Vicepresidencia de este por el
intendente Santos.-Inventarios.-ResÚInen del número y valor
de los embargos.-Ptoductos.-ClI.ntidades destinftdoas al auxilio
de presen.tado•.-Cr-eacioOn de juntas de vigilaneia.-Sus 6feotos '
y los de las reformas en el Consejo.-Inconveniencias adminis
ttoativas.

.II. g¡tu&CWn política da CQba a.l empezar el aBO ltn'O.-Entre.da
de las cañoneras en el puerto de la. Habana.-Alocucion de Caba
Mero de Rodas el ditl deReyes.-Aumento de 111. Guardia ciYil.
PatriotiSlW> de los h~ndl\do:t.-Estado de la opinion español....
Actitud de los insurrectos y actos de los laborantes de los Esta
dos-Unidos. -Pel'manellci& en la isla de MI'. Sewanl.-Acogida·
obsequiosa en la OIl.pi.t&l.-El periódioo LA Voz DE OUBA.-CUe&
tiones de su diroctor con el de el REPUBLICANO de Cayo H ucso.
Asesi~tode Castañon.-Traslllclon del etLdher' la Habana y su
eatierro.-MaWfest&oiolle8 públicas.

IlI. Trabajos de la Junta de Nueva-York en América y Europa.
Asesinato en la Habana de I!lilac Greenwald.-Actitud del gene
ral y de la opinion pública. con tal motivo.-Priaion de ma'OM8.
La prensa peninsular reformista.-Protestas del Clisino español
de la capital y de otros de la isla.-Via.je de Caballero de Rodas
6. Pv.erto-Príneipe.-Actitud del p¡-esentado Na¡aoleon A.rang& y
de otros camagüeyanos.-Los laborantes y los insurrectos.-Re
celos de los espllfioles pot" la entrada de Moret en el ministerio d&
Ultramar.-Potíi.i.ca de la int6riaidad.-Comision de Azcárate í.
los Estl\dos-Unidos.-Dimision del eapitan general.-Simpatías
al conde de Vabnasedll.--Fln 001 mtmdo deCabdlero' de Rodas.

1.

... ebnatituido en 19 de abril de 1869 el CoNswo AJ)M.lNI&

T.IlUfVO DB BIKNB8 BMlU.iGAIXliJ, é instaladas SUA oficinas en
la easa Dó'm. ~ de la ea.11e de O'ReiUy que estaba. compren
dido en. ellos por penenecer elex-ecmoejal D. Antonio Fer-
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nandez Bramosio, se OCUpó desde luego aquella corporacion
en vender los azúcares y los frutos de que se habia incauta
do, y de alquilar las casas para proporcionar recursos al Te
soro; de poner en depósito los muebles, aclarar los puntos du
dosos de la legislacion que para su régimen iba dictando el
gobernador capitan general, y preparar todo aquello que
sirviese de base á sus futuros acuerdos y que diera á los del
Consejo la solemnidad necesaria y el acierto que debia espe
rarse del espiritu equitativo é imp8rcíal en que los consejeros
se inspiraban.

Considerando éstos de preferente atencion establecer un
método sencillo en el despacho de los asuntos de que habian
de ocuparse, resolvieron las consultas que sobre determinados
puntos hicieron los encargados de ejecutar los embargos, acor
dando que los frutos de toda clase se vendieran inmediata
mente; que 1.os muebles existentes en casas embargadas, que
pertenecieran al dueIlo del edificio, fuesen alquilados con
la misma casa; que los que se encontraran en casas alquiladas
cuyos dueños hubiesen sido embargados, se vendieran en
fJenduta pública; que lo mismo que con estos muebles se hi
ciese con los animales y carruajes, para evitar los gastos de
alquiler y entretenimiento, y que las contratas de lI.siMicos 6
chinos se traspasas:m con las formalidades legales y se pro
cediera á la venta de los esclavos que no tuviesen colocacion.
Este último acuerdo no llegó al fin á ejecutarse y rué invali
dado al comprenderse su inconveniencia, como lo fueron des
pues muchos otros, adoptados en un principio y ántes de que
el general Dulce hubiese completado la legislaeion que con
sus paulatinas disposiciones form6.

Mientras el Consejo iba organizando los trabajos de admi
nistracion y reuniendo con las ventas recursos para el Tesoro
y para que no se paralizasen las operaciones en los ingenios,
ni el movimiento en centros industriales y en las fincas da
campo embargadas, pasaron los meses de abril y mayo, du
rante los cuales, lanzado ya de lleno el general Dulce en
el camino de la represion á que de 'continuo se le incitaba.
aplicó la pena del embargo á ciento ochenta y tres indivi-

A



CAPiTULO XI 507

duos, cuyo número ascendió á la suma de quinientos veinti
siete, al concluir el interino mando de Espinar y hacerse car
go del de la grande Antilla D. Antonio Caballero de Rodas.

Presidido estaba á la sazon el Consejo, segun queda dicho,
por el gobernador político de la Habana, quien al mes si
guiente de posesion"rse el nuevo eapitan general, viendo el
número de embargados cada dia en aumento, y abrumado
por el trabajo que al aSunto tenia qúe dedicar, precisamente
en los momelltos en que los inquietos insurrectos y laborantes
hacian mas necesaria su atencion en los asuntos politicos,
para conceder mas tiempo á estos, tuvo precision de pedir á
la primera autoridaa que le eximiese del dedempeño de aquel
cargo (1). Expidióse en consecuencia por Oaballero de Rodas
un decreto, asumiendo las facultades de presidente del Con
sejo y encargando de la vicepresidencia al intendente de Ha
cienda D. José Emilio de Santos. Reconocido éste como t~ vi
cepresidente en 26 de agosto, empezó á dirigir las sesiones y
la administracion de lo embargado el 31, despues de haber
recibido del gobernador dimisionario una. Memoria de las
operaciones practicadas durante su gestion desde el 19 de
abril, y los valores que á nombre de la presidencia existian
despositados en el Banco español de la Habana, y sumaban
181.400 pesos y 83 centavos (2).

Acordado el correspondiente. voto d'e gracias al goberna
dor y trasladadas l~s sesiones del Consejo al edificio de la in
tendencia, propuso el intendente Santos organizar la, corpo
racion y sus oficinas en una forma, á su juicio mlÍS conve
niente y eficaz que la que regia, la cual, obedeciendo á la
tendencia de nuestras costumbres, tan pueril como de.~astro

1& de ordinario, se redujo.á leguir un camino diametral
mente opuesto al de su antecesor. Al efecto propuso al capi
tan general el aumento de v~ales del Consejo y el de em- .
pleados en sus oficinas, y eom!lDÍc6 á éstas una órden, muy
plausible en verdad, para que se ocupasen con preferencia de
la mrmacion de los inventarios, sin los cuales no era cierta
mente fácil ni administrar bien, ni emprender ninguna acer
tada operacion, ni posible al nuevo vicepresidente hacerse
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cargo del li8unto con las formalidades necesarias, ya emplea
das al r.eeibi.f los valores exíBtentes el di. d.e la entrega.
OGrreapoudia aquel trabajo, qua debió haberll6 empezado ea
el momento en que Be úüciaron los embargos, al e.DCBrgado
de las oficinas, que era á la vtlZ su contador; p8J:o como_
no habia estalMeaido aÚIÍ Qn verdadero plan en eld~
de loa asuntos, enoontraba grande¡ dificultadBs para eumpli
mental' aquella órdan, yoon motivo de haber enfermado al
propio tiempo, tuVG que 'encargarse de desempeñar su ea
metido el ~ario ele 1& eorporacÍOD, quien DO sin gl'all
des esfuerzos consi@uió .arlo por terminado el 8 de no
viembre.

ReBUI1ió d6 los in....ntarios qu.e 1& suma de embargos fie..
cretados desde 1.0 de abril, y PQeatoa en ejecucion desde 16
deaquelllt88 has~ el al de agosto, asoendia á 1.184, de 101
CU8J.es fLJelOll acordados 183 en dos maaes por D. .DomiDfJu
DulOO, 344 en 106 veintiseis diu de su interino mando por el
geueral Espillar y 657 por D. An~ Caballero de RodM en
julio y agosto. A cuaho mil próximamente llegaba ya el
número cuando á fiuee de 1870 cesó eate general, aegtlIl

consta. en los DA.;roe y 'DlO'llCIA.8 0I'ICI4Id1S BBi'BUNTBS J.. LOS

BlBXlIS MANDADOS B)(BARGAR BN 1..... 18t.A. na CUBA., impI'e808 de
su órden y no completados por h&berse suspendido la publi..
cacion al salir de la isla y dejar IU careo el intendente Su
toa (a).

De los 1.184 embargacb huta fin de agosto, á. quienes aa
referían los inventarios, resultAtoron con expedientes instrwdoa
y remitidos al consejo por las l'el!Ipectivas auioridadBs locales,
382, Ysin antecedentes bs l'88t&nie8; apareciendo de aque
llos, 194 ~vadoe de tOOa propiedad y 188 que poeeian bI&
nes, de cuyo número babia qqe dedoeir 11, á quienea se ..
levantó el embargo, por Dulce á 6, á 4 }xlr Espinar y á UDO

por Caballero de Rodu, dan40 par eonsiguieD.te un total de
177 poaeedores. Estos eran dueiios, segun los ínventariGa. de
319 casal en la isla qne RO importaban méQ08 de tres millo
nes de duros; de una riqueza fácil de h8eer erectiva., en ae
clonea, créd.iwa y censos aobre fincas rústicas y urbanas, qG6
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•
ucendia , más de otros Beis millones, y de 196 fulcas rústi-
e&s entre ingenios, cafetales, p*eros, sitios, elt8ncias y ha.
tiendas, en las que establm ocu.pados 4.839 negros esclavos
·(3.504 -mrones y 1.335 Jaembru) y 2.0'10 asiáticos, y CODte
nian mImer080 ganado de todall cl88e8, valioso material de
industria sgrioola, alguftO maritimo, y bastante del destina.
do é. almacenaje, consel'vacioo y traa¡wte de los imporianti
sim()s frutos que rendian.

Segun 1011 más Teducid08 oé.lcuIDs, de todo lo que importa
ba lo embargado á los 177 poseedores, en valOftS, productos,
dotaciones, ganados, fincas, lJl.uebles, pnlpiedades especiales
marítimas é instrumentos agrícola.s, resultaba una cifra no
menor en pesos fuertes de 17.433.233 (4}; por cuya suma
podía. considet'arse cuáato eena el importe total de los cuatro
mil, aunque de ellos se rebajara un diez por ciento de pobres
de solemnidad, lo que se tendria ciertamente por muy exce
sivo atendiendo á que todos los embargados eran blaDCOs Ó

negros libres, y sabido e8 que los individuos de esias cleses
sociales, por pobres que sean, no men ~n Cuba tan mi8era
blemente como en Europa..

Calculando la renta liquida anual capaz de producirse oon
los bienes de los m individuos expt'esados, ypartiendo des
de luego del principio de nna inteligente y moralizada admi
lIistracion, indudabÍemente loo intereses de t0d.08108 sujetos .al
embargo hubieran podido dar inmenB08 ingresos, bastantes
para que en todo C3BO sinieran al gobierno de base á opera
ciones de crédito y eomo garaD'Cia paTa Dormalizar las ope
raciones del Tesoro, cad. vez máiJ agobiado por los extraordi
narios gastos de la guerra. Solo con los 17.433.233 peaOlil se
obtendria por intereses, á. un doce por ciento que era entón
008 en la isla el tipo ordinariamente más bajo de rédito anual,
la sums. de 1.091.987 duros; pero eomo·elr88ultado completo
de las cosechas, en particular la delazQcar, era aún mayor
que el presupuesto, hubiera podido obtene1'~ por medio del
lll'rendamiento en ·pública subasta de todas las fincas, lID

prodncto quizás doble del que se suponia iba á ingresar en
las arcas de la Hacienda pública.

m
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Nada, sin embargo, se procuró á la sazon respecto del ar
riendo de fincas rústicas que, continuando administradaa
oficialmente, fueron disminuyendo en productos hasta el pnn
'to de considerarse algunas como una carga al segundo afio
de embargadas. Esto obligó á la opinion á valerse de la pren
sa para estimular al gobierno de la metrópoli, hasta ent6n
ces ageno á los embargos, á que pusiera mano en el asunto
á fin de que el paia conociese lo que tantos motivos habia da
do á las murmuraciones, y acordasen los poderes públicos1as
medidas convenientes para la conservacion de aquellos bienes
y para sacarles el producto que fuera dable ínterin se resol
via su ulterior y definitivo destino.

Al tiempo que la obra de los inventarios se concluia, á
cuyo término dimitió el secretario por no permitirle conti
nuar en este cargo- 1809 múltiples atenciones de la secretaría
del gobierno político que á la vez desempeñaba, desarrolló el
intendente Santos en el Congejo su nueva orgauizacion. En
ella aumentó el número de consejeros, y la iniciativa que á
éstos concedia el primitivo decreto, en virtud del que se les
nombró, lo que pudo tenerse por una garantía ó como una
forma para eludir el vicepresidente responsabilidades, pero
no cual beneficioso resultado para los intereses del Tesoro,
que, por torpeza ó por descuido de los numerosos funciona
rios que se nombraron, fueron á ménos tanto como crecian
los gastos de refaccion, esquifacion y administracion de las
fincas. Y como además del descenso de los productos sufrian
estos debilitantes sangrías, cuales fueron las concesiones de
cantidades procedentes de lo embargado, otorgadas á los te
nientes gobernadores para auxiliar á las familias de los in
surrectos que se presentaban ó .recogian nuestras tropas en
el campo; y como aquellas concesiones de algunos miles de
duros al mes pasaron á ser perm'.l.nentes, ni los ingresos pu
dieron aplicarse á los más legitimos gastos de la guerra, ni
la existencia de ésta debilitarse, por lo bien que supieron
aprovechar aquella especie de indemnizaeion los mismos que
incendiando las fincas de los leales veían luego á éstos des
atendidos y arruinados.
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Aquel poco meditado proceder de la autoridad dió márgen
al abuso que tan fácil de desarrollarse es en tiempo de re
vueltas, pues seguidamente á la concesion otorgada al go
bernador de Bayamo en diciembre de 1869, pidieron los te
nientes gobernadoreide otros puntos que se les hiciera á
ellos extensiva, y se accedió á su demanda. De allí resultó
muy pronto, como era de esperar, que en las relaciones ofi
ciales de presentados, que aun publica la GACBTA. DE LA fu
BANA, figurase un número tan exorbitante, que á' ser exacto,
no solo haria ciertOs aquellos cálculos galanos con que inten
taba persuadir Céspedes al presidente Grant de la importan
cia de los insurrectos, para que los reconociera beligerantes,
sino que podria asegurarse tambien que todos los habitantes
de la isla comprendidos en las últimas estadísticas, como
pertenecientes á la raza blanca, habian tomado parte en el
levantamiento de Yara (5).

Disposicion que no se prestaba ménos al abuso fué asímia
mo la que se dictó en 7 de diciembre, á instancia del tenien
te gobernador de Trinidad y por encarecer éste la necesidad
de repartir carne fresca á las familias pobres que allí exis
tian, á fin de evitar que el cólera morbo se desarrollara
entre ellas. Autorizó entónces el capitan general al ayun
tamiento de aquella pobl~cion, para tomar de los potreros
pertenecientes á las personas cuyos bienes estuviesen em
bargados por el delito de infidencia, el número de reses que
fuera necesario para atender la que se consideró como ne
cesidad de conveniencia general. Segun el mandato supe
rior, debian tasarDe oportunamente las reses y considerar su
importe como un débito del municipio al CONaEio ADMINISTRA
TIVO DB LOS BIENES BMBARGADOS, al que lo abonaría cuand¡)
el estado de sus fondos se lo permitiera; pero sabido el carác
ter que en todo tiempo han venido á tomar esta clase de
asuntos, hubiera sido preferible, para precaver futuras y des
agradables diferencias, conceder aquella gracia tan por com- ,
pleto como la que recibian los tenientes gobernadores, en la
cantidad mensual para el auxilio de las familias indigentes
presentadas ó recogidas (6).



So eutra en la ClIIDdieioDes de elIIe h"bro eIten~ en
todI» Jo. dtIaBes aefueales' los 8doB administratillOl de
8Iluel Coa8ejo, n:spectode 1& rwLeñm de las fincas embarga
du, en 10 eoal no le proeedi6 iiÍeiiipIe e. el JDaYOT acierto;
DÍ es el ánimo delautorGpie.l' aqol las ruones que M:OIl

Bejaban que el tiempo pentido eD 1& administracion direeta lIe

aprovecb.ue en haeer, d.iscutir Y ]ft88Dtar al gobierno ...
premo proyeetos de aneadUllÍellb peril\dicos, Ó de aplica
ciou equitatíft de los pruduet08 Ó de los bienes, que de aquel
modo apenas respoocIiJm al primitivo propósito de destinarios
, los gutoe de la guerra. Pero J.ede deadeluego~,
que aquellos no Be utilizaban eompletamente por el vencedor
en la forma á que tenia derecho, &efJ'UD las práetieas seguidas
por todos los pueblos, para despoEei' de recursos al enemigo
por medio de la retencion de los SUYOS; ni airvieron al cabo
para evitar nnevos recargos en la contribucion extraordina
ria, ni ánu pan tranquilizar al elemento leal que, habiendo
perdido su fortuna por defender la intqrridad de la pátria, Di
siquiera obtuvo que por indemnizacion se le coucediese el
usufructo ó la explotaeion Wnporal de alguna finea.

Las disposiciones de carácter legislativo y los acuerdos 1l:l
mados por aquella corporacion, impresoa eu la furma que
queda dicha, demuestran clsnmente la falta de regularidad
en las operaciones del consejo, á la que respondia cual eTa. de
esperar la de sus delegados en los pueblos del interior de la
isla, que obedeciendo al movimiento de la complieada máqui
na que les impulsaba.. uo recibian ni podian imprimir " 8Il8

actos tanta fue~a como les era necesaria. Ejemplos varios
pudieran citarse de la aplicscion que en eiertos distritos se
daba á. los bienes embargados, entre los cnales basta decir
como muestra, que respecto del de Puerto Principe hubo ne
cesidad de dictarse uua ejecutiva órd.en 811p8rior para. que
fueran recogidos los eabaUos y mulas pertenecientes á aque
llos bienes, que estaban usando por 8i y sin 8utorhacion de
nadie los jefes y oficiales del ejército.

En verdad que hitbisn ya llegado á complicarse en dem88ia
la organizacíon y las operaciones del consejo. Fundado este
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con diez vocales'y aumentado con otros tantos al encargarse
de la vicepresidencia el intendente de Hacienda, recibió nuevo
refuerzo de once consejeros en mayo de 1870, y esto acre
ció tanto la confusion en aquel cuerpo, que fué preciso divi
dir su trabajo en doce secciones, encargando cada una de
ellas á un consejero con quien el jefe del negociado corres
pondiente despachaba, lo de trámite como en definitiva y lo
de mayor entidad ántas de dar cuenta al vicepresidente, que
debía someterlo al acuerdo de la corporacion. Esto respondia,
oon poca lógica ciertamente, al decreto que se publicó á prin
cipios de afto creando Jvntas locales de embargos en cada ju
r isdiccion, 10 cual, en vez de disminuir, aumentó aqvellos
GlJtIIOS cometidos con los ~'M8 embargados, á que se referia
la órden expedida en 28 de marzo de 1870 por el general Ca
ballero de Rodas; y si el aumento de piezalJ en la máquina
habia aumentado aqvellos ab'l/,808, t,no era de presumir que
añadiendo otras y otrag en vez de facilitar entorpeciesen el
movimiento (7)'1 La prueba de que este' se dificultaba con las
complicaciones puede verse patente en las órdenes superiores
dictadas ent6nces, una de las cuales decia textl18lmente «que
»ls falta de ingresos en el Tesoro d~ las cantidades proce
»dentes de remate de reses, mobiliario y otros objetos perte
»ciéntes á los bienes embargados, hacia suponer que los ~
»matantes no entregaban lo que les correspondia en tiempo
»oportuno.» Este abuso era tan natural, como fáciles todos
cuando son muchos los que influyen cerca del poder.

Otros muchos casos pudieran citarse para evidenciar que
no era todo lo perfecta que hubiera podido ser aquella admi
nistracion, y que la arbitrariedad más que el buen sentido
precedió á la adopcion de ciertas medidas. Basta, sin embar
go, para que se conozca hasta dónde perjudicaban las com
plicaciones, citar la órden dictada en 20 <le agosto del mismo
1870 disponiendo «que ninguno de los vocales de las juntas
.de vigilancia de bienes embargados pudiera adquirir, al
»quilar, arrendar, ni contratar como particulares cosa algu
"na que pertene~iera á aquellos bienes encomendados á su
~vigilancia,»10 cual demostraba, cuando ménos, que no fal-

TOllO 11 SS
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:.tamn abusos de _ género en 8'1U6lperioclo admÍlúsVativo.
..NQ .e~n ÍDSigaifioantes .los que COI\ la libre ,ocupacion eJeca-

..;~ ~~ba~.g.· por los jefes, ,Oficiales'Y tropaaseeemetian
,~mbiep, .pri'i'ando al '.\'~rode ingresos· que le oonuspon
;di/ioD¡(8), ni los qae,resultaben ~e ..las·concesiones de t.errsoiI

.,~B,ne~.arbitraljis,wQnw, á Qabo<,·~w.ndaá todo de
.~o, eQ.algpasju~oDeA.de1& iala.

Los efectos de fMl\lella ·orgraniJ8Cion.se sieutendolctr*
~J1te ~ún en,e1:d.i& y·:cuando los bienes,están~y

.la, 4eQda• .que con l!u~'pl'OdQ.Ct06,hQbiera .podid.o.,Bi oo¡eDa
8'~, miD..~seP!lu.cho, elev. á '1111& i)ifra :espaaba y

. ~~~do ·CQn.1a :\w.ncarota, :hundir á.C&b& en tocIes l&s
desdichas. Los bie:qes embargados., se cl'I8yemn el~

. lQás eficaz pal"&~r la·guerra y conservará Oubaespa
ñola. por una generacion lO.;Dlé~, y !~ se verá quetlir

,vieron, ml¡lcho ¡más para hacer la guemto interminable y.ace
lerar la ruina de·la ·grande Antilla.

H.

Tranquilos quedaron los ,ánimos de los más recelosos es
pañolee¡ á fines de 1869, con la deportacion á España de
.~quellos sujetos tenidos por la.bor~ntes, de quienes, se SOlij)e-

che.bll. que fuesen los incitadores de trastornos y los ~ue

más efi.csces noticias y.medios facilitarsn para.la ~jr,acion

de sus trabajos á la Junta de los Estados-Unidos, con la que
seguian algunos intimamente relacionados y de acuerdo para
dirigir la politica separatista. de Cuba. De esperanzas, por
tanto, se consideró en SUB principios el año. 1870.

EI.dia 1.0 de enero entró en el puerto de la Habana la pri.-
I

j



me'8'~ 1M Ja~ eailone~"coll!truid88 -en,Nueva-Yprk
.". pueetaa·en li1igio ~ún aates-de concluirae,por in.~igaciQJ;1es

tle la-J~tacuQana-de ,,\qlJel1a -ciudad, 'y ·en ma siete clias
--sucesivos del mes ..slguiaron presentánoose, hasta elnúmero

de dooe~ ·las otras que"p0r -malos tiempos habian tenido que
-arribar á Ch81leeton .y Giros puntos de la república nofte
americalla (9). TaQ:lbiená,priocipios de enero '_le ·rec.ibiemn

.,en la capiW-notieias satisfaetoJ.lias -de la guerra y ~e nQme
l'088iJ-preaentaoiaaes de insul'rectoa" muchos de los <ma.1es.se
prestaban ,desde·el primer momentQ á ijervir de ,guias' á, las
tropas eS~/1s(lO);'8BegUrándose, quizás :p81'6 atenuar,el
triste efecto de1 reciente descalabro sufl'ido -por nuestro,gene-

. ·ral-negro D. EUS6bioijuello.en las ,Minas de Guaimaro, que
el eorl)nel-Ben~g8Si en :)as Tunas,' Bonilla en Limones y V~
gu~ y ot108,jefea en vuios puntos del departamento Ori~n

tal, -ahuyentando las-partidas insurrectaB, recogían muchas
familias -y admitian á g1'8oD número de pres8I1tad08 de los ,que,
-habiendo .permanecido -entre los·rebeldes por ~ucciQlle8 y
amellazas, se,sometian arrepentidos á la clam~nQia española.

Pero·oolQO j¡¡,más d.ej.tW8 de.acompaiiar á los sucesos ,plau
,6iblestla Dlleva de ~un ,d,sastre, si halagiieño era ála 8a
zon,el·aspecto ..de.los .esp~les .por un· lado, 'manif~t&Pa8e

por otro muy· :receloso. 14Qtivo, grave .~a estarlo hubo, al
·tiem.po de 1'6cibir·las.gratM impresiones, en el ptoyecto pre
sentado á las Cór.tes Constitllyentes p9r el ministro Becerra,
en 18 de noviembre del año qlle acababa de terminar, relati
vo al.p1anteamie:nto en lPnorto.-Rico, aunque con ciertas re-

·formas, de la'Con~~ituci~n española .promulgada en 1.0 de ju
-nio. Fundándose-en que la ,más sagrada obligacion del go
bierno y de ·la, represen1lacion :mscional en .la metrópoli fué
'«man~ner indisoluble la uDion en el' elemento espailol:de
»Cuha, no ave,ntW'Rndo ~.alguna, cambio ni reforma que
~quebrant&se, rompiese 6 debilitara los lazos que les mante
»nia unidos al lado del gobierno y sI frente del enemigo,»
elevaron todos los leales de la isla una respetuosa, enérgica y
bien razonada.exposicion á las Córtesel 5 de enero, que era
á la vez sentida -protesta contra el proyecto, por lo que pu-

,
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diese prejuzgar las soluciones que se refirieran á la grande
Antilla (ll). Los buenos españoles temian que en un instante
de cansancio ó de fingido entusiasmo reformista, se inelina
ran 10il diputados, poco conocedores generalmente de 105 ver
daderos intereses pátrios, á conceder lo qlle. pareciendo más
liberal, no fuese en puridad sino sancionar la ruina de Cuba

I

y Puerto-Rico; y para precaverlo, les llamaron la aten-
cion, haciéndoles patentes los peligros que pudieran segoir
á las concesiones prematuras y á todo cambio de legalida.d,
ni deseado por los verdaderos amantes de España, ni necesa
rio, ni conveniente mientras la situacion politica de las An
tillas no se normalizase.

y i,cómo no habian de estar recelosos, cuando á pesar de
la proclama, que ya los laborantes decian ser supuesta y no
emanada de la Junta de los Estados-Unidos, no se disipa
l>an los peligros, ni aún despues de la alocucion publicada el
dia de Reyes por Oaballero de Rodas, que mereció tan nume
rosas fervientes felicitaciones, porque inspiraba confianza y fé
en un porvenir próximo (12)'? ¿COmo tener entónces los buenos
españoles la confianza y la fé, si no podían 'olvidar las ne
gociaciones del gobierno presidido por el general Prim con los
Estados-Unidos y por ende con los insurrectos' Y ¿cómo no
estar recelosos cuando sospechaban, yno sin fundamento, que
la proclama de la junta. tevolucionaria era consecuencia de
aquellos misterio~os trabajos y de las promesas insensatas y
antipatrióticas del gobierno de la Regencia" Tales promesas
las reconocian los leales en las palabras que los laborantes de
la república norte-americana usaban, al decirles á sus cor
religionario's los insurrectos que volviesen á sus tareas, que
trabajaran y recuperasen las pérdidas que por la guerra ha
bian experimentado, y' «que se ~)rtalecieran y estuviesen
»dispuestos para mejores tiempos no lejanos.»

Ciertamente que cuantos figuraban entre 108 leales deOuba,
al enterarse de aquel desastroso proyecto, emularon en pa
trióticos arranques y se dispusieron á sacrificarlo todo por
la santa causa de la. integridad nacional. El ayuntamiento de
1& Habana, dando ejemplo el primero, por contar sin duda
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l'Jltre BUS concejales regidores por derecho propio, y algunos
de 3quellos hombres importantes que para hacer comprender
IIU espai'iolismo necesitaban expresarlo con ostensibles y exa
geradas demostraciones; aquel ayuntamiento, aprovechán
dose del efecto producido por la patrióti~a alocucion del ge
neral Caballero de Rodas, que era patente protesta contra la
nebulosa política ultramarina de Prim, .presentó una mocion
suscrita, entre otros, po)," los cubanos Cárdenas, Colomé '1
marqués de Aguas Claras, y dirigida á manüestar á la prime
ra autoridad por escrito el beneplácito con que se habia reci
bido aqllel documento por los amantes de Espai'ia (13). Caba
llero de Rodas contestó complacidisimo, á la comision del·
municipio encargada de felicitarle, «que era aquel el mejor
»premio y el que recibia con más placer por sus constantes
Jdesve10s y BU enérgica é inquebrantable decision en llevar
»á cabo el programa con que inauguro su mando en la isla,
»que era anticipada censura á las negociaciones con Mr. Sic
»kles.» Y en el mismo sentido dió las gracias á las calurosas
feli~itaeiqnes que de todos los puntos de la Antilla y hasta de
Nueva-York, le fueron dirigidas telegráficamente y en es
critos oficiales y cartas particulares..

La clase de hacendados; que ya en la reunion celebrada
bajo la presidencia del goberna4or polltioo de la Habana en
diciembre anterior, se habia comprometido á cooperar á las
medidas de defensa, iniéiadaa por la primera autoridad, or
ganizando auxilios en las fincas rurales y aumentando á BUS

expensas la Guardia civil para rechazar las agresiones fili
busteras (14), se prestó tambien, eomo el comercio, y la in
dustria y todas 1&8 demás á garantir con sus capitales la s&1
vacion de la Hacienda, agobiada por los enbrmes gastos que
ocaaionaba la guerra y que no podían atender ni mejorarla, los
productos de los bienes embargado.s, ni el impuesto extraor
dinario, ni áun el aumento que los ingresos de las aduanas
tuvip.ron algunos meses..

Mas ni tan patrióticos arranques de la- autoridad y de las
personas principales, ni el entusiasmo de tropas y volunta- .
ríos par&' combatir á 108 insurrectos (15), ni 1& prision.verifi-
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caAla. Bq\lellos días' de la.. fallÚlial del,cabecilla. FéJ.ix, .Figll.8Mio:.
por GonzaJ.er.¡ :&et" ni. las prome88S de .próximo ,sosiego", ,ba.
tahaTi á disipar los" reGlel081~'w,. los: datos 8lII08f*bles.qne(
en la' precl&ma'desmenuda da' l., JlU1_de N~Yort,

crei8ll. ver los resul1adoe ·de l~tioneBJ :dé,Yr. Sickla; y
enla8-tnedidas'da'6Iler~a.adoptadaB áprophelta.del.guber-.
dor'de la Habana; pot'I1eI ca.pltsD¡ geD8l1dt'y, en.lalIDism&·sJo¡.
cneian, de éste, peliw'os y uoiivOIl' plW&ldeseollfiar ' hasta, de
lolt' que mayores- ptlOtaIt&s,do-espai'lolilmo haca Loe. que
tocaban,enlsus putiau1aPeB' iIKeJese8lcada. ~'lDébos, pIOII-

peridad y, ménos espernzas de! co~uirlas; DO'J*lian. estar,
tranquiloB- mientras:se.pelease 'en·l&lisllll Y.'Ol'gwAiizVlalex
pedieiones, si .no consentidas, muy tolerada. eu10&~
Unidos.

El elemento :mercantil del departamento oecideBtal; sobre
todo, DO eBtaba.satisfeeho, á pes&l"de no taJu~ iamediaaa" 1&
instmteccum, activa,y de contar mas garaut\as ds óniea. ea
las promesas de conservarlo que oficialment& se le daban.~, P...
recia presentir algodesaltrol!), ó qoiz"s era que 'más entera,dg

á menudo' que 'el JDliamo' gobie1'nD~ sabia'l1M me¡li.o de SUB·

corresponsales en todos los> pontos de· Amériaa. -cuáAto inee.
uaiamente se-es*abaltrabajrmde 'POl" los:enemigosl de. &pa..
il:a~ Muestra de: esto' flié ·181' htrjBl' c:lllllldestinB.y impresa.; s'
Nlleva Orlea.n&á fines! de 'eDOl"O' y .cille1lllwia luego len -0ulB;
titulada. PSOPAGANDAIPOL1'IllCA Al LIilS <lUlU.1i0& ·mttauD08 BII
TODOS LOS PA.ISBS¡ en lao que ll& sentaban! ciBcd' conolfJ.siarB.
pooo. tranquilizadoras paft:1losr llIlÍa al'die.te81 pártidaáB&de
España~, puestn 'que se: diJigi8D á;, d.eii:J.dar..la iBdepell.i_.·
de-Cuba¡ combatir }&<aaexiotl' ál'los:Bitad.bs;.,.{Jnido8¡ sa8I
nerrla ,a.utonomla':de la- raza latiDalenl el J continente I aiIIeri;o.

CaDO con lCM1'¡.-ineipios de la repú.bliCllj Y dedaraJdlJl'~

dad'raotM&.leyde todos loe,·hombM:(Hl),1 L. pnblio.....lde
aque1:l&,hojQ;JcoincidiÓ' coa 108 insultos 'Y' pIIOlV<iCaOiOD.EIS ded.J

,emigra.dos en Cayo Hueso, que terminaroa. coBC'el,' ueIia....
del directlJr.del'periódioo 'LA. VOl IDS'CUBAJ1): (lanml,o.c.u..
il:0D0, y.fué-otradQtdl)stra~~ enOOllaeptn de..I08lmplle· ...
bIes. de -que. la: &m>g&neia de- lOl'emig.rad.OI DOI pcdiIIdnsPnr-
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la'8Íllé-lo~Z6:en el triUtlf& 'aerecida podas 'lañlentables ..,
inconveniencias de nuestros politicos de la. revoluciono

Los1Xl'J0B espalloles optimStM que'habili 'll~ron; pór' el
contPátl9l) á~~I~ene<tiem¡JO'eD'Jel1ptdXi1:nb fin de la 'gnet'
ra,·porq~rY1OOdW eti!i'erspoelfUi á1&pi'oclal'li1i'dé la'Jdnta 'de'
N1l~opky.~'v~~ 'citiítta',l- anrtnCiij' Iel" Cdnr&td~DU!'

geDQllIUfdel.d~rta8aW Orient:e.l 'qlW E'Ailtlll~ ya/' libres 'de
~llas1u'tieltieoiones'd~ Cuba;'GaantSi1af!lO 'Y Bá.~

COB+' Y[Cdm& habilJ;-aseglJ1t8do tpdéO ánteA (lo inistntJ 'respeeté J

delMDZIMlIillo,. Báy'&"O:'Y' ,Jigu~mr slJpO't'iiau que; dátldoae"
~co~'Ia:Jloollfv~en":}lJ8~tres cuartas' partés la ménbs'
d~aqwel,tenitdl4e,~ ed6~ 'es'fu.erztjg 'debían 'ia'n~sitái'Se'"

pan:~bl!llo'de1Jtu (17). IJI8lm}pa'&1e'·era 'Sin duda: aq1Ye-'
lla ,ered~l --caD.1 88) hlW6tlVl~lento· preli1ntn'ir'-q-aeu e1' '
condetde-N'alw1IM4w,; confiOOdur de- lar gtml1'8"-Y deHine_'á J

quien.pe~!1lu:aiIo seguitl:e:- sili1de8bb.BéO;' proeedi'éra"col1' '\
li8'ereea',1lSasede aquel:Jcomo a-tdia'ipolítiMl 6 que'quísieBf!! ~

abdllLltlel)bJBll a.il~onlde la b\1~' fél JdélJ 'lo18" que-eBta'belo. r.

arruinlltli0í8:pmo.8eP' leaMe,' -y 'que' pudieráfl' revCl1.versé''' en 'la'"
delllllflGhOion 'OOtltm'losJi_ :mili~e8"'$itveié.a- 8U'&'eqer'~*"

z8lt'd.eh..dadG.·No:erá~on'*>doúmdi9cslpsble el"opt~ •
m..nhltibá tnativü8J1pa.lW'·oouña1"que la-obta~déJpa.eiñlél!oi'on'"

fut'8&'1DQUoo,znUl6ll&¡Qe} })aet1 deseo 'del'qtiien- la'8.lW1nciAb8,·
lo .que a1Qqtn.1lé1periMícolJ é8p8iIo}e&''PublieáN>I1''tl.lluellÓ8'di8lii·''
Elv1lt&Bl~~B 'LA ·!thlllN'X, ql1e 'po!' '.u' áIttig..ledádHba de1anie~ '.
decb¡,J8'ftOEf, del-: pMriOtiámOJ,'; asegtM~'l(¡are t-de'-"loif'ein-'-~

cu~-mil Jhe.M~ de las'jt1l'istliOciÓ1'l.l!S'á t¡tit9VahÍlaseda1J.

setlefewill-;ucuá'rentwlmftlelftflba~en S\1!l':C8Sa~~; y 'que-psra ~

comb8ti1'ieu-'~Nm~lÍ ..lo!lllllamlidci81>ó't 'a~; )génerW.l'iJ~'

fltll'N01HI1 eriminsles'l ~!lI~J mf}' qttiürel\to~,;tllold8dEllf'"1

~.obmtarios~' Esto :haéÍ'lf.i dl1:d.att·lnt.1UiWluu~nfjfNmr.

la d6Mpllrieiotl'--dtf'laJ}l¡wM~IY '!a"duda era 'mtlY'!ógic& ign~J"

rá....0IlI&~1:l!lestib()l'tie'o6hO-mil habitatltes;·y ál!8que~1t~..
seDt*iMleB1itt'ext1"&tiws', ·1cHfl.'SRl1rieiól5 ldeuotl'lll:f llftlé' dilut.¡ l..

empatiatl'Jtml~cia e);pril:UJiá1á trirVés Jdet cn&! mf'rab«1iJ1J

la&~~ jehmilhar8, Yll&&· prb1nei.m8ud~~1SoI
paz seg:uiant UOlSe"lograba ·que-m- intra"1uilidad. oonsigt1ieh~·
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te á la vacilacion entre la confianza y el ~lo cesara en las
ciudades.

En verdad que en tiempo de la seca, Ó sea en los meses
de octubre á mayo, eran numerosos los presentados, pero ea- '
to no debia considerarse favorable sintoma de fin de guerra,
como no se tiene por tal durante las civiles cuando se refiere
á los naturales de los puntos más requeridos por las partes
contendientes. Por los muchos que se acogieron á indulto en
el primer mes de 1870, se obtuvo la innegable ventaja de
contar guias prácticos para conducir á nuestros soldados ai
interior de los bosques donde se guarecian los cabecillas, y se
satisfizo la curiosidad de conocer muchas de las disposiciones
dictadas por las autoridades insurrecta3, sobre el órden político
,. administrativo que tenían planteado; pero esto no era. decisi
vo aunque enterase á las tropas de la gran actividad empleada
por los insurrectos en su organizacion como independientes,
,. de la laboriosa meditacion que precedia á todos sus actos, •
la que sujetaron cuantos emprendieron desde e11evantamien
to de Yara (18). De algunos de aquellos documentos se de
ducia tambien, y esto les honraba ménos, 'que las disidencias
y profundos rencores no eran escasos entre los jefes rebeldes,
de los cuales unos querian, por ejemplo, considerar auténtica
la proclama del 21 de diciembre para retirarse de la lucha, '1

'otros insistian en no reconocer aquella y proseguir ésta, áun
despues del 15 de enero en que el vapor GoaBIoN les apresó
'en el estero de Macuriges, y co~dujo remolcado á Manzanillo
un pailebot de los que les proveian de pertrechos de guerra,
y á pesar del asedio continuo en que, despues del ataque de
Holguin, les tenia la persecucion constante de varioS jefes de
nuestras tropas, y entre ellos el brigadier Goyeneche (19). Ir
ritados quizás alguna vez por' ser victimas de muchas decep- .
ciones ó desesperados por las contrariedades del momento,
intentaron hacer un supremo esfuerzo para no perder la
opinion que se habian .encargado de crearles los simpatiza
dores residentes en el extranjero; mas la momelltánea fal
ta de cohesion les hizo perder la influencia y lo.lJ terrenos que
ías tropas y la propaganda. espafIola iban ganand.o.
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No obstante esto, seguian desasosegados asi los recelosos
eomo los confiados espailoles, quienes no. pudieron saber sin
connioverse el convenio, que los periódic08 americanos daban
á este tiempo por indudable, entre el presidente de la repú
blica de los Estados-Unidos y el de la dominicana para incor
porarse esta á aquella mediante la indemnizacion de un millon
y medio de pesos; cuyo convenio fué acordado en la ciudad de
Santo Domingo en 29 de noviembre del año anterior, fil'
maclo en tQdos SUB detalles por los representantes de las dos
repúblicas, y dispuesto para presentarlo al Senado de Was
hington (20). Muy justificado motivo de inquietud debía tam
bien ser este para cuantos consideraran que si la Union fija
ba BU bandera entre 'las dos Antillas espaiIolas, peligraba
tanto su existencia, que podían darse por perdidas en breve
término; mas por fortuna para los asuntos de España, el Se
nado norte-americano se negó á ratificar el convenio, apla
zando sin' duda su ejecucion hasta la época en que, de8$oho
gada. la república. de la deuda. que. aún tenia desde su guerra
civil, y destruida Cuba por la implacable que sostenia y por
las torpezas del gobierno de la metrópoli, pudiera dar su pri
mer paso en SantoDomingo para alargar1o.luego sindificultad
á derecha é izquierda y sentarlo en Cuba yen Puerto-Rico.

Un tanto se distrajo, despues de,mediar enero, la excita
cion de los ánimos, con la presencia en la Habana del emi
nente estadista norte-americano y miniatro que habia sido de :
Lincoln, el hónorable Mr. Seward, quien visitó la isla deseoso,
segun de público se anunciaba, de conocer personalmente su
verdadero estado politico. Queriendo el elemento español
darle una muestra de afectuosa consideracion y del espiritu
que animaba á los defensores de España, obsequió á Mr. Se
ward con una brillante serenata, durante la cual fué visita
do por la oficialidad de todos los cuerpos de voluntarios, y
con una revista en gran parada de 108 mismos, de la·que
quedó agraliablemente sorprendido el poUticorepublicano por
la organiz8cion y compostura de los batallones, que nole·ha
bian permitido j azgar con exactitud laS acusaciones apasio
nadas de los periódicos de su pais (21).



El dilnle<e8tec fluceS&f-"qfl8:;á, peI81ud,el'.maltieJtlpo ·flIé"de
vet&del'li:c;.fiest&lpá1l8 lla a.MM, contribayó'lI1Íl6ho .á,.fau....
meBt&Llal;lBa~~ 'pdb1ica:, .}ai euculeOioll' del ,decretle.qae
el 22- e~idi6 ell gteWeltli1;, funWQ" 'eIl\ l el .del miniltriJ -Be- '
~lJ 39T dél"S4ItiembrfS; que'· suprimía -las COútribueimlellr
i~lfl.la¡JptGpiéd..·,l'ÚiJ.a., .. uJbaoaJy·peonarier y"fIav·
indndriíJ,l1. ~1MJBI.:y;el(COlneICio<wr,el. flDle8to,:real·.
d~to·d..·J121de( febrerb de, 188i;'reetablec..,los..··impuestes.~
e~~ aetooU.--", dérogflbatodáa 1M clisposiex-."
dicMidIis MOl polte1tiarid~:a;~2'Jr'Clleyend&- elgenera1..QaM,.·
lleru!dé~qlléJCOIJl6inmt8f.e'addm18tec14ri*lcin~tl

bast8IR1éII1pMlIcCU4Dplir OOD,.ftodOallos l1l6J'triCioB;T precisamente;.
cuau4b;MIlbabB<;dell}mHtIUniemplléstito"P&l!8 poder a_...·
derl09¡ 'nfJ.· d....l1liuó·1pc)r el;proMa la a~icaeion'de-a~
impnestosr l()lqae~;'nocera'<en~.vet'''muy.acertaao; aunqlll"
lu~ ·66<.8B880J'Ó..' de 1000ayntl&dientoa'1J8l'a ,hacerlo; pII'O,)81r.

proJH>"iooó!;l~ n-dtdw¡ ·lo-miIoG que. 'aHntlelldEinte pe- ÜIfw"
ci&ntl&.1.·ca~ Ifélmit8J0tolWI' del.varios·,haandados ¡ plOMo
pietNriosf~i.mtelttindu"'riales·iJ miea'broa de lascar~"
ra& pt'()feg{MallKIlde'tod~tbrrisJa, (23~i .

Pss&d()llJ qooJÑ8rbD1aqqellos'lDW1l'DtGet, oo' tl"El'g'ua l.volviÓlr
la.opiAicm'iáJtnllobilés&Arr slM5· reee108" ahidimdose.:' J&',de las I

&g1f&ll~Iimpr8io~)·del-di&;de;-·Be.ye8;r dfJ la: 'VÍlÜlaflde

Sewvd ,. tdeullHll1prlilliou'.d6 l1olJimpueltosy zahirien<»JiBIH~,.
pit&n·~1~ct1M1ttoJDdJ;t6nta.uálq4ri8o,ambuir ISU mll1atl&r{,"
ya l 'pa1t' lo"l68UnW8~ldEJI'persotrailVt(24lló ~rl.cuaa.4ft1ier;;o_.1

aCA'lerdo;'y e.¡qUftlen ~aqtlellQ8.1mibJOlJlinataa_U~ al.dCJ'olo"
miDio.det pú.bliGola notici&!de'q~ Oaba.Uelode::RodIfll.,l.pe.t·
no pl.l'OO-á,l88 aMuct..e'XigeDeÍa8J,de P.im,re1ativ88~..l.u

venta-de-CYbRi;·hMd. pr~sQl·.renunei&~'qu6.'ellt-p*~'
dent&dM Omsejo'y'tntmstro!d~)al~lnoiq1lilola~""

le, qui1M1pdr iD() :anmet1'&&"¡8.If.~1Wplitaaion8ll'eJlISUd.lJIrJuu
poUtie8, con. ¡&l~i!l,JdelllM- M :lOlJ~riera1ewquell 'JDÚ):

hubie1W&~1'&'Ji8dd."la·8dOb.IjeltdesatlfCJlloldea: II08'..pl__¡

ambibiolJOB' qúe.&odOlll~j&tribuián:r .
yltD~laJopinioD.:de l08l~paIiOieslcu\lfmo. dldatDlhacea..·'

tre la desazon y la confianaK. n~permaneciaD..:quiebJ"'w.. .
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boran*es:de 108 EsilidllJe-t<UDÍlJOI., En.vista· de lo manif'es*ado
en. BU último ;mensajelpOlr>M.w.· GllUlll¡, pllblieó la Junta -cuba
nalC..N...ev......York,.e16r de, enero,. un: manifiesto dirigido al,
pueblo'amenicaDOY sOBOl'ito,-pOIliAldama, ,OiSDSIlO8, Fesser"
Mem y jMeawe, refll.tnclo las que'~n equivocaciones en el.
dooumento'del presidente,. polque los:pllIltDs de a.preciacioDl fa~"

. vorecia1r.poco á la,C8US& cebana;·y ceuurand.o,la ig.noraooia.,
1'61Uri6ledeMit. Silmner,:qu&en-'Budi8cmaolel fuéigualmente l

contrario. D& aquel mOO.ó 'traQ1Pa la. Junta de levanta.lT' el ju&
tameate' daoaido .espíritu de; los. insillV*tó& mi.\itautes" y de
entNtáler la fé no muyjizme 4 este rtiempG de·los·visionll.l'ioll'
l!oilDi~tizldorea, désJDintiendo la· autenti~d8d de la proclama
dei.21 de diciembret y¡tratatld.o del calollUliadores á los, periQt
dieGllespañoles de ,la4ala,derOubaJ al negar que'aquel iIDPNi"
80 ·hubiese· sido recogido eu; Saneti SpirituB·, y que debiera
atribuirse á ni.D8iJ... phlJna,ainallte' de la:independencia cu..
baos;; .Pára'seducir, al: p1I6bl(). 'amer.íeatlO<, y d6ll1umbrarle con
a<rnellas.pmturas"de.. poder.iO' 8,.lqU81 apelaban>.colllO recUllO

de eitoto; repitieron rotra .vez lu desaripcioneB: de la. sábia or+
ganizaeioo politiOllly,adiDiniatrativa d8llS( naciente repó.bli.~

cS;¡'eDlla,qoe el pnsidente; IDinistroll, C8m&l'&S, prefectos, .
geaera1es y todos· los,agemea ,deL po<h!r, moVÍa.nse y atendian .
cada uno dentro de '8Q órbita losr! aslllrios ,con toda. la regula
ridlád que en, tiempo de! gueml :~s. elperarse; pero como el.
positivista pueblo yan!ee sabia, que despnes-de grandes. es...
fulD'ZO&DD: pwiieron~ que-paurraB. de quÍIlca· lm~1dia

pu.fJade& ,reuaid08l para SIftleieDal2-.·la. reJlODlbro.da< .COOstitu-,
cio~·de Guáimaro; elIlpUÓíá déwls1mart.su inclled.ulidad, h..... ,
ciamlólcoN'á.los~ 'e~Bo1mJq_' tratabtm de 1I1&S+"

caradaaqueHa ,C&zn8N~ .aquel"gobilllmo.y aquel1al'orgam...·
zaoiOD...

Y.inwon..no·les f&ltaba.eieriamenlB:pan.. hacer: estBs' aplJ&oot·
ei8GioDes, paes como décia CODlgran oporiunidadel Dr&JUO!DB

LA MARINA analizando aquel manifiesto, los que en el. dépar...
taIBftto OrientaLy eD!·.eHJamagliley.se .1evautalron:,cc:intlir'¡e1
domnno. de~ ,a.TÍDeIw:¡e.lre8Úmen:8in6. algnnos can.. '
teIDlftltdelildsos,.. faaMíbds, .v88f'8 yperd.idGis que:arrastruon'

m
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por medio de la seduccion numerosas familias; los que á pesar
de la aparatos'a manera con que querian demostrar su poder,
ni lograron apoderarl5e de las Tonas, de Manzanillo, Holguin
El Cobre, Gibara y de otros puntos donde lo habían intenta
do, ni siquiera defender á Bayamo y Mayarí á pesar de SUB

trincheras, ni aprovecharse con fruto del levantamiento en
masa de las Cinco Villas y del estado boyante que esto les
proporcionó en los meses de febrero y marzo de 1869, ni pre
sentar verdaderas resistencias y defenderse cual correspondia
cuando hasta fin del año fueron tan perseguidos. Sin embar
go de las negativas de la Junta, se aseguro en Nueva-York
que el mismo orlgen reconocia la proclama. de diciembre que
el manifiesto de enero, recordando en aquella ocasion, 108 que
rebatian las afirmaciones de los laborantes, que no era extra-

. ña ni nueva tal conducta en los habilidosos disidentes que,
cuando en 1865 se llamaban re.fONJJutlU, sabian muy bien
recoger firmas para una exposicion aceptable y aprovecharlas
luego en otra distinta y que solo á los fiued politicos de muy
corto número convenia (25). Grandes fueron los es~uerz08 que
los periódicos neo-yorquin08 el SUN, el HSRA.LD, la TRlBUl'l1'm
y otros subvencionados por 1& Junta hicieron para convencer
al público simpatizador de los insurrectos, que ni esta era
responsable de tal proclama, ni participaba de las ideas en
ella expuestas; pero por el pronto no obtuvo su propaganda
los más felices resultados.

Los contradictorios pontos de apreciacion, discutidos por
los periódicos afiliados en los distintos bandos, pro~ovieron

violentas polémicas, henchidas de ódios y sostenidas con des
templadas frases y abundantes aeriminaciones; distinguién
dose por su virulencia, entre los españoles, LA. Voz DB CUBA.,
periódico de verdadero combate, cuyo director, D. Gonzalo
Castañon, no desaprovechaba ninguna de las circunstancias
que podian proporcionarle ardientes defensaa de los intereses
españoles.

Queda indicado ya que á poco de llegar á la grande An
tilla el general Dulce y cuando decretó la desastrosa libertad
de imprenta, dióse á conocer ·en la Habana aquel periódico

I
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que debia BU vida al deseo de proteger áCastailon, entóncell
cesante, de algunos de sus amigos y paisanos, quienes forma
ron una sociedad por acciones y reunieron fondos bastantes
para que la poblicacion pudiera existir algunos meses. El
calor de los escritos ylos levantados arranques con que el pe
Yiódico se dió á conocer, aunque contrariando en muchlUl
ocasiones lo prescrito en el programa y bases de fundacion, le
hicieron aceptable á gran parte del público más ardoroso;

. pero como las exageraciones poUticas sin fnndamento ra
cional y lógico son meteoros que pasan rápidamente, LA. Voz
DB CuBA fué decayendo y amenguando su importancia, á
pesar de haber creado en el mes de febrero de 1869 una re
vista quincenal de noticias, primera en su género, que evi
taba á los suscritores ~ribir· á la Penlnsúla extensas cartas
sobre política. puesto que en ella se condensaban todos 108

acontecimientos más importantes de la quincena.
Viendo Cllstailon palpablemente el decaimiento del perió

dico, debido á su carácter y en gran parte á haberse separa
do del camino que le seilalaron los sócios fundadores. y re
cordando, al buscar los medios más oportunos para reanimar
le, las prosperidades que al CRONISTA. de Nueva.-York repor
taron el desafio que con el cubano insurrecta Porto tuvo su
directór D. José Ferrer de Couto, entl'ó el de LA Voz DB CUBA
en deseos de imitarla, lo cual manifestó al autor de este libro
varias veces cuando vivían juntos en el hotel del pueblo de
M:arianao. No era censurable sin duda bajo el punto de vista
patriótico el propósito de Castailon y 8U tendencia á exter
minar en buena lid, imitando al valiente Llulla, á lós enemi
gos de EspaDa; más en tan delicado asunto era muy impor
tante y decisivo saber aprovechar la oc&sion para no caer d~

la heroiciJad en el ridiculo, tan frecuente en semejantes ca
BOS y cuando no se escogen buenas cil'Cunstancias , y en esto
toé Castai'ion poco feliz, porque preocupado en su idea é im
pelido por la impaciencia de su natural fogoso, aceptó la
primera que la casualidad hubo de presentarle.

Esta y el motivo de su desgracia fué un articulo publica
do en Cayo Hueso porel periódico insurrecto EL RBPUBLICANO,
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-en el que, oon la'JIloldtlCidad '.que' amBtlumbl'&ba eBllull1ltoll
eapailoles, :Be inferian 'grava:td'eo.SBS á loadt.6IDIIO!6B .dG:~in

tltgridad naoioDal'en:Qtba:..Oonte8'U.oo C.allan, á aquel.
crito, publicó 00 ISU 'periídioo eli 21 de. enero' un cartel: de ...
fio, dirigido al director de E:[¡¡BBPUBLro&NO~yeontesfBdo;por

,aquel, y enereapadasrlas pasiOD&S ,he8a un!pllnto, en'qlI6iDo
se podia re'l'Ot.'eder,.-deaidióseeastJallon'á.p888r á-Cayo,HueIo

.,con 8US padrinos y exigir á D.,1osé!MIlri& 'Reyes, s~r
de lo que en aquel periódico, se habia insertado, las ,satisfac
ciones correspondientes (26).

Malos eran los prettenti\D.ientolt qll8'Oastailon -tenia-al em
prender el 28 de eRero saviaje para ,aquella aveo~ura" por
muchos censurada, eual ·se demostró entre o'ros ·actos -en.1&
carta escrita el mismo día á ilU·;&IiJ.igO D.Buenllventura 018
varrieta., en la que, d'ando por ·funesto el-término' del uunto
que le hacia emb8rear~ le encargaba que llevase sus dos pe
queños hijos a Espaiia y los dejara al luo ,de BU hemtana
Matilde (27). .

Ya en Cayo Hueso,~an donde desembarcó el ,Bábá.do (~,

empezaron los preliminares del desafio con el citado Reyes; 'y
considerando algunós de los Jaboran~s refugiados alli que,
ante el carácter y condiciones de éste, todas 1803 ventajas es
-tarian- de parte de Castallon, hicieron' que el cubano Múeo
Orozco enviaselpadrin08 para -batirse con él, á lo cU81 selnegó
el direetal',de LA. Voz DB OUBA., 86fJUD 886veracion esoma de
los mismos emigrados (28). -En ,vista de esto y despuestde
arregladas 9&tiiñaetoriamante las diferencia!! ('.on Reyes yex
tendida el acta -de costumbre, oflJ8Cado Orozco por el 'tue
creía desprecio de su persona, al saber que Castañon y sus
padrinos se di!\ponian a regresar a la Habana en la tarde del
lunes 31, dirigióse á las doce de la,mallana del mismo día al
lwtel RU8RLL dondeaque11os se alojaban, en ocasion en que
de sus tres compañeros no estaba con Castailon más -que don
Felipe Alonso. Atraído el director de -LA Voz DB CUBA por
medio de uno de los criados de la. fonda, que le manifestó es
perarle fuera de su cuarto y hacia el portal de la casa perso-

-nas que deseaban hablarle, salió solo, encontrándose con

j



·527

.. 1Üt'8ZC0 ,y val"ios .que ,le, ft~~,· quiGnes I revólver, ,n
-,mano qQiBi6lon;ob.r1e,á la.l",ha.por .4ntim~on,yal
· ;aeg.arse recibió·l'bulianf.es ,dis:pa~B, i de los ..~~esl~n~pr(}yec
rtillelpenetró oo'el '9Ítm&re y :le atr&~esó :Otro. el:puPu9n,Ae
, tlá.:bdole :veinte minutos e8C88PS ,de·vilia, ,aunque BÍn, poder. ar
· iticular ninguna pala~disti•.

'Los asesinos se ooultamn ~~te pal'&.esquif.ar
J' las, p8ll18euciones ineit$das- ppl' Ila in.cijgnacion..póJpli~, y fue
-ron· amparados· por cieflos, 'n~t&t~riunos ;~Q~ á
IltodO trance de.,]a-.c&UJ8- insurrectal El.cadá.v..er.fllé .de}XWitado
~-en' una caja metálica eubierta de hielo,.y ~ñado de. DU

.. mer.oea concurrencia bNta ;el ~por LA.VA.CA.,,en el que el d.es-
diohaw.! C88\aiion habia ya·tmnado pas.a:je, .el ,~ua1 le llevó. á
la Habana· á las ocho de'la. maiia~a del siguiente dia l. o de

7<tebraro,' donde ya por telégratO Be' B$bia desde lataJ:de 8llte
. rior la' perpetracion del mmen.

¡Dia-de luto y de entusiasmo por la ·ví~ti.m6 fué ,aquel. A
;pesar· de lo lluvioso y! dell8pacihle. del tiempo, fueron, acOJJlPa.
.ilados 108,reatos del malog.f~' pa.trio~. por un geutio' inmen
<-so desde lel muelle deJa. Machina á la. .redaccion de LA. Voz
· 'D:m CUBA en la calle del Teniente· Rey..U,~ hqja que redactó
-el autor' de este·libro y circuló ililomediata y pr..a.;mente,
fué motivo para que el CA.SINO DB LA. lliBA.NA. micil'SC..El»scri
cionea en fa.vor de loe-tiernos niñosl~rigo y J1¡ernando Cas
failon l é imitando otras oorpor~io.nes y ,parliculues .aqllel

-seto, se ·segundaron hasta por· el capitan gene;ral, que, aten-
'diendo quizáa 1&s indioaei<>nes del.escrito, publicó un decreto
al siguien~ dia, de.elaraado· hijos.de ·la p4~ria ó';&qllellos ni
~ños" á 1011 que el Baneo &pañ.ol.l,es.seña.ló,una penmon.m.en
.-mal de venticinco pesos á cada uno, p&J:a.edllcarse· y basta
-que cnmpliemn la mayor edad (29).

Tal fué el espoDt&neo-~eoonociimento.de las buenos espaijo
.les al recuerdo del mártir de la pMria., como. se lllUDó. á. Cas
-iailon, que en poquisimo .tiempo ae:e~dieron los dQnlJtivos
·para 8Wl hijos á. nn millon de reales; oole,brándose al efecto
funcianes en los teatros de Taoon y de Variedades ó Albizu
.,. bailes en el salon de. Federico, y. ·regalaQA1o el dueilo de la
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fotografia Cohner, donde CutafIon se retrató pocas horas an
tes de marchar á Cayo Hueso, cien retratos para que el pro
ducto se destinase tambien á. los huérfanos. El intendente
Santos invitó á. los literatos para formar una corona poética
fúnebre que perpetuase la memoria del glorioso mártir de la
causa española; Camprodon y otros vates le dedicaron desde
luego sentidos versos; Teodoro Guerrero, cumpliendo la pro
mesa que ~e hizo á Gonzalo al despedirse, publicó Sil biografta
en el periódico literario JUAN PALO!lO; el director de la GAC.
TA DB LA. lIABANA, D. José Toribio de Arazoza se prestó r\
costear Ilna lujosa lápida para el sepulcro que depositara los
restos del desgraciado patriota; y todos á. portia emularon en
deseos de manifestar á. los enemigos de España cómo honraban
á sus hijos los que por ella sabian sacrificarse (30).

Embalsamado el c'l.dáver, que fueron á. visitarle la mayor
parte de los habitantes de la Habana en la tarde del 1.0 y
mañana del 2 de fubrero, se citó á todos los buenos espafIolell
para que asistieran á las honras fúnebres é. las doce de este
dia, y cuando aún continuaban fijados en las paredes de mn
chas casas imprudentes anuncios puestos por encargo de 108
redactores de LA. Voz DH CUBA, más que para que el público
se condoliese, para mover las malas pasiones y excitar las
venganzas (31).

Solemne fué el entierro, eual ninguno de los verificados
hasta alli en la isla, presidido por las antoridades y favoreci
do con la asistencia de las corporaciones, empleados y de lo
dos los cuerpos de voluntarios; y superíores á cuanto pudiera
suponerse las honras y el tributo rendido á la memoria de
CastafIon, no solo en la capital, sino en tod&.s la8 principales
poblaciones de la isla. Pero como resultado lógico de la exci
tada indignacion popular y cual si la sangre derramada l1&-

. mase más sangre humana para borrar el recuerdo del hecho,
se tomó la muerte del espafIol por motivo para oscurecer, con
actos de venganza en los sospechosos de no serlo sinceramen
te, aquella circunspeccion, generosidad y patriotismo que
aplaudia en los voluntarios el 8ub-inspector general Clavijo
en la órden general circulada á todos los cuerpos el día 3 (32).
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En la Habana se cometieron aquella noche varios lamenta
bles atropellos y asesinatos, y á fin de que las otras poblacio
nes, imitadoras de la capital, no siguiesen tan funesto ejem
plo, comunicó Caballero de R~das telegramas recomendando
á los centros españolés la prudencia y la templanza para evi
tar los censurables arranques del fanatismo político (33).

El aC9ntecimiento de Castai'l:on pudo ser en aquellos mo
mentos para lo! gobernantes, un motivo propicio para conte
ner la rapidez en el desprestigio de su quebrantada autori
dad, pues ya los recursos y la inventiva para crear medios
con qué satisfacer las ánsias coDlplejas y opues~ de la opi
nion pública, les iban faltando; y fué efectivamente ent6nces
tregua y ocasion para inclinar á otro punto las.consecuencias

, del malestar, cuya pesadumbre tenia que sufrir en pri!Iler
término el capitan general. Pero esto duró poco, pues los
pueblos cuando sufren dolores crónicos ¡ necesitan desahogar
sus displicencias, si no les es posible hacerlo contra la verda
dera molesta causa que los origina, suelen dirigir sus tiros á
lo más culminante que cerca de si distil,lguen. Por eso no
tardó mucho tiempo en tocar Caballero de Rodas los desagra
dables efectos de la pública intranquilidad.

IIl.

Mirados de cerca y con imparcialidad muchos de los hecho.
violentos que á menudo se presenciaban en la isla, parecían
tener á veces cierta justificacion en las varias y continuas
mortiñcantes formas empleadas, por los laborantes y simpa
tizadores, para excitar la irritabilidad de los españoles pro
pensos á apasionarse; á quienes con inconveniencias diarias '1

TOllO 1[ 84
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~ta en los más sencillos actos de la vida se les provocaba.
El gran número de los que no podian dedicar á sus asuntos
todos los dias de la semana, por la frecuencia de las guardias
y de otros actos del servicio voluntario, y que como resultado
á 108 desvelos patrióticos veian disminuir rápidamente su ha
cienda y áun la salud, no era en verdad extraño que estu
viesen poco dispuestos á consentir las sátiras y burlas de ciertos
bijos del país, que mientras aquellos se sacrifil!Bban, entrete
ni&nse en perturbar. Pero e1"8 ciertamente lamentable que 108
voluntarios susceptibles no supieran dominar siempre su ea
rácter, y por vengar unos insultos que en sus personas creian
inferirse al nombre español, creasen motivos para que con
justicia se dirigiesen algunas ágrias censuras á los defenso
res de España.

No sólo sufrian éstos la molesta influencia de causas nat:i
das dentro de la isla, y en ocasiones en el propio hogar, que
eran las mi\s sensibles, sino la continua zozobra romentada
por los trabajos de afuera, que sin interrupcion seguian los
agentes de la Junta para provocar conflictos, y presentarlos
luego como capitulas de acuRacion ante los gobiernos de los
paises donde mantenian sus emisarios viva propaganda (34).
A pesar de la exquisita vigilancia ejercida de órden de la
primera autoridad, para proteger el reposo de los leales, no
podia evitarse que, ya procedentes de los laboraQ.tes de'los
Estados-Unidos ó de los de la misma isla, recibiesen amo
nestaciones y anónimos amenazadores, conminándoles con la
pérdida de sus propiedades y de sus vidas, los honrados espa
ñoles nacidos en Cuba que condenaban las demasias de los in
cendiarios y los asesinatos tan cobardes como el de Castañon.

Tampoco pudo precaverse que algunos simpatizadores,
obligados á aquellos laborantes, ingresaran en los cuerpos de
voluntarios para perturbar con más eficacia é impunidad;
cuya zizaña en el campo leal fué la que contribuyó principal
mente al desasosiego de los españoles impresionables y á 1&
perpetracion de mayores tropelias. La sospecha de la existen
cia de este mal gérmen en los batallones armados, coincidió
oon la actitud que en las Cámaras de Washington tomaron
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ciertos senadores, prestándose Adefender por medios no todos
dignos la causa insurrecta, y con la adoptada por algunos

.periódicos de podera:¡as naciones europeas que, mistificados
por acooentes separatistas, en vez de aplausos s6lo censuras
muy amargas dirigian A los que peleando por la integridad
de la pAtria creian cumplir un sagrado deber. Entónces estos
se irritaron más de lo que estaban, y acrecidos por tales moti
vos sus recelos, hiciéronse intransigentes. ¿Era de extraftar,
poI' tanto, que ofuscados en muchos casos no ajustasen todas
sus acciones Ala verdadera pauta de la conveniencia' A m6
viles de este género debieron siempre atribuirse los sucesos
tristes, y si no A la irritacion de aquellos momentos, al fana
tismo patri6tico· 6 Ala accion directa de los laborantes, el es
cándalo presenciado en la Habana con el asesinato del ex
tranjero Mr.. Isaac Greenwa.ld.

Pasaba éste Alas doce del dio. del domingo 6 de febrero·
por el llamado parqu(Jcüo de Isabel II y frente del café del
Lo'lf/o"(J de la capital, acompañado dE! ·Mr. Hugh Johnson,
M'r. Gardner Wells y Thomas R. Foster, con los cuales iba á
retratarse, cuando se les acerc6 un hombre armado de rev6l
ver y puñal que, «echando mano Ala corbata azul que lle
»vaba el último de los citados, se la arrancó, y profiriendo
»algunas palabras que los extranjeros no comprendieron,
»dispar6 sobre ellos matando A Greenwald é hiriendo á otros
~OSl> (35). El asesino que se llamaba Eugenio Zamora y Bar
rera, resultó ser isleño y voluntario de la sexta compañía. del
quinto batallon mandado por el coronel D. Ramon Herrera.

Esta circunstancia empezó á hacer difícil el castigo de Za
mora; mas el cll.pitan general consigui6 con habilidad y ener
gía que la. justicia procediese con todo desembarazo;. pues
tratábase de un extranjero y no queria que quedase impune
un crímen tan as.:>mbroso. Para librar á los voluntarios de la
responsabilidad del hecho cometido por un miserable, publi- .
eó el general con fecha del 22 una a1ocucion haciendo paten
te, cual ya se sospechaba, que en los batallones de los leales
defensores de la pátria, se habian alistado, obedeciendo la
consigna de los laborantes, algunos de sus agentes, para ase-

•
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Binar el mayor número y clase más visible de extranjeros, y
con el objeto de complicar los asuntos de Cuba con cuestiones
internacionales ¡ dando á. entender que el asesino Zamora
pudiera pertenecer á tales emisarios (36). Aquel escrito pre
dispuso á que se hiciera justicia áun á los que ántes mani
festaban oposicion, y mostrándose Caballero de Rodas muy
enérgico ante ciertas exigencias, se aplicó al fin á Zamora la
pena que merecia¡ siendo fusilado en los fosos de la fortaleza
de la Cabaña el dia 5 de marzo. En consecuencia dirigióel
general otra alocucion á los voluntarios, aplaudiendo su ac
titud como defensores de la ley y del órden (3'7).

La entereza de la primera autoridad ante alguno de los je
fes que trató de imponerse y contra todos los'que querian sal
var al asesino porque vestía aquel unifurme, restableció en
muchos grados el quebrantado principio de gobierno, que en
algunos meses no habia usado de sus fueros como ent6nces¡
contribuyendo tambien á fortalecerle la reciente presentacion
del impqrtante caudillo camagüeyano D. Napoleon Arango,
y la sorpresa infraganti de una logia m8SÓñica hecha por el
gobernador politieo de la Habana. Motivos fueron estos para
que el carnaval del año 1870 no se pareciese en nada á 108
dias de pánico del de 1869, y prueba evidente de que el ele
mento español, timido en aquel tiempo por no estar organi
zado, podia ya considerarse dueño del triunfo que se estaba
debatiendo desde el levantamiento de Yara, y poseedor del
porvenir de Cuba latina, si la dedunion no introducia su fu
nesto espiritu en las masas leales.

Pero como España en su gobierno y en sus hombres poli
tieos constitucionales, jamás ha prescindido del desatino de
entrega,rse en manos del acaso para dirigir los asuntos de
mtramar, se hacia muy dificil aquella salvadortl. concordia.
Asi lo dieron á coIIÍpren~er levantando montes de call!1ll
nias contra los voluntarios, para que éstOs desconfiasen de la
metrópoli, algunos periodistas fáciles al halago y á misera
bles obsequios obedientes, que no vacilaban, aunque su con
oiencia les dictase lo contrario, en defender la sinrazon de los
que, áutes que española, preferian ver á Cuba bajo' el pesado
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. I

yugo de hombres de distinta raza. Dando gran calor á la
cuestion de venta de la isla, sobré cuyas negociaciones se
publicaron en Washington aquel mes de marzo los docu
mentos ya indicados, lograron tales periodistas parte de su

I .

pr9pósito, acreciendo notablemente el malestar en la Antilla
al tiempo que extendian las mismas desconfianzas en la me
trópoli. Para esto revistieron sus intenciones con el hipócrita
agradable aspecto de saltldables, patrióticas y liberales, y
para que los hombres de lit revolucion de setiem,bre hostili
zasen á los que en América defendían la integridad pátria,
les pres~ntaron á éstos como reaccionarios y conspiradores de
la restauracion borbónica. Por fortuna no tardó en comp~n

derse el verdadero uso de aquellas dolosas formas, empleadas
solamente para facilitar el triunfo de la causa filibustera y
no el bien ni la independencia de todos los habitantes de la
grande Antilla; mas no fué tan pronto que dejase de empu
jar hácia el camino de la desesperacion á' muchos de los que,
por sostener á Cuba española, sacrificaban sus bienes y su
reposo en la sangrienta lucha.

¡Quién sabe si tanto las negociaciones de Prim como la
propaganda periodística habrian podido ser, en vez de desas
trosas, salvadoras, estudiándose detenidamente la cuestion an
tes de abordarla! Si en vez de haberse escogido el reprobado
sistema del sospechoso disimulo, se hubieran iniciado nego
ciaciones'en el sentido de concederles á aquellos habitantes,
partiendo de la base de los vencedqres y de las personas de
más responsabilidad,' una especie de gobierno propio, una
autonomia más ó ménos definida, una sancion y derecho en
la influencia política que de hecho disfrutaban desde que la
torpe gobernacion de Dulce mató el principio de autoridad; si
los poderes públicos de la metrópoli hubiesen partido, con
más prevision de la que usaron, de tan conveniente base, ni
la lucha se habria recrudecido despues del decaimiento en
que los insurrectos se encontraban, ni hubiese recibido el go
bierno. español lIino muestras de gratitud en vez de manifes
taciones recelosas. No siguiendo los gobernantes la marcha
que las circunstancias les aconsejaban, retrasaron por mucho
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tiempo la realizacion del hecho, que si en otra época fué in
oportuno por la falta de una verdadera agrupacion española,
ent6nces era indispensable, como lo es hoy y.tendrá al fin
que aceptarse si ha de continuar Cuba siendo de España.
Esto desgraciadamente va dificultándose cada vez más, y en
peligro está de no conseguirse si los gobiernos radicales con
tinúan abusando tanto de los sentimientos españoles de los
antillanos, que con el cansancio acaben por 8.6OtarlO8.

De la actitud de los políticos y de los periodistas peninsu
lares, se dió conqcimient<1'á. Cuba el 18 de marzo por medio
de un telegrama en el que, con expresivas frases se indi
caban, además de la intemperancia gubernativa que do
minaba ya por completo al ministro Becerra, las inconve
nienciu de.la prensa respecto del elemento leal de la isla.
A.si que se leyó por las personas puestas al frente de éste, r&
uniéronse en el CA.8INO BSPAÑOL DB LA HABANA Y acordaron,
en 23 del mismo mes, dirigir al pueblo español en nombre de
todos los leales de la isla un manifiesto protestando contra
aquella actitud. Y se hizo, yen él, despues de tratar con la
mayor dureza á. los elcNtores olJcecaf1os. d mercena.n08 que
les impelian á. inspirarse solo en el despecho, les aseguraban
que nada conseguirian porque «LOS BSPAÑOLBS QUB BSTÁN BK

CUBA, decian, PODRÁN SER.VBNcmos; CEDIDOS 6 VBNDIDOS, u
MÁS: CUBA SBRÁ. BSPAÑOLA, 6 LA ABANDONARBMOS CONVBRTIDA
BN CBNIZAS. ¿No era. esta evidente prueba de que lo único
conseguido por radicales y periodistas con sus imprudentes
excitaciones, fué hacer absolutamente imposible toda concilia
cion entre las dos partes contendientes' Bien pronto se de
mostró esto con las adhesiones de los otros casinol de la isla
que elevaron parecidas protel!tas á. los poderes centnles, re
uniendo entre todas ellas á. los ~8 dias más de setenta '1
siete mil firmas (39). Aquella explosion patriótica contuvo
momentáneamente los funestos planes del apasionado Prim
:Y logró despertar la perezosa indiferencia del pueblo de la
Penl.nsula, que desde alli en adelante se dedicó ya áenterarse
y á. mirar con algun interés la marcha de los asuntos ultra
marinos. Indignado tambien, por las inconvenientes califica-



CAPÍTULO XI 535

mones lanzada8 en el Parlamento contra 108 habitantes de la
Antilla por el ministro de Ultramar D. Manuel Becerra, el
ilustrado y ferviente defensor de los interes cubanos D. Vi
cente Vazquez Queipo, publicó con su firma un patriótico es
crito, rechazando calurosamente que estuviesen los volunta
rios de la isla conspirando para lanzar á C~ballero de Rodas
cual habian depueato á D. Domingo Dulce; cuyo escrito con
tribuyó mucho para que el pais fuera conociendo y juzgando
á los radicales como merecian (40).

La detencion de unos masones, atrág indicada, se verificó
pocos dias despues del castigo de Zamora. Enterado el go
bernador de la Habana de que una logia mll.5ónica se ocupa
ba en celebrar ciertos aparatosos funerales, procedió á su pri
sion, siendo encerradas más de cincuenta personas que para el
acto se·hallaban reunidas. Las diligencias sumarias pasaron
con 108 presos al alcalde mayor, ójuez c.orr.espondiente, quien
acordó la inmediata excarceracion de los presos; pero no con
furmándose el capitan general con tal auto, llamó á si la cau
sa, dispuso que se prendiese de nuevo á los acusados y que
el alcalde mayor fuera tambien encerrado en el castillo del
Morro, enviándole luego á. España bajo partida. de registro.
La medida, que influyó notablemente en la opinion, fué muy
aplaudida en la isla, mas no asi en la Peninsula, donde los
periódicos de la secta, excitados por los masones laborantes,
suponiendo mason á Caballero lanzaron sobre él duras ame
nazas, trascribiendo los articulos del reglamento general ma
sónico que le condenaban por faltar á juramentos prestados
como hermano (41).

Aprovechando Caballero de Rodas el favorable estado de la
opinion, y tal vez por librarse un tiempo de las molestias que
pudieran resultarle de la actitud poco conveniente de aquellos
jefes voluntarios que no habian accedido de buen grado á la
ejeeucion de Zamora, se dispuso á trasladllrse á Puerto Prin
cipe para. dirigir las operaciones militares del Camagüey,
cuando ya sabia el buen efecto producido por la presentacion
á las autoritiades españolas del general insurrecto D. Napo
leon Arango, quien con numeroso séquito é ind.ividuos de su
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familia, la verificó en las Minas el 26 de febrero. El mismo
20 de marzo en que aquel caudillo llegó á la Habana para
presentarse al capitan general, salió ~te en su compaftía, la.
del secretario del gobierno superior, del director del CRONIS

TA de Nueva-York D. José Ferrer de Couto y de otras perso
nas para N uevitas, en la esperanza de que Arango podia ro
operar grandemente al restablecimiento de la paz.

Llegado que hubo el 23 á Puerto Príncipe publicó, para
atraer á los eusos. una enérgica proclama, en la que manifes
taba que si la «clemencia de sus antecesores fué interpretada
~modebilidad,» él no se sentia dispuesto á imitarlos, pues si
respetaria «la. vida á los que se presentaran con armas, seria
.ainexorable con los que persistiesen en no reconocer á las au
»toridades españolas.» Eficacisimos fueron aquel llamamiento
y la presencia. de Caballero de Rodas en el Camagüey, y no
fué de menor efecto el manifiesto dirigido á BUS compatriotas
por el expresado caudillo cubano D. Napoleon Arango, enca
reciéndolesla. conveniencia de cesar en la sangrienta lucha
contra el gobierno de 1& metrópoli, y pintándoles las tenden
ci&s y aspiraciones ambiciosas de los jefes insurrectos que,
sólo practicando la más irritante tiranía y sirviéndose del
desma.n, el .atropello, la amenaza y el castigo, conseguían
detener en la manigua á todos los que, seducidos, arrastraban

• á. su causa. Elltónces desmintió Arango las afirmaciones en
gañosas del titulado generalísimo Quesada en su famoso IN

ll'Ol\ME, y los camagüeyanos empezaron á convencerse de que
era cierta la general ruina, y que de ella se harian cómplice.
ai no se sometían (42).

La inmediata presentacion de numerosas familias demostró
la eficacia de ambos documentos; lo que unid~ á. la -activa
persecuGion de las partidas por los 16 batallones· que opera
ban en aquel departamento (48). los cuales causaron más de
quinientos muertos á los rebeldes durante la permanencia del
capitan general en Puerto Príncipe, y en la que se llamó la
campaña de los cien días; y unido tambien ála política atrae>
tiva á 1& par que vigorosa seguida con constancia, introdujo
el decaimiento en las masas separatistas é hizo creer á mu-
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ehos, y áun decir al mismo Caballero de Rodas al regresar
á la Habana ~l 2 de julio, que el Camagüey podia considerar
le ya pacificado.

Debidas á la estancia de la primera autoridad en Puer
to Príncipe, fueron tambien indudablemente las importantes
capturas de Goicouria y de los dos Agüero. D. Domingo
Goicouria, el antiguo disidente, amigo de Narciso Lopez y el
promovedor de expediciones filibusteras, entre ellas la del
Lillian y la del Herald de NUla., desembarcó con el pasa
je de este buque en Punta Rasa. á la. vista de Gibara. el 9.de
febrero de 1870. C,~rca de tres meses llevaba de permanencia
en l~ manigua, cuando recibió del gobierno de Céspedes el en
cargo de desempeñar una. comision en Méjico, y al ir á em,:,,"
barcar8e fué apresado en Cayo Guajaba el 2 de mayo, por dos
soldados de infantería. de marina de la dotacion de nuestro
vapor F,ERNANDO BL CATÓLICO. Trasladado á Nuevitas y pre
sentado luego á Caballero de Rodas, se le cond'ljo para juz
garle á la Habana, donde existia abierta la causa que se le
formó en 1851 como cómplice de Narciso Lopez, en la cual
lué sentenciado en rebeldía á 1" pena de muerte. Convicto y
confeso ante el consejo de todo cuanto se le atribuia, y mos
trándose siempre entero y digno sin alardes provoc!itivos,.
oyó Goicouria' sin inmutarse la fatal sentencia, y trasladado
en la madrugada del 7 de mayo al castillo del Príncipe, en
cuyo alrededor se habia levantado el patíbulo, sufrió pocas
horas despuelS la muerte, en garrote á la edad de 66 alias, sin
haberle perm~tido hablar al público, como manif~;¡tó en su
último deseo. 1')8 compañeros de Goicouria, Gaspar y Diego
Agüero, apresados en Cayo Romano al dia siguiente de la
ejecncion de aquel, sufrieron su mismo suplicio el 14 en la
capital de la i:;la. Y tambien se aplicó la última pt'na en el
corto período de marzo á junio, entre los insurrectos notables,
al titlllado coronel Luis de la Maza Arredondo: que invadió la
jurisdiccion de Güines próxima á la Habana el 4 de marzo y
fuá fusilado el 16 con su compañero Rafael Fernandez; don
Ricardo Casanova, fusilado asímismo en los fOSQS de la Caba- .
Da el 19 de mayo, y D. Osear Céspedes, sobrino del caudillo
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de la insurreccion, que sufrió igual castigo en Puerte Prln
cipe el 31 del mismo me6.

No obstante todos estos que muchos consideraban como
faustos acontecim,ientos para la pacificacion de Cuba, la opi
nion cada vez m's exigente no estaba satisfecha. Sabia que
Caballero de Rodas habia ,dicho al gobierno de Madrid el 3 de
abril que, dispersos los rebeldes, formándose con los presen
iados, como en Cascorro y Sibanicó, compañí88 voluntarias
para perseguir á sus antigu.os compañeros, y habiéudotJe em
barcado Thomas Jordan, que era uno de los temibles caudillos
de la insurreccion, esta estaba. moralmente terminada (44);
más á pesar de esto seguia el disgusto, que solo se distrajo un
tan~ con las ejecuciones de Goicouria, de los dos hermanos
Agüero y de Casanova.

Murmurábas6 en la ca.pital porque Caballero de Rodas ha
bia premiado á D. Napoleon Arango, nombrándole adminis
trador de bienes embargados en Puerto Príncipe; S6 murmu
raba igualmente por lo mucho que le distinguia, lo mismo
que á su familia y á las de las cinco importantes personas,
que el 10 de abril se dirigieron desde la capital del Cama
güey á. sns compatriotas, haciendo un llamamiento para que
se presentarlj.n á disfrutar drl los bienes ofrecidos por los hom
bres de ia revoluciott de setiembre (45); murmuraban los des
contentos porque el capitan general repartia á los presentad08
terJ:enos en las zonas militares de Puerto Príncipe, Bayamo y
otros pueblos, librándoles el primer ailo de todo tr!buto y exi
giéndoles el diezmo en los siguientes (46); y murmuraban,
aunque tambien murmuraron al expedirse el primitivo decreto
en setiembre del ailo anterior, contra la disposicion derogatoria
del deposito 6 responsabilidad de cinco mil duros que, para di
rigirse desde la isla á las posesiones próximas, se exigia á los
españoles de 14 á 40 ailos.

Ciertamente que poderosos motivos de disgusto no falta- •
ban para que la opinion permaneciese inquieta. El consti
tuyente Diaz Quintero, con más faña.tismo y deseo, de com
plácer á los laborantes que inteligencia en las cosas de
Cuba, injuriaba y calumniaba á los voluntarios hasta el pun-
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to de obligar á. poco á tod08los de la isla, incluso al general
Caballero, á. escribir protestas y á. que las mismas Córtes las
recibiesen de los españoles antillanos (47). CassiusClay y Ho
raoio Greeley, hacian en los Estad08-Unidos nn llamamiento
filantrópico en de.manda de auxilios pata. Cuba, y aunque
laego el presidente Grant en su mensaje se declaró ;hostil á. la
causa cubana, los buenos españoles no podian aún desechar la
mala impresion que la actitud de aquellos políticos les pro
dujo. Javier Cisneros salia de Nueva-York en el vapor GEOR
EJE B. UPTON, con una expedicion filibustera mandada por
Gaspar Betancourt y desembarcáda en Punta Brava; entre
Manati y Nuevas Grandes, y porque nuestra cañonera MA
YAJÚ no impidi6 el desembarco, se murmuraba tambien; y
áun se hablaba contra los tribunales militares, sin embargo
de que acababan de sentenciar en 15 de marzo á. la última
pena ~n rebeldía á. Bramosio y á la confiscacion de bienes,
como mas tarde se sentenció á 55 de los principales y l)lás
ricos laborantes (48); y se hablaba del capitan general á. pe
1&1' del decreto expedido en 25 de abril, que era tan represivo
como eonciliadore.s habian sido los otros. Cual si las causas
apuntadas no fueran bastantes á provocar manifestaciones
de desagradl), otra mucho más grave acreció notablemente
1& desaficion de los defensores de Cuba á fos partidos y al go
bierno d~ la metr6poli.

Los numerosos amantes de la dinastia caida en setiembre
de 1868, que estaban ya resentidos, aunque sin expresarlo,
desde que se expuls6 de la isla á D. José Gutierrez de la Vega
en enero; los de la candidatura del duque de Montpensier, que
iban siendo algunos y los pocos carlistas, que eran las tres
tendencias políticas que se manifestaban á la sazon cntre los
que constituian la masa de los defensores de la integridad
nacional, no pudieron ocultar su disgusto al ver -la soludon
de la noche de San José en que, agrupándose los progresis
tas y dem6cratas al grito de «radicales á defenderse,» para
desligarse de los conservadores, no hacian más que retardar
el cumplimiento de los deseos sensatos de cuantos espera
ban como coronamiento de la revolucion una monarquia
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aceptable. El disgusto de unos y otros se convirtió en congo
ja.al saberse el nombramiento para ministro de mtramar
del político novel D. Segismundo Moret y Prendergast, re
dactor que habia. sido del periódico LA Voz DEL SIGLO, fun
dado por el antiguo reformista D. Nicolás Azcárate (49). Su
cesor Moret .de D. Manuel Becerra, á quien lanzó de su-ele
vada posicion un acto altamente inconveniente en todo poll
tico que se tiene por sério (50), tomó,posesion de su cargo en
3 de abril, y de sus conocidas aficiones reformistas, y de su
poca edad para puesto tan importante, aunque sus facultades
imaginativas le hubieran dado cierto nombre en la exígua
'fraccion en que militaba, y de sus aspiraciones de gloria, tan
propias de la juventud soñadora, todos temieron ligerezas pe
ligr9sisimas y tl'8.:lcendentales que comprometieran la exis
tencia española de nuestras posesiones ultramarinas. Pronto
se tocaron estos peligros en las reformas, no todas muy me
ditadas que emprendió, yen el camino seguido, quizás con la
mejor buena fé, para hacer la paz en Cuba; para lo cual se
valió, como mediadores, de antiguos disidentes) áun de los
irreconciliables enemigos de España que habian contribuido
á encender la guerra. No otra cosa significaba la peregrina
mision conferida al citado D. Nicolás Azcárate, de que luego
se hablará, para entenderse con los emigrados de Nueva
York.

Al verificarse aquel bautizo radical, dirigieron los Políti
cos conservo.d~res á los agrupad~s, para separarles del mal
sendero en los asuntos ultramarinos, patrióticas exhortaciones
como la que e'n elocuentes palabras puso de manifie5to el
eminente estadista D. Antonio Oánovasdel Castillo, en el dis
curso que el primer dia de abril pronunció combatiendo el
planteamiento de reformas en Puerto-Rico, mientras Cuba,
que debia recibirlas al mismo tiempo, no estuviese pacificada.
Pero en vez de atenderlas los radicales, alucinados por insensa
tos ódioo y ambiciones ciegas, prefirieron inclinarse á los ele
mentos ardientes y halagar y facilitarle el triunfo á la dema
gogia, que acabó al fin por absorberlos. Alentados por esto, .,
ian ciegos como los demócratas de la Peninsula sus correligio-
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naríos, los jefel'J más recalcitrantes de los insurrectos de la ma
nigua no atendieron tampoco los consejos de las autoridades
legitimas, ni los de aquellos que, habiendo sido sus compañe
1'08, les llamaban á la sumision para que terminase la infe
cunda hecatombe de sangre española. La resistencia de estos
" abandonar su licenciosa vida de los bosques, era tanta com9
la de los radicales á desprenderse de sus aficiones á las turbu
lencias demag6gicas; yasHué que á pesar de reconocer algu
nos la verdad de cuanto Arango y los otros camagüeyanosles
decian, no se decidieron á' .prescindir de ciertos desórdenes
muy atractivos· á la ge&te intertropical; prefiriendo á los
'tranquilos placeres de la paz y de la sociedad española, las
desazones de la existencia desordenada, que daban á conocer
los curiosos escritos recogidos á menudo en los campamentos
y palenques insurrecto,s. Por ellos se comprendió que una de
las cansas más influyentes para retener partidarios alIado de
Céspedes, era el uso de una especie de prostitucion legal, á
que se daba el nombre de matrimonio civil, muy apreciada
por los modernos silJoneyes, que parecian proponerse resta
blecer paulatinamente las costumbres !8.lvajes, aunque poeti
zadas, del tiempo de Hatuey, en los dominios de su movediza
república (51).

A pesar de esto pareci6 creer Caballero de Rodas, cuando
fué en aumento el núme\'o de los presentados y al oir SUB ri
sueños cá.lculos sobre un próximo porvernir, qne este podia
considerarse ya asegurado para los espaiIoles; pero si tal
presumia se equivocaba tanto como Dulce se equiv.oc6 año y
medio antes. La insurreccion estaba bastante abatida, en
verdad, por las continuas persecuciones y lalJ desavenencias
en los laborantes de Nuev.a-York, mas no tanto que autori
zase la creenc~a que demostr6 el capitan general al regresar
á la Habana en 6 de julio, fundada en la sinceridad de las
protest.as de Arango y de los camagñeyanos sus compa
ñeros. Sin embargo, Caballero de Rodas no contaba, al que
rer persuadir con sus apreciaciones, en la existencia de'
los ódios latentes, cuya" intensidad, aunque no conocida, ha
bia aumentado con la guerra; ni meditaba en lo dificil que



542 LA.S INSURRECCIONES EN CUBA.

er~- salvar el abismo que aún separaba á. unos y otr08 de
108 que, si reconciliados, no podían olvidar que lucharon
como enemigos; ni hacia mérito tampoco de 108 actos del
gobierno de la metrópoli, que, aconsejado con frecuencia por
los laborantes de Madrid, ya cometeria las torpezas necesa
rias, para anular todas las ventajas con medidas inconve
nientes 6 eficaces sólo para conmover á. los leales y debilitar
su patriotismo.

Pronto conoció por desgracia. que con los ministroa radica
les no era p<,>sible hacer la paz en Cuba.; indicándoselo asi,
además de la comision conferida al citado Azcárate para ne
'gociar arreglos con 108 insurrectos, otros hechoa que demos
traban el lamentable desconocimi.ento que de los asunt03 ul
tramarinos tenia el jóven politico Mioret. Fué uno de estos el
proyecto iniciado J?or Becerra. y convert.ido en ley tres meses
despueli de entrar él ea el ministerio, declarando libre el
vientre de las esclavas, libres á los nacidos desde el 17 de
setiembre de 1868, á los que hubieran auxiliado á las tropas
españollki durante la guerra y á los emancipados ó siervos
dependientes del Estado; y obligando tambien á ser libres á
los que tuvieran sesenta años cumplidos á la publicaeion de
la ley, á quienes negándoseles en ella el amparo que se les

, concedia en las leyes de Indias, se les lanzaba al azar cuando
ya no tenian fuerzas para ganarse la subsÍiltencia (52).

Al recibirse aquella ley, que lo fué con gran desagrado, no
por su contenido sino por ser un principio de las reformas
que en Cuba no se querian hasta despues de hacerse la paz,
se dedicó Caballero de Rodas á dictar, prévia audiencia del
consejo de adIninistracion de la isla, los acuerdos que sin
apartarse del cumplimiento legal fueran posibles en las con
diciones en que se encontraban sus gobernados. En cuanto á
la Inision de Azcárate, Caballero tuvo que sufrir algunos de
10i maloEt efectos. de aquella imprudencia. gubernativa, aun
que no todos por haber án~s dimitido su cargo; pues si bien
aquel comisionado del gobierno de la interinidad llegó á los
Estados-Unidos en setiembre de 1876, los resultados de S118

gestiones no emper¿aron verdaderamente á &en~ en Cuba.
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hasta principios de enero de 1871 y durante el mando en la
isla del conde de Valmasooa, en cuyo periodo se tratará de
aquel ruidoso asunto.

Las complicaciones que con esto se anunciaban, la creencia
de que la insurreccion podia darse por concluida, la política
de la Peninsula inclinada á reconocer pm- rey á un extran
jero, como el príncipe de Hohenzollern, que si no lo fué, pro
dujo en cambio la guerra tan funesta para la Francia, ó
como D. Amad~ de Saboya, quela aceptó al fin por su des
gracia, y quizás muy principalmente la!'! disidencias con don
Juan Prim, que no se habiaQ. borrado á pesar !le no haberle
querido admitir la primer~ renuncia, le decidieron á .Ca
ballero á reiterar esta de una manera irrevocable. Las cir
cunstancias por que atravesaba la politica espai'[ola, no eran
ciertamente nada satisfactorias para ninguno de los hombres
que habian entrado de buena fé en la conspiracion que dió
en setiembre sus ingratos frutos. Tambien esto y tal vez el
deseo de iniluir en su mejora, la no muy regular ni franca
marcha gubernativa de Prim, la fracasada candidatura real
convenida por los hombres de la revolucion, las violentas y
poco nobles agresiones movidas singularmente contra el du-
que de Montpensier por los que más agradecidos debieran
estarle, quienes fomentaron y condujeron al más lamentable
extremo la animosidad de su desdichado primo el infante
l). Enrique de Borbon, al que mortificaron hasta obligarle á,
provocar un duelo á muerte, no tanto para satisfacer aquel
preparado rencor como las exigencias del partido que le ex
citaba (53), yel triste espectáculo que los revolucionarios esta
ban dando al mundo, arrastrando por el suelo la dignidad es
pañola al ofrecer de c6rte en córte la corona fundida por los
Reyes Católicos al realizar la union nacional... todo esto y los
desa8tro80~ efectos de la politica de los primeros hombres del
movimiento de setiembre, que eran suficientes motivos en
verdad para llenar de indignacion un pecho honrado, impe
lieron á Caballero á separarse inmediatamente de aquellos
hombres, é insistió en su renuncia, en los momentos en que
las huestes francaaas y prusianas se preparaban á ¡fijal' con
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sangre log límites de sus fronteras, y cuando el príncipe ita
liano, que por dos veces habia rechazado la corona de España,
se disponia á aceptarla y recibirla de manos de los radicales.

Además, el capitan general empezó á observar ciertu
muestras de descontento en los que, cuanllo le vieron volver
del Camagüey, consideraron un hecho el fin de la guerra,-1
emprendieron de nuevo el sistema de las murmuracíone~al sen
tir desvanecidas sus esperanzas en la contiuuacion del des
embarco de filibusteros, como los del vapor 8al1J4rl'Jr, de la
goleta Jessié y de la O#aftakan,i que, como aquel, fué apre
lada en Cayo Romano con el titulado representante del Oc
cidente en la Cámara cubana Luis de Ayestarán, á quien se
le ejecutó en la capital el 24 de setiembre (5i). Estas mues
tras de descontento se las indicaron tambien los periódicos
anunciando la próxima traslacion al Camagüey del conde de
Valmaseda, del que se esperaba que &s1 que la Península en
viase tropas para abrir la campaila de invierno, daria el golpe
de gracia á la insurrecciono Las alabanzas que con tál moti
vo se dirigieron al pacificador del departamento Oriental, ve
nian á ser censuras á ]a primera autoridad, la que, viendo
otra vez decrecer su prestigio en la opinion, quiso evitar, ya
que por el estado poUtico de la metrópoli nada p:>dia conce
derla, que aquella tendencia tomase cuerpo, y anunció su pró
xima salida de la' isla. Al enterarse el público de que el indi
cado para sucederle, era el antiguo y nunca favorecido can
didato para la capitan1a general de Cuba, D. Fernand~

Fernandez de Córdova, volvió toda su ~enevolencia hácia Ca
ballero de Rodas; pero ya aqualla renuncia presentada cna
tro meses ántes, habia sido ac~ptada con fecha 26 de noviem
bre, y aunque no pudo complacer á los que tanto empeño te
nian en que no les abandonase, les di6 la grata noticia de
que el sucesor nombrado por el gobirno era D. BIas de Vi
l1ate, conde de Valmaseda (55).

Llamado éste por el capitan general á la Habana en 3 de
diciembre, llegó el día 6 y fué recibido con gran entusiasmo
y muestras inequ1vocas de aquel cariño en tantas formas y en
rliferenles ocasiones expresado; dedicándole serenatas, ilumi-
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J1IICoi~ y tQdG,aqllallo que 1iI9&ba el pueblo de la .capital
para demostmr SUB gll&1ilaleeafectos.

Unid.0e ~G"'s los jefea de voluntarios obsequiaron á los
Me geme'l'lei ca.n un suntuoso banquete de sesenta cuhiertos"
el cual tuvo efecto-al domingo 11 ep la casa que' D., Julian
Zulneta poseia en.la Calraada Vi~a del iumediato pueblo ue
14ari&nao, y á 'éLasistierou, además de aquellos jefes, las' pri
meras autoridades y las personali más notables del p6rtido es
.pañol. Aquel banquete, que vino á representar el de despedida
.q.ue se acoatumhraba en. las enu-eg.as de ma,ndo, puede decirse
que .follé el acto -de la peSeaiDD de Valmaseda~:y así lo oompren
dieroD todos al J.ee,r 8usalocucianes fechadas 811 's~uiente día
de aquella fiesta, en la que' pronunciaron patrióticos br.indill
ámbos generales. Alwliendo Caballero de Rodas en el suyo,
qtuizás reOOl'dando 108 ratos ,de '8DJU'gura -q!le ciertas intran
sigenc.ias le h&bian hecho 'aufrir, al deealimiento del principio
.de antorid.a.d, l'eOOllUendó eficazmente su conservacion á 109
jefes 'de volunta.l'ios; ~eciéQdolei la necesidad de respetar
aquel principio, sin el cual era im.poilible la salvacion de Cuba
e&pañola, y deml>s.trando tambien .así, que no habia. logra.do
restablecerlo tan por com¡pleto como se propuso al posesionarse
.del mando.

A 'los cuaf.l!o dias de aquel banqaete y despues de dirigir
las ,últimas ,ptoclamas á los-h&bi.tantes :de la isla, al ejército
y á los voluntarios, -se eaharcó CaiDallera de Rodas oon su
familia, el secretario Fel'D&lldaz Duro, el intmdente Santos,
.cpe 'al efec.~ obtuvo liceneia pare. la Paninsula., y algunas
ot.r88 personaa; despidiéndoles oariüosamente la poblacíon de
la Habana. En las :pI'OCllim88 agradecia el general á todas
ass clal!leSel apOY0Y ooope~cioo que le hab.iml prestado, para
l'eeOO8t.rúir iObte las PUmas a3US8,flas por los rebeldes en la
hermosa. Cttba; pero nada. lieci& de la conclusion de la. lucha
que iba. siguiendo, aunque con alternativas, -sin muestraS de
próximo fin (56). Tambien el ínteodent~ publicó en la GACB

TAo datos que ílloDrsas,1íl mucho su gestion en la Hacienda cu
bana; mas -no deoían que.á pesar de aquallas bl1enosreaulta
'd03 oficiaJ.es, el eMaaoeoonómw.'), monetario y de la general

TOMO n . 35
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riqueza cada dia era. peor. Ciertamente que el Banco Es
pañol daba un cuarenta por ciento de prima. á. sus accionis
tas; pero al mismo tiempo tenian los particulares que com
prar el oro, á cambio de los bille~es de aquel mismo B)nco,
á. un precio ya. muy elevado. Plausible era, sin ,embargo, la
asiduidad que representaban aquellas cifras, aunque habria
sido más satisfactoria si los bienes que el jefe de Hacienda
demostraba haber aportado al Tesoro, hubieran podido apre
ciarlos asimismo en sus intereses todas las clases sociales
que, agobiadas por los quebrantos que la g'uerra 'es produ
cia, ya desesperaban de ver al Banco mejorar sus operacio
nes en favor del público y á la guerra acercarse al término
tantas veces prometido. '

No es fácil juzgar aún, ni tiempo para hacerlo con acier
to, el mando de Caballero de Rodas en Cuba, aunque puede
ya definirse llamándole antemural á insensatas exigencias
españolas y rémora para el desarrollo de la insurreccion se
paratista. Si no pudo dominar al cabo oompletamente esta,
ni extirpar las funestas prácticas de aquella, las contuvo
hasta donde le fué posible; procediendo en todo con el buen

.deseo que se exigía para ejercer el mando donde su antece-
sor fué depuesto. Para combatir á los malos elementos de
Cuba y restablecer el principio de autoridad, sin el cual po
dia considerarse la isla perdida, ensayó Caballero de Rodas
el sistema conciliativo, hizo uso del de represion, procuró no
abdicar ante el absurdo de las imposiciones, y asi pudo atra
vesar sin gran quebranto, que no hubiera sido extrañó, elaño
y medio de un mando casi tan dificil como los ocho meses
que le habian pre~dido. Para combatir la insurreccion visi
tó la Villas, dirigió cien dias las operaciones de la guerra en
el Camagñey y aumentó en más de dos mil el número de los
embargados; para mejorar el estado del Tesoro ajustó em
préstitos garantidos por el patriotismo español, redujo gastos
y se dedicó á moralizar la administracion; usó de' halagos
,con los.voluntarios para disminuir los inconvenientes arreba
tos patrióticos; libertó esclayos y emancipados; y aunque no
en todo' tuvo 1& fortuna de usar la más perfecta habilidad, ni
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de conseguir los niejoI'eA resultados, no debió ser ciertamente
por falta 'de buena. intencion, sino de tiempos propici9s al
desarrollo de ésta.

Caballero de Rodas fué tal vez débil en ciertas complacen
cias y concesiones,al afecto; no siempre morigerado y conve
niente en la ~xpresion de los arrebatos del carácter; fácil y
crédulo'en demasi& algunas veces, cual lo demostró al con
ceder al- bandido Cárlos Gaicía distinciones inoportunas, y
ganoso siempre como gobernante del atlrapopular, que jus
tamente se conquistó en más de una ocasiono Por todo esto,
aunque el mando' de aquel general no fuese en todo modelo
de buen tino, lo cual era en verdád muy difícil en circuns
tancias tan graves como las que atravesó, tampoco fué tan
desastroso que justificase los calumniosos tiros que sus ému
los le dirigieron, por medio de la prensa laborante, ó de la
que se inspiraba en los resentimientos, de aIgnn descontento.

Decidido á conciliar, hi~() Caballero de Rodas un gran bien
cooperando á la fusion de los dos bandos que.jban dividiendo
al elemento leal, el del COMJTÉ y el del CASINO; y si fracasó
su propósito cuando las reuniones de 1869, pudo ya ver en
noviembre de 1870 elegido presidente del CASINO BSPA.ÑOL DE

LA. fuBÁNA.. al miembro del COMITÉ D. Mamerto Pulido, bor
rándose así las diferencias entre uno y otro elemento. Final
mente, Caballero de Rodas sufrió alternativas en el afecto de
SUB subordinados, como las tienen todos los gobernantes en
tiempos calamitosos; y si alguna vez estuvo á punto -d~ ver
traducirse en manifestaciones más graves la murmuracion
pública, como 'la simpatía y el desafecto de las masas son tan
movedizos como las invenciones que las producen, consiguió
desvanecer aquellas y conjurar las tempestades, formadas de
ordinario por los impresionables españoles, aunque imp~lidas

por los hábiles laborantes que las preparaban. ,
En ~dos sus actos demostró C~ballero de Rodas ser un

perfecto y buen "español, y por eso entre todos los militares
que tomaron parte directa en la 'te'lolucion de setiembre, ha
sido el único que en Cuba ha dejado buen recuerdo. Caballero
de Rodas supo rechazar, con toda la energía de un carácter
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...~ é indignado, 1&8 iMicaeiones f1I'CO patriMiou qtte el
peral Prim, lR1 snperi<1l' eti gerarqu~mili_ y~~

mo ministro de la Gúerra y presidente del Odrmejo le Mi
1liIJtNB, }re hile, :rellltivas al-a'htmdOllO deCu~a, caya~r

'ftmion taRta JaJJgre Y CItm 'V'8li<t1lO teSato OtJStalta ya á lbs
fel'Vientes defeosoms de la integridad nacional. OabaIlem de
Bod. m6l'OOió bieR d~ la pétria po!' aecieD ttm le'faftálh '1
lo JDel'eeeñ sin dwla de la p8Steriisd que aÚD apreeie canto
el eumplimieMo del deber tiene de santo.

,
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l. Mando del COllde de ValmtLgeda ~n Cuba.-Política nacional du
rante la interinidad.-Hxigencias ¡mra terminarla.-Succsos que
precipitan su ftn.-Bi.tuacion polítIca de PriDL.~a.a.didatua8 re.. '
gjas..:....consecuencias de la del príncipe Hohllnzollern.-Abdi~
eion de doña Isabel n.-Candiiiatura deftnitiva. del duque d8
AOIa.-su eleecien.-Bet.adQ Ii, la Cl'JIÍBiQQ páblica.-~
de Prim.-Procla.o¡acion de D. Amadeo l.

n. Primer DlinislJerio del nuevo rey.-Polftiea de Valmaseda eJl
Qub&.-Mision dal )IQeta Zene...-& oa"tu.. J'la de la espo_a
Céspedes.-Opinion pública.-Disidencll~sentre los labora.tes.-.
Fusilamiento ne Zenea.-La Hacienda en Cnba.-Bienes embar-.:
MadGS.-Trabajos el"~nlels.

uf. Resultados del plan d,e campaña de Valmaseda.-ExpedicioJl.
fraclt8ada en Vuelt1l-abajo.-Def'ensa de la tone de Colon.-Los
insD1'l'8etQ8 y los laborantes.-Presel1lJ.cíooes.-JllrUllllDto de
fidelidad al rey Amadeo.-Elobispo de la Habana.-Estado d.
109 tínimos.-Valmasedt\ en eampaña.-La trocha.-Expedieion
w~ao&.-Refol'lll&de lA illStrueeion públiaa.-Po.Jítica del ,.
pitan generaL-Motivos pal:a la. exaltacion pública.-Incendi..
nos 1 deportados tí la isla de Pinos.

IV. Suc6808 pm.Ocad08 por 108 estlldial¡f181 dol primer año da ...
dicina de la Universidad de la Habana.

V. Jfentajas de la permllnencia de Valmaseda en campafia.-lft
Oe.magü6y.-No.&ftIJ procluus.l eap¡* Btlural.--8lll'''''o.•
cia del mando de Cuba.-Candidatos parp. reemplazarle.--Gober
nacion interina del general D. Francisco Ceballos.

l.

PftadBnte de la ElII!IC8ela liberal coBlMln'adora era D. mM
ela ViUate, aoade de Va1m&Ieda. l'lP haber e~ido ditm-
teI cugoa durante 108 quince silos de (ll! permanencia en la
iala, d81d8 la clase die subalterno 'la de teDiente genenW.

-
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que obtuvo alli por sus servicios, y por ha.ber estado al frente
de las tropas y en persecucion de insurrectos desde el tiempo
de Lersundi, hasta su nombramiento en reemplazo de Caba
llero de Rodas, conocía. el conde las cosas y las personas de
Cuba quizás más bien que ninguno de los generales que le
habian precedido, y contaba grandes sÍ'mpatfas en todos los
habitantes, así peninsulares como cubanos, sustentadores del
pabellon de la patria (1).

Su' constante campaña y la politica agena á todo partido
que siguió en el departamento de Oriente, donde estuvo desde.
la toma de Bayamo, aumentáronle mucho aquel afecto que en
manifestaciones distintas le demostraron los buenos españo
les, cuando en los momentos de angustia, por las torpezas de
los primeros gobernantes, solilÍn volver á él los ojos conside
rándole como su única esperanza. Arraigado este sentimien
to, se hizo firmísimo y general cuando á principios de 1870
declaró oficialmente pacificado aquel territorio, lo que le pro
dujo fervientes plácemes, así por el fausto suceso como por
que en las Villas iba haciéndose la conquista de la tranquili
dad, á pesar de que, dirigidas desgraciadamente laB tropas
del Camagñey por el general Puello, llegaran á abatirse y á
desesperarse por ver de ordinario infructuosos sus esfuer
zos (2). No era extrai'lo por tanto que la eleooion de Val
mased.a para suceder á Caballero de Rodas; se recibiese con el
entusiasDlD y las ruidos8.S muestras de regocijo que quedan
indicadas.

No fueron ménos bien recibidas las alocuciones que con
fecha 12 de diciembre ó $ea el dia anterior al de su posesion,
aunque circuladas en la 'capital despues de embarcar8& su
predecesor, dirigió á. los habitantes de la isla, excitando el
pahiotismo de todos para que contribuyeran á. darle acierto y
fuerza en la obra de reintegrar á. Cuba su prosperid&d, y el
órdeñ alterado por la ambicion y el despecho de los promove
dores del levantamiento de Yara. A estos les ofrecia, como en
iUS precedentes bandos, perd,o"" 11 oU,ído, sideáengai'iados y ar
repentidos abjuraban sus errores, y !I~N'a y exterminio" loa
que, «constituidos en jefes de una inicua rebeldía, insultaban
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,.1& bandera que dió á Cuba civilizacion y riqueza y un nom
»bre para ser couocida de la posteridad.» En las otrasprocla
mas invitaba á los voluntarios á.que continuasen deplegan
do las virtudes que habian admirad,o al mundo, y que pres
cindieran de sus intereses y de su sosiego mientras quedaran
enemigos que vencer; y al ejército y armada les excitaba
tambien á que siguiesen, como hasta allí siendo dignos hijos
de España y sacrificándose con la misma abnega~ion por la
gloria de su nombr.e (3).

En tanto que Caballero de Rl)aas cruzaba el Océano con
direccion ál~ Pclnínsula y que el conde de Valmaseda, desde
el alto puesto de cll.pitan general á tanta costa adquirido, se
disponia á desarrollar su plan de gobierno qU3 toaos espera
ban fuese definitivo y funesto para los insurrec~s, estaban
los políticos españoles dando los últimos pasos con el objeto
de poner término al período condtituyente y coronar. la obra
revolucionaria de setiembre de 1868.

La disidencia q~le en los hombres de esta se produjo, con el
citado discurso que pronunció el ministro de Ultramar Lopez
de Ayala ex¡. mayo de 1869, aumentó el ?rio de los de~ócra

tas que, imprudentemente halagados y favorecidos por los
generales revolucionarios, se propusieron separar de la in
fluencia oficial que les estorbaba á los unionistas del estado
civil que con sus ideas, BU propaganda y su opinion pública.
habian' contribuido en primer término á crear aquel órden de
cosas. Para conseguirlo trabajaron. activamente las cortas
pero bullidoras huestes democráticas, con la aquiescencia y
apoyo de las dos más nota.bles entidi.de3 milita.res del movi
miento, cuales eran Serrano y Prim; quie~es dirigiéndose por
separado á un fin exclusivo, pretendian utilizar para la ejecu- ,
cion de BUS planes cada, uno en provecho propio. á aquella
gente turbulenta. El brigadier Topete, que hubiera. podido
servir de contrapeso á las encontradas tendencias ó de di que
para contener las corrientes revolucionarias desviadas de su
curso, prestándose en el ínterin á ejecutar lo contrario de lo
que se proponia hacer, cooperó más que nadie, por sobra de
buena intencion ó escasez de criterio politico, á que Buced iese
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todo ménos lo qUe él desealla y debiii naturallneate esperal'8e'.
D. Fl'8ocisec Serrano estaba, á juieic.d.e la opiDion páblica,

estrechamente o'bllgado á. seguBdar 188 teBcleneias politieaa
del duqae de Montpensiep;, pero si era .., ya fuesé por dU0

tJ.1idad de carácter, por conveniencia ó por otras cireunstao.
eias, pt'efiri6 á 108 sacrificios que el: cumplimiento.del eompro
miSo exigian, el acto abnegatoriod'e dejarseeDcet'ral" por Pl'ia
eJl una j~ülB. de oro, como dijo el diputado- Castehu"l al verifi.
carse la eleccibn de Regente del reino. DirigiBse D. Juan Priq
al logro de sus planes por varios caminos, que todos eonver
gian á un objetivo, y que segum ó abaBdOnBbs segun el inte
rés, la oportwiidad y 18ti facilidooes de recorrerlos, cUJo
propósito, conocidas 911 ambician y sus tendencias, nadie
dudaba. que se redujese á alzarse ell'rimero entre los hom
brt'JI de la revolucion, para que el coronamie!1to ó la última
obra de esta le perteneciera exclllsivamente. Y haciendo don
Juan Topete alardes de consecuencia, que se teman por-sioee.
ras manife3taciones de un carácter honrado, ·intentó ~tir,

y cuando quiso ya no pudo, la osada y decisiva iniciativa de
Prim, y la inerte indiferencia y conformidad: con las gloriu
del oropel á que Serrano se aeomodaba, dlÚI&ndo, por eonJJi
guiente, más que favoreciendo á sus fines, l. impacienci81
que demostró en aquellos alardes poco hábiles, Y haciendo de
todo punto infructuosas sus activas ges1Ji.ones para que no •
olvidase el primitivo programa de la revoluciM.

Prim obtuvo al cabo el completo triunfo, lmando consiguió
la fusion de los progre~ista8 que en él habian del~o na
poderes en 1864, y de los demócra.tas cuya vitalidad, demos
traba en las Con3tituyenlles yen 1& elahoracion del Código l'e

volucionario, vió que podia convenida. Así S8 hilOdueio de la
situacion politi,ea y eivil, como habia procurado bB.Ctll'Se de la
lDilitaT, 10 cual conlligui6 fOl"lIlllBdo dnfsnte 8U p8l'maneDCia
en el ministeorio de la Guenaun ejército enter8IDente BOyo.
aunqne~ desgraeia no muy lleno de moralidad, como se pudo
ver con general escándalo al conooderse mand4>s impo,rtantes,
'personas á las que hubo preCÍsion de limpiar préviamenr
te de la nota d~ criminales. Y pudiendo ya disponer del des-
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~no de la ne\'Olucion,. filé Prim tIUl.1leando todos }gs VfM}6íl q-ue
le facilitasen vencer las corrientes de 10&: partidos, fIBra roali
Hl' las soluciones m4s mo.funnes'y propicias & la satiafacoion
de SD8 ambioi08<m desees.

Pa.r& apareaer obUgw1Drl!lÓlo á la. roluntai Qflcional, aunque
en secreto pudiera CDDSerq¡'· aIgan lÚneulo extrailo, rQmpid
entánees páblica.m8D.te, todos )f)., ormpl'OtlliMOB polaicos'~...
"fDS á. la instalil.cian deJa. mOD81"quia Ó de otro gobierno defi....
Ili\ivo. Requerido par IUIi aot4guQS Dligos los progllftliatslt
pvtid8~ de la: llnÍGn ibéciC8l, y cl1alldo SUfJQ que sus planea
e8tabatB liblle8- da en\orpooimient.ol, geetimó ardorosamen~

~roa. de. D. Fernando de Porq&l pal'llPl qUB acept~Ul6 la 001'0- .

Ita de EBlpaila. Pal'8l teoe~ á, sudevoeion á los d~mócrat81\

lDonárquioos por OODwnieoc.ia, faé aplazando el fin de 1& in~

tefiDidad y~stoerafm8ndo la- mEmMquia, ofreciendo la corODa
fttPlIilola cual._ ~a baladi por' todos 108 -reinos de Europa..
Tuvo entretenidos tambiElR·á los rep....blioanOi para utili.aarlas
ea el caso de serIe posible- Ó' oollvenide pmerse al frente de
.na república; mas caando estos adopta.ron como dogma el.
_tema federativo 1, oreyándose ba~tante fuertes para vencer.
apelaron al viOOIDto uso de las arlllas. no vaciló tampoco, al
Wopezar con aquelobiUá.culo á gQ& autbiciones, en ponerse de
parte de las clases oonaervado¡:as ql\le veia.n peligrar 1& iIO

cáedad en el triunfo de lB. demagogia, á la que ametralló en
Cá.dia, en Málaga y en Valencia eofl general aplauso. PrÍJn,.
1inabÍltIDte, s6J.o- por la am'bieioo inspirado' fué atrayénd.~
tDdos los. elementos muy favorables, sin desligarlle por ef)m
ple~ de los que lo e.rM ménos,. para inclinarse en último, aa.
10 á ~uel que mis gara~upersonales le ofreciese; pero en:
eatas cábalas, aunque hábiles. y secraias, tl'88parentó alguna;
'f'flZ 8UI intenciones más de lo que í. un ambici080 convenia.
ciando aaí márgen á desoonfianzaa y á que' IU prestigio. flMlI&'

poco á poco descendiend(}; del escabel que se habia formado.
K8t6nce.s empelaron las grallld.ea e.xigenciu para que tuviese
im el· pe.ríodo tie intariaidad y se ent1'8~' fra.ne8.mente de
lleno en la última ~oalia de la Je\981ucion; y sorprendido á. la
mitad de SU8 tl:aoojOíl Ó' ftleatJ() de medIos pa.rll ser un CrOOi-
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well, no se a~vió Prim á. andar el último paso que 8U in
mensa ambicion le exigia.

Aquella debia concluirse dando cumplimiento, con la elec
cion de un rey, al arto 33 del CMigo monárquico-democrátieo
de 1.0 de junio de 1869. -La gran mayoría de la opinion pú
blica, que en el aplazamiento de este acto tocaba el probable
y funesto desarrollo de los principios disolventes, excitó á los
poderes revolucionarios para que la Constitueion rigiese en
toda su integridad; y Prim q~e tenia á manola solucion lógi
ca desde un principio, fué á buscar otras más difíciles para
ganar tiempo. Despu!38 de fraeasar la candidatura del ex-rey
de Portugal, buscó igual resultado en la del duque de Aosta,
hijo del rey de Italia, en la del príncipe Jorge, hijo del rey de
Sajonia, en la del pl"íncipe Federico Cárlos, sobrino del rey
de Prusiá, en la del duque de Génova, sobrino del rey Víctor
Manuel, y epla del 'veterano general D. Baldomero Espartero.
Durante la peregrinaci on de emisarios diplomáticos buscando
rey, en la que el nombre español ganó bien poco, los legíti
mos aspirantes por el derecho consuetudinario á la corona de
España· se recordaron tambien á la nacion. Al escribir Doña
Isab~l JI al Pontífice Pio IX, y enviarle al príncipe D. Al
fonso con el conde de Oheste, para que recibiese la primera
comunion, se dió publicidad á la carta sin duda con este ob
jeto; cuyo documento tuvo poca eficacia por ofrecer en él
aquella augusta señora, abdicar en mejor y más provechosa
ocasion y no hacerlo desde luego (4). D. Cárlos de Borbon y
de Austria, en otra carta dirigida por Aparisi y Guijarro, con
autorizacion del príneipe, á los perió:licns religioso-monár
quicos de Espafl:a., en la cual confirmaba que en la bandera
carlista «jamás se e.scribiria la palabra liberalismo,» se recor
daba tambien, á la vez que l'espc}lldia y rechazaba las bases
para una Constitucion atribuidas á D. Ram)n Cabrera, y pu
blicadas poco ántes en loa periódicos (5).

En esta confusion de aspiraciones y de candidaturas, una
sólo. Y' la primitiva del duque de Montpensier perma.necia. en
pie el mes de febrero de 1870, aunque se creyese por algunos
abandonada cuando fué al extranjero, de donde regresó
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á principios .de ~arzo. Los enemigos del duque, que eran
gran n\Ímero de progresistas y de demócratas y todos los
carlistas y republicanos, 88 incitaban unOl\l á otros galva
nizando a.spiraciones muertas y alentando utopias imposibles
á la &azon, para contrares~rlos activos trabajos de los unio
nilltas en favor de la candidatura revolucionaria.. En aquel
enardecimiento de pasiones lJe excitaron al IJlás alto grado
las del infortunado infanteD. Enrique de Borbon, al que, vic
tima in.coDSciente de tenebrosos manejos políticos, le tocó ser
el oJ>stáculo material para el triunfo de su primo D. Antonio
de Orleans.

Publicó al efecto D. Enrique en 7 de marzo un impreso, en
el que inferia al duque de Montpensier insultos de esos que
8010 con sangre se lavan (6). Y así sucedió: en la mañana del
s!bado 12 de aquel mes tuvo lugar en la dehesa de los Cara
bancheles un lance de honor entre los dos primos, en el que,
á pesar de las ventajas de la situacion, de la habilidad y de
la primacía del duelo, la fortuna abandonó á D. Enrique, á

. quien la bala de la pistola contraria hirió en la frente, deján
dole muerto en el acto. Los partidarios del du<),ue llamaron á
aquel desenla.ce un verdádero «juicio de Dios» (7), y sus ému
los un «asesinato de honor,» por el cual se formó consejo de I

guerra inmediatamente, cowienando á Montpensier á. un mes
de destierro en punto distante diez leguas de Madrid, y á .
una indemnizacion de seis mil duros para la familia del in-
~te~.' .

Los que confiaban en la fama de gran tirador de pistola
que tenia éste, viendo fruStrados sus propósitos al lI8;1ir ileso
su contrincante, pretendieron por medio de la prensa imponer
al tribunal sentenciador para que se le aplicaran al duque le
yes generalmente en desuso en asuntos de este género: los ma
sones, á cuya secta pertenecia D. Enrique, le dedicaron sun
tuosas honras fúnebres y una ruidosa manifesta.cion, para que
roo.undase en contra de la candidatura conservadora de la re
volucion (9), y toda la prensa adversaria procuró sacar cuan
to partido el hecho le proporcionaba, para combatir las pro
babilidades que aún tenia D. Antonio de Orleans de ascender
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al trono de Eapails. Tamocon8igouieNn6l16émul08, qae·aque-·
lls. calldidatura. pado oonsiduaPge muerta desde 8ntónoee;
pelO :n()COQ veatajapor eierto para el prescigio de Prim, que
w)()ZIQ8Dte faé decreeieodo su las m8888, caalll8' vió. al tU.
siguiente del desa.fto eD qll0, al tropezar OOD \lna' ·manifestao
oiaa. 'fUe le celebraba. contra 1u quintas, filé apedreado- ..
pdWiClO Ycon Baila por los .epublicaRM, legan los periódi'Oll
asegurahaD. "

En aquel acto cGmpreniió ya D. Juan Prim que la base
en qII&8 88 apo,aba iba. faJ.ÜJldole, ., para fortalecerla lÍlI

duda, al provocar aquella lucha de moralidad qoo con el
nombre tie B&.Koo DII Püfs llevó al Parlamento, vióie preci
sado á quemar lid naves <luando la BOChe de San kIé, J*'&
conocer 1& actitud y eatreehu sus" obeclientes huestes, dió el
grito de ¡'l'tliú:tUu, ti a.le'IUl#rl~! oomo úhimo esfuerzo para
romper 108 eI!ICU)S '1 débiles vinenl08 con los COHe~
y rasgar con inusitad.o desoaro los pactos y los oompromisos
'fUe cn elbs' tenia. Con tal ejemplo se creyeron tQ.dos: MIt\lri
Z8I1.uI p&l'8 prEBCiadir ~mbien de los de obediencia, y áUQ
para faltar á 1.. ley, representada. por los que de tal modo ho
lla.be.n la. reapetos sociales. Entónces fué cuando loa carJis
t88 empezarCllll á concertarse para dilIputar sus derecl'l08 ceo.
lu arql8.8; loa repg.Wic&IloS federales á aervirse del sortm.
para la q_inta, promoviendo 10l1amentables sucesos d& Gra.
eiI. (lO), Y10& cODssrftdMés. á luchar á todo trance en el
Parla.mento, en la prensa y en la. opinion para combatir la
interinidad; oometiencio en elto. u_ gran imprudencia, paes
lo era y muy grave ea la ocatlion ea GJ.ue con sus collcesiODlf
h.abiaD fortalecido al advelll8l'io, y con BU d~cuido disemiDa
«lo las huestes, debilitado IUS ímpetus y perdido. iavorahl..
PfJIi.ci&nes en el terreno doIUle d.ebia rei1il'!ll8 la b8.t&lla.

EIIt~had.o Prim por los republicanos, que se sublevalla
'1 Wdirigían aD1eDUU sangrientas; por 101 OOmbres de 101
partidos de oposicion, que.cando 'luz BUS inoonseou6DtÜII
le ridiC'Ulizaban ante lQlI prOpi88 amigas (11); por 0Ii0I
miamos que" le impeliaD 4 los O&lDbiaDs, para saciar lUI9 Un..
pacientee aBa- de adquirir poaicionea ó mejorar las. que
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'~oerse el ñll de lo muy d~8ail'llldo lJUe era ,el pape1~ Re
@'8n$8.s.i:n atri.bucionea, y 6e qu.e sin lIleaoscabo de 88 ?epntla
ei6n no -podia eontilluar' l'ep;reIDtand6 lo que carecia.de rea
Jidad¡ moTiOO por toa. e.tu inltigaciooes, Prim, quedibpo
me. á la sazon OOIllo "t!S1!dadiero árbitro de los destinos -del
pais, se vi6 obligado á abordar 'deaidiidamente 1a euestioo de
monarca y sati~cer á 101 !IllGllltpeas:ierisbls que, en la fórmu
la ¡ele guerra ála ilrterinidld,_1ptet8baa fielmente 188 Be
piraaiaJÍes de -la mayoma de los espalloles, cansados ya <re vivir
en la ana1"quia mansa, -mofitsada por el ministtoo n.. Niioolás
)(.aria Rivero, y produci.da por ·él mislllo y por la ineptaud
.gnbern&tiva de 108 hombres de selliembre.

.L~ eleccion de un rey la espEmiba ansioso el paf.8paa.
jorar SIl15 asuntos y salir del estado a:8iotiQo enqne la naeiOll

.. consumia. Asi e&treelwio por lB opioion, escribió cartas el
;presidente del OoMejo de ministro. en 2i d~ mayo á 168 cti...
-potados awsentes, pam flue se presentaran en Madrid el 6 del
próximo junio, é hicieron igual citacion á sus oorre1igio
'IWJl'ios los diputados m<mtpensieristas (12).'Escribió tambien
P~im á D. Baldomero 'Espa:rlllno, pregn'lUándole si aceptaria
la corona en el caso de que las 'Córtal ConstittIyente8 le elí
rgies6D; y á este tiempo 88'diputadoB asparterilnas., capitanaa
.. por D. P8scu&l Madoz., dirigierlJ1l iI. la nacion un maDi...
iiesto .recomendando 'la candiUtara régi& del 'Viejo duque ~
-la Vietoria, retirado ea Logrofio, y celebl'aron mamiestacÍCJDl$
públicas -con este objeto (13).

Los 'OOIlStituyemes DIIOwquicos anti-mterí1ÓSt8ll!l, en 11Ú
·mero de 95, se reuWemn _ el Senado la noche del '1 ele j.'VlDio
.y acordsl'On _aeerc81'8e .1 gobíer.m para exprell'8.rie 108 aeseas
-dé ;]a CinJara, oontrarios á la cll!1tiR01l.cion de 1& in1lerini..
éIad -(14), Y al siguien1e dia se dirigió ya al Regeute clellleino,
para su protnulgaeion, la ley sobre a}ece~n lile ....ma, mOo
ctificadaeon el voto pa.rtiealar al diputado &jo Arias, que
fué la. verdadera derr()ta de' la candidatura del daque de
Montpensier I yel motiqo de mmpleta ruptura entre los unio...
DÍ8t88 ~ la revolucion y ioe genuinos constirncioD6les de la
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legitimidad (15). Hasta entónces no empezó el general Prim
sus gestiones Bérias para revolver la cqestion régia, empren
diéndolas al ruido de la manifestacion antimontpensierista
que celebraron los republicanos la tarde del domingo 12 (16).

Desechada definitivamente por el gobierno la candidatura
del duque de Montpensier, los partidarios de ésta, que ibe.n to
~ndo los efectos de sus impaciencias, quizás se'hubieran con
formado con el establecimiento de la república; pero tenian
dispuesta la opinion de' tal manera; que ya no les era posible
volver atrás, y como por otro lado tampoco era fácil una re
pública unitaria, porque los republicanos en su inmensa Dl8-

. yoria se habian declarado federales, tuvieron aquell08 que re

signarse á acatar los acuerdos del general Primo Entónees
éste para desposeer al duque de Montpensier de los apoyos
que contaba en la opinion, fué mermando la influencia á 108
que le eran aficionados, y para anticiparse á las nuevas BÍm

patias que pudiera adquirir, se'dió gran prisa en present&run
candidato que satisficiese las aspiraciones de los constituyen
tes radicales.

Estos se ausentaron de Madrid al terminarse las sesiones
deja segunda legialatura, y usando Prim de la tácita autori
zacion que tenia pala buscar candidato, creyó encontrarlo al
dar los oportunos pasos cerca del principe aleman Leopoldo
Hohenzollern Sigmaringen, y como talle presentó á la acep
tadion del ConsejQ de ministros, en el celebrado en el sitio de
la Granja á principios de julio bajo la presidencia del Regen
te del reino.

Si era cierto que el general Prim, al avistarse con Napo
lean m el aao anterior, cuando las probabilidades de triunfo
las tenia la candidatura del duque de Montpensier, oyó del em
perador de los fr~nceses, muy inclinado á la sazon al prínci
pe D. Alfonso, que todas las candidaturas las respetaria la
Francia ménos la de un Orlean8, indudablemente tomó per
fecta venganza presentando por candidato á Hohenzollem,
que era tanto como un casSfl,$ lJelli para. el imperio francés,
conocidos los resentimientos que desde la batalla de Sadowa
existían con la Prusia, entónces engrandecida. Asi que Na-
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po1ean se enteró de aquella condidatura, envió é. Prusia
enérgicas notas para que fa desbaratase; péro el conde de
Bismark, que solo'un motivo esperaba para que las fuerzas

I

del rey Guillermo se midiesen con las del emperador, en vez
de responder satisfactoriamente, se puso de acuerdo con el
'gran estratégico Mo1tke, para. que el poderos~ ejército pru
siano se dispusiera á jnvadir la Francia, coya exacta situa
cion conocia mejor el canciller aleman que el mismo monar
ca francés.

- Al comprender éste las intenciones de l~ Prusia, acudió á
explorar la voluntad de sus gobernados, que tres meses
ántes le habian ~gurado en el trpno, ratificando sus refor
mas liberales y la legitimidad de su derecho, por medio de un
plebiscito; y aquel pueblo, que desconocia' sus verdaderas
fuerzas y aún más las del contrario, cegado por las ánsias de
gloria y confiando quizás con exceso en el prestigio del.nom
bre francés, se decidió por la guerra; anunciando con estré
pito que se iba á Berlin á desvanecerlos errores de los atrevi
dos prusianos, que osaban dudar sobre la intensillad del calor
del corazon de la Europa. Todas las naciones de esta parte del
mundo se conmovieron al rumor que -el movimientQ de las
huestes producia. Descendieron los fondos públicos;, multipli
c"ronse las notas diplomáticas; se armaron todos, los pueblos
ménos el nuestro, que, abrumado por tantas desdichas, espe
raba con la iñdiferencin del insensato cuanto pudiera ocurrir;

, moviéronse n!1merosos emisarios de una á otra córte para evitar
la conftagracion ge,neral, y algunos se acercaron al gobierno
de D. Juan Prim para que no siguiese adelante la candidatura
Hohenzollern. Así se verificó retirando su palabra aquei prín
cipe; pero ya no era tiempo, porque Francia y Prusia nece
sitaban pelear, y aunque el motivo de la contienda desapare
ciese, los rivales no podian volver atrás, ni una vez sacada la
espada: envainarla sin deshonrarse. Siguió por tanto con
grandes brios en una y otra parte aquella ssngrientalucha,
cuyos desastres llora aún hoy la Francia republicana, y la
interinidad continuó tambien como era consiguiente entre
nosotros por el fracaso de la candidatura alemana.
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Pero Prim, despu.esdel iWDeDlOOIn8.icfo que habia provooa-
do consciente Ó inOO'BScienteme1lle, nooaiiaba :atisfacerá la
Europa &eelerando la eleecion de un ';lf'!1 para Espaü. Prim
necesitaba vindicarse all&e elmaDM, ~~ atribnia.á.su perBODI1
ambician el fracaso de todas las c&tJdid,1limu régias intenta
dB.B,desde que se hizo laCol18timeiun n!~]uciO'Daria dell.0.de
jnnio, y dirigió otra vez sus ,gestioou CNca del duque.
Aosta, hijo del rey Victor,MaltUm; cayo principe, ~n dijII
el mismo presidente del Consejo en las Co~stituyentes e13,.
aoviembre ele 1'8'10, si la primen. vea no aceptó 1& OO1"ODa que
.leofrecia, fúé 8U negativa tan bondadosa y tan deliicada,
1& expresó con frases tan, digna ., 1:&11 honroS88 para E-spa
11&, Y los motivos en 'Iue la fundaDa·fueron detal Daturaleza,
que aquella puerta al OOl'l'&rBe hacia confiar que quedaba ea
disposicion de poder volver á llamar oportunamente en ella.

En tanto que se dirigian las negoeiaei.ones cerea del prinai
pe aleman, publicaron los peñódicos la abdicacion que de SIUI

d.erechos á la corona firmó dolla. Isabel 11 el 25 de junio en
'&vor del prlneipe D. Al~nso 8U. hijo (17), cuyo documento
!f'ué ciertamente tardío y elttemporáneo, pDe8 ya la apinion,

--de tan varios mOlioa comba.tida, estaba falta. de unidad y de
fU8l'zas pa.ra luehar "f\mt&josamente contl"a las mú.ltiplea u
'piraciones poUticas. Al mismo tiempo tambieft los clubs, qu
-sehabiAn deela.rsdo en sesion pel'Dt&D.ente, incitaban los in&
:tintos revolueionari()S de los fac1.erales, y los partidarios de
:D. Cárlos de Borbon len.ntironse en armas en varias pl'Ovin
cia.B á la vez, mientras los carlistas ae Madrid, atropelladas
indignamente por la. llamada. partida • 1/1 por,.., n¡citablll
la Baña popular contra Prim, ]JOrque además de aquel medm,
-empleó para sometel'los otros reprobados en buena le;¡ a
guerra (18).

Declarados en contra de la interinidad taato como la api
'nion pública los politi-cos tf1l,8, en ...iJta del fraccionamiento 4e
la Ctimll.rll., no dese&peraban de que sus propósitos aún preva
lecieran, sigueron una y otros esttoobando al gobiemo de
Primo Este, que necesitaba presentar, al abrirse las Constito
yentes en primeroa de noviembre, an candidato d~nitivo.
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aceleró las negociaciones en Italia por medio de nuestro re
presentante Montemar:, obtuvo la palabra de aceptacion el 31
de octubre, y propuso en consecuencia á. la decision d~l Par
lamento el dio. 3 de noviembre como conveniente, y no del go
bierno, sino para salir de la interinidad que á todos abruma
ba, la candidatura ~e D. Amadeo de Sabaya, duque de Aosta.

Oidas por los constituyentes las manif~staciones de Prim,
al defender su obra, firmaron los republicanos y apoyó el di
putado D. Emilio Castelar una proposicion de censura al pre
sidente del Consejo, por las facultades que se habia arrogado
ofreciendo la corona de España á varios candidatos extran
jeros (19). Protestó tambien el montpensierista D.' Antonio de
los Rios y Rosas por haberse puesto á la órden del dia aquel
asunto, que d,ebia discutirse prévia y Ampliamente p'lra no
precipitar una solucion de tal gravedad é importancia. Mas
la suma de votos ministeriales ahogó la voz de 8mb:1s elo
cuentes oradores, si bien en la votacion nominal de esta úl
tima pudo adivinarse ya quiénes se pondrian alIado del'go-
bierno el dio. de la eleccioD. .

El 16 de noviembre fué el señalado para verificarse ésta.
Moviérons~ en tanto, por las diferentes aspiraciones, todos
los resortes oportunos para levantar la opinion de los diputa
dos y la del público contra la candidatura extranjera y se in
tentó una coalicion entre las fracciones oposicionistas. Para
destruirla circularon abunclantes cartas firmadas por el pre
sidente del Consej o, los ministros y otras personas de los par
tidarios del du que de Aosta (20); Yas\. y con otros halagos se
atrajeron al partido de éste los votos de algunos que, viendo
al único :mlvador posible de la situacion en el general Prim,
siguieron ciegos sus corrientes quizás sin meditarlo bastante,
arrastrados s:110 p1r la cOllvenhncia del momento, y sin pen
sar en elmañan'l. Más de un diputado hubo sin duda qv.e por
satisfacer las exigencias de~ jefe de los radicale~ faltó á la de
sus comitentes, al tiempo que á las de la patria f,lltab:m to- ,
dos, desoyéndolas en medio de la confusion promovida p:>r sus
dlvi.:;iones. ¿No podia acaso disponerse de tiemp:> para cons111
t:1r al país sobre mi asunto de tal entidad'?

Tow) /[ 36

_1
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Aquello no era extraño ciertamente: en todos los tiempos
históricos han procedido las banderl..as de la mismá. manera.
Inconscientes unas veces, apasionadas otras, se han plegado á
los idol~s tenidos por semidioses ántes de profundizar su

\ esencia, ya se llam.a.sen Napoleon III ó Masaniello, ya fuesen
inflpirados por insaciable ambicion ó por incurable locura. Y
en verdad 'que es ésta una de las más gra.ves y peligrosas
manifestaciones en que abundan los partidos llamados radi
cales ó liberales exagerados, por la que ra.ra vez merecerán
la cooperacion de las personas sensatas, y de la que deben
procurar curarse si no quieren que el nombre de sus agrupa
ciones deaaparezc~ de los diccionarios políticos.

Aunque hasta el prl!sidente de las Córtes D. Manuel Ruiz
Zorrilla abriese propaganda aostina, al frente del Oomité del
distrito de Buenll.vista reunido en el edificio de las Salesas
reales de Madrid, y que otros en diferentes formas y por en
cargo de Prim fabricasen entusiasmo público, segun la frase
entónces de moda t21), no pudo conseguirse que dejara de
demostrarse contraria á tal candidatura la gran mayoría de
la' opinio~. Eco de la de su provincia, el sincero diputado cata
1án Puig y Llagostera contestó á las invitaciones de los pre
sidentes del Consejo y de la Cámara negándose á asistir á. la
constitucion definitiva del pais, que á su juicio era una far
88 (22). La grandeza, los políticos notables y el partido con
servador histórico ó moderado, dirigieron á las Constituyentes
exposiciones protestando contra la candidatura radical (23);
de los 35 periódicos políticos (24) que se publicaban á la
sazon en Madrid, solo 3 la defendian, 4 estaban á la espec
tativa y 24 la combatian duramente, y por tod8t'l partes se
dió á conocer el desagrado con que se recibia aquella soluciono

Llegó en esto el dia de la eleccion: «Madrid ofrecia un as
»pect~ singular. Se veia por las calles mucha ménos gente
»que de costumbre y se tropezaba con ciertas personas en
»cuyos rostros se leia visiblemente la preocupacion que á
»todos dominaba.» Esto, que asegura el autor de las MBMo
RIA.S DB UN CoNSTITUYBNTB (25), lo explicaban sin ambajes la
actitud de los republicanos y el bando que se leía en las e8-
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quinas de las calles principales de la capital. Los republics":'
_ nos federales, que acababan de tener una concurridisima re

union en el Ov,co de P"ice para acordar la línea de conducta
que habia de seguir el partido, si resultaba con mayoria el
duque de Aosta, discutieron allí dos proposiciones en las que
tomaron principal parte Pa~l y Angulo, Perez (el Enguerino);
Suñer y Capdevila, Serraclara, García Lopez, Pico Domin
guez, Sorni, Blanc y otros diputados; y decidiendo que la.
Asamblea no tenia facultades para elegir monarca, se propuso
que fueran declarados traidores á la patria los que votasen al
rey extranjero (26). En vigta de esta actitud y la de las otras
oposiciones, que en el triunfo del candidato de Prim veian ya
sin porvenir las candidaturas tradicional y legitimist~, y te
miéndose del estado de los ánimos que resultara algun con-

o flicto, publicó el gobernador de Madrid con fecha del 15 el
bando que estaba fijado en las ~quinas, prohibiendo las re
uniones al aire libre y especialmente en los alrededores del
palacio de las Córtes, y la formacion en las calles de grupos
que impidieran el tránsito á los ciudadanos (27). Las autori
dades militares por BU parte concentraron tropas, tuvieron á
estas sobre las armas y adoptaron otras precauciones para
evitar que las amenazas de aquellos partidos se convirtieran
en hechos.

Con este aparato de fuerza, que no era en verdad muy
tranquilizador ni el más oportuno para elegir un rey liberal
democráticO, que debia depender del voto popular, se abrió la
agitada sesion del 16 de noviembre de 1870. Los republica
nos presentaron, por medio del diputado D. Estanislao Figue
ras, exposiciones contra la candidatma del gobierno; los car
listas intentaronentorpecer el acto protestando con la voz de
D. Ramon Vinader, quien pidió se leyera la cédula de exco
munion expedida por el Pontifice contra el rey de Italia, pa
dre del candidato; y otros dipntlidos republicanos trataron
tambien de impedir la eleccion por diferentes mediaR y acu...;
sando al gobierno por las precauciones militares tomadas.
Pero la mayoría con su fuerza numérica se sobrepuso á todas
las reclamaciones de sus contrarios, y acordando, por 127 vo-
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tos contra 2 que se entrase.en la órden ~el dia, empezó la
votacion á las cuatro y siete minutos de la tarde.

Trescientos once fueron los diputados que en ella tomaron
parte, de los cuales 191 dieron su voto al duque de Aos
ta, 60 á la república federal, 27 al <juque de Montpen
sier, 19 diputados de los conservadores y alfonsinos votaron
en blanco, 8 á D. Baldomero Espartero, 3 á la república uni
taria y 2 al prí.ncipe, D. Alfonso, resultando algunos votos
perdidos. Habiendo obtenido por consiguiente el candidato
del gobierno trece votos más de los 173 que formaban la mi
tad más uno de los diputados que constituian á la sazon el
Parlamento, fué proclamado rey D. Amadeo de Sabaya, por
el presidente de la Cámara á las :::;iete y media de la noche (28).

Entre los diputados montpensieristas que se tenian por
más decididos, figuraba el general b:quierdo, quien en el
acto de la votacion dijo que hasta aquel momento habia sido
partidario de la candidatura del duqlle de Montpensier:
«ahora daclaro que voto al señor duque de Aosta;» fueroll sus
palabras. Los esparteristas que el 30_de mayo ofrecieron sus
votos y empezaron tan ardorosa propaganda en favor del
duque d~ la Victoria, despues de votar en su mayorí.a al de
Aosta, escribieron al viejo general explicando su conduc
ta (29). Y la opinion pública recibió generalmente tan mal
aquellas que llamó inconsecuencias, como el triunfo de la can
didatura del príncipe italiano, y no protestó ruidosamente,
por los grandes deseos 'que tenia de salir de la poUtica de
Prim y de la peligrosa inercia de D. Francisco Serrano,
que consideraba aún más -funestas. ,

Lo mal recibido que fué el definitivo resultado de la eues
tion régia, se patentizó en Madrid, con la ruidosa manifesta
cion de los estudiantes verificada. el dia 20 (30), Yen todas
partes, con los clamores del país expresados por periodistas y
literatos; entre los cuales sólo el poeta D. Man,uel del Palacio
tuvo valor entónces de dirigir una epístola laudatoria al du
que de Aosta (31). No creyendo el regente del reino que de
bia guardar silencio, en presencia dei poco favorable efecto
que el suceso habia producido en el pueblo español, comisionó
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á. uno de BUS ayudantes para ponerlo en conocimiento del rey
Victor Manuel, quien no se detuvo por ello, ni por la protes
ta de la reina doña Isabel que acr.baba de publicarse (32);
alucinado quizás por los articulos que el periódico del conde'
de Bismark publicó en Berlin, aplaudiendo la madurez politi
ca, el patriotismo y el desinterés de las Córtes, del regente,
del presidente del Consejo de ministros y de todos los funcio
narios y hombres poUticos españoles, que á 108 dos años de la
revolucion habian coronado dignamente el edificio constitu
cional dando un gran ejemplo de civismo. &Cómo· no habia
de aplaudir el órgano del canciller aleman la eleccion d,el
hijo del rey cuya ingratitud y olvido de las batallas de 801
ferino y de Magenta, habian facilitado á la Prusia el m~
dio de humillar bajo 8U planta el orgullo del impe'rio fran
rh,Y (33)

El mismo dia de la votacion fueron elegidos 24 diputad08
para ir á Florencia, con el presidente y parte de la mesa de las
Constituyentes, á notificar 8U eleccion al duque de Aosta. Sa
lieron los com~sionad08 de Madrid 'el jueves 24 de noviembre
para embarcarse en Cartagen~, donde se hallaban al efecto
dispuestas la~ fragatas NUMANCIA, VITORIA y VILLA DE MA
DRID al mando del ministro de Marina D.José Maria Beran
ger. En la capitana, que era esta última, 8e instaló el presi
dente ·de la Cámara D. Manuel Ruiz Zorrilla, quien en el ban
quete celebrado á bordo el 26, al que asistieron la comision,
gran número de marinos y las autoridades de Cartagena,
pronunció como brindis un discurso, que tanto era solicitud
al nuevo rey como censura amarga á l~ politica de aquel don
Juan Prim á quien debia la posicion que disfrutaba. quizás
no toda muy merecida (34) .

.Aquel discurso-programa, ó acusacion de su protector an
te el rey futuro, no parecia pronunciado con otro propósito
que con el de dar la razon á los que diariamente condenaban
la inmoralidad. de las altas esferas políticRs, y á los impug
nadores de Prim, y áun á los que le habían amenazado con
castigar ejemplarmente sus ambiciones. La prensa toda se
ocupó muchos días de un acto politico tan peregrino é ines-

•



566 LAS INSUBllBCCIONBS BN CUBA.

perado Yque tan doJDrosa impresion debió C&OAr en el ánimo
del presidente del Consejo de ministros..

Mientras la comisioD se dirigia á Florencia, ocupóse Prim
cile intimidar á 10il provocativos pal"tidos extremos pal'& tener
el órden hecho en la capital á la llegada del rey; pero 101
abusos de los sujetos á quienes pareció encomendar ciertoi
delicados y muy reprensibles encargos, en vez de coDsegoir
los propuestos fines, levantaron indignada la OpinioD en su
contra. Otro resultado no podia esperarse del escandaloso
atropello cometido. en el teatro de CALDBBON, al representarse
una noche de los primeros dias de diciembre, la comedia de un
escritor federal, titulada YACA.llRONINI Ir que ~ia por objeto
ridiculizar al rey italiRno. En aquel ultraje á la ley, que era
reproduccion del intentado asalto en el CASINO CA.BLlSTA. por
la partida de la porra, la noche del asesinato de Azcárraga,
una cuadrilla de hombres, que se creia pertenecer á 1& misma
misteriosa partida, entró en el teatro, invadió el escenario, y
terminando con alboroto y palos la funcion, hizo comprender
á los actores su propósito de que no volviese á representarse
más aquella comedia, como asi sucedió (35).

Ctm las represiones de este género y otras ejercidas singu
larmente en 109 republicanos, adquirieron tal intensidad 108

6dios de éstos, que EL COMBATB, su periódico tIe batalla, de
nunciado con tanta frecuencia como eran perseguidos SUB

redactores, en el número 54 correspondiente 8125 de diciem
bre, víspera del embarco de D. Am!l.deo de Sabaya en el puer
to ~e Spezzia, anunció el término de BU pnblicaeion; y di
rigiéndose al pueblo español, le excitaba diciéndole que,
habiendo llegado la hora de repeler la fuerza, no con la plu
ma, sino con la fuerza, y encontrándose la pátria en peli
gro, estaban todos en el deber de apresurarse á salvarla y á
no consentir la humillacion de un tirano extranjero. t:Loa
»hombres de EL CoMBATB irán al combate, decia, porque,
»cumpliendo con un deber politico y de honra nacional; han
»jurado morir oomo viven. con honra, con dignidad y con
nergüenza» (36).

Cuarenta y ocho horas despues~ á las siete y cuarto de la
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noche del'ml\rtes ~, salió D. Juan Prim del Congreso CCJD.

direccion al"palacio de Buenavista, acompa.nado de dos de
8US ayudantes, y al desemboear el coche que los conducia
desde la calle del Turco 1\ la de Alcall\, le asaltaron algunos
hombres que con las armas de fuego que llevaban hicieron
algunos disparos, hiriendo gravemente al jefe del gabinete y
á un ayudante. Acostumbradoil los delegados de la autori
dad á presenciar excesos de la partida de la porra, no acn
dieron al punto de la alarma con gran prisa ni hasta que se
enteraron del suceso, y los asesinos pudiéronse esconder SiD
dejar rastro, porque haeta las huellas de sus pasos las cubrió
la copiosa nevada. que estaba cayendo (37). ¡Fatal para el
nombre :republicacano fué la coincidencia de seguir al ar
ticulo de EL CoMBATB el atentado contra Prim!

Suceso de tal gravedad consternó profundam9nte. Aturdi
dos los soberbios radicales, suplicaron 1\ los unionistas y con
servadores que les sacaran del apuro, confiándoles por tanto
desde luego la direccion de la política y aceptando á don
Juao Bautista Topete como presidente del gobierno. Al dia
siguiente se presentó y quedó aprobado un proyecto de ley
suspendiendo las garantías constitucionales (38). El alcalde
primero del ayuntamiento de Madrid decretó el desarme de
los republicanos (39). Osados estos cual siempre, hablaron,
por medio del directorio federal, para aconsejar 1\ sus corre
ligionarios que é. las provocaciones del poder respondiesen con
prudente silencio (40). Yen tanto el general Prim se m()
ría (41), yel duque de Aosia, que ha.bia aceptado la corona
e15 de aquel mes, navegaba é. bordo de nuestra gloriosa fra
gata NUMANCIA por aguas españolas; habiendo fondeado en
Cartagena al dia siguiente de la muerte del conde de 'ReIlS, á
quien el destino le negó la. satisfaccion de conocer al rey
su favorecido (42).

El duque de Aosta dejó nuestro mejor puerto del Medi
terráneo el último dia de diciembre, mientras las Córtes se
apresura.ba.n é. mitigar el duelo de la familia de D. Juan
Prim con profusas gracias y honores (43). Despues de des
cansar una noche en Albacete y otra en AranJuez, llegó á
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Madrid D. Amadeo de Saboya en la' mañana del 2 de enero
de 1871(44), acompa,ñado por el interino presidente del Consejo
de ministros D. Juan Bautista Topete; el mismo que en la se
sion celebrada el 23 de diciembrcJ declaró ante las' Córta
Constituyentes 1 que para la revolucion se habia trazado
como derrotero el prlncipe que era su candidato para el trono
de España, que habia faltado á la ley militar por aquel com
promiso, y aunque se hubiese elegido al que pudiera absol
verle, tenia el formal propósito de no volver á. ejercer mando
y de pedir su retiro al dia siguiente, ántes de que se sentara
en el trono el electo duque de Aosta. Tambien en aquella
ocasion hizo D. Juan Topete, aunque lleno de abnega.cion é
inspirado por el más puro patrioti:;mo, lo contrario precisa
mente de lo que se proponia hacer.

El duque.de Aosta entró en Madrid sobre una espesa capa
de hielo: juró y fué proclamado rey con el nombre de Amadeo 1
por las Córtes Constituy~ntes: rindió el tributo que debia á
los ¡:estos del favorecedor de su candidatura: visitó á la. des-

- consolada familia del infortunado D. Juan Prim y recibi6 en
Palacio á las corporaciones y altos funcionarios del Estado.
El recibimiento que le hicieron los habitantes de la restable
cida c6rte de España fué indiferente, aunque concurrido por
muchos curiosos, y tan frio como helada estaba la atmó.:;fera;
no pareciendo sino que habia penetrado hasta lo más profun
do del corazon de los madrileños convertido en frio de muerte.
el triste presentimiento de lo funesto que habia de resultar á
la pátria, y para los principios monárquicos el fugaz .reinado
de aquel jóven temerario.

En los momentos en que estos últimos suCesos ocurrian en
la metrópoli, preparaba el conde de Valmaseda, como espitan
general de Cuba, sus planes estratégicos para dar fin á la
guerra que afligía á la rica Antilla dos años ya, y para
restablecer en ella el órden y la prosperidad de' sus más feli
ces tiempos.
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Dificilisima fué la posicion en que se colocó el conde de
Valmaseda, al encargarse del mando superior civil y militar
de la isla de Cuba. Las distinciones de que era objeto y el
cani'io que de tiempo atrás le manifestaba la mayoria del

, partido espai'iol, obligábanle en mucho, y más que á ningu
na otra persona puesta en su lugar, á la reciprocidad de tan
afectuosos sentimientos, y á emplear todos los medios y á
consagrar constantes desvelos y,hastlJ, su vida, para no des
truir con una decepcion la gran confianza que la opinion pú
blica en él tenia. El pacificador del departamento de Oriente
era, en concepto de aquella opinion, el destinado y el único
idóneo para tranquilizar la isla y reconstruir la sociedad cu
bana; y por tanto no podia considerarse sino muy desventa
josa. la situacion del conde, si la suerte no protegia sus pro
pósitos ó los fines no correspondian á lo que con anhelo sus
admiradores esperaban.

No poca fué su fortuna cuando 'al elegir su primer minis
terio 'el nuevo rey, se encar~ de la cartera de Ultramar uno
de los politicos más simpáticos al elemento leal de las Anti
llas; de quien podria el general obtener con seguridad todos
los medios, todas las facultades y todo el apoyo que necesita
se, para hacer la pa.z y estrechar los vinculos de amor á la
madre pátria &un en los tibios habitantes de la hermosa
Cq.ba. - ,

Instalado el duque de Aosta en el palacio de los reyes de
Espai'ia., con el nombre de D. AIIÍadeo 1, y no contando ya
con el jefe y director de los politicos que le habian elegido,
tuvo gran dificultad en nombrar el. primer ministerio de su
reinado, lo que por cierto le era de suma urgencia, porque el
existente á la S8Zon se formó con la prisa que las circuns-
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tancias reclamaban al ocurrirle la desgracia á D. Juan Prim,
y no tenia por tanto otro carácter que el de un gobierno pro
visional. Al efecto,ypara que sus primeros actos apareciesen
inspiradoa por la idea del mejor acierto, conferenció con los
hombres más importantes de los partidos '~onárquicos, áun
con los que no le habian votado, para designar en vic;ta de
BUS opiniones el jefe del gabinete; y despues de oir á los es
tadistas D. Francisoo Santa Cruz, D. Antonio de los Rios y
Ros8.s, D. Antonio Cánovas del Castillo, D. José Olózags!
D. Manllel Ruiz Zorrillo. y el duque de la Torre, le dió á este
el encargo de formar ministerio y presentáraelo á su aproba
cian.

Oportunísimos eran los momentos'para que el general Se.....
rano recobrase todas aquellas simpatías que conquistó en Al
colea, y se habia ya enagenado al admitir y prestarse á re
presentar el desaÍl-ado papel de regente del reino. Pero des
graciadamente las lecciones de la experiencia no hicieron en
él mella alguna; y si en el mes de octubre de 1868 entreg6
la gobernacion política á manos que solo podian desvirtuar la
obra de setiembre, en enero de 1871 hizo lo mismo, quizás
sin presumir que de aquel modo mataba tambien la nueva
dinastía. Del ministro que formó unas Constituyentes ton

numerosos progresistas muy dispuestos á convertirse en ra
dicales, era lógico esperar que liiciese unas elecciones y
constituyera el primer Parlamento del jóven monarca, COIl

muchos radicales aptísimos para declararse republicanos en
la primera ocasion en que la conveniencia se lo aconsejase.
Ciertamente que despues del atentado de1>rim y en el pri
mer gobierno amadeista, parecia indispensable la concordia
entre todos los elementos revolucionarios; mas no era tanta 1&
necesidad de dejar de confiarse la gobernacion á nn consern
dar, ya que al admitir aquellos hombres el p()der adquirian el
compromiso de conservar y arraigar la combatida dinas
tía saboyana..Esta tuvo la deagraeia de que el jefe del ga
binete no tomara aquello en cuenta, pero en cambio nuestras
posesiones ultramarinas consiguieron la fortuna de que se
encargara del depar~mento de que dependian, el ind.ieado
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D. Adelardo Lopez de Ayala, queta.nto partido contaba y aún
tientren el elemento leal de las provincias de Ultramar (45).

Tan perfecta garantía, para que su politica no fuese con
trariada, no la hubiera encontraáo el conde de Valmaseda en.
ningun otro nombramiento. Él, que al posesionarse de la ca
pitan\a general habia expresado al gobierno de la nacion,
por conducto del ministro radical D. Segismundo Moret, que
su programa en «guerra á los que, levantados en armas, in
»sultaban á nuestra nacionalidad, y perdon y templanza para
~aquellosque verdaderamente arrepentidos volvieran al seno
»de la madre pátria,» él, que «en los asuntos de la isla no
J>pertenecia á ningun partido, ni profesaba otras doctrinas
»queJas que asegurasen á España sus posesiones ~e ,Ultra
mar,» interpretaba fiel y exactamente'y no hacia sinQ. inspi
rarse en los propios sentimientos del ministro, que en todas
ocasiones habia dirigido sus trabajos al triunfo de estos mis
mos principios.

Con tan deeisivo apoyo, que vió luego patente en la rati
ficacion del mando de Cuba conferido por su antece30r. y en
la concesion de las má.s ámplias facultades extraordinarias,
que desde luego-le trasmitió Ayala, se apresuró Valmllseda
á enterarse del estado de la politica internacional y d~ los
asuntos económicos, de que dependia en' gran parte el éxioo
de la guerra; y ya que sobre etIta nada tenia que estudiar de
nuevo, empezó sin demora el planteamiento de su sistema de
pacificacion y de reconstruccion del pais. Contando con el fa
vor de todas las clases del partido leal, no tuvo por el pronto
qne distraerse en allanar escabrosidades ni en vencer impa
ciencias, y lanzado de lleno á gobernar y administrar con
toda la prudente actividad que las circunstancias permitian,
pudo obtenet" fácilmente resultados muy lisonjeros.

Despues de agradecer al gobierno de la monarquia las de
ferencias con que le honraba y de ofrecerse á reintegrar y
soStener con todo empeño el principio de autoridad (46), Y
así que celebró la coronacion de D. Amadeo 1, con salvas de
artilleria y besamanos el dia de REYES y con gran parada
por los cuerpos de voluntarios dos dias despues, dedic6se con
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preferente solicitud á desarrollar su plan de campaña, á ad
quirir medios de nutl'icion para el enflaquecido Tesoro públi
co, y á resolver la no poco eomplicada cuestion que 118 le
presentó con la captura del poeta cubano D. Juan Clemente
Zenea. Este asunto, que tuvo origen en un buen deseo del
gobi~rno de que forInaba parte el ministro Moret, alc8.nzÓ un
fin tan funesto como el que suele estar destinado á todas las
acciones trascendentales que lÍo arrancan de un maduro cri...
terio y de una meditacion concienzuda.

El antiguo reformista cubano D. Nicolás Azcárate, recibió
en la primavera de 1870, como otros muchos paisanlJS suyos,
una carta fechada el 17 de marzo y dirigida por el presidente
de la Junta cubana de Nueva-York,D. Miguel de Aldama,

_rogándole que contribuyese con alguna ofrenda para llevar
adelante la obra de la independencia proclamada por cespe
des. A tal peticion contestó Azcárate, que la felicidad de Cu
ba la dedeaba por los medios que siempre habia defendido, y
no eran otros que el pla.nteamiento de todas las reformas y

, libertades compatibles con su estado y exigidas por los tiem
pos; pero dentro de la ley, y «abrazados á la Espai'ia liberal é
»ilustrada que hoy empuja vigorosamente á la madre pátria

.J>por las sendas de la civilizacion y del progreso,» segun de
cia en aquella respuesta (47).

El recibo de dicha carta' de Aldama por Azcárate, coinci
dió con el nombramiento para ministro de Ultramar de don
Segismundo Moret, amigo suyo y redactor que habia sido del
periódico LA. Voz DBL SIGLO, que aquel dirigió en 1869; yel
contenido de,ella seria tal vez motivo para que el nuevo esta
dista, animado por la generosa idea de librar .á Cuba de las
calamidades que sufria desde el grito de Yara, propusiese al
gobierno interceder con los jefes.del movimiento insurreccio
nal en favor d~ la par:. Impelido por este ó por otro móvil el
ministro del gobierno, cuyo jefe habia lamentado tanto el
fracaso de las negociaciones iniciadas por él general Dulce,
como las suyas propias seguidas con el plenipotenciario nor
'te-americano Mr. Sickles, autorizó á D. Nicolás Azcárate
para que se acercase á sus antiguos amigos reformistas, y
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actuales miembros de la junta revolucionaria. presidida aún á
la 88zon por Aldama, é intentara un arreglo que volviese á
Cuba. la tranquilidad perdida. '

Demostracion clara. de la escasez de conocimientos que
respecto de los asuntos ultramarin~ tenia el ministro, fué
aquel paso que suponemos tan bien intencionado como juz
gamos inconveniente. Si el j6ven político hubiese estudiado
mejor la cuestion, de Cuba ántes de tomar un acuerdo de tal
trascendencia, habria sabido que á fj.nes de 1868 se prestaban
los insurrectos á. someters~ al conde de V-almaseda, siempre
que se les p:lrmítiese la libre salida de la isla, lo que el cúnde
no pudo desde luego resolver por, sí (48); y hubiera sabido
tambien que aquellas súplicas no se repitieron más, desbara
tándose todos los convenios anteriores, así que llego) á la isla
el general Dulce y concedi6 en enero de 1869 la amnistía ám
plia que, al ~raducirla los insurrectos por ruego del gobierno
de la levolucion, les hizo ser muy exigentes, convirtiéndo
les en seguida de humildes solicitadores en soberbios solici
tados. Si el ministro se hubiese fijado en los antecedentes qne
existía.n én su departamento, habría aprendido que aquelbs '
americanos traducen generalmente la benev'olencia ofici~l por
signos de debilidad, y hubiese quizás procedido de otra ma
nera, apresurándose ménos. Pero exaltada BU imaginacion ya
fogosa, y seducido y esperanzado con llevarse la gloria de la
pacificacion de la gran'de Antilla, ni se impuso, ni pensó en
nada de esto ántes de conferir á Azcárate un encargo que, sa
liendo mal retardaba en mucho el fin de la guerra, y salian-,
do bien, dado el estado de los ánimos y conocido el grado de
los ódios, convertia á Cuba en ruinas.

Competentemente acreditado, y con plena autorizacion y
recomendaciones del ministro para nuestro representante en
Washingto~, llegó D. Nicolás Azcárate en el otoño de 1870
á los Estados-Unidos, donde ya conocian el objeto de sd via
je, segun aseguraban las correspondencias de aquella repú
blica, el hijo político de Mr. Fish y abogado de la legacion
de España en Washington Mr. Webster y el titulado agente
de un ~to personaje del gobierno de la regencia, Mr. Paul'
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S. Forbes (49). AlU Be avistó, entre lo. miembros de la. Junta
revolucionaria, con ei age'lÚe del gOMerM repulJlica1W .tU
Ouba, D. José Manuel Mestre, quien al reconocer en Azcára
te un comisionado, semioficial, del gobierno español (50),
le manifestó que aquella delegaeion. no tenj.a poder ni ins
trucciones bastantes del presidente Céspedes, para tratar
asuntos relativos al80metimiento de los que peleaban en 10&
campos de la i~lll, ni para hacer arreglos ó seguir negocia
ciones dirigidas á terminar la lueha (51).

Para Qbviar est)) se buscó persona que quisiera trasladarse
. al campamento d·:ü jefe de la insurreccion, y habiéndose pre&

tado á desempeñar este cometido el poeta D. Juan Clemente
Zenea, recibió dé Aldama y de Mestre simples y lacÓ1lictU

cartas recomendatorias (52) y se embarcó para Nassau e15
de diciembre, acompañado de otros dos cubanos; trasladándo
se luego á Cuba y ante Céspedes para tratar con él, á quien
implicitamente se le consideraba así beligerante, de las basea
para hacerse la paz con España. Garantido iba el emisa.rio,
para el buen desempeño de la comision, por un resguardo ó
salvoconducto de nuestro representante en Washington,-eB
el cual, autorizado por el gobierno del regente y en nombre
de S. A., ó sea de la nacion española, se mandaba á todas
las antoridades de mar y tierra y á los voluntarios de Cuba.
que dejasen libre el paso á D. Juan Clemente Zenea, para
que pudiese entrar y salir de la isla por el pnnto de su alee
cion y en la forma que creyese conveniente.

Corto tiempo permaneció Zenea al lado de Céspedes, yen
él, segun aseveracion de éste, «no hizo más que acreditar su
»decision é interés por la independencia de Cuba;» y &Si que
el!/o1Jierno de los insurrectos hubo formulado sus instruccio
nes y las respuestas que debian entregarse á la Junta de
Nueva-York y á. los comisionados españoles, se preparó el
emisario para regresar á los Estados-Unidos en compañia de
la tercer esposa de- Céspedes, doña Ana Qne-.Cl8da, hermana
del cabecilla de este apellido. En la' Guanaja esp~raban bu
que para efectuarlo, cuando una y otro, y algunos insurrec
tos, fueron apresados por tropas de la division del brigadier
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Chinchilla mandadas por el teniente coronel Bergel, en los
primeros dias de enero de 187!.

Conducido Zenea á Puerto Príncipe, hubiera quizás sufTido
luego la última péna á. que estaba condenado desde 1853, A
no habérsele encontrado el salvoconducto de nuestro repre
sentante en Washington. Y como al propio tiempo se le ha
llaron las instrucciones de Céspedes para Aldama y Mestre,
«cartas violentas y calumniosas contra España, y despachos
»en blanco para nombramientos de embajadores en las repú
»blicas de América y. Francia;,> viéndose que como mensajero
de paz habia faltado á sus sagrados deberes, convirtiéndose
en agente de rebeldes, y que era gravísimo el caso que su
captura representaba, las autoridades del Camagüey remi
tieron á Zenea é. la capital, donde quedó incomunicado en ia
fortaleza de la Cabaña..Trasladada tambien á la Habana la
esposa de Céspedes, permaneció en la casa de Beneficencia
atendida y considerada hasta el 12 de enero, que se la dis
puso pasaje par'a dirigirse á Nueva-York.

Perplejo se encontró el conde de Valmaseda en presencia
de aquel suceso. Veia en Zenea un comisionado del gobierno
español para gestionar la terminacion de la guerra, que con
tal carácter y escudado con garantías de ip.violabilidad, se
prestaba á desempeñar encargos de los insurrectos contra el
poderdant(l. «Lo cual es muy comun en la clase de enemigos
»que combatimos,» decia el conde al dar cuenta al gobierno
del asunto, «pues con hipócrita sonrisa unas veces, con Iá
»grimas de cocodrilo las otras, se acercan á nosotros anate
»matizando las infamias de 8US conciudadanos, brindándonol'l
»SUS servicios para trabajar por la paz que ha de reconstituir
»y devolver la riqueza 8 este pais; se acercan hasta donde
»les es dable 'á la autoridad psra sorprender si es posible 81
»guna dis~icion que les atañe 6 interesa, y cuando más
:tconfianza tenemos en ellos, cuando más leales los creemos,
»se quitan la careta mofá.ndose de nuestra nobleza, que ellos
»no saben apreciar y consideran como nuestra creduli
»dad» (53). No encontrando el conde en la. secretaría del go
bierno antecedentes sobre la mision de Zenea., acudió á. nues-

-
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tro representante en 10,8 .Estad08-Unidos, de cuyas respuestas
dedujo que debian existir; pero en tanto y para contener á 1&
opinion que, conociendo las creencias del poeta y su marcada
deslealtad á España en todos los movimientos revoluciona
rios por que habia atravesado la isla, exigia un ejemplar cas
tigo, sujP.tó Valmaseda al preso al procedimiento de un fiscal
entendido hasta que el gobierno le ayudase á salir de aquella
dificil situacion.

Mas este, para que aquella fuese áun más enojosa, en
carg6 entónces á la primera autoridad de Cuba que desmin
tiese lo que el SUN de Nueva-Xork y otros periódicos de la
república decian sobre la mision confiada á Azcárate por el
ministro Moret (54), lo cual y la carencia de antecedentes
oficiale:>, movieron doblemente al conde á procurar adquirir la
más completa y minuciosa averigua~ion de la conducta de
Zenea; juzgándola muy necesaria é indispensable, para con
tener como gobernante la exaltacion del patriotismo, que se
habia ya manifestado imponente de:>pues de la benevolencia
usada con la espo3a de Céspedes. El capitan general necesi
taba, para conservar ile,;o el principio de autoridad, conven
cer con sus hecho~ á la opinion de que se cumpliria la justicia
sin c~ntemplaciones, y á esta pauta adnptó su conducta en
tales circunstancias.

Conocida la detencion de Zenea, regresó Azcárate á Ma
drid, y el gobierno de la metrópoli, diferente del qlJ~ le comi
sionó, aunque en él figuraba aún D. Segismundo Moret,
como ministro de Hacienda, quiso impedir que ,un tribunal
decidiese de la suerte de aquel emisario; pero se contuvo ante
la actitud de los habitantes de Cuba, y las pruebas de crimi
nalidad que contra el detenido. resultaban y el cOll/oencimüfl,

to moral en todo el l1J.undO de que Ze1tea lzabia sido doblemt'l!
te traidor (55); esperando por tanto la terminacion de la cau
sa y á que el capitan general sometiese á su aprobacion la
sentencia, para tomar un acuerdo definitivo.

Las negociaciones de Z~nea se atribuyeron por los labo
rantes de Nueva-York á un acto de traicion de Mestre y Al
dama, quienes por aquella actitud de sus par,tidario3 y Por la
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de la ~posa de C~pedes en la reunion celebr~da rol" la Liga
de l(JS !tijas 4 C,uba ~ 4 de marzo de 1871, se vieron o.bli
gados á. dimitir sus cargos de agen~es de 1.4 república cubana

,que ejercian (56). El C8lJdillo de los insurrectos rogó á Alda
ma. que d~sistiese d,e su pensa.miento (57); mas nada pudo
cqn,s~gu~r del que veia minar su in~uencia por los aficionados
á. Quesada, que en todas formas le zaheriaa y desprestigiaban.
Entónces fu.é cuando en~ra las asoc¡aci~ue<l organizadas en
los Estados Unidos con emigrados de Cuba, la que tenia por
.titulo ,sociedad de artesa,!,-os cubanos declaró ~raidores. á la
patria á D. José Manuel Mestre, D. José Antonio Echeverria
y D. Miguel Aldama (58), y tambien fué cu~ndo eoitos enco....
'mendar~m los asuntos de la ex.-agi3ncia á la comision ejecu
tiva de la ,sociedad aUJ'Jiliadora de ,la in<jepenr{encia de (Juba
co.rp.puesta de los ciudadanos :Félix FUflntes, Pedro Martin
Rivero y ~osé María Mayorga (59).
~ e!rte tiempo terminó la causa formada á Zenea, cuyo fin

se detuvo Ror lademora en despacharse los exhortos remitidos
,8. Washinóton, y viendo el gobierno en ella que no podia
prescindir de castigar la infidelidad del.emisario, autorizó la
ej~cucion de la sentencia. que fué cumplida en los fosos de la
Cabai'í:a á ~as siete de la mañana del 25 de agosto; .sufriénáola
el reo entero y resignado, despues de Bg'radecer el trato que
1¡abia recibido durante su larga prision (60) y de suplicar y
conseguir que para el fusilamiento se le dispensara de arro
dillarse, por impedírselo, segun dijo, una úlcera que tenia en
la rodilla..

Mucho se aprovecharon de la ejec~eion de Zenea los pe
riódicos de Madrid, p~co afectos al gobierno bajo cuyo mando
se le capturó y no muy amigos del con~e de Valmaseda y de
los voluntal'iosde Cuba, para atacarlos tan dura como injus
tamente., LA CONSTITUCION sobre todo, que dirigía Azcárate,
y EL UNIVRRS.U, que tenia afecciones con los laborantes, es
cribieron más de un articulo condenando el hecho y enalte
ciendo al que presentaban como víctima inocente; cuy,)S er
rores tuvo que de8vane~er LA INTEGRiDAD NACIONA.L, dirigido
por el ya citado cubano D. Anto~io G. L1orente, quien de-

TOMO 11 :n
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'\ fundiendo á, los leales de Cuba, con tal violencia acusados.•
puso en su lugar la verdad de las cosas para que la opinion
formase exacto juicio (61).

Para con~ner las escisiones de los laborantes emigrados
en los Estados-Unidos, &CreCidas y agriadas con la renuncia
de Aldama, admitió Céspedes á éste y á ?destre la que hicieo
ron de sus cargos, y para que les reemplazaran y representa
sen legitimamente los intereses cubanos, de 10" que se atri
buia D. Manuel Quesada ser el más celoso defensor, envió el
caudillo insurrecto á Nueva-York al que desempeñaba la
vi~presidencia en su movediza república, D. Francisco Vi
cente Aguilera, y al secretario de Relaciones extranjeras don
Ramon de Céspedes. A pesar de su alta representacion en la I

causa separatista, no pndieron estos por el pronto reducir á
BU obediencia á Quesada, quien para eludirla y continuar
perturbando, les respondió «q~e no tenia noticia de que hu
»biera terminado aún su mision am,» qu~ no era otra, segun
las apariencias. que la de hacer politic8 propia hasta con
grave daño de sus intereses separatistas. Tampoco pudieron
los delegados restablecer el 6rden en las filas de los inobe
dientes laborantes, sujetos en muchas ocasiones á los acuer
dos de la Liga de las kij" de OldJa, y á la voluntad de su
más bulliciosa partidaria1 y constante bordadora de banderas
para 108 insurrectos, la ciudadana Emilia Casanova. de Vill&
verde (62).

En tanto que los procedimientos contra Zenea seguían. y
los jefes de los rebeldes y los laborantes preparaban estos es
pectáculos tan perjudiciales á su causa, dirigióse Vlllmaseda
á los insurrectos en una alocucion fechada en l5 de enero,
concediendo indulto de la vida á todos los que se pre;sentaran
á las autoridades espailolas Antes del 15 de febrero (63); y se
dedicó tambien á acelerar las solncion"s para el arreglo de la
Hacienda, cuya grave situacion se complica.ba por momentos.
y á plantear la cuestion electoral con el objeto de qúe á l&<l
primeras Córtes del nuevo rey a~istieran diputados cubanos.

El intendente Santos, pretendió durante su administracion,
animado del mejor deseo, aliviar las cargas de aquel Tesoro, y

j
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no pudo conseguir en premio á sus 'desvelos que fueran estos
coronados por el éxito tan perfectamente como se propo?ia.
Formó los presupuestos, haciendo en sus gastos reducciones
importantes en el capítulo del per~onal sobre todo; di6 á la
gestion administrativa de los bienes embargados la organi
zacion que tuvo por más acertada; procuró suplir los ingre
so..~ que, al suprimil'lre las contribuciones decretadas en 1867
redujeron en mucho los medios de la Hacienda, con otros ar
bitrios diflciles de realizar, c~ID:o lo eran muchos á la sazon
por el estado general del país; y procuró que las aduanas
diesen el completo de la recaudacion que el movimiento mer
cantil hacia esperar, estableciendo al efecto y para combatir
el fraude las comisiones de vigilancia, autorizad~s ya en 1822,
pn 1825 y posteriormente en 1841, que fueron las épocas en
que la prevaricacion tomó _proporciones alarmantes. Pero no
logrando con todo obtener que el déficit disminuyese, tuvo
qlle recurrir al empréstito, cuyas facilidades en usar de este
recurso hicieron, que la deuda de catorce millones de durOil
que la Hacienda tenia con el Banco español de la Habana al
empezar la guerra, hubiese duplicado cuando dejó el mando
de 'Cuba D. Antonio Caballero de Rodas y con él pasó á la
Peninsula aquel intendente. Este jefe de Hacienda hizo
cua.nto pudo para mejorar aquella situacion, para saciar las
exigzncias de una administracion militar que la agravaba
por momentos y para atender ~ las múltiples necesidades de
la guerra, y apenas le fué dable -reducir el de~arrono del
mal y contener las irregularidades nacidas en administra
ciones anteriores.

El ministro de Ultramar, D. Segismundo Moret, que co
mo buen economista no comprendia la existencia social sin
las refllrmas continuas, decretó en setiembre y octubre de
1870 disposiciones organizando la adminilitracion económica
y la contabilidad de Ultramar; medida que en tiempos nor
males hubiera tal vez producido algun bien, pero que en el
estado actual de Cuba, donde lo que sobraban eran legisla
ciones para administrar el poco efectivo que el Tesoro iba
recibiendo, no podía producir sino perturbacion yenoorpecf...
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mientos en el .is'ema " que los jefes de Hacienda habian'aco
modado sus pla;nes. Al intendente Santos no le afectó mucho
aquella reforma 'Por haber cesado á poco de recibirse en la
isla, pero si á su sucesor D: Joaquín Manuel de Alba, que se
posesionó á fines de febrero de 1871. No más afortunado éete
que su 8.IltooellO:l', y,{wn ménos en muchos casos, tuvo que
aomentar el impua6todertiuado á 108 gastos de gaerra y
acudir tllmbien al empréstito, Ó sea al sistema de autorizar
'al Banco á emitir billetes. y acrecer las proporciones de su
cuenta corriente con la Hscienda (64).

Para normalizar de una vez la de Cuba y preca.ver los ma
les de la desastrosa Ct"isis monetaria, que se dibujaba ya dis
tintamente en el horizonte financiero, presentó el ministro
Moret á las Córtes Constituyentes un' proyecto de empréstito
de cuarenta millones de pesos, que eran 108 que se necesi
taban para pagar deudas l' cubrir lis atenci!IDes corrien
tes ~65). El proyecto no llegó á Se\' ley, quizás por la oposi
cion de la prenaa. que dispuso muy desfavorablemente el áni
mo de la Cámara, y continuó por tanto la deuda siendo cada
vez 'mayor y el estado del Tesoro--muy comproD!etido.

Dicho queda que las estrecheces de éste procedian de la
expedioion á Méjico y de la gllerra de Santo Domingo. La
deuda creada por aquellas aventuras anmentó con el descen
so en los rendimientos al fisco, y cuando esta baja filé ya
muy considerable obligó al gobierno á arbitrar recursos ex
traordinarios y á convertir en su cajero al Banco espailol de
la Habana, que se hizo cargo de los valores de la Hacienda y
áun del pago de ciertas obligaciones, alautorizársele pars

-emitir billetes por grandes valores y para limitar el cambio
diario. Aunque al darse el gritoinsurreccionalen Yaraeraya
el Banco acreedor de la Hacienda, por di~hos catorce millones
próximamente, no se' resintió, sin embargo, la confianza
en los mercados ni se experimentaron los -graves conftictoa de
una situacion apurada.

A poco empeoró el estado del Tesoro cOn los gastos ex
orbitantes de la guerra; y como vivian en estrecho en~
los intereses generales con los particulares y no podian detr-
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atende1'lle aquellos sin que estos pad.t(cieran, se reunieron en
juntas los primeros contribuyentes. animados además del ma
yor pstriotismo, y fooilitaron la realizacion de nuevos contra
tas coa aquel establecimiento de crédito, ofreciéndole para su
reintegro los productos del subsidio extraordinario de guerra
creado p&l"& cubrir las a.tencioDa'l de esta, y autorizándole
para que continuase emitiendo billetes por cantidades extra
ordinarias. Natllral era que esto aumentaBe el valor de las '
acciones del Banco. -

Al verse que la situacion no presentaba. probabilidades de
mejoria ni la guerra indicios de próximo término, fué cuan
do el miniBtro de ffitramar trató de consolidar la deuda, ya
por medio de una em.ision de billetes del Tesoro que amorti
zase los que el Banco habia emitido por extraordinario, ó ya
contratando un empréstito ú ofreciendo titulos de la., deuda
con interés, amortizables en periodos fijos y cantidades deter~

minadas.·Pero habiéndose resistido el Parlamenkl español á
convertir en ley 'aquel proyecto, como queda indicado, trató
el primer ministro de Ultramar del rey D. Amadeo de servirse,
como base de operaeiones financiel'll.s, del valor y productos de
los hienes embargados. Paradesentraliar la verdad sobre asun
to tan importante y partiendo de las ideas incitadas por su
antecesor en las citadas disposiciones de setiembre y octubre,
expidió los decretos é instruccion de 25 'de marzo de 187},
creando una administracion especial para aquellos bienes y
todos los del Estado, encargada de incautarse de ellos é in
ventariarlos para proceder á su arrendamiento ó á lo que más
con'Viniese (66).

Un dia despues de la fecha de esta legislacion, que mereció
el público aplauso, el capitan general de la grande Antilla,
sin tener conocimiento oficial de aquella, dictó otra en obller
vancia de las disposiciones adminigt:rativas de D. Segismun
do Moret. En ella 'ordenaba la incautacion por la Hacienda
de los bienes embargados, establecia una administracion
rauy parecida á la que el consejo creado por D. Domingo
Dulce en 17 de abril de 1869 siguió, se limitaban las faculta.
des de CIte consejo y aumeutába.se el personal para las ofici-
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nas; cuyos gastos se presuponian en ciento cuarenta y cinco
mil duros anuales. El acuerdo tomado por la primera autori
dad de Cuba, en uso de las facultades extraordinarias que le

• estaban conferidas, no pudo aprobarse por estar ya en camino
las disposiciones del ministro; pero fué rémora sin duda que
impidió el de~arrollo del plan del gobierno y el cumplimiento
de los decretos de marzo, que no lo tuvieron hasta el 31 de
julio. UUt1Orios resultaron PO! tanto todos los trabajos del mi
nistro Ayala, para fundar sobre aquel propósito un desahoga
dó porvenir ála Hacienda' de Cuba (67).

Tan completamente infructuosos fueron, que el sucesor y
patrocinado de Ayala (68) D. Tomás Mosquera, polltico nue
vo, ageno á los conociI'Ílientos ultraq1&.rinos y poco práctico
en los administrativos, empezó su corta vida de ministro su
primiendo el negociado que en el departamento de mtramar
se creó para los bienes embargados; abandonándolos por con
siguiente de hecho á su primitiva administracion. No extraño,
sino bastante lógico era esto, y muy conforme en un todo con
el sistema radical en cuyo bando militaba el favorecido poll
tico. Aquel bando tan desgraciado en todas las manifestacio
nes d~ su patriotismo, era simpatizador público de los labo
rantes cubanos, y no admitia naturalmente en sus principios
la aplicacion de una política tRn española co~o los tiempos
exigian. Abandonó por tanto el importantísimo asunto de los
embargos á sí propio, desvaneciendo las esperanzas del pais,
que creia tener derecho á enterarse de la exacta riqueza que
representaban los 3.928 embargados que en llooosto de 1871
existian, la cual calculaban algunas publicaciones de la isla
que ascendía á más de 120 millones de duros.

Segundando tácitamente los políticos radicales, la marcha
que les convenia seguir á los que con pocas ...entajas para el
Tesoro habian creado intereses ála sombra de aquellos bienes,
comprometieron en alto grado el porvenir de C,uba, no solo
impidiendo el arreglo de 8U Hacienda, . que ni alivios encon
traba ya en los recargos sobre importacion y exportacion,
con~umo de carnes, subsidio y otros recientemente impues
tos, ni en e~ patriotismo español, nunca remiso, sino alentan-,
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do á los enemigos de la patria, y promoviendo. mayor excita
cion en los defensores de la integridad, que iban conociendo
las creencias funestas de aquellbs monarquicos temporales.

Los expedientes sobre desembargo de bienes, acerca de los
cuales habia ya legislado el conde de Valmaseda (69); los
relativos á indemnizacion que se Prdsentaban plenamente
justificados (70), ,y la formacion de los inventaríos , tan precisos
para resOlver futuras reclamaciones, que tantos conflictos
han de producir, todo se paralizó entónces, causando esto un
efecto desastroso en cllantos esperaban de los gobierno::! de la
monarquía una. política séria, y no veian más que repeticiones
de la algarada funestisima pll,ra la patria, con que se des
prestigiaba á Espada, en muchos de los hombres nacidos
á la vida pública por la revolucion de setiembre.

A la vez que á losasuntos.económicos, se dedicó Valmaseda
á preparar los electorales, siguiendo las indicaciones del go
bierno de la metrópoli, que pretendia ver, asistir á los repre..;.
sentantes de Cuba como á los de Puerto-Rico en el primer
Parlamento del rey D. Amadeo. Dispuso al efecto la forma
cion de las listas y animó á los electores para que empezaran
á. designar los candidatos, llegando á. creer durante los tra
bajos preliminar~sque la e~ision del sufragio se verificaria
con órden y sin peligro de disturbios. Como en los primeros
meses elel mando de Valmaseda, prevaleció el buen sentido en
el partido espaiíol de la isla y existia en él bastante unidad
de miras, le dió estas seguridades al gobierno; manifestándole
además que abrigaba la esperanza de obtener una acertada
eleccion, á. pesar de los numerosos pretendientes que habia á
las.candidaturas, entre los cuales estaba decidido á. recomen
dar solamente los qne, reuniendo honradez, pl'obidad, des
ahogada posicion y sentimientos conservadores, poseyeran
conocimientos especiales de las necesidades del país.

Aunq Uél el sistema de representarse la colonia en la me
trópoli no sea un bien reconocido hasta ahora, ni recomenda
do por sus efectos, quizás lo hubiera sido entóncei pa'ra sofo
car ciertas malas aspiraciones, si prescindiendo los habitan
tes de Cuba de las flaquezas del amor propio, hubieran envia-
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do á las Cámaras los diputados y senadores no escasos en nú
uiéro que les co'rrespondian. Tal vez sn presencia habria

. evitado soluciones muy perjudiciales á la vida de nuestras
Antillas; pero como vieron, los que lamentaban la abundancia
de lo~ no muy acordes candidatoil, que para conSeguir aque
llas ventajas, solo imaginarias, habrian de pasar losespañoles
por los trastornos que precp.den á toda eleccion, y exponerse
por tanto á los peligros de un rompimiento entre los hombres
del elemento leal, que tan funestas consecuencias IXIdiera
traer, midieron éstos el pro y el contra de una y otra solucion,
y encontrando má.s pérdidas que ventajas eIl un cambio de
sistema. tan trascendental, acordaron mantener el atal. fIlO
mientras la guerra no terminase.

Con tal acuerdo perdió sin duda Cuba la oportunidad de
arreglar sus asuntos económicos, y dió por eonsiguiente vi
da al monopolio que la crisis monetaria estaba despertando,
y que tantos conflictos provoca ya.

IIl.

Al tiempo que se ocupaba de cuanto queda dicho, dirigía
el conde de Valmaseda desde sn gabinete, con el conoci
miento práctico que tiene de la topografl.a de Coba, el desar
rollo de su plan de campaña, y recibia á la vez de los Estados
Unidos felicitaciones y expresivas muestras de afectuosa con
sideracion, por haberse encargado del primer mando de la

- isla, las cuales tuvo aquel general el b.uen sentido de no
creer, ni tener por sinceras y de no darlas gran importancia.
Dedicóse tambien á introducir la desunion en el campo ene
migo, y á furtificar á los débiles ó dudosos en creencias, lo
que usado simultáneamente al activo movimiento de las tro-
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pas, le dió por inmediato fruto ltl.·preaent&'cion de insUTrectos,
n~ tan importantes al pronto por el ntimero eomo por BU cali
dad, cuales fueron los cabecillaeque con gente armada pres
taron obediencia á España en la jurisdiccion de Colon.•

A nnes de enero d'e 1871, y cuando eiltaban nuestras tro
pas recogiendo los efectos de guerrá apresados á los rebeldes
despues del alijo hecho por el vapor pirata H()r'Mt, y cuando
se ejercia la mayor vigilancia en las costa!:l para evitar que
hicieran otros el FloNda 'y el Virj¡iniu8, recientemente
armados como aquel por los laborantes, empezó Valmaseda
los operaciones combinadas de la campai'Ia, que produjeron la
inmediata pacificaeion de dicho territorio y la completa tran
quilidad en las Villas. Libre quedó tambien la Vuelta-abajo
de la ridicula expedicion que á. poco desembarcó en aquellas
costas, al ser rápidamente destruida la banda rebelde y ex
terminados los diez hombres que la' constituían, á quienes se
les ocup!lron 'armas y proclamas de Quel'lada.

Estos hechos, que estaban muy Jejos de ser' triunfos nota
bles, y la dispersion y refugio en los bosques de los princi
pajes caudillos insurrectos, hicieron sin embargo cree1' á Val
maseda que la situacion de la isla iba siendo mIÍS satisfacto
ria, contribuyendo á afirmarle en esta creencia las profundas
y ya públicas divisiones en los laborantes de los Estados
Unidos que, con los nombres de ~ue$adista$ y aldamistas, se
hacian muy ruda guerra, la cual ya queda indicado que fué
al cabo desventajosa y de fin advf;rso para. estos últimos. Pero
loa disidentes, l\unque estuviesen bastante amedrentados, no
ándaban tan dispersos cual se suponia.; demostrándose la
existencia de sus gavillas, en el vigoroso ataque dado por
una pa.rtida de 500 combatientes, el 20 de febrero, á la Torre
de Pinto ó de Colon, situada en el distrito de Puerto Principe,
en tanto que el conde de Valma,seda recorria las Cinco Villas.

La conoelda con el nombre de TOJ:re de Colon, era una. dé
bñ 'defensa de tablas guarnecida. ent6nces por 25 hombres al
mando del valeroso alférez D. CeSlireo Banchez. Atacados por
aquella numeros8. portida se portaron en su desesperada de
fet1sa con tal heroistno, que hicieron retroceder en sos avances

I
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y huir al fin al enemigo, cuando de tan valientes soldados
unos habian muerto. los otros en su mayoría estaban heridos
y los pocos útiletJ para el combate se encontraban ya. sin mu
niciones. Enterado el elemento español de 'tan brillante hecho

. de armas, premió á los héroes con 1Mgueza, é imitándoles
el gobierno, ascendió al alférez Sanchez al empleo de capi
tan (71). A pesar de ejita acometida de los insurrectos, se te
nia la seguridad de que estaban tan amedrentados como de
caídos los laborantes. Prueba de ello dió la carta interceptada
al titulado director de Hacienda F. Sanchez BlUltamante y
dirigida al marqués de Santa Lucia, en laque le decia: <mues
»tra causa perdida: no hay gobierno: no hay Cámara: no hay
»más que mentiras. Es preciso nos entendamos para ver lo
»que se hace en adelante.» Y pruebas fueron tambien las
proclamas que D. José Maria Céspedes, catedrático que habia
sido de la Universidad de la Habana, dirigiÓ para animar los
apocados espíritus Á LOS PATRIOTAS CUBANOS YÁ. LOS -CUBA

NOS RESIDIlNTES EN CUBA BSPAÑOLA. (72).
La excursion que el capitan general hizo al territorio de

las Villas, para enterarse de las necesidades de aquellas juris
dicciones, solo duró del 1880125 de febrero en que tuvo nece
sidad de volver á la Habana, para terminar el desarrollo de
sus planes gub~rnativo y militar ántes de salir á campaña. El
14 de 'marzo celebró con una revista en gran parada el jura
mento de fidelidad al rey D. Amadeo, y el dia 31, impresio
nado agradablemente por el discurso favorable á España pro
nnnciado por el presidente de los Estados-Unidos Mr. Grant,
aunque contrariado por la órden de relevo del general se
gundo cabo DI. Buenaventura Carbó, se dirigió á. Sancti Spi
ritllS para presenciar las operaciones milítares. El elemento
español de la Habana, que tan reconocido estaba á los pa
trióticos desvelos de Carbó durante su permanenci9, ~n la isla,
solicitó la revocacion de la órden de su relevo, y sabiendo
que al gobierno no le era ya posible acceder á sus deseos,
despidió á aquel general con las mayores muestras !le cariño
al embarcarse en 30 de abril para la Península.

No era á este tiempo en la cQ.pital tf¡.n satisfactorio el esta-
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do de los ánimos como á los intereses generales conveniH.. El
partido español, dirigido'por el OASINO', se habia Sosegado un
tanto con el' nombramientG de Valmaseda y con la reorgani
zacion reciente de aquella sociedad, ]a que, para distraer á
loe sócios de su constante preocupscion política, se dividió en
tres secciones, una de intereses morales y materiales, otra de
ornato que ocupó á varios asociados, y otra de instruccion
que, abriendo el 20 de enero BUB clases, invitó para que la
recibiesen á cuantos la necesitaran. Pero como la opinion es
paliola continuaha siendo generalmente intran.sigente, segun

. afirmacion de laS mismas autorida~es, al más leve motivo res
pondia con una conmocion moral, y aúnque por fortuna ya no
se ma.nifestaran estas en ruidosas asonadas, dañaban aún mu
cho alimentando el desasosiego público. Este, que á la sazon
lo lamentaban más que nadie aquellos que- padecian en
sus intereses á consecuencia del resultado de la zafra, que iba
siendo ménos favorable y muy inferiores sus productos á los
de los años precedentes, tomó mayores proporciones á medida
que se conocian los actos políticos, poco gratos á los habitan
tes de Ouba, del gobernador superior de Puerto-Rico D. Ga-,
briel Ba1drich¡ y se hizo ya alarmante al saberse que .el
obispo de la Habana, ausente de la isla desde el tiempo de
D. Antonio Caballero de Rodas, quien le encareció la necesi
dad de que fuese á Europa para evitar allí complicacicmes,
acababa de llegar al puerto de la capital el 12 de abril en el
vapor norte-americano MrssouRI, dispuesto á ponerse desde
luego al frente de 13U obispado.

Sin el competente pasaporte para ir á Ouba salió el prelado
de L,iverpool con direccion á Baston; trasladóse de incógnito
á Nueva-York, donde, asegurando á la empresa. directora
de los vapores que su elevado carácter sacerdotal le relevaba
de aquel requisito, 'pudo obtener pasaje en el vapor MISSOURI
y se embare6 e16 de abril por la via de Nassau, llegando al
puerto de la Habana el 12 del mismo. Excitada la opinion
pública con la presencia del obispo, que no disfrutaba de las
simpatias de todos los fieles españoles, manifestó clara
mente que se opondría á su desembarco; y no teniendo elOa-
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pitan general infurino, D. BlJ8D8ventllra Carbó, ninguna 6r
den del gobierno supremo que anulase la dísposicion adoptada
por C'aballero de Rodas, DÍ creyéndose autotizado para p;tr

mitir que el diocel'lftno fUeTa considerado con todos SM atn
buros, careciendo de pasaporte' visado en forma debida por
autoridad espailola, le mánifestó que siendo imposible su dett
embarco, podria esperaT en la fragata de guerra ZARA.GOZA.

la salida del vapor-correo;y emprender el día 15 su viaje de
regreso á la Peninsllls. El obispo respondió «que preferia
»quedarse en el MrssoUJu á pasar 8. la ZARA90ZA» y en aql18l
mismo vapor retornó á. Nueva-York, donde desembarcó el 21,
Ydió motivo con su presencia y con las conversaciones tenidas
con log "ep01'te"s de algunos periódioos á que el He".z¿, el
TiJmu, el Wo"ltl y el 81/,n, poblioa8en largos &rtíeulos ~
mentando aquel snceso (13).

No estaban los ánimos ménosexcit~os por los manejos de
los inoansables laborantes, entre los cuale" acababa de des
cubrirse qlle hasta 10 er& el cónsul de Suecia y Noruega en
la Habana, D. Juan Nenninger (74); contribuyendo tambien
mocho á mantener viva la agitacion, el proy~ctado convenio
entre tOdSB las repúblicas hispano-americanas, propuesto á la
sazon en lo:! Estados-Unidos, para que intervinieran en los
asuntos de Cub&, y la a.ctitud de los numerosos camagüeyan08
acogidos á indulto, que, acostumbrados á la licencia de la ma
nigua, no podian por el pronto &venirse á las tranquilas y re
guiares prácticas de la vida social, y convirtieron la ciudad de
Puerto Príncipe en un peligroso foco de conspiracion y de pro
paganda separatista. Las pauil8s que dilataban el término de
las actuaciones contra Zenea. y el aplazamiento de su castigo,
tenian al mismo tiempo desoontentos á los más impacientes,
que no recibieron tampoco de buen modo la eleccioo por ~
turi&B del diputado abolicionista D. Rafael Labra, la cual pro
dujo violentas protelttas en los asturianos resldente8 en Ouba;
y los tenia á la vez poco satisfechos la sobriedad de palabras
empleadas por el rey Ama.deo, al ocuparse de los asuntos nltra
marinos, en el discurso de la Coi'OJ).8 pronunciado al abrine
sus primeras Córtes (75).



CA.PiTULO Xn

Las patrióticas frasE.'8 pronunciadas por el ministro de Ul
'bamar en el Parlamento, á que respoodieroo..eon caluroBas
felicitaciones 108 habhante8 leales de Ouba, y ei telegral1lt8o
que en. el primer tercio de mayo se recibió en la capital de
la isla, anunoia.ndo haberse conferido.el mando en propiedad
aloonde de Valmaseda, suavizaron bastante la rigidez en
que la opiDion pública se iba ,colooando. El ayuntamiento '1

·obas corporaciones de la Habana falioitaron con tan plausible
·mgtivo al conde, quien el 15 de aquel mes, y despu66 de pa
Bar 40 dias en campa.ña, regresó á 8U palacio; siendo recibido
con salvas y grandes mUedtras del afooto que aún en gran
80ma conservaba en los:element08 de accion y se lo expresa
ron enviándole comisiones para darle la bienvenida, cubrién
dose la8 calles del tránsito con fuerZa de voluntamos y obse
quiandole estos con una brillante serenata..

<!lol'l'espondiendo el ya capite.n general efeetill'o á. aquellas
cariñosas demostraciones, ob~equió á su vez con dos ban
quetes, celebJ'lld08 en las 09ches de los días 25 y 27, /J, las
autoridades y sItos funcionarios, á los jefes de voluntarios, ;í,

108 cónsules, y á las personas distinguidas y directores qe
los pAriódico!l de la' capital. Pero el oonde de Valmaseda
conoeia muy bien lna dificultades que creaban con frecuencia
á la autoridad en la Habana los más exigentes y ménos dis
cretos,.y para eludirlas dispuilo prontosu regreso á la campa
ña, donde su presencie. era indudablemente más necesaria, que
en 1180 ciudad.

,eón dirrecion al Júcaro y tí Verti6lltesaalió el 15 de junio.
Dirigió & los eamagíieyanos una alocucion en la que, dando
por termindda la resistencia sostenida hasta allí en las juris
diociones de Sancti Spíritus y HoroD, les llamaba 'á la obe
diencia, aconsejándoles que abandonasen ya una lucha sin
gloria y unos proyectos sin porvenir favorable (76)..- Valma
seda veia que aquellas jur~dicciones de Bayamo, Manzanillo
y Jiguaní por él pacificadas, ardian otra vez .en guerra, por
baberae corrido hácia ellas las bandas perseguidas en el C&
magüey, y por haber desembarcado del vapor Virgtl1tia,
procedente de Puerto Oabello, doscientos venezolanos al 'man-
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do de R8fael Ql1esada, batidos luego por las tropas del co
mandante general de Bayamo D. Ramon Menduiña (77); y
para que los insurrectos no variasen de rumbo, y en vez de
guarecerse en los bosques de aquel departamento se corriesen
al Occidental, activó la terminacion y defensa de la trocha
abierta desde el Jncaro, por Ciego de Arus á Moron. ó sea
desde el mar del SuÍ' al del Norte de la isla en una extedsion de
cuatro á cinco·mil metros, con una anchura de quinientos y
de ellos doce transitables, que formaban el camino militar y
una verdadera muralla por los numerosos fuertes que la. de
fendian (78). Además del descalabro de los filibusteros vene
zolano:'!, consiguió Valmaseda, durante so permanencia en las
operaciones de la guerra" que fueran capturados los cabeci
llas Federico Cavada y el aprehensor del vapor Coman,dita
No Jmm BLUtista Osario, á. quienes se les fusiló en Nuevitas,
d~spue~ de su.b~rse por el primero el decaimiento de SUl1 par
tidarios (79).

Las atenciones de la politica y la necesidad de comunicar
se C'ln el gobierno supremo llamaban á menuelo al capitan
general á la Habana, donde permanecia los cortos intérva10s
que faltaba en la campaña. Eri el trascurridó desde el 29 de
julio al 17 de agosto, que salió para Nuevitas, dedicóse al
despacho de lo!'! asuntos administrativos, acordando el muy
importante decreto, ·que resolvia la organiza.cion de la ins
truccion pública, propuesto por el ilustratlo secretario del go
bierno superior D. Ramon Maria de Araiztegui. Reclamado
estaba por la opioion española que aquella poderosa palanca.
del orga.nismo social, la manejase el gobierno español como
móvil de los santimientos patriótieos, y no la abandonase en
mano!! de los que la convirtieron hasta alli en ariete para des
truir la integridad nacional. Fiel intérprete el secretario
Araiztegui de esta. aspira.cion, ,dió forma á la enseñanza so
bre bases puramente españolas, atendiendo á la vez á la ur
gente necesidad de proveer con maestros españoles las mu
chR.s vacantes que habian dejado los que, después de sembrar
en el corazon de la niñez los ódios á España, se habia.n diri
gido á empuñar las armas contra la generosa na.cion que les
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honró con su confianza ó á conspirar- contra la vida de St1.S

hijos leales (80).· '
Pára satisfacer á la misma opinion activó tambien Valma

sedaefcastigo de'los delitos de infidencia, que no disminuian
apesar del rigor empleado. A ello le obligó en tales momen
tos la inquietud de ciertos simpatizadores que se descubrieron,
con moti~o de la excitacion producida por la. hoja que, con el
título de EL GRITO DBLA. pÁTRrA, acababa de circular aquel
D. José de Armas y Céspedes, comisionado por Dulce en 1869
cerca de los insurrectos, el cual ahondó con ataques violentos
las divisiones entre los suyos, tratando de traidores á los que
habian oido «las prop<lliciones hechas por Azcárate, á nom
»bre de España, no de autonomía, sino de que se rindiesen los
»patriotas volviendo al yugo colonial (81rh Al propio tiempo
procul'ó el primer gobernante de la isla templar tí 103 impa
cientes é impresionables de las medianas' clases, que si de
mostraban estar satisfechos por el deshaci~iento reciente de
una expedicion filibustera contra Cuba que se formaba en el
Canadá (82), y porque en las última,g elecciones verificadas
en el CASINO ESPAÑOL para renovar la Junta directi'Da, habia
vencido aquella clase media á los hombres del COMITÉ en la
candidatura de D. Julian Zulu·~ta (83), no parecian estarlo
tanto por los abusos denunciados en una. hoja titulada LAS,

COSAS 'DEL DIA, en la que se ataca.ba duramente á la Adminis
tracion militar y á ciertos comerciantes, que dejaban perecer

I á nuestros soldados mientras acrecian su hacienda utili
zandose de lós efectos destinados á su racionamiento (84).
Tampoco podian estar contentos por los trabajos de emisarios
llegados entóncesá Nueva-York, que públicamente se consi
deraban relacionados con un periódico demócrata de Ma
drid (85); ni satisfechos ni mucho ménos por la entrada del
partido radical en el ministerio, que si en el primer momento
no hizo mal efecto por la amnistía conc~dida y la confianza
manifestada con el viaje que hizo el rey tí provincias, pronto
se tuvo por suceM infausto la elevacion de aquellos políticos
al poder (86); ni eran, finalmente, motivos para que la intran
quilidad disminuyese, el eseándalo promovido por 108 1aoo-
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rantes de Cayo HUe80 &ped~».do la CAA& de n!J,estro cóQS~,

ni la conducta de los delegados oficialesyan/¡,eu consintieu4o
que preparaae allí mismo una expedicion filibustera. el9a.n
dido CárlDs García, indul~ por CaQall~o de Rodas un. año
ántes (87).

Aunque el conde de Valmaaeda pr-ocurab", al emprender
sus planes guerreros. dejar la apit;al y las poblaciones prin
cipales de manera que durante su a1,lSencia. no se ménoscaba.se
el ,principio de autoridad, cuya guarda estaba encomen4ada
en el departamento de OccideItte al general aegundo -eabo,
tenia que dejar á, veces la óampa~ por este constante es~do

de la opinion, y siempre qu~ las cQtD,pli~iones abrumaban
á. sus delegados ó se sobreponía la &talidada1' buen deseo de
acierto que estos tenian.. :&~ra era la larga .ausencia en ql,le
por aquella tiran~ sit.uacion no tuviera que lamentarse algun
amago de disgusto, siempre producidQS por las impaciencias
de los intransigentes que hábilmente explotaban los activos
laborantes.

El 17 de agosto salió el 600de de Valmalleda para Nuevi~'

y Puerto Príncipe, donde .fué recibid.o con .aparato80 et:J.tusias
IDO; y dirigiendo las operaciones militares del departamento
y haciendo polUica de atraccion, en cuya virtud expidió ,un
indulto y una proclama á los insurrectos de las Tunas, per
maneció hasta 'el 8 de octubre que reg~só á. la Habana. (88).
Durante su estancia en el Cam~üey tuvo lugar la gloriosa
defensa. del poblado de Yara, hecha por las tropas de su corto
destacamento; pero aunque las persecueiool'!S eran activ~,

no pudo evitar que reuniesen los insurrectos su Oáf1&4ra de
representantes; cuyo acto coincidió con la derrota d.el,ministe
rió radical presidido por Ruiz Zorrilla, al elegirse en los pri
meros días de octubre presidente para el Congreso, y con la
inmediata elevacion al gobierno del almirante D. J08~ Mal
campo y del poeta catalan D. Víctor Balaguer al departamen
to de Ultramar (89).
. En muy oportuna oea.sion llegó ciertamente á la capital
aquella vez el conde de Valmaseda, para unir la desacorde
opinian y templar y tranquilizar los ánilOOS de todos. Conmo-
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•

¡vido8,eB~han,eBitQs 1*" :v¡olen~ cp.estiones- s"$Citadas e~tre

per¡od~~8, que Uegar~ á desvianse más que uuIl98,del ca
-miIJPlle-la ~nv@~~ía (90)'; P9l' v~rios articulos condenan
do el contrabando y el fraude en 18S aduanas, que zaherian
.fuel'~lQ.ente,alco~rcio en 8Us(lQmisiones de vigilancia (91);
,~.J.oe aqueroos sobre bie~em.bargados.poco ántes dictlJ.dqs;
-por l"s conaspo~eoot8tS ~J,.,mlmtes.l!0bre el 'Banco &pañol
·de la .Habana, que, p~~Jlijzab4\n :su situacion anómala y pe
J.i8rosa '~n_ ~o dilimin~ese l!f. ~e$prQ¡pOEci(m en~-e los
a6!mUlon~ que llev."ba ~i~idQa ~n billetes y los_5que tenia
~ capital (~), y por ~ 8&qiQn cpnstan~ del labol:antismo
~$rOOdor. 1& pl'aaenCla d~ ,c.a.pitlJoll general y su aeeion
Cl}IWUjJUlo~a ~nt~:vWr~ aJgo,,-aunque mucho méllOB que otras
;v,eQe13, la intranquili~queenJ. opinion existia, y de la.que,
,h~!ita los DJ,áa Qptimi~s. al ~l'&l'B,e.Valma.seda partici
;p~lmp ya, porq~ nH,a ~l!a~~luia ni los labQrantes~
¡mayaban; cua1;Be vió en;lo~umdo el 20 de octubre y el mjs
·IIlO d.ia en que tomó,po8esio¡¡, CO,I;DO segundo cabo de la capita
n~ general, el DilAriscal de~po D.RoJ]lualdo Crespo"nom
l.l!ado PJltr~ la vacante que dejó D. Antonio ~bollioo, IDJ.Jerto
p.l)l·la fiebre ,amarilla á principios de julio anterior.

En la tarde de aquel dia supieron las ~utoridades l~es

"ue ·habian lle~o,á la ~pital ~res ¡ndiv¡iduOB pr~ced~ntes

.dela '~uadrillJL del CQn~idob~l)dido Cárlqs GaI"CÚl, que ~ la
~¡¡Qn,reclut&ba g~nte p~ra d~~b$.pvar ~n V¡¡elta-Aqajo
-como cabecJlla insurr~; cuyos individJ1QS, proviatQs 4e qn
;.jlllMporte expe:di!lo en Nueva-York ,por la sociedad LA AUXI-

l.u.DOllA ya indio$" ;Se dijo que l,levaba.n.á la Habana el pro
¡pósito de ioccQdi&r la ciu4ad,ppr varills puntos á la vez,· con
la cooperacion de, algunos de iU8 corre~igionarios.Descu9i,er
,tos ~uellos eri~naJes en l]R.a c~sa lie la ca.ll~ de Neptuno,
'situada· entre las @l Cam~a.rioy Perseverancia, fué la po
lieiaiá-prenderlos; y altl1l-s~a~se estos huyendo á otra casa
inmediata de la mis.xna CtaUe, hi!)ieron :armas contra los agen
tes de la autoridad; ,resul~o !lela refriega con tal motivo
empeñada muerto el insunecto A,ntonio Socarrás y heridos
(d~,salvagUard.i.f.B. Un hermano del muerto logró escaparse,

TOMOI! SS
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yel tercer compai'iero, llamado Perfeeto Lopez, que cayó en
poder de la policía, fué sujeto á un consejo de guerra verbal
que le condenó á sufrir al otro dia la ultima pena en garro
te (93). .

La. audacia. de aquellos insurrectos, que osaban promover
conflictos en la misma capital, como los conjurados de enero
de 1869~ levantó al más alto gra$lo lB. indignacion pública, y
,moviéndose entónces las pasiones un tanto adormecidas, ex
citáronse determinadamente los ódios contra las personas
siempre sospechosas de laborantismo, que hasta alli no ha
bian sido juzgadas ni castigadas por su habilidad en elu
dirlo. Para satisfacer á la opinion pública, decidida en contra
de éstos, y con el objeto de evitar conflictos irremediables,
procedieron las' antoridades localel'l, de acuerdo con el capitan
general, á la detencion de sesenta y "Siete sujetos de los que
por sus simpatías á la causa separatista inspiraban ménos
confianza al elemento espai'iol; á quienes, para que la marea
política creciente desde el suce89 de la calle de Neptuno se
contuviera, se lea aplicó un inmediato y visible castigo, de

.portándolos á la próxima isla de Pinos el 2 de noviembre,
cinco' dias despues de haber salido otra vez á campai'ia el con
de de Valmaseda (94).

Aquella violenta medida no satisfizo bastante ni ~almó
tampoco por completo la excitacion de los intransigentes,
que la creian aún muy suave, y arrastrando á. su opinion
á otros de los ménos discretos, consiguieron ql1e; mostrándose
éstos descontentos, acrecieran el malelJtar, que ya por otrJl,s
varias fat~les circunstancias hacian la situacion muy alar
mante. Fué una de estas la noticia recibida dos, dias despuee
por el correo de Espaiia, relativa á lo que habia sucedido con
un insurrecto condenado en Cuba., que al llegar encadenado á
Santander con destino á un presidio, obtuvo la liberdad (95);
otra circuns,tancia fué la alarma falsa de que algunos de
portados á la isla de Pinos, aprovechando la facilidad de tras
ladarse á Cuba, habian abandonadoel plinto de su relegacion,
haciendo así el castigo ilusorio, y fué otra la proteccion que
algunos de aquello'! deportados cOMiguieron del ministerio
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Malcampo, de quien'solicitaron graQia por medio del telégra..
fa, y se les cOncedió por este mismo medio, al mandarse al
capitan general que levantara. el destierro á. determinadüB
protegidos y les permitiese embarcar libremente para el
punto de la. Peninsula que eligieran. .

Estos motivos, la. perturbaCjon más ó ménos profunda pro
movida por la eleccion de concejales para los ayuntamientos,
verificada aquellos dias en la Habana, las polémicas de los
periódicos españoles, basadas en la reproduccion de las notas
sobre la ~ion de Cuba que se publicaron en los Estad06
Unidos, j los pasos que al míslDo tiempo tlaban los mé.s ar
dientes jefes de voluntarios, para elevar al rey una exposicion
denunciando los trabajos de los laborantes en varias ci.uda
des de la. Península. (96), subieron al punto' más culminante

_el desasosiego público; bastando un incidente cualquiera, por
pequeño que fuese, para ,\ue se tradujera en hechos desagra
dables la perturbacion moral. "

El incidente fatal llegó y fué el que produjo el triste suce
80 conocido por el de los estudiantes de medicina.

IV.

En el anfiteatro anatómico de San Dionisia, situado junto
al cementerio general de la Habana, se encontraban el miér
coles 22 de noviembre de 1871 los estudi~ntes del primer
alío de medicina, esperando para entrar en clase la llegada
de su profesor, ocupado en aquellos momentos en la Univer
sidad literaria. Como aquel se demorase, dirigiéronse los'estu
diantes al inmediato cementerio, donde algunos demostraron
su humor juvenil montándose y arrastrando el carro destina-

.~
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do 'á la tr881rmion ~ '06Mve:ms, otros se 'entretmeron en
eort&Y' l flo1"Ell3de 1818 ,ue habia'en alguDlIS -sepulturas, y cielto
número d.e e1loe. 'queriendo 'haoer Iililrae de su. ctfi.flÍftlO, Be

expresaron ~n f'ra8es pooo respetu0888 yofensiV881U nombre
español al pasar por delante de l08liichos q'm depositaban h.
restos de nombres C~08 como 'O&stañon, Manzano, Qam

prodon y Guzman eVBueno. Faltando al :respeto ·que l!le debe
, la muet'te, se permitieron, frente de aqtte1l8B bObT8das tam
bas, ae'Gos siempl'e "ritupenbles, y -entre elles'el de menospre
ciar el recuerdo de 'Outailon, rayando uno de los estud.ianw,
con el brillante deo la sortija que llevaba. eneldetlo, el cristal
que cubria la l&Pida del nicho.

Al ~nterane el capeHan del cementl9l'io del alboroto y de
aquella falta de vene1'&cion" los muertos, Ó conato ele~
uacion de los estudiaD1es, les amonestó severamante; -y ell08,
reJp6li&ndo, con poMa exoepciones, la ·'Clase y -al1torided del
que les reprendia, dieron fin ~ SU8 inoonwniencjas, '1 óltim&
meate todos Baliaron del eementerio y enttaron en el aula de
diseccion, sin que las C0888 J*8&l8D adelante.

Aquel suceso, del que ni el primero ni el segundo día se
ocupó el público, bien fuese porque el capellan lo refiriera á
alguno de sus amigos, ó porque los vecinos de las casas
próximas al cementerio se enterasen de lo ocurrido, ó porque
los mismos estudiantes 10 contaran haciendo de ello alarde,
llegó á oidos del gobemadpr político, á qUien las personas
que se lo comuniearon, lastifuadas en su españolismo, le dieron
á entender lo peligroso que seria dejar impune un aeto que
la opinion estaba ya comentando.

Los estudiantes volvieron á su clase los días siguientes al
de la calaverada sin que nada ocurriese, ni el ~80r, que
eonoeia indl1dablemente por el eapellan todo lo snoedido, les
ltirigiera ninguna 'Mnonestacion; pero est'rechado el goberna
dor politieo por los intransigentes -que se le acercaron é im
pelido 8. qne tomase una re80lucion et'I.érgiea., se presentó el
I'lábado 25 en·aquella o8.lIla,~spues de haber reeonoeido elee
tnentel'io y empezado las diligencias gubernativll8 tomándo
les declsr8cion al capellan y á los demás en1pleados,'é mter-
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rogó: á los esaolares· para que le manifestaran, quiénes eraD
loa. promoved0r9s del.sWleso,J quién el autor dbJas raYllS que
se. distinguian. el) el cristal, del nicoo de CMtañon. Habién
doee negado todos á. res-pondor ca.teg6rica.m.en.te y no· apare-.
cimdo. claridad ro ~rdG en tantasdecJaracioD.El&, dispuso eh
gobemador que, int.erin 1M diligenoie.sl se tarminab8ll, fueseJll
los·estuW.a.n.tes ala cárcel en elaae de detooidos. y 88i ae hwo,
sieDdo custodiados basta 1& sala de audierJcia ~ aquella. poI!
Tolu;u.tarios. de. la. próxima B.UBRÚ. mi LA. RBJiN4. En altg gra.
do- se despertó 1& curiosidad de los hahl~ante8 y transeWlf.es
de la calzada de San Lázaro, que presenciaron la condue.eioll
y no se habían aún enterado de·los JlumOrespúh\kos, quieM$
cou ~us romentarios al ext.endm la n~ia.en &1armantea for
mas, dieron inmensas proporcioDes al. dasaso8i~ que ya rei
naba en la cap~tal por aquel motivo.

Las diligencias gubernatiTM, encomendadae á \lU inStJijCtor
de poli~ia, siguieron instruyéndose en· la cárcel toda la no
che del 25, en tlmtl> que la. inc1igne.ciOD pública iba cl'ooiendo
rápidamente excitada, no sólo por la(voces- que loa más i.n¡..

p»esionables y los ménos conocedores de la verdad de lo su
eedido ciroulaban, sino por las imprudencias de- ciertos pe..
:ñodi.s.tas que redactaron su diario en. la. ~he del 26, pre
sentando imaginariamente el suceso, que aJ. referirlo sin toda
su exactitud tomaba proporciones que no tenia, y; movieI1dQ
las pasiones, en vez de imlmir la 1lemplanza en los ánimOi,
al proDunci&r la. palabra pro&naciw¡ seguida de ooDlIidera
clones muy;' pairióticas siR duda, pero más impertment"'ls á
la sazon que oportunas. Como era natural que suoodiese, la
indignacion imponente cua.ndo ya un tribunal ju.zgaba á lQ8

deteni.dQS~ aumentó con eato y al ver pedir que se aplicara un
severo cast:ign á los profanadores de los sepulcroa de los m"r
tires de la pátria.; iÚendo en consecuencia ine6.caees para ate.
nuarla las excitaciones que al· propio tiempo. dirigian á lQi
voluntarios, aconsejándoles que' dieran ejempUls 00 a'booga
cion y sensatez, y que evitasendea~ y tropellaa repren-
sibles.

Cohibidas quizás por las cirounatancias y por la ex.cit&cioD
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pública con que empezó aquel mezl, no tuvieron las autorida
des en tales momentos la furtuna de poder usar todo el acierto
y la prudencia necesarios. Obligada la civil á verificar la de
tencion de los escolares en la forma que 18s mismas circuns
tancias permitian, dió á comprender al público ménos pensa
dor que 111 gravedad del hecho superaba á SU8 presunciones;
y no suponiendo la militar que aquella travesura de mal gé
nero y siempre vituperable, llevada á cabo por los alumnosde
la escuela de San Dionisio, de la que tuvo noticia confidencial
por el gobernador, pudiese provocar conflictos sérios, llevó
adelante el proyecto de revistar en gran parada á los cuer
pos de voluntarios el mismo domingo 26, ó sea al dia si
guiente de aquel en que" la opinion impresionada y mal diri
gida empezó á dar proporciones alarmantes al asunto, que
era ya el preferido de todas las conversaciones.

Durante y aún ántes de aquella gran parada, se notó al
guna agitacion en ciertas compaiIias de voluntarios; y sI ter
minarse y desfilar las fuerzas pqr delante del eapitan general
interino, entre los vivas á EspaiIa y al general Orespo se die
ron algunos mueras á los traidores, que eran los que resona
ban en el principio de todo 'lMlole y en cuantas ocasiones se
aproximaba algun conflicto. Verifioado el dA.sfile de los diez
mil voluntarios que asistieron á la revista, pues los batallo
nes tercero y cuarto no formaron porque uno salia y otro e~

traba de servicio, unos trescientos voluntarios del quinto y
otros de varias compai'iias, en vez de retirarse á sus casas hi
cieron alto en el paseo del Prado, y luego se situaron enfrente
de la cárcel dando voces y pidiendo el castigo inmediato de
los estudiantes.

De núcleo sirvió a.qnel grupo para atraer curiosos y á otros
voluntarios que, á las dos horas de darse principio á la gri
teria, eran ya mas de mil y se dirigieron de ocho á nueve
de la noche! la plaza de Armas, para expresar al capitan
general, por medio de comisiones, la necesidad de que fueran
inmediatamente castigados lo~ profanadores; «pues se habia
»despertado la desconfianza de los batallones que creian S~

»trataba: de salvar los presos y pedian el fusilamiento de los
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»detenidos, previa á. la vez la formacion de un consejo de
»guerra permanente, al cual someterian los voluntarios las
»personas 808pechosas por sus simpatia8 á la insurreccion.»
IBdicaron al propio tiempo aquellos comisionados á la interina
autoridad «que diese órden para que un buque de guerra sa
»liera c.on direccion á. la isla de Pinos y trajese á la Habana
»los individuos am desterrados por el capitan general, para
»someterlos tambien' 61 consejo de guerra» (97).

Apremiado de tal manera el gener,al CresPo, á quien per
tenece el anterior relato, que estaba ya enterado de cuanto
ocurria en la poblacion y se lo confirmaban los rumores de la
calle y la misma presencia de aquellos comisionados, mandó
á ids coroneles tocar llamada para reunir en SUB puestos á los
batallones y compañias sueltas; pidió las diligencias guber
nati-vas que no se habian elevado á su autoridad, por no estar
aún evacuadas'todas las citas, y 'en su vista; y oprimido por
la gravedad de las circunstancias y para evitar mayores con
flictos, con~tó á los comisionados que se juzgaria desde
luego á los estudiantes por un consejo de guerra. Nombrá
ronse en efecto para que lo compusieran, seis capitanes de
ejército, que no llegaron á constituir consejo, porque segui
damente se acordó que á estos se agregarJLD nueve de volun
tarios ó sea un capitan por cada uno de los batallones fran
cos de servicio; formándose así el tribunal que, presidido por
el coronel Jaqueto, se reunió á las doce y media de la noche
en la sala de audiencia de la cárcel. .

Constituido el coósejo, empezó á proceder, no con entera
libertad ciertamente, cuando permanecian alrededor de aquel
edificio miles de hombres armados, muchO:i de ellos im
buidos y hasta bajo la presion de unos cuantos fanáticos, irri
tados é impacientes, que, temiendo se defraudaran en aquel
acto BUS aspiraciones de intimidar á los enemigos, cual en
otras ocasiones semejante,s les habia sucedido, apremiaban
para que el castigo de los presos fuese duro é inmediato. Con'
el objeto de calmar los ánimos de éstos en lo que fuera dable,
mientras el consejo decidia, publicó una alocucion el capitan
general diciendo á los voluntarios, que de su sensatez esperaba

'.
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que aguardarían tranquilos el fallo del tribunal, en la segD.rí.
dad de que la ley «caería inexorable sobre 10& que intentan por
»medios rastreros manchar la inlllfllCulada honra de Eapa
»i'Ia» (98):

Al propio fin se acercó aquella noche ála cárcel por IBOR·

go de aquel gobernante interino, el gobernador de ls.,Habaoa,
el cual, en vez de conseguir que se le e8CUchara y se respeta
se su autoridad fué detenido y estuvo á punto de ser atrope
llado; pudiendo por fin retirarse á su oasa á las seis horu de
permanecer alli. Tambien con propósitos conciliadores y.para
auxiliar al gobernador, se presentaron en la mañana del 21
el general de artilleria y segundo cabo interino D~ Anronio
Venenc y el subinspector de ingenieros y de voluntarios daa
Rafael Clavija, quienes, al notarse que el gobernador se ha
bia marchado, fueron igualmente detenidos, pues no se les
permitió abandonar el edificio de la cárcel hasta que hubo
dictado sentencia el consejo. .

Tampoco este juzgaba con todo el reposo que exigen 101

aeros de tal gravedad, ni le era fácil hacerlo siendo fisca
lizado por los voluntarios que, oon superior autorizacion, iban
entrando en la sala del tribunal,. para enterarse de la marcha
del procedimiento. Que 1& independencia debida no existA&.
se demostró en el h~ho en que, uno de los capitanes de ejép..
cito que formaban el consejo, mortificado por laR observacio
nel'I poco templada.sde' un voluntario, se vió enla preeision
de descargar sobre él una enérgica bofetada, que dió motivo
1\; que se sacaran las armas y á una colísion sangrienta, evi
tada por furtuna á tiempo, eliminando del cargo de vocal á
aquel que, si justificado y pundonoroso militar, debió ser más
slifrido y reprinrlr en DlOmentos tan' solemnes la violencia dé
8US arranqúes.

A la- una; de la tarde del lunes 27 de noviembre, dió el tri
bunal por terminado su cometido) casi al rumor de U. nueva
alarma produeida por unos disparos de arma de fuego heoho8
en los fosos de la muntlla inmediatil,' á la cárcel, de 108 cua
les regultó herido un alférez de voluJItarios de artillerla, y
mtJert08 un mulato y dOj negros que se tuvieron' por ag.reeo-
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reí!. Para impedir cualquier acto violento, que era muy difi...
cil,.. viniese de otro laQo" pernranecilm ell tanto los bá.tallones
i>rInados en las calles JDá¡s pró;rimas al mar., que condWJen
cl0sdíe la. cárcel' al palacio del gobierno militar y áun en él
mismo" puesto que hasta laa esaaleras estab8n iavadidas.

Dictada la l1eatencia, Be llevó al <,apitan; general interino
par" la tra.mi~acion aucesiva; el, auditor de guerl'8l emitió su
dictámen, fa.vQrabl~ á la .decision del eOD6ejo, y recaiGa, la
aprobacit>n definitiva, se apresuró su cumplimiento; Al tiempo
qUé 8«100110 S6 acordaba.-, UD capit&n de voluntslIios;por oii....
ciosidad, ó deseoe() de caJ.ma.r la agitacion de la numerosa
concurrencia que llenabs la plaza de Arma.s, salió á. uno
dli, loe balcones del gobierno militar ó mOl1\da del general
Croespo, y pidiendo silencio, cual si tuviese el encargo de ha
blair en nombre del primer gobernante que.. á. la saoon cel"r.a
ha oon 1m nl'ma el·procedimiento, anwwi6 al público el resul
tado deflnitiv.o de la sentencia, que oondenaba. á. 108 ocho e8

tádiantes considerados 00IIl0- 6sbeaillas 6 promo-vedores de la
llamarla profanacion, á sufrir la pena capital;. condenando é.
8 Ve2l á. onC6 de 10l~ mismos· á la pena de seiA aiJos de presi
dio; áI diez y nueve á la de cuat.ro' años" y á cuatro á. seis me
ses de reclusion, doolar~ en libertad. áloe: dOi restantes, y
decilliendo tambien que el Estado se incaatase de los bienes
pertenecientes á los procesadolt (99). Publicada de este mooo
181 sentenci3, r~ ún viva EI1paíl&, repetido por todos, é in- .
mediatamente, y miEmtIlas ~ba á notificarse & 109 presos, se
reiiraron los ~oluntario9á sus respeetivós bMallonea para 1Or
már el cuadro que debia,. preaenciar la ejecuoÍOD; despejándose
desde aquel momento la plaza de Armas1 Y quedando ]a. ca
pital como por ensalmo en la más perfecta. tl'8.Dquilidad.

Media hora habia paB8do, y aún estaban ao,preaencia·del
~.Crespo muchos jefes· y oficiales de volunt&'ios cita
D préviamente, .para acordar las medid,¡¡a que fl1eran. necE!
aar.ias' y debieran adoptatae para impedir que tan angustiosa
simlaeion se' prolong&l'8; pero el silenoio de la ealle les hizo
oomprender qua ninguna se neceiitaba ya, de8de que la pu...
Wicidad ·de·la':entene~ habia hecho retittat á· 108 recelo808 y
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á los que más habian contribuido á excitar los ánimos. En
tónces ordenó el general á D. Nicolás Martinez Yaldivielso,
coronel del cuarto batallon, como jefe del servicio del dia, y
este al capitan D. Ramon Lopez de Ayala, comandante de 1&
guardia de la cárcel, que se acompañase al fiscal en, el triste
cometido de notificar á los sentenciados el terrible fallo.

Rizose al efecto comparecer ante el fiscal á aquellos infor
tunados jóvenes, quienes recibieron la triste nueva, si aba
tidos y confusos, llenos de valor y de desconsoladora ener
gía. Durante la permanencia de los estudiantes en la capilla
se notó, por cuantos se aproximaron ~l centro de los sucesos,
una circunstancia que probaba cuánto era'el fan,atismo po1\.
tico en que vivian. «Los qeho tenian sus padres vivos; la
»mayoria de éstos, si no todos, eran peninsulares y estaban
»prestando buenos servicios á la causa española: pnes niD
»guna de las cartas qne en la capilla se escribieron, ninguna

.»de las alhajas y objetos que legaron fueron dirigidas á.
»otras personas que á. sus hermanos y hermanas; cuando
»más recordaban á sus madres; á sus padres nunca» (100).
¡Tan saturados del veneno, que en todas formas se distribuyó
un tiempo á la juventud en los colegios y en la Universidad. de
la Habana, estaban aquellos desgraeiados! ¡Ni áun al borde
de la tumba querian rendir tributo de reconocimiento á los
autores de sus dias, porque eran hijos de la nacion que los
maestros les habian obligado á odiarl Si motivo no hubiera
habido, y tal vez hasta alli no lo habia bastante, para casti
gar con semejante dureza á tan mal aconsejados jóvenes,

. más que suficiente era éste, si no para librar á la sociedad
de una semilla cuyos amargos frutos tantos envenenamientos
debian causar, para apartarla al ménos del terreno donde
germinase y produjera los dai'l:osos frutos1

A las cinco de la tarde de aquel tristemente memorable 27
de noviembre, se ejecutó con el mayor órden la sen~ncia

impuesta á los ocho estudiantes; sufriéndola con entereza 1&
mayorla de aquellos infelices, más responsable8 de su aluci
naeion politica que criminales en épocas tran~uilasl y victi
mas más bien del infortunio que tan peligrosas circunstancias
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les habiapresentado como obstB:culo en la carrera de su vida.
No poco se abatieron los espiritus de muchos de los que,

pasada la embriaguez del tumulto, comprendieron claramente
que 8l>10 habian contribuido á satisfacer absurdas exigencias
de alucinadas turbas; pero si no 1& mayoria, todos aque
llos que ménos habian tratado de evitar semejantes vi~lencias,
conocieron tambien que .éstas, iniciadas en 1866 al escarne
cer en la Universidad li~eraria el retrato de doiia Isabel n,
provocadas en el teatro de Villanueva y no reprimidas, era im
posible olvidarlas en la situacion en que tales circunstancias,
·traidas por los rebeldes, habian puesto los ánimos. Tan lamen
tables actos no eran sino inevit&bles consecuencias de las tor-'
pazas ódescuidos del gobierno de la metrópoli, y lo serán cuan
tos ocurran parecidos, pues por desgracia no han terminado
aún, ni tendrán fin quizás mientras lo~directores de la poli
tica nacional no se propongan y planteen de buena fé y con
perseverancia una para las posesiones ultramarinas que, su
jetando el descaro de los laborantes admitidos hoy hasta en
los puestos oficiales, dé garantias á los buenos é impida los
:recelos de los espailoles honrados.

Grandes fueron lo.~ clamores que la prensa norte-america
na y áun la europea levantaron, contra. los que habian me
diado y exigido y los qU& habian autorizado el fusilamiento
de los estudiantes de medicina, cuyos periódicos, partiendo
del concepto erróneo de que eran unos niños irresponsables,
cuando el menor de los fusilados tenia más de diez y. ocho
años, les consideraban víctimas inocentes de' un castigo exce
sivamente severo. Los partidarios de la reforma y los sepa
ratistas adujeron .n tal ocasion, para tratar de- sanguinaria
la politica de Cuba, 1& muerte de Augusto Arango, no bas
tante averiguada todavía, y los fusilamientos verificados re
cientemente en El Cobre, en los vendedores dé provisiones á
108 insurrectos; pero callaban en absoluto todos los numerosos
actos vandálicos y hasta repugnantes ála razon por lo hor
ribles, cometidos por éstos desde la quema de Bayamo hasta
los incendios de las Villas; aunque tenian buen cuidado de
desmentir las mutilaciones de cadáveres, los. inventbs para
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hatel' los desG&rr.ilamieatos' en los caminos de hierro.'••
h()rrorosos, la. meaela en el ca.rbon de piedm para el servicio.de
nueitr08 ~r.e8, de 00_ eoo· sustancias eliiplosibles, ,O&IXlIt

- muchos que denunaia.l'On los periódiaos y fueron debídamen-,
te.comprobados. Verdad. es q~e en tiempo de.8'uerra. es lo ab
surdo 10 Ílormal, y en la ~ aquella. ind~ civil Y de raza,.
lo ex.traño fllera. que abulldaiien- en nuestroe adversuio8.1....
aaeioues noble. y gene1"086s.

La ma.yooia.de la., puerasa espailola, más· preocupada en 8Ul11

cllestiones de políUca local que en eonte8W 1()S, ifasulU. J'
r.ebatir las acu8&6iones de la· e.x.tnaajera,. deim.dió con 'tibio
interés á los vohmtarios. flue, arrubraQ08 por eÍl'cllllStBnaias
más poderosas que SIL voluntad, se· via'on impeli.das á aqwt
terrible castigo .. Esta, tibieza reflejaba 'con exact41ud la. de
la. opinion peninsulu, que, deseoooeedora de lah,istoria de loa
BUfilimientes ~ 108 españ9les de Cllba, pereZ9S& para m\llem
ga~los y arrastrada' por los que condenaban el hooho~ lo can
denó tambieu sin más meditacioIÍ; y lo condenaron implieit&
mente asimismo los políticos 'que, ell' comi&ion.es de senadoIM.
y diputados de todos los partidos, se aceroal'lDD. al ministro ele
Ultramar á pedir gracia., para los, que en el presidio de- la
Habana sufrian 1.. condena. impW!lM por el.wIlMjo de guena..
cromo pl7Ofanadorel'l. &s.to.. lai! exposicionés de- :i.ociividuos de bL.
imlilia de lo~presos, y laS exeitMiones de todo género de
los aubanos residen1es en Madrid, hizo que se eoneediera al
poco tiellltlO el indulto (101).

Los í.ndultadolil: salierOOl de 1&. isla trasladándose en -su ma.
yor parte á> la Peninsuls y á Madrid, donde' afiliados • los
pMtí.oos extremos avanzados,. que son los .que pJre6.eren ge
Reralrnente·los eaem1.gollo de nuestra. nacionalidad por- prome.
terles máa segaridadee' de desgarl'8lr la pátria 9in'remar8
mientoll, removieron ltI &suMo y,a jw:gado por la opilllion, exir
giendo responsabilidades á los goberoatee que DO lo evitwoB
y ex:citand0' los áDimOl contra lo¡¡. tlemusores elel nombre es
pañoL Nada czonsiguleJ1OO. ya, pGlla rapi~ eon que·corriaa
_ soluéionespoliticas en España; y p8S8da.la pubJ.ieacioo., d.e
limitado efeeto, dsl folleto eaeri1b por \IDO de lo. condeDldoe
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" seis 1&1Ios de lflI'88idict, sedió al <oWi4o aquel tiempre la
m~ntable tmoeeo (102).

1Numeroso8 yleo~B rf&eron !els oomeniarios .que:8(>
bre el castigo de los estudiantel le publiCAron, y unos ry
iJtros en-el.pro ó el,coJUn ~n apuionadoa, fl1Il' JIlinguno Juv.
bló á. la opinion con verdadera siaeeriGad.. No erBJluna ó

.lJIIá.s personas ciertamente, -no una :clale -ni ·una '.1I01a cir
cUDlltanci& las 'l'EllJptmsables: la ,culpa de Jaquel abiUTdo la
~Dian todos, y RObre todos debía ~lI6r.61-8n~a. En ¡primer
término, 108 impaDientes OllitJaDOl, y.tUl eios los in!etmlcilia
-bies 11M1emigolJ de Espala, q,ue empreodido el -calllim de. los
'ÓtlioS, ·querían recorJel'lohuta el D.B'lpriqndo á. los 61paW>
;les ·de su hacienda, quizás aún más dese&da 'que .su extermi-
'Dio. En legundo lugar, el.gobierno de .. -metrópoli, qtle 1&
I mayor. par1le del: tiempotra~urrido .desde ,el le\18Dtamieoto
de setiembre á. 'aquEilla fecha, habia Jtenido el el más ,punible
abandono 'moral tanto:' Ia:w., de·'OuI. romo' á.llodas !aspa
:sesiones ubramarmas, á. C'OJOS'h&bÜllmtes parecia' pmpolleme
dellelperar amena.zAndolos á. menudo con el ~gi.men libellal
'Ó imponiéndoles unas reformas que 'Ili pedian ni, era:n CODlve
-nientes. ·Rom aquellos gobierB08 fueron fu.nestisimos para
las posesiones de Ultramar los radicales ó detDÓCr&ta8, que
-de ordinario halagaban·' ¡los leDemigos de los espmoles en
,l. PeniD8Ula, y prekmdian ,enmendar 81ta ·desleal1ad pá
lIria, que aument&ba el DÚmellO de los ad'98l'118rios, enviaDdo
tropas para que con la enension de la lucha hioieran imposi
'Dle toda reoonciliaoion; que era lo que se proponian los labo- .
'untes de M~drid para ganar aqui luego por la astucia,:y
'mientras en el eampo iDsurreetose formaban 'un ejéPcito
i3gUerrido, 10·que.entónces DO podian :~nseguir por la-fu.ev
'sa.. En teroor lugar, las.antoridades.looales, 'celosas en deBa
lIia UD88 veces, abund8lDdo en buen deseo más que en aciel'lk>
.as, y no siempre 'Ill-enérgioas como hubieran podilto _
-lo'á. ·tener la facilidad ,de moV81'8e libremente'eD' el ciJIculo de
JBUS atribuciones. Yen cuarto y último, 'aunque eB' importa.Me
J1J8'8r, los cuerpos de voluntarios que, 1'lecogiendo y eonser
vando reunidos todos los ,sufrimientos: todas las decepciones,
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todos los insultos y todos los desaires con que se respondía á
su abnegacion y á su patriotismo, representaban las cir
cunstancias con toda su severidad, eran los agentes de lo fa- ,
tal Yejecutores de los decretos de éltte, que obedeciendo á las
leyes inmutables de la creaeion, tenian que cumplirse en las
prescripciones.del tiempo.

Los insurrectos, á pesar de los trabajos de conciliacion, no
cedieron en ninguna de sus exigencias, y el gobierno de la
metrópoli acudió, aunque taldiamente, á cortar el mal produ
cido por los laborantes de la Peninsuls , expidiendo por medio
del ministro Sagasta la circular sobre órden público; tan d&
i'iOl1a á los perturbadores de Espai'ia si se hubiese cumpli
do (103). Pero como esto 110 sn~ó por haber relevado á
aquel ministro los radicales, queménos porignorancia que por
mala fé no exigieron el cumplimiento de aquella órden, y como
estos dictaron por el contrario otras que parecian intencional
mente dirigidas' deprimir y exasperar al ele~nto español
de Cuba, aquel documento en favor de éste se convirtió en
otra ilusiou perdida, y la excitacion de los leales en cólera
reconcentrada, coutralos partidos políticos peninsulares que
tan ciega proteccion dispensaban y aún dispensan á los en&
migas de 1& patria.

Bastante era esto sin duda 'p8l'& que, unido á todos los mo
tivos aglomerados desde intes dellev&ntamiento.de Ya~ se
provocase en aquellos ill13trumentos de las circunstancias, que
lo eran todos los fervientes defensores de la patria, el despe
cho más profundo, por el cual inspirados y por el inmeDlO
amor que á. la Espai'ia tenian, empezaron' maldecir áun de
sus hermanos constituidos en gobierno supremo, porque solo
reservaban la lisonja' y la benevolencia para contentar á 108

enemigos de la nacionalidad. Y cuando ya se convencieron de
,que no se les atendia, y cuando llegaron 'creer que 'un en
las ~ás altas esferas políticas se conspiraba contra ellos, has
ta idearon, para enseil&r á los mismos gobernantes las leyes
del patriotismo que parecían tener olvidadas, apli~ por si
propios aquellas leyes, castigando á los audaces renegados
de Espai'ia.
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De aquí los tristes 8ucesos referidos, que no serán los últi
mos, pues otros y varios ocurrirán desgraciadamente eu plazo
no lejano, si muy pronto no siguen nuestros desatentados
gobiemos una política espailola verdadera; .si no abandonan
el camino del filibusterismo, tan preferido por los radicales y
demócratas, y si muy pronto el patriotismo, la justicia y la
legalidad no ahogan la absurda aspiracion de plantear teo
n88 insensatas, cuyo solo anuncio ha empezado á matar el
:Poaer espai'iol en 186 Antillas y cuya aplicacion acabará com
pletamente con nuestra ya exigua influencia en América. .

. Que es en rigor lo que parecen proponerse esos p~rtidos.

v.

E~terado por tel~grafo el conde de Valmaseda del aconte
cimiento de los estudiantes, dirigió á los voluntarios por el
mismo conducto una alo.cucion desde las Tunas, el 27 de no
viembre, que ningun efecto produjo ya,. por recibirse despues
de consumarse la desgracia. En aquel despacho, que era clara
expresion de sus propósitos, ofrecia la primera autoridad que
al día siguiente llegaria á la Habana «para hace~ que lajus
»ticia representada por un tribunal mostrase los culpables
»del a.tentado, y para que los jueces, apoyados en la ley y en
»su conciencia, marcaran la pena» á que los delincuentes se
hubiesen hecho acreedores (104). Mas cuando cási á la media
noche del otro dia llegó á la capital, acompañado del ayudan
te que por encargo del general Crespo habia ido en tren
e:cp'l'es hasta Güines, pa.ra recibirle y enterarle de todo, in
cluso de los rumores de una anunciada manifestacion contra
el conde~ que no llegó á salir cierta, y cuando éste entró en
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la ciudad decidido á restablecer el sosiego si trataba de alte
rarse, ni nada -pudo ·remediar ya, 'ni nada presenció que le
conmoviera -ú obligase á tomar ·ninguna extraordinaria me
dida. Tan completo encontró el órdoen y tan I'egulary per
recto el movimiento BOOÍal, que nadie sin &quaUsssangrieu
tas huellas hubiera oreido-en las telTibles escenas represen
tadas el dia anterior.

Profundamenteimpre8iooaronestatl al CODde de Valmaaeda,
quien más que nunca fltédesde entónces comprendiendo la
imposi~ilidadde ·hacer la paz en la isla, mientras no se adop~
tasen rpedios definitivos par·a; deltruir ~l gérmen de los ·labo
rantes é instigadores que, excitando á 16s españoles más
impresionables, entorpecían el desarrollo de la politiea que
habia de traer aquella paz. Pero el goérmen no era fácil que
desapareciese en tanto que el gobierno de la metrópoli no de
jara de mostrarse oenévolo con los enemigos encubiertos, y
como e.~to no lo hacia, ~egun se vió en la reciente proteccion
9-ispensada á los deportados en la isl~ de Pinos, se vió el conde
obligado á no separarse de la capital, para contener cual
quiera otra manifestacion desagradable que pudiera ocurrir,
y tuvo necesidad tambien de encargar la campaña á los jefes
de columna, con gran perjuicio de sus propósitos y de su
noble ambicion en llamarse el pacificador de Cuba.

Obligábale además á permanecer en le Habana. el cambio d.e
BU gobernador politico. Relevado n. Dionisio Lopez R!Jberts,
por órden recibida un09 días ántes de ,aquellos tristes Saee808 •

habia hecho entrega del mand.o al oid0l" Ó magistrado de .la
audiencia nombrado para sucederle, D. JU8:n José Moreno,
que si bien reunia á una intach..ble ,reputaciQn el pe~feeto
conocimiento de la isla, donde llevaba diez y seis aiiosde
'permanencia, era al cabo una autoridad nueva, .y como.pro
cedente de la. carrera' judicial, tan diversa de la gugerna~

tiva, poco práctico y no muy á propósito para af~ntar las
graves circunstancias del estado politico.

El nuevo gobernad<1r, empero, decidido desde UQ principio
á hacer el órden y á mejorar 18.8 costumbres en cuanto le
fuese posible, se dedicó en el corto tiempo que con general
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beneplácito estuvo al fren~ de aquel cargo á perseguir los
juegos prohibidos, cuyo cáncer social iba corroyendo hasta
las clases más honradas y laboriosas, y habia ya servido al
guna vez de motivo á la prensa para condenarlo y para exci
tar á las autoridades superiores á que recordaran á sus dele
gados todo el celo que debían demostrar en el cumplimiento
de los bandos de bllen gobierno (104). Para que la tranquili
dad no se alterase por ciertas gentes de mal vivir, continuó

. los expedientes gubernativos formados á los vagos é incorre
gibles, á quienes castigó de acuerdo con el goberJlador supe
rior, remitiéndolos á la trocha militar á fin de que con su
trabajo auxiliaran á nuestras tropas. Estas disposiciones, que
tan dignas de aplauso debian considerarse, no fueron con
todo aceptadas en absoluto, por resentirse en sus ~etalles de
la falta de práctica gubernativa del que las dictaba; lo cual
dió márgen á que cierta clase lastimada inwntase convertir
en político aquel asunto de pura moralidad, y empezara á
dirig~r sus tiros contra el gobernante para desprestigiarle. El
castigo de la trocha. resultó tambien contraproducente al cabo,
cuando se referia á individuos ya ind'ultados ó á los que solo
una. ocasion oportuna esperaban para ir á engrosar las ban
das insurrectas .
. Los favorables efectos de la permanencia. de Valmaseda en

el campo se extendieron entónces mucho entre las gentes,
por las relaciones de las personas de su comitiva en el cuar
tel general y por las de los pre~enta.dos que, durante las
campañas del tiempo de sn mando, no bajaron de cnaren
ta mil. Estos mismos presentados confesaban paladinamente
las ventajas pacíficas obtenidas por el conde, yen la exposi
cion firmada por 3.225 camag'üeyanos, que en 1.0 de diciem-

. bre de 1871 dirigieron desde Puerto Principe al rey D. Ama
deo, a~eguraban que merced á los golpes certeros del general
Caballero de Rodas en los primeros meses de 1870, y á la
constante actividad y energía del conde, se hallaba la insur
reccion á punto de espirar. Tanto lo creian as!., que fundán
dose en esto, pedianJalas exp:mentes para el día en que estu
viese pacificada. la isla, que se otorgasen á 8U,S habitantes to-

TOMO 11 59
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das las concesiones que cupieran en el circulo de su naciODa
linad espatiola y fuesen compatibles con la especial.constitn
cion del pueblo cubano (105).

Tambien los periódicos del departamento de Oriente babla
1'On de las agonias de la insurreccion y de su falta de alientos
para organizarse, singularmente dellpues de haberse plantea
do con regularidad el servicio de la troCha. Y persuadidos los
laborantes de que su causa no iba bien, al ver ciertos estos
juicios en la presentacion del cabecilla D. Manuel Agramonte,
verificada á este tiempo con una partida de hombres arma
dos, y en las manifestacione.~del espiritu -nacional,· excitadas
por el CiRCULO y por todo el partido conservador de España,
c.on el patriótico manifiesto publicado en favor de los leales
de Cuba (106), se aprovecharon hábilmente del cambio de
minit5terio verificado el 21 de diciembre, que llevó á su presi
dencia á D. Práxedes Mateo Sagasta y á D. Juan Bautista
Topete al departamento de Ultramar, para esparcir alarmas,
dando por seguro el próximo relevo del conde de Valmaseda
por el capitan general D. Jo~ de la Concha. La aceptacion á
este nombramiento no la prestaban alU entóncea sino muy li
mitado número de personas, y por eso lQ.s más iniluyentes del
elemento espatiol, en nombre de los Oasi1UJ$ de la Habana y
de Matanzas y de otras corporaciones y particulares, se apre
suraron á dirigir desde Cayo Hueso, por no permitir el capitan
general que se trasmitiesen desde la isla, telegramas al go
bierno pidiendo la continuacion en el mando del que lo ejer
cia (107).

Por fortuna para los intereses cubanos, atendió el gobier
no de la metrópoli en aquella ocasion, más que las intrigas de
los laborantes, el ruego de los verdaderos defensores de Espa
ña, no llevando á cabo sino el relevo del general Crespo, que es-'
taba ya acordado; siendo los rumores completamente desmen
tidos en otro despacho del presidente del Consejo de minis
tros, que, respondiendo al de 108 espaiIoles, reiteraba al oonde
de Valmaseda la confian"a que en él tenia el ministerio (108).
Mas el capitaD general comprendió par tal acto, que si 1& in
triga no habia prevalecido, existia la int.riga, y que lee tena-
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ces americanos sus émulos, procurarian que tuviese éxito en
el momento que pudieran aprovechar una ocasion propicia
para sacrificarle en pró de los insurrectos que en él veian un
obstáculo formidable. A fin de no exponerse por tanto á. que
cualquier ministro, de los muchos insensatos que producen
las revoluciones y suelen respetarse despues que los paises se
constituyen, olvidando SIlS servicios, le midiera. por el mismo
nivel que á la más injustificada improvis8cion demagógica,
se señalq un plazo para hacer la paz, y enel-caso de no con
seguirlo, aconsejar al gobierno que otra persona de más for
tuna se encargase de alcanzarla.

El alejamiento temporal del conde de Valmaseda del cam
po de la lucha, y las expediciones filibusteras que de Vene
zuela y de otros puntos llevaban auxilios á los insurrectos,
reanimaron la guerra, y esto hizo aún necesarios los fllSila
mientas, y la8 alocuciones de atraccion dirigidas á. las parti
das insurrectas; de cuyos documentos pudo considerarse el
último el que en 14 de mayo de 1872 expidió en Cauto del
Embarcadero, ofreciendo el indulto á. todos los que se presen
taran, con excep<;ion de Céspedes, de los individuos de la
Cámara y de los cabecillas promovedores de los males del
paia (109). La frecuencia en el desembarco de expediciones,
y la menor eficacia de 1M última proclama, le hicieron creer
á. aquel general que durante el plazo que se habia propuesto
no llegarian á. cumplirse sus deseos; pues aunque los Est&
dos-Unidos ap1rentaban perseguir á 108 buques que en sus
puertos se armaban, lo cierto era que al i>erit, al Lillian,
al HO'I'net, a18al'Oador y al UptO'll, les habian seguido el
Etlgara 8te1Dart, el Fannie, el Virflinius, á la sazon vigi
lado por nuestro vapor PIZA.RRO, y otros, además de los pe
queños barcos raqueros -que, aunque de poca importancia
aparente, prestaban grandes servicios á. los insurrectos, y
como aquellos, le8 animaban á. proseguir la lucha (119).

Terminado aquel plazo en 30 de mayo, remitió el conde de
Valmaseda al gobierJlo de la metrópoli 1& renuncia de su
cargo, más condicional que definitiva, y más que por el deeeo
de salir de la isla dejando la insurreccion en pié, por un sen-

•
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timiento de delicadeza y de caballerosidad, excitado al ver
que su oferta no habia podido cumplirla tan en absoluto como
se prometió.

El ministerio Sagaata, que desde su subida al poder habia
tenido que dedicar la mayor parte del tiempo 8. defenderse de
las intrigas radicalell, estaba combatido á la. sazon por la
coalicion monstruosa pactada, al prepararse las elecciones,
por aquellos, los republicanos y los carlistas; la que dió ori
gen, por los extraordinarios gastos que para vencerla tuvoel
ministerio que hacer, al ruidoso expediente de trasferencia de
los dos millones. Estaba tambien preocupado aquel gobierno
por la guerra vasco-navarra, para la cual, al pasar el Preten
diente D. Cárlos el Pirineo, se nombró general en jefe de las
tropas constitucionales, con la intencion, sin duda, de tenerle
alejado de la córte, ya que no de proporcionarle un tropiezo,
al capitan general de ejército duque de 1& Torre, quien, afor
tunado, como siempre, logró coronar la derrota de los carlistas
en Oroquieta, con el deshacimiento del grueso dé las facciones
en el convenio de Amorevieta (111). Y estaba al mismo tiem
po, y desde que se anunció la renuncia del conde de Valma
seda, hostigado aquel ministerio por los solicitantes 8. la cs
pitania general de Cuba, cuando 1& opinion y el Parlamento le
lanzaron del poder y fué nombrado presidente del Consejo el
duque de la Torre. Tampoco este nuevo gabinete pudo acor
dar nada respecto del gobierno de Cuba, porque cuando el
general Serrano (\cababa de llegar de las Vascongadas y
apénas habia tomado posesion de la presidencia, y cuando
el ministro de illtramar, Lopez de Ayala, se resistió á tomar
la mientras la situacion no se constituyera en una forma mis
conveniente, antiparlamentariamente y por aprecisciones no
bien justificadas del monarca, en lo relativo á la suspension
de las garantias constitucionales reclamada por la actitud de
los coligados, dejó el poder el partido constitucional,. el dia
13 de junio.

Elltas fueron las condiciones en que se encontraron los go
biernos que hubieran podido indicar al rey un sucesor acep
table al capitan general de Cuba, para cuando llegase la re-
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nuncia, que~por telégrafo se sabia. estar en camino desde'el 30
de mayo; y como al llegar aquel documento á España. ocu
paba ya el poder el partido radical, á él le tocó aceptarla y
lo h,izo)uego con marcado disgusto de la mayoria de los leales
de la Antilla, que esperaban no fuese admitida. En conseeuen
cia y cumplienq,o la órden que mandaba al capitan general
hacer entrega del cargo al general segundo cabo'D. Francisco
Caballos, cesó el conde de Valmaseda el 11 de julio de 1872;
despues de dirigir alocuciones al pueblo fiel de la isla de Cuba,
al ejército y la marina, á las mili~ias disciplinadas y bombe':'
l'CJS y á los voluntarios, diciéndoles cuánta era su pena 'al
marcharse sin recoger el lauro de PAOIFICADOR, yen los IDO

mentos que neia en no lejano plazo la posibilidad de anun
»ciar al gobierno la terminacion de la. guerra,»' y expresán
doles á la vez su creencia de que la insurreecion no viviria.
más de cuatro ó cinco meses.

El juicio sobre el mando del. conde de Valmaseda, hecho
está en sus mistnas proclama~ y en la comparacion de las
condiciones en que salió al campo en 1868 con el estado fa
vorable en que dejaba la isla. Los periódicos publicados el
mismo dia 15 de julio, en qúe se embarcó para. la Penínsu
la, lo hicieron bastante completo en un resúmen de sus ser
vicios durante los tres años y medio de guerra (112). El por
venir, Beooounellos, le considerará indudablemente como el pri
mer espitan general de Cuba, que si no la terminó fué, como
en alguna de aquellas proclamas decia, porque «los aconte
»cimientos, que son superiores á la voluntad de los hombres,
»fiaban quizás la. realizacion del suceso al que habia de rele
»varle»: en lo cual aludia tal vez á la esperanza. de que la
política española tomase mejor rumbo. Pero más bien consis
tió el impedimento, en la instabilidad unas veces de los gobier
DOS de la metrópoli, que fueron seis durante su mando de ailo
y medio, y otras en las torpezaS si no mala féque en las so
lociones de los asuntos de Ultramar demostraron algunos de
aquellos gobiernos en muchos casos.

Valma.sed.a no obstante, se equivocó al aparentar creer en el
próximo fin de la lucha; siendo más lamentable en él que en
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otro cspitan general un error de tanta trascendeócla. - Na
die como él, que d~e el principio de la revolucion cubana
permaneció en el centro del territorio insurrecto, sabia el
modo y los medios de qtIe se valían éstos para reponer 8UB

huestes despues de sufrir un descalabro; nadie cual él,
que tantos aii08 llevaba en la isla, conocia con más perfeceion
el carácter criollo y el origen y los grados de sus ódi08 al
peninsular; y por eso cualquiera menos él podia hacer afir
maciones tan absolutas y dificiles de cumplirse cuando en el
éxito del asunto tanto influia lo eventual. Valmaaed. no
ignoraba las simpat1as y áun vinculos eatrechos que los diai
dentes tenian con los elementos radicales de la política espa
iiola; tampoco desconocia, á pesar de lo alejado que de tiem~

poa~ estaba de 1& metrópoli, las tendencias demostradas
en más de UDa ocasion por el rey D. Amadeo, en favor de los
radicales, á. quienes no Ocultaba sus aficiones y quizás su
gratitud; y por tanto parecia más obligado que otro a1gmJ.o á
mirar las COBas con un 'carácter ménos risueiio que exacto

" y á reprimir loa arranques de un optimismo que no d~noeia
cuán funesto fué para Cuba, cuando por él halagados se de
jaron alucinar SUB predecesores Dulce y Caballero de Rodas.

Si Valmaseda creyó de buena té en tan próximo y com
pleto triunfo, no calculó á la vez lo terrible que pudiera ser
el despertar de aquel agradable sueiio, al fragor de 1& lucha
aún vigorosa y al murmullo de 1& congoja por el poco plau
sible estado económico y 1& crisis monetaria, que hacia ya
pagar el cambio del oro á más de un 14 por 100; ni 8UPUSO

el gran abatimiento que habria de producir en los españoles
como él confiados. No previó aquel general, pues á preverlo
hubiera sido ménos optimista, la pena que los defensores de la
patria sufrirían, cuando en presencia delllllJOf'tlfÚiIfIIO insul
tante Y de la insurreecion creciente con el apoyo moral de 101
radicales, que pretendían eternizarse en el poder, vieran que
no pasaron de consoladoras palabras aquellas esperanzas, por
la realidad defraudadas. Y esta fatal realidad llegó, yentón
ces fué cuando se sintieron 108 dolores del triste despertar~

por el natura! temor que asaltó á 101 desilusionados de .que
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el cansancio acabase pronto con los espontáneos sacrificios de
los leales, y con la unidad de pensamiento y de accion que
constituían 1& fuerza e8pañola, temiéndose tambien con fun
damento y como consecuencia inmediata de esto, la fQ1'macíon
de bandos politicoa que, aunque no se destrozaran por el pron
to, sirvieran eficazmente para alentar y ensoberbecer á !os le
TaIltados de la manigua..

Por fortuna, la union, que de a.lli en adelante combatie
ron las circunstancias cada vez más, se conservó entre 101
leales, aunque la firmeza en sus vinculos se resintiera un tan
to, y esto se habria ,·podido 'evitar tambien si el conde de
Valmaseda hubiese continuado en el mando de Cuba todo el
do 18727 Tal VeZ en este tiempo no logra.ra terminar la lucha
completamente, porque las guerras del género de la que'
Cuba ~je han tenido en todo tiempo la muerte muy lenta;
pero que aquel general la hubiera reducido á los limites es
trechos de los bosques donde la iba encerrando para privarla
de todo .apoyo, es indudable, como lo es que debilitada por la
falta de recursos, su desaparicion podía contarse por segura
y no remota. Inspirándose los radicales, como acostumbra
ban, en el absurdo, prefirieron no fijarse en estas considera
dones, y abandonaron en gran parte al acaso el término de
la contienda, acordando t'l relevo.

No'qniere decir esto que el sucesor del conde, el caballero80
mariscal de campo D. Francisco Caballos, descuidara la
persecucion de los enemigos de la patria, que continuó con
toda la actividad que Sil situacion le permitia. Mas como
esta era proviaional, y dicho -queda lo que significa una pri
mera autoridad interina en las provincias muy alejadas de la
metrópoli, y como tenia qlie atender tanto á -la guerra cuanto
.. templar en la capital las excitaciones de la opinion, movi
da más de una vez entre otra causas por las imprudencias
peligrosisimas de ciertos empleados que el gobierno radical
enviaba alli, le fué' muy difícil salir á campaña para evitar
con su presencia, asi el crecimiento de las facciones como las
inconveniencias de ciertos jefes militares; viéndose por tanto
imposibilitado de precaver que aquellas se envalentonaran y
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que estos sufriesen alguna vez descalabros muy sensibles
á nuestras tropas•
. Para contar el gobierno radical como adeptos seguros á los

no escasoa candidatos que pretendían aquel codiciado man
do, y quizás tambien oon el objeto de reservar el nombra
miento al ministro de la Go er1!a, identificado entónces con
aquel partido, D. Fernando Fernandez de Córdova; que de
mucho tiempO atrB:s lo deseaba, acordó que continuase la inte
rinidad de D. Francisco Ceballos; confiando sin duda en que,
como interino, no se opondria. á plantear los funestos proyectos
que se le éomunicaran, cual consecuencia obligada de los
compromisos que los radicales tenian con los abolicionistas y
10B simpatizadores de los rebeldes cJlbanos. Por su bien y el de
la Antilla no llegó tan pronto este caBO, ni fueron á Cuba las
reformas con la precipitacion que l~ laborantes exigían.

Dentro de BU autoridad y de sus facultades hizo Ceballos.
siempre inspirado en el mayor patriotismo, todo lo que lefué
posible pa'ra que la situacion de la isla no se agravase en su
tiempo; m88 no hizo tanto como á la Espada. convenia para
terminar completamente.la lucha. La responsabilidad, sin
embargo, no era suya. Lo era del gobierno, que si no escati
maba. mucho los refuerzos de tropa, se excedia en las prome
sas reformistas á los laborantes, consiguiendo así que los in
surrectos BUS amigos tomaran aliento. El gobierno, queenvi~
do á las Antillas numerOB08 empleados de patriotismo dudoso,
creaba dificultades á aquel general con la conducta de estos y
su aficion á usar 4e la influencia oficial para mortificar á los
leales defensores de Españ&, y áun para sembrar en 8uB:6.1as 1&
semilla de la desunion, cual se vió patentemente en cierta ban
quete celebrado poco ánteB y en reuniones públicas promovi
das por ardientes radicales. El gobierno radical, dispensando
decidida proteccion á reconocidos filibusteros en las elecciones
para laB últimas Córtes del rey D. Amadeo, y otros favores en
nombramientos y gracias á disidentes condenados pOr la opi
nion espaiiola en Cuba, demostró al pais con repugnante ci
nismo que se habia declarado protector de los enemigos deRa
paila; arrojando á la frente de la nacion espailola. aquella ver-
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gúenza que no fué capaz de comprender el mismo rey, á quien
algunos buenos españoles prescindiendo de todos sus compro
misos de partido acudieron, para enterarle de la política an
tinacional de sus consejeros. El general Ceballos no hizo, por
tanto, sino .sufrir las amarguras á que le condenaba su obe
diencia á unos pol1ticos tan fl1nestos.

El gobierno radical presidido por el alucinado D. Manuel
Ruiz Zorrilla, que llevó al poder la vulgar y vituperable pa
sion de vengar un desaire personal destruyendo su propia
obra, con el derribamiento de una dinastia por él traida á Es
paña, llevó tambien, al parecer, el propósito de destruir la in
tegridad nacional, revocando leyes sábias solo para saciar
BUS malas pasiones, y acelerando la aprobacion de los proyec
tos de otras para hundir alevemente la patria, favoreciendo á
los enemigos de nuestro nombre. ¡Y todo á trueque de al
gunos halagos, no aceptados jamás ni por gobernantes dignos
ni por españoles que se estiman en algo!

Yen tanto la España de 1872, degenerada en su patriotismo,
abatida por sus vicios, prostituida "al olvidar y áun escarnecer
los sagrados principios que la dejaron gloriosas tradiciones,
vió cómo se la desgarraba, y calló. Hoy vá sintiendo las do
lorosas consecuencias de su punible apatia y llora, pero no se
defiende, porque está enervada, 'porque la debilidad que 10i

excesos y una insensata indiferencia la produjeron, la tienen
sin fuerzas y sin la energia moral de las conciencias puras.
¡Dios quiera que cuando por medio de la expiacion se forta
lezca, la sirvan de enseñanza los males de la degradacion
presente, para fundar un porvenir digno, si es que á tiempo
llega y ántes de decretarse su desaparicion del catálogo de las
naciones!





CONCLUSIOf\.

Hemos dado fin en el anterior capitulo á los ApmBs PARA

LA mS'l'ORIA. POLÍTICA DB LA tSLA DB CUBA EN BL PRBSENTB

SIGLO que DOS propusimos presentar á la consideracion de los
6tuft.o, e.rp4'i€olu al dedicarles la obra. Quizás no hayamos
hecho completo el trabajo, ya que queda sin concluir en 8U

última parte la pintura de las impaciencias, las inquietudes,
los amaños y las manifestaciones del rencor, que forman el
cuadro de la vida de Cuba, desde que los conspiradores anti
llanos y los politicos de lá mettópoli, unos por ambician y
por desidia ó incapacidad los otros, prepararon la.rebelion
de Yara, hasta. q,ue los insurrectos y las banderlas derivadas
de la revolucion de setiembre arrastraron por rápida pen
diente á un abismo de perdicion y de' ruina á la más valiosa
de las islas del Océano occidental. Falta ahora resumir todos
los suceBOB apuntados, aunque con ligereza referidos, y poner
de relieve, en limitado e4JPacio, lá.s causas de 10'3 males que
hoy se lamentan, para buscar los remedios que la dolencia
crónica y casi incurable pueda aún soportar, aplicándolos
eomo paliativo, si no ya como heróico.1 saludable medica
mento; y seiialarle luego á. aquella 8Ocied9d. enferma un
plan, que al mitigar los dolores, evite la complicacion con
otras nuevas é inmediatas graves enfermedades. Este es el
objeto del presente capitulo.
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1.

Sabido es que todo lo c,reado' obedece-~rdinaria y lógica-
, mente, en su desarrollo y destruccion, ála energía del im

pulso recibido para adquirir la vida, así en el órden moral
como en todas las manifestaciones y fenómenos fisicos. Es el
rayo rápida transicion al OOr' activo del sér latente; en la os
curidad y en la luz y en el resplandor y en las tinieblas vive
un instante. El·vivienre·alar.ga .su existencia en razon direc
ta á la lentitud de su .desarrollo; y &sí 00100 el h~mbre 1&D.
zado al mundo en familia'pa'cifica, ea.estacioDsuave. en épo
ca tranquila, sigile-sll ereciIDiento, su ·desoolUlion y su de
erepitud al compás de :aquellaa: eirounstannías bonancibles,
el guerrero de violenta vida· halla 'de ordinario ruidosa
muerte~ Y los pueblos, Como loa' hombres que los constitu
yen, y como todo lo que está 'sujeto á leyes inmutables,8&
gun las condiciones de sud.e$arrollo al salir a la vida social,
asi crean las circunstanoias, yen sus q,ctos las .premisas
que him de traerles·obligadas y fatales conclusiones.

La nacion española, herida de 'muerte por el alfange aga
reno, necesitó del fragor de la batalla para revivir y alcan
zar distintiva forma; tuvo que nutrirse para acrecer SUB

bríos, conauIiliendo inmensos .lagos de sangre; creció con la
deY'BStacion y la ruina· de la raza quedespuesd.e asimilársela,·
se acomodó á convertirse de veacedora ~n veneida, y cuando
d) su adversaria como coleotivid.adn~ queda1w:l más que
brillantes páginas en la· historia, y cuando .llena de orgullo
llegó á· su edad viril y le faltaron·. ellemigos próximos con
quienes combatir, los bllBCó en todas partes: para S$otisfaceto
sus aficiones y su pasion violenta por la lucha:. li:n el térmiDo
de esta se halló formada la nacionalidad ibérica, "1 también,
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ellal siniestra herencia de siete siglos· de vida en los campos
de batalla, un gran decaimientO en la moralidad, y aqnella
diBolucion que hicieron necesarios los correctivos aplicados,
para mejorar las costumbres públicas, por los gloriosos Reyes
Católicos, que alcanzaron á sentar las bases del siglo de oro
de la nueva pátria.

De aquellos guerreros, de aquella gente bravia é ignorante \
que no acataba más ley que la de la fuerza ni tenia por hon
rosa otra ocupacion que la de las armas, hubiera resultado
indudablemente al cabo una constante contienda entre los no
blesque lo eran por acciones valerosa,s, y áun los 8.C9metimien
~B no e80ILSOB en los tiempos medios contra el poder real,
á no haberse distraido tan turbulentas gentes con las expedi
ciones ála b"dia Occit1entaZ que acababa de descnbrir CrÍB
tóbal Colon; al Africa, donde el gran Jimenez de Císneros
señaló el más natural, fácil y seguro porvenir á ij¡. nueva Es
paña;· y á la Italia y á los otros puntos de Europa, uonde des
ptH!8 buscó Due8tro rey, el emperadar Cárlos V de Austria,
los l.aureles que han heeho.im.perecedera su memoria.

Al verse los :Reyes Católicos tan favorecidos por la· suerte
oon la po~sion de un mundo. haBta entónces ignorado, se'
aturdieron ante aquella inconmensurable grandeza, y no
siéndoles posible en medio, de su sobrecogimiento crear ideas
para apreciarla con toda exactitud, ni inventar medios ni va
lerse para conservarla de otra ciencia que la q¡¡e en su tiem
po pasaba por la mejor en la parte del mundo que regian,
nO supieron en los primeros momentOs hacer otra cosa que
ocultar aqnel tesoro á las miradas de las gentes extrañas y
situar en él guerreros para custodiarle.

Para cónseguir lo primel'Q, prohibieroJ;l la traslacion á los
territorios descubiertos de todo habitante qp.e no lo fuera del
reino de Castilla, cerrando en .consecuencia los dilatados
horizontes que ofrecia el comercio occidental á los demás hi
jos de la Egpaña nl1eva que no lograban favor en los puertos
habilitados de Sevilla y Cádiz. sin considerar que los atrevidos
navegantes catalanes, famosos por sus expediciones al Ol'ien
te y á Halia, no. dejarian de intentar recorrer ¡las oostasde
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América, con gran daiio de los propósitos reales al hacerlo
fraudulentamente.

Sin apartarse tampoco los Reyes Católicos de las tendeoclu
de la época y de las prácticas que creian las más efieaces.,
enviaron para conserv81' aquel tesoro y someter las dilatadi
simas regiones que lo representaban, á los OCiOSOB guerreros
de la conquista de Granada que contribuyeron á la formacion
de la nacionalidad espaiIola. Embarcáronse, por tanto, para
la América. aquellos rayos de la guerra, llevando con todo
su orgullo y todos sus vicios el génnen de los desmanes, de
los atropellos y de las desdichas que habian de resaltar á la
menor resistencia de los hijos de la naturaleza, que asombra
dos les recibieron como á semidiosas. La. adoracion rendida á
los espailoles por aquellos inocentes, que les creyeron venidos
del cielo al verles disponer del rayo, que no por otra 0088

tenian los disparos de los mosquetes, desvanecieron tanto y á
tal grado elevaron el orgullo de los conquistadores, que se
gun uno de ellos, testigo de los sucesos ocurridos en el Nue
vo Mundo el primer siglo de la dominacion espaft:ola, eual
era el autor de la Araucana, Alonso de Ercilla,

El felica suceso, la victOria,
La ~ma y posesiones que adquirían,
Los trujo á tal soberbia y vanagloria,
Que en mil leguas diez hombres no 'cabian ...

Pero esta misma soberbia y los excesos sus derivados,
pronto produjeron las desdichas, nacidas de los ódios que
sembraron en los sencillos corazones indios. Cuando estos
conocieron en las pasiones humauas de los conquistadores BU

naturaleza. térrenal y el encanto en qne habian vivido, se
avergonzaron de haber prestado tan f&cil sometimiento á
los que, si eran hombres superiores, no lleg&ban á sérea divi
nos, é inspirándose en el génio de la rebelion, fueron ya mé
nos humildes, protestaron oontra la ilegalidad y la injusticia
convertidas en eapríeoo por los gOOner08, Y hasta los más
safridos pasaron tle admiradores \le éstDs á irreoonailiablea
enemi~, y á poco ·de nemmas en verdug<ll, donde la oca
sion y la sn~rioritladdel número les permitierol1~.
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Sobre aquellos guerreros creadores de las circunstancias,
que en vez de bendiciones BOlo arranques de maldicion pro
dujeron contra los bien intencionados Reyes Católicos que los
enviaron, pesará siempre, por muto, en mucha parte la re&

ponsabilidad de nuestru desdichaa en América; debiéndose
atribuir á ellos, en primer término, la pérdida de los dominios
que pudieran hacernos figurar aún en el mundo como la pri
mera nacion de la rua latina. El mal ocasionado por los
guerreros dejó profundisima. é indeleble huella en el ánimo
de los indigenas americanos, y arrancó tan ruidosos lamentos,
que su eco llegó hasta la mismacórte de Espaila. Los reyes
ent6nces quisieron remediar, aunque tardiam9nte, los efectos
de la arbitrariedad y enviaron á aquellos paises muchos reli
giosos, con la mision de dulcificar el trato con los indios y de
obligarles á que elcuIto de los astros y de las manifestaciones
naturales que sus padres les ensenaron, le cambiaran por el
dogma, quizás complicado en demasia ptIora las limitada! in
teligencias indias, que les proporcionara ingresar en la co
munion cristiana.

Aquellos religiosos eran hijos de su época y del e~orgulle
oído pueblo ~paiIol, casi tanto como del mismo Evangelio; y
dependiendo de una monarquia soberbia por su suerte, sus
triunfos y su poderlo, y acatando á la Roma, que por lo gene
ral era más potente y fastuosa á la sazon que puro manantial
de virtudes, llevaron á la América estos deberes amasados
con los sentimientos de la democracia, tan propios de las ma
8&8 populares de donde singularmente el religioso procedía,
por 10 cual, y careciendo de unidad de idea y de propósito, les
faé muy poco fácil presentarse con las mejores condiciones
civilizadoras, y plantear los sistemas que fueran más acep
tables á unos aérea humanos tan diferentes de los de su raza
y tan ajenos,á todo comercio ilustrado.

Pal!ticipo.ban además aquellos religiosos, y no en pequeil:a
parte, del desenfado guem-ero de la época, y por eso tal vez
DO lleYuon al Nne,"o MlIDdo todo el bien que era de esperar;
pues IJÍ eo&ellab&n los san~9 principios "emanados de una di
vinidad sumamente buena, sábia y justa, no sí:UXpre' en to-
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das las prácticas demostraban ser sus más perfectos ministros.
El mismo ya citado Alonso de Ercilla, por no acudir á. otras
pruebas, al presentar en su poema á los conquistadores, en
tre los cuales iba esta clase tan influyente, como motivo de
las discordias con los indigenas, pone en boca del maltratado
Galbarino el siguiente resÚInen de los móviles del ódio a.rau
,cano contra todos los hijos dé España.

y es un color, es apariencia vana
Querer mostrar que el principal intento
Fué el extender la religion Cl'istiana,
Siendo el puro interés su fundamento:
Su pretension. de la oodicia mana,
Que todo lo demás es fingimiento,
Pues los vem08 que son más que otras gentes,
Adúlteros, ladrones, insolentes.

Esos reprobados instintos q.ue el. poeta atribuyó á. 108 COD

quistadores españoles, primerOs padres del mestizo america
no, que eran comunes en 8U tiempo á tx>dos 108 conquistado
res europeos, tal vez no fuesen tan generales como en los de
otros pueblos; pero muy bien puede suponerse que inspirasen
la 'profecia del eminente Ignacio de 1.oyo1&, quien entóncea
y dos siglos á.ntes de que se cumpliese, anunció en el éxtasis
que tuvo en Manresa, sin equivOC&rge por. cierto, el decai
miento y la anulBlCion en que vendria á pat'8r la poderosa 6r
den de los jesuitas, de que fué fundador, por los vicios que los
americanos del tiempo de Ereilla censuraban. Los religiosos
de esta fundacion se apoderaron, más que los de ninguna
oira orden, de la influencia polítioa y social del continente
sur-americano, pues más hábiles que los individuos de las
otras fundaciones religiosas; supieron adquirir simpatias en
la metrópoli, ofreciendo aplacar la odiosidad contra el guer
rero español y áun contra el primer religioso cristiano, que
habían dejado viva y dolorosa impresion en los descendientes
de los indios sacrificados; y simpatia., tambie~ entre estce
mismos indígenas, ín.teresándolos en SUB aSUD.tos mundanos,
y estrechando así fuertemente los vincu10s entre el pueblo 1
~1US directore; espirituales.
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,Muchos ailos pasaron ántes que el gobierno de España pen
~ en plantear un aceptable sistema colonial, y de ello no
se acordó sino al conocer la tendencia á emanciparse de la
presion de los conquistadores, que descubrian los americanos
en actos insurreccionales, á los que no fueron extrañas las ex
citacioneede los puebl~s europeos que atacando el derecho es
pañol fijaron su plantaen An1érica. Por fin los reyes de España
fueron limitando las restricciones mercantiles, para estrechar
'y fortalecer así los vinculos de sus súbditos del viejo y del
nuevo mundo, y 'U}ientras los ingleses en el Norte extermina
ban á los naturales para fundar sus colonias, asimilábase la
raza latina poco á poco los habitantes sur-americanos, al am...
paro de ley~ que eran muy sábias sin ~uda, pero que de or
dinario,hacil,\ ineficaces la caprichosa ~plicacioD de guerreros
y vireyes.

La reprensible conducta de' éstos hizo alli repulsiva á la
metrópoli al estrecharse, por,la mancomunidad de intereses,
los compromisos sociales entre el indio y el hijo del europeo

, mestizo y criollo, que juntos empezaron á murmurar de las
arbitrariedades de los delegados y áun del poder supremo, y
juntos á dar calor para desarrollarlo, al gérmen de las anti
patías sistemáticas contra todos los mandatos, contradicto
rios muchas veces, que de aquel procedian y lastimaban y
cOntrariaban sus aspiraciones. D~ esta suerte se crearon las
agrupaciones enemigas de la España oficial y quedó ilusorio
el propósito de fundar en América pueblos españoles; pues
los hijos de 'estos en su generJl1idad nunca 10 fueron, hacien
do por el contrario alarde de renegar su procedencia, y de
acaudillar indigenas para constituir un partido emancipador ó
independ~nte. ",

Talla n 40
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No reconociendo los descendienteS de los indios maltrata
dos otra patria que el país donde nacieron y tocando cada.
dia más en los actos del absorbente absolutismo la limitacion
de las libertades autonómicas ó municipales, planteadas para
sí por los primeros conquistadores, se consideraron en cierto
modo dispensados de los miramientos que 10i hijos de Espa
i'ia, que continuamente se trasladaban á aquellos territorios,
tenian .necesidad de guardar á la metrópoli; y á los abU808
del mundo oficial respondieron con demostraciones de públi
co desagrado y con aquellos movimientos de rebeldía, ya
fundados en el excesivo tributo ó en las exacciones qtle
creían ilegales, ya en el monopolio y estancamiento del taba
co, y en otras mortificadoras imposiciones ernt?-nadas de 8lJ8

gobernantes y de la metrópoli mal prevenida por 101J·mismos.
El desarrollo de la animadversion americana habría sido

quizás muy lento y de resultados remotos si hubiera obedeci
do á la sola iniciativa indígena; pero como en consecuencia
del egoista sistema colonial de EspaiIa, todas la8 naciones de
Europa, resentidas aún del exclusivismo de la casa de Aus
tria, pretendian derribar al coloso espallol, usaron á. este fin,
como queda dicho, entre otros medios el de fomentar el gér
men de Jas discordias y alentar la rebeldía en los habitantes

I de América. Los ingleses contribuyeron á ésto más que nin
gun otro pueblo con sus hijos los fundadores de las colonias
del Norte, que luego y cuando se llamaron Estados-Unid08
hicieron públicas sus agresiones contra Espa.iIa, al pretendtD' .
a.propiarse las costas del golfo mejicano donde aesagua el
eaudaloso Mississippi, arteria y principal "medio de comuni
eacion entre el corazon del continente septentrional y el resto
del Nuevo Mundo. ¡Yeso que aquellos habitantes debian su
independencia á la proteccion de Éspaña!

Fruto de las .pasiones impropias de un rey, y del que &ún
hoy se llama el gran Cárlos nI, fué la fundacion de la repú
blica norte-americana. Protegiendo con imprudente politica
aquel a~to, infirió la más grave herida á nuestra-influencia
en América, herida de muerte por complicarse con la qne el
mismo monarca produjo poco ántes con la expulsion de los
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jesuitas ~e todD/3 los dominios españoles. nese"bierta ·1& poli~

tica Ylas tendencias absorbentes de' estos religiosos por 811
ad;~ell88rio ei obispo de la Puebla de 108 Angeles, D. Juan ~
Palailx, qnieD dacia de ellos en UDa carla al Pa~ lnocen
cio X, «que DO.oombatian ni por la verdad ni por la fé,»ysi~:

pararse Cárlos ID en la conveniencia de sostenerlos para la.
~neerv:acion de la América. éspañola, ae deshizo de ellos; en
tregando así 108 dominios, que hubieran acabado por ser de'
loa jesuital>, pero de los jesuitas eapañoles, á los revoluciona
rios que pretendian desligarse de la metrópoli y lo consi:..
gUieron cuando faltó aquel verdadero dique, que impedia el
desbordami6llto de las corrientes separatistas. Los jesuitas
se vengaron muy pronto oponiendo sn gran influencia á l~

beatiicacion de Palafox pretendida. por el rey.
Despues de aquellos dos irremediables rilales, causados 6.

la dominacion espai'iola en Oecidente por quien má$ interée
debía. tener en asegurarla, ,se dedicó el rey con loable solici
tud á dictar beneficiosas y liberales medidas para favorecer el
comercio y mejorar la eivilizaeion americana.; mas como no
existia ya el regulador de los jesuitas que eran 108 verdade
ros directores de aquella. potitica, y como con la usurpacion de
sus bienes se habia dado tan mal ejemplo, no resultaron á la
postre muclY>s de los benefi.ciQS, sino en nuestro propio daño.
En las agrupaciones de las clases educadas á la. sombra de.
las libertades colonia.les, penetraronentónces los hombres más

·dísptÍestos á emanciparse de toda tutela, y aunque los ilus
trados discípulos de los Jesuitas, que sirvieron de núcleo al
ele.mento civilizador de América, conserTaran sus sentimien
tos espai'ioles. al verá.sQ.ltma~ros perseguidos, si no hicieron
desde luego causa. comun con los nuevos desaficioDados á El'
pai'ia, tampoco se· esforzaron mncho en conten~rlos ni en
mantener como hasta allí .el españolismo entre aquellos na
turales.

_Pronto estas clases ilustradas se eJJlbebieron, cual las eu-·
ropeas, en las ideas que prepararon la"revolueiou francesa de
1789, y protegidas por Godoy, que no ocultaba sus tenden~

cias encielopedistas, adqnirieron gran representacion social
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las personas eminentes por su sabiduria á ellas aficionadas.
Ast se trasplantó á Espai'ia y á sus dominios aquella revolu
cion que ni Cárlos IV supo comprender, ni Godoy quiso di
rigir y encauzar; vinieron las exigencias del derecho politico
moderno, y, atraido Napoleon Bonaparte por las indiscretas
complacencias de aquel ministro y la coneesion de tropas
para que fueran á morir lejos de la pátria, entró su poderoso
ejército en la Peninsula promoviendo, en pago á las debilida
des de nuestro rey, la guerra de la independencia espailola.

Primeras victimas de las malas artes de Napoleon fueron
los individuos de la real familia, y motivo tambien érJte de la
guerra; durante la cual, huérfana la nacíon, que no sabia.vi
vir sin Dios y sin rey, y desacostumbrada á regirse por si
propia, tuvo que aprenderlo apresuradamente. Asi lo intentó
formando en los reinos de Kspaila juntas gubernativas de
salvacion y armamento que, al entrar en discreto acuerdo
1 reconocer las ventajas de la ce~tralizaeion poll.tica que la
'monal'tluia les habia enselIado, se redujeron á una sola, la de
Aranjuez, que se trasladó á Sevilla y Cádiz', donde para tener
un gobierno perfecto en tanto que el cautiverio del rey durase,
sentó-las bases á su juicio salvadOras, de aquella que luego
fué )a Constitucion de 1812, que por mal comprendida y peor
aplicada se considera origen de las desdichas que aún hoy
sufre esta desventurada pátria.

Al conocer la perturbacion de la metrópoli las clases ilus
tradas y ambiciosas de la América, se creyeron tambien con
derecho á intervenir en los asuntos públicos de la nacion, y
muchos de sus individuos declararon ya sin rebozo su ten
dencia á poseer un gobierno propio, en consonancia á )0 que
les inclinaba.n la práctica y el conocimiento de las leyes de
Indias, aunque sindespl'anderse por completo de la depen
dencia española. D~seaban lo que despues' se hilo llamado au
tonomia, y pretendian disfrutarla cuando ménos todo el tiem
po de la interinidad ó hasta que, de acuerdo con el sentimien
to naeional, se depositaran en un poder legitimado los desti
nos de las Espaftas.

El establecido para defender la Peninsula de las armaa

I

J
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inftsoraB, se formó de personas con más buena fé y mejor in
tencion que conocimientos prácticos en los asuntos ultrama
rinos; las que, en vez de empezar relevando á los gobernaQtes
puestos por GÓdoy, que en la mayor parte de los reinos eran
odiados, yen vez de sancionar la formacion de juntas presi
didas por delegados del poder central, enérgicos y activos,
que contuvieran las aspiraciones perj udicwes y dirigiesen el
espiritu público por las corrientes que seguía el peninsular,
enviaron á la América emisarios, no todos sensa.tos, con el
encargo de ofrecer á los americanos á cambio de dinero p8.l'a
sostener la guerra contra Bonaparte, darles participacion .á
·las colonias de las conqllistas liberales que hiciese la P~nin

sula y seiiaJarles puesto á SUB represen~nte& en el Cong.reso
nacional que iba. á reunirse. -

Los españoles occidentales que no consideraron suficientes
las ofertas para calmar su inquietud, ni vieron que las medi
das de la junta central bastaran' á garantizar su porvenir,
consideraron á la vez exiguo el número de diputados que se
les seilalaba, aunque era en verdad hasta exorbitante compa
rado con el concedido á las provincias de laPeninsula. Sintie
ron los" ultramarinos qlle no pudiesen asistir á aquel Congreso
tOOu sus capacidades; y como algunas de ellas, por las dis
tancias y los peligros del viaje, se resistieran á abandonar sus
casas, y como, segun el decre~ de convocatoria, no poiian re
presentar á la América sino los nacidos en aquellos dominios,
con gran disgusto de los peniosulares que residían allá mu
chos ailos, eligieron á gente moza para que' fuera á Cádiz.
~tados de ardiente imaginacion 109 jóvenes diputadoa y

más liberales que los de la Peninsula por la calidad de su
edueaeion, aumentada en el mayor comercio cieD~ifico con
otros pueblos, se inclinaron en todas las soluciones al bando
que representaba la exag.eracion radical, por ser tambien el
más fácil en dejarse seducir por la halagüeña frase y suaves
atractivos de los l'mericanos, que tanta sagacidad sollan
aprender al conta.eto. de la raza india, y juntos fueron siem
pre en las exigencias pbliticas, mucho más allá de lo que á la
integridad nacional convenía.
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In.

La wa de Cnba, que comparada con los reinos de Méjico,
de Chile, del Perú y los de las vecindades de lós rios Orinocoy
de la Plata, tenia escasisima significacion al empezar el pre
sente siglo. por no haber recogido aún maduros frutos la 80
cürladRtrtNótico, fundada por D. Cárlos m. dió ya en la pri
mera época constitueional marcadas seilales de seguir la
eorriente indicada por los habitantes del próximo continente.
Que estaban los cubanos identificados con sus veeinos, lo de
mostraron ya ántes y cuando la entereza del marqués de So
meruelos y la actitud de los voluntarios de la Habana, en los
tumultuosos dias de marzo de 1809, impidieron que el ele
mento reformista se sobrepusiera á la autoridad espa&>la, en
aquel primer acto politieo insurreceional con que Cuba em
pezó las rebeliones de este siglo.

Considerándose débiles para los actos de fuerza é impoten
tes para imitar á Buenos Aires, Venezuela y Méjico, prepa
raron los pa.triotas cubanos 8U porvenir politico, organizando

. trabajos á este ñn y extendiendo la propaganda autonómica
ó del exclusivismo regional; sirviéndose para elloh~ de los
espailoles emigrados del continente y de la inmediata isla de
Santo Domingo, y de todos los medios que coadyuvasen al lo
gro de sus deseos. Su actitud y la presencia en la wa de

· aquellos eMigrados y de sos sirvienteS, contribuyeron ya al
levantamiento de la geote de color que en 1812 eapitaneó el

· negro Aponte, si bien.ante el peligro y en tanto que destruían
al enemigo comun, se unieron todas las clases y todos los

· hombres blaocos de 108 diferentes partidas, que luego volvie
ron á separarse.

La. primera épocacol18titucional terminó sin producir nada
perfectamente acertado ni aceptable respecto de ffitramar.
pues los reinos que se declararon indepertdientes hasta el re-
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graso de la mmilia real cautiya, coml> BueDos-Aires y otros,
no volvieroD á 80Uletene á la Espaiia, y los diputados de los
dominios que aÚD permaDooian fieles, eD vez de volver al
lado de sus electores iDspirados por ideas españolas, coDtri
buyeron en gran parte con su propagaDda á romper los débi
les lazos de sumisioD, cuando DO se convirtieron en caudillos
cie la,indepeDdencia, como Ramos A~ispe en Méjico. Cuba se
libró afortuDadamente de esto por el acierto que tuyo el rey
en. at.raerae~ confiándoles cargos importantes, á los que lle
garon á Espaila pa.ra tomar parte en las discusiones parla
mentarias y se encontraroD con su gob~rDo personal absolu
.tista.

Al ~ar D. Fernando VII, COD maDO poco geDerosa Di
BBradecida, el código formado por los que combatieron deno
dadamente para conservarle el troDo, se propuso, y COD acier
.to siD duda, restablecer el órden, en lo poco verdaderameDte
leal que en AméricaDos quedaba, ántes de hacer cODcesioDes,
y recoDquistar luego los territorios que se habian emaDcipa
do. Obedecienclo á esta política se reunieron en Andalucía los
,ejércitos que habiaD de ir á reintegrar á España su bien per
dido; cuyas tropas, seducidas por a1guDl>S malos españoles,
coDvirtiéroDse de defensoras de la causa nacional en instru
mento de pasioDes de partido y eD ariete contra el poder del
rey, al que seis años áDtes llamabaD el DBSKADO. Por restable
,cer un gobierno de problemática bODdad, pero que satisficiera.
.sus ambiciones, inauguraroD los hombres del partido liberal
los proDuDciamieDtos militares,'al proclamarsesediciosamente
la ConstitucioD de 1812 por el ejército .aDdaluz.

A! advenimieDto de la seguDda época constitucional .se de
bió la pérdida de la Nueva España ó Méjico, y el comprome
ter lo .poco que DOS quedaba eD América, como fué la pri

..mera priDcipiode Duestro decaimiento colonial. No se adop

.~ por las Córtes de 1820 á 1823 en los asuDtos ultrama

.rÍnos mejores soluciones que duraDte las de la guerra de la
indepeDdeDcia; y á pesar de haberse propuesto por los pollti
.coa experimeDtadoa plantear l~ autoDomia americana, ÓCOD8
.t~~~r una. mona.rquía. .para .el inmute D..Francisco de. Paula,



632 LA.S INSURRBCCIONES BN CUBA.

hermano de D. Fernando vn," se convocó otra vez á los dipu
tados de las colonias y asistieron al Parlamento, aunque con

I demora por ciertas irregularidades electorales, los de 1& isla
de Cuba.

Fué esta teatro e~ aquella época de manifestaciones muy
parecidas á. las que en los reinos del continente se usaron
para empezar la rebelion. Ya el restablecimiento del sistema
liberal se llevó á cabo en 1& Habana por medio de una eedi
cion militar, yal verificarse en la misma" ciudad las eleccio
nes de diputados para la legislatura de 1823, un ruidoso
conflicto puso en gran peligro la existencia de Cuba. No obs
tante esto, aún los imprudentes y no escarmentados constitu
cionales de entónces se empeñaron en sostener am la per
turbacion, cuando acababan de ver que las libertades verda
deramente prácticas eran las que el poder real habia empeza
do á. plantear años ántes, con la abolicion del tráfico de negros,
las disposiciones sobre colonizacion, las mejoras en la instrne
cion pública y la introduccion de los buques de vapor.

Aunque muy lastimada, pudo por fortuna resistir aquel
período de conmociones la hermosa Cuba, si bien conservando
como restos de aquella dolencia constitucional numerosas so
ciedades secretas poco españolas, cuyos asociados, viendo que
la reaccion se habia anticipado al triunfo de sus planes, tra
taron de asegurarlo en el porveBir, a.poderándose de la ed.uca
cion de la niñez; y 4edicando todo su afan á este objeto, lo
consiguieron muy fácilmente, tanto por descuido del gobiemo
de la metrópoli, como por incuria. del elemento et'paflol de 1&
isla.

Por fortuna pa.ra nuestros intereses en América, tanto
COmo para desgracia de la. poHtica nacional y hasta de la di
nastía de D. Fernando vn ~ restableció este rey en 1823 1&
in~gridad de su absolutismo, quizás por haber meditado b88
tante en las diñcultades que la aclimatacion del sistema re
presentativo encontraba en España. Entónces encargó á.las
autoridades de las Antillas que desbaratara.n con hábil polí
tica los trabajos perturbadores de los 80lu €k Bol;'fJar, del
-Agui't4 negra y otras asociaciones IIl8IÓnicaS, en que estaban
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afiliados los doctores, bachilleres y todos los disclpulol de los
filósofos que al fomentar la civilizacion cubana, en la Bocietlatl
patriótica, crearon el principio de las discordias con el partido
de los reformistas á que dieron vida..

No por completo estaba. cu,mplido el 'propósito real de ha-
car el órden en las islas para reconquistar despues lo que se
habia emancipado, .como 'se intentó en Méjico con suerte muy
adversa, cuando la muerte de D. Fernando vn, el principio
de la guerra civil y los cambios politicos de la Peninsula, de
jaron limitado espacio á los gobernantes e~pa.fíoles para ocu
parse de lQS asuntos ultramarinos; fiándose en consecuencia

.al patriotismo de BUS respectivos ·ca.pitanes generales. Para
bien de los intereses espaiioles, el gobernador que desde me
diados de 1834 estuvo al frente del mando de la isla de Cuba,
se llamaba D. ,Miguel Taeon.

IV.'

Fuá el general Tacon para la isla de Cuba, si ,no el per
fecto tipo del buen gobernante en tiempos tranquilos, muy
superior 'á muchos ,de los que le habian precedido, y tan bQe
no como el mejor de los que en el dia abundan. Militar orde
nancista, politieo severo, administrado,.. justificado y fervo
l'O8O amante de su patria, atendió con preferencia á la tran
quilidad pública, reprimiendo , los indigeuaa bum,ciosos, y
colocó muy alto el nombre de la Espafía que adoraba.. Con
todas estas favorables dotes cometió el desacierto muy cen
surable de mostrarse por demás intransigente en ciertos ca
sos, quizás por indieaeion de 1& camarilla. de espafíoles, más
egoistas' véCeS que atentos' la necesidad de dar participa-
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oion en la benevolencia oficial á todos los habitan~ de la
isla, muchOll de los cuales, al desairárae1es, fueron labrando
el abismo que t9.n fUBeBto resultó al cabo para unaa y ok'a8
clases.

Entendiendo Tacon el liberalismo como era posible practi
carlo en América, no cerro ni oba~ruyóninguno de 1011 caw-.
DOS de la civilizacion y del progreso, pero contuvo á los que
querían revestirlo todo de un caláeter politico y recorrer rá
pidamente con este lema el c&niiDo de su época, para conse
guir por fin el triunfo de la deslealtad. Prótegidos los que 88i
pensaba.n por los mismos liberales dala Pemnsula, á quienes
les unian los vinculos de las sociedades secretas, consiguie
ron hacer sufrir grandes disglI8tos al general Tacon, pro
fundizarod la Unea divisoria de los partidos, y creyendo al
gunos muy adelantado el triunfo de la call8& cubana, hasta
desecharon su prudencia y áun su anterior mentido espaiIo
lismo, é hicieron públicas sus aspiraciones separatistas. Pero
Tacon hizo frente á todo y por nada torció la marcha que se
habia trazado.

Aquellos liberales ó progresistas incorregibles, y tan apa
sionados como desconocedo~ generalmente de los remedios
que nUeBtras necesidades exigian asi en la Peninsula como
en las colonias, acudieron presurosos al llamamiento que,
despues de 11), muerte de D. Fernando VII, hizo la reina go
bernadora doña. Maria Cristina á todos los defensores del tro
no de su hija la princesa doila Isabel; aunque solo se presta
'ron á cooperar al triu~o de la heredera, bajo-la eondicion d8
segqir una. política que armonizase la de buena fé de los do..
ceailistas con el sistema de 108 absurdos practicado de 1820
, 1823. Otorgado esto por la pre~urade las circuDJtancias,
abrieron 108 liberales la tercera época constitucional citandD
á los habitantes de 10 que en América nos quedaba, para que
viniesen al Pa.rlamento' perturbar lo mismo que en las dos
ocasiones anteriores lo habian hecho. Por bien de Espda 1 .
de las mismas colonias, hizo la suerte que influyeran á la~
.zon en la poUtica algunos progresistas con memoria, y coa
persuasiva bBS~nte p!Lr& hacer oompNnde~ , SUI oorreligio-
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'narios los inconvenientes que traeria el admitil' otra vez di
'putadoa y senadores americanos, y lo perjudicial que seria
darles participacion en 108 asuntos nacionales. En conse-
euencia se expulsó del Parlamento·' los que solo motivo 'de

'perturbacion podian ser; y entónces se consignó en la Oons-
tUucion de 1837.'que las posesiones' ultramarinas ~ regirian
por leyes especiales, es decir, con una legislacion auton6mi
'ca tan liberal cuando ménos como la de los primitiv~ muni
eipios en la de In)lias, aunque acomodada en la forma y en la
expresion á. las exigencias de los tiempos presentes; y desde
enf.óoces empezaron los antillanos á esperar el cumplimiento
d.e la promesa. -

Propio es del carácter de nuestra poUtica, y muy comun en
todos los hombres de partido de las naciones latinas regidas
por el sistema representativo, preeentarprogrlUnas de go
bierno muy halagadores cuando sufren las mo~tifieaciones de

'la oposieion; :y tambien propio y casi exclusivo de la Espaí'ia,
preparar ha.bilisim08 y loables proyectos en las esfeI'as del
gobierno, que, ó no llegan ilunca á. ejecutarse, ó se dejan á
poco sin virtud, si alguna ·vez logran esta fortuna. Prueba

·de esto rué aquel articulo constitucional que ni el gobierno,
ton cuyo acuerdo se consignó. ni sus sueesores hicieron nada

·para eumplirlo; pues ni siquiera prepa.raron el porvenir de
aquellos ha.bitantes con soluciones que á cualquier hombre
provisto de algun fondo de honradez politica se le podían
ocurrir.

Lógico parecia que, conocida la tendencia á las representa
ciones oficiales que tienen los hijos de occidente, fuera.n, no

·solo atendidos, sino -halagados con cariñosas muestras por el
gobierno de la metr6poli, para fundar en base firmísima el
porvenir de las Antillas. Tambien parecia lógico que desaten
dida aquella. jnventud, tan española' entónces en su mayoria.
como la peninsular, y condenada á encerrar las manifestacio-

· nes de su espíritu en la estrecha e!Íera, más agradable que
provecnosa, de las lucubraciones literarias, 'se entretuVieSe
muchas veces por p&satiempo y como expresion de los dolores

, de sn alma en ridionlizaf la ineptitud de algunos de los d.e1e-
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gad9S que la España les enviaba. Yeato hacia suponer muy
)ógico asimismo el deber del gobierno supremo en utiliza.r
aquellas inteligenaiasen el ~rvicio nacional, con arreglo á
sus merecimientos, y favoJ:OOiendo ·su desafrollo en loa bandos
.politicos eap4Z1i"Zu.donde se afiliasen. De esta suerte aquellos
entendimientos, que no podian espt.Ciarse por la tortura que
sobre ellos pesaba, en vez de coW!umirse fiscalizando los ac
tos del poder y acreciendo con las conspiraciones el Mio al
pueblo que tan poco caso les hacia, se habrian convertido
en rico manantial de civilizacion, en glorias de la patria y
en eslabones de afecto inquebrantable entre la metrópoli y la
colonia.

Los gobiernos no hipieron nada de eso: prefirieron que se
aumentaran l&s patentes, sangrientas en ocasiones, de 1011
revoltosos, á utilizarse de las dotes inte100tivas de los colonos,
y estos, que encontraban cerrados los caminos de sus aspira
ciones, se dirigieron por el único abierto, cuyo. tránsito no se
les podia negar, cual era el ya indicado de la instruccion pú
blica, y dedicándose á la'de la. niñez y 1& juventud,~ apode
raron de las llaves del porvenir..Si loe gobiernos hubiesea
trasladado á la Peninspla aquellas plantas de .seguros frutos,
colocándolas en condiciones propicias á su favorable desarro·
110 y trocándolas por otras peninsula~ de bond&d conocida;
si á c&mbio, y en proporcion de los hijos de España que á lu
colonias iban con cargos oficiales, hubieran venido aqui con
destino -á la polltica, á la judicatura, á la administra.cion; al

_ ejército, á la ciencia, los nacidos en las posesiones ultramari
nas, ni habrían aprendido éstos en lC?S eolegiosde los Estado&
Unidos, de Francia, de Inglaterra ó de Alemania á despreciar
á la decaida España, ni hubieran comunicado luego su saber
y sus impresiones de desafecto al nombre español á los niños
de su pals, ni perdido la patria las inteligencias de aquellos
hijos.

Ni una ni otra cos&, ni nada provechoso para las colonias
hizo 1& España constitueiona1. De aqui el que los cubanOll
modernos de la clase ilustrada, obligallos con frecuencia..
prestar aoatal{liento " enti~es indo.ctas, elevadas á los mis
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altos cargos en premio muchas veces á sel'Vicios poUticos no
siempre dignos, olvidasen los deberes de 8U origen espailol,

• y debilitándose por tanto el amor á la patria, expresaran su
repugnancia á dispensar consid~racione8 á muchos que poco
las merecian; resistiéndose asi á llamarse españolel1, traba
jando seguidamente para no serlo, y demostrándolo por últi
mo en movimientos sediciosos, en invasiones filibusteras i en
una constante propaganda por medio de la prensa de los gran
des pueblos, donde procuraban hacer simpática la idea· de su
independencia. .

Uno de los más activos propagandistas que durante ~l

mando de Tacan se colocó en frente del dominio de España
en Cuba, un hombre de talento cla.ro y de superior ilustra
cion y quizás el primer estadista nacido hasta su tiempo en
aquella isla, fué el conocido por sus publicaciones, D. José
Antonio Saco. Como jefe de los reformistas antillanos, mereció
ser elegido diputado para defender sus principios en el Parla
mento espa.ñol, y al ir á cumplir su cometido, se encontró cer
radas las puertas de la representacion , por acuerdo de aQ ne
llos constitucionales de 1812 que, vueltos por fin á un buen
criterio, habian comprendido los peligros que entraiIaba la
asimilacion de la. colonia. á la metrópoli. Indignado Saco al
ver defraudadas BUS ilusiones de toda la vida, vertió por BU
elocuente pluma todo el veneno qu!, la decepcion habia en
gendrado, y el gobierno que lo presenció, ménos pr~visor

que Fernando VIi cuando al ilustre Arango, electo diputado
tambien, le resarci6 en 1814 de la pérdida de un pu~sto en
las Córtes c~n una plaza en el Consejo de Estado,aban
don6 á'Saco á su propia iniciativa, quien avivando BUS renco
res, inspiró al (Jlv!J ñ.alJanero, que estaba establecido en Ma
drid, dirigiendo su polttica sucesiva á. la autonomía cubana.
En aras de ésta sacrific6 Saco todo su porvenir, cerrándose
entónces hasta las puertas de su país. .

Dicho queda. cómo inftuyeron cerca del gobierno de la me
trópoJi los agentes americanos' y los diputados de 1810 á
1823. De!:lpues de esta última fecha, y cuando se creyeron
desatendidos, tuvieron en la Peilinsulacon el carácter oficioso

I

I
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de emisarios ó representantes de 108 intereses de las Antillas á
otros hombres que, al encresparse la guerra eivil, se ooncert&
ron para aprov«har la perturb~ioBen pro de sus fines, die
ron vida á dieho (Jlub Mbanuo de Madrid Yprocuraron tener
empleados suyos en le.6 primeras dependencias oficiales, para
estar al pormenor de todOi las actos del gobierno, al tiempo
que subvencionaban periódicos,miuieturia1es con el fin de faci
litar la intrOOuccion de su :ideasen la isla. donde Tacon tanio
las restringía.. A.quel cltlb.fué el que contribuyó en muy prin
cipal parte con sus mortificaciones al relevo de eátejustifieado
gobernante, y eL que dió forma á las conspiraciones cubanas
que de alli en lo sucesivo ya no interrumpieron su desarrollo .

. v.

Verificado el cOIlvenio de Vergara y en tanto que llegaban
á un acuerdo el pueblo y el trono sobre la práctica del sistema
representativo, dedict\ronse los hombres de gobierno á po
ner en ,órden los asuntos interiores y á fijar su ~ira.da con
aIgun interés en lOJ coloniales. Du.rante su tiempo mantuvo
Taeon el órden ma.teria.l en la. isla de Cuba; pero no pudo
conseguir completa la tranquilidad que tanta falta hacia en
los espíritus, cuyo estado se demostró en visperas de su rele
vo y regreso á la. Península, ,en ciertos leva.ntamientos de es
clavos que respondian á las instigacio!les de 108 abolicionis
tas, rama.del árbol de los independientes, quienes se aprove
charon de la libertad concedida por Inglaterra. á la esclavitud
de sus poiesiones americanas, como motivo para rebelar" la
de Cuba. Para conjurar el peligro se nombró capitan general
de la isla, á pciDC~pi08 de l841,.al inteligente, activo y ñon
Jadililimo D. Jerónimo Valdés, quien con lin8llaboriosidad in-
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cansable, un patriotismo hasta la 8upersticion y un sentido
práctico dificil de mejorar, se delicó á. éorregir loa abusos,
reformarla legislacion en los puntos que'lo exigia Y' perse
guir á todos los· enemigos del reposo público, desbaratando
SUB planes de perturbac~on.

Creyendo, los que ya empezaban á mostrarse irreconcilia
bles enemigos del poder español, que impunemente podrian
abusar de aquel. carácter en la apariencia blando, intentaron
con alarmas y en hojas clandestinas' ganar el tiempo malo
grado por-Ia actitud' de Tacan, y, merced al apoyo del cónsul
inglés Mr. Tumbull, alentaron el espiritu insurrecciona1.
Pero la bondad de Valdés se convirtió bien pronto en enérgica
dureza, y <;on ella y con acertadas medidas preventivas ahu
yentó laexpedicion colombiana que Be preparaba, con la co- .
operacion de los tUoMl de la vecina Haiti, para invadir la
isla y desbarató todas las maquinaciones antiespañolas de los
euban08.

A pesar de aquel fraeMO, persistieron 101:1 conspiradores,
-aficionados á las revueltas, algunos de los cuales no fueron
extraños á la. que en España Be preparaba y estalló con el
pronunciamiento de 1843. Del cambio politico se prometieron
los disidentes un general para Cuba, que se prestara más al
desarrollo de sus proyéctos ó que tuviera ménos habilidad
que Valdés.

El elegido en aquella OcasioD fué e1 teniente general don
Leopoldo O'Donnell, al que, viéndole los re\"olto$Os tan jóven,
~ propusieron hacerle su victima, y se equivocaron com
pletamente; pues en el escándalo del café de Escauriza, que
trataron de ridiculizar llamándole la batalla de Punc4eleclu,
les mostró O'Donnell la eutereza de su oarácter, como asi
mismo, aunque con el ánimo afectado, al tener que aplicar
inexorable la ley al mulato poeta Plácido, y Alas demás gen
tes de color comprometidas en la tJedicion negrera promovida
por aquel cónsul.

Los trastornadores comprendieron entónces que O'Donnell,
.como Tacon, seguía la. politica-del más puro color español, y
desesperando de adquirir ventajas en el terreno de la fuerza.



840 LAS INSUBBBCCIOHBS BH CUBA.

continuaron sus trabajos en el de la. intriga; procurando pie

venir á. su favor á. los poderes de la metrópoli, con protestas
patrióticas, ya.larmarles á 1& vez calumniando á. los capita
nes generales y altos einpleados de las Antillas. Su objeto
era menudear los relevos de las primeras autoridades, calcu
lando que todo el prestigio que con tal sistema perdiera en
América el nombre es1>añ~l, resultaria en provecho de los qne
fundaban sus a.spiraciones independientes en' los vicios de la
polltica y de la administracion de España. A los Estados del
Sur de la república norte-am~ricana, les hicieron al mismo
tiempo ofertas de anexárseles como Estado esclavista, mo
viendo al efecto la gente perdida con el armamento de expe
diciones filibusteras en sus puertoS.

Tanto camino recorrieron en uno y en otro sentido duran
te el mando del conde Alcoy, sucesor de Q'Donnell, que la
prensa americana, excitada por el periódico de los emigrados
cubanos que dirigia Betancourt el LUf/are'if,o, discutió con
toda seriedad el proyeeto de comprar á. Cuba para convertirla
en un Estado de la Union, ya. que por la resistencia de Es
paña éra impol5ible a.nexarla en la forma usada con Tejas. De
aquellos trabajos, para cuyos gastos se fundaron asociaciones
en los Estados-Unidos y se impuso cierta. contribucion á los
a.filiados de la isla, resultaron las expediciones piráticas de
Narciso L:>pez, durante los mandos de Roncali y de D. José
de la Concha, que no encontrando en el pats todo el eco que
se prometian, acabaron por entónces con la muerte del caudi
llo y de muchos de los expedicionarios.

La idea, sin embargo, permaneció viva, é iba creciendo y
con ella el deseo de l~ emancipacion, cuando al delegado de

/ España que acababa de destruir á. los filibusteros se le rele
vó, sin dejarle tiempo para plantea.r una política acomodada á
las necesidades del pais. Su sucesor, D. Juan de la.Pezuela,
que llevaba el encargo de restablecer la confianza y la mora
lidad pública, no logró tampoco nada, asi por la resistencia
de ciertas clases, que, al ver cumplirse con exactitud las le
yes, creyeron sus intereses lastimados, como por lo breve que
fué BU mando en la grande Antilla.
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Vuelto otra vez 8. ella D. .José.~larConék, requeridopol' 101
descontentos de Pezuela, y eDdlU~o de contener con PefOl'-'
mas la corriente Bep8l'a~t" de lOs CflbBnO&, hubiera podido,
por medio de una poUtie& elevada, asegmar la fidelidad de
,éstos para mucho tiempo; per() tUlfO la désgracia de no oom'
prender la que más convenia~ y si 'bien mantuvo el órden du
rante su larga y próspera gobernaeiOtl', usó de exc1usivismGlJ'
muy peligrosos para el porvenir, qne aceleraron la fetmetlt&
cion de la levadura antiespañola, tlm fácil de desvil'tu&r eD-'
t6nces empleando mayor prudencia. Muchas fueron ~s re
formas, pero más perturbadoras que provechosas. Asilo coro-'
prendió al cabo el gobierno de la metrópoli, y para que
aplicara los medios cOnciliativos de que Concha no habia sa
bido utilizlll'se, nombró en su relevo al capitan g3tle-ral de
ejército D. Francisco SetTBnO y Dominguez.

Si su antecesor pecó por defecto, fué benévolo en demasi& el •
conde de San Antonio con las personas que tenia el encargo
de,contentar. Comisionado para cerrar con su carácter dulce
y afable las heridas abiertas por el apasionamiento del' que le
habia precedido en el mando, demostró con incoDnmiente
claridad su- procedencia del fácil y confiado bando libet"81 á
que habia pertenecido, y como al dedicarse á. cumplir las reeo
mendaciones conciliadoras que llevaba, lo hizo con la desgra
cia de lisonjear excesivamente á. los tibios partidarios del do
minio esp~ñol, aquella falta de equidad tan necesaria eD todo
go~ante, y muy de relieve por ser aquel camino el opuesto
al que Concha habia. seguido, comprometió mucho los intere·
ses españoles, pues con tal politica fueron divorciáDtksede la
autoridad los más fervientes adora'dores de España.

y esto era de esperar. El exclusivismo por los indígenas de
la cla~e ilustrada la.stimó profundamente los sentimientos de los
peninsulares, dispnestos siempre á sacrificarse por la pátria,
cual acababan de demostrarlo tanto com!) sus contrinca:ntes en
valiosas suscriciones para atender á ]08 gastos de la guerra de
Africa; y como en todas las colonias es el usufrneto del cari
ño oficial la piedra de toque de los C8l'8ctéres, se produjeron
con las preferencias grandes recelos en los pal'tidarios del

Tovo 1I 41
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",ttú. quo, de aspiraciones contrapuestas á las de los cubanos
reformistas. De aquí el descontento manifestado siu rebozo.
contra. el representante del gobierno de la metrópoli: de aquí
lainquietud de los no reformistas, que creció en muchos gra
dos al ver que el delegado de España autorizaba á sus con
trarios para que constituyesen comités, que habian con preci
sion de hacer frente al español; y de aquí el que los hombres
de éste, temiendó por el porvenir de la isla, enviaran entón
ces á la Península emisarios para defender la política conve
niente á Cuba; lo cual equivalia á protestar contra la que el
capitan general seguia. Por tales motivos empezó á hacerse
pública la. lucha entre el elemento criollo y el peninsular, ó
sea. entre el partido que con el nombre de reformista com
prendia así á ésios como á los autónomos é independientes, "1
el partido español ó de la integridad nacional.

En aquellas condiciones se encontraba la isla al hacer~
cargo d~l mando D. Domingo Dulce, quien al continuar 1&
politica de su antecesor, nq pudo hacerla más aceptable con
su talento y habilidad diplomática; contribuyendo, por el
contrario, con SUB informes y los del general Serrano, á que
los políticos de la metrópoli, poco embebidos en los asuntos
de Ultramar, dictaran las medidas, siloables e"n el fondo, muy
perturbadoras en la forma é ineficaces -cual tocóse luego, que
creyeron más á propósito para perpetuar la dependencia de
Cuba del dominio español. Pero la inconsecuencia de aque
llos políticos con los principios de su programa debia dar el
mal resultado que tiene todo lo que se elll.prende sin verdade
ra confianza en la bondad de los m.óviles. El gran principio
de la politica unionista era conceder á cada clase la partici
pacion social que le correspondia, con equidad y sin prefe
rencias irritantes que permitieran traspasar á ullas con per
juicio de otras los límites de la conveniencia general; princi
pio análogo al que practica Inglaterra, y que ha elevado
aquella nacion al grado de esplendor y de prosperidad que
envidian los pueblos modernos. .

Aquellos políticos unionistas, tal vez por atender á exigen
cias de la fraccion que procedía del bando máa liberal de 1&
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union, se inclinaron en Cuba á favorecer las claseil reformis
tas, condaiío de las productoras, donde se agrupaban los más
fervientes espaiíoles; corno se inclinaron tambien á lo exage
rado en la Peninsula, probablemente por no ser victimas del
veleidoso poder real que siempre estuvo conspirando, en pro de
lo más conservador al dar alíentoálas democracias; en lo cual

_obraron 'con escasa discrecion, pues-faltar era á los principios
de su escuela el concederlas más b~nevolencia de la que les
correspondia, en menoscabo de los privilegiados del talento,
de~ dinero y de la vinculacion. De este roce con las'democracias
resultó, como era lógico, que al aplicar las ideas socialistas
que D. Cárlos illinició usurpando su 'riqueza á los jesuitas, y
al plantear la desamortizacion en la forma en que io hizo,
adoptó co'mo suyas, sin intencion quizás, ciertas ideas dema
gógicas que hicieron desde entónces posible en Espaiía la In
ternacional, indicada ya por otro lado en algunas asociacio
nes consentidas, que iban robusteciendo y propagando los ódios
contra el privilegio fundado en la historia, y contra las gran
des propiedades amparadas por las leyes y necesarias á la
conservacion del equilibrio social.

Creyendo D~ce que toda la felicidad de un pueblo depen
dia de la aplicacion de las libertades en la forma en que las
practicaban los hombres de su escuela, trató de plantearlas
enCuba, sin pararse en la diferencia de grados de latitud, de
ilustracion, de costumbres y 'de 'razas, ni en la injusticia de
proteger á unas clases niás que á otras. Aplausos mereció por'
BU vigorosa iniciativa al exigir la estricta observancia de 18S

leyes que suprimian 'y condenaban la trata de negros, fre
cuentemente conculcadas; pero no tanto por la proteccion
dispensada á los que, merced á las complacencias de su ante
cesar, disponian de gran influencia oficial y creaban en 1&
opinion aspiraciones contrarias á los intereRes españoles en
América.

Consecu9ncia de esto, y de lo dispuesto que se mostró el go
bierno á cumplir todM las promesas hechas en la oposicion, y
entrCl ellas la de llevar á las colonias las leyes especiales
ofrecidas desde 1837, fué el apresuramiento en la realizacion
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de e,ste pr6pQsito; cuyas prisas despues de treinta dos de de
Iaora, tanto se debieron á las excitaciones de los antillanos co
mQ á, la insegurid841 que en su existencia tenian los gobiernos
de aquel tiempo. Por eso sin duda se emprendió con muy ea
cap, meditacion un Munto tan grave y peligroso; convocán
dose para formar en. Madrid la Ju,Ma infonMJ1,fJ(J, á los di
putados cubanos y puerto~queños, que habian de instmir al
poder central sobre las verdaderas necesidades de aquellas
islas para presentar éste luego al Parlamento los proyecto& de
dichas leyes. .

Expresado queda ya todo lo funesta que fué para Cuba
como para España la permanencia de Dulce al frente del
mando de la grande Antilla en aquella OC&l!lion. Encargado de
interpretar las disposiciones del gobierno, en lo relativo á la
eleccion de los comisionados, en vez de dar una partieipacion
proporcional á todos los elementos de la isla, inclinó 8U exclu
sivismo en favor del reformista, abandonando á los hijos de
España, que por ser ménos necesitaban mayor proteccion en
las elecciones. Verificadas éstas y desde el momento en que se
vieron triunfantes á muchos conocidos perturbadOl'eS, ningnn
hombre sensato dej6 de presumir que los trabajos de la J.fIl4
de i":/oNllacwn solo servirian para encrespar más 108 ódi08 de
procedencia, que iban ya apuntando hasta en las clases más
indiferentes á. la cosa pública. y asi resultó, y no podía suce
der otra cosa, intentándose un acuerdo entre intereses tan
o.puestos, cuales los de los que querian las reformas como me
dio que les facilitara su independencia y los que deseaban que
Cuba no dejase de ser española.

No pudiendo los reformistas más radicales conseguir ~D
Madrid todo lo que deseaban, aprovecharon el tiempq y las
iniluencias que su posicion les daba en el desarrollo de los
trabajos separatistas; perfecQio~o en Cuba y Puerto-Rico
la organizacion de las sociedades secretas, emitiendo papel
moneda para reunir fondos que les proporcionasen armas,
entendiéndose Con los emigrados de los Estados-TInidos Para
que dieran calor á manifestaciones públicas y á escritos que
atrajeran hácia el bando disidente á los peninsulares que, con
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BU po81CIOll, su inft.uencia ó. su capital, podían favorecer el
triunfo de 8U causa, y moviendo todos los elementos revolu
cionarios que aportarán fuerzas el dia de la lucha. No fue
extrailo por tanto que, á pesar de lo poco que los comisionados
habjan conseguido en Madrid, se les recibiera en Cuba,por suw
correligionarios con festejos y muestras de gratitud, pues Cb~

el decreto sobre impuestos, que en mal hora expidió el minj,s..
tro C88tro, creyeron tener y tenian en verdad bastante plL1"8.

llevar á su causa toda la masa productora agricola, á la que
sabian perfectamente que debia disgustar tal disposicion.

Mientras la Junta. informativa permanecia en Madrid, rele...
vó á Dulce D. Francisco Lersundi; quien poniéndose desde
luego al lado del elemento peninsular, contribuyó en gran
parte al desarrollo de 108 trabajos separatistas. Relevado'
peco este general por cuestiones de partido, su sucesor don
Joaquín del Manzano logró contener un tanto con su honrado
y enérgico carácter aquellos trabajos; pero á 8U IJ)uerte '1
durante la interinidad del conde de Valmaseda y en todo el
tiempo del segundo mando de Lersundi, siguieron las socie
dades secretas acordando en sus reuniones el dja del levan
_miento, en el que este gobernante no creia, veriñeándm.e
por fin, con llOrpresa suya, aquella indudable manifestacion
de los protegidos reformistas.

VI.

Estalló el grito en la Demajágua, dispararon el primer
til'(} en YM'a '1 se apoderaron de Bayamo IOillevantados con
tta el poder de Eapalta, y aún el optimista D. Francisco Ler..
8undi tenia &quel alboroto por cosa baladi y de fleil repte-
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BÍon; pero cuando se encontró BÍn fuerzas para domina.rlo, "1
por todas las noticias que le llegaban supo la extension del
movimiento y el número de los insurrectos, empez6 ya ácreer
en la importancia de la realidad. P~esuroso acudió entánces
á remediar el mal que hubiera podido prevenir, y á pesar de
ofrecerle la revolucion de setiembre medios' pollticos eficaces
para contener la marcha de los rebeldes, no supo ó no quiso ,
usarlos, mostrándose muy poco hábil al decidkse por el si&
tema de fuerza, que no podia por el pronto emplear cOntra el
adversario á quien en vez de intimida.r le dió motivos para
enfurecerse. Para una transaceioD por el halago ó para un
castigo ejemplar que amedrentase á-los audaces disidentes,
le dió márgen la junta de notaples que el día de San Rafael
se le presep.tó, pidiéndole participacion en el movimiento re
volucionario de la Peninsula. Desaprovéchado aquel momen
to, tuvo que limitarse á. levantar el adormecido espiritu es
pañol, á organizar. batallones de defensores de la integridad
y á consumirse en la inaccion á que le condenabaa las cir
cunstancias; no consiguiendo, por tanto, en favor de la paz,
Bino que las pocas tropas enviadas tras de los rebeldes les
hicieran mover de un lado á otro, sin alcanzar sobre ellos
triunfos definitivos.

Su ansia de ser relevlldo terminó al fin, despues de dos
meses de lucha, con el desembarco en la. Habana de D. Do
mingo Dulce, á quien le entregó el mando y en manos de los
voluntarios que habia creado para la defensa de las poblacio
nes importantes. El último gobernante de doiia Isabel n en
Cuba fué reemplazado por elú,nico que jamás debió volver
alll con aquel carácter; 'porque las equivocaciones que-tan
triste recuerdo deja.ron de su primer mando, todos temian
que en el segundo se continuaran. Yas1 sucedió, para des
gracia de Espaiia, cometiéndolas desde sus primeros actos.

Al presenta~ como representante de aquella revolucion
de setiembre, tan mal recibida por los ve~aderos espaiioles de
la grande Antilla, empezó á manifestarles á. l~ insurrectos
.sn deseo de transigir, y como usó de tan poca habilidad, tu
-..0 que pasar por la humillácion de que le desairasen algunos
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hombres de escasa importancia social, sin embargo de ha.
berles cOllcedido préviamente 1118 libertades de imprenta y de
reunion, una ámplia amnistia y más halagos de los que po
dian imaginarse. De esta suerte y al dispensar tan impor
tunas deferencll18 á. los enemigos de España, lo que se encon
tró desde luego Dulce fué el descontento en el mayor número
de los que á España. defendian, á quienes contándolos por
seguros se blvid6 de acariciar, mientras á los adversarios tan
to les prodigaba su afecto. Entónces, como en su primer
mando, desconoci6 Dulce el estado de la opinion, y con tal
ignorancia. solo tropiezos tuvo necesariamente que dar basta
acercarse al abismo donde debia hundirse.

El escándalo del teatro d~ Villanueva sin castigar, los ase
sinatos del L'YII/Dre sin reprimir, el recibimiento en su inti
midad. doméstica de conocidos enemigos de todo 10 español, la
prodigalidad en proteger y dar salvoconductos á éstos cuando
se veian comprometidos, y las vacilaciopes en todos los actos
de su wlitica, le enagenaron 1118 voluntades de los adorado
res del principio de autoridad, que en este principio veian la
única salvacion de los intereses e3paiIoles. Las torpezas de
Dulce hicieron, sin embargo, un bien: el de concretar el parti
do de los que no creyeron en el verdadero carácter de la
insurreccion, hl18ta que llegaron á l~ Habana los lamentos de
los indefensos peninsulares horriblemente atropellados en
Mayarl y en otros puntos del depa.rtamento 'Oriental.

Exclusivista como todos, quizás con cierta justificacion, fu6
el partido formado ent6nces y cuando la a.utoridad parecia
tener máS amor al planteamiento de las doctrinas revolucio
narias que á la enérgica y sa.lvadora política de resistencia:
Los leales evitaron con todo atacar de frente al general que
representaba á España, por no imitar á los rebeldes; pero al
persuadirse de que no debian fiarse mucho del que pa.tente
mente comprometia á la patria, trataron de imponerse sin
ostensibles violencias, y lo consiguieron á medida que iban
castigando á los enemigos de nuestro nombre.

Crearon y armaron por si nuevos batallones, á los.cuales
no logró Dulce cual pr~tendia sujetar é. una reglamentacion
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.distinta de la que ~an, y abrieron suscriciones para aten
der á la guerra, premiar hechos heróicos y sostener agentes
f~ra de la isla; enviándolos á Madrid para demostrar la
~~rd.adera situacion de Cuba, á los politioos que en la prensa,
.e.u el Parlamento y en los puestos oficiales podían combatir
.las predicaciones antiespañolas de los 1IJ,borantes. De esta
suerte fueron labrando el pedestal de su preponderancia fu
iura los españoles recelosos que se creian desairados. Inais
ti~o en que no se usara ya más lenidad con los enemigos,
~nsiguieron que los numerosos presos por infidencia fueran
deportados á Fernando Póo; log,raron asiInismo que se les
diese la razon en el conf1ic~ promovido el domingo de :a,a
,IXlos de 1869, que se aplicase el rigor de la ley á los autores
de los BUcesos de la calle de lu F,iguras, y que se autorizara
á los volun~rios para que por si prendiesen "1 castigaran á
.todo el q~ circulase noticias alarmantes ó subversivas.

A.s1 pasó la preponderancia politica &1 partido español; quien
"oomáa arrllatró con ella el principio de autoridad, que
pulce, débil fisica y moralmente por sus dolencias, no supo
~ns.ervar; y como trás esto y en consecuencia de las medi
d~ que indicaQan consejeros poco idóneos, las inconvenien
cias gubernativas no cesaron, el elemento leal, que rehuia laa
agteaiones directas, empezó á colocarse en una actitud suma
p¡en.te peligrosa. Entónces fué cuando las autoridades se con
certaron para evitar el con1licto, que todos veíanapro~,
'1 persuadieron á D. Domingo Dulce de lo oportuna que seria
la ~uncia de su cargo. Dulce accedió aunque ain suspender
mÍeJ¡tras se le relevaba los actos de su gobernacion, que eraD

~ causa del general descontento: y el partido español, que,
&"\ÍU l'iéndole en el camino de lOS" desaciertos, estaba dispuesto
.. olvidar el cansancio y toda la fatiga producida en su espi
rit~ por las múltiples emociones del mes de mayo, si al tener
~~iCÜL de la aceptacion de su renuncia dejaba la primera
Iffi~ri~ su alto cargo, creyéndose provocado por"otras im
portunas medidas se irritó grandemente, y cuando una fatal
~unsw.J,1Cla, ~regada de 1M DJU1 gtaV" que le abr!1ma
~, ~vivó aquel\a jrrj.tapilidAd, roPlpió l~ Illq~ Ae la COJ,l"
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veniencia y resultaron del desbordamiento los .tristes sucesos
de la noche del 1.0 y mañana del. 2. de junio de 1869. Dulce
no pudo contener la última ll&mar8da del ql¡le fué su carácter
enérgico, y despues de enceOOar con :ella las pasiones más de
lo que estaban, tuvo que resígullr el mando.

Cou esto adquirió el triUllfo .ele1emento leal, que 81 en
trar en el absoluto é indisputable g.ooe de su preponderancia,
contrarió las esperanzas de Ims:eneanjgoo&, uaaooo por el pronto
de toda la sensatez que eu critioos momentos le habia falta
do. Sostuvo la interinidad de Espinar; se sometió á Caballero
de Rodas, aunque de la manen que 19 hace 'quien se encuetl
traen condiciones para imponerse, y cenbal~ su accion, nor
malizándola, en el CA.SINO BSPA:ÑOL, qqeeB mooh08 momentos
fué el árbitro de la politica cuBana. Mient.ras la autoridad le
prometia realizar sus propósitos de concluir la guerra y no
oponerse á ciertas aspiraciones, la autorid.ad gobernaba, perq
contribuia tambien á que se fuera ga&tando el prestigio d.e
108 gobernantes. Por eso Caballero de Rodas 80 pudo alar
ga.r 8U mando á más de año y medio, ooaRdo .eran tres los
reglamentarios, aunqlle mucho contribuyó ea verdad á 8U

renuncia la actitud del gobierno de la metrópoli, que parecia
complacerse en complicar aquel estado de cosas.

El idolo del elemento español y. su antigua .esperanza ell8
el conde de Valmaseda, que desde el princi'pio d.e 1a.insul'
receion nohabia salido del departameD.to Oriental, ipaeme&do
por él últimamente. Al nombrársele en reemplazo cie Caba
llero de Rodas, todos y él mismo creyeron que el fin. de 108
insurrectos se acercaba; pero no contaron con lo fatal, q.ue
estaba representado á la sazon por la influencia y el poderio
de, los radicales, protectoresdellaboranw..no en la P.eaínsWs..
NI) era pues extraño que por cada tritmfo OOD'. armas par..
diese Valmaseda una batalla en la OpiuiCllt emitada por lo.
laborantes que, con el apoyo de los houibre. :tiel gobierno lIU'"

premo, á todo se atrevían. Con su acti~dad.,. 'el eonoeimitJD1n
que tenia del territorio que mandaba, eviiG ool'lt.odo Vahpu8
da muchos conflictos, d68b..~ t1'aIDast redujo á eatll8Cbos tí.
mites la insurreccion, y á plltltoestuvo de creer 'iue cinco me-.

I

!...
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ses más de campaña le conquistarian su ambicionado titulo
de pacificador de Cuba. Las circunstancias, por desgracia,
ahogaron sus propósitOs y le hicieron perder los momentos
preciosos para la guerra que tuvo que dedicar á la pol1tiea;
y cuando vió que esta le estrechaba y no encontró medios
para resistirla dió en su ánimo entrada al decaimiento.

El fusilamiento de los ocho estudiautes de medicina verifi
cado durante su ausencia de la Habana, le produjo desagra
dable impresiono ~l oyó á los defensores de Cuba espai'Iol&,
que no exigieron precisamente el castigo de los jóvenes á
quienes les tocó la desventura de sufrirlo; pues lo que querían
era ahogar los espíritus de propaganda y de aceion que cau-

, saban incalculables males á la pátria, castigar á los malos
hijos de esta que empezaron profllnando el retrato de la re
presentacion de Espai'Ia y se atrevian ya á escarnecer la me
moria de españoles ilustres, y librarse del veneno con que po
dian corromperse corazones puros. Mas á Valmaseda le bas-

/ 1¡zlba considerar, para temer por su prestigio personal, que
mientras él perseguía al enemigo en el campo, se verificaban
sin BU consentimiento los hechos grav1sim08 que tan abatido
dejaban el principio de autoridad; y aunque comprendiese que
aquellas ejecuciones vinieran á ser el pago absurdo de anti
guas deudas de Mio, y despechada manifestacion del grado
de los sufrimientos que á los 'españoles mortificaban, no se
encontró ya bien de a111 en adelante. Creyó que tras de aque
lla que se tuvo por desgracia inevitable siguieran otras que
resultasen más directamente en menoscabo de BU nombre, y
trató de evitar esto. -

Al efecto se sefialó un plazo para concluir la insurreccion,
Ó prese~tar '8U renuncia; y habiéndole sido lo primero imposi
ble, dimitió y fué relevado por los radicales, siempre funes
tos en nuestros asuntos ultramarinos, quienes designaron
para su reemplazo un gobernante interino. Era esta la 801u
cion más inconveniente que podía adoptarse para que la in
tranquilidad de Cuba fuese á ménos y para que el principio
autoritario, tan indispensable en los pueblos agitados, se reco
brase; pero escatimaDIlo los radicales de este modo el presti-
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gio á la. persona encargada. de representarlo, cumplían sus
compromisos de bandería. ¡,Qué les importaba á ellos la salud
de la pátria~

Así se encontraba la grande Antilla al terminar el ai'l:o
1872. Con una aut.oridad que, dedicando á la guerra sus des
velos, tenia con frecuencia que suspender su accion para con
tener las corrientes pollticas, y vice-versa, 'y que en ámbos
casos era de continuo contrariada por un gobierno supremo,
más dispuesto á favorecer á los enemigos de España que á los
que por ella se sacrificaban. Con un prim~r gobernante que'
tenia en frente asociaciones patrióticas con vida propia diri-

. giendo la opinion, con más éxito que él mismo y áun que el
gobierno de la metrópoli en muchas ocasiones. Con una pri
mera autoridad, por fin, exuberante en facultades extraordi
narias, pero que en realidad no las tenia ni para imponerse á
los directores de la opinion espailola.

¡,Podio. ni puede llamarse aquella gobernacion, por tanto,
colonial, ni provincial, ni autonómica'1 A ninguno de estos
sistemas pertenece por completo, si bien de los tres participa.
Es el gobierno de una transicion indeterminada, así en lo po
lítico como en 10 administrativo, sostenida por un órden mi
litar que se patentiza ~en la lucha para ~onc1uir la guerra
y que vive por si identifléado con la opinion pública,que le
alienta. La situacion de Cuba puede considerarse igual á la
del que se muere sin creerlo, porque con vigor defiende su vi
da/y que mientras no le falte el vigor a~tomático cree que
no debe morir. Pero aquel pueblo como el que muere por cán
cer interno, necesita éujetar su dolencia á un plan curativo
pronto y eficaz, si no quiere consumir el vi~or que aún con
serva; y este plan, no intentado contra elconflicto, por la duda'
quizás en escoger el más conveniente, no es imposible por
cieÍ'tO de aplicar. N080trosle propondriamos, y nos abstene
mos hasta de exponerlo, prefiriendo las censuras pOr nuestra
prevision á que se nos culpe de que, en los graves momentos
presentes, tratamos de distraer en discusiones prematuras el
tiempo que nuestros hermanos necesitan para 'rechazar y
vencer al enemigo.
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VII.

De cuanto queda apuntado respecto de las insurreooiollel
en la isla de Cllba se infiere, qne á los males qlle alli se BU

fren y á los que precipitaron la emaooipaciou de nuestras po
sesiones de América, contribuyeron todos los gobiernos: en
primer término, los de nuestros reyes absolutos con su egoW
mo y los vicios de sus favoritos, y princip~lmen'te, los de l.
políticos constitucion81es que, ciegos por el fanatismo, funda
do en 1& pasion como todos los fanatismos. pretendieron, ántes
de conocer lo que por aquellos habitantes podio. apetecerse,
hacerlos felices con dádivu no deseadas ni Convenientes, que
al cabo no pasaron de proltle8813 impol'tlmas.

Ni los reyes ni los prirne1"06 miniatros del gobierno consti
tucional de España, demost.r&rOD baber aprendido con pro-

• vecho las lecciones de la historia, en lo relativo á los dominiol
existentes á gran distancia de las metrópolis. Si hubieran
estudiado que aquellos acabaA por emanciparse de estas.
cuando estrechan Sll8 relaciones con loa pueblos que tienen
más próximos ó cuando adquieren bastante vitalidad para
goberna.rse por si, habrían empleado, en vez de la inaccion
del absolutismo ó de la impremeditacion liberal, aIglln <lis
creto sistema previo para conservar el cariño de los reinos
emancipados. Nada hicieron en este sentido; nada para dil'i
gir sin comprimir ni precipitar el desenvolvimiento politico de
las colonias, y cuando, sorprendidos por el proceso de los
traba.jos separatistas, quisieron contener y encauzar las cor
rientes, era ya tarde, pues sus acuerdos, revueltos en el torbe
llino revolucionario, si para algo sirviéron fué para acrecer loa
horrores de éste.

Los gobernantes ~sponsab1es del desastre, más coofiadOll
que pe~picaces, no comprendieron que la España poseia má.
hacienda de 1& que sus administradores podian a~ndert y c¡ue
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esta inmensa riqueza iba perdiéndose ya por falta de cuida
des. Tan lejos estuvieron de entenderlo asi, que en vez de
crear administradores aptos, y de estableoer una buena ad
ministracion, y de usar de los medios que loe tiempos acon
sejaban, fueron sacando á la finca, como el propietario indo
lente, el producto que buenamente podia dar, y con tan de
testable sistema entró la ruiJ;la en el capital y se perdió la ri
ea mina americana. Asi se perderán Cuba y Puerto-Rico y
hasta las islas Filipinas si no se administran cual súa condi
ciones exigen, y no se las atiende muy pronto y ántes que·
todos sus moradores se pongan de acuerdo entre si, Óbusquen
remedio á su desesperado estado en las naciones organizadas
en 8U vecindad.

Pasado el periodo perturbador, durante el cual se edtable
eió en España el derecho politico moderno y perdimos toda
nuestra hacienda del continente americano, quisieron los go
bernantes salvar lo poco que nos quedaba, y, recordando las
aspiraciones puestas de manifiesto en la pri~era y Segunda
época constitucional, por algunos diputados de 108 que luego
cooperaron á. la emancipacion de la América espailola, pro
pusieron volver á las olvidadas leyes deludias; si bien acomo
dándolas á las necesidades de su momento politico con el
nombre de leyes especiales ó autonomia colonial. Así lo de
crétaron; y á los treinta ailos, y cuando apenas podia espe
rarse que el remedio produjera efecto, imitamos á la Ingla
terra, que ya se habia aprovechado de nuestra antigua idea,
atemperándola á las condiciones de su raza en el Canadá, y
nos apresuramos á cum.plir la oferta y pusimos los medios
para realizar el propósito. Pero era fuera de tiempq, porque
anticipándose en Cuba los trabajos para la insurreccion de
Yara, y complicándose luego esta con el estado revolucionario
de la Península, se hicieron imposibles las meditadas solucio
nes que en época ménos agitada aún hubieran podido inten
tarse.

El espíritu de·los cubanos rebeldes engendró en 1868 otros
espíritus funestos, que dieron vida á los partidos en 109 dos
opuestDs banOOs; colocando á la grande Antilla en situacion
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más dificil quP. la que perturbaba al 9anadá ántes de conse
guir su autonomía, y cuando la Gran Bretaña, para evitar
que sus posesiones canadienses se perdieran en la anarquía 6
pasaran á ser yanleu, sustituyó el régimen colonial por el
autonómico, y concedió á sus súbditos un gobierno propio,
federativo, presidido por un delegado de la metrópoli con fa
cultades muy parecidas á las que tienen los reyes constitucio
naleS. Esto mismo que hubiera podido hacer España con sus
posesiones de Occidente en 1836, le es ya m~y dificil en el dia
por el estado de perturbacion moral en que Cuba se encuen
tra despues de más de cuatro años de locha; pero la metro·
poli está obligada á no permitir que á la valiosa Antilla-la
devore el des6rden, y debe dic~r, por tanto, sin pérdida de
momento, medidas que la salven y la libren de horrores pa
recidos á los que sufrió Haiti en la inmediata isla de Santo
Domingo que 'padecería tan pronto como el de8&Cuerdo minase
las filas de los leales..

La Francia, como hoy la España, se hallaba en la ocasion
á que nos referimos afligida por los desmanes propios de un
perlodo revolucionario, y poco respetuosos los colonos con los
perturba.dores de su metrópoli, cometieron la imprudencia de
'manif~starlo con demasiada claridad dé palabra y por obra.
Para reprimir á las clases poderosas, halagaron los homb~
de la revolucion á los más turbulentos de la que les seguia,
dando motivo á que los notables se rebelaran contra el go
bierno nacional,y á que la lisonjeada clase media, permane
ciendo por el pronto fiel, tratase de buscar alianzas para
constituir una situacion política; y, no pudiendo conseguirlas
en los potentados que la rechazaban, se dirigieron á las in
feriores, compuestas de razas de color, introduciendo el espí
ritu de rebelion hast!!- en las masas esclavas.

Al verse la clase media victoriosa, con la humi1lacion de los
ricos, intentó faltar &los compromisos contraidos y oprimir á.
los de- abajo que habian contribuido á su triunfo. Pero instiga
dos éstos por los vencidos, de quienes fueron un tiempo es
clavos, se sirvieron de la malicia de' sus consejos, mas no
para ayudarles en una reaccion cual pretendian, sino para

. - ,
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concretar sus fuerzas; y como unidos eran los más numerosos
de la isla, persiguieron á los, unos y á los otros y á todos
los que pertenecian 4180 raza blanca ó de ella procedian por
mezcla, y despues de vencerlos, se constituyeron en poder. En
aquel poder negro tan horrible que sentó por dogma el des
enfreno de las pasiones, la satisíaccion de las venganzas y
el caos más espantoso, cuya duracion no terminó mientras
hubo blaucos que inmolar al ódio de raza. ¡La' expiacion fué
aquella de las imprudentes divisiones entre los colonos fran-.
ceses y castigo á sus impaciencias por recobrar la influyente
posicion social que les correspondia! No quisieron esperar á
que se restableciese en la metrópoli el órden, que les hubiera
devuelto 8U legítimo puesto, y por eso perdieron su presente
y su porvenir.

Los habitantes dJ la isla de Cuba deben estudiar las analo
gías de aquella historia con la suya y deducir lo que les con
viene para trazar el camino á sus acciones futuras. Ellos sa- .
ben que con la proteccion del gobierno español ejercieron en
la Antilla su inti.uencia todos los notables, así peninsulares
COmo insulares, que por la riqu~za, nacimiento Ó saber tenian
entrada en el palacio de las primeras autoridades; y no igno
ran que cuando por la benevolencia de éstas resultaron estre
chos aquellos salones, para contener á todos los que pretendian
disfrutar de tal beneficio, ae promovieron cuestiones de prefe
rencia entre los que eran igualmente hijos de España, que em
pezaron á dividir en bandos á los hombres que habian for
mado en un mis~o grupo y dieron luego vida á las c'ama
rillas que produjeron las competencias, los disgustos, los
MiOs y por fin las luchas políticas. De allí nacieron dos par
tidos: el español, constit,uido sobre la base del elemento pe
ninsular por los partidarios de la conservacion de lo existen
te, y el reformista ó criollo, que pretendia asimilar la isla á
la metrópoli ó establecer el gobierno autonómico.

Saben tambien los Cl;pañoles de Cuba que, dificultada la
reconciliacion se persuadieron los dos partidos, al llevarse las
cuestiones al terreno de la fuerza, que el único medio para
que pudiera vivir uno de eHosera anular á su contrario ..
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Que el eublmo, para ganar la par~ida al español, ideó
la anenon á)09 E:1tados-Unidos, y no habiendo po1ido rea
litarla, proclamó la reforma como base de la indepen
dencia. Y que el espanol, para no perder la fortaleza que
su lealtad le daba, levantó muy alta la bandera nacio
nal y filé con ella á combatir -al enemigo en los campos de
lucha donde este le citó. Indispensable era esto, cuando, so
berbios los disidentes al creer seguro su triunfo, hasta des
preciaron el apoyo, que hubieran recibido sin duda, de algu
nos españoles bastante dispuestos á preferir sus intereses á los
de la patria. &No habian de estar sob3rbios si contaban como
un hecho la expuIsion de los peninsulares de la isla y el con
siguiente uso de sus riquezas'

Por aquella excesiva confianza y falta de cálculo, perdieron
los disidentes la primera batalla, yempezaron á sufrir sus ló
gicas y desagradables consecuencias. La que l~ resultó más
fatal fué la union estrechisima del bando español, que al api
ñarse y fortalecerse, se hizo tan intransigente como su adver
sario le habia enseñado á ser; pues aunque en él se signi
ficasen á poco dos tendencias, la del CO!lUTB y la del CASINO,

-jamás se desunió cuando trataba. de defenderse ó de atacar
á los que figuraban entre los enemigos de la pátria. Las dos
tendencias dentro del partido español fueron, si naturales en
nuestro carácter, tan impropias como peligrosas.

Estos defensores de la integridad se dejaron dirigir desde
los primeros momentos por las personas in1iuyentes deLCollI
TÉ, mas como algunas de estas no merecian muy completa
confianza, por vieja intimidad con los hombres de la disiden
cia, resultó de ahi que otras personas de las que habian he
cho y hacian tan grandes si no mayores sacrificios que loe
notables en pró de la causa de Espai'ia, quisieran aspirar á la
misma intervencion é in1iueneia que el egoismo de éstos no
quiso hacerles partícipes, y crearon el CASINO - BSPAÑOL DB LA

HABANA; desligándose por tanto de la disciplina, que hasta
alU les habia sujetado al CoVITÉ, al agrupar por este medio
bajo su direccion á -la clase media española.

Esto era imitar-la marcha seguida en Haiti los últimos
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afias del~ siglo y pricmBrQS del actual,;y ,á fin de oonter
ner lIJ"ool'fi:ente .que se dirigía.· ve1lJil Aun ftérmino funesto
para lps inter~ :pátrioa, ae procuró una ,uansaccion, pri
(llera inefiB.&oz"deitpuQJH1Mi posible y en el dia nada más.que

-p1'O"?ab1e; ll~ COtIsiguiénclo4e eOlQPletawQnte, ,aai por el as:clu-'
..i-nsmo de.lOB podemsoscomo por 1&3 impaciencias de los que
~'siguen enposieionsoei/lol. ,En taDtoque,esta escision de&
unia los elementos Jul~, empezó á asom8.l" otro grupo de ,1QS

,e.pañoles que nopeneueeianá ninguna. de ,las dos asociaciones,
podi.euW> daade ,entáOCe.B distingnirse en la isla,tres tenderv
<liBe dentro del-partido espa.iWI: la dejos defen¡¡oros de,sus
gr&Q.des interelas·y de Ull& z'!f'l'fI, ,mfÍS, como algunos llaman
'lÍ:los ricos propieta.rios,que .constituyen.el COliltTB; la de los
primitivos ,fundadoll~ del 'C4.SINO, que lrapresentanl.a. clase
media su.periar ,y caminan ,á una ,{lIsion próxima con, aque
llos, y la de los españoles ménos acomodados de esta ,IIÚSma.

claile·que, al comprender despues de .cuatro años de lllel~a

-que tambien ellós han prestado grandes servicios personales
-á 11.1. p~tria,. ueen merecer alguna consideracion mayor que
1& que disfrutan. Parte de los hombres de este último grupo,
si ménos ricos, tan fuertes.si no más que los de las SUpltrill
res y hoy muy 'halagados por.}lMl revoluciona.rios .de la Pe
ninsula, muestran ya su inclinacion á las ideas republican_s
sostenidas .por los periódicos que autoridades 'poco previso
ras ó ex~esivamenté bené'Volas coosienten ,en Cuba, y están
.muy decididos á conquistarse, un pnesto entre las fracciones
,de la nuelV& política de alli.

Este.8'1upo, que ha obedecido ensufQ1'JDacion, tal·vez más
queal deseo de disÚ'utar ~quel puesto,. á las excitaeiones·eon
tinuas de los laborantes, que ~an decidida proteceion han
merecido últimamellte, puede y debe desaparecer, y si se
acude á tiempo. se impedirá su funesto crecimiento; como de
-ben borr.arse ya las diferencias entre el COMITÉ-Y el,C.umo
pa.ra que el partido espafiol aparezca tan compacto como .es-
tuvo al constituirse en presencia del enemigo.

La existencia de estas tres indicaciones de partidos es gT4

visima no solo para la, cooservacion de Cuba española, sino
TOMO n 42
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para. la estabilidad del elemento leal. Si absurdas medidas
-como la dictada recier¡temente por el ministro Suñer y Cap
devila, mandando devolver los bienes embargados á los que
con ellos deben satisf!1cer los perjuicios y los gastos de la
guerra que promovieron y sostienen; ó si leyes no ménos in
convenien~s de los atolondrados federal~s, oprimiesen tanto
los sentimientoa de los españoles que les obligasen á. estallar,
i,qué sucederia en la grande Antilla'? Que al darse el gritlJ
de viva España,. para condenar álos gobiernos que contra
ella conspiran, la parte elevada de la: clase media, por ser más
numerosa que el exigUo comité de notables, se aprestaria á
tener gran participacion en el poder revolucionario que se
constituyese; lo cual moveria las ambiciones de las clases mé
nos acomodadas, que, para vencer, no repugnarian fortificarse

. con la alianza de libertos y aáiáticos, á los que tendrian preei
sion de hacer partícipes en el mando y entregárselo luego
por completo. Es decir, otro Haití ó la pérdida de la isla, no
BOlo para España y para los españoles, sino pára la piviliz~

cion durante algunos años y aa,sta que terminasen las rebe
liones contra los blancos y la lucba y las venganzas entre 1&8

.gen~ de color. Es decir, la ruina de Cuba; pues diez años ó
ménos seriaIÍbastantes para que todo esto sucediese, si loses
pañoles rompieran su unidad ó levantasen el grito de 'desobe
diencia á la metrópoli.

Ciertamente que las provocacioDes de los políticos republi
canos de la metrópoli, i1nbuidos por laborantes y separatis
tas, son ya tantas, que en un momento de cansancio ó enloque
cidos por la desesperaeion pudieran los españoles cometer una
imprudencia de difícil enmienda; y esto hay que evitarlo 11

toda costa. .
Los defensores de la integridad nacional no deben perder

de vista á los enemigos que tienen enfrente·ni olvidar un solo
momento el compromiso contraído.de conservar á Cuba espa
ñola. Recuerden las predicaciones de los afiliados en la SotM
dad Filarmdnica del Camagüey, á que pertenecian los que.
perseguidos por la justicia y abrumados por sus vicios, tu

vieron que levantar la bandera de la insurreccion para eludir
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el castigo que la sociedad iba á aplicarles; recuerden que las
tendencias de aquellos disolutos asociados, patentizadas des
pues en sus actos, no se dirigian sino á romper los lazos de
la amistad y de la familia y á plantear las repugnantes doc
trinas de la demagogia más desenfrenada y del socialismo
más repugnante; comparen su situacion con la que les traeria
el triunfo de los insurrectos, necesario si la desunion entre el
elemento español fuese un hecho fatal, y mediten en sus h~r

rorosas Cr;>Dsecuencias.
La insnrreccion debe morir y morirá, porque el vicio y el

absurdo no pueden prevalecer; pero para oonseguirlo se ha de
mantener inquebrantable la disciplina en el partido, leal, debe
ahogarse el egoísmo del interés particular y subordinarlo
todo á los grandes intereses de la pátria.

Nosotros comprendemos el cansancio de los lealM despues
de cinco años de lucha, admiramos su abnegacion y sus su
frimientos; pero hoy más que nunca les animamos á que no
desesperen, á que aguarden un punto más, pues poco falta
par& que en -la: madre España se constituya un sensato go
bierno que termine la lucha y que restai'i'e las heridas por
esta abiertas para que siente luego las bases del porvenir.

Estas bases ibamos á indicarlas, trazadas las tenemos; pero
el patriotismo nos aconseja aplazar su exposicion para cuan
do las circunstancias sean más bonancibles. Como nosotros
hacemos este sacrificio en favor del sosiego de los buenos es
pai'i'oles, sacrifiquen los defensores de la integridad nacional
sus impaciencias; únanse, estréchense, acaben la guerra y
procuren que la presente sea. la última de las INSURRECCIONEl!l

EN CUBA.

FIN.

I11lI4rld l.· de 1Ie\1embre de 1878.
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NOTAS
ADICIONES É ILUSTRACIONES

CAPiTULO -PRDlBRO.

(1) HISTORIA POLíTICA Y PARLAMENTARIA DE ESp.A.~A., por D. Juan
Rico y Amat.-Tomo III.-Madrid 186l.

(2) -LA RBVOLUCION DB 1UUOEN 1854, escritapor'D. Cristino Mar
tos y publicada por D. Anselmo Santa Coloma, pág. 26.-Madrid
1854.

(3) La misma obra de D. Cristino Martos.

(4\ Idem.

(:» Idem.

(6) Decia así la proclama de los liberales coligados contra el ga
binete presidido por el conde de San Luis:
CESPA~OLBS: Basta ya de sufrimiento. La abyeccion del poder ha

llegado á su término. Las leyes estan rotas. La Constitucion no
existe. El ministerio de la rema es el ministerio de un favorito im
bécil, absurdo, ridículo, de un hombre sín reputacion, sin gloria, sin
corazon, sin otros títulos al favor supremo que los que puede encon-
trar una veleidad lividinosa. ,
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Nuevo Godoy, pretende poner su pie sobre el cuello de esta 1IIl
cion heróica, madre inmortal de las víctimas del 2 mayo, de los hé
roes de Zaragoza y Gerona, de las guerras de.Arlab&ll, de Mendigor
ría y de Luchana. ¿Será que aguantemos impunemente tanta igno
minia? ¿No hay ya espadas en la tierra del Cid? ¿No hay chuzos?
¿No hay piedras? ¡Arriba, arriba, españoles! ¡A las armas todo el
mundo1¡Muera el favorito! ¡Viva la Constitucionl ¡Viva la libertad!.

rrJ Obra citada de D. Cristina Martas.

(8) Los periódicos llamados progresistas alentaron más que na
die la idea, desarrollando sus trabajos por medio de las relaciones
literarias y de la pnblieacion de eorrespondeaeias portugnesas en
sus periódicos.

(9) Avisado á tiempo de lo que se intentaba, el capitan general,
D. FeliP!' Rivero, pudo impedir que la.. otras tropas de la guarni
cion sigüiesen el movimiento de las de Córdoba, con las que esta
ban indudablemente comprometidas, como lo demostraron al pre
sentarStl formadas en traje de media gala ó sea con-los chacós Jcar
tucheras sin funda, para distinguirse de los exiguos pelotones del
regimiento de Granaderos que permanecian leales á la autoridad,
y al mando de su brigadier el marqués de Monreal y de Santiago.
Era muy escaso el número de los Granaderos pot hallarse las com
pañias diseminadas en los destacamentos del distrito de Aragon.

Apoyado por estas fuerzas, cogió infraganti el general Rivera i.
los indecisos pronunciados de Dorbon y de caballería, '1 con est&.'l
fuerzas y la artillería atacó á las de Córdoba, que hablan tomado
posiciones en la puerta del Angel, entre la Seo ó la catedral yel
Pilar y en el puente sobre el Ebro, fortificado y defendido por los
pocos liberales aragoneses que secundaron el movimiento. Concen
trados allí los pronunciados, le fué muy fácil al general Rivera
combinar un ataque, tanto más cuanto que sin el apoyo de los
otros comprometidOs.l se veia en apurado trance el brigadier de Cór
doba D. Juan Hore. vecidido, sin embargO, á todo, intentó con Ya
lar temerario romper las líneas de ataque, y rechazado eD. alguno!
puntos, hizo su último esfuerzo por la estrecha calle del Pilar, inYa
diéndola al fren'te de algululS compafiías. Sia romper el fuego llegó
11 unos veinte pasos del peloton de Gl'8.nade~ que defendia el paso
para la plazll; les habló palabras halagadoras para atraérselos, y
suspensos y con las armas preparadas estaban los soldados, situa
dos frente de la casa del marqués de Ayerbe, cuando el de Moures!
y de Santiago se presentó en el campo de la aceion por una ~alleja
que allí desemboca y dió la voz de ~rl1egol Hore y su caballo y los
soldados que le rodeaban cayeron acribillados por muchos proyec
tiles recibidos á boca de jarro.

La muerte de su jefe y la barricada qne formaban los cadáveres
ittlpidieron á los de Córdoba avanur; y luego se retiraron, aprOTe
chandose de la oscuridad de 1" noclie, para. dirigirse á Francia.
'Pocos dias despuss rué aprehendido el teulente coranol La-Torre
Cérea de la línea franeesa y fusilada en el campo del Sepulcro de
~agoza el 6 de mal'"Lo. La de éste fné l. tinles sangre derramada
por la ley; pues á los paisanos se les indultó generalmente, aonqne
los que siguieron ~l indefinido movimiento de' Hote fneron ea núme
~ muy escaso, porque ni el pueblo esttl.ba pteparado pata revolu-
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clones, IlrIa opinion t1W decid'Íd& IIillí en ltol1tra del ministerio del
conde de San Luis CctÚ10 los conspiradores hacÍlLn suponer. El au
tor que -presenció aquellos sucesos muy de cerca, como militar, pu-'
do apreciarlos detalladamente.

(10) Véanse las páginas 120 y siguientes de la obra citada de
D. C!istino Martos. '

(11) PROGRAMA DE MANZANARES.

«EaPAftOLBS.-L. entllSiasta aeoglda que va eDeont1'8ludo 611los
pueblos el ejército libera.l; el esfuerzo de Los soldados que le compo
neB, tan hel'óicamllnte mostrado en los campos de Vicálvaro; eL
aplauso con que en tód88' partes blli sido' r~bida la noGieia de' Dues
tro patriótico alzamiento, aseguraD desde ahorlli el trilmfo de la lJ
beriad Y de las leyos qlle hemosjarad& dele.der. Dentrlt de pocos
dias la mayor parte de las provincias habráa sacmdido el yug() de
los tinnos; el ejército Ilnter9 habrá venido" ponerse bajo nuestras
banderas, que son IllS leus; la aaaian disfrutará hils' bene'f1c.ios del
régimen rllllt'esentativo, PO' el cual ha derramedo hasta ahora tan~
ta sangre inútil y ha sopc!)rtada to COS~B sacrificios.-Es, pues,
de decir la CI,ue baTemos el di&. de la vielJoria.-No~otr09qU8remos
la coDsenaclOn del trono, pero mIl la.· cRmariUa que lt! d~hom'a;
qUeremos la práctica rígoresa da 1e8 leyes fnndtl.mentales, mejo
nlndolas, sobre todo la electO'l'8il y l. de ilIlp1'enta; queremos la re
baja de los ÍIJli)ues'os, fundad411 en una. e8hic.1l.. ell'onol1'llill; que
remos que se respeten en los empleos :aülitllres y civiles la anti
güedady los merecimientos; queremos t.1'l"llnaa( los pueblos de la
centralizaeion que los devora, dándol'6S la iDdependencia local ne
cesaria para que conserven y aumenten SllS intereses propios. y
como garantía de todo esto, qlleremos y plaotealetnos bajo sólidBs
bases 1a MILICIA NACIONAL. Tales ,son nuestros intentos, que expre
samos francamente sin imponérselos pO'l' eso á la Dlleion.-Las
Juntas de gobierno que deben irs~ constituyeado en las provincias
libres; las C6rtes generales qne luego se reun&.1I; la misma DacioJl..
en fin, fijará las bases definitivas de 18 l!egenel'lliCion liberal á que
aspiramos.'-Nosotros tenemos coIlsagradas á la volurrt.8d nacional
nuestras espadas, y no las envaiaa.remo9 hasta que ella esté cum-
plida. .

Cuartel general de Man'loanares á 7 de julio de U~5t.-El gener"I
en jefe del ejército constitucional, Leopoldo O'Donnell, conde de
L»cena.~

(12) MEMORIAS roÚTICAS PA.RA ESCRIBIR LA HISTORIA-DEL RKINADO
DE isABEL H,par el marqut!s de Mirajlores.-Cuaderno '1.0, pág. 517.
Madrid 1872.-Véase 111. exposicion 9.ue la comision nombrada tu
multuaria.mente en la. Casa da la.- Vl1la el 17 de julio de 1854 pre
sentó á la reina.

(13) Martos, obra citada, pág. 17ft

(14) ALCANOB Á LA PRÉNSA DE LA H.<\BANA, correspondiente al
jueves 21 de setiembre de 18M. De él 8e repartieron dos ediciones,
llJiIL ánttls de tomar JlO$esion el genera.! Con<lha,. en la cual se omi
tieron las frases. que se inseIi&D. en el texto, y otra pocas horas
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despues, en la que se dirigia aquella poco generosa é inconvenien
te censura á D. Juan de la Pezuela despues de haber entregado el
mando.

(15) TOllA DE POSBSION DEL O'BNEllAL CONCHA DE sp SECUNDO KAN
DO.-cHABITANTKS DE CUBA: Desae que por primera vez pisé este
suelo, visiblemente favorecido por la mano de Dios, "1 pude apre
ciar las altas dotes que realzlUl vuestro carácter, ha sido mi mayor
anhelo contribuir, en cuanto de mí dependiera, á asegurar vuestro
bienestar y la' prosperidad de esta hermosa isla.

Hoy "Vuelvo á ella con la esperanza de realizar estos votos. Si
hastR ahora generales dignísimos han tenido que luchar para con
seguirlo, hasta el punto que ellos tambien deseaban, con los úbstícu
los que les ofrecia uila administracion :poco adecuada al estado de
adelantamiento en que se encuentra la Isla, hoy que S. M:. la reina,
siempre solicita por el bien de sus pueblos, ha sancionado reformas
importantes en su gobernacion, nada se opone á que deseos tan
justos y eonstlUltes 8e vean eUlDplidos. Al aceptar, pues, el cargo
de gobernador capitan general y superintendente de real 1fa
cienda con que he sido renstido,' he contraido la responsabilidad
inmensa de llenar las benéficas mirl's de S. M. y su gobierno, res
ponsabilidad de que he de dar cuenta á mi reina, á mi país y á vos
otros mismos. Yo la acepto, porque espero que no me faltarán
vuestro apoyo y vuestra confianza. Creo poderos presentar paz:a
ello como garantía de mi nueva administracion los actos de lIlI Id
ministracion pasada. Que nadie tema que una ausencia de dosaiios
haya podido despllrtar en mí sentimientos indignos de un hombre
público; pero que todos sepan tambien que ningun género de con
sideracion ha de separarme de lo que me dicte el interés general
delllaís, porque á todos considero con igual título al apoyo y pro
tecclon de la autoridad, que no ha de separarse del camino de la
ley y'de la justicia.

Union entre vosotros, habitantes de Cllba: confianza en la bono
dad de In reina, en la ilustracion de su gobierno y en el buen deseo
que por vuestro bienestar anima á su. representante en la isla y
esta hermosa parte de la nacion española llegará, como lo espero,
deairo de poco al apogeo de su prosperidad y de su ventura, afian
zando su constante y perpétua union á la madre pátria, más qUll
todo por los fuertes vínculos de su interés y de su afecto. Habana,
22 de setiembre de 1854.-Jo.ré de ltl Cof&CA4.tt

(16) Periodistas eran los que en ellos pusieron mnno, como
Araujo de Lira, muerto desgraciadamente en un desafío con Fer
nandez Vallin, é inspiradores tambien D. Antonio Auset y D. Juan
Sunye.

rl7) Aquella disposicion decia asI: .«Considerando que no hay
JIledida dentro de sus facultades (omn.ímodas en este país) que el
gobierno de S. M:. no esté dispuesto á adoptar para concluir con ese
mercado desmoralizador¡ funesto que por tanto tiempo ~a estado
pOñiendo en insegurida y alarma la propiedad particular. que
solo puede garantirse y afirmarse coa el cumplimiento leal de los
tratados y la absoluta extirpacion de la trata de Afriea.

Haciéndome cargo de que aunque esta toca ya á su fin con los
empadronamientos de escTavos, que me remitirá V. á la mayor bre-
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vedad, no hay que dejarla 'sin embargo ni un momento de su perju
dicialísima existencia. .

Y, en fin, habiendo llegado á mi noticia que la activa persecucion
que 8e hace en diferentes puntos de la isla á la introduccion de los
bozales, da ocasion á que vago.en ahora por los bosques abando
nados y fugitivos muchos de !lsos infelices, rechazados de inge
nios cuyos honrados propietarios por obedecimiento de las leJ'es no
quieren incurrir en 1& nota' de patrocinadores del crimen, he dis-
puesto: .
. 1.0 Que á todo el que presente á las autoridades bozales de
Africa aprehendidos á sus introductores ó cogidos extraviados, se
le .abonen diez pesos por cada hombre formado, seis por cada mujer
y tres por cada niño, satisfaciéndose esas sumas por el fondo de
emancipados, que en nada mejor puede emplearse que en laliber
tad de sus semejantes.

2.0 Si los que hagan la presentacion fueren propietariOs de co
nocida moralidad, se les adjudicarán ademas los liberto'J por el
tiempo de su aprendizaje, con las condiciones de reglamento.

Lo digo á V. para su puntual cumplimiento.
Dios guarde á V. muchos años. Habana 28 de julio de H~54.-El

marqués de la Pezuela.-8eñores gobernadores y tenientes goberna
dores de la isla.»

(18) Decia el general Concha JlIl órden de 26 de setiembre
de 1854:

«El tráfico de negros, debe, pues, desaparecer enteramente y des
nparecerá. Asi lo ha procurado eficazmente con sus disposiciones
.mi digno antecesor; y á lo mismo tenderán las que yo dicte para
»concluir con aquel inmoral y perjudicialísimo tráfico, sin lJUI para
:tello le inqviete á los profJietarios en la p08esion dI 8U8 "t;la'Dos con
»pretellJto de '11 procedfflC1,a, como lo previenen las leYlls.»

(19) El arto -lO de la árden del 19 de diciembre decia: cEl dueño ó
.tenedor de esclavos que no haya provisto á estos de las cédulas
»de seguridad necesarias dentro de los meses de enero y julio de
:tcada año, pagará una multa de 10 pesos por cada esclavo ó es
:tclan que no tenga dicha céduln, yel duplo por cada caso de rein
"cidencia.» Lo cual no demostraba en verdad mucho rigor en tiem
pos en que se introducian con frecuencia expediciones negreras.

(20) Correspondiente á aquella época poseemos una curiosa co
1ecoion de datos biográficos de la mayor parte de los empleados
ql1e,entónces se nombraron, cuya coleccion, escrita en prosa y ver
so con el título de MBMORIAS DSL SACRISTAN DB MADRUGA, por dOfl
Roqul de las Verdes C"zZtl8, es la censura más acerba contra la
adiDinistracion de los gobernantes del bienio. No la publicamos
por sn extension y en obsequio á aquellos 110 siempre acertados
políticos.

El arreglo de la secretarill. del gobierno superior dió á esta de
pendencia todll. la importancia de un ministerio, no siendo de ex
trañal'por tanto que sus gastos, que ántes eran (en 1853) de 16.360
pesos, se elevaran en 1856 á '79.730. Es verdad que para quitar el
viciolJo sistema de los derechos al capitan general, que en el últi
mo año no vinieron á figurar en el presupuesto de ingresos sino
por la cantidad de ó.747 pesos, se elevó el sueldo de aquel á 00.000.
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-El arreglo judicial produjo tllmbien un aumento en los gastos de
112.500 pesos, haciendo ilusorios los ingresos por dereehosjudieia.
les; y no fué esto lo peor, sino que en él se dejaron cesantes algu
nos abogados del pa[g tenidos por buenos 8spa.iloles, que fn8roD1...
g() • engrosar las filas de los- disidenas.

(21) La J'lIntllla compusieron D. Antonio de 111. Puente, D. Juan
N~ Fes8et', D. Francisco AlvartlZ, D. Rafael Too&; D. Juan Beden.
co Ibbikén, D. José Solano Alvear y D. José E. Camára, seeNtarlo.

(22) Los NUEVOS' PELIGROS DH COBA Ktn'lm 811"'- ClNOO ClllsIs, A.C
TUUBS, poP D. Mignel RodrígueZ' Ferrer, jefe de admini8tracion 1
propietario en Cuba.

Mirdrid 1862; páginas 48, 50, 56 Y56.

(23) A tal pu.nto llegó la osadía de l~ tradcantles en negros,
que- en et mismo puerto de la capital se organizaban expediciones,
eomo puede verse en cierto llamamiento judicial de 3 de agosto de
1858 del oidor de la audiencia D. ll'ranciseo Durán J Ollerbo.

(M) DenllDciados por los periódicos de Madrid; debiendo hacer
la justicia de declarar que no se cometieron en aquella. époea es
tos abusos con la frecuencia que en los tiem'p'os posteriores 1
áun en los presentes, quizás porque la prosperidad y la vulgan
zaoion de la riqueza, de que en el texto se habla, no los provocasen
eatónces tanto.

(25) Manuscritos que poseemos y no 'insertamos por su mucha
extension, los enales determinan las diferencias entre el nmnern de
buques, el de toueladas y d-e derechos flsca\'es devengados.

(26) Véase la pág. 63á del tomo I. El Castañeda, que figura con
el nombre de Santos, apM'8ce luego en doeumeDtos oflciales con el
de José Aatonio, que debiasere1 verdadero.

(~)' Manuscritos.

l28) Sin faerza, que", defendieseD se ellContraba 1.. capital de
la isla de- Ouba cuarenta. l' tres años despues de haber oOnlluistado
ésta los españoles, cnando fué invadida y saqueada la Habana en
1564 por los illibu&teros y furbantes ó piratas de las Antill8S. Plra
mtar otras agresioaes envió el vire! de Méjico aU{ UDa manga de
'V'eiute arcabuceros; pero considerándose á poco insudeieDt8 aqaella
fuerza flLl'S resistir II1S irrupeiODe$ pinUJicas y al levaatuse fort..
lezas 8 efeoto, se creuoa en la. Habuta dos compañias deveeinos
armados y una de pardos y moreDOS ~lre conetitnY8l'On el primer
ouerpo de VolsfltlJJ'iOl milicianos de la ISla de Caba. Estas milicias
fueron creciendo á la par que la poblacion de la colonia, y eD 1631
88 reo~Dizaron por órden del rey, quedando oonstituidas seis
Compañlas en la capital, dos en Santiago de Cuba y una en cada
lIDa de w; cíndllldes y villas; cu.yas milicias se mandó que fuesen
pagadas cuudoprestann verdaderos servicios militares.

Cuando en: 1666 1I0S arrebataron los ingleses la isla. de Jamáiea,
se aumentaron las milicias en la Habana y Santiago de Ooba, paIlL
evitar'nn dfJIIembantO de aquellos usurpadoresy mieD.tras el gobier-
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·no de la metrópoli auxiliaba á los habitantes de la isIB, lo cual ve
rifteó en 1664. enviando un ejército de 300 hombres con este objeto
y para librarles de las agresiones piráticas de Margan, el Olonés y
Grammont. No por aquel auxilio suspendieron sus servicios de de
feDsa los vecinos armados, quienes oontinuaron vigilando las cos
tas para evitar las sorpresas de los filibusteros, á los que en más
de una ocasion rechazaron con las armas.

Tanta era la inftuencia que por 6US sorvioios :patriótioos luLbian
aaquirido los milicianos- volunt4rios á fines, del siglo XVII, que ,su
opinion era decisiva, é inclinando ésta aupque,alguna vez en cOJlka
de la autoridad, si bien con el·loable propósito de'salvar e1.territo
rio y sus intereses, dieron -á~ste'tiempo á sus deseendientes el.pri
mer mal ejemplo, imponiéndose oon un movimiento sedicioso.

Aquellas milicias formaron parte tleJa expetlicion que á princi
pios del siglo XVIII inudió las islas de Providencia y Signatey,
para castigar á los piratas que alH se guarecian, despues de la
cual, y siguiendo la corriente de loa época, tomaron tambien ,parte
en las agitaciones producidas por el cambio de dinastía y 8n los
Illborotos que ocurrieron en la Habana los años 1711 y 1712.0omo
ciertas exageraciones nO'fueron enMnees corregidas, se extendió el
funesto espíritu en susillas, y de él dieroo triste mnss.tmal decre
tarse por el gobierno de la metrópoli el estanco deltaba~o,quemo
tiv6 la sublevacion de los labradares y vegueros del departamenio
Occidental en 1716 y 1717. AprovechándQse en .aquella ,oeasion.los
sediciosos de la aseasa fuena militar que guarnecia á la HalJMl,a,
invadieron la ciudad y obligaron á resignar el mllndo en'el t-eniente
rey al gobernador encargado de ·cumplir. aquena mJ!~, D. Via8n
te de Ra.ja, quedando como era natural la autoridad interina.lIll
bordinada á los Bublendos.

Preciso le fué al gobierno de la m&trópoli poner mano .en el aSlln
'to; y para reintegrar el prineipio de autoridad, enviótle goberD&dor
al tirigadier Guazo Oalderon con fuerzas de la Penmsula, que sir
vieran de 1mse para loa reorganizaoion de las tropas de la isla !tIne
entónces usaron por primera vez el fusil con -bayoneta), y para.ha
'cerse respetar durante los Beis años de su manoo.

Desde entónces, aunque prestaron bUllllOS .servicios, .'lArias cir
cunstancias contribuyeron á que decayesen, y DO en muy fioreeien

. te estado se encontraban cuando se presentó en las aguas de la
'Hllbltlla la fiota inglesa del almirante Pokoe, conduciendo el formi
dable ejército de Lord A.lbemarle. En tan apurados momentos .creó
el capitan general Prado e'llerpos de milicia eiudadal18. que, 'Unida
li los cortos y diseminados destacamentos de veteraDOs, si bie.n.lu
charon con desesperacion, tuvieron que rendirse al número yen
tregar la plaza al vence<Wr. Pero la milicia de 106 otros ,puntas de
ia islR, orgl\nizándo'le. rápidamente, rechazó 1Í. los destae&'m.eAtos
ingleses que pl'fltendian penetrar en el territorio y' hasta '86 ,Ilrepa
ró para reconquistar la espital; no llevando á cabo el!p¡:QJlástto por
haberla evo&enato los' invasores ántGs de habel'8ll.&quellalreunitlo.

Al dejar los ingleses la isla y nombrarse al conde de Riele. para
reorganizar todos sus servicios y evitarotrainvasion, se crearon dos
regimientos de voluntarios ,de caballería de la Habana y de Matan
zas, que á sn .costa se uniformaron y montaron, y dos batallones de
milicias blancas; mas como todas las instituciones caen ,en de81180
con el tiempo cuando no se estimulu, quedaron las milicias en tan
pasiva si1iuacion, qU6,.pénas las de las costasprestaban,algun 8er-

---
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vici.:> si las obligaba la necesidad de rechazar alguna invasion pirá
tica, como sqcedió en Baracoa en 1806 respecto de unos corsarios
salidos de Jamáica.

Asi se encontraban lÍ. princi:pios del presente siglo, cuando al sa
ber el cRpitan general marques de Someruelos en 1'7 de juliode
1808 el cautiverio de la familia real española, temeroso no solo de
que el fuego insurreccional de Haití se comunicase á Cuba, sino de
que ap¡;ovechasen aquellas circunstancias los inglescs ó los norte
americanos para comprometer su tranquilidad, creó con el nombre
de URBANOS VOLUNTARIOS DB FBRNANDO VII siete divisiones de dos
á cuatro compañías cada una, formadas con vecinos honrados v
fuertes; cuyas divisiones llevaban el nombre de los reinos de E&
paña de que emn naturales los que las constituian. Aquellos mili
cianos fueron el baluarte de la integridad nacional, contuvieron y
desbarataron los trabajos separatistas alentados por independienteS
del continente americlUlo, y terminaron sus servicios al restablecer
se el absolutismo real en 1814 (1).

Al tenerse noticia en Cuba dellevlUltamiento de Riego y delju
ramento de la Constitucion por el rey en 18:20, se restablecieron las
corporl\ciones populares, la libertad de imprenta y la milicia na
cional, que á pesar de sus protestas y decision á sostener y prote
ger á las autoridades, causó más de ~n conflicto; siendo muy rui
doso el de diciembre de 1822 en que, con mOlivo de las elecciones
para diputados á qórtes,.riij.ó. una batalla que puso en ~rav~.peli
gro hasta la segurldad de la Isla. La reacClon de 18:23 dlsolvlO con
ventaja para el órden aquella turbulenta milicia que, á pesar de ha
berse reorganizado despues de los alborotos, era un gran inconve-
niente á la conservacion del público sosiego. . .

Momentáneamente vólvió á organizarse la milicia en el departa
mento Oriental de la isla por el genera.l Lorenzo, cuando en I~

proclamó éste la Constitucion en Santiago dEi Cuba; pero restable
cida la tranquilidad, fué disuelta, porque D. Miguel Tacan, que con
taba con ejército bastante numeroso para conservar la pa.z interior
y contener cualquiera a.gresion de afuera, no tuva necesidad de acn
dir á aquel eleqlento, que consideraba peligroso mientras no se le
sujetase á'una severa organizacion. .

Pasaron los años y permaneció la. isla sin milicia ciudadana y sin
-echarla de ménos, hasta que los incansables separatistas, contando
con recursos para tomar la ofensiva y suponiendo cosa fácil arroj&r
de Cuba el poder de España, armaron expediciones filibusteras!
las dirigieron á las costas de la isla al mlUldo de D. Narciso Lopez.
Cuando el primer desembarco de este, verificado en Cárdenas, el
general Roncali. que aunque contrario ála institucion de la milicia,

'habia pedido au torizacion 1\1 gobierno supremo para armar30.000 vo-
luntarios p"'iMular.eI, y .solo peninsulares,.. deci& el conde de Al
coy, .porque no tengo confianza en los naturales para entregarles
las armas," formó con 5,()()(, fusiles que se le habian enviado de.la
Penlnsula UDtL MILICIA. VOLUNTARIA D8 NOBLES VBCINOS, que disolvió
al dominarse aquel movimiento rebelde. .

(1) La organlzaelon da loa UaaA.ICOR DJI F1mNAJ(DO VII dl6 motivo al plll'
\a A. V. para publlll8r, en 21 de llUlyo de 1808, un folleto on nr80 con 24 octavas
reales, dirigido lIlos Vol....,ario. U1""'''/.', en 01 que llIl aplaudla el pe1!."l8mienlo
y estimulaba el pa~r1otlamode los amantes de E!'paña. BL DIABlO DJI LA. MA.BIlU
4e la Habana lo reimprimió en SUI nllmerea del 9 110 de A¡o8to 4e 18U.



NOTAS.-CAPíTULO -671

Su sueesor, D. Jase de la Ooncha, que desbarató la segunda expe~
dicion de Lopez, castigando á los filibusteros desembarcados en el
Morrillo" tuvo por conveniente restableeer la milicia y creó en la
Habana los, cuatro batallones suprimidos. D. Juan de la Pezuela
acordó á su vez la disoluion; y en el segundo mando de Ooncha se
organizaron en toda la isln por bando de 12 de febrero de 18J5.

Los batallones' de infantería y la caballería de la Habana, como
los de Milicia de toda In isla, permanecieron con poca alteracion hasta
que, con motivo de la insurreccion de Yara, estimuló D. Francisco
Lersundi á los defensores de España parl\ que organizasen nuevas
fuerzlls qne contuvieran el movimiento sepl\ratista; y desde fines
de 1868 hasta el dia puede decirse no ha cesado la creacion de cuer
pos de Voluntarios. En los primeros meses de iD'Surreccion se forma
ron en la Habana un sétimo batallan de infantería, dos de Ligeros,
el regimiento de artillería y la compañía de Guías del capitan gene
ral, y al año siguiente compañías de extranjeros, primero de ale
manes y despnes de otras nlLciones.

Esta es á grandes rasgos la hístoria de las -l{ilicias 'lJoluntaria.,
en Ouba. -

(29) Real 6rden expedida'por el ministerio de la Guerra, en 2 de
febrero de 1855, sobre organizacion dll batallones de gentes de color.

(30) EXÁMEN ANALíTICO SOBRE LOS ACTOS DEL GOBIERNO DEL GE
NERAL D. JosÉ DE LA OONCBA"CAPITAN GENERAL DE LA ISLA DE Ou
BA, por B. S. D.-Oalifornill 1.0 enero 1863.

(31) Véase en los DIARIOS 'DE LAS SESroNES DEL OONGRESO DE DI
PUTADOS de 1863, aquella en que el conde dé San Luis presentó el
documento al general Qoncha para que declarase su autenticidad.

(32) EXÁMEN ANALÍTICO CITADO. «La ley de Indias prohibe á los
_capitanes generales hacer adquisiciones de fincas durante su IDan
»do en el país dande lo ejercen.»

(3)) OUBA.-EsTUDII)S POLíTICOS, por D. Oárlos Sedano, ex~dipu

tado á Oórtes, pág. 81.-Madrid, 18'73.

(34) El autor, que no es~aba en aquel tiempo en Ouba, ño da á
estos apuntes má~ importancia que la que merecen los escritos
confidenciales, y los trascribe para que se conozca el carÁcter de
aquel pueblo y sus impresiones con motivo de la cllestion Pintó.

NOTAS y CORRESPONDENCIAS RBLATIVAS Á LA CAUSA. DE PINTÓ ES
CIUTA.S POR UNOS VECINOS DE LA HABANA. (Bstoren.)

APUNTES PARA I.A HISTORIA.

DoKl11GO 11 DB KARZO DB 1835.-50 r.opo que la comlllon mUltnr babia conde
liado' muerte á !'1NT6, CADALSO Y PlNBLO, contra la oplnlon del 88e80r, que ba
bia llalvado IU relpon18bl11dad. Be babia corrido la VOl de que ee babia arl'8lltado
al lIeca1 por lIojo y vensl. Pa86 el proellllO al aud! I.or de guerra. Hizo un ell:tnct.o
da la eausa con lal remlnl8Oencla8 de Bardaj.í. Lo que mil perjnd!lI8 , Plnt6 son
811B propias eontealonell y lo que eaerlbi6 delpo80 de 8U prlalon.
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~ 12......88 8Ilpef'l1 GOU nu.a el dio\AmllD. del "or andltor. 8e babIa mucho
y en dlverllOlllHlutldos.Algunoa luponen que GOrren loe mejlcllnosj otros, tntllll"
0111 mOjeriles. Los voluntarioe esttn per 1& ejeeuc:ton de 101 prll808 ., Iwda lIa
bIen de ser los 0jeeutor~8st no le hll/l8 jn8tlc18.

MA.IlTIIB 18.-Se dlllaque loe cónlules ban hablado a\ genersl , ·favOJ' u'loa
oou.denadas; que lal femlll88 de eltoe blm ,ido ft mB8a , vitlttnr , loe cotII....e-
ka de tlol../Olllf"lo.¡ que le 8lltán reeogl"ndo f1t'ml11 para una representaelon que tm
cabezan Canongo y O'ReUl.l'; que las monj88 han hecho otra.-Por la noche .ae
dijo que 0\ auditor babia opinado qne eta injuBto. la IIllntencia, por no IlIlW jwJti
lICGdo el cdmen 1ll6.a que ¡¡ar la,delaclon de Uno.IlUP '" GOnllei8 oo-reo y que tan
pronto IHIllama OQNJ.U,BZ como B.oDBIO~,·y qno,debe JlIIMr la calla alllOJUIIljo
derevl8lon.

MIBIICOLBB l4..-S8 confirma la noticia tmterlor. SOR eorteadOllOll oldDree~
el con8ejo de revi810n.-Re8ultan POlladillo. l'llrtlUo y B~8Ilra. Se he publiclldo
la reeldeneln del general Pezllela por bando. BI aapit.all genetal ba Ido al~
DB M.A.RTB: ha habido viva8 y mueraa. Se dijo entre 108 voluntariol que en pi'&

clsQ pedir la deposlclon de\ comandante del primer batallan, Morale8 (D. JOB!
'1&1'ín), de la casa de Drake, porque IHI hahlajntereBBdo por IOJI pree08.-Ya Da

die hnbla de expediciones, nunque los perl6dlcos no acabBn de deelr que no ba7
que temerlal.

JUSVIl8 lS.-La 8'8llte,armada eBté tariola oentrn el audltor.-Se dice que 1Ja

puesto en ridículo a\ general por lo que dijo en la G.A.CBT.A., y IÍ lQ8 Vocal88 que
ftrmaron la IHIntel1cla. ' Rovira (FrancllGO) ha dicho que la GOmpunía.que latJt.ru
ye y 188 demh que no ostuvleron ll.Yer tald8 en el C4J0rJ10 DB M,&B'l'Il 'fU. ho¡r'

dar 101 mIBmOl "liV88 y ml18t'81l ql¡.811e dl4ron a]'er.-Q~e ICllI vq\uawlol~
88nalndos los puntos que debeu ooupar C&lIO de oir el toque I\ClOrdado de ant8ma
110.-Ha habido grltoaen el elllUpo d8 Ma,te,' pear' de hab&rM dado 6rd,en de
que no III dles8n otros que 101 que dieran 1011 jllfea. Bl general 88 ha quitado el
Jr"J'Ú. '1 ba manlfeatsdo con ocrllud cuAnto le hllbhlD dllguitado olgu:lol mueral
'1ue hablnn 81111do de ln8 fllaB.-A1 8alir del CUlPO MILIT.A.B, nlguDQs negrltoll '7
gente soez iban d8trAs del GOche grlta.do m_M IIn Ir~idoru. El genersl • ,.
levlt.ntado dell\J1ienf.o y ha mandado al cabo de la 8leolta que deapejaao.

VIBB!lBI16.-81 procnrador Snrlol me ha dicho que ElICOIIura y Portillo ..
vieron encarrados vienllo Jn C8US!L todo el d1ll. de 1l.Y8r, f qll,e hoy 1.0 ea~ t8IIl
biD; que luego la paar,éIl á PoBadlllo.-La PG*IOP de 8ItoIlI8~1'e888 ArdQ&8D
extremo.-SI GOnflrman dlrtD unos qne son GObardll8 é Infames, qWl por miedo A
101I!Titos y por halagar !Lllloneral y , 101 vocalel, hel1 aacritlClado trIlIl víotimu;
al revocan dlrtn otr08 que IoOn venales y traidor88, como 10 dicen del auditor.
Be dice de éste que almorzó 6 GOml6 el domingo en easa del lIcenclodo P11la, qne
lIe Bupone fué uno de 108 que trabn.l6 en llL,defeusa4,e Plll&6,yegregan que se pulO •

al lado una 8ehorlta de In que 81tÁ apasionado, y que,le ofrec16 ser amable I 111 61 .
,era bumano. Ortambach dijo anocbe en AIUULL.A.OA. (café) que al 101 oidores ~
.1...lao, el gen.1'I1.e vena en el ceso de mandar fua1lar ji 1011 presos, bajo BU
r8lpOlUIllblltdad, mandllndo luego' Espalla é 108 oidorel, bnjo partida de registro.
se eneuentran en la mAs eompletB coaeeton.

Aseguran que OBrera camba le dijo al general en plenlL temUa que 11 padiea
abel' de lljo quléll88 le BlIpoBen veDel, 1118 arJ'lUlcarla la leogaa y el coruon T
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Be los 'lII8ria. Parece que tratIL de hacer dimlaion de su de8'ino y de pedir paea
porte para la Península.

SÁB~ 17.-81 b:r\iante de la PuNTA (f'ortalel8 donde estaba preso Pi~tó) ha
diobo 11 Rovira (Francisco) que 111 condenaban á muerto (¡ Pint6 no Irla al patí
l>ulo, porque habla órden de no privarle de nada. se asegura qlle 101 eeD.o1'll8
estiLa ya de aouerdo y que mandan al patíbulo á Pintó y ClIda\so.-Estl tarde ha

llegado el """,or LBON con 28 dlaa de navepclon. Han vllnido}(ls brlgadlers
Var¡¡'llll y Ballaelos. La famll1a de Pintó ha Ido á bordo á ver á Vargas; pero En
cipa habla esVido ántes y pareceque habla preparado ya el terreno de la amlatad,
pueBla sehora y las ni!laade Pintó lloraban á la vuelta.-Nada Be dice de Es
p.lI.a qua ya no lo supiéramol. segun 101 periódicos extra.jeros, loa anoa están
dlagustados de Bsparter.o porque colllliente la venta de los bienes del Eatado, cle
ro y propios, y los otros por el vato y por no baber llllnolcnado la libert.ad de
cultos.

DoJmlGO lB.-tosta, el dueño de la DOJllNIOA (cafA) y cap1\an de voluntarios,
ha dieho 11 Espelocin :1 Bardají que ya Be habla bebido oerveza 11 la s~lud de 101
oidores que hablan condeDado 11 muerte á Pintó y 11 CádelBo.-El capltan general
anuncia por la OAOJlTA que sus ocupaciones no le permiten recibir hoy ni ma!Ia
nL-Parece que no ha querido aceptar una BerenaJa que ee le preparaba.-Ha
ido eon Vargaa y eon otros (¡ revistar los v.oluntarios de Regla y Ouanabaeoa.

LU1IB8 19.-Sandiel (Narciso) me ha uegarado que la mujer de Pintó lleva en
el Beno dos oartas que contienen alguna cosa importanta, pues Phitó la tiene en
carge.do que no lna suelte por nlngun motivo Bin expreSÍ8ima órden suya.-El 011
cial de guardia de la PuNTA le dIJo , Bardají que Pintó aetiL mée animado que 1011
otros dos; que tiene ratoll en que est.i decaido, o'roa furioso y algunoa muy tran
quUo; que ayer la dijo dándola en la IIlIp8lda: .Camarada, esto no es mée que una
liebre Ílel general Concha; en cUlLn\o Be le pallB, que le PBBBri, me pondrá en 11
beriad.• -Corre muy válida la VOl de que mandan dos al palo.-Ea preciso que
los BB!lores S88n muy Indlacrewa para que esta VOl tenga fundamenw en elloe.
OBrc{a MUll.oz acaba de de~ir 11 Bardají IIn Arrlllaga que no aabe Dada, que ma
lI.ana deblan resolver ios rev1so"aa.-Le rellrlóloe términos del dlct.imen del' sellor
audiwr, loe miámos términos con poca diferencia que quedan Indicados el 18.
se vl6 entrar 11 Aguirre, que vive con POIIadlllo al parecer algo afeot.ado.-S8li6
con atUll.OI.

\

M.LBTBlI 20 DB .ARlo.-Revlra (F'ranolaeo) ha 'raido una cuarteta manUBllrlta,
diciendo que anoche lB hablan echado muGhaa.-Bst.i eonceblda en 88WS \ér
lIÚJIor.

Plnelo plnUl un cadalBo
Bu el que ahorcaron ¡oh olelo!
A t1'88 pícaros llamados
PINTÓ, CADALSO Y PIMBLO.

Se me asegura que en la AURO.A DB MATANZAJI Be ha pubUclll!o un extr&cw in
eomplew de la caulB.-Nunoa se ha permitido en nlngun país aemejante atenta
do., que previene la oplnlon pl1bllca y coarta la libertad de loe j uecea.'

En otros manuscritos que poseemos se refieren más minuciosi
dades sobre aquel suceso, hasta que Pintó '8é despidió en el cadal-

TOMO n .4.1
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so dé los innumerables- espeetadores de su muei'te. Los omitimos
por su extension.

(35¡ Véase en las notas de 108 capítulos siguientes alseg.nndo
mando de D. Domingo Dulce en Cuba, la carta de D. Cárloil del
Castillo. En diehos folletos. y en los periódicos publicados en la Ha
bana durante la época--de libertad de imprenta, pueden ~rse tlm
bien ind.leamones del mismo gén8m.

(36) MANlFJRS'l'O DE LA JUNTA CUBANA AL PU1lBLO mrCtnu, ftnnado
ea Nuev&-York, agosto 25 de 1855.-Nu8n.-York: imprenta de·JI..
ller, 122 calle Nassn1 1856,

(3'7) lDEM. Páginas 13 á.I5,

(38) AL PUEBLO DE CUBA, firmado por Domingo de Goicouria.
NUfJ(; York; setiembre 20 de 18fi1J.

(39) ld6lll. Pápna U.

(40) Comunicacion de Mr. W. L. Marcy, secretario de Estado de
los ÉstadBs-Unidos á Mr. Pierre Soulé, representante en Madrid,
fechada en la de noviembre de 1854.

(41) Sobre aquellas conferencias remitimos al lector á. la obn.
citada de D. Cárlos de Sedano, páginas 125 á 149.

(42) En sesion de 29 de junio de' 1895 declararon las C6rtes
COnstituyentes qU8'el general D. José de la Ccmeba, gobernarlor,.
capitlLD genenl de la isla de Cuba, habia merecido bieB de la patria
en las difíciles circunstancias por que acababa' de atrMearub.~
11a Antilla. Igual declaracion se hizo respecto de las &Il~r

el ejército, la armada ¡la milicia voluntaria.

(43) Bando publicado en la GACBTA DE LA. HABANA ellO de fe
brero de 1866 los dlas de la prlsion de Pintó.

(44} En virtud de una comunieacion de nuestro cónsul de Vera
cruz de 3 de agosto de 1855, dispuso el general Concha con feGha' lB
que saliese un buque de guerra y sirviera de apoyo moral y ma
teml all\gente diplomático, á los cónsules y á los súbditos espa
ñoles.-It:n primeres de setiembre estllV'O de paso en la' Habana el
ex-presidente Santana, contra cuyo sistema opresivo y arbitl'llrio
habia sido el levantamiento mepeano.-La aoertada disposicion del
general Concha, la adopt6 cn justa correspondencia á la actitud fa
vorable á España del gobierno de Méjico, cuando desde Cuba se
reclamó contra la formacion de las expediciones piráticas, prepa
radas en 1854, en las islns próximas á la península de Yucatan.

(45) Las reclaml\Ciones de Inglaterra se fundaron en UnA comu
nicacion de su cónsul en la Habana, á quien el capitan general tuvo
que dar explicaciones, que no le convencieron, sobre la palabra
1ilo~. En verdad qua el decreto no.era.~o lo ajustado que-debia
á las formas diplo~í.t~s.
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(•. La- e-.po9'iaioo- de· 36< de . dieiembJ.l& de 18G4¡ 98' la -que. se
pelti..~' ~nnR8/ la 1l'Pmaron· Isidro- 8iear4l, Ju.li8.8 d. Z\11UAtlL,
Fraaeiffe(),dé'l. 'Pnl'!'ieotel IsiUol'O' Ar~o de.- U, l.. de Mariáte
gui, PtHeisee- de' ClI.l'!'iea.ne, JUlUt 0riI'I: 00' A7lOée, Jose Tomás
V&n4ie9ll'¡~ -AntoMo d~ bnal!rag'Ui, FMipe.G. y ()qtierrez, S..biItO
Ojera, Agustin Pláy MODje, R!C8l'd& .VUloldo, Jaaa S&nobez, 11111.
tllLS LaQasll-... \"élix Cascajares Azara, Pedro C. Bañuelos, Francisco
C. Infante, Manuel Caballero Infante, Agustin Bustilla, Josá García
del,·Burio y Pahlo Minteguill.ga. ..

(47) A mediados de 1856 fueron condecorados con cruces de
Cá,109.III, es. coa grandes. cruces, Y' COIl' llaves de gentil-hombre
D. RilariB,C~eros y SlIoCQ, D. Anastasio Valdés, D. Rafael ToCfl"
el conlle d.6 Oañoago, D...A,J'J.~SrDuarte y Valiente, D. José Pedr06l.Q
y CáJtle.llf'fi' otros, .

(48). La¡¡. 8ltpediciones n6IJré1!8S que se citan como desembarCljrT
das ellla jila .de Cuba du~e el mando del i(ep,eral Concha son: llltlf.
de isla dll Pin.osy Nuevitas 6Ll 1855; yen lB;)61a de Sal¡ Lázaro da.
G~illog..ell el mes de ~l)lio; la de Sierra MOl'ena, en ml\1loj y.la¡¡.
de MIu1zl\J;lill~ y San Cayetano, en agosto, y algunas otras que poc
su número· provocaron reclamaciones de la Gran Bretaña.

(49). Los NUEVOS PELIGROS DB COBA, libro citado.-Págs. 91 y si
guientes.

[50) Los suscritores para crear el Banco español de la Habana
ofrecieron hasta 6.875:2nO duros en cuotas desde 6.200 á 500.000
por $QBCritor, on. los 78 que se preSQ~tAron,. ~tr9 p"nWslUares é
insulares como s6cios fundad.res.

(51) Los Bancos, sociedades y comps.ñías que enMnces se for
mt\r<m.,f\1MoIl1~. y su. c.pit_lda~t¡o1liaQ9t.~ á,I-.onorrae
s~ dIJ 3.'75e. m¡'\.lQn~ de. r~ls8.

(52) D. Dionisio Alcalá Galiano, en el libro titulado CUBA
Ebl 1858. •

(53)' Dice el citado Alcalá Galiana que C"ll~tro <lias. d.es.A.UllS de 1..
expedicion de aquel decreto se concedi61a licencia pedIda para la
oJ:6ranizaeion de 1&8 siguientes diez. y ocho nuevas sociedadef¡l,

UNA ,illRIC4 I)B POllClBL.lU y L02;A..-~IllINTQ DBI. OIo,L.J1~~ ..-L" 'UN1lJLl~QB

HAª4Ji~.-LA.A~G,OIlQN¡¡:U.-l..A.alL4~ JQ¡ICIllDQ~A·-.Bt.,I'OKallTf) ¡¡¡r,(loliic..u..
UII¡'B~~ DlI 04L.~L.... FLNlIGlBllT&'B~IIM-60,-~" U..flU.......-LA.. S«K:MAA»
GBlIllRAL D1I ABOIIOB, A880B y BALUBBIDAD.-LA PRo7IDBNOI.&. BOON6KlOA.-LA~

COLATRBA..-EL ~KlII1TO PINBBO.-UIIA BOODlD.LD DB I'UNDIOIOII.-BL BAIIOO JIlI

c!NrOOj A6BlOM.A B INDueTllUL.-EL AIft'ABO.,....LA ORA<II AO'IHOUf"I'OBA Y CHA

OI'J)( DB Úll KftC.LDO B" LA BBQtmlA DB 1'l!JA.8.

Véase PBLIGROS DE CUBA, págs. 98 y 99.

tMl L8B' caMidades~ por r8$les librttonHS"1 atencio~s
dO la'Plmfl19111a Nr las cltJae M lit i!,la·d~ Ot1~·d~e 1f,raB' á 1eo8
aseendieroa á 58:148." pesos '7 1/, CeutlrVMt. .

Hasta el año de 185! el gobierno de la metr6poli giPalJalitlraazas
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á cargo del Tesoro de la isla de Cuba, las que se pagaban por órden
de rigorosa antigüedad de vencimiento, se~n el 6s~do de las ca
jas, y cuando los giros eran mayores qUé la existencia disponible,
se abonaba á los t.nedores de ellas el 8 por 100 anual de demora.
Desde)856. ~e eomprendi~ron en los presupuestos las sumas que
debian remitirse á la PenlDsula, que resultan ser:

~os. PRBSuPUBSTO
RBMlTIDO

lWoa. a--.

58.140.334 "/,

3.352.145 '/,
3.129.353 6 '/,
4.034.889 6
5.693.770 3
3.413.317 6
1.144.346 3
1.109.039

21.707 7 '/,
1.051 5 '/,

2.125.485
lt
l)

S"tna cittJtla. • . . • . •
2.125.000
2.419.0'70
1.404.059
2.592.S.:l 6
5.364.330
5.0'7S.210 2
3.495.770
3.495.770

185ft .
185'7. . .
1858.
1850.....•.......•
1860.........•....
1861. .
1862 Yprimer semestre 63.
186:U 1864.. . . . . . . . .
1864 á 1865.. . .
1865 á 1866 .

Total presupuesto . 26.035.113 24.025.102 38

Total remitido de 1823 á 1884•• 82.165.436 (5 '/,

(55) Entre ellos D. Miguel Rodriguez Fener,' autor-ya citado, 1
algunos otros.-Tambien lo fué el distinguido abogado D. &aman
Just, aunque este tenia ideas bastante avanzadas. '

(56) Disposiciones sobre somatenes, dietadas por el gobernador
superior civil de la isla de Cuba en 16 de junio de 1858, y publica
das en la GACETA DE LA HABANA.

(fI7) Famosa se hizo esta palabra y su signi.fl.cado, en aquel
tiempo; pues al decir de las gentes, cuando el general Manzano lJa..
tia álos bandidos, nunca hacia prisioneras más que las monturas:
los muertos iban a reposar al fondo de los rios segun la opinion pú-
blica. '

(58) El periódico titulado EL LBON ESPAi1IOL publicó, en lS de
agosto de 1858, un extenso articulo condenando las medidas adop-
todas últimamente por la primera autoridad de Cuba.. .

(50) Retratada está la ligereza de aquella gobernacion en la me
dalla que para conmemorar la inaugliracion de aquel ferro-carriLse
fundió, en la cual falta nada ménos que la fecha del dia en que tal
acto tuvo lugar.

F
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(oo) Discurso pronunciado en el Senado por D. Vicente Vazquez
Q!1eipO en la sesion del 18 de mayo de 1868.

(61) D. 11. Estorh. :M~uscritos originales.

CAPtruLo D.

(1) Discurso del duque de la Torre pronunciado en las sesiones
del Senado español de los dias 00 y 26 de enero de 18651 contestando
al de la Corona en el mini!!terio Narvaez-Gonzalez BraDO.

(2) CUBA.~ES1'UDIOS POLÍTICOS, por D. Cárlos de Sedano--ex
diputado á. Córtes-"pá.gina 194.-Madrid 18'13.

(~ Idem, página 195.

(4) Véase, en las páginas 198 á. 'JJY7 de la misma obra, ellumino
~o informe que emitió D. Antonio Mantilla en 9 de marzo de 1860.

(5) La prueba está en la siguiente comparacion:
En 1852, 306.409 toneladas producian al

fIsco. . • . . • . . . • . . • 6.057.213 pesos 97 cent.
y durante el maudo de D. Francisco Serrano fué este el resaltado:
En 1860, 597.958 toueladas pagaron por

derechos.. . . . . . .. 7.585.693 pesos 96 cent.
En 1861, 6Z7.918 ídem, id., id. . . . . "'413.090 ) 50)
En 1862, 600.786 idem, id., id. . . . . 7.032.533 \» 42)

(6) (Corresponde á la pá.g. 78, línea 30.) Véase lo que sobre aquel
suceso dice en sus MEMORIAS POLfTICAliI PARA BSCRIBIR LA HISTORIA
DBL REINADO DB ISABBL Il el marqués de Miraft.ores, en la pág. 838:

«Un segundo suceso debido al imperio supremo que ejercían so-
»bre el presidente del Consejo los hombres llamados de corazon

I )que le secundaron en el Campo de Guardias y Manzana.res, en cu
»10 número figuraba Serrano muy en primer término, le condujo á
»un nuevo desacierto, cual fué la indiscreta anexion de Santo Do
»min~o. El general Serrano, que habia recibido en recompensa de
)Su hIstoria en Manzanares en18M, y la de bien distinta especie en
»las calles de Madrid en 56, la capitanía general de .la isla de Cuba,
»tan de buena fé como se quiera, y con el buen deseo de acrecer el
,)dominio de Ultramar á Es{>aña, propuso al gobierno 1& anexion de
.la isla de Santo Domingo a la monarquía española.-Esta anexion

,'. »habia sido objeto muchos años hacia, y en no pocas ocasiones
)causa de las preocupaciones y deliberaciones de los gobiernos,
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~Jlae"G1 las diferenks~n,queeste asUBio se 1'eDlO'rió,.. ha
~Ilaron encargados de 1&-:.HObemaeion<del-Est&do;~ en c...s
~ocasiones se habia awt.ado esta cuestion, habia sido reehatada la
unexion como poco util y,.¡u¡n dañGsa, y ocasiQD8lfa áJeompliaeio
~nes. Una de estas babia sido durante la época en que desempeña
~ba el supremo gobierno de Cuba el mismo O'Donnell, despnes du
~que de Tetuan, y este en un informe juicioso y meditado habia re
»cbazado el pensamiento de la anexiono Sin flmbargo, como la pro
»ponia ahora un amigo tierno, ~uellas razones sensatas adUCidas
~prudentemente por el mismo O'Donnell como eapitan general de
»la Habaría, ó no debia recordarlas ó el asunto habia cambiado de
»condiciones: pero &Caso Be julg'Ó JlfeCDlO no desairar al amIgO. y la
~indiscretaanexion se realizó, quedando al porvenir el encargo de
»fallar acerca del acierto ó desacierto de la anexion, lo que se verift
»có sin hacerse esperar mucho tiempo, confirmando el error la"im-
~periosa necesidad de su abandono.. .

m- Véanse en el libro titulado SANTO DoMINGO, por D. Gaspar
''I'fuilez de A:rt!e-M~'tid, 1Bft5-los-documeB4l&s que eltt6nees pllbli
'e6 D..Pedro &ntlmftj'entre ffis cuales 'figarala sigoiente carta di
rigida á·111 'reffl.a ~aIgabel n:

«Señora: El pueblo que con el inmortal Colon levantó en la Rspa-
'ilola'el estandarte -de C6stitlaj el que más tarde reconquistó su an
tigua nacionalidad y·devolvióé.iaGorona de Espailnla¡>erlaJcie,que
la habia privndo el tratado de Basilea; el que despues fue arrancaao,
á su pesar, de los brazos de la patria que siempre habia:mirado co
mo madre amorosa, para ser entregado á un yugo opresor que tom6

'11: empeño dest!-uhloj el que eon heroico nlor sacudi6 'ese Y"'go y
reconql1istó -su Hbll~lld é úid&pendeneia; el que, en in, os-.ai6 un
lugar entre las naciones como poder soberano, viene hoy, señora, iI.
depositar en nrestras manos eSa sobel'8.nía, y á refundir en las
libertades de vuestro pueblo las·suyas propias.

"El pueblo domi1rieano, -señora, danao suelta á los ,sellÜDÚen
tos de tmlor y lealtad, tanto tiempo há comprimidos, os ha. procla
mado, unánime y espontáneamente, por su reina y>sobetlUl&, y:el

,-ql1e' hoy tiene 111. insigne é inmerecida honra de ser el órg.;DO de tan
sinceros sentbnieJitos, pone á vuestros .pies las llaves de IlUIta p.-e
eiosa Antilla.

Recibidlll.s, señora; haced la felicidad de ese pueblo que tanto lo
'merecej obll@adle á-seguir ~:adiciéndooscomo lo ha.ee, y llenveis
1ft' única &mbielon 4el que- es, señora, de V.'M. el más leal y. smJID.

. te de vuestros' Slibd..tG9.....:.Santo Domingo ·marzo 18 de -i86L-4tr
mado.-Pedro SantlUla••

(8) .ob. eiiada deDo ~arNaDo: de,AreIl~)1Hi8.:6ó.

\9) ,ldem, 'l'jgs. '7Otá ,1J5••

1,(lO) 'F-eti6RacilJDidellay1m~mi41nto:.d.e la \oapital, je,BMiOoDo
:lDringo· al «eIleN.l D."FNZI.8isoo Serrano.'eDMI.~ 8e llisJ!<ulil: 86~'pa
I M'Ngl'eStL1' ',.Rsplliia~""'-ObnlOi~da:deD.·.GwJlfor "fiuiiez'lie .Aloe,
:'p6girias, U311lj. _

,(11) "-HurrotI.&.IOZ LA! INstJwmaGlllDN IlBr~I.állBs,jpor .D.. Jo!lé·'Peres
,MCi'lI'is,y,D•• Luis c..~y.BóI1D1ezQuij&Do,-Ba!'06101la, 1872.
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•

(12) V.'~o 1•.pég.iIl8. :f17.

{la) ¡F;8P.~"''y .MKlloo.-CoUl¡,endio file ,historia'¡n~ional,
par 1). José G. de A.rbl>lllya.-lIabMia 1862.-'fQmo 1, páginas 266

'1·Stigllientes. .

&\4) ld&m..:....Tamo 1, páginas aJ3.á~.

(U)) 1d5l.-'I:omo.U, págiD.as63 y siguientes.

n6l El Sr.. D. Francisco de Paula de Arl:'angoiz en su historio.
titulada MÉJIOODESDE 1808 Á 1867.-Tomo m, páginas 12 y .si- .

,..g~eú68.....JI1ad.rid 1872.

(Ü)&bre.elnombram~oato.de D. Juan Primdioe el muqués.de
MiJ:at1l»'es en Jo. página .831 de la obra citada,:

«Mueho tiemt>() ántes:de la revoluoiGu de IBM y mil vee:eB .más
,dude e8'ta 1Mal épooa, 'veaia etleeioeDdo illntl~S&l'Iam6D.te la fatal
,.upl'emacÍ& de :los intereses pellSOna~'sobre:los. pñblioos, Ynadie
puso en duda que la predilecei()npersol'l.al del presidlMÚle del Oon
~O'~m··fa.vor'de Prim, fuá la úoioa razon 'de su nombramiento para
mandar la n:pedieion de Méjico de l~, revistiéndole del doble 00-

"Meter de general en jefe del ejéreitoespañol expedicionario á Mé-
. 'lieo y de ministro plenipotenciario, dMtdole doble representacion,

J<pOCO uecuada á uD.militar bízKrro y al objeto de la mision, ~tlS lo
·mismo Inglaterra que Francia la dividieron entre dos distintas
personas. Pero esta predileccion de O'Donnell por Prim tuvo n,
poca trascendencia, pues ella III hizo no tener en cuenta la opinion

-.,;1{tllrwr que tenia Prim respecto lÍo Méjico, y que él mismo habia
ma,o.üestado&\guu tiempo ántes eo el Senado, sosteniendo sin re
,bozo que &n las diferencias habidas entre España y Méjico, toda la
razon estaba en fllNor del.gabierno de 'Méjico; opinion qae1 fuese ó
no acertada, ni un solo senador convino con él al enc6miar en su
discurso en el Scnado tener }:a:aon el indio J·uarez. Opinion que, á
decir verdad, hacia de Prim el ménos adecuado para cooperar al
éxito del inolvidable tratado entre Inglaterra, Francia y Espai.a.»

(18) Voto particular del senador D. Juan Prim desechado- por la
alta Cámara en 14 de diciembre de 1858.-Véase el folleto titulado
LA CUES7ION DE MÉJICO y ;KL CONDE lllE RBU$, pQ1' Javier Mendoza.
-Madrid·18 de enero de 1859.

(19) A~gaiz, ob.¡;ae.itada. Tomo m,. ,páginas 12-y Il\gwentes.

1(20) .Esp..uTA. y .MÉJICO, robr.a .cit&d.a;·tomo {I, p"ginas 200 á 203.

¡al) 100m id., 218.

(22) Idem id., 2~ y24O.

(:a3) .I4em id.,.368.

{U) Idem id., 369 y,~O.

,~) '1dem id., 400.

,

F
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(26) GoBIERNO, CAPJTANfA. GENERAL y SUPEBlNTKNDBNCl~ DBLEGA
DA. DE HACIBNDA DB LA SIBMFRB FIRL lSLA DE CUBA.

«Queriendo dar un solemne testimonio de la eonsideraeion que
mereci8l'On siempre al gobierno superior de esta isla los~
literario' y las 'Jirt",del pV,!JUCfU y privadas que distinguieron du.
rante'su vida al :;r. D. José de la Luz y Caballero, vocal que fué
de la Inspeccion de estudios y director del colegio del Salvador del
Cerro, he tenitlo por conveniento disponer lo que sigue:

1.0 A la conduccion de su cadáver hasta el cementerio general
que cebe verificarse, segun disposicion de los testamentarios, el
dia de hoy á las cinco de la tarde, concurrirá uno de mis ayudan
tes en el coche de gala de este gobierno capitania general.

2.° Se invitará para que asistan en cuerpo la real universidad
literaria, la real Academia de ciencias médicas, el cuerpo de profe
sores de la escuola general :preparatoria y la Real 80eiedad Econó
mica: todas estas corporaCiones asistiráD. con sus insignias, si es
tuvieren facultadas para usarlas, ó en rigoroso traje de luto.

3.° Se prevendrá. á los jefes ó directores de los establecimientos
de instrueeion pública dependientes del gobierno quc suspendan
por tres dias las enseñanzas, en señal de luto.

4.° Estas disposiciones se insertarán en la Gaceta oflcial de esta
capitaL-Habana 23 de junio de 1862.-Franciseo Serra.no.

y en cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. señor goberna
dor superior civil, y despues de hechas todas las invitaciones á que
en la presente disposicion se alude, se inserta en el perió !ico oficial
para conocimiento público.-Bl secretario, Anselmo de Villaes-

I cusa.. I

rnJ TRABAJOS ACADlhucos del doctor D. Ramon Zambraua.
Habana 1866...:....Elogio del Sr. D. José de la Luz Caballero, leido en
la noche del 19 de mayo de 1855, en la sesion solemne de la l'8II.l
academia de ciencias médicas físicas y naturales.

(28) Don José de la Luz Caballero, el Sócrates cubano, segun le
llama el doctor Zambrana en su citado ELOGIO, nació en la Habana
el año 1800 y fué su madre una hermana del padre José Agustin
Caballero, de quien sus apologistas hacen derivar la inteligencia
del gran hijo de Cuba, más encomiado que conocido por sus pro
ducciones.

A los veinte años obtuvo Luz 'el grado de bachiller en derecho
con el propósito de hacerse sacerdote, que lo abandonó por DO te
Der vocacion, y despues de haber sucedido en la cátedra, de filosof"l&
del seminario al ilustre Saco en 14 de setiembre do 184M, salió para
Europa, donde estuvo hasta l830.-Vuelto á Cuba, asumió pronto
en el carácter de sábio y filósofo 'lue adoptó todo el nombre y todo
el prestigio que habian mcrecido sus maestros D. Luis Valdés y
D. Bernar<Jo Riesgo, y los presbíteros D. Justo Velez.y su tio don
José Agustín y hasta D. Félix Varela, al que tenia tambien por
maestro, aunque de el no fué discípulo. .

No dejó el sábio sin embargo á. sus discípulos tantos recuerdos
como ellos y la humB.D.idad tenian derecho á. esperar de nombre tan
esclarecido y encumbrado por sus compatriotas. Dedicado á la en
señanza, tanto con miras políticas como por sentimientos humani
tarios, publicó un TEXTO de lectura graduada por el método explica
tivo y un luminoso INFORMB sobre el ¡fUt'tllto C"'6allO.-Verdad es.
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que el hábil maestro prefirió 'Ia I?ropaganda hablada á la escrita,
porque penetraba más en la opinlon cu)'o dominio pretendia; y si en
sus poco importantes publicaciones aparece tímido ó anfibológico,
no así en las .conferencias que daba á sus correligionarios y disaí
pulos, en las cuales, para preparar 16n fJ'fltl61'OSO poroenir IÍ la. pátria,
ó sea. para conseguir su independencia, decia que el único medio se
".,.0 tle que alu,"n dia" "eafl coronados Hestros deseos 11 realizados
flwestros ideal", " la eaucacion '1 solo la educaciofl. ¡DÁDME LA EDU
CACION, y BL MUNDO BS MIOI decla con frecuencia., J á conseguir la
posesion de la parte del mundo donde nació consagró el trabajo de
toda su vida, viendo premiados sus esfuerzos cuando ántes de mo
rir pudo ya contempla.r Una. generacion cubana, obediente á sus
principios, en la que iba á sucederle.

El maestro D. PEPE, como se le llamnbll., murió en la Habana el
22de junio de 1862 por la mañana, J al dia. siguiente se honraron
sus restos, pcr injustificadas condescendencias de la primera au
toridad, con unos fnnerales más apa.ratosos que ninguno de los
que hasta a.1Ii se habia.n presenciado en la. isla.

Sobre la indetcrminacion de la. escuela filosófica de Luz Caballe
ro y la confusion en sus doctrinas puede verse el ESTUDIO BIOGRÁFI
co publicado por su diséípulo el cubano D.' José María Prellezo en
la 1'8vista titulada LA AMÉRICA, año XV, núm.21.-Madrid octubre
de 1870. . .

(29) Agradecido el poeta Femaris al impensado honor dispensa
d? por Serrano al maestro Luz y Caballero, le dedicó esta composi
Clon:

«AL EXCMO. SR. CAPITAN GENERAL
D. FBANCmCO SERRANO

COfl motifJo de los decretos 'l1:peaidos para. el órae" del IfItiwro de don
Jos¿ a, la LI6I (JalJallero.

Jamás mi lira altiva en tus palacios
Sus ecos dilató. Ni pude nunca
Soñar siquiera que mi voz un dia
Llegase á tí. Poeta infortunado,
Canté 'Solo la raza siboneya,
Tan pobre como yo. Pero mi lira
Hoy suena en tu loor. Yo te venero
Porque eres tú el primero
Que honra3 los grandes de la pátria mia:
Que aunque eres Capitan valiente y diestro
Tu más rico laurel brota en la tumba
Del divino Maestro. .
La corona mejor que tú has ceñido,
y que te aplaude el generoso labio,
Es esa Rola fiór con que decoras
La pobre tumba del patriota sábio.

,
En torne de su féretro sagrado

Sus discípulos gilllcn;
y cual ·olas de un mar alborotado,
Así en rando tropel el pueblo llega

..

~
:1

.'
~

.!
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'P&r"fer el Nual'eDO de mi Cuba:
''No tití, señor,' DO tú.,~ ribla'cieg'a
!De9pedullS 111 wmca qM ~b1"8

lHl'glorioso f1te.ud. Oon "rii tw)teo
\No quieres ftdornatte, eomo 9iemple
:Ejeéutó -sa.h<aje'fafl$ée.
BSta fiesta 'Enli>fime en les 'sepu1c¡'q¡,
~te ·ballqu~ espiritual, dlTi!lo,
Donde se8~ un pa.et.lo·ameritMlno,
Putticras' ,tu w'1"b&r eoo 'Bttgl'lt 'Stlil.;
-'Mas pre1reres,'úfti6nd94le ala~a,
Homarte 'á ti 'Y *un 1Í.·lamistn& Espllilia.

¡Grncias, sefior!'En nuestra copa amarga
Esa gota de miel enduha un'tanto
El ponzoñoso aci'b ar
Que quema {'llablo y ').uc nos bafia en llanto.
No es por Dios este nllsero poda
El qne te rinde úDa ovacion tan pura.
No, es esta Cuba que risueña brota
En mitad de los mares de Occidente;
No es tampoco 'la 'América naciente
Quien te rinde loor. A donde quiera
Que lata un corazon ardiente y ,grande,
Tu accion aplaudirt\. Las nobles sombras
De Anacleto, 'Varela y Escovedo, ,
Al llegar tan espléndidos despojos
Al son del ~rito que en redor retumba,
Claman, deJando su sepulcro hetado:
Gracias-fOh genen.ll-p0%q1l8 ,has honrado
De este sábio filósofo la tumba.

Yo vi, señor, las tumbas sileneiesas
Del filósofo, el sábio y el poeta
Sin un solo laurel sobre sus lesas.
Del gran Varela 1013 preeiesos restes,
Los de Heredia el divino,
Jamág llegaron á la pátrie. 'mia,
Ni se les alza rico mausoleo.
LPobres patriotas que vivieron sHm:rpre
Errantes, sin',hogar. sin·esperanza,
y ni aun gozaron 11.1 dejar la tie7r8
En ios sepulcros pazl-Deja qne extnrile
Esta nueva feliz; y q!18 mil veces
Cante esta aooion' que refulgente' trilla
Sin que el pudor sonroje mi mejiU_.
El á Cuba adoró, yamar-' Oaba,
Ilustrando sus hijos 'P1'8cUtootos,
En vez de ser \l1l' <e1'fmen,
Es titulo de honor 'Y bel'lllGsa idea,
Pues es muy justo que este pueblo mio
Grande y feliz 81lt!'o;lo!r graades '886.

Oh tú, que :hMltar'supiSt.e
Del gran la buz lllllJT8nerable9oeanaB.



:~B8r, 'yolfi&~

Al dejar estas pla;ras de Occidente,
Que esa de tu paslon fruto adorado,
·IWm8S&'henJl~,
Sepa al cM08rJfl\J.'8.-botíllUk"J.~
De nuestro sábio compatriota un dia,
.y que pueda, imitlliDdoiSUS 'Vir.tmies,
:Toer' UIHlOtázo~aJftieáte ..y saebla.
nii4Ultt:tnm ibardo que'Il'O 'ca8t&,n1lD&&
Corazones coba)'des ni perversos
Ha elevado tu &eeion á las estrellas;
y dile, &1 fin, qne por su pátria triste
Alce al Señor las generosas manos;
Dile qne es nuestra hermana y 8010 aprenda
A amar y á bendecir á los cubanos.

JOS:8 FOBNARIS ••

(30) CANTOS DEL SIIlONBY (cnarta edicionl.-Habana.-Imprenta
eLa Antilla,. calle de Cnba, número 51.-1862. .

(31) Y no era extraño cuando en los peri6dicos de la Habana se
leian anuncios como el siguiente:

«Toda persona que desee encargar un soneto, 6 cualquiera otra
clase de composicion poética, para celebrar dias,bautismos, bodas
'Ó'cualquier otro fausto ~ueeso, así como paTa lamentar la pérdida
"de' a'lgun sér querido 6 alguna despédilta, pUllde'acercarse á la calle
~l Príncipe :Alfonso, n.o lfJ9,'entre:lnttio y S. Nicolas,"3 II.g.»

Por esto sin duda y por los absurdos -qne diariamente insertaban
los periódicos con el nombre de 001llpo,icio'Ae, poitVJaI, dictó el gene
'ral Pezuela durante SU mando ésta órden:

1lG6bierno'Y ca.pi.tlmía gemlral de la siempre -fiel 'iS'la de Ouba.
-Seeretaria polftica.-Seecion 'sexta.....JEl Exemo. -sEffidr gobernador
capitan general se' ha 'Servido 'dfrigir,eon fecha de h0'l''i los sefulres
censores régios de esta ciudad la comunicaeion sigmente:-Tenien
do en eonsideracion el respeto que merece por su lln!l'traeion y su
cultnra el público de esta import&nte ciudad, y haciéndome cargo
de la f&cilidad con que se lanzan á -escribir'para. el-mismo, individnos
que han dejado los estudios para meterse á e8critores, que empiezan
con engahñaras promesas·y que acaban por' eaU9firle, cllanoo me-

•D&s, con -suIJ-\mojosas· p1'6dll'CciOlleB, monamenoo triste de la igno
rancia 'Y de la tonteria, y''6Scuela perversa 'donde '96' c<Yrrompe el
gomsto de los demás jóvenes, -se aáima''á la desapüeaclon,'se'1leába
con el habla casteUaM. y'se liflsh00nP6 "'la' litera1mPa '1I1I.'ri8; tenien
do en cuenta asimismo que los censores, que tienen ll!yes y reglas

''8I.4tableeidss'p&ra )a eenSlll'a de 'é8critos im'Hgi0808, lnmoraltls Ó
subversi\'Os, 'Ilo'eaMltlm 0011 ~aJem1tfa _las "'il'l'tiflekloeBJde.los
ignorantes, he dispuesto que no se permita la Eblicacion de nin
iff1Jn'Duevo' ¡w.tlióli4Go ·ouyos ,relaclleres'!lO justi 'Wllerheeho.
la competente carrera litle,al'ia J8D. ''1a8 ~'rtl tlhs,«lle!ins ó
academias del reino, y que en los que hoy se .publican no consien-

ru,sus I"t!ds:etoIles "prine~l&s la·in8'8reldlnJd8J4l11erlClO'f,lguno!de in
dividuo que no hayajustilicado-«l1te-é1408'equeU8S'1D.1sma91lil'cu'll8-
honcias de aptitud literaria. "

y de órden de 'S.~B.'se 'f\\l1l1ca'8Jl "~9M., 'ttala'GOdécimiento



684 LAS lNSUBIlBCCIONBS BH CUBA

y observancia de quienes eorrespoDda.-Hab&na 71 de marzo de
1854.-JOIi B,tbJ4fU .

(32) CUBA.-BatlUtw. poZUico., por D. CárIos de Sed&l1~,ex-dipu
tado á Córtes.--Qbra citada. páginas 209 á 211.

(33) !NvORKACION 80BRB RJUl'ORKAS BN CUBA y PUEIlTO-RICO.
Tomo I.-Introduccion, ~inas XXXIX y XL.-Nueva-York.-Im
prenta de Ballet y Breeñ, $ y 60 calle de Fulton.-186'7.

CAPíTULo w.

(1) Los NEGROS EN sus DIVERSOS ES'rADOS y OONDICIO:\"BS; TA.La
COMO SON, COMO SE SUPONE QUE SON Y COMO DEBEN SER, por D. .JmM
Ferrerde Couto-~.236-NueV&-York-imprent& de Hallet, calle
de Fulton, núm. 107-:-1864.

(2) VIDA DE ABRABA" LINCOLN, DÉCIMOSESTO PRESIDBNTB DB LOl5
ESTAOOS-UNIDOS, precedida de Wia introduccion por D. F. Sarmien
to-página 175-Nueva-York-D. Appleton y Compañía, libreros
editores-Broadway, números 443 y 445.-1866.

(3) Idem, idem, pág. 179.

(4) Idem, idem, págs. 187 Y siguientes.

~) Véan¡;;e los periódicos así americanos como europeos de mar
zo 1Í. mayo de 1865. Entre ellos EL DIARIO ESPAl'fOL, al comentar el
hecho, terminaba con esta interrogacion: «¿Qué se habria dicho en
.Europa si en el entierro de un capitan general de la isla de Cubl.
tSe hubiera adoptado nna resolucion semejante?»

(6) Así lo apreciaron los periódioos contemporáneos, entre ellos
EL EspA1l/0L, correspondiente &14 de noviembre de 1865.

(1) Decreto de 21 de mayo de 1863, reftendado por el primer mi
nistro de Ult1'&Illal' D. José de la Concha.

(8) El ministerio de Ultramar se creó en real decreto rubrica.io
en AranjJlez el ,00 de mayo de 1863. .

(9) Hutoria tle ¿. '.ltuwccios de LM" ya:citada.
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(10) Comunicacion del general Santana al ministro de mtramar:

.eom....dlltlcCa g_al ",jefe del ej"cUo lI ....-caa de 111 "111 de &:1nIo DotrtMgo ..

Of*"aclo"n.

Bmmo. Sr.: A conocimiento de V. E. deben babel' Uegedo ya 1lIII notlcta de
loe 8lI.C8llO. lamenw.blee que tillDen hoy lugar en eaw. porelon del. 1B1a•. La~
nltud de .....0. SllcltBoe y el caric\er que ellos ban tom~o, me poneo en el deber
de f8terlrme d!.rlltlw.mente 6. V. B. pal'!1 que 1lIII COll8S no 88 desfttnp'en y el go
bierno tenga un Informe eueto que le ftlcWte entrer 6. eonl1dera1'lall en el fondo.

Sobre mí, Excmo.•elior, pell8 una inmensarespon.btUd~,1lIII compUcaolo_
que afectan en eate momento , la parte llBJlB1Iola de Santo Domblgo, envuelven
mi nombre por haber sido JO el que MoDié y nevé , cabo el penamlento de la
relneorporaclon, y caando mi nombre lB halla comprometido 10 llIItá ~blen mi
honra ante la ElIPBlia y ante 108 dominicanos.

m. 18 de marzo de 1861, la parte eBpR!\ola de la Isla de Santo Domingo, en el
goce de eu plena libertad, 18 deapoj6 Illlp'>ntAnamen\e de BU antoDOmía y pro
clam6 por Sil reina" la qlle 10 M hoy, á JlIabel 11, princesa aagulta, unlvenial
mente querida y 6. quien con la máB fervoroBa dea1B1on venere eete publo '! ti&

ne por su a'qlpllro y soberans.
DeBpues de este faaato acon\ea1mlenlo, que dllll¡l8ñ6 la atenaton de toda la

América, loa domlnloanoa con ju.tlcla se prometieron un lOIBg8do porvenir plll
aentaJido al mundo elllltp8Clt.é.lllllo de an po.eb10 que,.l haola abne¡raaion de BU
Independen:s1a, era porque tenia la IIllIl'Urldnd de que ae ecbaba en brazo. de una
DMlon generosa que aom~ecerla aUB ml.arlas, que conservarla inll6lumea SUB
d81'llChoa Y tolerarla aWl nnu COBtum~.

Lu buBlS de la relncorpo~lonfueron _r1\aI: 118 aeep\aron de 1U1B y otra
parte, y el hellho del 18 de marzo qued6 solemnemente consumado.

Rdgla yo ent6n_ los detltlnOB del pafa, Y 8. M., teniendo en conB1dlU'llCk;n !al
oÍJ'Gan.taDclu qne coneurrlan en mi, me nombró capitan g8aerol de uta nU11V8
provincia. Yo comprend1a desdo luego ouéJea eran miB comprDmi808, y de 118110
entré á ejerce!' el mando con la patrl6"aa ~ntenclonde !'eBUzar lu "peranzaB de
lII!Ite puoblo, de hncerle feUz á la sombra del .Pabe1lon espaJI.ol.• Pero en lUlueUOII
momento! de regooijo vino' pe!'turbar la obn de miB deavelOll UD pu!ledo de
bombl'llll rezagado. que sin la conci8Dll1a de 10 qu haelan, ·IB con1l.balaron con
el enemigo del pueblo dominicano, con el retr6pdo Haití, para tenta!' fortuna,
primero en la villa de Moca '! de.p1lft por 1lIII froDte!'ll1 del Sur de la iBla. ApeIWl
aIIO!D6 eata dltloultad, deeenvalné mi lllI~a y la tentatiT. fUé in.w.ntf.namente
1JCI1boBda. Seguí d,eapaes ocupado en la reorpnilllOion que aurgla del nUdVO 6r
&ID establecido en el paíe, :1 la oplnlon plibUca, .lemp!'8 en buen I18RtidO, me IIlIr
Tia de ayod8 en tan ímproba tarea. Yo blIeia llIIfllenoe por continuar mi obra: mi
volun\ad era mucha y miB deseo. no teR1an LimItes; liD embargo, por mi salud
notablemente quebrantada, Illtlpda por diez '! ocho a!l.0II de oampaBa:, no me era
yti posible continuar, y fIJé ent6nc:ee euando me dirlgf 6 8. M.•UpUIliDdole que
me 80n_del mando. De la aohenna munillcenc1a obtuve tan .!!alado favor,
y vino" mcederme el d\¡rllo veteMno D. Felipe Rivem y r,emoiae, de quien par
tIoularmente tengo eXprII8lV'88 m_tru de apreato y amlBt!ld. Me retl!'é, ptlBl,
del mando cuando la rBOl'IfBDlDclon del país. ballaba to1Bvia en IIn MiedO In
cipten~. Como homb1"8 de eJ¡l8rlencla, dunnt8 el tiempo que eltllTO .. mi cargo
la osp1tanía Il'8Dera1, traté de al1anar ObBtúulllll, de veDOSf dl6cultadea y de
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~a-aaodo JIlQII.ll qp."m~.DQ hrJ1a,I8 t!IIIJIaJ:aao&JI1~.llel

ID&Ddo y Iludltllle entrar, en viu fra1lOllll y dtlllpeja4al, 'conUnlUZ' la obra que '"
baMa"Jll"fletpll\do. •

MI plan era muy 118ncl1\o. Kl paiI, al efec\uar B1I relncorporaolon' lIIpda,
apellte.a.l.. _ ..i.natu·fl.lIIaha: poiNoa.J104"'~lWfIJII••'"

nllllle.,..¡....idal-..pda, "'''''_0:'.~'~á c1eo"-.re
habIo8foDlllllalltoIU, y Pl'OIl,Hn«la fIl tira~,.. ter·.U¡ , la ",..

~

~ra..,.Ql¡~d.·S.M. -dIlJ.r eI.- di ..
d8l':'641Dl da eat&J ~.

Mi.lD t raJ.geu.nHW1l'e.. ,.·... l&,.__.4toq.a me ...Dd ......

retlr#ri la. ftia¡priftclA.

Ya DG,l1r~IIMargo.deill"",~l.·~ de·08~"""
prop6lllt.oe: por el contirarlo, lo conald_llDIalallo d81Cll·meJfl_~ -..... _
el tJWIblo.....1IlII,. p8tQ dQu'!WuI....... bata· .1IlMllWo ea el. ...... du.tuaI
eeWde: 1lIt~fU aoto.U i.-ll&tuMllte, y la.-......~.. _1Wla",
e~t.IliIIrMl pln'Uul.p~ ClI4lL 4la lBJeI\ PJOfIIl'Gio.., .•" d_T8lIl'A_
talc.1-.a, q1lll~ ll'IIIIIlIP'-- .. p.......~ lMI.all81M__ kI4&- la~de
Santiago, eu 1& de 1& Vega Y pÍA ya dentro de los lÚll1"dB. la dlt &m&o DeIUa
¡ro.~ .1. ollÍllln da 88tAe aJ.ueillllto8, y oca,..~ le. neee8dIId. .. __
f_ qll8:ell. el:reau.Uad.. fl.e e6iW.di~ .. l"" 4JIa-
1l...~l_bébüMY,0QI&U1IIIInIt da la 4U'a1ñea 4100.'. el~ ré
gt•.ba pro-nd01U1 rétJ\_de IlOIRrlblUliD11M Itl~ Ilel dÜllJQll.......
dQjD elÑela parte má·lIObNMliented.,"IlICiÑall ua (lllI....., o.l- il-.t.dlio
mo .elior al'lobilpo, que a1n tener en ca........11I el paí...pare",~
elM;emlila 1IIOlied.... aoUllnW-.por, el gow.rno 18(JÍ~, CCIlD~'"

perBOD118 1'llIIp8t.b1M. y.~ 111 en·INr~,*- deu.aJlUion .. 4illQl:rlKs ,.
llOa;e1.1aaltabl& ~óe""'r.lOl.IAQil:Ilt.....1aa ten1aB ....q_~
de-wM.y·bo....."JM·tropM dI 8.1&., eqN86 ooUotllte,.a aq__....

toIaI. qua. lIollrlaa·.",- prapto .e·.....hCMDll11le por 1M pNQeden-,~
de lu.JJIAI'ORa.O...Id - ..Y' lllUlOD~ ~.~, lU6 6fde..... _ ....
~lll8'tod•.la eU qn ldall"ll.....,.. y daban 1116Jlar. di'MIW.
é iDqm.iDl4l.'.....faalllM.. COMII poeo proPIllollal en Q pueble ....
01...... caWIeo'Y d6c1U.laoreUlllOlq y, ~,.1IQflWablen. ellWlllhe60
dawnaaa__ q1l8118. hIa~ .. la acJaJMatraolM dajaaticllro.

OIIUIlk>.-'Ol..rlllpdlDl8r'DbUIi.tQd• ...,·~ ......n toIt.a ......__

l8Ie82 .....1. qu"IMI'~_'" lIIly -alrtUáaDCl!MI &liD JlI6I.aat-,,&Idea.
A4UaL 1lOJIatI, .. tulll'NCOtolue lICIfocl6..... prbclApie. y aunque el oaMIF l1a6

II8lII1'OI.ua ¡pl81ldiOlO y- 101MrImcI. llllto lÍa ClIIII'mlHia, dilrDO hla exoela_
quaJIII-r*lc6,a~__~lac1IIIpüaIIU&~allqQII qqM/) .....

cildlllt,,. lIID.--.re .--la ......-..•Do l'IlIIIID .na .itlJUAqaU.vo 1IIla"
............ .IJla"DO lIb'ftó mM._......61l1lIIar fIl UaMo·d._.~
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~ butcoDUlMllldo,y. bal1 OOIlUllaado ell térmlnol D1á1 exeltadOI. A elloa.
le agNpn laa vejacl-..1Qt1 aJt1lllOll j.rlUlt(Jrld~ loa.at.ropellllm.lmtoa,:COm~

dOlll*rl8l.1I8I1I1 brllrll4lel! o. M.a~~~ qUlt QOII al~ter ,d& GQIII~D4Mw

dllr.•opreviDGta de S&.~o..~ ba,lIIdo otn..coea para.,8q~. rica. '1, 1a1lPrioa,.
ge.t»,~1a q'Q8 ua t.irao·.~~s_I1I1\Qn.Ula pal¡..bDa~provOC8l1I\o'.
8tIIl-U.. !lAnnd-habl~UQI.'um.llradol6.un t.rala, Uberal, precJ,pltándoloa
ooaiuu~oa da la. all\ol:l4ad. Lo.qua el br1gad.ler Bu.o9ta)¡a heab~811la

prcwIule U s..a1iABgo. 110 tI.eu -ejaJlllllo.e~ la, hiatorta de loa puoblos crllll.l8l101ll.
NU.qWlt.B¡a18I&t.oIIl.~JUlSJ:eIPOtabl811 ell tqdOl loe pueblos collal y que
e'-'IlOIOt."Ila hall me1'llCido lli~re JQ, mayOrell a_clonea, 88 han librado del
tu.tw~aat.aJere,lnoonaidendo y violeallJ.· .

JQ4ltJ.rrl)hl.ll&d. de Sall~, oompuMla todo de peraolllltl. rB41petables, time
d~~,lIlAIYfQ.n4adlui da 101 dl!alDAllllll, con qp.e el brlgadiet Buoeta le ha
t1lltoa4o..

T.eo 'llIÑll.oulll1ro, K¡,omo. -nor, q,~e no eDl[llro. aillo que, por el colltrarlo,
p~_lllllmálll8nc:l1loa,oolo.rus, dará lt.V. B. 1l.l'-8idea do los su!rimimllJa
de.BII$o pne1)lu"y·aunqIlB yo poi nlntrlloll motlvo justifico la robe.lion, tengo pIlra,

mi qjIjl al pnlQ8r allalDiall.to,.y el qua la ha Illi)1IdO hoy, no tienen otl:O origen
qae, la, ¡lQ1ítiaa. d8lllP.'8cladamente seguida por las autorldadlll lubaliernaB de
....l1l1Bt coatrariu pot Qtetto lt. Ial i'"1ll10181 yelevadas miras del gobierno
d...S.......

Colocado aialadRmente en mi reUro privado, col1teJDplaba deade all! loa males
qoe.alUl§\tn lt. este deagraclado paf... por 01110 bi"n me.he deavelado desdo mla prl
DIII:O.aa- Era para lIli un to1'lllllnto, y lo es todavía, lo que paeaba y lo que
..u.. ~o. PrelleDtJa.lo8 1Il1lllllllll. pero.:no podla remediarlol. Mil consejolloe
hl'lllllia4/),ea ~lll.'l'81Wllll08; pero oon B8I1\1lD1ento tengo que decir qué 188
ooulllAM,qwllMlobre 1aI.coeaa del pa1a .le me hu. hecho, han Bido lBI dos veces
que,. _ ha Uama40 para-ve.ir '.pon8tme al frente del ejército.

illl!61._ q11lU11l hnD,lBvan.t,¡¡do dos provlDcIaa: una de ellalla de Sal1tlago, lam. lnw-JlW de la 111Jl,.por. ,BU riquea, por IUI hombree influyentel y por 8US'
hiBt6doc. _t.9cedell~Loa-.illl¡lOtQs.del Rlzamieuto han el40 terribles. Lal tbsr
zu--4u,bGbla all! y Ju qu.e h8I1 v.en1do de CUba y Puortu-Rico no han butBdo
pIU'B<OOu"uNlla, y la 1I8JIlrN.- bit. den&lDAdo lt. torrentes, y poblw:ionll!l enteras
hal..ldo!~" po~ l.a.v.onlOl,dad. de \al llamal; cuantiOBOB capita1elll han dllll
apllrecldo yla in8urrecolol1 lB dlllboJda ya de~tro de 101 límites de esta provin
ll1Itó BIl U. gnve si~uaclcaa,euando toda.a _tu de'lP'8Oial 88 han conlum&do, etI

...de lU'haIl·,llGIllbra40 colDADdanw. gelUll'llJ. el1 j~e del ejército. cuyo encargo
ClOIIIa'e. dllTml rtsber he ,aceptado BiD. vacUlIl, I\Ili1ln io hice enando el primer
almmilllltD>lIUl' fué lDBtaatillll8meot.e .ICIfocado. LG ruena que 88 ha puesto" mi
d.-..onae OOmpOlI&IÓlo.de.un..ba.&al.1oD, el.de ca;adorsl de Bailén, una aec>
cion de artmaria4L1,~,ot.nr. da !ll¡lelliaros, dos comp'añlas del batallon de
S- IláftiBlo· el~ -lnllQlll¡ll.e.lo de Santo Domlnll'9 y como. mil y 'qulnlen
toe homb_ ,de·lM,reser.v.. q,u" '1t.1IÜIll10, he recolectado. Bita fuerza es la l1Di
ea que por ahora tengo lt. mi dlapolioion ¡;u. emprender las operaelol18ll, y conel_ be' l...O'CO....D8f ~ e.~Jaa~laD.4o.,ev1t.Wo qIJIl .. po888l11Jl&14l,de
8Iltll pl18blo, pues en el miamo momento que entraba aquí con mis rue1'ZBll,. q,ue se t

811llOaa.~ 6, dOB mUlas. lile pUle eD, maJ:Cha para 8(/1'Prenderlo, mBl lB ha reti
l'lIlW á.•po~ ao1lre lal oua.llllJ me dirijo' bnUrlo.

Ya vé V. B. el estado' que han llegado lal COIlaI en BRnto Dom:ngo'. Mi deher
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llII Ilgnlflcarlal al gobierno pllra que, tenléndol. en conllderaolon, JlO1IP l'lIID&

dlo l loa males en que deagraoladamente noa vemol Ianllldos.
PerauMBSe el gobierno de que la ralnco1'poraolon filé Ilnoera '1 eapontin., y

qne 11 hoy 18 Ilenten lIXt.r&víOI, son caUllUl ellolentell de une roUtloa looaI que 70
. lllDlento, porser deun todoopunta l1allbenéfloaelntenclonllldelgoblernodeS.M.

COmo hombre honrtido, oumJ>liré mil jUrBmeatos delea1tod l la l"8ina (q. D.g.)
haBta derramar la dltlma gata de mi BBngre, y, por lo tanto, me IlmJlOl1laré bB.8ta
hacer nte supremo aacrlllclo en obseqnlo del 1'estableclmlento deI6rd8U; y 11_
ta protllVta solemne que 8Bbré cumplir mel'llOlese, como no 10 dndo, 1& acaptacioa
de S. M., despues del trlunfo n? aspiro' otra recompen1la que la de que' 1IB\e

pueblo le le do~ de autoridados capaoes de corresponder é loa gene~d_
de la rolna (q. D. g.) mandando hombl"8s como el entendido generel D. C*ñllll
Var¡raa, que tantas simpatías se ha sabido captar en todo el país, por IU mesu!'ll6o
oomportnmianto, y lae Seguridades que tengo <le que fácilmente comprend16la po
ütics de Santo Domingo y la índole de loe'domlnlcanol. Mucho me alegrarla que
fu_n oiertol los ramorea qne corren en la prensa de que este digno gBnerwJ. lIa

sido 111timamente nombrtido capltan general de 88ta lBla, Y en tal caso debo lIlg
niflcar á V. E. cuánto Importarla que II aun no Be ha puesto en marcha JllIrB llCl,
18 le notlJ'csra la conveniencia de que abrevlal8 IU "Viaje, JlUea esroy aeguro de
que su preeenola en el paíe produclrf. buenoe resultados y lLyuda~ mucllo para
el completo restablecimiento del 6rden, en cuya empresa me ballo empellido en
estos momentos.

Despa88 de todo lo eaorlto, tengo la aatlllfacclon de anunoiar' V. E. que acabo
de obtener doe vlctorlBe sobre loe Insurrootos, que por estol lados marc1d.ban ya
sobre las puertas de la capital. Betos vlotoriaa enoeatvas, conseguidas con la pe
quella fuerza que S8 ha pUeBto á mi dlsposlolon, dan por reaultedo Impedir que el
enemigo avance, pUOl me he situado en aBa de 1aII poslolones que ocupaba, y
deade la oualle Interrumpo el paso por las dos vías de oomunlcaoion que condu
lila ji la eapltal. Espero 'lue ~e manden refuerzotl para dCBplegar lasope~
oou la rapidez que exigen las circunstancias; pero mientm9 tanto veamos cWl1.
el remedio InmOl1iato '1. més eficaz Indicado por loe aoonteeimlentos: RemooloD de
autorldadeB, y entre elill.ll GOmo de absoluta necesidad la eollllliítstioa., atendidoe
101 d!BgUBtos ji que ha dado lugar el Ilmo. Sr. Arzobispo, por su lu\olorBnola ClO:l

trarla ji la civiUzaolon del pnís y á lae doctrinas del. Salvador, y establea1m1entD
de una política'especial pera esta nlleva provlnola.

En fin, Excmo. sellor: é la vista de loa sucesos y en mMlo de enos lIe t.8Dido
. que dirigirme ji V. E. pnra darle conoclmlentll del modo con que veo 1.. _
que tienen lupr en la lela de San\o Domingo y porque quiero El país 811 que~
y porque soy esp/lilo! de conclenllla, d8lflO que V. B. le penetre de CU8D\o d~o di
obo para que silo tlaue é bien se digne Ilgnltlearlo al gobierno de S. Y., que taD.
soüoito se ha mostrado lIempre por la felicidad del pueblo dominicano.

Dios guarde' V. B. muoboe años. Cuartel general en Guan11ma octn'bre 10 "
188B.-Excmo. Sr.-Pedro Santana.-Bxomo. Sr. Ministro de tntramar.•

. (U) ComunicRcion del general 8antana al eapitan general de
la isla: .

• 0..1_,. de OJU"aMO,," del &ybo.-B. M.-ComlM'dllftdll geoural .. .1.,.._
B. N.-Ha llegado ji mi poder.un oficio del 10 en contestaeion al mlo de 'l de loa
corrlent.ell.
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Por fin 1aB eirellnltanciaa han obligado .. V. E., á retirar lu eolumnal qua
KUarneelan las lIueas de Monte Plata y Ouanl1ma. A un hecho eo~sumado como
aste, no hay que aplicarle otras eonslderacloueB Que lal eonsecuenciaa que na~u

ralmente trae consigo.
Despejado el dBBOmboque del Clhao aobre ~sta provincia, comprendida una gran

parte de la de Santo Domingo, nada valen hoy los aacrificlos que se han hecho
para batir en repet1.las oclL8lones la foecion de la Yerba-Buena, que era el foeo
amenllZllnte de esta paJ'te. El enemigo se ha apercibido de la operacion, y delll8
tallo de derrota en que se hallaba por la batida del dia 5, con actividad se rehaClt
ineorporándoselea las partidas que en aquella última jornada se les dlsperaaron.
.\bIerto enteJ:l1Illente el pasaje aobre el Clbao, quedan por eonsigulent.e para el
enemigo francas SUI comunlcaelonBS eon aquella part.e, que le proporcionará f....
cilmente la concurrencia de recuraos; y esto sucede precisamente en moment.oll
en que le hallaba ya en deseoncierto la faec:lon y euando la confianza Iba resta
bleciéndose entre la parte honrada de la provincia. EJl tal condlclon, pregunto
yo' V. E.: si con las eortas fuerzas que t3ngo diaponibles c'.ostnendall entre Hato
Mayor, Loa Llanos, Hlglley, OI1~za, Macorís y esta poblacion, dhtrlbuldaa en _
tos puntos porque he necesitado !lacerlo durante las operaciones, teniendo, las
veces que he dispuesto atllcar la fncclon, que dIstraer una parte de las situadas
aquí para llevarlas á Hato ~ayor, á tln de ejecutllr mis movimientos con el nii
mero de hombres estrictamente neeBSario, ¿hay quien impida hoy al enemigo
desbordarse sobre esta paJ'te y hacerse duei'io de ella, sobre todo si laa partidas
que obraban en Cabeza de Toro, les de Llamas' y 'un San Cristóbal, juntamen
te con las fuerzas que pueden venIr del C1bao, le propoIjen como lo harán aco
meter' le provincia del Seybo?

Solo Dios, por una de sus provldonelales dlspoBiclonel, pOOr' evitarlo.
Al principio de los acontecimientos estllblecí las líneas de Monte Plata y Goa

núma y laa sostuve con perseverancia, como V. E. lo aabe, basta que por un In
cidente tuve que regresar á la capital: luego los sucesos de esta parte hicieron
que viniese' tomar la dlrecclon de las cosas, y con le actividad propia de mi
génio he trabajado sin deee:mlo, ,eonsiguiendo, á pll8llr de las numerollas diflcul
tildes que se han presentado, contener el desarrollo de les alteraciones que llega
ron' amenazar la seguridad de HigIley, reprimir laa rebeliones de Oo.aza y otros
puntos del Seybo, batir en dls\intas direeolonel la facclon de la Yerba-Buena 6
inspirar confianza é. los hahitantes pacificos que le hallaban llenos de Inqwetu
das, porque temian verlo envueltos en la situnclon. Pero todaa estae ventajaa van
á desapnreeer hoy: el enemigo !Jo enVll1ontonnrá viéndOle mós ensanchado yen li
bertad de maniobrar ain im,ledlmento sobro el espacio que le franquea el pRIIO
que intereept-nban las eolumnaa que se acaban dll retirar.

En elte estado, debo ser franco; ni mi Rctividad ni mis conocimientos, ni la
fortuna qlle durante veinte anol de gllerra he tl!nldo hllsta 1I0y, creo que me
bll8ten á contener la fuerza de los aconteeimientos, y una vez perdida la provin
cia de Se"bo y por conaeeuenein p,rdidos tambien los demás pueblos de la parte
del Sur qua ~nn permanecido ¡ealos, entro en la consideraclon de que si velnU
dos mil y pieo de hombrel del ejército, ayudaJ.os por una parte dll lUreserv..
del país, no han bastado p~ra despejar la situacion en algunos lugares del Cibao
y de los lados del Sur, donde han operado, otros veintidol mil y pillO que se
hagan concurrir semn Instl1ielentes pera consegnlr la tl'l1nquilidad del parl, Biem
pre que tengan que atravesar las mlamaa circunstancial que los primero.: y por

TOMO l! 44
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eñe motIvo InalBto ea creer, como Y' antes be dloho 6. V. E., qne r-1I28da la
eoncentl'llclon de fnel'Zllll en'la ca¡>ltal, quedan. termIIiad. toda l'll8istenela.

'P8netrado, pues, de la gravedad 6. que han negado las C08IUl, 811Crlbi 6. v. R. pi
diéndole lnetruaelon88 , IIn de no comprome\er la eolumns bajo mi mando, ¡iaM
III enemigo, 800ftz y IllIl!nclelmente prActico en el \erreno, tratarA de interCeptar
todal laa vlas de comunlcaéion, baclendo Imposible el trasporte de 1011 rec:ur
p¡ra el sostenimiento de 1M tropu.

Jamia, Excmo. selior, me be visto en st\uaelon tan uar088, y Runque el'lwfcJo
de V. B. 6. que contellto esti concebldo en términos satlsfllCtorlPs que me' bQa
pu, no puedo hacerme numones 'creyendo que deepues de la retirada de las _

lumau que V. E. se ha vlBto obl1g'ndo • Itenr ti oabo pueda yo aoBtener la pKI
ftc:aclon do esta provincia, 6. lJO*L!' de tenerla ya out COnil!jJllML :So me !Inpr8BIo
110 por 1& suerte que me quepa, porque 'eomo hombre de conciencia, _bré realg
Darme 6. la dflllll'1'llCIRj pero, ¡tantn& fAmtUae y tantos bo~bl'll8 eomproD1etidoa
tiue un seguido y defleDden la causa y , qU'lenee no e8 justo d_parar!
Bi~ es el tranca mis terrible de mi vida pdhUaa, que al II!gnlflcarl.o 6. V. B.

ilebe comprend8r lo IntenlO de mi do[or, por lo que no vRcllo 8n creer que V: B.,
penetrado d8 todu eetU razón8ll y del eetado critico de tu C08lIS, el cQllI DO JlII
lI1ebldo ocultar lino manlree~rBelocon toda 'franqueza, ya que con tan lI!Daca
lealtad Y busa acuerdo manl'jamos l.s etenclones' de18erviclo.

Dios, etc.-Beybo 18 de mllrzo de 1864.-'P8d1'O l'lItntana.-B%CII1o...!lor~
'tim general.•

(12) Oomulllcacion del general Santana al capitan general:
.S, M.-Ooltlmflo '" OJNrlldotM. "" a.y1lo.-B. M.-A llls seis de 1& Wlle del

d!& de hoy nepron 4 llBte plinto elllellor bl"!pd1.er D. Rildom'll1'O fté la catreia:r
el 'COronel O" VllilltIte Cebenos con el batanan de Nflpoles y el~ del de '9a
~a!'olal y la 'Reln., una eec'Clon de ciRballeria y18 dotBelon de \tn& pieza UIL, ea
';'M troplls,.egua V. B. me indica en s1l. carta pmlcalar, conlltltu:y81i el ren.rzo
que me \anIA anune\tldo que'me enTfaI1a.

Alabrlr el pU8jJO otlclal que me ba 8IItnpdo el erP'raBado lIll!lor'brlp4ter,_
k extrallado no encontnLr en él ninguna comnnleaelon de V. B. pnrf;\~
ei desUno de e8111 nneves fuerzaa ni de los referldo8 jeh, la eaal, lit V. R. JIl1a
dtrf«ldo por otro condueto, no ha llllpdo tB.IDpoeo' mi poder llllBt6 la f'ecba;" plIIO

por In 6rden8B qne de elll capitanía general h8 recibido el brigudler ~,:r
lIue me ha pnesto 4e manitle8to, me be e~teradode que V. 8. le ha nombnilG .
I"Jndo de mi auf.oridad en el mando 4e lu tuerzas que operan en esta provtDcia,
'Y antes ele lesr este nombramiento, p1Z'edo Ilaegurar 6. V. E. que hubiera pri6rida
dejar de ulaUr.

Cierto ea que el lI8lior b\'lglldier~a ee ua Jete cltgnlalmo 'Y dll n&lsa*
dotes mnttel'll8, i quien 8preclo, pues le he t:enldo' mis 6rdenllll "1 be podtdG __

nocer BU mérltoj pero en 'e. provlnofa haYl9neralee muy apios para CJllIiIlid' 111
puesto que' él Be le ha BlIlllall!do, genel'l.hla ~ísImoII que descle 1& époCa ·4e 111.
aneilon Be vlllnen saerltlcando en pr6 de nuestra can.., que IOn lor que ·d-.!ll
el prInetpfo de la revolucton atltua1 ban 8IlVado toaaa lu dltldlee clreunlllaDdla
'Por que ha habido que atra'telar y 101 que 6. la Cabeza de las IlOltlmnM bb aua
baMo.i los lnsurree&oe y han sostenido el hOnor 'del pabe1lon eepall01. Loe gil

llerales D. J. K. Herrera y D. BugenIo Mlches, prfnol¡iBlmente, IOD jeAIiI de 1IlIqla

eldild Yde toda oonl!nuza, éOmo 10 han d_oetrado y lo llll\4n demOltl'allo, ,.
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1
en el d_pliho del gobler!o y de 1118 COIIltlnd6Jlclas mUlta1'etl, ya en el mll1ldo
de la8 rusnas d'8IltlIllldas Acombatir A loa enemigos 6 á defender los punws im
portantes; lo mlsmo puede deelrn del general D. Antonio Sosa, que ayer mismo
ba derrotado á los rebeld811 en llUB polllC!ones de la Yerbabuella A la cabeza de
'lOOhombrllll.

Eef.oll 'aentalOl p1'lleoon la Idoneidad de llIlOII jefllll para ser segundos mios y
. reemplazarme en 101 llIl80lI de lUeesfon de mando, y ¡lO!' cieno que no hubieran

IId6101 prImeros que hubieran estado al trente de columnas, PUetl lal han man
dado'ya des:l.eel prlnelplo de la revolucfon los generales Suero, Perez y Ungría,
como así mllllnoD. EU!8b1o PueUoántee de ser nombrado mBrlseallie IlIImpo,y 81to

sin que nunca !le haya podido dudar de la competencls de cuantos genc'rales de.
88B Clall8 118 han empleado en dicho mando, pues los han ejercido sllllÍlpre con el
mejor éXito al frente de los enemIgos, y ya son tres los que han muerto sobre el
campo dllbatal1ll, sin que hasta ahora haya cabido la misma luerte ú ninguno
de los brlgedleres que han tomado parte en la8 operaclonllll de la cámpaiiaj y llIn
que esto _ tampoco por quitarles el mérito, que yo reconozco en ellos y princi
palmente eu el brlgedler CRlleja. EstA dlsposlclon que V. E. se ha servido dietar
de nombrarme un segundo jete br\glldler del ejéreiw peninsular, existiendo como
dejo dicho otr08 de \gua! clase del antlgoo ejército dominicano, eh quienes con
curren taf¡ ventajeaas clreun8tanCl.!as y que estAn pr8lltsnd~ I18rvlclOl tan distin
guidos con la mayor buena fé y entol\B8lDo, pues abandonan sus interetI8B JI01'
Bervlr al gobierno oon el triste aneldo de gratiftcaclon, da A entender que 118 de..
confía de ellos, y eBta desconfianza eB muy Infundada, pueB no debe nunea abri
garBe l'8\lP8Ilto de hombroB que 8lIté.D dando I18mejantee pruebes de adhell!on ., )lB

'rlottlmo, y III no eB BBí, si esta desconfianza no existe, como no debe exiltlr, es
nn dllllBtre qne le hace Aesos jefes tan dignos y pundonoroBos y qu,e tentaB prue
bas han dado YI de IU mérito y de SUB lllrcnnstancilllJ.

Al entregar yo A 8. M. la retna Do!la Iabel'U'8Ilte para como jefe que era de él
culll1do BU relncorporacion 'la monarquía, celebré con el gobierno 8lIpa!\01 un
pacto por el eual 118 t'eCOnoclan fgtlnls!I eonBfderaclonell á los jefes y oficiales del
ejérclto dominicano qne Alos de BUS l'EllpectlVB8 e\ases del ejército panlnlUlar, y
en virtud de esa circunstancia, es un deber para mí el hacer llegar mi VOl balta
la autoridad superior de la Isla, cuando veo menoscabadol 101 derechol de elIOIl

funcionarios, otendlda Stl d\¡¡'nidad, que es la mla propia, pues no aceptarla yo
gl18toBO la confl6Jlza y las atenciones con que se me dlsUngue si estall' hablsn de
ser en desdoro de jetes que 118 hallan en igualel condiciones que yo mlllD1O"1 re
conocen Igual procedenela.

Replto, PU'", 4 V. E. que he v1sw oon el m6a profundo sentimiento la medida
ii que me raflero respecto al nombramiento de mi segundo jete, pues creo que de
biera hlberse hllcho 1ll6a aprecio de la lealtad Y ftrme Bdhell!on al gobierno da
S. M. de los jefes que dejo eltadOl, uf como de BU reconocido mérito y capacidad
"1 dllr la importancia que 118 merece á IU eatego'ría, oon lo cual Be recompeDarte
t8mblen en parte los I18rvleioe que con tanto dell!nteréB y tanta constancia estAD
prestando, no solo en las actualee uarollllll cttcunlianclas, llIno deBde el momen
to. en que al proclamarae la anaDon juraron defender la honra dal pabllllon es
pn!io11 el trono de nuestra alljf1llte 8Oberana.

Dilll guarde A V. B. muchos aftos.-Hallo Mayor 9 de mayo de lS64.-Pe4ro
SantaD8.~Bxamo.Sr. C8p1tan gIIDeral:-BIl COpla.•
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Cl3l Comunieacion del general D. Pedro Santana al eapitan gil
neral de la isla de Santo Domingo l&{Ilentándose de las imputacio
nes de que era objeto:

.Colume.a. opIr/ICiorIN., &ybo.-B. M.-C~ gena-al ... jf{. fk,.
,..oftncía y eol.."..... ., S.ybo.-B. M."-Bxemo. 116!10r: Tengo á la vista la comu
nlcaclon dll V. B. de 9 del lUl~ual en que, al contestar 1& xD.1a del S, la callftca
V. B. con las mil duras expreelones, Buponiéndole ideas subversivas y~
apreGlac1ones, y at~ibuYéndome por ellas faltas de obedienciB y dl.aelplina patlI

con la autoridad que V. B. ejerce r en las cuales no creo habar Incurrido. Bl
_rito mío á que V. B. se rellere BOlo contenta observaciones jUBt.as, heebaB ~1I

t.oda la buena té y la lealtad que me es propia en bien delll6rvicio de S. M., qll8
V. B. InvollB, é hijas de la política que creo más couveniente se adopte ¡ara obte
ner los resultlldos mil ravorablas con~ra la rebation que combatimos y apresurar
el triunfo de nueatra IlBUSB.

Al hllCer yo presente' V. E. la conveniencia de que se Iiublera nombrado para
Sllg1lndo de 88ta comandanele general á uno de loa tres generales á qlle BII mi
IIltada comunicaelon me rererle, 0011 prererencla al brlglldier canej., y prin~'

mente 6. 101 gelleral88 D. Juan Ro Herrera y D. Bugenio Michez, rué porque IIÚI

men08llBbar Irn nada el mérito de este jere, cona1dero 6. dichoa genenllel en me
jor aptitud que él para roomplazarme en el mando, pues adem6s de kÍs conoci
mientos y dlsUaguidaa oualidodel que po_n en Igual grado que el brigadier
Calleja, tienen &Obre él la imponderable ventaja del conoclmien\o pert'ecto del
paíl y en partlcnlar de la provinola, lo cual loa pone en circu1llltancias mllcho
mil ravorabl88 que aqnel para ejer02r el mando que ya han dBl!lllIlpeñado C\lll in
tellgencili y aelert.o durante mi ausenela en Santo Domingo, y que esjusto 8e
les confiera (lOmo premio de los muchoa y d88lnteresados servlcios que vienen
prestando Bln interrupeion dllillle 1& reincorporacion y principalmente desde el
princIpio de ils~a sublevaclon. Unas reflexiones tIIn Juata8, tan razonables ~mo

lal qne quedan expuest.aa y encaminad81 ademil al mejor resultado de 1118 open¡
clones, y el mt\s pronto y aeguroós:tto de la campaña, no crao pueda juzgarlas~
mo acto de Indisciplina y subversion tll calificarse de extrnil.as: la extrañeD,
exeelentísimo seil.or, (j.ebe ser la mi.. oJ. ver tan mal Interpretados mis senti
mientos.

Cuando en el mes de setiembre se me orden6 por el Bxcmo. señor capltan ¡re
neral D. Fellpil Rlvero la evacuacion de Monte Plata, hallándome yo al !'renta de
la d1vllion que ilostenla aquella p/)/llllion, me negué 6. llevar á cabo esta medida
por considilrsrla aUamellte perjulUelal y de funesllos resultados, y lejos de cum
plirla, ataqué enérgicamente al enemigo, lo batí en Bermejo, lo arrojé de ouand·
ma y aseguré la posleion de aqnellos puntos estratégicos tan importantes, 101
eual88 conservé halta que dejé el mando de aquella divlaion 6. cauaa de la graví
sima enfermedad que me atscó y que puso en peligro mi existencis. El resultado
coron6 8Dt.6nces mis esfuerzos y demostr6 la conveniencia de mi proceder yel
lUlierto lIon que evadí el cumplimiento de 6rdenes cuya ejecuclon tenia que pro
(j.uclr lamell.tables consecuencias y llevar la revoluclon á las puertas de 1.1! capi
tal. Nadie pens6 ent.6nces en calificar mi resistencia como un acllo de InBDberdl
nacion, y el mismo capitan general aprob6 mi conducta haciendo jnst!cia á mi
lealtad, en vlBta de 181 poderosas y fWldadas razones iln que me apoyé para mi
nllgativa y de 108 bUilnoa resultados qUil se obtuvieron.

MI elevada po&ieion, los conoclmlentos que tengo de este país y ds lI11 manera
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de regirlo como jefe supremo que de él he sido, y mi reconocida adheslon y eu
R1IlaIImo por el peballon espa!lol y por la pel'lOna de nuestra reina, por la cutll
he dado tantas pruebes, me ponen en el ceso de hall8r obaervlUlloneB 6 la eutori
dlld superior de la Isla, Bllando veo que SI18 dl8poBiclones se apartau de la mar-

, cha que mAs conviene aegulr para rBlltabl_r el 6rden y la tranquilidad de BIIta
provincla BIIp8'ftola y uegnrar la prosperidad tlltura de 8Bte dBllgl"llClado suelo,
tan devlllt840 ya por la presente guerraelvil.

AB1' es que el antecellor de V. B., Bxcmo Sr. D. Cirios de Vl11p.s, siguiendo en
eata parte los dBllllOll del gobierno, me conaultaba con treouencla acerca de lal
operaclones que pen8llba ~ se crela en el Cl8IIO de ejecutar; y véanse mbl _ritos,
'YélIlIB 111&11 apreetlLll10nel que l1empre he hecho yo al evacuar 8IIlIII consultaa han
lSdo 6 no justas y eu.ctaa; véale 11 t.odaa mla precllCOIOUBIIIB han veril1eado, '1 Bl
lo que yo he allOnlBJlldo siempre no ha atdo lo ,Da jUllto, lo mis convenlente 6
nUBlltra causa; véale, por I1ltlmo, at cuando le han tomado medldal contrarlsl'
mis oplnlonBII no haz¡ producido Blempre, por désgracla, 101 mismol flmestoB 1'11

IUltedol que JO he ánunclado allUlOnlBjar que no lB adoptaran.
AnteB de la reUrada de San Crls~bal i habiendo recibido el gene1'lll VSrpll

un oflelo de V. E., ent6ncBllcomandante general de la dlvlslon del Sur, y otro de
IU segundo 6 adjunto el general D. Buseblo puello, me envi6 ambes comunica
cionea 6 lln de que yo le dlBlle mt oplnton aobre el 88unto. Cada una de .,.. so
munlCllClonel encerraba un plan distinto de operaclonlll. V. B. proponla la retl·
rada y el gene1'lll Puello crela que convenia mantenet'llB en aquel punto pera ~o

mar la otenslva y solbcar en ll1l priuciplo la revoluclon en aquella llOmllndancta.
Yo me hles cargo detenidamente de la sltuaoion, examiné con madurez toda lU8
cireunltanclal y l8a tunBlltel conseeuenolu de una retirada en aquella ocaBton,
y no vaGUé e" nconllBjar 81 ClIpltan general 1& permanencia de 188 tropaa en San
Crlst6bal, 1B!la16ndole 188 gravWmae conllBCUene188 que podla tener IU evaeaa
eton. Sin embargo lB llev6 lIIta , cabo precisamente en el mom~to en que llelfl-'
ban 6 V. B. retuenosllOnaiderablBl, '1 el tiempo ha demoltradoy estA demostran
do hoy Id mla llOnaejos tneron 6 no Bll8rtadoa.

San erlst6bal estA alin en poder de los enemigos y BI un nlicleo tuerta y pe
renne que la rabeUon tiene junto 6 la capital y llOn el que ouenta desde su prla
eipio para oponerse 6 nllestroa progree:lS, dlatraer una parte conalderable de
nuestras menas que pudieran operar sobre Otrol puntoa, y entorpecer nU88
tral comunlcaciones terreatrBllcon la provinola de Azua.

CUando 'conlBCnenoil de 1aB cont.lnnu 1'llpresentaoionBl de 101 jefes de lall ce
lumal de Guanl1ma y MontB-Plata lB acoDIBj6 al general Vargu la evaouacion de
aquellaa tmportant.íaimBa poliolonBII, lB atrvi6 temblen consultarme acerca dé11'll
III1ltado que' mi juioto podrla traer _ morimlento para el eurlO tlltnro de la
campÍLJia. Yo, apreoilndo "eilnmenso interéll qua otreeen aquallos puntoe lllItra
téglCOB, me apresuré 6 elql~rle mi oplnlon en un ex~nso y detallado _rito,
en 111 oualle demostraba de un modo irreellaable la nBC8llldld de oonlBnarlos ,
toda costa, BllODlBj6ndole que por ningun llOncepto debla dlaponer IU d8llOCupa
elon, que habla de dar loa mú tunlllltol relultados, todos 101 cnallll le indtcaba.
Sin embargo, la retirada lB el'Ilctu6 Y la experlencil BlltA probando temblen la
8J:Bllt.l~ad de mili apreclaolonBII. EID concentracioD, Idn produelr ventllju de DiD
gun género para DUlIItra OBUllB, pue al enemigo en poll8lllon de la m870rparte del
terrltorlo de la provincil de S&JIto Domingo, ouya capital qued6 dllllde ent.6ll_
'1 IlODt.lnlia bloqneeda, &len\6. la rebel10n euando estaba , punto de IUcumblr,
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dej6 delCublena esta provInol. y en d1apollolon de ler InvadlAa nuevanate, co.
IDO lo fué de un modo poderollO, '9' nOl d1\i600rte4u eul-por oomplekl lu _u
nlcaolonllll, qued'ndonOllOlo lna maríUmae.

A la,.perapeet.iva de lIOUlejB.Dte Iltuaclon, que nunca bobiera l1lIpdo Id DO 111

hublezan desoldo mil ooollljoa, DO pode mooa de dlr1¡¡:lmle al elUdo Cl8pÜ&1I ...

nerel an\ecellOr de V. B. poniéndole de maDl1Il18te nDRlUD81lte 1011 males que i1lml
.. ICbrevenir por ooD8llCl1enola de 18 medida que acabilda de .oo~r T b8oüIo4o
llllu oJ.enaclonll8 que aobre el plPor'tloular me pe.reoleron juataa T me diotUu.
mi buene té '9' ellnter6ll de la Cl8.UA que detendllmOl. .PIIa bien, I18tuo~
neB fueron reolbldaB por el expl't!lllldo capltaD pneral y DO lea ealific6 ele tal_
de aubordiolllioo y d1Iclpllna, ni de Id.... aubver8lvu, porque. p8IUI~ biea..
lu fatalea ooD88Cluenclaa que aqueUa medida bIlbia produoldo.

V. R. mllllDo, euando habiendo ya d lapuesto la evaouacion de SIIhana de la llar,
IIUI\l8Dd{ en b!en dell8nllllo 18 ejeeuolon de este órden, tom&llllo blJo mi ~.D
.bUldad lu oona8euenelaa de eee pllllD oon el oual alvé aquel tnwr-nw puúG
'9' la ooata del Jovero de la domlnaolon enemiga, llbnmdo al miBmo tiem¡::o á .u
provincia de une nueva InVU10n por aquella par1le y' ueguraDdo tambleu te.
¡raRdes I'8ClU~de Illbll8teuola que la plUa de Panami obt.tene de dlabo C'alLll

., parte de Coata; V. E. ml8mo, repito, aprobó mi dl8poll1clon en BU ~tD

de 28 del mee puado J no call1le6 tampooo de d8llObedlencla aquel uto del oaal
comprendió aln duda la oonvenlencla en vlBta de mla tuDdadaa razon• ., de 8IJ

ta...orable reaultado.
Bltoa repet.ldoa ejempl08 proberll.n á V. R., Sxomo. 8811.0r, qua el general san·

taDa no trate de opoaerB8 por orgullo t\ lu medida de loe ollpUanlS~ el

IfIlneral Sllntena no oomete aotoa de IndlllCllpllna y rellp8ta'cual ninguno laI~
lOGIa1eII Y miUta!'8&- SI despues de haber hecbo abcUceoion voluntaria delaob&er-
no Il1pNDlO de un Batado indepe.ndlente por amor y adhe8lGn á 1& IlUldre ptiria,
1;uvl_ la Idea de no estar IOmetido' otra auklrldad auperlor' 1& mla. no _
h~blera esforzado en 8llpararme de la oapItaDía 1'811_1 de la lala, qne S. 11. _
oon1lrl6 al declararse provincia espa1l.0la la antigua re~b1lcadOlD!n!M.a, IIIllnl·
bl_ preselltado oon Inststenefa mi dlmi8lon IOmetléndome guatoao á la autori
da4 del capltan general que el gobierno tuvleee , bien nombrar. Pero por móI qu
yo lICllte 1& autoridad y reepete laa medidDa de loa aapltanea.generalee, no pudo

ménoa de haoerlee las obaenulonee Juataa, lndlapensablee, OQBndo veo q!UI ClO

meten errorea y que aifruell un alatema que puede produolr fIlBultadOl perjudJcla
leliI. Yeeto ea lo que be heelÍo con V. H. al dirigirle la oomunlcaolon del S del_
tonal, rll8pecto' la oonvenlenola de haber nombrado aeguodo Jefe de eet.a_ ooman
danol. IfIlnoraJ..' uoo de 108exp~ generalea en vel del brlpdler C&lleja, di
rt¡irle una oblenaolon juata en la oual me ratl1loo por8Ir muy fuDdada y ooa
YeIll8nte ~ ..nielo de B. M. '7 al bien de nWlatra caua, lMIIfUn rexonadamaute 118
demostrado al prlnolplo del preeente 011010.

Ms dice V. K. ellBU ollelo que no 18 ea poelbl.e baoerIe... de mi OCMDDDt-

GIon, qne call1llla, enire ot.raa 00.... de lDJlIIWIOlId.a, '7 70' mi V. lIlll veo eIl el
DUO 4s deolr á V. K. qlle me ea muy ..nalbls tener que bacerme CIUIO de la_'
ya. V. E. me dlrllfll ellftve cargo de abrigar Id... lubvUlllvuj '7 _ apreala
clon, &J:omo••lIor, DO puedo mén08 de recbeaarla oon t.oda 18 dignIdad de mi
honrada y mi lealtad ofendidas. Bl marquM dslu CarreraI DO puede, DI) Babe
abrlpr ldeu aultvsr81vall; .. lupoalCllon podrá buen. de ot.roa l'8IIara188 qua

DO NDAaO mla oualldadell y ant.eMdellteL
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YO,he llIIt8do gobernando 20 Biloa .~ J!I'!II, dll8pullll de haber sido el prln~i.Ptt,l

uudJJl0 de Sil indepel).deD~ia,cuando aaeudió el homlnollO yugo de Haití: duren~

te ellO. v8in~e Bilol que regí loe destinos, del pueblo dominicano, no ~uve mm.
~bie~ol1 que BU bienestar y RU g\orla,\ y p~J:II.ll8~e ~rJdo lIn llevé i c!lb9 B~

relncorpQr8Qlon i lB,madre pitria, de la que creí no, deb~a nllnca haber.!' sepa~
do. Desde aquel IXIIlmento me ~onllllgrfl e~rl).amente i sos\enll.l' oon Igual en~ll~

lI1aBmo y dool.loll el honor dGl. ~bellon eapBilol y el ~rono de doila Isabel II que
~ !ul'lllio, ejeJ;eWndo, primeramen~e el cal'gQ de eapl~ general eon tod.. 1&
r.ecUtu,d de conciencia y el re!lpeto, i la.1 leyes qUe i ese elevado puest9 corr_
JIllnde. Despnes, y Clulllldo ya me habla al~adO del mando, Burgló esta f'uneat.a~

voluclon. Desde el primer Instante me loncé i IQtoca.rla i la cabeza do uu P\l!1ad9
-de IOldados que me eon1leroll., y dllllde ent6nces no' be cesado un mo~entold~
wm~, UD he oml~ldo sacri.6clos personales ni de n1ll,gun géDero para exte~

mlD4T por dOl).de quiera i loa rebl!ldes, y on todas partes en donde be comb.atidci,
~6!IQ.l11era que haya lido el nFero de mis, ~rvpes"he.obWnldo slemprellObre el
ttneQÜg9 vontej~ decislVlIlI, lo be batido cuantas v~ce. lo !le ata~ado, m,is ~ropall

baJI estM.o alampre llenas de gloria y b4 dejado nuestro, pa,beUon tan alto como
oorreeponde, BiD que jamlla S8 mil h~a vilto abandonar'las po8i~i()nes q\le b~
VDll&~l.do, por~ que hay~ slC\o JJ!isfu,~Zl!!' y rooufllOS.

Ea,tos hechos IOn bien pllblleoa, y no dOOIl, por lo tllPto, ql1\l V. E. loa CODOce
pIlrlect8#nente¡ si los re~uerdo aquí, llII solameo,te para hacerle ver que UD gen&
raI,·euya vida entera ll8 una conwnua de honradez, de conseeuenola y de desln~
rélI P9r la lll10Wlll que defiende, no m\lrBlle que se le achaquen ideas sl1bverslvlUl,
tpl/l podJ'in sentar bien Cl un revoluotonarlo, perq uo e.l marqués de las Carreras,
ouyo lema ha sido siempre el órden, la lealtnd y la obedie~la i las leyee.

No llS este po~ cierto el modo, Exemo. sellor, de demostrerme 111- conBideTllolon
4q..,.. dloe quiere darme la última pruaba y q\le por más ql1e V. B. no me la trt
bl1te, como tampoco loa llIlpltanes generales que le hnn prbCedllo l1. V. B. en ese
puesto, me creo merooedor l1. ella por muehos títulos y me basta con que me 1&
dlBpenl8 Bu8lltm grande y bondMoaa rema, que 6. peller de hallatlll8l1. tanta aUI1
n, no eesa de darme con~lnuas pruebas de Sil con1lana y de BU aprecio.

lile dice tamblonV. E. en su ClQmunl\l~clonque mi conduota mer_l8r_
~ttda l1. los trlbunalllB y ql1e no toler¡1l'Í\ la ~peUclon de lo~ hechos i que
8/!,relIere. Debo doolr i V. E. en primer lugn,r que no temo loe amen!lZas dt\
V. B.-V. E. con la Ilutoridad que ejerce PO<lm tomar dBede luego la de~erm~

nacion ql1e crea oportuna¡ pero yo, tranqullo con mi Inocencia y lo. convlcelon
de mi leal proll8l1er, esperaré 86reno el Callo competente, eegnro de que en IN. d1&
rllBpledlll8rCln le j ustlci~ y la verdad. SI he Csltado, que 8e me lOmeta i un Juicio.
pe,ro que no se nsen conmigo amenazaa que DIl. creo del calO, PUBlt Ilonde exi_
la Calta debe corregirse, y ciertamente que no se corrige amenazando.

Rnego, pues l1. V. E., que en lo I~slvo no emplee conmigo ese slBtema, pues
t.eDgo demssiaC\adignldad paraacep\arlo, Al general, Ban~~nose le am,enua, B6

leJIUga. Si he incu.rrldo en las gl"l\vítúaas Calt.aB que V. E. me at.rtbuye; V. B. no
debD tltúadu lmpl1De11, Y llBtá en e1.08IIO de tJacer q~ se me80IDl!loa illo~ t;tlJl~

nalBl. De todos modoe, como quiera que. V. E. eaU8ca. mis obBervaclonell c1e mil
verslVIIB y las aprecia como actos de inaubordinaclon y yo he de ~lr 'haclén
doselas i V. H. sleIDpreque attolltll,medll"'-,lu~nveIlle~)es,semeja~tes i la que
ba motivado esto~ eeorttos, entrego con BIta lecha el mando de esta comandanc!&
gen~rlll alleilor brigadier D.~omer~ dela CIIlleja" n~br,ado por V. E. segunde.
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JelIt de la mlama, y marcho á S&nto Domingo, donde me tiene V. B. , dIspcIMcIoa

de ea autoridad, pera que desde luego dlaFonga ee proceda' juzgarme de lB~
tu que V. E. me atribuye. SI aperezco ~nlpeble ante 1& ImplU'ClalIdad YjusClcla

• de \ribunal competente, )'0 aufriré gustoao el cañlgo qae Be me Impouga, el eaal
.rv1ft temblen de ej8lllplo 'loa dem611 generales, pera.que DO Incurran en 1M

.mlamu faltu: pero hubl8le sido preftlrible, Bscmo. Sr., qae V. B. meha~
nempluado en el mando que ejerzo, dBade el momento en que Be hbio ClI.J'llU de
la oapltanfa general, puee de 888 modo Be habria evlt&do 8It.e BIJC8IIO tand~
dable pera mí y que no me ha aorpren~lJo,porque de8de 1& conferencia que \aTe

con V. E. en Bento Domingo Aprlnetpioa del mee puedo, oompreDdí qae abritP'*
contra IIÚ une prB't'enclon IDjuata.

.Al dar 8I:te peao, al que me veo obl~o por 18 oomuDlcaclon d. V. B:. al8D\re
IV á mi aegundo el mando qae he ejercido con tan. d8lveloe y tanta abaep
IllfoD, me quada 18 aetlafaaeloa de haber cumplido bien y lealmente con mia d'"
_ donde qnlera que 18 han utilizado mia IBr't'lcloe en 18 prel8nte ClUIlpda, ,..

he aoetenldo Blempre con marcad.. VlIDlej.. loe puMa q'le 18 me han enoomen
dado \040 el tiempo que he permaneeido en eUoe, y he obteDldo 8D; toda pañN
.bre loe enem1gos oonUn11llll y BeJlaladu vlctoriu que han oublerto de gtorta y
de orgullo á lo tropo de mi mando. Dejo iemblen ,mi _r cul pl.oUkleda
la provincia del se,oo, á peear de ~o BDIl1Daudora que en ella 18 preRDt6 la~
-.oluetoD, Y al bleD no puede darBe eeta po.r concluida \o4avÚI, lo cual tOmpooo
.. posible totalmente mlentraa que DO Be scabe con la de lu comunes de J!II,JII
IfUana, Monte-Plata, santo Domingo y SaD Crts\6bal, eetA ya aniquilada la~
beUon "1 el enem1go ain fuerza DI aUento pare oponer una r8IIatenoía 8Ilrta ea
nlDgUDll poaieton Importante.

Dios guarde á V. E. muchoa s!loa.-8eyOO e8 da maJO de 186-l.-Pedro sat
•.-Ezamo. ae!l.or ftllpltan ganeral.-Ea copla.-El teDlenta coronal ¡rradaado
Jete de B. M••

(14) El Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo, en el discurso pro
nunciado en el Congreso de los diputados el 29 de marzo de l865
contra el proyecto de abandono de Santo Domingo.

(15) En los centros oficiales pueden encontrnrse documentos
justificativos del poco acierto con que se distribuyeron los recursos
del Tesoro en aquella ocasiono

(16) El capitan general de la isla de Ouba en a» de junio de IBM
decia al gobierno lo siguiente: cEl general Gándara seguía en MOD
tecristi el 26 con las fuerzas de su mando. El 14 falleci6 de un ata
que cerebral en la capital de Santo Domingo el general D. Pedro
Santana.•

(17) El proyecto de abandono del territorio anexado de la isla de
santo Domingo se presentó y. fué leido en el Congreso de los dipu
tados la tarde del sábado 7 de enero de 1865 por el presidente o.el
Consejo de ministros, duque de Valencia.

(lB) PRKSIDE~CIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitucion, reina de

.las Bspañas. A todos los que las presentes vieren y entendieren.
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sabed: que laS Córtes han decretado y nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1.0 Queda derogado el real decreto de 19 de mayo de

1861, por el cual se declaró reincorporado á la monarquía el territo- .
rio de la república dominicana.

Art. 2.° Se autori~B al gobierno de S. M. para dietar las medi
das que conduzcan á la mejor ejecucion do esta ley, y á la garantía y
seguridad que deben conseguir las personas y los intereses de los
dominicanos que han permanecido fieles á la causa de Espaiia,
dando cuenta de todas ellas á las Córtes en tiempo oportuno.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores

y demás autoridades, asI civiles como militares y eclesiásticas, de
cnalquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir
"1 ejecutar la presente ley en todas p'artes.

Palacio á primero de mayo de mIl ochocientos sesenta y cinco.
Yo la reina.-El presidente del Oonsejo de ministros, Ramon Ma
rIa Nal'vaez.

(19) Los periódicos de Madrid publicaron en los primeros dias de
agosto de 1865 el siguiente documento:

cAnimado el gobierno de S. M. (Q. D. G.) del laudable deseo de po
ner término á las calamidades y horrores consiguientes á una con
tienda, que si bien justa y necesaria por su parte, habia llegado á
tomar ya el carácter de una .guerra de conquista, muy agena de la
intencion de España al aceptar la e3pontánea reincorporacion de la
antigua república dominicana; y accediendo además á las fervien
tes súplicas del gobierno de la revolucion, coasignadas en la expo
sicion que elevara IÍ. S. M. en enero del año actual, resolvió, con
acnerdo y autorizacion de los Ouerpos colegisladores, el abandono
de esta isla, en la creencia de que los dominicanos, movidos por un
sentimiento de gratitud á tan alta prueba de magnanimidad, ¡ po
niendo en práctica las protestas de amistad y simpatías hácla el
pueblo espaiiol, de que se hace alarde en aquel otlcial documento.,
corresponderlan digna y lealmente á la noble conducta del gobierno
de S. M. Mas por desgracia no ha sido asI, y el simple relato de los
hechos que han tenido lugar últimamente pone de relieve el dis
tinto proceder de una y otra parte.

Las Oórtes del reino, al decretar por la ley de 1.0 de mayo últi
mo el abandono de Santo Domingo, subordinaron este acto á las
condiciones que se establecen en el arto 2.°, acerca de cu~a ejécucion
me han sido comunicadas las correspondientes instruccIOnes.

Instruido oportunamente el gobierno de la revolucion de las be
néficas miras del pueblo., del gobierno español, nombró tres comi
sionados, á quienes inVistió de plenos poderes para convenir y
pactar conmigo cuanto se relacionara con1a terminacion de la guer
ra, desocupacion del territorio por parte de las fuerzas españolas
y una paz definitiva entre Santo Domingo y la monarquía, apro
bando de antemano, por sí y á nombre de la república, todo cuanto
aquellos hicieran y convinieran en virtud de dicho ilimitado manda
~, sin mencionar siquiera clál1sula 6 reserva alguna de ratitlcacion,
en prneba de que, á su juicio, el proyectado convenio debia de ser de
finitivo y obligatorio para las parles contratantes y recibir su inme
diata ejecucion sin aquella formalidad: así lo exigian su principal y
humanitario objeto, lo apremiante de las circunstancias del país, y
más que todo, los inconvenientes que para la pronta ratiftcacion por
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~te del gobierno de Espaií,a ofreoe la dis\ancia eD. q\le se ha~4
Peninsula.del teatro de los acontecimientos.•

Bn esta virtud, se e.qt,,~~11$. negoc.iá.eioJ;les en~re l~ AnMcJi..
chos eomisionados ¡ yo, y el 6 de junio último quedó ajustido y
firmado un OOIlV8JllO q1M he. sido PQlitt6riQl'me.nte desaprobado por
el gobierno de la revol11cioD; negándose por. consiguiente la,s ~
tías que en virtud del arto 2.° de la citil.d... ley y las. instrucciOD~
del gobierno de S. M.. estoy e.DCal"fl&'lo de exigir, como eondicÚln in.,.
dispensable de todg PlICto en favor de las per$oD&S. y de los intere
ses de los dominicanos y de los derechos de España y de. sus ,Slib
ditas, aumentando coo. est, iDh~:Q1..np é ÍDQOnce\lible procedimiaDto
los males inherentes á]a. guer.~, c\\yas CQnsec\1encias pelJ&~ lWte
Dios y los hombres sobre los, q\le no han teJÜdo la virtud DÍ el par
triotismo de evitarlas.

En consecueneia, y c\lInpliendo.cou.las instrucciones que.me han
sido comunicadas por el gqbiemo de. S. ?d., es de mi deber protes
tar, como protesto solemnemente, contra la injustificable c9u.daeta
del ~obierno de la revolucion, y declarar como declaro:

1. Que al abandonar E~paña la parte de esta isla qu~ consti·
tuia la antigua república áominicana, reincorporada espóntanelt
mente á la monarquía en marzo de 1861, se reserva todos los dere
chos que la asisten, en virtu.d de dicha reineorporacion, y quehari
valer oportunamente por cuantos medies eMime convenientes y ea-
tén á su alcance. .

2.° Que mientras el gobierno de S. M; ~.eo•• determine, coa
tinuará. la presente guerra entre Eepaiia y Santo Domingo.

y 3.0 Que aparte de las medidas que Cl"ea necesario dietar para
llevar á cabo lo contenido en el precedente artl:culo, continu.ráa
en estado de bloqueo tedos los 'puertos y costas del territorio domi
nicano, conforme á las disposiCIones oontellid&l!len los bAndos de r.
de octubre y 7 de noviembre de 1889, las Guales se hacen.extensi.u
desde esta fecha á todos los pnertos J oosu del expres..w terlÜO
rio de santo Domingo. que no fueron compreadidos en el segundo
de los referidos bandos. -Santo Domingo, 5 de julio de 186fi.-Josi
DB LA GÁNDARA••

(20) Al periódico LA EpoCA. Be le dirigid á mediados de enero de
1~ ulllargo comunicado en que D. Pedro Navascüés daba cueD.ta
detallada de aquellos sucesos. LA. DISCUSION publicó tambien en
julio de 1863 correspondencias de la Habana sobre el mismo asunto.

(21) Oon el título de El- G~N.tUL\LDuLCII: y LOS NEGREROS circuló
profusamente una hoja.dacumentada, escrita por D. José Agustin.
Argüelles vindie~osey fechada 8D ~uev..York el 18 do abnl
de 1864. .

(22) CUBA.. ESTtrDIOS POLfTICPI!,_POJ; D.. Cárlos d~ Sedu.o. ex-di
putado á Córtes, p4ginas~á~.

(23) Idem id., páginM~ Y~.

(24) El consulado iD,g~ J;'llclam6, d~rante el primer mando d.
Dulce en Cuba contra el deiembarco de las expediciones negreras
verifioadas en 1863 y 1864, q1l6 a.ports.ron , 1& isla mlLs de 4.000
bOJILlas.
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~, OUBA, obra·citada,p~ 269..y sigWentes.

(26) HISTORIA DBLA. INSUBUCCIONDBuu8,ya ci~. Oap.l.

(71) ApUNTES SOBBB LA. CUBS'NON DB LA BEPOBIIA. POLfTIOA Y DB
LA IN'I'RODUCClON nB Al'RIOAIlla!I BN LAS ISLAS DE. OUllA Y PUBRTO..
RICO, Madrid, 1866. Este libro de 3líO páginasfué impresa.pcn·cuen~
ta de los reformistas cubanos. .

(28l Libro citl,do da D. CárIos -da Sedano, páginM :u3 Y si.,
guientes.

(28l' Idem, páginas~ y sigu1entel'J;

(30) Idem, páginas 274 á 276.

(31) Circular firmada por D. Francisco Durán y Ouerbo, D~ José
ugudin y D. Francisco F. Ibañez, como representantes del OOIollTÉ
RSPA~OL de 1& Habana, y dirigida á los electores peninsulares."

(82t Oon motivo del viaje de D. Bdlludo Asquerino' la isla de
Cuba y de los banquetes con que fué obsequiado, cireularon los
-enemigos de las reformas composiciones en verso ridiculizándole y
flt41itando, éOIDo era na'ural, los ánimos ya inquietos. desde que se
hlibian hecho públicas las negociaeioll.es de los cubuos· pua que
e~ gobierno les concefiiera las libertades que pedian.

(33l INFORKACION SOBU RBFORMAS BN OUBA Y PUBRTO-RICO, to
mo J, pág. La y siguien~.

(M) Onoe eran las bases en qu los comisionados. por' Ouba. y
P.erto-Rico .fundaban la se~ridady tranquilidad futura.. de las
A:niillas; las cuales·ni se ,dil'lgian á estableeer allí 1& au'tolloJDÍa., ni
'·oenvertir "Ouba. en proTinoia eBP8ñola, pues de las dos· tenden
cias participaban. Véanse en las págs. 300 Y001 del libro citado de
&~oo. •

(86) Oarta oficial del general Dula. al ministro de Ultramar,
dé }(} de junia de 1865. . .

, (8l5) Ley decretada en LimL por el OoIlg'l"lllSO de la república. pe
rtlaDa en 9 de setiembf8' de 18lf4! y publleada un mes despues por
todos los periódicos de Madrid. .

•
ti" Tamblen' p"ede "",rae el wlttWllltwIJ del general Pareja y el

P8toe&lo de la conferencia 8elebrada con el ~lenipot8nciariede la
~úbU8adel Perú en los periódicos de principiOS de &qllel MO.

(38J BAS.-GABTAS AL BY (AVA.DBot ACERCA DE LA ISLA DE
CUBA.-Babana 18'71-págs. 139 á 141.

~) MORALBS LEKus y LA. B&VOLUClON. DB COBL-Xs'1'ODIO ~ó
!llCO,. par Enrique Piiie~, pá¡. ~.-Nu.ev&.-Yoclc.M. M. Zll.rzame.u
dj~ impresor, 40-42, Broadway, 18'71.
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(40) Con tal descaro se ofrecia aquel papel hasta á los peninsu
lares, que 0.1 mismo autor de este libro y á otros empleados del go
bierno se les invitó en 1866 á que lo tomasen. En la causa que se
formó en 1869 por trasferencia ilegal de unas acciones pertenecien
tes á D. José Antonio de Echevarría, f1.guran valores de esta clase y
una copia de la proclama revolucionaria que se circuló al propio
tiempo con la f1.rma de Manuel Quesada.

(41) Comunicacion del representante de España en los Estados
Unidos al capitan general de la isla de Cuba de 13 de febrero
de 186ft

(42) Carta oflcial del general Dulce al ministro de Ultramaz de
29 de marzo de 1866.

(43) Despacho del embajador de España en Parls al ministro de
Estado de:n de mayo de 186fl-

:(4) Carta de D. Antonio Fernandez Bramosio á D. José Manuel
Mestre.

(45) Regresó á la Habana de su expedicion á la inmediata isla
de Pinos el miércoles 18 de abril de 1866:

(46) Solo dos peninsulares resultaron elegidos en ello. y un na
tural de Canarias entre los diez y seis que correspondian á la isla
de Cuba. Véase IN1I'OlUü.ClON SOBaiI BB1I'OBIIAS EN CUBA. y PUBBTO
RICO, tomo I, páginas 00 y 3l.

(47) La despedida del general Dulce en. su primer mando de
cia asf: dIABITANTBS DI!: CUBA.-Alta honra alcancé cuando S. M.
tIa reina (Q. D. G.) se dignó confl.arme el gobierno de esta preciosa
_Antilla. La recomendacion que me hizo de esta noble y siempre
_leal provincia española era, "1 es, :prueba del grande afecto que~
-fesaba á los cubanos, y la dlstinclon acrece cuan~ más aprecaad&
_es la joya que se confla.

tAl presentarme á S. M. ahora podré decir: .
• Seiora, la ilZa de Ouba el cada fllS tM.r dilfUI de la prláiUcciM& tl.

-v. Ji. Su lJllU01& de leal el tM.r brilla.t, ctltlt.a dia; situaciollU tliflri
I_l'f' M /It"/JlJelado ri.. q.e llU di¡w.lttlde,ltIyatl ,ido ril¡aie,.a~
-lJidlJl, g,.acia,1Í la C01"dura, ala jld,lidad. La Mn,.a qae rlCilri tU
- V. M. confllÍnllom, el golJiet"flO d, ea. AertIIO,a fJ1"Of1ifICia,,, l. ,HUe-
tci~o, JHWfJ1U M golJlNf4Ilo lftIO de 101 p»,6Io,., caltOl d, lo, tlfIai
-'JUl' de V. N.»

_Me separo de vosotros profundamente agradecido por lo fácil
-que me habeis hecho mi mando. Mi norte ha sido no apartarme
-jamás de 1& más estricta imparcialidad y justicia. Aquí no he vis-
-00 en todos sus habitantes sino españoles amados de la mejor de
.las reinas, teniendo siempre presente la reeomendacion soberaa
.y la del gobierno supremo en armon1a con mis propios 8ellti
tmientos.

•Doy las gracias' las eelOlSas autoridades que me han ayudado
., gotiernar.

_Deseo haber acertado, vosotros me Juzgareis; mi eonciencia está
.satisfecha. Culpad si acaso mi insufiCIencia. pero no 'mis recta!
.y le&les intenciones.
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_Al esclarecido ~obernador capitan general, Excmo. Sr. D. Fran
-cisco de Lersnndi, á quien hay he entregado el mando, he enuma
trado vuestras virtudes; esperad de S. E. que contribuirá á vues-
.\ta dicha. -

t¡Cubl!-nos y habitantes de toda la isla de Cuba! me despido de
tvosotros con los más gratos recuerdos.

•Donde quiera que 1.. suerte me conduzca tendreis UN CUBANO
UrlÁS BN-DOI(INGO DULCR.-Habana~ de mayo de 1866.»

(48) CUBA.-EsTUDIOB POLfTICOS citados, págs. 288 y 289, carta
de D. José Ricardo O'Farril 0.1 general Dulce.

• (49) Respondiendo los anti-reformistas á la profusion de muy
malos versos que dirigieron á Dulce en su despedida, publicaron
un soneto lleno de saña, tratando duramente á la primera autori

'dad que acababa de cesar, cuyo escrito fué sin duda el principio de
la animadversion que en su segundo mando S8 le demostró.

CAPÍTULo IV.

(1) Véase la disposicion que con tal motivo publicó en la GACETA
DE LA. HABANA. e1 capitan general.

«Gobierno superior ci¡;il de la siempre fiel isla de Ouba.-Secretarla.
-A consecuencia de las fiestas que se celebran en Puerto Príncipe
anualmente por esta época, ha tenido lugar una ocurrencia de poca
importancia, aunque desagradable. A las siete de la"'tarde del 2 del
mes actual se creyó que podría turbarse la tranquilidad pública en
aquella poblacionj pero la prudente energía y acertadas disposicio
nes del señor teniente gobernador de la misma fueron suficientes á
evitarlo sin apelar á ninguna medida extraordinaria. El vecindario
ha dado pruebas de la mayor cordura, lo mismo que los cuerpos de
la guarn,icion. y el órden sigue inalterable.

Lo gue por disposicion de S. E. se inserta en la Gaceta oflcíal para
conocImiento general.

Habana, 3 de julio de 1866.-El secretario interino, MafW.el Por
tillo.•

(2) Comunicacion del representante de España en Washington al
capItan general de la isla de Cuba fechada en 7 de junio de 1866.

(3) Los periódicos de San Juan Bautista (Puerto-Rico) publicaron
la carta-felicitacion que en 20 de junio de 1866 dirigió el general don
José Maria Marchesi á D. Casto Mendez Nuñez, haciéndose intér
prete de los sentimientos de sus gobernados.
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(il) Por· decreto upedtdo en Araa.:tuel, en lO de jUllio de 1.816, y
rehndado. por el millist!oo de' Marinab. J.uan Zab..la.

(5) Extrañado el general Prim de Francia, Bélgica é Italia. se
retllg!6 en Su.iza, desde donde se preparwon les. acon*eeimientos
del :?2 de junio en Madrid, paIla los cuales· 8e dijo que hitJJiaa los
progreeil!lüU!l'1'8C'ibidodinero de los peruaaos y .leaos,eoDIfJ1ÜBIIeS
estábamos'en guerra, lo 611ale8 dudoso, M1Dque sí podemGs.-
gurar que en la isla de Cuba se abrieron suscriciones, y de allá
se' maDdaron ellltid&des de eonshleraeion á D. J.a.n Primo

EllO de julio, despues de OOll88gUir el minis*el'io O'Doanell,que
habia sofocado el movimient.:l de ~unio, la votacion de las autoriza
oiones plW8'estllblecer an& SitlUOIOD de fuerza, ,'aunque ea. el Se- •
nado Gbt\lvo la. aprobacion por 114 votos contra 96, proPUS8'.la
rema'nna prom.ooion de 30· sen!Ulores ·mú, y habiéndosela·JlCl8IIdo,
Se pródlljO la ~I1{8is que pteporeionó la '6Iltrada"811 el fIOb_1lO .al
partido ·mod.enLdo.

~) Tan organizadas estaban las sociedades de rateros, ladrones
y náiigol en la Habana, durante los últimos meses de mando del
general Dulce, que á poco de toma.r posesion Lersundi, se presencia
ron dentro de la capital hechos tan escandalosos como los que fue.
ron frecuentes en tiempo del general Vives. Uno de ellos ocurrió el
14 de julio á las once y media de la mañana en la calle de Eua,
centro mercantil de la capital, donde un dependiente do casa de «lO
mercio fué &8&ltado por dos ladrones, 11110 de los cuales le asió por
la garganta, amenazándole el otro con un puñal; robaron el saco de
dinero, apoderándose de 5.200 pesos fuertes, y echando á'correr
atravesaron el muelle y se lanzaron al agua, ocultándose del.jo
del entarimado del mismo.

La vida. especial de aquella clase de anfibios, denom.inados por
los periódicos satiricos los Wit4IUel de la la1l4, obligó á lBe autori
dad á émpleal' medios tambien t!speciall'ls pan. perseguirles, y al
efecto entró una compañía de soldados con lanchas 'debajet del
muelle, qué despttes' de un largo l'egistro anla oscuridad, nadfl-'eOn
slguid, porque por tas a'1tmntarlUas que ~s&g'O.aban en la WdI.
bnsearon l'Os' ladrones 'Sus salidas, q1re estaban muy lejos del
ptrerto.

('7) La ór!ten en q'lle se dispuso el embarco elecia así:
,«(161JiIH'AD' I*pwtor eif1il tU la· IVwpre ..fIe1 i814 de (Jw.-DIl8de

que me- .enB&rgué ·del ~emo de esta is~, ha Temo ll&llllU.to
mI tttenClon'la frecUel1Claoon.que se eomeüan en ella toda,.'"
de delitos, y especialmente robos y homicidios, sin que has.abo
"' 'kaya· sido suficiente para ntirparlos elll'ecollOOido celo y coas
tante &ocian de las autoridades y de la policía: he considerado de
mi deberinTestigal' la causa. de este mal, y eneontránciolaen 1&
presencia de un número considerable de individuos que, ea__
R'ad08 á la vagancia, ejercian toda clase de depredaciones. á pesar
ae las -repetid"88 veces que habian sido Cl'll1denaoos por -los tribu
nales y sufrido prisionlls gubl!mattn.s, he dIspuesto, '~!'a el-de4tido
reposo y seguridad de los honrados habitantes de este culto ten-i·
toRo, ntraimr de él por incorregibies á los individuos que compren
de ia adjunta l'el.eion, euya"Sálítia ha·tenido ltlg&t"en 1" meñ6na'de
huy'para la isla de Fernando póo.-Habauli 14 de agostlo d.e '1866.
Francisco Lersundi.t
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(8) Vista la felicidad Bon'que se habia llevado á caboaquella obra,
todos ~i!3fe'l'On 'slll'virse ,de sus venta.jas, y entónces ,el emperador
de Méjico, Maximiliano, coooedió (8 de setiembre 1806) alltorizltcion
á 109 Sres. Ricardoi}l&uty ."Compañía, pára establecer Oa.bles'8ub
marinos destinados á laoomunicacion elécttiea entre el im~rio

mejica.no y la isla de Cuba·por una ph¿'6, y por la otra'eoa' los
paises dela América centl'&l'y meridional.

(9) Respecto de éste, ifa.rno~ ya por sus absurdos radicales en
Nueva Orlellns,'d'eOia el pbrló~icoNEW:YORK HERAL1? lo siguiente:

cEste \'Butler)·que ¡)oSee "la insolenCia. y la cobardía dc Marat, la
sed de sangre, l'6tBD.o la-magnanimidad de Robespierre, y toda la
audacia de Danton.... 'en :doMe nohay peligros. Excusado es decir
que si no en perso"D.a, '¡en 'lltfpi'ritu se hallab&;'presdnte el Rev Bee
cher, gemelo de BuUer, 'OU~8 ojos, estáticamente vueltos hácia
el ciew,'t1l) pódiKll'Ye¡<:las c\1charas de plata <¡ue tÍ. Butler le salían
por los bolsillos, ni los muebles agenos que a guisa ,de mochila se
llevaba al hombro .•

(10) Comunicaciones del representante español en los 'Estados
Unidos del mes de setiembre de 1866.

(U) Los estudiantes de la Uni'Versidad de la Habana, dando una
cuchillada al retrato de Doña Isabel n, demostraron entónces hasta
dónde llegaba el amor pátrio,qnede 'SUs maestros aprendieron, y
justificaban la actitud senra;del general Lersundi.

(12) Inrorme del f1.$cal de imprenta D. Eduardo AlvlLrez Mij8:res
emitido en octubre de 1866, en el que se expresaban los medios 'de
que se valian los enemigos de España para despréStigiat á lasllri
meras autoridades y dar creces á'la perturbacion. 'Mli.nuscritós.

(13) La GACBTA DB LA HABANA,'diário oficial que empezó IÍ, pu
blicarse en 1847,Be'tle~ba,como hoy, á insertar toalaslas dispo
ciones y anuncios de carácter oficial.

El DIARIO DB LA, MARINA, périócHeo'-pbTftico, español y ór¡pLno ofi
cial del npost~derode 111. Habana, se pubfica desde 1844, epoca en
4ue"h'a'ció' de 1'os restos lie BL NOTICIOSO Y LUCBRO, fundidos el
año 1835 en EL"NoTItIO'SO, qUe emyezó á publicarse en 1813.

I.A PRENS.( ni:! LA HABANA, -diariO político español, enl'pezó 11: ver
la luz pública en lSU.

DoN JUNÍPERO, periódico" S'émahal,' litérMio, jocoso, español, al
que sucedió EL MORO lIlUZA, se pnGlicaba ciesde 1864.

EL SIGLO, diario politico eriollo: se la.llraó á:la arena en, l~, y
con alteraciones de nombres vivió hasta la revolucion de 1868.,

n) Periódicos publicados en la isla de Cuba desde el primer
mando del general LerS'llndi"en 1866 á 1868.

HMlA.NA.
NOMBRBS DB LOS PBRIÓDIOOS. OARÁCTER DB LOS MISMOS.

Diario de la Marina... .. .•••••••• Politico (es:eañoI).
Prensa de la Habana...•.... , •• • . ldem (id.)
Siglo.. tdem (criollo) (ya se publicaba

on 1862).
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Gaceta de la Habana........•...•
Don Junípero ......•.....•.•....
La Serenata .
El Gavilan..................••..
La Revista del Pueblo ......•....
El Mencey..............•.•.....
El Amigo de las Mujeres .
La Revista Militar...........•...
El Arlequin .
La Idea...............•.•......
Boletin comercial. ...........•...
El Papalote .
La Aurora '.....•...•..
El Liceo de la Habana .
El Fígaro.................•... ~.
El Ajiaco ................•......
El Espectador .
La Milicia.................•....
El Pincel Habanero . .
La Verdad Católica .
La Revista de Jurisprudencia .
El Enano .

Ofleial.
Literario jocoso ,español).
Satírico-económico.
Literario-erítico-satírieo.
Literario.
Idem.
Idem.
Literario y económico.
Literario erítico.
Científico literario.
Anuncios y operaciones.
Literario satírico.
Literario.
Literatura, ciencias.
Literario.
Crítioo, satírico, burlesco.,.

»
»
»
:t
»

MATANZAS.

La Aurora del Yumurf. .
Boletin del Recreo .
El Cartel .
El Liceo de Matanzas .
Las Variedades... . . .. . .

Polftioo.
LiteJ'ario y. económieo.
Espectáculos y anunci~.
Literario.

»

CÁRDENAS.
Boletin Merc&ntil.. . . . . . . . . . . . . . . Mercantil económico.

VILLA-eLARA.

El Alba.........•.... '" . . . . .. .. Literario, artístico y econ6mieo.
La Epoca. . . . .. . . • . . . .. . . .. . . • .. Político literario.
La Esquila... . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Liter.ario económico.

SANTIAGO DE CUBA.
El Redactor de Santiago de Cuba. Político.
Diario de Santiago de Cuba... . . • . Político.

PUERTO PRINCIPE.
El Fanal. ...............•. " . . .. Político.

REMEDIOS.
La Atalaya. . . . . • . . . . . . . . . . . . . .. Literario y mercantil.
El Heraldo... .. ..........•.•.... Idem.

HOLGUIN.
El Oriental. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . Literario agrícola.
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JL\NZANILLO.
El Oamereio... •. .. .. ... ..•.••.•.. Litérario e'conómieo.

BAGUA.

lU Sagaa.. . . • . . • • . . • • . • • • • • . . • • Literario eCOJlómico.
La Oolmena.. . •• . • •• . . . • • . . . • . •. Iclem.

PINAR DEL RlO.

El Ómnibus. . • • • • . . • • . . . • • . . . . • . Politico.

BAYAMO.
La ~generaeioD................ Económico agrícola.

LAS 'roNAB.
El H6rmigo. . • . . . • • . . • . . . . . . . • . . Económico mercantil.

OOLON.
El Progreso. . • . . . . . . . . . . • . ••. •• . Literario mercantil.

GÜINES.

La Antilla.... ..••. .. .•....• •••• Literario comercial.

TRINIDAD.
El Imparcial. • • . . • . • . . . . . . • . • • • • Mercantil literario.
El Oorreo ..•.....•..• \ • . • . . . . . • . •

CIENPUEGOS.
El Telégrafo. ..•.......•.•.•••. Literario agrícola.
El Pomento.. . . • . . . . . • . • . . . . .. • Literario, mercantil y econó

mico.

SAN AN'fONIO.

La Sociedad de los Oineo. . . • . . • • • Literario económico.

SANOTI-spíRITU8.

1:1 Pénix.. • . . . . • • . . . . . . . . • . . • . • • Literario, mercantil, econó
mico.

GUANABAOOA.
El Occidente.................... Cientí6co, literario, económico.
(En 1862 El Progreso)............ Literario, económico y mercan

til.

GUANAJÁY.
La Orónica ; . . . . . . . )
(En 1862 se publicaba El Destello.)

(15) Este Susarte con Fornaris, Luaees, Mendive, Uriiias y Le
...es, Zenea y Milanés publicllron la OUBA PORTleA, el periódico L....
OOTORRA y otras obras literarias.

TOMO n 45
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(1~ El citado periódico DoN JUNíPERO publicó en su número
de 25 de setiembre de 1866 un articulo firmado por Meflstófeles J
acompañado de varias caricaturas ridiculizando la oda de Delmon
~, tan aplaudida por sus paisanos 6 co~religiop.arios.

(17) INFOlUfACION SOBRE REFORMAS EN CUBA. y PUBRTO-RlCO. To-
mo 1. Nueva-York, 1867, págs. 29, 30 y 81.

(18) Idem, págs. 32 Y siguientes.

(19) Idem, id. 34 Y35.

(20) El Comité Español de la Habana dirigió las siguientes INS
TRUCCIONES á sus correligionarios los comisionados españoles en
la J7Ifll'" de i"formacio,.:

.AI tra~rae del BlltablllCim!ento de leYIlll espeolalllll para l.a8 provin~laa ul\nl
marinas espa!\.olas, Bll preoiso, no solo tener preB8nte8 Sus condlcionEII, creBdM
en gran parte por la legfS\lIelon que en ella8 ha venido rigiendo d88de la IJ~
del de80ubrimlento, sino temblen su historia, la experlenolaque en su apUollaiOll
DOS ofrece, los reeultados que ha producido y los mejoramientos qlle convieD&
Introducir, siempre deutro c!el princlpio de la naolonalidad, que no cabe siquiera
poner en duda, y subordinando" él todo otro interés, culllquiera que lI8lL

La obra, pues, que hay que roallzar, es de reCGostltuolon, de mejora, no de
de&trooolon, y do s1l8t1tulr .. todo lo existente, ouya bondad eeté. aquUaWla en
la préotlca, un régimen nuevo, copiado en gran parte de extm!\.u legislBllloIlllll
6 Ideal Yhas~ ut6plco en lo etue 18 pretende buscar la origlnnllds4. SI nlleettw
leyes de lndlRs, sparte de los errores econ6mloos propios de I!U época, eeté.n bao
lBdaB en prlnoiplos de justicia, equidad y oonvenlenola; si á ellu es debida la
pJ'Ospe~dad'que Cuba y J'uerto-Rfco han slcanzedo, 1lI, proolamada la dootriDa
ds la u1milaolon poalble con las provlnclu peninsulares, en cuanto l.a8 condi
iliones de aquellas lo permiten, se han ido aplicando en ellas 18s reformas cuya
bondad habla allí demostrado la prActica; si se han gobernBdo siempre bajo lDl
régimen mucho mis sUllve y liberal, hu~ el punto de dlstrutarse, en suma, de
libertad eivl1 eunl en nlngun otro paÚl del mundo; y Bi 10/1 males que en BU &d
minIltraelon ¡,e han sentido, proceden, m6.s bien que de vicios del sistema ea
¡eneral, de haber caido en desuso é lnobservancta en gran parte, y sufrido alteo
raeionea parelnlos que no guanlaD armoDÍa con 6U conjunto, es Indudable que
una parte y muy esenelal de lRS reftlrmas cor.slste en restituir' BU antiguo VI
sor ciertol leyes que oonslgnan prlnciplda rudloales, en que liquel dllllCll!UIII, a1D
dlllllluldar por eso de amoidar á él, modificáudolas, las de 614en llIÚ lIeCUDdado

. que se han ido estableciendo en la madre pé~rta.

bebido es que delde qne le oomenz6 .. oonsplrar por la independenel& de lu
Ámérlcas etIpa!\.olRS se organiz6 en eUu un partido qus trabaj6 con peralstencia
basta conseg'birlo.

Bn Cube, por virtud de las exeltllcioneB de 1011 emisarios de Méjioo, nació tam
bien este [;artldo, compuBllto, como era natural, de In gente m6aJesnuds. de pro
piedad y de Interés por el país, y más rica de amblelon y deseos de medro perm
Dal.-EI primer ensayo de reforma pol!\icas di6elementos de consl&tenela y~
110n para realizar sus planes al partido Independiente y divid16 al e8plJl.ol en~
IIandos: lIberal y re..lis~.-EI eNbleclmlento de la ConsUtuelon de 1812 y SIl
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jtll'8,' la que forzó el comel'Glo ue Verac.ruz, penlnlular no en mayorpane. al ¡o
bernador Dávlla, dló1ugar 6. la conluDl8clJn de la independencia, cumpliéndose
de 8Ilte modo el vat.iclnlo de Oávlla, cuand~ se preat.6 á 111 e:Úll'llnctaB del co
mercio , que le ha alndido.-Mlent.1'Illl eato ocuma en el continente, en Cuba ae
conat.tt.ufan lIOCiedadea seoretas y se t.rabajaba en el propio sent.ldo que en loa
territorio_ de 1&8 boy repdbltcae h!IIpan(HU]lerlcanu.-L, int.ervencton de 101
e6pa!lolea en lal IIOCledades mu6ntcu; la talta de pueblo con que hacer la revo-:
lnoion, porque Iquí no ulet.en Indiadu como en el cont.tnent.e; la e:úlltenola da
la raza negra ql1e peeaba como una amenaza conltante BObrelol conaplradorea, la
hábU polít.tea del general VITea, tan dellacerteda por ot.ra parta en su adminlet.1'8
cion; el enérgico gobierno do Tacon; la unidad de miras de 10B BIIpa!lol&&, y el be
bar quedado en proyecto la expediclon de BoUTBr, h1eleron tracasar lo. plan8ll de
lo. malol hijoB de Bspali& que venlan formando el partido que Be apeWd6 t:rIIJUo

, que con mú propiedad pudiera llamarse iruIorgMle.-EmPero, no por éSO deJ6
de agit.arae y de t.rabaJar por la conaumaclon de IUS 1\nes; prueban elt.a verdad
laa frecuent.&& oonaplraclonel que abortaron; empezando por la primera conapl
raclon de Lopez, á que sl¡ruieron luego lee expedlclon&& armlldAs, y por liltlmo,
la organlzaclon de Ial banderías que tenian IU comité cent.ralóJunt.&Brevoluc1o
narlu en Nueva Orleana y IUI sucursales en la Baoona y Ot.rol puntol de la lela.
• Convancld09 los Inlurgent.es de IU impotencia pa~ baoerae Independlen\B1 y
dotar á la lila de autonomía propia, TBriaron de propósito y oomllnzaron á t.raba
Jar en lentldo de anexlon '101 Estados del Sur de la Unlon amsricana, cuyo In
tento tuTorecla el peusamiento políUco allí predom1.R8nte de oont.nr con cuaiJ'O
Hitados ellClavistn.'1 más, para ejercer preponderancia en el goblel'llo yadmlnll
traelon de aqnel país.

Ya á la IIazon habia lucumbldo Lopez y elegido la Junta para Jefe mUUar de la
expedlclon que habia de caer sobre Cuba al aventurero Qnt;man.-Lu hábU811
medi<\al que tomó el aapltan general que jJObel'llaba la Isla hicieron 1'racBllBr por
completo el plan: dllíeublerta la oonsplraclon de Pint.6, y hecha Impoelble la ex
pedlclon, la Junta se dleolvló pordletldo lu gruesas CBnt.ldades quetentsn Inver
t.ldaB en armamento, y Itta pl'op6sltoe vino á darlol' luz el manl1\8IIto que pnbli
có en Nneva-York, el contra-lDl\nl1\eato de OOlcourla y 01 célebre folleto Ouulw..
... Dubo, pubUcado en parís por persona bien conocida y que hoy flgura al frente
de una frnllOioncnyall uplraclonea no son tampoco un mleterlo.-Suceeos recien
tes y qne todos hemOl presenciado, las man11'estaclonel del perl6dlco Lo Vo.&' Ik la
A~,las pub\leacloD&& de la 80cúdlld de IosAmigtls IkAmdnca y algunas otras,
damuestran de una manera que no admite duda, que hay UDa 1'racelon reducida
ciertamente, pero , la qne sin conocer SUB planel se sgregan muchos incautoe
que t.rabaJan por la autonomía del país como el mú seguro de preparar 8U Inde
pendencia; y no há muchos mllReB que en loa perlódlcoe de la 18la 88 han pr8llBn
tado á diecuaion ideas allamente aut.6nomaa, cuyas tendencias son bien mllJli
fleat.&B. ,.

Hoy llOmo en 1820 empiezan 1011 Independientes á tener órganos en la prensa;
hoy como entóncoe se piden re(¡¡rmaa poUtleu, fundéndo88 en lu mlamas razo
nes y pr_nt.ando 'aquellas como el taza mAl fuerte de union en~re la madre
piltr1a y 8118 provlnclaa de mtramar; hoy, mú desambozadllD1ente que el ayunta
miento de M.éJlco pedla la convocacion de 'nn COngrelo americano, se proclama
1:\ creaclon de un cuerpo que con dletlnto nombre ejena 101 a~rlbutol de la tole

rancia, con abaohlta independencia de los Cuerpos coleglaladorea; h01.como en-
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... IlIJ1UbUlIlIn y c~n .-rttoll tneenmarlO8; 1IoT como ent6D._.., pr-.
sn-nteF _o IntrallSilf8lltell 6 1011 que tlenell muy JlT'O'*Ia 811 Idheelon y Me
114l1li 6 la IMIlIe pl'VIe¡ h07' _o ent6_ la clreunft8llGlu IOn c1UfdlIIB T la
lIft1Iaelon p!'IlbIta de p6l!C!'OII.

Del re1ato que ¡noeoe4e 111 dtlllprelllle la exlIteuda O1'pDIdda de 1DIS tlIcdDIl
qwe IMllIgfta Y trabaja por la tndepeudenC!a de CUbil y 811 eonstgutente~
ctoll del terrltorle neclcmal, '1 Mte antecedente tIII muy dt$rno de q1II! IMlle teDp
en euenta al trata!'llll de !'Ilformu en IlIDtldO político. BD B.pllft8 1... tendeuet.
4e lae cUatlntoll partldoe podTtu llI!' 1116a 6 m6nOll radicalmente 1JbenIlea y buta
!'lmltuelonartu, podr6 uptral'll8' la deetTv.ecton de lDet.ttuafones 8l!Cu.Juw, T
pretand_ Jll invenllon de cuanto exIIIte¡ pllTO todo. reeonoeeu _o un prtDc:l
pkl I~Uble, como un dogma de 811& J'lIIpIllItiTa _e1ll8, la tntegrl48d _
clolllll.
u[ ., todo JIIIII'lIIb1'lllU poU'tI_ no puedeu trupear c1ertoll t[mltee., porqae 6.

qae lo vertllqueu 111 oponen Inte_ rllllp8tabl1fllimOll, la conlMlrVIIClon del 6rc1lm
., la Jl1'OIIperIdad del reino, pero puede reellsarae llD meJoramtento poIfUoo que
no afelite 6 lo que l'eI¡IlltaftIe dilbe.

Para hacer lo mimo en eata p1'O'V1ncla lIII preelllO ponerla en 1118 eoudIc:Io1lée en
que tlllt6n 1118 penlnaulel'ell, lIlIto lIII, haeer que de.pIIt'lI__ tendencia 6 la tn
4epeDdencla, InculCl1r elaentlmlento nllClonalen la p"labn¡ lIln IlIIto toda 1"lIftJ!'
_ poUtlea 1lllr6 pel\g1'oBa porque IU rIlIIultedo 1Mlr6 lepllzar la IItuaclon de loe
part.l401 extramoe, cuyu IIn ha de ser lllempre la eegreguclon de Cuba y Puenc.
BIao 4el resto 4el reino, preparando modlflcaclonllll que, conduciendo 6la aa_no
aia, tennlneu en aquella lOil.ada lDdependenela.

No puede, pUM, tratarllllliquiera de refOI'llUUl polftlcas sin obtener prtmeI'o
lIIluel l'eIIultal!.\), lino 4e 101 medios por lo que _ dado conlegulrlo.-Scm~
llIedtll8, flII primer lapr, 1aI reformu ecouómlcas en IIenUdo liberal, obMD1e1M1o,
poF lo que al extraDjero beneftclen, prodenw conC81lonee y ventaJ.. para nn_
tro comerofo.-COmo conaecuencla de elte sistema, el cabotaje entre 1M pro.m
olaS Insulares y penlnaulareB¡ el d8llll8tanco del tabaco y el mejoramiento del ...
teDlll' tributario. Bltae relbrmll8 han de producir notable d_rrollo en el pa[a,
crear Interesea afIn08 con loe de 8ape.!la y ft>mentBr los de 10l)labl:antell de Cu
ba, deetruyenjo en ell08 todo antll¡onfsmo por rallon de su procedenola.

Las ventajllB pollUcal de elte r6g1men BOn bien obvtn.-Debe reclllma1'll8 del
gobierno de 101 Batadoll-Unldol que nuestra bandera _ IdmItlda en _ ~
bajo 1118 mismllB IlUndlclones que la luya lo es en loe nuetltros, obterriDdaee el
prlnolplo de reel¡;rocldad. '

ALTA ADIm'IISTRACIOK.

La doaeentTaUftclon admlnlltratlva porque abog"mo" y razonee do alta pol.{tI
ea y convenlenola, el par que de 6rd1!n, exigen la lap!'llBion del mlnl8terio de Ul
'ramar, cUYII8 lecciones deberin pa8llr i los reapeotlvol departem8DtoI.-P8ra
eupl.Ir su taita debe organtzql'88 convenlentomente la aecclon de IDtnmlU' en el
Consejo de &lt:ldo, no elttvllndo i ella 6 bombres pol1tlCl'l8 de IIervtOI08~doI
en lIItulIelonee determlnadus, lino 6 bombr08 de ciencia y expl11.encla que, re
nnlendo las condlclonll8 exprIl8odr.8, preserltna por la I~y ol'fl\nlca del Coneejo,
hayan residido ;elnte ailol en 191 vrovlncltll de América 6 Asia, clreuD8taaola 8ln
la que no deberin ler provlstol en e~tos pltlllOI.

Batos conlejeros dehm eslar ojenos i los emblrtel de la polítloa, pol'qUe ea di-
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obu provIna1llltmporia '7 debe ImpO"" mlII plIGO que gobierne uno li otro par
\ido 6 baDdería, y 1010 preponderar el prlnolpl0 aspallol como prinolplo de naoto
D&lida4.

BBt.a II8ClCllon debe proponer lo. empleMOI en torna, enumerando 8Ua anteo&-'
c1Im\ell y l6J'Vlelos, como lo haola el Conaejo de India.; y no podré nln¡run gobierno
1laaer g1.ro oontra equallaa caju tllera de pre8upu6llto 7 sin embargo de baber fon
dOlllClbrant.el. 6 no medl:ar con.uUa conforme da la saccIOD.

OOBIBltMO 8tlPBRIOK.

Bn el J'éirlmen (hoy v1¡enie) administrativo de lu provInolu de mtAmar,
utate le n_Liad de 6lItableeer una autoridad .uperlor eon lu condioloJlNl
mIama. pr-lritu por 1& le7 de Iudlu '7 exlg1.rae á lu peraouu que lo d6llODlpB
!len lII8 a1reunataDolu miBmalI que por aquen.. real6ll 6rdene. 16 exlgen.

RBSPONI!lABIUDAD •

.A.ieIlIHda la.~Il rt. fuuUadu qu .. ouden.'''' ldM~rioe._ reatBalMeré la pl'llnl.ia del ".\0 ttue üMri ejeroer·t11 Trllllldal ...periar
•• la l.ila, 3'&...r l6r el4lUUedlo le.JBIt,& por roo- la. ley ..au mmWlrol
de IaIawIlIdÑ811 y prhUegloB. que no ·1011 demé.a; 111/. debAeDdeID~
le nI> kI verilloll/lon, eal1t\CIll4o qua eea,or el eo_je de BlIloBdo, 16 IIJlOtIat. en JlI8
expedientell de los minl8tro. para quelua obolt6 para ulierIor --. al DO •

procedlere dellde uiego á BU I6paraoibn del 81Apleo. '

u:rORlU.

de lo, ju,icios de residencia, en el senéido enu,flCiado por el S,.. Mojar
rieta e. IV apenable 0pv8culo, si bien adoptando ji",. ailposiciolle,
flttí, ,.e,tricttfJaI 11 ejlcace,.

Serán 1'8sidene.lados los (lob/tl'fWJdor.. ti. pro01,.,.<:Ia" tnletWieftltl y ...g""" ....{
eomo 1IImblen lo. gobWtl4atlorea~ ec"ik, J .UI_.~.-Lu de lAa.go
bernador6ll suporiores habrá de instruirlas peraonalmente un lIl1J¡istro elel Trlbll
~al Supremo que al venir á verUlearl0 giraré UDS viaita 4e lnspeoc1on , 11
lIGdieneia.1 demáio trlbunsl8l..11e la Isla.-LaIl_ldenalal de loI dom" f!&nclona
rillI- se swKanclarin por \ln JDIBIstm40 de la audleMl& en delegaclcm cl.el S..,.
mo.-Las sentenelu e~u\1vaacorreaponde al Supremo prolllulllllar.....-Alla4o
del gobernador superior clvll aetuar'i un consejo de 8dmlnlatr, clon.-Sus "'0_
lea serán de r81l1 uombramleDto.-Su oargo t 'mporal dUrBnt.e ouatro a!los 7 re
....6nd_ per IMelltllll,1I8ré rrl~kJ 1 bononllao.-Habm oinoo plIIIIIIIWI Ntri-
HidclII por el golllerDO.-1I. la lB. del OOUaejo _urrlrá:ll ciD" VVlIIll8I por ___
DO, 7' _'MIl" , _ULIIIr a& queWte el prialllro elel tal'llll) a1¡ru1ellte. eln qua per
.-AOIa de un voeelllaya de aaapnderaa lavtN de loa ntlOlllo., pues do......
•aree Bin demora 111 que lltto4luo reemlllasarle.-LoII ponen_ ~urnariB en el: 4'"
uoho de 101 negoeloa y aslatirin á 1aB ....IM de au reapeeliVca l'MllIII '7 !lit 'ftI\a

rén con los demáa consejeros.
JWI etrillull1onll8 dol allp!'llmO aerén oonsultl"fU en 'él. 6fden dltpllesto por la

1lly V1gente.-LU IlOndlll101lell1aB Que eatab1llae éIIt&.
PrelIiderite, lo Illré el consejero más Ilntl¡ruo.
1l'ilaalas, 101 ponent6ll.
Para co_juo haJ qll8 relmlr tu CODlUelo•• Cl1lll m.-la lIr· .
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ÚIHMBN PROviNCIAL.

La diversidad de lntereEs localllll no hace aquí nec:eu.rlo como en BlI¡BIla
la organilaclon de la provincia, porque no exilte tal dlvel"Bidlld, pero conTiene
'para hncer que la divislon tarrltorlal '1 circunllCrlpc.ion de territorio exp&
dlte el ...rvlclo.-La dlvislon admlnlatratha debe guardar conformidad con la
mWtar, econ6mioa, judlc:1al '1 eeleBléatlca.-P8ra consejo de cada jeCll de 1011 que
ae hallen al frente de la provlnoia deber6 eat/lbleoerae una diputaoion, lI!n ningu
na atrlbuc:1on poUtlca, con )118 Ildmlnlstrativss iJ1dillpllnaablea y con l'I!oultadea
BeOn6m1cllll BUtlclentel en BUS respectivas loca1tdlldlll.-Bn una palabre: este.
cuerpos babrin de moutarae, en IU organizaclon, como en IU régimen, é aem..
janza de la antigua Junta de Fomento, que tan gratoa recuerdos dejó en la la1a
de Cuba.

ÚGIMBN MUNlCIPAL.

AJll'fl&amÍfftlOa.-SU pl'tlllldenoia aer6. da Iaa autorldadee localea, debiendo el..
gtl'llll por IaB cataRorlaB: eomerclo, itwhNCrlo,~ y CGJIad404..; dando la pri
mera dobles electores que la legunda '1, taroera, '1 la cuarta, la mitad que la doB.

, No bay tampoco inconveniente, una vez que se reintegre el Bistema electoral •
8Q prlmI.tivo eat.ado de buena ol'lJlllltzacion, en que se conceda élOll municipios

.el dereebo de petiolon que lee otorga la ley de Indias '1 de cuyo 1Il1O JIIIDÚ bu
SllrgldO inconvenientes.

BBll'OIUlAS ADJlUN1STRATIVAS.

Supreslon del TTlbunal territorial de cuentas, pudiendo en 8Q lugar eatabl_
UDa comlBiou liquidadora que 101 eumlne en cuento éla formo, redaote 1011re~

rol y admita 101 deacergoa remitiendo lal notaa al superior del reino.
Yodl6080Ion de In planta de 1u otlcinal, reduolendo IU pereenal al eatrlat.

mente n_rio, suprimiendo en gobierno '1 bac:lenda la multitud de empleadoa
indtllea.

SimplitlO8Oion de lDS tr6ml&ea de loa expedientes faoIlltando así el deapacbo '1

ellel'Victo del pdbUco.
Mejorar la admlniltrac:1on de justicia.
Suprimir las fncI11tadee de 188 Audienci88 de dictar ciroulal'tlll que hlln veni4e

, BUltltllir é 108 Ilntlgnoa autos ocordadOI '1 merced é las que le modl1lcn B1 dsre
cho '1 cambia la leglslacion y lIdminiatrsoion '1 criterio de jUllticia.

Se exouaa pf9poner m" medidos, toda 't'IlZ que han de eer rewltado de la .....
alta de ln8peco\on que practiqu~ el m\niatro del Supremo que venga' la primer
naldenoia, visita que ha de 8lttelldel'lle al eúmen de 10B falloa lIin alte!Vloa en
lo m6.a mínimo, y cou eleolo objeto de imponerse de la jurl8prudenola que vI._
tbrméndoae y de la capaoldad y lutlciencia de loa mag.¡.stradoe.

JtepTeBion abeoluta '1 eftcaz de la lraIG.

(21) El de D. Domingo Dulce se publicó en el mes de enero "1 et
de D. Francisco Serrtulo en 10 de mayo de 1867.Véase lmrolUu.cIOM
IIOBRB RBFOJUlAS BN CUBA. y PUBBro-RIOO, tomo lI, págs. 187 J si
pientes.

(a2) lNIPollMACION citada, tomo l, plgs. 216, siguientes.
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(23) Idem, tomo lI, págs. 288 y siguientes.

(24¡ Cartas oficIales del general D. Joaquin del Manzano al mi
nistro de Ultramar, de noviembre y diciembre de 1866.

(25) Mensaje del presidente Mr. Ulises Grant al abrir las Cáma
ras en 1866.

(26) Hablaba el periódico LA PRBNSA de la crísis mercantil, 1&
cual atribuia á la guerra de Santo Domingo y á las obligaciones
contraidas en otra expedicion fJ'U tIO era fUcesarÚJ ,.,cordar, y'or las
cuales el Tesoro contrajo obligaciones cuyos plazos cumplió; pero
el crédito del Tesoro absorbió gran parte del que necesitaban los
hacendados, comerciantes é ináustriales. De tal situacion se apro
Techaban los reformistas y trataban de empeorarla lanzando 8.1 pú
blico proyect"os de soluciones destinadas á alarmar y á extender la
desconfianza. Los periódicos espaiioles, para tranquilizar los áni
mos, prometian que dentro de breves meses, repuesto el Tesoro y
puestos de acuerdo el Banco y el gobierno, volveria la normalidad
á la isla.

La primera autoridad, con el fin de atender á la crísis para mejo
rar el estado económico, nombró, en dllcreto de 7 de diciembro de
1866, uno. comision informativo. sobre varios puntos referentes á so
ciedades anónimas, cuyo. medido. valió muchas felicitaciones al ge
neral Manzano.

(Z'7) Véase el periódico titulado La Prensa rle la Ha~ana del vier
nes U de diciembre de 1866.

. (28) Datos estadísticós sobre el estado de instruccion pública,
que no publicamos por su mucha extension. ,

(29) Carta oficial del general Manzano al ministro de Ultramar, de
enero de 1867.

tao) En el Estado aemoltratioo de la importancia parcial ygeneral
de las contribuciones directas creadas por 1.'1 real decreto de 12 ,de
febrero último (de 1861) con vista de las matrículas industriales de
los pueblos y padrones ínunicipalei'l de la riqueza territorial, se
daba un ingreso
por subsidio dc. . . . . . • . . . . . . . . .. 3.910.5407 escudoil
por riqueza. territorial. . • . . . . . . . . .. 11.132.540

15.043.08'1

En los presupuestos aparecia UD déficit de dos millones de es
cudos.,
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CAPt'J:ULO V.

.. (1) Para conmemorar la. llegada del geft8mILeJ1JllDlti á la Ha...
ná, además de las descripciones y de los vemos que 88 publicaron,
se acuñó Una medula pitora perpetuar la memoria de aquel arran~

que pa.triótico.

(2) OOJllTlNUACJON DZ LAS MBMOIIUS POLfTICAS DABA B8CRIBIil LA
lbsTOlllA DEL IlRlNADO DI: DOÑA ISABBI. U, por el marqués d. 1Ijra..
ftOl'es. Ouaderno 12, págs. 1008 Y lOO9.-Madrid, 1873.

(3) MANIFIESTO DE D. JUAN PRIM.
"Cuando los plLl'tidos politicos se encuentran en una sitnaeiQu.

parecida. á la. que los liberales espa60les a.traviesan en estos mor
Illentos. ~eber es del lJ.ue ha merecido ,su confianza durante t.reil
anos, deCirles lo que piensa y lo que siente sobre los sueesos qUf
lI.Caban de ocurrir. 8i hubiera podido tomar parte en el. combate, y
hubiéramos si40 veacidos, os hubiera dicho al pisar el suelo ex
tranjero lo que dije á los valientes regimientos de Bailén y C..latra
va cuando entré con ellos en Portugal. Si hubierais sabido de ante
mano que no habia de conduciros á la batalla, como lo sabian en
junio los valientes artilleros y el bizarro pueblo de Madrid. me hu
biera concretado á. escribiros particularmente como lo hice entónees.
lllanifestlUldo mi a.dmiracion por ta.nto heroismo desplegado, mi
sentimiento por tanta generosa sangre vertida. fl,ti sltuacion de hoJ
es tu diferente como distinta era la vuestra de la de aquelios,
teniendo que combatir sin armas y sin recursos contra todas las
fllenas del gobierno, que debieron haberse dividido para acudir á
otros puntos, donde la cobardía y el egoismo han hecho estériles
nuestros esfuerzos.

No esperen los enemigos de la libertad queyo haya de se8"Oir en
estos momentos una conducta distinta de la que he seguido ante
riormente cuando acabo de verme defraudado en mis esperanzas,
engañado en mis cálculos, vencido una vez más. Ni las call1mnias
de que mis comp..ñeros habian abierto las puertas de los presidios,
ni la imperdonable injuria de que habia pactado con el extranjero
pe.r. venderles la isla de Cuba, ni la. falsa aseveracion de que los
regimientos sublevados se habian vendido tí un oro que nunea he
mos tenido, pudieron alterar mi tra.nquilidad, ni debilitar ,mi ánimo;
ni hoy lo conseguirán tampoco los diversos j uicios que, con distintos
móviles, se hacen en la prensa española y se reproducen ó comen
tan en la que en el extranjero está siempre á las órdenes de 1& reae
cion de nuestro país.

No diré una palabra más que las que crea que convienen i las
circunstancias. No citaré más hechos que los que convengan al
porvenir del partido liberal. No pronuuciaré un solo nombre de los
que hu tenido la culpa de que hoy, como otras veces. no se haJaD
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cambiado los desWJ.os de auestra desgraciada pátria. Algun dia se
escribirá la historia de estos tres úliimos aDos. Algon día la publi
6&l'án la preDBa y 1& triblinllo espaio1&s; y entónces verá la nacilNlt
1 e:atóaces conocerá. el mundo los generosos mó:viles q \le impulsaron
~ oondu.eta, los inmeoaos slI.erillcios que en union de un corto nú- .
mero de amigos he tenido que hacer, la seglU"idllod con que debia
contar, dentro de los eáloulos humaDOS, en todos los mo"imieDtos
que he querido llevar á cabo. ElltóDees cODOcerá la Europa 1011 in
dignos mediOti á que se ha acudido pwa 'lW100rnos. EntóAces_brá
la España los nombres de los egoistas que hao ·neutralizado 8ues
tros esfuerzos, los vombres de los delertores que han abandoaado á
sus compañeros, los nombres de los cobardeS que hu faltado, en
los momentos supremos, á sus compromisos.

Me basta hoy consigIUU' mi admiracion á los valientes que han
hecho esfuerzos heróicos para conquistar ~ libertad de su pátria.
Me basta manifestar mi sentimiento, mi profunda pena, por no ha·
ber podido tomar parte en el último combaté.

No me importa que crean mis eeemigos q1l4l me ha abandonado
el valor que ha despltlgado 6JI. toda mi vida milite.r, 1& paciencia M
que he dado pruebas en mi larga carrera política, ni la resolucioD.
reV()1.uciOllaria que pI'ODUré tener en Vareneia y PamploDa primeoo;
el! Aranju.ez "1 Villarejo despu6a. Lo que hice en Oastillejos por l~
pina .loo hubltln hecho en Oatall1iia por la libertad. Lo que hice en
14éjicg por salvar la honra de España. lo hUDier& repetido en Ma
lirid por levantarla del estadG d. postraciou ., alla.timíltnto en que
se encuentro.. '

No tengo yo la culpa da 'lue habieado slI.lido el di. 1 de Bruselas,
"'ando fijado el del movimleato para el 15, y habiendo atravesado
1& Francia para embarcarme en UDO de sus puertos, y tocado en las
CQ8b.s del Atric., y p.stado á las puertas de una de nuestras más
ÍIJlpoctaIltes ciudades, durante cuarenta y ocho horas, faltaran á
su palabra los Rombres del ejército comprometidos, suficientes en
número, y colocados en posieiGll para haber decidido del movimiento
,en el resto de España. No ten~o"Jo la culpa de que habiendo tenido
que retroceder á Marsella el dla :a>, y habiendo nE'~O á la frontera
catalana el 22, me encontrara con las fuerzas dergobierno, en vez
de hallar las que allí me tenian que esperar. No tengo yo la culpa
de que á los amigos del campo de Tarragona, Barcelona y Lérida
les fuera imposible subir & buscarme, como teníamos convenido,
ea la hipótesis de que pudiera suceder lo que sucedió.

No tengo yo la culpa de que, á pesar de mis esfuerzGS y WI de los
digli\OS amigos que me acompañaron, durante doce dias (hasta el 4,
de setiembre), no nos fl1era posible·ha~rnolJ con ua pequeño nú
Dlero de hombres que pudieran acompaRarnos para intentar nuestra
NUBion coo los valientes de Barcelona y Tanagona, atrave~ando
l.,; cuarenta leguas de distaneiaque nos separaban de ellos. Quede
CODsignado esto para honra de los que, entrando en España, se en
contraron con que lo prometido en las provincias de Gerona y Léridllo
110 se cumpliera. Quede eonsignado esto par& gloria de 106 valientes
á quienes hubiera agradado más salir á buscar á su general, que
reslsiK á las llumeroBisimas fuerzas que los aeosaban. Quede COD
&ifnado tambien, para vergüenu. 9.8108 militares que faltaroll á su
p&labra, para oprobio ele los hembres qlle prometieron en la frODo-
58l'81 lo que luego no eumplierGn. .

No tengo neceeici&d de decir que mi .alida Ge Bruselas fuá MOr--
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dada con mis amigos más íntimos, y eon ellos se acordó tambien la
eleccion del punto á dónde debia dingirme. No tengo que decir que
estaba bien combinado el modo de entrar en Cataluña. No tengo
que añadir que durante el tiempo que estave esperando en la fron
tera, no omitieron mis amigos medio alguno, ni escasearon· sacrifi
cios para buscar la manera de pisar'el territorio español. No nos re
tiramos de la vista de nuestra pátria hasta que vimos que habia
disminuido el número de tal modo, que era imposible la doble cam
binacion de entretener las fuerzas que perseguian y faeilitar la en
trada de las que esperábamos.

Falta tOdavía algo que añadir á esta ligera rCgeña. Los sacrificios
que he tenido que hacer, los disfraces á que he debido acudir, tos
medios que he tenido que emplear para burlar la policía del gobier
no español primero, y la francesa despues, débenseles á los dignos
amigos que han compartido mis esperanzas y mis penas. El partido
liberal los conoce, y yo me complazco en manifestarles, una vez
más, mi gratitud y mi cariño.

Nunca hubiera descendido á dar estas sencillas explicaciones, si no
lo hubieran exigidp los que han estado á mi lado desde que empezó el
último período revolucionario en nuestro/ais. A la injuria hubiera
contestado, como siempre, con el desden; la mentira con el tiempo,
y á la calumnia con el desprecio. Querian los éatalanes que hablara,
porque no pueden tolerar que ·se ofenda al paisano. Querían que
hablara los aragoneses, que no sufren con paciencia que se insulte
al liberal. Querian que contara lo sucedido los emigrados todos, los
buenos liberales, que no quieren que se injurie sin motivo y se dis
cuta sin datos al amigo, al general y al hombre politico.

¡Ahl ¡Si supieran ami~os '1 enemigos las penas y los sinsabores
que he sufrido, las humillacIones por que he pasado durante los
dias en que mis paisanos y mis amigos han estado combatiendol ..
Nunoa se borrllrá de mi alma el recuerdo de este aorUsimo periodo
que tantas amarguras me ha hechd devorar, Y 'lue tanto ha heeho
sufrir fL los amigos que me acompañaban. ..

Nacla tengo que decir sobre mi situacion para el porvenil'. Mien
tras sis-a mereciendo la confianza. del gra.n partido liberal español,
y de ello he recibido y estoy recibiendo hoy repetidl\s pruebas, se
guiré consagrando mis esfuerzos, dedicando mis desvelos, haciendo
todo género de sacrificios para alcanzar el triunfo de la libertad,
que es el sueño de toda mi vida. Mi fortuna, mi espada, mi inteli
gencia, todo lo que soy y todo lo que valga, estarán al servicio de
nuestra eauslt.

No sé lo que el porvenir tiene resenada Il. nuestra pátria. No sé
el rumbo que tomarán, despues de los últimos !!ucesos, las cosas y
las personas que A.\H se disputan tos honores de la vida política.
No sé tampoco si los últimos acontecimientos, y la parte qne cada
uno de los hombres importantes del partido liberal ha tomado en
ellos, podrán modificar la. situaeion y llevarl&. ft. otro terreno. Suceda
lo que quiera. . ,

Tome cada uno la ILctitud que crea conveniente, yo me encon
traré donde se encuentre la mll.yorfa de los partidos liberales. Yo
estaré al lado de aquellos á quienes no ha afiigido la pérseeueioD,
ni ha entibiado la derrota, ni ha abatido la desgracia, para comba
tir en el terreno que nuestros enemigos presenten 1& batalla, para.
luchar donde quiera que la idea liberal lo exija, para pelear hast&
que nuestra pátria tenga el gobierno que se morece.
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Si hay liberales que crean que España puede vivir sin gobierno
constitucional, les compadezco. Si los hay á qnienes guian el ódio
y las malas pasiones en la continuacion de la obra comenuda, los
olvido. Si los hubiera que quisieran sobreponer Sil voluntad á la
del gran partid!> liberal, los combatiré con todas mis fuerzas.

Nada sm el partido liberal. Todo con él. Y cualquiera que sea el
sacrificio que yo tenga que hacer, cuenten eon él de antemano los
que saben que no me anima otro deseo, ni me mueve otra ambicion
que la de ver á nuestra pátria respetada en el extranjero y libre y
lioreciente en el interior.

Si esto lo consiguen hombres que no estén afiliados á n.uestro
partido, admiraré., aplaudiré su obra. Si lo consigue alguno de los
liberales sin neceSidad de mis débiles esfuerzos, le ayudaré á con
solidarla. Si lo consiguen los partidos liberales unidos, me retiraré
á la vida privada cuando vea la obra concluida y asegurada.

No me hubiera colocado en situacion revolucionaria si los clamores
de la opinion pública hubieran sido escuchados en España; y ni un
solo dia abandonará esta actitud, mientras los gobiernos españoles
sigan siendo los verdugos de su pátria y el escándalo de la civili
zada Europa.

Ginebra, 25 de setiembre de 186'7.-JuAN Pan«.•

(4) Circular al cuerpo diplomático español:
uMuy señor mio: La reciente tentativa revolucionaria I su rápida

terminacion constituyen en. nuestr9 6rden político uno ae aquellos
hechos culminantes, cuya fuerza irresistible no es posible descono
cer, sino cerrando los ojos á la evidencia.

Una parte de la prensa ext:anjera,.sin embargo, despues de h1l.ber
fomentado la rebelion con sus apasionadas y persistentes excitacio
nes, hoy, desfigurando y falseando los hechos, se dedica á justificar
la, proclamando sin reserva su repeticion, sin detenerse en medios,
ni aun los más vituperables, para herir y desprestigiar cosas y per
sonas.

Pero la verdad subsiste ilesa y predomina en el fondo de los he
chos y es en el presente caso incontrastable.

Porque ¿qué ha sucedido aquí? Despues de frustradas rebeliones
y tentativas revolucionarias, se en~aya todavía una más. La Euro
pa entera conoce los esfuerzos empleados durante un año para or
ganizarla. Nada se ha omitido para asegurar su éxito: enganches
numerosos de prosélitos decididos; amenazas y promesas; ardorosas
proclamas; caudillos conocidos; una prensa resuelta y víolenta; y
hasta el desacato y la calumnia lanzados contra altísimas institu- \
ciones, objeto síempre, como siempre lo serán, de amor y veneracion
profundo. pRra la inmensa mayoría de los españoles.

Con tales antecedentes, creíase y anunci6se la revolucion como
irresistible y decisiva. Lanzó al fin su sangriento bramido sobre el
territorio español. Eligió para su teatro las provincias que reputó
sin duda mas favorables. No faltaron ilusos que, mal aconsejados,
respondieron tomando las armaS. Y sin embargo, desde el primer

. momento, al grito entusiasta de Diva la Reina, las fuerzas del va·
líente ejército, sin contar el número del enemigo, acometian y \'en
cillO; á pocos dias más, á la voz mágica de real clemenci4 los insur
rectos dejaban caer las armas de las manos; á los diez, los que no
se habian acogido al indulto, busoaban su sal;vacioIl, refugiándose
en pais extranjero, y la rebetion estaba rep~imida.
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:Kl heehoes úmepbie, y 1& razon 1IIÁS preocupada ]10 hallará
cumplida explieacion, Sino r800n6Cioodo como iaaegable tam.biea
qlle la revolucion ba pl'6puado 8U slIieidio y su deswuccioa iani
iable, atacando 'ÜI griID '" fJa:Nl~ temiendo al pueeer el esputo
que habian de prodoeir, siendo ell'88ultado que asiJniBmo lo }20
dueea.

Pero no el eso todo. Si. la l'lNo1ueioB umada resana en SUB reÜ8
N4a9 tentativas llll bandeTa Ysu grito, no así sus sedarios y 8CI8
"D.Ñorss 1& ienI1encia y prOpósi*08 de la misma, aun á riesgct de
constituirla, como ya lo justitlcan los hechos, .boada é irreparable
mente impopular.

i.Y cómo no serlo ana rebelioa que, pormanifestacion da SIIII
propios adeptos, proolama el Heri~ de lIJ MtJO~~~
lOñaado uniones ibérieas que, illSpiradas de un recto instinto, recha
zan para su. bien y oon igual el1'll~Í&Bspaña y PoI'tugal'l BlsllllCD'i
Icio tal,Ilbien de 18. int9"irlat t,rrUOf'i4l, aIlunciancio su prensa. sin
que nadie lo desmiellta (1) anexiones y áun 'Yenta de rias porcio
nes del ten-itorio español? ¿Que praclám&, ell 1la, y es'o s~lG baat&
ria, la ie.trvccilJn rtUlit:Gl fUI actual drtleta ,-ocial , polit4co, reempla
zándolo oon el terrorismo, con repúblicas niveladoras, y tociavíaooll
utopias no ménos pavorosas, Buye tipo y ~lcaDee lIS llan-ostentiedo
sin rebozo; y que con elevado criterio y buen sentido acaba de re
chazl\r indignadl\ la liberal y democrática ffinebra'l ¡La destrucoion
del órden social y politico actual, que encierro., con sus derivacio
nes sociales, el principio constitllCiona1, el prltlripio !ICO"árfIJÍIJl'J, el
pr:incipio catd/ko, y como sfmbolo y práctica aplicacion de todo.
ellos, la dinuaal ¿Qué hay en EspaDa, de. lo que es amado de los
espl\ñoles, que no penda indispensablemente de estos principios'! In
carácter nacional, las glorias históricas, la propiedad, la seguridad
individual, la familia, todo deriva su forma y existencia. radical de
ese consolador y magnífico conjunto.

¿Cómo extrañRr, por tanto, y cómo no reconocer que revoluciones
de ese género han de ser y son impopulares en este pafs refllluvo,
y que, como la reciente, son y serán rechazadas por el instinto p'6
bUco, qua, descendiendo á las clases, inspira la inquietud y el ter
ror á todas ellas, y hace necesariamente que el propietario, el agri
cultor, el industrial, el empleado, el militar, el sacerdote, todos, sin
distinci0I\. teman, y teman con indisputable prevision y fundamen
to, por su presente, y más aún por su porvenir?

Yeso es, selior... (N), lo que significan en la ocasion presente la
indirerencia y recto espíritu de los pueblos, la nóble deeiston c!ffl
pundonoroso y valiente ejército~el aliento y celosa cooperacion thI
las autoridades, la contll\nza que, ni por un momento, ha dejadó de
sentir y procurado inspirar el gobierno de S. M.

El inculcar y hllcer prevalecer contra hdo gánero de invenCiones
la verdad de los hechos es hoy de una influencia salvadora; es por
tanto un deber político y moral de todo buen patricio, muy señala
damente de los que, honrados con cnrgos oflciales, tienen la. doble
obligacion de servir cón celo y lealtad á su patria.

HáUanse muy ¡nincipalmente en este caso los agentes diplomiti
COS, desempeñando, como desempeñan su importante mistan, en a1-

(1) D. luan t'rl1lll!1lII1l11\t!&, 6ft eueto • .e, elll8gUlH1o oMlCl8pt& en Ml1lIf!.
!dftM4D, JlIIr8 eD lleOtklI ......_1l4álllllllV6 qu. el mbllllÚ'O "1ftZlll~ d.... la
"6nilllll..
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tos centros políticos. Allí la revolueion, teniendo por mts truuen
dental el alO1LDee de sus tiros, tlsm&1'zaI'BuS medios de iD"DOioD y
difam&Cion, J de deprflBie. hasta de la vel'daGj y &llf por ·taato es
más necesano comb&tirl&.

H&ei~ndolo V ..... asf, sefiol' (N); innleandio hI. -.erdM. Yrebatf8Ddo
sin descanso el error y las suposioioDes; dando leetura y c0l'ia de
este despacho, si le fueran pedidas, y dlsarroUalldo 1&8' conSIdera
ciones que contiene, por todos los medios que le facilita su patricion,
habrá V... respondido á lo que S. M., y" su vez el gobierno, espe
nnIle su celo y lealtad.

Madrid 21 de setiembre de 186'1.-LorenllO AnuoloA.•

(&) '8n aquel1>as 8UscrteioDeB, cuyo eDo~~o pYlncipal ~tre los
peninsulares era nn zapatero, t&maroD -pr1ll61pal parte y dwnm las
cantidades de más consit1eraeion los que estaban afiliados en el
bando reformista.

(6) Aquel periódico apareció con el siguiente encabezamiento:
«EL RELAMPAOO. ¡AfJ4jo 101 BorfJo,mIIVi"a 1t18~"anla fkZCt.o1uUl

tEste periódico es completamente gratuito. Nadie, por consi
tguiente, podrá exigir precio por su expedicion y cireulacion.

:tSe recomienda muy encarecidamente á todas llls personas afec
.tas á los dos lemas indicados, la circulaclon de estc periódico y la
»propagacion de sus doctrinas.»

í1l En lUluellos certámenes, además de D. José Fornarls y don
Felipe L. de Briiias, fueron premiados D Isaac Carrillo y otros que
posteriormente se han distinguido entre los enemigos de Espnña.
Por su ,muc.ha ':lxlension no insertamos la nota de los laureados y
de sus obras. . .

(8) Carta oficial del eapitan general de la isla dll Cuba al minilt
tro de Ultramar de 15 de febrero de 1868.

• (9) EL SIGLO cesó e19 de marzo de 186ft Nació aquel dia LA. OPx
'NION, que vivió hasta el 17 de abril para dar vida en la misma fe
eha á EL PAts, que dejó su puesto á EL OcCIIIENTE en mayo del
mismo año.

Tambien cirenlaba ent6nces eon profusioD, oon &l titulo de Los
LABORANTBS, una hoja olandestina.

(10) Circular publicada en el BourrtN OlrJCYAL de la proviocia
de Madrid, correspondj,mte al 26 de 1lg&8'O de 1868.

(11) En tanto que los enemigos de España aprovechaban todos
los momentos en favor de 6US pl&nes, se ocupó el gJbernador de la

'lIabaftll, D. José Gutierrez de la Vega, en preparar ia publice.eion
de una GAI.RRfA LE POETAS CUBANOS, para le. cual btd>ia ofrecido el
disidente Aldama contribuir con algunos miles de duros. •

(12) GADITANOS: Un marino que os debe señaladas distinciones;
y entre elias la de haber llevado vuestra representacion al Parlametl
to, os dirige su 'voz vara explicaros un gravísimo suceao.-Este es
la actitud ele la marina pam con el malhadado gobierno que rige los
destinos de la nacion. .

•
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No espereis de mi pluma bellezas. Preparaos solo á oir verdades.
Nuestro desventurado pais yace sometido añOs há á la más hor

rible dictadura; nuestra ley fundamental rasgada; los derechos del
ciudadano escarnecidos; la representacion nacional ficticiame.nte
creada; los lazos que deben ligar al pueblo con. el trono y formar la
monarquia constitucional completamente rotos.

No es preciso proclamar estas verdades; están en la conciencia
de todos.

En otro caso os recordaria el derecho de legislar, que el gobierno
por si solo ha ejercido, agravándolo con el cinismo de pretender
aprobaciones posteriores de las mal llamadas Córtes, sin permitir
les siquiera discusion sobre cada uno de los decretos que en con
junto les presentnba; pues hasta dol servilismo de sus secuaces
desconfiaba en el exámen de sus actos.

Que mis palabras no son exageradas, lo dieen las leyes adminis
trativas, la de órden público y la de imprenta.
-Con otro fin, el de presentaros una que sea la absoluta negacion

de toda idea liberal, os cito la de instruceion pública.
Pasando del órden poHtico al económico, recientes están las emi

siones, los empréstitos, la agravacion de todas las contribuciones.
j,Cutíl ha sido su inversion1 La conoceis, y la deplora como vosotros
la marina de guerra, apoyo de la mercante ~ seguridad del comercio.
Cuerpo proclamado poco há gloria del palS, y que ahorll mira sus
arsenales desiertos, la miserin de sus operarios, la postergacion de
sus individuos todos, y en tan triste cuadro un vivo retrato de
moralidad del gobierno.

Males de tanta gravedad exigen remedios análogos: desgraciada.
mente los legaleR esttín vedados: forzoso e8 por tanto apelar á los
supremos, á los her6icos.

Hé aqui la razon de la marina en su nueva actitud; una de las
dos partes de su juramento está violada con mengua de la otra.
Salir á la defensa de ambas, no solo es lícito, sino obligatorio.

Expuestos los motivos de mi proceder y del de mis compañeros.
os diré nuestras aspiraciones.

Aspiramos á que los poderes' legítimos, pueblo y trono, funcio
nen en la órbita que la Constitucion les señale, restableciendo la
armonía ya extinguida el lazo ya roto entre ellos.

Aspiramos tí que Córtes Constituyentes, aplicando su leal saber
y aprovechando lecciones, harto repetidas de una funesta experien
cia, acuerden cuanto conduzca al restablecimiento de la verdadera.
monarquía constítucional.

Aspiramos á. que los derechos del ciudadano sean profundamen
te respetados por los gobiernos, reconociéndoles las cualidades de
sagrados que en sftienen.

Aspiramos á que la Hacienda se rija MORAL é ilustrad&m8nte¡
modificando gravámenes, extinguiendo restricciones, dando am:pli
tud al ejercicio de toda industria lícita y ancho campo á la activi
dad individual y al talento.

Estas son, concretamente expuestas, mis aspiraciones ¡ las de
mis compañeros. ¿Os ll.sociais á ellas sin distinClon de partidos, ol
vidando pequeñas diferencias, que son dañosas para el pafs! Obran-
do así. labrareis la felicidad de la patria. - .

;.No hay posibilidad de obtener el concurso de todos? Pues haga
el bien el que para ello tenga fuerza.

Nuestros propósitos no se derivan de afeceion eSl'ecial á partido
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determinado: á ninguno pertenecemos, les reconocemos á todos
bueo deseo, puesto que i tod~ les suponemos impulsados por el
bieo de la pátria, y esta es preCisamente la bandera que la marina
'6DArbola. '.

Nadie recele que este hecho signiffqne alejamiento psra con otros
cuerpos, ni deseos de ventaja¡ si modetltos marinos oos lanzamos
h~y colocándonos en pue.sto que á ot~ más autor~zado correspon
dla, lo hacemos obedeciendo á apremumtes motivos; vengan en
nuestro auxilio, tomen en sus manos la bandera izad~ los demás
cuerpos militares, los hombres de Estado, el pueblo: á todos pedi
mos una sola cosa: .plaza de honor en el combate.. psra defender
el pabellon hasta «fijarlo;& esta y la satisfaccion de nuestras con
ciencias son las únicas recompensas á que aspiramos.

Como á los grandes sacudimientos suelen acompañar catástrofes
que empañan su brillo, con T6Dkja cierta de los enemigos, creo,
con mis compañeros, hacer un servicio á la causa liberal presen
tándonos á defend~rla conteniendo todo exceso. Libertad sin 6rden,
sin respeto á las personas y á las cosas, no se concibe.

Correspondo, gaditanos, á vuestro afecto, colocándome á van
guardia en la lucha que hoy empieza y sost~ndreis con vuestro re
conocido denuedo.

Os :pago explicándoos mi conducta, su razon y su fin; á vosotros
me dirijo únicamente; hablen al pals 108 que para ello tengan ti
tulas.

Bahía de Oádiz á bordo de la Zaragosa 17 de setiembre de 1868.~
JUAN B. TOP~TB. '

(13) GADITANOS: ¡Viva la libertadl ¡Viva la Soberanía Nacional!
A.yer gemiais bajo la presion de un gobierno despótico. Hoy ondea

sobre vuestros muros el pendan de la libertad.
Ls escuadra nacional, primero, conducida por el brigadier Tope

te; la guarnicion y el pueblo fraternizando despues, han proclama
do la revolucion, y Cadiz está en armas. El pueblo que fué cuna de
nuestras libertades, el albergue de los defensores de nuestra inde
pendencia, y el último asilo de los que protestsron contra la invasion
extranjera, ha dado el ejemplo que ya ha imitado la provincia, y <iue
seeundIHá mañana el resto de los buenos españoles.

¡Pneblo delnño 12, del 20 y 231 ¡Pueblo de Muñoz Torrero, de Rie,
g.o y de Argüellesl Yo te felicito por tu iniciativa y por tu resolu~
Clono

Lit. escuadra, la gUll.rnicion y el pueblo de Oádlz resuelven el pro
blema revolucionsrio. Oada hora sabremos la sublevacion de un
pueblo, cada dia el alzamiento de una guarniciono

Mientras llega el momento de que la España, libremeute convoca
da, decida de sus destinos, es necesario organizarse para con.tinuar
111. lucha y no dejar las poblaciones huérfanas de toda autoridad.

Esta es la ra.zon que me ha obligado á elegir una junta provisio
nal que atienda á los servicios más urgentes; que administre la io
calidad; que organice, de acuerdo con lasJuntas del distrito; la pro
~ncia. Hombres encanecidos en 81 serVicio rle 111. libertad; jóvenes
llenos de fé y de entusiasmo por 1&8 ideas que constituyen 111. civi
lizacion moderna; ciudadanos independientes que han prestado to
da clase de servicios á la rovolucion en los momentos críticos; re
presentantes' en fin, de todos los matices de la opinion liberal y de
todas 11l.S afecciones locales forman la junta que ha de gobernaros.
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El brigadier D. Juan Topete la preside: IU solo nombre, &palie de
la respetabilidad y merecimientos de los indiYidu09 que la formaa,
es una garantia del acierto.

Si hubiera algun pequeño resentimiento contra alguao de nI
miembros, yo os ruego que le olvideis: si hubiera alguna P"!"O
cion, yo os sllplico qlle desaparezca. Acabemos el movimiento rtlTO
lllcionario: d~spertemos el en'usiasmo y conservemos al sufra«io
uninrsal, primero, '1' las 06rtes Constituyentes, despues, que
decidan de nuestros destinos.

BOl somos todos revolucionarios. Mañana seremos buenos y dl8'
oos Ciudadanos qne acatan el faUo supremo de la sobe~niana
cional.
"' Hé aquí los nombres de los individuos que eonsü'uyen la j1lDta
provisional:

D. Juan Topete, presidente.-D. Pedro Lopel y D. Pedro VictoI' y
Pico, vicepresidentes.-D. Manuel Francisco Paul.-D. JG9é de 80
la.-D. Juan Valverde.--8eñClr conde de casa Brunet.-D. Pabl~
Tosao.-D. Ramon Cnla.-D. Joaquin Pastor.-D. Rafael Guil1ea.
-D. Antonio Ptr6Z de la Rlva.-D. Julian Lopez.-D. Antonio Au
gusto Lemo de Tejada.-D. KlluarOO Denot.-D. MllDnel Mac-Oro
hon.-D. Horncio HalcoD.-D. Francisco Lisaur.

Cádiz 19 de seüembre de 1868.-JuAN PIlIM.

(14) Á LOS ESPAÑOLES.
lA las armas, ciudadanos, á las armas!
lBasta ya de sufrimiento!
La paciencia de los pueblas tiene su límite en la degrndacion, y la

nacion española, la que si tl veces ha sido infortunada no ha dejado
nunca de ser grande, no puede continuar llorando resignadamente
sus prolongados males sin caer en el enviloeimiento.

Hn sonado, pues, la hora de la revolucion, remedio heroico, en
verdad, pero ineyitable y urgente cuando la salud de la patria lo re
clama.

Principios bastante liberales para satisfacer las necesidades del
presente y hJlDbres bstante sonsl'tos para presentir y respetar
las aspiraciones del porvenir hl1bierlln podido conseguir fácilmente,
sin sacudidas violentas, la trnsformaclOn de nuestro país; pero la

.persistencia en la arbitrariedad, la obstinacion en el mal y el ahin
co en la inmoralidad que, descendiendo desde la cumbre, empieu á
infiltrarse ya en la organizacion de la sociedad, despues de h..ber
emponzoñado la gobernacion del Estado, convirtie)l10 la adminis
tracion en granjería, la política en mercado y la justicia en e!reabel
de asambrosHI eneumbrllmient:><;, han hecho desgraciad"ment'l tar"
días é imposibles tan sn.ludable'i concesiones, y han ftClIIDlllRdo la
tempestad q ne al desglljar~e hoy llrl'Rstrará en su cClrriente los di
ques que han sidCl hutR aqui obitll.clllo insuperable á IR mareha
renta, pero progresiva que constituye la vida de los pueblos y que
han aislado ti la Eipaña en el.movimiento general de las nacioa.s
civilizadas del globo. .

lA las armas, ciudadanos, ti. las armlLS!
iQl0 el grito de gllerra sen hoy el solo grito de todos los buenos

espA.fíolesl
. jQlle \)s liberales todas barren dul'nnte la bntalla sus antignas

ifercncias, haciendo en aras de la patriA el sacrificio de dolorOSGs
• ecuerdos!
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¡Que DO hllYo., en fin, dentro de la gran comunion liberal, más qllB
un solo propósito, la lucha; un solo objetó, la victoria; una sola
bandera, la regeneracion de la patria!

Destruir en medio del estruendo los obstáculos que sistemática
mente se oponen á la prosperidad de los pueblos, es la mision dé las
revoluciones armadas; edificar en medio de la calmll y la rel1exion
es-el fin que deben proponerse las naciones que (!uieren conquistar
con- su valor su soberanía, 1 saben hacerse dignas de ella conser
vándola con Sil prudencia. Destruyamos, pues, súbitamente lo que
el tiempo y el progreso debieron paso á paso trasformar; pero sin
aVlmWftl.r por lo pronto Bolucioo.es que eventuales circunstancias
pneden hacer irrelLlizables en el porvenir, y sin prejuz~arcU8stio
nes que debilitando la aceion del combate, menosoabarran la Sobé
tanla de la Nacian. Y cuando la calma renazca ~ la reftexion susti
.n1& á la fllG1'ZIL, los partides podnl.n desplegar SIO pel1gro sus ban
de'll8, 1 el pueblo, en nso de su soberanía, podra constituirse como
lojuzgue conveniente, buscando para ello en el sufragio universal
todas las ganmtias que IÍ la. conquista de sus libertades y el gota
de'sus derechos crea aeeeB&ri&IJ.

Los generales8e~ 1 Dulce debian hallarse como yo entre los
ilustres marinos'que, impulsadflS PM el bien de la patria, han ini~

maflo el movimiento al frente de la escuadra nacional; pero un inci
dente de mar sin duda ha retrasado, á pesar suyo y con seutimiento
mio, su llegada. Os hablo, pues, no 8()lo en mi nombre, sino tam
bieneD nombre de tan distinguidos generales.

¡Españoles, militares 1 paisanos! !La patria necesita de nuestros
esfuerzos! No desoigamos el grito de la patria, ' 'Voz doliente del su
frimiento de nuestros padres, de nuestras esposas, de nuestros hi
jos 1 de nuestros hermanos. Corramos presurosos al combate, sin
reparar en las armas de que podamos dispora.er, que todas son \me
nas ouaado la honra de la patria las impulsa; 1 conquistemos de
nuevo nuestras escarnecidas libertades; recuperemos la proverbial
altivez de nuestro antiguo carácter; alcancemos otra vez la estima
cion y el respeto de las naeiones elt~njertlS, 1 volvamos, en fin,
"ser dignos hijos de 1& DOble España.

Espaiieles: !Viva la libertadl ¡Viv.. la Sobera:nia NacianaU-JuAN
PlUM.

(Bsta pl'OeWna fué dada por el general Prim ántes de entrar en
C6d:lz.¡

Españoles: Escrita la anteriBr manifestacion, ha sido secundado
el movimiento por San Fernando, la Carraca. 1 la ciudad de Cádii,
a~d&das por el regimiento de Cantabria, la infantería de Marina y
lamerza de carabmeros.

La provlncilL de Cádiz con todas sus fuerzas militares de mar y
tierra están ya en armaR, ¡Viva el Pueblo! ¡Viva el ejército! ¡Viva la
escuadra Nacional! '

Cádiz, 19 de setiembre de lS68.-PIUM.

(15) Los manifiestos que ántes de salir de Cádiz dirigieron á Es
paila los Cf\udmos del alzamiento, dicen así:

cES'PA'ROLES: La ciudad de Cádi'Z puesta en arm8~, con toda su
pro'fmcia, eIln la armada anclada "n su puerto 1 todo el departa
mento marítimo de la Carraca, declara solemnemente que niega su
obediencia al gobierno de Madrid, segura de que es leal intérprete de
todo~ los ciucfadanos que en el dilatado ejercicio de la paciencia no

TOMO Il 46
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hayan perdido el sentimiento de la dignidad, y resuelta á no depo
ner las armas hasta que la nacion recobre su soberanía, manül.este
su voluntad y se cumpla.

¿Habrá algun español tan ajeno á las deSTenturas de su pals
que nos pregunte las causas de tan grave acontecimiento?

Si hiciéramos un exámen prolijo de nuestros agravios, más difi
cil seria justificar á los ojos del mundo y de la historia la IDaIlle
dumbre con que los hemos sufrido, que la extfema ,resolucion con
que procuramos evitarlos.

Que cada uno repase su memoria, y todos aeudireis á las armas.
Hollada 1... ley fundamental; convertida siempre ántes en celada

que en defensa del ciudadano; corrompido el sufragio por la ame
naza y el soborno; dependiente la seguridad individual, no del de
recho propio, sino de la irresponsable voluntad de cualquiera de
las autoridadt's; muerto el municipio; pasto la administracion y la
hacienda de la inmoralidad y del agio; tiranizada la enseñanza;
mnda la prensa y solo interrumpido el universal silencio por las
frecuentes noticias de las nuevas fortunas improvisadas; del nuelO
negocio, de la nueva real órden encaminada á defraudar el Tesoro
público; de titulas de Castilla vilmente prodigados; del alto precio,
en fin, á que logran su venta la deshonra y el vicio. Tal es la Es
paña de noy. Españoles, ¿quién la aborrece tanto, que se atren,
esclamar: «¡asi ha de ser siempre?

No: no será. Ya basta de escándalos.
Desde estas murallas, siempre fieles á nue8~ra libertad é indepen

dencia; depuesto todo interés de partido, atentos solo al bien general,
os llamamos á todos á que 8eais participes de la gloria de realizarlo.

Nuestra heroica marina, que siempre ha permanecido extraña í
.nuestras diferencias interiores al lanzar la primera el grito de
protesta, bien claramente demuestra que no es un partido el que
se queja, SiDO que los clamores salen de las entrañas mismas dala
patria. -.

No tratamos de deslindar los campos polítiqos. Nuestra empresa
e8 más alta y más sencilla. Peleamos por la existencia y el decoro.

Queremos que una legalidad comnn por todos creada, tenga im
plícito y constante el respeto de todos. Queremos que el enc&rgado
de observar la Constitucion no sea su enemigo irreconciliable.

Queremos que las causas que influyan en las supremas resolu
ciones las podamos decir en alta voz delante de nuestras madres,
de nuestras esposas y de nuestras hijas; queremos vivir la vida de
la lionra y de la libertad.

Queremos que un ~obierno provisional que represente todas lIS
fuerzas vivas del palS asegure el 6rden, en tanto que el sufragio
universal echa los cimientos de nuestra regeneracion social y polí
tica.

Contamos para realizar nuestro inquebrantable propósito con el
concurso de todos los liberales, unánimes y compactos ante el co
mun peligro: con el apoyo de las clases acomodadas, <J,ue no quer
rán que el fruto de sus sudores siga enriqueciendo la Interminable
série de agiotistas y favoritos; con los aman.tes del órden, si quie
ren verlo establecido sobre las flrmfsimas bases de la moralidl.d '!
del derecho; con los ardientes partidarios de las libertades indhi
duales, cuyas aspiraciones pondremos bajo el amparo de la ley;
con el apoyo de los ministros del altar, interesados ántes 9.ue na
die en cegar en su origen las fuentes del vicio y del mal ejemplo;
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con el pueblo todo, y con la aprobacion, en fin, de la Europa 'entera;
pues no es posible que en el consejo de las naciones se haya decre
bdo ni se decrete que España ha de vivir envilecida.

Rechazamos el nombre que ya nos dan nuestros enemigos: re
-beldes son, cualquiera que sea el puesto en que se encuentren, los
constantes violadores de todas las leyes, y .fieles servidores de su
patria los que á despecho de 'todo linaje de inconvenientes la de-
vuelven BU respeto perdido. _ .

Españoles: Acudid todos á las armas, únic6 medio de economizar
la efusioIl de sangre.; y no olvideis que en estas circunstancias en
que las poblaciones van sucesivamente ejerciendo el gobierno de sí
mismas, dejan escritos en la historia todos sus instintos y cualida
dades con caractéres indelebles. Sed, como siempre, valientes J
generosos. La única esperanza de nuestros enemigos consiste 18: en
los excesos á que desean vernos entregados. Desesperémoslos des
de el primer momento, manifestando con nuestra conducta que
siempre fuimos dignos de la libertad, que tan inicuamente nos han
arrebatado.

Acudid á las armas, no con el impulso del encono, siempre fu-
• nesto; no con la furia de la ira, siempre débil, sino con la solemne J

poderosa serenidad con que la justicia empuiia su espada.
¡Viva España con honra!
Cádiz, 19 de setiembre de 1868.-Duque de la Torre.-Juan Primo

-Domingo Dulce.-Francisco Serrano Bedoya.-Ramon Nouvilas.
-Rafael Primo de Rivera.-Antonio Caballero de Rodas.-Juan
Topete••

(16) ACLARACIONES SÓBRII: LOS SUCBSOS DB SETIBMBRB DE 1868, por
el capitan general de ejército marqués de la Habana, publicadas ell
todos los periódicos de Madrid.

(17) ¡ABAJO LOS ESPAÑOLES!
PUBRTD-RIQUB1:0S: Por más de tres siglos nos ha estado opri

miendo el DBSPOTISMO ESPA~OL, sin que hasta ahora ningun hijo
del país se haya visto llamado á ocupar un puesto de distincion,
sino, al revés, perseguidos, desterrados y arruinados cuantos se
han atrevido á manifestar el deseo dc hacer algo por el bien de sus
paisanos. Por más de tres siglos hemos estado pagaudo inmensas
contribuciones, y todavía no t'lnemos caminos, rerro-carriles, telé
grafos ni vapores. La mON'aUa de España, compuesta de SOLDADOS
T BMPLEADOS, viene á la isla sin una peseta, y despues que nos sa
ca el jugo se vuelve á su tierra á gozar de los millones que nos per
ienecen á nosotros, porque nosotros somos los que trsbajamos. Los
GíBAROS son pobres e ignorantes por culpa del GOBIERNO que prohi
be las ESCUELAS, los PBRlómoos y los LI3ROS, y hace poco acaba de
negar que se funde una URIVBRSID'AD para que los POBRES que no
pueden mandar tí sus hijos fuera de Puerto-Rico no consigan nun
ca verlos con el título de médico, abogado, etc. El GOBIERNO está
empeñado en que los GfBAROS no sean mlis que JORNALEROS con LI
BRBTA. Y últimamente, para explotarno¡;; más, trata de hacerno51
odiar por nuestros hermanos los hijos de SANTO DOMINGO, obligán
donos á tomar las armas para ir á pelear en contra de ellos, no sn
iisrecho con haber destruido la república, valiéndose del pícaro
SANTANA y sus compinches.

PUERTO-RIQUBÑOS: No seamos tontos, no nos dejemos engañar COI1
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promesas y falacias que vengan de boca dEll gobierno: sabemos~
eiperiencia que ESPA~A nunca cumple 10 que-ofreee. No nos dunJlaoo
mos: la ocaSlon es magnífica: no hay SOJ,.DADOS en 1& isla, y~
los hubiera, laguerra. de SANTO DoIuNoo debe. habernos cOBMIlCido
que 'un gíbaro con su MACHETB en la mano vale por eien J$SPA.RoLBS.

jAaRnU, PUBRTo-WQUEJ':OS! Hagámosle ver á esa canaUa.9.ue DOS
roba y nos insulta que los atuABos de Borinqu8a no son DI oobu-
des con sus verdugos, ni asesinos con sus hermanos. .

UNÁJlDl'lNOS, alzém09llos en masa contra los OPB,BSOBIlS de nuesU'&
tierra, de nuestras mujeres y de nuestros hijos. Nuestro grito de
INDBPBNDENClA. será oido y apoyado por los amigos de la LIBBKTAIJ;
y no nos faltarán auxilios de armas y dinero para hundir en el~
vo á los DÉSPOTA¡¡; DB CUBA, PUEBTo-BJeo y SANTO Dollllllool

(lB) HISTORIA DB LA INSllBRBOOIOJl DI!: LAJlB8 ya citada, páginas
4:lá 43.

(19) En las que ya se titulaba general.

¡.MI) Obra citll.da.

(21) En los manifiestos y proclamas decian, entre otras C08U,
cLos patriotas borinqueñ08 está.D resueltos á IUOrir IÍntes que COB
tinuar bajo el dominio español. ..... será ob~a.cion ineludibl&
de todos los hijos del pll.ÍjJ tomar las armas para ilefender la i.Dde-
pendencia de Puerto-Rico los extranjeros que quieran to-
marIas serán considerados como pat.¡iotas. . . . • . los esclavos
que las tomaren se declararán libres, 10 mismd que los que estu-
vieran imposibilitados ,. Lo cual prueba pateñt8mente qu,
a~uel1os buenos patriotas querian todo lo que afectase los intereses
ajenos, pero nada de lo que se retlriese á los propios.

Véase la obra citada.

(22) ldem.

(~31 Bl parte de aquellos suceSQs, que se comunicó , la isla de.
Cuba y se publicó' en la (}auta d., la R4lJtWI decia así: .

•Gf¡lJúrno I'lIrper;,or cif)il de la I;,emprejlel illa de CIMI(f.-$,r:nt&
rl,a..-El Excmo. señor gobernador snperior civil ha recibido del
Excmo. señor gobernador de Santiago de Ca\>&. el siguieate tele
~ama:

«Acaba de llegar el vapor FraAC' con periódicos de Puerto-Rico,
Bl Boletin del Z7 Mee: «E123 por la noche se levantó en Lares un..
partida de lo más ab.:tccto, compuesta de unos 200 hombres, que
saquearon las casas de comercio, y pasando la mitad al plleblo Pe-
pino, se encontraron con el corregidor de Aguadilla., quien coa SOl08
catorce hombres los batió completamente, causándoles dos muertoe,.
cuatro heridos, siete presos y cogido varios caballos y arm.., h..
lendo los restantes para los montes.•ro Bolet;,,, del 30 dice: «Que saliendo diferenties columnas en Sll
persecucion. é internándose detrás de ellos en los montes, los van
capturando y se designan ya por sus nontbres mM de sesenia. Los.
pueblos todos han recibido á las tropas con el mayor en'usiasmo.
dispensándollUJ milobseqaio¡¡;••
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- El Boleei. del 2 da por terminada la intentona criminal, y tooos
los pueblos, incluso Lares, disfrutaban completa' tranquilidad.

Lo que de drden -de ·S. E. se pU'blica para general conóeimienio.
HMil.na 7 de octubre de 1868.-El seeretario iBteririo, José de Za

barte.
(Japita.ta gl'Mr4l de la "",.p,.e jlel illa de (Jv,lJ4.-Bstado flJ4110f'•

..:..El cspitan general de Pnerto-RI~o tO:e encarga trasmita 1\ V. E.lll
siguiente telegrama: cPuerto-Rico 3 de octubre de 1868.-Disper
sados los revoltosos de Lares, la mayor ~arte volvieron á sus hoga
res. El resto se internó en los mon'tes, (londe las tropas cogieron
ochenta y dos. Escasamente quedlm. do'Ce, que son perseguidos :por
lastro?,,!!!, Olle!!!~n concluida. Hay completa t!anquilidad.-Juhan
J. PaVIa.•-El capltan del "Vapor cort'eo me ha dIcho verbalmente que
B.ojas y otros varios cabecillas hkbiáIl sido presos ántes de su sa
lida. Octubre B.-Joaquin Ravenet.

Lo que de árden del Excmo. S1l'ñor cllpitan general se publica en
la (/aceta para general conocimiento. El coronel jefe de E.M. 1., José
de Chessa.)

(24) Aquellos telegramas contribuyeron, por Sll falta de publici
dad, á aumentar el desasosiego en los habitantes de la capital y de
la isla de Cuba, pues oficialmente no In tenian más que los favora
bles al gobierno.

(25) LA VBRtlAtl msTÓtl'Ii:asoBtm SUCESos DE et1BA, por Javier
Oisnerns: folleto núm.. 1.°, Nuna-YOl'k, 1871.

(26) A. un empleado det gobierno polftioo de lalta!M.na se le
tuvo que dejar sin destino por este motivo; otros, despuéS de come
ter alJl1nlLS defraudaciones, se mareharon á la insurrecciono

No insertamos los cantares por ser insulsos y gJ'OSBl'Os.

(21) Tel~grama dei 25 lte tlJetiembre 4e 1868..
(28) ldem ~l 'n id. id.

(29) Correspoadel16iB dDtre el oapihu gttMral y el ministro de
Ultramar.

.180) Hojlll. dirifPda AL ·noBJBB140 PROTISIOÑAL en 2 de octubre
de 1868.

(31) ~l8'ObtBnl¡)p..de decirse qWl venia ya hecho de Aftdalacia.

(82) La isl.·de Out&Teeihió opa.to.8meD.te este telegnm.a, pero
Pnft'to-Riao no supo 1m con~tI1do haSta el j9'de oc'abr., que llevó
aHí la noticia·el vapOl'-tO!'reo.

iB3l ,La reíDa. ro, Espáila al eapitan 'general de la isti d8 Caba.
FraDcla.-cáble .-H&balla.
'Ólersnndi: CQmo eSpainta Ycomo .reina m_o y manao nlSiStIoi

\odo pronaneiatnieuto y defiendas á todo trauée esas prG'fineiaB·de
la,revolueion: mi residencia actual explica la ruon: oóniunioa boj
miSmo á PaTia áPue-rto.B.ico.-oonteSba Bq'UL-lsIILbel.

Pau 4: de oc'nbre de 1868.)

•
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,

La misma al mismo.
cPau 7 de octubre de 1868.
Lersundi: Gracias por tu afecto y adhesion.-Dime si ese pala

está tranquilo; si no lo está, cuenta siempre con mi afecto.-Isa-
belll.) ,

(34) Telegrama del capitan general al presidente del gobierno
provisional de 8 de octubre de 1868.

(35) EllO de octubre de 1868 decia el ministro d~ Ultramar al
gobernador capitan general de Cuba.

cEl gobierno provisional se ha constituido bajo la presidencia del
duque de la Torre, de la manera siguiente:

Ministros: Guerra.-D. Juan Primo .
Rstado.-D. Juan Alvarez de Lorenzana.
Gracia y Justicia.-D. Antonio Romero Ortiz.
Marina.-D. Juan Topete.
Hacienda.-D. Lllureano Figuerola.
Gobernacion.-D. Práxedes Mateo Sagasta.
Fomento.-D. Manuel Ruiz Zorrilla. _ .
y Ultramar.-D. Adelardo Lopez de Ayala.
Sírvase V. E. trasmitir este telegrama al gobernador de Puerto

Rico.)

(36) LEVANTAMIENTO DE CE8PEDES.
El periódico publicado en Nueva-York con el título de HZ P.e6lo

en su número correspondiente al 28 de diciembre de 1871, y bajo el
epígrafe de BZ 10 deoct'Kbre de 1868, decia:

cEl dia lO de octubre del año de 1868 estalló en Manzanillo' el
movimiento revolucionario que fué preparado por las logias masó
nicas de aquella villa, de Bayamo y de Holguin. Su jefe fué Cárlos
Manuel de Céspedes, en virtud de nombramiento que se le hizo en
la junta que tuvo lugar en el ingenio BZ Ro84NO á p'rincipios de 00
tQ.bre, y fué ayudado por los patriotas Aguilera, Calvar, Hall, Mar
cano, Codina, Izaguirre, Maceo, los Figueredo, Peralta y otros. En
la mencionada junta se convino en que el movimiento estallarla el
14 de octubre, pero este convenio no pudo tener lugar, porque á
consecuencia de una carta enviada á Céspedes por Manuel' A.
'Aguilera en que le anunciaba que el gobierno español trataba de
apoderarse de él y de los otros jefes de la conspiraeion, Céspedes
hubo de anticipar el pronunciamiento que tuvo lugar ellO de oc
tubre '\"& citado. Y aparece que no faltó razon para ello, pues en
nrtud"de denuncia hecha por la esposa de un mal cubano, llamado
Trinidad Ramirez, negado á tomar parte en el movimiento, el go
bernador de Manzanillo Francisco Fernandez de la Reguera, acom
pañado del1l.scal Emilio Varela, del teniente masan Pedro Gonzalo
'Y' de varios comerciantes peninsulares, asaltaron el 9 en la noche la
finca Santa Isabel elel cuban/) Agustin Valerino, donde suponian
que se hallaba Cárlos Manuel con otros jefes celebrando una re
union seet'8ta.-Este asalto salió fallido, y no atreviéndose los asal
tantes á ir á buscar al leon en su guarida, desistieron del pensa
miento de continuar hicia la Demajagua, donde se hallaba Céspe
des, y volvieron para Manzanillo llenos de terror y de terribles
presentimientos. Toda la noche hubo guardiM y patrullas por las
calles, 118 Plaza Real se atrincheró con palos y barretas. ¡Qu&
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hacia entre tanto Cárlos Manuel? Sabedor de todo lo que ocurria,
manda correos á media noche en todas direcciones á llamar su gen
te, y en la madrugada de la misma, tenia y,a reunidos en su finca
máS de quinientos hombres. Entónces les dirigió una elocuente
y enérgica.aren~a, en que les manifestó la barbarie del gobierno
español, su injusticia para con nosotros y el deber en que todos
estábamos contra un gobierno que nos iniuriaba y nos oprimia. El
pueblo le escuchaba con entusiasmo, y Cespedes le tomó el signien
te juramento: c~Jurais vengar los agravios de la pátria? «Juramos,:t
respondieron todOS.-ci.Jura\s perecer en la contiendil. ántes que re
troceder en la demanda1. cJuramos,. repitieron aquellos.-«Enhora
:tbuena-añadió Céspedes,-sois unos patriotas, valientes y dignos.
:tYo por mi parte, juro que os acompañaré hasta el fln de mi vida,
.., que si luego tengo la gloria de sucumbir ántes que vosotros, sal
tare de la tumba para recordaros vuestros deberes patrios y el ódio
»que todos debemos al gobierno español. Venganza, pues, y confle
"mas en que el cielo protegerá nuestra causa.:t-Atronadores vivas
contestaoon al héroe. Entónces se procedió á la organizacion de sn
fuerza: nombró jefes, colocó á cada cualen su puesto, dictó dispo
siciones para la marcha y procedió á registrar el armamento. Este
se componia de algunas escopetas deterioradas, trabucos, revol
vers, machetes y nna especie do l,nzas formadas de pedazos de
machetes afllados y puestos en astas de haya.

El ejército se puso en marcha.-Era la mañana del lO de octubre
de 1868. El primer pens&miento de Cárlos Manuel fué el de atacar
á Manzanillo y apoderarse del armamento que existia en el fuerte
de esa villa, pero respetando la tranquilidad de las familias de
los patriotas que Se hallaban en ella, por uña parte, y queriendo
por otra testifIcar al mundo que su movimiento era contra el go
bierno y no cb~tra los españoles, aunque sabia que estos se habian
anp.ado contra él, desistló de aquel pensamiento y se dirigió á las
sierras de Naguas con el objeto de reunir toda su fuerza y dar for
ma al movlmiento.

Una de las partidas que debia reunírsele era la de Yaribacoa,
compuesta de cuatrocientos hombres. y dirigida por los hermanos
llassó y los Suástegui. Esta partida se habia puesto en marcha
para. reunirse al caudillo cubano. y encontrando en el camino al
correo que iba para Bayamo, trató de apoderarse de él. El correo
pudo escaparse y volvió para Manzanillo, poniendo en conocimiento
ael gobernador lo que habia pasado.

El jefe español palideció, é inmediatamente se dirigió al cuartel y
mandó tocar ~enerala. A este toque, el flueblo se alarma, los vo
luntarios pemnsulares y algunos cubanos degradados acuden ar~
mados al llamamiento, los establecimientos públicos se cierran y
la poblacion es declarada en estado de sitio. Todo es susto y confu
sion: el rostro de los cubanos expresa la curiosidad, quizás un mal
reprimido entusiasmo: el rostro de los españoles el espanto y' el
.error.

Desde aguel momento quedó profundamente abierto el abismo
de ódio y de venga~za que separa á españoles y cubanos.

,(3'7) Los patriotas de'Yara que el dia 10 de octubre de 1868 pro
e1&maron la independencia de Duba, fueron:

D. Cárlos Manuel de Céspedes.
• llanuel Calvar.
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.. BlI.rtolomé Masó.

.. Isaías Ma.s6 (muerto de enfermedad).
• Rafael Masó'(id.)
.. Manuel Socll.rrás.
• Angel Maestre.
• Juan Ruz.
• Emiliano Gareía Pabon.
• Emilio Ttmayo.
• Juan Hall.
.. Luis Mareano (muri6 ·batiélldose).
.. Manuel Oodina. -
.. Jaime Bantisteban.
.. Rafael "6rnes Gareini.
.. José Rafaellzaguirre.
• 'Francisco Mareano (prisionero, fusilado por el enemigo)_

... Félix Mareano.
• Ignacio Martinez Roque (muerto de enfermedad).
• Agustin Valerino. .
• Francisco Vicente Agllilera.
.. José Perez (muerto de enfenned1ld).
• Rafael Gaymarl.
:t Manuel Santisteban (muerto de enfermedad).
.. Aurelio Tornes. -
• Bartolomé Labrada.
• Miguel Gtreia Pa~n.
:t Pedro Cespedes Castillo.
::t Francisco J. Céspedes ·Castillo.
::t Francisco Céspedes Castillo (muri6'bst;.6ndose).
.. Enrique Céspedes.
.. Francisco Estrada Céspedes.
.. Enrique del Castillo (muerto lhl enfennedact).
:t Juan Rafael Po anco lPrisionero, fusibldo por el ene'JlliroJ.
.. Amador Castillo.
• José Rd'ael Cedeño.
.. Francisco Cancioo.
Hoja impresa en los Estados-Unidos eqsnmemorando el tercer

aniversario de la insun'8Ceion.

(38) MANIFI1l:STO DB LA JUNTA qVOJ,UClONAau. DE LA. ISU..ll& Cmu.
DIRIGIDO Á SUS COMPATRIOTAS Y Á TODAS LA.S N4ClONlCS.

dI levantarnos armados conWa la opresiOll delt~ gobieftlO
efiPañ.ol, siguiendo la. costumbre establ.ecida en todQS loe paises ci
vilizados, IDl\nif81l$alDOS al Ql.uJl,do las causas que J1QfJ MA·oblipdo
á dar este paso, que en demuda de ma]oresbiellee•.siampre pt»
duce trastornos j.nevitables, ¡los,principios qWl quramos cimQ_
sobre las ruinas de lo prctaeate 1*'& felicidad del p~eDÍr.

Nadie ignortL que ESPfÚÍB gobieru ¿ l. isla <le OubA OCIa ~D. ....
de hierro ensan~entado; no solo no 1& deja seguridad en sus .pro
pied.e.dos, arro8&DdDse la fa.cul$ad de;lIllpouerla W-butoa ] COQtiribu
ciones á su a.n.tojo, sino que, te~~w1ol& priv. lle *0<1. liber~
política, civil y religiosa, sus desgraciados hijos se ven expuls&dos
de su suelo á remotos cliJ)l&S 6 ejecutadas sin forma de proceso,
por comisiones militares establecidas en plena paz, can IWlDJua del
poder civil. La tiene prinda del de~ho de reunlon .COlllJ) 11O ..
b.jo la presidencia de un jefe militar: no puede pedir el reIUdio á
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sus males, sin qlNl se.la trate C4ml~1'8beldB,y IW se le ooncede otro
recurso que calfar y obedecer. . - ,

La plaga ~ta de ampleados. hAmbrien.tQS que de &spaiiA DOS
inunda, nos dnora el producto de DUestros bieDes y de nuestro
trabajoj ..1a,mpe.ro de la despótica autoridad que el gllbierJl.O espa
ñol pone en sus manos y priV1l. & nuestros mejores compatriotas de
los empleos públioos, que requiere un buen gobi8l'n.o, el arte de co
nocer cómo se dirigen los destinos de uaa Jl&ciWlj pOl'<}l1e auxi liMa
del sistema restrictivo de enseñanza que adopta, desea España que
seamos t&n ignorantes que no eonozcamos nuestros más sagrados
dereohos, y-que si los oonooemos no podamQs.rllclamar su obs8r-
vanw.a en ningull terreno. _

Amada y consid&rad.. esta isla por todas. las naciones que 1.. ro
de8.n, que niuguna es enemiga suya, no D608sita de un ejército.oi
de una marina permanen.te, que agat8Jl COll sus 'anOlIDes gRStos
hasta las fuentes de la riqueza pública ") prival4.i y, &in embaJ:go,
Bspaña nos impone en nuestro territorIO UD.a fuerza armada ~ue

no neva otro objeto que hacernos doblar el cuello al yugo férreo
que nos degrada.

Nuestros valiosos productos, mirados con ojeriza por las repúbli
cas de los pueblos mercnntiles extraDj6l'OS que provoca el sistema
aduanero de Espana para coartaries su co¡nercio, si bien ,se venden
á grandes precios con los puertos de otras naciones, aquí, para el
infeliz productor, no alcanzan siquiera para cubrir sus·gastosj de
modo que sin la feracidad de nuestros terrenos pereceríamos en la
miseria.

En suma, la isla de Cuba no puede prosperar, llorque la inmigra
cio.n blanca, única que en la actualidad nos conVIene, se ve alejada
de nuestras playas por las illllumerables trabas con que se la en
reda y la 'preveucion y ojeriza con que se la mira.

Así, pues, los cuba.nos no pueden hablt.r, no puQllen escribir, 1lO
pueden ni siquiera pensar y rilcibir con agasajo á los huéspedes
que sus hermanos de otros puntos les envian.

Illllumerables han sido las veces que España ha ofrecido respe
tarle sus uerechosj pero .h&sta ahora no ha visto el cumplimiento
de su palabra, á ménos que por tal no se tenga la. mofa de asomll,rle
un vestigio de representacion, para disimular el impuesto único en
el nombre y tu crecido que arruina nuestras propieda.des al abrigo
de todas las demás cargas que le acompañan.

Viéndonos expuestas á perder Buéstras haoiendas, nuestras vi
dllS y hasta Iluestn.s honras, me obliga á exponer esas mismas
adorl.dasprendas, para reconquistar nuestros derechos de hom
bres, ya que no podamos con la fuerza de la palá'bra en la dU!
cusion, con la fuerza de nuestros brazos eD los eampos de ha
talla.

Cuando un pueblo llega al extremo de de~rad&eiony miseria en
que nosotros nas vemos, nadie puede repiobarle que eche mano á las
armas para salir de un estado tan lleDO de oprobio. El ejemplo dB
la.s más grandes nacioWls autori. ese último reeurS\l. La isla de
Coba no puede esta-r privada de los derechos qu& gozan otros pue
blos, y no puede consentir que se diga que DO sabe más que safrir.
A los demás pueblos civilizados toca interponer su ildluencia para
~ de las garras de un bárbaro opresor á un fueblo inoeea*e,
ilustrado, sensible.y generoso. A ellas apelamos y a Dios de. nuestra
oonoienaia, con la. mano puesta Bobre el corazon. No nos extravío

..
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rencores, no nos halagan ambiciones, 8ólo queremos ser libres é
iguales, como hizo el Creador á todos los hombres.

Nosotros consagramos estos dos venerables principios: nosotros
creemos que todos los hombres somos iguafes; amamos la toleran
cia, el óráen y la justicia en todas las materias; respetamos las vi
das y propiedades de todos los ciudadanos paefflcos, aunque sean
los mismos españoles,' residentes en este territorio; admiramos el
sufragio universal, que asegura la soberanía del pueblo; deseamos
la emancipaeion, gradual y bajo indemnizacion, de la esclavitud, el
libre cambio con las naciones amigas que usen de reciprocidad, la
represent8.Cion n8.Cional para decretar las leyes é impuestos, y, en
general, demandamos la religiosa observancia de los derechos im
prescriptibles del hombre, constituyéndonos en· nacion indepen
diente, porque así cumple á la grandeza de nuestros futuros desti
nos, y porque estamos seguros de que bajo el cetro de España nunea
go~aremosdel franco ejercicio de nuestros derechos.

En vista de nuestra moderacion, de nuestra miseria y de la razon
que nos asiste, ¿qué pecho noble habrá. que no lata con el deseo de
que obtengamos el objeto sacrosanto que nos proponemos? ¿Qué
pueblo civilizado no reprobará la conducta de España, que se hor
rorizará á la simple consideracion de que para pisotear estos dos
derechos de Cuba á cada momento tiene qne derramar la sangre de
sus más valientes hijos? No, ya Cuba no puede pertenecer más á
una potencia que, como Cain. mata á sus hermanos, l' como Sa
turno, devora a sus hijos. Cuba aspira á ser una naClon grande v
civilizada, para tender un brazo amigo y un corazon fraternall
todos los demás pueblos, y si la misma España con~ionte en de
jarla libre y tranquila, la estrechará eh su seno como una hija
amante de una buena madre;. pero si persiste en su sistema de do
minacion y exterminio, segará todos nuestros cuellos, y los cuellos
de los que en pos de nosotros vengan, ántes de conseguir hacer de
Cuba para siempre un vil rebaño de esclavos.

En consecuencia, h~mos acordado unánimemente nombrar un
jefe único que dirija las operaciones con plenitud de facultades, y
bajo su responsabilidad, autorizado especialmente para designar
un segúndo y los demás subalternos que necesite en todos los ra
mos de administracion mientras dure el estado de guerra, que, co
nocido como lo está el carácter de los gobernantcs españoles, forzo
samerate ha de seguirse á la proclamacion de 111. libertad de Cuba.
Tambien hemos nombrado una comision gubernativa de cinco miem
bros para auxiliar al general en jefe en la. pa~te política, civil y de
más ramos de que se ocupa un país bien reglamentado. Asimismo
decretamos que desde este momento quedan abolidos todos los de
rechos, impuestos, contribuqiones y otras exacciones que hasta
ahora ha cobra.do el gobierno de Esp&ña, cualquier&. que sea la for
ma y el pretesto con que lo ha hecho, y que sólo se pague con el
nombre de Ofrenda patri4tica, para los ~astos que ocurran durante
la guerra, el 5 por 100 de la renta conOCida en la actualidad, caleu
lada desde este trimestre, con reserva de-que si no fuese suf!.ciel1te
pueda aumentarse en lo sucesivo ó adoptarse alguna operacion de
crédito, segun lo estimen más con veniente las juntas de ciudadanos
que' al efecto deben celebrarse.

Declaramos que todos los servicios prestados á la patria sedo
debidamente remunerados; <J..ue en los negocios, en general, se ob
Berva la legislacion vigente mterpretada en sentido liberal, hasta
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'qne otra cosa se determine, y, por último, que todas las disposicio
nes adoptadas sean puramente transitorias mientras que la nacioD,
ya libre de sus enemigos y más ámpliamente representada, se cons
.ituya en el modo y forma que juzgue más acertado.
. Manzanillo 10 de octubre de lB68.-El general en jefe, Cárlos
lIanuel dé Céspedes.»

(~ Ingenio Demajagua, 23 de marzo de 1868.
Muy señor mio: Recib[ ~l primer cuaderno de los Unaj" noble.,

que llega hasta el apellido Aye.ra, quedando en duda si le faltarian
algunas fojas, porque me parece que en el correo lo abrieron.

Tambien extraño que siende yo suscritor al tomo completo, que
he pagado, me llegue la obra ¡>or entregas.

Tendré mucho gu~to en recomendar la obra por la prensa y á los
amigos.

Yo quisiera tener mi escudo de armas, conforme á la cuarta ad
vertencia, por el mismo precio señalado allí; pero desearia que com
prendiera mis cuatro apellidos, que solÍ: CÉSPEDES (Osuna), LOPBz
DBL CASTILLO '.Islas Canarias), LUQuE (Córdoba) y RAlouREz D.E AGUI-
LAR (Castilla)...... ,.

Concluia estll.. carta dando á los heráldicos minuciosos detalles
genealógicos sobre los cuatro apellidos para demostrar su ilustre
procedencia, que no copiamos por su extension.

(40) Boletin de la Gaceta de la Habana, correspondiente al lunes
12 de octubre de 1868.

(41). SEGUNDA PROCLAMA DE CÉSPEDES.
«HABITANTES DE BARRANCAS: Ya habeis visto lucir el sol de

nuestra libertad;' ya conoceis tambien á nuestros libertadores:
os habreis connncido de que no son ladroues ni asesinos, como
el extinguido gobierno español os tenia persuadidos. Vuestras
vidas han sido respetadas, vuestras haciendas ~uardadag y
vuestra honra elevada á un punto tal que jamas habia al
canzado. Amad, pues, y respetad á vuestros hermanos, que han
venido á libertarós del yugo ignominioso del tiránico gobierno
español.

Habitantes pac[llcos de Barrancas: volved á vuestras casas, ben
decid el nombre de Cuba libre, servid con todas vuestras fuerzas á
sus defensores, y si por los movimientos de la guerra el enemigo,
que no solo son los soldados del gobierno español, sino todo el
que os indujera á tomar las armas contra vuestros hermanos,
los hijos de Cuba, apartaos con horror de su lado, que encuen
tren solas vuestras casas, que nadie preste servicios de ninguna
clase, y ostigándolos por todas partes con las armas y el ham
bre, que no sea dneño sino del territorio que pise.

Habitantes de Barrancas: os digo adios, hermanos mios, pero os
lleTO en el corazon y confiad en vuestro general que ántes de aban
donar vuestra causa, que todos defendemos, perecerá diciendo: lvi
T8 Cubal ¡Muera EspañaI

Patria y libertad.-Barmncas, lB, octubre de 1868.-81 capitan
general del gobierno libertador, CárIos Manuel de Céspedos.•,

(42) Detallada relacion de un testigo ocular, que poseemos y no
insertamos por su mucha, ext8nsion.
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('lt) BlI:Ilcie 'del coJmmdao.te ~énen.l del depanamento del Cen
tro, D. lnlian lrleoa, de 11 cie ootllbre de 1868.

{~) Decíl.se en tUl\Wrlla ~oel.1Dlir:

cQuetemos Ser libres é independientes; qUer~mos .gooomt.rnos
por nosotros mismos; queremos elegir á nues~ros legisll.dores, "
nuestros gobernantes 3 á nuestros jueces; queremos que se nos
ju~ue civil y no militarmente; queremos imponernos las cctntri
buclOnes que tengamos por conveniente; Q\1eremos que el soldado
dlije de ser el esclavo de la ordenanzll, :J .pÍLSe al rangq de ciu
dadano; queremos que .el guajiro puetia ir 1 venir á Cúba sin
licen·cla del capitan de partido; queremos<).uB el blanco, el negro y
el chino sean i,gua~es a~te la ley Como 10 son ante Dios; queremos
ser 10 que unidos á Esp'aiill. es (:rhpo"Stble que seamos: amerieanos;
sí, queremos sepanr nuestro destino de1 d~ España como estjn
separados los intereses, la poUtica y la situacion geográtlca de am
bos paises.•

(45) t>ublicl.do en 11. GACETA na LA. lÍABANA. 'Eu el disponia que
las comisiones militares 68b&blecidas por Sil decreto de 4. de enero
último entendieran en eljuicio y raUo delosdelitos contn la inte
gridad nacional en todas Su.s maniftlstaciones y que en .la tramita- .
cion de las causas se observará. los términos breve!! y perentorios
marcados en 18s ordtmanzas del qjército.

(46) El articulado de la proclama de Céspedes decil. así:
«Articulo 1.0 Todo el que sirn de eS'pra d práctico í; los solda

dos de la tiranill., así como los que facilitasen cualquiera. clase de
:fOCUl'8OS, 8e~án juzgados por un oensejo de guerra verbal y ejecu
tados militlllJmente.

Art. 2.° Serán jllzgados y ol.Stigadas en le. misma. forma los
soldados y jefes de 10.8 fuerzas repllblieanas qu.e, faltando á su 8&
gtada. mision, incendiasen, roba.sén ó estafasen á los ciudadanos

. paoUlcos, así como los que introdujesen en las fincas, ya sea para
sublevar ó ya para extra.er, sus dotaciones de esclavos.

Art. 3.° Todos los cubanos y peniD.sulti.res esta.blecidos en este
territorio que forzados ó voluntariamente estén sirviendo al 6Il6Dli
go, lIeránamplia 'Y gener6S&m8ute indultados si se preB6ntasen es
pontáneamenteá oualql1lera de l~s aulioJidades republicanas.

Art. 4.° Seráa asimismo "perdonados los soldados del ejército
que 8e presenien volun'.rjamenlie á los comandantes y jefes de
nuestras fuerztls, á los ouale!i, ter.QI.inada la guerra, se les dará la
propiedld de un lote de *el'Hno pallR. que se dediquen á 11.8 faenas
~~~.. .

Art. 5.° Todo cubano,ó peD.inilular residente en este territorio
qUo61l0 pe.rtellezoa á l~ tu$'Z&B organizadas de la. repúbliea y 00
meti8B6 los delitos de robo! illC6ndio Ú oiro de semejaute gravedad~

.será entrelJ&do á. la9.autorida4e8 ei:vil8$, fA.11e lo juzgarán y eastig&-
rán con I.rreglo á la legislacion vigente.» -

(47) CUlrA.~ B8NliIA,. poI' D. Viente Oarol... Verdil8o.
Ml.drid, l869.-Páginas 52 y siguientes.

(4.8) Idem.-Páginas 60 y 61.
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tf9) I¡JeIJl.-Páginas 62 y. siguientes.

(l10) Carta que se ins«lrta en la ~sJn~ q~~

tf>l) Telégramas entre los m,inistros de l. Guer~ y de Ultramar
y el eapit~n general de la isla de Cuba del 10 al 3Q de octuQi'e ~8

1868. . '

f.>2l. «(Japüa1lia ge'l&eral ~ la S. F. ill4 tU (J._H. M.-S,lC
c.... 5.a-Las nqticia~ SOQre la partida levantada en la jnrisdiecion·
de Manzanillo' están todas contestes en que se ha dividido en pe
queñas fracciones para eludir mejor el encuentro -.de las fuerzas
que la persiguen, siendo las Tunas el punto hácia el cual se han
dirigido los corifeos de ese escandaloso y desdichado movimiento
con los pocos que por fanati!1mo ó por otras causas ménos inocen
tes' se han adherido con más calor á la deplorable éalaverada.·

El capitan general, en su anhelp de quitar pronto ese pretexto lÍo
los que se dedican lÍo invenciones alarmantes, aunque absurdas, ha.
di~uesto se ocupe militarmente todo el territorio perturbado. y &.
este fin ha hecho sa1i~ UDas compañías de infantería con un escua.-
droQ de r.aballería con destino a las Tunas y Man?<atiillo, con lo
cual puede darse por terminado ese ridículo y criminal intento en
el cual llevan arrastrados por la fuerza á, varios paisanos que hlln
empezndo tí. presentarse.

El resto de la isla 6l3tá en perfecta tranquilidad.
y de órden de S. E. se hace insertar en la GACETA para que el

público sepa lÍo que atenerse.
. Habana, 18 de octubre dc 1868.-P. O. del coronel jefe de
~. M'. inte~o, el teniente coronel 21

0 jefe interino, Antonio Ortiz.»

(53l En aquell~ comunicacion del regente de In. Audiencia. do
Puerto-Piíncipe D. Jos6 María de Villanueva, se decia. .que los in-
s~rrectos proclamaban á. C.ba libre y que, unidos blancos y negros,
recorrian las jurisdicciones de Manzanillo, Bll.yamo, Tunas y Hol
gu~n.

(54). Sobre esta fl8St~ publicó la revista literaria titulada la.
CARTEJ\4 CUBANA. (tomo 1, correspondiente al segll~do semestre de
1838) .un curioso artículo á las torti.ltfUcie Sal&. RoJ'~l,. atribuido á
D. Jos~ Victoriano Be~eo\lrt.

(55) CWA..}~§.TUDIOS POUTICOS l por D. Carlos. de SedAno ya cita
dos. pági~as 3ij7 á 363.

(561 Hoja repar1ida profusamell~'8& Mac;lrid oomo prooedente de
L." JUNTA CUB4NA, firma.d& por D, José.Joaqu.in de Arrielia. como
presidente, y por varios otrps cuba.nos y peninsula¡:es.

(07) Diseurso pronunciado en el Senado. por el. ministro- de Ul
tramar el miércoles 12 de julio,de 1871.

(5il) Pnblicadas en la G4c,e. de. JltJdl'itl.oon fecha 19y 21) de oc-
tu~ de 1868. , .

(á9) Circular del ministro de UltramBl', D. A.delardo Lopez de
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Ayala, á los gobernadores capitanes generales de 1&9 provincias ul
tramarinas:

_Excmo. Sr.: El alzamiento nacional propagado con espontánea
rapidez desde la bahía de Cidiz hasta ias playas de San Sebastian,
no se ha llevado á cabo en beneficio exclusivo de los habitantes de
la Peninsula, sino tambien de nuestros leales hermanos de mtra
mar, que, al escuchar el eco de nuestra victoria, sienten próximo
el momento de ver realizadas legítimas esperanzas y nobles aspi
raciones, en nada opuestas á su íntima union con la metrópoli,
antes bien engendradas por el deseo de renovar, fortalecer y estre
chll.r los antiguos vinculos entre los apartados territorios que CODS
tituyen la nacion española•

.Comprendiendo el gobierno provisional que la extension de 108
principios proclamadosJtor la revolucion debe ser proporcionada á
su intensidad, no ha vacilado en declarar en su manitiesto de 8Jl
teayer que las provincias ultramarinas gozarán las ventajas de 1&
nueva situaeion é intervendrán con sU: inteligente criterio y con su
voto en la resol ucion de las árduas cuestiones políticas, adminis
trativas y sociales, que tanto interesan á la poblacion antillana.
En el documento citado, que recibirá V. E. al mismo tiempo que
esta circular, ha condensado el gobierno los más culminantes dog
mas de la revolucion consumada, y entre ellos ha dado con leal fran
queza el debido lugar á la reforma del régimen de las islas de Cuba
y Puerto-Rico, dignas por su numerosa, rica é ilustrada poblacion
de adquirir y ejercitar derechos políticos.

'1.11. asistencill. de los representantes de esos territorios á las SIl
siones de 111. Asamblea constituyente, con las mismas atribuciones
que los díputados de las demás provincias españolas, no es un he
cho que carece de preparacion, ni de precedentes en la historia
contemporánca de nuestras vicisitudes políticas. La revolucion de
1808 aceptó este principio: los legisladores de Cádiz lo consignaron
en "Su generoso Código, y los representantes de Ultramar lo pusierOJl
en práctica, dando fehacientes pruebas de su capacidad parllLID.en
tarla.

Desde aquel tiempo, cada vez que la libertad constitucional
ha reaparecido en nuestro horizonte, la idea ha vuelto á agitarse,
ganando cada dia más terreno, hasta el punto de haber sido convo
cada en noviembre de 1865 una junta consultiva, elegida en parte
por los ayuntamientos de Cuba y Puerto-Rico, la cual habia de dis
cu.tir todos los extremos que abraza la reforma política, adminis-
trativa y social de aquellas provinciás. _

En la exposicion de motivos del real decreto citado, se dá la pi'&
ferencia á la reunion de la junta, y no á la admision de los diputa
dos de Ultramar en el seno de la representacion nacional simple-o
mente, por una cuestion de método tan arraigado estaba ya en el
espíritu de los hombres de Estado el eonvencimiento de que no
podia tardar el dill. en que tomasen asiento en la Cámara popular
los representantes de esas extensas y florecientes comarcas.

Cierto es que, á pesar de estos esfuerzos patrióticos, los pro
yectos de reformas más trlL8cendentales en el modo de ser de las
Antillas, se estrellaban en un obstáculo insuperable. Era este el
arto 80 de la Constitucic)D de 1845, copiado de la de 1837, que exi
giendo leyes especiales para los dominios de Ultramar, los deja.
fuera de nuestra comunion política y suscitaba una cuestion prévia,
no resuelta en el largo período de 23 años, siempre que se preten-
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dia colocar á Cuba y Puerto-Rico bajo la égida de las garantías
constitucionales.

Hé aquí, pues, el ajigantado paso de la revolucion en la vía,de
las reformas ultramarinas; destruido aquel obstáculo, seria lógico
retardar el cumplimiento de las promesas y la satisfaccion de los
compromisos que los hombres y los partidos liberales de España
han contraido con nuestros hermanos de América. La representa
cion directa de estos en el cuerpo legislativo y co.nstituyente surge
del alzamiento de setiembre con igual fuerza que los demás dere
chos: el edifieio, cuyos cimientos labró el entusiasmo en 1808, que
dará coronado en 1868 por la experíencia, la ilustracion y el progreso.

El gobierno estudia la forma electoral m's adecuada á las diver
sidad del estado-social en las provincias ultram!1rinas, y al definirla
tendrá muv en cuente las naturales diferencias y condiciones de los
habitantes·de nuestras Antillas. Dentro de los límites prácticos,
que no le es dado traspasll.r, el ~obierno adopta.rá un sistema de
eleeeion tan ámplio como sea pOSI blej y una vez confundidos en el
seno de la representacion nacIonal los diputados del continente y
de las is las, todos con igual derecho, todos españoles, todos adictos
á la madre pátria, unirá aquel cuerpo al magestuoso carácter de una
Asamblea so~rana, el venerable aspecto de un consejo de familia.

Crearia el gobierno extralimitar los poderes que ha recibido de la
nacion, I que ejerce durante un breve interregno si dictase por sí
solo cualquier providencia sobre organizacion política, condicion
de la poblacion de color y asiática, y otros árduos problemas plan
teados en las Antillas ospañolas, que la representacion del país
está llamada á resolver con el concurso de los diputados de Ul~ra

mar. Ilusorio seria el mandato de estos representantes si al llegar
á España y ocupar su puesto en las Córtes encontrasen decididas,
por un poder discrecional y arbitrario, las cuestiones que más ufec
tan á sus comitentes. El gobierno ha podido ad~ptar y ha adoptado
medidas decisivas en asuntos graves que solo interesan á la Penín
sula, porque siendo hijo de la revolucion, sintiendo sus palpita
ciones y oyendo el clamor de las juntas revolucionarias, ha debido
satisfacer deseos universalmente expresados, pero no puede obrar
de ,igual manera respecto á esos habitantes que, guiados por su
proverbial cordura y acrisolado patiotismo, saludan la aurora de 1&
libertad y esperan en actitud serena y reposada el mbmento de en
viar á la Asamblea Oonstituyente los intérpretes de sus esperanzas
y los nantenedores de sus, derechos.

linicamente me considero autorizado para emitir sobre estos pun-'
tos una idea general, que V. E. debe inculcar en el ánimo de los
habitantes de esas regiones. La rovolucion actual, que se ha cAptado
las simpatías de propios yextraños por su templanza y su espí
ritu jUl'lticiero, no aplicará á las provmcias de Ultramar medida al
guna violenta ni atropellará derechos adquiridos al amparo de las
leyes; no dará tampoco nueva sancion á inveterados abnsos ni á.
manifiestll.s trasgresiones de la ley natural. Acepta en el órden
politico todo lo 'l.ue tienda á aumentar las inmunidades de las pro
vincias ultramll,rmas, sin rebajar los lazos que las unen al centro
de la pátria: admite en el órden social todo 10 que conspire á un fin
humanitario y civilizador, pero sin alterar de un modo brusco y OCll.
sionado á. gravísimos conflictos para. ella misma la condicion de la
poblacion agrícola de nuestra.s AntilllLS.

Dentro de estas fórmulas tienen nuestros hermanos de allende

.. ....



736 LA.S INSURRBCCIONBS BN CUBA.

el mar UDa vasta esfera de aceion donrle ensayar trnnquila pero
asiduamente sus facultades en ia vía del progreso polí~ieoy soeial.
La organizacion de SU8 municipos y provincias, sus siste... elec
taral y tributario, 8US presupueskJs anuales, sus g1"&Ddes allras
plÍblicas, todo el conjunto de 80 administraeion, se 80IIleteri tí. 1&
deliberacion dpleuerpo leg;slatiV'O~del cual serIÍD parte intlegraBte
108 diputados cubanos y pnert&-riqueoos. Hl gobiern~ .4emisztiene la ventaja de poseer los importantes dlWtos que snministró a
este ministerio la junta de infórmacion creada en1~ y los llevará
tí. la Asamblea para que puedan servir de guía ea la diseusion de
las reformas.

Por este medio, y aplieando siempre su criterio pl'8TWor l..libenl
& todas las cuestiones, no es dDdOllO que, aun los más difieiles y
trascendentales, se resolveráD satisfaetoriamente para todos los iD
teresas, cesando un estado exeepeionál que entraña muchos peligros,
y alcanzando al fin esas islas el grado de prosperidad y grandeza
Clue por tantos títulos merecen.

:Madrid~ de octubre de 1868.-Ade1&rdo Lppez de Ayala.-Señor
gobe.oBdgr superior ei~l_de la isla de....

(00) En los presupuestos generales de la isla de Cuba para el
año económico de 1861 tí. 1868 figuraban:

Ho~.

Ocho regimientos waatería veterana, tí. I'&ZOD de 1.:172 pla-
zas de jefes,.oficial.es y tropa .

Cuatro batallones de cazadores, tí. '79G pluas ••••..•...•..
Plana mayor de milicias discipliDadas ..•.•..........•••.
Guardia civil infantería. . . . . . . . . . . . . • . . . • . • • . . . . . .. • .••
Dos regimientos eab8.l1ería, á 537 plazas••...••..•..•...•
Milicias dise.iplinadai de Cuba..•..•.•.••••••••...•..•••
Guardia. civil de id........... . ........•....••...••..••
Dos batallones artilleria de á pie .
Id. de montaña•.....•..••.•.....•.........•.•..•••....
Ingenieros" .••.•.•..••.•••..•..•.•.•..•.•.••.... , .•.•.---

Tota!. .•.•...••.. ~

(61) La exposicion al llIIIpitaa general, olrecieado satisfacer 1011
haberes de 2.000 voluntarios en campaña, 1& ftrmalJan D. Jlllian de
Z.lueta, D. Camilo Feijóo Botomalor, D. Fral1Ciseo Duran y Oaer
ha, D. Nicolis Maninel de Valdivre1so; D. Ramoa. Herrera y don
~w*rooF.~z; .

(~ Demostraban los eamagiieyanos en aquella carta al CODde
.. de Valmaseda su disidencia con los qUfl estaban en el campo. por~

que mientras aquellos pedian la separacion. de Bspaña, estos se
contentaban con obtener reformas li})erales. iSeria para adormecer
al general quo iba á combatirlos"

(63j 1iI0lU.LI:S LBKus 'r LA. lNSURKBOOlON DB CUBA. Estudio his'ó
rieo, por Enrique PiDeyro. pág. oo.-Nlleva-York, JB7l.

(64) Telegramas 'entre el eapitan geoeral de la. ilJla y el mnistro
de la. Guerra, de 26 y 00 de octubre y 1.° de noviembre ~e 1868.
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(65) Despachos de nuestro representante en los Estados-Unidos
á los ministros de Estado y de Ultramar de octubre y noviembre de
1868.

(66) Idem del 7 de noviembre de id.

(67) Comunicacion de lO de noviembre del mismo año.

(68) Comunicacion del comandante general del departamento
del dentro al cap'itan general de la isla, fechada el 2 de noviembre
de 1868.

i69) Telegramas del gobernador de Barcelona al presidente del
Gobierno provisional, re1ativos al indulto de los insurrectos en las
Antillas.

\70) Hoja que, con el titulo de LAS PROVINCIAS DE ULTRA.MA.B,
»ublic6 D. Nicolas Azcárate en :n de octubre de 1868.

[71) Carta de D. Cárlos dll Borbon que calcada y autografiada S8
publicó por Enrique Piñeyro en su libro titulado MORALBS LEMUS T
LA. REVOLUCION DB CUB.&..

•Estimado Aldama: Con esta fecha he tenido á bien nombrarte go
bernádor civil de la isla de Cuba. Es mi ánimo que este nombra
mie~to sea la garautia para esos pueblos, de mis buenos deseos hi
cia ellos.

Si yo hiciera un manifiesto á los españoles, seria un memorial á
los hombres de Alcolea; mi dignidad y mi corazan me lo prohiben.

Llevar los principios proclamados por la civilizacion á las Anti
llas españolas, está· más en armonía. con mis sentimientos, que ha
-cer programas d'1 libertad á los que en la Península, á nombre de
'todas ellas, ejercen todas las tiranías.

Nombrado por mí, virey de las Antillas españolas el ilustrado ge
neral Lersundi, ayúdale con tus influencias,' con tus relaciones y tu
decision á llevar á cabo los dos pensamientos que deben desarrollar
las riquezas y el bienestar moral de ese pals, con gran contento J
provecho de la metrópoli. '

La abolicion de la esclavitud en un plazo y forma, que no perju
dique á los intereses creados, ~ de acnerdo con los notables der país.

La administracion autonó"uca más conveniente al buen 6rden 1
régimen de ese vireinato.

Recibe la epxresion de afecto con que te distingue tu rey.-Cirios.
de Borbon.

Paris, 31 de octubre de 1868.•
(Jonteltacion de Alda.a.

•Señor: Ha llegado á mis manos la carta que habeis tenidó á bien
dirigirme, en que, para determinado CL~O, me conferís un destino pú
blico de importancia, asociándome al efecto á un ilustre general,
á quion respeto y considero entre mis amigos personales, 1'0'1' m4,
!lu,e difieran nuestras opiniones políticas y nuestra manera de apre
ciar en el presente y para el futuro los acontecimientos que se su
ceden en esta isla y en España.

Sorprendido por lo. distincion que habeis querido hacerme, y que
no podia. esperar yo, en la oscuriaad de mi nombre y de mi vida mo
desta, no he dudado, sin embargo, presentarme á la persona desig-

TOMO u 4.7
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-f4- (geIJeral Ler8undi), antes para cumplir oon el caballero yel
~Q, que. con el dllSeO de posesioDarn)e de datos, ó de penetrar
secretos que mi conciencia rechazar¡udiera. .

El general reconoció la ntl1fJticida al11 plkgo,' pero absteniéndose
con franqueza y cortesía de abrir discusioD Sobre el asunto, me re
dujo á la imposibilidad de apreciar los proyectos, que pudieran lle
var esta isla;, con cUJ'o porvenir (lstoy tan profundamente identifica
do, al goce áe las libertades y derechOS de que hace tiempo se en~
illl.llJ1tra despojada.

La oferta que haceÍ8 de ellos á Cuba, en la carta que tengo la hon
ra de contestar, hubiera hallado acogida ántes de &hora en una po
blacion que siempre ha aspirado á la autonomía del país, como me
dW de armo».izar la uniDD 11& metró~licOJ1 Sq :propIa conserv.mon
'1 prosperidad. 1>ugracitld4taente ltu cire».,J4fU:1G1 Aa. C4fII1Ii44tJ, ,
fatigados los unos, desengañados los otros, exasperados muchos y
descontentos todos, una parte considfrable de los habitantes se ha
lanzado á la pelea y busca. el1 el éxito de las armas la libertad y las
garantías que no ha ,Podido obkn~r á fuer.za de resignaeiOIl, en
treinta años de sufrimientos, bajo el poder de los diferentes partidos
que han dominado en Espa.ii.a.

Cuál sea. el resulta.do final de las luchas, aquí y en la metrópoli,
no es dable á la imperffccion del hombre prever. VOlp04ri!U llttgar
á ocupar el trono de ,.uestros antepasados, y CWJ4 pt'l1tle COtltá...
siendQ el mas bello floron de la corona de IJutilla; ,. así 8'aCedÚlW,
IJJ,is desellS serán que la madre pátria. recobre su antigua grandeza,
'1 que tan pronto como subais al trono, cumplais vuéstros espon
táneos propósitos respecto de esta iala, QIl lo cual bareis UD ~to

glorioso.
PerdoRad, señor, que &1 amparo de la JnÍSDIA deferencia con que

habeis querido dis~uirme, sea eco de los sentimientos de su~
UJl, hombre sin ambicloD personal, pero qUIl, invitado á servir a Bll
pátria, cumple el deber de no disimular 1& verdad, elj, momentos ell
que la pátria misma espera que todos sus hijos la proclamen.--lli
guel de AldaDla.-Habana 7 de diciembre de 1~••

('72) Comunieacion del ministro de ffitramar al capitan general
do la de no~iembre de 1868.

l"3l TBLBGRAM:A.-Madrid.-Dated..<Jable, II diciembre 1888.
Reccived at H8.v8.na 3,30.-8res. José Morales Lemus '1 Julian
Zulueta.-Banco de E\Im José.-Mereaderes 28.-Habana.-Para
publicarse en toda la isla.-Cubanos y peninsulares se han reuni
do aquí bajo un pensamiento comun de Cuba liberal españo
la.-Se han presentado al general Dulce, .., han salido muy satis,
feW.os.-El general Dulce va. autorizado a modificar el impuesto
y á gobernar con el país y con un criterio liberal, reservando cona
titucion definitiva. á 18.s Córtes.-Dará una amnistía general, si se
deponen las armas.-¡Viva España COIj, honra!-¡Viva Cuba h1le-
ral españolal .

Por la reunion.-Arrieta.-Emilio Brabo.-Calisto Bernal.-Mar
qués Yarayabo.-Miguel RodriguezVera.-José Espelius.-Benavi
d8l'l.-Nicolás Azcárate.- Freyre.- Andrade,-Montenegro.- Del
'ValIe.-Pastor y Polo.-Izarraga.

~~rid..-EljOfedel servicio, Arantave.
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'('711) Una de ellaB, dirigida á los RSPAílroL'BEl 1'BNOOlULARIIS RBSI
D8H'rgs EN LA ISLA DI! ('JUBA, se recogió el18 de aavlemDrtl, atribu,.~
dose su origen á los alñóBomo9.

('76). BdlloRttd 6 ~b. de adMsion de los 'ea~y.nos al
(JObie'ri!G pro1'i9ionaf de 13 de noviembm de 1868.

('16) OomunieaciODes del e.pitan ~1l8!'81 de la isla de Ouba al
ministro de mtramar. del mes de novIembre de 1868.

(7Y) Orde!l de 19 de Im'riembre del mismo do, p1lblioada en la
GACBTADB LA HABANA.

('18) Itleni de~ de noViembre, id. id.

1'79) CoU1nnieaeion de la misma fecha.

(OO) Idem del capitan general al ministro de Ultramar de nG
viem'bre delmismG a:i1o•

. (81l :MORALB~ LBM,!s y LA RBVOLUCIGN DB CUBA, estudio histórico
citado, pt)r EnriqtM Piiieyro, pip. 72 Y 711.

CA.P1TOLO VI.

11) Figo.ra.bu en el pasaje el capitan general de Cuba, D. DO
mwgo DUJoe; el capitan general de Puerto-Ríoo, D. José Laureano
Saw.z, con dos hijos y ayudantes; el obispo de la Habana, D. Fray
Jacinto M. Martinez y Saez; el director de administracion, D. Nar
ciso de la Escosara; el gobernador político de la Habana., D. Dioni
sio Lopez Roberts; los cO!1sejeros de admiaistraeion, D. Juan Perez
Calvo, D. Antonio Ruiz Pastor y D. B.amon Rodríguez Oorrea; el
jefe de seocion del gobierno superior, D. José VaUs y Puig; el ad
ministrador principal de correos, D. Ramon Lopez de Ayala; los bri
~ieres Lesoa, Campos y Ruiz, ~obernadares estos dos últimos de
!¡atlLDZas y Pinar del Río respectIvamente, y muchos otros ·emplea-
dos, IlQtre ellos el autor de este libro.

(2) A pesar del anuncio publicadG en la Guc6ta, fué muy reducido
el námero de las personas que se presentaron á bordo á darle la
bien"enida á Dlllce, eseasísUno el eDéusi&smo por su llegada, y ge
neradm.ente fria la reeepeiOB.
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(3l EL BoLBTIN DB LA RBVOLUCION de 6 de enero de 1869, que
Tela la luz en Nueva-York, publicó con tal motivo artículos durisi
mos contra las autoridades españolas de Cuba.

(4) Aquella proclama, fechlda en diciembre de 1868, decia: cOn
gobierno republicano debe ser el de Cuba; sus bases, la l06er....
delpvebto, la difJirion /le poder", Úllib6f"tatl cifJil, la doliciofl de w
prifJilegiol,. etc., "1 terminaba con UD I Vitla (Jaba iUepetUlÚfÚ6J

(5) La proclama dirigida , los LABOIlA.NT&8 figuraba impresa en
Nueva-York; pero procedia de una imprenta clandestina que los di
sidentes tenian en la Habana.

(6) En UD telegrama del 4. de diciembre de 1868 prometía el go
bierno de la metrópoli enviar inmediatamente cinco mil hombres dB
refuerzo, ~ preguntaba si hacian falta más; pero de ellos apenas
llegaron dos mil á la isla ántes de desembarcar el general Dulce.

rtl Comunicaciones entre el capitan general y el ministro de Ul
tramar de 21 y 30 de diciembre de 1868.

(8) Asi lo decia el BoLBTIN DB LA RBVOLUCION del 22 de diciembre
de aquel año.

(9) Idem en la misma fecha.

(10) CUBANOS: El Gobierno provisional de la nacíon, en uso de
sus legitimas facultades, ha dispuesto que me encargue, por se
~nda vez, del mando !luperior político de esta Antilla, porcion
lUtegrante de la nacionlLlidad eSJl&ñola. Celoso lO del cumplimiento
de mis deberes, he obedecido, SID hacer presen.e siquiera que, por
lo quebrantado de mi salud, era grande el sacrificio que se me
exigia.

Ya me conoceis, no hay peligro que me intimide, ni obstáculo
que me arredre, euando se trata de vuestro bienestar; no hay re&
ponsabilidad que yo no acepte, por grande que ella sea, si consigo
de ese modo asentar el principio de autoridad sobre la base firme
de la equidad y la justicia. '

Cubanos: la revolucion ha barrido una dinastía, y arrancando
de raiz la planta venenosa que emponzoñaba hasta el aire que res
pirábamos, ha devuelto al hombre su dignidad y al ciudadano sus
derechos. La revolucion, en el ejercicio de su indisputable sobera
nfa, no quiso que, sobre la voluntad de los pueblos, prevalecieran
las imaginarias prer0B'Stivas hereditarias y tradicionales, y quiere
que la leglLlidad politica y administrativa que ba de fijar para lo
futuro los destinos del país, arranque de las entrañas más hondas
de la sociedad por medio del sufr&g1o electoral. Dentro de poco acu
direis á. los comicios y elegireis los diputados que os hlLn de repre
sentar en las Córtes Constituyentes. Ellos allí recabarán de eS&
poder supremo y nacional las reformas que vuestm legislacion exi
ge, las mejoras que vuestra administracion reclama, los derechos
en el 6rden moral y polftico que la civilizacion ha con.quistado.
Insulares y peninsulares, todos somos hermanos: reconocemos un
solo Dios y nos une el lazo de la misma religion, hablamos un
mismo idioma y una misma es la bandera que nos dá sombra. Des-
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de hoy 1& isla de Cuba se cuenta ya en el número de las provincias
espafiolas.

Bin embargo, esta variacion 1Ian radical en vuestra organizaeion
política seria estéril y hasta peligrosa en sus resultados prácticos,
si no la precediera el exámen público, pero tranquilo, de todo aque
110 que pueda ser para vosotros remedlo de lo presente y esperanza
de mayor engrandecimiento en un porvenir no lejano. De ahí la ne
cesidad de esas grandes reuniones elect-orales que aconseja el buen
sentido y sanciona la costumbre; de ahí tambien la conveniencia
de que los hombres de imaginaeion y de saber se consagren á esa
discusion prudente, razonada y fria, que ha hecho de la imprenta
un elemento de vida para las sociedades modernas. Lástima es que
vuestra razon de ser y el respeto á los intereses creados, no per
mitan el exámen de ciertos sistemas y doctrinas en que tanto se
interesan el pro~reso 11a humanidad. No extrañeis que tan embo
zadamente os diga mt sentir; hay palabras que manchan el papel
en que se escriben y escaldau la. lengua que las pronuncia.

La posesion de esos tres derechos, únicos que os puede otorgar
la prudencia y sabiduría del gobierno provisional, ya constituyen
por sí solos la verdadera libertad ppUtica de un país; pero si las
malas artes convierten esta noble aspíracion de nuestro siglo en una
bandera de insurreccion ó en un grito de independencia, inflexible
he de Ser y duro en el castigo. No hay libertad sin órden y sin res
peto á las leyes. Quien voluntariamente abandona el terreno legal
con que, por vez primera, se le brinda, es un malvado á quien deben
juzga.r los tribunales de justicia.

Insulares y peninsulares, os hablo en nombre de España, en
nombre de nuestra madre. ¡Union y fraternidadl Olvido de 10 pasa
do y espera.nza en el porvenirl

¡Viva. España con lionra!-Habana 6 de enero de 1869.-Domin
go Dulce.

(11) El telegrama dirigido por Dulce al gobierno en 4 de enero
decia así: eMe he encargado del gobierno, capitanía general de esta
_isla. La insurreccion no adelanta y el espíritu público ha mejora
_do mucho.)

(12) Esta hoja circuló dos dias despues de la toma de posesion
de Dulce, y en ella se pedia patria y lilJerttul.

(13) La estátua de doña Isabel 1I, colocada en el centro del par
que de su nombre. desapareció en 1& madrugada. del 6 de enero d.
1869. En su pedestal se coloo6 luego la de Cristóbal Colon, que es
taba en el patio del palacio de 1& primera autoridad de la tsla.

(14) La peticion se hizo en una carta que Céspedes dirigió á
}[r. W. H. 8eward, secretario de los Estados-Unidas de América,
en su no~bre. como general en jefe del ejército libertador, y en el
de los miembros de la Junta consultiva de su gobierno. Publicada
en el BoLBTlN DB LA BBVOLUClON de 26 de diciembre de 1868.

(15) Lo cllal pretendió conseguir el caudillo insurrecto con 1&
siguiente

drlANIFBSTAClON.
Al aeepw los empleas que los 'pueblos libres de este departa-
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..ato se haD di2D&dD conferirnos en el ejéroüo l:iberiador 1 811 to
dos los ramos del gobierno, no hemos tenido otro objeto que unir
"la causa de la libertad de nuestra. patriA, sin qua por 1Ul solo mo
mento se nos haya ocurrido envaneeerI106 con distincionu y. caliA
oatiV08 de ninguna 6SI?ecie. Nosotro¡¡¡ n.o somos más qWl uaos 801
dados decididos á monr d6feudiendo el ~t&Ddarte que hemo.s le
untado, y solo la necesidad de regularizar IUUlljt1'o ejército y de
atender í. todos los ramos de la .d.Jrii.tUstraciQB públic& que~
instalado, DOS hubiera obligado á ~pa.recer ante I.o.s ojos de DQ8&
tros compatriotas con distintivos y 6IIlpleos que llO cuadran á
J;l.uestro cuácter ni se ajustan á nuestras aspir~

Por tanto, declaramos con la mano puesta 6IL el CQI'&Ion 'lllo6 no
queremos imponer nuestro gobierno á ninguno de los damú pue
blos de la isla, "1 que estamos dispue.t>tos á su,jetlU'BQS • lo qae
decida la mayoría de sus habitantes tau luego como puedan l'&
unirse libremente pa.ra entrar en el goce de su autonomía. lüelltras
tanto suced&, seguiremos 'por el camino de moderacioB y de órden
que nos h6Illos trazado, atendiendo á todas 1&$ indicaciones que se
sirven h&eerI1OS los partidarios de nuestras ideas y los a.mantes Qe
la independencia. de los pueblos.-Patria y libertad.-BayIoDlOo al
de octubre de 186B.-El jeneral en jefe, Cárll;)S 11. de Céspedes.•

{li} CÁIlLOS !úNCEL DB CBsPJU)B~ c&pÜMI'.".,u. /;el ejircittJ li
hrtador te e.ba., encfll'g4i.o tl6 ,.. ~bilN4OprtJr;qioJNl.

LII. revolucion de Cuba, al proclamar la independencia de la ~
tria, ha proclamado con ella todas las libertades, y mal podría
aceptar la ~nde inconsecuencia de limitar aquellas á una. sola
parte de la poblacion del pais. Cuba libre es incompatible con Cuba
esclavista; y la abolicion de laf,¡ instituciones españolas debe com
prender y comprende por necesidad y pGl' ralGn de la más alta jus
ticia la de la esclavitud como la máS inícua de todas. Como talllll
halla consignll.da esa abolicion entre los principios proclamados en
el primer manifiesto dado por la revoluclOn. Resuelta en la mente
de todos los cubanos verdaderamente liberales, su rea1izaeion en
absoluto ha de ser el primero de 108 aetos que el paÍS efectúe en
nso de sus conquistados derechos. Pero solo al país cumple esa
renlizacion, como medida general, cuando en pleno uso de &quellos
derechos pueda por medio del libre sufragio acordar la mejor ma
nera de llevarla &cabo con Terdadero proTeeho, asI p&rll les anti
guos como para los nuevos ciudadanos.

El objeto de las presentes medidas no es, por lo tantG, ni podrá
ser la arrogacion de UD derecho de que están lejos de considerarse
investidos los que se hallan hoy a.1 frente de las operaciones de la
revolucion preeipitando el desenlaaede cuestion tan tnseendenta1.
Pero no pudiendo á su vez oponerse el gobierno provisional al uso
del12erecho que por nuestras leyes tienen y quieren ejercer nume
rosos poseeáores de esclnos, de emancipar { estos desde luego: y
concurriendo, por otra parte, con la concIencia de utilizar porahora
en servicio de la patria comun á ~os libertos, la necesidad de MB.
dir á oonjurar los males que á ellos y al :pais 'POdrian resultar de la
falta de empleo inmediato, urge la adopelon <fe disposiciones provi
s(ona.les que slrun de regla {los jefes militares qlle operan en los
diversos distritos de este departamento para resolver los casosqfle
vienen presentándose 8D la ma,ena.

Por tanto , Y ea aso da laa faculb.d.es de que est.oy~do. he
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tesuillto qa.e por fthora, y mient1'áB otl'1l cosa no se aeuerdb por el
pais, se observen los siguientes articulos:

1.0 Quedan declarados libres los esclavos que sus dueftos pre
senten desde luego con este objeto á los jefes militares, reservándo
se á los propietários que así lo deseen el derecho á la iIidemniza
cion que la nacion decrete y con opcion á un tipo mayor a:ll¡ue se
fije para los que emancipen más tarde.

Con este fin se expedirán á los propietarios los respectivos com
probantes.

2.° Estos libertos serán por ahora utilizados en servicio de la
patria de la manera que se resuelva.

3.° A este objeto se nombrará una comision que se haga cargo
-de darles empleo conveniente conformé á un reglamento qlle se
formará.

4.° Fuera del caso previsto, se seguirá obrando con los esclavos
de los cubanos leales á la causa de los españoles y e:draI\ieros
neutrales de acuerdo con el principio de respeto á la proptedad
proclamado por la revoluciono

5.° Los esclavos de las que fueren convictos de ser enemigos
de la pátria y abiertamente contrarios lÍo la revolucion, serán confis
cados con sus demás bienes y declarades libres, sin derecho á in
demnizacion, utilizándolos en servicio de la patria en los mismos
términos Ja prescritos.

6.° Para resolver respecto á las confiscaciones de qne trata el
artículo anterior se formará el respectivo expediente en cada caso.'.0 Los propietarios que faciliten sus esclavos para el servieio
de la revolucion sin darlos libres por ahora, conservarán su propie
dad mientras no se resuelva sobre la esclavitud en general.

8.° Serán declarados libres desde luego los esclavos de los pa
lenques que se presentaren á las autoriliades cubanas, con derecho,
bien á vivir entre nosotros 6 á continuar en sns poblaciones del
monte, reconociendo y acatando el gobierno de la revoluciono

9.° Los prófngos aislados que se capturen 6 los que sin consen
timiento de sns duei'ios se presenten á las antoridades 6 jefes mI1i
tares, no serán aeeptll.dos sin prévia consnlta con dichos dueños,
6 resolucion aceptadll. por este go'i)iel'no, segun está dispuesto en
anterior decreto.

Pátria y libertad.-Bayamo diei~mbre g-¡ de 1868.-Cárlos Ma-
nuel de Céspedes." "

(17¡Telegrama del genllral Dulce al ministro de la Guerra de 8
de enero de 1869.

(18) Asi lo manffestó al ministro de 'Oltramar en 9 de enero.

(19) Orden general del ejército as 7 de Mero de 1869.-S01dados,
marinos y voluntarios.-Al tomar de nuevo el mando de esta isla,
os dirijo mi voz lleno de satisfaooion y complacencia, como se debe
hacer á hombres animados d& valor, patriotismo y grande abnega
cion. Tiempo hace que cauaseo las relevantes cualidades. que os
adornan. El nuevo sistema de gobierno que una gran revolucion
ha establecido en nuestra p6trie introducirá reformas ventajosas
que han de alcanzar á todos, y par consiguiente á vosotros que sois
los guardadores de sus glorias. S"eguid como hasta aquí alIado de
la autoridad, la cual no tiene otra mira q~e la felicidad de esta pri-

rr
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"1'ilegillda provincia y se desvela por el bien de los que tiene el hQ.
Dar de mandar.

¡Viva Españal-Vuestro capitan general, D.'''Io Dw.Zc,.

(2X» EL NEGRO BURNO, periódico semanal festivo político, y lite~
rario, en'su segundo número, correspondiente al 31 de enero de 1869.
ceusuraba aquella despedida con ésta redondilla:

, ePara UD estudio analítico
de la tierra... el mapa-mundi;
y para ser impolítico
con los cubanos... LersUDdi.»

(211 Publicado en la GACETA DE LA HABANA del 9 de enero de 1869.

(22) Idem con la misma fecha.

(23) VOTOS DB UN BSPA~OL, por D. Ramon María de Ara[ztegui.
Madrid 1869.-En el apéndice núm. 1.0, págs. 121 y siguientes, se
expresan los nombres y tendencias de aquellos periódicos.

(24) Pocos dias despues de haberse posesionado del mando el
general Dulce, oeurrieron, como consecuencia del descaro que los
ya osados disidentes demostraron al concedérseles las libertades de
la revolucion, conflictos graves entre los partidarios de España y
los que no se recataban de llamarse sus enemigos. Se aeentuaroll
los ódios entre las familias, se pusieron de relieve las enemistades
y hubo públicas disputas de tristes resultados, como la de. dos jó
venes antiguos amigos que, por la política divididos, derramaron
su sangre en medio de las calles de la Habana y provocaron mani
festaciones alarmantes. La verdadera determinacion de los partidos
se verificó entónces.

(25) En aquella funcion, verificada la noche del 9 de enero, cu;}'a
concurrencia se compuso en su mayor parte de empleados, na
asistiendo sino muy contadas personas del PlÚS, se cantaron al son
del himno de Riego éstos versos que impresos se repartieron p!'()o
fusamante:

Espafia y Ouha, henchidas
De eraternal amor,
Han de jurarse libres
Eterna y santa union.

Que de la Espaft.a el triunfo
Oruzó el inmenso mar,
y dió en la hermosa Cuba
La voz de libertad.

CORO.

Y'''IJII lo, IúrOt' torlo,
De 1/1 ,.,,,olflCio.,
Y'''IJ.lo, p1'elJlo,lar"
Qt16 t,eraen pu, MJflM'.
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De libertad querida
Brilló el divino sol,
y nuestra amante Cuba
Respira con su amor.

Porque españoles todos
8u fé saben guardar,
y en el altar se abrazan
De paz y libertad.

CORO.

745

Vi"/ln 101 lúrou todol
D, la f'e<DoluciorJ,
Vi"an lOI pveblol lüwel
QtIe ti".". paz V'\onor.

(26) El escándalo proinovido en la ClL8& de beneficencia y comu
nicado tí. todo el barriO de San Lázaro, obligó al gobernador poH
tico de la capital tí. adoptar algunas medidas para restablecer la
tranquilidad y evitar que los desmanes se repitieran.,

(21) DBCRETO DB AIlNISTIA.-cOlvido de lo pasado y esperanza en
el porvenir:. Estas palabras, por mí escritas., firmadas, envolvian
una promesa, tí. cuyo cumplimiento me obligaban el respeto tí. la
autoridad y la rectitud de mi conciencia. Era prudente, sin embar
go, ántes de realizarla, el exámen de todas y de cada una de las cir
cunstancias que produjeron esta situacion dificil por que atraviesa
hoy la provincia deOuba. El eúmen hecho y eljuicio formado, na
tural es que entre yoel primero en una senda. que amalglUDe todos
los intereses, que concilie todas las ambiciones legítiimas, que abra
un ancho y despejado horizonte al patriotismo de \ocios. .

Si á impulsos de un sentimiento que calificará la historia en su dia,
y aguijoneados por una de esas resoluciones poco meditadas, en
que la paslOn usurpa su puesto tí. la prudencia; si por el descrei
miento de los ménos y la impaciencia de los más, estalló la insur
reccion en Yara, y se turbó, con agresiones violentas, el sosiego y
la tranquilidad de esta provincia española, tiempo es ya de emplear
todos los remedios que pongan térm~o tí. tanta y tan lamentable
desventurs. No importa que en la ;p'arte Oriental y Central de
esta poreion integrante de la nacionalidad es.pañola, se tremole to
davía el estandarte de la rebelian: yo he venido aquí á resolver di
ficultades de administraeion y d" gobierno por el criterio liberal, I
seguiré por este camino, hasta el desarrollo completo de la libertad
en snsmás necesarias manüest&ciones, hasta que se fije sobre un
cimiento sólido el gobierno del país por el país.

Con franqueza 10 digo. No sera culpa del Gobierno provisiom~\ d.
la nacion, ni de la autoridad que en su nombre os ha devuelto ya
importantes derechos políticos, si desgraciadamente continúa por
más tiempo esta lucha fratricida.

En uso, pues, de las facultades extraordinarIas de que me ha re
Testido el Gobierno proTisional de la nacion, decreto lo siguiente:

Artículo 1.0 Se concede amnistía tí. todos los que por causas
políticas se hallen sufriendo condena ó estén proceSados y en pri
Mion, los cuales serán pnestos inmediatamente en libertad y podrán
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regresar á su domicilio sin qe lIe les moleste por sus heehas
y opiniones anteriores á la ~lIblicaeionde e8te decreto.

Art. 2.° Disfrutarán de Igual bene1leio 'fODOS los que depusi8l'8ll
las armas en el término de·e'tta~ntadiu.

Art. 3.° Las causas por delitos políticos, cualquiera que sea el
estado en que se encuentren, se considerarán terminadas y se~
mitirán á l. secretaría de este gobierno superior.

Art. 4.° Los gobernadores y tenie1ltes gobernadores darán cuea
ta á mi autoridad del cumplimiento de este decreto.

Habana 12 de enero de 1869.-Dolflttlgo DtUc!.•
Los resultados de la agresioo en la calle de las Figuras cuyos

detalles publicaron los periódicos, se verán en el curso del libro.

(28 Orden del gobernador poU~o do la Habana de 12 de enero
de 1869.

(29) El prospecto del periódico se circuló profusamente el H de
eDero é iba 1lrrilado por BluSuarez CawtallG$&.

(3)) cGo1JÜ119",.;,w ptJlUico.-Sm-'ltrla.-Sr. D. CirIos Ji.
nuel de Céspedes.-Habana, 14 de eaero de 1869.

Muy señor mio: Deseoso yo de que cese una ~erraque destruye
todos Ins olem6JltoB de ritJ.U87& en eMa privilll8uada Antilla., he au
torizado á D. Francisca Ta.mayo Fleite8, que lleva mis in.strueeio
nes y toda mi coafta:Dza., para queeelebN UIl. conferencia con Vd.
Pen. da. la sangre que se a.raaa en esta lueha fratricida, ojalá se
encuentre una soluaioo luntrGsa. pua todos. que deTllelva á esta
pl'OTincia españcJla elSGsiego que uto DIlCeSita.

Saluda á Vd. eon la .....,. COIL8ideraeion 811 afectísimo lJ8gW'O
servidor Q. B. S. K., DGlmiDgo Daloeo»

I

(31) LA vw:aoAD JIJII'IléB1A. SOg........ nB OUBA.-FoUeto ci
tado,-página 46.

(92) «O....". g""'" _lIJ JJIIAt...... 1.. ';6•• tl,l Cato.-Se
ñores D. aoriensio TaJUyltr D• .losá de Armas y Oéspedes ¡don
Ramon Rodcigl1llZ ClM'l'••

Muy señores mios: Es en mt pod-e,. 111. carla que Vds. hao tenido
á bien dirig;rme eoe:ieelia 19 del que 8'111'8a, en la enal me mani
1lestan haber llegado hma el campamento d"8ImilLq en el Cama
gñey, comisionados por el gene'tlll Dlllee para celebrar nna eonfe
rencia conmigo- y entregaMM Mero"'-s f!.na e&rt8 de dicho sellor.
Estoy ya en eamino p"ra la 1lnea nom.brada Ojo de Agua de los
Melones, donde me propongo eFectaa,. una entreTÍsta con el gene
ral Manuel Quesada; de mOdo· q~ pueden Vds. ?enir hasta ese
punto para tener el gnsw de verlos"! qlle cumplan la mision que
se les ha enell'!'gad/). Me congratnlo á~ q.'Ile tan dignos patriotas
Bean lag escogidos por el gobtEIPIlO <hl mtpalla para hacer la plll eea
los Uber1Jadores de Duba; siD embargo de q\J.e 10 creo que seráll iJI.
fructnosos todos los ofrecimientos qM no9 h.'II en el eOlleepto de
que la isla quede bajo el" domlJria de' Est*ñll, pt)r(Jn8 no hay uno
solo de los 801dadOlr del' B'. L. qtte no estl! decidido , morir ántlllB
que depone, las armas· y slljeta18e de nue." á sufrir el yugo de los
espaftoles. RHncendío de BiLyamo y de\ pueblo del Dátil, por los
mismos bayames89, la· guem¡.. q'flft esamos 909te1lieado con las tro-
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,as.de V&11D111Pda, que. DOS 1lratlaD aino 001118 t••1tan los COJl-o
quistadores de Bspab.á los pl'ÍDliti'l'b8 hijos de _'e paúl, la JItWU'
te de m1LChoe. p..tric.ies disüugu.idos, Melos l. 8&crülcios flue he
DIOS heeho para d. r.1 mundo QDa pruaba. de Q,'UlIl DO somos kD
sufridos 1 taIl tobar_ COBlOo iuta. aquí se ..ano dioitmdo, son IIU
fieien.M pruebas para. lJ1le Es.paña .., CODVenu. de q.e no hai )lo
der alguno que ahogue nuestras aspiraciOnes, mi conteDga e UD
pulso de un pueblo que solo desea ser libre para entrar de lleno y
con aIl8ia. ea. el pleno goce de sus dereehoa.' Yo t6l1d1'é el gusto de
dar á conocer á Vds..la ventajosa BitllMion en lIJ:U8 DOS enoont....
mos, y mientras tanto se realiza nuestra entrevista, reciban Vds.
l&s seguridades del aprecio y la m's ctiBtiarWd& consid-eracion de
su afectísimo S. S. Q. B. S. M., Cárlos Manuel de Céspedes.)

~ LA "fEBI)AD HiS!'ÓRtCA SOBRE BUUBeoI! D!I OtTItA.-Folleto ci
tado.-Pági-D&S47 y 48. V6ase tambien OOBA COMTRA ESPA~A, pOl'
D. Vice,nte García Verdugo.-Páginas 161 y loa.

r'J4) LA VERDAD BISTÓRtcA.-Cítado.-P&gina 48.

{35l cCapit4fIiIJ general del B. L. de llffha.-Excmo. señor don
Dammgo Dulce.-ouartel general en el Ojo de Agua de los Melo
nes, 28 de ellero de 1S69.

Excmo. Sr.: Es en mi poder la carta que V. E. M teDido á bien
remitirme por conducto del Ldo. D. Francisco Tamayo Fleites, que
en union del otro Ldo. D. Joaquin Oro y D. José Ram!rez Vila, han
lleg'!Ldo aquÍ encargados por V. E. para celebrar una conferencia
privada conmigo.

Deploro tanto como V. B. qfte la gUetTa que los lihertadOTeS de
Cuba estamos sosteniendo dé lugar á que se destruyan todos los
elementos de riqueza de que dispone esta privilegiada Antilla; pero
no es clllpa mia, Excmo. señor, que en los tiemJlOs presentes ha
yamos enarbolado en nuestra patria la bandera de b1 la libertad.
Todos los medios los he apurado ya para no usar de represalias;
pero los jefes españoles que han operado y están 'operando en este
departamento y en el Central, haciendo uso de un vano é incalifi
eable orgullo, no han atendido absomtameBte mis oomunicaciones
y han persistido en incendiarlo todo á su paso, destruyendo finca,
matando animales domésticos 'para dejarlos en el camino y apode
rándose hasta de n.estras mUJeres y de nuestros híjos. A esto he
mos respondido poniendo fuego á nuestros hogares con nuestras
propias manos, para hacerles comprender á los que en nada tienen
las práette88 mb recoIl'Oeidas de lá guerra entre- llombres civiliza
dos, que no hay sacrificio alguno que nos amedrente para lleyar á
debido término la campaña que hemos emprendido.

Repito, pues, que no tengo yo la calp&, ni el ejército que mando,
de que la revolucion cubana concluya con los elementos de riqueza
d6' este país. .

He conferenciado ya con los sefiores arriba citados, me he he~
cargo de las instrucciones que V. E. les diój pero en los momentos
mismos de estarlos oyendo 88 me eommrioo desde Gt!Mmaro haber
sido asesinado por unos voluntarios movilizados, en el Casino cam
pestre del Camagiie,y, el distinguido y valienlle camagñeyano
t. gene1'1l1 Augu!to Arango, que filé aUf ebn un parlamento. Este
hecho escandaloso produjo, eomo era natural, gran· &Xeitaeift
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entre nosotros yha dado lugar á. que DiDgun patriota 118 preste á
entrar Bn tra.tad08 con el gobierno que V. E. rep:resenta.

Sin embargo, rellDiré los principales jefes, así militares como
civiles, de esta re~úblicaá fin de dar á V. E. una respuesta deci
siva despues de 011' la opinion de todos sobre el particular.

Soy de V. E. con 1& más distinguida eODSideracion, sa. afectísI
mo, Cárlos lrIanuel de Céspedes••

(36) Se publicó aquel manifiesto en el periódico L...s DOS RKPú
BLICAS~ que veia la luz en los Bstados-Unidos.

(37) Véase 1& nota primera del capítulo VII.

(38) Comunicaeion del comisario de policía al gobernador políti
co de la Ha.bana. Los periódicos nacidos de 14 libertad de imprenta,
y más detalladamente EL ESPBCTADOR LIBBB.U. del23 de enero,
publicaron descripciones del mot1n.

(39) Segun d&tos oficiales, los acontecimientos de la noche del
22 de enero produjeron cuatro muertos y varios heridos.

(40) H.6.BANBB08: Anoche se ha cometido un gr&nde escándalo,
que será c&8ti~ocon todo el rigor de las leyes.

Algunos de 'los trastornadores del órden público están en poder
de los tribunales.

Ciudadanos pae[ftcos, confianza en vuestras autoridades: defen
sores todos de la integndad del terri~rioy de la honra nacional, 98
h&rá =iei&, y pronta justicia;

Ha 23 de enero de 1869.-Domingo Dulce.

(41) Oficio del concejal del ayuntamiento de 1& Habana D, Jose
Ramon Betancourt, que presidia la fucion del teatro, al goberu
dor político de 1& Habana, fechado 8125 de enero de 1869.

(42) OomuBicacion del 30 de enero de 1869.

(43) El gobierno se conformó con este acuerdo mientras 1& (fner
r& no terminase.

(44) La oferta de mayores refuerzos se hizo por el gobierno en 15
de enero.

{(5) La circular se pl1blicó en 1& GACBTA D8 ullA.BANA con fecha
30 de enero.

(4.6) Publicada en el mismo periódico o8.cial.

(47) Tal er& el optimismo de aquel gobernante ó la tenacidad en
querer persuadir de que su polita era buena.

(48) Citada ya lUl la nota 42 de este capítulo.

(49j El presidente de la junta revolucionaria de Cab& estable
cida en Nueva-York, D. José Morales Lemus, sabido es que en el
.oog&d.o de la condesa de Santo.,6nia, esposa dol general Dulce; y
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otrOlt de los principales conspiradores, asistentes constantes á su
tertúlia. .

(50) Publicada en 1& GACBTA DB LA HABANA de aquella fecha.

(51) Varias versiones se han dado á la palabra lIJlJor41lte y expli
caciones distintas en diferentes circunstancias; pero la máS cerea
na de la verdad es, en nuestro concepto, la que vamos á exponer.
Durante el mando del general Serrano se publicaba en la Habana
LA RBVIBTA HABANERA, inspirada por el constante reformista don
Nicolás de Azcárate, en la cual D. Juan Clemente Zenea, ejecutado
en 18'71 por insurrecto, publicó un articulo con el título de LalJore
"''''', dingido á estimular á sus compatriotas á que trabajaran en
favor de la ilustracion, como principio de la emancipacion política.
Cuando el periódico EL PAlS continuaba en 188811. propaganda re
formista é independiente de EL SIGLO, se publicó por el redactor
Merchan otro articulo con aquel mism9 epígrafe, el cual sirvió á la
Juuta de Nueva-York. presidida entónces por Macias, para dar nom
bre á una junta revolucionaria titulada Los LABORANTBS que por
encontrar diftcultades para su entrada en la isla se enviÓ algunas
veces como paquete de correspondencÍlI. oficial á las oficinas de la
Habana, donde un empleado, 6. espaldas de las autoridades, recogia
los ejemplares y procuraba que llegasen á su destino.

Desde "9.uella fecha se aplicó el nombre de lalJOf'tJflte, 6. todos los
que consplraban 6 hacian en las familias opinion favorable á los di
sidentes, y así es como se entiende en el dia esta palabra en las An
tillas españolas.

l52l Una de aquellas fué la circulada en 80 de enero, que el titu
lado 'brigadier insurrecto Luis Figueredo dirigió A LOS SOLDADOS
BSPARoLBS,llamándoles 6. su causa.

t53) Proclamas recogidas á fines de enero, una con el epígrafe de
JALBRTA, CUBAN08J autorizada por EL DBPARTAMBNTO OCCIDBNTAL,
y otra dirigida AL PUBBLO... y. firmada por Los CUBANOS, que recha
zaba toda conciliacion y aeclaraba guerra á muerte 6. España.

(54) Proclama circulada el mes de febrero, dirigida por EL DB
PARTAMENTO OCCIDENTAL Á LOS BSPA'ROLES PBNlNSULARBS RBsmBN
TBS BN LÁ. ISLA DE CUBA.

(551 Muy natural en. que el ministro de mtramar creyese las
afirmaciones del general Dulce y así se lo manifestara, como lo hizo
en Z3 de enero de 1869.

(56) Orden general del dia 20 de diciembre de 1868, dirigida á sus
801dados por el conde de Valmaseda. Publicada en los periódicos.

¡5'7) En esto seguimos la narraeion del DiARIO DE UN TESTIGO DB
LAS OPERAClONBS SOBRE LOS INSURRECTOS DE LA ISLA DE CUBA, lleva
das á cabo por la columna á las órdenes del Excmo. señbr conde de
Valmaseda, escrito por D. Teodorico Feij60 y de 'Mendoza. Habana,
imprenta militar, 1869.

f.l8) Idem, páginas 49 y siguientes, y la del periódico Et.MoRO
MUZA en una hoja circulada en enero de 1869.
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(5&) DIAJPQ·DB UJl TJIlII'ICJ'>,.efíe.. pág. 60.
(60) En la GAGBTA DE LA HABANA de aquella fecha.

(61) Comunicacion de 0'rl09 Manuel de O'Espedes al ciudadano
generel PeckG li'iglleredo, fechada en 811 Cllartel (I8Il6ral de El 'Ojo
de aglla de kls Melones, da 30 de eoero da 1869.

(G2) EL BoLBTIN DS LA R.VOLUaoll', ya citado ~m.o Qrgug de
les diaideates cu.banos. trascribía tul 13 de eJ18ro de 1800 e11D111i
ilesto que, siD duda por enoargo, pnbüOO el periódieo SVJlD4'!' NBwI.

(1) El concejal D. Antonio Femandez Bramosio, en una hoja tIr·
mua ,por él, impresa y fechada en NueTa-York el 13 de febreLO de
1889, neg6 ternunantemente «que el salVlHlOndllcto se le concediera
,merced á importantísimas revelaciones que hizo de los plaJWl de
.los ~rturbaaores,.y dijo respecto de él: «Habiendo llegado á mi
'Iloticia que me hallaba en peligro de ser Deducido á prisioJl, laque
'e~ecutada en aquella circunstBJ:lcia en que no imperaba 1& jus~,
'smo las pasiones, me hubiera oondl1cido irremis.iblemente iJ. sa,cn•
• flcio, decidí ausentarme de la isla, y algooos amigos intimos, ~er
.sonas de la mayor consideracion y respeto, convencidos de mi lila
.ceociILrentendieron que debia hacerlo. con. pasaporte y fueron á so
.licitar o, habiéndoseles dado dos salvo-condnctos, uno para mí'y
.otro para un individuo que, tan inocente oomo yo. oorria mi mism&
.suerte.'

Conllrmando la lealtad de Br&mosio , la Ca1liia. ifUW'r6Cta, pll~
el Dr. J. G. Havá. en el~erí6dicoLAS Dos RBPúBLICU, un oomUDI
cado fechado en Nueva-<>rleans el~ del mismo mes de febrero.

(2) Bando del goberDlLÓOr 'poUtieo da loa Ha.b&na publicado en la
GACETA del 4 .de febrero de l869. .

(3) Así lo participó el. capitan general de la isla al gollienlo de
Mádrid en 8de febrero.

(4) El gobierm~contestó al eapitan general que creia necesaria la
suspension de las garantías y que 1& rellistencia fuese á. todo trr.nee.

(5) Las citaciones para aquellaa Jutas Be publ&aroA ea la aj,o
CRT A. de la capital.
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l6i El miDistro de Ultramar Dotició el acto al capitan general en
11"de febrero, m.anifest.ándole qlle babia ~ido calUlQslUDente villto
reada la monarquía.

('1) Bn,el mismo telegrama ~6 malierial para UIlregimien.to de
.-tillada de montaña quehacca Dee88arla la Jl8l'ID&nenaía de 1..
partidas insurrectas en las jurisdicciones de Villaclara, CienfUegoll
"1 0olon•

(8) (JolJieNto ,.pmor polUico de lts IÜfIlpre jlel últs rJtJ a.Ñ.-El
plazo fijado por mi decreto de 12 de enero espira el dia 3) de es-
te mes. .

:81 Gobierno provisional de la naeion qUÍl!Io dar ejemplo de tete
rancia y de concordia, y fué el primero en proclamar, con los prin
cipios salvadores de la revolnemn de eetlembl'8, una nueva era de
reconciliacion y de olvido. Yo asi 10 dije en su nombre, y á mie p&
labras fueron muchos los insulares, que comprendiendo M verda
dero y legitimo interés de la patria, aceptaron el honroso beneficio
de una medida, que á mis de proporcionarles bienestar y reposo en
el seno de sus familias, auguraba el término de ana lucha, para
ellos desespe~da y estérif.

Los trastornadores, sin embargo, del órden p'áblico; MueHos que
flan su importancia presente y su medro futltro en la inevitable
destruocion y aniquilamiento necesario de la tierra en q,ue nae.
ron, y otros que procuran l'6tardar de esa maner& la acc\on de los
tribunales de justicia, lejos de cesar en ellas, redoblaron sus 118m·
tas maquinacIOnes con el C'rimintLl propósito y deliberado fin de eo
locarme en la dolorosa alternativa, 6 de permanecer indiferente y
tibio en presencia de los proyectos insensatos que fraguaban, ó de
recurrir á medidas violentas, de viciosa inoorpretacion siempre, y
que, sobre haber repulf,nad., á mi carieter, hulrieraB oontl'itmido á
poner en duda la establ1idad de las concesiones políticas de la revo
lucion, y el noble deseo y regenerad'ores impul'soe del Gobierno
provisional.

Desgra.ciadamente })Va ellos ha.n conseguido lo segundo.
Abierto, empero, tienen el camino tJlHado·en mi aec~'to de am

Distia los insUl'l'eeios de Yara y cuantos se 8ocoOtraba.n con las
armas en la mano el dia 12 de enero; abierto le tienen huta el dia
20 del presente mes. No asi los que hoy, alnomados sin duda por
la imaginaria y quimérica posibilidad del triunfo, se levntan en
son de guerra, al grito de independencia, incendiando Bocas, y des
truyendo el porvenir de un número infinito de familias. No cuen
ten ISOS, ni los que ele ellos se sirven, como de dóciles instrumen
tos, con la generosidad del gebierno. Las euestiones sociales recla
man eficaces remedios y terribles saer.iAeios. Se Ban equivoc&do
grandcmente al interpretar .,0100 ilaqWlza lo que ha sido toleran
cia del gobieroo.

La opinioo pública en el reste ele la nacion española so manifiesta
UDánime: 1& integridad del territorio á. todo trance, y el sosiego pú
blico, como el mejor cimientG de la libertad politic& de un pais. El
Gobierno provisional contrajo el sQlemne oompromiso de conservar
8qoeUa y el de salvar el sagrado depósito que le 6QCQDlendó la re
volueion esptLiiQla.

El Gobierno provisioDal 6ompliri. tan ineludible obligaei.on.
Deplora, sin embargo, verse compelido, por la mala voluntad de

.-
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los ménos y la absurda ingratitud de los mis,' la adopeion de me
didas, que no porque las autorice la legalidad de la reTolueioR, de
Jan de ser contrarias al espíritu de progreso 1 á la esencia de las
mstituciones modernas.

Asi, pues, y en uso de las facultadea eUraordinarias de que me
ha revestido el Gobierno provisional de la .naeion, decreto lo si
guillnte:

Artículo 1.0 Cesan por ahora J mientras duren las actuales eir-
cunstancias, los efectos de mi decreto de 9 de enero, sobre libertad
de imprenta.

Art. 2.° Qlleda restablecida la prévia censura.
Art. 3.° Las causas incoadas ya, seguirán los trámites qua

marcan las ley08, con arreglo á las prescripciones del decreto áe IJ
de enero.

Art. 4.° No se repartirán los periódicos sin el permiso escrito
del fiscal.

Art. 5.° No podrá publicarse ningun periódico sin licencia del
gobierno superior político.

Art. 6.° La contravencion á cualquiera de estas disposiciones
será considerada como delito de infiáencia y sus autores entrega
dos á IOR consejos de guerra.

Habana 12 de febrero de 1869.-Dolllíngo D"Zce.
En \1S0 de las facultades extraordinarias de que me h& revestido

el Gobierno provision&l de la nacían, decreto lo siguiente:
Articulo 1.° Los delitos de in1ldeneia seri.n juzgados por conse

jos de guerra ordinarios.
Art.2.0 Las caUS&S incoadaa ya, seguirán los trámites que mal'

can las leyes para los tribun&les de justicia.
Art.3.0 TOda agresion de obra ó de pal&bra contra cualquiera

de los delegados de1 gobierno será considerada como delito a~nt&
torio í. la autoridad y quedará sujeto su autor á los consejos de
guerra.

H&b&na 12 de febrero de 1869.-Dollingo D.Zce.

(9) Para mejol' inteligencia del decreto publicado el dia de ayer
(12 de febrero), se hace saber, ~ue bajo la palabra idtlefiWJ da
que se hizo uso en el' articulo 1. están comprendidos 10s delito&
siguientes:

Traicion á lesa nacion.
Rebelion.
Insurrecion.
Conspiracion.
Sedicion.
Receptacion de rebeldes y erimlnales.
Inteligencia con los enemigos.
Coalicion de jornaleros ó trabajadores y ligas.
Expresiones, gritos, ó voces subversivas ó sediciosas.
Propalacion de noticias alarmantes.
Manifestaciones, alegorías y todo lo demás que con fines politieos

tienda. tí. perturbar la tra.nquílidad y el órden público, ó que de 81
gun modo ataque la integndad nacional.

Ta.mbien se haee 8a.ber que los robos en despoblado, sea cual
quiera el número de los ladrones, y en poblado pasando estos de
tres, serlÍn juzgados por los consejos de guerra, lo mismo que los
portadores de armas prohibidas.
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Lo que de órden del Excmo. señor gobernador superior político
'8e inserta en la GA.CETA para conocimiento general.

Habana 13 de febrero de 1~.-Kl seeretlW'io, JOH !Jlari4 DifJS.

(10) El celador del barrio del Pilar instruyó las correspondientes
lliligencias el 11 de febrero despues de reconocer el cofre y el saco
d.e noche que contenia los objetos destinados á los inSllrrectos, en
tre los cuales ~uraban cllatro carabinas y tres cartucheras con
correajes, procedentes del (.0 batallon de voluntarios de la capital.

(U) De la prensa que sirvió para imprimir p~oclamas, y de los
demás efect$ls detenidos, se hicieron cargo los delegados de la auto
ridad en 21 de febrero.

(12) En tanto, y por carecer de buques menores de guerra para la
vigilancia de las costas, autorizó Dulce al comandante general de
:Hari~a para qlle .armase los buques de vapor que necesitara, segun
manifestó al gobierno en 14 de febrero. o •

(13) Los periódicos de Nueva-York y de Nueva-Orleans excitaban
á los indecisos á hostilizar á España inventando telegramas falsos,
desnaturalizando ó exagerando los hechos y viciando la opinion pú
blica, que continuaba enviRndo armas y municiones IÍ. 103 'puntos
eercanos á la isla, como Nassau, de donde con frecuencia sallan bu-
ques para las costas de Cuba. '

(14) El 18 de febrero fueron detenidos en él paradero del ferro-car
ril de Jaruco unos jóvenes de la familia Armenteros, cuyo apellido
llra sospechoso para los leales.

(15) El dia 15 se hizo entender en una enérgica carta á aquel cón
'8ul, por el gobernador de la Habana, que limitara sus facultades á
ias de un agente comercial y se abstuviese de toda ingerencia po
mica.

(16) GoMerno sup,rior poUtico d, la ,iempr,)ld isla de O.~a.-Co

mo continuacion del decreto de este gobierno de 9 de noviembre del
año próximo p&Sado, he tenido por conveniente disponer queden
~errados al comercio de importacion y exportacion, tanto para los
buqués de altura como para los de cabotaje, todos los puertos ó
'llmbarcaderos en q l1e no haya aduana y que se hallen oomprendidos
°al Este de la farola de Cayo-Ba.hia de Cádiz por la costa. del Norte '1
al Es~e del puerto de Cienfuegos por la oosta del Sur. Los coman
dantes de los buques de gllerra. serán encargados de notificar esta
medida á los capitanes ó patrones de las embarcaciones que actual
mente se encuentren en camino oon direccion á alguno de aqueHos
puntos para que puedan dirigirse á los puertos más inmediatos al
'de su destino en donde ha]'&. aduana.
• Habana 18 de febrero de 1869.-Domingo Dale"

(17) En aquel telegrama se le encargó tambien al c8'pitan 'general
-que diese al gobierno parte diario de los sucesos de la Isla.

(18 Manifestacion hecha por el capitan general á los ministros
"de la Guerra y de Ultramar en 21 de febrero.

TOMO l[ (~)
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(19) Idea del minisko al general en 22 del mismo febrero.

(3)1 La flscalizacioD de la prensa local y de la exterior puede de
-eirse que se sometió entónees al gobernadOr político.

val) Aquel suelto decia asi:
cKspirá ya el plazo que se señaló en el decreto de 12 de enero.

loa que es~baa con las armas en la mano.
Nadie p~e aspirar ya á los beneficios de la amnistía, pero los

del indulto alcanzllD siempre á todo aquel que abandona las bande
IU de una insurreecion y se presenta á las autoridades legitimas
eOIl armas Ó sin ellas. La razon y la justicia exceptúan siempre en
tales casos á los cabecnIas. í. los ladrones, á los incendiarios y i 101
asesinos••

(22) La incalificable proclama dirigida A LA GBNTB DE COLoa ter·
miJlaba así:

«Concluyamos: ¿quereis ser: libres y gozar los encantos de esta
mágica yalabra? poneos de acuerdo, y8. la hora convenida tomad
un pnña en vuestra mano, el cual no arrojareis hasta haber casti
gado ti los tiranos; nada de compasion, nada de temor; demostrad
les que sois hombres por medio de la sangre y del incendio, ~lU:{lues
te> que á e desesperado mal, desesperado remedio,. y entónces
tenáremos el mayor placer en estrechar vuestras manos entre las
nuestras con indecible placer.-jjGuerra, guerra á los tiranos!!.

~ ',' Sr. Director del DIARIO DB LA IúBINa..

RU880 á Vd. se sirva d&r cabida en su apreciable periódico al si
guiente comunicado.

El a> de octubre próximo pasado capitulé en Bayamo, quedando
prisionero de guerra con la guarniciono Durante los tres meses qUll
me hallé 8n tan triste situacion se han dicho de mi cosas bien con·
trarias á mi honra, bien sea como comandante militar ó ya como
gobernador de aquella jurisdiecion. Muy extraviada está la opinion
pública, y á esta me diiijo á fiu de que suspenda todo juicio sobre
mi conducta en Bnyamo, todo caso que me hallo sujeto á un proce·
dimiento militar, cuyo fallo se ha de juzgar en nn consejo de guerra
de oficiales generales. Con la conciencia muy tranqUila espero con
ialpacieooia el dia en que se ha de ver que llené cumplidamente mis
deberes como mili~ar, gobernador y buen español.

Solo tengo un gran sentimiento, yes que mientras dure la causa
he de tlstar con mi espada envainli.da, cuando tantos deseos tengo
de esgrimirla contra los enemigos de mi querida patria.

Soy de Vd., Sr. Direetor, con la consideracion debida, su afectí
.imo S. 8. Q. B. S. M.-Julian de Udaeta y Arechavala.

124:1 No tienen fundamento ninguno los rumores que circulan en
esta ciudad, 'sin otro fin que el de alarmar á las familias. Despues del
dia a> sucederá lo que hoy sucede. Los tribunales continuarán en
el ejercieio de sus funciones, y únicamente los trastornadores del
6rden pliblico y los ea.emigos de la patria estarán expuestos á la
inmediata y severa aplicacion de las leyes, guardadoras y proteeto
ras siempre del hombre honrado y pacífico, cualesquiera que sean
sus OpWOD8S. Toda noticia en contrario que circule ofende á la au
toridad 1 es ~a manca. en la proverbial hidalguía española, y 11.
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autoridad está resuelta á que se apliquen siu contemplaeion nin·
,una las prescripciones del Código, si,lo que no cree ni espera, hay
IDSensatos que promuevan trastornos, bajo este ó el otro pretexto,
en la capital de la provincia de Ouba ó en cualquier otro punto de
la misma. .

(Zi) Diariamente daba cuenta la policía á la autoridad local de
actos dirigidos á excitar á los españoles armados para promoTer
conflictos.

(26) En esta forma lo manifestó al gobierno en. 15 de febrero
de 1009.

t;i!1) La contestaeion se recibió al día siguiente, 28 de febrero.

(28) El indulto concedido por el caudillo insurrecto dccia 'así:
cOárlos Manuel de Céspedes, general en jefe del ejército liberta-

llor de Cuba1encargado del gobierno provisional de la misma.
Llega á ta extremo el terror que inspira el despotismo en los

ánimos débiles, que no obst!l.nte haber levantado todos los hijos de
este departamento el grito de independencia y derramado ya su
sangre por sostener su grito, no han faltado algunos que, prellu·
miendo que la revolucion habia sido sofocada por el solo hecho do
haber entrado el eonde de Valmaseda en la incendiada ciudad de
Bayamo, y arrastrados por las 'astucias y engañosos halagos de
aquel jefe español que los llamaba para que volviesen de nuevo al
seno de la opresion y del oscurantismo, cedieran á sus :persuasio
nes y se acogieran al indulto que el general español Dommgo Dulce

\ ha concedido á todos los libertadores lJ.ue depongan las armas y se
presenten á las autoridades de su gobIerno.

Considerando que 111. naciente república cubana.o debe ser into
lerante con los que por error ó por debilidad abandonaron un mo
mento 111. bll.Ddera republicanll. para acogerse á la del enemigo; con·
Fliderando que no puede hll,ber un solo hijo de Cuba que se olvide
de que es cubano hasta el extremo de ponerse al lado de nues
tros opresores para traicionar la causa de la libertad de su patria;
considerando que al abrir sus brazos el gobierno que represeuto á
esos hijos descarriados para que vuelvan á entrll.r en la comunion
de los hombres libres, á gozar de los derechos de que no pued!3ll
disfrutar nunca al abrigo de la bandera española, no-hace otra cosa
que demostrar la nobleza de las ideas que lo comunican. en uso de
las facultades que se me tienen eonc6didas, decreto lo siguiente:

Artículo 1.0 Concedo amnistia á todos los cubanos y extranjeros
residentes en el territorio de la república que por cUlI.lquier motivo
sc hayan acogido al indulto que concediera el gobierno enemigo en
12 de enero último, con tal que se presenten en el precisa término
de treinta dias, á las autoridades y jefes militares de la misma,
bien entendido que los que se presentasen con armas adquirirán un
mérito para lo sucesivo.

Art. 2.° Todos los procesados que están sufriendo prision ó con
denas por causas políticas. serán puestos inmediatamente en liber
tad, y podrán re~esar á sus domicilios sin que se les; moleste por
$US hechos ú oplníonés anteriores á la publicllcion de esta amnis
tía, considerándose desde lnego como sobreseídas las causas pen-



756 LA.S IN8URRECCIONES EN CUBA.

dientes que no sean por delitos comunes, las cuales se archinrill
en sus oIlcinas correspondientes.

Art.,3.0 Las autoridades de la república harin cumplimentar
este decreto.

Patria y libertad. .
San Hilario, jurisdiecion. de Bayamo 'l7 de febrero de 1869 y se

gundo de la independencia.-C. M. de Céspedes.

(29) La institueion de la esclavitud, traida de Cuba por 1& domi
nacion española, debe extinguirse con ella.

La Asamblea de representantes del centro, teniendo en conside
raeion los principios de eterna justicia, en nombre de la libertad y
del pueblo que representa, decreta.

1.0 Queda abolida la esclavitud.
2.° Oportunamente serán indemnizados los dueños de los que

hasta hoy han sido esclavos.
3.° Contribuirán con sus esfuerzos á la independencia de Cuba

todos los individuos que por virtud de este decreto le deben su. li
bertad.

4.° Para este efecto, los que sean considerados aptos y necesa
rios para el servicio militar, engrosarán nuestras filas, gozando del
mismo haber y de las propias consideraciones que los demás solda
dos del ejétcito libertador.

5.° Los que no lo sean continuarán, mientras dure la guerra,
dedicados á los mismos trabajQs ~ue hoy desempeñan, para con
servar en producion las prppiedades, y subvenir así al sustento de
los que ofrecen su sangre por la libertad comun, obligacion que cor
responde de la misma manera' todos los ciudadanos hoy libres.
exentos del servicio militar, cualquiera lJue sea su raza.

6.° Un reglamento especial prescribirá los detalles de cumpli
miento de este decreto.

P'tria y libertad.-Camagüey, febrero, 26 de 1869.-La Asam
blea, Salvador Cisneros Betancourt.-Eduardo Agramon~.-Igna
eio Agramonte Loynáz.-;-Francisco Sanchez y Betancourt.-Antonio
ZamDrana.~

~) Así lo m&n.ifestaba al ministro de ffitramar en 25 de febrero.

(31) Carta de Luis Figueredo á l. fUeNdo Pervclw de 16 de fe
brero de 1869 en la cual le pedia para tomarse él mismo el 6ACa.rgO
de hacer la ejecucion, que le enviase las nueve personas que nom
braba en la carta y se encontraban en su partida.

(32) Carta escrita desde el cuartel general de Larga á 20 de fe
brero de 1869, al tiempo que celebro una conferencia con el cabecilla
Napoleon Arango.

(33) Orden expedida en el campamento de Nipe á 9 de marzo .fir
mada por el coronel gobernador de Maya Eduardo Cordon.

(34) LA. Voz DE CUBA en su número de 29 de marzo de 1869 in
iertaba aquel documento, que decia así:

dlENSAJ'E DBL GBNBRAL CÉSPEDES PIDIBNDO SBR RBCOÑocIDO POJi
BL PRESIOENTB DH LOS ESTADOS-UNIDOS.

El coronel St.ockton, de Pensilvania, ha llegado últimamente á
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Sto Mark (Florida), siendq portador del mensaje en que el general
Céspedes, comandante en jefe de las fuerzas insurrectas en Cuba,

, pide al presidente de los Estados-Unidos, otorgue á su partido los
dere.hos de beligerante y reconozca la independencia de Cuba..

Hé aquf el mensaje:
CA S. B. el prelitlente d, lo,1/,tado,-U"itk,.-Señor: El pueblo

de Cuba, por medio de su gran sUJ2rema junta civil, y por conduc
to de su general en jefe Sr. Céspedes, desea someter á V. E. las
siguientes. entre otras razones, por las que V. E., como presidente
de los Estados-Unidos, debe acordarle los derechos de beligerante
J el reconocimiento de su inde{>8ndencia;

PorfJ'U de los corazones de dIez y nueve en cada veinte de los ha
bitantes de la isla de Cuba, se elevan fervientes votos por la victo
ria del ejercito de la república, y por la sola y exclUSIva falta de
armas J municiones este paciente pueblo está sujeto 'al tiránico
yugo de España. Las masas del pueblo desean unánimemente 1&
república.

Porque la república tiene ejércitos que cuentan 70.000 hombres,
, en el campo de batalla, prestando servicio. Estos hombres están

orlfanizados y gobernados con todos los principios de la guerra ci
vilizada. Los prisioneros que hacen-y CJ,ue hasta hoy ascienden al
triple de los que les ha tomado el enemlgo-son tratados bajo to
dos conce;>tos como prisioneros de'guerra, segun se usa en las na
ciones ~as civilizadas del mundo. Esperando ser reconocidos por
los Estados-Unidos, ni en una sola vez han usado la ley del Talion
dando muerte por muerte, aun en los casos más provocativos.

Porq..e las autoridades españolas, casi invariablemente, han ase
sinado con crueldad á los sOldados del ejército de la república que
se htl.D. rendido á ellas, y han publicado recientemente una 6rden
ollcial, mandando á las fuerzas militares que en lo sucesivo maten
y asesinen á todo prisionero de la república que se rinda. «Esto de
be hacerse, dice jovialmente, para evitar incomodidades y vejacio
nes á las autoridades civiles españolas.• Esto es una afrl!nta que
las naciones civilizadas del mundo no deben permitir. '

Porque los Estados-Unidos es la nacion civilizada más cercana á
Cuba, cuyas instituciones encuentran un eco simpático en el cara
zon de todos los cubanos. Los intereses comerciales y financieros
de ámbos pueblos, siendo casi idénticos y recfJ.lrocos en su natura
leza, Cuba ardientemente apela á su incuestIonable derecho para
ser reconocida.

Porq'IU el ei"ército y la autoridad de la república de Cubo. se ex
tiende sobre as dos terceras partes del área geográfica de la isla,
abarcando uno. gran mayoria de lo. poblaeion en todas las partes
de ella.

Porqve tiene en construecion una escuadra que escederá en nú
mero y fuerza á las que hasta aquf han mantenido las autoridades
españolas en estas aguas.

Porqve estos hechos plenamente muestran al mundo que este
mov,imiento no es el de unos cuantos descontentos, sino el grande
y sublime levan1;amiento de un pueblo, sediento de libertad, y de
terminado á asegurar con este último esfuerzo estos incuestiona
bles derechos:-Libertad de conciencia é jnde~ndencia individual.

Permftasenos añadir, con la mayor timidez "1 sentimiento. que la
diferenoia entre la rebelion en los BBtados-Umdos y la presente re
Tolncion en Cuba es simplemente que en la primera una pequeña
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minoda se rebeló contra las leyes en cuya eonfeccion tenia ,,"oto J
privilegio de revocarlas, mientras que en Cubaestam08 resistiendO
¡ UD poder extranjero que DOS oprime, como nos ha oprimido hace
siglos, sin otro recurso abierto á nuestros males que el de las &1'
mas, '1 nombl'ándosenos sin nuestro conocimiento, voz, ni consejo,
ciudadanos tiránicos de su propio país para mandarnos y comer
nuestro trabajo.

.cP'tria y libertad.•
Aprobado por la Junta suprema y ordenada su promu1a'acion

por el señBr general Céspedes, comandante en jefe de las fuel"l&S
republicanas de Cuba. .

Cnartel feneral en el campamento.
J4arzo 1. de 1869.»'

l35) El p'rrafo á que nos referimos decia asi:
CAMBRICANOS FRAUDULBNTOS: La instable condicion poUtica de

otros países, ménos afortunados que el nuestro, induce muchas
Teces á sus ciudadanos' venir á los Estados-Unidos con el único
propósito de naturalizarse. Obtenido este, vuelven &. su tierra natal
y residen en ella sin manifestar su cambiB de ciudadanía. Allí acep
tan y desempeñan cargos de confianza y honoríficos l),ue solo pue
den condarse á ciudadanos de la propia nacion. Allí VIajan con pa
saportes que los acreditan de tales ciudadanos, y solo cuando ocur
re alguna contienda civil. despues de muchos años de paz, J ven
algun peligro para sus persanas ó sus bienes ó cuando, por las le
ye8 del mismo país, se leS obliga al servicio militar, solo entónces
hacen público su cambio de ciudadanía. Ellos residen de continuo
fuera del territorio de los Estados-Unidos; no contribuyen en ma
nera alguna á soportar las cargas públicas; rehuyen el cumpli
miento de todas sus obligaciones como tales ciudadanos, y solo
alegan eso carácter y hacen alarde de él para pedir amparo y pro
teceíon. Por eso he encargado á los agentes diplomáticos y consu
lares que examinen eSDruplllosamente tales¡eticiones de amparo.
El ciudadano de los Estados-Unidos, nacido adoptivo, tiene dere
cho á su decidida protecclon; pero mientras yo tenga que interve
nir en los negocios públicos, no consentiré que se comprometa ese
.agrado derecho, confiriéndolo á quien lo solicite con falsos y frau
dulentos pretestos.»

(36) CUBA CONTRA ESP~A, obra citada, páginas 176 y 17'7, inser
ta la órden de Figueredo comu¡pcada por Máximo Gomez.

(37) Palabras del ministro de ffitramar D. A. L. de Ayal...

(38) Dijo entónces el presidente del poder ejeeutiTo: cSefiores, la
circunstancia triste de haber nacido poco áutes que el alzamiento
glorioso de Cádiz el principio de la insurreccion en Cuba, ha p'riftdo
al gobierno de la gloria y de la satisfaeeion de dar á las Antillas to
das las libertades compatibles con su estado sociaJ. y de. tener aquí
Ja á los diputados de ellas para que, ilustrándoDos sobre sus aspi
raciones, ),ludiéramos todos de COnsUDO dar cuanto necesitaran para
su porveDlr. para su bienestar, para 8U progreso, para su libertad.
Pero el gobierno se propone, cuanto áutes se& lN>sible, hacer que
.engan aquí los diputados antillanos, y dotar aquellas ricas pro-
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Tineias de todas las libertades que sean compatibles ¡,en la ....
• ituacion que hoy atraviesa la isla de Cuba.

Se ha hecho, sin embargo, nna prueba. El capitan gene1'6l t.4 ftl
cnltado por el gobierno para dar una ley de imprenta, para permitir
asociaciones y reuniones, para dar, en fin, otras libertades y f;an
quicias que ya en España existen ámptiamente desde la re'tolnGlo!J; .
pero desgraciadamente aquella digna autoridad ha tenido neeesid&4
de suspender estali disposiciones; sin embargo, esto no i1ll}M'f1la;
nOliotros queremos la libertad para aquel pll.is, á pesar de que con
el acuerdo de las Córtes puedau sus~enderse las gatti!ltiM indivi-
duales cuando el interés y el órden público lo exijas.) " .

(39) El capitan pertenecia al mismo batallon 1.0 ele 1fgeros.

(40) Aquella alacucion decía así:
CVOLUNTARIOS: Desoid los consej.>s de los malévolos que al con

'emplar ya perdida la causa de la insurreccion, buscan eD el dos
.contento, en la alarma y en 11\ desconfianza que pracurall inttoduoir
en vuestras filas, el medio de hacer estériles los esfuerzos con que
vuestro valor y patriotismo viene eficazmente contribuyendo á ese
gran resultado.

No lo lograrán, POl'9.ue conozco vuestra ilustracion y vues'ras
virtudes; pero deber mio es proolLveros á tiempo conha sus insidio
sos manejos.

El plazo de la amnistía está cumplido; la accion de la autoridad,
ensanchada J fortalecida con las facultades extraordinarias de que
le ha reyestido el gobierno de la nacion.

Mi decreto de 12 del actual, emanacion de estas, en que se estll
blecen los consejos de guerra para juzgar los delitos de infldencia,
será inexorablemente ejecutado, así como las penas que ellos im
pongan á sus autores. Lo serán del mismo modo las que los tribu
nales ordinarios apliquen por los delitos de que conocen, anteriores
á su pubUcacion.

Voluntarios: descansad en la rectitud de sus fallos, y no os hagais
eco de los que pretendan manchar la santa causa que todos defen
demos, COIl excesos indignos de vuestra cultura y de la fama de no
bles y esforzados que habeis sabido conquistaras. Mantened, con la
admirable disciplina que veuis observando. el órden y las leyes.

Vamos Á. empezar una campaña activa y vigoroS& contra las tUl'
bas que aun asolan los campos y devastan el territorio que no pisan
las tropas, ó no guardais vosotros.

Union'jues, y disciplina, que es la ley de la fu.erza, y ilad en la
autorida con que representa las patrióticas aspiraciones de todos
vosotros, vuestro general, Domíftgo D.lclJ.-Habana 22 de febrero
de 1869.)

(41) En 28 de febrero decia el capitan general: eta rebelion, con
_centrándose toda en el departamento del Centro, euenta con ~ás
)elemeBtos por las condiciones eS,PBciales del terteno y el carácter
)duro de sus pobladores. No me Inspira, sin embargo, ningun 811i
.dado; tengo la seguridad de dominarla en un bJ'f've plazo.)

(42) Ceroo y no otra cosa podía llamarse el int8rceptar frecuen
'emente los caminos las masas insurrectas, impidiendo entrar pro
~sioues en Puerto Príncipe. El autor de CUBA. CONTIU. Esu~... ~a
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lamenta (págs. 290 Y291), de aquel optimismo de Dulce exclamaDo
ito: «¡Qué lastima que no fuese cierto lo que con tanta seguridad se
anunciabal-

(43) EL CRONISTA de Nueva-York se habia presentado siempre
cual se presenta hoy como el primer adalid en la defensa de los in
tereses españoles, y en tal concepto mereció decidida proteccion de
\odos los leales.

(44) El 3'de marzo S8 prendió un negro por tirar piedras á los.
voluntarios y proferir palabras subversivas al pasar por la Calzada
de la Reina el cuarto batallon de la Habana, que regresaba de
acompañar al sexto de marina, que llegó procedente de la Penín
sula.

(45) Dos se pusieron en libertad el 6 de marzo.

. (~ Es decir, nada importante p~r lo nuevo, no considerando as!
111 creciente malestar de la opinion.

(-i7) Se mandó tambien que fuesen dados de alta uno de 101 des_o
tinados á Fernando PÓO que se encontraba en el hos~ita1 militar do
1& Habana, y Cuatro que estaban en el hospital CIvil, los cuales
completaron el número de los 200 deportados.

(48) Aquel dia se temieron algunos otros desagradables sucesos,
dictándose por la autoridad 10cl\l, como medida preventiva, que í
pesar de estar mandado y acostumbrarse no encender el gas las
noches de luna, se encendiese aquella á primera hora. en todos los
puntos de la poblacion.

Los periódicos del dia siguiente al del embareo de los condnados
refirieron los hechos de lI\ plaza de Armas, aunque omitiendo zqu
chos de los detalles que van en el texto.,

(49) EL BANQUETE DEL DESTIERRO.
FERNANDO PÓO.

Destino amargo y severo
A tierra extraña nos lanza;
¡Ved el cielo qué sombríol
No hay un ralO de esperanza.

Mas riamos de las penas;
La espumosa eopa alzad;
¡Un brindis por los que han muerto!
¡Un hurra á l~ libertadl

Tras noche de insomnio Bero
Está la megilla hundida;
Mas pronto el brillante vino
Ha de tornarla encendida.

¡Atrás el esplin amargo!
Diáfana la copa alzad: .
¡Un bríndis por los que han muerto!
¡Un hurra á la libertad!

Que no haya..... ni un gemido,
Ni una lágrima siquiera,
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.Por los liéroes que hallaron
Un sudario en su bandera.

¡Oh, cuántas memorias tristes ....!
Kas TUestras copas llenad:
,Un brindis por. los que han muertol
¡Un hurra tí la libertad!. .

¡Dejad que á la triste madre
Recuerde el alma s()mbrial
¡Ja, ja, ja, quien aquí espera
Volverla á ver algun dial

La copa alzad: nuestra orquesta
Es la horrible tempestad.
¡Un brindis por los que han muerto!
¡Un hurra á la liberfadl

Mirad, mirad el pasado:
Fuerza es que la fe sucumba:
¿No veis? ¡Es un cementllriol
¡Cada esperan7.a una tumba!

Mas nuestras frentes se encienden,
Otra vez la copa alzad:
¡Un brindis por los que han muertol
¡Un hurra IÍ. la libertadl

Léjos de la pátria el alma
Las emociones destierra:
Muramos sin un gemido
Al emigrar de la tierra.

¡Un brindis para el primero
Que se hunda en la eternidadl '
¡Hurra por-los que murieron!
¡Hurra- por la libertad!

761

lOO) cHabitantes tl6 la isla de (JtflJa: Os he cumplido mi palabra.
Os ot1'eci justicia y pronta justicia, y la poblacion entera de la Ha
bana ha presenciado ayer uno de esos espectáculos terribles, que
no porque estremezcan á la humanidad, dejan de ser necesarIos en
momentos dados y cuando la traicion levanta una bandera de ex
terminio.

Dos desgraciados, instrumento tal vez de la perversidad de ocul
tos promovedores de la rebelion, se atrevieron á llrorumpir en
gritos sediciosos, contraviniendo descaradamente, y á la luz del dia,
las disposiciones que rigen. El uno de ellos, contra el que las prue
bas eran palmarias, ha pagado con su vida su loca temeridad.

¡Y qué momento fué el escogido para tan grande escándalo¡
Aquel justamente en que la generosidad del gobierno supremo

de la nacion, por medio de una resolucion violenta, y cuya respon
sabilidad acepto, ponia en seguridad la existencia de otros mu
chos, no ménos culpables acaso! pero más astutos, como más
acostumbrados á no soltar prenaas que sobre ellos atraigan la
severidad de las leyes.

i~otable ejemplo de criminal ingratitudl
Voluntarios.-Vuestra prudencia ha sido en el diade ayer

sólido cimiento del órden ptíblieo; vuestra disciplina será de hOJ
más un vigoroso elemento que robustezca el prestigio nUDea menos
cabado de la autoridad. Al mérito de los servicios militares, que
sin vestir el uniforme del soldado, estais prestando á nuestra pá-

e



762 LAS INSUBRSCCIO!Q8 BR CUBA.

tria, añadid desde luego eoa orgullo el timbre hOlUOSO de baellOll
eiudadanos, sostenedores de la propiedad y la familia.

España, nuestra madre España, en el difícil y peligroeQ tnaee
de una regeneraeion inevitable, OI!I lo agradece.

Voluntarios: Oreed en la palabra de un soldado, eu~ lila
gre ha corrido muchas ...eces en defensa de nuestra páUia: iodo
por lá ley.

No me falte 'Y1lestra coD6anza, y la b8Ddera espafiola, termiDad.
que sea esta lucha de hijos ingratos contra 1UI&~ geuroa,
tremolará mú brillante y esclarecida.

ES=les todos..... ¡Viva España!
Ha , 22 de marzo de 1889.-DotII. lhlu./I

(51) Véase i continuacion la proclama que con moti,.o de k pi
rada dirigió 8. E. i los voluntarios:

CVOLUNTARIOS: Las circunstancias difieile."1 por que atraftSllll
esta provincia; amenazadora, si no triunfante, una rebelion iDíCIl'i
yla atencion preferente que de mi reclamaba el estado de la admi·
nistracion pública, no me habian permitido, hasta hoy, pasar re
vista i vuestros batallones.

Voluntarios: Mi sorpresa ha sido grande¡ os felicito por vuestra
brillante organizacion y felicito i nuestra pátria. porque cuenta en
el número de sus defensores armados á hombres como vosotros
que, si careceis de esos hábitos rudos, que solo se adquieren ellla
...ida de los campamentos, teneis en camoio la costumbre de la dig
nidad nacional y la conciencia del deber como españoles.

No peligra, no peligre.rá nllnca la integridad del territorio. El
morado pendbn de Oastilla no se verá Jamás atropellado por esas
bandas que buscan, en el pillaje y el Incendio, su seguridad pre
sente y su medro futuro.

Voluntarios: 8i alHUn dia las circunstaneias, ó las necesidades
del momento, os obligaran á abandonar vuestros hogares ., , ~
sentar vuestro pecho descubierto i las balas de los enemigoS de
nuestra pitria, os lo prometo desde ahora, á nadie cederá la hollra
de mandaros vuestro capitan general DO'Aw,o D.lc,.-Habua, ~
ele marzo de 1800••

(52) Despachos al ministro de Ultramar de 22 y 23 de mano
del~. .

(53', Decreto dlJ 24 de marzo publicado en la GACSTA DI LA
HABANA.

(54) Los periódicos de aquellos dias publicaron relaoiones ClOn
formes en un todo con nuestra narracion.

(51)) Idem el contenido del despacho de nuestro representana
en Washington respecto de la neutralidad de aquella rePública.

El decretQ destituyendo á Morales Lemus del cargo de OQDSejero
de aciministraeiOD se publicó ola GACBTA. n8 LA. BAB.ufA..

(56) En una hoja dedicada al objeto por el periódico EL l(o~
MuzA..y publicada el' de abril, se insertaron sonetos al gorrion, el
eritos por los poetas Arizo, Oamprodon y Estrella; unas qaiJlQUI8
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de Manuel del Palacio, '1 otras composiciones de Muñoz Garci.,
.luan de 1& Viñ., José J. Verges y otros.

(51) Con motivo de aquel alboroto se enviaron á la Península
bajo partida de registro unos peninsulares. .

1M) Las detenidae se restituyeron á sus casas con los mayores
miramientos.

100) Los CONFINADOS .Á. FERNANDO PÓQ , DlPRBSIONBS DE UN VIAJB
Á. GUINEA, por Francisco Javier Balmaseda. Nueva-York, imprenta
de 1& Revolucion, 40 y 42, Broadway, 1869. .

(60) Idem, p~inas llió y 156.

(61) EL NOTIC'lEBO DE LA HABANA. del 90 de enero de 1869.

(62) 'Aquellos billetes decian asi: INDEPENDENCIA DE CUBA.--JUN
TA RBVOLUCIONARIA DE VILLA CLARA.-Bono, núm..... série núme
ro..... El TeRoro del Estado abollará al tenedor despues del triunfo
de 1& revolucion (aqt6íse ezprelafJa IV fJalor en lelOI de cinco en ade-
lallte) con el cinco por ciento annal. Pátria y hbertad.- de

de 1869.-El Tesorero, A. S. García.-El Presidente,
JI. G. Gutierrez.-Série en la cabeza de los márgenes se ex
presaba en número el valor del billete yen elmárgeJ;l izquierdo de
cia: BONO PBOVISIONAL.

(62) Las comunicaciones de ~ueva-York de ó de abril publicadas
en los periódicos de la Habana asi lo manifestaban. .

(63) Tambien en aquella nota le" recordaba nuestro representan
te al ministro de los Estados-Unidos la pOlítica de neutralidad pre
dicada por sus hombres de Estado, y al efecto le trascribia las pa
labras siguientes de Mr. Charles Francis Adams:

«Siempre que estalle una revolucion, escribia el 18 de setiembre
.de 1865 á Lord John Russell, contra el gobierno establecido en el
.país, el deber de los gobiernos que se hallen bajo la obligacion de
.mantener sus relaciones nmistosas y pacíficas con aquel, debe ser
:l'enprimer lugar, abltenerse cuidadolamente de dar nillgun paso pe
.P"Utla ejercer la ffUIIOr infllUlICia ,obre 101 ,.elultadol de 111 ItlCM..
•Biempre que ocurran hechos en los cuales sea necesario. interve
ltnir, porque de ellos se desprenda la necesidad de proteger inte
ltreses individuales comprometidos, entónces parece justo y le":
.gal dictar las disposiciones especiales que el caso requiera; pero
..¡11 'JIU eltas l1avan fIIáI allá de lo que l6a necelario. .tri, 1"'el, Ae
.c!oi thlicafllle#te" 1&0 meralllpllriencifU 1Ii pr~"lICiMItJI, ·lOn 101 pe
»jtUtijlcll1l la lIC~on. B".pero aM eltfll mimos tlO deben toma,.,e en
Itcwllta mál IIllá de lo que el CalO tJfDiJa, g le tJlItitJllde 1IIIt.,.lIlment,
»'1-e la de OfJl""II"16 UII "tida fIe1I,trlllidlid ell todo lo pe le la!Ja. ,••.
• Tal me parece haber sido la polftica estrictamente observada por
.el gobierno que tengo la honra de representar en la larga lucha
Itsostenida entre España y sus colonias en la América del Sur. No
.queda duda alguna hácia que lado se inclinaban las simpatlas de 1
.pueblo americano'l sin embargo, las fechas respectivas que V. E.
Itha tenido la bonda de buscar '1 de recordar en su nota establecen
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.8ufleientelD8llte el hecho, de cuán cuidadosamente se entó toda

.precipit&cion al juzgar el resultado de la ludaa de los americaDDs
~del Sur contra 1& madre patria.»

No kaScribimos toda la nota por SU exteDsioo.

(64) COBA. BsTtmIOS POLtncos de D. CÚ'los Sedano 1" eibdos.
En las páginas 3i2 t siguientes 80 refiere lo sncedido en Iu jlUlas
celebradas en casa del marqués de Campo Florido.

CAPiTULo VID.

(1) Además se dedicó' la diputacion provincial de Barcelona, J
á todas las que enviaron á Cuba batallones de voluntarios, UDI
plancha de oro y plata de una vara en cuadro próximamente. Bn la
dedicada á la inic1&dora, que fue Barcelona, se leia esta inscripcion:

cEl ayuntamiento de la siempre fidelísima ciudad de 8an Cristó
bal de la Habana, compuesto de los señores (aquí los nombres del
presidente, veinte alcaldes y conceja\es y el secretario), cree de su
aeber consignar de la manera más solemne su proCundo agn.deei.
miento á la· Ex.cma. Diputacion provincial de Barcelona y dignos
patricios que más directamente han realizado la organizaeion del
JlATALLON DB VOLUNTARIOS CATAI.ANRS, CAZADORES DB BARCELONA,
q-qe el 25 de marzo del cOrTiente año sali6 de la ciudad condal ydes
embarcó en esta el dia 18 de abril, con destiuo á combatir la insur
reccion y mantener la integridad nacional

Un acto de tan elevado patriotismo debe grabarse en la memoria
de todos los buenos españoles, como lo está en la gratitud del ayun
tamiento de la Habana; J trasmitirse á las generaciones venideras
para que las sirva de eJem~lo. Intima y eterna ha de ser la unian
entre 1a :{leninsula y la Antilla que guarda las cenizas del inmortal
Colon, descubridor del Nuevo Mundo. El pueblo catalan, enviando
BuS valientes hijos á través del Océano, na trazado el camino.qne
debe seguirse en circunstancias difíciles para que Cuba contlDúe
Iliendo parte integrante de la her6ica nacian española. Habana, oc
tubre 8 de 1869.

A la Ex.cma. Diputacion provincial de Barcelona,.compuesta de
los señores \IOS nombres del presidente y de veintiseis diputados
provinciales ••

(2) En aquella circular se pedia tambien á los tenientes goberna
dores nota aetallada de todos los <Jue en la insurreccion se hubie:
sen distinguido .omo principales Jefes en el terreno de la aceion o
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como instigadores ó auxiliadores, puos el objeto era empezar por
ellos el castigo.

(3) Orden general del 4 de abril de 1869 en Bayamo, circulada en
hojas impresas por el conde de Valmaseda, oomocomandante gene-
ral de las tropas en operaciones. '.

(4) Habitantes de los campos: Los refuerzos de tropa que yo es
peraba han llegado ya; con ellos voy á dar proteccion á los buenos
y castigar prontamente á los quo aUn permanecen rebelqes al ;go
bierno de la Metrópoli.

Sabeis que he perdonado á los que nos:han combatido con las ar
mas: sabeis que vuestras esposas, madres y hermanas p.an enéon·
trado en mí una proteccion negada por vosotros y admirada por
ellas: sabeis tamblen que muchos de 10s perdonados se han vuelto
eOlltra mi. Ante esos desafueros, ante tanta ingratitud, ante tanta
villanía ya no es posible que yo sea el hombre de ayer; ya no cabe
la neutralidad mentida; el que no está conmigo está contra mí, y
para que mis soldados sepan distinguiros, oid las órdef1es que
llevan. .

Todo hombro, desde la edad de quince años en adelante, que se
encuentre fuera de su finca, como no acredite un motivojustül.cado
para haberlo hecho, será pasado por las armas.

Todo caserío que no esté habitado será incendiado por las tropas,
Todo caserío donde no campee un lienzo blanco- en forma de ban

dera para acreditar que sus dueños desean la paz, será reducido á
cenizas. .

Las mujeres que no estén en sus respectivas fincas ó viviendas
Ó en casas de sus parientes, se reconcentrarán en los pueblos de Ji
guaní 6 Bayamo, donde se proveerá á su manutencion: las que así
no 10 hicieren serán conducidas por la fuerzá.

Bstas determinaciones empezarán á tener lugar desde el 14 del
corriente mes.

Bayamo 4, de abril de 1869.-Firmado.-El conde de Valmaseda.

(5) La proclama de Quesada, poco conforme con la verdad, la pu
blicó en Guáimaro á 13 de abril de 1869. Puede verse en la obra ci
tada, CUBA CONTRA ESPA1ilA¡ páginas 262 á 264.

El desaliento de 10B rebeldes y las presentaciones están confir
madas en cartas de Luis Figueredo, de 7, 14 Y19 de abril, que po
seemos.

(6) Con el títu10 de A NUESTROS PAISANOS DE LAS JURISDICCIONES
DE lJAYAMO, JIGUANÍ y MANZANILLO, Y con otros epígrafes, se circu
laron por personas importantes de aquellos puntos numerosas ho
jas impresas atrayendo á los ilusos al campo leal.

\7l Entre las hojas que entonces circuló el conde de Valmaseda
poseemos las dirigIdas á los HABITANTES DEL DEPARTAlrmNTO ORIBN
TAL Y JURISDICCION DB LAS TUNAS, A LOS INSURRBCTOS DBL DEPAB
TAXBNTO ORIBNTAL Y Á LOS DB LA JURISDICCION DE LAS TUNAS, á los
HABITANTES DE LA ISLA DE CUBA, Yla titulada VBRDADBS PARA Loa
QUE CRBBN MENTIRAS. Todas ellas tenian por objeto atraer al campo
leal á los extraviados.
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(8) REpÚBLICA. Cf]BANA..-CtnIIt~ f'OlUic& fU re,W lo fU
..,., lA g,""A.

Artículo 1.0 .El poder legislativo residirá en una Cámara de re
presentantes.

Art.2.0 A est&Cámara concurrirá igual repre9tlntacion por ca
da uno de los cuatro Estados en que qll8d& deSde este iBstaDte di-
Tidida la isla. .

Art.3.0 Estos Estados son: Oriente, Camagiiey, Las Villas ~
Occidente.

Art.4.0 Solo pueden ser representantes los ciudadanos de la
república mayores de 2CJ años. .

Art.5.0 El cargo de representante es incompatible con ~os
loa demás de la república.

Art. 6.° Ouando ocurran vacantes en la representaeion de a1ga.n
estado, el ejecutivo del mismo dietará las medidas necesarias para
la nueva eleccion.

Art.7,o La Cámara de represe¡¡tantes nombrará el Presidente
encargado del Poder ejecutivo, el general en jefe, el presidente de
las sesiopes y demás empleados suyos. El general en jefe está su
bordinado al ejecutivo y debe darle cuenta de sus operaciones. '

Art. 8.° A.otls la Cámara de representantes deben ser acusados,
cuando hubiere lugar, el Presidente de la república, el generaleo
jefe y los miembros de la Cámara. Esta aeusacion puede hacerse
por cualquier, ciudadano: si la Cámara la encuentra atendible, 90
m.eterá el acusado al poder judicial.

Art.9.0 La Cámara derepr~sentantespuede deponer libremeu
te á los funcionarios cuyo nombramiento le corresponde.

,.ut. 10. Las decisiones legislativas de la Cámara, necesiku. pa
ra ser obligatorias, la saneion del presidente.

Art. 11. Si no la obtuvieren, volverá inmediatamente á la Cá
mara para nueva deliberacion, en la que se tendrán 6n cuenta las
objeciones que el presidente presentare.

Art. 12. El presidente está obligado, en el término de diez dias,
á impartir su aprobacion á los proyectos de ley ó á negarla.

Art. 13. Acordada por segunda vez una resolucion de la Cáma
ra, la sll.ncion será forzosa para el presidente.

Art.14. Deben ser objetos indispellSablcmente de ley: las con
tribuciones, los empréstitoa públicos, la ratiflcacion de los tratados,
la declaracion y conclusion de la guerra, la autorizaeion al presiden
te para conceder patentes de cors:>, levantar tropas y mantenerlas,
proveer y sostener una armada, y la declaracion de represalias con
respecto al enemigo.

Art. 15. La Cámara de representanteg se constituye en sesion
permanente desde el momento en que los representantes del pu&
blo ratifiquen esta ley fundamental, hasta que termine la guerra.

Art. 16. El poder ejecutivo residirá en el presidente de la repú
blica.

Art.17. Para ser presidente se requiere la edad de treinta años
y haber nacido en la isla de Cuba.

Art. 18. El presidente puede celebrar tratados con la ratiftca
eion de 111. Cámara.

Art. 19. Designará los embajadores, ministros plenipoteneiari08
y cónsules de la república en los paises extranjeros.

ATt.20. Recibirá los embajadores, cuidará de que se ejeeu.ten
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llelmente las leyes y e:l:pedirá sus despachos á. todos los emplea-
dos de la república. .

Art. 21. Los secretarios del despacho serán nombrados por la
Cim&ra , propaesta del presidente.
An.~. El podeajudicial es independiente; su organizacioll se

rá objeto de uua ley especial.
Art.29. Para ser eleck>r se requieren las mismas condiciones

que para ser elegido.
Art.:H. Todos los habitantes de la república son ellterame~te

libres.
Art. 25. Todos los ciudadanos de la república se consideran sol

dados del ejército libertador.
Art. :C6. La. república no reconoce dignidades, honores especia

les, ni privilegio alguno. ,
Art. fIl. Los ciudad~os de la república no podrán admitir ho

nores ni distinciones de un país extranjeró.
Art. 28. La Cámara no podrá atacar las libertades de culto; im

prenta, reunion pacifica, enseñanza y peticion, ni derecho alguno
inalienable del pueblo.

Art. 29. Esta Constitucion podrá enmendarse cuando la Cáma
ra unf.nimemente lo determine.

Esta Constitncion fué votada en el pueblo libre de Guáimaro el
lO de abril de 1869, por el ciudadano Cárlos Manuel de Céspedes,
presidente de la Asamblea Cunstituyente, y los ciudadanos dipu
tados Salvador Cisneros Betancourt.-Francisco Sanchez.-Miguel
Betancourt Guerra.-Ignacio Agramonte Loina.z.-Antonio Zam
brana.--Jesus Rodriguez.-Antonio Alcalá.--José Izaguirre.-Ho
norato Castillo.-Mignel Gerónimo Gutierrez.-Areadio Gareia.
Tranqnilino Valdés.-Antonio Lorda y Eduardo Machado Gomez.

(9) Sin emba.rRo, de los partes de la policía que recibió el autor,
como secrétario oel gobierno politico, no resultabart más desgracias
que las e1presad~.

(10) Cnalla detencion' de D. Gabriel Millet, veriflcada la mañana
del lO de abril por uno que se decia teniente de volunta.rios de Pi
nar del Rio, cuya a.rbitra.riedad censuro duramente el gobernador
político de la Habana..

(11) El mismo dia lO fué alla.nada la casll. núm. 183 de la calle
de 111. Estrella por unos asistentes y ordenanzas de. la Sanidad
militar. .

(12) HABITANTES DE LA HABANA: Es cierto que las comunicacio
nes que se reciben del teatro de la insurreccion son sumamente sa
tisfactorias; que los rebeldes huyen á la desbandada, y que la si
tnacion de los mismos es comprometida y dificil en el departamen
to Central; pero la noticia que circula de Oé,perlll, el incendiario de
Tnestras propiedades, el asesino de vuestras familias l' de vuestros
amigos se encuelltra en el castillo del Príncipe, es una insigne fal
8edad, inventada por quien tendrá interés en mantener viva la an
siedad y la agitacion aquí, para explotarla en el extranjero en sen
tido calumnioso y ofensivo á vuestra dignidad, como españoles, 1
, la honra de nuestra qU81'ida pátria.

El triunfo deflnitiTo de la causa española en Cuba es in6lVitable.
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8S seguro, es inminente. La insurreeeion está dominada, está 'en
cida.

¡Ay de aquellos que intenten reanimarlal
VOLUNTARIOS: Procurad con la persuasiOll conwneer á los dem.

siado erédulos y á los impacientes. Apoderaos vosowos mismos d.
todo el que propale noticias, que por agradables que os sean, pue
den contribuir á la 8xcitaei.>n y al desbordamiento de las pasiones.

Tened confianza en mí, como la tiene en vosotros eomple\a TU.
tro gobernador, Domingo Duloe.-Babana 12 de abril d6 l•.

(18) Seguidamente se formaron juntas subalternas obedientes á
laS disposiciones de la Central presidida por el gobernador 1 capi
tan general de la isla. Para las tincas embargadas se nombraron
inspectores que por órden de 17 de octubre de 1810 fueron lubro·
sados por los capitanes de partido con quienes se entendian las
Juntas respeetivas.

(14) J••tacentral replllJlica.a de CfilJa , Prurto-Rico.-Nuen
York, abril 1.0 de 1869.-Tenicndoen consideracion la Junta en una
de sus últimas sesiones que desgraciadamente en medio de l. in
mensa mayoria patriota y entusiasta de cubanos y puerto-riqueños
existen hombres sin co~on ni conciencia que, sordos á la VOl de
la patria, indiferentes al peligro y á los sacrificios de sus berm&U?S,
y viles adoradores de intereses materiales mal entendidos, s~rifi'
carian tranquilos y satisfechos su propia dignidad y. los destm03
del pars en qo.e vieron la luz, y presenciarían impá"ridos Yquizá con
alegria la destruccion de todos lbs patriotas á trueque de no ver
per,turbados sus especulaciones y ~oces, ni disminuida lariquen
9.,ue creen disfrutar y de que e.n realidad disponf5 y se aprovecha el
tIránico gobierno ,á 9.ue rinden religioso culto: no siendo10 ma~ ce..
surable que asi olViden lo que á su patria deben, sino que ni SIqUIe
ra tienen la varonil franqueza de afiliarse abiertamente entre los
enemigos de Cuba y Puerio-Rico, en cuyo caso, si bien deplorarla
mos su desereion, respetariamos la 'sinceridad de su eonduetai.pero
al contrario aspiran á conservar la buena ~raciade los dos partiilos.
y mientras blasonan de leales con el gobierno español, S8 jactan
secretamente de patriotas cuando están entre nosotros, cuidando
mucho de no dar prendas de ningnna especie, porque su objeloes
quedar en bnena armonía con el que triunfe y contar durante la lu·
cba con las consideraciones de uno y otro beligerante; ,
. se adoptaron por unanimidad las resoluciones siguientes: ..

1.° Que se vaya formando un registro ó padron por órden '11&
, bético de todos los cubanos y p'uerto-riqnei'ios que se encuentran en

cireunstaD.cias de prestar auxllios p&cuniarios ¡ la causa de la re'&
lucion.

2.o Que sin perjuício so dirijan esquelas de illvitacion para que
eontribuyaD á tan santo objeto á todos los que se conocen ~ como
capaces por sus recursos de frestar esa ayuda tan necesana hoy.

3.° Que se mantenga en e mayor secreto el nombre de los co~·
,tribuyentes que asr lo deseen, si bien se anotará la suma e!llo~li
bros, dándoles alguna referencia ó contraseña que les permita JUs
tificar en su dia que han hecho ese servicioí. la patria, á cU!.~~
to llevará, ademáS, el presidente de la junta un cuaderno resec''''o
y para todos secreto áe esas referencias ó contraseñas.

••0 Que las invitaciones comprendan:
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A. Las dOD&CÍOlles q1l8,se quierlll hacer para la .causa, ,a de
OCMl'tado, va" plazos por una sola vez ó por varías.

B. LaS JWOD188&8 de entregar periódieaméate algu.n& cantidad
para el m~8IDO Gbjeto duralltie la guerra, Ó por el término que seña
le el d0DaQte.

C. Préstamos reemboJsaWes por los primeros fondos que se rea
licen por medio del empréstito nlcional en que se está entendiendo.

D. Antioipaoious por cuenta de dicho empréstito, recibiendo
bellOS provisionales para canjearlos despues con los permlUlentes.

E. Préstamos reembolsables ecm cualesquiera otros fondos que
vaya recibiendo la junta.

F. ArlJl1l,S, municioDes y otros efectos para el ejército libertador.
Cualquiera de estos medios que pueda adoptar el contribuyente

será aceptado como una prueba de patriotismo; pero se preferirían
los cuatro primeros, porque las actuales oircunstancias de la guer
ra hacen deseable el que se dejen expeditos los fondos con que va,-n
contribuyendo los pallrlotas de Cuba.

5.° Los que no correspondan de algllna manera á la invitacion,
ó dejen de contestar las cartas, ó falten á las promesas que hagan, ó
de cualquier modo dejen comprender que desatienden la voz de sus
compatriotas sin aducir motivos fundados de eltcusa, quedarán 8U
Jetos á que se publiquen sus nombres y además se eleve la lista de
ellos al gobierno provisional de Cuba para su debido conoeimieDto
y correspondientes efectos, entre los cuales estl1 el que se ci.rep.le "
todos los jefes del ejército libertador, para que tengan entendido
que esas personas, aunque nacidas en Cuba y Puerto-Rioo, es1láJl
afiliadas en el opuesto bando.

6.° En las esquelas de invitaciop se insertará este Muerdo en lo
referente, para que los que la reciban queden enterados de que es
llegado el momento de elegir decididamente entre las banderas de
la patria y de sus opresores.

Siéndonos bien conocido el patriotismo de Vd., le invitamos á que
contribuya con la cantidad que juzge oportuno á. la causa da 1&
patria, pudiendo dirigirse á este efecto ti cualquiera de los miembros
de la junta, y le suplicamos haga conocer el anterior acuerdo" I.a.s
personas que, aunque nacidas en Cuba y Puerto-Rico, quieren PR
~ar por verdaderos patriotas, siendo en realidad nuestros peores
enemigo3.

Con la mayor conslderaciou, somos de' Vd. atentos y seguros ser·
vidores.-El Presidente, José Morales Lemus.-Bl Secretarío,
;r. Basora.-Un escudo CJ.ue decia: Pa~"a I LilJlf'lad.-J",.efJ C'flt.
rep. de (J1JJJa y Puerto--Rico. NfHfJlJ-o Yorl.-Oftcina de la junta:-J71
Broadway, euarto 36.

(15) G,lJieNlOIfj~ j}Dlftico de laprofJiflc(/J le a.fJa.-(Jit'C1Ilaf'.
Se ha recibido por el eorreo y circula con profusion un papel impreso
firmado por José Morales Lemus, presidente de la junta central re
publicana de Ouba y Puerto-Rico.

De la lectura de ese documento se desprenden importantes consi
deraciones que yo, primera "1 superior autoridad de esta provincia
española, y respGnsable á mi pals de la integridad de su terrUorio,
no puedo ménos de tomar en ouenta.

Deslindados están los campos y desplegada la bandera. De lo.
enemigos de nuestra patria DO son los má.S temibles aquellos que
de monte en monte y de sierra en sierra, esquivan el encuentro de

TOMO n 4.9
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nuestros snldados, porque áun así hay algo de nobleza. eu su cobar·
día. A su modo luchan y 1&8 más veces riegan el campo con su san
gre; desde un principio dijeron á dónde iban y proclamaron la inde
pendencia del país en que nacieron, olvidándose, es ventad, de que
españoles son y serán, contra su misma. voluntad, porque el idio
ma, la religion, las costumbres y la sangre de que se vive, consti
tuyen para el hombre la patria verdadera.

Más culpables del crímen de traicion son aquellos que con sol...
pada humildad y rastrera hipocresía, demandaion derechos polítiCOl
como el único remedio á nuestras discordias, y respondieron, cuan-
do les fueron concedidos, con providencial ingratitud. .

Desde ese dia. SUB maquinneiones han sido el único y exclusivo
objeto de mi vigilancia. Desde ese día he seguido sus pasos y hasta
espiado sus iutenciones. Con medidas preventivas les hice ver en
una ocasion solemne que no me eran desconocidos sus proyectos.
Desapoderados y ciegos, sin embargo, no se han mantenido en los
limites de su habitual prudencia, y ellos mismos con ese documen·
to se apresuran á justificar las medidas tomadas ya, los acuerdos
para cuya inmediata aplicacion habrá recibido ó recibirá V. S. ins
trucciones de carácter reservado, y el sistema de inquebrantable ri
gor que me he propuesto seguir, más necesario hoy que la rebellon
armada ha. entrado en su período de ~onía, que cuando en la parte
oriental y occidental de esta provincia yen su departamento Cen
tral, ISe ostentaba con alardes de vigor.

En ese documento, que á realizarse lo que en él se recomienda se
encontrarian sus autores con una mina de oro para su~ vicios,
provechos individuales, se intenta amedrentar á los timidos, se li
sonjea y se halaga el instinto de los codiciosos, y se amenaza á los
que, fieles á la tradicion española, nG serán nnnca pérfidos 1 trai
dores.

Como V. S. comprenderá, ni el respdto á las doctrinas, ni el culto
á los prinCipios, hoy precisamente que la legalidad política y admi
nistrativa. de nuestra pátria es un secreto del porvenir, me deten
drán, por áspero que fo.ere, en el camino que la tranquilidad de las
familias y la salvaeion de la propiedad me aconsejan.

Dominada y vencida la insurreecion armada, fuerza es, porqne así
lo reclamll.ll la. conveniencia de todos, la equidad y la 0finion, que
la aplicacion severa de ciertas leyes seque el manantia en donde
busca.n y encuentran sus reco.rsos los encubiertos instigadores d.
esa lucha fratricida.

Encargo á V. S., pues, una 'prudente vigilancill.; no comprometa
Jln bo.llicioso exceso de patriotismo el cumplimiento de las órdenes
que haya V. S. recibido y reciba en adelante.

Cualquiera omision ó descuido, por insignificante que sea, me im·
pondria el penoso deber de castigarle con todo el rigor de la ley.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Habana 15 de abril de 1869.
Domiflgo Dulce.-Seflor gobernador de .....

(16) CirealAr.--Con fecha 1.0 del actual dije al Ilmo. señor gober
nador político de esta capital lo que sigue:

cllmo. Sr.-Procederá V. S. inmediatamente y sin levantar mano
al embargo de todos 108 bienes y demás propiedades que los señol'll8
D. José Morales Lemus, D. Nestor Ponce de Leon, D. Manuel Oasa-
nOTa, D. José Mestre, D. José M. BlI.S9ora, D. José Fernandez Cria
do, D. Antonio Ferna.ndec Bramosio, D. JGSé María llora, D. Ramoa
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Aguirre, D. Javier Cisneros, D. Tomás Mora, D. Federico Mora, don
Federico Galvez, D. Francisco Izquierdo, D. Plutarco Gonzalez y
D. Joaquin Delgado posean ó hayan poseido en esta isla mientras
no quede justiftcado respecto á estos últimos haberse cumplido es
crupulosamente cuantos requisitos tienen establecidas las leyes
para el traspaso de dominio.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y á fin de que pro
ceda desde luego al embar~o de todas las fincas y bienes que posean
en esa jurisdiecion los individuos comprendidos en la relacion pre
inserta.

Dios guarde á V. S. mUMos años.-Habana 15 de abril de 1869.
-Domiwgo .Dtúce.-Señor teniente gobernador de.....

(17) Gobierno superior polltico de la pro'Oi7lcia de (Juba....;..()bliga
cion es de todo goocrnante proveer á la seguridad del territorio cu
yo mando se le confta. Combatido el de esta provincia por una in
8urreccion incalificable, á cuyo grito se despueblan y arruinan al
gunas ricas comarcas de esta isla, se hace indispensable adoptar
cuantas providencias sean eficaces para aniquilar á los enemigos de
nuestra nacionalidad, privándoles principalmente de todos los .re
cursos con que puedan contar para sostener su agresion.

En tal concepto, y pudiendo suceder que algunas ventas de pro
piedades se verifiquen con fines ilícitos, en cuyo caso esos contratos
son nulos conforme lo disponen nuestras leyás, en uso de las facul
tades extraordinarias y discrecionales de que me ha investidlJ el
gobierno supremo de la nacion, vengo en decretar lo siguiente: .

Artículo 1.0 Los contratos de venta de bienes raices ó semo
vientes, ántes de llevarse á efe~o, se presentarán desde esta fecha
á la revision del gobierno.

Art. 2.° Para cumplir con esta disposicion, los contratos que se
celebren en el distrito de la Habana se presentarán en la secretaría
de este gobierno superior polftico, y á los gobernadores., tenientes
gobernadores los que se efectúen en las demás jurisdicciones de
la isla.

Art. 3.° La referida presentacion se verificará por los interesa
dos, cu:mdo el contrat() sea privado, y por el escribano, cuand(l se
eleve á escritura pública, ántes de sq otorgamiento, exhibiéndose
en el primer caso el documento original, y en el segundo la minuta
de la escritura.

Art. 4.° Unil. vez visado por el gobierno, no podrá ser alterado
ni modificado en manera alguno. el contrato, sin que preceda nueva
revision por aquel, bajo pena de nulidad de la reforma en caso de
infraccion.

Art.5.0 Las ventas de frutos y demás artículos de comercio de
exportacion, así como el traspaso de acciones de sociedades anóni~
JDas y comanditarias, quedan sujetas á la revision prevenida.

Art. 6.° En los casos en que las ventas á que se refiere el ante
rior articulo se celebren por medio de corredor de número, este de
berá ptesentar para su revision el contrato en la forma mercantil
en que se extiendan. Si no interviniere corredor, la participacion Ó
presentaeion se hará por las partes contratantes.

Art.7.0 Los fnncionarios de las sociedades anónimas y coman·
ditarias que con Rujeciou á lo dispuesto en los respectivos regla
mentos deben autorizar los traspasos de acciones en los libros de
la empresa, no lo verificarán hasta que por el gobierno se le9 auto-
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.., '.ayo ftD datáa cuenta de las flraD8fereaciu 9. los iakn

.cios lnteD • afeetuU', eXPN...d.G 8D la ooIDUnJOllOieD G.pane
qae-clirijaJl IJ IOhimao el nombre ,de lQ8,oooaratlBU_, nsitliuu:ia
cIt-.,..., 1 .,lBtíDutro ,.lor de lueccioMa'luo u,.. de.ÍI'IUW
fIMJe.

Art. 8.° Para no entorpecer en manera algaoa)u 9'llIltas de
~iMes ra.s y IIetIlO'fieaMls, 1.mÚ ao, 1M tnas.,.tges mercu
.-, el gobill'llo ooncedellá ó UIUá IIU aprobacioo.' bis prim8lU
ftD .el~ dtl CoQ&tro dias, y el) La 'feala de fll1ltoB de ~pDI'ta
cion y acciones en el de veinte y cuatro horas, contadas de8cle la
pN8entaelon del docam8nto.

Art.9.0 Seráll. ,.Qlos loe OOnbM08 de flQk de Wa clue ele
propiedades que se verifiquen sin la prévia revision por el gobierno
y los iadividu08 puticu1&res, comerciantes, corredores, presid_tes
ó directores de sociedades anónimas y comanditarias, y ~riblWos
que faltaren á lo dispuesto en este decreto incurrirán en las penu
establecidas por el Códi't0 pena.l á 108 comprendidos e.uel capítulo
5,°, titulo 8.° del libro 2.

Habana. 1.0 de abril de 1869.-.D/lIIÑIfo JJalu.

(18) GofJi'Mf() pollUeo M 111 HdlIlI4.-Habieado aido embarRados,
de órdeJ1 del E-¡cmQ. sefior go1Jem.oor aoperiOl' politieo, los oieaes
perteaecientes á 10& SrM. D. José Morallls Lemu, D. i'iestor PaDlle
de Leon, D. Manuel Cuanova, D. José MllIñre, D. José Maria Bu
SOr&, D. José Fem&Ddes Criado, D. Antonio FerJWldes: BramotIiD,
D. José María Mora, D. &aman Agoirre, D. Javier Cisneros, D. To
más Mora, D. Federico Galvell, D. Francisco IzquíerdG, D. Plu.kn:o
Oo/Ualez, D. Joaquin .Delgado y D. Federico Mora, las personas qlle
posean cantidades, efectos ó valores de cualquier clAse, perteDe
cientes á los espresadossujetos, darán cuenta á este 8Obiel'110
poHtico inmediatamente, sierido respoD.S8Ibles de toda ocultacion ó
medio de eludir el cumplimiento de aquella disposicioD, prohibiéJloo
doles terminantemente el comllrar, vender, pagar, trasfera. ceder}
hacer por sí cualquiera operaclOn que afecte Ó pueda referirse á 1&
propiedad de los bienes embargados; en la inteliaenQia de que los
Ulfractores están comprendidos ea lo díspuesto soore delito de in1l
dencia, en el decreto del Excmo. señor J?beroador superior poütioo
de 13 de febrero último, y serán SOD18tidos, en 8D. COnsecu8l1Cia, al
consejo de guerra.-Habana 1.° (1) de abril de 1860.-DÜHlÜio z.op.
BolJ",tI.

(lltl GolJúrflo ..1W'kw,olitictJ • la~if&tM4' ash.-En 1180 de
las (acultades extraord.fuarias y discrecionales de que me hallo
investido por el gobierno supremo de la nacion, ! atendiendo' 1&
necesidad y urgencia de Unar á cabo con todo el earicter lepl,
solemne y pó.blico necesarios, las operaciones consiguientes á los
embargos de los bienes de todas clases perteneoientes á los diM '!
seis iridividuos comprendidos en la comunicaelon dirlgilh. al gober
nador político de este distrito con fsoha 1.° del aetual. y de cUantos
puedan encontrarse en su caso, 'fengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.0 Se crea un OODsejo administrati'fo de los bienes per-

( 1) ItregularIdIl4 d. t'eoba.
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teJlBeSen_' los diez y seis individl108' qáe se refiere mi deereto
de 1.° del actual, mandados embargar en la misma fecha.

Art. 'l.0 Este consejo administrativo se compondrá del goberna
dor plUtifJo de la Habana,.presidlinte;. de tres VGAles de 1& clase de
iDdiVi41u08 ds1 a,)'untamieu.to !le 1& oapit&lj tres d.la eleae de pro.
pietarios,)' haceQd.adosj 'res de la de comereilWlteSj de un jefe dtl
Hacienda, de un secretario, que será el del gobierno político, y del
persoaal que me proponga el presidente del mismo consejo.

Art. 3.° Los cargos de presidente, voeaIes y secretario del conse
jo során ra:tuitoB.

Art. 4. Todos los fondos que se recauden por consecuencia de
los embargos, se depositarán en 1ft; teso~ríl1 general de Hacienda, la
cual dará recibos, que servirb de resgua1"do si presidenw del con
sejo administrativo, á cuya disposieion quedarán dichos fbndos.

Art.5.0 El presidente de esta corporaeion tendrá facultades re.
solutivas en todos los asuntos, y 8010 se e1enrán á mi superiorid&\d
~uel1as cuestiones dudosas en la int8rpretscion de mi decreto ~
1. del actual, y las de carácter contencioso., puramente' legal c¡t1"8
exijan resolverse por los tribunales establecidos.

Ari. 6.,0 8eri de la competencia. del mismo presideme el nombra
miento y separaoiO'D de los individll08 q1le compoJlgan las flIftcioes
del COD8Iljo adminlstratÍ'ro. L. cantidad á que asciendan 10B sue~
de estos funcionarios y los gastos de material se SMistarán: de ros
fondos que se recauden. -

Art;. 7.° Los tenientes gobernadores de esta pro'Yinoia l'emitirtln
al presidente del consejo administratiTO todos los datos qUII adq'lri.
nw:en SUB respectivas jurisdioelones aoerca de 108 bienes embarga
doe ó que en lo sucesivo se embarguen; harán emreg& de ems
bienes al mismo consejo, con los inventarios, lllICrituras y. derams
documentos públicos que adquieran ó consideren ne<Jesarios; yej6
outarán lalJ 6rdenes que sobre el particula.r 1'8Ciban de dicho p1'98l
tlen1e.

Art.8.0 Toda vari&eion que, asi en la.organizacion eomo en-el
¡kll'SOnal del Mnslljo &dministr'ativo, 86 crea oonveniente haeeel ~
propondrá á mi autoridad el presidente de esta corporllCioú.-Haba
na 17 de abril de 1869.-Domitlgo Dulc4.

(20) Con arreglo á·lo prevenido en mi decreto de es1Iá feeha, ., en
ugo de las facultades estrt\O!'dinarias de que me hallo investido- por
"1 gobierno supremo de la naeion, vengo en nombrar presidente del
IMO.sejo admimstrativ{) de losbiene!'l ma.nd&dos embargar á los diez
y seis individuos á que se refiere mi disposicion de 1.0 del aetlMll, y
de cuantos puedan encontrarse en su caso, á D. Dionisio Lopez Ro
berts, gobernador político de la Habana; vocales á. D. Jun AtillUlo
Colt>mé, D. Mamerto Pulidi» y conde de Pozos Dulces, como indivi
duos del ayuntamiento de la capital; á. D. José A. CabarglL, don
Jl1an Poey '1 D. JO&l\Uill P¡,dYDSO, como pl'O'pietU'ios y bMendados;
D. Fernanoo lUas, D. Bbnit'aclo Biesa Jimenez y D. Segund() RiHU..
como comerciantes; D. Agustin Genon, como jefe de la seecion CI8Il
fral d~ oontribucion89 y estladistics. y secretlll"iO' D. Justo Zarago
za, secretario del gobierno político (fe la HabMla.-Habfnl. 1'7' de
,flri\ de' 18'lU:-J)/Hfti~6' D1tle,.

(21) PllbliC'ácfiL tln fa GACJtl'A. Dlt LA. PIA:8A.NA dl1rante algunos
dias.
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(22) Publicada en la GA.CBTA DE LA. HA.UHA. durante algunos
dias.

(ZJ) Veintiseis fueron los individuos comprendidos en la disposi
eion del teniente gobernador de 8água, que no llegó á tener efecto;
pero produjo en las familias el disgusto consiguiente.

(al) Orden comunicada á los gobernadores y tenientes goberna
dores en II de mayo.

(251 Con pasaportes firmados por el autor de este libro, como se
eretario del gobierno político de la Habana, salieron de aquel puerto
del 26 al 30 de enero de 1869 doscientas nOTenta y nueve familias,
pudiéndose calcular en esta proporcion el nlÍmero de emigrantes
desde aquel mes hasta que el generll.l Caballero de Rodas se pose
sionó de1 mando de la is1a. Las familias cubanas son generalmente
muy numerosas.

(26) Mientras los leales defensores de España adelantaban fun
dos, formaban batallones que armaban á su cuenta y ofrecian sus
propiedades COIllO garantía del papel-moneda quo por cWLDtiosos
nlores 6e emitia frecuentemente por el Banco Español, la mayor
parte de los periódicos avanzados de la Península hacian coro á los
de los disidentes y mortificaban á los buenos españoles, cuya abne
pcion y sacrificios no reconocian, declarándose defensores de los
rebeldes. Otro tanto hacian los periódicos que en América yen las
capitales de Europa subvencionaban los laborantes. Lnido esto á la
amenaza pendiente de que concluida la guerra se darla la ramn á
los insurrectos concediéndoles liS libertades de 11 revolucíon de se
tiembre, mantenia naturalmente una exeitacion continua en los par-
tidarios de la integridad nacional, que recaia en daño del del~
de la metrópoli, que no acertaba á seguir la politica enérgica y fuer
temente represiva que el ministro de Ultramar encargó á fines de
marzo,de 1869.

(27) Los periódicos de la Habana hablaron de aquellas comunica
ciones. La GACETA del 24 publicó la siguiente:

«GoBIERNO SUPERIOR POLíTICO DH LA. PBOVINCIA DE CUBA..-El poder
ejecutivo de la nacion ha resuelto que el producto de los bienes se
cuestrados ó que en adelante se secuestren á los insurrectos y lillS
cómplices, se aplique á los gastos de la guerra.

Lo que de órden de S. E. se publica en-la GACBTA. OPICI.&.L para
que llegue á conocimiento de los interesados.

Habana 23 de abril de 1869.-El secretario, Jo,~ J/4rifl D•.•

(28) Los periódicos don<\e 108 separatistas y los reformistas en
contraron ll.poyo ó· ptoteccion desde 1869 á 1872, fueron los si
guientes:

EL CUBANO LlBRB, órgtLno oficial de los insurrectos, publicado en
el campament.() insurrecto.

EN LOS ESTADOS-UNIDOS: Tlu NtI'ID-Ytwlt. O,.,..u, Tlu S... TAl
'1'NhIJfU, etc., en inglés, y LfU DOI ,.,p.fJlicfU, HI Nvno .H40, Hl
Boleti'A d, llJ ,.,roltlCW1& y HI lUptWlicfMlO, en espaiiol.

EH M"inco: El C""4 y Hl Progt'II0.
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EN INGLATERRA: Tu AJ&glH..erica1l tim", Tlu ColfltOpolit.,., Tlu
Nortien eco, etc. -

EN PARfs: La RlfJoltttiofl_erictRM.
EN MADRlú: LfI (Jollltitvcio,., Hl S-.frttgÍD ui"w'fll, Hl U"i"w.tU

"1 algunos otros. -
EN SXVILLA: La (Juutio,. C1lbaM.

(29) Proclama del presidente de los Estados-Unidos de América,
Abraham Linooln, publicada en 17 de julio de 1862, para castigar la
traicion y rebelion, conftscar las propiedades de los rebeldes de los
Estados del Sur, etc., que no insertamos por constar de doce lar
gas secciones ó articulas.

(00) Aquel "bsurdo decreto decia asi:
«Nueva-Orleans, 15 de mayo de 1862.-He resuelto que cuando

una mujer insulte í. cualquiera oficial ó soldado de la Union con
palabras 6 GESTOS, Ó de otro modo caalqlfiwa, sea trat1l.da y conside
rada como 1UJa mujer pW6licfI.-ButIer.-STBONO, jefe de 61tflllo
..ayor.»

(311 Véase el capitulo XII, páginas 514: y _575 "1 la revista LA
QUINC~NA de fa Habana de 15 de enero de 1871.

CAPÍTULO IX.

(1) Las tropas que procedentes de la Peninsula llegaron á la Ha
bana desde noviembre de 1868 á flnes de abril de 1869, f~eron:

Fechu. V/JPo,.. Ifldi"tdllo,.

1888 Nbre..... 20
• Dbre..... 4:
•• 1;)
•• 18
•• 2A

1869 Enero.... ;J
.» 12
.» 17
• Febrero.. 1.o
•• a
•• 17

Canarias ......•........•••..
Pllerto-Rieo. . . . • . .. • .•..•.•..
Santander .
Antonio Lopez•••..••..•••..•..
Isla de Cuba ' ..
Comillas ........•.•...••..•...
Canarias ......•......•.......•
Gllipúzeoa...•...•.•••........•
Puerto-Rico ..•....•...• , .•....
España .•........••.•.....•..
Antonio Lopcz.....•....• '.....

55
360
735
598
818
4:0'7

1012
491
403

1021
617

S.IM' ';,IH....... ..... 6ól'7
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• •• •• •
• Marzo ..•• •• •• •• •• •• •
• A.bril••..• •• •• •• •

19
20
22
2
-l

15
17•ZJ
26
1.°
~

18
21
2l

v....
8 ~ .

Isla de Cuba.•.•.• _. _•......•.
Santander.•..•.... _..... _...•.
San FraDCisoo de BoIja. ••.••.•.
Ciudad de Cádiz .
Oomillas.. . •...•••...•.•.•••.
Canarias ..•.•..•••.....••....•
Guipózooa...•....•.••.•.•....
lladrid•......•.....•...•..•..•
San Quíntín...........•....•..
Alicante..••• _•.•..•..••.....
Pizarra•..•.... _.•...•....•.•.•
Antonio Lopes.....•.•...•.•.•
España ......•••••••...•..•.•
Isla de Cuba .
COJBillas .•••• _. _•.•...•••••.••

h .......

6Il11
lUM
11418
633
842
381

llg:¡
á2lI
f."iQ
812
476
Z7.
t1M

1053
M

1021

Fines de abril ..... Total...•. _•.. _•. 18)56

12) En aquella órden, expedida en Berrocal e14 de mayo de UR,
y firmada, en ausencia del secretario, por el de Hacienda, Elígío
Izaguirre, se nombró general en jefe de operaciones en las Cinco
Villas al C. Juan Villegas; jefe de division de Moron y Sancti-Spíri
tus á Honorato Castillo; dA Remedios á Mateo Oasanova; de Cien
fuegos á Adolfo Cavada; de Trinidad á Federico Cavada; de Villa
elara á Salomé Hernandez, y de 8água á Fernando Callejas, á quien
se le ueendia á coronel.

(3) Comunieacion íntereeptada "los insurrectos:
cBjbcito de lal Villal.-Informado de los importantes servicios

prestados por Vd. á la revolucion, he creido justo nombrar á usted
eomandante del ejército, sirviéndole este oficio de diploma interino.

Los CO. Pedro Monteagudo y Emilio Corcho pasan á esa á des
empeñar una comísion de importancia, para la cual les facilitará
Vd. todos los auxilios necesarios.

Sosténgase Vd. en esajurisdiccion, ,uhkTJe dotllCiosu, q_etlf, cd4.
fJerale, Lde todo, modo, molelte al enemigo_

P. y .--{landelaria, abril de 1869.-El general G. de O. de las
Villas.-Cárlo, R_loff.-AI C. comandante Fernando Callejas.•

(4) Los periódicos todos de la isla, áuD. los ménos a6eionM09 al
general Dulce, llenaron aquellos dias su~ columnas con descripcio
neS y versos alusivos á la permanencia de Dulce en Matanzas.

({',) En el vapor-eorreo del 15 de mayo, pues el acto punible tuvo
lugar el dia 12.

(8) En comunieaeion del 12 de mll.Yo, que mgo· se resolvió pullli-
cándose el decreta de embargo en la GACtn'J.. .

(7) Lanza permaneció en Madrid unos dias, y cuando supo que
algunos voluntarios de la Habana que le ha.bian visto pasea.r mire-
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~nte iban á acudir al gobierno reelamando contra aquel acto, se
dirigió á Francia., uniéndose en París al grupo de laborantes que
a.llí uiBtia.

~} En' llll sumana q~~ iDlltfu1d el inspector de vigilancia del &8
gundo distrito de ia capital, remitida al gobernador político a.l si"
guiente dia 15, quedó plenamente comprobado el hecho.

,9~ jilAumTA!!I-A. IIlUBS'l'BOS RBRfü.ft08 DB LA PBNfNSULA.-La
insuneceion ha seguido deea,endo á oonsecuencia de las acci()nes
favorables que ha habido, d. las numerosas tropas que s. enca6n
has extendidas en los oampos, en pequeñas partidas en el departa
meMo Occidental, y 6D fuertes cmnpañiu por el Centro y por la
parte Oriental. Sin embargo, el disgusto que reina por no haber
terminado Ja es genual, atribuyéndose al p&rooer con sobrado fun
damento al mal proceder de no pocos tenientes gobernadores. que á
trueque de un puñado de oro están vendiendo á la patria, alimen
taBf.1o la insurrcccion con su tolerancia, y á. la' vez haciendo hacer á
la tropa exprofeso marchas inútiles. El oapita.n general sabe per
fectamente lo que pasa, y siD embargo n() pocos gobernadores y
jefes de columnas continúan en sus puestos, cOlltándose entre rñlos
el coronel Modet, maud.do á España por insurgente por el ~eneJ'a1
Lersundi bajo partida de registro. Es, pues, necesario que se mfiuya
oon· el gobierno para que pooga remedio á este mal, pues de otro
modo la terminacion completa de la insurrecciDn vá, muy larga, por
más esfuerzos que hagan loe enteadidos y valientes jefes y gober
lladore8, como el mismo y bien ponderado Valmaseda" Latorre,
Pllello, Mena, Lesca, Escalante, Ferrer, Trillo y otros.

Con igual disgusto se ha sabido aquí que los oonftnados á Fernan
do Póo han sido destinados á Canarias, y que entre ellos, Embil y
Oastillo y ()tros enemigos irreeoDCiliables de EIilpaña y de 108 espa
Boles, seguirán á Madrid, doade haria mnoho- más daño que si j ....
más se les hubiese preadido. Hsa incomprensible determinacion ha
alentado terriblemente á los simpatizadores, quienes, no solamente
se mofan de los voluntari08, que .anto trabajaron por quitar tan vil
semilla del país, sino que dic&n lIluy alto que si DO triunfan en el
C&DlpO está visto que en Madrid c()nseguirán todo lo que Rpete3ean
para los fines de su independencia., debiendo teaerse presente ll'Ue
todos los laborantes son· hombres qlltl, llIun :preseindiendo de sus
opiniones políticas, no tienen cotRllon ni eonclencia, y que para· el
logro de sus deseos se fingian escelentes españoles.,

Actualmente los reb&ldes del campo, despu.ee- de batidos en todas
direceiones, se han entregado al bandoleri8Dlo más uuel, quemando
~eblos enteros, y para ellos ningnas piedad debe haber, pues su
Idea es hoy triunfar á oostAI. de la raiM de ~oe 108 b-.bitaBtes del
país, y COD la impotencia á ql1e podria quefkt l'edllei.d.() por falta de
7eCtll'SOS, el partIdo peninsular.• Por eso indign.. saber que. ciertos
gOberlladores y jefes· de oolumna· vendelllos salvo-conductos, 00II
los coMes se pasean libN-eate les más 8I1oa,mzatlos enemigos de
EspaDa.

El general Dulce no ten.i8J ningaaa simpatía llII.tre los peninsula.
MS¡ y ahora h. petGido 1& de 10& cubaBOS ItflflHUWadordl, de modb
que muy pocos estáu satisfecho<; con él. '

Lo &tlllleett) es 1& pW'8 vet4ad, y .xeili~e8' todos lbs buenos
tl6pañól88 para que llago saber 4 sus amigot'l y allJObieroo lo que
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.qui ocurre. Ciudadanos que vivimos de nuest~o trabajo, no quere
mos .quí ninguna libertad, pero sí que no nos envien tantos em
pleados de malas notas; los más de ellos vienen con sus sueldos
embargados, desprestigian á la autoridad y con su proceder subl&
Tan la opinion de los naturales contra EspaAa.-Habana y mayo 15
de 1869.

(lO) Decia tambien .quella boja:
cA medida que iban llegando los refuerzos de la Península, la in

surreecion se extendia más y más por casi todo el ámbito de la islr..
debido á 11\ política de concitiacioD y de inaeeion de 1" autoridad¡ y
lejos de escuchar á las comisiones que de la capital y del..interior
se le acercaban para enterarle de lo grave de la ilituacion, asi como
del medio más eficaz para atenuar de pronto el mll1 y acabar des
pues con la rebelion, el general Dulce les coatestaba dando salm
conductos á los más furibundos laborantes, á los cuales, no al&
tante, ha embargado despues sus bienes para cubrir un expediente
en el cual n"db ve otra cosa que una repugnl\nte farsa, farsa tan
to más evidentemente insultante, cuanto que, dad.. hl. órden de
embargo con fechll. 1.0 de abril, no se publicó en la GACETA hasta
el U'> del propio mes, dando así tiempo suficiente y de sobra í sU!
amigos los cubanos desleales para que pusie1'll.n á buen reeaudo
sus valores y sus bienes ralces por medio de ventas y traspasos si·
mulados que hay que respetar hoy por estar hechos con las fol'llll
lidades debidas, y por consiguiente, dentro de la legalidad de la
ley, que, en este CIl.SO, no tiene efeeto retroactivo. En cambio no
tomó jamás por sí ni ante sí ninguna determinacion enérgica con
tl'll. la rebelion: si algo se ha hecho ha sido IÍ. impulso de la milici,
ciudll.dana., no sin demostraciones graves y sensibles, pero necesa
rias, indispensables. y l'Iobre todo, urgentísimas.

Mucho MS duele el tener que hablar asi de nn general que, por
otro lll.do, nos merece el concepto de ser honrado; al ménos no ha
llegado á nuestra noticia hecho alguno en contrario; pero si en cir·
cunstancias normales oscureceria esa virtud todos sus defeetos, eD
las presentes debe la autoridad superíor correspander en todo y por
todo á lo que la salud de la patria exige.

Se ha conceptnll.do siempre á Dulce de hombre de carácter in
1iexible, y no han faltado ocasiones en que lo han probado más ó
ménos convenientemonte; pero no nos merece á nosotro:l entel'l
mente ese mismo concepto al ver 111. facilidad con que obedece á las
sugestiones aduladoras.

Si el seilor ministro de mtramar hubiera tenido en el nom1n
miento de empleados de Hacienda el mismo acierto que tuvo ,1
mandarnos de intendente al Sr. Escario, las cajas de la illla de
Cuba no serian suficientes á eontener los capitales que por todos
conceptos recauda el Erario; y el comercio, la industria v todas las
clases sin eseepeion e..~tarian inmensamente ménos recargadas de
contribuciones que lo están hoy. Conociamos ya la conducta sin
mancha del Sr. Escll.rio, y eU&Ddo vimos publicado su Dom1n
miento para esta intendencia, no pudimos ménos de aprobar ese
acto del ministro tan sinceramente como hemos reprobado con in·
dignaeion sus funestos desaciertos en los nom.bramientos de em
pleados snbalternos.

Preseindll. el minist1'o de Ultramar de euestionés de partido. tan
to el actual como el que le"suceda, ""! CODSerft al Sr. Escario en.l
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alto puesto que dignamente ocupa; podemos asegurar que en bre
ve tiempo moralizará completamente todas tlUS dependencias, iD
mortalizanrio así su nombre en los fastos de la Hacienda pública de
la isla de Cuba.

No podemos decir, desgraciadamente, otro tanto de la adminis
tracion militar donde, lejos de poner coto á. la corrupeion ya histó
rica de esa institucion, parece que no sació bastante en la guerra
de Santo Domingo, durante la cual se enriquecieron fabulosamente
cuantos directa ó indirectamente intervinieron en aquellos manejos
odiosos y repugnantes, los mismos que se están verificando en la
actualidad con motivo de la insurreccion y á costa del infeliz sol
dado, que carece de todo, as! en el cuartel COmo en el campo de ope
raciones .•

(11) Desde aquella reunion empezaron los periódicos de la nue
ft liga á disparar con bala rasa contra los unionistas, segun de
cian los diarIOS conservadores, los cuales publicaron los siguientes
acuerdos tomados en dicha reunion:

el.o Continuacion del presidente de la OáJU&ra en su puesto.
2.° Considerar como un hecho consumado la fusion de progre

sistas y dem6cratl\s, adoptando una denominacion comun que de
muestre haber cesado las disidencias, hallándose fundidos en una
801a parcialidad.

3.° Que se cite siempre la Constitucion eon el nombre de mo
nárquico-democrática, insistiendo en que el partido liberal no des
cansará hasta aplicar los principios en ella consignados en toda su
extension y pureza. .

4.° Aprovechar todas las ocasiones para manifestar al presidente
del Consejo que el ministerio actual no reune las condiciones par
lamentarias y necesita modificarse bajo su presidencia.

5.° Consignar, siempre que se presente ocasion oportuna, la
union íntima é indisoluble de los presidentes de lllS Córtes y del
Consejo de ministros.

6.o Combatir las tendencias manifestadas en la Cámara por el
Sr. Rios Rosas, y salir siempre al encuentro de toda interpretacion
restrictiva que pueda hacerse de los principios democráticos con
signados en el Código fundamental.t

(12~ Comunicacion dirigida por el general Dulce á los ministros
de la Guerra y dc Ultramll.1' y firmada á bordo del a.~CH el 18
de junio de 1869. (Sedano, obra citada, páginas 396 á 406.)

(13) Telegrama del capitan general de Cuba al presidente del
poder ejecutivo y á los ministros de la Guerra y de ffitramar:

.Por terminada la insurreceion; quedan solamente pArtidas de
tbandoleros que exterminarán pequeiias columnas, milicia y Ouar
.dia civil.-Urge mi relevo.-MI salud exige salga el decreto al di•
• siguiente de recibir este despacho. en la GacetlJ.-Mi sucesor in
tmedia.tamente.-ED esta resolucion irrevocable mia no va envuel
.ta ninguna jaez polftica.-DoulNGO DULCE.•

114) El gobierno lamentaba en la cODtestaeioD el moti.o que le
privaba de los importantes servicios que en Cuba podia &lÍa pres
tar el general Dulce y le decia á éste que su 8UC6sor, el general
Caballero de Rodss, se embarcaria el·li) del próximo junio.
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(ID) El mismo dia 28 se expidió pasaporte á )(ijares, á Casta
Aon. Este so trasladó á la qDiBta de Beloi, donde estabari 8U8 hijos,
para deapedirse de ellos; y allí fueroo. lIasW1t1e8 amigos á 06'eeBrte
su apoyo para oponerse al mandato superior, lo caal bim tille ti.
eMíflaoion pública. ya 101 temible liCl'8Cit8i~••

(1ft} DeciI1 .ldM.lrnlln. eD-aft1MUa.oolDuaicaeion del ao de JIlIIYtX
cKIIZOII8S especiales lile deeidiewon á· pedir mi relevo. V. H. DI8

CIOD008 Yestará convencido eD la reeiit.uci fte su. juicio que no lIdri
partido de ligero en resolucaon tan extrema J.... ocasionada' fa.
Cflrpl1ltaciooes maliciosaa.-o.usá he taenfdo para ello y de8ClI~
en la tl'&llqnilidllld de mi CODCÍtmm., qlle DO me aeuaa de abopeU.
do.-Mi salud comienza' resentirse de nuevo, la ·insnlftlllCilm
está vencida, y otra autoridad debe cicatrizar las heridas que yo
dejo abiel't&S': r.DDI'!Ku.eaiCia. dGlorosaj pent iDevitable,. de t.od& si
tllaCion violenta••

(17) Carta de 'Z1 de mayo interceptada. á. Luis Fígoeredo,~
pu'bl.iaó.6IL la GAcan.DB LA HUAN.... poco despus de aquella

(17 dup.) El ooronel Modet estuvo en casa. del autor despues de
anooheOldo l "1 jUAtoB se dirigieron í.la mustnnza de amllería.

. (18) CUBA, ESTUDIOS POl.fTIOOS, por D. Cáfles d.e SedaDo, obra ci
tada, páginas 406 á. 413.

MANIFIESTO A LA NACION

LOI!I C'Sl*i!ole8" resldsnws en 1... isls de Cub&; S6 _0-80 el deber
de dirigi1'Se ',sus hetmanos de Ult.ramar' iba de que puedan apr&
ciar su conducta en los sucesos que acaban de oonsumarse. No n.
nlm á pré8tmtar di9lmlpa, que DO han menester pl'Odllcirla los que
ajustan 8118 a~s:á 1&:NlOo.7" lasexiffeDcilUtdel interés J la.hOA
,. de la patria..

Acontecimientos que no tenemos pll'ft'qaé resefúWr, ct.f1ermiJUll'8D
en lo. Penrnsula cambios radicales en su gobernacion y régimen.
Al mo-mniento re.,allloionarlo que Il.UíBe manitle8~88 aIlticipó el
q 00 en efIta IBI.. tuvo lagAr m48 ó ménoll relllOionado con el.

Este fenómeno no-eart06 de ell!pliclIQion.. No es de este lIJBU. JI&
ta isla tiene su manera de ser especial, sus usos, sus costumbres,
!lIlS tradicioneS, que CGI1'9titllyea eu o~izaciol&social , poli&ica.
Todllr refurma q'Ofl se intente ha de ajuslillrSe al pasado, que., es
posible des"lInder la raaoa hisUiriea. de l.a6 leyes al legiSlar pera
UD pueblo. Por esto, los españolea ia90.1aftlS y europeos qae kabi
tán eo e~ta provioeWr han clamado siempre par. que no se iotrodu
can aia detenido estUdio 1 el eooveDeimientG de su coaveweMia
las reformas qu. en la D1Mt'e patria se hubieran eas&lado. NilH,
donde hay diversidad de nn.8IS. "1 derechos '¡¡odados en· est;a di...,..
geneia, y donde existia há largo tiempo una faccion que trabaja"
Sordamente poI' la, independencia,. esoeasioDadO 1 peli8roso el;es.
Mecillliento de. liber1llldes politieM flu. faci,liton loa medios de__
crion J' concierto· á. d que se interesan. en. arranear este territeJlio
del naciÓlllal. No 80 opaa6ll á.•11&8· ell prinoipio los eepaDoMs qa.e



NOTAS.-cAPÍTULO IX 781

lo Ilabi'an; pero han sosteaido constantemente que su. aplicacion
práetica no puede llegar hasta que el sentimiento naeion~l está'
llBiftcado.

No hablarán, en comprobaeiGn de esta Terciad, -de .las di'Vet'sas
cOftspiraciones que se han estrellado anla eBérgie& eDtitlld del
pueblo espailol de esta proTincia. Tampoeo recordarán la. aeiaga ad
mínistraclOn del general Dulce en su lYlterior mando, ni la organi
zaeion que durante él adquirieron los clubs revolueioaarios, ni el
pernicioso fruto de las lectOl'fl.8 ~litioas en las tabaquerías, ni la
liceneia que alcanzó la preDsa de la independencia. Los buellOS la
mentaban el error del gobernan~e, error que le proporeiOBaba, sin
embargo, adeptos en el grupo que á sí propio se llamaba hip60rita
mente liberal avanzado. Engailado por SWl demostraoiones el in
MUto general, llevó la expresion de sns Simpatías basta el punto de
proclamarse en una ocaslon llolemne " cvballO fISIÚ.

Llegada la hora de la revolucion espafiola, en la que tuvo el mar
gués de Castell Florite tan eficaz intenencion, y levantada aquí la
oandera separatista, todos creyeron que era el más á propósito J.>a
ra concluir con la rebelion, porque personificado con el nuevo gobIer
no, y teniendo al propio tiempo por su matrimonio con una cubana

iintereses materiales que demnder en el país, habia de aportar e
priIleipio liberal de la revolueion hasta donde la causa del órden y
de la públiea conveniencia permitieran que se implantase. Fué, pues,
acogido como un salvador.

Muy luego demostr6 que no estába á la altura de las circunstan
cias. En su primer proélama se declar6 paladin de la autonomía
eteprelafUlo gve .\a&ia fJenitlo IÍ elta&lecer el go&ierflO del paíl fJOf' el
pa.íl. En.otra alocucíon anunció que la bandera separatista ondf'aba
en el departamento Occidental, del qne jamás se ense1l.ore6, error
que no fué rectificado y que produjo funesto efecto moral pata
nuestra causa. Otorgó ámplia licenCIa á la prensa peri6dica y per
mitió que en su ejercicio se prodigaran insultos procaces y san
grientos á nuestra patria, y que se santidcase la rebeliotl, y que se
abogase francamente por la independencia, 1 que se excitase á los
jóvenes á abrazar su bandera, y que se dividIeran los ánimos, y que
8e preparasen escenas de asesinato como las de las calles delCár
men, Fi~ras, el Louvre y Vill.anueva, donde se celebr6 ~n.a o~{a
de sediclOn presidida por el regidor llramosio y tremolando en lo
alto del edificio la banderR. insurrecta. Nada hizo la primera autori·
dad para prevenir ni castigar este escándalo. Fué preciso que le re-
primieran los voluntarios de la patria. .

La conducta débil del gobernante dió ocasion á la anarquía; su
amnistía de cuarenta dias, limitando la accion de nuestras fuerzas,
pr~paró medios de organizacion al enemigo. Desatendido entretanto
nuestro ejército, pasaron meses sin que se contestase comunicacion
alguna al comandante general en operaciones, ni se le notificase si
quiera la toma de mando por el marques de Castell Florite, y faltos
nuestros soldados de víveres, municiones, ropa, y hasta de boti·
quin, llegó el caso de que careciesen de los elementos necesarios pa
M defenderse y hasta para curar á los heridos.

Á pesar de tan desacertada y negligente conducta, se otorg6
apoyo ineoD dicional al delegado del gobierno, y se le dieron sin lí
mitacion, hombres, armas, dinero, cuantos recursos eran necesa
rios para. luchar y vencer. Oumplió el pla¡¡o de la amnistia, llegaron
l'efUBlZOll de España, se paralizaron cuerpos de voluntarios, se es·

... Ilt.
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tableeieron columnas de operaciones, y cuando todos esperaban
que 8e emprendiese la campaña con energía, se inició el sistema
funesto de salvo-conductos, merced á los que,lowa:ban la exencioD
de pena los asesinos, los violadores, los mcendlarios que venian
con Sil impunidad á insultar á sus víc~imll.S. La opinion pública se
ñala IÍ. los q l1e habian pues~precio á la ven~ade estos documentos,
y los hechos daban motivos para sos~char la cericza del rumor.
Hubo jefe de departamento que espldió órdenes para que 111.9 co
lumnas no se movieran de S08 acantonamientos sin su expreso pre
cepto, á pesar de la distancia y dif"lCil comunieacion entre unos y
otros, y hasta de que no se hiciera fuego por los centinelas, sino en
el caso de agresion armada. Merced á este sistema, la..; tllll.9 de la
insurreccion engrosaron, haciéndose inútiles los esfuerzos y sacri
ficios hechos para aniquilarlas. Bien pronto hubo que lamentar la
retirada del departamento Central de la columna de artillería al
mando del coronel Morales de los Rios, que en pocos dias habia
dado once batidas IÍ. los insurrectos, sin perder un solo hombre. El
laurel que ceñia las sienes de este bizarro jefe inspiraba celos al
comandante general Polaez. Honda impresion causo la t'>rpeza con
que por este general se dejó abierto el cawino de ArimlLO' 111. fac.
cion de la Siguanea á pesar de los consejos 9ue para cubrirle se le
dieran, fl\cilitándose de este modo su fuga S10 sufrir baj~. m, es-

, cluyó el testimonio de los perjudicados en las causas que se for
maran á los insurrectos, asegurándoles de este modo la impunidad.
Estos actos abusivos, conocidos eran del capitan general Dulce. Se
le habian denunciado por personas de la mlÍS alta respetabilidad y
por comisiones de los pueblos, que venian tÍ producirle sus quejas,
y á las que oia con desatencion, ó no hacia caso alguno. No tardó
en conocerse que las órdenes dirigidas oficialmente á los jefes de
columnas y tenientes de gobernador recomendándoles la energfa T
el rigor, eran anuladas por otras secretas encargándoles la lenidal.
Esto, la exiRtencia en la rebelion de parientes inmediatos de la ge
nerala, la dilacion en el proceso de tTdaeta, el salvo-eonducto dado
al regidor Bramosio, mandado prender por infidencia, y sustraido
de este modo á la accion de las leyes y de los tribunales; la fuga de
Morales Lémus, aboga.do consultor y apodern.do del general Dulce,
la del regidor Mestre y la de otros que hoy están al frente de 111.
Junta revolucionaria cubana de New-York, ó la auxilian; la pro
teccion dada á jefes notados de venderse al oro del enemigo; la
sancion que preRtó con su asentimiento á la célebre árden del ejér
cito del general Letona, determinaron sentidas y respetuosas ma
nifestaciones, que no fueron escuchadas.

Entretanto, y á ~sar de las repetiñas afirmaciones del jefe su
perior expresivas de que la insurreccion estaba deshecha, se reci
bian dolorosas noticias delaban.iono de nuestros hermanos del in
terior, de las mutilaciones y martirios que ejercian' en ellos enemi
gos cobardes, amputándo1es en vida los miembros, Ó arrancándoles
el corazon.-M"yarí, Nipe, Turquino, 111. jl1risdiccion de las Cinco
Villas, guardan el recuerdo de este canibalismo que nunca hubiera
podido llevarse á cabo si no se hubiesen abandonado los eampos.,
en el departamento CentrlLlespecialmente, á los foragidos que los
han consnmaeto, reduciéndose al propio tiempo á forzosa inaccioll
, las fuerzas del ejército y milicia ciudadana.

Subia de punto el recelo, crecía el descontento, y á tal estado
habilln llegado la8 cosas, que el mismo Dulce, comprendiendo Ja
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desc.onfianza que inspiraba, hizo dimision del mando, dcspues de
oir á la junta de autoridades.

En e:stas circunstancias abandonaron sus puestos y se presenta
ron en la Habana el general Pelaez y el coronel Modet. El primero,
á quien precedió la fama que adquirió en la guerra de Santo Do
mingo confirmada por sus actos en el departamento Central de es
ta provincia, no se habia atrevido á entrar en Cienfuegos. Corria
muy váiida la voz de que habia expedido salvo couductos á. los je
fes de la insurreccion Malibran, E¡;poturno, los Palacios, Sarría y
otros, y de ser el autor del indulto de D. Isidro Hernandez, conde
nado á mnerte y convicto de violaciOD., incendio y traiciono El se
gundo jamás habia visto á los iwmrrectos, aunque durmieron una
noche en la Esperanza con su columna, y se habia negado á sor
prender á Villegas y su gavilla. No 'podia proceder de otro modo
quien por sus ideas disolventes habla sido expulsado del país y
mostrádose afecto á la autonomía, que es la bandera de los insur
rectos de las Cinco Villas.

Un& demostracion popular contra el general Pelaez hizo com
prender a la primera autoridad el disgusto con que se veia la con
ducta de aquellos jefes, de cuyos actos se le habia dado queja más
de una vez. De esperar era qne los hubiera sometido á un consejo
de guerra. en que se depurara BU responsabilidad ó inocencia. No
sucedió así, empero; lejos de eso, se complació en contrariar el sen
timiento público, demostrando, con las distinciones que di"pensó al
general Pelaez, cuánto le honraba, y cuán satisfecho estaba de su
proceder. Una nueva manifestacion tuvo lugar al dia contra el co
ronel ModeL Los grupos bajaron á la plaza de Armas en demanda
de satisfaccion. Nadie hasta entónces .babia pensado en la resigna
cion del general; pero muy luego la opinion se pronunció en este
sentido, y fnlto aquel de tacto y prudencia necesaria para domi
nar las circunstancias, mandó á la fuerza vetcranll. hacer fuego so.
bre las masas inermes. La. 6rdea no fué obedecida. Esparci6se la.
noticia con la rapidez del rayo. La. indignacion llegó á su colmo.
El que ejercia la primera Ilutoridad en la provincia de Cuba, el que
tan benigno era con los enemigos de la patria, trataba de fusilar á
unos cuantos es:pañoles que cedían á un momento de exaltacion;
de sembrar la rlivIsion entre el ejército y el pueblo; de provocar
una. lucha estéril, cuyo resultado forzoso era abrir un foso de san·
gre entre hijos de una misma pátria; y reunida entónces la milicia
ciudadana, unánimes jefes y voluntarios, como lo estaban los del
ejército, se convino en la neccsidad de evitar el conflicto, y se
nombraron comisiones que significasen respetuosamente al capi
ta.n general D. Domingo Dulce la conveniencia de que resignara el
mando en el jefe á quien por ordenanza tocara reemplazarlo, eomo
lo verificó.

No ha habido una prote::lta contra este acto. Todos le han secun
dado espontáneamente: todos comprendieron que para salvar el
principio de autoridad era preciso impetrar del que la tenia en de
pósito que la pasase á otras manos.

Nadie ha comb'1tido la solicitud de las comisiones, nadie ha I:oto
su espada ó devuelto el fusil que la pátria le entregara para defen
dorIa. Todos los españoles, aquí residentes, abrigan el intimo con
vencimiento de haberla servido bien evitando la escision y la efll
sion de sangre que en las actuales circunstancias hubiera puesto
en peligro la conservacion de esta provincia. No ha habido hoy que
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lamentar siquiera desacuerdos como los que precediel'OD en 33 Ü
~osto de 1717 á la destitucion por el pueblo del capMD general
de esta provincia D. Vicente Raja.

Notadlo bien; no es mi movimiento I'8volneionario la demost!'a
cion á que aludimos, no hemos nombrado el poder que ha de regir
nos, no hemos constituidosic¡uiera una sitnacion nueva. El hom
bre se ha séparado cediendo a la opinion unánime del público. La
autoridad de que era depositario ha pasado fntegra al funcionario
designado por la ley, al nombrado en segundo término para ejer
ceT'la por el gobierno supremo de la nacíon, y despues los aOCJn.
cimientos han seguido su marcha normal, y no ha habido que la
mentar la menor desgracia ni el más pequeño tumulto, y se ha
recibido con ferviente entusiasmo á los hermanos 'lue las proTiD
cias vascongadas DOS enTian para pelear eor la pitna, y el general
Dulce ha dejado nuestras playas sin reCibir la más ínsignüle&ntll
muestra de simpatía, ni desagrado. No podían obrar de otra suerte
el pueblo y los voluntarios, que constantes sostenedores del órden,
han conservado esta provincia para la madre pátria. Dispuesios
están á saoriftcar por tan sagrados objetos, como hasta ahora lo
han venido haciendo, sus vidas y sus intereses. En medio del COD
flicto mismo, han couservlUio la.subordinaeion y la obedi8llcia á. sus
jefes, fraternizado con sus hermanos del ejército y prestado res
petuoso y sincero apoyo al que por auoesion de mando, 1. por la
Daeion española ha entrado ¡ regir esta provincia. Con el puede
contar tambien quien quiera que en su nombre venga á gobernar1&.

Heehos de la naturaleza del plese.te no se reprodueen, y 1& kis
toria no registrará en lo fntnro en SU8 lLIlales, gobernantes eomo el
general Dulce, que á antecedentes que no son de olvidarse, reuua
Jos motivos de dll$conflanza que ocmcllrren en su person.a, "1 ~o
voquen escenas de division y muerte como las que han. podido
ocurrir. Todas estas circunstancias y el tmsourso de 152 años se
han necesi~adopara que se rcprodulC& el mismo acontecimiento,
aunque con caractéres muy distintos. Ouba, agena á las conyulsi~
nes políticas de la Península, no esté. habituada á ver derramar
sangre española mis que en defensa de la nacionalidad comllD,
porque aquí no hay partidos políticos qne dividan á los españoles,
y no tienen otro sentimiento que el del amor Ii la pátria, ni otra
bandera que la deOastiUa, ni otro interés que el de la cooservacion
de la integridad del territorio.•

(20) Los primeros mueras Cueron á los traidores y á (]MlH. Se
da este nombre en la Habana á .un d»lc, elaborado y muy preferido
por los negros.

(211 Gobiw_o l.pwÜJr polltico.-9,cretarl".-Exemo. Sr.: Ha
bienaoseme presentado una comision de los batallones de volunta
rios, y exigidome en nombre de los mismos que resignara el gobier-
no su~rior político en el segundo cabo de esta provincia. D. Felipe
Ginoves de ~9pinar, pongo en conocimiento de V. E. que asilo
he hecho.

Lo que participo á V. E. pa1'll su inteligeneia y gobierno.
Dios guarde á V. E. muchos años.-Habana 2 de junio de 1889.

Domingo D»lc6.-Excmo. señor presidente del Excmo. ayunta
miento.
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ii2\- A IÍLTW. uOR4.-Gobimlo 'Kperior político de la.p(1f}incia. de
C~a·.-Habiendo resignado el mando de esta provincIa en el $8
g\1Q(io cabo dfi 1& misID& D. Felipe Ginovés Espinar, queda desde
ho, eACU'tfado de 1", capit-.nia geJl8ral y del gobierno superiorpolí
tico de la misma.

l4bana 2 de junio .del869.-Domingo j)1/,Zce.

(23) CUBA. ESTUDIOS POLfTICOS citados, pág. 396.

!24) La revista LA QUINCSNA, 00l'~8pond.iel1te aH~ de juDio de
laliO, publicó una deSCripcion detallada ~ la llegada, festejos y
pUtida de los voluntarios v&scQ.¡agados.

(25) Comunicacion telegráf1ea del 4: de junio.

(26) ldem de1"6-de junio.

(21) No insertamos por su extension las excitaciones patrióticas
puaque el órden. se conservara" hechas aquellos días por todos los
periódicos e.llpañoles de la isla.

(28) Circular del COMITÉ NACIONAL DE MATANZAS y SU JUIUSDIC
-cJOltde 5 de juaio de lB69 qu.e reprodujero.D¡olUuchos periódicos.

(29) Telegre.ma dirigido al ministerio de Ultramar on aquella
feeha.

(30) A LOS VOLUNTARIOS DE LA HABANA: Vícti.ma de una incalifi
cable asonada, os diré algunas palabras por si quereis escucharlas.

Siempre he deseado que se liicieran reformas en la administra
cion de la isla de Cuba, pero á condicion de ser Cuba esptdiola; no
siéndolo, á mí que DIe habia de importar que estuviera bien ó mal
gobernada.

Salido á ca.mpaña fnf, como, soldado obediente y 18a.l, á donde me
mandaron, por mi. ca.rrera de ingeniero creo que fué acertada la
eleceion del digno general de qnien yo dependia. de que con mi co
lumna custodia.ra los ferro-carriles y telégra.fos de Sa.gua, Villa.cla
ra y Cienfuegos.

Repartida en la. guarnicion de todos los paraderos la fnerza de mi
mando, JO recorria con una locomotora de servicio y una pequeña.
escolta diariamente la línea. Si cumplí Ó nó con mi encarll'0' con
exactitud y celo, lo atestigua el que ni un solo dia han deJsdo de
circular los trenes y de estar expedito el telégrafo, y que varias ve
ces que los enemigos cortaron la línea, quedaron reparadas las
avenas en dos ó tres horas. ,

Modeita ha sido mi tarea, sin ninguna gloria, que por desgracia
escasea bastante en esta campaña, pero he trabajado con tanta leal
tad como el que más,y he sufrido las penalidades que todos.

Todo el mundo en el país que yo operaba sabe que yo no he dado
salvo-conductos. A los que se presentaban de las filas enemigas los
remitia á ViIlaclara para que aHí se decidiera de su suerte. _

No sé, aunque me horroriza la suposicion, si se habrá podido ata
cal' mi pDTeZ& en algun concepto, pero muchos de vosotros me co
nocen y os-podrá.n decir que las zafras todas de la isla de Cuba en.

TOMO n 50
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UD siglo DO alcanzan á comprar el acto más iDsigDifiC&llte ele mi
'ricia.

Al retirarme' la Península á vivir entre los españoles de Espa
ña, os ~rdono de buen grado á los turbulentos de entre vosotros
que fuisteis actores en las escenas del dia 1.0 de junio, el gérmen
de pesar eterno que habeis sembrado en mi alma. iOjalá os pudiera
perdonar el mal que con ellas habeis heeho á nuestra patria!

Habana 4 de junio de 18ft9.-JlI/JlI 1foUt.

(31) La TOZ de flUja usada en la' isla desde tiempo de fieon para
que el público detuviera por cualquier medio de fuerza á los delin
cuentes fugitivos en las calles, DO ha dejado de usarse, producien
do siempre los mejores resultados.

(32) Al valiente español José Llulla, residente en Nueva Or
leans, se le dirigieron por telé~o calurosas felicit8eiones por Sil
actitud patriótica; y la susericlOn abierta para regalarle UDa caja
de armas produjo algu,nos centenares de pesos.

~ En despacho de 9 de junio se le dijo á Espinar por telé8t'úo
que al dia siguiente salia de Cádiz el gen8l'&l Caballero de Rodas
directamente y sin tocar en la isla de Puerto-Rico.

(34) La exposicioo dirigida al gobernador político de la Habana
decia así:

.Señor: Los acontecimientos poUticos que tienen lugar en esta
provincia desde octubre último han producido ya una situaeion di·
ficil para el comercio y para la industria de la isla, y muy especial.
mente en esta plaza, en donde, por su impo~tanCiacomercial, están
concentrados aquellos lamas de la riqueza pública.

Ha, pues, llegado el caso de que pensemos sériamente en nues·
tras intereses, que son los de todos, salvándolos, por medio ole
nuestra propia accion comun, del tenebroso porvenir que los ame
naza. Yen la imposibilidad de que esa accion tenga efecto y sea
tan eficaz y salvadora como aquellos exigen, sin tener UD punto de
reunion para los acuerdos consiguientes, y deseando que ese centro
de reunion sirva á la vez para nuestras distraccivncs con agrada.
bIes lecturas '1. Juegos lícitos y absolutamente desinteresados.....
los que suscribimos, comerciantes en ~eneral de esta plaza, con el
debido respeto acudimos á V. S. suphcándo.le se digne conceder
nos permiso para establecer un CASINO con el objeto indicado, á re·
serva de formar el reglamento que oportunamente someteremos á
la aprobncion de V. S.-Habana. 13 de marzo de 1869.-Isidro Gas·
sol.-J. M. Ávendaño.-Simon Sepúlveda.•

(35) EL DIA.RlO og LA MARINA del sábado 12 de junio de 1869
decia:

.La Comision provisional de Casino Peninsular, hoy llamado Ca
sino Español de la Habana, nos participa, que la junta verificada y
suspendida en la noche del 11, continuar4 mañana domingo á. las
doce del dia en el mismo Teo.tro de Tacon; advirtiendo que so4> ten
drán entrada los sócios que se presenten con su correspondiente tí
tulo.)

(36) El primer articulo del reglamento aprobado el 26 de junio,
que era ellundamental, estaba redactado en estos términos:
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cEsta Oasino tiene por objeto la reunion de tocios los ~spañoles,
prometiéndose armonizar algunas horas de reereo y tratar á la vez
entI:6 si sobre las cuestiones que tengan relacion con los intereses
de los asociados 11 d, 16, '¡Il paú ,,. 11'Mf"41.. ,

(37) La junta directiva del CASINO Esu'RoL DE LA HABANA que
dó constituida en estajorma: pr,llident" por unanimidad, D. Se
gundo Rigal; flocal" para la Junta directiva, D. José María Aven
daño, D. Antonio de Tellería; D. Lorenzo Pedro, D. Justo Artiz,
D. Juan Toraya, D. Isidro Gassol, D. Tiburcio V. Cuesta. Para la
comision cO'M'I6lti"a fueron elegidos diez y nueve vocales, entre los
que ocupaba el primer lugar D. José Gener y el pentíltimo el expre-
sado D. Gil Gelpé. '

ras) El intendente D. Joaquin Escario, falleció á las seis y
cuarto de la tarde del 14 de jonIo y al siguiente, dia 15, se le hicieron
unas honras suntuosas presididas por la primera autoridad, con
asistencia del elemento oficial y de lo. más escogido del público de
la Habana, que quiso. demostrar de aquel modo cuánto sentia la
pérdida del honrado jefe de Hacienda.

(39) LA QUINCENA. de LA Voz DE .cUBA deéin s\Jbre aquellas pri
siones lo siguiente:

«Nuestro celoso y enérgico ministro en Washington. Sr. Lopez
Roberts, y el cónsul español en New-York, Sr. Satrustegui, infor
mados perfectamente de los insidiosos manejos de los individuos
de la llamada junta cubana, pidieron, con pruebas que el de
partamento de Estado hall6 sullcientes, lo. prision de D. José Mo
rales Lemus, José M. Basara, Juan A. Lamar, José llora, coro
nel Wm. P. C, Ryan, Francisco Fésser y Mariano Alvarez, por ha
ber el dia 1.0 de mayo comenzado á organizar ,una expedicion mili
tar contra una porcion de los dominios de España. nacion cun la
cual los Estados-Unidos conservan relaciones de paz .., amL~tad, "io
landa puf lo tanto las leyes 'de neutrnlidad de la vacma república.»

(40j Aquella excitacion de la junta cubana de Nueva-York iba
dirigid" á los PENINSULARES y la firmaban José Morales Lemas co
mo·presidente y J. Basara como secretario.

(41) En telegrama de 18 de junio dijo el ministro de la Guerra al
capitan general: .

«Las Oórtes Constituyentes han nombrado en 16 del corriente
,,(por 145 votos contra 45) regente del reino al presidente del poder .
•ejecutivo D. Francisco Serrano y Dominguez, con tra.tamiento de
.alteza y con todas las atribuciones que la Constitucion concede á
_la regencia, excepto la de sancionar las leyes.., suspender y disol
.ver las C6rtes Constituyentes.-La ceremoma del jl1rament;) se
"celebrará en el dio. de hoy.-Comuníquelo V. E. á Puerto-Rico .•

- (42j La nota publicada el 20 de junio de lo recaudad"!) hasta el 1\,
del mismo ascendia, segun el DIARIO DE LA. HARINA, á. 72.782 pesos
14 centavos.

(43) P:>r medio dcl teggrafo en 17 de junio.
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~4tl) Nuestro npor Fx&N.UUlo BL CATÓLICO nmoleó seguidamen
te la goleta á King.stown (Jamáiea).

(45) Publicados en.el Dl....1UO DB LA lblllNA el 23 de j1llÚo, que no
trasladamos w>r sus grandes dimensiones.

(4()) En el despacho al gobierno de Z1 de junio decia 8spinar:
dte accedido á peijcion de voluntarios PlLra.reempla:ll&r Ju guarni
ciones del /1fQr'f"O y CtJbai(¡ poJ' las dotaciones de fNgatas GBROKA Y
VITOIUA••

CAPtroLo x.

\1) Oapita.ÚJ ge.eral de la isla de OIJb<¡.-Habita.ntes de la isla de
Ouba: Hace nueve meses que pesa sobre esta isla el asote más
terrible que puede atligiJ' " la humanidad: la guerra civil. Desde
que en mal hora principió ese período funesto, veis languidecer el
comercio, arruinarse la industria, desaparecer las propiedades más
pingües al imJlulso del viento de la insurreccion y de la tea incen
diaria que, hiJOS espúreos de Cuba ó fanáticos alucinados por uto
pias Irrealizables, atizan, procurando en· su insensatez, por todos
los medios, ani'.!uilar á la madre, haciéndola descender desde el im
perio de la riqueza y del bienestar en que se hallaba, "ser un país
yermo cubierto de ruinas y cenizas.

Veis además una emigracion progresiva que disminuye rápida
mente los elementos de riqueza, y, lo que es peor, diezmarsel06 her
manos por el plomo fratricida ó por el puñal alevoso de los asesinos.

No descenderé en este momento" ocuparme de las causas que
hau podido conduciros á la sitlt&Cion actual. Dado el presente es
tado de cosas, mi mision es restablecer la calma y la contlanza,
acabar con la guerra civil" todo trance, y estudiar despues 'VUes
tras neéesidades y cuanto conduzca al bien del país, para proponer
al gobierno de la nacion todas las reformas que puedan influir para
que esta perla de las Antillas alcance el grado de cultura, riqueza.
ilustracion y felicidad á que sin dwlll. la llama su destino.

Comprendo todas las dificultades con que tengo que luchar al
encargarme del espinoso mando con que el poder ejecutivo se ha
servido honrarme; pero me alienta la esperanza de que me alU
darán en mi em\lresa, además de este ejército valeroso y dLc;eiplina
do, los voluntarIOS armados, á cuya decision y esfuerzo se debe en
gran parte la salvacion de la isla, y todos los hombres sensatos y
honrados.

Natural es que deseeis saber cuil será mi línea de condncta: se
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enoierra en tres palabras: EspaDa, justioia y moralidad. EspaDa,
que sacará de su inmenso patriotismo recursos inagotables para
conservar la integridad ,de su territorio dentro y fuera de la Pení...
sula. Moralidad y estricta economía en todos los ramos de la admi
nilJtn¡cioo. J\lstAcia parrrt()dos"lo.mismo parkel hombre'8e&1idal&
do, para t,l alto funcionario, que para el modesto bracero.

Con este sencillo programa, qu.e adopto con fé inquebrantable y
con voluntad Brme, espero bonadas huellas,de exterminio y des
truccion que deja tras sí la guerra civil f apagar los enconos, oiea
trizar las heridas y enjugar tantas lágrim:as. Os reclamo generosi
dad digna de la noble sangre española para olvidar las ofens8s, y si
llegamos al fin que me propongo, sea para vosotros la gloria y la
feti.cillt.d; la satisfacoion de haber contribuido á ella pan '\'uestro
gobernador capitan general-Cabllllro de Roa.,.

Voluntarios: Con vues~ra actitud, enérgica y decidida, habeis
prestado eminente servicio á la causa del órden, de la justicia y del
aerocho. Por ello mereceis bien de la patria; y en tOda su extensioo'
resuena UD grito unánime de aláb&nza para los qUE~, abandonando
sus habituales ocupaciones, se han oonvelltido en soldados, defen
diendo la honra nacional.

Orgullosos debais estar por vuestro proceder; tambie,n yo lo es
toy, tanto por encontrarme á vuestro frente para sostener la buena
caltS_a, como por tener la fortuna de daros las gracias, siendo, fiel
intérprete de los sentimientos del gobierno de la nacion y de vl!es-
trós conciudadanos. '

Voluntarios, ¡Viva Es)?aña! ¡Viva CubaJ la mis bena provinéiá
espaí101a!-Vuestro capltan general, (}abatlwo de Roaal. '

(S!) Los pormenol'és de aquel suceso se refirieron por los peri6a.i
cos de la capital en un suelto con el epígrafe de S'Ucel'o'lCl'lltlmtalJle
por haber resultado herido el voluntario D. Manuel Notario.

(3) (}o!Ji.erno ,vperior polltico de la prlJ'Dincia de a.ba.-Reducida
la insurrecqion, en su importancia, á sostener partidas sueltas q"Ue
obedece!l 'una consigna de exterminio, perpetrando diariamente
crímenes sin ejemplo en los paises oiTilizados, la seguridad indi:fi
dual, los fueros mismos de la justicia, como primera garl.ntía d~

la persona y de la propiedad, demandan imperiosamente que &fIU6
11a 88a expeditiva y sin eoJrlemplacion parllo los que se han ooloCado
fuera de tOda ley.

No faltarán al reo garantías tambien de recta imparcialidad en
el esclarecimiento y J!ruebás de su delito, mas sin que una dila
cion, conveniente en epoeas normales, dete~a ni entorpe~a, por
ahora, el fallo de 1& misma ley y su cumplimIento ÍDll'J.orable.

Custodio de la integridad de nuestro territorio, protector del
hombre honrado y del ciudadano pacífico, cumpliendo los deberes
dé mi cargo y haciendo uso de las facllItades que me están conce
didas por el gobierno de la nacion, decreto:

ArtIculo 1.° Se cumplirán con vigor los circulados por este go
bierno superior político con fecha 12 y 13 de febrero del presen
tfJ tUlo.

Art. 2.° Lo« délitos de incendio inteneioDal, asesinato y robo tí.
mt\nCl amadA yeontrabando serán juzgadOs en consejo de guerra.

Art. 3.° LOs tribunales de justicia eontinuarán en el ejercicio
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de sus funciones, sin perjuicio de llamar á mí las causas que por
especiales circunstancias lo requieran.

Habana, 6 de Julio de 1869.-C~IJlUro ti, RotlM.

(') Puede verse en el libro ya ciiado del Sr. Verdugo, CU}'A OOR-
TRA. RSPABA, páginas 34ó y 346. ..

(ó) Orden publicada en la GA.CETA DB LA HABANA con fecha '7 de
julio de 1869.

(6) Idem de Dde julio.

m El decreto del embargo de lOS bienes se publicó con fecha 16
de julio, pero ya el dia lO lIe comanicaron órdenes para que no se
permitiera hacer ninguna operacion que se refiriese á las nliosas
propiedades de los Aldama; los cuales, ante la amenaza de perder
su rica hacienda, tal vez hubiesen contenido sus manifestaciones
separatistas. Ni la advertencia ni la amenaza¡recedióLy. accedien
do li las exigenci8l:l de la opinion española, fu acordaaa la medida
con aquella precipitacion. ,

(8) Las facultades extraordinarias del general CalÍallero de Ro
das se le conftrmaron en 28 de junio por el ministro de Ultramar en
esta forma: «Contando V. E. con la omnfmoda confianza del gobier
.no, se halla investido con cuantas facultades le sean necesarias
.para atender á los graves intereses de la pátria. en esa Antilla.
.V. E. indicará sin consideraciones á nada ni IÍ. nadie la remoeion
.de aquellos empleados, cuya moralidad y cuya 1loJltitud fuese te
.nida por dudosa, ó que por cualquier motivo fuese inoonveniente
.su permanencia en la isla.. .

(9) Disposicion del 21 de julio publicada en la GA.CETA DE LA.
HABANA. .

(lO) El intendente de Hacienda D. José Emilio de SaDios tuvo y.
que expedir órdenes sobre la forma en que debian hacers~ los pagos
y mandar que se publicaran en la GACETA lo. clase de estos y la
factura de la especie en que se verificasen. Se di~puso tambien a l.
sazon que se cargase al fondo de entretenimiento de los cuerpos el
coste que originase la. reduccion á metálioo de los billetes del'Banco,
"1 que en 108 batallones que no tuvieran aquel fondo se distribuyera
li prorateo entre los individuos del mi'>mo el importe d~l cambio.

(11) Aquella hoja la firmaba U1I fJ6lvratfJrtc, y procedia indudable
mente de la fraceion más a.rdorosa del elemento español.

(12) La hoja llevaba este epígrafe: .¡VIVA CUBA. EspA.~OLA.1 ¡VIVA
ESPA.~AI ¡VIVAN t.OS BSPA~OLBSI ... ¡ Mueran lOl ene1l&igoll Corri6,1
tli41Jlo las cortiflru "e delcv.bri~onlol put,lel••

(13) Correspondence bemml tlae flepartment O/lttU' fJfId tle ditMl
It(Je" mini,eer tU Madrid, atul tlle C01U1Ilar "'p""estatifJU o/tú ••i
tld ,tal" i. tle id.M 01 CtIlJa, aM otlaer P"P"" ",latiflg lo M •• r.J
fairl, trafUmiU,d lo tu lotcI, o/ repreufltatifJu i. olJedience to á rI--
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fOltmo•.':"'WlUii,.,Io.: (Jo""..1UIIt pn1lti,., of,,4e•.-1870.-Páginas
'JO á '72. . '

(14) (Corresponde á la página 463.) Idem, pág. 22.

(15) Alleij1ás de los documentos que Tieron la luz en el libro arri
ba citado con el titulo de CorrUp03tte7JCe !Jet",,,,,, etc., se publicaron
algunos de aqu~llos y.otros, en el que llevaba JlC..)r titulo lJorrel¡Ñntr
tl,~, relating lo tAe progr,,, O/IU ,.,cola/ia71 il& Oa!Ja, Iransmitterl lo
Iu leMle in o!JerlilJlM lo el ruot,.¡i07l.- WIUAi3Uloll: go"t1NIfI&l1Ú pri..
ting ofjfc,.-I869.-Algunas de las notas pueden leerse traducidas
en la obra lle D. 9árlooi de Sedano ya citada, páginas 415 á 43'2.

U6) El Ti".u de Lóndres, correspondiente al 25 de setiembre d.
lBlSO. ,

(17) Correspondencia fechada en Nueva·York el 23 de setiembre,
ftrmada por el corresponsal de LA Voz DB CUBA, F. Mérides.

(18) Un dia despues del acuerdo patriótico tomado por el ayun
tamiento de la Habana, que se insertó en la GACETA y en los perió
dicos, vió la luz la siguiente hoja, remitida profusamen'te á la Pe-
Dinsula: . '

cA LA NACION BSPA¡;OU: Si los eS.\laiioles hubieran degenerado, si
los habitantes de la isla de Cuba, SI los voluntarios, en fin, no fue
ran dignos hijos de los Pizarras y Oorteses, de los Gravinas y Chur
rllC&S, de ysa brillante pléyade de campeone.:;, que glorifica cada
página de nuestra historia, entonces, al leer proyectos como lás de
)lañé y Flaquer, conceptos como 10& de Blasco, Oastelar y algunos
otros, pocos en verdad, entónces, decimos, tal vez nuestra decision
'1 nuestra entereza se hubieran abatido, porque es doloroso y sen
sible pensar que hay UD solo español siquiera que consienta vender
ó desprenderse de la isla que habitamos.

¡Vender el pais que hemos descubierto, poblado y civilizado, un
país 'tue nos debe desde la humilde cabaña hasta la capital de
215.000 habitantes, uJi pais fecundado por nuestro sudor, etlrique
cldo por nuestro trabajo, elevado al rango de c07I&Crcia.t por e:.cccte7l
cia, merced á la constancia y espíritu emprendedor de la continua
inmigracion de la Peninsula!

¡Y venderse porque lo piden infames y perdidos renegados como
el bígamo Céspedes, el presidiario Quesada, el jugador Santa Lucia,
el quebrado Aguilera, el traidor Mora.les Lemus y otro;; mil acólitos
del pillaje y del asesinato, que han enarbolado la tea del incendio
para sumir en la mióleria al país que los vió nácer; hombres que ha n
seducido al simple campesino y pagado hordas de aventureros, para
legar á la posterida.d herencia igual á la que hoy disfruta Santo

-Domingol
Volved la vist&.á ese pais, no há mucho rico, próspero, y hoy mí.

8ero, corroido por la ambician y por la guerra civil, casi en el sal
vagismo y tan desprestigiado que su papel por 1.000 pesos fuertes
sofo obtiene 1 peso en oro.

Pero queremos pre~cindirde las consideraciones que envuelve la
pérdida de este emporio de riquoza, centro de un inmenso comercio,
y las cuantiosas pérdidas que á la Peninsula acarreari~ la venta de
esta provincia puramente española, 1 en la cual no se encuentra.
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siquiera una sola familia qne desdienda de los primiti\'08 habitaBtes
de esta isla al ser descubierta. Si, hagamos abstraccion completa
de estas consideraciones, Y.. cOJJ.s~ltemos solo la vergonzante p~r.
pura que sube al rostro, solo al pensar qee pudiera sneeder lo que
tan hacedero creen hombres como °los ya citados. .Afortunadamente
no hay un solo español en Cuba por cU'yas venas no ball.. la sangre
de los numantinos A la púrpura sucede la pa\idez, á lt vergüen.
za el coraje y la ira ¡Guay del que ose comprar 111 isla.l!e Cubatel
que la compre comprará rios de sangre y montones de ruina~. y álln
así es difícil logre comprar con. sangre lo que pague en buen di-
nero. o ,

Por su parte, los voluntarios, los espaiil}leg~junn por CUltIl
to mas ,sagrado ~aJa en el mundo que mientras aliente upo solo de
ellos nO lograrán su deseo comprador ni Tendedor. De tan selemDII
juramento ;y do su cumplimiento responden con su cabeza, Los elpS
lotes de la isla de OKha.-Habana, setiembre 25 de 1869.•

(19) A.quella correspondencia decia asr:
«Washington, martes 19 octubre de 1869.-Los últimos d~.

chos recibidos del general Sickles anuncian haberse retirado la
oferta de mediacion entre Espaila y Cuba q1l8 hicieron los Estados
Unidos hace unos dos meses.

Habiendo terminado asi las negociaciones, el departamento d'll
Estado ha abandonadO' su actitud ae re3erft, y habitfndose veJifi·
cado las debidas investigaciones, han salido -& lutos sigueBtes 1Ie
chos respecto á este asunto:

La ofeIta de medlacion se fundaba en babe'rse reoibido eH W..
hington Ima intimacion extraoficial dellll"flIV geP.lJral p~_ de qlle
dicha oferta seria aceptable para Espafia.-Mr. PtnüFerbes, de Nue
va- York, amigo antigno é íntimo del eBMe de Reus, sirvió ele me
diltdor para que esta intimaeion llegase á conocimient6 clel 88D4!ral
Grant. lnstruido Mr. Forbes acerca de lós propósit8s de este gof¡ier
no, regresó á Madrid á fin de arreglar los detalles de las bases qllt
debian acordarse entre los dos gobiernos. Poeo despues de su par
tida el general Sickles fué nombrado ministro,. provisto de plenos
pod6i'es. Sus primeras instrucciones comprendían una expo.!ieion
razonada de lo que opinaba el gobiet'no de108 E8tados-Unido~ res
pecto de la guerra de Cuba y las siguientes eÓDdieioues, bajo las
euales ofrecia su mediacion:

1.a La independencia de Cuba.
2.a Una indemnizacion pagadera al gobierno espaliol por los cn·

banas asegurada por un derecho de retencion sobre 8a teata, 8&
rantizando los Estados-Unidos el pago de esta cantidad en calidad
de ftdelcomisario.

s.a Un armisticio durante el arreglo de estos detalles.
l'>ichas condiciones fle hallaban incorporadas en un desJlII.chG que

el general Sickles debia leer al ministro de ERtado J del que debia
entregarle copia. Sin embargo, ántes de emprender sw. TiaJe NCitiió
instrucciones ul*eriBres autorizándole pan. coB!!lu1ta\" con Mr. ItOT
bes en llegando á Madrid y á dejarse gobernar por la 8ituacioa. l&"
ciente del momento respecto del modo de presentar los pl'opósi*OS
del gobierno. _ o

Mr. Forbes hllbia pasado algunos dias en Madrid f.ntl8s de 1.1l8~

~da de M'r. Siekles; habia visit&do y conferenciado oon Prim y ha
nó mucho ménos abiórto ,. franco que áutes '" es~ cüstiDguido sol·
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dlWlo y diplomátiQ(). ~n tin, Prim babia lleg&do probablem6llte " la
conelusio/l, que los tírmj'llDl qv, él flliamo .\allia pr9~esto eran tales
que jamás seTian aceptados por el se/ltimie.o.to populr.r, en España.
tan celoso, ignore.nte y del todo desprovisto de razon. El resu ltad()
h!l. d6lJlostrrido C\Ioán 8neta era ~ta sospecha. Declaró que las ba
ses propuestas por Mr. For~ qll~ aran las IIÚ8maB contenidas en
las Ulstrucciones de Sickles, eran impoaiblell de aceptar. ,

llÚormado, Siclfles de lISte~~o de· cosas, y uSlloIldo de las fa~
cultades de que se hallaba ¡:evestiQ.o, no presentó imwldiatamente .
l!l..nota del secretario l"'ish, pero ofrllci6 los buenoil oficios de los
Estad~UIlidQSpara.QQD.lIflguir la terminacion de 1& gurra, impe
dir la. eCUsion do sangre' y dM llIl aspecto más civilizado á la con
tieDda.; y geslliooó ceras del gOOierno espa.ñol á fin de que se Boa
sifltiese &Q wu.raa.istioio iDmediato para decidir IIn (tue términos
habia de pro0ederse lÍ. ua arreglo l1nal. Tuvo repetidas entrevistas,
larg&8 y cordiales con el miJl.i8tro de Estado Sr. Silvela y con el
general Prim, presidente del Ccmaejo J m1nistJ:o de la Guerra. Es
tos señores nllimtras aceptaban forma.l.Ineate los buenos oficios de
los Estados-Unidos bajo el punto de vjsta aumuitario, /lO. sc ha
llaban dispuestos á consentir la mediacion diplomática oficial de
una potencia extr&njera en un asunto paralIWllte domést4lo, como
califi~abBJl á la cuestion de Cuba. E1IDlnisterio dtl Estado de Madrid
se limitó á considerar el &li\lAto en este sentido, pero el. general Sic
k1es COll~inuó sus nqgooiaciones coafldellciales eon el general Prim,
cuya voluntad á la sazon era en hQBOr de la verdad cesi absoluta
en el go.bierno, y al fin consiguió que le expusiese las condiciones
bajo l~ <males el sabin.e:te de Madrid aceptaría ia mediacion de 1418
Est&dos-UnUlos. .

Estas coooiaiones fueren las silJuientes:
l.a El deponer 1&8 armas los ínsnrglBJltll8 en·'l'is*a'de los OOMe':

jos del gobierno americano. ,
2.8 Una amnistfa lJenualimnel1iata y el dea&rme de los volun-

tarios. '
3.8 La eleccion de diputados para las Córtes españolas.
4.a Decidir la cuestion de independencia por medio de un ple

biscito fundado en. elsufraBio libre.
5.a En el caso de desear los cubanos laindeppndenci&, el abono

de una indeDJllizaoion á. España ba.jo la 8UtWtlA de 105 Estados·
Unidos.

El general Sickles comllnicó estas bases á los Estados-Unidos
por el ·telégrafo. 81 secNll8rio Fish contestó trIl seguida, techa·
záaciolas como del todo impra8ticables , 811CarglDDdo al general
Sickles que insistiese eh los térmmos propue$'os originalmente
pl)r los Estados-Unidos. Al mismo tiempo, hácia principios de se
tiembre, Mr. Fish llamó' Mr. 'Roberts, '8Dviado de I!1lpañlll, y le
ID&Ilifestó flue á ménos de aceptar Rspai& inmediataménte la pro
puesta por el gobierno americBJlo, seguiría el pronk) JteCooocimien
to de los iDsu~gentes.da Cnba como beligemnte8.

Este an.llOoio inesperado filé tf&8mitioo inmediatamente á Ya
drid y lleg6 hácilt el milllmo tiempo en que el ¡enenl Sickles pre
sen~ su nota.

Habiéndose traslucido en Madrid la sustancia de estas comuni
caciones, la prensa libre del país llegó al colDW de la (Ilria sobre lo
OOlnridO. D. Quijote se montó otra vez sobre Rocinante y desafió á
combate morta,l.al mundo tlnUlro y á todos los molinos de viento.

•
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BI ministerio de la Guerra empezó á mOTerse para enTÍar refuersos
grandes y ll.brumadores , Cuba y unos 3.000 hombres realmente
salieron, que en breve hárán mucha falta en casa. El gobierno,
que queria de veras 4eshacerse de Ouba, si fuese posible, se enCOB
iró consternado por el clamor popular; y durante alguD tiempo mal"
chó'oon la corriente. Se mandó á Roberts que hiciese demostraeio
.es amenazadoras en Washington para el caso en que no se dejasen
en libertad las cañoneras españolas en Nueva-York ó se reconoeiesé
como beligerantes' los insurgentes. Mientras reinaba asia tem
pestad, el ministro de ,Negocios Extranjeros llamó al general Sic
kles y le manifestó que el gobierno no tenia parte en este clamor,
que deseaban los buenos oficios de los Estados-Unidos para termi
nar la cuestion de Cuba, pero que en el actual estado del senti
miento popular en Rspaiia, las bases propuestas por el gobieruo
americano no podian ser aceptadas por las Córtes ó por el fueblo.

En vista de10 ocurrido, y despues de consultarlo con e presi
dente Grant, el secretario de Estado autorizó al general 8iek.les á
retirar la oferta de mediacion presentada por los Estados-UnidOS;
lo que pareee háberse verificado......

(20) Con profusion se circularon tambien en una hoja titnlad..
•Los INSURRECTOS DB ESPAjilA y LOS DB OUBA. Documentos importan
tes que probaban la complicidad de los republicanos espaiioles con
los insurrl\ctos cubanos.• No los trascribimos por ser muy largos;
se publicaron por los periódicos de la Habana.

(21) El historiador de la expedicion á lléjieo, D: José García Ar
bole\'a, contestó á finos de octubre de 1869 el!. una carta á D. Fran
cisco Mañé y Flaquer, como director de EL DIARIO DB B.&.RéBLOMA, á
los escritos que habia este periódico publicado sobre el particular.

• f-

(22: HfLSta telegramas mediarón sobre aquella intimidad, comen
tarios á mediados de noviembre por todos los periódicos de 1&
Habana.

(2.1) La diputacion provincial y el ayuntamiento de Madrid feli*
citaron con tal motivo en un telegrama del 8 de· octO-bre al ejército
J valientes voluntarios ql1e -babiILn lleva~o á cabo aquel glorioso
hecho de armas.

'(2J,\ Los periódicos españoles, y particularmente uno de VaU..
dolid, hablaron de la contestacion del general Oaballero de Rodas,
que esperamos se publique algun dia.

125) Además de las aloeuci~ne8 dirigidas á los HABITA.NTBS DI
LOS CAMPOS, dando por pacificado aquel territorio, publicó el conda
de Valmaseda la siguiente

.ORDEN GBNERAL del 28 de julio de 1869, en Bayamo.-Soldados:
He dado cuenta al Excmo. señor eapitan' general de que habeis paci
ficado por Mmpleto las jurisdicciones de Bayamo, Jiguaní y M&DU
nillo; que en ellas fO-ncionan con compl~ta libertad las autorida
des locales y que en los caminos tl'tlon3i€an los comerciantes} mer
caderes sin escolta alguna.

Su excelencia me manda daros las gracias por vuestros esfuer
zos, constancia y btaTUra y os enaltece por vuestros serTÍcios; y
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10 al cumplir su mandato os recilerdo mis prescripciones de siem
pre: 'respeto y cariño con el vencido, moralidad en 'Yuestras cos
tumbres, ciega disciplina con vuestros jefes, inexorables con los.
enemigos armados; que con es. viRudeS conseguireis ~recentar
el prestigio de que os rod,an todos los que OS conocen y el cariño\
aon que siempre os mira 'Yuestro general, DI COfJtl/l de Yall1l/UI4tU

(26) El decreto ampliando el contrato del gobierno con el Banco
Español de la Habana para que este emitiera por cuenta de aquel
hasta la suma de 16 millones de escudos, se publicó con fecha del
3 de agosto de 100g, en la GACBTA del dia 4. '

rnJ .República cubana.-Distrito de Vill.clara.-Al ciudadano
coronel ,Manuel Torres.-AutorilO *- usted para recorrer todo el
territorio que juzgue oonvenien~ con direccion á Occidente, levan
te partidas, las proTea de jefes subalternos y las comande en jefe
para hostilizar al enemigo. .

tPara levantar fondos en la forma siguiente:
.Si los patriotns desean contribuir con sus bienes al logro del

deseo comun del paí:'l, recibirá usted ba~orecibocualquiera entrega
que se le haga, significará el agradecinuen\o de este y dejará una
cOBStancia de este hecho para que oualquiera qUtf les encuentre les
respete y proteja. '

»Si encuentra enemigos reconocidos de nuestra causa, les im
pondrli empréstito forzolfO en proporeion al capital y familia que
tengan, dejando documentos que prueben baber recibido el préSta
mo; pero de&quellos que hae-an armas contra el ejército libertador
tomará ,cuanto posean bajo mV8ntario y sin dejarles comprobante
alguno. . ,

.Para destruir ó incendiar edifIcios, siempre que su destrnccion
perjudique notoriamente al enemigo, prefiriendo quemar lo de los
enemigos y desbaratar 10 de los patriotas, dándoles el tiempo ne
cesario á estos últimos para la extraecion de muebles ect., etc. . .

»Oon la seguridad de que el desempeño de esta comision· no de
jará. que desear, le antiCipo la gratitud de que será á ulited acree~

dera la :patria por tan importantes servicios. '
»Patna y libertad.-Arroyo blanco, agosto 11 de 1869.-E1 gene

ral, jefq de operaciones de Villaclara, Otirlo, Ralo/f.•
Es eopia, JOf'lle Garric4.

(28) La proclama de Céspedes decia así:
«SoLDA.DOS DEL CAMAGtlSY T DE LAS TuNAS.-A vosotros se ha

eon.tlado una de las operaciones más importantes de esta campaña.
Seguro de que aún excedereis al cumplimieuto de vuestro deber,
el gobierno supremo viene á contempJaros. .

¡Soldados! Teneis UD general ,en\endido y Talient.e. A Tósotros
toen ase~urarla con 'Yuestrovalor, vuestra colll;ltancla, 'VUestra su-
bordinaClon y disciplina. .

¡Soldados de Cubal Vuestro enemigo cobarde tiembla detrás de
sus trinoheras. Solo cón1la, PIl-ra ROlItllnersll, en vuestra Inexperien
cia y falta de recursos. Poseedores hoy con exceso de 'práctica mi
litar y de material de guerra, ha~edle ver qlle, tras de diez meses
de campaña, sabreis poner inmensa distancia entre este dia y el de
13 de octubre de 1868. Entónces erais los bIsoños, hOJ sois los vé-
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teruo8 de la libertad. ¡Vi"IL el eJén:Uo-ealtanol ¡Viva el gtmer&1 en
jefel ¡Viva l. repúblioal-Bl presidente, O. M. Oé8pedeu

'~ lAs periódieos -todos pul'llicuou extensas cl68Cripoioaes del
glGtiollO Ilac.eso y oomposioie_ poéticas en alaba•• dél~
~ .

(:l)) Varios fueron los buenos españoJes que como MartiauJ:u
crearon eompañíll.s. Entre ellos citaremos al asturiano, que siem
pre figuró á la cabezlI. de los 'defensores de la integridad nacional,
D. Antonio Alvarez, eonoctdo más priacipalmeJite por EL Tocro,
quien formó la numerosa compañia de (Jlapefg01'f'u, y al Sr. Goiri,
hijo del que fue director del Banco Español, que á su cuenta orga
niz6 11Da seeeioD de 8llbalUtría.

(311 COIl motjoro de 1& 68Clet1a CemenH en loa baños de Bomagu.
ro, dispvso la Sllperioridaa en '7 de setiembre lIGO se trasltlduea á
la Peninsula en el vapor extraordinario del dia 9 D. FraaeilleO
Juan Manuel Poey y Sil~.,
~ La. hoja, dirigida'Á TODOS walJUlINOS B8PUOLB8 B....IDBN'!'-S

BN OUBA, T KN UB'l'IOULU 1.. L9S VOLUNTARIOS, Stlf&ijllt4.ilolR el
flIlHto ,.....,.. tU clHlOlvtr lapIr.N, 1& tlnaa"lln eblu en la Habua
á 2 dias de LiMad de 1869, y era muy extensa y pooo Clllta •

(8a¡ Loa tr8nJltll del ceatl'O ~VQ para la ereacion y orgaai- .
zaoioa de' los GtIBU08 H v6LClN'1'aJU08 DB L.It1UlnBnd DB LA. IU
DANA. se publieaton en el DfAflio tU k JI..- del 13 de aetiem.bre.
y si, no 8U'Vie~Jl emóacell poi' 1& poca _ptMion del público,_
aprovecharon un año despues.

(81) Decreto,del ~ de ltetiemm pultUoado en- 1& (h0B'l"A. DE LA
~.ulAMA ., per'todos _puiódie08·d.e k etJpit....

(86) G~et"IIIf) "I'ef'fo'- ~ltictJ.-&~"""4.-e~.-Bs un
hecho, fUBlt d~ t~ ".cm, que lo~ enemigos de Etrp&ila Jl() Mil
dejado ann de ejercer ,un penriet09'a intilleftcia entre eiel'tas geD
te~ Y coDStgUBo. sMudiJ'lM párá qn~ Vft18Il t los Estlldos-Uoidos
" formar parte d.e ~'deseaD8n~las in",ntofUls fllíbl'lst4n.s que Si
logran escapar á la vigilancia de las autoridades americanas 6 la
de nuestros creceros, llegan á sufrir la misma suerte que los des
graciados de Nipa ~ Bajtiquil'f,

El tre>bi8l'D.o está en eL imprescindible 4eber ele velar-por la vida
de los incautos,. y de ateader á 1& deCeQSa ~e los intereses genera
les de 111. nacioll, y para aQn8eg.airlo be teaido por eo.u.veniente de
cretar lo siguiente:

1,° Qaeda prehibi.a.la salidá d. esta isla. pan. eulquier p'ua\o
de los Estades-Doidos" V~~, las 8&bamas '1 Jamáica de toClo in·
dividuo desde 'la edad de U á 40 a~os. .

a.O Los ql18' deBtro' 4e &mbu ~d.e8e'lf8nsalir para cual
quiera de cüobos pafses har4-u ínstanoi& pUtiaDd,G pa8a~te, eq¡re
sando Q1Ul van á uu.atos propi08 Ó á. ejercitarse en au Gllcio y .pi'&
sentan.o UD pel'8OIla qv.e 108 IJar&.lltúle.-Est& será de teeOllQCida
respollSAbilided y tlrmari al pie de la inst&Dála í. pl'6ll6nci& del so
bemador ó tenieote gobernador lG- 8ÍKuiente:
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«Respondo que la personaqUCtSU8cribe.estla iDstAuleia no se afl
tüari en ninguna expediciDD. filibuster&"ni ~m.bajará en fa.vor de la
tiDsurreccion, oomprome'i8Ddome en caso de probarse en.alquien.
.de los dos ell~mos, á 8tJIiaiacer: al Hatado cinco mil pesos como
.indemniz8Cion de daños y perjuicios.•

Los gobernadores y tenient6s gobernadores llevari.n 1lJl registro
especial por órden alfabé'ioopant. Matar eft él 1011 nombres de las
personas á quienes expidan pasaporte y se encuentren en eloaso
que va referido, archivando las instancias; y cuando los periódicos
de la isJa ó.del e_Hjero pw,licaren el nolilbre de·alguno de elloa,
como comprendidos en al8'una expedieiPll filibustera- ó trabaja.odo
en favor de la insurreccion, darán inmediatamente cuenta á este

goLbiemd·o. á V 'mi t to limo to Dio 19o ••. para su oonOOl en o ., exae cump leD. os
guarde á V. muchos años......,.HablUl& as de setiembni de 1869.-An-
tonio Caballero. .

(36) En decreto del 1.8 de oc'ubre, publicado en la GAOBTA, se
dietaron aclaraciones al del 28 de setiembre, y en o~ro oel19 de ll()oo

viembre se expreBÓ de lluevo que el cumplimiento de aquel solo
obligaba. á los pasajeros ql1e S8 embareuen en los puertos de la isla,
Yno á 10lI qu.e llegaslUl de· tránsito.

(3'7) Todas las re~oluciones adoptadas J las pro)"BCtadas fueron
reunidas por Becerra en un libro titulado LA DBMOCRACIA BN BL )11

NISTBJUO DB ULTRAMAR.-I869-l87O.-Coleccion «le leyes, decretos,
órdenes, circulares y otros documentos emanados del min~terio de
Ultramar durante la administracion del Excmo. Sr. D. Manuel Be
cerra, precedida de u.na intro<JucciQ~, pOl'D.J. O. L•..-Madrid. Tipo
grafía de Gregorio Est:rnd••-Hiadrl1o,7.-1870.

(38) Un patriótieo 8scri~ dirigió en aquella oeMion al· ministro
de Ubramll.r, en nombre de respetable nwnero de compatriotas resi
dentes en las Antillas, el Sr. D. Francisco Durán y Cuerbo, rogán
dole que suspeadiera la presentacion en las Córtes de un proyecto
de Constitucion para Puerlo-Ríco hasta que Cuba eDvialile sus di
putados al Parlamento.

(39). Entre varios hechos puede citazae el de Wl Mlcial nombra40
pa.ra la secretaría del gobierno político. que se presentó á tomar po
sesion de uno de los puestos sl1primidos por el capitan general;
cuyo empleado, ui pudo verifica.rlo, ni percibir por consiguiente los
hnberes de navegaoion, ni tampoco regresar á la Península, porque,
con arreglo á las órdenes vigentes. que concedian el pasaje gratuito
á los empleados cesautes, no podia disfrutar de este beneficio por
carecer de tal carácter.. .

(40) El alcance al DIARIO DB LA Jrú..RINA del 9 de noviembre de 1869
se ocupó extensamente de a~uellareunion, verifl.cada en consecuen
cia ~~ la sigui~nteoontestacion que dió 01101'90 al telegrama que se
remitió al gobierno para que se aplazaran las reformas poUtico-so
ciales en las Antillas:

«Madrid 25 de octubre de 1869.-Nada grave resolverá el señor
ministro de Ultramar sin oír á los interesados. )(e autoriza para 00
municlLrlo así. Pronto s\ldrán muchos refllerzOi.-M'tJo,1 (Jal"o.i

-
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de la capital en la morada del gobernador polf1ico, Y aeorcIaraIl diri
P u.a&eÍl'CuIar , los eleetores y la eandiclatura que debía 1'IIClIIIIIIla
darlO, compuesta por mitad de peoiIIn.Ian8 ~ iDsuI&res.

(41 dup.lII Yen UD& comUDieaeion que-el secretario del gobienlJ
lIupet'ior D. Cesáreo Femaadft dirigió á los periódicos _ 13 de IID-

Tiembre. '

(~ La gracia y la relaeion de los indultadossepublicanm en 11
OACft.l. DB LA BÜ.l.JfA ellá de aoTiembre.

(431 El7 de diciembre se hizo cargo el general C.rbó del mando
polilico y militar del distri~ de las Villas, segun klegrama trIsDri
tido desde Banta Clara 1 publicado en la GACETA.

~«) AtaCado Jordan á poco de desembarcar en la casa del Ramon,
Be dispemó con su gente y perdió gran parte del material de guem.
Los detalles de aquel hecho los publicó el periódieo LA BAlfDlIlA
KspARoLA con la ifrma del p'risionero D. Juan de Dios Palma, quien
ántes de sufrir la última pena, impnesta por el COIlSejo de gllllft'l.
quiso darlos á conocer, eomo acusacion contra los que le habían in
ducido á abandonar los Estados-Unidos para trasladarse á la fan
tástica rep'Ública cubana.

(4.5) Comunicaciones de 109 Estados-Unidos á los periódicos de
la Habana publicadas por estos.

(46) Carta de Miguel Aldama al llamado comodoro Higgins. d.
12 de nov:embre de 1869, pulllicada en el DIARIO DE LA MARINA.

(47) El Dúsmo peripdico, correspondiente al 25 de noviembre, pu
blicó detalles de los traba.jos que en' Francia hacian los laborAntes.

(48) New-York 17 de setiembre de 1869.-Al eiuda.dano Cárlos
Manuel de Céspedes, primer presidento de Cuba:

Ciudadano: A mediados del mes de febrero próximo pasado tuTe
la desgracia de verme preso en la Habana por órden del general
Dulce, J. encerrado eael castillo de la Cabaña, de dónde me llevaron
al preSIdio de Fernando poo. AlU aproveché la yrimera oClLSiou'de
e~adirm., y he venido á esta. ciudad á ponerme a las órdenes de us
ted y al servicio dcr-la patria.

Desde el 17 de agosto, que llegué á. N. Y., me he ocupado ince
santemente de averiguar el estado de los asuntos cubanos, y hOJ
que creo estar bien al cabo de todo, voy á. tomarme la libertad efe
someter al buen criterio de Vd. nlguna.s observa.ciones. Sírvanme de
disculpa para tamaño atrevimiento mi sana íntencion, el temor de
que no siempre haya llega.do hasta Vd. la verdad y la urgentisima
necesida.d en que estamos de que se arreglen las cosas de manera
que pueda Vd. recibir armas, municiones, viveres y pertrechos de
guerra en abundancia. Además de que, en dias de tribulaciou, J
tratando materias de pública utilidad, es lícito á cualquier ciuda
dano dirigir la palabra aljefe dol Estado para sugerirle aquello que
sn patriotismo y su buen deseo le dicten. . . ; . . . . . .

,Dejando á un lado toda. afeeta.cion de modestia, diré á Vd. que no
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soy hombre de letras ni de es~udlos,sino pura y simplemente hom
bre práctico y de ,."ocm, POr<.tue á ellos IDO he dedicado constante
mente por más de 40 añO», sin .Qtra distl'a4)Cion que conspirar eon
tra la dominacioD. española siempre que ha habido ocasiono Estuve
asociado á los planes del malogri.do Narciso Lopez desde 1848 has·
ta 1851. Amigo de Ramon Pintó, de DomiDgo Ruiz y de Gaspar Be
tancourt y Cisneros, fui de los que merecieron su entera confianza,
y de los que tomaron parte activa eIl todos sus trabajos. Persegui
do y preso despues de la muerte de Pintó, perm&necn recalcitrante
en la desgracia, sin partioipar de las ilusiones de los cOllce,ioni8ttu
ni querer unirme al partido ,.I,/orwi,ta, y cuando me prendieron, en
febrero, pertenecia á la Junta revolucionari" de la Habana. Me pa
rece que con tales antecedentes, con 4.''> años de manejo de nego
cios, y con más de 00 años de conspiraciones, y con la experiencia
de los hombres y de las cosas que he debido adquirir durante ese
tiempo, bien puedo ereerque algo entiendo de asuntos de revolu
cion, ., que comprendo las combinaciones que proporoionan dinero:
que dmero, á mi ver, .es lo que más falta hace hoy para conducir á
buen término la empresa que acometió Vd. en Yara y que ha sabido
llevar adelanto con denuedo y perseverancia heróicllB.....

Recordaré algunos antecedentes para. venir á parar á lo que hoy
existe. .

A fines de octubre se c'lnstituyeron en junta, en N. Y., algunos
patriotas con el buen deseo de arbitrar recursos y proporeionar ma
terial de guerra á la insurreceWn. Por eso tiempo empezaron á for
marse en In Habana diversas asociaciones, al principio dispersas,
que gradualmente fueron enlazándose y colocándose bajo una ins
pirncion comun, de la cual nació el Centro ó J'I/,nta que prontQ sEl,
ramificó á otras poblaciones, y que llegó á influir poderosamente
en todo el departamento Occidentn1. No es esta ocasion oportnna
para calificar el mayor ó menor acierto con que procedieron ambas
juntas. Lll. de N. Y. rodeada de un reducidísimo número de hombres
generosos y desprendidos, logró equipar y despachar la expedicion
de la goleta. (;.;¡,lcallie, c\Jya suerte no hay para q,u6 recordar. La de
la Habana, despues de modificada y reconstitUida, remitió á esta
cindad algunos miles de pesos que, agregados á la cantidad que
aqui se habia recolectado, sirvieron para costear el armamento y
municiones perdidas en el bergantin Mar¡¡ LOfDell.

Ya para entónces se habian desencadenado los voluntarios, ya
habia comonzadoelreinado del terror, con las proscripciones y tro
pelías del gobierno de Dulce; y fueron reuniéndose, prófugos, en
los E. U., casi todos los que habian constituido la junta de la Ha
bana, con muchos de sus allegados. De la fusion de aquella con la
de N. Y. resultó la «Central republicanll. de Cuba 1 Puerto-Rico,»
presidida por Morales Lémus, en la. cual entró Jose Valiente, que
h.abia traido autorizacion de Vd. para representarlo en Washington.
y cuando Valiente se desprendió de 111. representacion p'e que usted
lo habia encargado, y la trasfirió á Morales Lemus, asumió este
los cargos que hoy conserva, de representante de la república cu
bana, agente de Vd. y presidente de la Junta.
. Llegó esta ó. reunir 12 vocales, y pronto se echó de v,er que era
una máqqjnr, demasiado éomplicnda y sobre todo muy ruidosa para
hacer cosa de provecho. Componíanla hombres de muy buenos de
seos, pero punto ménos que inútiles para lo que tenian que hacer,
que no era ni más ni ménos que reunir dinero, y mandar á Cuba
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.armas, municiones '1pe~, oeon efteiales ea-pt.CM de oJ'8'&IÚar
á los patriotas é in9tru~l08 en e18l'te de la'gnerra. Asi sl1cediá que
pel'tiiendo.lastimosamente SGbre dos ·meses·en al"fCRlos iaterior.es,
y en·di"risiOBeB y 81l'bdi'risiones dB comisiones y deputamentos, 8ÍII
mandar á Cnba un fnsil, y-sin· tener erédito ni dinero, Plll'9G8 Da
die so lo daba; pues si.&lgo .tuvieroa, y DO m~o, lo delrieroll i
unas cnalltas selioras que con rifes, bazaTes, conciertos y otros ar
bitrios, levantMon alguOO8-miles de i'890S qlle pusieron en IIIaIlOl!l
de Morales Lemus.

Corno la voz en Cuba de que aquí se preparaban expedicioaes,
y llegaron á reunirse en N. Y. eentenaMS de i,",eeesqua venian í
incorp()rarse á ellas, y que se quejaban amargameD.'Ctl al encomnr
que no habia Dada. Todos elámaban porque Re ea.uuJe auxilio í
los insurreetos; y en estas eircronstaocÍU se propuso Josá María
Mo!'l1 servir á la causa comun, y s.l....r Á la JUBta de la mala nota
de inútil que se iba gntDgeando. Bmprendiórellnil'lo necesario pan
despachar una exped:ioioD¡ se le asooi6 A&t8nio Fet'IIa0d6z Bramo
sio (miembtoo enMnces de 1& ·JIHlbl¡, Ypusieron mlUlO.ál& ob"" COIl
tal fervor. que en poeos dias reoole6tRron entre sos amigas lo bas
tante para equipar la 8'S.pedieion q~e á las·óNi..es del ganeral J01
daD desembalcó en la beohía de Nipe. La Juta. la des~hó, au.nq11!
no la costeó ni la organizó, y Vd. no puede ignorar por qué peMió
Jordan parte del armamesto, y por qué regresó á N. Y. el "i'1Ipor
Perit OOD machas armas y munieioIlBs á bordo.

Reeordados- ya estos antecedentes, paso por al~ las expedieioDeS
de la Grape Slwl y del Salr>/ldM', y la fracasada de Ooieonría, pU'&
tratar de lo que más int-eresa-de lo que hoy tenemos.

La revolucion cnbana. ta representan en este país: Morales Le
mus, enviado oficial del gobierno republicano de Cuba; Domingo
Rniz, agente oflcial de ese mismo gobierno; la «Junta Central de
Cuba y. Puerto-Rico., presidida por Morales Lemus; la junta 6 so
ciedad anónima para. armar corsarios, que preside Pedro Manir Ri
bero; Miguel Aldama, que asociado á Morales Lemus juega muy
principal papel en todo lo que ocurre, sin pertenecer á la Jun
ta; el periódico la RfJfJoluciOfI, y varios cubanos que individual
mente quieren servir, y que no han dejado de prestar servicios de
importancia.....
• Morales Lemus salió de la Habana precedido de cierta nombradía

que indujo lÍ los de N. Y. ft eoloearlo en la presidencia de la Junta,
creyendo que con eso habrian de lograr que del departamento Qce¡.

. dental les enviasen grandes cantidades de din~ro; y ese nombre
que le daban sus compañeros deeidió á José Valiente lÍ. traspasarle
la representncion que Vd. le habia oonfiado. Pero desgraeiadamen
te ni el nombre de Morales Lemus le proporcionó á la Junta el di
nero que esperaban, ni nad. ha heeho en Washington nuestro re
presentante, que corresponda" lo que Sil rcputacion prometia. Y
no hay por qué extnt.ñarlo, pues ni todos los homh1'es sirven para
todo .....

Morales Lemus se formó en el foro y para el foro de la Habana.
Ejerciendo esa profesion reunió caudal¡ ganó fama de h,mrado. y
de hábil para tnt.nsigir pleitos viejos, lo oual d!!bió ser director y
abogado de mucha gente rica; desde 1856 ha'figurado en lasju.Dtas
directivas de casi todas las sociedades anónimas de la Habaaa; fué
de los comisionados para ir á España cuando los informes para UI
ma'hadad(J8 refoNn(J8j. manejó las eomisiones que dirigieron la re-
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daccion de EL SIGLO, LA. QpINION Y EL P A(S; y ha sido regidor de
aquel ayuntamiento y consejero real de administracion¡ cosas que
lo rodearon de prestigio, y.muy buenas todas para darle importan
cia é influencia en la Habana,: entónces;'pero no lo hacen á propó
sitO ni para presidir juntas revolucionarias, ni para desempeñar
misiones diplomáticas, y mucho ménos en Washin@'ton y en las
actuales circunstancias.

De las deficiencias de M()orales Lemus, como presidente de la Jun
ta me ocuparé al tratar de esa corporaclOn. Para representante 6
agente diplomático, 'no sirve¡ porque ignora de un todo las reglas
y cdstumbres sancionadas de la diplomacia; porque desconoce la
indole de este pueblo y la manera de tra tar á estos hombres; por
que no está familiarizado con las instituciones ni con el modo de
manejar los asnntos públicos de este pais; porque' si su compren-

.sion no es muy limitada, es por lo ménos muy trabajosa; porque
hay mucho de puerilidad en su carácter; porque le fl/oltan re501u
cion y energía; porque careee de la reserva necesaria en el manejo
de asuntos en que fa más leve iDdiscrecion puede traer consecuen
cias fatales; porque connaturalizado con el sistema de dilaciones y
subterfugios de la cmia habanera, desperdicia por indecisioll las
mejores oportunidades, cuando no las echa á perder por exagerada
sl1spicacia, como ha sucedido más de una vez. Y tnn es lIS!, que si
la suerte no acierta á depararnos á Domingo Ruiz, en los momen·
tos de mayor necesidad, tal vez á estas horas no hubiésemos. ade
lantado un solo paso de los muchos que ya hemos dado en el cami
no de granjearnos la buena voluntad y la cooperncion del gobierno
de los Estados-Unidos.

Domingo Ruiz, que había estado m~s 6,ménos complicado en to
dos nuestros antiguos proyectos de .revoluciones, mantuvo desde
muy atrás estrechas relaciones de amistad con Ramon Pintó, que.
hacia tal aprecio de su inteligencia, y, sobre todo, de su (capacidad
para organizar."que depositó en él toda su confianza y lo asoció,
desde el princípio, á sus trabnjos más importantes; y aunque á mí
me 'consta, hace años, el patriotismo nunca desmentido de Ruiz,
no me atreveria tÍ. celebrar tan IÍ. boca llena su capacidad, si no hu
bie5e oido, en repeti\ias ocasíones, de boca de juez tan competente
como Pintó, elogios ,extraordinarios de su sagacidad y de su pulso
para la rlireccion de negocios difíciles y delicados. Ruiz estaba.
aqllí, como otroE! muchos, deseando una oportunidad de prestar
servicios, éuando le pidieron que pusiese á Morales Lémus en con
tacto con el gobierno americano. Nadie más IÍ. prop6sito por sus
relaciones con, miembros ínfluyentes del Oongreso y del Benallo, y,
sobre todo, por su intimidad con el ministro de Estado Mr. H~mil

ton Físh, intimidad que data de más de 20 años, y que es tanta,
que la familia de Fish ha pasado temporadas en casa de Ruiz, v
la de éste suele pasarlas en casa de MI'. Fish. Fué á Washington
con Morales Lémus y le proporcionó una entrevista con el minis
tro, en quien parece que no hizo buena ímpresion nuestro repre
sentante, porque despues de la visita con Ruiz. no ha querido vol
ver á recibirlo solo, y punto m~no!'l sucedió con el presidente
Grant, de quien tambien consigui6 Ruiz para Morales L~mus un",
audiencia, á la cual lo acompafió. Sabe Vd. las razones .en que
se ha apayado este gobierno para no reconoc~l' h!,sta ahora la beli
gerancia de los cubanos, y para que hayan Sido mfructuoilOS todos
los esfuerzos empleados par", lograr que se admitan oficialmente IÍ.

TOMO II :il

...
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nuestro representante. Perdida la. esperanza de adela.nt&r parea
lado, determinó Ruiz utilizar sus relaciones en Washington, :Jsu
amistad con Fish, tí. quien veia casi diariamente, y tí. quien poni&
al corriente de los progresos de la insurreccion, del estado de la
opinion pública en Cuba y de los elementos, ad'Versos y favorables,
que allí existen, insistiendo siempre en las ventajas que reporlaria
fos E. U. de que nos emancipemos de España; y comprobándole
con datos estlldísticos., qne las relaciones com61'ciales con Cuba li
bre han de ser mucho mR:¡ provechosas tí. este país que lBS que
hasta ahora ha mantenido' con Cuba española. De esa, y de otras
ma.neras, trabaj6 en el Ruimo de Fish hasta que de éste salió. es
pontáneamente, provocar en su propia casa una reunion privada de
miembros del gabinete, II quienes Ruiz presentó bajo diversos
puntos de vista la eucstir.1l cubana: reunian que dió por resultado
ras cuatro proposiciones ,¡lIe Vd. conoce, formuladas por Ruiz, y
que pocos días dt.spues I ¡-esentó Fish al consejo de ministros: las
mismas que adoptaron como base de la. mediacion para que España
reconozca la independonc:fL de Cuba.

y ya que he menciollf'.r;" tí. Ruiz como iniciador de esta negocia~

cion, de cuyos trámites I"lsteriores lo supongo tí. Vd. bien infdrma
do, no quiero pasar por ,Lito otro servicio importantísimo que le
debemos: la detenclOll ,:e las treinta cañoneras españolas, que
equivale á otrll.S tnntlts victorias en batalla campal. Su amistad
con el ministro de Estad(· nmericano, y sus relaciones con el coro
nel Freyre, encargado rll' la legacion pernana en Washington, pro
porcionaron á Ruiz modo de lograr la detencion do esa escuadn1la,
que difícilmente llegl1ni IÍ. hostilizarnos nunca en las aguas de
Cuba.

Volviendo á Morales Lrmus: para considerarlo como presidente
de la Junta no me ocupllré de su persona. Esa corporacion es una
entidad colectiva. y su pr('sidente es parte inseparable 'de ella; tan
to más cuanto qne Ildemás de presidirla, la dirige, despues de ha
berla organizaáo y modificado de la manera que le ha parecido
mejor. '

Veamos, pues, lo que hn hecho y lo que ha dejado de hacer esta
Junta durante los siete meses que van trll.Scurridos desde que se
constituyó. '

Lo primero, lo quo ha hecho: ha puesto en Cuba. al sPorviciQ de
la revolucion cosa de 400 hombres armados, v una docena de ca7
ñones con 6 6 7.000 fusjles y las municiones correspondientes.E~
es, ha autorizado el envio de dos expediciones con esos recursos,
pues fueron otras personas las que concibi61'OQ., organizaron y cos
tearon las expediCIOnes.

Lo segundo, lo que no ha hecho: no ha logrado recolectar dinero
en cantidad proporcionada á las exigencias de la gllerra I y á lo que
necesita el ejército libertador para poder pelear con ventaja; no ha
aprovechado oportunidades que se le han Pl'9sentado para realizar
empréstitos de gruesas sumas; no &certó á emplear medios ade
cuados para. la adquisicion de dos monitores, otros dos vap'0res ar
mados que le proporcionaron; no ha mandado al ejercito hbertador
las ·armas, municiones, pertrechos que necesita; lID le ha propor-
cionado al departamento Occidental el armamento por que estácla
mando, hace más de nneve meses. para sublevarse; no ha echa
do al mar corsarios que arruinen al comercio español, y que dift~
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cnl'ten la navegaoion de esos vapores costeros que conducen tropas
de un punto á otro.

Lo que ha hecho la. Junta es muy poco, lo eme ha dejado de ha
cer es mucho.

De no haber recibido diné1'J en Cll.ntidad considerable no debe
mos culparla, mientras no av.erígüemos los motivos por qué de
Cnba.. no han querido mand'lirselo. •

En cuanto á no haber realizado empréstitos, puede más bien ha
cérsele algun cargo, ni) de negUgellcia, sino de poco acierto. Tres
veces haD"podido hacerlo, y una. de ellas tuvieron el1 la mano rea
lizar seis millones de pesos, con la circunstancia importantísima
de que las personas que apr.ontaban esa sumo. estaban tan íntima
mente ligadas al gobierno de los E. U., que podiamos contar, con
toda la confianza, con que este gobierno habia de propender eficR.r&
mente al triunfo de nuestras armas, aonque no fuese má! que por
asegura7 la especulacíon de esos señores, que por 20 millones en
bonos daban 6 '/, en dinero; y en esta nogociacion, J en las otras
do.'! que se han desperdioiado intervino Domingo Ruiz.

Por lo que hooe á los monitores, tampoco fuera justo condenar
como falta de buen deseo lo que no pasó, en realidad, tic. falta de
comprension de las ventajas que se hubieran podido conseguir. En
febrero ge le presentó á esta Junta la primera ocasion oportuna
parl\ haber puesto al servicio de Cuba esos bU'lues; y perdida
aquella, ocurrió otra á fines de ml\rzo cuando el mInistro, que era
entónces del Perú, explicó detaUadl\mente á Ruiz los 'pasos que
debian darse para lograr los cuatro buques, cuyo preCIO pagaria
Cuba, despues de haber obtenído su independencia, y Ruiz lo PrJ
puso á la Juata, y porfió porque hicieran b qne aconsejaba el mi
nistro peruano, y otros representantes de repúblicas sud-america
nas que intervinieron en el asnnto. La Junta creJÓ más acertado
seguir sus propias inspil"8cionM. y ya deben m~t!l.r los monitores
cerca del Cabo de Hornos, encaminados' á las aguas del mar Pacífi
00, cuando bien hubieran podido estar en Cuba demoliendo fortale
Z6S españolas y haciendo huir sus cacareada<; fragatas, dcspues de
habernos dado á Nuevitas y á S!l.ntiago de Cutla, que estarían hoy
habilitados como puertos de la república y servirian para sacar fru
tos é introducir cuanto hiciere falta.

y prueba evidente de las disposiciones favorables hácia nosotros,
que existian en el pueblo y en el gobierno del Perú, son el reconoci
miento de indepeudencia y la acogida que hicieron á Ambrosio Va
liente.

De no haber mandado grandes cantidades de armas, municiones
y pertrechos, está disculpada la Junta cubano. con no haber tenido
nunca en su poder grandes cantidades de dinero. Y si ha fracasado
en varias tentativ8s de enviar remesas de ménos consideracion, hay
que hacerlo más IÍ exceso que á carencia de celo por el buen servicio.
Repetidas veces se han presentado especuladores americanos brin
dándose á poner en tierra de Cuba cualquier cantidad de armas y
municiones. siempre que les diesen seguridad de que al presentar
comprobanttl de haber entre$'ll.do su mercancía á algun jefe de la
insurreccion, habría de pagarseles aq,uí, por ena, un precio, no
tanto como el doble de su valor, pero SI superior al que en realidad
tuViere en 6'1 comercio regular. Los señores de la Junta, con la loa
ble intencion de aborrar recargos en los precios, y por gozar de la
legítima satísraccion de ser ellos los que todo lo ~agan, han prefe-
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rido siempre manipularlo todo por si ó por medio de sus agenies: J
no ha sido culpa suya, sino dcsgr.cia ó falta de experiencia en el
manejo de empresas tan arriesgadas, lo que ha originado algunas
pérdidas y descalabros.

Esas han sido las cansas de que todavía no hayan ido á 1& Vuel
ta de Abajo los fusiles, la pólvora y las balas que pide á gritos,
hace tantos meses; la poblacion de aquella parte de la isla, que
quiere moverse, pero que no se mueve, porque allí es de absoluta
necesidad el buen armamento, para iniciar la insurreccion con pro
babilidad de éxito:

Otro tanto ha sucedido con las expediciones de gente armada;
falta de experiencia y de conocimientos especiales, y exageraeion
tal vez del plausible deseo de hacerlo todo por sí, sin fiarse de nadie
más que de sus propios agentes l allegados. Esa fué, sin duda, la
razon de que no llegara á tener erecto la salida de dos expediciones
de mil veteranos cada una, con armamento para 10.000 hombres,
indicadas por un general americano á Domingo Ruiz y propuestas
por este ála Junta: expediciones y armamento que no exigian, por lo
pronto desembolso de dinero. Eran parte del empréstito, pues soja
parte de él habia de recibirse en dinero, y el resto en buques, armas
y municiones, sacados de los arsenales de los Estados-Unidos.

Motivos análogos han tenido reducidos IÍ la inaccion á Blo] Ca·
macho, á Mestre y á otros marinos que han solicitado buques con
que echarse al mar ti. perseguir la bandera e,spañola en las costas
de Cuba. .

Resulta, pues, que esta Junta (incluso su presidente, como presi
dente de la Junta), lejos de haber sido útil, ha sido perjudicial á la
cuusa de la independencia cubana. No por mala intencion, sino por
ineptitud, aunque la ~alabra parezca un poco dura; por ineptitud
relati va para el manejo de negocios, de que no tienen motivo para
entender los individuos que constituyen y han constituido esa cor
poracion; hombres de bufete unos, y de bufete de la Habana, y cir
cunscritos otros hasta ayer al estrecho círculo de la administraeion
de sus f1.nc&s, ó á la asistencia de algunos enfermos. Además, para
cosas que piden rapidez de accion y secreto, no sirven asociaciOlles
numerosas donde son frecuentes las discordias de pareceres, donde
cuesta trabajo aunar las voluntades, y donde es dificil, si no impo
sible, evitar la publicidad de los actos, y la prueba la tenemos en el
hecho de que de todos los mas recónditos secretos de la Junta han
sid') participes los esp ías del ministro español, los empleados de Ja
capitanía general de ia Habana y gran parte del público de Nueva·
York. Por eso desde el mes de mayo, que saliu de este puerto á bor
do del vapor Pe,.it 111. expedicion de Jordan, no se le ha mandado al
ejército libertador ni un fusil, ni una libra de p61vol'&.

Ahora, contra yéndome 11.1 presidente de la Junta, que es al mismo
tiempo representante acreditado del gobierno republicano de Cuba,
encuentTo que no son compatibles ·en una misma persona los dos
cargos. El agente diplomático, por lo mismo que ha de gozar de Jas
inmunidades de tal, desde el m omento que obtenga el reconocimien
to á que aspira; por 10 mismo que se coloca bajo el amparo y la sal
vaguardia de las leyes del país en que reside, contrae tácitame'nte

. el compromiso sagrado de f"espe tar esas leyes; al paso que el presi.
dente de una Junta revolucionari a, cuyos trabajos tienden á quitarle
á España 111. posesion de Cuba, es un violador sistemático de las le
yes de neutralidad de los Estados-Uni dos. Más añn: 1& persona que
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ocupa hoy la presidencia está incapacitada moral y legalmente para
que el gobierno de Waahington lo acepte como representante de la
república cubana; porque está encausado, sujeto tí. juicio y suelto
baJO fianza, por haber violado las leyes del plUS. Por fortuna nues
tra, los agentes de España tienen más de perversos que de avisados,
que si no fuera aSí, ya hubieran sacado partido de estas' circuns
tancias para hacernos la guerra con el público ~ con el gobierno
americano. poniendo de manifiesto esa incompatibllidad y esa inha
bilitacion. Mientras no estamos reconocidos, bien pueden entenderse
e~trao¡rci4lfllef&teel presidente ó los ministros americanos con Mora- _
les Lemus, porque saben que está en corrrespondencia directa con
eljefe de la insurreccion cubana y merece su confianza. Ahora pne
den e:ctraojtcialfllef&te oirlo y tratar con él, como uno de tantos cu
banos de infiuencia y de prestigio en su pais; pero el dia que Guba
sea para los Estados-Unidos nacion independiente, no podrá aceptar

. como su representante diplomático tí. un individuo, por meritorio y
respetable que sea, que fué reducido á prision y que está en la ac
tualidad encausado bajo el peso de una acusacion de haber violado
las «leyes de neutralidad. de estos Estados.

Esto es en cuanto al gobierno americano, que por 10 q,ue hace tí.
una gran parte del pueblo cubano, se presentan consideraCIOnes que,
tí. mi juicio, d,eben tenerse en cuenta. Lo mismo Morales Lémus que
un número crecido de personas que lo rodean, pertenecieron en la
Habana tí. lo que alH se llamó partido reformi8ta, concesionuta ó co.
'er'Oafior. Muchos de ellos se sabe que 'han medrado tí. la sombra de
ese mismo gobierno á quien hoy le hacemos la guerra; casi todos
han ocupado destinos y desempeftado cargos, con sueldos algunos
bajo el gobierno español, y esto hace que muchos se retraigan de
asociárseles y que no estén dispuestos á depositar en ellos entera
confianza. De ahí viene, tí. mi ver, la carencia de recursos pecunia
rios en que siempre se han encontrado.

Como creo que no debo callar la verdad, t>?r poco lisonjera que
sea, le diré tí. Vd. que entre los cubanos reSldentes en Nueva-York
es muy general el descontento que reina respecto á la Junta, tí. la

__ cual acusan de que no auxilia elfcazmente á la revolueíon, y hasta
se han proyectado más de una vez tn66ting8 para acusarlos públic....
mente, de lo cual se ha logrado disua.dirlos, haciéndoles ver las
malas consecuencias del escándalo y del descrédito que.acarrearia.

De la Sociedad Anónima que maneja Pedro Martin Rivero, lo úni
co que puede decirse es que hast:L ahora nada ha hecho. Tenia re
unidos",. algunos fondos cuando RiTBl'D puso parte de ellos á die
posicion del presidente de 1& Junta cubana, y esta ha comprado el
yacht AI&a, cuya salida al mar es probable que se retarde algunos
meses.

Miguel Aldama no pertenece ofIcialmente á la Junta, pero es, á
pesar de eso, el vocal más importante de ella. Su gran caudal le di
gran infiuencia, y es de esperarse q.ue en lo futuro preste servicios
de consideracion, ya que hasta el dla no los ha prestado, fues á ello
se vé obligado por la situacion en que lo ha colooarlo e gobierno
español. '

El periódico LA. RBvoLucION es empresa particular de Nestor Pon
ce. Cre6se bajo los auspieios de Morales Lémus, y eon IiUS ese....
sos fondos ha contribuido la Junta tí. sostenerlo.

Mucho cuento con la paciencia de Vd.-euando me atre.o á dirigir
le esta larguísima earta, '1 mucho .confío en su indulgencia euando
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me arrieB80 "dar aTiso sin q1le me lo pielaD.. y á maoifestU' w.u sin
rebozo DlÍ6 opiniones y mi modo de pen8U'. Ruego á Vd.. qDe no des
perdicie mis indicaciones sin haber indagado áDtes la certeu de los
heehos que refiero, y sin haber considerado detenidamente Sil eoDSe
Cll6ncia.

Nada do lo Cloe he e8etito me lo dietan ni 1& yasien ai el interés.
He sido y he vivido siempre independiente, y ID he ~nidoDunca, ni
tllDgO hoy, otra ambiciOD. qlle 1& ae ver libre á Ouba de la domiDa
CiOD española.

Concluiré rogando á Vd. que considere esta car1J&í~ d,1l4t.,...
1M. utNcttlffUnte co,.~ettei&l) y que pese en su maduro juicio lo si
guiente:

La conveniencia de tener en Washiagl;on unape¡lSODa apta é idé
naa bajo todos conceptos para desempeñar la represeD.tacion diplo
mática de la república de Cuba, lIin caráeter de agente revalucio
narlo.

La necesidad de tener en este ptÚS un agente revolucionario, so
metido directamente al gGbierno de Cuba, del cual deba recibir ins
trucciones. y que solo eu aqueUv que se roce con la política exterior
~n~ 'lue consultar al representante diplomático y sujetarse á sus
lndlcllclones.

La importancia suma de tener en el mar uno 6 mas buques arma
dos que hostilicen al comercio español y distraigan la atencian de
su marina de guerra.

Entendiendo que el agent'e revolucionario ha de estar autorizadfr
competentemente para contratar empréstitos, 6 de otro IDDdo, le
vantar fondos, y que ha de tener facultad para emplear, sin pablici
dad, los agentes subalternos que crea necesarios, y merezcan su
confianza, para mandar con premura, al ejército libertlldlH" armas,
municiones y pertrechos de guerra.-So'y, ciudadano presidente,
vuestro Ildmirador.-C'ár'os del C'utillo.»

(49) Nuestro representante tuvo que luchar denodadamente con
tra la ol'inion hecha por los peri6dicos exagerados de Nueva-York Y'

-en paTtleula.r por ELHERALD; teniendo al fin la fortuna de que el
-derecho de España prevaleciera.

(DO) DIARIO DB LA. MU.I1u del 11 de diciembre <le 1869. En él se
insert6 una con-espondeneia de Nueva-York del 11 de noviembre,
dándose pormenores de aquella reorganizacion.

(51) JMt4cen6ral ,.4f11'bUeIJ1l4 tl" Ovhtl , P....Rio9.-¡Cube.aoS!
-No el cobarde desaliento, que no puede·caber en varoniles pechos,
sino una no interrumpidll séríe de desgracias con que ha querido
agobiMnosln. ProridenciB, el ccm1pleto agetamientG de recursos,la
eul.P"ble i.ndifeDellcia de los más, fa des1lnion, la vil intriga y 1& am
hielOn desenfrena.a. qoo se ha apoderado de mtIChos-otrosj los gran
des..refa.enos que en estos momsntos envia España á Cuba, 1 el
deseo cO!lSilJUien~ de emar Ull va <inútil derramamiento de sangre
y librar á nuestro adorado suelo"de su completa ruinaj todas estas
causal!! anDadas BOS obligan " d~ros DUfll5tra voz plU"& que cesen
SiD demOM iantotl nobles saeri6eios inó.\i¡e.'i por ahora.

¡Cubllnos! No atribuid á infame 1nicion 6 cobardía este lenguaje.
Si dudaseis, f1l"818d" la memoria une á. lUle los oooilrafliempos q1l~
hemos experimentado: el bergantín MaI'f ÚJfDIll, apresado en abril
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eon un valiosísimo cargamento de armas, municiones y demás
pertrechos de guerra; la goleta Le Nar>e, con otros costosos carga
meD.tos, c(}nfiscn.da despnes en Jamáica, la prision de la mayor par
te de los miembros de nuestra anterior Junta, veriticada en junio,
tquién lo creyera! por las autoridades de este país, á instancia de
los agentes españoles, bajo el frívolo pretexto de que perturbába
mos la paz; el apresamiento tambien, mlí,s tarde, por este mismo
gobierno de la expedicion que debia salir en el vapor CatM''ifle W¡"
ti.,; le. traicion cometicia VOl -el comodoro norto-americano á cuyo
CUidado se habia puesto aDestro primer buque de guerr... el (JvdJa
la aprehension, seguidamente por Il\s nutoridades de Nassau del
Lillian que os lle<reba, ~on dos valientes batallones, 3.000 rifles
perfeccionados, 8 cañones, 000 quintales de pólv(}ra, millon y me
dio de cartuchos, calzado, vestuario, medioinas, etc., es decir,
nuestros últimos recursos; y fllla.lmente., -In falaz conducta del
presidente de esta nacion que, IIn su reciente mensaje, no solo ha
iIIlrerido á la revolucion cubaRa un golpe moral de fatales conse
cuencias, sino originado el increible menosprecio con que ambas
Cámaras han rechazado nuestras justas pretensiones de beligeran
cia, junto con la entrega subsecuente de las cañoneras españolas,
que han de servir para impedirnos totalmente llevaros ningun otro
aUiltiliQ, son hechos más que suficientes para justificar ante 01 mun
do entero esta medida_

Por otra parte, el gobierno español, al decretar recientemente la
supresion de la contribucion directa en Cuba, hll. obrado sagazmen
te quitando al país el motivo principal que tuvieron muchos de
nuestros soldados para empuña.r las armas. No queda, pues, otro
camino hoy -que deponerlas.

¡Cubanos! Volved á vuestras tare'as: trabajad, recuperad las
grandes pérdidas que habeis experimentado; fortaleceos, en fin, y
estad dispuestos para mejores tiempos, no lejanos_ A vosotros os
quedará siempre la inmarcesible gloria de_ haber combatido CA
TORCE MESES Y los beneficios de la paz que, por su propia con
veniencia, os otorgarán nuestros contrarios; IÍ. nosotros la decep
cion. la miseria y aeaso el abandono de nuestros mismos parti
darios.

Nueva- York 21 diciembre 1839. -Miguel Aldama.-José Morales
Lálnus.-Hilario Cisneros.-Enrique Piñeiro.-Frll.ncisco Fesser.-
~. Eehevarría. .. .

(i2)
_Siempre vence quien labe morir.•

~Mo.

«Habaneros: El despótico y sanguinarIO gobierno español reune
'Sl1S huestes para lanzarlas -eontra nuestl:6s heróicos hermanos de
'Oriente. Cuarenta mil sicarios del despotismo marchan contra;
teHos. ¡,Y permaneeeremos impasibles?-No.-Corramos ·en su
n.yuda.-Volemos al combate.-Y al mágico ,grito de libertad- ó
''muer'te,probémogle 11.1 mundo entero que nos admira, de.cuánto
.~ c~paz un pueblo q'l1e pelea por su independencia.

- »Rllbaneros: pronto, pronto acudamos con nuestros brazos á 8$1
,Vlí.r de las garras-del tirano á nuestra querida Cuba.-Arrostre
.mos can ánimo setena toda clMe de relígros.-La justicia y 1& ra
'Ion están de nuestra plt.r'te, y el Dios de las victorias colmaTli.
iJTUestra titánica locha.•



808 LA.S INSURRECCIONBS EN CUBA

(53) Tres ó cuatro de los comprendidos en la disposicion superiop
dejaron de embarcal'Se, pero los reputados como más temibles la
borantes lo verificaron el dia 2:1, unas horas áutes de la señalada
para promover el trastorno con que se pretendía ensangrentar la
Noc~e-buena.

(54) D. Francisco :Mestre apa.recia más sospechoso por ser her
mano de D. José Manuel, vocal de la junta de Nueva York; pero
sus protestas de españolismo' '1 su conducta inmediata le cODSi~

guieron aquella conde!!Cendencla gubernativa.

(55) Segun las publicaciones de los laborantes del año siguiente.
el armamento destinado por la Junta de Nueva York á Céspedes no
bajaba de 24.148 armas de fuego, de' las cuales solo 5.500 dejaron
de llegar á Cuba, y no pudieron utilizarse por los insurrectos más
que 8.000.

Véase LÁ VERDAD HISTÓRICA SOBRE LOS SUCESOS DE CUBA, por
F. Javiér Cisneros, páginas 23 y siguientes.

(56) Docia Céspedes en aquello. proclama:
cCre1lendo que el dia de "uestro triunfo puede acelerarse dedic4ffdo.

KaS de nu~o á la causa de la libertad 11 acel'tdJUlo más OKerosos debe
rfS y sacrificios, uuestro Congreso nacional me ka autorir;ado para ello
plcar todos los medios 11 derechol de guerra. lnfJeltido de este poder, M
creido deber autorizar al comandante enjefe de K.estros eiircit~,,*

"eral Manuel Quesada, á fin de qutJ etepida tJrdeKes para la destrsccio.
de todos los campos de caña de la isla. La tuzJ:iente coseclla de tabtlCO
,erá tl/,mbie. destruida Mata donde sea l'0sibie, ya en lOI campal 6 "'
pues de recolectado para curarlo. Mientras más ejfcasmente le Une tí
caDo esta aDra de dest"ruccion, con mayor rapidez mal"CharlÍ "uestr(J
SANTA causa kácia la libertad..... No hay motIvo para dudar que des
truiremos cuatro quintas partes de la cosecha de azúcar en la isla.
y la mitad de la de tabaco por lo ménos..... Los detalles de la obra
serán comunicados por los comandantes de los departamentos. Las
llamas que destruyan las fortunas y sefl.alen las regiones azucare
ras con-Stl surco de fuego y ruinas serán los faros de nuestra tibor-.
tad..... Si la destruccion de los· campos de caña no bL'ltare, lleva
remos la antorcha á los poblados, á las villas y á las ciudades. Me
jor para la causa de la libertad humana, mejor para la causa de los
derechos humanos, mejor para los hijos de nuestros hijos; que Cu
ba sea libre, aun cuando tengamos que quemar todo vestigio de
civilizaoion dosde In punta de :Maisl hasta el cabo de San Antonio,
con tal que no sea tolerada la autoridad española.»

(57) Véanse las órdenes que entónces se comunicaron: 4:El C. Fe.
derico Cavada, general en jefe del cuerpo de ejército de este Es
tado, me participa diga á. Vds. que es probable que los dueños
de ingenios anticipen en todo lo posible las moliendas con obje
to de sacar cuanto áutes partido de los campos de caña y que es~
ra de la autoridad y vigilancia de Vds. dispongan, tan pronto como
la condicion de la caña lo permita, la destrnccion total de dichos
campos, por individuos cogidos 111 efecto.-Diol, pátria y liberlad.
octubre 12 de 1869.-P. O. S. José Trujillo y Armas.--e. General
del distrito Sancti Spiritus.--eristóbal Acosta.» .

cCuartel general.-Division de Cienfuegos.-Qctubre 5 de 1869.-
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C. Capitan José Gonzalez.-En mi poder su comunicacion fecha 26
del próximo pasado quedo enterado de su contenido y que confor
me con 18s instrucciones del gobierno superior ha destruido Vd. el
ingenio Divertido y sustraido su dotacion: de éstos han sido pre
sentados en este cuartel general 14 asiáticos y 5 negros. Su oficio
arriba referido no me informa del número ni clasitlcacion de los in
dividuos que formaban la dotacion del ingenio Divertido.-Sirvase
darme este informe para mi gobierno.-Es preciso que sin pérdida
de tiempo destruya Vd. el ingenio de Marsillan, ántes que sea ocu
pado por guarniciono Esto es perentorio. Para su auxilio en dicha
operacion hoy oficio al capitan A.cevedo si necesitare Vd. su ayuda.
Las fincas cuya destruccion urge son las siguientes, algunas no es
tán á S'U alcance; pero contra aquellas que lo están dirigirá Vd. sus·
esfuerzos. .

Ingenios: aa,.ta Isabel, de Marsillani Santa Teresa, de Galdos;
Negrito, de Lay; COfICllita, de IZD.~i Santa Rosalía, de Quesada;
&sario, de Snrriá; Flora, de Dortlcos; Muerto, de Sarriá; Hormi
"""0, de Ponvert; Vilta Alegre, de Vergara; Vista Hermosa, de Vi
ves; Oandad, de Jaltabulo; San NicoU3, del conde Brunetj San A.
tomo, de Trujillo; San José, de Veguer; ManvelitlU, de Acer; San
IMis. de Montalvo; Santa Marta, de Riballo; CalifON/,ia, de Campi
llo; Sanea Rosa, de Lomba; ,Angelita. de Argudin; San Anto1lio, de
Lomba, y Torriente dé Pasalodos.

Los ingenios pertenecientes á cubanos d!l cuya conducta respecto
á nuestra causa no merece castigo deben dejarse para la época, si
llegara, en que sea una necesidad perentoria su destruccion.-Es
pero que observará Vd. esta indicacion y que su buen criterio hará
lo demás.»

Decia un peri6dico de la isla en 18 de noviembre: «Los ingenios
que los latro·facciosos han quemado en la jurisdiccion de Cienfuo
gas en lo que va de mes son los siguientes:

La Sole.tatl, de D. Antonio M. Cabrera; Flora, de D. Pedro E. Dor
ticos; Hormigvero, de Ponvert; DifJertido y Rioja, de D. Pedro
A. Grau; Santa Isabel, de la Viuda é hijos de MarsiHanj La Rosita,
de D. Félix Torres; La Gloria, de D. José Ignacio Hemandez; Bl
Negrito, de D. Alfonso Lay; Sant'S Teresa, del Sr. Galdos; que ha
cen un total de diez, sin contar los incendiados en las jurisdiccio
nes de Trinidad y Remedios.•

Otra 6rden tan absurda como las precedentes, comunicada poco
ánus, decia así:

«Cuartel general.--O. Comandante de armas de Guáimaro, José
Manuel de la Torre.-Inmediatamente, y bajo su más estrecha res
ponsabilidad, pondrá Vd. fuego al pueblo que se halla bajo su go
bierno, de manera que no quede piedra sobre piedra. El C. Coronel
Chicho Valdés, vá con una partida de cien ciudadanos libertos tra
bajadores para ayudar á Vd. en la completa destruccion de ese po
blado.

Supongo que en él no faltará alquitran y aguardiente, combusti
bles que le auxiliarán á Vd. bastante.

Avise Vd. con dos horas de anticipacion á las familias que se ha
llen en él.

Espero que dé Vd. á esta superior disposicion el más exacto
cumplimiento. \

Pátria y libertad.
E! general en jefe.-M. QtfUa4/1.t
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(58) Uno de los hech09 sah-ajes fué el sigaienw, perpeftado ea. el
tetro-e1t.rríl de Cíenfnegos á SMita Clat1l:

'tÚ'Dantrzr sil carl"il te 14 "t'-l f~"r'I" d6JlI1'k aptII'~,,. ..
lwglfr prlra pe el wtJqlKICil'ttJ del t~lt, 4 W/4 '-tafleÚ, .. 1, .plllier.
u-4ar de m~ItO", 11 eoitar ell'eli1*J; f '';*fJfllJle de t:fJIrtM, tiNr ptW
eltrJ. lo, qfl-e en la fII~ni"4,e oe.ltaban I1Ifftdo el Ir'" ,ti M " tw4"
detener, dando pUr res.U_ ell4 opef'ocion,l .u.Ddf'1'i14..~tD •..,.
tliato.•

(59) En el mes de dietembrc de 1869 fueron muehísimos les Pft'-
sentados, alguno! de los euales, 1*"' hace1'S8 mú meritorios, po

. blicaron en los peri6die09 estlitaeiones tí sus amigos del campo para
que imitasen su conducta.

60) Entre otras puede eib'rSe la clemente proclama del conde de
Valmaseda del 12 de noviembre.

(61) La regla 3.a de 1lqú.eUa árdea, exped'idR por 61 SBCRBTABlO
DE ESTADO de los rebeldes en 30 de setiembre de 1860, dclcia IISÍ:
.El que ocultare periódioos 6 los papeles compNlmlidos en la l'8fl'Ia
La tproclamas de los jefes espafioles coneedíeJldo indul'o), Ó los hi
ciera circular, scni.juzgadG ComO traid.r , oomo ageate del gobier
no español.»

(62) Segun aquel INFORl.nl:, el ejército lilJerttJdor se eomponia en
enero de 1810 de un jefe de estado mayor general, 3 lugares teníeb
tes generales, 9 mayores geIlérales, 24 coroneles, 42 tenientes coro
nele;;, 148 comandantes, 2.466 oficiales y 59.000 soldados, quc fmma
ban un total entrQ infantería, caballería, artillería é ingenieros, de
61.689 plazas. Además se suponian un jefe superior de sll.nidad, 3
jefes locales. 22 médicos mayores, 59 de segundll. clase y 226 entre
practicantes y enfermeros en los 19 hospitales que deciau tener es
tablecidos. Figuraban asímismo en el cuadro de aquel ejército un
cuartel maestre general de administracion militar, 3 oomisal'ios pro
veedores 1 36 subcomisari!?§ un administrador general de comuni
caciones, 3 inspectores y 1im maestros de postas.

Lo que callaba el infrwme era 111. existencia y el número de los
cmdadanos de la república, como no considerase al resto de los ha
bitantes de la isla, que sin descanso perseguian á ,quel brillallU
ejército que la civiliucion distin~uia con otro nombre desnues de
los incendios ot~aDizado8 en las Cinco Villas. Como trabajo de ¡ma
ginaeion, no podia Degársele mérito al del titulado general Manuel
Quesada.

(63) Deseando el capitan go.neral que nM de 10s batallones de
voluntarios de la Haba:Il'i saliese á donde lo exigieran las necesida
des de la campaña, lo propuso á los coroneles, y queriendo todo5 es
tos que el de su mando fll.a,ra el preferido, hiCIeron preciso un sor
teo, que se verific6 el 15 de noviembre, desi~nándolos la suerte por
este órden~ 2.° batl\\Ion,.1 mUIdo die D. Juhan Zulueta; primer bao
tallon, al de D. José M. Morales; 3.°, al de D. Miguel Antonio Her
rera, 2.° de ligerGS, al de D. PI'8!leisco Ampudiaj 7.° batallon, al de
D. Manuel Martinez Rico; artillería, al de D. Miguel SUal"6Z Vigil;
1.0 de ligeros, al de D. Bonüacio B. Jimenez; 4.° batallon, al de don
Nicolás Martinez Valdivielso; 5.0., al de D. R&moD Herrera, y 6.°, al



ele D. F1'&DCi8co C&lderOJi y :&essel. El sen
'tuelia.-A.bn.jo por el término de u.n mes. En
la Habana el segundo batalloD la tarde dell{
8Ó el 18 de diciembre, despues de ~cle ~

redujo el servicio á unu oompañías.

(6&) Los voluhtariol'l' de Matanr.as. imiu
salieron á fines de noviembre, empezando .
que mandaba D. Juan Soler. Lamar fué fusí
Ber preso en una fi.nea del partido de Santa 1

(&» Cuatro de los detenidos por proferir ]
fueron en la calle de Obra Pía, esquina á la
llamado D. José Va1dés, en una bodega de la

(66) Los condenados á muerte en garrote
Rubio y D. José Ramon Crespillo, por sobOl
á tres voluntarios catalanes. Debian sufrirl
bre, y para evitar conflictos, se dispuso que
á la fortlileza de la Cabaña y fuesen pasado
ocho de la mañana de1:l-1 de diciembre.

(67) Orden general de13 de diciembre dI
general de operaciones de Cinco Villas D. J

(68) El general de color D. Eusebio Puell
en 13 de diciembre, segun anunció en su
Puerto Príncipe. Mucho sc propouia hacer,
poco propicia, á pesar de su bU,en deseo y g

(69) El periódico LA BANDERA ESPAROLA.,
tiago de Cuba, publicó en 19 de octubre la
por el conde de Va lma.seda á. los comisional
voluntarios que le entregaron el uniforme
publicaron los periódicos la declaracion de el
ae las júrisdicciones de Manzanillo, Jiguall
parte del territorio del departamento Orien1

('70) Loable actividad dedic6 el intende
Santos á la moralizacion y mejoramiento d·
de la Hacienda, y aunque las circunstancia!
cho, formalizó los presupuestos COIl. not1l.bl
la.comision de Cuentas de Santo Domingo,
vosa, nombr6 una comision para. examinal
trucciones de aduanas, normaliz6 -el servici
vigila.ncia en estos centros de ingreso, corri
de aduaneros, niveló los pagos de ios IlCreel
las taras de azúcar, organizó las oficinas y
bienes embargados á. los insurrectos; demm
un gran deseo de mejorar cuanto en el n
Itle~dad~ lo requemo ~l es.ttl:do de gnet'T1L ~
hábitos Inveterados le ImpidIeron ml!l!! de .
sns prop6sitos. • .

('71) La noticia se comunicó al público ~1
en la siguienlle f(}rma: .. ,
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«~ "'Penar polttico.-Secret4rla.-EI e~celentísimo señor
gobernador superior político ha recibido el telegrama siguiente del
señor ministro español en Washington: '

«Tengo la satisfaooion de anunciar á V. E. :que en virtud de con
venio con el ministro del Perú, se ha dado la órde!! par1l. que el tri
bunallevante el embargo de las cañonera.il y pueda marchar á esa
isla, lo que espero que verificarán á fines de esta semana.-EI se
cretario, Cesáreo Fernandez .•

Tambien publicaron los periódicos este despacho particular:
cNueva· York, dic'embre 10.-Recibido en la Habana el 11 á las

diez de la mañana.-Señor director del DIARIO DB LA MARINA., Ha
bana.-LH.$ cañoneraa libres; saldrán la próxima semana.-RIris de
Leo... '

CAPÍTULO XI.

(1) En la comnnicacion fechada e17 de agosto de 1870, manifes
tó el gobernador político al superior de la isra que á su juieio debia
dépender directamente de la primera autorIdad el importante
asunto de los bienes embargados; suplicando, por tanto, y por no
permitirle sus ocupaci/mes gubernativas continuar el desempeño de
aquel cargo, que se le admitiese su renuncia de la presidencia del
Consejo. La dImision rué admitida en decreto de 24 de agosto.

(2) Aquella Memoria puede leerse en la compilacioÍl publicada
por el intendente Santos con el título de DATOS y NOTICIA.S OFICIALBS
RBFBRBNTBS i.. LOS DIBNBS IlANDADOi BIl1lARGAR BN LA. ISLA DB CUBA

, POR DISPOSICION DBL GOBIBRNO SUPBRIOR POLfTICO, páginas 12 á :n.
Habana. Imprenta del gobierno y capitanía general, 1870.

(3) Páginas 109 á 161 de la misma com,Pilacion.-Bn 3) de se
tiembre de 1870 ascendian los embargados a 3.331.

(4) Cáleulo hecho sobre los datos de la Memoria del gobernador
presidente. Además, los terrenos realengos en las jurisdiccio~esd.
la Habana, Matanzas, Trinidad, Puerto Príncipe, Santa Clara y
Santiago de Ouba, estaban apreciados en 377.352 escudos, los ter
renos ribereños, no clasificados todavia, y extensísimos en toda la
isla, tienen un gran valor, como lo tienen los solares de las murallas
y de la capital y otras pertenencias del Estado no beneficiadas oon
v8IlÍentemente.

(5) ~un los periódicos de la Habana de 1870, los insurrectos
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tuvieron, desde el grito de Ya,.. hasb fin de 1869, 44.106 bajas cla
sificadas en esta fCl""lla: muertos, 16.980; heridos, 9.133; prisione
ros, 2.092; rendidos y presentados, 16.501l cuyo cálculo es exage
rado á nuestro juicio. Tambien nos 10 parece el que el ~riódico de
los laborantes de Nueva York, el DIARIO CUBANO, publicó en 24 de
mayo de 18'70; cuyo periódico, refiriéndose á datos facilitados en la
Habana al agente de lord O1arendon, consignaba las bajas ocurri~
das desde octubre de 1868 hasta abril de 1869 en esta forma: De
elpañoles: por enfermedades, 10.500; por balas enemigas, 6.050; he
ridos, 7.000, ó sea un total de 23.600. De cvbatlo,: por enfermeda
des, 3.000, por balas enemigas, 4.000; por ejecuciones, :>.500; heri-

.dos, 3.000; total, 15.500. Pero si en el ejército español no resultan
oficialmente tantas bajas, son muy superiores en las gavillas insur
rectas, segun los datos publicados por el estt.do mayor de la isla.
Los que resultan de las revistas quincenales dadas á luz por la
GACETA DE LA HABANA en 18'71, presentt..:l estos datos: B4jal de eI
paiioles en 1871: muertos, 301; heridos, 769; contusos, 163; total,
1.233. De inl,,"ecto,: muertos, 4.733; prisioneros, 962; presenta
dos, 3:>.948; total, 41.643. Si en 1871 en que la insnrreccion dismi
nuyó notablemente resulta esta suma, hay que suponer una de do
ble importancia cuando ménos en 1869 y 18'70, ló cual haria subir
el total de las bajas al enemigo á más de doscientas mil. Dando
esto por cierto, y teniendo á la vista. los datos estadísticos que ele
vaban la poblacion de Cuba á 1.359.238 habitantes, los cálcu'loli ,del
Sr. Arboleya en su folleto ¿De ddnde fJenimos? ¿Dónde estamos? ¿A
dónde 'Damos? que conceden á la isllP. 90.155 cubanos y 106.080 pe
ninsulares y canarios útiles para la guetra, ósea 196.235 comba
tientes, y las cifras de la numerosísima emigracion al extranjero,
débian dedueirse grandes alteraciones en la poblacion ,de la isla;
mas como el movimiento de la riqueza no aparece en su des.:.~nso
proporcional á aquellas afirmaciones, hay que atribuir á estas bas
tante exageracion. Ya hemos dicho que ésta se hizo muy notable
desde que las autoridll.des jurisdiccionales disponian de cantidades
fij~ para familias presentadas. La verdad, por tanto, es hoy desco
noclda.

(6) Compilacion citada, página 48.

rn La GACETA DE LA fuBANA publicó el decreto de 4 de febrero
de'18'70 creando las juntas jurisdiccionales de bienes embargados
presididas por los respectivos gobernadores'ó tenientes gobernado
res y formadas con individuos de los cuerpos de voluntarios, con
tribuyentes, sujetos que hubieren sufrido pérdidas con motivo de
la insurreccion y representantes de la administracion económica.

~81. DAT<ts y NOTICIA!!! OFICIALES, etc.; compilacion citada, pág. 86.

(9) 'Decia El Army a'Jl,d Na~y JO'lV1'Ml de Nueva-York .correspon
diente 8120 de noviembre de 1869:

cOaño'Jl,eras upaiiolas.-Oon dificultad ofrecerán los anales de la
construccion naval un ejemplo de mayor diligencia y actividad que
la desplegada en la construccion de las treinta cañoneras españo
las que hoy fiotan en el Hudson. Habiéndose confiado al capitan
Erieson los planos para la constrnccion, se celebró el contrato para
la de toda la fiota con la factoría de Delatamer de esta ciudad,

L

•
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el dia B rie mll.'O de l364l. P6soge la priJll6nr. qaiUa el 1:9 del miNao
IWl8,.J el 28 de juaio·siguienw, ó sean3lildi3Sde trabajo desp1Hl8 de
paa1la.l& qUlilbl, oay6 Id. ag....el pt'ímer-eailonero eI111bi.st11lero·d&
Pouillans. il13.de seiiembDa, ~4llI, 4oml8e.ll despl1tl8 de ftrmade
el.cl»lltlWto.,. "losa.~ 16.di.. de se_uda la primera- q.¡.'U.., 88
botó al ag_.eL úllli.al8 d. '" lO C'&ftoaol108, wlliendo ya á berdo 1:'
cM:los p:AIIl800S.-u.8I11Ílq:1Únaa yll&lderas. BI oapitan de fragw&a·de
marina esp8lñob. D. liatáel de A.r&Ren, bajo las insiruceiones del
&laiAllteM&ksa~ jefe superior oe las fnerus Dtwales de K!1p&i1a
e8 Ouba, ha sido el iDSpecllot' de las oOras Jo llabilitacion total de
108. buques, siendo 01 oapit1m AragGn Mor&biemente eonoeido en
1011 ekeulos hiclroRNJioas' pol' sus euctos é impcrt&ntes tf&bajos
en las oostu.de·Cue..

Las IOIl.ioD8l'88 espaBolas llaa bfl.qua D1al'iIl9f08, eoo dos héliees
8'lmelas, de 107 pilés de eslon en la Unea d.e agaa (U5 piés II ~a.I
gadas URañoll8), 22 píálJ 6 pulgadas de manga extreml\ (U píes ~

pllIR&das españolas), 8 piés de puntlal (8 pié&8 pulgadas españolas),
., OUarM solo 4. piés 11 pulgadae (5 pié" 4. pulgadas espdol~al es
tar eGmpletamente lU'JIladas para el ser.ioio oon e&rbon, víveres,
puilWJhos y pooyeotiles para 100 disparos. . . . .. ...

(10) Los ¡jeTi6dieos publicaron'á primeros de enero de 18'70 T'ILl'Ds
correspondencias de insurrectos presentados.que se ofrecían á. seJ'
vir de gui~ al ejército español.

(U) Aquella exposicion de 5 de enero de 1870, repartida profu
samente en hojas sneltns, se illsertó en la mayor parte de los pe.
ri6dlcos.

(12) lL.BITANTBS DE LA ISLA. Dll: CUBA: Al empezar el año, en
estos dias de plácemes y t'elicitaeiones, es grande la satisfaccíon de
vuestra. primera autoridad que puede felicitaros, como lo hace. por
el notable cambio operado en tOdo cuanto tiene relaeion con este
territorilt.

Hondamente perturbada la tranquilidad de que disfrutaba por
una parte de sus hijos que, si al principio cubrieron la bastarda am
bician que los guiaba. con programas halagüeños, han arrojado al
fin 1a máscara, declarándoso apóstoles de incendio y exterminio,
cesó el peligro que mientras pudieron.ser creidos existia.

Con presencia de los fecundos sucesos, todos prósperos' la eau.
sa del órden, de la justicia y del derecho, que es la de España. eon
la evidencia de eSOil acontecimientos con qne ha cerrado el do 60,
era yreciso el desengaño de los ilusos arrastrados á la rebelion.

E estío, estacion mortífera pam el europeo en estas latitudes,
ha.pasado sin que registremos un solo quebr&Ilto en nuestro ejére.i
to, y las fiebres con el sol y las aguas no han sido óbice para que
ocnpara el territorio en que tenia destino, dando constantes y se
veras leceiones á los rebeldes ¡ganando siempre más crédito en al
canzarlos que en batirlos. En dos oeas;ones se atrevieron aquellos
á tomar la inicíati...re1UlÍenlio todos sus l'eCllrsoS para atacar á
Viej:oria de las Tunas y á Santa Cl'llZ del 811r, y sabeis cnán ruclo
escarmiento recibierOll de un puñado de eonn.lecient6s que ruar
necian aquellos .puotOlJ.

Batónces fllé cundo el despecho, mal conll8jero, oegó á los direc
toJes.de la in911rreec.iOD:.hasta el punto de eDS&lzar eomo sant.o y
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. buene el USo del, puña,1 y da la tea, y de fundar la felicidad de la.
patria en reducirla á ce~., y t~Ql,bi,en de este momento da~ l~

surnililion de mil~ de ptlrsOllll,li. que d.ia.fiar,nente esoapan lÍo la vida
nómada y lahor¡:j,bl" I¡li¡¡aril' á.~\1e fueron llevadas por la violenci~
ó el e&gMO, para oobij&l'se de nuevp bajo la égida tutelar del gobier
no, bajo la bB.ndel'a qu.& signWca.,e~Oubia. el progreso continuado y
oicl'to.

Quedaba reducida lIi insul'1'6ecion,á las p"rtidas que vagan por la
p&rte montuosa'Y despoblada de la isla:· los elementos disponibles
el'an sobrados para juzgarla, y, n() obstante, hall venido numerosas
fuel'Zas de mal' y tJieJlra,· i.S&beis po.r qwí~ Porque RUestroS herma
nos·de la PeDínlJUla., que conoeen y 8{>lauden Vll1lSkos sacritlciQS,
hao querido oompartirlos y que es~én aquí Nlpresentadas todas las
pl'Gvinoiasy'tOOftS las tIl'Rl8B, dlIAd.& prueba, de· la llnllllimiJad de
Stl3-sentimiontos 60n ralacion lÍ. Cuba, aunque anden divididos 6m
GtTas cuestiones. Han venido·principalUiente, porque&l grito sa.lv&
j& de ho. rebelion debia contest&r España, como lo hacen las nacione&
civilizadas, dando completa proteccion lÍ la familia y lÍo la propiedad
y allegando medios de economizar la sangre estéril y sensiblemente'
dllnamada.

Por eso, Bunque se halla. militarmente ocupado el país, no se ha
declarado el estado de guerra, y funcionau libremente los tribuna
les ordinarioil 1 las autoridades civiles. Por eso han quedado va
efas las prisiones. Por eso sin qU6 se haya c@nced.ido indulto se
presentan y son acogidQs como liermanos los 'lue 6!,ta.ban eu armas
en Cinco Villas, en tanto número, que dejan sm ocupacion á las co
lumnas de aquel rico distrito.
. Esa escuadra que rodea las cosllas J eonserV'llo .núcleo formidable
en los puertos, está destinada tí mallar las esperan'1las de los q~
fian aún en expediciones de filibusteros asalariados, en la hez de la
sociedad universal, aunque las importantes declaraciones del jefe
y del gobierno de una nseion amiga, tan sensate. como fnerte, las
hayan amenguado mucho. .

Esos cuerpos que han sido distribuidos en los ingenios y otrt\s
fincas valiosas, van á ser gllardianes de la riqueza con tanto traba
JQ adquirida.

Juntas esas fuerzas con las anteriores, hanen impotente, comQ
veis, hasta el prop6sito de destmcciones, y han de realizar el de
seo de nuestra noble pá.tria, que es el de todo llOl'll,ZOn humanitario,
lilllitando y abrevia.ndo los horrores de l& guerr"" para que alcan
cen solo, sin remedio, á los que resisten el acatamiento á la ley.

Voluntarios: vuestro patriotismo sin medida, vuestras nobles
condiciones, 11\ abnegacion con que habei3 venido á ser apoyo firme
de la autoridad y del órden, os hacen bien acreedores lÍ. mi afectuo
sa. felieitacion.

Vosotros, ~ldados y marinos, habais una ve?l más acreditado el
concepto de las armas españolas: ra perseverancia en los trabajos,
el snt'rimiento eu las privaciones, la dislliplina. sieml;lre; la. genero
sidad con que hnbeis auxiliado la desgracia compartiendo el ve,.ti
do y la racion con el huérfano y el desvalido sin indagar su pro
cedencia, y aún sabiéndola enemiga, son virtudes que IlO han que
dado ocultas para mí, y que me enorgullecen con vuestro mando
y con el de vuestros hermanos los volun.4iarios de armas. A todos
doy.albricias y muy S8ña.la~nte tí. 6S8S mi.Uoias cubanas que;

/'
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participando de vuestras acciones y vuestras glorias, unio han
enaltecido el timbre de su lealtad y su valor.

i.Y cómo no felicitaros ardientemente á vosotros, individuos del
comercio, de la industria. de la agricultura, á todos, en fln, los
que componeis este pueblo digno J levantado? Obreros silenciosos
do la paz, habeis hecho la ofrenda desinteresada de vuestros bienes,
de la inteligencia y de la vida, si necesario fuese, para acabar la
guerra. Oiudadanos honrados, habeis pres~ado unidos, cOJOO un so
lo hombre, la más eficaz cooperacion á la obra regeneradora del
gobierno allanando obstáculos y buscando recursos inagotables.
Aman~s de vuestro país, habeis elevado su crédito con resultados
que no tienen ejemplar en la historia de las querellas humanas.

Conservad esa preciosa union, que es vUilStra "ferdadera fuerza, y
nada temais del porvenir. Contando con Dios, de que solo prescin
den los insensatos, "1 con los hombres honrados, espera daros
pronto pacificada la Isla, y felicitaros de nuevo con tal motivo
vuestro gobernador capitan general-OalJallero d, Rodlll.-Habana,
6 de enero de 1870.

(13) A la exposicion del ayuntamiento de la Habana fechada el 7
de enero siguierou luego muchas félicitaciones de los del resto de
la isla.

(14) Publicadas en la GACETA. DE LA. HADAN" de los dias 29 y~n
de diciembre de 1869.

(15) Manifestado en alto grado en ac,¡ueUa ocasion por los volun
tarios catalanef', puestos á las órdenes del comandante general del
departamento Oriental, conde de Valmaseda.

(16) En aquel escrito se veia ya una tendencia mareada en los
insurrectos á formar causa comun con las repúblicas de origen es
pañol del Centro y Sur de América, quizás por la escasa benevolen
cia que en los meses inmediatos al fracaso de las negociaciones con
Prim recibieron de los Estados-Unidos. .

(1'7) No otra cosa parecia desprenderse de la alocucion del conde
de Valmaseda fechada e121 de enero de 18'70.

(18) La actividad do los insurrectos se demostró en las comuni
caciones que les fueron interceptadas por nuestras tropas en enero
y que el capitan general mandó publicar en la GACETA DE LA.
~ABANA. .

(10) En una hábil expedicion emprendida por el brigadier Gaje
neche el 20 de enero logró ah,uyentar á los insurrectos de la parte
delCamagüey, donde en absoluto habian dominado largo tiempo.

(20) Representante de los Estados-Unidos en aquellas conferen
cias fué Mr. Raymond H. Perry, su agente comercial en 1& ciudad
de ~anto Domingo, y de los dominicanos D. Manuel Maria Gautier,
ministro de Estado de la república.

{21j Los periódicos de la Habana pnblical'on con tal motivo el
discurso que el coronel del segundo batallon de voluntarios D. Ju-



..
NOTAS.--CAPiTULO XI 811

lian de Zulueta, dirigi6 f&licitando á Mr. Seward y el de contee1a
cion del eminente estadista, en el que resaltaban estos párrafos:

~Señores: la isla de Cuba es una parte e~encial de los grandes
sistemas modernos del comercio y de la ciovilizacion, y todas las·na
ciones están interesadas en su paz permanente y en su continua
prosperidad. Os felicito de todo corazon por 10i grandes adelantos y
mejoras que se han' realizado desde mi anterior visita; y ruego' á
Dios que este progreso pueda eontinuar, 1 que no solo se devuelva
á la isla de Cuba la ~az y la concordia, smo que tambien la sitas
cion política en la misma España, la aliada más antigua de los Es
tados-Unidos, logre salir tranquila y felizmente de todas sus ae
tuales complicaciones.

Señores: estoy seguro de que mis cOIIÍ~atriotas agradecerán de
, una manera más adecuada de lo que á mi me ha sido dable hacer,

la generosa hospitalidad que me habeis dispensado.»

(22) Publicado en la GACETA y peri6dicos de la Habana. Véase
tambien la DBMOCRACIA BN BL MINISTBRIO DB ULTRAMAR, obra cita
da, páginas 39 y 40.

(23) Felicitaron al gobernador superior poHtico y al intendente
de Hacienda con tal motivo las comisiones de aduanas, el ayunta
miento de la capital el comité nacional conservador de Matanzas y
otras varias corpor~iones en escritos publicados por los periódicos
de aquellos mismos dias.

En primero de febrero se encarg6 á los ayuntamientos qne pm~,

pusieran á la autorida.d las supresiones 6 modificaciones que de
bieran hacerse en los impuestos, oon el objeto de someter los datos
a una j unta que en presencia de la situl\cion' econ6mica y de l,s
exigencias municipales fijara las' bases de 111. reformas.

(24) La opinion pública censur6 más de una ve z la preferente
proteccion dispensada por el capitan general á las personas que le
acompañaron.desde España, tomándose entónces por motivo el re
levo del administrador de correos de la capital por una de aquellas,
parienta suya.

(2'») Decia una correspondencia de Nueva-York, publicada en los
peri6dicos de la Habana:

«¿No eran ellos mismos los que cr>mponian el cQnciliábulo de Bl
Siglo, cuando con la máscara de reformistas prodigaban mentiras '1
multiplicaban invenciones parecidas á. esta que ahora se les atri
buye? ¿No flleron ellos mismos los que, para neutralizar el efecto
de aynellll. exposicion que en 1865 hicieron los españoles cubanos y
peninsulares de la isla con el fin de combatil' sus bastardos planes,
idearon imprimir otra del mismo tll.maño y forma e-n igual papel,
con idéntico carácter de letra, con iguales palabras al principIO y
al fin, y hacerla copiar, suplantando á la primera, por algunos pe
riódicos de Madrid y atribuyendo la ap6crifa á las mismas respeta
bles personas que_firmaban aquella? F:fl aclarar aquel enredo se
tardaron más de dos meses por caUSa de la distancia; este se acla
rará más pronto; pero una y otra invencion se parecen mucho y son
muy propias de esas personas á quienes conocemos perfectamente,
1 de quienes estamos autorizados para pensar mal sin incurrir en.
Juicio temerario.:t

TOMO 11 52
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(26) La carta. decia lo siguiente:
.Habana 21 de enero de 1870.

»Séñor director de Hl Rep,"lJU~a",o. Muy señor mio: Como penu.
»dista, ni 8undesprecio me merecen las injurias que Vd. dirige á
»LA Voz DE CUBA, porque únicamente se demuestra en ellas lacQ
»barde agonia de una causa que no dejó de ser nunca causa, de mi·
»serables y traidores'.-Como pnrticular, deseo teln solo conocer su
» nombre, y preguntarle si está Vd. dispuesto á sostener de cerea
»los insultos y mentiras que prodiga desde léjos, y á rogarle qne
ten este caso me lo comunique autorizando su firma la de cual·
»quiera de los c6nsules 6 agentes consulares extranjeros que resi·
tdan en esa poblacion.

»Queda esperando su re¡¡puesta, y empeña desde aborspalabra
»de honor de llevarle personalmente la suya S. S. Q. B. Sr. :M., Gan·
nalo Castañon.•

Segun el libelo á que nos referimos (1), la carta <le desafio fué
leida en Cayo Hueso por Juan María Reyes, director que habia sido
de El Republicano hasta el dia 15 inclusIve, quien con fecha 2i res
pondió por el telégrafo:

.Sr. D. Gonzalo Castañon.-Habana. .
,. Voz 21, recibida domingo mañana. carta. no.-Ratificada, ar

.tículo autor firma este, que debe publicarse.-Detalles correo.~

:tEspcru.-Junn María.»
Este esper6 la llegada de un vapor que fué el AlUance, por el cual

remitió á la Habano. la siguiente carta:
.Key-West enero 26 de 1870.

•Sr. D. Gonzalo Castañon, director de LA Voz DB CUBA.
»Muy señor mio: La carta que Vd. dice haberme remitido con fe·

»cha 21 del actual, no ha llegado á mis manos, si el periódico en
»que está publicada.

:tRcspccto á los deseos que se sirve V. manifestarme en la ante
»dicha cnrta, debo contestarle que hllst& hace poco :e115 del mes
tactual), he sido director del peri6dico El Republicafto, que vé la
»luz semanalmente en esta ciUdad, v, por lo tanto, sin distincion

tde lugar, sostenedor de todo lo que en este se ha insert8odo.
»Espero que V. se servirá publicar esta carta, como supongo III

»habra hecho con el telegrama que le dirigí el lunes 24.-B. S. M.
»Juan Maria Reyes.»

(2i) Habana enero 2~ de 18'70.-Mi querido Ventura: Dentro de
media hora salgo de la Habana; JIl sabes d6nrle voy. Nada necesito
decirte: confio en tu amistad, como tú flas en la mia, y sé qne si no
vuelvo serás el padre de mis hijos. ,

Cuando regreses á España lIévalos contigo y dejáselos á mi que
rida hermana, á Matilde, que con TlIrsila, tu inimitable esposa, cui
darán de ellos. De este modo hRbrán ganado con mi muerte: en In·
gar de un padre tendrán otro y dos madres. La pequeña fortuna
que les querta, y qDe proviene de su pobre madre, el ángel que
,desde el cielo continuará protegiéndolos, servirá para darles carrera
conforme á su vocacion y á sus dispos.iciones. Ahora están ya en el

(1) De doce pé¡;rlnRB en 8.·, Utulldo JI....... '" Cod.,;;."., é Impreso en N_IU
'lI11' de febrero de 1810.
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colegio de Belen, donde reciben la educacior
yo quisiera se a.rrai~ra en ellos, porque n
felicidad para el homllre que la de tener fé,
na: ¡desgraciados los que la han perdidol

Si mis hijos no pueden ller sábios, que sel
tal que sean honrados, todo lo demás me i
quiera ·posicion que ocupe el hombre pued
conciudadanos, y ser útil, sobre todo, a su
á medirme con séres que, ~n circunstancial
rian de mi más que desprecio. Es por Espaii

Otra vez adios. Esto. carta no tiene los r
legales, pero es la expresion, la manifestaci
ma de un hombre que jamás ha mentido,
quienes la escribo me conocen, tengo la c
pondrán en duda y te reconocerán como
sario.

Todo lo que tú hagas estará bion hech
me han querido, y á quienes yo quiero con t
rán á ello como si personalmente se lo pidil

La tll,l'de del 23, pocas horas ántes de I

Hueso en el vapor Alliance, estuvo C~stañOl

de Cohner, donde se retrató, pensando dejar
ria á sus amigos, entre los cuales estaba Tel
le dijo: cSi me matan quiel'o que escribas
cumplió el poeta. ocho dias despues. EL pre~
tañan no volveria le tenia tambien el autor I

manifestó la noche del Z7 en el teatro de Tal
buen amigo, que desistiese de ir á tratar e
refugiaban lW aquel Cayo. Pero todo fué inú
la fl;Ltalidad, iba á CUIIlp!ir su destino.

(28) Despue, de lo ocurrido con Reyes s
lance el cubano Mateo Orozco, quien escrib
la siguiente carta:

«Ciudadanos N. N. y ... Insnltadas nuestr
nuestra idolatradA. patria por el Sr. D. Oon
del periódico La Voz de Cuba, qne se redacta
encuentrR. hoy entre nosotros, suplico á Vd
pasar á verle y retarle á mi nombre para t
de no retractarse de las expresadas ofensa:
dar á Vds. 'acierto en el asunto y que proc
ámplias facultades.

Soy de Vds. afectísimo amigo y compa1
Key-West 29 de enero de 1870, á las ocho .,

(29) 4'El CASINO DE LA HABANA, así que
horrible asesinato, del hecho sin nombre, dl
la person'L do nuestro buen amigo GONZAl
roso acudió á. ocuparse de un I\contecimient
tad es de amor pá.trio, que m!Í.<; qne tle espl
dad; á ocuparse de sns pequeños hijos,
a.mor IÍ la patria, víctimas de quien todo ~~

corazon debe ocuparse, porque la cansa de l
de una raza, y la causa de la nacionalidac1. ,
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La fiera lucha con su enemigo, le reta, le vence ó perece en la
contienda; los enemigos de la raza latina pura, los de la sangre iD
noble y de corazon podrido, necesitan asociarse, necesitan enten
derse con el crimen; necesitan ser capciosos, ser hipócritas cobar
des, ser asesinos, para sorprender, para sofocar con el número la
nobleza del valor.

UASTAÑON ha muerto, CA8TAÑON "ha sido asesinado eobar6&
mente por-los enemigos de España., CASTAÑON dcja hi~s, yeslos
hijos, huérfanos de un defensor de la pátria, deben comnderarse ID-
jos de 111. pátria tambiltlu .

El decreto declarando amparados por la pátria á los hijos de
Castañon sepubliGó en la GACETA DB LA HABANA. LasCórtesOOIl!
tituyentes señalaron despues á. aquellos niños una pension igual
, la del BaflC(} B'paiol de la HalJaM, cuyo proy&eto fué decididamen
te apoyado por el diputado D. Cárlos Navarro y Rodrigo.

(30) Entre las composiciones poéticas que entónces se publica·
ron por la muerte de Castaiion figuraba esta de su amigo Teodoro
Guerrero.

¡España y Cuba! Ellas SllIl
un lazo de amor sincero
que estrecha mi corazon.
¡"No! ¡yo no puedo,_"!-O Quiero
romper con ia trad!clonf

Al que un armen cometió,
al asesino maldito
que á Castañon muerte dió,
pátria el mundo le negó.
¡No tiene pátria el delitol

¡Página triste la historia
dará li esta lucha tenaz!
Yo quiero cambiar, eongloria.
el laurel de la victoria
por IR. oliva de la paz.

Mas, despues de la pelea,
el pendan que aquí tremola
qUiero que en Cuba se vea.
iYo quiero, hermanos, que sea
siempre mi Cuba española!

LOS LAZOS DE LA PATRIA.

Qué es la pátria' No es la historia' que es 111. pátria de mi esposa,
Si: la pátria no es la cuna; que es 111 cuna de mis hijos.
es algo más: es la gloria,
la tradicion, la memoria...•.
¡La pátria no es más que una!

Si esta no es tierra extranjera,
ofensa grave nos hace
quien juzga de otra manera,
pues la pátria es la bandera
á cuya. sombra se nace.

¡No! ¡Cuba no es tierra extraiial
Hijo de Cuba, leal,
anhelo verla, sin saña,
confundida con España
en abrkzo fraternal.

¡No puedo aceptar la guerra
con la pátria de mi Jladrel
¡España! ¡querida tierra
de mis "recuerdos, que encierra
las cenizas de mi madre!

Allí en España reposa;
alU están mis ojos fijos;
y adoro á mi Cuba hermosa,

(31) Aquel anuncio decia así:
~Habana, lunes 31 de enero de 1870.-Gomlllo (Jata.01C Aa ';;0

tc()!Jardemellte lJ8elinad() en Cayo-H»elo.-Estando solo en el salon
Itdel hotel á las doce de la mañana, le asaltaron cinco cubanos, con
Itrevólver ea mano.

It¡Ciuco contra un hombre solo!

n
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.Quince individuos más están complicados en el asesinato y pre
»gos••

(32) Trascribiendo la árden general de Oaballero de Rodas, expe
dida al dia siguiente del entierro de los restos de Oastañon.

(33) Telegrama del capitan general d~ 2 de febrero de 1870.-dl
go~'':7&fIIlDrde Alataf&ZIU.-La ley de represalia, sobre injusta., da tris-
te idea de quien la emplea. Recomiendo á. los volunta.rios el cumpli
miento de su alta mision, que es ser el a.poyo más firme de la auto
ridad y del órden. La muerte dtl Oastañon es envidiab16; su nombre
pasará. á la historia, y ha sido de inmenso servicio para. la pátria;
iiemostrando á todo el mundo la diferencia que existe entre la causa
española y la que sostienen incendia.rios y asesinos contra la civili
zacion. Así lo ha comprendido el pueblo sensato de la Habana.
OfllJall".o••

(34) Muchas simpatías perdió en la opinion de los Estados-Unidos
1& causa cubana por el asesinato de Oastañon, condenado hasta por
los periódicos el Tri"""', el HeraJd y otros que defendian á los in
surrectos; pero los inoansables .laborantes, que ,no supieron atenuar
el hecho y se hicieron solidarios de los patriotas asesinos, para re
cobrar en otro punto el terreno que iban perdiendo, enviaron emi
sarios donde creían poder encontrar adhesiones ó a.poyo. EnMnces
se movió mucho en Lima, como representante de la Junta de Nueva
York, D. Ambrosio Valiente, quien fué al Perú para decidir á &que
Uarepública á que tomase parte material en la cuestion cubana, ya
que oficialmente habia declarado su beligerancia. D. Miguel Embil
se movia tambien á la sazon en París, y no dejaban los laborantes de
Madrid memento de reposo á sus trabajos de intriga.

(35) Declaracion del gobierno suPerior oivil de la isla publicada
en la GACETA DE LA HABANA del 7 <te febrero. En ella ofrecia el gene
ral Oaballero de Rodas una recompensa de mil pesos al que entre
gase al desconocido agresor, cuyas señas se especificaban. La pri
sion del asesino fué inmediata.

(86) Bn aquel escrito, publicado en la GACETA, se decia textual
mente:

cEstos (los insurrectos), desde la sombra de sus guaridas, circu
laron consigna para que se inscribieran y alistasen en los batallones
da voluntarios agentes labora"te8/ y para el asesinato del mayor nú
mero posible y clase más visible <1e extranjeros, que debian llevar á
cabo, si no voluntarios, al ménos individuos que ostentaran prendas
de su uniforme. .

A este plan obedece la desagradable ocurrencia del domingo ~

del corriente, y otras que las autoridades, hábil y 1lelmente secun
dadas, lograron hacer fracasar••

(3'7) Oapitaf'ta g6Mral de la isla le o.lJa.-B8tado ma,or.-SM:
ClÍ8 5.~Voluntarios: Itaell dias que en esta capital tuvo lugar un
saceso horrible, un atentado contra 1& seguridad personal, 9ue d.ió
"or resultado la muerte de un axtranjero y las graves hendas de
otros dos. Estos extranjeros, con otro que por fortuna salió ileso,
tzansitaban pacíficamente por uno de los sitios más públicos ., con-
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,

currid08 de· la poblacion, cuando se vieron acometidos, sin saber por
qué, por un hombre que, armado de revólver y puñal, y seguido de
otros, les asestaba golpes de muerte. Esos extranjeros se hallaban
bajo el amparo de la bandera española y garantidos por las leyes
del país: el asesino ultrajó las leyes y manchó nuestro pabellon¡
por eso acaba de sufrir la pena de muerte en justo desagravio.

El desgraciado Zamora, que cometió y purgó su delito, era volun
tario, y aunque cada hombre tiene su honra particular, la hay tam
bien colectiva, J la honra colectiva de ttxlo el instituto se afectó con
el delito, como ha "fuelto ti brillar sin mancilla despues del escar-
miento. .

Voluntarios: desde la perpetracion del delito teniais formado
"fuestro juicio, y reprobáudolo esperábais, alIado de la autoridad,
como siempre, el fallo de la ley; la ley se ha cumplido. Sepa la isla,
sepa España y el mundo que sois los mejores apoyos del órden y la
justicia, como lo sabe vuestro capitan general.-oaballero d.e Ro
du.»

(38) (Corresp~nde á la pág. 534, línea 25.}-Casino upaiiol lit II
Habana.-¡Al tyUeblo español/-No repuestos aún de la amarga sor
presa que ha causado en los que suscribimos, insulares y peninsu
lares residentes en Cuba, el telegrama del dia 18 del corriente que
da cuenta de la infamante proposicion estampada pOI; una parte de
la prensa de Madrid, sobre la conveniencia de la cesion ó ,-enta de
esta isla á una nacion extraña, levantamos nuestra voz ante el pue
blo español y ante él protestamos solemne y enérgicamente contra
tan vil y humillante proposicion.

Si esos escritores obcecados ó mercenarios, hollando los sagrados
derechos otorgados por el triunfo de la revolucion, se CrE'en impu
nes para secundar los infames manejos,de los que han convertido
esta prospera y pacíflca isla en campos de desolacion y exterminio;
nosotros, que no reconocemos en poder alguno el derecho de segre
garnos de la familia española, trpelamos al tribunal de nuestro pue
blo, siempre grande y siempre sensato, y los acusamos de traido
res á la pátria y de culpables del crímen de lesa nacion.

Así lo demandan la grandeza y porvenir de nuestro pueblo. Así
lo demandan los inviolables derechos de nuestro territorio. Y asi
lo demanda finalmente el firme prop6sito que tenemos hecho, de
ántes sucumbir que renunciar á la nacionaUaad de n¡zestro: n&tu1'1l
leza ó de nuestro origen.

Si nada valen pnra esos hombres l faltos de pudor y patriotismo,
los recuerdos imperecederos de nuestra historia, de nuestra gran
deza y de nuestro poder; si nada les enseñan las elocuentes leccio
nes de los pueblos que en titánicos combates defienden sus con
quistas y sus derechos, mostradles la sangre de vuestros hermanos
derramada en las playas de Cuba en detensa de esa honra que con
tanta impudencia se atreven á pisotear. Y si ni aún esto fuera su
ficiente para que esos perjuros desistan de su audaz empeño de
rasgar la·enseña de nuestra nacionalidad, ¡acá con nosotros, 1 al
par que protesteis de su inícuo proceder, nrrancadles la máscara, J
rle seguro que, bajo la hipócrita cubiertá de fementido patriotismo,
hftllareis, Ó su mano manchada con la sangre de vuestros herma
nos, ú oculta entre sus dedos la moneda infame con que han ven
rl'ldo sus doctrinas, su conciencia y su lealtadl

No cabe, no, en pechos españoles dar por premio á largos dias de
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luchas, de afanes y fatigas, la usurpacion deshonrosa á los leales
dc sus derechos de pátrill. y nacionahdad, y la criminal entrega, ~in
miramiento alguno, de sus bnenos hijos á extranjera dominacion.

Pero si alguno hubiese que, ambicioso ú obcecado, abrigando esa
esperanza, desoyera la voz de nuestros clamores, recordadle que
eercano está el dla de nuestra victoria; recordadle que su conquista
será la página gloriosa que aparecerá. brillante en la dificil y aza·
rosa época por que atraviesa nuestra nacion; mas recordadle tam
bien que si tal crimen se consiente, el padron de ignominia que se
imprimirá. en la honra española será mancha indeleble que jamás
nos perdonará la historia, y que hará doblegar la altivez y dignidad
de nuestra pátria ante la severa mirada de las naciones.

y dejamos hecha promesa, con juramento inquebrantable, que
afrontaremos impasibles la nota de inobedientes ñntes que permi
tir 9.ue esta tierra sen arrancada del mapa de nuestra nacion. Y en
la fe de nuestra conciencia y en la conviccion ne nuestro valer, re.
petimos ahorlllo que al gobierno y á las Cortes ya hemos dicho:

«LOS ESPANOLES QUE ESTAN EN CUBA POl)KAN S~B. VE'N'
cmos; CEmlDOS O VENDIDOS, JAMAS: CUBA SEIU K8PARo
LA O LA ABANDO~AREMOSCONVERTIDA EN CENIZAS.

Habana, marzo 23 de 1870.-(Siguen lns firmas.)

(39) En la protesta del CASINO DE CÁRDENAS se leia este pár
rafo:

«Somos de una raza demas'iado altiva para ser vendidos. ¡Vender
á Cubal ¿Pero cómo? preguntamos. ¿Ven:ler el país sin nosotros?
Seria preciso para ello robamos tÍ.ntes nuestras propiedades. i, Ven
q.erlo con nosotros? E:iltamos cn Cuba cerca de 100.0no peninsula
res, todos hombres, porque á este pll.ís no vienen niñas, y 47!.500
cubanos, de los que separadas 265.700 hembras, quedan 230.800
Tarones; segregando por l.)s niños un diez por cicnto, aún quedan
18j.9~: separemos Q.e éstos los maltls hijos que han renegado dc
la pátria; de !'leguro que no suman hoy las cuatro últimas cifras;
pero tÍ.un admitiendo como ciertas las patrañas de los laborantes,
que quieren hacer creer en los E'itado3-Unidos quo ascienden á.
:íO.OOO, aún quedarian 13'7.920 de los buenos: ahora bien: ¿cuánto
dinero creen esos escritores, apóstoles de In infamia, que valen
100.00& peninsul~res y 13'7.900 cubanos leales?~

\

(40) Se publicó aquel importante escri.to por varios periódicos,
con el epígrafe de Los fJoluntarios de Cub:L 11 el Sr. Becerra, con fecha
Z7 de marzo de 1870.

(41) En el SUFRAGIO UNIVERSAL Y otros pCJriódicos del fl y 8 de
abril. Excluyendo los extranjeros, fueron 42 los masones de la Ha
bana que el 30 de abril continuaban encerrados en la cácel.

(42) Manifiesto dirigido tÍ. los cubanos y publicado en el FANA.L
de Puerto.Príncipe del 29 de marzo de 1870. ' .

(43) Las fuerzas que componian el ejército de Cuba eran:
Infanteria.-Regimiento del Rey, núm. 1, 2 batallones.-Id. de

la Reina, núm. 2, 2 id.-Id. de la Corona, núm. 3, 2 id.-Id. de
Nápoles, núm. 4, 2 id.-Id. de España, núm. fl, 2 id.-Id. de 1,
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Habana, rlúm. 6, 2 id.-Id. de Cuba, núm. 7, 2 id.-Id. de Tam.
lona, núm. 8, 2 id. ,

BatallO'IJe6 de castuloru......Bailén, l.-Unian, l.-Colon, l.~
Quintin,2.-Chiclana, l.-Baza, l.-Simancas, l.-Antequera, 1.
-Reus, l.-Andalucía, l.-Lean, l.-Aragan, l.-Pizarro, 1.
Hernan-Cortés, l.-Covadonga, 1.-8antander, l.-CMiz, l.-Vil
luntarios de Madrid, 2.-Voluntarios de Barcelona, 3.-Tereios VIS
congados, 2.

Guardia civil, 2 batallones.-Artillería, 2 id.-Ingenieros, 1 ídem.
-Marina, 4 id.-Milicias,:l id.

J{OfJilUildo6 e'IJ C.ha.-Orden, 1 batallon.-España, 1 id.-V&!·
maseda, 1 id.-LiBero color, 1 id.-Rodas, 1 id.-Matanzas, 1 idem.
-Cuarto, 1 id.-Quinto, 1 id.-Sesto, 1 id.-Dos compañías de ell
lar, primera y segunda guerrilla volante, compañía de Holgoin,
bomberos de las Tunas, id.-Total de batallones, 6"J.

Cahalleria.-Lanceros del Rey, 4 escuadroneB.-Id. de la Reina,
4 idem. •

Milicia6.-Habana, 4, escuadrones.-Matanzas, 4 id.-Güines, t
idem.-8an Antonio, 4 id.-Voluntarios, 1 id.-Tot&1 de escuadro
nes, 25.

Un regimiento completo de artillería de montaña.
Otro de artillería rodada, organizándose.

(44) El cspitan general de Cuba á los ministros de la Guerra '1
ffitramar:

.Mi plan ha dado excelentes resultados.-Los rebeldes comple
tamente dispersos.-Presentados en todas partes; con ellos se foro
man compañ[as de voluntarios en Cascorro y Slbanicú. Reconocida
la sierra de Najaza y muertos tres cabecillas.-EI general america
110 JordlU1 se ha embarcado para los Estados-Unid09.-La insor·
receion está moralmente terminlLda. Creo que pronto lo estará por
comploto.-Puerto Príncipe 3 de abril.-Cdallero.•

Sobre la muerte de D. Domingo Goicuria publicó en MaQrid el
periódico NI Tiempo del 5 de junio una larga 1 exacta correspon
dencia fechada en la Habana el 15 de mayo.

(45) La carta del lO de abril la Jlrmaban los camagüeyanos Cir
Ios Varona y de la Torre, Melchor Batista 1 Caballero, Pedro de
Agüero, Martin Castillo y Francisco de Quesada Guerra. La publi·
caron los periódicos de Madrid copiándola de los de la isla.

(46) Medida que no mereció la aprobacion del ministro de mtra
mar D. Segismundo Moret, quien en Z7 de setiembre de 13iO devol·
vió á la primera autoridad de la isla el IXpediente que tratllba del
asunto para que se ampliase su instruccion.

(47) Las protestllS se publicaron en una hoja suelta yen los
periódicos del :l> de julio de 1870: algunas se dirigieron directa
mente al diputado Diaz Quintero.

(4B) La quinc~ade EL MOHO MUZA, correspondiente &112 de no
Tiembre, insertó la siguien~

.Se'IJteflCi4.-Visto el proceso instruido por el coronel de caballería
D. Francisco Montaos y Rovillard, en virtud de decreto del e~ce
.lentísimo señor eapitan general de 2 de setiembre de mil ochOClflD-
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tos sesenta y nueve, contra los sugetos que apareciesen haber com
puesto ó comfoner el titulado ~obierno republicano de Cuba y la.
Junto. Centra republicana de Cuba y Puerto-Rico establecida en
Nueva-York, para sostener con toda clase de recursos la rebelion
que estalló eu el departamento Oriental contra España ellO de oc
tubre de 1868, y, habiendo hecho' relacion de todo al consejo, que
presidió el Sr. D. Julian Pueyo, con asistencia del fiscal del juzgado
de la capit8Jlía general D. Elias de Zúñiga, en calidad de asesor, á.
qUi) no concurrieron los ,reos por hallarse ausentes; todo bien exa
minado, así como la conclusion fiscal, ha condenado el consejo y
condena~ por unanimidad de votos, como reos de traicion y rebelion,
con arreglo á. lo prescrito en las leyes primera y segunda, título se·
gundo, de la partida séptima, y en la ley segunda, título séptimo,
liOra doce de la novísima recopilacion, y, como doctrina, los o.rtíeu
los ciento treinta y nueve y ciento se~ta y siete del Código pe
nal, á. la pena en garrote vil á Cárlos MaJ;luel Céspedes (y 54 más)
sin perjuicio de que sean oidos si se presentaren ó fuesen habidos,
adjudicándose sus bienes de cualquier clase al Estado, para indem
nizacion de los gastos y perjuicios ocasionados per la insurreccion,
incautándose de ellos la hacienda pública á los fines que corres
pondan; así como los que pertenecieron á José Morales Lémus, ¡Io
norato del Castillo, Luis Ayestarán y Pedro Figueredo, respecto de
los cuales se sobresee por constar su fallecimiento: absuelve la
instancia por falta de prueba suficiente á Mariano A.lvarez y José
Trujillo, y sobresee tambien definitivamente en lo que pertenece á
Antonio Alcalá, el cual continuará en libertad como indultado que
ha sido por el Excmo. señor caJ?itan general durante el curso de la

• causa, por haberse presentado a prestar su sumision al gobierno.
Habana siete de noviembre de mil ochocientos setenta.-JuHan Pue
yo.-Eduardo Tassier.-Felipe Saez de Tejada.-Juan Nieto Mújica.
-Valentin Gomez Sepúlveda.-Faustino Cistaé.-Fetnando Do
minicis.li>

Entre todos los sentenciados poseian más de 70 casas, 16 inge
nios, varios po~ro~ y haciendas y créditos de consideracion.

(49) No era extraña aqnella situacion de los ánimos al saberse
por LA INTBOBlDAD NA.ClONAL, periódico defensor de los iLotereses de
los buenos españoles de Cuba en Madrid, que el nuevo ministro iba
á nombrar subsecretario del departamento de Ultramar á D. Nico
lás Azcárate, y que intentaba acelerar el planteamiento de las re
formas en las Antillas.

(50) Véase en las sesiones de las Córtes Constituyentes y en los
periódicos de los últimos dias d~ marzo de 1870 el incidente lIccer
ra-Romero Robledo.

(51) Contrato matrimonial entre los insurrectos, cuyo original
poseemos.
, CEn la prefectura de Urabo, á veintisiete de octubre de mil ocho

cientos setenta, año tercero de la independencia de Cuba, ante el
C. prefecto Fernando Quiñones y de mí el infrascrito secretario,
comparecieron los CC. Pedro Conde y Carlota Alvarez, el primero
malar de edad y la segunda menor de 16 años, vecinos de San Je.
rónlmo, jurisdiccion del Camagüey, domiciliados en esta prefectu
ra, ~ijo legítimo el primero del C. Antonio Oonde y Angela BeDa-

rr



,

8"26 LA.S INSURRECClOnS B1'f CUBA

vides, naturales de San Jerónimo, y la contrayente hija legitima del
O. Francisco Alvarez y Maria Olazabal, residentes en este- punto,
á cuyos comparecientes conoce el O. prefecto y yo el secretario,
presentando en calidad de testigos á los CO. José Gomez y Jesús
Agüero para con su aiirmacion declaren que los conocen segun lo
declararon y afirmaron dichos testigos ...

Acto continuo dijeron los contrayentes á presencia de aquellos
testigos que fueron llamados al efecto, que f1kJt. propio, y sin nín
gun género de violencia, hicieron mútuamente la promesa de ea
Barse civilmente, cuyo matrimonio lo hacen de presente y se obli
gan á vivir en completo consorcio y uníon conyugal, y á no sepa
rarse jamás mientras no sea por mútuo consentimiento ó en cual
quiera de los otros casos que permiten las leyes: declarando las
partes que contraen este enlace para bien y decoro de ambos y de la
prole que tuvieren y para estar en sociedad como lo exigen las leves
y las bnenas costumbres -que están conformes. Y presentes -los
OC. Pedro Conde y Oarlota Alvnrez manifestaron entera conformi
dad en este enlace firmando. Y para que conste esta union conyu
gal y tengl\ en todos tiempos y casos sus legales efectos, dispuso
el prefecto levantar acta de su celebrncion en los término!! expresa
dos, firmando con los testigos de que yo el secretario certifico, fir..
mando Sil padre, que se encontraba presente, por ser menor de edad
la eontrlt)'ente.-:El prllfecto, Fernando Quiñones.-El sccretario,
Fernando Varona.-Testigos, José Gomez, y Jesús Agüero.-Los
contrlt}entes, á ruego del contrayente; Jesus Agüero.-Por la des
posada, su padre, Francisco Alvarez.•

Véase otro documento s:lbro el mismo asunto publicado en lo.
periódicos de la Habana:

i4Prejectura de Santa Cru.z.-Número 166.-Contesto su apreciable
comuuic~cion fecha de ho,Y. El certificado que V. me incluye y que
reunirá al contrato matnmonilll, es suficiente á mis ojos para le
galizar el enlace de su hija con el C. Peralta. Yo cumplo con la ley
que expresamente dispone que averigüe por medio de dos testigos
el esttldo de la mujer, pero no así el del hombre, que es cuidado de
los .pudres y de la misma interesada.-Su desvelo es muy natural
y muy laudable, mas debe desaparecer, porque no creo ti los OC. Pe
ralta y ~ los que firman el ccrtificado capac~s de bajeza igual ti la
que d~rLn lugar un engaño de su parte. _

P. y L. marzo 9 de 1870.-Facundo Aguero.-Cdna. Oaridad Diaz.»

:52) Artículos 4, 14 Y 15 de la ley decretada y sancionada por
las Córtes Constituyentes y publicada. por el regente del reino don
Francisco ollrrano en 4, de Julio de 1870.

(53) Véase la. nota 6.a del capítulo XII.

(540) LA QUINCBNA, fnadada por Onnulo Casta.ñon, -correspon
diente 11.130 de setiembre de 1870, decia sobre la. captura y ejeen
cion de Ayestarán:

«Luis Ayestarán de Moliner, j6ven de 21 años de edad, perte
neciente á una. de las principales familias de la Habana. se dirigió
en noviembre de 1868 al campo rebelde en union de otros jóvenes
de la ca.pital. Ejerciendo distintos cargos, y entre eUos el de miem
bro de la Cámara de representantes de la república de Céspedes,
permaneció con los insurrectos hasta la prima.vera de 1870 que sa
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trasladó á Nassau y Nueva-York.-Ell'7 de setiembre se embarcó
on Nassau á bordo del balandro insurrecto 6luanaAani, y al distin
guir el 18 uno de nuestros buques de guerra, cuando navegaba el
filibustero cerca de las costas de Cuba, abordaron los insurrectolil
á Cayo Romano, abandonando su emba.rcaeion.

Preso Ayestarán, fué conducido á la Habana en el cañonero Cen
tinela el dla 23, donde desembarcó por la mañana, fué puesto en
capilla á las doce de la noche y ejecutado al dia siguiente.-En un
principio se resisti6 á que los ministros del catolicismo le auxilia
ran, pot'que'él era protestante, segun dijo; pero exhortado por indi
viduos de la famiha, volvi6 al seno de la religion en que habia naci
do. Ayestarán fué al cadalso con completa resignacion y confor
midad' y sufrió el irrevocable fallo de la ley con' va'or, mas sin
ridícula jacta~cia.. ,

(55) Los decretos admitiendo la dimision al general Caballero de
Rodas y disponiendo que el conde de Valmaseda se encargase inte
rinamente del mando de la isla de Cuba se firmlLron el 26 de no
viembre de 1870 por el Regente del reino.

(56) La descripcion de aquel banquete se public6 en los periódi
lOS de la isla y. en las revistas quincenales del 15 de dicicmbre. Las
alocuciones de despedida del general Caballero de Rodas pueden
Terse en los mismos peri6dic2s y en la GA.CBT4 DB LA. HABANA. .

CAPrrOLO xn.

(1) Las simpatías al conde de Valmaseda se demostraron paten
temente en la mocion presentada en el ayuntamiento de Santiago
d~ Cuba el 21 de enero de 1870, y comunicada ó. todas las municipa
lidades de la isla el 'l7, proponiendo é invitando lÍ. estas corporacio
nes lÍ. abrir una sllscricion nacional en favor del pacificador del de
partamento de Oriente. La comunicacion de aque,l ayuntamiento
la publicó el DIARIO ESP~OL en los primeros dias de marzo.

(2) La pacificacion del departamento Oriental se celebr6 en San
tiago de Cuba'con fiestas en 103 tres dias siguientes al 21 de enero.
En 4. de febrero salió de aquella ciudad el conde de Valmascda para
emprender las operaciones contra los insurrectos dcl Camagüey.

(3) <lA lo, AalJitante, de elta isla.-Honrado por S. A. el serenísi
mo señor Regente del reino con el nombramiento de capitan gene
ral de la isla de Cuba, cumple lÍ. mi deber, al aceptar nn cargo de
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Unta gravedad y en &aD II.DOrmales ci.reunstancias, dirigir mi '9OS
á los habitantes de esta provincia para pedir á todos su coopera
eion, á fiu de que me sea. ménos dificil el mando que se me ha con-
4&do. -

Los graves sucesos que tienen lugar en esta rica Antilla. desdo
la malhadada ÍDSl1l1'8OOion de Yara, han perturbado su importaDU
sÍmO comercio, han alejado de sus fincas á muchos agricnltons J
han detenido el desarrollo de la industria. Están enrojecidas mu
chas jurisdicciones con la sangre de los que ántes se llamaban hol'
manos, ) en constante luto muchas familias en esta y en las de
más provincias españolas.

El mal causado por la ambician y el despecho de los promovedo
res de la rebelion, ha sido muy grande en· las Cinco Villas y en los
departamentos Central y Oriental. Para remediarlo y devolver á
eS08 distritos BU antigua prosperidad, llamo á todos los buenos,
ÍDSnlar&J ó peniJ:Lsulares, á fin de que unidos en un pensamiento
comun, J:ontribuyan á darme acierto y fuerza en el cumplimiento
de mis deberes y á que logre la paciflcacion de esta tierra, en otro
tiempo tan opulenta y tan feliz.

Los que olvidados todavía de los suyos continúan en armas con
tra la madre pátria, ya saben lo que tienen que esperar de mi, 1
está bien explicado en mis banáos como comandante general de
operaciones en el departRmento Oriental: Perdo,. y olvido para los
que reconociéndose enf$8:ñados quieran arrepentirse; GveN'tI para
los que constituidos en Jefes y prosélitos de una insurreeeion iní
eua, insultall aún la bandera que dió á Ouba civilizacion. riqueza
y un nombre para ser conocida de la posteridad.

IUnion, rues, entre todos los buenos! Y ya que somos los más y
tenemos e derecho, hagamos un esfuerzo para restituir la paz á la
perla de nuestras provincias y proporcionar un dia de júbilo á
nuestra pátria comun.

, Habana, 12 de diciembre de UnO.-BI cofUle de VtUflIUetltl••
A continuacion se publicaban las alocuciones á los voluntarios

y al ejército y armada. .

(4) Beat[simo padre: Ha llegado el dia, tan grato para mí, de
cumplir uno de los más vehementes deseos de mi alma, y que ha
sido tambien tan boudadosamente acogido ror Vuestra Santidad:
mi hijo el principe de Asturias vá á recibir e prometido sacrlUDento
de. la Eucaristía de las manos augustas de 3U venerado padre y pa
drmo.

¡El cielo quiera que el niño, que bajo tales auspicios entra en la
pubertad, herede la piedad religiosa que sintió siempre su madre,
ya que no Jluedo pedirle á Dios que herede mi fortuna!

El princlpe viaja bajo el título de marqués deCovadoDga; le con
duce el capitan general conde de Cheste, siempre buen católico y
loal súbdito, y le acompañan en su comision, como personas tambien
de toda mi contlanza, el conde de Heredia Spínola y el ~neral don
D. José de Reina, con los demás de su muy corta serVIdumbre or
.dinaria.

Por Oheste, á quien así se lo prevengo, se enterará Vuestra San
tidad de los motivos que nos han impedido á mí y al rey, mi esposo,
otro de esos deseos de que hablo á Vuestra Santidad. Tenemos los
dos la esperanza de cumplirle en cuanto las circunstancias DOS lo
permitan; pues mi corazon atribulado, que tanto ha sufrido.. esti
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ansioso de recibir de Vu.estra Santidad la bendicion para 1& hija de
la Iglesia y el consuelo para la reina destronada.

No fué poco, Padre Be&tísimo, el que recibiya con la primera car
ta, tan dulce y compasiva, en que me manifestaba Vuestra Santidad
«que dirigia IMI Feeel al AltúifllO por mi salud y porque Dios me
volviera al trono que de DBRBCHO me pertenecia.:t

Hoy no aspiro, señor, á conservar para mí ese derecho, recordado
ya en mi desgracia por el soberano más sábio de la tierra, sino para
trasmitirlo, como se lo digo á todos los que fueron mis súbditos, en
la mejor y más provechosa ocasion, al principe mi hijo; 1 por eso es
tan vehemente mi empeño por q.ue vaya á tomar las primeras fuer
zas que para e~ereerlo necesitarla, empapándose en el santo espíritu
católico, el úDlcoen qne asociarse pueden el gran principio de laau
toridad con la libertad, la igualdad y la fraternidad verdaderas que
sean indispensables para hacer felices 6. los hombres. Por eso he
formulado &.símismo el prop6sito de que el' príncipe se ed\lqne de
modo que si algun dia su D&.cion lo necesita y Dios lo quiere, pue
da ir á labrar su dicha sin llevar el 6dio ni l'as prevenciones de nin
guna de las muchas fracciones en que por desgracia está dividida la
pátria, porque habrá aprendido que el buen rey para España no de
'be serlo de ninglln partido, sino de todos los españoles, y que Dios
ha hecho los reJes para los pueblos y no los pueblos para los reyes.

No permita su divina justicia que por culpa de él se derrame una
so,. gota de sangre, ni se perturben un solo dia la paz y el sosiego
de nuestros amados compatricios. ¡Ojalá no se hulSiera vertido tan·
ta por su ~adre, inocente de ellal Si me hubiera hallado duraate
nuestra última guerra civil en el estado dtl razon de que me privaba
mi infancia, ni aun hubiera querido reinar á tanta costa; y no quiero
hoy que mi hijo suba á un trono erigido sobre lágrimasy desdichas;
yo no lo deseo par&. él si nO'10 levantan el general amor y la legítima
esperanza.

Dios conserve todavía largos años la vida de VU!lstra. Santida.d,
tan necesaria hoy al mundo, y me permita reciblr muy pronto per
sonalmente su bendicion, que ahora le pido para mí y. para mi esp?
so y mis hijos, con el fervor con que soy-humildísima, agradeCida
y amantísíma hija-de Vuestra Santidad,-I8aDel.-París 20 de fe
brero de 1870.:t

(5) En aquella carta, firmada en La Tour (Francia) por Antonio
Aparisi y Guijarro, se decia: «El partido carlista solo intenta supri
»mir esas dos cosas que se llaman «liberalismo y parla.mentaris
:tmo...» En su bandera (en la carlistai jamás se escribirá la pala.bra
»lilJerali8mo, que es la libertad del bien y del mal, segun algunos
:tinocentes; y segun los avisados la libertad del mal oprimiendo al
:tbien...»

El proyecto de Oonstitucion atribuido á D. R&.mon Cabrera se pu
blic6 por varios periódicos, entre ellos LA CORRESPONDBNCIA DE Es
PARA, á fines de marzo de 1870. Muchos liberales conservadores,
cansados de la interinidad y temerosos del triste porvenir que se
anunciab8., lo hubieran quizá aceptado, por ,ser muy parecido al C6
digo de 1845, aunque el nombre de carlista les repugnaha tanto que

, fné y será siempre el primer obstáculo para unir los hombres del
bando liberal con los reaccionarios del gobierno personal.

(6) A lOl montpen8ieriltal.-Cumple á mi honor romper el silencio

=
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euaodo desde la llegada ti Madrid del duque de Montpeosier se
hace correr la especie de hallarme acobardado ó en tratos sllIll.isas
con aquel, cual si fuera un héroe eoBquis~orqueti todos debe
atar á su carro. .

La especie es tan malévolamente calumniosa y tan inícua, como
la que hace depender la coronacion de Antonio 1 por el distinguido
general Prim en un depósito de millones eoao pago del servicio.

Del ilustre presidente del Con..<zejo de ministros no es neee;;ario
proelamar lo que en honra suya nadie ignora y prueban SllS termi
nantes palabras, así como yo no necesitaría repetir, ti no haber in
t.erés montpensierista en olvidarlo:

l.o Qve'rJI y '"~ mieJltrfll "i"a el -" decidido fte'IfIigo po~
del dalJ" fra"cl,. 2.0 Qu lID lay C4IIIa, di~tatl, ifltrig&.¡ fJioln
cia, que entibie el lwfUo de,precio qu we iupira ,. perlO7I4, ,t!flli
mimto iv,fúilllo pe por 'v trv1lJ.erla política ezpmweJItiJ lodo -~
bre digno t1J gellerrzl, , todo he. e,paiol es partiCflUzr.

Nada me importa provocar iras y sordos propósitos vengativos
de los que se han envilecido besando, al pesarlo, el dinero montpen
sierista.

Emigrado yo, y trabajador liberal en París, cuando Narvaez !
GonzaLez Brabo, hablo con conocimiento de causa referente á la
cnestion Montpensier.

Este príncipe tan taimado, con elJ·esuitismo de sus abuelos,
cuya conducta infame tan claramente escribe la historia de Fran
cia, habría sido proclamado rey en las aguas de Cádiz, si un ilustre
compañero mio de Marina no se negara á manchar su uniforme,
indisciplinándose por Montpensier, y no rechazara con tanta ener;
gía como dignidad la mayor traicion que conocen los tiempos mo
demos.

Dicen los mercenarios ¡qne Montpensier es un sér perfecto, el
iris de paz y,Dios de bondad!... Por eso, cuanta sangre se ha derra
mado y tal vez se derrame ántes de su completa desaparicion, cae
sobre su cabeza de pretendiente. ¡Mala manera de levantar una
corona caida por tierra!

El liberalismo de Montpensier, conducido por la fiebre de hacerse
rey, es tan interesado, que se merece la terrible leccion.que de
cunndo en cuando impone la justicia de las naciones indignadas.

Soy español, y experimento las nobles impresiones de mi país.
Siempre que navegando pasabn por delante de Gibrtl.ltar, he 68

elamado: ¡Cuándo seremos completamente españoles/ Y siempre que
paso por delante del augusto monumento del Dos de Mayo, repito:
/Ouándo seremos del todo espaioles/

En lSOS, cuando mi padre provocaba el levantamiento del valien
te pueblo de Madrid, era la invasion armada contrtl. nuestra pátria;
hoyes la invasion hipócrita, jesuítica y sobornadora do los orlea
nistas contra nuestro pBis, tañ cansado, tan desilusionado y tan
ametrallado por lluS gobiernos. .

Por fortuna, las sombras gloriosas de Daoiz y Velarde y de lo.';;
mártires del Carral no han desaparecido aún, y aún están presen
tes para todo buen español.

Montpensier representa el nudo de la conspiracion orleanista
contra el emperador Napoleon III, conspiracion en la que entraron
ciertos españoles de señalada clase. Pero-que sepan esos conspira
dores de Francia y España, que, caida la dinastía imperial, no la
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heredarian los Orleanes, sino RocAefort, ó, l() que es lo mismo, ¡LA
REPÚBLICA FRANCESAl

Que sepan tambien que, en Espaiia el esclarecido Espartero es
el hombre de presti~io y el objeto de vcneracion nacional, y de
ningllnl\ manera el hmchadopastelero francés.-Madrid 7 de marzo
de 1870.-Bnrique de BorhOll.

m Con el título de El J'/Iicio de Dio' publi<!ó el periódico de
Oviedo, EL FARO ASTURIA.NO, un notable artícnlo relativo al duelo.

(8) El consejo falló en 12 de I\bril.-Los periódicos del 13 Y dias
siguientes se ocuparon mucho del asunto. ,

(9) El 1:> de marzo se dió sepultura al cadáver de D. Enrique de
Barban en la sacramental de San Isidro, aprovechándose e1 acto
por los masones y republicanos para dar al entierro el carácter dll
una manifcstacion antimontpensierista.

,(10) Reprimidos porel general Gaminde e17 de abril. En otras pro
vincias hubo tambien ruidosas manifestaciones contra las quintas.

(11) Como en una hoja titulada (JalUa y sentencia del general
Prim que circuló el 30 de marzo, en la que, despues de poner-de
relieve todas las inconsecuencias dI' su vida, se le condenaba al
jefe responsable del gobierno á ser presidente perpétuo de la Tertu
lia progresista que á la sazon representaba el absurdo político.

(12) Cartas de D. Juan Prim y del mayor de las Córtes é invitll
cion firmada por las diputados monárquico-demooráticos Izquier
do, Beeerra. Topete, L. de Ayala, Alvarez (D. C.), Pellon, Lopez
Ruiz, Romero Giron, Cantero, Valera, Sardoal, Peralta, Albareda,
Carrascon, Gomis y Alcalá Zamora. Publicadas en los pori6dicos
de fines de mayo.

(13) El periódico EL Eco DEL PROGRESO publicó en 30 ne mayo
'un extenso documento con esta dedicatoria: A LA NACION. lrlanijles
to de los diputados constituyentes adictos á la régia candidatvra del
duque de la Victoria.

(14) De aquella reunion dieron pormenores los periódicos del 8
de junio. .

(15) El voto particular del diputado Rojo Arias vino á ser el aro
tículo 7.° de la «1ey para la eleccion del rey,l) que decia: (l(Para que
resulte eleccion en favor de un candidato se necesita que obtenga
un número de votos igual, por lo ménos, á la mitad más uno de los'
diputados que estuviesen proclamados..... el dia. en que se haga el
ieña.1amiento para la eleccion,;#

(16) La invitacion para aq uel acto se circuló el 7 de junio por los
comisionados D. Miguel Mathet, D. Luis Blanc y D. Manuel Soria
no y Asuero.

(17) A LOS ESPAli'lOLEs.-Azaroso y triste en muchas ocasiones }¡Il.
sido el largo periodo de mi reinado; azaroso y t.riste, más para mí
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que para nadie, porque la ~loria de ciertos bechos, el progreso de
los adelantos realizado& Dllentras he regido los destinos de nu.estta
querida patria, no han conseguido hacerme olvidar que, amante de
la paz y de la creciente ventura pública, vi siempre contrariados,
por actos independientes de mi voluntad, mis sentimientos mu ea
ros, más profundos, mis aspiraciones las más nobles, mis más nhe
mentes deseos por la felicidad de la amaJa España.

Niña, miles de héroes proclamaron mi nombre; pero los estragos
de la guerra rodearon mi cuna: adolescente, no pensá más que en
secundar los propósitos, que me parecieron buenos, de quienes me
ofrecian vuestra dichj!pero la calorosa lucha de los partidos no
dejó espacio para que rraigaran en las cosfumbres el respeto á las
leyes y el amor á las pr dentes reformas: en la edad en que la razon
se fortalece con la propia y la ajena experiencia, las tumultuosas
pasiones de los hombres, 9.ue no he querido combatir á costa de
vuestra sangre, para mí mas preciada que mi vida misma, me han
traido á tierra extranjera, lejos del trono dc mis mayores,. á esta
tierra, que "miga, hospitalaria é ilustre, no es, sin embargo, la pí
tl'illl mia, ni tampoco la pátria de mis hijos ..

Tal es, en compendio, la historia política de los treinta y cinco
años, en 'lue con mi derecho tradicional he ejercido la suprema re
presentaclOn y poder de los pueblos, que Dios, la ley, el propio de
recho yel voto nacional encomeudaron á mi cuidado. Al recorrerla,
no hallo camino para acusarme de haber contribuido con deliberada
intencion, ni á los males que se me inculpan, ni á las desventuras
que no he podido conjurar. Reina constitucional, he respetado sin
ceramente las leyes fundamentales: española ántes Cl,ue todo, J ma
dre amorosa de los hijos de España, he confundido a todos en un
afecto igualmeBte cariñoso. Las desgracias que no alcanzó á impe
dir mi tantas veces quebrantado ánimo, dulcificadas fueron por mí
en la mayor medida posible. Nada ha sido mRs grato Á mi corazon
9.ue perdonar y premiar, y no he omitido nunca medio alguno para
Impe1ir que por mi causa derramaran lágrimas mis súbditos. De
seos y sentimientoR que han sido, no obstante. vanos para apartar
de mi en el sólio y fuem de él, las pruebas amargas que aeibaran
mi vida. Resignada á sufrirlas acatando los designios de la Divina
Providencia, creo que todnía puedo hacer libre y espontáneamen~

el último acto de quien encaminó los suyos, sin excepeion, á labrar
vuestra prosperidad y á garantir vuestro reposo.

Veinte meses han trascurrido desde que pisé el suelo extranjero
temerosa de los Inales que en su ceguedad no vacilau en querer re
producir los ten&lleS sostenedores de una aspiracion ilegitima que
condenaron las leyes del reino, el voto de tantas Asambleas, le ra·
zon de lo. victoria y las declaraciones de los gobiernos de la culta
Europa. En estos veinte meses no ha cesado mi afiigido espiritu de
recoger con anhelante afan los ecos producidos por el doliente cla
mor de mi inol vidable España. Llena de fe en su porvenir, ansio
sa de su grandeza, de su integridad, de su independencia; trgra
decida IÍ. los votos de los que me fueron y me son adictos; olvida
da de los agravios inferidos por los que me d1!seonoaen ó me inju
rian, para lUí á nada aspiro; Pllro sí quiero corresponrter á los
impulsos de mi corazon, y á lo que habrán de aceptar C1n re~ocijo
los leales españoles, fiando á sn hidalguía, y á la nobleza de sus
levantados sentimienl:os, la suerte de la dinastía tradicional y del
heredero de cien reyes. Este es ese acto de que os hablo, ésta la
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última prueba que puedo y quiero daros del afecto que siempre
os he tenido. .

SABED, pues, que en virtud de un acta solemne, extendida en
mi· residencia de París y en presencia de los miembros de mi real
familia, dé los grandes, dignidades, generales y hombres públicos
de España, que enumera el aeta misma, HE ABDICADO de mi
real autoridad y de todos mis derechos políticos, sin género alguno
de violencia, v solo por mi espontánea y libérrima voluntad, tras
mitiéndose, con todos los que correspondan á la corona de España,
á mi muy amado hijo D. Alfonso, príncipe de Astúrias. Con arreglo
á las leyes patrias, me reservo todos los derechos civiles, y el ell
tatuto y dignidad personales que ellas me conceden, singularmen
te la ley de 12 de mayo de 1865, y por lo tanto, conservaré bajo mi
guarda y custodia á D. Alfonso, mientras resida fuera de su pa
tria, y hasta que proclamado por un gobierno y unas Córtes, que
representen el voto legítimo de la nacion, os lo entregue como
anhelo y como alienta mi esperanza, que fuerzas siento para ello,
aun cuando se desgarra mi alma de madre al prometerlo.

Entretanto, habré procurado infundir en su inteligente pensa
miento las ideas generosas y elevadas, que tan bien se acuerdan
con sus natul'3.1es inclinaciones, y que lo harán digno, en ello con
flo, de ceñir la corona de San Fernando, y de suceder á los Alfon
sos, sus predecesores, de quienes la pátria recibió, y él recibe, el
legado de glorias ímperecedera.s.

ALFONSO XII habrá. de ser, pues, desde hoy, vuestro verdadero
rey; un rey español y el rey de los españoles, no el rey de un par
tido.. Amadle con la misma sinceridad con que el os ama; respetad
y prot~ged su juventud con la inquebrantable fortaleza de vuestros
hiaalgos corazones, mientras que yo con fervoroso ruego pido al
Todopoderoso luengos dias de paz y prosperidad para España, J
que á. la vez conceda á mi inocente hijo, que bendigo, sabiduría,
prudencia, rectitud en el gobierno y mayor fortuna en el trono que
la alcanzadl\ por su desventurada madre, que fué vuestra reina-
I8alJel.1i '

(18) Como tal citaron los periódicos el medio usado por el militar
D. José Escoda, qu.e al decir de los carlistas se prestó á secundar su
causa para asegurar mejor la emboscada que les tenia preparada.

/19) Véase el DIARIO DE SBSIONBS DE LAS CÓRTES CONSTITUYENTES
d~l 3 de noviembre de 18'70.

(20) Segun aqucllas cartas, la coalicion sc fraguaba entre el pll.!
tido demagógico, el carlista y uno. exigua fraccion de los más in
transigentes, que hasta ent6nces habian defendido la caudidatura
del duque de Montpensier.

(21) Tan poca era la confianza'en la bondad de la candidatura y
en la aceptacton pública, que el presidente de la Cámara D. Manuel
Ruiz Zorrilla, en la carta circulada á sus amigos, -les excitaba á. quc
promoviesen exposiciones de i1.dhesion; y en otra, dirigida á los di
putados e121 de noviembre, dospues de la eleccion, les encargaba
que continuaran excitando el espíritu público y creando atmósfera.

(22) Carta á D. Manuel Ruiz Zorrilla de D. José Puig y LIagosre-

TOM') II :i3

•
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1'a, fechada en Barcelona el 14 de noviembre y publicada en los pe
riódicos.

.(23) La prot6sta de la grandeza y de muchos políticos nohbles
del bando conservlldor contra la eleccion de un rey extranjero, se
dirigió á las C6rtes Constitu)-\lntes el 13 de noviembre. En ella se
preferia el mal grave de la interinidad al establecimiento de una di
nastía sin apoyo ni base en el derecho, sin fuerza en la opinion pú
blica y sin el prestigio de la victoria.

(24) Reunidos los representantes de la prensa de todas las opi
niones políticas, acordaron seguir combatieBdo la candidatura del
duque de Aosta. De los periódicos de Madrid se declararon en con
tra dcl príncipe italiano La ReptLólica Ibérica, La Ig'lf4ldad, La lJíJ
cw,io". Bl Ptuólo, La O1Xnioll Nacional, El Renfftell, Lu NOrJeaM.ll,
El Tiempo, ¡l Correo extraorclinario, El POJNlar, El Clncerro, La
1lldep'llclefICia /J,pa;wla, La Corruponde1/.Cla UnirJersal, El Eco'átl
Progreso, las Noticial, El Pensaoniento Espa;wl, El Cascabel, La PiI
lUica, El Voluntario d, C.óa, El Rigoleto, la B'perau4, El Á~i"¡}1

t,"nista, Altar. '1 TrOllO, La Regener4CUJ", Bl Pais, El Criterio tIe l:
Nacion, la República Federal, El Ef1() de España: la apoyaron decidi
damente la Iberia, EllmptU'cial, Bl Un,clrsal y con su benevolen
cia La Nacian, El Diario Español, El Pvente de Alcolea, La Rt:lJúll
de Elpaña y algun otro.

(25) D. Víctor Balaguer.-Mll:MORIAS DE UN CONSTITUYBJ4TR.-B~
ttulios lI.ist6rico8 11 poUtico,.-Páginas 91 y SiguicDtes.-Madrid,
lB'rn.

(26) Se decidió tambien por los federales no acatar y procurar
que el pueblo español no acatase á un rey uencialmente ilegItimo.

(27) Era gobernador de Madrid D. Servando Ruiz Gomez, que con
los radicales fué luego ministro de Hacienda del rey D. Amadeo.

(28) Véase el DIARIO DE LAS'SESIONES DE LAS CóliTBS CONSTlTt:
YBNTBS correspondiente.al16 ge noviembre de 1870.

(29) Carta del 20 de noviembre publicada en los periódicos de la
capital cun las firmas de 28 diputados de lbs 38 que ántes habmn
recomendado la candidatura del duque de la Victoria.

(30) D. Cristino Martos, que como vicepresidente de la diputllcion
provincial se eIlcargó interinamente del gobierno civil de Madrid
aquel dia, publicó un bando y adoptó medidas extraordinarias para
contener á los estudiantes,lo cual consiguió, aunque despues de
haber sido atropellados alganos profesores'de la Universidad.

(31) Publicada en EL h,PARCIAL del 2 de 'diciembre.

(32) Fechada en Ginebra el 21 de noviembre.

. (33) Telegrama del ministro de España en Berlín al ministro de
Bstado, publicado en los periódicos de Madrid del 21 de noviembre.
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(34) La publicar.m la mllJor parte de lDs periódicos de Madrid, y
puede verse en In obl'& oitada. de D. Vic\or Balaguer, MEMOIUAS Dl~
UN CONSTITUYENTE, páginas 109 á 120.

(35) Grandes fueron los la,mentos de la pren¡:¡a con motivo ~e

nquel e!'lcá/J.da.lo. .

(36) Aquel periódico ..parecia COJ1este epígrafe y con la redaccion
siguiente: EL. COMBA.TR. ¡ViM la. república democrática federa'! Di
rector, José PAul y Angulo. Redactores: Ra.¡non Cl\la, José Guisa

-80Ja, 'Francisco Córdoba J Lopez, Francisco Rispa Perpíñ.á y Fede-
rico Cárlos Beltran. .

(37) Todos los p6l'iódic08 del 28 de diciembre de 1870 refirieron el
suceso.

.(38) DIARIO DH LAS SRBIONBS DH LAS CÓRTBS correspondiente al
28.de diciembre.

ra9) En bando publicado el 30 del mismo.

(40) El manifiesto íba dirigido por Bl dí.l'ecto,.io rel'vblic4no fede
rai á 8.8 c8f'f'eligionarios, y lo firmaban Francisco Pi y Margal!, Es
tanislao Figueras y Kmilio Castelar.

(41) Murió á las 8 1'45 minutos de la noche ~el30 de diciembre.

(4:2) La escuadra ll,ue conducia al duque de Aosta fondeó en el
puerto de Cartagena a las once de la mañana del mismo dia en que
murió Prim, y no al siguiente, como se dice en el texto, pues al si
guiente fué cuando el rey electo se dirigió tí. Madrid, sabiendo ya

. d~sde.la noche anterior aquella desgracia.

,(48) Lo~ decretos se publicaron con fecha 31 de diciembre, y pue
den verse en la GACBTA DE MADRID.

I

¡«) Los periódicos de aquellos dias se llenaron con descripciones
,del viaje y de la entrada del rey en Madrid .

.((@) El primer ministerio del rey D. Amadeo se constituyó en la
forma siguiente: Presidente y Guerra:, duque de la Torre; Gracia y
Justicia, Ulloa; Estado, Martas; Hacienda, Moret¡ Marina, Beran
ger; Gobernaeion, Sagasta¡ Fomento, Ruiz Zorrilla, y Ultramar,
L. de A~ala.

(46) Comunicaciones de 5 de enllro de 1871.

(41) Documentos que COn el título de Ultima 'Dindicacio" perso
aa/, publicó el periódico LA. CONSTITUCION del ~á.rtes 13 de julio
de 1871. .

f4B) Cuyos autecedentes hubiera podido ver en el depJlrta.mento
de su· a&I:go, ó· OODOoe.rlos inmediata.m6Dte si los .b.ubiera pedido por
telégrafo á Cuba.
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(49) Oartas de ~ueva-York del22 de octubre de 1870 al perióUco
LA. INTEGRIDAD NACIONAL publicado en Madrid. . -

(50 y 51) Carta de Céspedes á Aldama:
«Febrero 16 de 1871.--e. Delegado general de la república de Cu

ba en los Estados-Unidos de América•

• Migo~ itJ 'Disto l:U ~e,r~l~~'q~ e~(J dekgacion g~4¡~
dado tÍ los pt'lIlimúsa"es de p" prOp1Ustos por el Sr. Ascá"ate COflI6 co
miliollado del gobieNlO espaiiol; qveda ellterado ae que, flup»u de 14
ber dumelltiao ese señor el encargo qUII kabia aceptado, lo pruefIotd ,
dió ti COMcer formal'ItUllte aesde pri1lCip1os del mes ae 1IOfIi6flllJre, tl'G
taMo dll tener cOflfereneifJ8 con fJarWs cullaMS 11 'l-uerielUlo por tiltifM
'1ue el a. José M.fl»el Mestr, les conf)OCfJllI para saber si erall Ó fIO

aprobadfJ8 SI" proposiciones; quedamos tamllien enterados de q.' fVk
1'011 aprobadas 1J0f' cfJ8i toaos los patriotas '1'" COncurri.erOll á la/He.
las "uolucioMs con '1'" fueron recTweadfJ8 agvellfJ8. Mi gobierno se ha
complacido al pesar el mérito de cada una de las cláusulas de ese
notable documento, á que tengo el honor en su nombre de el.pr&
sar un voto de aprobacion, el cual comprenderá Vd. es tanto más
sincero, cuanto que las resoluciones están ajustadas á la instruc
cion que .habia remitido nuestro gobierno á los comisionados espe
ciales, sin embargo de que no la habian recibido, «pues era porta
»dor de ese y otros pliegos el C. Juan C. Zenea que .como debe us
»te 1 saber rué aprehendido por una tropa enemiga, ignorando toda
nía la suerte que le haya cabido, aunque se nos ha aseg\ll'&do 9ue
.del Oam&güey fué enviado á. la Habana en libertad.-Respecto a la
»acusacion que algunos de ah( hacen al patriota Zenea, la conside
.ramos tanto más calumniosa é injusta, cuanto que en el corto
.tiempo que estuvo cerca del gobierno no hizo más que acreditar
»nos su decision é interés por la independencia de Cuba, partici
»pándonos la cooperacion de ciertos individuos y corporaciones
»¡:ara que se les diese el voto de gratitud que merecian á fin de
»alentarlos en favor de nuestra revolucion para lo porvenir. Tns
»mitió l satisfizo cuantos informes se le pidieron con muestras de
»sincerldad y de una noble adhesion á nuestra causll., áun respecto
.de la comision del Sr. Azcárate. Por manera que, con la mano en
»nuestra conciencia, podemos aseverar que la imputacion hecha al
»e. Juan C. Zen6a es completamente falsa y de que ántes de ahora
tes testimonio fiel el contexto de nuestras anteriores comunieacio
tnes.-Nos duele mucho la ligereza y alevosía con que parece pro
.ceden algunos de nuestros compatriotas residentes ahí, ora por lo
.que Vd. ha informado en cuanto á Zenea y ora por lo que Vd. nos
.anuncia acerca de los. sinie!!tros comentarios emitidos contra esa
.delegacion general en periódicos y correspondencias relatiYamente
.á las proposiciones del comisionado español, sin embargo de que
.no cabe torcer su interpretacion á las resoluciones con que clara y
.categóricamente fueron rechazadas. Pero sin querer exagc~ el
JH'alor de la aprobacion de nuestro gobierno, á Vd. le bl\.Stan es~
.título y su alta reputacion para condenar al desprecio las diatrl"
nas de sus émulos.-Si el Sr. Azcárate, no obstante la negativa de
tSU mision, publicada al principio, la ha presentado despues en for
»ma ante nuestra represent8cion, creo que este hecho signifiet: Jo
»bastante en polítiea para deducir de él que España ha reconOCIdo

, uuestra beligerancia. Y aunque no puedo dudar que nuestro re·
.presentante hará ó habrá hecho valer tal acontecimiento en la
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»considcraeion del gabinete de la Union, se me disimulará que so
l) bre este punto haya djado mi atencion......

cEntretanto, deduciendo por la carta del delegado general que
.Vd. se referi.. en la suya á cierta acusacion que algunos cubILDos
,residentes allí han asestado controla buena reputacion del C. Juan
.+Clemente Zen&a, es un deber de mi gobierno desmentirla y despre
.ciar la maligna intencion de sus autores, mediante las inequivocas
.prnebas que di6 el C. Zenea de su adhesion y.votos en favor de
.nuestra independencia, con hecl¡.óS que habiamos recomendado ála
.consideracion de Vd. ántes de que negara á nuestra noticia la ca
~lumniosa imput..cion lanzada por algunos individuos envidiosos
.quizás del mérito de ese patriota.-En tal concepto, si Vd. consi
,derase oportuno aducir una pública manifestacioñ de la calumnia
.imputada al C. Zcnca, no titubeará en verificarlo bajo el sincero
.aserto de este gobierno.-Tengo ellronor de repetirme de Vd. con
.la más alta consideracion.-P. y L.•

(52) En carta dirigida por D. Miguel Aldamn. al C. Cárlos Ma
nuel de Céspedes desde Nuen-York á B. de marzo de 1811 se decia
que Zenea habia cometido una premeditada 11 "illana traicion (á la
causa insurrecta) sirviéndose de las simples 11 lacónicas cartas de
recomendacion que consigui6 de Ir. honradez de Mestre y de la suya
(de Aldama). Publicada en LA QUINCENA del 30 de abril de 1871.

r53) Doc~entos del 13 de enero de 1811.

(541 El encargo lo recibi6 mientras este político estaba al frente
del departamento de Ultramar. .

(55) Documentos insertós en las notas 50, 51 Y 52.

(56) Manifiesto de Aldama Á LOS CUBANOS fechado en Nueva
York á 18 de marzo de 18'71.

(57) Comunicacion de Céspedes á Aldama, fechada en el cuartel
general de la Perrera el 6 de junio de 1871.

(581 • Aquel documento, publicado en EL DIARIO DE LA MARINA de
la Habana, lo copiaron los peri6dicos de Madrid á principios de
mayo.

(59) QUINOENA, fundada por Castañon, correspondiente al 15 de
agosto de 1811, en el articulo titulado: Ahora es cierto.

(60) Idem. Durante su prision escribi6 algunas poesías publica
3ns en Madrid á dnes del mismo año con el título de POEstAS pós
¡'OMAS del malogrado poeta Juan Clemente Zenea, y entre ellas la
siguiente muy tierna, pero que no revela ciertamente mucha fé
cristiana en el poeta:

La despedida.-Noviembre. 3 de 1870. \
-¿Te despides, al partír, -Si llama al padre al tornar

De la niña?-No, por Dios. De la escuela, ¿qué diré?
Que por no hacerla sufrir -Que por no verla llorar,
Me iré sin decirla adios. Sin Terla el padre se fué.
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-Se fué mi padre, ¡ay de mí!
¿Por qué nos abandonó?
¿Volverá muy pronto?-8í.
-¿Volveré muy pronto?-!'i'o.

-iY he de abrazarlo &1 volver?
-8í, niña, lo abrazarás.
-Si Aay "'1'C1t'¡O, podrá ser;
¿Abrazarme &quí. ...? ¡Jamás!

(61) Polémicas sostenidos por este periódico en ágOSto, setiem
bre y Oétubre rie Hm.

(62)' Las QuINCENAS'de agosto, setiembre y octubre se ocuparon
e:densamente de aquella mision y de las escisiones promovidas
entre los laborantes. Para termínar estas habia ya publicado en
Nueva-York D. Juan Bellido de Luna el escrito titulado Una lol.
cion posible, dirigido 9. los emigrados cubanos, en el que aconsejaba
á todos los patriotas que por medio del sufragio eligiesen siete
CAndidatos para constituir aHí un Comité ejecvtirJo.

(63) Dirigida á las partidas insurrectas, desde la Habana, y. re
partida profusamente en hojas sueltas.

(64) En comunicaciones y periódicos de aquella fecha puede
verse; sin' embargo' de que es asunto conocido por todos los habi
tantes de la isla.

(65) Sobre él se emitió dicttímen por el general Izquierdo en di
ciembre de 18'70, que no llegó á. discutirse por impedirlo los aconte
cimientos politicos subsiguientes á la eleccion del rey.

(66) Decretos publicados en la GACETA DE MADRID ellO de abril
de 1871. .

(6i\ Decreto del 31 de julio propuesto por el secretario D. Ra
mon María de Ariztegui y publicado en la GACBTA DB LA. HÁBA.NA ••

(68) Telegrama publicado por los periódicos de la isla de Cuba á
fines de julio de 1871:

..Señor conde de Valmaseda.-Causas independientes de la cues
tion de Ultramar han motivado mi salida del mínisterio. Mi políticR,
que afortunadamente es ya la política de España, será continuada
por mi digno sucesor. Aconsejo á todos mis amigos que no descon
fien de la madre patria. Esta es la esperanza de los filibusteros,
que juzgan má.s fácil engañarnos qua vencemos. Toda la "eonfianza
que me hayan grangeado mis servicios suplico á todos que la de
positen en el actual ministro de Ultramar. Españoles sobre todo.

Puede V. dar á este parte la publi9idad que juzgue' convenieate.
-A. Lopez de Ayala.•

(69) En marzo de le7l.

('70) Cuyas consultas pasaron al Consejo de Est:l.do y 110 lll!g&l'on
á resolverse definitivamente.

('71) , QUINCENAS Y periódico~ de medialhJs de marzo de 1871.

('721 Fechada en Nueva-York á 12 de muf'X) de 18'71, J pl1llli_da
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Qospues por los periódicos d~ Madrid. La carta de SaIlchez Busta
mante la insertó LA QUINCENA, del 30 de marzo.

(79) T<>dos los periódicos de la isla. de, Cuba y p.e los Hstados
Ullidos de aquel mes se ocuparon del particular.

(7i) Su complicidad con los enemigos de Espeña se descubrió en
la segunda quincena de marz\,>, remitiéndose al gobierno las prue
bas de su culpa.

(75) Las primer~Córtes del reinado de D. Amad,eo 1fueron ab1er
tas e1.6 de abril. En el discurso de la coronll dijo el rey, res.l!ecto de
Ultramar: «Abrigo la lisongera esperanza de la fronta paclficacion
de la isla de Cuba. Allí, como en todas partes, e 'ejército, la mal'i'"
na y los voluntarios defienden los altos intereses de la patria.»

(16) Proclama. fechada. en la Habana el15 de junio, en la que otra
xez se llamaba. á lps extre.via.dos para que volvieran á. la obediencia
de las autorida.das legitimas.

(77) Los venezolanos fueron batidoS el 9 de julio. En los periódi
cos de la primera quincena de aquel mes se publicaron- los detalles
del suceso.

, (78) LA QUINOHNA del ro de ago!lto publicó la de,scr,ipcion de 1&
trocha y una vista litográfica. tomada, oosde su entrada en la parte
del Júcaro, por el subinspector do sanidad militar, D. Galo Gil.

(79) Osorio fué fn~ilado en el vapor de guerra. Nept'N'Iw, por se
~uirle causa la m,arina desde que sorpreadió y se apoderó del Co
manditario. El titulado general Federico Cavada, inaugurador de
los incendios como medio estratégico, por lo cual sus cllmpnñeros
en la insurreccion le llamaban el general Candela, fué preso al
mismo tiempo que Osorio y fusilado en Nue'Vitas elLO de julio.

(80) La exposician del decreto r.eformando el plan de enseña.nza,
fechada el 2;> de agost,o, sepubli~ con las resoluciones en la GA-
CETA DE LA H.4.BANA delló de setiembre de 1871. '

(81) Aquella hoja, fechada en Nueva-York el 11 de junio de i871,
llevó la perturbaciou al campo de los laborantes, promoviendo ar
dientes J?olémicas en sus periódicos del continente americano.

(82) Anunciado 'por nuestro representante en Washington en te-
legrama del 29 de Julio. .

(83) En las candidaturas presentadas e16 de agosto quedó ven
cic1a la que proponía á D. Julian Zulueta y D. Manuel Calvo pa.Ji.
los cargos de J?residente y vicepresidente del Casino, por la de don
Loreuzo Pedro y D. Jua.D. Toraya.

(8i) La hoja que llevaba por título LAS COSAS I.>BL DIA, A la au.to,
~'itiad,-la firmaba EL PUEBLO, Y se introdujo subrepticiamente una.
noche ep todas las casas de la¡,¡ principales ca.ll~s de la HaQana.

I
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(·35) Así lo manifestaba la revista LA QUINCENA del 00 de junio
en un articulo titulado LaborantUmo.

(86) El único nombramiento bien recibido por los españoles de
Cuba fué el del general Córdoba :para ministro de la Guerra; pues
recordando lo que habia hecho mIentras estuvo al frente de la di
reccion de infantería para envjar refut!rzos á la isla, todos espe
raban que en su nueva posicion seguiria favoreciendo al elemento
leal. El del ministro de Ultramar se' aceptó por la recomendacion
de su predecesor.

(8'7) El consulado español en Cayo Hueso fué apedreado el do
mingo 10 de setiembre, siéndolo al mismo tiempo 61gunos marine
ros españoles. El hecho no se castigó cual debiera por las autOrida-
des american~. .

(88) Aquella., '{lroclama, fechada en Puerto Príncipe elLO de se
tiembre, se pllbhcó en los periódicos de la isla. Con la misma fecha
vió la luz en la capital del Camagüey un bando sobreseyendo las
causas en aclaracion de delitos de hurto y robo en easos y artlcu.
los que fueron para el sustento de los autores de la falta '! de sus
familias.

(89) La reunion de la Cámara insurrecta se pidió por el llamado
ministro del Interior, Ignacio Mora, en comunicacion de 2 de octu
bre de 18'71, dirigida. a.\ presidente de la oorporacion, ciudadano SaI
va.dor Cisneros.-El ministro de Ultramu D. Víctor Ba\aguer, fué
el autor del decreto de 10 de noviembre instituyendo una medalla
especial para los voluntarios de la isla de Cuba.

(90) Aquellas polémicas entre la redaccion del periódico literario
.TUAN PALOMO y cl direator de EL MORO MUZA hiCieron desa.pareeer
á este periódico en la primera quincena de octubre.

(91) Publicados en:EL MORO MUZA y LA Voz DE CUBA.

. (92) Los periódicos EL PUENTE DE ALOOLBA y LA EPOCA Ye~ un
esorito del Sr. D. Vicente Vazquez Qqeipo, se publica.ron lummo
sos datos relativos á la situacion del 'fesoro de Cuba'y á la del Ballal
"pañol de la Habafl.a.

(9.'1) Los periódicos de la Habana de fl;nes de octubre se ocuparo~
extensamente de aquel suceso, y publicaron el documento que a
Perfecto Lopez y á los Socarrás les expidió la Au:eilia.tloraen Nue
va-York el Z7 de julio de 18'71.

(91) Sesenta y siete fueron las personas que por órden de la pri:
mera a.utoridad remitió el gobernador de la Habana á la isla de Pi
nos cuando aquella habia sa.lido otra vez á campaña.

(95) Uno de los Haronas, subprefecto que habia sido en el Oama·
güey, á. quien se atribuia haber entregado el fel'J."o-earril de Nue
'Titas á los insurrectos.

(96) En la revista LA QUINCENA, correspondiente á la primera de
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noviembre de 1871, se noticiaba que el coronel del segundo batallon
de Ligeros habia. reda.ctado una cxposicion dirigida al rey, poniendo
de relieve los trabajos de los laborantes en las ciudades 6e la Pe-
nínsula para que á ellos se pusiera coto. \

(117) Hoja publicada en Madrid por el general Crespo con el titu
lo de SUCBSOS DE LA HABANA LOS DIAS 26 y '.l7 DB NOVIBMBRE DE 18'71.

A las doce de la mañana del dia de la. revista dirigi6 el goberna
dof político de la Habana al eapitan general propietario, que se ha
llaba de operaciones en Las Tunas, el siguiente telegrama:

tlbcmo. señor conde de Valmaseda: El jueves por la tarde (6 sea
el 23 y no ell?2. como dice en la pá~. 8 el foReto titulado Los V.ol...
tllrios d~ lG HalJa.a 1m 111 acontllciflhll.to dll los IIstudiantes de medici
••) algunos estudiantes del primer año de medicina, cuya cátedra
está situada al lado del cementerio, saltando las tapias se dirigie
ron al nicho en donde está sepultado el Sr. Castañon, cometiendo
varios excesos. Esta noticia no llegó á mi conocimiento hasta la
noche del viernes, porque el capellan del cementerio temi6 el dar
parte. Por más que me pareciese inverosímil lo ocurrido, crel de
mi deber presentarme en el cementerio á las seis de la mañana de
ayer (25) para enterarme de 111. verdad de lo ocurrido. Con harto
sentimiento vi y supe que las noticias que de público se decian te
nian fundamento, comprendiendo al mismo tiempo que era necesa
rio que la autoridad se anticipase á tomar ciertas medidas á fin de
eVl1ar otros males. En su consecuencia, á las dos de la tarde de
ayer, hora en que estaba reunida la cátedra, me presenté en ella
ha.ciendo ver á los alumnos lo incalificable de su conducta v la ne
cesidad en que se encontraba el gobierno de averigua.r los"hechos
é imponer a los culpables el casti~o correspondiente. Todas mis
exhortaciones fueron inútiles, mamfestándome, sin negar los he
chos, CJ.ue todos eran inochntes. 'En su vista, procedí en el acto á la
forma.Clon de las diligencias correspondientes, cuyo resultado hasta.
ahora ha sido el encontrarse seis de ellos comprometidos, los cua
les se encuentr"n incomunioados en la. cárcel, y los restantes, ha.sta
cuarenta y ocho, detenidos en el mismo punto, espera.ndo el resul
tado de las diligencias. Concluidas que sean las remitiré inmedia
tamente al gobierno superior.

Este hecho, engerado por a.lgnnos, pero gravísimo en sí, ha cau
sado grande excitacion y creo que si no me hubiera anticipado á
los sucesos hubiéramos tenido que lamentar muy graves disgustos,
cuya.s consecuencias comprende V. E. Mas no por esto se ha. cal
mado la opinion, ni mucho ménos, esperando todos con impacien
cia su solucion, que no puede ser muy hreve púr el número de de
claraciones y citas que hay que evacua.r, ofreciendo, sin emba.rgo.
que por mi parte estarán terminadas brevemente.

Se ha trabaja.do con motivo de la. gran parada de hoy, que pasa el
general Orespo, para. dar a.lgunos gritos pidiendo se fusile á los
culpa.bles. He llamado á algunos capitanes de voluntarios para.
ealmar; y aunque ofrecieron ha.cer todo lo posible para evitarlo, pu
diera sin embargo algun exagerado dar ToceS inconvenientes.)

19B) «Capitanla gllnllf'al de la isla de (Ju~IJ.-Voluntarios: El suce
so ocurrido en el cementerio de esta plaza y que vosotros conoceis.
ha producido un efecto que todos la.mentamós.

La sensatez de la gran mayorfa de vosotros ha.ce que la autori-
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dad desclLD.se en qo.e·cumplireis con vuestro deber CJmo el1.~lll·

plirá con.elsuyo. Aguardad tranquilos al. fallo del trjbwi", q\lll
está funcionando para cll6'igo de 10.& culpables, seguros de qWl la
ley caerá inexorable sobre los que ínteIlitlln por medios raskelQi
manchar la inmaculada honra de España.
- Voluntarios: No olvideis.que sois el Dás tlrme. sosten <lel ónlen

y la tranquilidad pública.
Habana, 27 de noviemllre, dI! 1871.-;-:-&1 genaral segundo cabo,

.&m.aldp erUjKJ." . .

(99; hrn fJOl1&1Jla1'Í08 U la. I1tJb..e. el acqn~eciminto de l(JI ul.
dianle8 de flUdicina, por uno de ellos cOlldeaado.~ seis añOlii de pre
sidio. Páginas 57 á OO.-Madrid, ltJ13,

(100) Mnnuscritos origintlles de una do las pel'sonas que asistie
ron en la capilla á aquellos desgl'8ciados.

(101) Loa rJolunllu'ioa de Za Habana, etc., folleto citado, pági
nas lO! á 112.-E1 pcri6dico titulado EL A~UNCIADOR DE SEVILL.\,
correipondientc al sábado 18 de mayo de 1812, publicó la misma
exposicioD. al rey D. Amadeo, que no llegó á pre~entnrse.

(102) Folleto citado que publicó uno de los cvndenados á sei.
años de. presidio.

(103, Circular del ministro de la Gobernacion expedida el 16 de
enero de 1872 y publicada en la GAOETADE MADRlD. .

(104) El telegrama del capitan general dooia así:
'! Vow.uarioa: La mano) del laborantismo 'noos ha lallzll.c.lo UIl& nue

va provoctl.Oion, proflLD.&Ildo la tumba de nllestro malogrado co.
ñero D. Gonzalo Cast..ñon. Mañana í. las seis de 11\ tarde estaré en
tre vosotros para hacer que la justicia, representada por un tribll
nal, nos mue¡;tre 'los culpables de semejll.D.te atent.ado, J cuandJ
éste, apoyado en la ley y en su caucioJlCia, marq ue la pena á qlle loo
deliucuentes se hayan he:lho acreedores, la hará cumplir can to,ia
brevedad vuestro capitau general (}oye de Valm!JI,!la.-Tllnas, no·
viembre 21 de 1871..

(104 dllp.) Periódicos de la isla, de octubre de 1871 á eael'Q
de 18'72.

(lOó) Hxposicion publicada en la GA.OETA Di: LA HABANA ye.lo.
periódicos de la isla y de Madrid.' •

(106) Manifiesto del (J{rCf'lo C07lMf'lJII.flor A. IJOS DEFBNSORBS DI L~
iNTEGRIDAD NACIONAL EN CUBA T PUERTO-RICO, publicado el 13 de di
ciembre de 1871 en EL Eco DE ESPAtb.. y.en otros poriódicos d~lIjllel
partido, .

(107) LA QuINO.lllNA. del 15 de Bllcre de 1872.-Pocos meses despues
ptotbUcó el poriódieo republicano LA IOUAJ.,DAD UDJl carta á. D. Manuel
Ruiz Zorrilla firmada pJr va.rios radicales, oponiéndí>se al nombra
mWllto 001 marqllé.$ de la Habana.



N0TAS.-CA:pÍrULO XII 843

(lm)) El reciba de aqUBl.d.espacbQ SQ;oelllbl'Ó.pal' loscUBrpc»;de
voluntarios' de la capital. oooeqnial1do a,t. o<Wle¡ de· Vll.hZUIM<\1I. oun
unalbriU.lIte sel'6Illl.te...,..1.:..A: QUlNCUJA¡ .dll130:do: 6nerlJ. de 1872.

(l1I9l- Alooueion dirigidtl. A.lu pllNiw,i1l8~eGta',.~blioadtlleI1I
los periódic;¡s de 111. isla de fines de mayo.

~-

(1'IO~ Las tn'p6dieianes filibllSt8r.as; lU:madaa por los laborantes,
desde.dieiembre de 1888á.junio de' 1872, fuuon 21, además de 5 pe....
queiías 8ID.baroaciones de Nassau y4d~ Jan:mioa,.segun nota publl~
cnda por' el periódiao JUAN PAWlfO e16 <k octUbre de este. Últi$.«'
!Lilo-.

(111) Celebrado on Amorevietll. (Zornoza) e12! de mayo de 1872' y
publicado p.rematuramente por los periódicos de Madrid.

(112) LA QUINCENA del 15 de julio de 1872 publicó con el título de
Gobierno del conde de Valmaseda (13 diciembre 1870--U julio 1872)
un elogio del mando de aquel general, y entre otras la siguiente
alocueion~

dlpueblo ,jel de la isla de Guba.,....El gobierno de S. M. el rey
(Q. D. G.) ha tenido por conveniente aceptar mi dimision del cargo.
de capitan gcneral de esta isla que le romití el 30 de mayo último.
Poderosas razones han movido mi ánimo para pedir esta separacion,'
qne me aleja de poder recoger el lauro de «Pacificador,~ precisa
mente en los momentos en que veia en no lejano plazo la posibilidad
de anunciar 11.1 gobierno la terminneion de la guerra iniciada en
Yara ellO de octubre de 1868. Pero los acontecimientos, que son su
periores á la voluntad de los hombres, fian, sin duda, la real~¡rion
de este suceso al que ha db relevarme; pues no creo sea posible que
la revolncion viva cuatro tí cinco me~es más, abatida como se halla,
Bin recursos, muertos ó di.spen;;os sus corifeos y apresadas ~tima
mente las cxpediciones· que les hacian sostener sus quiméricas es
peranzas.

En' eumplimienta de mi deDar y mi cariño á este país, me hall h.er
cho pensllll' en su futuro porvenir, en medio de las graves operacio
nes de la guerra. Las lineas telegráficas que' fueron hechas ántes
de la revolucion, todas están al -corriente J' he aumentado llU6V~

líneas en una extension de 1.100 kilómetros, 61 estaciones y puesto
al corriente 83 telegrafistas que ha habido neeesidad de e-n.seiial'.

Para evitar la. disemiD1lcion de los: bDlll.bres par los <lll,mpos desde
la trocha hasta la juriSdiccion de Cuba, se han establecido poblados
cada cuatro ó sei'S leguas en el cRmino Central de la isla protegidos
por cortos destJ,ellIMntos. qua les dan 1& debida segw:idad. Desde
esta linea general salen tambien otras parciales en busca de los
puertos del N. y del S., y en ellos hft.y tft.mbien poblados colocados
en la misma forma ., distancia. De este modo conseguirlÍ.n sus ha.
bitantes tener alIado á su autoridad local para que vigile Id ma~o
y dé prateccion á los buenos; tendrán escuela donde educar- á sos
hijM, botica donde encnentren remedio-á Sll-S males,médieo qlle los
asista y sacerdote que los reconcilie y aconseje en sus horas supre
mas. El espíritu comercial se desarrollará entre los poblados )im~

trofas, y ese mism() comereio :mejorará las líneas de comunicaoiPn.
Tal vez más adelante, esas mismli..q poblaciones vengan á resorver
el problema de un centro fabril rodeado por elementos agricultol'eS...

•
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que aumente la produecion,de los azúcares. Dejo expedita la naTe
gacion por vapor del rio Cauto en ZJ )eguas de extension; ria eQ
donde los agricultores deben fijar sus miradas pllora el porvenir, por
el aumento que allí pueden tener las grandes fincas azucareras y
donde aun encierru sus bosques limítrofes esquisitas maderas que
extraer.

Envio mi despedida amistosa á las infinitas personas que en to
dos 10B pueblos de esta isla me han honrado con el nombre de &mi
go y á SUB habitantes todos les deseo pronta y completa paz y con
ella un engrandecimiento y prosperidad para su país qne en lo sn
cesivo ningun acontecimiento pueda interrumpirlo.

Biemfre y donde quiera que esté, mi corazon eleva.ri férvientes
votos a cielo por la ~elicidadde Cuba bajo la budcra de España.•

(:ONCLUSION.

,

NoTA.. La "necesidad de ajustar esta obra á los compromi
sos del prospecto y la consideracion, Sobre todo, al grave es
tado politico de la grande Antilla, nos han obligado á cir
cunscribir el trabajo tí. determinadas dimensiones; callando.
por tanto, mucho de lo que aún pudiéramos decir é indicando
solamente ciertos puntos que exigian campo más extenso en
la narracion y en los comprobantes. A pesar de estas dificul
tades, que se presentan á cuantos escriben sobre sucesos con
temporáneos, no desistimos de dar á luz en ocasion oportuna
lo que hemos omitido y conduzca á perfeccionar, con los nu
merosos materiales que en el libro no han tenido cabida. el
conooimiento de todo lo que se refiere á la época moderna, y
sirva para señalar á. cada cual de los hombres y de las colec
tividades que ha.n creado las circunstancias presentes, el sitio
que legitimamente les corresponde en las páginas de la histo
ria de América, historia que está aún por hacer.

Este es n~estro prop6&ito, que cumpliremos si el tiempo nos
ayuda.
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